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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE APRUEBA EL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS 

ELECTORALES PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS Y REGISTRADOS 

ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 

2023-2024 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

 

1. REFORMA AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO1. El veinte de mayo, mediante 

decreto número 29185/LXIII/232, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, se 

reformaron diversos artículos del Código Electoral del Estado de Jalisco, entre ellos el artículo 

214, el cual señala que en las elecciones en que se renueve, en su caso, el titular del Poder 

Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los ayuntamientos, el Consejo General 

de este Instituto ordenará la publicación de la convocatoria para elecciones ordinarias, la 

primera semana de noviembre del año anterior a aquel en que se celebren elecciones. 

 

2. RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APROBÓ EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 

DETERMINAR FECHAS HOMOLOGADAS PARA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE PRECAMPAÑAS, 

ASÍ COMO PARA RECABAR APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. El veinte de julio, en sesión extraordinaria, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo identificado con la clave alfanumérica 

INE/CG439/20233, mediante el cual aprobó ejercer la facultad de atracción para determinar 

 
1 Documento para consulta en: https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/newspaper/import/05-20-23-vi.pdf  

2 El veintiuno de noviembre, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió como procedente y fundada la Acción de 

Inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el partido político local Hagamos, declarando la invalidez del decreto 29185/LXIII/23, 

por el cual se reforman los artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del Estado de Jalisco. Asimismo, el día 23 del 

mes citado, determinó que la declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos a la fecha en que concluya el proceso electoral 2023-

2024 en el estado de Jalisco. 

 
3 El acuerdo puede ser consultado en 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152564/CGex202307-20-rp-17-Gaceta.pdf 

https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/newspaper/import/05-20-23-vi.pdf
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fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

 

3. APROBACIÓN DEL PLAN INTEGRAL Y CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024. En la misma sesión 

señalada en el punto anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo identificado con la clave alfanumérica INE/CG446/20234, por el cual se aprobó el Plan 

Integral y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el 

Federal 2023-2024. 

 

4. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 

2023-2024. El dieciocho de septiembre, en la décima cuarta sesión extraordinaria, el Consejo 

General de este Instituto emitió el acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-

060/20235, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024. 

 

5. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES. El 

uno de noviembre, mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-

071/20236, el Consejo General aprobó el texto de la convocatoria para la celebración de 

elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024. 

 

6. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES 

CONSTITUCIONALES. El dos de noviembre, fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de 

 
4 El acuerdo puede consultarse en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152565/CGex202307-20-ap-25-Gaceta.pdf 

5 El documento puede ser consultado en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-09-18/5iepc-acg-060-2023notaaclaratoria.pdf 
6 El documento puede ser consultado en; https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-01/1iepc-acg-071-2023.pdf 
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Jalisco”7, la convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el Estado de 

Jalisco, que tendrán verificativo el domingo dos de junio de dos mil veinticuatro. 

 

7. ACUERDOS QUE DECLARARON PROCEDENTES LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LA 

ELECCIÓN DE GUBERNATURA. El catorce de noviembre, el Consejo General de este Instituto, 

mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-084/20238, declaró 

procedente el registro del convenio de coalición para la elección de gubernatura presentado 

por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, denominada “Frente x Jalisco” para el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024. 

 

En la misma fecha, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con 

clave alfanumérica IEPC-ACG-085/20239, declaró procedente el registro del convenio de 

coalición para la elección de gubernatura presentado por los partidos políticos nacionales de 

Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México; y los locales de Hagamos y Futuro, 

denominada “Juntos haremos historia en Jalisco” para el Proceso Electoral Local Concurrente 

2023-2024. 

 

8. DE LA APROBACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COALICIÓN. El cinco de 

diciembre, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con clave 

alfanumérica IEPC-ACG-098/202310, declaró procedente el cambio de denominación de la 

coalición “Juntos haremos historia en Jalisco” conformada por los partidos políticos nacionales 

de Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México; y los locales de Hagamos y Futuro, para 

ahora denominarse “Sigamos haciendo historia en Jalisco”. 

 

 
7 Consultable en: https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/api/newspaper/getAsset?q=newspaper/21270/newspaper231101111000.pdf  

8 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/8iepc-

acg-084-2023.pdf  

9 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/9iepc-

acg-085-2023.pdf  

10 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-

05/16iepc-acg-098-2023.pdf  

https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/api/newspaper/getAsset?q=newspaper/21270/newspaper231101111000.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/8iepc-acg-084-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/8iepc-acg-084-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/9iepc-acg-085-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/9iepc-acg-085-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/16iepc-acg-098-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/16iepc-acg-098-2023.pdf
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9. ACUERDOS QUE DECLARARON PROCEDENTES LOS CONVENIOS DE COALICIÓN PARA LA 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES Y MUNÍCIPES. En la misma fecha, el Consejo General de este 

Instituto, mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-099/202311, 

declaró procedente el registro del convenio de coalición parcial presentado por los partidos 

políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, denominada “Fuerza y corazón por Jalisco” para el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024. 

 

En la sesión referida, el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con 

clave alfanumérica IEPC-ACG-100/202312, declaró procedente el registro del convenio de 

coalición parcial presentado por los partidos políticos nacionales de Morena, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México y los locales de Hagamos y Futuro, denominada “Sigamos haciendo 

historia en Jalisco” para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 

 

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

 

10. RECORDATORIO PARA PRESENTAR LAS PLATAFORMAS ELECTORALES. El cuatro de enero, a 

través de mensaje de correo electrónico, se envió a cada una de las representaciones de los 

partidos políticos acreditados y registrados ante este organismo electoral; un oficio de la 

Secretaría Ejecutiva, recordándoles que, dentro de los primeros quince días del mes de enero, 

deberían de presentar la plataforma electoral que sostendrán sus candidaturas durante la etapa 

de la campaña política. 

 

El número de los oficios y el partido político destinatario se listan en la tabla que se inserta a 

continuación:   

 

 
11 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-

05/17iepc-acg-099-2023.pdf  

12 Consultable en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-

05/18iepc-acg-100-2023.pdf  

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/17iepc-acg-099-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/17iepc-acg-099-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/18iepc-acg-100-2023.pdf
https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-12-05/18iepc-acg-100-2023.pdf
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11. PRESENTACIÓN DE PLATAFORMAS ELECTORALES. Los días doce, catorce y quince de enero, 

fueron presentados ante la Oficialía de Partes física y virtual de este organismo electoral, 

diversos escritos registrados bajos los números de folios 00142, 00146, 13692, 13700, 

00171, 00173, 13705 y 00184 por parte de los partidos políticos del Trabajo, Morena, Acción 

Nacional, Futuro, Hagamos, Movimiento Ciudadano, Verde Ecologista de México y 

Revolucionario institucional, mediante los cuales solicitaron el registro de las plataformas 

electorales que sostendrán y observarán sus candidatas y candidatos durante las campañas 

políticas dentro del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, mismos que, para mayor 

claridad, se describen a continuación: 

 

No. PARTIDO POLÍTICO FOLIO 

1 Partido Acción Nacional 25/2024 

2 Partido Revolucionario Institucional 26/2024 

3 Partido de la Revolución Democrática 27/2024 

4 Partido del Trabajo 28/2024 

5 Partido Verde Ecologista de México 29/2024 

6 Movimiento Ciudadano 30/2024 

7 Morena 31/2024 

8 Hagamos 32/2024 

9 Futuro 33/2024 
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12. REQUERIMIENTO AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. El dieciséis de enero se 

notificó el oficio 560/2024 de Secretaría Ejecutiva, al Partido de la Revolución Democrática con 

la finalidad de solicitarle que remitiera el anexo único del “ACUERDO 008/PRD/DEE/2023 DE 

LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE JALISCO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE PLATAFORMA 

ELECTORAL QUE SUSTENTARÁ EL PARTIDO SUS PRECANDIDATURAS Y CANDIDATURAS A 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, 

DEL ESTADO DE JALISCO; ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS QUE PUDIERAN DERIVAR DEL 

MISMO”; lo anterior, en seguimiento al oficio identificado como RPRD-IEPC/05/2023 el cual 

fue recibido el veintiuno de octubre de dos mil veintitrés en la Oficialía de Partes de este 

Instituto y registrado con el número de folio 13452, mediante el cual se comunican diversos 

No. PARTIDO POLÍTICO FOLIO FECHA DE RECEPCIÓN 

1 Partido del Trabajo 00142 12 de enero de 2024 

2 Morena 00146 12 de enero de 2024 

3 Partido Acción Nacional 13692 12 de enero de 2024 

4 Futuro 13700 14 de enero de 2024 

5 Hagamos 00171 15 de enero de 2024 

6 Movimiento Ciudadano 00173 15 de enero de 2024 

7 Partido Verde Ecologista de México 13705 15 de enero de 2024 

8 Partido Revolucionario Institucional 00184 15 de enero de 2024 
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acuerdos y resolutivos aprobados por la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática en el estado de Jalisco. 

13. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO REALIZADO. El diecisiete de enero, se recibió en la Oficialía 

de Partes Virtual de este Instituto, escrito registrado con el folio número 13714, por medio del 

cual la representación del Partido de la Revolución Democrática dio contestación al oficio 

560/2024 de Secretaría Ejecutiva.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. Es 

un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en 

la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; tiene como objetivos, entre 

otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades 

relativas para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el 

cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución local 

y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C; 

y, 116, Base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, Bases 

III y IV de la Constitución Política Local; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral del Estado 

de Jalisco. 

 

II. DEL CONSEJO GENERAL. Es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar para 

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima 

publicidad y perspectiva de género, guíen todas sus actividades; entre sus atribuciones se 

encuentran: registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral presenten los 

partidos políticos en los términos del Código Electoral local; vigilar el cumplimiento del código 

de la materia y las disposiciones que con base en ella se dicten; dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas; de conformidad con 
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lo dispuesto por los artículos 12, Bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, 

párrafo 1, fracciones XIV, LI, LII y LIX del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

III. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. En el estado de Jalisco se 

celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir 

los cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y munícipes, con la 

periodicidad siguiente: 

 

a) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años. 

b) Para gubernatura, cada seis años. 

c) Para munícipes, cada tres años. 

 

Así, tomando en consideración que en el año dos mil veintiuno, se realizaron elecciones 

ordinarias en la entidad para elegir treinta y ocho diputaciones por ambos principios que 

conforman la LXIII Legislatura del Congreso del Estado; así como a las personas integrantes de 

los ciento veinticinco ayuntamientos del estado de Jalisco; es por lo que, durante el año dos 

mil veinticuatro, se deberán realizar elecciones ordinarias en la entidad para elegir a la persona 

titular del Poder Ejecutivo del estado, treinta y ocho diputaciones por ambos principios y a las 

personas integrantes de los ciento veinticinco ayuntamientos en el Estado de Jalisco; proceso 

electoral que de conformidad con los artículos 30; 31, párrafo 1, fracciones I, II y III; 134, 

párrafo 1, fracción XXXIV; 137, párrafo 1, fracción XVII; y 214, párrafo 1 del Código Electoral 

del Estado de Jalisco, dio inicio con la publicación de la convocatoria correspondiente que 

aprobó el Consejo General a propuesta que realice su consejera presidenta. 

 

IV. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional 

Electoral o ante los organismos públicos locales, y tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base I de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; y 3, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

Los partidos políticos estatales o nacionales tienen derecho a participar en las elecciones 

locales para diputaciones por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, gubernatura y munícipes, lo anterior de conformidad a lo previsto por el artículo 

36 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

Asimismo, los partidos políticos tienen la obligación de publicar y difundir en las 

demarcaciones electorales en las que participen, así como en los tiempos que les corresponden 

en las estaciones de radio y canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la 

elección de que se trate, lo anterior de conformidad a lo previsto por el artículo 25, inciso j) de 

la Ley General de Partidos Políticos. 

 

V. DE LAS COALICIONES. Las coaliciones de los partidos políticos se rigen por lo dispuesto en 

la Ley General de Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido por el artículo 102 del 

Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

Ahora bien, los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones locales para gubernatura del estado, 

diputaciones de mayoría relativa y munícipes, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, para lo cual deberán celebrar y registrar el 

convenio de la coalición correspondiente en los términos que señalan los artículos 85, párrafo 

2 y 87, párrafos 2 y 7 de la legislación general en cita. 

 

Por lo que tal y como se desprende de los antecedentes 7 al 9 del presente acuerdo, con fecha 

catorce de noviembre de dos mil veintitrés, este Consejo General declaró procedente el registro 

de los convenios presentados por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para el registro de la coalición 

denominada “Frente x Jalisco” para la elección de gubernatura así como la coalición parcial 
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para la elección de diputaciones y munícipes denominada “Fuerza y corazón por Jalisco”; así 

como los convenios presentados por los partidos políticos nacionales de Morena, del Trabajo, 

Verde Ecologista de México, los locales de Hagamos y Futuro, denominadas “Sigamos haciendo 

historia en Jalisco”, tanto para la gubernatura como para diputaciones y munícipes, para el 

Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.  

 

VI. CARÁCTER DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES. De 

conformidad con lo establecido por el artículo 30, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de 

Partidos Políticos, en relación con el artículo 14, párrafo 1, fracción XIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 

considera como información pública de los partidos políticos las plataformas electorales 

registradas para cada elección. 

 

La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto 

a los mismos, que sea considerada pública conforme a la legislación aplicable, estará a 

disposición de toda persona a través de la página de internet de este organismo electoral. 

 

VII. DEL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES DE LAS COALICIONES. Conforme se 

establece en los antecedentes 7 y 9 del presente acuerdo, con fecha catorce de noviembre y 

cinco de diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo declaró procedente mediante acuerdos 

de clave alfanumérica IEPC-ACG-84/2023, IEPC-ACG-85/2023, IEPC-ACG-99/2023 e IEPC-

ACG-100/2023, respectivamente, el registro de los convenios de las coaliciones “Frente por 

Jalisco” para la elección de gubernatura así como la coalición parcial para la elección de 

diputaciones y munícipes denominada “Fuerza y corazón por Jalisco”; así como las coaliciones 

para la gubernatura, diputaciones y munícipes, ambas denominadas “Sigamos haciendo 

historia en Jalisco” para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 

 

Ahora bien, toda vez que el registro de convenios de coalición implica la presentación y 

aprobación de, entre otros, la plataforma electoral conforme lo disponen los diversos artículos 

89, numeral 1, inciso a) y 91, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos; y, 
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276 numeral 1, inciso c), fracción III, e inciso d) del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, en relación con el 102 del Código Electoral del Estado de Jalisco, los mismos 

ya fueron aprobados por este Consejo General por medio de los acuerdos referidos en el 

párrafo anterior.  

  

VIII. DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. Conforme lo dispone el artículo 236, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la plataforma electoral de los partidos políticos deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince primeros días de enero del año 

de la elección, en ese sentido, tal como fue señalado en los antecedentes 10 y 13 del presente 

acuerdo, los días doce, catorce, quince y diecisiete de enero, fueron presentados ante la 

Oficialía de Partes física y virtual de este organismo electoral, diversos escritos registrados 

bajos los números de folios 00142, 00146, 13692, 13700, 00171, 00173, 13705, 00184 y 

13714 por parte de los partidos políticos del Trabajo, Morena, Acción Nacional, Futuro, 

Hagamos, Movimiento Ciudadano, Verde Ecologista de México, Revolucionario Institucional y 

de la Revolución Democrática, mediante los cuales solicitaron el registro de la plataforma 

electoral que sostendrán y observarán sus candidaturas durante las campañas políticas dentro 

del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, mismos que, para mayor claridad, se 

describen a continuación: 

 

No. PARTIDO POLÍTICO FOLIO FECHA DE RECEPCIÓN 

1 Partido del Trabajo 00142 12 de enero de 2024 

2 Partido político Morena 00146 12 de enero de 2024 

3 Partido Acción Nacional 13692 12 de enero de 2024 

4 Futuro 13700 14 de enero de 2024 
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IX. DE LA APROBACIÓN DE REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES. Una vez analizados 

los documentos que contienen las plataformas electorales de los partidos políticos referidos, 

el Consejo General deberá determinar que, con excepción del Partido de la Revolución 

Democrática, los partidos políticos del Trabajo, Morena, Acción Nacional, Futuro, Hagamos, 

Movimiento Ciudadano, Verde Ecologista de México y Revolucionario Institucional; presentaron 

su plataforma electoral para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, dentro del 

plazo establecido en el artículo 236, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consecuentemente, se les tiene dando cumplimiento a lo dispuesto 

en su normativa interna y a lo señalado en la Ley General de Partidos Políticos en términos de 

los anexos que se acompañan al presente acuerdo, los cuales forman parte integral del mismo, 

por lo que resulta procedente su registro. 

 

En el caso particular de la plataforma electoral del Partido de la Revolución Democrática, no 

obstante que la misma no se presentó dentro de los primeros quince días del mes de enero, 

deberá registrarse la misma, con independencia de la instrucción que se dará a la Secretaría 

Ejecutiva para que, en su caso, instruya el procedimiento respectivo.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el párrafo 4, del artículo 242 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tanto la propaganda electoral como 

5 Hagamos 00171 15 de enero de 2024 

6 Movimiento Ciudadano 00173 15 de enero de 2024 

7 Partido Verde Ecologista de México 13705 15 de enero de 2024 

8 Partido Revolucionario Institucional 00184 15 de enero de 2024 

9 Partido Revolución Democrática 13714 17 de enero de 2024 
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las actividades de campaña que lleven a cabo los partidos políticos a que hace referencia el 

párrafo precedente, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado 

de los programas y acciones fijados por estos en sus documentos básicos y, particularmente, 

en la plataforma electoral presentada para su registro ante este Instituto. 

 

Por lo tanto, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que expida la constancia 

relativa al registro de la plataforma electoral a los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, del 

Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena, Hagamos y Futuro, en los términos del párrafo 2, del 

artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

X. DE LA INSTRUCCIÓN A LA SECRETARÍA EJECUTIVA. Toda vez que el Partido de la Revolución 

Democrática presentó su plataforma electoral fuera de los primeros quince días del mes de 

enero del año de la elección, en contravención a lo previsto en el artículo 236, numeral 2 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tal como se advierte del contenido 

de los antecedentes 11 y 13 del presente acuerdo; en consecuencia, la conducta desplegada 

por el partido político referido deberá hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto Electoral para que se analice y, en su caso, se instruya el procedimiento para el 

conocimiento de una posible infracción a la normatividad electoral, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 465, numeral 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

XI. DEL REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES. De conformidad con lo dispuesto por 

la fracción XVII del artículo 21, numeral 1, apartado A, del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, se instruye a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas a efecto de que registre las plataformas electorales presentadas por los 

partidos políticos y proceda a su inscripción en el libro de registro correspondiente.  

  

XII. DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO Y SU PUBLICACIÓN. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 51 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá de notificarse el presente acuerdo a las personas 



       

 
 

   

 

 

Parque de las Estrellas 2764, Colonia Jardines del Bosque, Guadalajara, Jalisco, México. C.P.44520             

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

IEPC-ACG-012/2024 

 

 

 

 

consejeras electorales y a las representaciones partidistas integrantes del Consejo General, en 

términos de dicha disposición reglamentaria.  

 

Así mismo, deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, así como en la página 

oficial de internet de este Instituto Electoral, en datos abiertos, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 8, numeral 1, fracción II, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 135, numeral 1 del Código Electoral 

del Estado de Jalisco; y 52 del Reglamento de Sesiones de este órgano colegiado. 

 

Por lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos 

políticos acreditados y registrados ante este organismo electoral, para el Proceso Electoral 

Local Concurrente 2023-2024, en términos del considerando IX de este acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas para que inscriba las 

plataformas en el registro correspondiente en términos del considerando XI del presente 

acuerdo.  

 

TERCERO. Expídase la constancia de registro de plataforma electoral a los partidos políticos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista 

de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Morena, Hagamos y Futuro, en términos del 

Considerando IX de este acuerdo. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que se analice la conducta desplegada por 

el Partido de la Revolución Democrática y, en su caso, instruya el procedimiento para el 

conocimiento de una posible infracción a la normatividad electoral. 
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QUINTO. Comuníquese el acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos 

correspondientes. 

 

SEXTO. Publíquense las plataformas electorales registradas por los partidos políticos y 

coaliciones en la página de internet de este Instituto, en términos de los considerandos VI y XI 

del presente acuerdo. 

 

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, así como en la página oficial 

de internet de este Instituto, en datos abiertos, en términos del considerando XII del presente 

acuerdo. 

 

OCTAVO. Notifíquese a las personas consejeras electorales y representaciones partidistas, 

integrantes del Consejo General, mediante correo electrónico, en términos del considerando 

XII del presente acuerdo. 

 

Guadalajara, Jalisco; a 31 de enero de 2024 

 

 

 

Mtra. Paula Ramírez Höhne  

 La consejera presidenta 

Mtro. Christian Flores Garza 

El secretario ejecutivo 
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El suscrito secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 10, párrafo 1, fracción V, y 45, 

párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, hago constar que el presente acuerdo se emitió en la primera sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 31 de enero 

de 2024, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de las personas consejeras electorales Silvia Guadalupe Bustos Vásquez, Zoad 

Jeanine García González, Miguel Godínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Claudia Alejandra Vargas Bautista, Brenda Judith Serafín Morfín 

y la consejera presidenta Paula Ramírez Höhne. 

 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El secretario ejecutivo 
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Envío de Plataforma Electoral
del PAN Jalisco 2O2+203O

Paula Ramfrez Hóhne

ccñita Di?.cr¡yc Conseiefa Pfes¡d€nb
Elt.lbl PAN J.lLGc

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana

Del Estado de Jalisc,

PRESENTE At'n

Mfo. Clrictian

Secretario Ejecutivo

lnstitub Elec-toral y

Ciudadana

de Participaclón

Slrva el presente para dirig¡mos a usEd, enviando un cordial saludo, y por oüo lado enviar

et archivo dig¡hl conespond¡enta a la PLATAFORMA POLfICA PARTIDO ACGIÓN NACIONAL

2024-2030 en cumplimiento a la sollc¡tud r€alizada medlanb oflclo No. OOO2512024 €m¡tldo por la

Secretarfa Ejecutiva del lnstitub El€ctoral y d6 Participec¡ón Ciudadana del Estado de Jallsco y lo

establec¡do en los artlculos 143, pánab 2, fi'accbn )«)ry11, del Codigo Elecbral del ktado de

jal¡sco; y I I , pánafo 2, ftacciones Vl, Xvlll y p(V, del Reglamento lnErior dsl lnstituto Electoral y de

Participac¡ón Ciudedana del Estado d€ Jalisco; y de conformidad al punto 46 d€l Calendario lntegral

para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, aprobado por el Cons€jo Goneral; y en

concordancia al pánafo 2 dol artículo 236 de la Loy General de instih,¡ciones y

Electorales.

Por lo anbrior, relaciono los arch¡vos y anexos conespondienEs:

Convocatoria a lo3 integranEs del Consejo Estatal 2022-2025 a la Segunda Sesión

Ordinaria del Consejo Estatal de fecha 8 de enero 2024.

Constancia de As¡stencia de las y los Consejeros Esbtalss presentes en la Segunda

Sesión Ordinaria del Consslo Estatal del Partido Acckin Nacional.

Acta de la Segunda Seslón Ordlnarla del Consejo Estataldel Partido Acción Nacional

sn Jal¡sco, en h cual se aprueba la platafurma Eloctoral del Part¡do para el prúimo

proe€so el€cbral 2O2+2O30.

Oficio 001/SG-COEaO24 dirigido al Director Generel de la Fundaclón Rafael

Preciado Hernández AC.

Las providencias bmedas por el Pres¡denb Nacional, respecto de la ratificac¡ón de

la Phtafoma Electoral que sosbndrá el Partido Acc¡ón Nac¡onal, con moüvo del

Proc$o Electoral Ordinado local 202}2024 en el Estado de Jalisco. Para consulta

En

file:///G/Users/mcortes/Dorvnloads/1705043613SG-o19-2024%2oRATIFICAOION

%20PLATAFORMA%20ELECTORAL%2NALISCO%20(1 ).pdf

La Phtaturma Polfüca del Part¡do Acción Nac¡onal Jalisco 2024-2030,

Sin otro particular, me despido de Usted, no sin antes agradecar la abnción al presenb,
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IÑTEGRANTES DEI C AN§EJO ESIATAI. DET PAN EN JATÍ SCO.
PRESENTES:

Por med¡o de lo pr-_*ente "re.cibo un_cordiol soludo,
poro notificorle que con fundomento en el
Generoles Del Porlido Acc¡ón Noc¡onc¡|, se

co N v oc'A

A los infegronfes del Consejo Esffiol 2022 -
Estotol del Portido Acc¡ón Nocionol en
Permonente Nocionol o lo:

electos en lo XXXIV Asombleo
y rotiñcodos por lo Comisión

v
que oprovechomos
ó5 de los Estolutos

SEGI'NDA SE§óN DE. CONSEJO ESÍATAI.

Que se celebroró de moneio Juev$ I I de enero del20á4 o portír de los
l3:00 horos, iniciondo lo Sesión c e,óto elQuórum legol bojo el siguiente:

I. Regislro
2. Ustq de

de Co

RDEN DEI DIA.

rl:

Y

Estolol.
su cirso, oproboción de lo Plotoformo Electorol det Portido

poro el Proceso áedo¡olñ?*zfJ24 en eleslodo de Jolisco.

ATENTATiENIE

cEflo

DEL DIRECTIVO
ESTATAL DEL EN JALISCO

Y GENEROSA

ADEÍiIAUVER GONZÁ

§ECRETARIO GENERAL DEL COMITE
D]RECTIVO ESTATAL DEL PAN EN JALISCO

itl
Y ill

ffi

n

;,:r Ír,l utol Joütco
iq,¡dg üonefcl

Mensoje de Io
Presentoció
Acción N
Asunlos

4.
5.
6.
7.

8.
9.

Jusfificoción
Aproboción

lc-P, ,¿.7 A¡t Gn-Aal,li,¡ 1;l r-7. atlt loi sañaa sg



El que suscribe ADENAW R GONZÁLEZ F¡ERROS, EN Mi
corócter de Secretorio Generol del Comité Directivo
Estotol del Portido ión Nocionol en Jolisco, con
fundomento en ortículo 77 inciso b) de Reglomento de
órgonos Estotoles y Municipoles del Portido Acción
Nocionol; hogo constor y certifico que el presente legojo
cont'rene 0I (unq) hoiq lo primero hojo Útil por
ombos lodos y lq segú,ñdo rÍf-il solo"por el onverso y en el

se inserto Jo foio de cerlificqción siendo eslq
mismo !o último del presente, y que conesponden
fielmente o los copiss que obro en los orchivos de este
Comité Directivo Estotol Jolisco, los cuoles tuve o lo visto
poro su cotejo y certifiÓosiS¡.----

ATENTAMEI{TE:

GuodoloJoro, Jqllsco,
ll deenerodelqño 2024.

"Por uno polrio ordenqdq y generoso
myu

§onnlÉ
D!¡r¡ctivo Ésl6H

D:LN!IIIi
Secretorlo Generqldel Comlté D

:l o o

.'t l/

n oDel Porlido Acción Nqc lisc
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El que suscribe ADENAWER
Comité Dkectivo Estolol del

F¡ERROS, en mi corócter de Secrelorio Generol del
Nocionolen Jolisco, con fundomenlo en ortículo

77 inciso b) de Reglomento de Estololes y Munic del Portido Acción Nocionol;
hogo constor y certifico que documenlo contiene de ponlollo que

nden fielmenle o los Consejeros Estotoles presenles de monero virtuol en lo
Consejo Estotol del Portido Acción Nocionol en Jolisco

el ll de oño 20124 en punlo de los l3:00 horos, los cuoles ingresoron o
lo plotoformo de Telmex en el siguiente link de occeso:

undo Sesión

AIENTAAAENTE:

Guodolojoro, Jolisco o I I de enero del2o24

*il\/ü' lsiutol Joll¡co

Secretorio Generol del Comité Directivo Estotol
del..P-orJido Acción Nocionol en Jolisco.
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SEGUNDA SESION A
""-.e6ñssL ES usc

PARTI CI
E OCfUBRE DE§{i

oomltó Directivo
É¡t¡i¡l PAN J¡li¡co

A ()R

lAr

ACTA --.-.-----

--En Guodolojoro, Jolisco, siendo los I 7 horos
Octubre de 2023, se reunieron en lo ploloformo
integrontes del Consejo Eslotol, de
en fiempo y formo o lo totolidod de los
listo de osislenc¡o que se odjunto ol
inlegronle de lo presente octo. .--.-- "-

---Lo sesión fue presidido por lo
Gonzólez Morlínez, quien

su corócter de §ecretorio Generol

00 minulos, del dío 04 de
videoconferencios lélmex, los

lo convocolorio que se notificó
del Consejo Estotol, según lo

documenlo que formo porte

del Comilé Dkeclivo Eslotol DIono
por Adenower Gonzólez Fienos, en

-Dicho 
esto se hoce constor sesión Extroordinorio del Consejo Eslotol del

Portido Acción Nocionol en se desonolló _previo emisión y publicoción de
uno Convocotorio que c

referido.__-

l.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

9.

ir¡rlo Gell€¡ol

RegEro oe
Lislo de
Decloroción
Jusliftcoción
Aproboc
Mensoje
Tomo de

co
Clo

inosistencios.
orden del dío.

Presidento del Comité Directivo Estqtol.
delConsejero Eslotol el C. Víclor Monuel Gómez Orozco.

y en su coso, oproboción del mélodo de selección de
to o condidoto o lo Gubemofuro del Eslodo de Jolisco, de

con los Estotutos Generoles vigentes.

DE CONSEJENAS Y CONSEJEROS.I

el desohogo del primer punto del orden del dío morcodo como Regislro
nsejeros y Consejeros, el Secretorio Generol ADENAWER

que el reg'stro de los integronles se llevó o cqbo en el momento en que
o esto sesión virtuol con su nombre completo y monifestóndolo vfo chot.

SEGUNoA sEsóN EXTRAoRD¡NAR¡A DEt coNsE o E ÍATAL DEL PARnDo AcclóN x¡clot,¡rL eN .nuco
CREBRADA EL 04 DE OCruBRE DET 2OZ}

P.rtldc AG.lón ]{.G3,o,i.1 J.I¡.GG lrHrl. tlc, I 6Oa Gcl. Arrt.rlc¡n '

de

n



I PáBin ¿ ri, )

2.-LISTA DE ASISTENCIA

----ADENAWER GoNzÁIEz tlERRo$, Sc<:reiorio Generol del Cr:rnité
sol¡cito o los y los Consejeros prerentes en lo reunión virluol,
video y confirmen su osistencio o efeclo de que quede

Comitó Dir.¿li9o
Estrrrl PA¡{ J.l&co osistencio, los Consejeros y Consejeros Estotoles presentes virtuol en esf r¡

Sesión son los siguientes:

li ln(:¡r:t r. i1 ,

GONZALEZ MARTINEZ DlANdmACELT

¡to¡nF, tAPEITIDÜ MATET},¡O
APETLIDO
PAlERNO

FIERROS

NDEZ

VEGA

BECERRA

AVEZ

GONZALEZ WER

,

EZ

o

MACfAS

TRUJILLO

JORGEANTONIO

AGUILAR

DE LEON

GUARRO

BUEN

CERV

c

VAZQUEZ

AMBRIZ

RAMIREZ

RODRIGUEZ

COLIN

HERNANDEZ

ILLAN

ESPINOZA

BASAVE

ESQUIVEL

ERNESTO ALFREDO

ALEJANDRO

UAN PABLO

JOSE APOLINAR

OMAR ANTONIO

LAURA ELENA

IRVING ISRAEL

MARIANA

JUANA GEORGINA

JUAN MANUEL

ALFREDO

JOSE

MARISOL

ROSA DE LA
CóN

ACEVEDO

AREI.IANO

ACUÑA

ARAMBULA

ALATORRE

ALONSO

ARTEAGA

AVILA

ADRIANA

CARLOS

ARGÜELLES

JOSE MANUEL

JOSE ABRAHAMGOMEZEROS

CORDERO

CORTES

CORTES

CORTES

PRADO

BERUMEN

DIAZ

BRISEÑO

NORMA ANGELICA

JOSE HERNAN

EFRAIN

MAYRA ELIZABEIH

SEGUNDA SES6N EXÍRAORDIN^RIA DEI CONSEJO ESTAT^I" DEL PAMDO ACCIóN NACIONAT EN J^IJSCO
CEIfERADA Et O,I DE OCIUBRE DEL 202:t

P.eEo Acc¡én ]Ú¡.lc¡¡l Jrll¡cc. Vldrlc ilc. t6oa Ccl. Ar!.dc.n .
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Páe¡ná 3 dc I

lR\^ADE ANDA LICIA

DE LA TORRE BRAVO t( ):iI ANIONIO

DIAZ BECERRA I()I;É DE JESUS

Cor'!it¿ DIAZ GURROLA I?OSA ICELA
C¡t t l PA]{ J.li¡<o

JERONIMODIAZ oRozco
ESPINOZA GONZALEZ CARLOS ENRIQUE

FIERROS HERRERA MARIA DEL

fLORES ADRIAN

ALEXIS AB

SEGUÑOA SES6N EXTRAORDINARA DETCONSEJO ESfAI^T DEt
CE1EBRADA EL O,I DE OCru8RE

PARTIDO ACCÉN MCOI.IAL EN JAI§CO

o

VELEZ

FLORES TEJEDA

GAMBOA GUTIERREZ

GARCIA GARCIA MARIA

GARCIA LOZANO RDO

GARCIA GARCIA IA ALICIA

GOMEZ DURAN IA DE LOURDES

GONZALEZ MARTINEZ J DOLORES

GONZALEZ
ril

GOMEZ VICTOR UEL
I ,rI

GONZALEZ

GONZALEZ os

GUZMAN CARLOS BERNARDO

GUZMAN CERV CLAUDIA VERONICA

HERNANDEZ JUANA ELVIRA

HERNANDEZ ABEL

HURTADO NA ANAGABRIELA

HURTADO LUNA JULIO CESAR

LEOS RANo FRANCISCA

LOMELI FAMOSO RICARDO

LOPEZ CAMPECHANO GERARDO

EDLOPEZ JARAMILTO GAR JOSE MIGUEL

MARTIN JOSE ALFREDO

MARTINEZ FAVIOLA JACQUELINE

MARTINEZ LIVIER DEL CARMEN

NEZ MARTINEZ ROBERTO

RTINEZ PEREZ TANIA

MARTINEZ GUTIERREZ ALMA REBECA

MAYA AVILA MIROSLAVA

FREDYSANCHELMEDINA

,.nldc^Étón t{.Glc¡¡l J¡ll¡cc. Vlddc t{c. tóoa c.l.

DEL?p,23

:l
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i\á I ll'.ir i (:

A4O["/,.

MUt.j()Z

MURGUIA

. 4s§EP4lc',
DE ANDA

MlRt:l i t' AL[:J'¡ r'rr']P 
^

CARMEN LL II(,JIA

RODRIGUFZ

TORRES

NAVARRO VICTOR MANUEI-

NAVARRO CLAUDIA NO

OLIVEROS

SEGUNDA SESIÓN ENRAORDINARIA DET CONSEJO EITATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAT EN JAI.§CO
CETEBRADA Et (x DE OCIUBRE DET @3

J.ll'Gq vldrlo ilc.l6oa c.L ¡ltr.tk t!..

LUIS ALBIRIO

CLAUDIAc6ñk¿ O¡r.dY.
Ertit l PA J.tlco

n

ROMERO

MEDINA

MARTINEZ NADIA ELIZA

ONTIVEROS BALLEZA JONAfHAN AR

oRozco RIVERA MARIA ALUPE

PEDROZA DELGADO BLA RACELI

PFRFT MARTINFT tctA

PONCE IBARRIA DO ERNESTO

REYNA FERNANDEZ IA OLIVIA

RIVERA ESTRAEA

RODRIGUEZ LUIS ALB o
I I ¡v,ROJAS ,4 ANA

RUBIO LIN

RUIZ CITLALI

SALAZAR TN MARIANA

SALCEDO A RICARDO

SALCIDO A HUMBERTO

SALDAÑA to CLAUDIA IMELDA

SANCHEZ MARIA AMPARO

SANCHEZ ALVTZO JOSE DE JEUS

SANCHEZ VELAZQUEZ ANA LAURA

SANDOVAL TORRES JOSE LUIS

SANTA DE ANDA JUAN ERNESTO

SEVI OLIVIA

TABA SERGIO

RENTERIA MERCEDES

RES VILLANUEVA LILIANA

LADEZ SANCHEZ JUAN ANTONIO

ARGAS LICEA MARIBEL

ALONSO DE JESUSVAZQUEZ JIMENEZ

MARIA DEL ROSARIO
n 

vEL¡zeuEz HERNANDEZ

-t
t áldc/lalór fl.clcn l
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Corrrita Oltt.livo
E¡d¡l P Iú Jdi¡co

WER GON
ESTATAT DEt PAN EN
presentes juslificor los i

....ADENAWER GONZÁLEZ HENROS, SECRETARIO GENERAT COMII ECTiVO
ESTATAT DEL PAN EN .lAtlSCO. Informo ol Conseio. que de ae(.,l'tt )ti y hosto el
ciene del registro de osislentes, se reg¡slroron 97 ( y siete) Consejeros y

s de un totol de 1I0 (clento diez) que órgono colegiodo, por
lo que. de conformidod con lo estoblecido en el ulo 6/ de los Estotutos
Generoles vigenies del Portido Acción Nocionol,
sesíono¡ vólidomente.--

el quórum requerido poro

t

----El secretorio ADENAWER GoNZÁtEz FIERRO§ de continuor con el siguiente
punto delorden deldío do cuento de lo de los y los siguientes consejeros
y consejeros.-

ROSA MARIA
YESSICA YANIN

ERNESTO

VARGAS

4.-JUST|F|CACTó¡¡ Or r

RAT DE¡. COM|TÉ ilRECT¡VO
de los consejeros estotoles

de los siguientes consejeros eslotoles:------------

y GUSÍAVO MACIAS ZAMBRANO, propuesto que
DAD DEVOTOS.fue APROBADA POR

S..APROBACIóN ORDEN DEI DfA

MENDOZ#'MUÑOZ
DESENA
GOMEZ

MARIBEL

:iti:¡r:'l

siendo esfe

zATEz FIERRoS SECRETARIo, GENERAI. DET coMITE DIREcfIvo
EN JALISCO. somelió o votoción lo oproboción del orden del dfo,

POR UNANIAAIDAD DE VOTOS PARA QUEDAR DE TA SIGUIENIE

Of,¡Idlttl{frrÁl

de Consejeros y Conse¡erqs.
Lisfo de osistencio.
Decloroción de quórum.

4. Justiñcoción de ¡nosist€nc¡os.
5. Aproboción del orden del dfq.
ó. Mensoje de lo Presidentq del Comité DirectMo Eslotol.
7, Tomo de protesto del Consejero Eslotol el C. Víctor Monuel Gómez Orozco.

SEGUNDA sEsróN EXTRAoRD|NAR|A Dlt coNsEJo EsrATAt DEL PARTtoo AcctóN NActoNAt EN J^t§co
CEI-EBRADA E- (X DE OCruBRE DEL 2@¡' rP.tld. AGGIóñ f{..1oñ.1 J.¡i.Go Vldtl. tac. fóOa Cot. Atn rlc.n . n



il
l)ágilla l,

8. Preserllociiótt
conorduro b
conformiclod

9. Clousuro

y er, -. ,.gso. oproboción del m
corlcii.:, r; ) () lo Gubernottlro del

con it>:¡ i-,lr rlulr¡s Generoles vigen'les.

élorir: de
[:sl odo

ü

corñitó
E't t l ?AN J.l.Go

[A PRESIDENTA DEt COM|TÉ URECÍIVO At DIANA ARACETI GONZATEZ

MARIINEZ, hoce uso de lo voz, Poro mensoje onle los conse¡eros Y

consejeros estotoles presentes en lo

de lo voz

6..MENSAJE DE LA PRESIDENIA DEt COMITÉ DI

le lo

7.. IOMA DE PROTESTA DET CONSEJ AIAI. ET C. VÍCTOR MANUEL GóMEZ

----En el desonollo de este Punto n del dío, ADENAWER GONZATEZ

cede el uso de lo voz o lo Etl GONZATEZ MARTíN

ue reol¡ce lo toihci de . Víctor Monuel Gómez orozco, en uso
Vlctor Monuel fe compromefes o

cumpfir
nuesfro

los Esfofufos Y Reglomenfe de
con profundc, mfsfico Ponisfo.

de monero logror los olfos fines humonisfos del

Pottido Acción ¡Si profesfofl "Sf osí no lo hicr'eres, que lo militoncio y lo

TIERROS,

EZ, poro

8.. PRESENTACI su cAso, APROBACIóN DEt MÉÍODO DE SETECCIóN DE

CANDIDAIA O DIDATO A ¡.A GUBERNATUNA DEt ESTADO DE JAIISCO, DE

TO CONTENIDO EN EI. 103 TNCTSO t) DE tOS

olo

-.-Et sEc GENERAI ADENAWER GONZATEZ do uso o lo vozy hoce mención

de que. 'desonollo de este punto del orden del dfo, cederó el uso de lo voz
NEZ, poro que reolice lo

conespondiente o este octovo punto del orden del dío.----------------
do uso o lo voz y mencionoDENIA DIANA ARACETI GONZALEZ A'IARIINEZ,

lo "De conformidod con lo esfoblecdo en nuesfros Esfofufos Vigenfes, en

e, con drversos métodos Pord lo ebcción de Condidotvros. como
IT fodos conocrdo, los mélodos de seleccón pueden ser ordínonbs o

esfoblecÉndose meconlbmos como son.'

Lo votqción de mflt'fonles: Los Y los milifonfes del Port¡do, eltgen o los

tosy los condrdofos o los corgos de elección popular. Lo cuolse reolho en
jomodo electoroly en cenhos de votoción.

SEGUNDA sEstóN EXTRAoRDINARIA DEt coN§E ,o ESTATAL oEL PARnDo-
CEI.EBRADA ET (x DE OCruBRE DET 2023

,rcc6x ¡rrc¡oxet EN J^l,lsco

2. Lo elección obierto o los ciudodonos: Esle supuesfo opltbo en cterfos

ñrpOtesr¡ y se reolizo s6¡ lqt pul¡ci@ción de lo ciudodon[o en pleno ejerclci: ce

Jc¡lis<,

l¡rt¡do  Éló¡i N¡GLn¡l J¡ll¡co. Vldric ilc. lóo¡0 Col. A¡n.rlc.n.. n
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sus derechos políf¡cos, Esfe mer:,:l:, .; . ;r: teol¡za de forrno s

conespondiente o kt prhoüó eleclotoi ', !,t' '-tllzoción erl cerllros d{ ( );.r,

el mélodo de votoción por m¡l¡tonte:.

Corritó Dlr.ctivo
Ert t lPA J.lirta

3. Lo desrgnoción: Eslo ocune cüo¡ r)ü iu Comriión
uso de sus foculfodes que le esfoblecen /os Esfofulos G

al
tdel Porfido desrgnr.:

o uno condidolo o un condidofo. Este suptresfo fiene precedido por una
sol¡citud que reo,ice el Conserb Esfofol". - --

--Al término de lo explicoción onterior, sigue lo DENTA DIANA ARACETI

GONZATEZ MARTINEZ en uso de lo voz y cont¡nuo lo siguienle: "Considerondo
Io onles mencionodo y onol¡zondo lo sifuocíón que vrVe nuestro porlido o
nrVel eslofol y noc¡onal me permito poner o c de los consejeros y los
conser'eros presenfes que e, méfodo de pora elegiral próximo condidoto

del Estodo seo por el méfodo de
voYomos coor,godos con ofros

o condidoto de nuestro portido o lo
por la alto probobilidod

portido§.

- Dicho lo onlerior, el §ECREÍARIO G ADENAWER GONZATE¿ FIERROS EN USO

de lo voz reolko lo siguiente in : "Por lo onfes expuesfo por nuesfro
gesidento, me peffn¡to poner o de los consejeros y los conse¡'eros,
integrontes de esfe Conseio e el método de seleccón poro eleglr al
prórtmo condidoto o o to gubernqturo del Esfodo
seo por el

consejeros y los consejeros, el
SffliillllGleFlll :i itln sol¡cilo de lo monero mós
olentq que ol su cómoro y señolen
el senlido de su voto o

---- A conlinuoción,

.+":ii'¡-',§. .1
-Allermlno 

de lo
do cuento de que lo
lo Gubemoluro del

obluvo
A fovon l0l
En contro: 0
Absfenciones: 0

EI SECRETARIO GENERAT ADENAWER GONZA.EZ F¡ERROS

poro que el método de selección de cond¡doturo o
o de Jol¡sco seo por lo vío de DESIGNACI ótt, oicrro

UNANIAAIDAD DE VOTOS tA DESIGNACIóX CO¡IIO MÉTODO DE

sErEcclóN [A CANDIDATA O CANDIDATO A tA GUBER,NAIURA DEI. ESTADO DE

JAUSCO,
----EL GENENAT ADENAWER GONZAIEZ IIERIOS, EN USO O IO VOZ Y

siguienle: "Por lo que de conformidad o lo esfoblecidg en el orllculo
I, inciso fJ de los Esfofufos Generoles v,lgenfet se oprobó por más delO3, n

porc, su oproboción".-

los porfes de los y los rnfegronfes de esfe Consejo Eslolol que el método
rlf¡ poro elegir o lo condidoto o el condidoto pra lo Gubernolttro

de Jolisco, lo oprobodo seró remitido a to ComHón Permonenfe

sEGUND sEstóN EXTR oRD¡NARI DEtcor.lsEJo EsTATAL DEL PARTIDo AcclÓN NAcloNA! EN JAusco
CEIEERADA EL ü DE OCru8RE DEI.2@3

| )C:t3t

¡.rtldc clóñ ¡{.Gic¡¡l J¡ll¡¡o, Vldrtc ¡{c, t6oa Col. Ar utlconá. .l
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9..CtAU§URA.

.-.ADENAWER GONZATEZ IIERROS SECREÍARIO GENERAT DET C
ESIATAI. DEt PAN EN JALl§Co lnformo ol Conse¡o Esiofol que se hon ol .J

€orniró Darr.dv§
E't¡t l PAia J¡lLco

los puntos del orden del dío, por lo que cede el uso de lcr voz A,NA ARAC
coNzÁ[Ez NEZ que decloró clousurodo esto sesión o clel Cr;rrse jo
Estotol sierrdo los l8:0:l horos del 04 de Ocfubre del2023.----

AIENTAMTi¡TE:

Guodolojoro, Jolisco o 04 de del 2023.

iTT{IHf,dilI
Y

GONZÁTEZ M AriilE[m FIERROS.

PRES COM IR .-.§EGSETARIO GENERAL DEL COMIÉ
L DEL PAN O ESTATAL DEL PAN EN

Dlro,r llv r irl¿lOl
§ac¡c¡ i(rrio Genefol

SEGUNDA SEióN EXIRAORDINARIA DET CONSUO ESTATAT DE. PARIIDO ACCóN NACIONAL EN JALISCO

CETEBRADA EL OI DE OCfUBRE DEt 2023

?¡rtldcA¡clón f{¡cfoñ.| Jdl.Gc.Vldrlo ..lóOaG.LA¡ñrrl..¡..

A
D

i

ü

'..]



El que suscribe ADENAWER GONzÁtEz FIERROS, en m¡
corócter de Secretorio Generol del Comité Directivo
Estotol del Portido Acción Nocionol en Jolisco, con
fundomento en ortículo 77 inciso b) de Reglomento de
órgonos Estotoles y Municipoles del Portido Acción
Nocionol; hogo constor y certifico que el presente legojo
contiene 8 (ocho) hojos en lotql, 7 (siete) holos úllles por
uno solo de sus lodos y I (unq) Úlll por sus dos lodos, en Io
cuolestó insertq lo foio de cerllficoción slendo esto mismo

del presenle, y que corresponden fielmente o los
copios que obro en los orchivos de este Comité Directivo
Estotol Jolisco, los cuoles tuve o lo visto poro su coteio y
certiflcoción.-------

ATENTAMENT

Guod olisco.a

04 de Oclubre del qño 2023.

"Por unq polrio ordenqdo y generoso
y uno vr §r

.{ Carnili
Dto{.:1"... f.rlob!

úta
Secrelorlo Gen

DelPqrlido Acclón Noclonol en Jqlisco.
I ¡ril I

ti m ]

o 3
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A los 2l:00 horos del dío I I de enero de 2024, se procede o publicor en los Estrodos Físicos
y Eleclrónicos del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol,
PROVIDENCIAS TO'IAADAS PON E[ PRESIDENTE NACIONAI, RES

DE tA PTATAFORMA EIECIORAI QUE SOSTENDRA Et PARIIDO ACCIóN NACIONAL, CON
MOIIVO DEt PROCESO ETECTORAI ONDINARIO tOCAt 2023.2024 EN Et ESIADO DE

JALISCO, de ocuerdo con el documenlo identificodo como SG|O19l2O24.

3

Lo onterior poro efectos de dor publicidod o los mismos.
Luno Ayolo, Secretorio Generol del Comité Ejecutivo Noc¡onol, del

Portido Acción Nocionol. DOY FE.

.l n

§tr{mEnGHEm[

COMITÉ EJECUT¡VO NACIONAL
Av. Coyoacán 1546, Col. Delvalle Alcaldfa Benito Juárez, C.P. O3IoO, ciudad de México, Tel. (oI) 55 52oo.4ooo
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Ciudod de México o I I de enero de 2024.
sc/or?

DIANA ARACETI GONZATEZ AAARTíNEZ.

PRESIDENTE DEI. COMlfE D¡RECTIVO ESTAIAL
DEt PARIIDO ACCIóN NACIONAT EN JAIISCO.

Con fundomento en el ortÍculo 20, inciso c), del Reglomenlo del Comité Ejecutivo
Nocionol del Portido Acción Nocionol y por instrucciones del Presidente del Comité
Ejeculivo Nocionol, de conformidod con lo olribución que le conf¡ere el ortÍculo 58,
inciso j), de los Estotulos Generoles del Portido Acción Nocionol, osí como los demós
normos eslotutorios y reglomentorios, le comunico que el Presidente del Comité
Ejecutivo Nocionol ho tomodo los siguientes PROVIDENCIAS, derivodo de los siguienles:

l. El dío 2 de junio de 2024, enfre otros entidodes federotivos, se llevoró o cobo lo
celebroción de lo jornodo electorol en el Eslodo de Jolisco, en lo cuol se
renovorón los corgos o lo Gubernoturo, los d¡putoc¡ones locoles y municipios.

2. Con fecho 0'l de noviembre de 2023, dio inicio el Proceso Electorol Ordinorio
Locol, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 213 del Código Electorol
del Estodo de Jolisco.

3. El dío I I de enero de 2024, el Consejo Btotol del Portido de Acción Nocionol en
Jol¡sco, celebró lo segundo sesión ordinorio en cuyo orden del dío, entre otros,
estobleció solicitor o lo Comisión Permonente del Consejo Nocionol lo rotificoción
de lo plotoformo electorol, que sostendró el Portido Acción Nocionol en el
proceso electorol locol2O2§2024, en el Estodo de Jolisco.

4. Con fecho I I de enero de 2024, lo Fundoción Rofoel Preciodo Hernóndez,
medionte ofic¡o FRPH/DclPlototo¡mo¡l0l3l2ü24, rindió el dictomen de
oproboclón de lo Plotoformo Electorol que sostendró el Portido Acción Nocionol
en el proceso electorol locol202§2024, en el Estodo de Jolisco.

ANIECEDENIES

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que en términos de los ortículos 35, frocciones I y ll de lo Conslitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, es derecho de lo ciudodonío de lo Repúblico
Mexicono, votor en los elecciones locoles y poder ser votodos poro todos los corgos de
elección populor.

SEGUNDO. Que de conformidod con el ortículo 41, bose l, de lo propio Corto Mogno, los
Portidos Políticos:

COM¡TÉ EJECUTIVO NACIONAT
Av. Coyoacán 1545, Col. Del Valle Alcaldía Ben¡to luárez, C.P. O3IOO, Ciuded de Méx¡co, Tel. (O¡) 55 52OO.4OOO
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Son entidodes de interés público, con personolidod jurídico y potrimonio
propios;

Contribuyen o lo inlegroción de lo representoción nocionol y hocen posible el
occeso de los ciudodonos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los
progromos, principios e ideos que poslulon y medionte el sufrogio universol,
libre, secreto y directo;

Gozon de los derechos y prenogolivos que constitucionol, estotutorio y
legolmente les conesponden, omén de estor sujetos o los obligociones que
prevén esos mismos ordenomientos, y

Los que lengon registro nocionol o locol, lienen derecho o porticipor en los
procesos elecforoles, poro elegk Gubernoturos, Diputodos Locoles y Federoles
por los principios de moyoío relotivo y de representoción proporcionol y Ediles
de los Ayuntomientos.

-l

IERCERO. Que, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos, se desprende:

" A¡lículo 23
l. Son derechos de los porfidos polffrcos:
(...)

(...)"

" A¡lículo 34
t. Poro los efecfos de lo dispuesto en el penÚllimo pánoto de lo Bose I del
orlículo 4l de lo Consfifució¿ los osunfos rnfernos de los porlidos políficos
comprenden el con¡unto de octos y procedimienfos relofivos o su orgonizoción
y funcionom¡ento, con bose en los dispos,biones previsfos en ,o Constilución, en
esfo Ley, osí como en su respecfívo Esfotuto y reglornenlos que oprueben sus
órgonos de d¡recc¡ón.
2. Son osuntos intemos de los porfidos polificos;

t...)

L)
CUARIO. Asimismo, el ortículo 25 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, esloblece que:

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAT
Av. coyoacán |545, Col. Del Valle Alcaldía Benito Juárez, C,P. O3'loo, Ciudad de México, Tel. (ol) 55 52oo.4ooo
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Attículo 25.
l. Son ob,,gociones de los porlídos pol,'ticos:

L,I

QUINIO. Por su porte, lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,
estoblece lo siguiente:

"Atlícuto 236.

I . Poro el registro de condidoturos o fodo corgo de elección populor, el porlido
político postulonte deberó presentor y obtener el regislro de lo plolofomo
eleclorol gue sus condrdotos soslendron o lo lorgo de los compoños políficos.

2. Lo ploloformo eleclotol deberó prerenlore poro ru reglslro oaf,e el Conrero

De, regisrro se expedhó conslanclo.,,

L)

tolo3

SEXTO. Que, de los Estotutos Generoles del Portido Acción Nocionol, se desprende:

o El Portido Acción Nocionol es uno osocioción de ciudodonos y ciudodonos
mexiconos en pleno ejercicio de sus derechos cÍvicos, constituido en portido político
nocionol, con el fin de intervenir orgónicomente en todos los ospectos de lo vido
público de México, tener occeso ol ejercicio democrótico del poder y logror:

o) El reconocimiento de lo eminente dignidod de Io persono humono y, por tonto,
el respeto de sus derechos fundomentoles y lo gorontío de los derechos y
condiciones soc¡oles requeridos por eso dignidod;

b) Lo subordinoción, en lo político, de lo octividod individuol, soc¡ol y del Eslodo o lo
reolizoción del Bien Común;

c) El reconocimiento de lo preeminencio del interés nocionol sobre los intereses
porcioles y lo ordenoción y jerorquizoción de éstos en el interés de lo Noción; y,

d)Lo instouroción de lo democrocio como formo de gobierno y como sistemo de
convivencio. (Arlículo I )

. Son objelo del Portido Acción Nocionol, entre otros cosos, lo formoción y el
fortolecimiento de lo conciencio democrótico de todos y todos los mexiconos, lo

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. coyoacán 1546, col. Del Valle Alcaldía Ben¡to luárez, C.P. O3lo0, ciudad de México, Tel. (Ol) 55 52oO.4OOo
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difusión de sus principios, progromos y ploloformos, lo octividod cívico-político
orgonizodo y permonente, lo educoción socio-político de sus militontes, lo gorontío
en todos los órdenes de lo iguoldod de oportunidodes enlre hombres y mujeres, lo
reolizoción de todo close de esfudios sobre cuestiones políticos, económicos y
socioles y lo formuloción de los consiguienles progromos, ponencios, proposiciones
e iniciolivos de ley, lo porticipoción en elecciones federoles, estoioles y municipoles,
en los condiciones que determinen sus órgonos competentes, lo osesoric y el opoyo
o los y los funcionorios públicos postulodos o propuestos por el Portido y lo
vinculoción democrótico con los gobiernos emonodos del mismo, el
estoblecimiento, sostenimiento y desonollo de cuontos orgonismos, institutos,
publicociones y servic¡os soc¡oles seon necesorios o convenientes poro lo reolizoción
de los fines del Portido, el desonollo de relociones, omplios y constructivos, con
portidos y orgonizociones nocionoles e internocionoles; y, lo odquisición,
enojenoción o grovomen, por cuolquier título, de |os bienes muebles e inmuebles
que se requieron y, en generol, lo celebroción y reolizoción de todos los octos,
controtos, gestiones y promociones necesorios o conducentes poro el cumplimiento
de los fines del Portido. (Altículo 2).

SÉmi,lo. Asimismo, los Estotulos Generoles del Portido Acción Nocionol, estoblecen lo
siguiente:

"Aúículo 65.
Son funciones def Conseio Esrofoli
(...)
k) Apf.obot la platotormo del ,o! erecc¡onét lo cuol deberá
contener, entre otros, p,ones y occiones poro prevenir, otender y eÍod¡car lo
violenc¡o politico contro los mujeres en razón de género; rre-v¡o consulto o la
militoncio o trovés de ,os órgonos municrpoles y rotifrcoda por lo Comisión
Permonenfe Nocionol, ¿os condrdoror y los condldolos End¡án lo obfrgoclón
de oceplor y dlfundh du/on¡e su compaño electotol, ld plo/¡oio/mo

OCTAVO. Que, este instituto político rotificó poro el proceso electorol locol ordinorio
2023-2024,1o Plotoformo Eleclorol oprobodo en términos del ortículo ontes citodo.

Sobre eslo bose, es necesorio señolor que lo Ploloformo Electorol cuento, entre otros,
con plones y occiones poro prevenir, otender y enodicor lo violencio político contro los
mujeres en rozón de género, y lo previo consulto o lo militoncio o lrovés de los órgonos
municipoles, odemós, no otento, ni controdice los principios y volores que rigen lo
doctrino de Acción Nocionol.

En consecuencio, se rotifico en lodos y codo uno de sus portes, lo Plotoformo Electorol
que sostendró el Portido Acción Nocionol, poro el Proceso Electorol Ordinorio Locol2023-

COM!TÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. Coyoacán lfi4.6, Col. Del Valle Alcaldla Benito Juárez, c.P. O3IOO, Ciudad de México, Tel. (OI) 55 52OO.4OOO
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2024 en el Estodo de Jolisco, en términos del ortículo 65, inciso k), de los Estotutos
Generoles del Portido Acción Nocionol.

NOVENO. Que el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol,
conforme lo dispone el ortículo 58, inciso j) de los Estotutos Generoles del Portido, tiene
lo otribución de determinor los providencios que juzgue convenienles poro el Portido, en
cosos urgenles y cuondo no seo posible convocor ol órgono respectivo, como se
observo:

" Atliculo 5E,
l. Lo o el Presidenle del Comité E¡eculivo Nocionol, lo seró tombíén de lo
Asombleo Nociono,, de, Conserb Nocíonol y,o Comisión Permonente Nocionol,
con los síguienfes ofribuciones y deberes:
(...)
I) En cosos urgenf,es y cuondo no seo po§rbre convoco¡ ol órgono r*pecllvo,
boro su mós e¡hlclro rctpontobfrdad, toñot los ptovldenctot qve luzgue
convenlenfes poru al Pot¡ldo, deblendo inJotmo¡ de ellos o lo Comtctón
Permonente en lo pdmeru opodunldod, porc que é¡lo lome lo declslón que

En ese tenor, en rozón del término previsto en lo legisloción electorol y el colendorio
integrol emitido por el lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Estodo de
Jolisco, medionte ocuerdo IEPC-ACG-0601Xn3, b fecho límite poro el reg¡stro de lo
plotoformo, vence el dío quince de enero de 2024, y que d¡cho plotoformo es requisito
documentol poro el registro de lo mismo y todo vez que no se cuento con fecho poro lo
próximo sesión de lo Comisión Permonente Nocionol del Portido Acción Nocionol; resulto
conveniente y necesorio que el osunto seo turnodo ol Presidente Nocionol de este
Portido, con lo finolidod de llevor o cobo en términos de lo ley y el colendorio citodo, lo
rotificoción de lo plotoformo electorol, poro lo elección de lo Gubernoturo,
Diputociones Locoles por ombos principios y poro Muníc¡pes en el Estodo de Jolisco,
poro el proceso electorol ordinorio locol202, 2024.

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción
Nocionol, en ejercic¡o de los focultodes que le confiere el inciso j) del ortículo 58 de los
Estotutos Generoles de Acción Nocionol emile los siguientes:

Tf,dfl-¡IflrfdItri

PRIMERA. Se rotifico en todos y codo uno de sus portes lo Plotoformo Electorol que
sostendró el Portido Acción Nocionol en el proceso elector ol locol2023-2024 en el Estodo
de Jolisco

COMITÉ EJECUTIVO NAC¡ONAL
Av. coyoacán 1546, col. Del Valle Alcaldfa Ben¡to Juárez, c.P. o3loo, ciudad de México, Tel. (ol) 55 52oo.4ooo
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§EGUNDA. Hógose del conocimiento de lo Comisión Permonente Nocionol lo presente
determinoción, poro dor cumplimiento o lo que dispone el ortículo 58, inciso j), de los
Estotuios del Portido Acción Nocionol.

IERCERA. Publíquese lo presente determinoción en los estrodos frsicos y electrónicos del
Comité Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol.

o n

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
Av. coyoacán 1546, col. Del valle Alcaldía Benito Juárez, c.P. o3loo, ciudad de Méx¡co, Tel. (ol) 55 52oO.4OOO
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¡r TRO. JUUO CASrttrO LóPEZ.
DIRECTOR GENERAL
DE LA FUNDACIÓN RAFAEL PRECIADO HERNÁNDEZ A.C.

PRESENTE

Le envío un cordiol soludo, deseondo que sus oclividodes se estén llevondo
de lo mejor monero; o su vez, ulilizo lo presenle poro hocer llegor o usted "LA
PLATAFORMA ELECTORAI DEt PARTIDO ACCIÓN NAC'ONAL EN JÁL'SCO PARA
Et PROCESO ELECIORAI 2023-2024",1o ontes mencionodo, con lo intención
de que puedo rev¡scrr los ospeclos doclrinorios, ideológicos, oxiológ¡cos y de
opego o lo ogendo progromótico del Porlido Acción Nocionol.

Es por ello, me perm¡to odjuntor ol presenie oficio lo siguiente
documenfoción:

I. Aclo de lo Segundo Sesión Ordinorio del Consejo Eslolol celebrodo
el lldeEnerodel2o24.

2.- Plotqformo Eleclorol del Portido Acc¡ón Nocionol en Jolisco poro el
proceso electorol 20.23-2024 oprobodo en sesión de Consejo Estotol del PAN
Jolisco.

Sin mós por el momento, me despido ogrodeciendo lo otención que sirve de
brindor ol presenie, guedondo olento o cuolquier cornunicoción respeclo del
mismo y deseondo se puedon llevor o cobo los trómites conespondientes.

AIENTAAAENTE.
GuodoloJoro, Joll¡co o I I de enero del20!24,

uno poldo ordenodq y generoso
y uno üdo t

i

1..".
Ill;i:

SECNEÍARIO GENERAT DET CoiilfÉ ilRECfIVO ESIATAT
ó¡¡ rnc¡ot¡lt EN JAusco.

T,tTrn-rñf,trf+.'I

:t 1-r

,", ': ;,:rri';!ql lalBsÉ
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Los partidos políticos, como organizaciones integradas por ciudadanos, tienen
como propósito esencial favorecer la participación informada y responsable de
éstos, en los asuntos priblicos y en la vida política de la comunidad. Los partidos,

no obstiante, la situación actual de desconfianza por una buena parte de la
ciudadanía, siguen siendo herramientas importantes para la democracia, dado que
permiten construir puentes entre los diversos actores, grupos y organizaciones, para
que mediante el dialogo público, se contrasten y discutan abiertamente las
diferentes visiones y proyectos de comunidad política, y sea posible tomar
decisiones colectivas que incluyan el mayor número posible de ¡ntereses diferentes.

Por esta razón, los partidos presentan una serie de proyectos que, de tener el

respaldo mayoritario de los electores, se traducirán en gobiemos que en estricto
apego a la ley y con pleno respeto de los derechos y libertades de las personas,

buscaÉn coordinar nuestra participación con la finalidad de estructurar cooperación
y acción colectiva y, en última instancia, generar condiciones materiales paÍra una
vida mejor y más digna.

Los resultados que esos gobiemos entregan en términos de utilidad social y valor
público, son una pieza clave para que las personas sigamos considerando de
manera positiva, nuestra vinculación con los demás a partir de las leyes y de la
responsabilidad que implica formar parte de la comunidad política. Por esta razón,
en el Partido Acción Nacional en Jalisco, proponemos y ponemos a consideración
de todas y todos los habitantes del estado, esta plataforma política, que presenta

con responsabilidad los temas y las propuestas que, después de diversas consultas,
consideramos son de especial interés de quienes integramos esta comunidad, para

cambiar el rumbo, para contar con mejores oportunidades de desarrollarnos como
seres humanos y como miembros de la sociedad, para tener una vida plena, con
libertad, enn paz, con seguridad y con dignidad.

Esta plataforma, tiene dos fuentes primordiales. La primera, es la propuesta de
plataforma política nacional del PAN, de la que se consideran algunos ejes y líneas
estratégicas, que son relevantes para todos los estados integrantes de la
Federación, y que muestran la orientación y las prioridades que nuestro partido tiene
para con las personas, nuestras familias, nuestra comunidad y nuestra democracia.
Por ello, recupera diversos planteamientos y propuestas que de obtener el respaldo
del electorado y ser aplicadas en los órdenes de gobierno estatal y municipal y en
el Congreso del estado, pueden generar utilidad social y valor público en temas
fundamentales para la vida de las y los jaliscienses.
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La segunda y más importante fuente para la construcción de esta plataforma, fue la
contribución de las y los jaliscienses que habitan en cada región del estado y que

con sus opiniones y propuestas, permitiercn reflejar las aspiraciones, ideales,
preocupaciones e intereses de mujeres, hombres, jóvenes, adultos mayores,
miembros de pueblos originarios, que tienen diversas creencias y enfrentan
diversas realidades, condiciones sociales y económicas. Si bien, estas opiniones y
propuestas fueron realizadas en su mayorfa por militantes y simpatizantes de AN,
es importante expresar que siempre estuvo abierta y atenta para incorporar otras
visiones y comprensiones de la realidad de nuestra entidad, tanto de ciudadanas y
ciudadanos que no militan en partidos, pero si lo hacen en organismos civiles y
asociaciones interesadas en la vida pública.

Por ello, podemos decir con responsabilidad, que esta plataforma cumple el
propósito de ser una propuesta colectiva, una voz significativa, para integrarse a un
diálogo respetuoso que contribuya a generar acuerdos de manera pacífica y
democrática, que al final de cuentas, nos permita construir un Jalisco mejor, más
libre, más justo, más seguro, más incluyente, más democÉtico.

Atentamente
Guadalajara, Jalisco. Enero de 2024

Diana Araceli González Martfnez
Presidenta del Comité Direct¡vo Estatal
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Derechos humanos

El Partido Acción Nacional desde su fundación ha defendido como uno de sus
principios esenciales la filosofía del humanismo polftico, que se sustenta en
reconocer las libertades, los derechos y la dignidad de la persona humana, como el
eje central de cualquier forma de organización política, diseño institucional, acción
gubernamental o desempeño partidista. Por esta razón, es una cond¡ción necesaria
de cualquier persona que se involucra en los asuntos públicos y en la vida polftica

de una comunidad, trabajar para garantizar el ejercicio pleno los derechos humanos
y las libertades civiles y polfticas de todas las personas, reconociendo siempre su

dignidad.

Por estas razones, nuestros principios fundacionales ponen al centro de las políticas
públicas el bienestar de la persona, no sólo como una intención, sino como un
propósito, en el que la construcción del bien común implica compromisos con el

ejercicio ético de la polftica y la acción gubemamental, con criterios técnicos y
racionales que permitan construir de manera responsable y colectiva, en libertad y
s¡n impos¡ciones, una comunidad humanista y democrática.

Propuestas

Garantizar que en el desempeño de los Poderes públicos del estado y en el

ejercicio de la función pública de las entidades gubernamentales, exista
siempre una perspectiva de derechos humanos.

lncorporar en los programas de estudio en la entidad desde el nivel básico
hasta el superior la cultura de los derechos humanos que permitan su
aprendizaje y vivencia cotidiana.

:t

Recuperar la ciudadanización y la autonomfa de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos, fortaleciendo tanto sus capacidades institucionales en
la Constitución del Estado y en la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, como su autonomía financiera, técnica y de gestión, para

devolverle su propósito de garantizar la defensa, protección, estudio y
divulgación de los derechos humanos en la entidad y ser un contrapeso
efectivo contra actos u omisiones de los gobiernos y los funcionarios.

Mejorar la rendición de cuentias de la CEDHJ, mediante el fortalecimiento de
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la participación ciudadana, no sólo a través de la elección imparcial de los
integrantes de su Consejo Ciudadano, sino a través de políticas e instancias
permanentes de colaboración con organismos civiles de defensa de los
derechos humanos.

Asegurar atención oportuna, humana y con dignidad a las personas que han

sido víctimas de delitos y violaciones a los derechos humanos una, que evite
su revictimización, mediante la capacilación y sensibilización permanente a
los funcionarios públicos encargados de las tareas de atención y protección

ante estias conductas.

Promover desde los Poderes públicos y las entidades gubemamentales la

adopción de una cultura de la paz que implique el reconocimiento y respeto
de la dignidad, los derechos y libertades de cada persona, así como su
derecho a participar en igualdad de condiciones en la vida pública,
erradicando la exclusión, la discriminación y la violencia.

Construir con la participación de organismos civiles y colectivos, estrategias
y polfticas para visibilizar, prevenir y enadicar la violencia, asf como
garanlizar recursos e infraestructu ra para la protección a personas
violentadas.

Fortalecer técnica y financieramente a las instancias públicas dedicadas a
enadicar las pÉcticas de explotación y abuso sexual, la trata de personas,
y la desaparici ón forzada.

Protección a la vida y al libre ejercicio de periodistas y activistas sociales.
Fortalecer a la Fiscalfa y la CEDH, asf como prcponer las reformas legales
para la creación de otros organismos especializados, que permitan frenar,
investigar y sancionar los ataques a las personas por el ejercicio de
libertades de expresión, prensa, asociación, manifestación y defensa de sus
derechos.

-,]
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Familia

En Acción Nacional, la familia es considerada la forma de organización básica que
permite a las personas vincularse y desanollar su natural sociabilidad para alcanzar
su pleno potencial como individuo y como ser social. La familia se conecta con otras
organizaciones de la sociedad que se complementan, para que, de manera
subsidiaria, el ser humano pueda atender y dar respuestia a sus diferentes
necesidades y aspiraciones.

A través de la familia, las personas contamos con un núcleo fundamental para la
construcción de nuestra individualidad y bienestar emocional, pero también
aprendemos y practicamos valores importantes para la convivencia con otros, para

nuestra participación en la comunidad y ser mejores ciudadanos. Bajo esta premisa,

es una responsabilidad del Estado generar reglas que favorezcan la protección y el

fortalecimiento de las familias, de la misma forma en que es una responsabilidad de
los gobiernos la implementación de políticas y la orientación de presupuestos con

este mismo prcpósito.

Propuestas

Reconocer y promover a la familia como comunidad fundacional de la
sociedad y fortalecer la perspectiva familiar en las políticas públicas.

Recuperar la política pública de estancias infantiles, que mejore el

funcionamiento y resultados del modelo anterior, con la finalidad de ofrecer
condiciones dignas y segurz¡s para los hijos menores de familias que lo
requieren.

Programa de apoyo a familias en comunidades indígenas que garantice
pleno respeto de los derechos y oportunidades de desanollo para todas y
todos sus integrantes, particularmente mujeres, adolescentes, niñas y
niños.

Programa de apoyo a familias en situación de pobreza multidimensional,
para permitir una atención integral para familias de menores ingresos y con

carencias en salud, educación y vivienda.

:l

-

Programa de formación, vinculación y seguimiento para el emprendimiento
y empleo de mujeres y hombres jefes de familia, que proporcione incentivos

financieros y fiscales para la creación de empresas familiares, así como

9
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educación financiera y respaldo para obtener empleo.

Programa de servicios de salud integral para las familias a través de un

Sistema Estatal de Salud, que incluya atención prenatal, pediátrica, salud
reproductiva, salud oftálmica, salud dental.

Programa integral de apoyo a familias en que alguno de sus integrantes
cuenta con discapacidades, que incluya acceso a financiamiento para la
subsistencia, atención médica, quinirgica y de servicios especializados.

Programa de atención psicológica y salud mental para para familias, que
permita enfrentar situaciones de crisis y estrés y prevenir problemáticas
como violencia intrafamiliar, desintegración familiar, suicidio, feminicidio,
abuso de menores, entre otros.

Programa de vivienda familiar, para facilitar el acceso a viviendas dignas y
apropiadas par¿¡ las familias, mediante créditos blandos y flexibles
adecuados a sus necesidades.

Programa de formación para las familias, que permita la formación,
atención y asesorfa permanente para ejercer con responsabilidad y mejores
henamientas la función de madres y padres, de la misma forma en que se
promueva la adopción de roles y responsabilidades compartidas que hagan
efectiva la igualdad de derechos y oportunidades, sin distinción de génerc.

Programas para la paternidad y maternidad responsable, que fortalezca
c,ompromiso recíproco y la responsabilidad de hombres y mujeres en la
crianza de los hijos, privilegiando el interés superior de la niñez.

Estrategia estatal para promover el acceso a la cultura, las artes y la lectura
en familia, como mecanismo para refozar el desarrollo cognitivo de los
niños y la adopción de valores de paz, respeto e inclusión.

Estrategia estatal para la promoción de la participación familiar en la
comunidad que facilite el involucramiento de las familias en actívidades
comunitarias y proyectos sociales, como mecanismo para generar la
adopción de valores y habilidades cívicas y fortalecer los lazos entre las
personas que hab¡tan en la misma comunidad.

Facilitar y agilizar los procesos de adopción para brindar a niñas y niños en
situación de vulnerabilidad la oportunidad de formar parte de una familia;

:'l
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así como un Programa Estatal de Familias Tutoras, que garantice el

derecho de la niñez a vivir en un ambiente familiar y libre de violencia.

Un elemento diferenciador de Acción Nacional es su concepción de la política como
una henamienta para lograr que las personas alcancen una mejor calidad de vida,

no sólo resolviendo sus necesidades particulares inmediatas, sino contribuyendo
de manera responsable para que, con libertad y dignidad, cada ser humano tenga
oportunidades para desanollarse plenamente y tener el mejor futuro posible.

En el caso particular de las personas jóvenes, el compromiso del PAN ha sido
siempre la implementación de acciones y polfticas para crear oportunidades, en
primer lugar, de una vida segura y sin violencia que les permita crece¡ aprender y
forjarse como seres humanos plenos, responsables, participativos, incluyentes;
oportunidades para acceder a una educación de calidad que les permitan enfrentar
las condiciones de un mundo de enorme exigencia y en constante cambio, que

requiere habilidades cognitivas para la innovación y la cooperación; oportunidades
para una formación integral en ciencia, artes y deporte, que los haga ciudadanos
del mundo, pero con firmes rafces en nuestra cultura e historia; oportunidades de
desanollo profesional y empleo que les hagan aprovechar sus capacidades y

desplegar su potencial, permitiéndoles también un ingreso apropiado y suficiente
para una vida digna; oportunidades para ser mejores ciudadanos, más involucrados
y participativos en los asuntos priblicos, que respalden la vigencia de la ley y la
convivencia democÉtica; oportunidades par€¡ ser mejores seres humanos, que
prioricen el respeto al planeta, al medio ambiente y a las demás especies con que

lo compartimos.

Propuestas

Programa de formación para jóvenes en cultura de la paz, libertades,
derechos, respeto, diálogo, inclusión y dignidad, que permitan fortialecer la

adopción de valores democÉticos y una convivencia vida libre de violencia.

Programa destino seguro para personas jóvenes, para mejorar la seguridad
en el transporte público colectivo, masivo, de sitio y de plataforma, así como

en las estaciones de tren y macrobus y paradas de autobuses, para

enadicar pÉcticas delictivas y de acoso a jóvenes.

Programa de seguridad en cercanía de centros educativos que inhiba el

acoso y los robos a las personas jóvenes, asl como la vigilancia a

¡
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establecimientos cercanos en donde puedan propiciarse pÉcticas de
riesgo y conductas delictivas en contra de lo jóvenes.

Fortalecer las instancias, protocolos y mecanismos para erradicar el abuso
y la explotación sexual, así como la trata de personas jóvenes.

Esquema complementario de servicios de salud a personas jóvenes que
por alguna razón, no sean derechohabientes en instancias públicas, para
garantizar atención y servicios médicos.

Formación y acceso a dispositivos a través de instancias del sector salud,
para el ejercicio de una sexualidad responsable entre las personas jóvenes

Creación de redes público-privadas para la prevención de consumo de
sustancias (alcohol, tabaco, drogas) entre las personas jóvenes, así como
para brindar atención médica y psicológica apropiada a problemas de
adicción, incluyendo la creación de centros públicos y la regulación e
inspección de los privados.

Crear una red pública de detección, atención, tratamiento y seguimiento de
personas jóvenes con ansiedad, depresión, o que requieren tratamiento
psicológico o psiquiátrico, en donde participen las instancias
gubernamentales, las Universidades públicas y privadas, las asociaciones
profesionales de especialistas y organizaciones civiles en la materia.

lncrementar el financiamiento destinado a la educación y a las entidades
educativas públicas en el estado, tanto del nivel medio superior como el
superior, para favorecer una mayor calidad de los procesos educativos de
las personas jóvenes.

Programa de apoyo integral para jóvenes estudiantes, para que jóvenes en
situación de pobreza, vulnerabilidad o que deben trab$ar para aportar al
sostenimiento de sus familias, no deban abandonar sus estudios.
Proporcionar una base mínima igualitaria de incentivos para gamntizar
alimentación, transportación, compra de libros, materiales y equipo de
cómputo, que les facilite curcar sus estudios, diferenciando por tipos de
apoyo requeridos y estableciendo mecanismos de evaluación sistemática
que permitan recompensar a los mejores desempeños.

Programas de "empleo joven' y "pasantías", organizados por la Secretaría
Estatal del Trabajo con la participación de emp¡esas privadas y entidades
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pribl¡cas, para permitir que las personas jóvenes accedan a primer empleo,
ganen experiencia y obtengan una remuneración que les permita finalizar
sus estudios, obtener empleo a recién egresados o ingresar al ámbito
laboral de su interés.

Programa de emprendimiento para personas jóvenes, que permita la
capacitación, asesoría, seguimiento y acceso a créditos a jóvenes que

decidan iniciar su negocio o empresa.

Programa de acceso a vivienda para personas jóvenes, ya sea para

anendamiento de quienes se inician su vida independiente por razones
académicas o laborales, o para adquisición por quienes están formando
una familia.

Programa de formación financiera para personas jóvenes, que favorezca la
planeación y responsabilidad financiera, así como prepararlos a generar las
condiciones para contar con una pensión digna.

Fortalecer los Programas de fomento a la expresión artfstica de personas
jóvenes, que permitra a quienes tienen inclinación y talento por disciplinas
artlsticas (como la música, el baile, el teatro, el canto, la fotograffa, el

diseño, la pintura, la plástica), aprender y dedicarse profesionalmente a
ellas.

Fortalecer los programas de fomento a la ciencia, investigación e
innovación para personas jóvenes que permitan un acercamiento con las
instancias públicas y empresas privadas dedicadas a la ciencia y la

tecnologla.

Fortalecer los programas de fomento a las habilidades deportivas de las
personas jóvenes, que pennita a quienes tienen inclinación y habilidades
en cualquier disciplina deportiva, aprender y dedicarse profesionalmente a

ellas,

Garantizar el respeto a la dignidad y los derechos de las personas jóvenes
que han cometido conductas ilfcitas y han sufrido reclusión en instancias
del Sistema de Justicia para menores de edad, para que cuenten con
oportunidades de vida y desanollo humano y profesional.

l
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Mujeres

La historia de Acción Nacional, está llena de mujeres que, oon su liderazgo y su

ejemplo, contribuyeron a hacer una realidad el reconocimiento y respeto a los
derechos de las mujeres a la participación en los asuntos ptlblicos de sus
comunidades y en la vida polftica del estado. Para el PAN, la igualdad de género

es una premisa constiante, no sólo en los cargos directivos de la oqanización
paftidista, o en las candidaturas a cargos de elección; es un comprc miso para

construir condiciones para mejorar significativa y permanentemente, las leyes e

instancias públicas que surgen de ese marco institucional, pero también y de
manera fundamental, las realidades cotidianas en sus vidas, que dificultan a las
niñas, adolescentes y mujeres adultas vivir con libertad, con dignidad, con plenitud
y sin violencia.

No basta reconocer la igualdad de derechos de las mujeres y los hombres, para

alcanzar una sociedad más justa. Por lo que nuestra propuesta implica reconocer
la diferencia de puntos de partida para la generación de políticas que contribuyan a
garantizar para ellas, una mejor calidad de vida, con oportunidades reales de
desanollarse en paz y con libertad, de mayor inclusión laboral mn retribuciones
equitativas y una participación decisiva en la toma de decisiones colectivas; como
condiciones necesarias para romper los techos, cenar las brechas y prosperar en
condiciones de igualdad.

Propuestas

Garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, en todas
sus formas, mediante políticas encaminadas a prevenir, atender, sancionar
y enadicar la violencia contra ellas, lo que implica ampliar las capacidades
y recursos de las instancias estatales de atención a mujeres en situación
de vulnerabilidad por violencia.

Prevención y atención de la violencia y explotación sexual, mediante
polfticas integrales que permitan enadicar este tipo de violencia, asf como
ofrecer seguridad y oportunidades de desarrollo para prevención y atender
casos de abuso y explotación.

Garantizar el acceso a la procuración e impartición de justicia con
perspectiva de género, por lo que se prc,pone fortalecer, ampliar y
garantizar un trato digno en las instancias y servicios de atención a mujeres
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víctimas de violencia, que permita salvaguardar su vida, las de sus hijos y
familiares, y acceder a una justicia pronta y expedita.

Programa de refugios seguros para mujeres víctimas de violencia y sus
hijas e hijos que perm¡ta prevenir y atender de inmediato casos en donde
la vida y bienestar de estias personas cone peligro.

Mejorar la formación de funcionarios y la revisión de protocolos de
actuación de instancias de seguridad pública, asf como de procuración y
administración de justicia para la prevención, investigación y sanción de
feminicidios y violencia contra las mujeres.

Participación paritaria y eliminación de la violencia política. Eliminar toda
forma de violencia política contra la mujer y ampliar los espacios de
representación y participación en la vida pública, impulsando que todo
órgano colegiado se integre de manera paritaria.

Garantizar un mayor acceso a la educación de niñas y adolescentes e
inhibir su deserción con polfticas que permitan acceso igual¡tar¡o y apoyos
equitativos en todos sus niveles.

Romper baneras de género en la formación cientffica y tecnológica,
mediante oportunidades de acceso temprano igualitario a programas STEM
(ciencias, tecnologfa, ingenierfa y matemáticas por sus siglas en inglés).

Crear un servicio estatal de salud ginecológica y obstétrica, que signifique
atenc¡ón y apoyo integral para las mujeres embarazadas, asf como
incrementar el presupuesto para la detección temprana y la atención del
cáncer de mama y cervicouterino.

Licencias pam maternidad, paternidad y el resto de prestraciones de accéso
a servicios de cuidados, para evitar sesgos de contratación contra las
mujeres, como establece la legislación local. Armonizar temporadas de
vacaciones escolares con las de mujeres y hombres trabajadores.

Programa de apoyo integral a mujeres embarazadas, para la atención,
acompañamiento y cuidado de mujeres embarazadas en situación de
vulnerabilidad.

Programa de atención, seguimiento para hüos menores de edad de mujeres
vfctimas de feminicidio, asl como incrementar los recursos destinados al

:l
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fondo de apoyo.

Red estatal de guarderfas y servicios de cuidado infantil que permita

ampliar la disponibilidad y accesibilidad que permita a madres y padres

trabajar sin preocupaciones, mientras sus hijas e hijos reciben se

encuentran en espacios seguros y de calidad para su formación temprana.

Promover y fortalecer la participación de las mujeres en la economfa,
mediante polfticas orientadas a generar equidad de oportunidades, a partir

de programas de becas, de capacitación y créditos para emprender
negocios, asf como estímulos fiscales a empresas que tengan programas
que colaboren con este propósito.

Programa de atención especial para niñas y mujeres indfgenas, que

permita garantizar su derecho a la educación y la salud, asf como respaldar
sus proyectos produc{ivos, para hacer una realidad que cuenten con
oportunidades efectivas de desarrollo.

Programa de defensa de derechos laborales e igualdad salarial por

actividades iguales, que permita a las mujeres erradicar prácticas injustas,
de acosos, discriminatorias y excluyentes como la prueba de embarazo
para acceder o ser despedida de un trabajo.

Rediseñar los espacios penitenciarios para mujeres y las condiciones en
que se ofrecen oportunidades para su formación y desarrollo, para

favorecer su apoyo inmediato y reinserción socio-laboral.

uffitlt?

En el PAN tenemos claro que las propuestas de políticas, programas y acciones
deben construirse desde una ética de la responsabilidad, buscando en primer lugar,

ofrecer altemativas viables para la atención de los problemas públicos y la mejora
de las condiciones de vida de las personas, pero tamb¡én comprendemos que estos
cursos de actuación colectiva propuestos, deben considerar el interés de quienes

aúrn no pueden participar en la deliberación y toma de decisiones.

Por esta razón, es necesario reconocer la enorme responsabilidad que tenemos
para proteger y garantizar los derechos de las niñas y los niños de nuestro estado,

16
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para que tengan una vida l¡bre de violencia, para que vivan en un entorno libre y
segu¡o con sus familias, para que tengan acceso a bienes públicos como salud y
educación, que les permita alcanzar su máximo potencial como seres humanos.

Propuestas

Garantizar que los derechos de las niñas y niños dentro de las familias sean
respetados y protegidos, incluyendo su bienestar emocional y físico.

Programa estatal para erradicar la violencia en contra de las niñas, los niños
y los adolescentes en los entornos familiar, escolar y social, en tres
vertientes. Formación en los centros educativos y en las familias en cultura
de la paz, la dignidad y la inclusión. Campañas de información y denuncia
sobre actividades ilícitas de personas y grupos. lntegración de redes
público-privadas para el fortalecimiento de las acciones y la multiplicación
de result¡ados.

Fortalecimiento de instancias públicas dedicadas a la prevención e
investigación de conductas que violenten los derechos de la niñez y los
adolescentes, para combatir la impunidad de perconas que cometan delitos
o violen sus derechos.

Combatir el trabajo infantil, brindando atención médica, psicológica y
alternativas educativas para las niñas, niños y adolescentes, así como
opciones de empleo y subsistencia digna para sus fam¡lias.

n
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Erradicar el abuso y la explotación sexual de menores de edad,
sancionando conduc'tas como el acoso y la pornografía infantil, incluyendo
la que se presenta de manera virtual, y con programas de formación y
orientación a menores para evitar ser vfctimas de estos delitos.

Erradicar el turismo sexual infantil, mediante un programa de certificación
de destinos turlsticos libres de estas conductas. Fortalecer material,
operativa, tecnológica y financieramente a las instancias responsables de
la prevención e investigación de este delito; y polftica de "cero impunidad"
para quienes promuevan o sean cómplices de estas conductas.

Eliminar la impunidad y sancionar efectivamente a personas que participen

en la incorporación de niñas, niños y adolescentes a grupos delincuenciales
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Prevención de la desnutrición infantil, mediante un programa de nutrición y
acceso a alimentos saludables para prevenir la desnutrición infantil, más

aún en comunidades con personas en condición de vulnerabilidad y
pobreza.

Programas de educación sexual para disminuir la incidencia de embarazos
infantiles y en mujeres menores de edad.

Perconas adultas mayores

Este grupo de población es uno de los que históricamente han sufrido mayor
desatención por parte de los gobiernos, por lo cual, es necesario repensar la forma

en que estamos entendiendo sus problemas y necesidades, para plantear opciones
de solución diferentes, que no sólo otorguen recursos económicos para las
personas adultas mayores, sino que se orienten de manera efectiva para hacer su

vida más digna, feliz, libre y plena.

Si consideramos que, durante los próximos años habÉ un cambio significativo en

la base de la pirámide poblacional, la atención a este prcblema público no sólo es
de responsabilidad y conciencia, sino de carácter estratégico para el futuro de la
entidad. Por esta razón, las políticas y acciones públicas deben considerar, además
de la reducción de los índices de abandono, la desigualdad y la pobreza en este
grupo poblacional, la creciente demanda por servicios de salud especializados para
personas mayores, asl como el problema de que no cuenten con un espacio para

vivir.

Por estas razones, el PAN está comprometido con la búsqueda de alternativas de
acción colectiva y políticas públicas par€¡ personas adultras mayores que ¡econozcan
la importancia de su vinculación y participación en la comunidad como ciudadanas
y ciudadanos act¡vos, plenos, con derecho a una vida d¡gna y feliz, y con acceso
garantizado a servicios esenciales de salud física y mental, alimentación, pensión
justa y espacios apropiados de vivienda.
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Propuestas

.,] Programa estatal "Pobreza Cero en Adultos Mayores para 2030" para

erradicar la pobreza multidimensional, mediante redes regionales para

el cuidado y acompañamiento a pensonas en situaciones de
wlnerabilidad y abandono, asf como la orientación de recursos e
infraestructura para garantizar que cuenten con espacios para vivir,
recursos para alimentación y manutención, atención médica, salud
física y mental.

Enadicar la discriminación por razón de edad y el abandono hacia las
personas adultas mayores para que puedan acceder a una vida plena,

integrados y reconocidos en la comunidad.

Red estatal y regionales de estancias y rcfugios para personas adultas
mayores, para generar una polftica integral de espacios para la
protección y seguridad personal y jurfdica de personas en situación de

soledad, abandono, o que sufren violencia y abusos.

Programa estatal de vivienda para personas adultas mayo¡es, que

contemple diversas alternativas, como casas de retiro públicas y
privadas, la construcción pública de vivienda para arrendamiento y
generación de c¡munidades intergeneracionales o viviendas
colaborativas, que les permitan convivir, eompartir espacios y servicios
comunes y participar en actividades recreativas, culturales y
educativas.

Programa de apoyo y orientación legal para las personas adultas
mayores que requieran regularizar su situación jurldica respecto a sus
bienes inmuebles, ya sea por falta de escrituras, testamentos,
sucesiones, donaciones; así como facilitar el acceso a servicios
notariales.

Programa de "Hogares segu¡os para las personas adultas mayores",
que incluya información para la prevención de riesgos, accidentes,
estafas, así como la adopción de pÉcticas y medidas de seguridad en

la vivienda. De la misma forma, a través del Sistema Estatal y las
Redes Regionales para el cuidado y atención, entregar equipos
básicos para la prevención de accidentes.

Programa de atención médica en el hogar par€¡ personas adultas

.,]
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mayores con im posibilidad/deterioro de su movilidad pa'a garanlizar la
atenc¡ón de personal médico y promotores sociales, el acceso a
vacunas, medicinas y rehabilitación, que mejoren su calidad de vida.

Ampliar en las regiones, el número de centros de atención médica
especializados en las personas adultas mayores, así como incentivar
la formación de especialistas médicos y profesionales de la salud en
geriatría y gerontología para enfrentar las necesidades de atención que
la evolución en la edad de la población del estado requiere.

Programa estatal de apoyo par¿¡ la adquisición de medicamentos,
equipo para el tratamiento de enfermedades y aparatos ortopédicos de
personas adultas maygres.

Estrategia estatal de educación pam personas adultas mayores que
les permita la oportunidad de iniciar, continuar o culminar estudios de
nivel básico, medio básico y medio superior, asf como cursos de
educación continua para la adquisición de nuevas habilidades y
capacidades.

Apoyo financiero, técnico y de asesoría a proyectos de
emprendimiento de personas adultas mayores, que sigan siendo
económicamente activas.

lntegrar como eje del desempeño gubemamental la perspectiva de
respeto a los derechos de las personas adultas mayores, para facilitar
su acceso a servicios y eldisfrute de bienes públicos, asícomo tÉmites
y procedimientos.

Política para la inclusión digital y financiera de adultos, para que tengan
más posibilidades de acceder a bienes y servicios públicos, y cuenten
con mayor seguridad para la realización de trámites y transacciones
financieras que no impliquen riesgos para su patrimonio o el robo de
identidad.

Red estatal y regionales de espacios para el desarrollo humano,
convivencia, inclusión y activación de personas adultas mayores.
Mediante progr¿¡mas y actividades culturales y recreativas que
permitan el aprovechamiento de espacios públicos para mejorar la
calidad de vida, convivencia e integración comunitaria.

Tl
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Ampliación del programa de acceso gratuito al transporte público para
personas adultas mayores.

Acondicionamiento de unidades de transporte público para contar con
equipamiento y espacios que garanticen el derecho a la movilidad de
personas adultas mayor€s y faciliten la realización de sus actividades
cotidianas.

Programas especial de transporte público para personas adultas
mayores en condiciones especiales, para que puedan trasladarse a
lugares como hospitales, centros de salud, escuelas, museos o
parques.

PenEonae con discapacidad

Una premisa fundamental del PAN ha sido siempre el pleno respeto a los derechos
y la dignidad de las personas con discapacidades, que garantice el reconocimiento
de su condición de seres humanos con derecho a oportunidades de desanollo con
justicia y equidad.

Por ello, reconocer y atender a las personas con discapacidades visuales, auditivas,
de movimiento, de razonamiento, comunicación y salud mental, implica políticas

incluyentes e integrales, que superen la visión asistencial, para dar paso a un
modelo de acciones públicas y gubemamentales orientado a disminuir las limitantes
y restricciones que enfrentan para desanollar su potencial, para llevar a cabo con
dignidad y con el respaldo necesario, actividades que les han tener una vida mejor
y más plena, así como a participar activamente como integrantes de la comunidad.

Propuestas

Promover una vida plena, en libertad, sin exclusión ni discriminación, en una
comunidad respetuosa de sus derechos, incluyente de sus necesidades y
visiones en las decisiones colectivas para las personas con discapacidades.

Garantizar el derecho a la educación para pers¡onas con discapacidad, para
que con equidad y respeto a su condición tengan mayores oportunidades de
acceder a programas educativos que contribuyan a disminuir las baneras
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físicas, de comunicación, de aprendizaje y de integración social.

Formación especializada a profesores del sistema de educación pública,
parc¡ reconoce r y crlnalizar casos de estudiantes con alguna discapacidad,
para propiciar un trato digno y respetuoso, considerando su condición en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,

Garantizar acceso equitativo a la salud parc¡ personas con discapacidad,
asegurando su atención en el sistema de salud pública para aquellos que

aún no están afiliados, así como la disponibilidad de servicios especializados
y adaptados a sus necesidades, como una manera de eliminar las baneras
que impiden el acceso a la atención médica integral y equitativa.

Sistema estatal y redes regionales de atención a personas con discapacidad
visual, auditiva o motriz, fortaleciendo la colaboración de entidades públicas

con organizaciones civiles y privadas, para ampliar la detección, cobertura y
debida atención de las personas.

Fortalecer y ampliar los recursos para crcar un Sistema Estatal de Salud
Mental, que permita la detección, el diagnóstico, el tratamiento y seguimiento
de personas con discapacidades de lenguaje, comunicación, cognitivas, de
relaciones sociales y mentales.

Programa de inclusión laboral para personas con discapacidades que
permitan oportunidades de desarrollo personal y autonomía financiera,
estableciendo incentivos para promover la contratación inclusiva y adaptar
los entornos de trabajo para garantizar la accesibilidad, la infraestructura
necesaria para su desempeño y la igualdad de oportunidades de crecimiento
laboral.

Programa estatal de formación y capacitación para el empleo de personas

con discapacidades.

Programa estatal de promoción del emprendimiento para personas c¡n
discapacidades que genere apoyos financieros, técnicos, de asesoría y
seguimiento para proyectos productivos y comerciales encabezados por
personas en esta condición.

Estrategia estatal de movilidad inclusiva, que permita diversas acciones para
promover una movilidad apropiada para sus necesidades y con dignidad, en
el sistema de transporte púrblico individual, colectivo y masivo.

22
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Personas y comunidades indígenas

Jalisco es un estado multicultural, con una importante tradición y legado de sus
pueblos originarios, pero en el que aún persisten condiciones de desigualdad,
exclusión y discriminación motivadas para las personas que conforman estias

comunidades.

Es necesario mejorar la calidad de vida de las comunidades originarias del estado,
pero también de las personas indígenas que por condiciones económicas o de otra
naturaleza se han asentiado en las grandes zonas urbanas y las ciudades medias
de la entidad. Para ello, el reconocimiento jurídico de sus derechos y libertades,
debe acompañarse de polfticas y presupuestos que hagan posible su desanollo
pleno con libertad y respeto a su dignidad humana.

Garantizar los derechos y libertades de las personas indígenas, para

enadicar la violencia y la exclusión, y brindar apoyo y protección a las
víctimas, para reducir su vulnerabilidad y fomentar la equidad y justicia.

¡

Promover la unidad y el respeto entre todos los pueblos que conforman
Jalisco, para caminar juntos en igualdad hacia un estado pÉspero y justo,

reconociendo y valorando su riqueza cultural y étnica como una fortaleza
para el desanollo integral.

Respetar y garantizar los derechos de los pueblos originarios, a la consulta
y el consentimiento previo, libre e informado, el derecho a la tiena y al

tenitorio, el derecho a la identidad cultural y el derecho a la participación
política.

Promover la participación y la representación de los pueblos originarios en

los procesos de toma de decisiones a nivel local, a través de la inclusión de
representiantes indígenas en los órganos de gobierno y la implementación

de mecanismos de consulta y diálogo.

Fortalecer la participación y representación polftica de mujeres indígenas,
par¿¡ su mayor inclusión en la toma de decisiones en comunidades
indfgenas y en las autoridades gubernamentales electas

democráticamente.

Diseñar y difundir estrategias de coexistencia pacífica interculturales e
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interétnicas que permitan defender la diversidad del estado, así como
conservar los recursos naturales, la cultura, y lengua de los pueblos

originarios.

Desplegar una amplia inversión en salud, educación y seguridad de las
personas integrantes de los pueblos originarios, con pleno respeto a sus
necesidades específicas y cosmovisión, De la misma forma, fortalecer la
infraestructura regional que facilite a las comunidades indígenas el acceso
al agua y energía, al transporte y las telecomunicaciones, que permitan

mejorar sus condiciones de vida y oportunidades de desarrollo.

lmpulsar altemativas para mejorar su situación económica, considerando
sus características identitarias y culturales.

Estrategia de ordenamiento territorial y protección de sus riquezas
naturales, que les permitan tener certeza jurfdica y protección de la
propiedad de sus territorios y un uso sostenible de los recursos.

lmpulsar la efectiva participación ciudadana de las personas indígenas para
la toma de decisiones municipales y regionales, que les permitan integrar
su visión en el desarrollo y la defensa de sus intereses como comunidad.

Programas para la preservación, fortalecimiento y difusión de sus culturas,
tradiciones, arte y festividades.

Pollticas de financiamiento, asesorfa y seguimiento a actividades y
proyectos productivos y comerciales de integrantes de comunidades
indígenas, que permitan generar cadenas para la elaboración y
comercialización de productos y artesanfas, diseñadas en conjunto con las
comunidades, a partir de sus necesidades, recursos, entomos territoriales
y formas de vida comunitaria. Especial énfasis para proyectos de mujeres
y personas con alguna discapacidad de estas comunidades.
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Estado y gobierno

La doctrina del PAN establece con claridad la necesidad de construir un Estado al

servicio de las personas, cuyas reglas estén orientadas a garantizar las libertades y
los derechos de quienes formamos parte de la comunidad. El Estado, como forma
de organización política, por tanto, debe regular bajo principios éticos y valores
democÉticos, la relación entre las propias personas y las relaciones entre las
personas y el gobiemo, bajo un esquema de responsabilidad y rendición de cuentas,
en donde el ejercicio de los cargos de representación polltica, esté limitado por
reglas claras y la propia voluntad de las ciudadanas y los ciudadanos.

En este oden de ideas, los gobiemos deben funcionar bajo la premisa de ser
controlados democráticamente y al m¡smo tiempo, trabajar para generar el bien
común. El mayor beneficio posible del mayor númerc de personas posible es un
requisito ineludible de la función gubernamential, que no sólo debe verse obligada a
construir acc¡ones colectivas que integren diferentes visiones e intereses, sino
también a tratar de liderar la atención de los problemas públicos con un manejo
escrupuloso y transparente de los recursos, a obtener resultados positivos tangibles
para las personas y a camb¡ar significativamente la calidad de vida de las mismas.

Gobernar con las personas y para las personas, asumiendo con responsabilidad
que las decisiones y acciones colectivas no deben ser solamente una cuestión
gubemamental, sino pública que implique la participación e involucramiento
permanente de la ciudadanía, es por tianto una condición necesaria para generar
valor público, justicia, libertad y dignidad. Controlar al poder, limitar el ejercicio de
quienes ostentan cargos públicos, someterlos a la vigilancia y evaluación
permanente, no es limitar la capacidad de los gobiernos parc¡ atender los asuntos
de interés común, sino el requisito indispensable de los gobiernos democÉticos.

Propuestas

Gobernar para las pen¡onas. Mejorar la calidad del desempeño y resultados
que ofreccn el gobierno estatal y los gobiemos municipales para fortalecer
la atención de problemas públicos que generan costos sociales y
económicos a la ciudadanfa, como condición necesaria para recuperar su
confianza en los gobiernos y en la democracia.

Gobernar con las personas. Ampliar y fortalecer la participación ciudadana
en la construcción, implementación y evaluación de políticas públicas, que
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perm¡ta gener¿¡r gob¡emos inclusivos, abiertos, que rindan cuentas y que
generan valor público. Rediseñar la Ley del Sistema de Participación
Ciudadana y Popular para la Gobemanza del Estado de Jalisco, y la Ley de
Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Reforma legal para que el gobiemo estatal y los gobiernos municipales,
lleven a cabo verdaderos ejercicios de presupuesto participativo, con
ejercicios de efectiva definición de problemas y prioridades públicas, de
seguimiento y evaluación, por parte de las y los ciudadanos, en lugar de las
consultas limitadas y orientadas que se realizan en la actualidad. Rediseñar
la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Fortalecer el equilibrio de poderes para lograr un balance democrát¡co, que
permita la inclusión de diversas visiones, formas de entender la comunidad
e intereses. Limitar el ejercicio del poder implica reglas claras para la
interdependencia y los contrapesos entre Poderes, acompañadas por la
participación de organismos priblicos autónomos e imparciales y el
involucramiento permanente de la ciudadanfa en los asuntos públicos.

Mejorar los mecanismos de integración de la representación política en el
Congreso del Estado y los Gobiernos Municipales, para garantizar una
mayor coincidencia entre el voto de los electores y la integrac¡ón de los
cuerpos representativos y órganos de gobierno, así como una mayor
inclusión y representatividad.

Garantizar la autonomfa e independencia técnica, financiera y política de los
organismos autónomos en la entidad, para asegurar la defensa de los
derechos humanos, la transparencia y el acceso a la información pública
generada por instancias gubemamentiales, la rendición de cuentas y el

combate a la conupción de quienes ejercen cargos priblicos y la realización
de elecciones legales y competidas.

Redefinir las reglas y limitar el uso de recursos gubernamentales para la
promoción y difusión de acciones de gobierno y funcionarios prlblicos,

incluyendo la contratación de empresas de asesorfa en imagen y
comunicación y la contratación discrecional de medios y plataformas de
comunicación.

Regular de manera estricta la imagen del gobiemo estatal y los gobiernos

municipales, para obligar al uso permanente de colores y escudos oficiales
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en cualqu¡er imagen, publ¡cidad, papelería o rotulación de bienes utilizada, y

evitar así el despilfarro de recursos públicos cada cambio de gobiemo y el

uso indiscriminado de imagen y colores.

Redefinir las reglas para la compra de bienes y asignación de servicios por
parte de los gobiemos estatal y municipales, que obligue a disminuir las
asignaciones directas y permita transparencia en las compras de bienes y
servicios.

Rediseñar progrE¡mas gubernamentales con orientación recaudatoria, para

convertirlos en verdaderos proyectos generadores de valor público y bien

común, sin ser una carga económica adicional para las personas. Rediseñar
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Rediseñar el programa de verificación de vehfculos automotores, cambiando
el énfasis en la necesidad de contar con vehículos en buen estado y que

reciben mantenimiento periódico y no en la acción de pagar un cargo
económico para realizar la verificación. lncentivar positivamente la
responsabilidad ambiental de mantener los vehículos automotores en buen
estado, sin limitar las opciones de los ciudadanos para comprobarlo ante la
autoridad.

Modificar el programa de fotoinfracciones, par¿r convertirlo en un disuasor
efectivo de conducción a alta velocidad y de accidentes viales, incentivando
la responsabilidad y la conducción segura, en lugar de sólo recaudar dinerc.

Adoptar el servicio civil de carrera en instancias públicas estratales para
garantizar el ingreso y permanencia en la función pública de funcionarios
profesionales, capaces y honestos, sujetos a evaluaciones continuas y a
criterios formales para su ascenso y promoción. Con ello se contribuye a
evitar que los gobiernos se conviertan en botines políticos, que se presenten

abusos del erario por parte de funcionarios y asfixiar las finanzas públicas

cuando hay cambios de partido gobernante. Rediseñar la Ley del Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

lmpulsar el modelo de gestión de riesgos en los procesos de planeación y el
desempeño permanente de los Poderes públicos y los gobiernos estatal y
municipales, c¡mo herramienta para la mejora de los procesos de
planeación y atenc¡ón de los problemas públicos.
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Federalismo y municipallsmo

Ni el gobierno federal está por encima de los estados, pero tampoco el gobierno

estatal está por encima de los municipios. Un sistema de gobiemo federal, se
caractenza por establecer de manera formal la relación entre los municipios, los
estados y la federación, para definir con claridad las facultades y atribuciones que
conesponden a cada orden de gobierno.

La subsidiariedad, es un principio fundamental que el PAN ha defendido siempre,
para reconocer y respetar la autonomía y competencias de cada uno de ellos, para

evitar la concentración de poder y para garantizar que cada orden tenga las
capacidades suficientes, polít¡cas, financieras y técnicas, para hacerse
de sus obligaciones constitucionales.

Uno de los reclamos más frecuentes que las pesonas tienen, es contar con
gob¡ernos cercanos, empáticos con sus necesidades, perc sobre todo capaces de
liderar los esfuerzos colectivos para enfrentar los problemas públicos que limitian las
libertades y oportunidades para vivir en paz, con seguridad y con dignidad. Por esta
razón, es necesario que en nuestra entidad se fortalezca a los municipios como
espacios fundamentales para mejorar la calidad de vida.

Asf como es necesario reconocer que en la relación del estado con la federación
existen pautas de inequidad, también debe plantearse con responsabilidad que

mejorar la capacidad de los gobiernos municipales para atender las necesidades
más cercanas y uryentes, depende de respetrar la autonomía que la Constitución les
reconoce, lo que implica no solamente que accedan a mayores recursos
económicos para su desempeño, s¡no también, que cuenten con formación y
acompañam¡ento permanente en el desempeño de sus funciones.

Propuestas

Fortalecer el compromiso y la capacidad de los gobiernos municipales para

tener gestiones eficientes, eficaces, efectivas, transparentes, que faciliten el

acceso a la información pública y el seguimiento y evaluación permanente

de su desempeño, que propicien la inclusión de las personas en las
decisiones y la gestión pública.
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Rediseñar el esquema de rendición de cuentas en la Ley de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios,
para garantizar que en el desempeño permanente de los gobiemos se
realicen ejercicios efectivos de diálogo con la ciudadanía para explicar las
razones y los efectos de las decisiones y acciones públicas. Crear un modelo
mínimo para informes de gobierno, y campañas de comunicación y
publicidad gubernamental.

Fortalecer la autonomfa y las capacidades hacendarias de los gobiemos
municipales, mediante formación y capacitación permanente de funcionarios
municipales responsables de las tesorerfas, la adopción de programas y
tecnología para elicientar sus procesos y elevar su recaudación. Rediseñar
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda Pública y
Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

Garantizar en la Constitución del estado un porcentaje base de recursos
financieros destinados a los municipios del estado, con base en criterios de
población, fndices de desarrollo humano y pobreza multidimensional, e
incentivos con base en criterios técnicos de gestión pública, respeto a los
derechos humanos, trasparencia y redición de cuentas.

Construir con todas las fuezas políticas del estado, una propuesta común
para mejorar el esquema de Coordinación Fiscal entre la Federación y las
entidades, tianto con iniciativas presentadas por la representación en las
cámaras del Congreso de la Unión, como ante autoridades federales
Hacendarias.

Regular la adopción del servicio civil de carrera en gobiemos municipales
para garantizar el ingreso y permanencia en la función pública de
funcionarios profesionales, capaoes y honestos, sujetos a evaluaciones
continuas y a criterios formales para su asoenso y promoción. Con ello se
contribuye a evitar que los gobiemos se conviertan en botines políticos, que

se presenten abusos del erario por parte de funcionarios y asfixiar las
finanzas públicas cuando hay cambios de partido gobernante. Rediseñar la
Ley del Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco.

Fortalecer técnica y financieramente el sistema estatal de capacitación para

funcionarios públicos estatales y municipales, que permita el acceso a
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programas de formación especializada en tiareas de gestión pública.

Regular con mayor rigurosidad y transparentar el origen, contratac¡ón, pago

o renegociación de la deuda pública estatal y municipal, por lo que es
necesario rediseñar la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
del Estado de Jalisco, asf como la Ley de Deuda Pública y Disciplina
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Recuperar y fortalecer el esquema de planeación democrática, participativa
y colaborativa del desanollo en los municipios y en las regiones, devolviendo
a los COPLADEMUN y COPLADEREG, su autonomfa, para gue sean
efectivos espacios de participación ciudadana en la determinación de
capacidades, potencialidades, problemas y prioridades de desarrollo e
inversión, con una perspectiva de respeto a los derechos humanos, de
sustentabilidad y responsabilidad ambiental, de desarrollo y empleo que
detone una mejor calidad de vida para las personas y tome en cuent¡a la
historia de cada ámb¡to local y región.

Respaldar la atención de problemas públicos en los municipios desde una
percpectiva regional, que permita la cooperación entre gobiernos para la
mejor atención de los temas de prioritarios y de interés para las personas de
las comunidades. Promover y apoyar con financiamiento y asesorfa jurfdica,
técnica y financiera la creación de organismos intermunicipales para et

abasto y tratamiento del agua, el manejo sustentable de la basura, proyectos
de infraestructura y produc'tivos, así como de educación, arte, cultura y
deporte.

Programa de atención prioritaria a municipios con mayor incidencia de
pobreza multidimensional y municipios colindantes con otras entidades, para
garantizar la atención urgente de las necesidades básicas de las personas

en esas comunidades, como seguridad, servicios públicos, inversión y
desanollo.

Rediseñar y fortalecer al lnstituto de Estudios del Federalismo "Prisciliano

Sánchez" como una entidad pública orientada a la producción de estudios
para la mejora de las relaciones intergubernamentrales entre ordenes de
Gobierno, asl c¡mo un espacio de deliberación y acuerdo entre gobierno
estatal y municipales para la acción colectiva y la cooperación en la atención
de los asuntos de inteÉs público locales y regionales de la entidad.
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Rendición de cuentas, transparencia y anticorrupclón

Rendir cuentas es una obligación de los gobiernos democráticos. Acción Nacional

defiende la idea de que, ejercer la responsabilidad gubernamental, en las

condiciones actuales del pafs y de nuestro estado, implica promover y facilitar la
participación de la ciudadanfa para construir la acción colectiva. No se trata sólo de

contar con capacidades técnicas, financieras, de información y de administración de

¡ecursos, sino de liderar a las personas para que se involucren en las decisiones y

acciones públicas.

Para lograr este fin, los gobiemos deben garantizar su compromiso permanente con
la rendición de cuentas, entendida como un prooeso en dos sentidos. En primer

luga¡ los gobiemos deben ofrccer información, explicaciones y razones sobre su

forma de entender los problemas públicos y de las alternativas que nos proponen
para atenderlos. El gobiemo como un promotor de la deliberación pública y el
involucramiento responsable de la ciudadanía en la construcción y gestión de
polfticas y acciones públicas.

En segundo lugar, la rendición de cuentas como una obligación de ofrecer
explicaciones sobre los resultados e impactos de su actuación y desempeño, que

no se limite a decirnos cuánto o cómo se gasta y cuántas acciones se realizaron;

sino también los logros de esa actuación y cómo eso cambia para bien la vida de
las personas.

Propuestas

Sistema estatal de evaluación de la gestión pública, que fortalecer y ampliar
la participación de la ciudadanía en el seguimiento y evaluación permanente

del desempeño de los gobiernos. Rediseñar en las Leyes de Planeación
Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios y de Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios,
para generar un sistema de indicadores de gestión, de resultados, de
impactos y de creación de valor público de los gobiernos estatal y
municipales.

Mejorar y fortalecer el Sistema Estatal Anticorrupción para darle mayor peso

a la participación de la ciudadanía en la determinación de investigaciones y
posibles sanciones a funcionarios públicos, así como para garantizar la

autonomfa de nombramiento y desempeño de la fiscalía anticom¡pción y de

:'l
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los responsables de los órganos de control interno de cada entidad pública.

Rediseñar la Ley del Sistema Anticonupción del Estado de Jalisco.

Rediseñar la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del
Estado de Jalisco y sus Municipios, para determinar obligaciones y
mecanismos concretos parE¡ que titulares de Poderes y Gobiernos, no sólo
rindan informes de labores, sino que estén obligados a explicar públicamente

las razones, costos, resultados y efectos esperados de las decisiones y
acciones públicas trascendentes para la comunidad.

lncluir en dicha legislación la obligación de los Poderes del estado, los
Gobiemos Estatal y Municipales, así como las entidades desconcentradas y
los organismos autónomos, de contar con contralorlas sociales para vigilar
el uso de recursos priblicos y evaluar sus desempeños.

Rediseñar la Auditoría Superior del Estado, para convertirla en un órgano
colegiado, con el propósito de garantizar su autonomfa técnica, de gestión y
financiera, asf como fortalecer la vigilancia la gestión y el destino de los
recursos públicos y el cumplimiento de objetivos de los gobiemos estatal y
municipales.

Reforzar la Fiscalía Anticorrupción del Estado, mediante mejoras
institucional, técnica, de gestión y financiera, que le permita garantizar su

autonomfa y acrecentiar su efectividad en el combate a la corrupción.

Fortalecer y ampliar los mecanismos de denuncia ciudadana de actos de
conupción, que garantice la prctección de los denunciantes, tanto de su

identidad, como ffs¡ca, y permita también, el inicio de carpetas de
investigación y procesos sancionadores por parte de la Fiscalía
Anticorupción.

Refoaar los esquemas de seguimiento del patrimonio de funcionarios
priblicos, para detectar posibles actos de comtpción y conductas de abuso

de poder y enriquecimiento ilícito.

Mejorar y fortalecer al lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y

Protección de Datos Personales del Estado (lTEl), para garantizar su

autonomía técnica, de gestión, financiera. Modificar la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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Seguridad y justicia

El mayor déficit para con las personas en nuestro pafs y nuestro estado es la
seguridad y la justicia. La ruzón fundamental del Estado y sus instituciones, es
generar las condiciones para vivir en comunidad, garantizando la vida, la integridad
y la seguridad de las personas. Por ello, una de las prioridades para Acción
Nacional es recuperar la paz y la seguridad, parc¡ que en un entomo de libertad y
plena vigencia de derechos, prevalezcan la legalidad y la justicia como valores
esenciales de nuestra sociedad.

Adicionalmente, una sociedad justa, implica también una sociedad solidaria. La
reconstrucción del tejido social es un requisito indispensable para restablecer la paz
y alcanzar una vida digna y plena. El bien común se construye todos los días, por
todos nosotros, con responsabilidad, con compromiso a respetar las libertades y
los derechos de los demás, a cumplir con nuestras obligaciones como miembros
de la comunidad.

Por ello, los gobiemos deben ser responsables de garantizar la vigencia de las
leyes para generar una convivencia paclfica entre quienes integramos la
comunidad, pero también, de combatir la impunidad de quienes cometen conductias
contrarias a la ley y que provocan efectos negativos en otras personas. Los
gobiernos como ejemplo y principales promotores de que es pos¡ble conv¡vir en
paz, en libertad, con responsabilidad y solidaridad.

Propuestas

lncremento en el presupuesto destinado a tiareas de seguridad y justicia,

hasta alcanzar el nivel promedio de la OCDE, 1.7o/o del PIB (en este caso,
del PIB estatal).

Fiscalía al servicio de las personas, para la atención digna e inmediata a
víctimas del delito. Modificar la estructura y funcionamiento de las áreas de
atención a las personas que han sufrido delitos, para agilizar la presentación
de denuncias, cuidando no revictimizarlas y tratarlas con dignidad. Esquema
de denuncias en lfnea que permitan una atención más eficiente al ratificar
las denuncias de manera personal; sistema para la ratificación y
comparecencias de manera remota; gestoría y asesoría permanente y en
línea para víctimas; sistemas para la gestión de soluciones alternas, tanto
en justicia cívica, como administrativa, civil, familiar, laboral, mercantil, penal.
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Ampliar las capacidades técnicas y financieras de la Fiscalla Especial en

Personas Desaparecidas del Estado.

Sistema integral de atención a víctimas y reparación del daño. Garantizar
protección, seguridad, asistencia jurídica, médica, psicológica a personas

víctimas de violencia y delitos y a sus familiares, como condición necesaria
para la justicia y la paz.

Fortalecer el uso de la tecnología e información en la definición de
estrategias de seguridad pública y erradicación de la violencia, mediante la

creac¡ón de unidades de inteligencia para la investigación y seguimiento de
conductas delictivas que permita establecer conductas recurrentes, zonas y
espacios de incidencia, parE¡ generE¡r alternativas de atención.

lncrementiar la inversión en seguridad pública para la depuración,
fortalecimiento y profesionalización de la policía estatal y las policfas

municipales, Mejorar el esquema de ingreso al servicio estatal de carrera en

seguridad pública, que garantice que las evaluaciones psicológicas sean
vinculantes para la contratación, promoción y ascenso del personal.

Mejorar las condiciones de trabajo de los integrantes de cuerpos de policías,
para que cuenten con equipo suficiente, apropiado y en buen estado;
entornos laborales dignos; evaluaciones y atención médica y psicológica
permanentes; prestraciones adecuadas de seguridad social; programas de
formación y capacitación para el manejo de estrés y violencia; programas de
apoyo y seguimiento para el desanollo personal y familiar.

Policía estatal y municipales centradas en garantizar la paz y la tranquilidad
de las personas y sus familias, enfocadas en inhibir la violencia comunitaria
e intrafamiliar, particularmente contra las mujeres y contra menores de edad;
aslcomo delitos @munes, robo a transeúntes, robo a casas habitación, robo
a negocios, robo a vehículos.

Esquemas de coordinación intermunicipal y regionales entre cuerpos de

seguridad estatal y municipales, para prevenir la comisión de delitos y
mejorar la vigilancia y la protección de las personas.

Fortalecer a la Procuraduría Social del Estado para ampliar el acceso de más
personas a los servicios jurfdicos asistenciales y de defensoría pública, y
permita atender a grupos y personas em situación de violencia o
vulnerabilidad por acceso a servicios de justicia,
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Mejorar y ampliar las capacidades del lnstituto de Justicia Alternativa, para

fortalecer la adopción de métodos y pÉcticas de justicia cívica que

favorezcan la solución de conflictos entre los integrantes de la comunidad.

Pollticas de seguridad con enfoque de género, que permitan la atención
especializada de acciones en contra de la vida, tranquilidad y bienes de las
mujeres. Equipos especializados en atención de casos de violencia en razón
de género.

Trabajo comunitario de los cuerpos policiales. lmpulsar acciones y
campañas permanentes de presencia comunitaria, erradicación de la
violencia, prevención del delito, cuidados y defensa personal, asl como
mediante información y capacitación en centros escolares y laborales.
Enfasis en los jóvenes y grupos vulnerables.

Fortalecer la participación vecinal en tareas comunitarias de prevención de
los delitos y enadicación de la violencia, tales como comités vecinales.

Prevención del ciberdelito, mediante la ampliación y fortalecimiento de
equipos especializados en ciberseguridad, que permitan combatir con
mejores resultados el acoso y el abuso digital a menores en línea, la
pornografía infantil y la comisión de delitos financieros en servicios digitales.

Estrategia de prevención del robo en transporte priblico y en carreteras.
Destinando recursos financieros y materiales para la integración y
equipamiento de equipos de vigilancia, prevención y respuesta inmediata
ante estas conductias delictivas.

Combatir las extorsiones presenciales, en línea y telefónicas, para garantizar
la vida, los bienes y la tranquilidad de las personas.

Erradicar el cobro de derecho de piso a comerciantes y productores de la
entidad, mediante coordinación para la prevención, vigilancia y atención de
este delito.

Programa especial de seguridad en municipios limítrofes con otras
entidades, para en coordinación con sus gobiernos, disminuir los [ndices
delictivos en contra de las personas y sus bienes, y garantizar una vida libre
y en paz.
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Trato digno en el sistema penitenciario y programas efectivos de reinserción

social. Respetar los derechos humanos de las personas privadas de libertad,
así como ofrecer oportunidades para una vida digna. Sistema de servicios y

seguimiento postpenales, que permita prevenir la reincidencia y favorecer su
desanollo personal y en comunidad.

lncorporar el principio de "justicia abierta" (open justice) en la Constitución
del Estado, para garantizar institucionalmente a la ciudadanfa, el acceso a
las sentencias pronunciadas, la información relevante y de los procesos que

se genera en el PoderJudicial del Estado.

Transparencia en nombramientos y calificación de Jueces y Magistrados, del
Poder Judicial del Estado, para favorecer que la información generada en

los procesos de evaluación y calificación para nombramientos y
ratificaciones sean accesibles a la ciudadanía, y de la misma forma, limite la
discrecionalidad que puede afectar la independencia judicial.

Sistema de indicadores de desempeño de integrantes del Poder Judicial.
Para medir la cantidad, calidad y apego a la ley de los fallos y/o resoluciones
emitidas, considerando como variable las sentencias que son confirmadas o
revocadas.

Análisis de los asuntos que puedan ser apelables, para disminuir la cantidad
de recursos judiciales que atiende el Poder Judicial para efectos de revisión.
Mediante la regulación de los asuntos son susceptibles de ser apelables el
Tribunal puede concentrarse en la argumentación de casos relevantes.

Utilización de la tecnología y la inteligencia artificial para la administración
de justicia, que permita el prccesamiento de cantidades enormes de datos y
encontrar patrones que podrfan pasar desapercibidos para algunos Jueces
y Magistrados, contribuyendo a la eficacia y calidad de su desempeño y a
superar el rezago que enfrentan.

Mejora de procesos judiciales con el uso de tecnología, como ag¡lizar las
notificaciones a las partes, para llevar a cabo una citación con antelación y
que no haya retrasos en el proceso mediante notificaciones a través de sms
o coreo electronico; creación de expedientes digitales, para mejorar la
interlocución y el acceso a la justicia por parte de los profesionales y la
ciudadanfa, facilitando el acceso a todos los documentos y resoluciones de
un procedimiento; admisión a trámite de las demandas de forma automática,
para agilizar la notificación si cumple o no los requisitos formales.
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Desarrollo del campo

El estado de Jalisco es el principal productor agroalimentario de México. No
obstante, esta fortaleza vinculada a la riqueza de sus recursos naturales, a la
bondad de su clima y a su esfuezo de varias décadas por la tecnificación del sector,
enfrentamos actualmente condiciones complicadas por la escasez de agua, el
cambio climático, la presión del aumento poblacional y la indiscriminada
reconversión de cultivos con efectos negativos para el equilibrio medioambiental y
el uso responsable y racional de los recursos naturales.

El PAN, consciente de estos desafíos, apuesta por políticas y estrategias que

además de garantizar la sustentabilidad de nuestros recursos, permitan mantener a

al sector agroalimentario como uno de los motores fundamentales de la economía
y el progreso de las diferentes regiones del estado, que se traduzcan en mejores
oportunidades de vida y desarrollo para las personas y las familias.

Propuestas

Creación del Fondo Estatal para la lnvestigación Cientffica y la lnnovación
Tecnológica en la producción agroalimentaria. Colaboración con
Universidades públicas y privadas del estado, para aplicar el conocimiento
en la producción y consumo de alimentos, que nos permitan adaptarnos a
las condiciones de escasez de agua y cambio climático, y mejorar la
responsabilidad ambiental y sustentabilidad de la actividad agroalimentaria.

Garantizar condiciones laborales d¡gnas a trabajadores del campo y
jornaleros, por parte de empresas agroalimentarias, supervisando de
manera p€rmanente los salarios, prestaciones y condiciones que ofrecen
para su estancia y la de sus familias.

¡

rl Mejorar condiciones de productores agrícolas de alimentos tradicionales,
que les perm¡tan obtener mayor productividad de sus tierras y ser los
principales proveedores de mercados locales y regionales.

Promover cadenas regionales de valor agregado de productos agrfcolas y
pecuarios locales para que los productores se asocien, vendan más y
obtengan mejores precios.

Mejorar la supervisión y vigilancia en las regiones del estado, para inhibir
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prácticas indiscriminadas de reconversión de cultivos que tienen efectos
negativos sobre el equilibrio ambiental, el clima, la vegetación y las especies.

Garantizar la seguridad de comunidades rurales para evitar prácticas

delictivas como la extorsión y el cobro de derechos que permitan a los
productores y sus familias una vida en paz.

Reforzar la tendencia de Jalisco y sus prcductores agroalimentarios de
invertir en la tecnificación de sus actividades productivas.

Desanollar el Plan estratégico agroalimentario Jalisco 2050, que permita con
la participación de productores agrfcola y pecuarios, Universidades,
organismos civiles, orientar políticas y recursos públicos en el mediano y
largo plazo; atraer inversiones que potencien las economías locales y
regionales; respetar la vocación productiva de la tierra y aprovechar las
potencialidades diferentes que ofrece cada región; ser responsable con el

manejo sustentable de los recursos hfdricos y naturales; evitar daños y
costos negativos no reparables en las especies; y mejorar las oportunidades
y calidad de vida de las personas en todas las regiones del estado.

En Acción Nacional entendemos que el desanollo económico está al servicio de las
personas y de las familias, para mejorar sus oportunidades de desarrollo y su
calidad de vida. Para ello, los gobiemos deben convertirse en facilitadores y
promotores de la actividad económica, con reglas que armonicen la generación de
empleos y el crecimiento económico, con la garantía de que los derechos de los
trabajadores sean respetados y sus condiciones salariales y laborales sean dignas.

El compromiso del PAN es alentar el involucramiento de la ciudadanfa y los actores
económicos en el diseño, implementación y evaluación de políticas que combinen
un sano equilibrio entre la defensa de derechos, la ampliación de libertades, con
incentivos para el emprendimiento, la generación de empleo, la innovación y la
generación de riqueza. La regulación de la actividad económica, orientada a
garantizar libertades, prc,mover la competencia justa y atraer inversiones, tiene el
propósito de que las personas tengan posibilidades de desanollo, crecimiento,
obtención de riqueza y una vida digna.
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Construir polfticas orientadas por los principios de la economía social de
mercado, que propone un modelo de desanollo orientado al crecimiento
económico con igualdad de oportunidades.

Reorientar las polfticas de promoción del desanollo y la actividad económica,
para propiciar la libertad y autonomfa de las personas respecto de
programas sociales asistenc¡ales y clientelares que buscan la rentabilidad
polft¡ca y no la atención de las causas de la falta de oportunidades y la
desigualdad económica.

Creación de un fondo estatal extraodinario para atender posibles
contingencias económicas o sanitiarias gue pongan en riesgo los empleos,
los ingresos y la subsistencia de las personas más vulnerables. De la misma
forma, redirigir programas y presupuestos para la atención de las personas
más vulnerables, con la finalidad de evitar la atomización de programas y
presupuestos y amplificar el impacto de la iñtervención gubernamental en el
progreso sosten¡ble de las personas y las familias.

Promover que trabajadores independientes, comerciantes y prestadores de
servicios regularicen su s¡tuación laboral, como medida para revertir la
elevada tasa de informalidad en el estado (superior al 460/o de la población),
que propicia vulnerabilidad por la inseguridad de su condición laboral y tiene
consecuencias en la calidad de vida de las personas cuando dejan de laborar
y no cuentan con protección en salud, ni pensiones.

Promover el ejercicio de derechos salariales para las actividades domésticas
que actualmente no están remuneradas, rcconociendo la aportación e
impacto económico que tiene el trabajo de las mujeres en el hogar y el
derecho a contiar con prestaciones de seguridad social.

lncentivar en las empresas la polftica de "salario digno", que permita mejorar
el ingreso mensual de los trabajadores en el estado (actualmente en $8,879
pesos en promedio), dificultando la capacidad de las personas de satisfacer
las necesidades básicas de sus familias y limitando su posibilidad de ahonar.
son trabajadores que en general no pueden ahorar.

Programa de "seguro de desempleo" para proteger el ¡ngreso de las
personas y las familias como prioridad, en situaciones de pérdida temporal
del empleo.

u
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Sistema estatal de empleo orientado a la formación y capacitación de

habilidades y aptitudes para el empleo y el emprendimiento, así como a la
canalización de usuarios para la obtención de empleos formales en el sector
público y privado. Especial énfasis en oportunidades para personas adultas
mayores que no cuenten con pensión por jubilación, pensonas con

discapacidad, mujeres jefas de familia y jóvenes.

Acuerdo de cooperación con la iniciativa privada para la utilización del
sistema estatal de empleo como mecanismo para reclutamiento de personal
y contratación de trabajadores.

Programa estatal de "incubadora de empresas', que facilite el acceso a
créditos, capacitación, asesorfa y seguimiento, para la creación sustent¡able

de empresas y negocios. Fondo estatal de protección de micro y pequeñas

empresas, para el financiamiento y respaldo a su subsistencia y
mantenimiento de empleos formales. Como por ejemplo, créditos a tiasa cero
y sin garantías excesivas.

Programa de fortalecimiento de las capacidades de las mujeres para el
emprendimiento y el asociac¡on¡smo, que les permitra acceder a recursos,
capacitación y apoyos para emprender proyectos productivos y comerciales.

Reactivar el Consejo Económico y Social del Estado, como mecanismo para

la cooperación entre sectores productivos y gobiemo, que permita diseñar e

implementar cursos de acción colectiva para mejorar la atracción de
inversiones, la c¡nstrucción de infraestructura, la creación de empleos y la
mejora de prestraciones y calidad de vida de los trabajadores.

Ampliar y fortalecer las capacidades del Fondo Jalisco de Fomento
Empresarial (FOJAL), con especial énfasis en proyectos de innovación, de

uso sostenible de recursos naturales y de personas en situación de
vulnerabilidad.

Aprovechar la posición estratégica de Jalisco para explotar las ventajas del
nearshoring, en términos de atracción de inversión extranjera, creación de
empleos y contratación de prestación de servicios complementarios.
Retomar el lnstituto de Fomento al Comercio Exterior del Estado de Jalisco
"JALTRADE".

Programa de vinculación de la oferta educativa con las capacidades y
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potencialidades en las diversas regiones del Estado, así como con las
necesidades de los empleadores, parc¡ mejor las oportunidades de empleo,
la la conexión entre los aprendizajes de salida de las escuelas y el ingreso a
los mercados de trabajo y las posibilidades de desarrollo en toda la entidad.

Reforzar los programas de regionalización económica y las instancias de
cooperación y toma decisiones para propiciar un desanollo más equilibrado
en cada una de ella, los municipios que las integran y las personas que los
habitan. Aprovechar el vocacionamiento, capacidades y potencialidades de
cada localidad, para construir polos de desarrollo económico en cada regíón,
que permitan más oportunidades de una vida digna y plena sin abandonar
sus comunidades.

lmpulsar el consumo interno con la creación de un lngreso Básico Universal
(lBU) para todos los jaliscienses, que ascienda a $1,500 pesos mensuales,
a efecto de mejorar sus condiciones de vida, y contribuya a combatir la
pobreza extrema.

lmpulsar una Ley de Recuperación Económica, y promover en virtud de la
misma, medidas de emergencia a nivel estatal en favor de la recuperación
y/o la protección del empleo, de los negocios y de la inversión.

Proponer reformas legales y políticas institucionales para dar plena garantía

a la conciliación trabajo-familia, que contemplen la implementación de
mecanismos diversos como la flexibilidad de horarios, permisos por

emergencias y economfa del cuidado, trabajo en casa, derechos de
patemidad y responsabilidades familiares, entre otros.

Fortalecer y ampliar las capacidades de entidades públicas orientadas a la
promoción y comercialización de la artesanfa de las regiones y comunidades
de Jalisco, con especial énfasis en promover la participación de los pueblos

originarios.

Reforzar la promoción de la campaña "Jalisco es México" en el país y en el

mundo, a través de las embajadas, consulados y representaciones de
nuestro pafs ante organismos internacionales, y las representiaciones
comerciales de nuestro estado, paft¡ promover las actividades de
intercambio económico, inversión y turismo.

Fortalecer los lazos y los intercambios comerciales con las naciones
hispanoamericanas, de manera especial con España y con los países
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democráticos de América Latina.

Turismo como actividad prioritaria para la economla del Estado. Polftica
estatal para el desanollo y la promoción turlstico que prcmueva la asignación
de recursos para la inversión en infraestructura turística y fortalecimiento de
la competitividad del sector, pero también de sustentabilidad y cuidado de
los recursos naturales y las especies.

Diseñar una política integral destinada al fortalecimiento de las clases
medias, a través del acceso a cÉditos, vivienda propia, salud y educación.

lnfraestructura

Una de las tareas básicas de los gobiernos, es gener€rr las condiciones y las
oportunidades para que las personas tengan acceso a mejores oportunidades de
desanollo humano y calidad de vida. Para hacer realidad los derechos y las
libertades, se hace necesario entonces, garantizar condiciones materiales que
permitan gener€¡r bienes y servicios públicos de calidad y condiciones favorables
para el desanollo de la vida en todos sus ámbitos. La construcción, ampliación,
mejora y mantenimiento de la infraestructura pública es, por tanto, una tarea
relevante de los gobiernos que tiene implicaciones cotidianas en nuestra calidad de
vida.

En el caso de Jalisco, tenemos posibilidades importantes de mejora y crecimiento
es en la infraestructura pública, que permita aprovechar las ventajas estratégicas
con que contiamos para el desarrollo de las actividades económicas, por la ubicación
geográfica que lo vincula a regiones importantes a nivel mundial como Norteamérica
y Asia-Pacífico; la riqueza y diversidad de recursos naturales; y la calidad de su
gente.

Propuestas

lnfraestructura con sentido humano, para la generación y distribución de
bienes públicos y el acceso a los servicios, se oriente a las necesidades de
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la vida humana, en términos de los hogares, de la salud, la vivienda, la

movilidad, las comunicaciones.

Plan estratégico de infraestructura Jalisco 2050, que favo¡ezca la creación e
implementación de una estrategia de cooperación y coordinación entre
gobiemos estatal y municipales, que permita concretar de proyectos de
infraestructura de mediano y largo plazo en cada región del estado, con la
participación de la ciudadanía y actores estratégicos.

Contralorías sociales para los proyectos de infraestructura pública, que
permitan enadicar practicas indebidas como la inexistencia de estudios de

¡mpacto ambiental y viabilidad financiera; así como inhibir la conupción, el

sobrecosto de proyectos; garantizar la calidad y seguridad de las obras de
infraestructura.

Programa estatal de ampliación, mejora y mantenimiento de infraestructura
pública en municipios con bajos fndices de desanollo humano y municipios
colindantes con otras entidades, para favorecer la mejora de la atención de
las necesidades de las personas que habitan esas comunidades, así como
su seguridad y la de sus familias.

Programa estatal de infraestructura para el acceso al agua, asf como para

su tratamiento y reutilización. Ampliar las capacidades públicas para

enfrentar la escasez hfdrica y garantizar un aprovechamiento responsable,

asf como la gestión sustentable de cuencas y rfos.

Programa estatal de infraestructura en servicios de salud, que permita

revertir la delicada situación de carencia por acceso a la salud que se
enfrenta en la entidad. Ampliando en primer lugar la inversión e
infraestructura para garantizar un sistema de atención primaria, que permita

a las personas de escasos recursos acceder a consultas médicas. En

segundo lugar, de mejora de hospitales para permitir el acceso a servicios
de especialidad y cirugfas.

Ampliar las capacidades y recursos de las instancias públicas dedicadas a
la mejora y mantenimiento de la infraestructura educativa, para permitir

condiciones dignas y seguras para niñas, niños, adolescentes y jóvenes en

el sistema de educación pública.

Fortalecer las capacidades de Jalisco para aprovechar el potencial comercialn
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de la región Asia-Pacífico y su cercanía con el Puerto de Manzanillo. La
saturación del puerto, permite que municipios de la región sur del estado
puedan ser "puertos secos" parcr el almacenamiento temporal de
mercancfas, aprcvechando que la entidad es punto de paso obligado para el
traslado de mercancías.

Ampliación de infraestructura y mejora de los servicios del Aeropuerto
lnternacional de Guadalajara, como altemativa importante ante la situación
del AICM y la no consolidación del AIFA.

Programa de mejora y mantenimiento de las caneteras públicas estatales
que garanticen seguridad y eficiencia en los traslados de las pen¡onas,
mejorando su calidad de vida y oportunidades de desanollo.

lnfraestructura para una movilidad segura, digna, eficiente y responsable
ambientalmente. Polftica de fortalecimiento y ampliación de los medios de
transporte público colectivo y masivo, med¡ante la construcción, ampliación
y mantenimiento de líneas de macrobús y tren ligero, así como la habilitación
de conedores estratégicos preferentes que permitan la reorganización de
rutas de camiones. De la misma forma, ampliar, como bicicletas y
dispositivos eléctricos.

Promover la inversión y gestión de obra de transporte público y movilidad no
motorizada en las grandes zonas urbanas y ciudades medias, con el fin de
mejorar la accesibilidad de las personas a los bienes, servicios,
equipamientos y espacios de recreación y mejorar la red de infraestructura
para el uso de transporte no contaminante.

Rediseñar el esquema de acceso a recursos públicos a que tiene derecho
los municipios del Estado, que permita ampliar sus capac¡dades para

construir, mejorar y dar mantenimiento a inftaestructura pública municipal.
Fortalecer su autonomía, acompañada de rigurosos ejercicios de
fiscalización y rendición de cuentas, con la finalidad de que los gobiernos
municipales ejerzan los recursos en proyectos prioritarios para garantizar
servicios de calidad en de salud, seguridad pública, agua y mantenimiento
de calles y caminos, sin que exista despilfarro ni corrupción.

lnfraestructura deportiva y espacios públicos. Promover desde los gobiemos
locales la infraestructura deportiva y los espacios públicos dignos y
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aprcpiados para promover la convivencia comunitaria y la realización de
actividades deportivas.

lnnovación y desarrollo digltal

La ciencia, la tecnología al servicio de las personas. Para Acción Nacional no es
una frase hueca, ya que significa la conciencia y la responsabilidad de garantizar
que los descubrimientos y avances científicos y tecnológicos sean aplicados para
mejorar la vida y las oportunidades de las personas, para ampliar sus libertades,
para fortalecer el ejercicio pleno de sus derechos, para garantizar su seguridad y la
de su familia, para disminuir las brechas de injusticia y desigualdad, para impulsar
el acceso de más personas a la educación y la salud, para mejorar nuestra relación
con el medio ambiente y la sustentabilidad del planeta.

La visión de un estado que promueve la innovación y la adopción de nuevas
tecnologías para mejorar su competitividad, debe ligarse permanentemente con
principio de mejorar la vida de las personas, de reducir los obstáculos y
adversidades que enfrentan cotidianamente, de enfrentiar con éxito los retos que
ponen en riesgo la subsistencia y la vida misma.

Propuestas

Garantizar el derecho humano al acceso a lnternet y a las tecnologías
digitales, c¡mo henamienta para reducir la brecha digital y promover la
inclusión de todas las personas, así como facilitar su acceso a información y
conocimientos en materia de educación, salud, información pública y
esparcimiento, para fortalecer el ejercicio de las libertades de expresión y
participación.

Programa estatal de intemet universal y gratuito en espacios públicos que
permita a todas las personas el uso de esta tecnología especialmente a las
personas más vulnerables para su inclusión digital.

Fortalecer las unidades de inteligencia digital y especializadas en el combate
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a delitos informáticos, para garantizar la seguridad de las personas, su

integridad, su intimidad y su patrimonio. Polftica permanente para reducir la

incidencia y sancionar delitos informáticos como la extorsión, chantrje, robo

de identidad, fraude financiero, violencia y acoso digital, que pueden

provocar daños morales, psicológicos, económicos e incluso físicos en las
personas.
Polltica estatal de educación y cultura para el uso responsable y creativo de

lnternet y las tecnologías digitales, que favorezca conductas éticas que

respeten los derechos, libertades y dignidad de las personas, a la par de

desarrollar habilidades digitales para el pleno desarrollo.

Facilitar tÉmites administrativos, así como el contacto, diálogo, denuncia y
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. Adoptar procesos

tecnológicos abiertos e inclusivos a través de tecnologías al alcance de la
ciudadanía que garanticen su derecho a la accesibilidad a los bienes y
servicios prlblicos generados por los gobiemos, con eficiencia, eficacia,

transparencia y rendición de cuentas.

Regular con mayor precisión y rigurosidad la utilización de tecnologías de la

información y redes sociales digitales por parte de entidades y funcionarios
públicos, para evitar el uso indebido de recursos ptlblicos y generar brechas
más amplias de exclusión digital con la ciudadanfa que no tiene acceso o
conocimientos para el uso y aprovechamiento de estas tecnologfas.

Tecnologías de la información como aliadas de la transparencia, el

seguimiento a la gestión pública y la construcción de sistemas abiertos para

la evaluación del desempeño gubemamental.

Promover la Educación en Ciencia y Tecnología, mejorando los planes de

estudio para enfocarse en STEM por sus siglas en inglés (ciencia,

tecnología, ingenier[a y matemáticas) en todos los niveles educativos.

Fondo estatal de apoye a la formación en ciencia y tecnología. Destinado a
jóvenes estudiantes que decidan prepararse en México y en el extranjero a

través de posgrados que detonen la investigación, creación e innovación

científi ca y tecnológica.

Fortalecer y ampliar las iniciativas público privadas que promueven los
procesos de innovación científica y tecnológica ("Talent Land', "Recrea"), así

como los recursos financieros y el soporte técnico y de gestión de las

entidades públicas orientadas a este rubro, para detonar en conjunto con
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Universidades, Centros de lnvestigación, Asociaciones civiles públicas y
privadas, proyectos de impacto en el desanollo de las personas y las
comunidades.

Fondo estatal para prcmover ecosistemas de innovación, para incentivar a
las Universidades públicas y privadas, y a las empresas que invierten en

investigación, desarollo y aplicación cientffica y tecnológica.

La actividad turística es uno de los principales motores del desanollo de nuestro
estado, ya sea por los recursos naturales y la enorme biodiversidad con que cuenta,
o por los referentes culturales, historia y tradiciones de sus distintas regiones, o por

el rol estratégico que tiene para el desanollo económico y la realización de negocios
en el país. Por ello, en Acción Nacional nos @mprometemos a impulsar el turismo
en México, reconociendo su inmenso potencial en todas las entidades federativas,
asegurando que los beneficios del turismo alcancen a cada región del país.

Nuestro objetivo es posicionar a México entre los cinco mejores destinos turfsticos
del mundo, mediante una estrategia integral que aborde los desafíos actuales y
potencie las oportunidades del sector. Nos enorgullecemos de nuestro patrimonio

cultural y natural y nos esforzamos por destacarlo en el panorama mundial del
turismo.

Propuestas

Diversificar nuestra oferta turfstica y promover experiencias de turismo en
comunidades rurales para generar ingresos para las poblaciones locales y
preservar sus tradiciones.

Crear un progr€¡ma complementario al de "Pueblos mágicos" para impulsar
el turismo a otras regiones y municipios con historia, cultura, tradiciones y
atractivos naturales.

n

Programa de atención prioritaria para conservar y promover el patrimonio

histórico y cultural del estado, que permitan la apropiada intervención

¡
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turfstica de los sitios de patrimonio histórico y cultural.

Crear el fondo estatal de infraestructura complementaria para la promoción

del turismo, que garantice condiciones apropiadas de seguridad, acceso
canetero, servicios y amenidades que fortalezcan el atractivo de la oferta
turística y permita el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
la responsabilidad ambiental y el respeto a las especies.

n lnvertir en la creación de reservas territoriales para favorecer el ecoturismo
sin poner en riesgo los recursos naturales, como por ejemplo en destinos de
montaña, costa y cuencas hfdricas.

- Refozar la promoción turística nacional e internacional a diversos destinos
en la entidad, impulsando la cooperación entre gobiernos para acrecentar el
impacto y la diversificación de fuentes de desarrollo, empleo e ingreso para
los habitantes de esas localidades.

Fortalecer la presencia y vigilancia de cuerpos de seguridad en destinos
turísticos clave de la entidad, para garantizar la seguridad y la tranquilidad
de su población y de los turistas.

Fondo estatal para apoyo a las personas y la reactivación económica de
zonas turísticas ante desastres naturales y contingencias ambientales.
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Jalisco con futuro sustentable

En Acción Nacional, el tema del medio ambiente y la sustentabilidad, se considera

transversal. Por su relevancia para la vida de los seres humanos, debe acompañar
los temas polfticos, sociales y económicos, para considerar como una prioridad el

desanollo sustentable y entender la responsabilidad y el compromiso para que las
generaciones futuras reciban la misma atención que las de la presente.

No obstante, el deber de proteger a las generaciones futuras no puede pasar por

alto las apremiantes necesidades actuales de la población en general y de los más

vulnerables en particular. En la búsqueda de un desarrollo sustentiable que también
implica la erradicación de la pobreza de las generaciones ac'tuales, debe cuidarse
no hipotecar el futuro.

Por ello, desde una óptica de la ética solidaria, planteamos la responsabilidad
medioambiental como una manera de generar convivencia armónica entre los seres
humanos y su entorno, por medio de la gestión del territorio y el cuidado de los

recursos naturales y las especies. No solo como una responsabilidad
gubemamental, sino fundamentalmente como una responsabilidad tanto individual
como colectiva, a partir de tres agendas básicas: la Agenda Verde, concerniente a

los recursos bióticos y abióticos con los que cuentan los territorios y su

reconocimiento gracias a acciones encaminadas al aprovechamiento de la riqueza

biocultural de las diversas localidades; la Agenda Gris, referente al manejo y gestión

de los residuos; y la Agenda Azul, haciendo especial énfasis en el manejo y gestión

del agua.

Propuestas

Polftica integral para un Jalisco con futuro sustentable, para enfrentar el

desequilibrio ambiental que se sufre en los asentamientos humanos del
estado, mediante la coordinación del gobiemo estatal y los gobiernos

municipales. Transversalidad del tema ambiental en el orden municipal.
Simplificación y armonización de la legislación y reglamentación.

Fomentar el desanollo urbano ordenado y sostenible, priorizando el acceso
universal a bienes y servicios priblicos, la responsabilidad ambiental, la

52



.,]

movilidad eficiente, la seguridad ciudadana, la existencia y disponibilidad de
espacios públicos para la convivencia, el esparcimiento y la práctica de
actividades cívicas, culturales y deportivas.

Programa de vivienda digna, que facilite el acoeso a una vivienda propia para

las familias, trabajadores independientes y jóvenes, mediante créditos
hipotecarios y otros tipos de financiamiento.

Reactivar el Prognma de acción comunitaria (PAC) que permita la atención
urgente para mejorar y rehabilitar tanto las viviendas como los espacios
públicos, especialmente en zonas urbanas con carencia de servicios y
elevada marginación.

Los usos de suelo considerados en el Plan Municipal de Desanollo debeÉn
observar la aplicación de los dictámenes de vocacionamiento y en su caso
rcalizrr las adecuaciones en pro de revertir daños ambientales que van en

detrimento de la población, como pagos de compensaciones ambientales, al
hacer cambios de uso de suelo.

Plan integral de reactivación en municipios urbanos, mediante la regulación
del uso de suelo y administración urbana; reservas territoriales,
sustentabilidad y medio ambiente; movilidad, vialidad y transporte; y
renovación urbana de los centros y puntos estratégicos (por historia, cultura,
actividad económica...) de las ciudades. lnhibir la gentrificación exclusión y
la segregación socioespacial, asf como limitar la expansión física
desordenada de las zonas urbanas.

Desanollar acciones regionales para detonar prccesos de sustentabilidad,
que brindaran mejor calidad de vida a las personas y contribuir a la

restauración del territorio. Reconocer las necesidades de las regiones y las
particularidades de los municipios que las integran, desde su riqueza cultural
y ambiental para impulsar la conectividad biológica, por medio de conedores
naturales para la biodiversidad que contribuya a combatir el cambio climático,
a la protección de la biodiversidad y al impulso sustentable de la economfa.

Crear la Ley de desarrollo regional que establezca reglas definidas para los
fondos de regionalización, que deberán dirigirse a promover acciones para la
eficiencia energética y el cuidado del entorno. Garantizar el derecho que

tenemos todos los jaliscienses al desanollo humano sustentable,
favoreciendo la inclusión social, la equidad y el combate a la pobreza.

n
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Refozar los programas de regionalización con el fin de alentar el desanollo
de los municipios y sus pobladores a partir de sus propias potencialidades,

aprovechando el vocacionamiento natural y cultural de cada localidad, pues

de esta forma continuará la generación de polos de desarrollo económico en

cada región desde una perspectiva de sustentabilidad. Fortalecer las
instancias de coordinación regional, que propicien la participación de la
ciudadanÍa para geneft¡r oportunidades y una mejor calidad de vida.

Regionalización productiva para un mayor nrlmero de empleos y negocios,
que sean sustentables, articulando las estrategias productivas de los
agentes económicos locales y facilitando la reubicación de capital y
tecnología. actividades. Además de promover en el mercado a los servicios
ambientales, como detonador de crecimiento económico y de desarrollo
humano.

Aprovechar los conocimientos de mujeres y pueblos originarios, respecto a
la estrecha relación que tienen con el medio ambiente en toda la cadena de
producción y no sólo en la extracción de recursos naturales, aprovechando
los conocimientos sobre su entomo en las zonas rurales y periurbanas de
las ciudades, para empoderar a estas personas para que tengan acceso
igualitario en el uso, transformación y comercialización de recursos naturales
en función de sus saberes, promoviendo así el desarrollo local.

Campaña permanente sobre la situación ambiental: ¿cómo estamos?, ¿qué
hacemos?, ¿a dónde vamos a llegaf y sus efectos y consecuencias si no
observamos y actuamos en prevención y atención al medio ambiente. La

sensibilización de la importancia de la pqrticipación de la ciudadanfa para la
conservación del medio ambiente.

Programa de educación ambiental en los programas oficiales del sistema de
educac¡ón inicial, básica, media básica y media superior, tanto en escuelas
públicas como privadas, que permita un acercamiento a información y
c¡nocimientos y la realización de actividades para la obtención de
habilidades prácticas.

Programa Comunitario de Vigilantes Ambientales que involucre y empodere
a las personas, para asumir su responsabilidad social y comunitaria en pro

del bien común, bien sery bien estar. Promover el interés, especialmente de
las y los jóvenes y las y los niños, con el respaldo y apoyo de las autoridades
de diferentes órdenes de gobierno, para participar con sus familias en
acciones concretas que contribuyan a atender problemas y necesidades de
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sus comunidades, como un mecanismo para fomentar el sentido de
pertenencia, liderazgo, desanollo personal, preparación, competencia y
conciencia de grupo y comunidad, en la construcción de comunidades
sustentables.

Programa de Ordenamiento Ealógico Tenitoial, que permita consolidar las

fortalezas de Jalisco (riqueza de recursos naturales, potencial de
conservación y desanollo de los bosques, e interés de la sociedad por un

desanollo forestal sustentable) y combatir las debilidades (falta de

ordenamiento de la actividad forestal, cadena forestal poco integrada, mala

imagen del sector forestal en la sociedad y falta de investigación silvfcola),
aprovechar las principales oportunidades (potencial de contribución al
desanollo económico y social; mercado forestal insatisfecho, ventajas
naturales, políticas de fomento para el sector forestal) y contrarrestar las
principales amenazas son (pobreza de la población de las zonas forestales,
baja competitividad de la cadena productiva, cambios de uso del suelo, poca

cultura forestal en la población).

lntegrar un Consejo Ciudadano de Seguimiento a Proyectos Ambientales,
para supervisar y evaluar avances y resultados de programas y proyectos
gubemamentrales, asf como facilitar la cooperación y la generación de
acciones colectivas público-privadas.

Ampliación y consolidación de un patrimonio ecológico para los municipios,
que garantice la conservación del entomo y la constitución de paisajes

antroponaturales, en el que las familias puedan disfrutar de esparcimiento e
interactuar con la naturaleza. Acrecentar el número y la calidad de áreas
verdes, que den viabilidad ambiental al municipio y sus espacios; permitan

la conservación del entorno y la generación de áreas que permitan reducir el
¡mpacto de emisiones contam¡nantes; contribuyan a disminuir el impacto
negativo del crecimiento urbano en todas las regiones del Estado; y se
conviertan en espacios para el esparcimiento y el contacto con la naturaleza
para las personas y las familias.

Fortalecer las capacidades y recursos de los gobiernos estatales y
municipales para prevenir, atender incendios en áreas forestales, asf como
para genercr acciones de mitigación y reparación del daño ambiental. Con
la participación conjunta de gobiemos estatal y municipales, establecer
polígonos, para evitar cambios de uso de suelo y establecer restricciones en
polfgonos siniestrados y susceptibles de algún cambio por encontrarse en
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estado vulnerable, que incluyan perfmetros de amortiguamiento, como
medida preventiva y evitar invasiones.

Fondo especial para el Bosque de la Primavera, que permita ampl¡ar las
acciones de vigilancia, conservación y reparación del daño ambiental
generado por la actividad humana.

Establecer mecanismos de justicia socioambiental en la Zona Metropolita de
Guadalajara, para la restauración y rescate de espacios de interés priblico

siniestrados, así como la implementación de programas y cuotas de pago

por la compensación ambiental, y Pago por Servicios Ambientales (PSA).

Programa de bosques urbanos, estableciendo espacios naturales y áreas
verdes, al interior y colindantes con las zonas urbanas, como elemento que

contribuye a la salud ffsica y mental de las personas.

Programa estatal conservación y restauración de espacios priblicos con
vocación natural y la creación de paisajes antroponaturales, reforestando en
los asentamientos humanos y los bosques con plantas nativas.

Mejorar y fortalecer la Ley de Desanollo Forestal Sustentable para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones de los gobiernos estiatales y municipales
en materia de sanidad forestal, manejo y aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales, restauración de áreas forestales; investigación y
formación forestal; fomento del desanollo forestal sustentable; incendios;
participación ciudadana; y aspectos de inspección.

Acrecentiar y gar¿¡ntizar la defensa de la superficie arbolada de Jalisco (3.5
millones de hectáreas, 5l % bosques y 49o/o selvas) que permita el
aprovechamiento sustentable de los recursos como propulsor del desanollo
humano, por medio de una economfa sana y que también cuida los recursos
naturales.

lmpulsar la economía verde, que facilite la generación de microempresas
que apoyen el manejo de residuos orgánicos y desechos de construcción.
Recicladoras, agro productos eficientes en manejo de agua.

Gobierno estatal y municipales como facilitadores y orientiadores de la
adopción de un manejo eficiente y sustentable del agua en los proyectos
agro-productivos, que permita optimizar el recurso hídrico, (agua para

túneles, micro túneles, acolchados, invernaderos, y otras tecnologías), así
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como ampliar el uso de energlas limpias, para propiciar una agricultura
sustentable, que genere oportunidades laborales para la población.

Respaldo gubernamental técnico y financiero a emprendedores de proyectos
productivos que impulsen las energías renovables. lmpulsar programas de
aprovechamiento del metano y gases que se generan en establos, granjas,

basureros municipales, lodos de las plantas de tratam¡ento de aguas, entre
otras fuentes, para la captura y aprovechamiento al máximo posible de estos
gases de efecto invernadero.

Apoyos y capacitación para productores, que permita la adopción de
prácticas sostenibles y éticas respecto de los animales en la industria
alimentaria.

Agenda Gris:
. Cooperación entre gobiernos estatal y municipales para materializar

acciones de conservación del entorno, garantizando el adecuado
confinamiento y manejo de los residuos sólidos que se generan en las
d¡versas localidades, además del tratamiento de suelos, atmosfera y cuerpos
de agua contaminados.

Programa de verificación de emisiones por diversas actividades económicas
y/o de interés que generen emisiones a la atmosfera y con ello afectaciones
en la calidad del aire por emisión de contaminantes provenientes de la quema

de materiales inadecuados, Garantizar un sistema eficiente de verificación,
revisión de las emisiones, de fuentes füas y móviles.

Rediseñar el progn¡ma de verificación vehicular, para que el tema ambiental
sea educativo y no, solamente recaudatorio y sancionatorio. El propósito del
programa es incentivar la responsabilidad de la ciudadanía para mantener en

condiciones óptimas los vehlculos de combustión, por lo que se requiere
ampliar las opciones para que la acción de la verificación no se centralice en
una sola emprresa y premiar las conductas responsables de personas que

afinan y verifican sus vehlculos año con año, e,on disminución de otras
contribuciones, como el refrendo.
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Ampliar las opciones de movilidad no motorizada, como la ampliación, mejora
y mantenimiento de la infraestructura de ciclo vías, para que existan nodos
de acercamiento y ramales de ciclo puertos, de origen y destino.

Mejorar la calidad del trasporte público colectivo y/o masivo de la ZMG y de
las ciudades medias del Estado, que permita una movilidad digna y segura
para las personas y disminuya el uso de vehículos particulares y traslados
individuales. lmplementar medidas como la adopción de carriles preferentes
para la circulación del transporte público, mejorar las redes de interconexión
de rutas para eficientar traslados y costos, garantizar la seguridad en

estaciones y en las propias unidades.

Acciones permanentes para inhibir la contaminación acústica y visual, como
vigilancia de la compatibilidad de zonas comerciales y giros inapropiados con
espacios habitacionales, para la supervisión de decibeles que rebasan los
gradientes permitidos, además de publicidad comercial fija y el perifoneo

móvil en zonas comerciales-habitacionales.

Disposición y manejo de residuos sólidos de manera eficiente y sustentable,
con especial atención en la recolección, transferencia y tratamiento de
residuos domésticos y de difícil tratamiento, que genetttn lixiviados y el riesgo
de eontaminación en suelos y en mantos freáticos. Rediseñar la Ley de
Gestión lntegral de los Residuos del Estado de Jalisco y los reglamentos
municipales para establecer condiciones mfnimas de separación de residuos
y para la prestación del servicio de recolección de residuos domiciliarios.

Ampliar la inversión en.y el número de rellenos sanitarios y plantas de
reciclaje regionales y en áreas metropolitanas del estado, parc¡ no tener más
tiraderos a cielo abierto, que faciliten la separación de residuos y su manejo
y destino apropiado, para disminuir los costos ambientales.

Facilitar, impulsar e incentivar el uso de tecnologías que permitan el
aprovechamiento integral de los municipios de los residuos sólidos y sus
derivados (biomasa-biogas).

Manejo apropiado de residuos altamente contam¡nantes como los que
generan los rastros y la industria de la construcción.
Agenda Municipal Cero Emisiones (AMCE) para reducir la huella ecológica
derivada de la operatividad de los gobiernos en los municipios de Jalisco
(Reciclar, Reducir y Reutilizar). Con acciones como evitar el uso innecesario
de papelería; digitalizar archivos; iluminación de bajo consumo energético en
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oficinas; programas de reducción del consumo de combustibles y la

utilización de combustibles alternativos; edificios públicos con uso eficiente
del agua; equipos para captrr y aprovechar aguas pluviales; equipos de
bombeo de alta eficiencia; y recuperación de espacios verdes en edificios
públicos.

Agenda Azul:
Garantizar el derecho humano del acceso al agua y satisfacer las
necesidades socioambientales. Recuperar la calidad en los servicios de agua
potable y saneamiento, que permitan un ac@so universal y permanente.

Fortalecer la posición de Jalisco en el organismo operador de la cuenca
Lerma-Chapala-Santiago-Pacifico y generar acciones y programas que
permitan a los municipios de Jalisco contiar con más agua y de mejor calidad.
Garantizar el saneamiento de aguas, gestionando ante la Comisión Nacional
del Agua (CONAGUA) aquellas obras que resultan urgentes para gar¿¡ntizar

el agua par€¡ consumo humano en las comunidades.

n

Acrecentiar la infraestructura y la inversión para la captación de mayores
volúmenes en aquellas regiones en las que la sequía ha generado una
afectación social y económica. Sistema para el diagnóstico de situación y
riesgos de presas, embalses, pozos, norias.

Red estatal para el tratamiento y gestión sustentable del agua. Con recursos,
municipales, estatales y federales, instalar y operar las plantas de tratamiento
de aguas residuales en los municipios y las regiones, con la responsabilidad
de que operen y viertan a los afluentes naturales de consumo humano para

una actividad productiva sin riesgo.

Reducir la contaminación por plásticos en los cuerpos de agua de la entidad,
para proteger la salud de las personas, y disminuir el impacto ambiental y en

las especies.

Reforzar el programa estatal de tecnologfa doméstica para el uso racional y
sustentable del agua. Ampliar el acceso de personas y familias en las
regiones del estado a equipo que les permita el acop¡o de agua pluvial y la
reutilización.
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Programa de inversión en infraestructura, tecnología y equipo para la

separación de aguas pluviales de las aguas residuales, así como
bioremediación de mantos acuíferos y cuerpos de agua.
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Educación

Los gobiernos tienen la responsabilidad de generar mejores condiciones para la
vida de las personas, respetrando su libertad y su dignidad. Por ello deben promover

-con la participación de las personas, tanto de manera individual, como a partir de
oryanizaciones- el diseño, implementación y evaluación de programas, políticas y
acciones que favorezcan el mayor beneficio posible, del mayor número posible de
personas, con equidad e inclusión.

En Acción nacional, consideramos el acceso oportuno y de calidad de educación,
no sólo como un derecho humano, sino también como un bien público indispensable
y universal, par€¡ gener¿¡r oportunidades y capacidades que permitan a las personas

desarrollarse plenamente, con dignidad y libertad, para lograr el máximo de su
potencial como seres humanos.

Propuestas
. Erradicar la situación de vulnerabilidad de las personas por carencias por

rezago educativo (en 2022 alcanzó la cifra de 1.73 millones de personas, el
20.4o/o de la población del estado).

Educación al servicio de personas y como detonador de oportunidades para

el desarrollo, mejorando la calidad y cobertura educativa, y combatiendo la
deserción escolar y la eficiencia terminal.

Oferta educativa y programas formativos de universidades ptiblicas y
privadas vinculada con necesidades, capacidades y potencialidades de las
regiones del estado.

Capital humano: lncentivos a proyectos públicos privados que apoyen la
realización de post grados en áreas de ciencia y tecnologfa de estudiantes
jaliscienses.

Educación incluyente y pluricultural: Facilitar el acceso a la educación formal
de niños, jóvenes y adultos con capacidades especiales, asl como la
generación de programas educativos que permitan la integración de las
culturas de pueblos originarios.

lnfraestructura de servicios de educación, para la rehabilitación y
mantenimiento de planteles educativos, así como adquisición de equipo y
mobiliario, mediante la ampliación, el uso eficiente y transparente del
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Fideicomiso del Fondo para la lnfraestructura Educativa del Estado de
Jalisco.

Adaptación de planteles educativos para necesidades de pensonas con
alguna discapacidad, así como fortalecer los sistemas de educación digital
que potencian las oportunidades de formación de grupos de personas con
alguna discapacidad.

Ampliar la cobertura y la calidad de los centros prlblicos de educación
especial, para garantizar el derecho humano a la educación de personas con
discapacidades y una atención digna y especializada.

Conformación de una contraloría ciudadana para la transparencia, rendición
de cuentas y eficacia del gasto prlblico en este rubro.

Transición verde de centros educativos públicos mediante la instalación de
dispositivos que permitan aprovechar la energía solar, el agua de lluvia, el
tratamiento y reutilización del agua.

Sistema estatal de escuelas con formación complementaria, que permitan a
los alumnos de educación básica la adquisición de habilidades cívicas, éticas
y cultura de la paz, así como capacidades artísticas y culturales, deportivas,
digitales y de innovación.

Sistema estatal de formación e incentivos al desempeño docente de
excelencia, para los docentes de niveles inicial, preescolar, básico, medio
básico y medio superior, que permita fortalecer las capacidades de las y los
profesores y la constante actualización de la labor docente, como eje
fundamental de una formación de calidad.

Tecnología y henamientas para el conocimiento: procesos educativos
respaldados con tecnología. Totalidad de escuelas públicas oon acceso a
internet para el desarrollo de las actividades educativas.

Prevención y atención de abuso y violencia escolar: Prevención de prácticas
de acoso y violencia escolar, asf como atención humana a vfctimas y sus
fumilias.

Fortalecimiento de oportunidades (alimentarias, económicas, y de
henamientas) para jóvenes en el sistema de educación medio básico y medio
superior, para que continúen y culminen sus estudios, sin tener que optar por
trabajar o estudiar.

estatal sobre los efectos y consecuencias en la educación de la
niñez y la juventud integrada al sistema de educación, de la pandemia, como
punto de partida para diseñar estrategias conectivas que permitian la menor
afectación a las personas. Programa integral de nivelación para alumnas y
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alumnos afectados en sus procesos de aprendizaje como consecuencia de
la pandemia. Así mismo, fortalecer prcgramas de asesorías psicológicas,
pedagógicas y tutorías para prevenir la deserción escolar y el rezago
educativo en el nivel medio superior.

Crear una Red Estatal de Escuelas de Tiempo Completo, con acceso a
servicios educativos, de alimentación, actividades culturales, deportivas y
cursos de regularización especializada.

Jalisco como nodo estratégico de educación superior. Fortalecer el
vocacionamiento del Estado como potencia en oferta y calidad educativa de
nivel superior en el país. Fortalecerá la vinculación sector
productivo/gobierno/universidades, para mejorar la pertinencia de los
programas educativos y la inserción exitosa de los jóvenes en el mercado
laboral, en función de sus preferencias y respetando su libertad.

Promover mediante un fondo estatal de becas, que más jóvenes puedan
cursar estudios de maestrfa y doctorado en otras entidades y otros países,
como estrategia de fortalecimiento del capital humano.

Promover la Educación en Ciencia y Tecnología, mejorando los planes de
estudio para fortialecer la formación STEM por sus siglas en inglés (ciencia,
tecnología, ingeniería y matemáticas) en todos los niveles educativos.
Vincular el impulso a la educación en ciencia y tecnología con
emprendimiento en innovación, fomentando la creación de empresas
tecnológicas.

Enfrentamos una situación complicada en términos del derecho de acceso a
servicios de salud y de la calidad de la atención médica que recibimos. La

responsabilidad de los gobiernos inicia solamente al garantizar la existencia de
infraestructura y la disponibilidad de equipo y personal para atender la salud de las
personas. En condiciones sociales y económicas como las actuales, la

responsabilidad implica también asegurar que las personas, no sólo las más
vulnerables, sino oralquier habitante de la entidad, pueda tener una base mínima
de atención para garantizar su vida, su tranquilidad y el patrimonio de su familia.

La necesidad de un sistema estatal de atención primaria que complemente los
servicios federales, es cada vez más urgente, dadas las condiciones de la cobertura
y calidad, que esta obligando a muchas personas a recunir a servicios privados de
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baja calidad, al no tener la oportuna atención de los servicios de salud pública, o no
contar con recursos suficientes para hacerlo en instancias privadas de calidad.

Propuestas

Erradicar la situación de vulnerabilidad que enfrentan las personas y las
familias por su carencia de acceso a servicios de salud que alcanzó en 2022
la cifra de 3.1 5 millones de jaliscienses , el 37 .1o/o de la población del estado
(atención médica básica, consultas especializadas, exámenes,
medicamentos, operaciones quinirgicas y servicios de rehabilitación).

Sistema público estatal de salud orientado a las personas. Revertir el
descenso significativo, no sólo de la capacidad para dar atención a un mayor
número de personas, sino de la oportunidad y la calidad de dicha atención.
Aprovechar que la entidad cuenta con un sistema de educación superior
público y privado consol¡dado y de calidad que permite la formación con
calidad de personal médico, especialistas, personal técnico y de enfermerfa;
asf como una gran infraestructura de espacios y servicios públicos y privados

de atención médica y hospitralaria.

Potenciar el esquema de colaboración público-privado para mejorar la

cobertura de servicios de salud. Sistema complementario que garantice el
acceso, la oportunidad y la calidad de los servicios de atención médica a la
población sin cobertura en otras instiancias públicas o que no cuenta con
opciones por su situación de vulnerabilidad.

Esquema de colaboración con Universidades para la prestación conjunta de
servicios médicos en todas las regiones de la entidad y la realización de
investigación médica para la mejora de políticas y programas públicos.

Sistema estatal de salud y atención para adultos mayores en situación de
vulnerabilidad. Regionalización y municipalización de servicios de atención
gerontológica, con unidades de atención médica especializada para
personas adultas mayores en todas las regiones, unidades de atención
básica en cada municipio y estancias a personas en situación de abandono.
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n Programas complementarios permanentes de "Salud itinerante" para dar
atención médica de primera instancia, así como para detectar necesidades
de atención especializada y enfermedades crónicas o graves, a la población

de comunidades pequeñas, lejanas y con bajo lndice de acceso a servicios
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de salud y desarrollo humano.

Jalisco como nodo estratégico de atención médica, que consolide al estado

como destino médico, articulando cadenas de servicios médicos y

complementarios. El gobierno como articulador de la cooperación entre

servicios que complementen la atención médica, quirurgica, de recuperación
y rehabilitación.

Regulación y apoyos para la certificación nacional e internacional de
médicos, servicios e infraestructura hospitalaria. Así como regulación,
certificación y evaluación constante de servicios de salud estética.

Gobiemo promotor de acuerdos de colaboración con asociaciones civiles
para la detección y canalización de pacientes y recursos.

Estrategia de prevención de enfermedades y prácticas de vida saludable,
con un gobiemo promotor de información y formación para la prevención del
uso de sustancias, mediante s¡stema estatal para la prevención y atención
de perconas con problema de adicción en el uso de sustancias.

Regulación y supervisión de entidades privadas dedicadas al tratamiento de
adicciones, para salvaguardar la libertad y la dignidad de las personas en

situación de adicción.

Salud sin riesgos: medidas de contrcl sobre alimentos/suplementos con
riesgos potenciales para la salud: alimentos chatana, bebidas energéticas,
productos milagro.

Estrategias de promover pÉcticas de vida saludable y activación física en
espacios públicos dignos y seguros que permitan la realización de
actividades deportivas y recreativas.

Salud reproductive. Garantizar a las niñas, adolescentes y mujeres jóvenes

una vida libre de acoso, abuso y violencia sexual, para evitar embarazos en
menores de edad.

Sistema público de información, formación y acceso a mecanismos de
prevención de embarazos no deseados, que permita a las mujeres y
hombres, en condiciones de libertad, dignidad y responsabilidad, decidir
sobre su vida sexual.
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Garantizar acoeso a servicios de atención médica para mujeres
embarazadas, mediante un esquema público-privado, tanto de consultas
ginecológicas, como de seguimiento del embarazo para que sus hijos
nazcan en condiciones de seguridad y dignidad, rcduciendo la incidencia de
defunciones.

Salud mental. Prevención y atención digna a personas con padecimientos
mentales: atención y seguimiento a depres¡ón, Alzheimer, trastornos
alimenticios, violencia y abuso.

Sistema estatal de atención psicológica a personas con padecimientos
mentales: atención médica especializada, medicamentos, tratamiento
psicológico, educación al paciente y a su familia, información y
concientización en la comunidad.

Fortalecer espacios de atención en cr¡sis y de primer contacto para el
diagnóstico y tratam¡ento de padecimientos de salud mental.

Cultura y deporte

Para Acción Nacional facilitar el acceso a los bienes y servicios culturales es un
derecho fundamental, por lo cual, debe promoverse la libre expresión y creación
cultural, que nos permita el desanollo pleno de las personas, la convivencia social
y la adopción del respeto, la pluralidad como ejes de una comunidad en paz. Siendo
el espacio prlblico, un lugar privilegiado para que todas las personas disfruten de
estas expresiones.

La creación y difusión artfstica, el respeto y promoción de festividades, y tradiciones,
la música, el baile, el cine, el teatro, la danza, la escultura, la pintura, la escritura y
otras manifestaciones artísticas deben promovidas y difundidas por los gobiernos,
para fortalecer nuestra identidad, memoria y diversidad cultural, asf como para
garantizar su disfrute por parte de todos los integrantes de la comunidad.

Por otra parte, es también responsabilidad gubernamental promover la actividad
física y la pÉctica de disciplinas deportivas, a part¡r de ofrecer infraestructura
apropiada y digna para su desanollo, así como oportunidades para tener una vida
plena.
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Jalisco "arte y cultura para todos". Arte y cultura en todos los rincones del

Estado: descentralización en regiones y municipios de actividades culturales
y artfsticas promovidas por los gobiernos, que democraticen el acceso y

amplfen su impacto, a través de un sistema estatal de centros culturales
efec{ivo y permanente.

Fomentar y fortalecer las expresiones culturales regionales y sus artesanfas:

con base historia y tradición de regiones y localidades, respaldar y cuidar las

expresiones artísticas que nos dan sentido de identidad y pertenencia.

Facilitar el acceso a la lectura, mediante campañas permanentes de fomento
a la lectura y un sistema de bibliotecas públicas que complementen las

iniciativas del sistema formal de educación y cuente en cada municipio con

al menos una biblioteca central y varias en sus comunidades más

importantes, acervo de libros y acceso a internet.

lncluir formación artfstica de manera permanente, tanto de maner€¡ inicial a

través del sistema de educación formal y los sistemas de integración de la
familia del Estado y Municipios, como mediante un sistema regional de
escuelas para la cultura y las artes (música, dibujo, pintura, escultura).

Programa "Jalisco es arte": detección, apoyo financiero y formativo para

artistas y creadores, que les permita desarrollar su talento y alcanzar el

máximo de sus capacidades creativas.

Protección del patrimonio cultural: fondo estatal pam preservación, difusión
y fortalecimiento de espacios naturales, sitios históricos y expresiones del
patrimonio cultural de Jalisco.

Potenciar al mariachi y su música como sfmbolo de Jalisco: escuela de

formación para la música tradicional del mariachi (aprendizaje y nueva

creación), así como la conformación de compañías estatales del mariachi
para el intercambio cultural y la promoción de Jalisco en el mundo.

Programa de rescate y fortalecimiento de la artesanía y oficios tradicionales:
favorecer el mantenimiento de tradiciones artesanales, a través de apoyo

económico y asesoría de negocios a oficios como la artesanía wixárika,

talabarterfa, piteado, cantería, tallado en madera, textil e hilados, ceÉmica
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y alfarería, equipales, gastronomía y dulces tradicionales.

Jalisco como nodo estratégioo para el cine y las artes visuales. Aprovechar
el vocacionamiento de la entidad como formadora de talentos para la
creación de cortos, filmes y efectos digitales.

Potenciar a Jalisco como nodo estratégico para la gestión cultural, mediante
el fortalecimiento de los programas educativos en la materia.

lncubadora del cine mexicano: potenciar a creadores y la producción de cine,
cortos y todas aquellas expresiones de arte audiovisual que permitan
consolidar el liderazgo de Jalisco.

Preservación del patrimonio cultural. Reforzar el trabajo de la Secretaría y
entidades públicas estatales especializadas en la preservación del
patrimonio cultural material (restos paleontológicos, sitios y piezas
prehispánicos, bienes muebles e inmuebles con valor histórico, patrimonio
artfstico...) e inmaterial (tradiciones, fiestas, lenguajes, tradición oral...).

Preservación de sitios declarados o en proceso de declaración como
Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO: como lnstituto Cultural
Cabañas, paisaje agavero y las antiguas instalaciones de Tequila, casa
estudio Luis Barragán en CDMX que es propiedad del Gobierno de Jalisco;
o Patrimonio Mundial por INAH: en bienes mixtos, el poblado histórico de
San Sebastián del Oeste; en itinerario cultural, el denominado "Camino
Real de T¡ena Adentro", que comparte con los estados de Aguascalientes,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Queétaro, San Luis Potosí y Zacatecas,
en México, y Nuevo México y Texas, en Estados Unidos; en cuanto a sitios
sagrados, la Ruta Huichol de Wirikuta en Tatehuari Huajuyé, de la que
también participan Zacatecas y San Luis Potosf.

Preservación de los sitios arqueológicos como Los Guachimontones en
Teuchitlán; El lxtépete, en Zapopan; La Atarjea, en Tonalá; e lxtapa, en
Puerto Vallarta; Santa Quiteria, en El Arenal; Teocaltitán, en Jalostotitlán;
Terla, en Tuxpan; cerro de los Metates, en Villa Guerrero; el Peñol de Santa
Rosalfa, en Etzatlán; Tesistán, en Zapopan; y el cerro de los Platos, en
Ayutla.

Fortalecer las capacidades para el turismo cultural, la prestación de servicios
y la actividad comercial que van ligados a la mejor protección y conservación
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del patrimonio prehispánico y el buen estado de conservación de los bienes

culturales.

Preservación de las zonas de monumentos históricos de Lagos de Moreno y

San Miguel El Alto y otros municipios.

Preservación del patrimonio artfstico de la entidad que está conformado por

bienes que son producto de la creatividad del ser humano, que expresan
valores, ideas y sentimientos, como las Bellas Artes, los oficios artesanales,

los trajes típicos, los idiomas, los bienes tradicionales y las festividades y

sabidurfa populares: la obra plástica de José Clemente Orozco; los dibujos y
pinturas de Gerardo Murillo Coronado, "Dr. Atl; el Mercado Libertad; la casa

de la calle José Guadalupe Zuno y la fincas diseñadas por el arquitecto Luis

Banagán.

Preservación de sitios de patrimonio inmaterial en el estado: lugares

sagrados del pueblo Wixárika (la comunidad indígena de Santa Catarina en

Mezquitic, donde se encuentra Tee'kata, el lugar del fuego primigenio, donde

nació el sol; la isla de los Alacranes en el Lago de Chapala, lugar de

Xapawiyemeta, sitio donde tocó tiena Watakame, el enviado de la madre del
universo Takutsi Naakawe después del diluvio (Olvedo García, 2009).

Jalisco como nodo estratégico para deportes profesionales y de alto

rendimiento. lnversión para la mejora de la infraestructura pública para la

pÉctica del deporte, que permita a más personas, realizar actividades ffsicas,

deportivas y recreativas, de manera segura y digna, para mejorar su calidad

de vida y eventualmente, dedicarse a la práctica de una disciplina deportiva.

Sistema estatal de escuelas deportivas, para la detección y formación de

deportistas de alto rendimiento. Fomentar la creación de tomeos y ligas

deportivas, en diferentes disciplinas, que potencien la práctica del deporte, la

adopción de prácticas de vida saludable, asl como la generación de valores

étims y comunitarios como el respeto, la convivencia, la sana competencia y

la paz.

Colaboración con organizaciones deportivas amateurs y profesionales para

la creación de escuelas de formación y detección de talentos para los

deportes profesionales en la entidad (foot ball, base ball, basket ball..,), que

amplíe las oportunidades para dedicarse profesionalmente a una disciplina

deportiva.
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Seguridad socia!

En el PAN, generar condiciones para garantizar una vida digna de las personas, es
una condición necesaria que los gobiemos deben atender, no sólo durante la vida
productiva, sino también y de manera fundamental, cuando las personas han
alcanzado la edad necesaria para tener una jubilación que les permita vivir con
tranquilidad. Adicionalmente, considera la seguridad social como el conjunto de
mecanismos que garantizan la subsistencia ante eventualidades como accidentes
o enfermedades y el embarazo.

Como pafs y como entidad federativa, uno de los mayores retos que enfrentaremos
en los próximos años es la inversión de la pirámide poblac¡onal, en donde
tendremos más personas adultas en edad de jubilarse que jóvenes. Esto traerá
como oonsecuencia una enorme presión sobre las finanzas públicas por la
necesidad de garantizar un esquema de pensiones suficiente y digno, que permita
a los adultos mayores una calidad de vida apropiada, que complemente al esquema
de ahoro para el retiro, al que muchas personas que se dedican al sector informal,
no tienen acceso, o que por sus ingresos bajos, no serán suficientes para cubrir sus
necesidades.

Revertir la vulnerabilidad por carencias de acceso a seguridad social de la
población jalisciense, que en 2022 alcanzó los 3.56 millones de personas,
par¿¡ un 42o/o de la población total de la entidad.

n

.l

Elevar la cobertura de seguridad social de los habitantes de la entidad, que
actualmente se encuentra en un 69.9% de población derechohabiente, ya
sea del sector público o privado, y disminuir el 30.1% sin alguna protección.
Estrategias para favorecer e impulsar la formalización de las actividades
económicas para equilibrar la cobertura y protección de la seguridad social
a la población en todas las regiones del estado.

Construir un sistema de protección soc¡al universal, que dé acceso efectivo
a los servicios de educación y salud, que permita cubrir riesgos catastroficos
y crear un esquema complementrario para el acceso a medicamentos de
pacientes con enfermedades catastróficas en situación de vulnerabilidad,
que garantice su tratamiento.

Reducir la desigualdad y fomentar la equidad soc¡al mejorando y
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consolidando los programas sociales existentes, al tiempo de restituir y

fortalecer los programas que fueron desaparecidos, reconociendo las

diferencias entre grupos y personas en desventaja y reduciendo las brechas
para que todas y todos accedan a oportunidades de desanollo pleno.

lmpulsar la implementación del lngreso Básico Universal y el programa de

apoyo alimentario focalizado para las personas en condición de pobreza

Garantizar el acceso a los programas sociales eliminando criterios políticos,

mediante la creación de un padron único de beneficiarios de programas

sociales, y sean operados y ejecutados por servidores públicos imparciales,
pertenecientes al Servicio Civil de Carrera.

Garantizar una política "de base mfnima' orientada a los grupos más

desfavorecidos y vulnerables para superar las carencias alimentarias, el

rezago educativo, la carencia por acceso a los servicios de salud y de

seguridad social.

Corregir y garantizar la entrega oportuna y eficaz de los programas de

transferencias monetarias directas en apoyo a los niños, adolescentes, y

adultos mayores, particularmente los dirigidos a grupos minoritarios y en

situación de vulnerabilidad.

Ampliar las henamientas financieras y de capacitación a quienes menos

tienen con el fin de que abandonen la situación de pobreza.

Diseñar una política integral destinada al fortalecimiento de las clases

medias, a través del acceso a créditos, vivienda propia y educación.

Fortalecer el sector de la economía social y solidaria, a través de polfticas

públicas y programas de apoyo específicos por sectores, como

financiamiento, capacitación y asesorfa técnica, entre otros.

Programa estatal de apoyo paft¡ la vivienda digna, orientado a establecer
apoyos, créditos y acciones que permitan a las familias, y a las personas en

particular, acceder a una vivienda digna; asl como contar con servicios

básicos suficientes y de calidad en las viviendas. Revertir la situación de

cada vez más personas, que por su nivel de ingresos, no puede costear la
adquisición o renta de vivienda digna que satisfaga las necesidades
personales o familiares de manera adecuada, teniendo que desplazarse a
zonas lejanas de sus centros de actividades, con costos más accesibles.
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TI Programa estatal de protección integral a personas adultas mayores paft¡

asegurÍ¡r disfrutar una vejez digna y sin pobreza, incluyendo el acceso a
pensiones adecuadas, y un modelo de atención médica geriátrica y
orientación previsional para acceder a las prestaciones de seguridad social,
garantizar el suministro oporfuno de medicamentos y estudios, mejorar la
prevención de enfermedades y accidentes y garantizar el acceso
hospitalario.

- Programa de atención especializada, medicamentos y monitoreo obligatorio
para controlar y prevenir la diabetes y sobrepeso desde la infancia; acceso
a tratamientos y medicamentos para cáncer, VIH-sida y enfermedades
crónico- degenerativas.

Crear un sistema estatal de atención médica a las personas eon
enfermedades graves para el acceso a cuidados paliativos. Fortalecer un
sistema estatal de cuidados para las y los niños, personas enfermas,
discapacitadas, víctimas de violencia, en abandono, situación de calle y
mayores.

73



ISCO EN EL
N4UNDO

74



Jalisco en el mundo

Durante las últimas dos décadas, la percepción internacional sobre Jalisco ha sido
un punto de doble enfoque. Si bien ha habido reconoc¡mientos por el crecimiento
económico, la riqueza cultural y la proyección turística, también se han planteado
preocupaciones críticas en varios aspectos. En términos de seguridad, la
percepción intemacional sobre Jalisco ha sido afectada por la presencia de violencia
y actividades delictivas, especialmente en áreas especfficas. Esto ha incidido en
una percepción generalizada de inseguridad, lo que impacta negativamente al
turismo y las inversiones.

En el ámbito ec¡nómie,o, Jalisco ha sido reconocido por su crecimiento industrial y
tecnológico, así como por su participación activa en sectores clave de la economía
mexicana. No obstante, la disparidad socioeconómica y las desigualdades
persistentes entre áreas urbanas y rurales han sido motivo de preocupación y han
generado crÍticas en términos de distribución equitativa de la riqueza y
oportunidades.

En el sector turístico, si bien Jalisco es conocido por su riqueza cultural, tradiciones
y paisajes, la inseguridad, la extorsión y el cobro de derecho de piso a la actividad
económica, han generado costos humanos, sociales y económicos que impiden una
vida en paz y con dignidad.

En resumen, la percepción intemacional sobre Jalisco ha estado matizada por sus
logros económicos, culturales y turísticos, pero se ha visto empañada por problemas
de seguridad, desigualdades socioeconómicas y desafíos en la proyección de una
imagen segura y atractiva para el turismo y las inversiones. Estos aspectos críticos
han impactado la percepción global de Jalisco en el mundo y han sido objeto de
atención y preocupación por parte de observadores internacionales.

Propuestas
. Políticas de apoyo humanitario a migrantes. Jalisco por su ubicación

geográfica estratégica es punto obligado de tránsito de migrantes que
intentan llegar a los Estados Unidos, sobre todo de quienes provienen de
centro y Sudamérica. Lo que ha propiciado situaciones complicadas para la
subsistencia y seguridad de estas personas. Política de apoyo humanitario
que permita resolver necesidades básicas temporales, como de alimentos o
albergues.

Difusión de Jalisco en el Escenario lnternacional. lmplementar estrateg¡as de
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promoción que destaquen la identidad y riqueza cultural de Jalisco a nivel

global. Esto incluirfa campañas de marketing, participación en ferias

intemacionales, eventos culturales y comerciales, asf como la promoción de

la oferta turfstica y gastronóm¡ca del estado.

Casas Jalisco en el extranjero. Trabajar en colaboración con las

organizaciones intemacionales para facilitar la apertura de nuevas "Casas

Jalisco". Establecer acuerdos que permitan el uso de instalaciones o
espacios compartidos para albergar estas sedes, reduciendo costos y
facilitando la integración en la comunidad local, ¡ealiza¡ estudios detallados
para identificar áreas geográficas con alta concentración de población
jalisciense en el extranjero donde exista un gran potencial de colaboración e

intercambio con Jalisco.

Posicionamiento como Hub Tecnológicos y de lnnovación. Se pretende

fomentar iniciativas que fomenten la investigación, la innovación y la

tecnología en Jalisco, fomentando la creación de un entorno favorable para

emp¡esas tecnológicas. Esta estrategia podría reforzar la posición de Jalisco

como un área de desarrollo tecnológico a nivel internacional.

Diplomacia Cultural. A través de intercambios artísticos, presentaciones

culturales, festivales y exposiciones que respaldan la riqueza gastronómica,

artística y folclórica de Jalisco en el extranjero. Esto ayudará a estrechar
lazos y promover la diversidad cultural del estado.

Alianzas Estratégicas en Sectores Clave: Buscar alianzas estratégicas con

otros estados, países o entidades internacionales en sectores clave para

Jalisco, como la industria agroalimentaria, manufacturera, turística, cultural y

tecnológica, promoviendo la cooperación e intercambio en áreas de interés

mutuo.

de Cooperación lntemacional. Establecer programas de

cooperación y colaboración con gobiernos extranjeros, organizaciones

intemacionales, universidades y centros de investigación. Este intercambio

de conocimientos y experiencias contribuirá al desanollo económico,

científico y cultural de Jalisco.

Fomento a las lnversiones Extranjeras y Emprendimiento Global. Crear un

entorno atractivo para las inversiones extranjeras y el emprendimiento global.

Esto podría incluir la simplificación de tÉmites para la apertura de negocios,

incentivos fiscales y programas de apoyo para empresas locales que deseen

expandirse internacionalmente.
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PLATAFORMA ELECTORAL PRI
2024t2027

FUNDACIÓN

GO10§tO.

La plataforma electoral es el documento rector que deben formular los partidos
políticos, las coaliciones, e inclusive los candidatos independientes, en cuyo
contenido se exponen al electorado en general, análisis y diagnósticos del

conjunto de demandas, exigencias, anhelos sociales, así como, la visión y las
propuestas de atención y solución relativas a los principales y prioritarios
problemas socio-económicos locales y, en su caso, su correlación en el ámbito
estatal,

Plataforma electoral, que conlleva el espíritu e intención de atraer y aumentar el

interés social en torno al programa que se presenta.

Esto es, además de intentar acrecentar la participación politica y la opinión pública

en los procesos electorales, se cumple con los principios constitucionales de que
1 I 11
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los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo,

contribuir a la integración de los órganos de representación y ejercer el poder
político con base en programas y principios que postulan.

Así, la plataforma electoral es documento orientador en los procesos electorales y

su practicidad política partidista permite incrementar el conocimiento ciudadano
sobre las propuestas partidistas y de candidatos, sin dejar de mencionar, la
orientación y colectivos, que tal documento genera.

En tal sentido, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales
establece la obligación de los partidos políticos para el registro de todas las

candidaturas de elección popular, de presentar y obtener el registro ante Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral, de la plataforma electoral correspondiente
que "sostendrán" los candidatos en las campañas políticas correspondiente.

Por su parte, la Ley General de Partidos PolÍticos, mandata que los estatutos de

cada partido deben contener, entre otros; la obligación de presentar una
plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su

declaración de principios y programa de acción y a obligación de sus candidatas
o candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña
electoral en que participen.

En tanto, el Código Electoral del Estado de Jalisco, establece la obligación de

registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral presenten los
partidos polÍticos y cumplir que la propaganda electoral como las actividades
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos
y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión
hubieren registrado.

En cumplimento del marco legal aplicable y lo marcado en sus documentos
básicos, el Partido Revolucionario lnstitucional presenta su Plataforma Electoral
para el proceso electoral 202412027, mediante el cual se renuevan 125 municipios
del Estado de Jalisco.

Es de referir que la presente plataforma, sintetiza el conjunto de aportaciones
formuladas por organizaciones e instancias sociales y económicas del estado,
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instituciones académicas, colectivos en diversas materias sociales, e inclusive
experiencias de autoridades estatales relacionadas con la vida municipal, así

como autoridades locales actuales y anteriores.

Lo anterior permite que este documento se sustente en el conjunto de
aportaciones sociales, lo que permite lograr el acercamiento institucional con los
jaliscienses permitiendo que la preeminencia gubernamental sea identificar y
ubicar a la sociedad en el centro del quehacer gubernamental municipal.

Lo anterior, sin dejar de mencionar que desde el ámbito municipal y atendiendo
las característ¡cas y potencialidades de cada región del estado y cada municipio,

sean estos parte activa en el logro del Jalisco que queremos, enlazando desde el

ámbito de sus atribuciones, articulando acciones y programas intermunicipales e
interinstitucionales, que permitan:

Un desarrollo social, integral y transversal, en el que cada elemento de este
desarrollo se encuentre debidamente articulado con el resto de los

componentes del mismo.

a

a Una economía y empleo, economÍa que equilibre las inversiones y genere

riqueza debidamente distribuida en cada uno de los municipios del estado,
promoviendo empleos permanentes y debidamente remunerados.

¡ Seguridad para las familias de Jalisco, seguridad en un estado sin

desapariciones, sin fosas clandestinas, sin feminicidios, sin homicidios
diarios, seguridad que dé respuesta a la justa demanda social, de vivir en

paz, sin temores.

a Contar con sistemas de medición de resultados gubernamentales, con

indicadores reales, objetivos y transparentes, sin manipulación de los

mismos, sin ocultamiento de los datos, sujetos a la evaluación social.

ENTORNO
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La toma de decisiones sociales, ha evolucionado, haciendo una sociedad
jalisciense, más exigente, más analítica del actuar gubernamental y partidista. La

alternancia en los gobiernos municipales, es permanente y se refleja en cada
proceso electoral.

Las demandas sociales en las regiones y municipios del estado, siguen siendo
seguridad pública, centros de salud que operen, fomento del deporte, asistencia
social, centros escolares, prestación de los servic¡os públicos eficientes
mandatados por la propia constitución mexicana, obras públicas de calidad,
comunicaciones y conectividad, vialidades, carreteras y caminos municipales,
transparencia institucional, mayores recursos presupuestales, entre los más
sentidos.

Por ello, es necesario hacer una profunda revisión no solo de los programas a
implementar, sino también de los mecanismos, procedimientos y estructuras
organizacionales para lograr la eficiencia y calidad de vida a que las familias del
estado tienen derecho.

Es importante, reconocer e incorporar de manera plena, la impoñancia de la
concurrencia social organizada en las tareas gubernamentales municipales,
haciendo realidad la gobernanza local, basada en compromisos de trabajo
conjunto sociedad/municipio. No proponiendo promesas sin mayores bases.

Adecuaciones que generen alternativas creativas y realizables, med¡ante nuevas
formas de gobernar y resolver los problemas y las demandas, no solo administrar
las mismas.

Se requiere consolidar gobiernos locales de última generación, suficientemente
capacitados para implementar acciones municipales, intermunicipales, regionales,
estatales, entre los 125 municipios, sean rurales, suburbanos, urbanos o

metropolitanos.

VISIÓN DE FUTURO

Hoy Jalisco enfrentar grandes retos, cuya solución exige una expertise política

efectiva que propicie el dialogo abierto, franco y honesto de los habitantes de las
demarcaciones territoriales municipales.
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Por lo que la visión es que las autoridades de gobierno municipales, junto con los

ciudadanos aborden los problemas, por complejos que estos sean, y se construya
soluciones viables en una sociedad, cada vez, más exigente y cambiante.

Para ello, el PRI afronta los retos que tal visón municipal, mediante la
participación abierta bajo tal contexto, la visión del PRI relativa al futuro de la
institución municipal, busca responder a la perspectiva de ¿Qué Jalisco
queremos?, de ahí a ¿a qué gobiernos municipales aspiramos?

En consecuencia, el PRl, asume con responsabilidad y compromiso social lograr
el perfeccionamiento del actuar municipal gubernamental, que se refleje en una

calidad de vida de los habitantes de cada municipio, basado en una transformación
a favor de la justicia social, satisfacción de las necesidades colectivas, ejecución
de obras acordes a las necesidades y demandas de la gente, prestación de
servicios públicos satisfactorios, acceso igualitario a los servicios públicos, toma
de decisiones de gobierno con la concurrencia social, democracia participativa,
gobernanza efectiva y ayuntamiento abierto.

Sin perder de vista que, en términos prácticos políticos gubernamentales, es una
alternativa sensata y experimentada ante las insuficiencias que presenta nuestra
entidad y las limitaciones que enfrentan municipios, mismos que no encuentran
respuesta de gobierno estatal, mucho menos del ámbito federal.

Por lo que, y como principio rector de actuación partidista, reflejada en el quehacer
gubernamental, como partido debemos y podemos renovar la confianza de los

ciudadanos en los procesos electorales porvenir.

La visión es clara, por un lado, es de que el PRl, sigue y seguirá consolidándose
como partido que modifica y adecua sus postulados programáticos a fin de que los

mismos orienten la consolidación de los gobiernos municipales, para mantener
concordación con la dinámica social y evolución en los esquemas de gobierno

municipal.
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Ante el entorno citado, es identificable que el Area Metropolitana de Guadalajara
implica sus propias características, problemática y posibles alternativas de
solución, lo que no conlleva se soslaye que siguen siendo municipios sujetos a la
misma regulación jurídica que el resto de los municipios.

Se presenta una ausencia institucional de visión intermunicipal, para conjuntar
esfuerzos y recursos en atención de problemas que rebasan los límites
municipales.

Hay rezago en los andamiajes gubernamentales de este ámbito de gobierno,
limitando la capacidad de gestión y operación de las autoridades municipales.

Se ha venido dando una municipalización de programas y acciones de gobierno a
los municipios, sin dotarles del fondeo presupuestal para la ejecución de los
mismos.

Es urgente la definición de políticas y programas de gobierno tanto federal, estatal
y municipal que permitan articular acciones de mejoramiento económico,
atendiendo el desarrollo sustentable y la coordinación con las organizaciones
sociales y económicas, además de hacerlo tomando en consideración, siempre, a

las personas, a los jalisciense en su conjunto, que, de manera activa puede y debe
interactuar en y con el Municipio.

De ahí, entonces que, el municipio, al ser el centro de la coexistencia e interacción
social, su importancia gubernamental, política y electoral, es innegable.

En los aspectos gubernamentales, el municipio es receptor de políticas y
programas de los ámbitos de gobierno estatal y federal, lo que impacta de manera
directa el actuar de los propios gobiernos municipales.

No olvidar que las inversiones, las obras, las acciones de los gobiernos no

municipales, finalmente caen en espacio municipal, que es el único ámbito de
gobierno que cuenta con territorio propio.
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entre los municipios de las diversas regiones del estado.



Por ello, para el Partido Revolucionario lnstitucional, el municipio es base para el

sistema político mexicano, por excelencia, es el ámbito de gobierno más cercano
a la ciudadanía, es seno y producto de un proceso social natural, en el que se
refleja la condición humana y el actuar social.

Por lo que el PRI reconociendo su historia y espíritu municipalista, uno de sus
primordiales objetivos es el desarrollo de los gobiernos locales, armonizando la

agenda social (lo que las personas demandan) con la agenda gubernamental

municipal, (la visión de las autoridades municipales).

Sobre el componente político, no soslayar que el actuar de los municipios, es
sujeto de las presiones que pueden generar los grupos políticos, empresariales,
productivos o sociales, grupos que interactúan en cada municipio, bajo diferentes
figuras tanto familiares, sociales o legales.

No importa el "tamaño" o peso electoral de cada municipio, en todos hay este tipo
de presiones y negociaciones políticas, por lo que, entre mayor capacidad de
gestión tenga el municipio, mayor fortaleza política tendrá como institución.

Como parte del componente electoral es de aceptar y ponderar que es en los

municipios donde se dan los votos para los procesos electorales, de ahíentonces,
que en la misma medida que en cada municipio se logren votos, en esa misma
medida se abona a los procesos estales o nacionales.

Por ello, el PRl, asume el compromiso de, como gobierno municipal, resolver los
problemas y aumentar las capacidades gubernamentales de los municipios del
estado.

Además, lograr armonizar las obligaciones y atribuciones de las autoridades
municipales, es implementar políticas de crecimiento y desarrollo del municipio, y

en consecuencia del estado y país.

Es decir, el Partido Revolucionario lnstitucional asume que lo que sucede en el

municipio se refleja en el paÍs, luego entonces, el desarrollo político, económico
y social van de la mano del desarrollo de las instancias del gobierno municipal,
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no puede construirse uno sin el otro, por eso, precisamente, se necesita de

propuestas articuladas y viables, como son las que se propone en esla
plataforma electoral.

VISION MUN¡CIPAL

Marco legal, que le permita contar con los instrumentos legales para eficientar sus
resultados y capacidades de gestión, además de armonizar y regular sus
interacciones institucionales con los gobiernos estatal y federal, asÍ como la clara
definición de los derechos y obligaciones de los ciudadanos.

Capacidad Técnica, tanto en equipo, tecnología y en capital humano, que aumente
la profesionalización de los servidores públicos municipales y la eficiencia
operativa del municipio.

Recursos financieros, la municipalización de servicios y la transferencia de
programas hacia el municipio ha generado una, casi permanente, asfixia
presupuestal, limitando las capacidades de gobierno, de programas y de
proyectos, lo que afecta la capacidad de respuesta de los mismo, con lo que se

afecta la calidad de vida de la población, generando que la disparidad dente
municipios se mantenga, e inclusive crezca.

Capacidad procedimental, se necesario aplicar las adecuaciones y reingenierias
organizacionales necesarias para mantener actualizados los procedimientos

técnicos-administrativos acorde a los avances tecnológicos.

Al efecto el PRI en esta plataforma promueve un municipio mexicano con autentica
autonomía municipal, en el marco de un federalismo renovado.
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El Partido Revolucionario lnstitucional consciente de la necesidad de contar con

municipios fortalecidos para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones
constitucionales, considera de suma importancia que estos consoliden el
mejoramiento en:



lmpulsa un municipio comprometido con la ética pública, un manejo responsable
de las finanzas públicas, la gobernabilidad democrática y políticas públicas

surgidas desde el seno de la sociedad.

Lo anterior, enmarcado y bajo los principios de respeto a los derechos humanos,
perspectiva de género e implementación de acciones enfocadas a la atención de
los grupos vulnerables.

Derivado de lo anterior, se desprenden las exigencias y metas municipales de:

o Cimentar una administración pública municipal eficiente, moderna y
transparente, para mejorar la coordinación institucional, el diseño de mejores
programas y políticas públicas, la austeridad en el gasto y el desarrollo profesional
del servidor público, en beneficio de la ciudadania, impulsando la
profesionalización de la administración pública municipal y el uso eficiente de
recursos.

o Consolidar un federalismo acorde a la evolución política social que delimite
los ámbitos de responsabilidad, facultades y obligaciones intergubernamentales,
con respeto absoluto e irrestricto a la autonomía municipal, a la soberanía estatal
y a la unidad nacional.

e Propiciar e implementar políticas de fortalecimiento regional, identificando
las estratégicas y prioritarias, buscando un desarrollo competitivo y equitativo del
territorio, impulsando la concurrencia de los municipios ubicados en cada región.

o Promover la participación organizada de la sociedad en los asuntos
públicos, lmpulsando una agenda de participación ciudadana y gobernanza
adecuada a las circunstancias municipales, aplicando consultas amplias,
transparentes e informadas como opción de ampliación de los derechos políticos

de la ciudadanía y su participación en temas de relevancia nacional.

o Trabajar para aumentar la capacidad de gestión del municipio es el negociar
y lograr con las instancias correspondientes programas compensatorios
operativos y financieros, que equilibren la capacidad gubernamental para

responder a las exigencias de desarrollo integral.

e 111



. Dar cabal cumplimiento a los instrumentos de transparencia y rendición de
cuentas municipales, lo que permite fortalecer la confianza de la ciudadanía en

las autoridades municipales instituciones, al permitir de manera abierta y con
máxima publicidad el escrutinio social.

o Respetar en todas y cada una de las aéreas, trabajos municipales y

atención a la ciudadanía, los derechos humanos, mediante la capacitación a los
servidores públicos en materia de derechos humanos, que les permita reconocer
las actitudes violatorias de éstos, en todos los ámbitos de los servicios públicos.

r lmpulsar y fortalecer los trabajos de intergubernamental para el desarrollo
metropolitano, mediante la aplicación de medidas que homologuen sistemas de
administración, servicios públicos, ejecución de obras, inversiones y presupuesto,

acciones y políticas públicas, encaminados a la planeación de acciones en favor
de la calidad de vida de los ciudadanos.

Los gobiernos Municipales, en general, presentan una histórica deuda, que a la
fecha se refleja en un significativo retraso en todos los aspectos de gobierno

municipal, retraso que se manifiesta de manera más significativa en los
municipios de fuera de la zona metropolitana.

Lo anterior, ha afectado la imagen del Municipio y lesionando la probidad

institucional, provocando una corriente de opinión pública negativa.

En consecuencia, el Partido Revolucionario Institucional, refrenda el

convencimiento de rescatar los valores gubernamentales municipales, mediante
el cumplimiento de las metas presentadas, por ser esta:i componentes
indispensables en la vida socio-democrática de cada n unicioio, región y estado
que cumplen puntualmente con lo marcado por la,; leyes y a *avor de los
jaliscienses.

El Partido por vocación histórica y convicción de su:; rnier',r.¡ros cuenia con el
recurso humano y los mecanismos estatutarios palz rcrjol ar €rrifrler:ros en el
seguimiento del comportamiento de sus m¡l¡tantes e[) ::¡ íi ,'¡r' .r]: c',i: 'rls -c!,riernos
municipales.
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El Partido Revolucionario lnstitucional no está ausente y enfrenta con

responsabilidad el legítimo reclamo de los jaliscienses y mexicanos, de contar
con gobiernos mun¡cipales responsables, comprometidos y al servicio de la
población.

Por lo que, se postularan aspirantes, precandidatos y candidatos que garanticen

honorabilidad y confiabilidad. Sin duda, estos valores nos fortalecerán para

incrementar la confianza en nuestros precandidatos y candidatos.

Candidatos, y en su momento, gobernantes municipales, que con una
gobernanza amplia y junto con la sociedad en su conjunto tendremos unas

autoridades municipales que sumaran para alcanzar el Jalisco que Queremos.
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Guadalajara, Jalisco, a 17 dc eirero del20}l
Oñcio RPRD-IEPC7O l/2024

Mho. Chri¡ti¡n Flore¡ G¡¡z¡
§ecretario Ejecudvo del
Loc¡l del Ert¡do de J¡li¡co.
Prerente

Por este conducto y en alcance al Oñcio RPRD-IEPd05/2023,
documento que contiene'LA PLITAFORMA ELECTORAL

me pennito rcmitir
SUSTENTARI.EL

PARTII'O DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA EN JALI§¡CO, PARA LAS
Y A CARGOS DE

FOPULA& EN EL PROCESO ELECTORAL L(rcAL
ESTAIX) DE sf couo DE r,os
PT DIERA¡I DERMR IID,L MI§MO", ¿ ffn de dar
norm¿tiüdad citad¿ cn cl Oficio No. 05ó02024, dc fcchs 16 de enc¡o

oRITINARIO 2 V23-2024, DE,L
EXTRAORDINARIOS QIIE

a lo rcquerido por la
del año co cr¡rso.

BLECTORAL qu€ sustentará el putido de la Revolución

Archivo único anexado:
I. PIATAFORMA

Sin otro pa¡ticular, qtrovecho l¿ ocasión para envir un cordial saludo y agadezro de
antcmano la atención, quedo al pardiente pra cualquier thrda o comortario al respecto.

Denrocrática en el e¡bdo dc J¡lisco,

Por lo anteriormcnte €rqruesto, soüoito quc
solicit¡do.

se me t€ngan por prescntados el documeirto

Atcn. 'iente
YA PATRIA PARA TODOS"

Ostavio R¡ziel Ra¡nlrez Osorio
Rep,resentante del PRD ante el Consejo General del I¡stituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco,

Cdle P¡vo No 111, Zone CenEo CX. 44100 Gurdrl¡jare, JeL Tel. 33 3331 5E1t
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El Partido de la Revolución Democrática (PRD) es un part¡do polftico mexicano
fundado en 1989 por un grupo de académicos, pollticos y activistas sociales
tendientes al ala política de izquierda. Esb €s, que el partido se formó con personas
enfocadas en apoyar los cambios sociales y económicos que promoviesen la
igualdad, la justicia y la solidaridad.

El PRD, como partido político de izquierda, defiende, cr€a y promueve políticas
prlblicas focalizadas en la redistibución de la riqueza, la rcgulación del Estado en
la economía, los derechos sociales y la prctección del medio ambiente, por
mencionar algunas.

En el estado de Jalisco, el PRD se brmó en 1990, y desde €nbnces ha tenido una
presencia significativa en la vida pollüca de la entidad federaüva.

Jallsco: Fo¡fnlr;imlenb y Reconstueión

El Partido de la Rerolución Democrática Es un medio políüco para alcanzar
beneficios colectiros, es el conducto de expresión de la ciudadanfa comprometido
con las @uaas urgenbs de la gente.

Nuestro partido tiene como reto que los habitrantes de Jalisco no caigan nuevamente
en la decepción y el hastfo. Por lo que es necesario camb¡ar el pamdigma; la
ciudadanfa no debe votar motivada por el hartazgo, sino por conücción.

hemqs desanollado una metodología para el fortalecimiento y la
reconstrucción de nuestro partido en la entidad Federativa.

El Partido de la Revolución Democrática en Jalisco debe connertirse en una fuerza
polftica destacable, cuya incidencia en la toma de decisiones colectivas sean
relevantes en la vida pública de los ciudadanos.

Pa¡a afranza¡ nuesüa presencia y contranestar las amenazas, @nvocaremos a
conformar un amplio frente ciudadano que permita sumar a bdas las fuerzas y ser
mayorla rcal.

La Gobernanza es el procaso de bma de decisiones y gestión de los asuntos
públicos, en el que participan dine¡sos actores, prlblicos y privados, dentro de un
marco legal y de reglas.

La colaboración es la cooperación entre ciudadanos e instituciones gara alcanar
un objetirc común.
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Esta, es un eje central de la colaboración entre ciudadanos
empresarios, académicos, )ra que proporciona el marco y las rcglas para que los

prl

diversos

Cuando estos Bec{orqs diversos trabajan juntos en se contribuye a
promover la colaboración entre los divercos aclores involucrados, lo que puede

conducir a rssultados más efec{ivos y sostenibles.

En el ámbito prtblico, la gobemanza ayuda a promover la colaboración entre los
gobiemos, las empresas y las organizaciones civiles, siendo el medio idóneo para
la cooperación entre los gob¡emos locales y las empresas para promover el
desanollo económico local a través de polfticas públicas con enfoque al desanollo
económico.

La Participación Ciudadana es el medio por el cual los ciudadanos y ciudadanas,
indiüdualmente o de manera colec'tiva, intervienen en la toma de decisiones
prlblicas que tienen un impacto relevante en sus vidas.

En oúas palabras, la participación ciudadana es la exprcsión del de¡ecño de los
ciudadanos a ser escuchados y a participar en la construcción de su propio futuro.

Nuestra propuesta se encamina al fortalecimiento de la participación ciudadana,
más allá de la asistencia a las conüendas electorales.

En las iniciaüvas de ley, la participación ciudadana es un derecho fundamentral que
contribuye a fortalecer la democracia y a mejorar la calidad de úda de las personas.

En México, la participación ciudadana está reconocida en la Constitución y en
diversas leyes. Sin embargo, aún existen desafíos para garantizar la
efec{iva de bdos los ciudadanos, especialmente de las personas en

Los obstáct¡los para concretrar una participación ciudadana eficiente en nuestra
diversos, pero destacamos 6ntÉ los más imperantes: la falta

de inbrmación confiable y vewz, la deficiente educación cívica, la desigualdad
económica y social, la comrpción, la falta de mecanismos de participación efectivos.

Para superar estos desaffos, es necasario forüalecer la educación cfvica, promover
la igualdad de oportunidades y garantizar que los
accesibles y efec{ivos para bdas y todos los ciudadanos.

involucmdos puedan trabajar conjuntramente de manera efectiva.
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Logros Ilosfacadosr en el Élr,do de Jallsco

En las eleccionss ostatales de 1992, el PRD ganó su primera representación en el
Congreso del Estado, con dos diputados plurinominales.

En las elecciones de 1995, el partido obtuvo el segundo lugar en las elecciones para
la alcaldía de Guadalajara, siendo la primera vez que el PRD obturo más de 30%
de los votos en una elección municipal en Guadalajara.

En ese mismo año, el PRD se consolidó como la Tercera Fuerza Electoral del

En los últimos años, el PRD ha perdido teneno en Jalisco, en favor de ot¡os Partidos
lücos lncipientes que han aprovechado mejor el desencanb de la ciudadanía

para conseguir sus ambiciones polfticas.

Por lo que es menesbr que el partido encontÉ formas de renovarse y atraer nuevos
rctantes si quierc manbner su Ele\rancia en la vida polftica en el estado.

Colabonción y Alianzas con ofro Partidos

La unión hace la fuer¿a, por lo cual, es necesario unir fuerzas con diversos partidoe
y agrupaciones pollticas que busquen alcrlnza¡ los mismos fines de bienestar para
las y los ciudadanos.

Esto significa que, como partidos polfücos que buscamos una mejora contante para
los habitanbs de nuesüo estado, debemos dejar de lado nuesfas difercncias y
enfocamos en dar soluciones concrctas y realizables, basadas en modelos de
experlencias ya comprobadas, a los electores.

La colaboración y las alianzas con otros pañidos políticos son una estrabgia
buscan ganar elecciones y tener un impaclo

positivo en la sociedad.

Estas coaliciones pueden contribuir al partido a alcanzar sus objeüros pollticos,

§uperar

Existen

obstáculos y lograr un mayor oonaenso.

diversos motivos por las que el PRD puede justificar la alianza con otros

En primer lugar, las al¡anzas pueden ayudan a los partidoe a alcanzar sus objetiros
polfticos. Cuando dos o más partidos se unen en coalición, pueden combinar sus
recursos y esfuezos para alcanzar un objetivo común.

ht$s://wwwiepcjalisco.orp.mx/resultados-el€6ralssI
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En segundo lugar, las coaliciones pueden ayudar a los partidos a superar
obstáculos. Los partidos políticos a menudo se enfr€ntan a obstáculos que son
diflciles de superar por sl solos. Las alianzas pueden ayudar a los partidos a superar
estos obstácr¡los al proporcionarles apoyo y recursqs adicionales.

En tercer lugar, las coaliciones contribuyen a los partidos a lograr un mayor
oonsenso. Las alianzas pueden aydar a los partidos a encontrar punbs en común
y a trabajar juntos para en@ntrar soluciones a los problemas. Esto puede ser
especialmente imporbnte en sociedades fnccionadas o en las que existen
difercntes ideologías políticas.

También entendemos que existen algunos riesgos asociados a las alianzas entre
partidos políücos.

Uno de los principales riesgos es que las alianzas pueden resultar en comprcmisos
quo no sean aceptables para todos los partidos involucndos. Además, las alianzas
pueden ser diffciles de mantener, especialmente si los partidos involucrados tienen
diferenbs inbreses u objetivos.

En conclusión, las coaliclones enhe partidos políticos son una estrategia efectiva
para ganar
en nuestm

elecciones y tener incidencia positiva en la toma de decisiones públ¡cas

Es menesbr unir fuerzas con partidos que estén comprometidos solucionar los
problemas imperanbs en nuestra entidad Federaüva. El enfoque primord¡al es el
beneficio de la ciudadanfa. Poniendo de lado las divelgenclas ideológicas, pero sin
abandonar las caractelsticas que no8 identifican.

r el compromiso de integrar Gobiemos de Coalición pollticamente
un prcgnma rcstaurador de los principios democráticos y

rcpublicanos, que garantice la consecr¡ción de programas soc¡ales básicos.

es necesario establec€r que las cond¡c¡ones de las alianzas con otras
agrupaciones políticas aporten al fortalecim¡enfo del Partido de la Revolución
Democrática. Por lo que, en primer término, se prcserve el rbgistro legal en el estado
de Jal¡sco, así como favorecer el clecimiento electoral en el pfocaso eloc'toral
ordi nario local 2023-2024.
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l. Un llodelo Socialdemócrata de Desanollo

En el Diccionafio de Pollüca (Bobbio, Matteucci, & Pasquino, 2002, p. 1493), ta
Socialdemoc¡acia se describe oomo una postura polfüca que, dentro de las
inlituciones liberal{emocráticas busca encont¡ar un
de mercado con los moümientos obrcros.

equilibrio ent¡e la economía

Sus principios clane la democracia, el socialismo y la solidaridad.

Democracla: Defensa de la democracia polftica y económica.

Soclallsmo: Redistribución de la riqueza y la igualdad de

Solidaridad: Fomenb de la cooperación y la a¡rda mutua entre los
individuos y las clases sociales.

En h prác'tica, la socialdemocracia se ejerce a través de pollticas prlblicas como la
seguridad social, la educación pública y la rcgulación estatal en la economla.

Bobbio señala que la socialdemocracia es una postura política dinámica, la q¡al ha
evolucionado a lo largo del tiempo, adaffindose a las nuevas rcalidades sociales y

La presenl€ plataforma electoral del Pa¡tido de la Revolución Democrática (PRD)
ha sido el producto de una inbnsa, continua, y propositirra deliberación intema, que
incluyó la rcalización de cuatro foros regionales de deliberación en los Estados de
Sinaloa, Zacabcas, Oaxaca y Yucatán, titulados Por tm Má*ico Inchryante: el Futwo
qwqer@no§,

En diúos Fo¡os, militantes y ciudadanía expresaron sus ¡nquietudes y propuestas,
además, reflexionaron sobre la Economla, el campo, la paz, las energfas limpias, el
bienestiar y Ia democracia.

En concordancia, proponemos continuar con esa delibe¡ación, con la intención de
construir conjuntamenb un ACUERDO NACIONAL PARA EL DESARROLLO CON
JUSTICIA SOCIAL, y su adecuada aplicación para el estado de Jalisco. Asl como,
realizar las rsbrmas que cumplan con las aspiraciones de la ciudadanfa de viür en
un Jalisco desanollado íntegnmente, en el que se logren los objetivos de jusücia,
mayor igualdad, enadicación de la pobreza, donde se cumplan las leyes, se
respeten todos lqs derechos constitucionales, la libertad, la democracia, y se pueda
üvir en paz y con dignidad.

¡
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2. Breve Estado de la Nación

El gobiemo en tumo, no han alcanzado las metas en tomo al desanollo económ¡co
de crecimienb pomedio anual n¡ al 4clo para 2024, en consecuencia, se mantione
la tendencia de estancamienb y México cenará su sexenio con una alb déficit fiscal
de 4.9% del PIB y un aumenb en el nivel de endeudamiento, que será 5.4% del
PlB, aunque el monto global de deuda pública se mantenga en un rango manejable
del 48.8% del Producto lntemo Bruto, muy por debajo del promedio de los paísos

de la Organización para la Cooperación y el Desanollo Económico (OCDE).

La economfa mexicana en su conjunto mostró una fuerE resiliencia ante tres
obstáculos efernos al crecimienb:

o Primero: la pandemia del Covid 19, que paró una amplia gama de ac{ividades
económicas como las turísticas, redujo el dinamismo de oEas, y provocó una
dramáüca calda del 8% del PIB en el 2020.

. Segundo: la invasión de Rusia contra Ucrania que aumen6 los pÉc¡os del
petr6leo, el gas, la electricidad, los cercales y los fertilizantes, disparando la
tendencia alcista de la inflación, y

r Tercero: el aumento generalizado de las tasas de interés en las economías
occidentrales pa¡a cont¡olar la inflación, d¡yo ofecto secundario ha sido frcnar
el cr€c¡mienb d€ la economla mundial.

Los problemas de los mexicanos y las mexicanas que reclaman urgente solución
están vinculados con nuest¡o raquitismo económico y con una deficiente aplicación
del Estado de derccho.

ffi
Debido a esto, la maquinaria institucional enfrenta un desaffo para su lograr
concrctar los der€chos y garantías plasmados en los ordenamientos jurldicos. En
general se puede alirmar que los derechos sociales amparados por la
de la rcprlblica para la ma¡oría de las y los mexicanos siguen siendo derechos de

Empleo: Fotmallzaclón y Falfa de Opor'funidads Labonles

El bajo crecimienb impide generar lae fuentes de trabajo necesarias para brindar
empleo con salarios dignos a los más 60 millones de compatdotas que üenen
capacidad de trabajar.
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En la ac'tual administración, a pesar de los bajos niveles de crecimiento económico,
que se mantendrá en nivel similar al promedio alcanzado por los gobiemos
anteriores, se observa un aumenb de puesbs de trabajo, mejoras en los niveles
salariales, una importante recuperación del poder de compra del salario mlnimo, el
aumento de las remesas quE los msxicanos en el efranjero envfan a sus familias y
la rcducción de la pobreza laboral.

Esbs facbres junto con el despliegue de la polltica social con tendencias
universales contribuyeon a iacar de la pobreza a 5.1 millones de personas para el
2022, rcsgeñ a los niveles del 2018, aunque la población en pobreza €xhoma
aumen6 en 400 mil p€rsonas.

de lmpulso a la lnverctón

Sin embargo, aún falta un nue\ro impulso a las inve¡siones pri\radas, prlblicas y
sociales pan alcanzar un mayor nivel de ocupación, reducir los índices de
subempleo y resohrer el rezago que implica la prsdominancia de la informalidad en
el empleo laboral.

Y sobre todo faltia una nueva políüca salarial que considere al salario como un fac.tor
de crecimienb de modo que tengan mejoras sustanciales en todos los rangos
salariales para que los 60 mlllones de personas con capacidad de trabajar
furtalezcan la demanda intema y se conüertan en un fuerte factor de crecimienb
del mercado inbmo.

La falta de trabajo con altos salarios es la causa principal de que arln 46.8 millones
de personas sigan üviendo en injustificadas condiciones de pobreza y que, por
supuesto, la pobreza extrcma haya aumentado a g.l millones de mexicanos.

Estafogla pan el D*anollo

Una estrategia de desanollo socialdemócrata deberla poner énfasis en rcsolver los
reizagos laborales, salariales y sociales que padecen los 60 millones de personas
que üenen capacidad d€ trabajar, de los cuales 58.3 millones están ocupadas, 1.6

desocupados y 4,3 millones subocupados.

Y lo más grave es que del total de ocupados el 55.5% lo está en la informalidad con
carencias laborales, salarios precarios y falta de seguridad social.

Rezago en la SeguddadSocÍel
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Solo en lo que se refier€ a la asistencia médica y medicinas, de los 60 millones de
personas que consüfuyen la fuerza laboral solo 21 millones se encuent¡an en el
segurc social y oüos más están inscritos en el ISSTE.

Pero 33 millones careoén de servicios málicos y hospitalarios públicos y privados.
Pero la suma toúal de la población que careoe de servicios de salud suma 50.4
millones de

Un cambio sustancial que impulsaremos oon nuestra propu€sta de empleos
produc'tivos y mejoras salariales es mejorar los términos de la distribución de la
riqueza nacional para acercamos a la dist¡ibución prcporcional que prevalece en los

Asf daremos gsp€cial seguim¡enb a rcducir la gran desigualdad que existe
distribución de la riqueza.

Buscarcmos que la masa salarial que se distribuye ente la ma¡orfa de la población
y que en la actral¡dad representra el 26% del Ppduc{o lntemo Bruto (P¡B) pase de
modo sistemáü@, aunque en el largo plazo al 60%.

Lo que implicará que la masa de ganancias que se distribuye enfe una pequeña
parte de la población se mueva del 76% actual al 40% del PlB.

No se tratra de quitarle al rico para darle al pobre: se trata de que la producción de
riqueza vaya acompañada de un sistema justo de distribución basada en acliüdades
prod uc'tivas y mejores ingresos.

La proporción 60140% del PIB para la masa salarial y la masa de ganancias es la
proporción promedio que prcvalece en los Estados Unidos y por ello sus
üabajadores pud¡eron acceder a modos de vida de clase media y sus empresarios
se consolidaron como poderosas fuezas económicas en el mundo.

Otro prcblema que será de atención prioritaria es el de la imparable violencia: solo
en este año han as€sinado a 158 mil personas, y los feminicidios s¡gu€n

En el tamaño de la crisis en materia de desaparición de personas es
de acuerdo con €l Registro Nacional de Personas Desaparec¡das y No

izadas (RNPDNO) desde 1962 y hasta el 09 de Septiembrc de 2023 están
reg¡stradas como desaparecidas y no localizadas 111,47 sólo en los cinco años
del gobiemo de AndÉs Manuel López Obrador, han desaparecido 44,577 personas,
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es dec¡r en los 1743 dlas del act¡al gobierno desaparccieron en México 25 personas
al dfa, una persona por hora, ese es el tamaño de la tragedia de inseguridad, en un
pafs que es una gran fosa clandestina.

El presupuesto prfblico es insuficiente para elevar la calidad y eficiencia de los
salud, educativo, de seguridad, de ciencia, tecnología e innovación,

rubros en los que tenemos grandes défidts en comparación los pafses de la
OCDE, donde México es considenda como la economfa nrlmero 15 del mundo.

A estas calamidades se agrega un deficiente sistema de jusücia que no garanüza n¡

el principio constitucional de la igualdad de todo.s y todas ante la ley,
prcvaleciendo el dineo como pesa que inclina la balanza en contra de los que üven

Las cárceles están rcpletas de gente de escasos r€cun¡os y el4O% de ellas están
privadas de la libertad sin sentenc¡a del juez.

El neoliberalismo, incluida su variante populistra hoy dominante, ha sido incapaz de
rcsolver los grandes problemas nacionales, comenzando por 6l de la desigualdad

Pa¡a rcsolver esbs y otfos graves problemas, nuesüa nación requiere de un nue\o
modelo de desarrollo.

Sifuación en el Esf¿,do & Jalisco

Según las encuestas y estudios de opinión, los prcblemas más ¡mportantes que
enñentan los votantes en el estado de Jalisco son:

Seguridad: La inseguridad es un prcblema generalizado en Jalisco, y es una
de las principales preocupaciones de los votranbs. Los elecbres exigen al
gobi€mo hacer más para combatir la delincr,¡encia y la violencia.

n

o

o

Desanollo Económlco: Los votantes Equiercn polfticas públicas

a crear empleos y mejorar la e@nomfa.

Educaclón: Los ciudadanos neoesitan mejorar la calidad de la educación

Salud: La salud es un derecho humano fundamental, y es una preocupación
importante para los \rotanGs. Por lo que se requieren acciones inmediatas
del gobiemo para mejorar la atención médica pública.

T]
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. TranspoÉe, lnfraestruc'tura y iledlo Amblente: Los habitantes de Jalisco,
exigen al gobierno una solución eficiente, contina y pemanente sobrc eltema
del transporta públioo, asl como el desarollo de infraestruc{uras y la
conservación del el medio ambiente.

Estos problemas son complejos y no hay soluciones fác¡les. Sin embargo, el PRD
Jalisco, en su compromiso con la ciudadanla, concentra esfuerzos en estudiar estos
problemas y en ofrecer soluciones üables.

La soluciones propuestas, no deben ser realizadas de manee aislada, como se ha
venido haciendo desde hace mucho, sino a partir de la colaboración efectiva entrc
los distintos sectoles de la sociedad, como el Estado, la ciudadanía, el sector
emprssarial y la academia.
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3. Por un tlodelo Soclaldemóc¡ata de De¡ar¡ollo

El PRD desde su fundación ha insisüdo en la necesidad de impulsar un modelo de
desarollo albmativo al neoliberal, y considem necesario generar un gnan oonsenso
social que le permita a México, y por ende, al estado de Jalisco, construir un nue\ro
modelo de desanollo, socialmenb induyente y ambientalmente sustentable, para
solucionar los principales prcblemas nacionales.

El nuevo modelo de desarollo económico, social, polfüco y culfural que proponemos
se inspim en la concepción socialdemócrata que básicamente se aleja de la
obsesión dogmát¡ca de que el libre mercado es el mejor dlstibuidor de los rccursos,
poro también de la fracasada polftica de la estatización económica.

Ni privatización ni estatizáción, la propuesta de modelo soc¡aldemócrata que
proponemos busca rcoryanizar el sistema económico nacional en un equilibrio
mutuamente beneficioso del mercado, el Estado y la sociedad.

Es un modelo organizado para la producción de riqueza y su justa distribución, de
modo que la economfa no sea produc'tora de bienes para unos y de pobreza para
las mayorlas, sino que sea la fuente del bienestar social de las y los jaliscienses,
que enadique la perniciosa prác{ica de abuso d€l empleador sobrc los derechos de
sus empleados, que garantice instituciones públicas procuradoras de justicia que
rcspeten a plenitud las leyes y los derechos humanos, y que bdos sin exclusiones
tengan la libertad de organlzarse para la defensa de eus derechos.

Somos conscientes que un nuovo modelo de desanollo debe ser el pmduc.to del
amplio diálogo social por lo que nuestra propuesta debe contribu¡r a la construcción
de un Acuerdo Nacional para el Desanollo con Justicia Social y s aplicación en
nuestra entidad federativa.

Por lo tanto, las propuestas que ahora se o¡denan tienen el propósito de organizar
un proceso social de discusión pública incluyente, para construir un Modelo
Democráico y Republicano de Desanollo Nacional, y su aplicación concreta para el
estado de Jalisco, con una clara orientación socialdemócrata, cu)ros objeüvos
centmles sean el bienestar de las y los ciudadanos, la seguridad y paz, la potección
medioambiental y gl cumpl¡mienb de los compomisos del milenio acordados y
firmados en la Organizabión de las Nac¡ones Unidas.

Estos objetivos sólo se podrán alcanzar con una economía creadora y distribuidora
de riqueza en @nstante crecimienb; el ejercicio de la democracia efec.tiva en una
república federal soberana; la garantfa que el Estado laico debe ofrecer a la libertad
de pensamienb, de conciencia y de creencias que furman la base de la democmcia;
el rsconocim¡ento y pleno respeto de los de¡echqs humanos, en gspecial el de las
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mujgres a v¡ür en un mundo sin violencia; la vigencia del
Bienestar; la plena vigencia de una culfu¡a de la legalidad y de la ética de la
responsabilidad, promovidas por un Estado Social y Democrático de Derecho, y la
armonía del ser soc¡al e individual con la nafuraleza.

Este modelo socialdemóc¡ata de desanollo nac¡onal y regional será viable en la
medida que incorporc a todos los tipos de propiedad mediante una política de
unidad y cooperación nacional donde la empresa prfuada, la estratal y la social se

y puedan capitalizar para el desanollo estatal y nacional con justicia.

El nuevo modelo eocialdemócrata de desanollo estatal que proponemos deberá
adoptar una perspectiva de largo plazo, que üsualice a Jalisco para los próximos
50 añqs crcciendo con bienestar, justicia, paz, libe¡tad y democracia.

Para realizarse, el modelo socialdemócrata deberá superar tres
€struc'turales implicados en t¡es pn oesos históricos anclados en la economla

En primsr lugar, la debilidad financiera del Estado, produc'to de las bajas tasas de
rccaudación fiscal en proporción al PlB, que en la act¡alidad ronda el '16% ante un
prcmedio del 33% de los palses de la OCDE. Esta debilidad financiera reduce la
capacidad de rectorfa económ¡ca del Estado, la inverción produc{¡va y social para
ofrccer igualdad de oportunidades para bdas y todos y para resolver el problema
de la pobreza, la salud, la educación y la inseguridad.

El segundo lastr€, es la prevalencia de los bajos niveles de inverción ñja bruta, tanto
de capital privado como público, y que no logra alcanzar el 25% del PIB como lo

divecas instituciones financieras. Este las[€ está fuertemente
influenciado por la preferencia de los grandes emprcsarios meicanos a la
espearlación financiera en vez de la inversión prcduc{iva.

Y, por úlümo, el predominio de los bajos niveles de ingr€sos y específcamente de
los bajos niveles salariales, que prcvalece en el conjunto de la economfa nacional,
y que ropresenta la causa principal de la gran desigualdad social y de la pobreza
que afecla a la mitad de la población mexicana, la cual queda marginada de la
d¡námica de los mercados y no puede desempeñar su papel activador del
crecimienb económico sostenido con bienestar, paz y justicia.

En el teneno polftico, nuestro proyeoto plantea el fortalecimiento de la división
poderes, el qlal es un sistema de contrapesos y un principio fundamental de

de
los

Se basa en la idea de que el poder debe estar dividido entre diferentes órganos del
Estado, para eütar que un solo poder se concentre en una sola posona o grupo.
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Hoy dla, el Estado ha sido seoresüado, tanb a nivel federal como estatal, por los
grupos que detentan poder. Lo que ha creado un oligopolio polftico que ha frrenado
el desanollo integral del Estado.

Para fortalecer la dMsión de poderes €s ne@sario aplicar una serie de mecanismos,
entle los que se incluyen

funciones: Cada poder del Estado debe tener funciones:t

o

o

especlficas y exclusivas. Esto evita que un poder se inmiscuya en las
funciones de otro.

El equilibrio de Los poderes del Estado deben tBn€r €l m¡smo poder
para contolar a los demás. Esto evita que un poder sobr€salga
negativamente y se involucre, incida y controle a los otros.

El contlol v
v

Los poderes del Est¡ado deben bner la capacidad de
mutuamente. Esto eüta que un poder se vuelva

El modelo soc¡aldemócrata de desanollo de México, además de los objetivos

, hará posible el cumplimienb de los objetivos del desanollo sostenible,
los adoptados para la mitigación del cambio climático y los tratados intemacionales,
todo:s estos en el marco de la ployección de nuestra nación como nación sobemna
inserta en un mundo mulüpolar y de rclaciones multilabrales.

Los EJES RECTORES qu€ proponemos para darle contenido al modelo
socialdemócrata de desarollo nacional y regional de México son los s¡guientes:

'1. Desanollo económico e igualdad social.

2. Sociedad democrática de bienestar social.

3. Seguridad pública y paz con policías ciüles.

4. Sostenibilidad medioambiental.

5. Democratización de la vida política.

6. Democratización en el acceso de las tecnologfas digitales.

Estamos convencidos que solo con la participación de la ciudadanía y la
federativa logrará superar el rezago en el que se
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Estrategla para el l]esanollo con Justlcia Social

El gob¡emo de AndÉs Manuel López Obradorfracasó en su promesa de crec¡miento
económico del 4% como promedio anual. Las perspec.tivas señalan que, al finalizar
este sexenio, el PIB mostrará un incremenb promedio anual similar al de los

El grupo políüco que ac{ualmenb está en el poder, pese a que sostiene una
nar¡aüva de 'abolición del neoliberalismo', en realidad se aüno al modelo neolibe¡al
en la variante de neoliberalismo popullsta.

Tal proyec"to no es tan diferente rBsp€cto al empendido en su momento por el
gobiemo de Carlos Salinas de Gorhri a finales del siglo )O(

El proyeoto salinista (cu¡¡a pauta fue seguida en lo Esencial por los gobiemas de
Emesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Cddeún y Enrique Peña Nieto) tuvo como

¡ La apertura comercial,

¡ El abandono de las polfticas de fomento agrfcola e industrial,

o La disminución del Estado mediante la privatización de empresas públicas,

¡ El frawrecimiento de la prác{ica del capitalismo de cuates, y

. Una pollüca social que tuvo como eje el Programa Nacional de Solidaridad
(PRONASOL) y sus variantes posteriores.

Por su parte, el proyecto obradorista:

o No puede dar reversa al intercambio comercial o<temo,

o No reactivó las polfücas de fumento económico,

. Ha continuado el acotamiento del Estado a tmvás de la llamada polltica de
austeridad (que no es otra cosa sino la disminución de capacidades y la
calidad del servicio pribllco),

. Conünuó la práctica del capitalismo de cuates en la cual un solecto grupo de
empesarios es favorecido con las confabciones públicas, y

o Aplica una políüca social de corb asistencialista, la cual está orientada no a
enadicar la pobrcza y la pobreza extrema, sino a ampliar la clientela político-
elec{oral del grupo en el poder.
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El PRD propone una propuesta de polftica económica de corE socialdemócrata, lo
que implica que ésta sea crítica tanto al proyecto obradorista como a las políücas
seguidas por los gobiemos que se sucedieron a fines del siglo XX y en las primeras
dos décadas del presente, lo que se @ncr€ta en la prcpuesta de:

economfa nacional. Aprcvechamienb de
Finanzas públicas para el impulso de un

las
crecimiento de la

Méico tiene frcnte al resto de los países para sostener un 6% de
crecimienb anual y la creación de 1.2 millones de empleos anuales.

2. Polltica económica que articule al mercado inbmo y el mercado externo
como dqs motores del crpcimiento sosbnido y el tránsito de una
economla de grandes rczagos tecnológicos e industriales a una economfa
con alta produc{iúdad tecnológica, plenamente desanollada con justicia
social.

3. Elevar las inversiones públicas para mejorar la
comunicación aérea, marítima,
satolital.

4. Programas de fomento económico. Respeto y promoción de las
de prop¡edad social y coordinación

con las empreaas de popiedad estatal, qu6 s€ concr€tará en la

v
1

i.Id

v

EE

tíE!

de
las

las

aq¡edos estratégicos para el crecimiento económico,

inversiones para ejidos, mmunidades indlgenas y

v

5.
pequeños propietarios, con ellos construir una economía social de
mercado y garantizar la seguridad aliment¡aria de México.

6. Estimular el crecimienb de las inversiones produc-tivas prirradas, prlblicas
y sociales, disminuir la especulación financ¡era y generar empleos

7. Consütución de un Consejo Económico. Con el objeb de prccesar
acuerdos de polftica económica con los distinbs fac.br€s dg la prcducción
y generar recomendaciones a las dependencias y entidades de la
administración pública federal, se integrará el Consejo Económico
Consultiro con la participación d€ r€prsssntantes del emprcsariado, de
las empresas sociales, de los prcduc'tores del campo y de los sindicabs.

8. Establecimiento del Estado Fiscal. lmpulso de una pforma fiscal
pogresista e integral qu€ pormita ele\rar la recaudación, que ac{ualmente
equivale al 16% del PlB, al nivel promedio de los pafses de la OCDE (33%
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del PIB). El acuerdo mfnimo para romper la inercia de la pobrcza fiscal
mexicana es incrementar la recaudación fiscal con un punto porcentual

PIB cada año, de modo que para el 2030 la recaudación sea del 22%
PIB.

9. Erradicar la concepción patrimonialista del Estado y el capitalismo de
cuabs. Reactivación del Sistema Nacional Anticorrupc¡ón, desanollo del
sistema sancionatorio las prác'ticas comrptas, las faltas
administmüvas, y el restablecimienb de la licitación prlblica como furma
de otorgamienb de contratos gubemamentales.

10, Respetar el Estado de Derecho y colocar en igualdad de condiciones a la
prcpiedad privada, la propiedad pública y la propiedad social,
ejidal y comunal, en la apertura de céditos y la creación de asociaciones
productÍvas para construir una nueva economía con beneficios para bdos
los üpos de prcductorss.

't1. participación del Estado en la economfa como inversor
regulador de la eEtabilidad y el crecimienb económico. En

especial r€@nvert¡r a Pemex y a la CFE en agentes de la transición
energética hacia las energfas limpias, como la la eólica y el
hidÉgeno verde. FoÉalecer el impulso al uso de calentadores y paneles
solares por parte de las familias y empresas medianb un estímulo

70% del costo.

12. lmpulsar la invesügación tecnológica para la industrialización del liüo, la
prcducción de hidrógeno verde, las innovaciones de foúoceldas y
artefac{os para aprovechar la energfa eólica y las marcas marítimas.

fac'tores estratégicos para la transición energética de México.

13. lndustrialización nacional para que en las exportaciones
de México predominen mercancfas de las industrias mexicanas y que en
las exportaciones de las empresas extranjeras se integre un mfnimo del
2O% de componenbs nacionales, lo que se podrfa lograr oon un nuerro
impuso a la industrialización sustitutiva de importiaciones.

14. Aumenbs salariales por aniba de la ¡nflación y lograr que el salario
mínimo pueda @mprar todos los productos y servicios de la canasta

familiar.

15. Rebrmar los üibunales laborales y agrarios para limpiados de corrupción
y garE¡nüzar ol respeto a los dei€chos constitucionales de los asalariados,
los trabajadorss del campo, los productores de las costas, de las
cooperativas, las empresas sociales, los ejidos y las comunidades.

la

v

!
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16. Revisar los üatados de libre comercio para lograr el
asimetrlas económicas y sociales de México ante sus socios, a efecto

T todas las inwrsiones extranjeras haya transferencia
tecnologfas y financiamiento a la invesügación cientlfica y tecnológica

17. lncrementar al 1% del PIB el presupuosto priblico para la investigación
cientlfica y tecnológica, hacia el 2030 elerar dicho presupuesto al2clo del
PlB, y alcancemos 4 investigadores por cada mil

La enadicación de la pobreza y la pobreza extrcma, condición que sufre
ac'tualmente 47 millones de perconas, será el prcpósib principal del Estado. Apenas
se han alcanzado los niveles de la prepandemia en el númep dé trabajadores
registrados en el lnstitr¡to Mexicano del Seguo Social.

Si bien los r€cientes fndices de empleo muestan una Educción de la población
desempleada, también es c¡erto que esto se da a partir de tabajos en la economía
informal en condiciones de prccariedad.

La desigualdad social es el más grande problema nacional, de carácter estructr¡ral,
que determina que un propósib central del Estado Social y Democrático sea la
enadicación de la pobreza y la pobreza o(homa, condición que afec{a a más de un
tercio de la población nacional.

En ese sentido, la mejor polftica de desanollo social es el acceso a empleos bien
rcmunerados y a servicios prlblicos de calidad, lo que permitirá ganntlzar igualdad
de oportunidades para el desanollo de bdas las personas, elenando el n¡wl general
de vida, y oomo la forma más eficaz para que bdas y todos estén en mejores

de ejercer sus derechos y como condición de prosperidad general.

Esta popuesta se concreta en los siguisntes puntos prcgramáücos:

1. Defensa de las empresas y del empleo formal bien rcmune¡ado. En
acr¡erdo y coordinación con las empresas privadas, se llevarán a cabo
programas que brinden condiciones de sostenibilidad y prosperidad a las
empesas y la creación de puesbs de trabajo formales, bien remunerados
y con prsstac¡ones laborales.

2. Continuación y ampliación de prcgmmas de desanollo social. Respetar la
vigenc¡a de todos los programas sociales y aplicación ds otros más para
que las familias puedan salir de la pobreza. Gonünuidad de los pmgramas
soc¡ales ac'h¡ales y su gradual rcorientación para mantener y ampliar su

modo que integre como sus beneficiarios a los 47 millones
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de perconas que úven en condiciones de pobreza, y pobreza extrema.
E¡<pedición de Reglas de Operación que gananticen a los beneficiarios el
ejercicio de sus derechqs y enadiquen toda forma de clienblismo
electoral. Evaluar loE efectos de los programas sociales para garanüzar
que se eleve el fndice de desanollo humano (educación y salud) de
México, mejorar la esperanza de vida y en general las condiciones de vida
de la sociedad.

3. Excelencia de lqs seMcios prlblicos. El Estado garantizará niveles de
€xcolenc¡a de los servicios prlblicos en beneficio de la población,

por el a la salud y a la educación.

4. lntegración del Sistema Nacional de Salud para proteger a toda la
población nacional, con la construcción de hospitales que permita pasar
de una a dos camas por cada mil habitentes, duplicar el númeo de
doc'tores y de perconal de enbrmerfa, y garanfrzar la dotación de todos
los tipos de
catastrúñcas, abasto de med¡camontos para el tratamienb de bdas las
enfermedades, comenzando por el cáncer, la diabebs mellitus y el VIH-
SIDA. Tendrá atención espec¡al la calidad de atención de las guardias
mádicas de l2 horas para el intemado de medicina y apolro con una beca
de l0 mil pesos mensuales a qu¡enes r€alicen dichas guardias.

5. Educack5n de calidad con orientación social, democrática, cientÍfica y
laica. Opanizar la escuela do üempo completo en todo el sistema de
oducac¡ón básica: primarias y secundarias, y elevar los niveles de

y aprendizaje do las mat€máücas, la física, la qulmica, las
ciencias biológicas y las humanidades, y superar las malas calmcac¡ones
en la prueba PISA.

6. lnstalar el Sistema Nacional de Guarderfas para que las madres y padres
sin pareja puedan mantener a sus hijos en las escuelas de üempo

7. Dercchos de las mujercs para una igualdad sustrantiva. lmpulso de la
agenda de igualdad sustianüva que inclu¡ra los siguientes punbs: Cumplir
en todos los ámbibs laborales (privados, priblicos y sociales) el principio
a trabajo igual salario igual entn mujeres y hombr€s. La d€sponalización
del aborto, conüa la tratra y la pomograffa infantil, menstruación digna,
enadicación de las dosigualdades de géneo, derccho de las mujercs a
una vida libre de violencia, igualdad de derechos y de oportunidades
las mujeles en los cent¡os laborales, las esq¡elas, en el ejercicio de
profesiones y en el servicio ico. manera particular,
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rcstablecerán los rcfugios para mujeres vfctimas de la violencia y se
promoverá la autonomía de los lnstitr¡tos de las Mujeres.

8. Grear el Sistema Nacional de Alb€rguos para la atención médica,
hospitalaria, psicológica y legal para las mujeres, niñas y niños

9. lnstalar el Pmgrama Nacional de Cuidados para que los adultos mayores
tengan atención médica y hospitalaria, medicinas, alimentación, deporte,
atención psicológica, techos y camas para garantizarles una üda digna,

10. Atención privilegiada a las minorías y grupos wlnerables. Desanollo de
la agenda en beneficio de los grupos wlnerables para que tengan
igualdad de oporfunidades y condiciones de desanollo perconal.
Reconocimiento pleno de los derechos políücos, soc¡ales, económ
culfurales de los pueblos indígenas y de la población afrodescendiente.
Vida digna, aooeso a Ia pensión y a las actividades económicas y
culturales para las personas adultias

condiciones de movilidad a porsonas con discapacidad, abndón
médica y de acceso a la educación general y
restabl€c¡m¡enb de la educación espec¡al. Reconoc¡mi€nto pleno de los

la divercidad sexual.

11. sistema nacional de pensiones y jubilaciones de México a
efec'to de garantizar a bdos un reüro laboral digno y evite la caída del
nivel de vida de quienes se jubilan y pensionan. Garantizar que las Afores
y bdas las modalidades privadas de reülo poporcionen pensiones y
jubilaciones para una üda digna. Reúormar la ley del ISSSTE (2007) para
eliminar las cuentias individuales y mejorar las condiciones de jubilación
de los trabajado¡es del pals. Equilibmr el sistema de rctiro mediante la
integración de un nue\ro s¡stema prlblico de pensiones y jub¡laciones que
eüte su crisis financiera y garanüce un reüro con bienestar para bdos y
todas.

12. Mejorar el presupuesto de todas las Universidades Públ¡cas para que en
el 2026 la juventud que aspire a una carera uninersitaria tenga cabida en
ellas y ningún jóven sea excluido de la oportunidad de estudiar. Garantizar
la conectividad total de los centrqs educatiros prlblicos de México, de
modo que se integrs un sistema nac¡onal de educación a distancia y se
reduzca la brecha digital.

TERCERO. Segwidad Públice y Paz con Pollchs Civil*
La seguridad pública y la consecución de la paz es uno de los grandes fracasos del
actual gobiemo. Su decisión de militarizar la seguridad priblica y centenares de
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funciones civiles no ha demostmdo eficac¡a en términos de reducción de los fndices
delictivos, pues los grupos criminales cont¡olan cada vez más teritorios y vfas de
comunicación tor€strs y t¡enen copadas las estructuras económicas, sociales y de
gobiemo de extensas regiones.

A cuafo años y medio del sexenio, los números de homicidios dolosos y
de perconas han rebasado la estadfsüca de los anteriores

gobiemos, La postura de 'atacar las causas', que el actual gobiemo reivindica,
tampoco ha funcionado pues, aunque se amplió el número de las
rcciben uno o varios progmmas sociales, esúo no ha redituado en un
las estad fsticas criminales.

ilias que

La prisión prevenüva oficiosa, cuyo catálogo de "delitos graves" se ha multiplicado
a iniciativa del act¡al grupo en el poder, en abierta üolación a loo derechos de
debido proceso y la presunción de inocencia, tampoco ha disuadido la comisión de
delitos, pero sf ha limitado el desanollo de capacidades de las fiscalías encargadas
de perseguirlos e incrementado la sobrcpoblación de los penales federales y
estatales, con cada vez más personas internadas sin sentencia y/o sin sentencia
definitiva.

Una propuesta altemativa deberá contar con los siguientes puntos:

1. Programa de justicia transicional. Enadicar la impunidad de que gozan los
infractores de la Ley y ofrecer el conocimiento de la verdad a las vfctimas
del delito, garantizar su derecho a la jusücia, a la reparación del daño y la
no repeüción. Ello implica la aplicación de

en las Comisiones de la Vedad, asl como, en general,
en la persecución de los delitos, la profesionalización de las fiscalfas, el

del sistema judicial y la enadicación de prác'ticas comJptas
en su funcionamiento.

2. Eliminar la prisión prcvenüva oficiosa. Reformar la constitución para abolir
la prisión prcventiva oficiosa, estableciendo en su lugar un sistema darc
de justilicación de medidas caublares que los juecas deban aplicar, en
atención a los argumentos y pruebas de posible evasión de la Justicia que
laE fscalfas presenten contra

3. Auditoría ciudadana a seMdores públicos y programa antilavado de
dinero. A paÉir del rcquisito constitucional de 'modo honesb de üvif,
establocar la audibría ciudadana para ocupar caryos de elección popular
y del servic¡o prlblico, de modo que se impida el acceso a funciones de
responsabil¡dad a peÉonas ünculadas a los grupos criminales y/p con

de comrpción. Establecer el Sisbma Nacional de
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lnteligencia, dotado con alta tecnologfa, para el desmantelamiento de las
estruc{uras nacionales e intemacionales de comercio, indusfia y finanzas
de los cárteles de las drogas. Establecer mecanismos anülavado de

de origen criminal que incluyan a las instituc¡ones bancadas y
financieras, a laE empr€sas privadas y las finanzas de las campañas

íticas.

4. Transbrmación de la Guardia Nacional en Gua¡dia Civil. Programa para
que la Guardia Nacional transite de su perfil militar a uno ciúl mediante Ia
gradual ocupación de sus mandos por personal civil, el que deberá

e¡<ámenes de confianza y contar con alta capacitración en las
diwrsas materias de la policía y la seguridad pública.

5. Fortalecimiento de las policlas estatales y municipales. Programa y
reformas para el fortralecimiento y la profesionalización de las policfas
estatales y municipales, encargadas en primera instancla de las funcionEs
de seguridad pública y tránsito, lo que dobe incluir su debido
equipamiento, capacitación y salario rsmunerador.

Aunque China, Estados Unidos, Rusia y la Unión Europea son los principales
emisores de Gases de Efec{o lnvernadero (GEl), México aportra el 1% mundial, por
lo que también incide en el calentamienb global de nuostro planeta. Este es uno de
los problemas globales que enfienta la Humanidad y pone en riesgo su misma
existencia, por lo que ameritra respuestas globales que ameritan la contribución
bdos y cada uno de los pafses.

El proyecto socialdemócrata de desanollo propone emplender una ac{iva pollüca
mulülabral para buscar los mejores acuerdos para la Agenda de Desanollo
Sostenible y Sustentable, los cuales deben contemplar la asimekía que se obsenra
en la generación de los GEl, la explotación de recr¡rsos naturales, la defensa del
medio ambiente, e incluyan medidas para facilitrar FI
pafses menos desanollados.

Junto a los anterior, el
sustenhble, amigable con el medioambiente, que cuide los r€cursos naturales para
las futuras generaciones, sean respefuosos de los derechos de la natumleza y
pnrcuren la conservación del agua y la biodiversidad de los ecosisúemas existenbs
en México, la Bducción de la contaminación y de la emisión de los GEl, posibiliten
el cumplimiento de las metas para la transición energéüca de producir el 35% de
enerylas limpias para el2024y el43% para el 2030.

Es por lo anterior que se proponen los
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Acuerdos multilaterales para el Desanollo Sostenible y SusEntable.
la participación de Méico en los folos y organismos

prcmwiendo qug los acuerdos para el Desanollo
Sostenible contemplen la asimetrfa que se obsenra en la generación de
los GEI y en la potencia económica de los diferentes países del mundo.
Promover en bdos los foros mundiales que se aplique el principio de
quien contamina paga, a efeoto que los países intogrcn un fondo de
financiamienb para frgnar el cambio climáüco, frcnar el calentamienb
global y recuperar bdas las árcas de la biodiversidad destruidas por las
meca €mpresas y los megaproyeútos. Asimismo, promoveÉ acr¡erdoe
intemacionales para facilitar la transición €nergéüca de los palses y
regiones menos desanolladas.

2. Der€chos dg la Naturaleza y Desanollo SusEntable. Reconocimiento de
lqs derecfios de la naturaleza y aplicación de planes de protección de la
biodiversidad y de las ár€as nacionalos protegidas. Aprcvechamiento de
los rocursos naturales tanovables y no renovables con base en el principio

de la sostenibilidad y para la consecuc¡ón del desanollo de las distintas
regiones del país.

3. Plan de Transición Eneqética. Prcmoción de inversiones públicas y
privadas que se incoporcn al de enegfas limpias.
Reconvesión de las empresas de participac¡ón estatal mayoritaria
(Pemex y CFE) como empr€sas produc{oras de energlas limpias y
reguladoras del mertado energético. Reducción de uso de combustibles
6siles al 50% para el año 2030.

4. Enadicación de los delibs ambientales y medidas de miügación.
Programa de Desarollo Sustentable para el fortalecimiento de las
funciones y capacidades de las procuradurlas ambientales, apertuna a la

ambiente, miügación de los
daños causados a la naturaleza por la explotación de sus recursos.

QUINTO. Dqnocntización & la Wda Polftica.

La incursión de México en el Églmen democráüco anancó con la transición política

de la década de los ochenta a partir del r€@noc¡mienb legal de los partidos de
opos¡ción y con rcformas que, paulaünamente, posibilitaron la albmancia polftica

en los cargos de gobiemo y de representarfón política, la equ¡dad en la contienda,
la creación de órganos con aubnomía constitucional y el respeto a la diüsión de
poderes.

La mal llamada Cuarta T¡ansñormación ha impulsado la regeneración de un
aubritario que pretende concenúar las facultades que la
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nsson a a los demás Poderes de Ia Unión y centralizar las
compebncias de los tres
los órganos dotados con

de gobiemo. Ha atacado o procurado captunr a
autonomía constitucional, de manera que se debilite la

atenc¡ón a su respectiva materia espec¡alizada en aras de la discrecionalidad del

Para garanüzar su proyecto de dominación transexenal, el gobiemo de Andrés
Manuel López Obrador atenta contra los principios de imparcialidad que debe
observar el servicio prlblico y el de equidad en la conüenda enhe partidos pollticos,
que son las reglas básicas que permitieron la democraüzación política de nuestro
país. Los partidos opositores, en conjunto e impulsados por la ciudadanía y las
organizaciones de la sociedad ciü|, lograron @ntener las contraneformas
elecrtorales que pretendieron la supesión del INE y la captura de los tribunales
elecrtorales, El PRD formula sus propuestas para la Reforma Democrática del
Estado:

1. Fortalecimiento de la División de Poderes con la finalidad de que
cada poder del Estado bnga funciones especfficas y exclusivas
con la finalidad de evitar que un poder se involucre e incida en las
funciones de otro.

2. Restablecimiento del principio de legalidad. Las aubridades
públicas circunscribirán sus ac{uaciones a la obsen¡ancia de la
Constitr¡ción, los fatados intemacionales ratificados por México, a
las leyes y a los derechos y libertades de las y los ciudadanos.

3. Fortalecimiento de la SCJN como tribunal constitucional. La
defensa de la Constitución y la garantfa de su observancia deben
radicar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como cabeza
del Poder Jud¡c¡el.

4 de los 3.m
constitucional. La rcnovación de los óryanos directivos de los

debe
perfeccionarse para garantizar su sostenibilidad y alejarla del

pollt¡cos. Su autonomla debe
trascender a la materia presupuestraria, de manera que cuenten
con la capacidad y los recursos necesarios para el desempeño de
su labor especi alizada.

5. Servicio Ciül de Canera. Establecimiento del servicio civil de
canera en bdas las áreas de la adminilración pública, de manera
que su desempeño se apegue a los principios de
eficacia, economía, transparencia y honradez. El personal directiro
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de las dependencias y ent¡dades deberá acceder a sus cargos
mediante @ncursos de oposición, la evaluación de sus
conocimienbs, elgeriencia e idoneidad para su
permanencia y pomoción no debeÉ depender de simpatfas
políücas, nepotismo, infl uyentismo

Su

o

6. Consejo de la Sociedad Civil. La función pública deberá abrirse
la participación de las organizaciones sociedad civil y la ciudadan

a
ia

Para ello, se integrará un Consejo de la Sociedad Ciü|,
que podrá delibe¡ar sobre las políticas prlblicas y generar
recomendaciones a las dependencias y entidades de la
administración pública federal, así como a las cámams del

SEX7O. Dqtocntlzaciún en el Aclrs,o de las T*nolqg,hs Dtdáne§

En México, como en bdo el mundo, las relaciones humanas se han t¡ansformado
de manera sustancial a rafz de la pandemia del COVID-19, siendo el secfor
educaüw donde más ha impactado estia nueva dinámica al establecer un sisbma
de educación a distancia que ha expuesb las desigualdades tecno
existe ent¡g todos los mexicanos, hecho fntimamente ünculado con la pobreza y la

reconocido en el artfculo s€rdo, todas las personas
deben tener acoéso a las Tecnologías de la lnfoimación y Comunicación, para
garantizarlo, es necesario proponer pollücas públicas que reduzcan la brecha
tecnológica, lo que a au vez reduciría la desigualdad social y económ¡ca,
permitiendo con ello que millones de personas puedan informarse, compartir
información y acceder al desanollo de aclividades a t¡avés de rcdes digitales.

En el ámbib educaüvo, millones de alumnos y alumnas toman clasqs a través de
plataformas en lnternet, pero un gran númelo de ellos carece de equipos de
cómpub aprcpiados, un servicio de lntemet de calidad o no están en condiciones
para cumplir con los relos de la educación qué se hen impuesto en el país, todo lo
anterior por la falta de servicios prlblicos como luz, telefonla o por úvir en zonas

de planes y pogramas gubemamentales.

El uso de las tecnologías no se debe rcducir a los prccesos económicos y al
desarollo del mercado, por el conúario, estra debe expandirse para la atención de
carencias y necesidades; uülizarlas como un medio para reducir desigualdades y
desequilibdos y no como un fin en sí mismo. Se debe adaptar el desanollo
tecnológico desde un sentido social para ser incorporado enfe h ciudadanfa de
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manera qu€ se ad€cu€ a sus pÉcticas cotidianas permitlendo un crec¡miento
personal y profesional.

En las rlltimas cr¡atro décadas, nuestra sociedad ha ido evolucionando de manera
acelerada al ritmo de las transformaciones globales, las problemáticas sociales,
polfücas, económicas y culturales se han ido complejizando y otras nuevas han
surgido, una de ellas es el deecho de ac@so a las tecnologfas.

La pandemia que vivimos ha permitido damos cuenta de la br€cha tecnológica que

se vive en México. Hoy podemos hacer un llamado a la democ¡atización digital, a
romper el monopolio de la verdad y el conocimienb, lo que se traducirá en dotar de
mayor poder a la ciudadanfa para informarse, cuestionar e inrolucrarse en la vida
pública generando con ello un México más plural, incluyente y demoqáüco.
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10 PUNTOS DE NUESTRA AGENDA TETATTCA

No Agenda bÍiátha Pfopu€sta

,| IBJ:f¡frfltE:!
Armentar dsl gEsúo p¡bl¡co para fomontar la
produdlvE, gemrar emdeos y promo\,€r la coord¡nacltn
de ln\r€lBlones.

2

3

Gobsnranza económica

Cr€ar €l ConseJo Económlco y Social como mocanisno
para €siablec.r objetivls do desanollo a modhno y laEo
plazo, con la pertidpadón del socbr producliyo, obr€ro,
sochl. oúbllco v ds inv€slloacltn.

D€salrollo nadonal Fomentar la invorsiln ds la pmducción nac¡onal en
cadonas olobalos ds yalor v sl tufimo.

4 Economfe local

CI€ar un Églmon fiscal con incentivoa
e§pedal
co]frc la

pa¡a que las y pgqueñas empl€sas, a8f
proplodad sodal y c@p€raürra, puedan

proEporar y oonst¡hrl]3e en
¡nbmo.

d3l morcado

5 Trabalo d*enb

Rs\ris¡ón ánuel de hr condkt:on$ labo¡al€s pafa
alcanzar un salaño l€munorador, ¡nconü\rar la
lncorporadón ds 16 polronas tabaiadore! a
pf€8ttdbDo8 sodalos y jomada dlgna; €specblmenb en
lo3 emdeoc de báioa mleú:a e infufmale3.

6 Producbs y pr€dos
alimenterbs

Sosbnor la pfoducción ds los producbB
esEatéglco8, pr€cbs do gaEnua jusbo y
aorindustia.

h

7 Empló y Yiviénda ioY€n
Pograma de emplo y acceso a la vlv¡onda para
D€lsmas ktwl€B v tebalador€s lndaDandlenbs.

¡ Rfiiilliilrl ¡ff,lt¡l

lmpulsar una rebnna lbcal pala combatlr la doslgualdad
oconómlca, gravarido la Bpaculadón financisra y la
ercsshra rlquaza. El objsürro s8 élevar la r€caudacktn al
nhral tdr.!:! lttrjf¡ITrE
Servi.lo mádico obligábdo, vacunas, v

Pdmora lnlbncia vitamlms glat¡ibs, 6f como supsrvisiúr p€riódlca de3

10 S¡sbma de qridadoo
II¡ r¡T,r.r,ñkal;nrdr|:!l las y lo§

n¡ñoa, psEonas onbrmat' vfcdmes de

11 Vacacimos compalidas

Añronlzar los horarlo3 y bmpoEdas de vacañn€s
BscolarB con los do las muler€o
pu€dan bltalacor lo8 lam6 de
d¡stub da las rracacion6.

12 Calidad dá üde

Ptlgtamá de abnción ésp€cial¡zeda, medlcamenbs y
moniblEo obl¡gablD
y sobraposo desde la

coÍtohr y prB\ranir la dlabEles
acceso a tatamlonbs y

mod¡camenb3 para cáncar, VIH€lda y enftmsdads

Acoso a 86n,ltiG sducatiyos a tavé8 de escuelas de
ftmpo complsb con ellm€ntación, act'vidadss culfulaloe,
depoñirr* y cr¡I§c de r€guladzación Gp€dallzadá,

yun nadonal de ofientación y

la voluritad de las paBonas paja dodir sobr€
ah

13 Educadón permanentg

't+
Salud con snfuqu€ d€
oénero

15 Musrb d¡gna

l6 Salud meñbl y ernoclonal
Cl€ar una polfl¡ca quo bménb sl qrktado dB la salud
montel. emodonel v eaDhlfusl oara üür con felfuidad-

17 P]lgr¡mas socialsa

D€ñndar lo8 plgramas ds dsanDllo sc¡al oxlbsos en
ro\f3 ¡r la eldusktn, discrlmlnación, enfuqua do gán6m y
condidonss d€ desigualdd, p€rtl.r¡lamenb do loe
dirioidd a oruoc m¡noritefioi v vulmrabhs.
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tn Lr¡úña conta la pobreza
lmplomentar €l lngl€so Bfuico Univ€rsal y un ProgEma
d3 apoyo alimsntEfb focalizado para ls pollonas on
condictón dE mbr€za.

l9 Vqez digna
lmpbmentar un modelo de abnck n mád¡ca goriática y
orlentadón pra/k¡onal para acceder a la8 prestadones

?ti) LGBTTTIQ+
aancionss aovsrs por clmonos do odio,

discdminación u obstaculizadn on el acceso a saMcios
o derecñG humenc da la Dobladón LGBTTTICI+.
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25 Prisión con juslic¡a Blmlnar la pdslón Eay€nlit a ofi¿*r€e y l¡b3fadón d3 lc
DresG 6lft¡coc.

4a Jusl¡c¡a b¡nclclonal

Lucha conta la comJpdón

Craar Comisbnés ds la Vsrdad, y fortalscor el dsbma
Judldal y esbblscer Fiscallas indop€ndientsa, autónoma§
y un programa de luchá conüa la impunidad dssds la
c¡udadanfa para alcanzar vEdad, lusüda, rEparadón y no
r€D€tlclón.
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Flsallzar una audlbda c¡udadana a so idoÉs pr¡blico8, a
bdas 16 ed¡udicacioneE dlrrcrb do aste goblorno a
lmplemenbr un programa de lucha conta 18 corrupdón y
rr ibrrado de dinám-

T] Vfarlmes de la üolencia

Fondo para apoyar de manera lnbgral a lar peBonas
vfcümas dlr*b3 a lndlrrcbs dB 18 üolonda d€sd€ un
enfoque inbraécc¡onel; psfiodbtts y d#n8ol€s do
dsr€dros humanos; sspodalmenb, gl bm¡nlcld¡o y
desaDadc¡ones.

vE) DeBdro do h Tlera
i¡.5..,ritiF5¡Itlr|Tr5i1ttrFlH la Naturaleza y
desanollo susbntabl. dg8de una vlslón mundlal, más allá
de 106 llmlbs de los eriedG.

SIil Cionc¡a y bcnologfa Fomenb a las acüvldades lrdustlalc y bcnoktglcas
luibntabl6- elf como l¡ea enemfai ranorIaHÉ-

3l otorgar r*ulros pala irBntivrr la implementadón de
locales v n*lonel€s de tensldón ener!ét¡ca

m Uso d€ r€cr.rf3os
Establecor lncanlh/os parar€uültsar el agua, r€dudr la
generadón de basura y de€aíollar lnfiaeSkr¡ch¡ra para
su aDlot Echamiento-

FF] iroülldad següra

Constulr y/o ampliar lfness de meto o mEtlch¡s en laE
cludado8 caphlss del pafs, lncentlre para r€duclr el uso
del aubmóñril y crcar ¡nfiao6tructura para ol u8o ds

iliEilif'Tiifri?f;El
lrflfdFrrf!:

Fu Fortaloc¡mienb de la
DMsión de Pod.r€G.

Como prindpio fundamental ds loo s¡rbma8
democrálk oB. Se bu6ca qué el poder e8É dMdido glt!é
difbr€nb ómarrcs del Esiedo. Dare arr'iter oue un 3olo
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poder 8s @ncenfe en una p€Bona o grupo. De osta
mamra, 3e wita qu3 un poder 3n laa

las coacciono.
gB Pods¡ judidal Fortalecer da h SCJN como asf

como la aubnomfa é ¡ndeDofidsncia del Dodsr Jud¡cial.

t(l¡t Fofhbcer lG ófganos con aubnomfa
m

de qu3 5l
37 Paridad on bdo cumdlm¡snb del pdnclpio (b la paridad d6 gánelo

en bdos lG cargG de r€prEssribdón popular y d.l

dal serücb con prDcadim¡eñbs d0
5E Sorvicio p¡bllco sorvido dúl do ca[sre, salado3 Jusb8 y desarrcllo

proÉsional. Pádiculamenb on los seMcios d€ safud,
de

rr,

T)

GobiBmos motn polibnos
(agua, a¡r€, Éuna, bo€qu€s) y pmmuova el dosanollo

Podar ciudedeno

Aumsnter hs capaclrades para quo la sodedad cMl
parüclpe on la planeadón dd gobiemo, ptrsupusbs,
anücoru@n, actlvldadas de bm6nb, d€aerollo sodal,
asistBncla q¡blica y evaluadón de la oesllán Dllbl¡ca.
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oFrcro NUMERO CNAEPTJAU00S/2024

ASUNTO: PROGTRAMA DE GOBIERNO

GUADAIAIARA JATISCO, SEPIIEMBRE 12 DE ENERO DE 2024

MTRO. CHRISTIAN FTORES GARZA

SECRETARIO EJECUTIVO DEt INSTITUTO

ETECTORAI. Y DE PABTICIPACIÓN CIUDADANA

DEt ESÍADO DE JAI¡SCO.

El que suscribe, ISMAEI SANCHEZ GONZAIIZ en mi carácter de REPRESENTANTE propietario del
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I. CONTEXTO NACIONAL

Luego de más de tres décadas de sistema neoliberal en nuestro país, el momento
de ¡nflex¡ón hác¡a un nuevo rumbo fue el asesinato y Ia desaparic¡ón de los
€otudiantBs de la Nomal Rural de AyoE¡napa en sept¡embre de 2014, sucesos qu6
marcaron 6l f¡n anücipado del gob¡erno de EPN y el colápso del 'Pac{o por México".
El ha¡lazgo cle la ciudadanla hacia los part¡dos do derochas, y en general hacia todo
el bloque oligárquico, compuesto además por medios de comun¡cación,
smpresarios privilegiados, opinócratias del rÉg¡men neol¡beral, y otros actores, hizo
pos¡bls qu6 el movimisnto político-partid¡sta y soc¡al, encabezado por AMLO, a
través de la Coalición Juntos Haremos Historia (JHH), de la cual fonna parte el
Partido del Trabajo (PT), obtuviera eltriunfo elecloral en el 20'18. Los r€sultados de
la Elección Presidéncial de ese año fueron: Coalic¡ón 'Por Méx¡co al Fr€nb'(PAN-
PRD-MC), 12.6 millones de votca (22.3%); Coalición "Todos por Máxico'(PRl-
PVEM-PANAL), 9.3 millones de vobs (16.4%); y, Coalición 'Juntos Har€mos
H¡storia' (PT-MORENA-PES), 30.1 m¡llonEs de votos (53.2%). Acceder al Poder
Ejecutivo y obtener mayorfas en el Poder Legislativo abfió una nueva etapa
h¡stór¡ca: ,a Cuarfa Tnnsfo¡mación (4T).

El Proyecto de Nación del PresidentB AMLO se construyó con base en princ¡pioa
como: 'Por el b¡én de todos, primero los pobres','Cero corrupción e impunidad',
?uster¡dad rspubl¡cana', 'No rcbar, no ment¡ry no tra¡cionar ál pueblo' y 'Abrazos,
no balazos'. A part¡r de alll se bmularon sl Plan de Gobiémo, las polfticas,
programás y pr€supuestos, y los cambios legislativos necesarios para echar a andar
la 4T.

La pandemia de Covid1g en el pals, se presentó a fnales de febroro dsl 2020.
Debido a las carenc¡as y precariedades de las condiciones de vida de la población,
en buena med¡da herencia del neoliberalismo, la capacidad de Espuosta del
S¡stema de Salud en México se v¡o sobrepasada por la veloz propagación dsl
Coronavirus. No obstante, en generál se tomaron las medidas estratég¡cas de
emergencia corectas. El gob¡emo de AMLO h¡zo una d¡st¡nc¡ón de la cris¡s de salud
y la económica, priorizando las medidas para enfr€ntar la primera. La *trateg¡a
epidemiológ¡ca implementada se basó en buscar el aplanamiento de la curva de
casos de contagio, masificando las med¡das de prsvenc¡ón y luego de vacunac¡ón.
La reapertura de la economla fue gradual, 'no prematura', en la med¡da que el pals
salfa de la etapa pandémica más crltica. Mientras tanto la derecha párt¡d¡sta y
med¡át¡ca, despreciando la situación de dolor y angust¡a que snfrantaba el país,
aprovechó la pandem¡a para magniñcar de forma amarillista y escandalosa hasta
los más ínf¡mos deblles que pudieran afectar la crcdibilidad en la estrategia
gubernamental, en un momento en que la falta ds credibilidad ¡ncfementaba los
efuctos adversos de la pandemia.

La pandsmia ¡mpactó severamente la economfa nacional. En 2020 la economfa
mexicana registró una cafda del PIB ds -8.5%. En 2021 tuv¡mos una 'recuperac¡ón
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de rebote' de 4.7§y'o. Pa,a el año 2022la economfa mex¡cána crEc¡ó 3.9%, con lo
que prác{¡camente se alcanzó el nir/el prepándemia de 2019. Entr€ lo€ faclores
favorables destacaron: a) aumento en las remssas; b) ¡ncremento de la IED; y, c)
crec¡miento ¡mpoñante de la ¡nveEión interná. Con la llegada del 2023 los
princ¡pal€s factores de riesgo para nuesúo pais eran la escalada inflacionaria
mund¡al -qus ya se \renfa enfrentando., y ls pos¡blo d¡sminución de la activ¡dad
económica, y posible reces¡ón en los EEUU. No obstante, la economla mex¡cana s€
ha venido brtaleciendo, con meioras en sus indicadores y crecim¡entos constantes.

Gran parte de la reád¡vac¡ón económica del pafs sé deb¡ó al énfasis que el Gob¡omo
puso en la d¡nam¡zación del consumo vla los programas soc¡ales, vinculando al
crec¡mierito dgl PIB a una m6jor red¡stribuc¡ón del ingreso. El Gobiemo de AMLO
€stabbc¡ó mecanismos como los s¡gu¡sntes para la priorización dEl mercado
interno: a) Rodistribuc¡ón del gasto público hac¡a el gasto social, susbntado sn los
Programas para el Bienestar (de los 35 m¡llones de familias mexicanas, 30 millonss
r€c¡b6n hoy cuando menos un apoyo de los pogramas); b) Aiusb h¡stórico en
polftica salarial (a lo largo del sexenio, el salario aumsnto en 110%, 6n tám¡nos
rBales): y c) Mayor ¡nverBión pública.

La crlüca de la der€cha oligárquicá hac¡a la Polltica Social del Gob¡emo de la 4T es
que se destinan r€cuEos directamonte E la población, afimando que eato no
r€suehre las poblemáticas de fondo, ds las cuales ella mbme há s¡do la pfincipal
causante. En vEfdád 8u malastaf ss dobe a que esto gobierno no rgpafta con ella
las grandes sumas pmven¡entes del erario público que sollan rec¡b¡r en las
admin¡strac¡ones neol¡beralEs, vla fideicomisos privadoa, condonac¡ones de
impuestc, apoyos a ONG'S ds actores polfticos y empl€sar¡alss afines al bloque
oligárquico, y r€cursos que béneñciában al ol¡gopol¡o m€diáico, incluyendo su
opinocrac¡a complaclenb, cómpl¡ce da los gobiemos neoliberales en tumo. El
bloque oligárquico opos¡tor, y los partidos de derecha, han sosEn¡do una oEnsiva
incesante, mult¡faética y mult¡modal, para desgastar, desaqeditar y hacar fracasar
alGob¡emoy a la 4T, y derotar a la Coalición PT-MORENA-PVEM sn las elocciones
generalos de 2024. Su estrabgia parte de una concentrac¡ón, organ¡zac¡ón,
articulación y despliegue táct¡co, de fuszas por diferentes vfas. En lo que va dsl
sexenio, ha ex¡südo un montaje deliberado en contE del gobiemo de AMLO: los
noücieros, entrsvistadores y analistas de las blevisoras y radiodifusoras privadas,
además de grandes periódicos, están coord¡nados para desacreditar su mandato,
golpear su autoridad moral y poner en duda la efic¡encia gubernamental.

Los ejes estratégicos sobrs los que ha caminado el bloque opos¡tor, en térm¡nos
gen€rales, son: a) Frenar por cualquier medio los cambios ¡mpulsados por el
Presidente AMLO: b) Construir una 'súper coal¡c¡ón opositora'que supere
elecloralmente a la Coalic¡ón JHH; y, c) Reducir ál mfn¡mo las condiciones pollticas,
económ¡cas y soc¡ales, que contribuyan a la cont¡nu¡dad de la 4T. Otros aclores,
transfrontorizos, que han apoyado a las fuozas opuestas a la 4T, han s¡do los
grupos d€ derecha norteameficanos y 3us portavocos mediáticos, cuyo ¡nterés es
¡nc¡d¡r y, eventuálmente, rscupsrar el pod6r polftico en Méx¡co. Al bloque anti.4T s€
le há sumado el Poder Jud¡c¡al, como ha suc€d¡do 6n otros procesos de camb¡o en
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palses de Arnéfica Lat¡na, generándosE unE crec¡ente conf,¡ct¡v¡dad entre sl
Ejecut¡vo y una cads vez más bellgerante SupEma Corte de Justic¡a de la Nac¡ón.
O{ro actor agres¡vo del m¡smo bloque ha sido el lnstituto Nac¡onal Elodoral (lNE),
debndiendo de manera aérrima sus privilegios y el control polftico ¡nconstitucional
que acumuló bajo elv¡ejo égimen. La renovación de la Pres¡dencia del lNE, puede
s€r el inicio de una nueva etapa, que deseche el uso faccicso del lnstituto y se
garanticen procesos electorales libr€s y l¡mp¡o8.

Pem a pesar de la constante campaña dE las dEr€chas en contra del gob¡emo de
AMLO, su ¡magen y aprobación soc¡al como Prgs¡dente continúan en n¡veles
históficamenb elevados, manteniándose consisbnbmsnb sn un rango que ha
llagado a alrededor del 80%, siendo uno de los estadistas a ni\rel mundial con las
más altas tasas de aprobación.

Rumbo al 2024

Rornpiendo con la tadición pollücá mexicana, ol proceso elecloral de 2024 se
adelantó considerablemente, y d¡o inicio inmedietámenE después de concluido el
proceso del año 2021. Nuevamenb están En d¡sputa doa vÉ¡ones de pafs: la del
etroceso nEol¡bsral, a un modelo ya fracasado; y la de la consol¡dac¡ón y
profundizac¡ón de la 4T, Encab€zada en Esta nuEva fEse por Claud¡a She¡nbaum
Perdo.

El bloque de derechas pretende recuperar el poder polfüco, pefo carece de un
proyeclo prop¡o de pals. Y, aunque las fuezas de opoa¡c¡ón comienza n a cerer filás
en confa de la Coalic¡ón JHH, se saben con pmas oportunidades de ganar la
Pres¡denc¡a con el Frente Amplio por México (FAXM).

Por Io anterioi da cara al próximo procsso elscloral los objot¡vos a cumpl¡r por el
PT son: a) Conüibuir ds manera s¡gnificativa a la victoria do Claud¡a She¡nbaum
Pardo como Pres¡denta de la Repúbl¡ca; b) Gsnsr la mayoría calif¡cada en las dos
émaras del Congreso de la Unión, para poner en práctica el "PLAN C', y llevar a
cabo las reformas constitucionales del Poder Judicial, del ámbito elecloral, fiscal-
tributaia, de jub¡lác¡ones y pensiones, y algunas otras más; c) Consegu¡r las
votac¡ones más altas y el mayor número de cargos de elección en la historia del PT;
y, d) Ganar la Jefatura de la CDMX, y el mayor número de gubematüras y
presidenc¡as mun¡cipales, asl como la mayorfa en todos los Congresos locales, a
disputarse el próximo 2 de junio de 2024.

El objetivo general de esta Platabrma Elecloral2o24-2o3o, @nsiste en: Profundizar
la 4T hacia un alto desarrollo humano, enad¡cac¡ón de la pobreza, las
vulnerabil¡dades, la exclusión, la desigualdad y las violencias, consol¡dando el
cambio de régimen polltico, fundado en la ét¡ca popular republicana, la iusücia y ol
pensamiento crftico, rupturista y solidario, que aceleren la derrota definitiva de la
impunidsd y la conupción, y consolide el camino dsmocrát¡co, hac¡a la plen¡tud de
derechos dal Pusblo mexicano, en sspec¡al de la mujer, las(os) jóvenas, pueblos
originarios y diversidades sociales, en el contefo de la regeneración y debnsa de
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las riquezas naturales, la soberanla y dignidad nac¡onal, y su peso espscíf¡co an ol
concierlo mundial.

II. §ISTEMA POLÍTICO Y PODER POPULAR

Hacia el final del sexen¡o de José Lópoz Portillo (197&1982) se enfrentaron las
corrienEs del nac¡onal¡smo rsvoluc¡onario y la tecnocrac¡a neol¡beral sl ¡nterior del
Estado y del PRl. Ss impuso el neol¡beral¡smo como modelo económico, social,
polft¡co, ideológico ycultural. Con elpaso de los años adquirió elcarácGr de sisbma
neol¡beral. Sobevinieron transformaciones estruc{uráles ampl¡as y profundas, en
todos los órdenes de la vida nac¡onal.

S€ d€§montó la economfa m¡xta qua habfa suslentado en el pedodo 193/t1982 un
crecimiento promed¡o anual dsl PIB de 6%. Se privatizó cas¡ el 100% de las más de
'1,200 empresas estatales. Sa privaüzaron los sistemas de saguridad social (¡MSS,
ISSSTE y otros). Bajo el pretexto del elevado 'défic¡t fiscal" ss recortaron los
recursos para los s¡stemas de salud, éducación y alimentación. Se privat¡zó y
sxtranjsrizó el sisEma bancario. Por cisrlo, en 1998 el PRI y el PAN aprobaron sl
'Escate bancario" del FOBAPROA-IPAB con recursos públ¡cos por más de 550 mil
millones de pesos, y qus a pesar de haber pagado más de 1 b¡llón ('l millón de
millones) de 1999 a 2023, todavla sigue una deuda públ¡ca por 1 billón 200 mil
millones de pasos. A lo anErior se sumó la pr¡vatización de las c,omunicaciones
(carreteras, fenocaIIiles, espgc'tro rad¡oelécIrico, etc.), también se otorgaron
numgro§as @ncesiones sobre puerto§ y goropugrtos. Se avanzó notablemente en
la privatizsc¡ón en la generac¡ón de energía eléc'trica y de la explotación delpetróleo.
Se suscribió el TLCAN (1994-2018), hoy T-MEC. El salario real tuvo uns pérdida de
poder adqu¡s¡t¡vo del 65% en todo el periodo neol¡beral. Esto r€prcsentó el
incremento ds la desigualdad, la pobreza y la pobreza exlrema, durante más de tres
décadas. Baste lo anter¡or como datos representat¡vos en relac¡ón a la sconomía.

Los ricos se hiciemn más ricos y el número de pobres cf€ció año tras año, con la
serv¡l anuencia de los Aes Poderes del Estado (Ejscut¡vo, Legislativo y Jud¡cial) y
de los hes Órdenes de Gob¡emo (fodsral, estatal y municipal). En efedo, la vida
pollt¡ca y soc¡al también tuvo amplias y profundas fansformac¡ones. Los Poderes y
los Órdenes de Gobierno se pusieron al servicio de una ol¡garqula (el poder en
manos de unas pocas peBonas de las clases priv¡legiadas) rapaz e ¡nsaciable. Se
real¡zaron alrededor de 500 camb¡os a la Constitución Polft¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos, para adaptárlá atodotipo de práclicas de saqueo de las finanzas
públicas, de los recursos naturales renovables y no renovables, sn fin, del
patrimon¡o de todas y todos los mexicanos. Legisladores fedorales y locales, asl
como ¡ntegrantss de los Cabildos, llevaron a cabo durante varias décadas esos
camb¡G que el modslo neoliberal requerla. Una gIan cant¡dad de ¡ntograntes del
Poder Judicial ac{uaron durante el mismo per¡odo neol¡beral en consonanc¡a c,on lo
anterior. Como pago a los "serv¡c¡os prestados', la oligarqufa establec¡ó una red de
complicidades con los supugstos "servidores públicos' de todas las ár€as y niveles.
Tamb¡én toda esta gama de personajes se enriquec¡ó exponenc¡almente. El pueblo
n¡ se enteraba.
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En eÉcto, eran pocos las y ¡os mex¡canos que buscaban fuentes alEmat¡vas de
informac¡ón a las fuentes oficiales y a los medios privados elecbónicos y escritos ds
iniormac¡ón. Porque estos medios no eran en rea¡¡dad "med¡os de ¡nformación y
comunicación', s¡no empresas cuyos dueños eran y son pafte da la ol¡garqula, con
los m¡smos ¡ntereses y práct¡cás de corrupc¡ón. Los noticieros y programas de
'anál¡s¡s' da las emp€sas de blov¡s¡ón y radio, y la enorme cantidad de periódicos
a lo largo y ancho del pals se convirtieron en las calás ds /asonancra de todo lo que
sl poder polftico y la oligarqula tenlan inbÉs en difundir y'adocuinaf entre toda le
poblac¡ón. Saqueo, latrocinio, corupc¡ón, práct¡cas de compl¡c¡dad jurídicas,
Isgislativas y gubemamentales, y med¡os de comun¡cac¡ón sncubridores y
manipuladores (con honrosas excepciones), todo sllo configuró ol "cfrculo virtuoso'
del bloque oligárqui@ neoliberal-

En esta ed¡f¡cacióñ se impusieron dos aspeclos que refozaron su funcionam¡ento.
Por un lado, el sometimiento servil de casi todas las cúpulas sind¡calos a la
tscnocracia neoliberal: Congreso del Trabaio, CTM, CROM, CROC, S¡ndicatos
Nacionales de casi todas las ramas ds la producc¡ón y los servicios, las
Confederac¡onos y Fedsraciones sind¡calas de todotipo. Fue un somet¡miento como
nunca había ocurrido en ningún otro periodo de la historia contemporánea del pais.
Qu¡enes no ss somstían eran repr¡midos flsicamente, encarcelados (el caso más
sobrasalisnle fue el de Joaqufn Hemández Gal¡cia, "La Qu¡na", dir¡gente nacional
del S¡ndicato de PEMEX bajo el gobierno de Carlos Sslinas de Gortari), 'declaradas
ilegales" sus luchás gremiales, o ¡ncluso asasinados. Estas figuras de organización
grem¡al, y en c¡erto sent¡do formas de poder popular de la clase social más grande
y fuerte del pals -la clase obrera-, fueron derotadas y sometidas en el sentido anbs
¡nd¡cado durante al par¡odo naoliberal. Estas c¡rcunstanc¡as fueron uno de los
componentes esenc¡ales del "corr¡miento a la derecha de la soc¡edad mexicana en
su conjunto durante ese periodo, a pesar del crecimiento da la des¡gualdad y de la
pobreza, y de la gran pérdida de poder adquisitivo do los salarios.

El otro aspecto fundaméntal fue ol sistema elecloral y de part¡dos polfticos. El
modelo neol¡baral también se reflejó en la construcc¡ón y reformas efecluadas de
este s¡stsma. En 1977 Jesús Reyes Heroles padre planteó que ante la exper¡encia
ds lss guonillas urbanas y rurales, era mejor abrir espacios de partic¡pac¡ón a los
opositores de las izqu¡erdás para que en lugar de andar'echando bala' se pusieran
a "mster votos en las urnas' (palabras más, palabras menos). Se reformó la
Const¡tuc¡ón y se aprobó la Ley de Organizaciones Polfticas y Procesos Electorales
(LOPPE), y se concedió el registro a varios partidos y organizaciones de ¡zqu¡erdas,
entre ellos el PCM, el PRT, el PMT y el PST. Como resultado de su pr¡mera
part¡cipac¡ón en elecc¡ones, todos ellos tuvieron grupos parlamentar¡os en la
Cámara de Diputados. Las izquierdas se d¡vid¡eron entoncea en "electoreras'y
"anüelecloreras'; en años posteriores a estas últ¡mas se lss llamó'¡zqu¡erda social',
de ellas vlene el PT. Como ya ¡ndicamos, sobrevino sl neoliberal¡smo. Y como
consecuencia dg sus efectos económicos y sociales, así como de sus métodos
polít¡cos autoritarios y represivos, 11 años después de la Reforma Electoral de 1977,
en'1988 el Frente Democrát¡co Nac¡onal (FDN), bajo la cand¡datura del lngen¡ero
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Cuauhtémoc Cárdenas Solózano, ganó la Presidencia de la República, pero
mediante un fraude descomunal (que fue encubierto con la supuesta 'cafda del
s¡stema de cómputo" de los votos) se impuso a Carlos Salinas de Gortari, el 'Jefig'
de toda la caterva neoliberal desde entonces y hasta la fecha.

Como consgcuencia de lo antgrior, periódicamente se han llevado a cabo refomas
slec{orales para impedir que las ¡zquierdas ganaran las elecciones y llegaran al
Poder Polftico del pafs. Asf tue en 1996 bajo el gob¡emo de Emesto Zed¡llo, lu€go
de la inupción el 1' de enero de 1994 del EZLN y de las luchas de los pueblos
indfgenas, hoy llamados'Pueblos Orig¡narios", porsu sobrev¡venc¡a ysusdef€chos.
Asf tamb¡én en 2007, cuando después de un escandaloso fraude contra AMLO y
una Coalición de izquiordas, el PRI y el PAN se unieron para imponer a Felipe
Caldeón con la aceptación del IFE y TEPJF. En las elecciones de 2012 elfraude
asumió la forma de una millonaria compra de votos para que ganara Enr¡que Peña
Nieto.

Como efecto de esas oleccionas, ds nusvo los partidos pollticos del bloque
oligáqulco llevaron a cabo sn 2013 una nueva rsfuma elec{oral. Esa fue la reforma
más reciente, también con el propósito de queAMLO y las ¡zquiedas no ganáramos
las elecc¡ones y llegáramos al Poder en 2018. Desde luego, tuv¡sron lugar muchos
otros cambios durante la edificación de los ámb¡tos soc¡al y polft¡co del s¡stema
neoliberal, La mayorfa de ellos se inEgró sn un gran acuordo dsl bloque oligárquico
qu6 donominaron 'Pacto por México', suscrito por el PRl, el PAN, ol PRD y okos
partidos el 2 de dic¡embre de 2012. el propós¡to esenc¡al de dicho 'Paclo" era
culm¡nar la transbrmación neol¡beral del país.

Era casi el 'mundo ideal" para el neoliberal¡smo. Pero nunca lo fue a plenitud,
porque varios factores inc¡dieron en la mod¡ficación fundamental de la correlac¡ón
de fuezas: i) la extensión y virulencia que adquirió, dssde sl gobisrno ds Felipe
Caldsrón y posteriormente, el narcotráfico y 6lcrimon organizado, con toda la cauda
ds violenc¡a, musrte, descomposición soc¡al y compl¡c¡dad con las altas esferas del
Poder Polltico, que lo acompaña, y su innegable inupc¡ón en los procesos
eleclorales federales, estatal$ y locales; ii) el saqueo y la corrupción desmedida en
que descaradamente ¡ncurrió el gobierno de EPN; ¡¡i) la represión, asss¡nato y
desaparición de los estud¡antss normalistas de AyoEinapa entre la noche del 26 y
la madrugada del 27 de septiembre de 2014, justo cuando a nivel internacionalse
premiaba a EPN y Luis Mdegaray como los grandes forjadores del'Mexican
momenfi iv) las "benditas redes sociales", que rompieron el cerco med¡ático en
tomo a AMLO y el proyecto polftico por él encabezado; y v) el registro de MORENA
como part¡do polft¡co nac¡onal y 8u part¡c¡pac¡ón en los procesos eleciorales a partir
de julio do 2015.

Los tres primoros factor€s enunciados generaron lo que se denominó "hartazgo
social" contra los gobiernos federales del PRI y del PAN, que se alternaron la
Pres¡dencia de la República pros¡guiendo los procesGs de corrupc¡ón y
dagenersción del pais. Los dos riltimos laclores monc¡onados genersron, en
mntraste, perspectivas y esperenzas de un cambio de rumbo en nuestro pals.
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Amplias franjas dsl pueblo y las izquisrdas r€sistimos, luchamos y pefseveramos en
Ia acumulac¡ón de fuezas sociopollticas paft¡ dorotar al nsolibsralismo y todo su
enbamado de saqueo y corrupc¡ón. La combinación de los fac{ores referidos se
entrelazó con estos esfuezos sociopollticos. En 2018 se logró eltiunfo contundente
de AMLO y la Coal¡c¡ón 'Juntos Haremos Historia". Con este triunfo México se
art¡culó y de hecho ¡n¡c¡ó la 'segunda ora de gobiemos progrcs¡sfas" en la región de
Amér¡cá Lat¡na y el Cáribe, que se ha convert¡do en el escenario de intensas luchas
entre las izquierdas y las der€chas, con v¡clorias y derrotas pará uno y otro bando.

A LOyla4T

Comenzó una nueva etapa en la historia de México. No ha s¡do fácil y no será de la
noche a la mañana que se pueda desmontar este modelo integral da sociedad-país
como ¡o es el neoliberalismo, y construir estrucluras económicas, socialss, polft¡cas
y culturales que configuren un nuevo pafs. Encabozada y conducida por AMLO, el
'l de d¡ciembre de 2018 dio inicio la "Cuarta Translormaclón ds la Vida Nacional'
(las otras tres fueon: la lndependenc¡a, la Reforma juarista y la Revolución
Mex¡cana). Pasó a escena la Esúraúog,a, eusEntada en princ¡pios á¡cG.polfticos e
instrumentos simples, p€ro de enorms Íascsndonc¡a: a) "no robar, no ment¡r y no
traicionar al pueblo'; b) combate absoluto y permanents a la corrupc¡ón en todos los
nivelss y ál€as dsl Gob¡srno Fedsral; c) auster¡dad republ¡cana en el ejerc¡c¡o del
gasto público; d) justicia soc¡al sustentade en "por el bien de todos, pr¡mero los
pobres'; e) d¡álogo y negociación con todos los actores, y en particular con el s€clor
empresadal; f) democrac¡a plena en todos los ámbitos de la vida pública, incluido el
elecloral; g) 'comunicación pública c¡rcu¡aa; h) ganar y mantener siempre la
¡niciativa polít¡ca (fijando cot¡d¡anamente la "agenda pública'); e i) "revolución de las
conciencias" para consol¡dar a n¡vel ideológ¡co la translormación y evitar cualquier
¡ntsnto de regresión conservadora. En general, en esto y muchos otros aspeclos
ha cons¡stido la 4T.

El sistema polltico y la vida social y cultural han experimentado transiomaciones
muy s¡gn¡ñcat¡vas. Por pr¡mera vez desde la épocajuarista hemos tenido elecciones
realmente l¡bres, s¡n fraudes eledorales. Ya no ha habido represión confa n¡nguna
exprosión de incoñformidad u oposición al Gob¡erno. Absolutamente todas y todos
los mexicanos han gozado desde el inicio dsl aclual Gob¡orno de plena t¡bertad de
expresión. Se rompió el sometimiento de los sindicato6 y organizaciones
campesinas y popular€s al Gobierno Federal. La v¡da ¡ntorna de estas formas de
organizac¡ón gremial y eventualmente de poder popular pueden trans¡tar a la
¡ndependencia y democrac¡a plenas. Las diversas expresiones y formas de la vida
cultural ahora t¡enen l¡bertad y respeto. Los derechos humanos viven una etapa
¡néd¡ta de respeto y garantfa de su ejercicio como nunca antes. Sin duda, todo esto
representa un verdedero cembio de régiman, del Estado autoritario-represivo
neoliberal a un Estado democrático de libertades y derechos.
A lo anterior hay que agregar que las elecciones bderalos y localss de 2018
rBpresentaron sl mlapso dol visjo s¡stema de part¡dos. Morena recib¡ó su reg¡stro
para participar en elecciones por primera voz en 2015, y pasó dsl 14% de ¡os votos
al 53.2% de la Coal¡c¡ón Juntos Haremos Historia con el PT y el PES, con lo que se
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ganó la Presidenc¡a y la mayorfa calificada (más del 660/6) en las Cámaras de
D¡putados y Senadores. Esto permitió llevar a cabo ¡mportantes reformas
const¡tucionales y legales (los programas sociales con caÉcter constituc¡onal, la
crsación de la Guard¡á Nac¡onal, sanción a actos de corrupc¡ón comodelitos graves,
la revocatoria de mandato, etc.). Por otra parE, la Coal¡c¡ón de izqu¡erdas pasó de
cero gubernaturas gn 2015 a 22 de 32 en el año 2023. Todo esto ha representado
una revolución paclfica en el s¡stema polft¡co del pafs. Ha permitido, a su vez, pasar
á desmontar el s¡stema polftico neol¡bsral que predominó duranE casi cuatro
décadas, y construir un nuevo s¡sEma político efectivamente demoqáüco. En asta
sentido, se llavamn a cabo in¡c¡ales experioncias da democracia partic¡pativa, como
someter a consulta asuntos relevantss en la vida pública del país (por ejemplo,
someter a la iust¡c¡a a los oerssidontes, la construcc¡ón del Tren Maya, la
cont¡nu¡dad o renunc¡a de AMLO en la Presidenc¡a, elc.).

El pr¡mer año da gobiorno, marcado por los desencuantros y contradicciones con el
sector smprBsarial, y los dos añoo de pandem¡a de COVID-1g, ¡nterpu§¡eron
obstáculos al proc,eso de banslcrmac¡ón del pals. No obstante, ¡ncluso sn esa
primera mitad del sexen¡o y sobrB todo en los años s¡guientos 106 avancos han s¡do
muy importantes en todos lo€ aspecbs anEs referidos. Psro faltan muchos cambios
igualmente ¡mportantes. Por ejemplo, el bloque oligárquico se atrincheró en la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el INE y el TEPJF. Desde estas
instituc¡ones ha sstado combatiendo uná amplia gama de transformac¡ones
impulsadas por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, impidi€ndo una rsforma
elocloral progresista, y fEvorec¡endo a empresarios, delincuentes, del¡ncusntss de
'cuello blanco", los prop¡os Fide¡comisos de la SCJN, y los part¡do§ polít¡co6 que
r€presentan al bloque oligárquico neol¡beral. En estos aspectos, la 4T no ha logrado
avanzar lo que ss requ¡ere.

Por otra parte, la ¡ntrcmisión del narcotráf¡co y del cr¡men organizado en la vida
pollt¡ca y soc¡al dal país sigue presente, sobre todo en algunas entidades bderales
y c¡entos de municipios. El combate a la del¡ncuencia, sobre todo a los delitos de
alto impacto (cr¡men dolGo, desapar¡ción fozada, bminicid¡o, robo a dom¡c¡l¡o6,
etc.), ha avanzado de manera importante. No obstanE, la pobreza, la dssigualdad
y la maE¡nación siguen e)eoniendo a cientos de milss de las y los jóvenes a las
ganas del crimen organizado. No es sufic¡enta con algunos millones de becas de
€stud¡o y capacitac¡ón para el trabajo. Hay que mejorar y desánollar mucho más el
sistema económico. Sólo una buena economla puede sustentar una soc¡edad sana
an todos sentidos. F¡nalmente, cabs dec¡r que en este primer Gobiemo ds la 4T fue
evidente la d¡stanc¡a política que se mantuvo cx)n prácticámente la mayorfa de las
organ¡zac¡ones y mov¡mientos gremiales y soc¡ale6. Y tampoco se ha avanzado én
el ¡mpulso y la construcción de prácticás, formas a insütuciones de Poder Popular
en los d¡versos ámbitos de la vida públ¡ca y soc¡al. Parace que esto quedará para el
s€gundo nivel de la 4T. El 2' Gob¡emo (2024-2030) de la 4T debe ser punto de
partida para cont¡nuar y profundizar la transformación democrática y de la
construcc¡ón del Poder Populer en nuestro pafs. En este sonüdo, el PT plantea las
siguientas propuestas.
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Propusata3

. Continuar y profund¡zar la 4T para erradicar la coÍupción y la impunidad del
s¡stema polftico e institucional que aún persisten.

. Cont¡nuar y profundizar la 4T para avanzar a la plena eiorma democrát¡ca del
Estado y cumplir las tareas soc¡ales, sobra lodo en cuanto a: seguridad pública y
adm¡n¡strac¡ón de just¡c¡a, independencia y equilibrio entre los ú€s Podsres del
Estádo, lortalec¡m¡ento del Poder Leg¡slat¡vo leal al pueblo, nuevo y ebctivo
bderal¡smo, planeac¡ón democrática para el desanollo, dsrschos da los Pueblos
Originar¡os y democratización de los medios de comunicac¡ón. Esta rsforma
democrática se debe traducir en el desarollo, fortalec¡miento y mayor
part¡c¡pac¡ón de la c¡udadanía en los asuntos públ¡cos.

. lncorporación amplia y plena a la Constitución y la normativ¡dad jurfd¡ca de los
mecanismos de democracia partic¡pativa, y garant¡zar su ejerc¡c¡o efecl¡vo, entre
ellos: ¡n¡ciativa popula( voz ciudadana én el cab¡ldo, af¡rmativa fcta, presupuesto
part¡cipat¡vo, ar¡rmat¡va ficta parlamentafia, contraloría y auditola popular, y
gob¡erno comunitario como cuarto nivsl de gob¡emo.

. La reforma polftica democrática debe abarcar al conjunto de la soc¡edad y las
instituciones civ¡les, a los s¡ndicatos y demás organ¡zac¡ones grem¡ales y
profes¡onales, los ei¡dos y comunidades agrarias, las asociac¡ones c¡vibs y
deport¡vas, s ¡ncluso -respetando su autonomla- a las propias universidades, y
dssds luego a la fam¡lia en tranto que élula básica de la sociedad.

. Superar la separación y d¡stanc¡am¡snto entre el primer Gobiemo de la 4T y los
movimientos y organizaciones sociales, grsm¡alss y c¡v¡les, y pasar a la
construcción de un gran Frente Democrát¡co da Unidad Nacional -y d6l Ej¡do
soc¡al, polftico y cultural que exige la profundización h¡stór¡ca ds la 4T-, para
asegurar el proceso de transformación y su defensa popular desde las bases.

. El PT promoverá en todo el país la construcc¡ón de las d¡versas fomas de Poder
Popular: organizacionss autónomas de masas; cooperat¡vas de producción,
consumo, v¡vienda; organ¡zaciones estudia iles; orgsnizsc¡ones populares y
c¡viles; organismos asociativos entre ejidos, comunidades agrarias y de pueblos
or¡ginar¡os; organizaciones femin¡stas y de la comun¡dad LGBTy+.

. Es esencial que ls democrat¡zac¡ón del Estado y de la sociedad se exprese en el
ámbito de los medios de comunicación elec-bónicos, escritos y las redes soc¡ales
del lnternet. Se garantizará de manera irresficta los derechos dol pueblo a la
¡nlormación y a la libre e&resión de sus ¡deas a través de todos los med¡os ds
comunicac¡ón.

. Respecto a un nuevo y elect¡vo federal¡smo proponemos:
1) Descentral¡zac¡ón hacia las enüdades federat¡vas y los mun¡cipios de la mayor
parte de las funciones pollticas, administrat¡vas y los servic¡os públ¡cos real¡zados
innecesariamente por el gob¡erno federal;
2) Red¡stribución de los ingrasos f¡scales sntro los tres niveles de gobierno, de
modo que se dupliquen y cuadrupl¡qugn, rsspocl¡vamente, los montos as¡gnados
actualmente a las enüdades y los municipios;
3) Distribuc¡ón equ¡tat¡va de Ia capac¡dad recaudator¡a y del ejercic¡o dlrecto de
los recursos captadoG, a gigcto de hacer económicamenE efectivo el
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federal¡smo, sin romper ¡a armonfa y coordinación entre los tres nivsles de
gob¡erno; y
4) Generación de mecan¡smos legislativos federa¡ss como @ntrapeso a los
Ejscutivos locales, que petenden rEstaurar budos y hacer uso discrecional de
los recursos públ¡cos.

. Cont¡nuar y profundizar la reforma democrática de la administEc¡ón públ¡cs. Que
los llamados servidores públ¡cos s€an realmente eso. Reducir al mfnimo
suf¡ciente los aparatos buroerátlcos de adm¡n¡strac¡ón 6 ¡niarmediac¡ón,
d¡gnamenie remunerados y controlados instituc¡onalmente por la soc¡edad.
Gontralorfa popular pará qus los funcionarios públ¡coE de todos los Poderes y
n¡veles de Gob¡erno se apeguen estridamente al cumpl¡miento de la Ley.
El¡minac¡ón. del secrsto burocrático y ds las partidas de gastos exclu¡das dsl
control pariamsntario y social, para hacsr transparente el func¡onamisnto de la
administrac¡ón públ¡ca.

. Llevar a cabo una nueva reforma electoral, a part¡r de ganar la mayorfa calificada
en el Congreso de lá Un¡ón, dastinada a establecer una verdadera democrac¡a
representativá, part¡c¡pat¡va y transpaEnte.

. Realizar una nueva reforma laboral con el propósito de: a) rest¡tu¡r las conqu¡stas
y derechos ganados por los uabajadores, los cuales quedaron restringidos o
anulados con la rélorma laboral aprobada en 2012; b) consfuir una nueva cultura
democrát¡ca de relsc¡ones laborale$emprssariales; c) la adecuación y
fortalec¡m¡ento del marco legal en matsria de procedimientos laborales para la
exacla aplicación de la ley; d) la modernizac¡ón y eficientización dé las instancias
bdsralss y locales encargadas de la ¡mpart¡ción de just¡c¡a laboral; e) promo\rer
y garantizar la libertad, independenc¡a y dgmocracia sind¡cal; D qus la ¡mpartición
de just¡cia en materia laboral sea pronta y exped¡t8; y g) la defensa permanente,
¡rrest¡icla y eñdenb de los derechos de las y los tabajadores m¡grantes
msx¡canos en los Estados Unidos. Así mismo, garantizar el pleno rsspeto de los
derechos laborales de las y los m¡grantes extranieros que están en úáns¡to o
vienen a nuestro pals.

lll. ECONOi'ÍA

Avancea de le ¡lT

Con el triunfo de la Coalición 'Juntos haremos Historia' de PT-Morena-PES on 20'18
se ¡n¡ció una nueva etapa en Méx¡co, llamada'Cuarta Transformac¡ón' (4T). En el
marco de lo anterior, elpr¡mer gob¡erno de la 4T encabezado porAMLO, ha arrojado
resultados observables sn matgria económica, entre otros:

. Una mejor redistribución del ingreso con estab¡lidad macroeconóm¡ca.

. Crecimiento económico pera beneficio de las y los msxicanos, en el marco de
una economía m¡xta.

. Crecim¡ento del gasto públ¡co con un alto sontido social.

. Desarollo reg¡onal sustentable.

. Polftica de no incrementer el porcentaje de la deuda públ¡ce respecto al PIB en
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que lo dejó el gobierno anbrior.
. Moderada inflac¡ón.
. Gasto público como instrumerito del crecimiento y desarrollo económ¡co del pals.
. Recuperac¡ón del sector snergét¡co como palanca del desarollo nac¡onal. Y

recuperación significal¡va del salar¡o mínimo.

Las crisis de salud y emnóm¡ca der¡vadas de la pandemia de COVID-1g, sumadas
a la tendencia hac¡a la reces¡ón ¡ntemacional, se tradujeron en la ralentización del
avance de la 4T. Luego de la pandem¡a el gobiemo de la 4T adoptó un coniunto de
med¡das para react¡var lá economía y procurar el bienestar del pueblo, con
resultados posit¡vos, ente los que destacán los s¡gu¡entes: 1) prior¡zac¡ón del
mercado ¡nEmo; 2) red¡shibución del gasto públ¡co hac¡a el gasto social 3) ajuste
histórico on polft¡ca salarial 4) generac¡ón de emplgos y r€ducción signif¡cat¡va dal
desempleo (!erá 9-4'l-!tp-Ep-?_0-2-9-9-L-qS_s9{Ilp-l_e_S_ll_e-S0--9--§o-LS-2.9-%-d_e-.1S-PE&i-_5)--._-..
mayor invers¡ón públ¡ca dest¡nada pr¡nc¡palmente al desaffollo del sur-sureste del
pafs; 6) la autosuf¡c¡enc¡a y la sobsranfa energét¡ca; 7) la recuperac¡ón y
rsvaloración del peso frento a todas las monsdas dsl mundo (principalmante del
dólar); 8) ¡ncfemento de las r€servas monatarias; 9) álza sosten¡da en el fnd¡ce de
la bolsa mex¡cana da valores; 10) no hay fuga de cap¡talos; 11) control da la
infación; 12) se ha cumplido con no p€dir crédito al extranjero; 13) no s€ han
¡ncrementado los impuestos; 14) reducción de la pobreza y la exlr€ma pobreza de
I millones de mex¡cánas y mex¡canG9; 15) avances sign¡ficativos en la equidad de
género; 16) ¡nclusión de los pueblos indfgenas y otros seclores y grupos
vulnerables; y 17) pres€rvac¡ón del medio amb¡ente y procurac¡ón del desarrollo
sustenteble.

En téminos generales la economfa mexicana crece, pero a tasas rclaüvamentg
modestas. En 2022 el crecimiento fue del 3.1%, y para e|2023 se estima que será
de 3.5%, prev¡éndose una desacelerac¡ón con un PIB de 2.1% pa'a2024. Por dho
lado, si b¡en hay sign¡f¡caüvos avances en la reducción de la pobreza y las
des¡gualdades (entre psrsonas y entr€ tsnitor¡os), todavfa los niveles de pobreza y
des¡gualdad son muy slovados. Dobe reconocorss que faltan muchas cGsas por
hacor. Por lo anter¡or, se debe mntinuar y profundizar Ia 4T, como lo désea la gran
mayoría da las y los msxicanos. En ssts s6nt¡do, el Part¡do del Trabajo cons¡dera
que hay un conjunto de pollt¡cas, programas y acciongs qus dsben prosegu¡rss, y
otros que deben agregarse. Entre los más sobresal¡enbs están los que a
continuación enunciamos-

. Adoptar polft¡cas económicas que elovsn el crecim¡snto a tasas anuales en torno
al 5%, como mlnimo, a partir de: a) ¡ncremento signif¡cativo do la inversión
pública; b) mayores ¡nversiones de la iniciativa privada, nac¡onal y foráneai c)
crec¡miento del mercado interno, a partir de satisfacer Ias necesidades de
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consumo de los sec'tores más pobres y desfavorec¡dos do la soc¡6dad; y d) elevar
las sxportaciones a socios c¡merc¡ales ya consol¡dados y abrir nuevos mercados
an palses emergentes.

. La inversión públ¡ca deba enfocars€ en nuevos proyectos de alta rsntab¡lided
soc¡al y económ¡ca, como por ejemplo lo3 s¡gu¡entes: á) s¡stemas Éderales de
captac¡ón, almacanamiento, potabil¡zac¡ón, transports y distribución de agua,
para fines de consumo humano y product¡vo, desde las zonas de mayor
abundancia de agua hac¡a las def¡citaries; b) relanzamiento de la ¡ndusfia
petroquímica, que fue cas¡ desmontada on el perfodo neol¡beral; c)
modernizac¡ón y mantenim¡ento dal s¡stema de carreteras bderales l¡bres, qus
se encuentfan en mal o pésimo estado, y recupefac¡ón gradual para el Estado
mex¡cano de las carroteras privatizadas; d) repotenc¡ación do las centrales de
generac¡ón hidroeléctrica y construcc¡ón de nuovas plantas de energías
renovables; s) fortalecimienb de la ¡nfraestructura d€l s¡stema nac¡onal de salud,
particularments la hospitalaria en sus tres niveles ds atenc¡ón; y D mejoramiento
de ¡as ¡nstalec¡ones educá¡vas de todo üpo, y ampliación del sisEma públ¡co de
enseñanza super¡or, para atEndsr la slovada demanda insat¡sbcha.

. La ¡nvers¡ón privada debe alentarse en diversos sec{ores da la economfa que no
estén 6n la prioridad de las invers¡onss públ¡cas estratég¡cas. Deberán
¡dent¡ficarse con mayor prec¡sión los sectores y subsectores que pueden atraer
¡nvsrsiones bajo la lóg¡ca del llamado nearshoring. El Gob¡erno Federal deb€
asumir una polftica proactiva, sal¡r a buscar esas inversiones y geneÉr
condiciones pera que Méx¡co sea su nuevo desüno.

. La ampl¡ación d6l mercado interno debe lograrse I part¡r de aumentos reales y
sostenidos ds los salarios, en particular de las y los trabaiadores que ganan enbe
uno y tres salarios mfn¡mo6 y una rigurosa polltica de control de la ¡nflación.

. DeEndsr€mos el incremento anual de los salarios y prestaciones dé las y los
trabajadores de la c¡udad y dol campo.

. El nuevo Gob¡srno de la 4T deberá poner en marcha una eatral€gia nacional para
ampliar y brtalecer significáivamente la e@nomfa iormal. El 56% de las
psrsonas ocupadas están en el sector do Ia economla informal.

. El segundo nivel de la 4T debe garantizar el acceso al crédíto para los proyectos
de ¡mpacto sconómico, produc{ivo, laboral y soc¡al. En tal sent¡do, debe crear el
BANCO NACIONAL PARA EL DESARROLLLO PROOUCTIVO POPULAR,
orientado a: grupos asociativos, cooperativas, pequeñas y medianas empresas
famil¡ares y comunitarias, proyectos de innovac¡ón Ecnológ¡ca, y otros de s¡milar
natural€za,

. México debe avanzar á convértirse sn una soc¡edad desaffollada s¡n pobrsza ni
extremas desigualdades. Proponemos lanzar la ESTRATEGIA NACIONAL
ANTIPOBREZA Y POR LA IGUALDAD. Esta estrategia debe procurar que entre
2024 y 2030 la pobreza absoluta d¡sm¡nuya por dsbajo del 25% y se errad¡que la
pobreza extrsma.

. México debe aprovechar las oporlunidades que ofrecen las ralaciones
comerc¡ales con otras grandes economfas globales, más allá de los Estados
Un¡dos. Países como Ch¡na, lndia, lrán, economías del Medio Oriente, Sudáfr¡ca,
Eg¡pto y otros pafses de Africa, Turquía, Bres¡l y el bloque latinoamericano, y
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otros, deben ser objeto de msyor atsnción, para expand¡r los lazos comerc¡ales
de las empresas bssadas sn Máxico.

. Priorizar la modemización de s€ctores sstratég¡cos en la industria, las energfas
renovablss y aquellos que garanticen la soberanÍa al¡mentaria y tacnolÓgica,
entre obos. En tal sentido, el Gob¡erno de la 4T dsberá dsf¡nir una pollt¡ca en
torno al potencial y los desaffos de las tecnologías basadas en la intel¡genc¡a
artificial.

. El Estado debe jugar el rol fundamental de regular la actividad económica. Por lo
tanto, dsbe garant¡zar la distribución justa de ls riqueza e ¡mplemenlar planes de
d€sanollo económico y soc¡al que gocen del r€spaldo social mayor¡tario.

. Renegoc¡ar la deuda externa para liberar recursos prop¡os para el crec¡m¡ento
económico y el desarrollo nacional, sin lo cual no se podrá ampl¡ar y profundizar
la bansformación del pals.

. Recuperar el control esEtal de Eectores estratégicos (incluida la banca) y de la
¡nfraestructura básica, y asegurar su desanollo. Convertir a los seclores
est?tégicos en un olemento fundamental para la reducc¡ón de brechas soc¡ales
y tenitoriales, y la inserción de la soc¡edad en la revoluc¡ón bcnológ¡ca y dal
conoc¡miento.

. Es necesario trans¡tar hac¡a un nuavo modelo económico en el que se prior¡ce la
vida antes que el ¡ntsrés del msrcedo, y esté compuesto por las s¡gu¡entes
caracterfsticas: a) el mercado interno debe seruno de los motores dslcrecimiento
sconómico nacional; b) pasar de un patrón de especialización extractivista y
secundario exportador (con predom¡n¡o de ensamblaje y maquila), a otro que
privilegie la producc¡ón divsrs¡f¡cada, ecoef¡ciente y con mayor valor agregado,
asl como los sorv¡cios basados en la economfa del conocim¡ento y la
b¡odiversidad; c) agregación de valor en la producc¡ón ex¡stente mediante la
incorporac¡ón de tecnologfa y conoc¡m¡ento en los acluales procesos produc't¡vos
de biotecnologfa, servic¡os ambientales y energíás renovables; d) sustitución
selectiva de importac¡ones con b¡enes y serv¡cios que ya produc¡mos actualmente
y que se pueden sustitu¡r en el corto plazo; y e) fomento a las exportaciones de
productos nuevos, provenientes de aclores nuevos -particularmenE de la
economía popular y solidaria-, o que incluyan mayor valor agrcgado.

. Debemos camb¡ar la matriz productiva. A ests cambio debe congsponder un
cambio en la matriz de consumo y un cambio an Ia matriz cogn¡üva, que en
conjunto provoquen una transformac¡ón que beneficie a todos los seclores y
agentes productivos, sñ sl coño, med¡ano y largo plazos. La propuesta consta de
tres dimensiones polfticas: 1) las polft¡cas de entorno que slientan la
compet¡tividad sistémica,2) las pollticas sectoriales que impulsan cadenas
productivas de mayor ¡nteÉs en la perspecl¡va del cambio, y 3) las polft¡cas de
industr¡as bás¡cas que permitan uns ampl¡ación del tejido económico nac¡onal.

P rcp ue st a F i sc al- F i n a n ci e ra

. En la primera fass de h 4f (2018-2024) el gobierno de AMLO realizó genuinos
y consistentes esfuezos de lucha contra la corupc¡ón tributaria y el dispend¡o de
recursos públicos, a través del mánejo honesto de las finanzas y la austeridad.
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El resultado ha sido muy bueno, ya que gran parte de la popular¡dad de López
Obrador se debe a que el pueblo reconoce un maneio justo de los recuÉos
e@nómicos, además que no se presentaron casos graves y generalizados de
corrupción. El primer gobiarno de la 4T frenó la tendencia hacia el incremento de
Ios ¡mpuestos al consumo (pr¡ncipalmenE, IVA), que suelen tener naturaleza
regres¡va; se ha reducido la evas¡ón y la elus¡ón ¡mpos¡t¡va; y se ha cobrado un
buen porcentaje de los pas¡vos tr¡butarios acumulados por gran cantidad de
empr€sas privadas. Pero sn el segundo nivel de la 4T se debe avanzar hac¡a un
Nusvo Modslo Tributario con acsnto en la progresiv¡dad.

. Hay que poner un mayor énfasis en el incremento de los ¡mpuestos d¡rec{os (que
gravan los ingresos y el patr¡mon¡o), sin menoscabo del niwl actual de los
¡nd¡rectos (que gravan el @nsumo). Esta es la vfs corr€sta para lograr el
¡ncremento s¡gn¡t¡cativo de los ingresos tflbutarios, y por lo tanto la just¡c¡a

tributiar¡a. Con ello se t6ndrfan los recuBos suficienEs para fomentar y fortalecer
los ssdores público y social de la economfa. Dicho de otro modo, proponemos
una revolución f¡scal-financiera en la que se eleven los impuestos a las util¡dados
y gananc¡as del capital, asl como a la prop¡odad y sl patr¡mon¡o. La bandsra que
levantamos, en este sent¡do, ss la Jusücia Tributaria.

. También se plantea cobrar impuestos a las nuevas activ¡dades de espec,ulación
financiera. Los impuestos a las gananc¡as de los fondos de ¡nveB¡ón exclus¡vos
adm¡n¡strados por una sola peñ¡ona {ua sn la nomenclatura fiscal intBrnacional
es denom¡nado 'super rico', por su muy alto nivel patrimonial- que hasta ahora
se benef¡c¡a de exenciones ñscales. Estas perBonas pagan impuestos sólo
cuando ret¡ran d¡naro do ssos fondos, lo que en el lenguaje bancar¡o se llama "el
momento del rescde". So puede Frjar un pago ssm€stral ds un tributo de entre el
15% y 20% sobre los rend¡mientos que esos fondos s¡guen generando m¡entras
están depos¡tados en el s¡sEma financ¡ero. Es lo que actualmenb se cobra en
Brasil.

. Prec¡samente el no ser gravados es una de las ventajas ds los fondos de
¡n\rers¡ón exclus¡vos un¡psrsonalss que los grandss bancos obrtan a sus cl¡entes
más exclusivos. En Méxim hay mile3 de estos fondos en esta condic¡ón de
ocultamiento de los rendimientos en los londos de ¡nversión, que además están
protegidos por cláusulas da anon¡malo y confidenc¡al¡dad: pero que con las
réformas leg¡slat¡vas conducentes las entidades de ¡nvastigación financ¡era
podrán conocor y sanc¡onar. Se trata de corregir una irracional¡dad que se
expresa en que, para efecto§ de rendim¡ento de capibl, esos londos de
¡nvers¡ones son act¡vcs empresariales, pero para efectos de pagaf impuestos
esos fondos se conv¡erten en pasivo6, Con estg nuevo modelo tribular¡o y sus
consspondientss camb¡os logislativos, todo €l pueblo saldla enormemente
b€nafic¡ado. La meta de la nusva política f¡scal debe s€r que México pase, para
f¡nalos del próximo sexenio, a recaudar no menos del 25% del PlB, comparado
con la recaudación de 15.5% respecto al PIB de 2022.

. En el segundo n¡vel de lá 4T se dsbe profundizar la lucha contra la pobreza
art¡culándola con la lucha conlra la ecumulac¡ón de riqueza en un polo de la
soc¡edad. Esto pueda lograrse med¡ante una red¡stribución de faclores
produciivos. La redistribución ya no debe ser sólo de bienes de consumo,
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cons¡derando que las tÉnslerenc¡as monetarias directas a la población ostán
dent¡o de ssta cat€gorfa, pues €l dinero transferido no se convierte en capital.
Dsbemos dar un siguiente paso, y este debe cons¡stir en la redistribución de
factores producl¡vos, considerando qus sará la forma do reconstruir las cadenas
de valor on el mercado inisrno. Dos cosas son jmprsscindiblgs para lograr esto.
Que el Estado recobre el control pleno del excedente económico generado en los
seclor€s estratégicos de la economfa nacional (minerla, hidrocarburos, energfa
eléctrica), y contar con un Bánco Nac¡onal para el Desarrollo Product¡vo Popular,
que pueda canal¡zar los créditos productivos al sector de la economía soc¡al, con
vistas a su recompos¡c¡ón.

IV. SEGURIDAD PÚBLrcA

Lás ca¡amidades y eldolor que hoy padece la sociedad mexicana en su conjunto,
como consscuencia de Ia prol¡feración e incremento del poder dol narcotráfco y el
crlmen organ¡zado, con su saldo persistente de ins€guridad, violencia, muerte y
descomposición social, surg¡eron y se acrecentaron con la imposición del modelo
neol¡beral, que dev¡no sisEma neol¡beral con el paso de los años. En efecto, el
tráfico de estupefacienEs y la comis¡ón de delitos por grupos organ¡zados son dos
act¡v¡dades que v¡enen desde la primara m¡tad dal s¡glo )«. Pero bajo ol gobierno
prifsta de M¡guelde la Madr¡d Hurtado (1982-1988) se h¡zo públ¡ca la eistenc¡a de
'cártel€s de la droga' y grupos del crimen organizado gnlocados a otros delibs
("trata de personas", asalto a bancos, robo de autos y domicilios, y'delinflentes de
cuello blanco', erfre ofos). Se reveló ¡a compl¡cidad entre los cárteles y las
autor¡dades polic¡acas, mil¡tares y civ¡les, y la ampl¡á y protunda ¡njérenc¡a de las
"agenc¡as" de los EUA en esbs asunto€.

Entre todos estos actorss sa ñjaban rutas, tipos de drogas, cantidades, fechas, etc.,
etc. La gran mayorla de las drogas iban a ese pals, ya que en ese antonces México
era considerado "producto/' o "pals de tráns¡to". Los asuntos de gobierno, los
mov¡miontos sociales, asl como la lucha por el Poder Polftico, se llevaban a cabo,
en general, sin la injerencia de esas prácticas delictivas. Al imponerse mediante el
fraude y, ya en la Presidenc¡a, Caflos Salinas de Gortari pidió la realización de un
estudio para conocer el ¡mpacto sobre la economía al que habla llegado el
narcotráf¡co en una enüdad como Vsracruz; el resultado fue 25%i la cuarta parte
de la actividad económica estatal! Según diversas fuentes, su estrateg¡a fue
supusstamsnte la cslgbrac¡ón de acuerdos con los cárteles (con predominio de uno
de ellos sobre los demás), bajo el control del Gobiemo.

Con Ernesto Zed¡llo el problema escaló. Se fortalecieron los cárteles prex¡stentes y
surg¡eron muchos otros (pordiv¡sión o nuevos grupos). Se ¡ncrementó su capac¡dad
de fuego, aumentó el ingreso de armas a México desde los EUA, y aparecieron las
primeras cabezas cercenadas como electo de la d¡sputa por "las plazas'. Se
designó entonces a un "Zar Ant¡drogas', con rango de General, porque era ev¡dente
que había anaigado y prolibrado la complicidad de las fuezas armadas y la policfa
bderal, además de las estatales y municipales, asl como de un creciente número
de autoridades c¡v¡les. La ¡nseguridad, la v¡olencia y el miedo se extendieron entre
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la población de d¡versos municipios, rogiones y Estados del pafs. En ese entoncas
se est¡maba que los ingrssos asociados al narcotráfico rondaban gntrc 30 y 50 m¡l
m¡llones de dólares, es decir, igual o más que la inversión extranjera directa y las
exportaciones p€troleras iuntas. Oe ahf su ¡nmenso crecimignto, su gran poder de
fuego, y su impunidad, der¡vada de la complicidad con las autoridades de seguridad
y civiles. De ahf tamb¡én su qeciente entrelazamiento con crec¡entes fanjas de la
población, part¡cularmante enlre las y los jóvenes. De ahl la descompos¡ción social
en la que se fua sumiendo el pals.

Con V¡cente Fox supuestamenb se rctomó la estÉteg¡a ds Sal¡nas. El caso es que
en ese sgxen¡o por primera rrez se llegó de mansra persistente a más de 1,000
ases¡natos dolosos mensuales, asoc¡ados d¡rsc1a e indirectamenb al narcoúáfico y
cÍimen organizado. Pém no so v¡o un as@nso desmedido de esos fenómenos en
geneEl, salvo el promed¡o msnsual de asesinatos. Fue con Felipe Caldsrón quo
todo se desbordó. Calderón 'ganó' la PGsidoncia med¡anb un tremendo fraude al
que le ayudó el PRl. Y para "matar dos pájaros de un t¡ro" -por un lado, ¡nhib¡r y
"abmor¡zad a la oposición de izquierda y a los sector€s populares; y por otro,
rgaf¡rmar el respaldo de los EUA y del bloque oligárquico neol¡beral a su
Pres¡dencia-, decidió d€clararla la guerra al narcotráñco y sacar al Ejército a las
calles, aunque fuera una med¡da anticonstituc¡onal e ¡legal. Entonces sf la
inseguridad, la v¡olenc¡a, los asesinalos, el miedo, la v¡olac¡ón a los dor€chos
humanos y la descompos¡ción soc¡al se desbordaron exponsncialmenl€. Y se llegó
al extremo ¡amás imag¡nado: ss forjó el narcoestado- Genaro Garcfa Luna fue
funcionario de alto rango en la Agencia Fedgral de lnvestigación (AFl, crcac¡ón
1/Nov.l200l, disoluc¡ón 26uuJ.no12l con Fox, y luego Secretar¡o de Seguridad
Pública con Felipe Calderón, de diciembra de 2«)6 a noviembre de 2012. En2O19
fue deténido en los EIJA por narcotáfico y complicidad con drtalss max¡canos,
pa ra luego, sn 2023, ser declarado culpable, esperando s€nbn cia pa,a el año 2024-
El 'super policfa' habfa s¡do él creador y conductor del narcoestado. A eso fue
sometido el país durante el sexenio de Calderón. En términos gsnsralas, el
esquema en cuanto a la segufidad públ¡ca del pals se mantuvo bajo el gobiemo de
EPN. Es€ ha sido el legado de lo3 gob¡emos neoliberales, y una de las principales
f:tzones pafa el"hartazgo social'que en las elecc¡ones de 2018 inc¡dió en eltriunfo
de AMLO y la Coalición Morena-PT-PES.

1á seguridad pr¡bl¡ca en la 4T

FrenG a los n¡veles históricos a los que llegaron la violencia, los asesinatos y la
crim¡nal¡dad en nugstro pafs, basados en la pobrezá, la marginac¡ón y la falta de
servicios €ducat¡vos y de salud a las que nos llevó sl neoliberal¡smo, la actual
adm¡n¡strac¡ón @nsideró necesario abandonar lá vis¡ón autoritar¡a y el uso de la
fueza como estrategia, y avanzar hac¡a una persp€ctiva de respeto a las libertades
y los derechos humanos que reiorzara le soberanla de los ind¡v¡duos y de las
colectiv¡dades. En la estrategia de seguridad del Gob¡erno de la 4T ha sido
¡ndisponsable formular nuevos parad¡gmas de seguridad nacional, interiory pública,
de prevención del del¡to, de procuración e impartición de just¡cia, de
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restablec¡miento del Estado de derecho y ds l€ins€rc¡ón soc¡al, implementando una
polftica de seguridad qus, además ds buscar reducir el fenómeno delictivo a los
llamados delitos violentos y algunas epresiones de crim¡nal¡dad organ¡zada,
enfrentara los llamados 'dol¡tos de cuollo blanco", produclos de la extens¡ón y el
podsr de los grupos criminales en Méx¡co prop¡c¡ados por la conupción y las redes
de complicidad ¡nstituc¡onal.

Los ejes de la Estrategia de Seguridad de la 4T han s¡do: i) errad¡car la corrupción
y reactivar la procurac¡ón de Justicia; ¡¡) garantizar empleo, educac¡ón, salud y
bienesEn iiD pleno respoto y promoc¡ón de derechos humanos; iv) regeneración
áics de la soc¡edadi v) reformular el combate a las drogas; v¡) emprender la
construcción de la paz; v¡i) Ecuperación y dign¡t¡cac¡ón; y, vi¡¡) plan de seguridad
priblica, que ha incluido el repensar la Seguridad Nacional y r€orientar sl pap€ldo
las fuezas armadas, croar la Guafdia Nac¡onal, y establecer Coord¡naciones
Reg¡onales.

Aunque el Pres¡dénb AMLO hs s¡do snfático en su postura de'abrazos, no
balazos, sin una soc¡edad más justa, igualitaria y equ¡tativa, los objetivos en
s€guridad llevarán mucho más t¡empo en alcanzarse. En su primerañode Gob¡emo,
fue creada la Guard¡a Nac¡onal, bajo la consigna cstegórica, y ds acuerdo con las
estadfsticas oficiales y los Est¡monios de las vlct¡mas de la violencia atroz y las
extorsiones perpetradás por grupos de del¡ncuencia organizada o paramilifares
cr¡minales en d¡versas regiones del país, de que sin "seguridad" ni paz, no se podrfa
pensgr en una'cuarta Transformación'.

Lá esúateg¡a de seguridad prlbl¡ca ¡mplemenEda por el Gobiemo meicano para
combat¡r el crimen organ¡zado y el narcotráfico, y donde el prop¡o Pres¡dente AMLO
se pone d¡ariamente a la cabeza, está func¡onando: ss ha roto la inarcia
implementada en los gob¡ernos anter¡or€s, @nocida como "dolincusncia
administrada ; el fortalec¡m¡énto de los programas socialas, especialmente aquellos
enfocados en la juventud, han consegu¡do desalentar conductas sociales dslidivas
producto de la des¡gualdad y la pobreza acuciantes; a diferencia de otros sexen¡os,
d¡stingu¡dos por sus vínculos con cártales de drogas, en la 4T se ha combatido a
todos los grupos criminales por ¡gual, s¡n compl¡c¡dades n¡ conces¡ones. Las
sstadlst¡cas ¡ndican que el número de muertes producto de aclos violentos ha
disminuido en un 18% del 2019 al 2023. Los secuestros bajaron en un 79.5%, los
bminicidios en un 35.6% y los robos en un 22.9%.

Sin embargo, en el contexto general, han s¡do resultados todavla insuf¡cientes, que
¡ncluso t¡enden a ¡gnorarse y/o ser negados por los opos¡bres y las fuezas de
derecha, con mala voluntad y sigu¡endo una agenda polftica de desinlomación y
tergiveEación de la real¡dad, sobre todo en tiémpos elsc-toralos. Es realmente
penosa la críüca mezqu¡na que hace la oposición, pues son pEcisamente sus
pr¡ncipales representantes y l¡derszgos, quionas avalaron (y algunos ¡ncluso
opsraron directamente) una $trategia que ebct¡vámente márcó una tendencia
sumamonte diflcil-o casi impos¡ble-de revertir. La ev¡donc¡a indica que las
entidades gobernadas por la opos¡ción han sido las que registran Ind¡ces del¡ct¡vos
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más altos.

Es verdad que AMLO comenzó su mandato con un claro proyecb de pals en menE,
derivado de un ampl¡o conoc¡m¡ento d€ México y sus problemas. Pero, para que el
legado de esE Gobismo ss sustante en rosultados de largo plazo, es preciso
consolidar los principales ejes de la estrategia de seguridad, y atacar de raiz las
contradicciones del mismo s¡stema capitalista. En v¡rtud de lo anterior, dosde el
Partido del Trabajo daIemos prior¡dad a las siguientes propuestas:

Propueatas

. Una nusva concepc¡ón de la seguridad pública, democrática, efect¡va, civ¡l¡sta y
transformadora, fundada en una partic¡pac¡ón ad¡va de la comunidad y da la
sociedad en su conjunto.
o Elevaremos a un n¡\rel super¡or la Estrateg¡a da Etica, Anticonupción y

Transparenc¡a, profund¡zando así la lucha contra la ¡mpunidad.
o Fortaleceremos la lsgitimidad, la cred¡bilidad y la vocac¡ón civ¡lista y

comunitaria ds la fuoza pública, basada en lá operativ¡dad eficaz y la cal¡dad
de rosultados en la erradicación del delito y en lá protección de la ¡ntegridad
física, Ia l¡bertad y la vida de las peBonas y de las comun¡dades.

o Elevaremos el profes¡onalismo y comprom¡so de las pol¡cías, con bas€ an una
formación en la ét¡ca del serv¡c¡o al pueblo, la anticorrupción, la transparencia
y la r€ndición de cuentas.

o Fortalecsrgmos la protección a testigos(as), asl como a f¡scales, jueces(zás),
abogados(as) dsd¡cados(as) al combate al crimen organ¡zado, a los
Éminic¡dios y a la violoncia contra periodistas, defensores(as) de los derechos
de las poblac¡ones ¡ndfgenas y de las riquezás med¡oamb¡entales y de la
biodiversidad de México.

. Para prevenir y derotar al crimen buscaremos acalerar el desarollo, adquis¡c¡ón
y adapEc¡ón de nuevas tecnologías de ¡nformación y comun¡cación para la
¡nvest¡gación, anál¡sis y acción eficaz @ntra las amenezas del crimen.

. Resolver la demanda más sent¡da de la poblac¡ón: protecc¡ón integral de la
familia, de su vida, su ¡ntegr¡dad flsica, su libertad, sus bienes famil¡ares y de la
comun¡dad, y la convivencia paclfica, para el pleno disfute de la vida, sin m¡edo
y en paz, de un modo efec{¡vo y duradero.

. Elevar la cal¡dad de vida de la población, la just¡c¡a social, la seguridad, la
Elic¡dad humana y comunitaria, prev¡niendo y superando las vulnerac¡ones
sociales, económicas y culturales, y contribuyendo a soluc¡onar la cris¡s cl¡mática
que abcta a la v¡da.

. Programa Empleo Resuelve: El segundo Gob¡erno de la 4T crsará puestos de
trabajo, directos s indirectos, principalmente en la industria de la construcción,
transportss, comun¡cac¡ongs y servicios públ¡ms. Es un Plan de ayuda a la
poblac¡ón, basado en el Mapa de Pobreza y Desempleo y el Mapa de V¡olenc¡a
para aux¡l¡ar a la fam¡l¡a. Empleo Resuelve será un plan incluyente, pero desde
la Secretarfa de Seguridad y Protecc¡ón C¡udadana, estará gnfocado
princ¡palmente a mujeres, jóvones y famil¡as en rigsgo dg violencia. Un Programa
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interinstituc¡onal y ds pals, de apoyo a la creación de empleos, a la búsqueda de
empleos y al f¡nanc¡am¡ento de autoemplso. La Secr€tarfa de Segur¡dad y
Probcción Ciudadana (SSPC), lidsrará el Programa y será evaluado por el
Consejo Nacionalde Evaluac¡ón do la Política de Desanollo Social (CONEVAL).

. Para la efect¡va protscc¡ón de la mujer y sus derechos, s€ iortalecerá y
readecuará la seguridad pública, imprimiendo los mayoGs desanollos culturales,
tecnológicos, loglsticos y de infraestructura, pos¡bles sn el S¡stema de Seguridad
Pública.

. Eradicar el cr¡men organizado, la conupc¡ón y la delincuencia, promoviendo y
respetando las libertades y los derechos humanos.
o Est¡mulaemos la cohes¡ón soc¡al, prop¡c¡ando la part¡c¡pación c¡udadana para

el ¡mpulso de una EstraEgia de Prevenc¡ón, D¡suasión, Monitorso y Protección
frente al chantaje y la amenaza da reprssalias, ante la exigencia, defensa y
denuncla de agresiones cometidas contra los dsr€chos de comun¡dades,
fam¡l¡as trabaiadoras, productoras, per¡od¡stas, abogados(as), comerciantes,
empresarios(as), lfderes(zas) indlgenas, espirituales y culturales, á d¡st¡nto
n¡vel.

o Cortaremos las bas6s de sustentac¡ón del poder del cr¡men organ¡zado: sus
cap¡talss, modalidades de negoc¡os, sus flujos y fuentss de f¡nanciamiento, y
ded¡cár esos rscursos a proteger a las familias y a las víctimas.

. lás yfcümar primero: por encima de todo, la seguridad públ¡ca y la Política de
Jusücia de la 4T estiará fundeda en la Centralidad de las Vícl¡mas.
o Propugnaremos una Polltica de Estado de Reparación Efecl¡va a lntegral ds

las Vfc{¡mas por los daños causados a las personas, sus patrimon¡os y sus
tenitorios; garant¡zaremos recuBos a la ampl¡ación y profundización de dicha
polltica, estableciendo una ruta d¡ferenciada ds trabajo para la atenc¡ón y
reparación a las víct¡mas on zonas abciadas por la acc¡ón del crimen, que
incluya atenc¡ón y acompañam¡ento psicosoc¡al, reub¡caciones y rstomos y
kansformación de cond¡c¡onss quo provengan la repetic¡ón de las ágresiones
y pem¡tan una nueva normalidad favorable a la recuperáción de la @nvivencia
y a las oportunidades de salir adelante.

. Slstema penibnc¡ario para la rcadaptac¡ón: promoveremos que el Estado
implemenb polít¡cas de readaptación, para que las personas privadas de lib€rtad,
luego de cumpl¡rsu sentencia en los centros de detención, en sus tres niveles de
gobierno, incorporando convanios y colaborac¡ones ¡nter¡nst¡tuc¡onale6,
experimenEn realments una transformación cfvica, moral y ét¡ca, pero también
educat¡va y técnica para su re¡ntegración social como personas útiles a su
comunidad, a su famil¡a y al pafs.

. La polftica públ¡ca en su conjunto y a todo n¡vel, estará imbuida, articulada y seÉ
proyectada, a fin de produc¡r al impacto transgeneracional que asegure un
presente d¡gno y un futuro s€guro y en paz; replicaremos el ejemplo del programa
de las UTOPÍAS de la Alcaldla láapalapa, en la Ciudad de México, que ha sido
convert¡do yá en un modslo intemacional.

V. REFORi'A DEL PODER JUDICIAL
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Sbtema de jusüc¡a y Rsforma dol podorJudlclal

Durants sl proceso de la 4T, el Poder Judicial se convirtió en uno de los principales
obstáculos, s¡no el pr¡nc¡pal, para la transbrmación soc¡al, actuando de manera
similar a otras expedonc¡as lat¡noamericanas de procesos progresistas y/o de
¡zquierda. Los supremos ministros pasaron de ser dóc¡les ¡nstrumentos legales a
debnsores a ultranza del statu quo, opon¡éndose a muchas de las medidas
progrB¡stás que ha tomado el gob¡emo de ls 4T, invalidándolas en su aplicac¡ón o,
directamonb, declarándolas inconslitucionales.

No se esolvió este problema con la deslgnación a la SCJN de ministros(as) que
dscfan apoyar las transformaciones progres¡stas. Lamentablemente, dos de los 4
recién nombrados teminaron convirtiéndose en parte de la m¡sma estruclura
conservadora que antes criücaban.

Por estos motivos, se ha planteado que la Refomá del S¡stema Jud¡c¡al es una de
las grandes tareas do la segundá fase do la 4T, propon¡endo el Prss¡dents: "Asl
como se el¡ge a los pres¡dentes munic¡palss, hombr€s o mujsres, gobemadofas,
gobernadoGs, s los diputados locales, bdeIales, a los senadores, al Presidenb...
asf hay que elegir ajueces, magistrados y ministros". "Voy a proponer una ¡nic¡ativa
de reforma constitucional para limpiar al Poder Judicial de complic¡dades, confl¡clos
de inteés, conn¡venc¡as ¡nconfesables, corrupción y derroche de recursos. Es
indispenseblg y urgente que los jueces, mag¡strados y min¡stros sean electos de
manera dir€cla por sl pusblo".

Ahors bien, sl proyeclo ds la 4T da la que es parte la ¡zquierda mexicana expresada
en el PT, debe convertir el repud¡o de la población a los priv¡leg¡os de las máx¡mas
autoridades del poderjudic¡al, en popuestas de reforma. En este sent¡do, el recorE
presupuestario decid¡do por la Cámara de Diputados para el 2024, más el intenb
de elim¡nar los millonarlos f¡de¡comisos, es un avance progresisb que permite
¡nformar y concient¡zar al pueblo sobre el sistema de canonjfas compensatorias de
las lealtades, no a la Const¡tución, s¡no a los partidos pollt¡cos que el¡g¡eron en el
CongreEo a 106 ministros.

También el debate debe darse respecto a que la propuesta de elección por voto de
los y lasjueces isderalgs no llevará al colapso del sistema judic¡al. Aclualmente hay
una campaña med¡ática que ¡nEnta mostrar la democrat¡zación iud¡cial como s¡

fuera s¡nón¡mo de caos judicial. Al respecto, es lmportante tomar nota de la
exparienc¡a da Boliv¡a, único pals a nivel mundialen que se elige por voto universal,
l¡bre y soberano a los miembros del Tribunal Const¡tucional, de la Corte Suprema
de Justic¡a, del Tribunal Agroambiental y del Consejo de la Mag¡stratura. En Bol¡v¡a
ya se hicieron dos ejercicios democrát¡cos de elección en las urnas los años 2011 y
2017, s¡n que ello s¡gn¡fique una crisis de 8u 6¡stema de just¡c¡a, aunque tampoco
sign¡ficó una panacéa qua rasuelva los problemas judic¡alos sstruclurales.

Para que la 4T, en su segunda fase, continúe y profundice la transformac¡ón de
nuestro pafs, se necesits efectuar la Reformá Constitucional dol Poder Judic¡al, que
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sólo será posible ganando la mayorla cal¡ficada en las dos Cám€ras dél Congreso
Federal, y, cuando msnos, '17 Congresos EstaEles.

Propuestas

. Transformación ¡ntegral y profunda el s¡stema de just¡cia. El segundo Gobierno
de la 4T propiciará una Rebrma lntegral y profunda al Sistema Judicia¡ que
garantice justic¡a efectiva incorruptible y transparents al servicio del pueblo,
cenúada on cinco ejes: a) democratizac¡ón del Podsr Judicial a través de la
elección, por voto popular, de las y los ministros, magistrados y jueces; b)
combate pleno y efecl¡vo a la corrupc¡ón y la impunidad en el Poder Jud¡c¡al; c)
impartición deiusüc¡a pronta, exp€dita yd6mocráicaid) plena v¡genc¡a y garantía
en el ejerc¡c¡o de los dorschos humanos y sociales en la ¡mpartic¡ón de jusücia;
y, e) dotar de fueza legal abrogatoria a la jurisprudenc¡a rslat¡va a las
declarator¡as de leyes inconstitucionales.

. Lucharemos por hacer valer el deEcho del pueblo a decidir quiénes serán las y
los m¡nistroB de la Corte Suprema de Just¡cia, sn tanto la justicia en una
democrac¡a no es asunto exclusivamenta dg jueces y abogados, sino asunto de
la ciudadanfa.

. Tratándose de una propuesta de democratización del Poder Judic¡al, 19 4T deb€
plantear tamb¡én la forma como podrán habiliiarse las y los candidatos a esas
elecciones por voto popular. Se necesita un proceso de selecc¡ón regulado por
el Congreso. Luego sntoncss, por las caraclerfsticas de las autoridades que se
eleg¡Én -mag¡stradas y mag¡strados supremos, que deben tener tanto la
capac¡dad como la idone¡dad para ejercer semejante r€sponsab¡lidad an la
admin¡süac¡ón de justicia o en el control constituc¡onal- se debe efecluar un
amplio pero estricto proceso prev¡o de hab¡litación de candidaturas, mismas que
luego pasarán alesqú¡nio popularen las urnas. Por tanto se cambiarán los roles,
ya no será el Congreso (Senado) que elüa a les y los min¡stros en base a
candidatos propuestos por el Pres¡denb, s¡no será el pueblo con su vob que
elegirá a las y ¡os ministros, magistrados y jueces, en base a cand¡datas y
cand¡datos seleccionados en el Congreso, conservando el Pres¡dente su
abibución constilucional de postular cand¡datos(as) ante sl Congreso.

. Lá reforma democrática de la just¡c¡a debe continuar con la modif¡cac¡ón de las
leyes del PoderJud¡c¡al de la Federación, que además de la SCJN, la conforman
el Tr¡bunal Electoral, Ios Tribunales de Circuito (Coleg¡ados y Un¡tarios), los
Juzgados dé Distrito y el Conseio de la Judicatura Federal.

. Por el bien de todos, justic¡a para la mujsr. Exig¡remos y trabajaremos con la
mayor intensidad, para garant¡zar justic¡a pará toda la poblac¡ón, con la deb¡da
atenc¡ón a la impartic¡ón de jusüc¡a para las mujeres, creando más instancias
especializadas para poner punto f¡nal a los feminicidios y la impunidad de los
mismos.

. La Const¡tuc¡ón d6 19'17, consagra la autonomla del M¡n¡ster¡o Públ¡co que está
subordinedo al Fiscal Generalde la República. Es necesar¡a tamb¡én una reforma
de esta insEncia, en v¡sta de los graves problemas de parcialización, lenidad y
corrupción que se han denunciado.
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. Jusüc¡a para proteger los derechos humanos de la poblac¡ón m¡grante que se
sncuentre en tÉnsito, o quo dgcida quadarse a rad¡caren otro país, con la dabida
atención a la migración fozada, basada en los Tratados lnternac¡onales, la
Constituc¡ón, las leyes y sus reglamentos.

VI. DESARROLLO SOCIAL

I. SALUD

La salud sn la 4T

Lá transfomación y lortalecim¡ento del sistema públ¡co de salud ha sido uno de los
proyeclos pr¡or¡tarios de la 4T encabezada por el Presidente AMLO. A dibrencia de
los modelos de atención médica anter¡ores que exclufan a m¡llones y cobraban por
la prestación de los serv¡cios, el Pr¡mer Gob¡emo de la 4T ha ven¡do construyendo
un s¡stema de salud genu¡namenté un¡versal, gratuito y con acceso pleno a
medicamsntos. Desde sl ¡nic¡o dg su gobierno, el Presidente AMLO anunc¡ó qua el
SP serfa r€emplazado por el lnstituto de Salud para el Bienestar (lNSABl),
inaugurado el 1 de enero de 2020, basado en el Sistema de Atención para el
Bienestar (SABI) y en el fortalecimiento de la Atención Primaria a la Salud (APS),
con Redes lntegradas de Salud entre las d¡ferentes lnst¡tuc¡ones que fuman párte
del Sistema Nac¡onal de Salud (IMSS, ISSSTE, PEMEX, s¡stemas de salud
estatales), contando con el apoyo y la participación comunitaria.

El INSABI saria el sncargado de impulsar y operar dicho modelo en todo el pafs, y
se f¡rmarlan acuerdos de Coordinación entre la Secretarfa de Salud, el INSABI y los
gob¡emos de las entidades bderativas, prev¡endo con ello la ampl¡ác¡ón gradual de
su álcance y profund¡dad á lo largo de los próximos años. Su horizonte da
consolidación estaba concebido para el año 2024.

La ¡mplementación del SABI se descarr¡ló por d¡fer€nc¡as organizat¡vas, pero sobre
todo por la ¡nupc¡ón de la pandemia do Cov¡d-'1g. Las abrumadoras y crec¡entss
demandas de la pandemia rebasaron las capac¡dades del sistema de salud, por
déf¡c¡b de peBonal, equ¡po y capác¡tac¡ón, derivados de décadas de recortes
neoliberales a la ¡nveBión soc¡ál en salud. En paralelo, resurg¡eron otros problemas
crón¡cos de larga data, ¡ncluida la falta de suministros confables de medicamentos
yequ¡pos esenc¡ales, la conupción, falta de especialistas, ¡ngt¡c¡sncias burocráticas,
y la ingxporioncia del sistema de salud frente al fenómeno pandémico. En sl 2021
el Pres¡dente AMLO decidió sustituir el INSABI por el modelo |MsgB¡enestar,
conoc¡do como Modelo de Atenc¡ón de Salud para el B¡enestar (MAs-Bienestar), el
cual consta de dos componentes ss€nc¡ales: la atenc¡ón méd¡ca y la atención
comunitaria med¡ante com¡tés de Balud. Este modelo está s¡endo operado por el
IMSS med¡ante la f¡ma de convenios con los gob¡ornos de las Entidadss
Federat¡vas qus voluntariamsnb lo aprueben. Desde luego, para su
instrumentac¡ón fue fundamental el respaldo de los estados gobernados por la
Coalición JHH.
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La transformación del SNS que se emprendió bajo la 4T se ha cenfado en los
siguienbs aspeclos: a) priorÉar la atenc¡ón pr¡maria; b) ¡ncorporar las leccionas de
la pandem¡a a las translormaciones dsl sistema de salud: c) desarrollar las pollticas
y estrategias que apunten a brtalecsr al personal de sa¡ud; d) prsvenir y controlar
las enfBrmedsdés no transmis¡bles en niñas, n¡ños, adolescsntes y jóvenes; y e)
mejorar la salud mental y la prevenc¡ón del su¡cid¡o, entre otros temas crít¡cos de
salud pública. Este proceso, l¡derado desde la Secretaría de Salud, ¡nvolucra la
participac¡ón de todos los n¡velgs de gobiemo: desplsgando un trab4o inbrsectorial
gu¡ado por el ún¡m objet¡vo de proteger a la población mex¡cana. Lo anErior, ha
pefmit¡do avanzaren aspsc'tos normativos, operat¡vos y f¡nanc¡oros, ¡ndispensables
para la kansformación del SNS. En este contexto, se ha logrado un nivel de
integración seclorial amplio, profundo y sobresaliente, que no sólo se consigu¡ó con
la pandemia, sino con la perspect¡va del proyecto de cambio y el d¡álogo hoüontal
entre las ¡nst¡tuciones del ramo con r€sultados efsct¡vos. En el campo ds la salud
colectiva se están ¡mplementando modelos y práct¡cas para cenar la h¡stórica
brecha de salud que nos heredó el neol¡béral¡smo.

Aclualments setisns un sisbma desalud más inEgrado, eficiente, meiorñnanciado,
de mayor cobertura en los tres niveles de aEnción (familiar, espec¡alidades y
hospitalario), humanista y de carácter universal. Se avarEa sn hacer roalidad gl
derecho const¡tucional a la salud para todas y todos los mex¡canos, s¡n
d¡scr¡m¡nación alguna. En este ssntido, se busca aprovechar las potencial¡dades
€ducativas en onfumerfa y med¡cina que permiten los 100 planteles de la
Univers¡dad para el B¡enestar Benito Juárez. As¡mismo, para teminar con el défic¡t
de especial¡stas, heredado porgob¡emos paaados, se ha refrendado la convocator¡a
a méd¡cos jubilados para integrarse al Plan IMSS-B¡enestar. Y, de igual foma,
contempla seguir avanzando en el mejoramiento de ¡nfraéstruciura hospitalsria,
adqu¡sic¡ón de equipos y med¡c¡nas.

A oclubrs de 2023, el IMSS-BIENESTAR ya opera en 23 estados, atendiendo a 53.2
millonos do psrsonas (80% de quiones carecen de seguddad social); cuenta con
707 Hosp¡tales y 13,966 centros de salud; se han basificado 43,868 personal
méd¡co. Asf mismo, se han ¡nvert¡do 8,260 mdp en conservación de: 3,022 canlros
de sslud y262 hospitales; y 10,655 mdp para equ¡pamiento. Sin embargo, aun faltan
d¡varsos aspec-tos por atender. La sociedad cambia y tamb¡én sus necesidades, por
ianto, también el SNS debe camb¡aren consonancia con el pafs en elsegundo nivel
de la 4T. En este sentido, el PT planEa lo s¡guiente.

Propuestas

. La salud es un derecho constitucional, no un priv¡legio. Por ello, nos
comprometemos a cont¡nuar y profundizar la 4T en el ámbito dé la salud, sea
ésta preventiva, reproducl¡va, curaüva, mental, etc.

. . Debemos completar y consol¡dar un S¡stema Nacional de Salud con suf¡c¡ente
financ¡am¡ento públ¡co y regulado por el Estado.

. La salud debe ser considerada en esencia como un b¡en soc¡al. El Estado debe
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regular rigurosamente todo lo concern¡ente a la sálud de las y los mex¡canos,
tanto en el ámb¡to públ¡co como en el privado.

. Pata alc,nz.aÍ ostándares de calidad y n¡veles de bienestar gsneral¡zados,
in@rporaremos efectivamente las labores real¡zadás por las y los cu¡dadores,
tanto familiares como hosp¡talár¡o6, al S¡stema de Salud, cons¡derándoles parte
integral y fundamental del mismo.

. Pomover€mos que dentro de las le)res relat¡vas a la salud s€ ¡ncorporsn las
propuestas de medicina alternat¡va para que tenga el rsconoc¡mionto yelaspac¡o
formal que le debe corEsponder como prevent¡va y curativa.

. Cont¡nuar y profundizar la enadicac¡ón de la corupción e impunidad de¡ s¡sbma
de sálud en nuastro pafs.

. Promoveremos una relorma const¡tucional para que s€ garantice canal¡zar cada
año, al menos el 8% del PIB al sector salud (ac{ualmente es del 5.5%).

. Garant¡zaremos eltrabajo d¡gno, seguro y dacento para la iotal¡dad de las y los
trabajadores de la salud, ol¡minando el outsourcing (subcontratac¡ón),
garantizando la formal¡dad, la remuneración justa, la promoc¡ón, la formación
permanente y la protección de la salud en eltrabajo en un marco de compfens¡ón
ds las pañicularidades y necesidades específicas del sector.

. Rev¡tál¡zaremos la ¡nvestigación c¡entlf¡ca y el desarollo tecnológico en salud.
Esto p€rmiürá sl acceso a los mejores tratamientos y d¡spos¡t¡vos san¡tados
d¡sponibles, inclu¡da la prcducción de vacunas y otros b¡ológ¡cos.

2. EDUCACIóN

Avances de le 4T en el Sistema de Educaclón

En su primsr año, la actual administración pudo celebrar la cancelación ds la mal
llamada'r€forma educativa'de EPN y la aprobac¡ón de una nueva reforma
constitucional en el Congreso de la Unión y en más ds Ia mitad do las leg¡slaturas
e3tatales. D¡cho logro contempló l¡mp¡ar de conupción los mecanismos de verÍa de
plazas y de las compras de mater¡ales educativos, garantizando la sf¡c¡sncia y
eficacia para su d¡spon¡b¡l¡dad; rev¡sar los contenidos y sl lortalecimiento de la
educación indfgena pará que l€ ensañanza ostá Glacionada con la realidad y las
caracGríst¡cás de las diversas r€g¡ones; establec¡endo, además, un nuevo marco
legel que revalorizarla a maestras(os) mediante mejoras salariales, mayor
preparac¡ón, aclual¡zac¡ón y capac¡tac¡ón, y reconoc¡misnto como agsnbs de
camb¡o, ¡ncluyéndolés en toda dec¡s¡ón educativa. Con lo anterior, se estarlan
cumpl¡endo las promssas hechas sn campaña (20'18) y se erradicaba el intento
privaüzador de la refoma educativa del 'Pacto por México', con lo que la educac¡ón
so recuperaba «)mo un derecho esencial del pueblo.

Con la reforma al artículo 3" Constitucional de 20'19, en con¡unción con elAcuerdo
Educativo Nacional, se séntaron lás bases que dieron origsn a Ia Nueva Escuela
Mexicana (NEM), cuyo objet¡vo ha sido introducir un enfoque human¡sta en la
€ducac¡ón y promover un apEnd¡zaie más inclus¡vo y equ¡tat¡vo, fomentando
d¡versos valores entre los estudiantes. La NEM pretende ol desanollo de manera
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amón¡ca de todas las fiacultad6s, habil¡dades y destrezas de la§(os) educandos, al
tiempo que fomonta el resp€to de los derechos, la cultura y otros aspeclos; busca
enadicar 'el neoliberalismo ¡mplantado en la educación', promotor del
¡nd¡vidualismo, consum¡smo y bad¡cionalismo (cuyos defensores han s¡do las
dercchas conservadoras, rac¡stas, clasistas y con prejuicios de supsrioridad). Para
dar impulso a su consolidación, el Gobiemo de la 4T ha realizado cuatro acc¡ones:
l) prestar atenc¡ón sspscial a las necesidades de las(os) maesúos; 2) implementar
becas que llegusn d¡reclo a las(os) beneficisrios e incEmentar los montos; 3)
elaborar nusvos conEnidos educativos gn los l¡bros de texto gratu¡tos; y,4)
implementar el programa de mejoram¡ento de plantelss. Entre los principales
avances de la 4T en mater¡a educátiva, dostacan:

. La olaboración y entregá de más de 125 m¡llones de nuevos l¡bros de tsxto
gratuitos, de pE:escolar, primada y secundaria, por parte de la SEP, con
fundamentos c¡entlficos y dimens¡ón humanista.

. El programa de becas Benito Juárez, que ha benef¡c¡ado a más de 12 millonas
de estud¡antes de hogares de bajos ingresos, desde preescolar hasta posgrado.

. Se crearon y se tienen en func¡onam¡ento 200 Univers¡dades del S¡sEma 'Ben¡to
Juárez' ubicadas en reg¡ones marg¡nadas de 3'l estados, con m¡l 393 máestros
y maestras, asf como 62 mil alumnos(as).

. Como parte de la rehab¡l¡tación ds la ¡nfraestruciura escolar, el prográma "La
Escuela es Nuestra", ha ll€gado a 132 m¡lescuelas públicas de educación bás¡ca.

. El mejoram¡ento de las condiciones laboral$, aumentos salariales y la
bas¡ficac¡ón ds más de 1 millón de probs¡onales de la educación, que ahora
rec¡ben un sueldo neto no menor a 16,000 pesos.

. Una adecuada nuhición y educación tempraná contribuyen cruc¡almente al
desanollo de las capacidades psicomotrices, de los sentidoG, de la atención y la
percepción del entorno de las y los n¡ños de 0 a 4 años. Durante la primera fase
dg lá 4T se lograron algunos ávan@s en osta mabria, destacando el incremento
de los recursos as¡gnados a ssts subsec'tor, destacando el incremento de los
recursos asignados a este subsector.

El PT lucha y está compromet¡do por una transformación qus conlinúe sustentada
y articulada en una Educación ¡ntegral e ¡ntsgradora, para lo cual proponemos lo
siguiente.

Propu93tas

. Promoveremos la creáción del Sistema Nacional de Centros de Educsción
Temprana (o lnicial), basado en los Modelos 'CENDI" y "CADI" que el PT ha
constru¡do y debndido por décadas.

. Presentafemos una iniciativa do rcforma constitucional para que la educación
temprana o ¡n¡c¡al sea un derecho garant¡zado y ebctivo, recib¡endo los recursos
económicos, materiales y humanos que requ¡era para el cumplim¡snto de su
comet¡do.

. lntegrar la participac¡ón activa, comprometida e ¡nformada de la Comunidad
Educat¡va en su conjunto, los movimientos y organizacionos de lzquierda
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socialistas y progresistas, ac1¡v¡strs socialas, repres€ntantas de pueblos
orig¡nar¡os, y grupos y sectores diversos, sn gl impulso, defensa, implementac¡ón
y ségu¡m¡ento de la Rsfoma Educativa de 2019, en aras a constru¡r un Proyeclo
de Reestruclurac¡ón del Sistema de Educación del sector público, de carácEr
popular, ¡nclusivo y con perspecl¡va de género, extendido a la acl¡v¡dad c¡entíf¡ca,
artíst¡ca y deport¡va.

. Continuar y profundizar la transformación ¡ntegral del sistema educat¡vo públ¡co,
en la que se contemplen estos aspectos:
o Un ajuste presupuestal que gárantice una ¡nvsrs¡ón en Educación del orden

dol 8% respeclo al PlB.
o Una nueva concepción de Políticá Educaüva de carác-ter popular que redefina

los criterios apl¡cables a la elsborac¡ón de programas, selecc¡ón de los
modelos y enfoques pedagógicos, mejoramiento de todo el p€rsonal
(formación, capacitación y ac{ual¡zac¡ón docente y adm¡n¡strat¡va) y de la
¡nfraostruc-tura (planteles y oficinas adm¡nistrativas; mob¡liario y €quipo;
instrumental tecnológico{igital y serv¡c¡o ds conecl¡v¡dad).

o La incorporación de la Educac¡ón PrEconcapc¡onal y Matemal, para la
Atenc¡ón Pedagóg¡ca Temprana y para la Pr¡mera lnfancia, como opciones y
serv¡cios educat¡vos.

o Apoyo a la divsrsificac¡ón y difus¡ón de la producc¡ón artíst¡ca, y la activ¡dad
deportiva en todo el pals, como prior¡dad del Estado.

. Cr€ar más universidades para que todas y todos los jóvenss pu€dan acceder a
una educación pública de ni\rel sup€rior, superando el déficit de espacios en las
universidades públ¡cas, que ¡mp¡den cada año el ac@so a medio m¡llón de
jóvenes.

. Transporte públ¡co gratu¡b, y acceso gratu¡to a eventos artlsticos y de fumento
al doporte, a estudiantes-

. lmplementación de medidas fiscales y presupuestales qus apoyon la inversión
fam¡l¡ar e ¡nd¡v¡dusl destinada a fines educetivos.

. La conslrucc¡ón de @medores escolares que garanticen una nutr¡c¡ón
balanceada de cal¡dad a través de Ia oferta de alimentos saludables de manara
gratuita, a toda la comunidad escolar del plantel en que se ub¡que.

FFIII:I[7fd(..I!rf{l

El s¡stema de pens¡ones en México cuenta con una ¡nsüh.¡c¡onal¡dad variada y
compleja que incluye, a nivel federal, siete inst¡tuc¡ones qus snlr€gan beneficios en
esquemas contribut¡vos y no contributivos; compuesto por más de 138 regfmenes
de pens¡ones que operan en lo3 dierentes niveles do gobisrno del país, asf como
en un¡versidades públ¡cas. Es un s¡stema ds psns¡ones fragmentado en el cual cada
ég¡men t¡ene Eus prop¡as reglas de contribución, de jubilación y montos de
psns¡ones. Lo anterior hace que una reforma al sisEma de pensiones sea
compl¡cada porqus involucftr distintas estructuras y benefic¡os pens¡onarios, y un
d¡verso nrlmero de actores con sus propios intereses. Existen cuatro pilares que
sustentan el sistema de pensiones en Méx¡co que sa interrelac¡onan en las
inst¡tuc¡ones pagadoras de pensiones. Eslos pilares son: 1) Reparto; 2)
Capitalización indiv¡dual; 3) Ahorro voluntario; y, 4) No contribut¡va.
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En las úlümas décadas hubo dos reformas neoliberales de pens¡ones (IMSS, 1997;
e ISSSTE, 2007), que tuvieron el objetivo de qear un s¡stema de pens¡ones da
administración privada (Afores), reduciendo el rol del Estado a la regulac¡ón, aunque
el ajuste también creó una generac¡ón de trans¡ción que recibg p€nsiones del
antiguo esquema de reparto.

En ssts contaxto, el gasto en pensiones antes de la 4T en 2017 asc€ndió a 3.1204
dal PIB; para sl año 2023 el gasto público en pensiones representaba un 5.4% del
PIB (cerca de '1.7 billonss de pesos), que ¡ncluye 1.33 billones de pesos para
psnsiones contributivas y 359,577 millones de pesos para pensiones no
contr¡but¡vas, s¡sndo los últimos aquellos recursos que se d¡rigen a la "Pens¡ón para
el Bionesta/'. El gasb en pensiones ha crec¡do de manera constante a pártir de
2005, pr¡ncipalmente por obl¡gac¡ones ánt¡guas. El panorama ¡ndicá que elgasto en
pensiones seguirá aumentando por el camb¡o demográr¡co y por la generac¡ón de
transición. Las proyecciones est¡madas ¡ndicán que para 2030 el gasto en
pensiones de reparto sub¡rá a 5.2% del PlB. Además, el f¡nanciamiento del sistema
de pensiones proviene principalmsnte dsl gasto con¡ents del gob¡erno federal, ya
que solamente 7.3% del gasto total es cub¡erto por las cuotas obrero-patronales.
Por ello, el PT hace el siguiente planteam¡ento.

Propuestas

Hacer una reforma del sistsma de psnsiones que ss oriente a un modelo m¡xto de
aportac¡onés considerando las d¡fer€ntes modalidades:

. Mantener el aporte individual del trabajador a su cuenta.

. R$titu¡r el aporte un¡vorsal contibut¡vo, d¡rig¡do a un sistema de reparto.

. La creac¡ón de un Fondo Solidar¡o con base en el aporte solidario de qu¡enes
tienen ingresos más altos, para el soporte de quienes tengan menores ¡ngreso6,

. La conformación dg una G€stora Estatal de Pensiones, que administre tanto el
sistema de aporte individual, como el sistema de reparto en func¡ón de aportes
universales.

. lmpulsar mecan¡smos de participación efectiva, con repr€sentativ¡dad aleatoria y
paritrsr¡a, para garant¡zer la organicidad, impulso e implementación del Control
Social Populer, que mntribuya a Ia protección de las pensiones y, sobre todo,
aseguren el beneficio de las y los trabajadores.

4. COMBATE A LA POBREZA

Combate a la pobrcza en la 4T

"Por el b¡en de todos, pr¡mero los pobres' es uno de los princip¡os fundamentales
de la 4T, que establece priorizar la atención de las personas más desfavorecidas y
vulnerábles a través de mejorar sus condiciones de v¡da, Io cual contribu¡la al
bienester general de la sociedad y al desarrollo de la economfa del pals, asf como
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a reducir las brechas de desigualdad, proporcionar oportunidades equitat¡vas y
abordar las causas estructurales de la pobroza. Lo anterior se ha visto reñejádo en
la implementación de divorsas polft¡cas públicas y principalmente en los Programás
para el Bienestar, que incluyan apoyos económicos directos, becas y programas de
empleo para sedores específ¡cos de la población, destacando: Pens¡ón para
Adultos Mayores, Jóvenes Construyendo el Futuro, Becas Bsn¡to Juárez para
estud¡ant€s, Pens¡ón para las Personas con D¡scapsc¡dád, Programa Sembrando
Mda, entre otros.

Aunque falta mucho por hacér, el pfimer Gobierno de la 4T ha dado resultados: a
pesar de las crisis sanitar¡a, económica y social que el pals enfrentó por la pandem¡a
de Covid¡g, el Consejo Nac¡onalde Evaluación de la Pollt¡ca de Desarollo Soc¡al
(CONEVAL) iniormó que de 2O2O a 2022 el número de psrsonas sn
pobreza dism¡nuyó 8.9 millones (de 55.7 a 47 m¡llones), pasando dol 43.9% a 36.3%
de la población total. Como parte esencial de la estrategia de combats a la pobreza
la administración de AMLO ha ven¡do trabajando con parlicular énfasis en la
recuperación de la sobsranía y la seguridad alimentaria, re¡vindicando elderecho a
defin¡r las polít¡cas y sstratagias de acuerdo con nuer¡tras necesidades y
prefsroncias nac¡onabs, y dal control de nuestros prop¡os s¡stemas produc-tivos para
dscid¡r qué, cómo y quiénes producen los al¡mentos básicos para las y los
msx¡canos. Algunas de las acciones que se han real¡zsdo al raspec'to son las
siguientes:

. lmplemontac¡ón de programas de apoyo directo á produc{orss(as) locales, como
Sgmbrando Vida, Producc¡ón para el B¡enestar, B¡enpesca y Fertiljzantes para el
Bienestar, para mejorar la capacidad product¡va y garantizar el acceso equitativo
a los recuEos agmpecugrios, silvícolas y p€squeros.

. Prioridad a la producción de granos básicos como mafz, fr¡jol y trigo.

. lmpulso práciicas agrfcolas sostenibles y reducir el uso de agroquímicos dañinos
a la salud y el medio ambiente.

. GarantÉar prec¡os justos para produclores(as) y evitar abusos por parte ds
intemediarios.

. Em¡s¡ón del decrsto para proh¡b¡r la importación de maíz transgénico
(actualmonte en litigio en el marco del T-MEC).

El camino a la errad¡cac¡ón de ls pobreza en nusstro pafs pasa, fozosamente, por
dar cabal cumpl¡m¡ento a las propusstas económ¡cas, pollticas y soc¡ales vert¡das
en esta Platáforma. No obstante, menc¡onamos a continuac¡ón una ser¡e de
propuestás adic¡ongles enfocadas, sobre todo, en combatir el hambre, ya que en él
Partido del Trabajo consideramos que sl no se garantiza la al¡mentac¡ón a todas y
todos los mexicanos, nuestro proyecto de nac¡ón no será posiblo.

Propueataa

. Para combat¡r la pobreza y reducir el alto porcentaje de la población que se
encuentra en algún grado de vulnerabilidad, promoveremos la part¡c¡pación do la
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comun¡dad, brtaleciendo con ello el tejido social y la construcción de las diversas
formas de Poder Popular.

. lmpulsaremos una polftica de estlmulo integral y progres¡vo a las ¡n¡c¡at¡vas de
economla social, solidaria y popular, de las M¡Pymes de la c¡udad y el campo,
ospecialmente los emprend¡mientos de mujeres y ióvenes.. lmplementar proyectos product¡vos que lengan un impacto d¡reclo en la
generac¡ón ds ¡ngrssos prop¡os para las y los mexicanos más pobres.

. Promoveremos que se garantice con urgenc¡a, tanto en lás leyes @mo en la
asignac¡ón dB presupuesto público, elderecho humano a la al¡mentación ante la
cris¡s alimentaria por la que atrav¡esan m¡llones de n¡ños, n¡ñas, mujéres, adultos
mayores, y en general, la poblac¡ón del campo y la ciudad.

. Asegurar sl abasto oporluno del mafz y la tortilla a costos accesibles.

. Camb¡ar las polft¡cas públ¡cas en materia al¡mentar¡a a fn de acceder al consumo
de alimentos frescos, promuevan los cultivos locales y ss combata la d6sigualdad
de los pequeños productor€s(as).

. lmplemantaremos un Plan de Choque Frontal contra el Hambre con enfoque de
dgrechos, sobaranfa al¡mentaria y de reac{ivación de las economfas campesinas
y populares, y que ¡nstale las bases para una polft¡ca nutric¡onal plur¡étn¡ca y
multicultuIal.

. lncentivar a les familias, a la niñez desde la primera infancia, a los adultos(as)
mayoros y personas con capacidades diferentes, a capacitar§e para llevar una
alimentación adecuada, realizar ac{¡v¡dades culturales, deportivas y de
recfeac¡ón, y, tamb¡én, a partic¡par en trabaios comun¡tarios, y como
cu¡dadores(as) dsl m€dio ambionts.

. Creación de un S¡stema Nacionalde Cooperaüvas de Producc¡ón Agropecuar¡á.

. Apoyo a la agricultura famil¡ar: reconocer y apoyar su papel fundamental en ls
producción de alimentos y la presorvación de las trad¡c¡ones agrfcolas.

. Establecer regulaciones para controlar la inversión extranjera en t¡erras y
recursos agrfcx)las, de modo que se protejan los ¡ntereses de los agr¡cultores
locales.

'fiIil:Nlin

Vlvlenda y la 4T

Durant€ el primer Gobierno de la 4T la Polft¡ca Nac¡onal de V¡v¡enda ha procurado
retomar la v¡s¡ón soc¡al centada en las personas y no en las empresas; en este
sentido, el eje primodial consiste en @nsiderar la vjvienda como un derecho
humano fundamantal antes que una mercancfa. De esta manera, se han
implementado vsrias polft¡cas y progftmas para abordar los desafios de viv¡enda
en el país, destacando los sigu¡entes: Refozamiento del Programa Nac¡onal de
Roconstrucc¡ón-Reconstruyendo Esperanza (Ielativo a los Erremotos de 2017);
Programa de Vivienda Soc¡al (PVS), con subsidios a la población de bajos ¡ngresosl
Programa para una MejorMv¡enda, como parte de los Programas pará el Bienestari
lucha contra la corrupción y garant¡zar la transparencia en el INFONAVIT, para ol
fortalecim¡ento y ampliación de Céditos a la Viv¡onda; Programa de Mejoramiento
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Urbano, a tr€vés dal cual se ha invertido en infraestructura para la rehab¡l¡tación de
espac¡o6 públ¡cos; Programa de Mv¡enda Rural; lomsnto a la vivienda susEntable:
promoción de prácticas de construcción sostsniblss y acológicas; regular¡zac¡ón de
tienas: se han implementado esfuezos para regular¡zar la tenenc¡a de la tiena en
árees urbanas; entrega de 3 m¡llones de qéd¡tos y subsidios para la v¡v¡enda, con
una invers¡ón de más dé 1.2 billones de pesos. Aunque el avance ha sido muy
importante en estra mabria, hace falta atenderampl¡os y variados aspsc-tos. Porello,
el PT plantoa lo siguionb.

Propusatas

. Promoveemos la @nstrucc¡ón de cuando menos 7 m¡llones ds viv¡sndas, a partir
de ls creación de la Secretarfa de la V¡v¡snda, qus coord¡nará el esfuezo de
todas las instituciones públicas de v¡v¡enda, destinando los recursos financ¡eros
necesarios a r€vertir el grave défic¡t hab¡tacional. Toda y todo mexicano debe
tener acceso universal a una v¡vienda d¡gna con todos los seMdos básicos de
calidad, favoreciendo, particularmenb, a las peEonas más pobres.

. lmplementar una polltica de hábitat, v¡v¡enda y ssrvicios públicos ordenada
alrsdedor dg un adecuado acceso al agua, que permita superar la profunda
d€sigualdad, la primacla del negocio sobre los dsrechos, la gestión local y
comunitaria y la protecc¡ón de la natufalgza bajo un nuevo marco regulatorio qu€
dinamice una relación virtuosa sntre Estado, agentes de mercado y sociedad en
la que las comunidades participen ofsc-tivamente a través de procesos
asoc¡ativos y al¡anzas público-populare§.

. Por la vfa de las alianzas públ¡co-popularss con organ¡zaciones soc¡ales y
comunitarias sn los territorios, se ¡mpulsará un programa masivo de construcción
y mejoramiento de viv¡endas rurales y urbanas en asentamientos de origen
infomal, resolv¡endo problamas estruclurales de orden regulátorio, f¡nancioro,
Écnico y operat¡vo.

. Fomantaremo6 los procesos asociat¡vos, áutoggsl¡onarios y de autoconstrucc¡ón
con enfoque territorial y as¡stencia lécnica para el acceso a la viv¡enda a travás
de organ¡zac¡onas populares de vivienda, el¡minando la obl¡gatorisdad de tener
prev¡aments suelo.

. ForEleceremos la institucional¡dad local para avanzar en programas de
reasentam¡éntos, titulac¡ón de predios y mejoram¡ento de vivienda y de barrios,
dssarrollo de intervenciones ¡ntegralos y sostenibles que reconozcan las
part¡cularidades del hábitát popular. La promoción de hábitat verde será una
prioridad en todo el teúibr¡o nac¡onal.

. Para la descentralización y desconcentración urbana, apoyaremos sl dssanollo
de ciudades medias y pequeñas med¡anb el ¡ncremento sustancial de los
recursos de que part¡c¡pan los municip¡os, mn asignaciones en proporción a su
tamaño y necos¡dadss.

MTmI|ffir¡:Fl
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El progreso de la conc¡enc¡a de la human¡dad no ha conido sn paralelo con los
avances c¡entíf¡cos ytecnológicos. Muchas concepciones históricamante acoptadas
respec'to de la participac¡ón ds la mujer en la soc¡edad han ¡do cambiando, pero
muchas aún pers¡sten y otras son refozadas. A pesar de ello las luchas de las
muieres hán van¡do tomando enorme relevanc¡a para las transformac¡onos y los
movim¡sntos de masas en el pals, el continente y el mundo. De este modo, hablar
del siglo XX y siglo )«l impl¡ca rescatar el carácter que ha tenido el papel de las
mujeres en la lucha por la liberac¡ón y autodeterm¡nación.

Existe un particular desequilibr¡o de poder en el mundo dentro del que, cualqu¡er
análisis cultural, ¡deológ¡co o soc¡oeconómico debe necesariamente s¡tuarse. EsE
es el patriarcado y el colon¡al¡smo que const¡tuyen la base sobre la que se construyó
el sistema de dom¡nación y el modslo cap¡talista d€ sxplotación quo caraclgrizan y
qu6 dsben enadicarso de la soc¡edad, el Estado y su administración. El patriarcado
os ol s¡stema de dominación más ant¡guo, caraclerizado por sl domino del hombre
sobre €l cuorpo de las mujeres, basada en la concepción de inforioridad biológica,
que conünúa prevaleciendo hoy en dfa. En este proceso puede observarse cómo,
de todos los ejes de dom¡nación del s¡sEma patriarcal, la natural¡zac¡ón del
somet¡m¡ento ha sido geográfica e ideológicamente el más abarcador, ocultador y
menos reconocido.

Además de la familia, la estructura del patriarcado so sostiene a través de un
coniunto da instituciones polft¡cas, sociales, económicas y fllturales que producen
y reproducen prácticas cotidianas, colectivas e indiv¡duales, tantoen lo público como
en lo privado; la d¡visión sexual del trabajo, la fem¡n¡zación de la pobreza, la
violencia contra las mujeres, la mercantil¡zac¡ón del cuerpo bmen¡no, el tráfico de
mujeres y la prostituc¡ón, la matern¡dad obl¡gator¡a y desprobg¡da, la dependenc¡a
corporal y la sum¡s¡ón afsctivs, Ia s€gr€gación ocupacional y política, son solo
algunos de los malas qus dsrivan del sistema patriarcal. Si b¡en la dominación de
las mujsres anlecode al cápitalismo, como heredero del égimen colonial, el
capitalismo también se construye sobre la explotac¡ón de las personas rac¡alizadas,
una vez que ambos sistemas entraÍon en convergencia, se pobnc¡aron
mutuamenle, entrelazándose para generar nuevas condic¡ones estruc{urales de
explotación e ¡njustic¡a.

El Gobierno de la /tTy las Muler€s

En 2018, previo s las elecciones presidenciales, la Coalición JHH dio a conocer el
"Femspla¡ning: hablemos nosot¡as", un documento que explicaba qué es el
mashismo, y promovfa algunas propuestas ¡mpulsadas por el entonces candidato a
la Presidenc¡a, AMLO, conteniendo temas como la lucha contra estereot¡pos de
género, la discriminación, la ieminización de la pobreza y la v¡olencia contra las
mujeres. Sus princ¡pales propuestas ¡ncluían: ¡ncorporar a la educac¡ón super¡or a
150,000 jóvenes mujeres que actualmente no tienen acceso a ella; insertar al
mercado laboral a dos millones 300,000 mujeres jóvenes; otorgar apoyos
monetar¡os anuales a cada alumna del pals; elevar el salario mlnimo a la Ifnea de
b¡enesEr mfnimo del CONEVAL; crsar @ntros product¡vo6 an zonas urbanas
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marginadas de las ciudades; implementer programas de atenc¡ón ciudadana,
gest¡onados por mujeres, debidamente remunerados; constru¡r guardsrías y
estanc¡as infant¡les de cal¡dad para favorecer la ¡ncorporac¡ón de las mujeres a la
estructurá laboral; garantizar la atención méd¡ca de cal¡dad para las mujer€s, y el
acceso a los servicios de salud desde el pr¡mer n¡vel de atenc¡ón y hasta medicina
especial¡zada (prior¡zando a mujeres embarazadas, con VIH s¡da); persegu¡r los
crfmenes de odio, asegurando quo las autoridadss no rev¡ctimicen a las mujer€s,
entre otos.

Muchas de las propu€stas vorl¡das en ese documento se han logrado r€al¡zar
gracias a la transversal¡dad de las polfticas públicas y sobre todo a la aplicación de
los programas sociales de la 4T (58% de las personas beneficiarias de los
Programas para el B¡enestar son mujsras, particularmente habitantes de zonas
rurales, pobres, indfgenas y afrodsscendientas); ya que se establec¡ó que los
programas y pEsupuestos opersrían con base en criterios de enfoque Enitor¡al,
equidad de género e ¡nbrculturalidad, y procurando el empoderam¡snto de muier€s
y niñas. S¡n embargo, quedan muchas tareas pend¡entss para que la agenda
feminista y de las mujeres en general sea ¡ntegrada a la propuesta gubemamental,
no sólo porque México está obl¡gado por acugfdos inbrnacionales, s¡no porque es
una obligación de cualquier proyec'to do ¡zqu¡erda luchar contra la opres¡ón y la
desigualdad; garanlizar un pafs segurc para las niñas, ióvenes y mujeres, que
puedan viv¡r l¡bres y sin mi€do. La inclusión de la mujer en la vida polftica y
gubernamental del pafs debe traduc¡rse en el impulso de una agenda económica,
social, cullural, educativa, etc., que cree cond¡c¡onss ebclivas de igualdad, y de
feconocimionto de la problemáüca que enfrentan las mujeres en toda su ámpl¡tud.

Tenemos el derecho a contar con un gobierno que garánt¡ce la autodeterminación
de las mujerss sobre su propio cuerpo, cDntra la é)elotación s€xual y reproductiva,
que recDnozca el trabaio reproductivo y de cuidados y, que cuest¡one y desmonte
los pactos patriarcáles an todos los niveles. Para que la 4T continúe y ss profund¡co,
el Partido del Trabajo se compromete a avanzar hacia la equ¡dad soc¡al, económ¡ca,
polít¡ca y cultural ebcliva, entre hombres y mujeres, pára lograr al dosarrollo pleno
e integral del pafs, impulsando las s¡guienbs líneas de acción.

Propuestag

. El PT se comprometa a garant¡zar el pleno ejercicio del derecho ds toda mu¡sr al
reconocim¡enb, goca, ejerc¡cio y protecc¡ón de todos los deréchos humanos
universales, y a las l¡bertades consagradas en los m¡smos, tales como: respeto a
su vida, a su integridad ffs¡ca, psfqu¡ca y moft¡|, a la dignidad inherente a su
persona y a la protección de su famil¡a; der€cho a la l¡bertad, de asociac¡ón, dé
proiesar la religión y creencias prop¡as déntro de la ley; derecho a la seguridad
personales, a no ser sometida a torturas, a la igualdad de protecc¡ón ante la ley
y de ¡a ley, a un r€curso sgnc¡llo y rápido ante los tribunales competentes, que la
ampare contm actos que violen sus derechos; defecho a tener igualdad de
acceso a las funciones públicas de 3u pafs y I participar en los asuntos públ¡cos,
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incluyendo la toma de dec¡siones (Posfulados de la Convenc¡ón Belém Do Pará,
1994).

. Promoveremos la orientación d6 toda la institucionsl¡dad y los programas de
pollt¡ca hacia una perspscl¡va de géneD de carácter interseccional, que
reconozca a las muieres en su d¡versidad étnics, culturá|, sexual y de ciclo vital.

. Se garant¡zará a nivol Const¡tuc¡onal, de las Leyes y en los Programas de
Gobierno la par¡dad sustant¡va en todos los cargos públ¡cos, nufidos de las
perspectivas y enfoques de génoro bmen¡no, femin¡stas y antipatdarcales.

. Delenderemos la naturaleza transformadora de las conqu¡stas y tr¡unfos de ¡os
movimientos bministss, en el escenario de una lucha d6 clases, a f¡n de ev¡tar
que sean cooptadas y acomodadas a lás nécesidades del s¡stema.

. Promoveremo6 Ia construcción amplia de alianzas con mov¡mientos y
organizaciones socialos para luchar en favor de la despatr¡arcal¡zac¡ón,
descolonización y desmarcantil¡zación de la v¡da, la construcción de un nuevo
concepto de justicia y un Estado capaz de garant¡zar la red¡stribución social, la
equ¡dad y la dign¡dad.

. Que ss instrumenten las inversiones públicas con enfoque ds género en la
infraestructura, la protscción social y los servicios de cuidado, de modo que se
atiendan las necesidades esenc¡alas que se requieren para cerrar las br€chas sn
el mercado de trabajo.

. lntagrar en el Plan Nacional de Desanollo y en las pollticas y Programas del
Estado las políticas sobro violenc¡a contra las mujeres.

. Garant¡zar la segur¡dad públ¡ca y legislaciones estrictas qus imp¡dan y sanc¡onen
toda forma de v¡olencia sexual: acoso, abuso, host¡gam¡ento y violac¡ón.

. Dssanollar sól¡dos prcgramas gubemamentales a favor de la prevenc¡ón y la
enadicación de la v¡olenc¡a de género, y fortalecer las ¡nstituciones para
proporcionar rgspuestas efect¡vas.

. Fortalecer lo3 protocolos de atenc¡ón a violencia da género con acceso a
programás eficaces de rehab¡litación y capacitación, a la víclima, pos¡bil¡tando
una partic¡pación plena en la v¡da pública, privada y social y espec¡al¡zar
escrupulosamente a las ¡nstanc¡as jurfd¡cas para evitar la rev¡c1¡mizac¡ón.

. Errad¡car la v¡olencia simbólica, aquella que a través de paEones estereotipados,
mensajes, valorss, íconos o signos transm¡te y reproduce dominación,
dosigualdad y disminución en las relac¡ones sociales, naturalizando la
subordinación de la mujsr en la soc¡edad la modal¡dad más habitual que
adquiere es la Violencia Med¡át¡ca.

. Erradicar la trata de psrsonas y la exp¡otación sexual de mujeres, niñas, niños y
adolescentes.

. Promover oportunidades para las mujeres en el mundo laborál cambiando la
leg¡slac¡ón, formulando pollticas que promuevan un mayor a@eso al créd¡to y
v€ntajas ñscales para que las mujeres gocen de una mayor ¡ndependencie
económica.

. lngreso básico garant¡zado para las madres jefas de familia por su trabajo no
romunorado.

. Crearemos un Sistema Nac¡onal de Cu¡dados que reconozca y recompense,
reduzca y redistribuya eltrabajo de cu¡dado bm¡n¡zado a través de instumontos
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de pollt¡ca pública que ¡ntegren esfuezos del Estado, el seclor pr¡vado y la
comunidad en articulación con la economla popular.

. Proporcionar prestacionos relativas al per¡odo ds laciancia, como reducc¡ón de
jornada, instalación de laclar¡os en los diferentEs ámbitos laborales y escolares.

. Legislar para que las empresas s ¡nstituciones emploadoras ofrezcan guarderÍás,
@medores, serv¡c¡os de salud y transporte qus coadyuven en la organ¡zac¡ón
fam¡liar.

. L¡cencia de patern¡dad obl¡gatoria y remunerada.

VIII. JóVENES

La 4T y las y los ¡óvenes

Desde ol inic¡o de la 4T, el human¡smo y la justicia social pérmearon ¡as acciones
gubemamentáles oriantadas a las y los jóven€s, y en todos los demás sectores
desfavor€cidos, a f¡n de detener el daterioro de las condic¡ones de vida y evitar la
prol¡bración de conductás ant¡soc¡alss. Muestra de lo anErior ha sido, por un lado,
la ¡nstrumental¡zación del programa Jóvenes Escribiondo el Futuro, cuyo
complemento han s¡do los programas de becas educativas para estud¡antes ds n¡vol
Med¡o Superior y Superior, Por otro, Ia capacitación, apoyo económico y seguro
médico, para las y los beneficiarios del programa Jóvenes Construyendo al Futuro,
que contribuye a su inssrción al mundo laboral, garantizando su deEcho al trabajo.
En el mismo sentido, el reconocimiento de las parsonas jóvenes como sujebs dg
derecho, asegurando su desarrollo intogral a través de políücas públicas con
enfoque mult¡d¡sc¡plinario que garant¡cen su ¡nc¡usión en todos los s€6'tores del pafs,
conespond¡ente a la reforma a los artfculG 4" y 73" de la Const¡tución (entada en
vigorel24 d9 d¡ciembre del2020), en la cual se establece la obl¡gatoriedad de crear
la Lsy General de Juventudes en México, lo cual es otro aspscto dol avance
alcanzado durante la 4T.

Sin embargo, el camino de transformac¡onss por recorrcr aún es laEo. Persiste la
vis¡ón patemal¡sta (y en algunos casos autoritaria) sobre el mundo de las y los
jóvenes, relat¡va I su gstado legal y social, que es necosario disc¡pl¡nar y proteger.
Lás ¡nstihJc¡ones gubernamentales, civiles, elec{oralss y mediáticas, diseñan
esbreot¡pos que poco ayudan a tránsformar los cdbrios a favor de los ¡ntersses y
motivac¡ones juveniles. Las Ens¡ones dg éste sector con la soc¡edad so sxpl¡can en
gran medida por la def¡nic¡ón de cribrios imputados a lo que es y debe ser la
juventud. Por lo anterioi el problema central rad¡ca en la ¡ncorporación de las y los
jóvenes a las distintias s¡tuac¡ones especlf¡cas en quo rscae el desarrollo del país:

¡a inserc¡ón en el morcado laborali la v¡nculac¡ón entrB la población y su entomo; la
fomación de hab¡l¡dades y capac¡dades quo perm¡tan el desanollo personál y
social; la educación sexual y reproduct¡va; la superación estructural de la pobrsza;
la construcc¡ón un¡versal de oportun¡dades; y la erradicac¡ón del "echalegan¡smo'
como ficc¡ón soc¡al de progroso, etc.
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Para el Part¡do dsl Trabajo, el diálogo permanente con la juventud sobre sus
neces¡dades, anhelos y susños, debe constitu¡r un pilar esenc¡al de la 4T. Nuestra
labor será aprender desde su sentir, el espkitu de lucha y de translormac¡ón de la
juventud, compart¡endo y acompañando sus causas. El Partido del Trabajo está
compromeüdo con sl desarrollo pleno, libre y autónomo de las y los jóvenes. En la
real¡zación de dicho objetivo hacemos los s¡guientes planteam¡entos.

Propu€tas

. Errad¡car el paternal¡smo y autoritar¡smo gubernamentales en las polft¡cas
públicas para jóvenes, impulsando la participación activa de este sector en la
soluc¡ón de sus problemáticas.

. Fomentar la organ¡zación comunitaria, soc¡al y polít¡ca juvsn¡lss, desds sus
d¡versidades territoriales y culturales, como formas de Poder Popular, a fin de
que sezca su ¡nc¡denc¡a en los ámb¡to6 de dec¡sión ds la v¡da públ¡cs, en todas
las ramaE del poder públ¡co a ni\€l local, r€g¡onal y nac¡onal.

. Promovor con la juventud un d¡álogo amplio sobre las temáticas de su ¡nteÉs.
Que las y los ióvenes sean protagon¡stás de su prop¡a agendá.

. DeEnder la integrac¡ón de las y los jó\renes en la elaborac¡ón y defin¡ción del
d¡egnóstico, objetivos, acciones y programas vinculados con ellos.

. lncrementar sustanc¡almente el presupuasto ptiblico para todo ol s¡stema
educat¡vo, que garanüce sl accsso ds las y los jóvsnss a la educación gratu¡ta,
la¡ca y de calidad, en todos los n¡vslos; en part¡cular para la educación media
supedor y suparior.

. Vincular sólidamente el sistema educat¡vo con elaparato productivo, sobre todo
en los n¡veles técn¡co y profes¡onal, ds modo que las y los jóvenes adqu¡sran los
medios necesalios para ¡ncorporarse edecuadamente al mundo laboral.

. Aumsntar las fusntos de empleo producl¡vo y bien remunerado para las y los
jóvenes, de manera que puedan mejorar efectivamente sus condiciones de vida.

. Divsrsificar sl pr¡mer smpleo incluyendo las pasantfas y el servic¡o soc¡al
voluntario en todas las ársas dsl saber, sl cuidado y la protscc¡ón de la naturaleza
como expsfiencia profas¡onal y ruta de acceso al trabajo.

. Facilitar el acceso, disfrute y creación cultural, en todas sus maniestac¡ones.

. Garant¡zar sl derecho al deporte y Ia recreac¡ón, como condiciones
ind¡spensables para el desanollo sano y equ¡librado de las y los jóvenes.

. Fortalecer las políücas, programas y acciones encam¡nadas a Ia prevenc¡ón del
uso ds drogas y así como la información sobre los riesgos que conlleva la
inserc¡ón de las y los ¡óvenes en el narcotráfim y el crimen organizado.

. Garantizar el acceso universal a lnternet gratu¡to en todo el tenitorio nac¡onal.

. Estimular en la juventud los hábitos de prevención y autocuidado, así como de
b¡enestar físico, ps¡coemocional y soc¡oafectivo.

. Fortalecer las polft¡cas de salud d¡rig¡das a jóvenes, brindando espec¡al atenc¡ón
a la poblac¡ón de escasos recursos.

. Promoveremos la educac¡ón sexual y reproductiva de las y ¡os jóvenes,
garantizando su derecho a decidir libre, informada, voluntaria y
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responsablemente sobre su cuerpo y su sexual¡dad. Daremos prioridad a las
adol6sc6ntes, para la prevención de embarázos.

IX. ECOLOGÍA Y SUSTENTABILIDAD

El siglo )«l trarccurre de manara catastrófica, con un grado sin precedentes de
deterioro ecológico y un oden mund¡al caótico. La cris¡s ecológ¡ca y la crisis ds
deterioro social están profundamente interÍelac¡onadas. La primsra se origina a
causa de modelos de industr¡al¡zac¡ón desordenada y rampante, basados en el uso
¡ntensivo de recursos náurales y materias pr¡mas que desborda la capac¡dad de la
T¡erra para amortiguar y mnEner la desestsbil¡zación scológ¡ca. La segunda se
der¡va de la forma de imperialismo conoc¡da como neol¡beral¡smo y globalizac¡ón,
con efectos des¡nEgradores en las soc¡edades. Estas fuezas son aspectos de una
d¡námica central que mueve a la total¡dad: la expans¡ón del s¡sEma cap¡tal¡sta
mund¡al. Actuando sobre la naturalaza y su equilibrio ecológ¡co, el cápitalismo, con
su ¡mperativo de expans¡ón constante de la rentabilidad, expone los ecosistemas a
contam¡nantss desestabilizadores; frágmenta háb¡tats, despilfane los recursos y
r€duce Ia vital¡dad de la naturaleza al intercamb¡o r€querido por la acumulación de
capital.

El sistema capitalists no puede €gular, y mucho menos superar, las cr¡s¡s que ha
desatado. No puode resolver la crisis ecológica, porque hacerlo réqu¡aro ponsr
límites a la acumulac¡ón. En este marco, la palabra sustsntabil¡dad no existe ni para
nuestro medio ambiente ni para las soc¡edades. El sistsma capitalista mundial está
on una bancarrota h¡stór¡ca. Se ha convert¡do en un sistemg incapaz de adaptarse.
Es, en términos ecológ¡cos, profundamente insustentable y deba ser cambiado de
manera fundamental, y mejor aún, reemplazado, si ha de existir un futuro d¡gno de
vivirse.

La 4T y la ecologfa

El gobiemo de la 4T retomó el tema bajo una nueva polft¡ca ambiental, al considarar
que 6s prioritario por ser un fáctor que abona a la reconstrucc¡ón del tejido social.
Dicha polftica amb¡entalse sustenta en los conocimientos cientlficos, en los saberes
tradicional$ y an la honest¡dad que exige un pals tan plural y d¡veBo como él
nueslro. se ha ven¡do implementando un proyecto ds trans¡ción scológ¡ca para la
recuporac¡ón €conómica y social que ¡ncluye s¡ete trans¡c¡onss: 1) forsstal,
agroecológ¡ca y pesquera; 2) hfdr¡ca; 3) energét¡ca; 4) biocultural; 5) Urbano-
industr¡al; 6) educat¡va; y 7) c¡udadana, justicia y gobornanza amb¡ental. Algunos de
los logros en esta matsria son: una gradual aansición hac¡a sisEmas
agroecológ¡cos para la producción de alimentos sanos, que ¡mpl¡ca proh¡bic¡ón de
los transgénicos y de los 40 plagu¡c¡das más peligrosos (encabezados por el
glifosato), ¡nducción de fábricas de bicfert¡l¡zanbs, protecc¡ón de las semillas,
Elanzamionto de los saberes tradic¡onales; ¡mplementación del programa de
relorestación mas¡va Sembrando Mdg; sl avance de un cambio hacia energlas
renovables; y la reducción da la contam¡nación ¡ndustrial que ha dejado a los
princ¡pales ríos del pafs en cond¡ciones deplorables.

38



. Se ha asumido el doble reto de garant¡zar el acceso cont¡nuo al agua de calidad,
al tiempo de avanzar hacia un uso sosEn¡bla de los aculbros que se encuentran
sobreexplotados, rehabilitar la red de agua potabls y drsnajs con la ¡ntroducción
de tecnologlas innovadoras. Se ha prstsndido medir, modern¡zar e ¡nnovar el
s¡stema de distr¡buc¡ón de agua potabls y promover su medic¡ón y control a
d¡sEncia. Se buscá lograr una vedadera automat¡zác¡ón de la red que garantice
su operac¡ón y mejore su eficiencia, asf como la d¡sm¡nución de fugas. A pesar
de estos ¡ndudables avan@s, hace falta atender muchos otros aspectos
fundamentales en materia de ecologfa y sustentab¡l¡dad. En este sentido, el PT
plantea las siguientes propuestas.

CAMBIO DE ENFOQUE

. Trabaiar pará que sn Méx¡co se reconozca que la Madre Tiena y todos los seres
que la componen tienen los sigu¡entes derechos ¡nherentes: derocho a la vida y
á ex¡st¡r; derscho a ser respetada; derecho a la r€ganerac¡ón de su bio-capac¡dad
y continuac¡ón de sus c¡clos y procosos vitales libres de alteraciones humanas;
derecho a mantener su identidad e integridad como seres di€renc¡ados, auto-
rcgulados e interrelac¡onados; derscho al agua como fuente de vida; derecho al
a¡re limpio; derecho a la salud integral; derecho a estar l¡bre da contam¡nación,
polución y desschos tóxicos o radioact¡vos; derecho a no ser alterada
genét¡camenb y modificada en su estructura amenazando su integridad o
funcionam¡snto vital y saludable; derecho a una restauración plena y pronta por
las v¡olaciones causados por las actividades humsnas; cada ser t¡ene el derecho
a un lugar y a desempeñar su papel en la Madre T¡erra para su func¡onamiento
armón¡co; y, todos los seres tienen derccho al b¡enestar y a v¡v¡r l¡bres de tortura
o trato cruel por los humanos. Porque el planeta es un rsservorio de la vida
depredado por el Capital¡smo.

p¿r',NtFtcActÓN y pARTtctPActÓN ,\UDADANA

. Elaborar un Plan Nac¡onal de Protecc¡ón, Mejoram¡ento y Sustentab¡l¡dad
Amb¡ental, con la participación de los mejores especialistas, las univers¡dades y
las organizaciones soc¡ales y civiles del pals, con la aportación de c¡entíficos
extranjeros del más alto nivsl.

. lncorporar más ampliamente a la poblac¡ón, a las organizaciones soc¡ales y
asociáciones civiles en la lucha por la protecc¡ón, meioramiento y sustentab¡l¡dad
del medio ambisnte y la calidad de v¡da, a travás da los instrumentos de la
democracia partic¡pativa y las d¡veBas modalidades de Poder Popular.

. Crear la Debnsorfa para la Sustentabil¡dad del Medio Ambiente y la Calidad de
Vida, cuyas funciones serán recibir, anal¡zar y dlctam¡nar las demandas que se
hagan al respecto, para gsst¡onar ante el gob¡erno con carácler v¡nculante las
acciones pertinentss.

. Mod¡f¡car la legislación vigente para relozar ol combaE penal y admln¡strativo
contra las práciicas déstructivas y contaminantes del med¡o amb¡ente.

EE]



. Poner en marcha una cruzada nacional por Ia producción y el consumo sostenible
y la cultura ciudadana de responsabilidad amb¡ental.

. Desarrollar infraestructura y comunidadas r€s¡lienbs, adaptadas y preparadas
para enfiEntar el r¡esgo de desastres.

. Lograr una planeac¡ón y maneio sustentabls de las c¡udades, promov¡endo
ssqusmas ds desanollo urbano ds baja ¡ntensidad de carbono oon un uso
rac¡onal de los recursos naturales, particularmente el agua y la enefgía.

. lmplementar polfticas de desarrollo orientadas a contener la expans¡ón de la
mancha urbana y a Escatar el espacio público, incluyendo Ia crsación de ár€as
vefdes.

EDUCACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

. Fomentar el desarrollo de programas de ¡nvesügación cientlf¡ca y de formación
técn¡ca, tecnológica, probs¡onal y posgEdual orientados a la transición
energét¡cá, generando capac¡dades pará superar los rctos de dicha bansición y
áprovechar las oportun¡dades láborales que brindárá d¡cha transic¡ón.

. lmplementar el Plan Nacional de Empleos y Empr€nd¡mientos Vsrdss,
est¡mulando la innovación y la investigación en bioEcnologla.

. lnbrmar sob€ las causas, consecuenc¡as y soluc¡ones dsl camb¡o cl¡mát¡co,
promov¡endo una educación cientlfica con el soporte de una psdagogía eEctiva;
asl como desaffollar habil¡dades, cambiar actitudes e inspirar al descubrimiento
de la c¡enc¡a y de la protecc¡ón ambiental.

CAMBIO CLIMATICO Y TRANSICIÓN ENERGETICA

. Transitar de una matriz energética primar¡a, predom¡nantgmenis fGil,
depend¡ente económicamente del carbón, del gas y del pstróleo, hac¡a un
sistema energático diversificado, asequible, fiable y sostenible, invirtiendo en
energfas renovables (eólica, solar, geotémice, maremotriz, biomasa, entle
otras), dando prior¡dad a las prác{lcas de alto rendimiento energético y adoptando
Ecnologfas e ¡nfraqgtruc{uras de energla no contaminanb. Y garantizar su
ac@so.

. lncentivar los modos de transporte de menor consumo energét¡co, como el
transporte fenoüário, por enc¡ma del transporte aéreo o por canebra.

. Potenc¡ar la reconvers¡ón tecnológ¡ca y los s¡stemas de gestión de la anergfa en
los procesos product¡vos e ¡ndustr¡ales y en los medios de transporte.

. lmpulsar el reemplazo del parque automotor público I iñcent¡var el uso de
vehfculos eléc1ricos, respaldado con la multiplicación do las gstacionos de
recarga.

. lmplomentar proyeclos comun¡tar¡os de genéración de energfa eléclr¡ca con
fuentes r€novablgs basadss en los potenciales d¡sponibles en cada reg¡ón,
brindado capac¡dades para su instalación, operac¡ón, distribuc¡ón y
manten¡m¡ento.

. Encam¡nar la agenda del seclor de h¡drocaóuros a incrementar muy
significalivaments la producción ds gas natural por razones de soberanla
nacional.
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. Elevar ls sustentabil¡dád ambisntrl incrsmentando las plantss de traiamiento de
aguas residuales y la reut¡lización de las m¡smas.. Gestionar de manera efgcl¡va las ár€as marinas proteg¡das, al iguál que sus
recurslos, y poner en marcha Eglamentos que reduzcan la sobrepesca, la
contiam¡nación marina y la ac¡d¡ficación de los oéanos.. Establecer sistomas de zonas prctegidas para la pesca, que sean integrales,
eficaces y de_ gestión equitat¡va, a fin de conservar la diverBidad b¡ol6¡ca igarantizar un frJturo sostenible para la industria pesquera.. Elim¡nar en lo pos¡ble el uso del plást¡co y organ¡zar actiúdades de l¡mp¡eza.. Gestionar los bosquss de modo sostenible, Iuchar contra la desertificac¡ón,
g9te_ner 9 invertir la degradac¡ón de tas tieras y detener la pérd¡da de
biod¡versidad.

. Alcanzar la meta dg una tasa de defoEstación nete cero, que pasa por aumentar
la superficie de restauración forestaly combatir la deforestac¡ón ¡legale inacional.. Fomental la agriq.lllura sustentable y de mayor productividad para l¡mitar la
ampliac¡ón de la frontera agrícola.

SUSTENTABILIDAD

X. CIENCIA Y TECNOLOGfA

La 4T y la Clenc¡a y Tecnologla

El.gobierno de la 4T ha impulsado un cámbio en lss polfticas de ciencia, tecnologfa
e innovac¡ón que se venfan dando en el per¡odo neol¡beral. Ha puesto énfasis en
apoyar una cienc¡a públ¡ca comprometida con el pueblo y con Ia protscc¡ón del
patrimon¡o ámbiental y biocultural del pafs. Esb camb¡o deparad¡gma se sinbt¡za
én una frase: 'Ciencia por Méx¡co'. Lo anterior ha quedado plasmado en Ia
aprobación de la nueva Ley en máteria ds Humanidades, Ciencias, Tecnologías e
lnnovación, cuyo objetivo fundamental cons¡ste en gárantizar el ejerc¡c¡o del
derocho humano a la c¡enc¡a conforme a los princ¡p¡os de universal¡dad,
intordependencia, ¡ndivisib¡l¡dad y progresividad, para que toda persona goce de
los benefic¡os del desarrollo de la cienc¡a, la Innovación y lá bcnologíá De la
misma se desprende el camb¡o de nombro dol Conseio Nacional de Ciencie y
Tecnologfa (Conácyt), quedando como Consejo Nac¡onál de Humanidadeq
Cienc¡a y Tecnología (Conahcyt). Et plan Nac¡onal de Desarollo 2O1B-2O24
también reflejó el camb¡o de rumbo de la 4T respocto del .modelo neoliberal de
ciencia y tecnologla", al subrayar la necesidad de ¡ncrementar y fortalecsr las
capacidades de la ¡nvestigac¡ón cientffica y la genorac¡ón de tgcnólogla del pals,
acorde al momento h¡stódm de la denom¡nada revoluc¡ón digital, en benef¡c¡o del
conjunto do la sociedad y, prlnc¡pelmente, de los sectores mál desproteg¡dos.
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La actual adm¡n¡stración ha avanzado en la conec't¡vidad de todo el territofio a la

red de ¡ntemet, objetivo hasta ahora parciglmente logrado. Por otrolado, las becas

estudiantiles comó párte de la polftica de desarrollo soc¡al han ayudado a combat¡r

la deserción y a inántivar el conocimiento cientffico y tecnológ¡co, y el acceso al

mismo. Sin embargo, aún falta un largo camino por recorr€r. Se debe aumentar la

invers¡ón en fome-nto a la ciencia, ¡nnovac¡ón y tecnologla: superando el aclual

ó.¿g¿ ad pla, y acercándonos a las naciones desanolladas que destinan entre el

i% y et s% deÍptg a estos rubros. Para superar elrezago quejvléxico tiens en el

áesánollo y la ¡nnovac¡ón cientlf¡co-Ecnológica, el Part¡do delTrabajo propone lo

s¡gu¡ents.

Propue3taa

. Canal¡zar mayor€s recursos públ¡cos a c¡enc¡a y tecnologfa, hasta.alcsnzar el

n¡vel de inveÑón que dest¡nan las nacionss desanolladas a ese ob¡et¡vo Nusstra

meta en el corto plázo será alcanzar, en los próximos seis años, sl equ¡valente a¡

1.0% del PlB.
. Fomentar y apoyar a las univers¡dades públ¡cas, qug tienen una función ceritral

en el d¡agñóitic-o, diseño de agendas e identificación del t¡po de conocimiento

necesar¡ol asl como en la elaboiación y pussta en prác{ica de pollücas de ciencia

y tecnologfa y que esté a favor de la soc¡edad.
. brear unéficiente sistema de educaclón e invest¡gación cientlfica y tecnológlca'

tue eleve el número de las y los investigadore§ espec¡alizados en todas las

disc¡plinas c¡entf ficas.
. Poner a la cienc¡a 9l serv¡cio de la sociedad en temas nodales como: salud,

energía, movil¡dad, seguridad, violencias estruclurales, susbntabilidad, cambio

climático, agua y soberanla al¡mentaia, entre otros.
. Potenciar eiuso de la banda ancha móv¡|, dotando de acceso a lnbrnet al 100%

de las escuelas, manEn¡endo sitios públ¡cos de uso gratuito de las TlC, a fin de

reduc¡r al analfabet¡smo y la brecha dig¡tal, en todos los ostratos poblacionales'

. Profund¡zar la cooperac¡ón ¡nbmac¡onal en cienc¡a, tocnologia e innovación'

. lmpulsar entornos institucional$ y capacidades organ¡zac¡onales que

favorezcan procesos de apr€ndizaje, acumulación y circulac¡ón de.conocimiento
y de escalamiento tecnológico en seclores específ¡cos; y su enraizamierilo con

la r€alidad soc¡oeconóm¡ca.
. Fomentar la creación de entornos producl¡vos de qec¡ents intens¡dad

tocnológica, a través de los siguientes mocanismos: i) inversión pública en

desanoilos Ecnológicos en seclóres estrdégicos de la economfa; ii) inversión
prlblica en apoyo act¡vo a sectores emPr€sarialas como MiPymes' que no tionen

capacidad áe- inver§ión en la mejora de sus desempeño6' ¡ncluidas las

acividades de ¡nvestigación y desarollo o el ac@so a tecnologla; y ¡¡i)

implementación de marcos regulator¡os y polft¡cas exteriores capaces de proteger

la c¡enc¡a y la tecnologfa gsnerada an el pals.

XI. PUEBLOS ORIGINARIOS
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La 4T y los Pueblos Orig¡narios

Los pueblos originarios, anbs denominados 'pueblos ¡ndfganas', const¡tuyan una
parte de los sec'tores sociales más desfavorgc¡dos, como resultado de compleios
procesos soc¡ales e h¡stóricos que se iniciaron hace más ds 500 años, m¡smos que
implicaron un despojo s¡sEmát¡co de sus Enitor¡os, la negación de su ident¡dad
cultural y el esiablecim¡ento de prácl¡cas discrim¡natorias permanentes hasta el
presenb. La bnaz res¡stencia de los pueblos orig¡narios sg e&resa actualmente
en la ¡nstauración de un nuevo estado de cosas en Io polft¡co y Io tsrritorial, así como
nuevos modos de relación inst¡tucional entro los Estados y d¡chos pueblos.

El crec¡m¡ento económ¡co del pafs es altamente depend¡enb de los recursos
naturales y de sus precios intemac¡onales; al mismo tiempo que por les
caractoríst¡cas propias heradadas del sistema neol¡beral, ex¡ste una déb¡l
gobamanza ds estos recursos. Por otro lado, la economfa basada en el modelo
pr¡mario exportador ha ocas¡onado fuertes pres¡ones extraclivistas sobre los
tenitorios de los pueblos originarios y ha deséncadenado numerosos conflictos
socio amb¡entales-

Duránte el neoliberal¡smo, el campo mex¡cano, donde habitan mayoritariamante los
pusblo6 originarios, v¡vió el despojo de t¡enas y los procesos de privatizac¡ón, que
se incrementaron a partir de la contrarreforma del artículo 27 Const¡tuc¡onal
impulsada por Carios Salinas de Gortad, y quo dursnte los gobiemos pan¡stas
presentaron un crecimiento sin precedentes. En este contexto, la poblac¡ón
campesina deeiidos, comunidades agrarias ysus pusblos, despojados por la acc¡ón
del Estado, la voracidad de las empresas, y abandonados a su susrb fGnte a la
violenc¡a de los grupos del cr¡men organizado, no han contado con recursos para
producir. Esta ha sido una de las principales razones para que las y los pobladores
originarios, trabajadorgs dsl campo, se hayan v¡sto obl¡gados a emigrar, a
suspender ol cultivo de sus t¡erras, a convertirse en jornaleros de los nuevos
empresar¡os y, en todos los caso6, a sor vídimas de la v¡obnc¡a.

El proceso de despojo y acumulac¡ón de tierras ha dejado una estela de pobreza,
destrucc¡ón y desprobcción de qu¡enes a lo largo de nuestra h¡stoÍa han producido
Ios alimentos que consumimos y hsn mantenido lá sustentab¡lidad de la naturaleza,
contribuyendo asf mismo a la diversidad culturál de ls soc¡edad. Re¡v¡nd¡car a los
más de 15 m¡llones de mex¡canos y mexicanas indlgenas y cas¡ 2 millones de
poblac¡ón afromexicana, es asumir Ia lucha por las comun¡dades y pueblos
orig¡narios, con la conv¡cción de que sus causas son plenaments justas. Junto con
lo anterior, los conoc¡m¡entos ancest?les, las innovaciones y las prácticas
tradic¡onales de los pueblos originar¡os para la cionservación y la ui¡lizac¡ón
sostenible de la biodiversidad, asl como el desarrollo de las d¡ferentes modalidades
colect¡vas de las economlas ¡ndígenas, ofrs@n una oportun¡dad val¡osa para la
construcc¡ón de un nuevo paradigma de desarrollo, basado en un cambio gstructural
centrado en e¡ valor de la ¡gualdad con un enfoque de derechos.
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Es necesario rediseñar los équilibrios entre el Estado, la sociedad y el mercado,
para construir paclos donde @ncunan aquellos actorss que gafant¡cen acuerdos
polft¡cos de largo alcance. Con estas premisas, es ¡ndudable que los pueblos
orig¡nar¡os deben s6r ¡ncluidos en tales paclos y que estos deben abr¡r espac¡os
para avanzar de modo más ¡'ápido y f¡rme en la construcción de sus modal¡dades
de desarollo, articuladG con el desarrollo del pals en su conjunto. En asb santido,
uno de los pr¡ncipales desafios on esta mater¡a es la ¡ntograc¡ón ds los derechos de
los pueblos indígenas en un nuevo modelo de gobernanza de los recursos
naturales.

En la 4T han estado presentes los pueblos originarios 6n un plano test¡monial y
s¡mból¡co. El I de diciembre de 2018, en la ceremonia de entrega del 'Bastón ds
Mando' alpres¡dente López Obradoren elzócalo de la Ciudad de México, un grupo
en represertac¡ón de los d¡vsrsos pueblos orig¡nar¡os y afromax¡canos, ¡nv¡stieron
al Presidenb como slmbolo de respeto, logitimidad y autor¡dad. Pefo también han
estado presenEs en las polfticas gubemamentales, dgstacando el 'Programa de
Bienestar lntegral de los Pueblos lndigenas dsl Gobiemo de México', el 'Programa
de Apoyo a la Educación lndígena" y el "Plen de Justicia del Pueblo Yaqu¡'. Dosde
luego, han sido las primeras acc¡ones de la 4T con estos pueblos y comunidades,
en un sent¡do btialments opuesto al que prevalec¡ó duranto el neoliberalismo.

Respondiendo a la demanda histórica de 106 pueblos or¡ginarios, a fin de garant¡zar
su l¡bre determ¡nación y autonomfa, desarrollo e inclusión social, el año 20'19 El

Congreso de la Unión aprobó una reforma constituc¡onal para reconocer a los
pueblos y comun¡dades afroamericanas como parts ds la mmposidón plur¡cultural

de la nac¡ón. Sin embargo, la deuda h¡stóricá psrsiste y falta mucho por hacer, por
ello, sscuchando las demandas más sentidas de los pueblos ofig¡narios,
planteamos lo sigu¡ente.

Propuestas

. lmpulsar el pleno rsconocimiento de México como un pals mult¡cultural en todos
los ámbitos pollticos, sociales, económicos y culturales.

. Luchar porque sean roconocidos los Acuerdos de San Andrés Laráinzat,
Ch¡apas, que f¡rmaron el Gobierno Federa¡ y 6l EZLN el 16 de febrero de 1996,
para reconocer sus defechos y demandas en materia de justicia e igualdad.

. Hacer realidad la reforma a la Lgy Agraria, para ¡ncofporar ¡a probcc¡ón de las
t¡enas de comunidades y pueblos or¡g¡nar¡os y afromexicanos, en congruenc¡a
con el contenido del informe de lá Rolatora Especial sobre los Derechos ds los
Pusblos lndígenas del año 2018, de conform¡dad con el artlculo 20 consütuc¡onal.

. Crear la Secretaría de Estado de los Pueblos Originar¡os y Afrodescond¡entes.

. Establscer un s¡stema educat¡vo que garantice el acceso a la educación a todas
las personas de los pueblos or¡g¡narios en todos los niveles, que ¡mparta clases
en sus prop¡os ¡d¡omas, acorde con sus método§ culturalss de enseñanza y
aprendizaie. La educac¡ón dsbs bner como base el fortalec¡miento cultural de
nuestros pueblos, por lo que se tendla que promover la enseñanza de nuestras
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lenguas originar¡as y rev¡talizar las que están en riesgo de desaparecer.
. Aprobar la ln¡c¡at¡va de Ley para los Pueblos Or¡g¡nar¡os presentada por el lNPl,

rar¡ultado de un amplio proceso de diálogo y consulta, a ñn de armonizar nuestra
nofma const¡tuc¡onal a los estándafes intemacionsl€6 en la materia. Esta ley
transformarla ¡as actuales estructuras normativas e instituc¡onales del Esiado
mex¡cano para áender y resolver los graves problemas de marginación, pobreza,
exclusión, racismo y discr¡m¡nac¡ón que padecen d¡chos pueblos.

. GarantÉar el acceso efectivo de los puoblos orig¡nar¡os y afrodescendientes a la
salud, educación, alimantac¡ón y v¡v¡enda.

. Apoyarel reconocim¡ento de sisEmas normat¡vos indfgenas, en coordinac¡ón con
el sistema jurfdico nac¡onal, para garantizar el acceso a la just¡c¡a, formas de
gobierno, normas y proced¡m¡entos de resolución de confliclos ¡ntemos, y que
susju¡c¡os y dec¡s¡ones sean conval¡dados por las autoridades del Estado.
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INTRODUCCIóN

La naturaleza del panorama en lalisco nos posiciona frente a un escenar¡o desafiante,
donde la realidad política, económica, soc¡al y ambiental ha adquirido una complejidad
cada vez más relevante. Esto, en gran medida, suscitado por un contexto por demás
camb¡ante, derivado tanto de los problemas estructurales que ¡mpactan a la poblac¡ón,
como de las complejidades coyunturales que moldean el panorama en el corto, mediano
y largo plazo.

Dado lo anterior, en el seno del Partido Verde Ecologista de México, nos dedicamos a la
tarea de forjar respuestas mediante el diálogo y la colaboración tanto con las d¡stintas
fuenas políticas como con diversas voces de expertos. Deb¡do a que nuestro objetivo
consiste en diseñar y ejecutar nuevas y mejores políticas públ¡cas, así como legislac¡ones
encaminadas al desarrollo sostenible de la población.

Asimismo, en nuestro Partido también nos esforzamos por fortalecer y dar cont¡nuidad a
las iniciativas orientadas hacia el bienestar de las y los mexicanos; pues estamos
firmemente convencidos de que, al hacerlo, otorgamos a los ciudadanos la posibilidad de
avanzar hacia un Jal¡sco más sólido, equitat¡vo, libre, democrático, pero
fundamentalmente solidar¡o.

Esto último, cobra relevancia en medio del crítico contexto que atraviesa nuestro país
desde décadas atrás, ya que nos encontramos ante la necesidad de afrontar
problemáticas que van desde la pobreza y la desigualdad hasta la inseguridad, el
desempleo, la educación, el crecim¡ento económico, y los derechos humanos. Por lo que,
en respuesta, en el seno de nuestro Partido, y a través de este instrumento, nos hemos
dado a la tarea de afrontar estos obstáculos mediante la formulación de soluciones
centradas en el benefic¡o de toda la sociedad.

En ese marco, cabe destacar que, a lo largo de nuestra h¡storia, el Partido Verde Ecolog¡sta
de México ha abrazado firmemente la causa del desarrollo sustentable y protecc¡ón del
medio ambiente frente a las inminentes amenazas del camb¡o climátlco. Por ello, hemos
establecido una plataforma compuesta por diversos enfoques que abordan, de manera
integral, los desafíos más apremiantes en los distintos ámb¡tos.

Sin embargo, en v¡sta de las circunstancias actuales, es ¡mperativo reafirmar nuestra
dedicación hacia Jalisco y la preservación del medio ambiente, m¡entras nos or¡entamos
hacia un enfoque innovador y transversal que busque salvaguardar, asegurar y maximizar
los derechos fundamentales consagrados en nuestra Constitución.

En ese sentido, nuestro Part¡do ha concebido la presente plataforma como un instrumento
que considera que las personas están al centro de toda acción política. Y, portanto, su
participación y corresponsabilidad será fundamental para constituir un Jalisco más Verde.

A su vez, el documento refleja las diversas acciones propuestas para enfrentar las
princ¡pales preocupaciones de la sociedad, ya que éste se ha constituido con base en las
conclusiones que se derivaron de cada ponencia en el marco de la Convención Nac¡onal
del Partido Verde Ecologista de México, misma que contó con la paÉicipación de expertos
reconocidos tanto en el ámbito nacional como internacional, en un ejercicio plural que
permitió aportar ideas y propuestas, a través de las cuales se elaboraron las
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pr¡meras líneas programáticas encam¡nadas a la realización de una plataforma con
objetivos a corto, med¡ano y largo plazo.

Asimismo, es preciso mencionar que también se contó con la participación ciudadana
individual y colectiva mediante el programa "Tu voz también cuenta", además de la
experiencia de los liderazgos del Partido.

Estas contr¡buciones han dado forma a cinco ejes estratégicos alineados con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible, cada uno de los cuales cuenta con programas, líneas de acción y
propuestas específicas. A continuación, se detallan estos ejes:

l. Vida de calidad para todas y todosr contempla garant¡zar el acceso universal a los
servicios básicos de calidad.

2. Acción por la vida y el clima: considera med¡das para combatir el cambio cl¡mát¡co
y proteger nuestros recursos naturales.

3. Economía sostenible y sol¡dariar es la visión de integración económica para
combatir la pobreza, la desigualdad y proteger al medio ambiente.

4, Justicia en un Jalisco próspero: busca la implementación de un sistema de justicia
equitativo, efic¡ente y efectivo para promover la paz desde la prevención.

5. Inclus¡ón y visión social de futuro: contempla la eliminación de barreras de
desigualdad para garantizar la participación plena de los individuos y su educación.

Con base en Io anterior, se pretende articular las líneas de acción específicas,
otorgándoles un grado adicional de impacto mediante un sentido regional y coyuntural,
s¡empre desde un enfoque socioambiental. Por lo que de cara al 2024, esta premisa
servirá como c¡m¡ento desde el cual nuestro Part¡do se esforzará por participar en la
construcción de un lalisco caracterizado por su inclusión y la apertura de oportunidades
para todos los ciudadanos.

En un mundo cada vez más interconectado y en constante evolución, Jalisco se encuentra
en una encrucijada. Las dinámicas globales y los desaf,os locales han tejido unentramado
complejo que exige respuestas innovadoras y comprom¡so sostenido. En estecontexto,
nuestro partido emerge como un actor determinado a trazar una senda hacia un futuro
más prometedor.

A su vez, la realidad multifacética que caracteriza a Jalisco demanda una perspectiva
integral y adaptable. Por ello, nuestras propuestas están diseñadas con la ambición de
generar un impacto que trascienda las fronteras administrat¡vas y abarque todo el
espectro, desde el ámbito nacional hasta el local, Reconocemos que los desafíos que
enfrenta Jalisco no se l¡mitan a las grandes ciudades o a las regiones más desarrolladas,
sino que también afectan a las comunidades rurales y marginadas.

Por lo tanto, estamos comprometidos a diseñar estrategias que se ajusten a las distintas
realidades y neces¡dades de cada lugar, garantizando que nuestras soluciones sean
inclusivas y efectivas en todos los rincones de nuestro país, ya que, al adoptar esta
perspectiva integral y adaptable, buscamos no sólo abordar los desafios presentes, sino
también contr¡buir a un Jal¡sco más equitativo, sostenible y próspero en el futuro.
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De igual manera destaca cómo la polít¡ca, la economía, la sociedad y el medio ambiente
¡nteractúan en formas intrincadas, generando una trama de desafíos y oportunidades. En

este sentido, nuestro partido se dedica a abordar no sólo los problemas superficiales, sino
también sus raíces fundamentales. Reconocemos que los problemas estructurales
requieren soluc¡ones profundas y transformadoras, m¡entras que las coyunturas exigen
agilidad y adaptabilidad.

Nuestro compromiso trasciende las meras declaraciones. Entendemos que el cambio
únicamente se logra a través de la acción concreta y el cumpl¡miento de promesas.
Nuestro partido se erige como una fuerza ¡mpulsora que promueve políticas públicas
sustentadas en la evidenc¡a, la justicia y la equidad, ya sea a través de la lucha contra la
pobreza, la promoción de la educación inclus¡va o la defensa de los derechos humanos,
Por ello, trabajamos incansablemente para crear un Jalisco en el que cada individuo pueda
prosperar y contribuir al bien común; pues s¡ bien estos retos son formidables¡ no son
insuperables.

TfflTIJId\ITIflI¡fITI.)

La complejidad del panorama mexicano, ha producido cambios a nivel político, económico
soc¡al y ambiental. Por lo que, para dar cauce a soluciones innovadoras y sostenibles, el
Part¡do Verde Ecologista de México, se ha dedicado a crear respuestas mediante el diálogo
y la colaboración en conjunto con expertos y diversos sectores de lasociedad. En ese
sentido, la formulación del presente documento busca esgrimir propuestas integrales en
materia legislativa y de política pública, reconociendo la urgencia de enfrentar los distintos
retos que enfrenta el México y Jalisco contemporáneo.

Nuestra plataforma político electoral es un esfuerzo por posicionar a las personas al centro
de toda acción política, mediante la articulación de 27 programas, 148 propuestas y líneas
de acción; mismos que se encuentran estructurados a partir de cinco ejes estratég¡cos
alineados a los Objet¡vos de Desarrollo Sostenible. En éstos se expone el planteamiento
del problema y nuestras expectativas a futuro, el diagnóstico del panorama actual en cada
materia, sus respectivas áreas de oportunidad, así como las propuestas encaminadas a
solucionar los desafíos correspondientes.

A continuación, se presentan, de manera sintetizada, los cinco ejes fundamentales con
sus respectivos programas y propuestasi

L Vida de cal¡dad para todas y todos.

La v¡da de calidad se entiende como un concepto que engloba un ideal bajo el cual todas
las personas deberán tener garant¡zado un alto nivel de bienestar y satisfacc¡ón con su
vida. Con base en esta prem¡sa, se considera fundamental que se garant¡ce el acceso
universal a servic¡os públicos sostenibles y de calidad, así como en el involucramiento y
empoderam¡ento de diversos sectores de la sociedad a través del desarrollo de espacios
inclusivos y dignos tanto a nivel urbano como rural.

A su vez, este eje integra un aspecto fundamental para alcanzar una v¡da de calidad: la
salud; misma que se aborda no sólo desde su aspecto reactivo, sino fundamentalmente
prevent¡vo. Por ello se habla de salud planetaria, un concepto mu ltidisciplinario que
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aborda el or¡gen de la salud y que también implica una responsabilidad hacia el planeta
que habitamos.

Por otro lado, en lo que respecta a la conexión entre los programas, propuestas y acciones
delineados en este eje, se establece una vinculación d¡recta con el cumplimiento de los
siguientes Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble:

ODS 3 "Salud y bienestar".
ODS 5 "Igualdad de género".
ODS 6'Agua y Saneamiento".
ODS 7 *Energía asequible y no contaminante".
ODS 9 'Industria, Innovación e ¡nfraestructura".
ODS 10 "Reducción de las desigualdades".
ODS 11 "C¡udades y comunidades sostenibles".
ODS 12 "Producción y Consumo Responsable",

Asimismo, es preciso indicar que este eje se compone por cuatro programas y 29
propuestas, mismos que se presentan a continuac¡ón:

l.

Propuestas

Creación del Banco Nacional del Agua para garant¡zar el acceso al agua,
ampliar el presupuesto destinado a la prevención de fugas y fomentar la
captación pluvial.

Declarar el agua como principio fundamental de toda legislac¡ón y política
pública nacional.

Implementar programas de capac¡tación orientados al personal de los
organismos operadores, con el fin de hacerlos más eficientes.

Incent¡var la inversión en tecnologías de ahorro del agua tanto a nivel urbano
como rural e implementar sistemas de monitoreo para su cu¡dado.

Trabajar en conjunto con la federación, estados y municipios para integrar
áreas de absorción naturales en el diseño de la ciudad, ayudando a preven¡r
inundaciones y secuelas de sequías.

Impulsar la realización de infraestructura verde, tanto en los hogares como
en la industr¡a, que permita la captación y reutilización de agua pluvial.

Regular e impulsar la reutilización de aguas tratadas med¡ante el
fortalecimiento de iniciativas legislativas.

Asegurar un serv¡cio de energía eficiente, sostenible y más accesible, sobre
todo en comunidades rurales, a través de un plan estratégico que abarque
aspectos técnicos, financ¡eros y logísticos para llevar a cabo programas de
electrificación en áreas rurales, privilegiando las energías limpias.

Promover el uso de hidrógeno como fuente de energía limpia.

0

0

0

0

0

0

0

0
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Fomentar la construcción de viviendas sostenibles y accesibles mediante
políticas de eficiencia energética y financiamiento para la construcción de las
m¡smas.

Promover que las entidades federativas garanticen la disponibilidad de
t¡erras para la construcción de viviendas con acceso a servicios públicos.

Garantizar que los marcos regulatorios fomenten la edificación sustentable y
requerimientos ambientales mínimos.

Crear un bono de energía limpia para que las personas que v¡ven en
comunidades rurales, puedan adqu¡rir paneles solares o generadores de
energía por aire, para su hogar.

crear un beneficio fiscal a quienes en su vivienda instalen jardines
polinizadores.

2, Transporte accesible y seguro

Propuestas:

Garantizar que los transbordos en el transporte público sean gratuitos,
mediante la ¡mplementación de una tarifa única, para que el transporte del
hogar al trabajo sea de un solo costo.

Implementación de un programa de financiamiento para transporte público
en estados y mun¡c¡pios para la renovación del parque vehicular con
accesibilidad universal,

Fomentar programas de gest¡ón de velocidad para la pacificación del tránsito
en zonas de hospitales y entornos escolares, med¡ante intervenciones de
desarrollo urbano para todos los actores de la vía y campañas de
sensibilización sobre los riesgos de velocidad.

c

0

0

0

0

0

0

0

3, Ciudades Verdes e Incluyentes

Impulsar el diseño, construcción y cuidado de parques con infraestructura
para el deporte, prior¡zando la inclusión y accesibilidad de mujeres, niñas,
niños, perconas de la tercera edad y personas con discapacidad.

Promover actividades culturales, de modo que se ¡ntegren instalaciones
artísticas tanto v¡suales como auditivas para crear entornos más amenos y
atractivos; tales como muEles, esculturas, arte digital o cualquier otra forma
de arte que se adapte a los espacios disponibles, que podrían ser realizadas
por artistas locales o med¡ante la colaboración con ¡nstituciones.

Implementar programas gratuitos de formación artística, cultural y
actividades deportivas en espacios públicos, especialmente dirigidos a la
juventud y las infancias.

0

0

0
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Promover la conservación, cuidado y mejora de los entornos urbanos y su
calidad del a¡re. Ello, a través de programas de arborización, jard¡nes urbanos
y polinizadores.

Impulsar la creación de campañas enfocadas en actividades de limpieza y
embellecimiento de espacios públicos tanto en la ciudad como en el campo.

Establecer un Programa de intermodalidad que promueva la creación del
Sistema Nacional de Ciclovías, para la construcción de infraestructura ciclista
que conecte distintas áreas de las c¡udades mex¡canas, y la implementación
de mecanismos que permitan la integración modal como estacionamientos
y portabicis gratu¡tos con v¡g¡lancia.

4. Salud Planetar¡a

Propuestas!

Impulsar la creación de una comis¡ón multidisc¡plinaria, con representación
de expertos en salud humana, salud animal y ciencias ambientales, para
desarrollar políticas y estrateg¡as para enfrentar los desaflios que enfrenta la
salud en México.

Fomentar la producción de los medicamentos básicos dentro del país, para
que se garantice el abastecimiento de medicamentos de enfermedades
crónico degenerativas y tratamiento contra el cáncer. Esto a través de
otorgar beneficios fiscales y ag¡l¡zar los trám¡tes regulator¡os para la
fabricación de medicamentos genéricos y de patente en el territorio
mexicano,

Implementar caravanas de salud que brinden atención médica en zonas
rurales, así como en zonas urbanas donde el acceso a la atención médica es
limitado, Éstas deberán contar con clínicas de salud móviles de especialistas
con una estancia de al menos una semana cada mes para la atención de las
comunidades lejanas y otorgar vales para la realización de estud¡os de
laboratorio.

Contribuir en la implementación de un plan nacional de salud mental que
incluya programas de conc¡entización y desestigmatización de las
enfermedades mentales entre la población, med¡ante la inclusión de la
educación en salud mental en la currícula escolar desde temprana edad.

Promover la construcción de centros de atención mental acces¡bles y
asequibles en todo el país.

Perm¡tir la deducción de gastos médicos y medicamentos en la declaración
de impuestos,

0

0

c

0

0

0

0

0

0

IL Acción por la vida y el clima.

Mediante este eje se busca abordar la creciente cr¡sis ambiental y los efectos
devastadores que ésta ha ten¡do y seguirá teniendo en nuestro país. Por Io que en aras de
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avanzar hacia un futuro sostenible, se considera imperativo tomar medidas concretas
para reducir la emisión de gases de efecto invernadero, proteger y preservar nuestros
recursos hídricos, mejorar la calidad de la infraestructura en nuestros campos y ciudades,
implementar mejores condiciones para el manejo de residuos y, salvaguardar la
protecc¡ón de la biodiversidad.

En ese sentido, en lo que respecta a la conexión entre los programas, propuestas y
acc¡ones delineados en este eje, se establece una vinculación d¡recta con el
cumpl¡m¡ento de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sosteniblel

ODS 5 "Igualdad de género"
ODS 6 "Agua limp¡a y saneam¡ento"
ODS 9 "Industria, Innovación e Infraestructura"
ODS 12 "Producc¡ón y Consumo Responsables"
ODS 13 "Acc¡ón por el clima"
ODS 14 "Vida Submarina"
ODS 15 "Vida de ecosistemas terrestres"
ODS 17 "Alianzas para lograr los objetivos"

A su vez, es preciso ind¡carque este eje se compone porocho programas y 29 propuestas,
mismos que se presentan a cont¡nuacióni

1. Resp¡ra ¡al¡sco

Fortalecer las políticas y las medidas de control para prevenir y abatir los
incend¡os forestales, incluyendo la formación de brigadas de respuesta
rápida.

Impulsar el programa "Guardianes del Bosque" en todo el país para brindar
capacitación a las comunidades locales para el cu¡dado y vig¡lancia de los
bosques y selvas.

0

0

Creación de la Bolsa Mexicana de Carbono dentro del FFM como un
instrumento económico y de mercado que permita reconocer el valor
monetario de los servicios ambientales que nos proveen bosques, selvas,
manglares y humedales, específicamente sobre los servicios de captura de
carbono, fundamental para mitigación y adaptación al cambio climático. El

eje central de la bolsa reside en el establec¡miento y actualización continua
de un precio por tonelada de CO2, como referencia para el pago por captura
de carbono, y la adquisición de derechos de emisión de CO2 equ¡valente.

Implementar los Certificados de Aire Limpio bajo el pr¡ncip¡o de que "el que
contamina, paga", para que todas las empresas compensen
proporcionalmente sus emisiones CO2 con inversiones para restaurar y
proteger nuestros bosques y selvas.

c

0
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Generar un marco legal encaminado a la creac¡ón de políticas públicas para
que los fabr¡cantes y productores de bienes asuman una mayor
responsabilidad en cuanto a la gestión adecuada de los residuos sólidos
generados por sus productos. Esto a través del reconocimiento de la figura
de responsabilidad extendida, mismo que deberá promover que las
empresas asuman la responsabilidad extendida de todos los residuos que
generen tanto al momento de Ia producción inicial, como al momento de la
recuperación de los residuos de sus productos vendidos.

Implementar políticas públicas para que desde la iniciativa pública y privada
se optimice la gestión de infraestructura, investigación y desarrollo de
tecnologías y prácticas innovadoras para el manejo de residuos.

Invertir en la mejora y expansión de la ¡nfraestructura para el manejo de
residuos, incluyendo la construcción de plantas de tratamiento, estac¡ones
de transferencia y rellenos sanitarios con tecnología adecuada.

Habilitar centros de recolección de aceites de cocina usados, para evitar la
contam¡nac¡ón de cuerpos de agua y suelo.

3, S¡n agua no hay futuro:

Creación de un programa gubernamental de rescate y limpieza de ríos,
otorgando incentivos fiscales para aquellas personas físicas o morales que
partic¡pen en la limpieza de ríos.

c

0

c

4, Guard¡anes de !a Naturaleza

Propuestas:

Reconocer en la Ley la figura de "Defensores del Medio Ambiente",
protegiéndolos e incentivando su participación, así como promover Ia
intervención de ¡as comunidades indígenas en la gestión y conservación de
los recursos naturales.

0

0

c

0

Impulsar el otorgam¡ento de financiamiento o créditos a los act¡vistas que
¡ideren inic¡ativas de conservación del med¡o ambiente,

5. México ilegad¡verso

Propuestas:

T¡pificar como delito grave el tráfico ilegal de especies en peligro deextinción.

0

0

0

Hacer de la protecc¡ón a la biodiversidad una prioridad nacional tanto en
materia legislativa como de política pública.

Creación de la Gendarmería Verde dentro de la Guardia Nacional para que
se proteja la biodiversidad mexicana.
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Establecer áreas marinas protegidas para conservar ecosistemas mar¡nos y
su fauna, estableciendo lím¡tes para las actividades que pongan en riesgo la
diversidad marina.

Lanzar campañas nacionales de concientización sobre el respeto, la empatía
y el cuidado de nuestros entornos ambientales, sus servicios ecosistémicos y
la protección a las especies, con especial énfasis en las nativas de cada
región.

Cooperar con entidades internacionales para combat¡r el tráfico ilegal de
especies, intercambiando información y adoptando medidas conjuntas.

Crear un programa denominado 'Fotografía la Naturaleza" para que
cualquier persona envíe sus fotos de especies de flora y fauna s¡lvestre. De
esa manera se nutrirá la lista de ejemplares silvestres localizados en nuestro
territorio, lo cual servirá para uso de ¡nvestigaciones científicas de especies
silvestres,

Fomentar la cultura de la corresponsabilidad ambiental de la ciudadanía, a
través del emprendimiento de una campaña nacional sobre la ¡mportancia
det involucramiento ciudadano en los retos y problemáticas que tiene el país
en materia ambiental, para que además de exigir sus derechos ambientales
sea consc¡ente y corresponsable de sus acciones cotidianas en beneficio del
respeto y cuidado del medio amb¡ente y los recursos naturales.

6, Contra a la simulación ecológ¡ca

0

0

c

0 Optimizar los esquemas de transparenc¡a y control ciudadano sobre las
actividades empresariales de impacto ambiental a través de la creación de
plataformas de información acces¡bles al público donde se publiquen
informes de impacto ambiental y se monitoreen las activ¡dades de las
empresas.

Impulsar el establecimiento de sanciones más rigurosas para infracciones a
la legislación ambiental ¡mplicando la revisión de las sanciones actuales para
¡ncrementar su severidad, disuadiendo así a las empresas de incumplir la
legislación ambiental.

Promover la creación de un sello de garantía ambiental para las empresas
que cumplan con estándares ecológicos.

7. Instituciones Ambíentales Fuertes

Desarrollo de capacidades y fortalecimiento de la gestión ambiental de las
instituciones del sector ambiental federal, estatal y municipal.

c

0

c

11



0

0

Promover la creación de alianzas estratégicas entre ¡nstituciones
ambientales de distintos niveles de gobierno, para abordar de manera
conjunta problemát¡cas ambientales regionales o transfronterizas.

L Protección animal

Propuestas:

Establecer un Registro Nacional de Maltratadores de Animales en México con
el fin de recopilar y mantener información actualizada sobre personas
condenadas por actos de crueldad hac¡a los animales.

Homologar las penas por maltrato animal a n¡vel nacional a través del
establecimiento de un marco jurídico que aborde de manera integral todas
las áreas relacionadas con el b¡enestar animal, incluyendo la protección
contra el maltrato, la regulación de la cría y venta de an¡males, la gestión de
refugios y la promoción de la adopción responsable.

Establec¡m¡ento de una ley ¡ntegral de bienestar animal que aborde de
manera sistémica todas las áreas relacionadas con el bienestar animal,
incluyendo la protección contra el maltrato, la regulación de la cría y venta
de animales, la gestión de refugios y la promoción de la adopción
responsable.

Desarrollar un plan nacional de adopción y control de la población de
mascotas para reducir el número de animales sin hogar, en colaboración con
albergues y organizaciones de protección y rescate an¡mal.

Considerar los gastos veterinarios como deducciones personales en el pago
de impuestos.

III. Economía sosten¡ble y solidaria.

A través de este eje se promueve la integración económica con un enfoque humano, que
ponga a la persona en el centro de toda política pública y legislación. Esto med¡ante la
ejecución de programas de empleos dignos que fomenten la capac¡tación, la seguridad
social y el desarrollo integral de los trabajadores en el ámbito laboral.

Asimismo, se busca promover alianzas entre el gobierno, el sector empresarial y las
¡nstituciones académicas para ¡ncent¡var el nearshoring en México y, aumentar la tasa de
empleo como una estrategia clave encaminada a aprovechar los beneficios tanto para la
economía como para la población.

Ad¡cionalmente, en este eje se pretende impulsar la transición hacia una economía
circular. Un modelo económico que desafía el enfoque tradicional de "producir, usar,
desechar", para en su lugar fomentar la sostenib¡lidad de nuestras prácticas de producción
y consumo, mediante la innovación y la adopción de prácticas sustentables, redefiniendo
el crecimiento económico para enfocarlo hacia los beneficios a largo plazo para el medio
ambiente, la economía y la sociedad.

c

0

0

0
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En ese sentido, en lo que respecta a la conexión entre los programas, propuestas y
acc¡ones delineados en este eje, se establece una vinculación directa con el
cumpl¡miento de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):

ODS 1 "Fin de la Pobreza"
ODS 5 "Igualdad de género"
oDS 8 "Trabajo decente y crecim¡ento económico"
ODS 9 "Industria, Innovación e Infraestructura"
ODS 10 "Reducción de las desigualdades"

De igual manera, es preciso ind¡car que este eje se compone por cinco programas y 33
propuestas, mismos que se presentan a continuación:

1. Felicidad laboral

Creación del programa "Seguridad Soc¡al al Alcance de Todos", el cual
cons¡stirá en un Égimen especial de incorporación al Inst¡tuto Mexicano del
Seguro Social, con financiamiento proveniente del Estado y de las
contribuciones de quienes trabajan por cuenta propia. Este incluirá la
obtención inmediata de los beneficios básicos y, conforme aumente el t¡empo
de cotización, también se accederá progresivamente a prestac¡ones
equivalentes a las del régimen obligatorio.

0

c Promover la creación de empleos dignos enfocados a personas con
discapacidad, mujeres y jóvenes en situación de vulnerabilidad, a través de
alianzas entre el gobierno y las empresas.

Creación del programa "M¡ Seguro de Desempleo", el cual será de adhesión
voluntaria y, mediante la aportación de una cuota mensual, deberá
garantizar al trabajador que se encuentre desempleado un ingreso de al
menos un salario mínimo cada mes por un periodo de no más de 90 días.

Crear programas de capacitación y desarrollo para los trabajadores que
incluyan habilidades técnicas y emocionales.

Fomentar la ¡mplementación de horarios flexibles y teletrabajo, en la medida
de lo posible, para permitir a los trabajadores conciliar sus responsabilidades
laborales con sus obl¡gaciones familiares y personales. Para ello, se
establecerán tiempos dentro de la jornada laboral para la participación
recreat¡va ambiental impulsada por los empleadores.

Promover la creación de empleos con enfoque verde para fomentar el
progreso económico del pals, se generen entornos de trabajo decentes y
oportunidades de ingreso con un impacto ambiental reducido en todos los
sectores económicos.

Fomentar y fortalecer la creación de trabajos en las PYMES con enfoque
verde que contribuyan al mantenimiento sostenible del medio ambiente y
desarrollo social.

0

c

0

c

c
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Establecer una regulac¡ón integral que promueva el uso ét¡co y responsable
de Ia intel¡genc¡a artificial en el lugar de trabajo, con el objetivo de proteger
los empleos y garantizar una transic¡ón justa hacia una economía impulsada
por la tecnología.

2. Integrac¡ón Económica

Promover alianzas entre el gob¡erno, el sector empresarial y las instituc¡ones
académicas para diseñar e implementar programas de capacitación y
formación de personal especializado en áreas demandadas por las empresas
extranjeras, con el fin de que los trabajadores mexicanos tenganmejores
oportunidades.

Creación de al¡anzas entre el sector público, privado y académico para
incent¡var el nearshoring en México; de modo que se promueva la
capac¡tac¡ón de la población y su consecuente contratación en empresas
extranjeras ¡nstaladas en México.

Establecer la Ley de Fomento a la Relocalización Cercana de Industrias y al
Desarrollo de Cadenas de Suministro en Terr¡torio Nacional, misma que
tendrá como propósito fomentar y facilitar el traslado de industrias ubicadas
en otros países al territorio nacional, así como hacer crecer la economía, el
empleo y desarrollar una cadena de proveedores locales de componentes,
subcomponentes y servicios para multipl¡car los beneficios a la economía
nacional.

Creación de un programa para apoyar el acceso y permanencia en el
mercado laboral de personas con discapacidad, de mujeres y jóvenes que se
encuentren en s¡tuación de vulnerabilidad, mediante la capacitac¡ón técn¡ca
y el establec¡miento de alianzas con empresas que los contraten,

Apoyar la creación y consolidación de emprendimientos sociales y solidarios,
que generen empleo, promuevan la inclusión soc¡al y contribuyan al
desarrollo sostenible. Esto mediante el acceso a financiamiento, capacitación
y asesoramiento técnico especializado.

Apoyo a la creación de mercados justos y responsables, a través del
establecimiento de esüándares laborales y amb¡entales.

Simplificar los trámites y procesos administrativos necesarios para la
creación y operación de micro y pequeñas empresas. Esto mediante la
implementación de plataformas digitales para realizar trámites en línea,
reducir la burocracia, agilizar los proced¡mientos de registro y licenciamiento,
y fac¡litar el cumplimiento de las obligaciones tr¡butarias y laborales.

Creación de ventanillas ún¡cas conjuntas de los tres órdenes del gobierno
para trámites habil¡tantes, y la implementación de trámites en línea bajo el
princ¡p¡o de protesta de decir verdad

0

0

c

0

c

0

c

0

0
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c Fomentar Ia creación de redes y asoc¡ac¡ones empresariales que permitan a
las micro y pequeñas empresas acceder a economías de escala, compartir
recursos y conoc¡m¡entos, y fortalecer su capacidad de negociación. Estas
redes pueden fac¡litar el acceso a nuevos mercados y promover el consumo
local y la compra de productos y servicios ofrecidos por estas empresas.

Implementación de políticas para mejorar la productiv¡dad y efic¡encia de la
economía, para mantener los costos de producción controlados y reducir
presiones inflac¡onarias. Para ello, se establecerá un sistema de mon¡toreo y
evaluación constante de las polÍticas ¡mplementadas, lo cual permitirá
realizar ajustes en función de los resultados obtenidos y garant¡zar la eficacia
de las medidas tomadas.

Fomentar la derrama económica y la creación de nuevos y mejores empleos
a través del impulso de parques industriales y tecnológicos en regiones
estratégicas del país para albergar a las empresas ¡nternacionales. Estos
parques contarán con ¡nfraestructura adecuada, servicios públicos de calidad
y facilidades para la instalación y operación de las empresas.

Creación de la "Lotería Verde" con el fin de recaudar fondos para la
implementación de proyectos con enfoque medioambiental, mismos que
serán sometidos a concurso y seleccionados por un grupo de especialistas.

Apoyar la creación y consolidación de emprendimientos sociales y sol¡dar¡os,
que generen empleo, promuevan la inclusión social y contribuyan al
desarrollo sostenible. Ello, mediante el acceso a financiamiento, capac¡tación
y asesoramiento técn¡co especializado,

c

c

0

0

3. lalisco Círcular

0 Impulsar el surgimiento y el crec¡m¡ento de emprendimientos que
promuevan la economía circular en lalisco. Esto mediante la creación de
programas de financiamiento, asesoramiento empresarial y acceso a
mercados para emprendedores que desarrollen soluciones innovadoras en
el ámbito de la gestión de residuos, el diseño de productos sostenibles y la
reutilización de materiales.

Establecer polÍticas de compras públicas que promuevan la adquisición de
productos y servic¡os sosten¡bles por parte de las instituciones
gu bernamentales. Esto incluiría la incorporación de criter¡os de sostenibilidad
en los procesos de licitac¡ón y la preferencia por proveedorescomprometidos
con la economía circular.

Crear un marco legal que proteja e incentive la inversión pública y privada
en materia ambiental, como energías limpias, construcciones ecológicas y
manejo de residuos.

Eliminar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) a los equipos para producir
energía limpia de uso doméstico.

0

c

0
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0 Emis¡ón de CETES VERDES para favorecer la creación de bonos
gubernamentales con perspectiva sostenible para financiar proyectos
nacionales, regionales y locales enfocados a la preservación del med¡o
ambiente, proliferación de uso de energías limp¡as y renovables y el
cumplim¡ento de los ODS.

Establecer alianzas estratég¡cas con empresas, industrias y asociaciones
comerciales para desarrollar e implementar soluciones circulares, compartir
conocimientos y recurcos, y promover la adopción de prácticas sosten¡bles
en toda la cadena de valor.

c

L Ecoturismo: Experimenta, Conecta y Preserva

Propuestas:

c Mejorar los estándares de calidad, seguridad y sostenibilidad, la promoción
de la certificación y la acred¡tac¡ón de los servicios turísticos, y Ia mejora de
la regulación y la supervisión del sector turístico,

Impulsar el desarrollo del turismo comun¡tario, que involucra a las
comunidades locales en la planificación y operación de actividades turísticas,
permitiendo que los beneficios económicos se d¡str¡buyan de manera más
equitativa y promoviendo la conservación de la cultura y el medio ambiente
local.

c

Fortalecer la legislación y los mecanismos de protección del patrimonio
cultural y natural en los destinos turísticos, evitando la sobreexplotación y
promoviendo la conservación a largo plazo. Esto puede incluir la creación de
áreas protegidas, la promoción de prácticas de turismo responsable y la
educación sobre la ¡mportanc¡a del patrimonio.

Iv. ¡usticia en un ralisco próspero.

El propósito de este eje reside en la búsqueda de un sistema de justicia equitativo y
efic¡ente, que promueva la paz desde sus raíces, ya que si bien la justicia siempre ha
buscado implementarse de manera reactiva, se pretende mantener un enfoque
prevent¡vo; lo cual impl¡ca abordar los desafíos en mater¡a de seguridad y estado de
derecho, desde una perspectiva de derechos humanos, de igualdad de género y
protección al medio ambiente.

En ese marco, en lo que respecta a la conexión entre los programas, propuestas y
acciones delineados en este eje, se establece una vinculación directa con el
cumplimiento de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):

ODS 3 "Salud y bienestar"
ODS 5 "Igualdad de género"
ODS l6 "Paz, justicia e instituc¡ones sólidas"

De igual manera, es preciso indicar que este eje se compone por cinco programas y 26
propuestas, m¡smos que se presentan a continuación:

L No hay justicía sin ellas
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Propuestas:

Creación de la Fiscalía de la Mujer, m¡sma que estará integrada por mujeres
que cuenten con especialización en impartición de justicia con perspectiva
de género. Esto, para garantizar a las mujeres un acceso real a la justicia.

Promover el reconocimiento legal de los efectos del cambio climático en la
salud íntima, laboral y el acceso a la educación de las mujeres, con el
objetivo de aumentar la conciencia sobre la violencia cl¡mática que
enfrentan.

Garantizar el acceso al ejercicio de derechos a las mujeres desplazadas por la
violenc¡a, med¡ante la creación de políticas públicas que garanticen tanto su
prop¡a seguridad y cuidado como la de sus hijos.

Establecer en la ley que las mascotas también puedan estar en los refugios
para mujeres.

Impartición transversal de la materia de "Igualdad e Inclusión" en el sistema
de educación como forma de eliminación de la violencia contra las mujeres.

Creación de Normas de Ordenación y Normas Oficiales transversales para
dar seguridad y garantizar movilidad peatonal y de transporte con
perspectiva de género.

Desarrollar programas de capacitación d¡rig¡dos a las fuerzas de seguridad y
al personal del sistema judicial, con el objet¡vo de sensibilizar y concientizar
sobre la perspect¡va de género y la problemática de la violencia contra las
mujeres. Estos programas deben incluir temas como la identificación de
situaciones de riesgo, la atención adecuada a las víctimas y el manejo de
casos de violencia de género.

Establecer unidades especializadas dentro de las fueeas de seguridad
encargadas de investigar y prevenir delitos contra las mujeres. Estas
unidades deben contar con personal capac¡tado y recursos adecuados para
abordar de manera efectiva los casos de violencia de género, asegurando
una respuesta efic¡ente y respetuosa hacia las víctimas,

Promover la coordinación y cooperación entre las fuezas de seguridad, el
sistema jud¡cial, los servicios de salud y otras instituciones relevantes. Esto
permitirá una respuesta integral frente a la violencia de género, asegurando
la protección de las víctimas, la investigación adecuada de los casos y el
acceso a servicios de apoyo.

2, Vivir en paz y sin miedo

Promover el uso de tecnología como drones, cámaras de reconocimiento
facial, ¡nteligencia artific¡al con modelos matemáticos para preven¡r del¡tos y
filtrado de datos masivos, sistemas de antecedentes penales instantáneos,

0

c

0

c

c

0

0

c

c

0
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así como cámaras de reconocim¡ento automático de matrículas, Esto, con el
objetivo de disminuir los índices de inseguridad en el país.

Implementación de políticas y acc¡ones que aborden las causas
fundamentales de la violencia, así como el fortalecim¡ento de la capacidad
de respuesta y prevención del delito por parte de las fuerzas de seguridad, a
través de un enfoque de pol¡cía de proximidad.

Implementar políticas ¡ntegrales de prevención del del¡to, abordando las
causas estructurales de la violencia y la delincuenc¡a, como la pobreza, la
desigualdad y la falta de oportun¡dades.

Fortalecer la capacidad de respuesta de las fuerzas de seguridad a través de
la mejora de su equipamiento, tecnología y recursos humanos, permitiendo
una actuación más efectiva en la prevención y combate del delito.

Incrementar los recursos financieros, humanos y tecnológicos de los órganos
judiciales para ag¡lizar los procesos legales, reducir la carga de trabajo y
mejorar la calidad de las decisiones judiciales.

Creación de una Fiscalía Especial para Investigar los Delitos contra los
M¡grantes.

Promover la creación de un Mando Único Policial a nivel nacional.

3. Comunidades sin V¡olenc¡a

Fomentar la creación y fortalec¡m¡ento de redes comunitarias de apoyo y
solidaridad, que permitan la detección temprana de situaciones de violencia,
la derivación adecuada de casos y la implementación de acciones preventivas
a nivel local,

Establecer servicios de atención y apoyo psicológico, jurídico y social para las
víctimas de violencia y grupos vulnerables en las comunidades. Estos
servic¡os deben ser accesibles, confidenciales y culturalmente apropiados,
brindando un acompañamiento integral a las víctimas y promoviendo su
recuperación y empodera m¡ento.

Desarrollar y promover plataformas d¡gitales accesibles y seguras para
facilitar la presentación de denuncias por parte de la ciudadanía. Estas
plataformas deben estar disponibles en diversos canales, como aplicaciones
móviles y s¡tios web, y ofrecer opciones de denuncia anónima para aquellos
que deseen mantener su identidad en reserva.

Establecer nuevos mecanismos para la elecc¡ón de jueces y personal de
Ministerios Públicos con el fin de fotalecer la confianza ciudadana y otorgar
a la ciudadanía certeza en el personal encargado de la procuración de justicia
que trabaja sin fines políticos y sin influyentismo.

1. Jal¡sco s¡n adicciones
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Propuestas:

Implementación de una política preventiva mediante la creación del
programa educativo "Cuida tu cuerpo", a través del cual se realicen
campañas de información y educación sobre los riesgos y consecuenc¡as del
consumo de drogas, dirigidas a diferentes grupos de edad y entornos
educat¡vos, y se establezcan estrategias de detección temprana en escuelas
y comunidades para ident¡ficar a individuos en riesgo y brindarles apoyo
adecuado.

0

c

c

c Establecimiento de centros especializados que brinden serv¡cios integrales
de tratamiento, rehabilitación y reinserción social, con enfoque en la atención
médica, psicoló9ica y social.

Promover la invest¡gac¡ón científica sobre las causas y consecuencias del
consumo de drogas, así como sobre la eficacia de diferentes enfoques de
prevención y tratam¡ento.

Fomentar la legal¡zación y regulación del mercado de drogas.

5, Por un Jal¡sco sin armas

Propuestas:

Promover la creación de acuerdos internacionales, para la implementación
de políticas públicas a efecto de establecer coordinación internac¡onal para
prevenir y erradicar el tráfico ilegal de armas en toda Latinoamérica.

Implementar regulaciones más estrictas en la importación y exportación de
armas de fuego, incluyendo Ia revisión exhaustiva de los antecedentes de los
compradores y vendedores, así como la verificación de los destinos finales
de las armas.

v, Incluslón y visión social de futuro.

En este eje se busca garantizar la participación plena y equitat¡va de todos los individuos
en la sociedad, sin ¡mportar su origen étnico, género, edad, capacidad u otras
característ¡cas personales. Esto a través de la eliminación de barreras y obstáculos que
limitan la igualdad de oportunidades, así como el acceso a recursos, servicios y derechos
fundamentales a todas las personas, espec¡almente a los grupos más vulnerables.

Con base en ello, en lo que respecta a la conexión entre los programas, propuestas y
acc¡ones delineados en este eje, se establece una vinculación directa con el
cumplimiento de los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):

ODS 1 "Fin de la Pobreza"
ODS 4 "Educación de calidad"
ODS 7 "Energía asequible y no contaminante"
ODS 10 "Reducción de las desigualdades"

0

0

19



Asimismo, es preciso indicar que este eje se compone por c¡nco programas y 31
propuestas, mismos que se presentan a continuación:

L

2,

c

0

Propuestas:

Promover que las mujeres y hombres que ejerzan el mismo puesto laboral,
accedan a una misma remuneración; con el fin de erradicar la desigualdad
por razón de género.

Establecer programas y polít¡cas enfocados en elevar el ingreso por persona
por encima de la línea de pobreza extrema. Esto implica implementar
medidas como la generación de empleos formales, programas de
transferenc¡as cond¡cionadas de ingresos y promoción de emprendimiento
para impulsar el crecimiento económico y aumentar los ingresos de la
población más vulnerable.

0

Desarrollar estrategias integrales que aborden las diversas dimensiones de
la pobreza, incluyendo acceso a servicios básicos de calidad, educación,
salud, vivienda y empleo. Estas políticas deben tener en cuenta las
diferencias de género y edad para garantizar que hombres, mujeres, n¡ños y
niñas tengan igualdad de oportunidades para salir de la pobreza.

Desarrollar medidas de reducción de riesgos y fortalecimiento de la
resilienc¡a de las personas en s¡tuac¡ón de pobreza y vulnerabil¡dad frente a
fenómenos extremos relacionados con el clima y otros desastres económicos,
sociales y amb¡entales. Esto implica invert¡r en infraestructurasresilientes,
sistemas de alerta temprana, seguros contra desastres y programas de
adaptación al cambio climático.

Establecer marcos normativos sólidos a nivel nacional, regional e
internacional que promuevan estrategias de desarrollo ¡nclusivas y con
enfoque de género para erradicar la pobreza. Esto implica la creación de
políticas y regulaciones que fomenten la inversión en programas y proyectos
que beneficien a los pobres y promuevan la equidad, así como la cooperación
entre los actores a nivel mund¡al para abordar conjuntamente el desafío de
la pobreza.

Propuestas:

Ampliar y diversificar los programas y servicios dirigidos a los adultos
mayores, considerando sus necesidades específicas y promoviendo su
partic¡pación activa en la sociedad.

0

c

0

0 Dar un nuevo enfoque a los objetivos de la Política Nac¡onal de Inclusión
Financiera para aprovechar las innovaciones y desarrollo tecnológico del
mundo digital para que, además del acceso, protección y educación
financiera, se fomente el uso de aplicaciones, softvvare y gadgets que
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perm¡tan un uso más eficiente de recurcos, reducir gastos y costos y
fomentar una cultura de la economía sosten¡ble de los adultos mayores.

Crear un Programa de adaptación de senderos y áreas recreativas verdes,
que faciliten el acceso a entornos naturales y promuevan la conexión de las
personas adultas mayores, con el medio ambiente.

Fomentar el aprendizaje de las Tecnologías de la Informac¡ón en los adultos
mayores, para que puedan tener acceso a la inclusión en el área laboral y
social.

Establecer centros comunitarios para adultos mayores donde puedan
acceder a servicios de atención médica, recreación, capacitación y desarrollo
personal.

Fac¡litar el acceso a oportunidades de empleo y emprendimiento para los
adultos mayores, reconociendo su experiencia y conocimientos.

3, Conect¡vidad para la Prosperidad

Propuestas:

Fomentar la inclusión dig¡tal de adultos mayores mediante la capac¡tac¡ón,
con el fin de que puedan tener acceso a citas médicas remotas, así como
acceso a otros serviclos.

0

c

0

0

0

Robustecer el marco legal e implementar acciones en mater¡a de polÍtica
pública para garant¡zar el derecho al acceso a ¡nternet.

{. ¡al¡sco Inclusivo

Creación del programa "Discapacidad Universal" para garantizar que las
pensiones por discapacidad sean otorgadas sin importar Ia edad.

Creación de la Ley General de Cuidados, de modo que el trabajo de las
personas encargadas del cuidado sea reconocido como un empleo, para
asegurar tanto sus derechos como obligaciones.

Proteger los derechos de las personas con discapacidad en todas las áreas
de la vida, incluyendo la educación, el empleo, la acces¡bil¡dad, la salud y la
participac¡ón social a través de la creación y fortalecimiento de leyes y
políticas públicas.

Adaptación de las infraestructuras educativas, la capacitación de docentes y
la promoción de métodos de enseñanza inclusivos que satisfagan las
necesidades de cada estudiante, especialmente de aquellos con alguna
condición física o mental.

Garant¡zar el acceso equitativo a servicios de atención médica, rehabil¡tac¡ón
y terapias especializadas para las personas con discapacidad, considerando

c

0

0

0

0

0
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sus necesidades específicas. Esto a través de la creación y fortalecimiento de
centros de atención especializada, la formación de profesionales de la salud
y la promoción de la cobertura de servicios en todo el país.

Implementar políticas y programas que brinden apoyo integral a las familias
que cuidan de personas con discapacidad, reconociendo su labor y
garantizando su bienestar. Esto mediante la provisión de servicios de
soporte, asesoramiento familiar, capac¡tación y orientación en el manejo de
la discapacidad, así como el acceso a redes de apoyo y grupos de autoayuda.

Promover la inclusión y combatir la discriminación hacia las personas con
discapacidad y sus familias, a través de programas de capacitación en
derechos humanos, campañas de concientización en los medios de
comunicación y la promoción de la participación de personas con
discapacidad en espacios de toma de decisiones.

Establecer polít¡cas públicas en los programas sectoriales de salud,
movilidad, trabajo, seguridad, justicia, ordenamiento territorial, presupuesto
y justicia, de corto, mediano y largo plazo, para garant¡zar el reconoc¡miento
y ejercicio de los derechos de las personas que integran la comunidad de la
diversidad sexual.

Desarrollar materiales educativos y programas de capacitación para
docentes y personal educativo que promuevan la diversidad sexual y de
género, fomentando la empatía, el respeto y la aceptación en las escuelas.
Además, se implementará una campaña de sens¡bil¡zación en las
inst¡tuciones educativas para combatir el acoso y la discriminación.

5. Evoluc¡ón Educativa 360: Empoderam¡ento para el Futuro

Diseño e implementac¡ón de un programa de recuperación de aprendizajes
perdidos, mediante la capacitación intensiva para docentes en estrateg¡as de
recuperación de aprendizajes y habilidades tecnológicas, y la creación de
grupos de atención individualizada a las necesidades de los alumnos.

c

0

0

0

0

c Incremento de la inversión en tecnología educativa para facilitar el acceso al
aprend¡zaje remoto, espec¡almente en situaciones donde la presencialidad
no es posible o está limitada.

Inclusión de materias obligator¡as sobre cambio climático y educación
ambiental en todos los niveles educativos y la respectiva formación de la
docencia.

Creación de programas educativos y establecimiento de alianzas para la
promoción de finanzas accesibles para todos los segmentos poblacionales,

Desarrollo de recursos educat¡vos digitales para facilitar el acceso remoto a
la educación fi nanciera.
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Establecer grupos especial¡zados en las escuelas que agrupen a los niños con
discapacidad en función de sus características y necesidades educativas.
Estos grupos contarán con profesionales capacitados en educación ¡nclusiva,
pedagogía especial y atención a la diversidad.

Implementar programas de becas y apoyos económicos dirigidos a jóvenes
en situación de pobreza.

c Crear programas de intercambio cultural entre estudiantes nacionales y
extranjeros, con la finalidad de ¡ncrementar la interculturalidad.

c Promover titulación gratuita para estudiantes universitarios.

cada uno de los cinco ejes fundamentales de esta plataforma política y electoral del
Partido Verde Ecolog¡sta de México está respaldado por un diagnóstico exhaustivo del
panorama mexicano en cada materia. Estos diagnósticos proporcionan una comprensión
detallada de las problemáticas actuales que enfrenta el país y explican por qué es crucial
abordarlas de manera efectiva.

El análisis de la situación actual en cada eje perm¡te ¡dentificar las áreas de oportunldad y
los desafíos específicos que afectan a la sociedad mexicana. Al entender a fondo las raíces
y causas subyacentes de estos problemas, es posible d¡señar estrategias y políticas más
adecuadas y or¡entadas hacia soluciones sostenibles.

Lo anterior, subraya la necesidad de actuar en consecuencia. Abordar cada problema
desde su origen proporciona una base sólida para ¡mplementar políticas y acciones
preventivas, lo que a su vez contr¡buye a evitar que las situaciones empeoren con el
tiempo.

Al integrar un diagnóstico general del panorama mex¡cano en cada materia, se demuestra
el compromiso de nuestro Partido con una gobernanza informada y responsable. Esta
aproximación basada en la evidencia asegura que las propuestas y soluciones propuestas
sean acertadas y estén bien fundamentadas, lo que a su vez fortalece la credibilidad y
efectividad de las políticas planteadas.

Es preciso ind¡car que el Partido Verde Ecologista de México busca garantizar la
participación plena y equitativa de todos los ¡ndiv¡duos en la sociedad, sin importar su
origen étnico, género, edad, capacidad u otras características personales, a través de la
el¡minación de barreras y obstáculos que lim¡tan la igualdad de oportun¡dades y el acceso
a recursos, servicios y derechos fundamentales para todas las personas, especialmente
para los grupos más vulnerables.

0

0
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E¡E 1: VIDA DE CALIDAD PAR,A TODAS Y TODOS

I, BIENESTAR SUSTENTABLE

Propuesta: creac¡ón del Banco ac¡onal del Agua para garant¡zar el acoeso al agua,
ampl¡ar el presupuesto destinado a la prevenclón de fugas y fomentar la captación
pluv¡al,

Línea de acción: promoción y foftalec¡m¡ento de in¡ciativas leg¡slat¡vas y polít¡cas
públicas, para asegurar el acceso y calidad del agua en todo el país, mediante la
prevención de fugas, así como a través de su captación y reut¡lización.

A. RETOSY ESCEÍIARIOS A FUTURO

El acceso al agua y su saneamiento son derechos humanos reconocidos nacional e
internacionalmente. En virtud de ello, el sumin¡stro para cada persona debe ser suficiente,
salubre, asequible y continuo para cubrir su uso personal y doméstico. Sin embargo, el
agua es un recurso escaso, lo cual tiene múltiples implicaciones para la sociedad, la
economía y el medio ambiente.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU)l, se prevé que las sequías
se incrementen significativamente de aquí a 2050, lo que pone en peligro tanto la
disponibilidad como la calidad del agua. México ya enfrenta desafíos significativos debido
a la escasez de este recurso vital, pues durante las últ¡mas décadas, hemos observado un
aumento considerable de las sequías, especialmente en las regiones del norte y centro
del país.

En ese marco, el estudio de Standard & Poor's2 proyecta que para 2050, once estados
podrían enfrentar escasez de agua debido a un alto estrés hídrico. Los estados en riesgo
son Baja California, Baja Cal¡fornia Sur, Aguascalientes, Ciudad de México, Estado de
México, Morelos, Guanajuato, Sonora, Chihuahua, Sinaloa y Zacatecas. Esta situación se
debe a factores como el crec¡miento demográfico y la presión de actividades económicas
que dependen del agua, como la agricultura, producción de alimentos y bebidas,
manufactura textil, industria química, construcción, fabricación de automóviles,
generación de energía y tur¡smo.

1 Naciones unidas. "Día Mundialde Lucha Contra La Desertificación y Lá Sequía." United Nat¡ons, June 17,
2023, https:/,vww.u n,org/es/observances/desertifi cat¡on-day.

2*Más Estados Mexicanos Podrían Verse Afectados Por Estrés Hídrico En 2050.'Standard & Poor's. Accessed
October 9, 2023.
httpsl//www,spglobal.comlassetldocuments/ratings/esFdfl2023l2O23-O4-O4-mas-estados-mexicanos-podri
an -verse-afectados-por-estres-hidrico-en-2050. pdf .
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El índice empleado por el estudio califica con puntuaciones superiores a 70 a los estados
con alta exposición al riesgo climático. En ese orden, se prevé que durante la década
2O2O-2O29,los 11 estados mencionados tendrán puntuaciones de 70 o más, indicando alto
estrés hídrico. En contraste, Campeche y Tabasco, a pesar de tener sectores económicos
que dependen del agua como la extracción de petróleo, tendrían una exposición baja al
estÉs hídrico hasta 2050, gracias a sus fuentes locales abundantes de agua.

Elr¡lb. ñrbÉ ú¡.ft¡.rro.tín.l.rra. t¡añó Fdrh..d dulltE F ¡ j60

Estados mex¡canos con alta expos¡ción alestrés hídrlco
FuentÉ: Standard & Poo/s

La escasez de agua agrava una serie de problemas que tienen un impacto d¡recto en la
población. Según los datos recopilados en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares (ENIGH) 2022,3 el 93 o/o de los hogares mexicanos tienen acceso a agua
entubada. Sin embargo, a pesar de que los hogares destinan un promedio anual de
$1,643.16 para el servicio de agua potable, este desembolso no garantiza un suministro
in¡nterrumpido y de alta calidad. De hecho, de acuerdo con la misma encuesta, el 33oá de
los hogares con acceso al agua no d¡sfrutan de un suministro d¡ario, lo que conlleva la
necesidad de incurr¡r en gastos adicionales, como la compra de agua en pipas, agua
embotellada o la instalación de s¡stemas de purificación.a

As¡mismo, en la última década, la sequía y la sobreexplotación de los acuíferos en México
se han agudizado, lo que ha resultado en que alrededor de 12 millones de personas no
tengan acceso a agua potable. Cabe señalar que a esta crisis hídrica se añaden otros
preocupantes factores, como la pérdida del 460/o del agua debido a fugas en las redes de
sum¡nistro, la contaminación del 80o/o de nuestros cuerpos de agua debido a descargas
industr¡ales, y la captación de tan sólo uno de cada 100 litros de agua de lluvia para su
reutilización.5

3.EL INEGI PRESENTA LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA NACIONAL DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS
HOGARES (ENTGH) 2022." INEGI, 2022,
httpsr/ ,\rww,lnegl.org.mx/conten¡dos/saladeprensa/bolet¡ne12023/ENIGH/ENIGH2022.pdf
4"ESCASEZ DE AGUA Y SEQUIA EN MEXICO| CRISIS ACTUAL." CENTRO DE INVESTIGACION EN POUNCA
PUBUCA. Accessed October 9, 2023.
https://imco.org.mrescasez-de-agua-y-sequia-en-mexico-cr¡sis-actuaU #-itext=Laq620falta%20de%20agua%2
0acento,6C30,6BAa,conoÁ20accesoc,/o20a9620agua0620entubada,

5 Rosas, Fr¿nc¡sco. "En México Hay 12 Millones sin Agua Potable; Se Pierde En Fugas 46% Del Líquldo."
Excéls¡or, March 22, 2023,
httpsr//www.excelsior,com.mx/nac¡onaUen-mexico-hay-12-millones-sin-agua-potable-se-plerde-en-fugas-46-d
el-l¡qu¡do/1577255,
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La falta de acceso al agua limp¡a para la población puede dar lugar a enfermedades como
diarrea, cólera y hepat¡tis, lo que deviene en altas tasas de morbilidad y moftalidad.A su
vez, la escasez del líquido vital en las act¡v¡dades agrícolas afecta la producción de
al¡mentos, provocando no sólo inseguridad alimentaria, s¡no también que los agricultores
se vean obligados a trasladarse a otros terr¡torios o, en su caso, a emplear prácticas que
d¡sminuyan la productividad y afecten ecos¡stemas no aptos para el cultivo,

Aunado ello, es preciso mencionar que en nuestro país existe un mercado ¡nformal en el
que los titulares de concesiones para la explotación de los recursos hídricos transfieren
sus derechos de uso a terceras personas, s¡n cumplir con los requisitos necesarios para los
cuales se otorgaron dichas concesiones.

En tales circunstancias, para abordar esta problemática de manera efectiva, es necesario
adoptar enfoques ¡ntegrales que ¡ncluyan la gestión sosten¡ble de los recursos hídricos, la
conservación del agua, la inversión en ¡nfraestructuras para prevenir pérdidas y promover
la captación de agua de lluv¡a, así como la colaboración entre distintos sectores de la
sociedad.

B. CONTEXTO

Durante los últimos años, las regiones centro y norte de México han vivido escasez de
agua debido al aumento de las sequías. De acuerdo con datos del Banco Mundial, en el
país la disponibilidad promedio anual per cápita pasó de 10 mil metros cúb¡cos en 1960 a
4 mil en 2012. Se estima que para 2030 esta disponlbilidad descenderá por debajo de los 3
mil metros cúbicos por habitante al año.

En el pak existen cuatro grupos consumidores de las concesiones de agua: el sector
agropecuario, abastecimiento público, industria autoabastecida y las centrales
termoeléctricas.6

.6

FruESñd.¡¡n r.¡-dr¡n !¡c hil-rrritÉÚ| l¡ran
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s¡tuación del Agua en Méxlco
Fuente; IMCO

En ese sentido, cabe mencionar que desde 2004, nuestro país cuenta con Bancos del
Agua7, instancias especializadas de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), que

6lnstituto Mexicano de la Competitividad, fech, Aguasen Méx¡@: ¿escasez o ñala gestión? lnslilut§
Mexicano de la competitiv¡dad . I de febrero de 2023.
httpsi//imco.org.mx/s¡tuacion-del-agua-en-mexlco/?fbclld=lwAR0gjvtgAFeM2BBwfcPKGgqTsd9yUTwmKHo
dRnzoT2gaTm-kCwBoTRxQt_|.J. Consultado el4 de octubre de 2023
7 Ley de Aguas Nacionales, Art. 37 BIs.
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permiten que los titulares de las concesiones y los que requieren derechos de agua
cuentan con una plataforma para publicitar sus ofertas y demandas con el objetivo de
crear un mercado regulado de derechos en el que se promueve la asignación o
reasignac¡ón eficiente del recurso hídrico hacia los usos más product¡vos y sustentables,

Actualmente, existen 32 Bancos del Agua, cuyo objetivo res¡de en la gestión y publicidad
de transmisiones de derechos para regular las prácticas informales existentes en la
materia. Cerca del 650lo de las transmisiones de derechos correspondientes a aguas
subterráneas se concentran en las zonas donde ex¡sten acu íferos sobreexplotados donde
no es posible otorgar nuevas conces¡ones (Cuenca L€rma-Santiago-Pacífico, Cuencas
Centrales del Norte y Río Bravo). Por lo que la mejor opción para obtener los volúmenes
de agua que se requieren son las transmisiones de derechos,

Los Bancos del Agua son ent¡dades de carácter regional que operan principalmente en las
áreas correspondientes a la jurisdicc¡ón del Organismo de Cuenca. Su labor se centraen
regiones geográficas donde la preservación del recurso hídrico es de suma importancia,
espec¡almente en lugares donde la concesión de nuevos derechos de uso del agua se ve
obstaculizada debido a la escasez. En este contexto, su ¡ntervención desempeña un papel
fundamental para contrarrestar el mercado informal y, en consecuencia, en la prevención
del acaparamiento del recurso y la realización deprácticas comerciales no reguladas. Esto,
a su vez, garantiza un uso sosten¡ble y responsable de los recurcos hídricos.

Lá experiencia internac¡onal de Chile, España y Estados Unidos ha demostrado que los
Bancos de Agua han impulsado mercados regulados y han logrado d¡versos objetivos
entre los cuales se encuentran: la prevención de cont¡ngencias como sequías; el
manten¡miento de flujos ecológicos para la protección de ciertas especies e incluso la
conservación de grupos étnicos como en el caso de Washington; o bien para cumplir
compromisos de entrega de volúmenes de agua entre dos o más Estados, como los Bancos
del Agua de Nevada y Nuevo México8. Es preciso destacar que en estos países noexiste
una Ley de Aguas a nivel nac¡onal como ocurre en México, por lo cual, ex¡ste un área de
oportunidad para considerar un Banco Nacional del Agua en nuestro país.

En adición a lo mencionado anteriormente, México recibe un promedio de
aproximadamente 1.5 millones de hectómetros cúbicos de agua al año en forma de
precipitación, siendo el 670/0 de esta cantidad concentrada entre los meses de junio y
septiembre, pr¡ncipalmente en la región sur-sureste, donde se registra el 50o/o de las
lluvias, Sin embargo, a pesar de este recurso, la falta de infraestructura adecuada para la
recolección y reutilización del agua representa un desafío sign¡ficativo en la gestión hídrica
del país.

c, ÁREAS DE oPORTUNIDAD

8 comisión Nac¡onal del Agua, Ban@s del Agua en Méxi@ , Mexico city, cDMx; secretaría del Med¡o
Amblente, 2012. p. 32, Dlspon¡ble en:
httpsr//www.gob,mx/cms/uploads/attachment/frle/104935/Libro-Bancos-del-Agua-Espa_ol,pdf Consultado el
4 de octubre de 2023
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Promover la creación de un Banco Nacional del Agua como órgano técnico autónomo,
adm¡nistrativo y jurídico especial¡zado, adicionando un nuevo capítulo en la Ley de Aguas
Nacionales para que sea la instancia encargada de garantlzar el acceso a los recursos
hídricos, asigne o reasigne de manera eficiente el líquido y estime el presupuesto
necesar¡o de inversión en infraestructuras de prevención de fugas y fomento de la
captación pluvial a n¡vel nac¡onal.

Propuesta: declarar el agua como pr¡nc¡pio fundamental de toda legislación y política
pública nac¡onal.

de acción: desarrollar una leg¡slac¡ón integral que reconozca oficialmente el agua
como un recurso crítico y principio fundamental en todas las áreas de la política pública
nacional, prior¡zando su conservación, acceso equitativo y gestión sostenible.

ffi

Con el paso del tiempo, la política gubernamental ha mejorado en torno al cuidado y
aprovechamiento del agua, así como en el cumplimiento de su responsabilidad
const¡tuciona I de garantlzar el acceso de este bien de manera oportuna.

S¡n embargo, aún existen elementos que nos dan cuenta de las áreas de oportunidad que
las autoridades tienen para mejorar, principalmente en materia de aumentar el
compromiso por cons¡derar al agua, cuando aplique, como parte fundamental y principio
rector de su actuar.

B, CONTEXTO

En pr¡mera instancia, a pesar de que podría considerarse como un tema resuelto, aún
persisten áreas en México que carecen de acceso al serv¡cio de agua. Según el ¡nforme
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el país enfrenta un ¡mportante
desafío en lo que respecta al suministro de agua potable. En concreto, de los 2,469
municip¡os existentes en México, un total de 2,275 no disponen de infraestructura de
captación de agua para uso público que esté conectada a una planta de tratamiento antes
de su d¡str¡bución a los hogares. En contraste, únicamente el 6.840/o de los municipios
pueden presumir de contar con esta infraestructura.s

En ese contexto, entre el reducido número de munic¡p¡os que disponen de una planta de
potabilización vinculada a una obra de captación de agua, apenas un 32.54o/o de ellos
t¡ene conectado un 10o/o o menos de sus instalac¡ones de captación a una planta de
tratam¡ento. Esto pone de manifiesto que, incluso en aquellos municipios que cuentan con
este s¡stema, no se considera una medida prior¡taria ni la primera opción. Para enfatizar
este punto, si evaluamos cuántos municipios tienen la mitad o más de sus obras

$censo Nacional de Gobiernos Mun¡c¡pales Y Demarcac¡ones Territoriales de La Ciudad de México 2021, Módulo
5: Agua Potable Y Saneamiento." Mexico - CENSO NACIONAL DE GOBIERNOS MUNICIPALES Y
o¡ueic¡cro¡¡es TERRIToRTALES DE LA CIUDAD Oe UÉXICO 2021, Módulo 5: Agua Potable y Saneam¡ento.
Accessed October 9, 2023. https:/ ,vww.¡neg¡.org.mx/mm/index,phplcátalogl7T4.
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de captación de agua conectadas a tales plantas, sólo un 25.44o/o cumple con este
criterio.lo

Asimismo, en el país existen únicamente 37 municipios que sirven como ejemplos
destacados de un enfoque responsable en cuanto a la gestión de su sistema de recolección
de agua. Estos municipios logran concentrar el 100o/o de sus fuentes de aguaen conexiones
a plantas de tratam¡ento, S¡n embargo, es importante destacar que la mayoría de estos
ejemplos se encuentran geográficamente concentrados, ya que más dela mitad de ellos
están ubicados exclusivamente en dos estadosi Tamaulipas y Nuevo León.

A su vez, dicha problemática se inserta en un panorama donde el estrés hídrico se torna
una cuestión cada vez más relevante. De acuerdo con el Monitor de Sequíarr, actualmente
1939 mun¡c¡p¡os presentan este fenómeno,379 son anormalmente secos y, sólo 153 no
presentan afectac¡ón,

.+'

E;ffit

I

Itlonitor de Sequía en Méx¡co
Fuentér CONAGI.JA

El contexto previamente mencionado no presenta mejoras significat¡vas cuando se busca
ev¡denc¡a de la inclusión del agua como un princ¡pio fundamental en la preservación y
mejora del régimen establecido por la Constitución General. Esto se debe a que se ha
descuidado la promoción de la participación ciudadana en la gestión de este recurso vital.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Modificar la Ley de Planeación, ya que es está la que marca los principios en los cuales la
planeación del Estado deberá estar basada. En concreto, se buscaría impulsar una

10lb¡d.

IICONAGUA. "Mon¡tor de Sequía de Méx¡co." Gobierno de Méx¡co. Accessed October 9, 2023.
httpsr//smn.conagua.gob.mxtools/DATA/Climatolog%C3%ADa/SequgtC3%ADa/Mon¡toÉÁ20de%20sequ%C3%A
Daoh20enoy'o20qohq396A9xico/Segu¡m¡ento%20de%20Sequo/oC3%ADa/MSM20220575.pdf.
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reforma que tome como referenc¡a el artículo I.1 de la Observación General no 1512 para
establecer como princip¡o de la planeación la administración del agua con el único objetivo
de garantizar el derecho de cada uno a disponer de agua sufic¡ente, saludable, aceptable,
físicamente accesible y asequible para su uso personal y doméstico,

Propuesta: implementar programas de capac¡tac¡ón orientados al personal de los
organ¡smos operadores, con el ñn de hacerlos más eñcientes.

Línea de acción: garantizar el suministro de agua potable a la población mediante Ia
optim¡zación de los organismos operadores,

ffi

Según cifras del INEGI, el suministro de agua potable se lleva a cabo a través de 2,356
organ¡smos operadores en México, De este total, mil 567 br¡ndan el serv¡c¡o a poblaciones
urbanas, gS a poblaciones rurales y 691 a poblaciones que abarcan ambos tipos.r3

Para mejorar la eficiencia de estos Organismos Operadores, en 2010, la CONAGUA
implementó el Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores
(PROME) con el respaldo financiero del Banco Mundial. Esta in¡c¡at¡va tenía como objetivo
proporcionar as¡stencia técnica e invert¡r en activ¡dades destinadas a aumentar la
eñciencia.

Seguido, en 2016, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) presentó el "Programa de
Desarrollo Integral de Organismos Operadores de Agua y Saneamiento" (PRODI) como
una continuación del esfuerzo anterior. PRODI buscaba brindar apoyo a un mayor número
de Organ¡smos Operadores ¡nteresados en mejorar su eficiencia de manera integral,
basándose en las experiencias adquir¡das en el primer programa. El objetivo principal de
este programa residía en impulsar la sostenibilidad operativa y financiera de los
organ¡smos operadores, mediante el fortalecimiento y la ñnanciación de proyectos a corto
y mediano plazo.

PRODI incluía programas de capacitación tanto presenciales como en línea para el
personal de los Organismos Operadores, además de herramientas de gestión y
autoevaluación. Tamb¡én se estableció una red de colaboración entre estos organismos.

Asimismo, en un esfuerzo continuo por brindar capacitación a los Organ¡smos Operadores,
el gobierno tomó medidas adicionales. En d¡c¡embre de 2022, se publicaronen el Diar¡o
Oficial de la Federación (DOF) las REGLAS de Operación del Programa de Agua Potable,
Drenaje y Tratam¡ento (PROAGUA), a cargo de la CONAGUA, y aplicables a part¡r de 2023.
Estas reglas establecen como prioridad el Programa de capacitación en cada entidad
federativa, a través de cursos y talleres teórico-prácticos, prefer¡blemente

r2Programa de ONU-Agua, "El Derecho Humano Al Agua ." Nueva York I UNW-DPAC, 7 de febrero de 2014.
consultado eni
httpsi//www.unorg/spanlsh^,vaterforllfedecade/human-rlght-to-water.shtml*-itext=Elgt20art%C3gtADculo%2
0I.,su%20uso%20personal%20y%20dom%C3%Agstico. Consultado el 4 de octubre de 2023
r3lnst¡tuto Nacional de Estadística y Geograf,ia (INEGI). Agua, Accessed October 9, 2023.
httpsi//wwwinegi.org.mxtemas/a g ual
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presenciales, d¡rigidos al personal técnico, operat¡vo y administrativo de los prestadores
de servic¡os y organizaciones comunitar¡as.

En ese contexto, es importante destacar que, a lo largo de los años, la CONAGUA ha
fomentado la participación abierta y transparente de instituciones educativas,
asociaciones civiles y cualquier interesado que desee part¡cipar como capacitador en los
cursos de la Escuela del Agua.

B. CONTEXTO

En Méx¡co, existe una proliferación de gestores de agua que operan de manera
independiente y descoordinada. De acuerdo con el Censo Económico, se reg¡stran un total
de 2,826 organismos encargados de la gestión del agua. No obstante, estos enfrentan
desafios tanto en términos presupuestarios como de coordinación.

Actualmente, a n¡vel federal, se carece de una ent¡dad reguladora centralizada; en su
lugar, se cuenta únicamente con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), encargada
de otorgar concesiones y asignaciones de agua. Esta situación impide la regulación
¡ntegral de aspectos críticos para mejorar el acceso al agua, como la recopilación de
información sobre la prestación del seruicio o el establecimiento de metas para su mejora.
Además, dificulta la implementación de un sistema estandarizado para financ¡ar la
distribución y reutilización del agua, así como la planificación urbana que determine la
ubicación adecuada de empresas y nuevos asentamientos urbanos.la

C ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer la capacitación al personal técnico y operativo de los servicios de agua
potable y saneamiento, así como la creación de espacios de formación e
¡nformación sobre el recurso y su vínculo con el medio ambiente, a través de las
siguientes modificaciones a la Ley de Aguas Nacionales:

o Promover una adecuada regulación de los órganos Operadores de Agua.

o Incluir la promoción de programas de capac¡tac¡ón al personal de los órganos
Operadores de Agua.

o Incorporar el concepto de Órganos Opendores Públicos, en tanto que se
trata de un órgano encargado de los servicios públicos de agua potable y
saneamiento.

o Fomentar el establec¡miento de espacios de formación para el personal de
Ios órganos Operadores de Agua y para la población que desee comprender
lo esencial que es este recurso para todos y lo que implica tenerlo en
cantidad y calidad suficientes para las generaciones actuales.

Propuesta: ¡ncent¡var la inversión en tecnologías de ahorro del agua tanto a n¡vel
urbano como rural e implementar sistemas de mon¡toreo para su cuidado.

1. Ríos, Viri, "México seco. Las C¡fras Ocultas de La CarestÍa Del Agua." El País Méx¡co, August 21, 2023.
httpsr//elpais.com/mexlco/2023-08-2l/mex¡co-seco-las-cifras-ocultas-de-la-carest¡a-deFagua.html.
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Línea de acc¡ón: promover el ahorro del agua a nivel urbano y rural mediante la
implementac¡ón de tecnologías.

ffi

En la actualidad, solo un reducido 2.5o/o del agua se encuentra apta para el consumo
humano.ls Esta c¡fra plantea una amenaza tanto para las generaciones actuales como
para las venideras, dado que el incremento en la demanda de agua, motivado por el
crecimiento poblacional y la expansión de la industria.y la agricultura, ha resultado en
una disminución alarmante de las reservas de agua dulce disponibles.

Asimismo, es ¡mportante indicar que México posee el 0.1olo de la reserva mundial de agua
dulce, lo que resulta en la clas¡ficación de gran parte de su territorio como semidesértico.
Ello se añade al hecho de que cuenta con una escasa d¡sponibilidad de agua, ya que posee
tan sólo 471.5 mil millones de metros cúbicos de agua dulce renovable al año.16

A su vez, el consumo de agua en nuestro país se distribuye en tres principales categorías:
uso personal, industrial y agrícola. Según informes de la CONAGUA, la agricultura acapara
aproximadamente entre el 680/o y el 70olo del sumin¡stro de agua, la industria y las
centrales hidroeléctricas representan cerca del 14yo, mientras que el consumo doméstico
ronda alrededor del 10o/o. Este reparto de recurcos resalta la limitación en el sum¡nistro de
agua dulce, agravada por la continua expansión de la población y la actividad económica,
lo que perpetúa el aumento en la demanda.

B. COITTEXTO

La CONAGUA señaló que los sectores de ganadería y agr¡cultura son los que utilizan y
desperdician más agua. Debido a que el 57olo del total utilizado se desperdicia
pr¡nc¡palmente por infraestructura de riego ineficiente que se encuentra en mal estado,
es obsoleta o tiene fugas. Las pérdidas por ¡nfiltración y evaporación son de más del 600lo
del agua que se almacena por uso agrícola. Además, la contaminac¡ón de los cuerpos
acuíferos es un problema adicional al desperdicio y poca disponibilidad, ya que ésta se
genera cuando se descargan aguas res¡duales sin tratam¡ento. Por lo que a pesar de que
el porcentaje que util¡zan las industrias es menor al uso agrícola, este sector genera la
contam¡nac¡ón equivalente a la de 100 millones de habitantes.rT

El uso del agua es inevitable; sin embargo, es necesario ¡mplementar acc¡ones que
garanticen un uso sostenible y una mejor gestión para evitar el agotamiento de los
recursos hídricos, espec¡almente en estos sectores que son los mayores consumidores,

1s I zamora Saenz y D Sanchez Gálvez, Pa norama y perspediva del agua en Méxi@. Senado de México, 2020,
México, Disponible en:

consultado el4 de octubre de 2023
16 Maguey H, Más del 80cl/o del agua se va en uso agrícola y de la ¡ndustria,2018, Ciudad de México Gaceta
UNAM. D¡spon¡ble en:
httpsr/ ,vww.gaceta.unam.mx/crisis-agua-industria/# r-:text=A%20nivel%20mundial%2C%201a%20industria,es%
20de%20alrededoÉÁ20de%2010%25 Consultado el4 de octubre de 2023
17 Agua.org, Vlslón Genenl del agua en Méxlco. Cludad de Méxlco 2015, Fondo para la Comunlcaclón y
Educación Ambiental Dispon¡ble en:
httpsi//agua.org.mx/cuanta-agua-tiene-mexico/* :.itext=M%C3%A9xicoo,t20dispone%20aproximadamente%20
del%200.1,est%C3%A9%20catalogado%20comoqb20zonaolb20semides%C3%A9rtica. Consultado el 4 de octubre
de 2023
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pues el número de sequías se ha duplicado a n¡vel nacional y se agrava debido al cambio
climático.

En ese marco, es prec¡so indicar que países como Singapur e Israel actualmente son
ejemplos a nivel mund¡al en materia de gestión de recursos hídricos, tras padecer escasez
de agua por la sobreexplotación y la sequía,

Entre sus planes de gestión se encuentra la inversión en tecnologías de ahorro del agua.
En 2OO2 el gobierno de Singapur se comprometió en otorgar 670 millones de dólares para
fomentar tecnologías de punta, dig¡talizando todo el s¡stema de aguas para obtenerun
monitoreo más intel¡gente de la calidad, mejorando el uso de la red y con ello poder
ofrecer un acceso ágil a los datos para los consumidores.ls De modo que gracias a la
inversión en nuevas tecnologías, Singapur logró limpiar sus recursos hídricos y crear
conciencia sobre las cuestiones relac¡onadas con el agua. Por lo que hoy en día, puede
satisfacer hasta el 30o/o de sus necesidades con agua reciclada, a la que denomina
NEwater, y hasta el 25% de sus necesidades con agua desalinizada.re

En el caso de Israel, se ¡mplementaron políticas para opt¡m¡zac¡ón del uso del agua en la
agricultura, s¡endo pionero en el uso del riego por goteo para los cultivos. Asimismo, el
gobierno apoya la innovación a través de inversiones en ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo en
empresas públicas y privadas, obteniendo 300 empresas involucradas en la tecnología del
agua. Cabe señalar que en la actualidad cuenta con un programa que procesa los datos
proporcionados por los sensores y medidores repartidos por la red de sum¡nistro de las
compañías y los combina con información, como patrones de consumo de agua para uso
doméstico e ¡ndustr¡al y el clima. Puede detectar anomalías en el comportamiento de la
red, desde una pequeña fuga a una explosión de agua, perm¡tiendo a los servicios de
agua planificar y reaccionar mucho más rápido que antes.20 Actualmente Israel produce
200lo más de agua de la que consume anualmente.

c, ÁREASDEoPORTUNIDAD

Reformar la Ley de Aguas Nacionales con el objet¡vo de integrar entre sus principios los
incentivos económicos y fiscales para los conces¡onar¡os que ¡nviertan en nuevas
tecnologías para el ahorro del agua y monitoreo de consumo, pues esto permitiría abordar
los cambios que se están produciendo en la gestión del ciclo del agua, además de mejorar
su calidad general, la fiabilidad del suministro, el aumento de su ingreso y elcumplir con
las normativas en materia de sostenibilidad.

La IMCO, Modemlzar la regulac¡ón de aguas en México. 2023, C¡udad de Méxlco. Inst¡tuto Mexicano para la
C.ompetitividad Disponible enl

C-onsultado el
4 de octubre de 2023
le Aguasresidua les , 5 países inteligentes en el manejo intel¡gente del aqua,2016. Aguasresiduales. lnfo
D¡sponible en:
httpst//www,aguasresiduales.¡nfo/revlsta/noticias/5-pa¡ses-l¡deres-en-el-manejo-inteligente-deFagua-6tXbM
Consultado el4 de octubre de 2023
20 Wall Matthew Amo puede la tecnología salvar el agua, 2013. BBCMundo Disponible eni
httpsr//www.bbc,com/mundo/not¡cias/2013/08/130731-tecnolog¡a-agua-salvar-dp Consultado el 4 de octubre
de2023
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Propuesta: trabajar en conjunto con la federación, estados y municipios para integrar
de absorción naturales en el diseño de la c¡udad, ayudando a preven¡r

¡nundac¡ones y secuelas de sequías.

Línea de acción: prevenir inundaciones y secuelas de sequías a nivel tanto a nacional
como local.

ffi

EI incremento de la población en las ciudades en la actualidad ha provocado tensiones en
sus componentes económico, ambiental, social, político y cultural. Los procesos de
urbanización presentan varios retos, pues, por un lado, deben satisfacer las necesidades
socioeconómicas y políticas y, por otro, la realización de acciones que eviten los impactos
ambientales al interior y exterior de las ciudades, reconociendo como tal el valor del medio
ambiente como soporte natural.

Los efectos sobre la contaminación del agua, aire y suelos han servido como catalizadores
para el planteamiento de ciudades sustentables, cuya prem¡sa hace referencia a la
conservación del medio físico y natural y a la creación y conservación de espacios abiertos
naturales. Además, estas ciudades son propensas a sufrir los efectos del cambio climático
y una alta probabil¡dad de enfrentar dificultades en la provisión de serv¡cios básicos, como
el suministro de agua, energía, infraestructura física, movilidad y servic¡os ecosistémicos,

Por ello, en el caso de la planificación urbana, la falta de ajustes en los patrones de
zonificación y construcc¡ón pueden l¡mitar las posibilidades de adaptación en la
¡nfraestructura de las ciudades y poner en r¡esgo vidas y bienes a largo plazo. De modo
que lo que se busca es poder trans¡tar hacia planes y mecanismos de ¡nfraestructura verde
como un s¡stema en el que interactúen aspectos humanos y ambientales.

B. CONTEXTO

En la actualidad, datos del Banco Mundial (BM) señalan que alrededor del 560/o de la
población mundial vive en ciudades, y se estima que esta tendenc¡a persista, Ilegando a
alcanzar alreded or del Toolo para el año 2050.21

De acuerdo con información de la ONU, se estima que el riesgo de inundación del suelo
urbano en lugares costeros aumentará hasta un 4Oo/o en 2030.22 Además, el aumento del
nivel del mar amenazará el bienestar de 200 m¡llones de personas que actualmente viven
en áreas que quedarán bajo el agua a finales de siglo.

21 Banco Mundial. Panorama General Desarrollo Urbano, 6 de octubre de 2022.
https://doi,orq/httpsi//www,bancomundial.org/es^opic/urbandevelopmenVoverv¡ew.
httpsi//www.bancomundial.org/estop¡durbandevelopmenvoverview Consultado el4 de octubre de 2023
22 Sosten¡bilidad para Todos. Los Tres P¡lares de las Audades y Comunidades Sostenibles . S,F
httpsr/,vww.sostenibilidad.com/construcc¡on-y-urbanismo/ciudades-comunidades-sosten¡bles/?-adin=02021
864894 Consultado el4 de octubre de 2023
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Asimismo, un informe del órgano especializado de las Naciones Unidas23 contra la
desertificac¡ón, destaca que la humanidad se encuentra en una encrucijada, en lo que
respecta a la gestión de la sequía. Debido a que el número y la duración de las sequías
han aumentado un 29olo desde el año 2000.

En este contexto, s¡ no se implementan medidas de manera inmediata, las proyecciones
ind¡can que para el año 2050, las sequías podrían impactar a más del75o/o de la población
mund¡al, y se estima que entre 4,800 y 5,700 m¡llones de personas vivirán en regiones
con escasez de agua durante al menos un mes al año, en comparación con los 3,600
millones de personas afectadas en Ia actualidad.24

C. ÁREAS DE OPORTUITIDAD

Promover la coordinación entre las autoridades de los tres niveles de gobierno, a fin de
establecer acuerdos y convenios para la realización de trabajos conjuntos en cuanto a
lo siguiente:

. Impulsar proyectos de infraestructura verde que perm¡tan que el agua se filtre
al subsuelo, combinadas con zonas inundables tanto de tierra como de otros
mater¡ales.

Fomentar el uso de sistemas naturales como las áreas verdes y las supeúicies
permeables para absorber las precipitaciones, evitar inundaciones e
incrementar la recarga de las aguas subterráneas, con la finalidad de contr¡bu¡r
a aumentar los niveles de resilienc¡a del sistema urbano-ecológico, mejorando
su preparación para escenarios de alta incertidumbre y proveer de servicios
ecosistémicos que son relevantes para enfrentar el cambio cl¡mático en las
ciudades,

Propuesta: ¡mpulsar la realización de infraestructura verde, tanto en los hogares
como en la industr¡a, que perm¡ta ta captación y reutilización de agua pluvial,

Llnea de acción: promover la ¡mplementación de infraestructura verde en el país para
eficientar la captac¡ón y reut¡l¡zación del agua pluv¡al.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El acceso al agua es un tema de seguridad nacional, un pilar de la política ambiental, y un
factor clave en la política social y económica. Su disponibilidad condiciona las posibilidades
de crecim¡ento y desarrollo del país y su calidad es factor determinante parala salud y el
bienestar de la población.25

z3Notic¡as ONU E ,Vúmero y La Duración de Las Sequías Han Aumentado Un 29 Desde El Año 20OO" I

Notldas Onu, United Nat¡ons. Disponlble en:httpsi//news.un,org/es/storyl2022l0'll508622. Consultado el4 de
octubre de 2023.

2a Ibidem.
25 tnstituto Mex¡cano de la Competit¡v¡d ad, Aguas en Méxlcn: ¿escasez o mala gest¡ón?, Méx¡co 2022 IMCO
Disponible enr https://¡mco.org,mx^^,p-content/uploads/2023/02/Resumen-ejecutivo-Aguas-en-Mexico.pdf
Consultado el4 de octubre de 2023.
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Entre los grandes desafíos a n¡vel internacíonal, especialmente para las economías en vías
de desarrollo y emergentes, se encuentra la satisfacción de la demanda de agua dulce
para las próximas décadas, siendo las poblaciones más vulnerables quienes requieren de
manera urgente de los servicios públicos que garant¡cen el acceso al recurso.26

B. CONTEXTO

El agua de lluvia, al ser un mecanismo natural de limpieza, se puede emplear en una
multitud de apl¡cac¡ones diarias que no requieren una cal¡dad estricta de potabilidad y
para las cuales representa una alternativa eficaz y adecuada, pudiendo reducir más del
4oo/o del consumo de agua potable en los hogares. La ¡mportancia de capturarla,
almacenarla y utilizarla para estos fines es de gran relevancia para la mayoría de las
poblaciones, sobre todo, aquellas que no t¡enen acceso a este recurso o donde se
presentan importantes periodos de escasez,2T

Por lo que, contar con fuentes alternativas de suministro de agua de calidad para uso
doméstico representa una enorme oportunidad, no sólo para garantizar el abasto del
recurso hídrico, sino para conc¡entizar sobre la importanc¡a del cuidado del agua, así como
para acelerar las acciones necesarias d¡r¡g¡das a su mejor aprovechamiento y proteccíón.

De modo que para d¡sponer de sistemas de captación de agua de lluvia eficientes, se
requiere de un proceso de diseño adecuado. En este sent¡do, los sistemas de captación
de agua de lluv¡a contribuyen a mejorar la capacidad de adaptación de las comunidades
rurales a la sequía grave, con efectos directos en su calidad de vida. Asimismo,
representan una alternativa real para aumentar la oferta de agua en las ciudades y
destinarla al uso doméstico.

Cabe mencionar que, a nivel nacional, existen entidades con ejemplos exitosos de
sistemas de captación de agua de lluvia autogestionados a nivel comunitario, los cuales
les permiten aprovechar de manera más eficiente los recursos hídricos de la región,
ejemplo de ello son algunas comunidades del estado de Michoacán.28

De igual manera, en la Ciudad de México existe el Programa Cosecha de Lluvia, el cual
t¡ene como propósito captar el agua pluv¡al para abastecer los hogares de colonias que
presentan altos niveles de precariedad hídrica, buscando mejorar las condiciones de
acceso al agua para quienes más lo necesitan,

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley de Aguas Nacionales con la finalidad de impulsar la realización de
¡nfraestructura verde, tanto en los hogares como en la industria, que perm¡ta la captación
y reutilización de agua pluvial, Lo anterior a través de establecer en la Ley acciones como:

26 Inst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca y Geogrcfia "Estadísticas a propósito del"Día Mundialdel Agua",2014lNEGL
D¡sponible en: httpsr/ 

^¡ww¡neg¡.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2014/agua-e0.pdf 
Consultado

el 4 de octubre de 2023.

'zTINEGI Op cit

28 Alarcón A, Ibaceta L, Captación y aprovechamiento de agua de lluv¡a en América Latina. Experlencias y
condusiones de un debate, Santiago de Ch¡le, 2022 PNUD. D¡sponible eni
httpsr//www.undp,org/es/ch¡le/publications/captaci%C3%E}3n-y-aprovechamiento-de-agua-de-lluvia-en-am%c
396A9rica-latina-experiencias-y-conclusiones-de-un-debate Consultado el 4 de octubre de 2023.
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Fomentar la instalación de sistemas de captación y reutilización de aguas pluviales
en zonas del país que históricamente se han v¡sto afectadas por la falta de
abastecimiento.

Otorgarle la facultad a la autor¡dad del agua de ser la responsable de promover la
instalaclón de la infraestructura necesar¡a para la captac¡ón de agua pluv¡al tanto
en los hogares como en la industria,

Establecer que la autoridad del agua fomentará el desarrollo de sistemas de drenaje
separados para la captación y conducción de aguas pluviales y de aguas negras y
grises.

esta: r€gular c ¡mpulsar la reutilización de aguas tratadas mediante el
lecimiento de inlciatlvas leg¡slativas

Línea de acc¡ón: implementar marcos legales para promover el uso de aguas tratadas en
el país.

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

En México la creciente escasez del agua y la contaminación de fuentes hídricas hacen que
sea necesario replantear la gestión de la misma, por lo que una de las soluciones más
prometedoras consiste en la reutilización de aguas tratadas.

Dicho mecanismo implica, entre otras cosas, el manejo adecuado de aguas residuales
para convert¡rlas en agua apta para usos específicos. En Jalisco, esta práctica ha ganado
importancia debido a varios factores.

En primera instanc¡a, la reut¡lización puede aliv¡ar la presión sobre las fuentes limitadas
de agua. A su vez, la contam¡nación de ríos y acuíferos es un problema grave en muchas
áreas del país, es por ello que la reutil¡zac¡ón contribuye a reducir la contaminación al
tratar y reutilizar las aguas residuales en lugar de verterlas directamente en cuerpos de
agua. Por otro lado, en cuanto al rubro de la agricultura, uno de los mayores consumidores
de agua en México, la reutilización de aguas tratadas para riego agrícola puede conservar
agua dulce para otros usos.

En ese sentido, es impoftante destacar que el éxito de la reutil¡zación de aguas tratadas
depende en gran medida de la inversión en infraestructura, la tecnología disponible y el
compromiso de los distintos actores para adoptar y hacer cumpl¡r regulaciones efectivas,
propiciando que cada región adapte su enfoque de acuerdo con sus necesidades y recursos
específicos para garantizar un manejo sostenible del agua.

B, CONTEXTO

A nivel mundial diversos países y estados han adoptado regulaciones efectivas para
promover la reutilización de aguas tratadas, por ejemplo:

n

o

n
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Singapur: la [.ey de Reutilización de Aguas establece estándares rigurosos para la
reutil¡zación de aguas tratadas y ha permitido que el país dependa en gran medida
de esta fuente para sus necesidades de agua potable.

California, Estados Unidos: en su legislación estatal ha establecido un marco legal
completo que fomenta la reutilización de aguas tratadas en aplicaciones diversas,
desde la agricultura hasta la recarga de acuÍferos.

Unión Europea (UE): reconoce que las aguas residuales urbanas son una de las
pr¡ncipales fuentes de contaminac¡ón. Por ello, los países de la UE han creado
sistemas colectores y plantas de tratam¡ento de aguas residuales que permiten la
recolección del 980/o de las aguas residuales ! Que el 92olo sea tratado.2s

Concretamente, en nuestro país, sólo el 57o/o de las aguas residuales munic¡pales
colectadas son tratadasj 54% de las plantas menores funcionan a c¡en litros por segundo y
25olo lo hacen de manera adecuada, según lo señalado por especialistas de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM),30

En cuanto a la d¡spon¡bilidad del servicio de tratamiento de aguas residuales, se observa
que el 41Yo de los municipios y demarcaciones terr¡tor¡ales aplicaron al menos algún tipo
de tratamiento a una porción de sus aguas residuales, Por otro lado, en el 5891/0 de estos
lugares, lo que equivale a 953 plantas, no se brindó el servic¡o de tratamiento de aguas
residuales, y en el 1% restante no se proporcionaron detalles específicos.3r

En lo que respecta al tratamiento de aguas residuales a nivel estatal, los estados de
Sinaloa, Oaxaca y lalisco destacaron por contar con el mayor número de plantas de
tratam¡ento de aguas residuales municipales en funcionamiento, registrando 264, LA3 y
170 instalaciones respectivamente. Mientras que Tamaul¡pas, Coahuila de zañgoza y Baja
California Sur presentaron el menor número de plantas en operación, con 20,2L y 29
respectivamente.32

En virtud de lo mencionado, México se ubica como la segunda nac¡ón a nivel mundial en
el uso de agua residual cruda para el riego, siguiendo únicamente a China. Esto es
preocupante, dado que este tipo de agua contiene, entre otros elementos, patógenos no
gestionados, metales pesados, restos de productos de higlene personal y del hogar, así
como compuestos derivados de combustibles, disolventes ¡ndustriales y pesticidas.

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

2ePrensa Un¡ón Europeat Preguntas y respuestas acerá de las nuevas normas de la UE sobre el tratamiento
de las aguas reslduales urbanag Bruselas, 26 de octubre de 2022, UE, Dispon¡ble en:
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/deta¡Ues/qanda_22_6281 Consu ltado el4deoctubrede2023.
3ouniversidad Nacional Autónoma de Méx¡co, En México, solo el 57 de las aguas rcsiduales son tratadas
@nectamente, México 13 de agosto de 2018 Iagua D¡sponible en:
httpsr/,vww.iagua,es/noticias/unam/investigadores-unam-sena¡an-necesidad-tratar-aguas-res¡duales-mex¡co
#i-:text=Noticias%20%C2%BB%20Depurac¡96C3%83n-,En%20M%C3%A9xico%2C%2osolo%20e1%2057 25%2Od
e%2olas,aguas%2ores¡dualesoy'o2oson%2otratadas%2omrrectamente Consultado el 4 de octubre de 2023.
!1 INEGI, Estadíst¡cas a Propósito del D[a Mund¡al del Agua,Inst¡tuto Nacional de Estadística y GeografÍa,
Mexico , 2023, Dispon¡ble en:
httpsr//www,lnegl.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP-Agua23,pdf Consultado el 4 de
octubre de 2023.
32Ib¡d.
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Reformar la Ley de Aguas Nac¡onales para lograr el establecimiento de estándares de
tratamiento claros y rigurosos para garantizar la calidad del agua reutilizada y su
seguridad para la salud pública, a través de las sigu¡entes acciones:

¡ Incluir la figura (concepto) de aguas tratadas, para que a partir de éste se fijen
directrices y políticas públicas encaminadas a cumplir con el objetivo de hacer un uso
sustentable del recurso hídrico.

r Definir las responsabilidades de las autor¡dades gubernamentales, las empresas de
tratamiento de aguas residuales y otros actores involucrados en el cic¡o del agua, en el
apartado de "Adm¡n¡stración del Agua".

I Fortalecer los s¡stemas de monitoreo, integrando uno específico para las aguastratadas,
que cumplan con los estándares nacionales y la Norma Oficial Mexicana que establece
los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residualestratadas
que se reusen en servicios al público, garant¡zando la eficiencia de las instalaciones de
acuerdo a lo señalado en la propia Ley en mater¡a de prevención y control de la
contaminación de las aguas y responsabil¡dad por daño ambiental.

Propuesta: asegurar un servicio de energía efic¡ente, sostenible y más accesible,
sobre todo en comunidades rurales.

Línea de acc¡ón! promoción y fortalec¡miento de ¡niciativas legislat¡vas y políticas
públicas, para asegurarel acceso a la energía en todo el país.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Garantizar el acceso un¡versal a una energía asequible, segura, sostenible y moderna es
esencial para un futuro mejor y para reducir las desigualdades. Sin embargo, la
dependencia mundial de los combustibles fósiles está causando graves cambios climáticos
globales con impactos ev¡dentes.

Para abordar esto, la tendencia actual promueve el uso de fuentes de energía alternat¡vas,
como la solar, eólica y térmica. Para lograr el acceso global a electricidad asequible para
2030, es crucial invertir en energías limpias, expand¡r la infraestructura y mejorar la
tecnología; ya que esto impulsaría el crec¡miento económico y beneficiaría al medio
amb¡ente.

Las energías renovables son clave para satisfacer las necesidades energéticas y crear un
futuro más sostenible y resiliente, especialmente en ciudades en crecimiento y áreas
rurales. Estas energías pueden mejorar la calidad de vida en zonas rurales,
proporc¡onando acceso a servicios básicos, educación y salud.

B. CONTEXTO

Entre 1990 y 2O1O, la cantidad de personas con acceso a energía eléctrica aumentó en
1,700 millones. En 2011, la energía renovable representaba más del 20olo de la electricidad
generada a nivel global, pero una de cada c¡nco personas aún carecía de acceso.

Hasta 2023, aproximadamente 750 m¡llones de personas en todo el mundo todavía no
cuentan con acceso a este servicio esencial, según un informe del Banco Mund¡al. En
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México, a pesar de los esfuerzos por cerrar esta brecha, datos del INEGI muestran que
alrededor de 1,1 millones de personas, equivalente al 0.88o/o de la poblac¡ón, aún no tienen
acceso a la electricidad en sus hogares. Sin embargo, dicha situación podría ser mitigada
a través del uso de energías limp¡as.

En ese orden, es preciso indicar que nuestro país cuenta con una capacidad instalada para
generar electricidad a partir de fuentes renovables que alcanza el 31olo. Esta capacidad se
d¡v¡de en energía geotérmica (1.2%), nuclear (20lo), solar (4.30/0), eólica (7.50Á) e hídroeléctrica
(169o). Baja Califomia, Oaxaca y Veracruz se destacan como los principalesproductores de
energías limpías, contribuyendo conjuntamente con más de la mitad de la capacidad total
de generación, que asciende a 14,891 megavatios.

c. ÁREAS DE OPORTUIIIDAD

Asegurar un servicio de energía eficiente, sostenible y más accesible, sobre todo en
comun¡dades rurales, a través de un plan estratég¡co que abarque aspectos técnicos,
financieros y logísticos para llevar a cabo programas de electrificación en zonas aisladas,
privilegiando las energías limpias.

Propuesta: uso de hidrógeno como fuente de energía limpia.

Llnea de acción: promover marcos legislativos y políticas públicas para fomentar el uso
de hidrógeno como fuente de energía limpia.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

A part¡r del hidrógeno, es posible generar energía eléctrica, mecánica o térmica con
eficiencia y nulas emisiones de dióxido de carbono, produciendo ún¡camente agua como
subproducto. Esta versatil¡dad del hidrógeno Io conv¡erte en una opción valiosa para
diversas aplicac¡ones, incluyendo la industria, el transporte y la construcción.33

La capac¡dad de transportar y distribuir esta energía a través de un vector energético
común permite dirigirla hacia los sectores que la requieran en un momento dado, logrando
así un aprovecham¡ento óptimo y completo de las infraestructuras energéticas existentes.
El hidrógeno desempeña un papel fundamental al poslbilitar la canalización de grandes
cantidades de energía renovable y abordar la descarbon¡zación de sectores que, de otra
manera, sería extremadamente complejo de lograr.34 No obstante, la falta de
¡nfraestructura disponible para producción, almacenamiento y distribución de hidrógeno
se presenta como el principal reto,

B. CONÍEXTO

33 AEH, ¿cómo Func¡ona El H¡drógeno como Fuente de Energía? Asociación Española del Hidrógeno, 29 de
Agosto de 20231 Disponible en.
https://www.aeh2.org/h¡drogeno/#-:text=El%20hidr%C3%B3geno%20es%20un%20vector,su%20uso%20solo%
2oproduceoá2oagua, Consultado el4 de octubre de 2023.

s AEH Op Cit
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El uso del hidrógeno como fuente de energía se puede obtener a través de la electrólisis
del agua, utilizando energía renovable como la solar o la eólica3s. Se trata de una fuente
de energía limpia y sostenible que no emite gases contaminantes durante su producción
n¡ combustión. Además, puede ser utilizado como fuente de energía en sectores difíciles
de descarbonizar, como el transporte y la industria.36

A continuación, se presenta un diagrama que ilustra cómo los diferentes t¡pos de
hidrógeno obten¡dos pueden almacenarse o comprimirse en la red de distribución para su
uso como fuente de energía.37
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El hidrógeno, el verdadero camb¡o de juego hacia la transición ecológica.
Fuenter Safe gas des¡gned for you

c. ÁREASDEoPORTUNIDAD

Evaluar y optimizar el impacto ambiental y económico de las tecnologías basadas
en hidrógeno en comparación con las fuentes de energía tradicionales.

Fomentar e implementar infraestructura en dicha materia, al tiempo que se atrae
más inversión privada y extranjera en el sector de energías l¡mpias mediante un
marco regulatorio claro y favorable.

. Promover que las ent¡dades federat¡vas garanticen la d¡spon¡b¡l¡dad de tierras
con aoceso a serv¡c¡os públicos.

. Fomentar !a construcción de viviendas sosten¡bles y acces¡bles med¡ante
polít¡cas de eficiencia energética y financíam¡ento para la construcción de las
m¡smas.

35 H, Fernandez, "¿Cuál Es La D¡ferencia Entre El Gas Natural y El Gas Propano? s.f Quora,
https//es.quora.com/Cu%C3%All-es{a-diferencia-entre-el-gas-natural-y-eFgas-propano, Consultado el 4 de
octubre de 2023.

36 MTERD Gas Natural y Med¡o Amb¡ente, Ministerio para la Trans¡ción Ecológica y el reto demográllco - gas
natural y medio amb¡ente. s.f httpsr//energla.gob,es/gas/Gas/Paginas/gasnatural.aspx, Consultado el 4 de
octubre de 2023.

37 'El Hldrógeno, El Verdadero cambio de Juego Hacia La Transición ECOLóGICA.'safe s.p.A., December 16,
2021. httpsr//safegas.¡tlesl202vl2h'llidtogeno-iFvero-game-changer-verso-la-transiz¡one-ecologlcal
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:t Garant¡zar que los marcos regulatorios fomenten la ed¡ficación sust€ntable y el
cumplimiento de requer¡m¡entos amb¡entales mín¡mos.

acclón: garant¡zar la disponibilidad de tierras para la construcción de viviendas
con acceso a servicios públicos accesibles y sosten¡bles.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La v¡v¡enda es un elemento fundamental para la calidad de vida de las personas y el
desarrollo sosten¡ble de un país. En México, la creciente urbanización y la necesidad de
proporc¡onar viviendas accesibles y sostenibles hoy representan un reto importante.

D¡versos especialistas advierten que las viv¡endas sostenibles t¡enen un impacto positivo
en múltiples áreas, destacando las s¡guientes:

. Las viviendas sostenibles están diseñadas para minimizar el consumo de energía,
reduciendo las em¡siones de carbono y el gasto de energía para los habitantes.

. Promueven el uso responsable de recursos como el agua y la madera, reduciendo la
presión sobre el entorno natural y ponderando las áreas verdes aún existentes.

r Ofrecen un amb¡ente interior saludable y confortable, partiendo de diversos estudios
que indican que un entorno con dichas características abona a la sensación de
seguridad y tranquil¡dad.

A pesar de los beneficios referidos, ex¡ste res¡stencia al cambio por la falta de
conoc¡miento sobre los beneficios a largo plazo. Por lo que resulta importante llevar a
cabo campañas de concientización para informar a la sociedad sobre las ventajas de las
viviendas sostenibles y cómo acceder a ellas; así como la capacitación a la industria para
sumar esfuerzos en la consol¡dación de una nueva forma de vivienda.

Indudablemente, fomentar la construcción de viviendas sostenibles y accesibles en México
es esencial para garantizar un futuro de calidad para sus habitantes. Las políticasde
eficiencia energética y el acceso a financiam¡ento adecuado desempeñan un papel cruc¡al
en la promoción de este t¡po de viviendas. Al adoptar estas polít¡cas y superar losdesafíos,
México puede avanzar hacia un desarrollo urbano más sostenible, mejorando lacalidad de
vida de sus ciudadanos y contribuyendo a la preservación del medio ambiente.

B. CONTEXTO

En México hay un déficit habitacional de más de 9 millones de residencias, mientras que
la producción de vivienda va a la baja. En el primer bimestre del año, la construcción de
viv¡enda alcanzó su nivel más bajo en una década, del periodo enero-febrero de 2023,la
producción de vivienda alcanzó las 17 m¡l 69 unidades, el menor volumen registrado,
según el Registro Único de Vivienda (RUV).38

36Navarrete F "Producción de vivienda 'se agrieta'en Méxlco; Reglstra su peor nlvel en 10 años'. El Financ¡ero,
18 de abril de 2023. Disponible enr
httpsr/ ,vww.elfinanc¡ero.com.mx/empresasl2023l04llAlprcduccion-de-viv¡enda-en-mexico-2023-reg¡stra-su-p
eor-nivel-en-10-anos/ consultado el 4 de octubre de 2023.
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La pandemia por COVID-lg ha modificado los patrones de desarrollo laboral, por lo que
las ubicaciones de los centros de trabajo están cambiando, trasladándose a estados
fronterizos en donde incrementa el desarrollo de vivienda. Por lo que, a pesar de las cifras
planteadas, la tendenc¡a apunta a que, al generar empleos formales, existirá más gente
con capacidad de crédito para una viv¡enda.

El gobierno de la actual administración ha fijado como función prioritaria el ordenam¡ento
territorial, mediante el establec¡m¡ento de un sistema territorial incluyente,sostenible y
seguro, centrado en los derechos humanos. En función de esto, en el país existen 2 mil
471 munic¡pios, de los cuales 25olo cuentan con ¡nstrumentos de planeaciónvigentes3s.

Sin embargo, contradictoriamente, en México sólo el 1.60lo de las viviendas constru¡das
pueden ser consideradas sustentables, según Raymond Sirace Dabah, director general de
la empresa constructora RS Construcción e Ingenieríaao.

Asim¡smo, cabe mencionar que, de acuerdo a lo señalado por la ONU, los Estados deben
orientar sus marcos legales y políticas públicas en garantizar el acceso a la v¡v¡enda
adecuada. Lo anterior es de destacartoda vez que, a pesar de los grandes esfuerzos a nivel
internacional, se est¡ma que aún existe un importante rezago en la mater¡a que vulnera
gravemente los derechos de las personas como es el caso de Méx¡co donde el 38.4olo de la
población habita en una vivienda no adecuada.ar

Las prácticas de edificac¡ón sustentable han demostrado beneficios en el desempeño
ambiental y energético, logrando una operación efic¡ente con estándares de excelenc¡a y
menores gastos para los usuarios, Estos beneficios se encuentran presentes en la Ley
General de Cambio Climático que establece como uno de los objetivos de las polít¡cas
públicas para la mitigación el promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y
uso de fuentes renovables de energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas
en carbono, particularmente en bienes muebles e ¡nmuebles de dependencias y entidades
de la administrac¡ón pública federal centralizada y paraestatal, de las entidadesfederativas
y de los munic¡pios,

Además, existe una Norma Mexicana de Ed¡ficación Sustentable que establece estándares
más estrictos, además de referirse a aspectos no previstos en la Ley asociadosal ciclo de
vida de la edificación; sin embargo, carece de obligatoriedad y sólo es utilizada como
referencia para programas de regulación, autorregulación, certificación, reconocimientos
y auditorías ambientales en el ámbito federal y local, para la protección yorientación a los
consumidores respecto a la calidad de la edificación y para resolucionesde controversias
de carácter civil, mercantil o adm¡nistrativo.

3eSecretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, Vivienda y desarollo urbano en México.
Desarrollo Territorial, SEDAIU l0 de abril de 2023. D¡sponible enr
httpsr//plataformaurbana.cepal,org/sites/defaulüfiles/2023-04/Mvienda%20y%20desarrollo%20urbano%20en0,t
20Mryoc396A9xico.pdf Consultado el 4 de octubre de 2023.
aoslraceh Dabah R"Solo el 1,696 de las viviendas en Méx¡co son sustentables", Inmobiliare. S.F Disponible en
httpsr//inmobil¡are,com/solo-el-1-6-de-las-viv¡endas-en-mex¡co-son-sustentables/ C-onsu¡tado el 4 de octubre
de 2023.
a1 ONU-Hab¡tat, La vivienda en el entro de los oDS en Méxiñ, abr¡l de 2019 ONIJ Habitat:
https://onuhab¡tat.org.mx/index.php/la-v¡vienda-en-eFcentro-de-los-ods-en-mexlco Consultado el 4 de
octubre de 2023.
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De ¡gual manera, en México, se utiliza la certificac¡ón IEED (Leadership ¡n Energy and
Env¡ronmental Design), creada en el año 2000 por el US Green Building CouncrT (USGBC)
organización dedicada al diseño, construcción y operación de edificios sustentables. LEED
se ha consolidado como el s¡stema de evaluación para edificaciones sustentables más
amplio del mundo con cerca de 80,000 proyectos participantes alrededor de 162 países.

La certificación LEED es un programa de certificación independiente y es el punto de
referencia a nivel nacional e internacional aceptado para el diseño, la construcción y la
operac¡ón de construcciones y edificios sustentables de alto rend¡m¡ento, es un sistema
basado en puntos en los cuales las edificaciones obt¡enen más puntos en la medida que
sat¡sfacen criterios de construcción sostenible.

c. ÁREASDEoPORTUNIDAD

Promover modificaciones legales a las siguientes leyesi

r Ley de Vivienda:

Fomentar que todos los desarrollos de viv¡enda en nuestro paísforzosamente
cumplan con criterios de sustentabil¡dad, lo anterior, deconformidad al
capítulo "De la Calidad y Sustentabilidad de la V¡vienda".

Promover que las leyes en materia de vivienda de las entidades federativas
establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos de las
entidades federativas, mun¡cipales y, en su caso, alcaldías en el ámbito de
sus atribuc¡ones de garantizar la disponibil¡dad de t¡erras para la
construcción de v¡v¡endas con acceso a servicios públicos.

c

0

Asegurar que los apoyos e instrumentos que el Gobierno Federal establezca
en mater¡a de suelo, se dirigirán a apoyar a los gobiernos de las entidades
federativas y municipios para garantizar la disponibil¡dad de tierras para la
construcción de viv¡endas con acceso a servicios públicos.

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento Territorial y Desarrollo
Urbano: para v¡ncular la estrategia nacional de ordenamiento territorial (artículo 24)
y el programa nacional de ordenamiento territor¡al y desarrollo urbano (artículo 26)
con la Política Nacional de Vivienda en materia de sustentabilidad.

Ley General de Cambio Climático: para integrar en el apartado de "Educación y
cambios de patrones de conducta, consumo y producción" (artículo 34), polít¡cas e
instrumentos que promuevan la mitigación de emisiones d¡rectas e indirectas
relacionadas con la construcción de viviendas, debiendo garant¡zar la
instrumentación de acciones de sustentabilidad y eficiencia energética.

Expedir una Norma Ofic¡al Mexicana que garantice la edificación sustentable y
contenga los requerimientos ambientales mínimos, así como el establecimiento
del fomento de la edificación y certificación sustentable en los marcos jurídicos
federal y locales.
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Propuesta: crear u bono de energía l¡mpia para que las personas que v¡ven en
comunidades rurales puedan adquirir paneles solares o generadores de energía por
aire para su hogar.

Línea de acción: erradicar la pobreza energética en México, a través del uso de energías
limpias.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La pobreza energética va más allá de la simple cuestión de tener acceso o no a la
electricidad. Se refiere a la capacidad de los hogares para satisfacer sus necesidades
energéticas, lo que implica no sólo disponer de un sum¡n¡stro eléctr¡co constante y de alta
calidad, sino también contar con los recursos económicos necesarios para alcanzar el
confort térmico, mantener un refrigerador eficiente, utilizar estufas de gas o electricidad y
sat¡sfacer otras necesidades como la iluminación y el entreten¡miento. Aunque no existe
una cifra oficial, se estima que aproximadamente el 36,7010 de los hogares en México se
ven afectados por esta situación. Para abordar este desafío, el uso de energías limpias
puede desempeñar un papel fundamental como estrategia de mitigación.42

B, CONTEXTO

A pesar del ¡mpulso que se le ha dado a la utilizac¡ón de fuentes de energías renovables,
los números siguen mostrando que dicho nicho, en particular lo referente al uso a nivel
hogar, es un área de oportunidad para mejorar.

De acuerdo con el Censo de Población y Viv¡enda 202043, el contexto general del país es el
s¡guientel

De los 35 millones 156 mil 897 de viviendas paÉiculares habitadas en el país,
ún¡camente 281 mil 142 usan paneles solares para Ia generación de energía
eléctrica. Es decir, solamente el 0.8o/o de las casas particulares de los mexicanos
cuenta con esta fuente de energía.

El estado de la república con mayor por'centaje de viviendas que emplean esta
tecnología es Durango, donde se alcanza el 1.99Yo de las 488 mil 200 casas
habitadas.

En contraparte, la entidad federativa con la menor relación de viviendas con uso de
paneles es Tabasco, con tan sólo 0.210lo de las viviendas.

21 de los estados no alcanzan el 1olo de sus casas habitadas que generen
electricidad a través de paneles solares.
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42 Hablemos sobre Pobreza Energét¡ca.
httpsr//imco.org,mx/hablemos-sobre-pobreza-energetical

Accessed October 9, 2023.

43tnst¡tuto Nacional de Estadístic¿ y Geograña(INEGI). 'Censo de Población y Vivlenda ." Censo de Población y
V¡vienda 2O2O. Méx¡co 2020 INEGI Dispon¡ble en

consultado el4 de octubre de 2023,
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En cuanto a la accesib¡l¡dad de las viviendas de los mexicanos, si bien la situación resulta
más alentadora que la mostrada por la estadística anterior, se deben atender los
s¡guientes rezagosi

r En el país, aún hay 268, 863 v¡v¡endas que no cuentan con acceso a energía
eléctrica.

El estado con el mayor rezago es Oaxaca, donde el 2,25o/o de las casas particulares
hab¡tadas no cuenta con el citado bien.

En contraparte, la Ciudad de México muestra la mayor cobertura, ya que
únicamente el 0.07olo de sus viviendas no cuenta con energía eléctrica,

T

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Impulsar el ¡ncremento en el uso de tecnologías de generación de energía eléctrica
a partir de fuentes limpias a nivel hogar a través de la creación de un Bono Verde,
el cual será emit¡do por las autoridades a nivel estatal, mismas que serán las únicas
responsables de su pago, y que tenga como regla para el uso deldinero que se
recaude el que se gaste únicamente en Ia compra de paneles solareso generadores
eólicos mismos que sólo podrán ser entregados, de manera gratuita, a las v¡viendas
particulares de la entidad.

:l

l

Establecer que para la selección de las v¡viendas se deba seguir, pr¡mero, una lógica
de disponibil¡dad donde serán elegidas en primera instancia aquellos hogares en
donde no se cuente con acceso a energía eléctrica o que presenten constantes
dificultades en su acceso. Después, se impondrá, como segundoparámetro, que la
selección debe priorizar a las viviendas ubicadas en zonas rurales, lo anter¡or con
el objetivo de d¡sminuir las brechas de desigualdad naturales entre las urbes y dichas
zonas.

Finalmente, los activos que se adquieran con el dinero recaudado de dichos Bonos
no podrán, por ninguna circunstancla, ser adquiridos a través de terceros, ni podrá
solicitarse cualquier t¡po de compensación económica o en especie para su entrega.

Propuesta: crear un beneñcio fiscal para quienes en su vivienda ¡nstalen jardines

Línea de acc¡ón: promover reformas legislativas para fomentar la instalación de jardínes
polinizadores.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Los jard¡nes pol¡nizadores son espacios naturales que ayudan a la supervivencia tanto de
plantas como de animales, creando un hábitat seguro para las mariposas, colibríes y
abejas, entre otros organismos. Recordemos que los polinizadores son especies que se
al¡mentan de los recursos que ofrecen las flores, como son néctar, polen, partes florales,
resinas, ceras, entre otros recursos y al hacerlo ayudan ind¡rectamente a transportar el
polen de una flor a otra generando la pol¡n¡zación. Por lo tanto, es un mecanismo
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fundamental para la producción de plantas, Este transporte se puede realizar porel viento,
por el agua o por los animales. Pero es este últ¡mo el más preciso.

Diversos especialistas advierten que los jardines polinizadores tienen un impacto posit¡vo
en el equilibrio del med¡o ambiente, señalando que:

Evitan la migrac¡ón de especies polinizadoras a otras regiones.

Ayudan a la supervivenc¡a de los ecosistemas.

Hacen más armoniosos los espacios que abarcan.

Ayudan al manten¡m¡ento de numerosas especies de plantas y animales y también
a la alimentac¡ón humana ya que se ha estimado que alrededor del 80o/o de las
plantas silvestres y cerca del 75o/o de los principales cult¡vos de consumo humano
dependen de la polinización para la producción de semillas y frutos.

Mantienen la biodiversidad y combaten el cambio climát¡co.

Se faVorece a la producción de alimentos en zonas agrícolas.

Se impulsa la autonomía económica de las mujeres.

Existe una gran dependencia entre todos los agentes polin¡zadores y las plantas; sin
embargo, actualmente se están perdiendo espacios donde se lleva a cabo este proceso y
se está generando una ausencia de polinizadores la cual está impactando en la producción
de cult¡vos. En el caso de México, de las 316 plantas cultivadas en territorio mex¡cano,
85o/o dependen de los polinizadores. Tan sólo en los últimos cuatro años se hanperdido
1,600 millones de abejas, un problema con un ¡mpacto y repercusiones graves para la
polinización y producc¡ón de miel. Cabe destacar que el valor nutr¡c¡onal de los cultivos
que dependen de la polinización animal es muy alto, pues son ricos en v¡tamina A y C,
antioxidantes, lípidos, calcio, flúor, y ácido fól¡co, entre otros componentes. Además de su
importancia ecológica, alimentaria y nutr¡c¡onal, la polinización de plantas cultivadas
genera importantes ganancias.

Lamentablemente, todas las especies de polinizadores están en peligro de extinción por
la falta de espac¡os para su alimentación, reproducción y hábitat, pues el crec¡miento de
la mancha urbana cada día gana más terreno y los nuevos desarrolladores de viviendas
no contemplan espacios verdes que funjan como jardines polinizadores,

Para la supervivenc¡a de la especie humana es vital mantener un contacto estrecho con
la naturaleza que permita valorarla. En los entornos urbanos este contacto suele llegar a
perderse, por eso es importante crear espacios verdes que permitan que las especies
silvestres puedan alimentarse, reproducirse y, sobre todo, polinizar, de lo contrar¡o, las
afectaciones amb¡entales serán mayores y generarán un desequilibrio ambiental de
magnitudes inimaginables.

B. CONTEXTO

A n¡vel nacional, en el 2021 se ¡mplementó la Estrateg¡a Nacional para la Conservación y
Uso Sustentable de los Polinizadores, la cual tiene como objetivo or¡entar las políticas y el
trabajo de los sectores productivo y ambiental enfocados a la conservación de los
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servicios ecosistém¡cos que brindan los pol¡nizadores, a fin de contr¡buir al desarrollo
sustentable y a la seguridad alimentaria del país. Este instrumento señala la importancia
de los polinizadores para cultivos menores como huertos de traspatio, huertos urbanos y
la milpa, donde las especies polinizadoras son también fundamentales en la protección de
los ecosistemas y el medio ambiente,

En la actualidad hay clara ev¡dencia de que los jard¡nes en áreas urbanas pueden soportar
una gran cantidad de polin¡zadores y a menudo con mayor abundancia que en áreas de
cultivo. Estos jardines contribuyen a disminuir el riesgo de que los polinizadores mueran
por su exposición a plaguicidas y ofrecen la posibilidad de convert¡rse en oasis que
perm¡ten la conect¡v¡dad del hábitat para estos organ¡smos.

En las zonas urbanas se han establec¡do proyectos de jardines polinizadores que
contribuyen no solo a generar áreas verdes, sino también a promover la formación de
mujeres y hombres especializados en polinización, permitiendo generar una nueva línea
de oficios y fuentes de trabajo para los partic¡pantes de la instalación y cuidado de los
jard¡nes.

En este sentido, la Ciudad de México ha creado diversos proyectos de Jardines
Polin¡zadores que reproducen plantas orig¡narias del Valle de México en viveros del
Gobierno de la Ciudad de México y capacita a mujeres de la ciudad en jardinería de
polinización, con ello se promueve la formación de mujeres jardineras, especializadas en
polinización, lo que permite abrir una nueva línea de oficios y fuentes de trabajo para las
participantes, al mismo tiempo que se fortalece el papel de las mujeres como eje de la
organización comunitar¡a para la conservación de la biodiversidad en la ciudad.

En este proceso, diversas instituciones educat¡vas han instalado jardines polinizadores en
sus espacios, por ejemplo, la UNAM y la UAEM, con el propósito de reducir el ¡mpacto
negativo de la urbanización sobre la biodiversidad y contribuir a mejorar la calidad del
háb¡tat de los polinizadores al crearles sit¡os de alimentación, refugio y descanso.

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Incorporar los conceptos de jardines polinizadores, así como promover la instalación de
jard¡nes polinizadores en áreas públicas y privadas en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenam¡ento Terr¡torial y Desarrollo Urbano, diseñando, desarrollando y
aplicando instrumentos económicos que ¡ncentiven acciones para la creación de los
mismos.

Propuesta: garant¡zar que los transbordos en el transporte público sean gratu¡tos,
med¡ante la imp¡ementación de una tar¡fa única, para que el transporte del hogar al
trabajo sea de un solo costo.

Línea de acción: Promover sistemas de transporte público accesibles, sustentables y
seguros con especial enfoque en las comun¡dades vulnerables, a través del fortalecimiento
de mecanismos tecnológicos.
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A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

El transporte público es una parte esencial de la vida cot¡d¡ana, proporciona una forma
asequible y accesible de desplazamiento para personas de todas las edades y niveles de
ingresos, no sólo es una opción de movilidad, s¡no que también es un elemento crucial en
la construcción de ciudades más sostenibles, Ia reducción del tráfico vehicular y la
promoción de la igualdad de oportunidades.44

En un país en desarrollo como México, este med¡o de transporte desempeña un papel
fundamental en la v¡da de millones de sus habitantes, pues muchos no pueden costear la
propiedad y el mantenim¡ento de un automóvil particular, para ellos representa su
princ¡pal medio de desplazamiento, permitiéndoles acceder a empleos, centros educativos
y servicios de salud. El Director del Instituto de Geografía de la UNAM, ManuelSuárez
Lastra, menciona que a nivel nacional se realizan diar¡amente unos 130 millones de viajes,
de los cuales, cerca del 80o/o se efectúa en transporte público y, a medida quedisminuye
el ingreso de los mex¡canos, aumenta la probabilidad de utilizarlo.as

A pesar de ser el medio de transporte que más se utiliza, este sistema enfrenta una serie
de desafíos que afectan directamente la calidad de v¡da de los ciudadanos y la eficiencia
de sus desplazamientos diarios, como lo es el prec¡o alto de las tarifas o el cobro doble por
los transbordos. Lo anter¡or, representa una problemática importante, ya que para que el
transporte público cumpla plenamente con su papel de facilitador de la movilidad, es
esencial que los precios de los servicios sean adecuados. Los costos deben ser asequ¡bles
para la mayoría de la población, espec¡almente para aquellos con ingresos limitados.

B. CONTEXTO

Con el término de la pandemia ocasionada por el COVID-lg, el retorno a los lugares de
trabajo y escuelas planteó un desafío para los ciudadanos en México, quienes se ven
confrontados con la cuestión de los costos del transporte, pues lo que solía formar parte
del presupuesto familiar ahora significa una reducción en los ingresos.

Datos señalados en el Índice de Movilidad Urbana del Instituto Mexicano para la
Competitiv¡dad (IMCO) muestran que, en numerosas ciudades del país, una considerable
porción de la población reside en áreas distantes, lo que ocasiona un incremento en sus
costos de transporte. A nivel nacional, estos gastos representan el 19olo del gasto total de
los hogares, equivalente a un promedio de $1,815 pesos al mes, siendo más elevado en
comparación con otros países, como Canadá que t¡ene un gasto del 160lo de los ingresos
totales, la UE del 13o/o y Estados Unidos del 10o/o. Este desembolso reduce los ingresos
d¡spon¡bles de los hogares y puede llegar a ser hasta un 18o/o mayor para los residentes de
zonas rurales que deben desplazarse diariamente.a6

aa Banco Mund¡al (BM\, Transportet Panorama General.lS de Septlembre de 2023 Banco Mund¡al Disponible
en:httpsr//www,bancomundial.org/estopic^ransporqoverview * r.text=El%20transporte%2oes%2ofundamenta
l%20para,estosoÁ2obenefic¡os%20no%2oseor'o2omateriallzan. Consultado el 4 de octubre de 2023,
.5 Boletín IJNAM, En Méx¡co 8oo/o de los traslados se hacen en transpofte público, L de junio 2017, Méx¡co.
Disponible enr enr

httpst//www.dgcs,unam.mx/boletln/bdbolet¡n/2017-384,html#:-:text=A0/t20nivel%20nac¡onal%20se%20realiza
n,IGg)%20de%20|a%20uNAM%2c0lo20y consultado el 4 de octubre de 2023'
46 Inst¡tuto Mexicano de competitividad, lndice de Mov¡l¡dad urbana 2022, IMCO, Dlsponlble en:
https://imco.org.mx/wp-contenVuploads/2019/0UIoÁCC%Slndice-de-Mov¡l¡dad-Urbana-Documento.pdf
Consultado el4 de octubre de 2023.
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De acuerdo a los datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (CONEVAL), entre 2OLB y 2022, la población en situación de pobreza a nivel nacional
pasó de 41.9% a 36,39b47; sin embargo, la pobreza s¡gue siendo uno de los desafíos más
aprem¡antes, la informalidad y la subocupac¡ón son factores fundamentáles que
contr¡buyen a la marginación,as por lo que resulta necesario contemplar realmente estos
factores para crear acciones que aligeren la carga económica que para muchas personas
significa el transporte público.

El transporte público es un serv¡cio básico que debe tener un precio accesible. No
obstante, hay sit¡os en los que llega a ser muy elevado. Entre los Estados con el transporte
público más caro de México se encuentran: Estado de México, Baja California, Nuevo León
y Tlaxcala.

En estas ent¡dades la tarifa mínima va desde 12 a 15 pesos; y continúa subiendo
depend¡endo de los k¡lómetros recorridos, pud¡endo llegar hasta los 26 pesos.ae Aunado a
esto, s¡gue existiendo el cobro por transbordos, pues algunos viajes suelen ser demasiado
largos por lo que se necesitan 2 o más transbordos de un medio de transporte a otro para
completar sus v¡ajes cotidianos, los cuales ocasionan otra carga financ¡era para los
usuarios, El sistema de tarifas fragmentado y diversificado dificulta que los v¡ajeros
puedan disfrutar de un trayecto continuo y económico desde su lugar de or¡gen hasta su
lugar de destino.

c, ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Eliminar los cargos por transbordos con el fin de reducir la carga financiera para los
pasajeros, lo que perm¡te un ahorro sign¡ficat¡vo en el gasto de transporte,
especialmente para aquellos que necesitan realizar conexiones frecuentes.

Promover la creación de un fondo que tenga como objeto el fomento de la
implementación de tarifas únicas y transbordos gratuitos,

Propuesta: ¡mplementar un programa de ffnanciam¡ento para transporte públ¡co en
estados y municipios para la renovación del parque veh¡cular con accesib¡l¡dad
univensal.

47 Peralta O, México el país ñenos pobre que antes,l0 de agosto 2023, México. Yahoo Not¡c¡as D¡sponible enl
https://es-us.notlclas,yahoo,com/mexlco-el-pais-que-es-menos-pobre-que-antes-pero-igual-s¡gue-siendo-pob
re-013152310,htm1?guccounter=1&guce_referrer=aHR0cHM6Lyg3d3cuZ29vZ2xll.rnNvbS8&guce_referrer_sig=A
QAAACTRCQ5kkMTfW9NZASuyWo9ZpBHolTZ-u2P8sbsKrG_TuxPwSMnJYmgWHcAQBKEQHZMaNSOhesL5TB
SP6alKTKAAEOrp_DS6fE0avL3vA6DbDBkthECALUWIzk3KlKIXuWGOKauOly5XUTGofaaBSWZhMblolOUVeucl
RBrM19l0 Consultado el 4 de octubre de 2023.4 Gómez A, Pobreza en Méxi@: una lucha que no acaba,28 de Junlo de 2023, México, Contralinea
D¡spon¡ble en: httpsi//contral¡nea,com,mx/noticias/pobreza-en-mexico-una-lucha-que-no-acaba/ Consultado
el 4 de octubre de 2023.
.e Cruz C, Los Estados con el transporte público más caro de Méx¡co, 5 de febrero de 2023, Méxlco. L¡der
Empresarial Disponible en:
https://www.llderempresarial.com/los-estados-con-eFtránsporte-publico-mas-caro-de-mexico/ Consultado el
4 de octubre de 2023.
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Línea de acc¡ón: prc,mover sistemas de transporte público accesibles, sustentables y
seguros con especial enfoque en las comunidades vulnerables, a través del fortalec¡miento
de mecanismos tecnológicos.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La Constitución establece en su artículo 40 que toda persona t¡ene derecho a la mov¡lidad
en condiciones de seguridad v¡al, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión
e igualdad.

El transporte accesible se puede definir como aquel sistema o modalidad de transporte
planeado, proyectado, constru¡do, rehab¡litado y operado conforme a los criterios de
accesibilidad un¡versal, de forma que puede ser util¡zado en condiciones de seguridad,
comodidad y autonomía por cualquier persona, tenga o no reducción en sus posibil¡dades
de movilidad o comunicación.so

Der¡vado de lo anter¡or, uno de los desafíos que es urgente atender de manera pr¡oritaria
es el relacionado con el transporte y la vialidad, estos representan un problema el cual
requ¡ere de soluciones permanentes y a futuro pues el crecimiento acelerado y constante
de las ciudades los van haciendo cada vez más complejos.sr

B. CONTEXTO

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), al 2020, más de 1,000 millones de
personas viven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad, aproximadamente el
15% de la población mund¡al; de ellas, casi 190 millones tienen dificultades en su
funcionamiento y requieren con frecuencia servicios de as¡stencia. El número de personas
con discapacidad va en aumento debido al envejecimiento de la población y al incremento
de enfermedades crónicas.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 6,179,890 personas
con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4,9o/o de la población total del país. De
ellas, 53oó son mujeresy 47o/o son hombres.s2

En este orden, entre los tipos de discapacidad más frecuente se encuentran la dificultad
de una persona para moverse, caminar, desplazarse o sub¡r escaleras deb¡do a la falta de
toda o una parte de sus p¡ernas; seguido de la pérdida total o parcial de la vista en uno o
ambos ojos; y en tercer sitio están las personas que presentan debilidad auditiva.s3

Las sociedades modernas demandan una alta y variada movil¡dad. Es por ello que una
combinación de elementos constructivos y operat¡vos que permiten a cualquier persona
con discapacidad entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con un uso seguro,
autónomo y cómodo en los espacios destinados para la movilidad cot¡diana es uno de los

50 Sastre, J, Transpo¡ie públ¡co y accesibilidad, un reto para la inclustón, 10 de octubre de 2022, Blog de Julian
Sastre Disponible eni httpsi/ful¡ansastre.com/transporte-publico-acces¡bilidad-inclusion/ Consultado el 4 de
octubre de 2023.
s1 Lopez olvera M.A. El transporte de pasajeros y el s¡stema v¡al en la Ciuctad de México, s.F. México UNAM,
Dispon¡ble en: https://archivos juridicas,unam,mx/wwqbjv/libros/6/2735/12.pdf Consultado el 4 de octubre de
2023,
52 Instituto Nac¡onal de Estadística y Geogr¿fía Disapac¡dad en Méxrto, Méxlco 2020, INEGL Disponible eni
httpsr//cuentame.inegi.org.mx/poblac¡on/discapacidad.aspx Consultado el4 de octubre de 2023,
53 Ibídem.
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mayores desafíos que deben ser atendidos de manera coordinada por las autoridades de
los tres ámb¡tos de gobierno.Y

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Fortalecer la Ley General de Mov¡lidad y Seguridad Vial a fin de trans¡tar hacia un Sistema
Nacional de Movilidad integrado por unidades de transporte público adaptadas y
equipadas adecuadamente bajo los criterios de accesibilidad universal. Lo anterior se
implementaÉ a través de lo siguientei

Establecer como facultad del S¡stema Nacional de Movilidad y Seguridad V¡al
emitir los lineam¡entos de colaboración entre estados, mun¡c¡pios y demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México a ñn de crear un programa de financiamiento
coordinado el cual será destinado a la renovación y mantenimiento de las unidades
de transporte público bajo los principios de accesibilidad universal.

Incluir como parte de las acciones y recursos pr¡oritarios en materia de movilidad y
seguridad vial los principios de accesibilidad universal para la mejora de la
infraestructura y un¡dades de transporte público.

Propuesta! fomentar programas de gestión de veloc¡dad para la pacificación del
tránsíto en zonas de hosp¡tales y entornos escolares, medlante intervenc¡ones de
desarrollo urbano para todos los actores de la vía y campañas de sens¡b¡l¡zac¡ón
sobre los riesgos de velocidad.

Línea de acción: promover sistemas de transporte seguros, mediante políticas públicas y
reformas leg¡slativas.

A, RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

Los reglamentos de tránsito tienen un impacto sign¡ficativo en la segur¡dad vial, ya que
no sólo afectan al conductor y a los ocupantes del vehículo, sino también a los peatones y
a todas las personas que circulan en las cercanías. Por esta razón, es de suma importancia
respetar los límites de velocidad establecidos.

La compleja dinámica del tráfico, especialmente en entornos urbanos, ha contribu¡do al
aumento de compoÉam¡entos agres¡vos al volante, lo que se conoce como manejo
agresivo. Este término engloba cualquier conducta insegura realizada con malas
¡ntenciones o sin tener en cuenta la seguridad de los demás conductores y la propiedad,
poniendo en riesgo a todos los involucrados. Uno de los ejemplos más claros de esta
problemática es la falta de respeto a los límites de velocidad establecidos.

En respuesta a la falta de armonización y estandar¡zac¡ón de los distintos reglamentos de
tránsito en el país, el Congreso de la Un¡ón aprobó la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, Ia cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de2022. Esta
ley tiene como objetivo principal definir los mecanismos de coordinación entre las
autoridades de los tres niveles de gobierno y la sociedad en lo que respecta a

54 sastre, lulián, op cit
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mov¡lidad y seguridad vial. Además, establece mecanismos dest¡nados a promover y
fomentar la sensibilización, la formación y la cultura de la movilidad y seguridad vial, con
el fin de reducir el número de muertes y lesiones graves causadas por accidentes de
tránsito, principalmente aquellos derivados del ¡ncumplim¡ento de los límites de veloc¡dad.

B. CONTEXTO

Según la OMS, cada año mueren cerca de 1.3 m¡llones de personas en las carreteras a
nivel mundial y entre 20 y 50 millones padecen traumat¡smos no mortales. Los accidentes
de tránsito son una de las principales causas de muerte en todos los grupos etarios y la
primera entre personas de entre 15 y 29 añosss. La m¡sma OMS calcula que unade cada tres
víctimas de accidentes de tránsito en el mundo se debe a una conducción aexceso de
velocidad.

La probabilidad de que una persona sufra lesiones graves durante un accidente de tránsito
es menor del 20yo cuando la velocidad delvehículo es de 30 km/h, pero aumentahasta más
del 80o/o cuando Ia velocidad exceda los 50 kmlh. El riesgo de muerte es mayoren grupos
vulnerables como peatones, c¡clistas, motociclistas, niños, adultos mayores y personas
con discapacidad.

En nuestro país, según investigadores del Instituto Nac¡onal de Salud Pública (INSP), la
prevalencia del exceso de velocidad y los factores asociados a ésta se presentan con
mayor frecuencia en cuatro ciudades del país: Guadalajara-Zapopan (Jalisco), León
(Guanajuato), Cuernavaca (Morelos) y Villahermosa (Tabasco).

La investigación realizada por d¡cho Instituto incluyó 7,057 vehículos de motor entre las
cuatro ciudades, destacando en ella los siguientes datosi el 78% de los conductores eran
hombres, de los cuales el 92% estaban entre 18 y 59 años de edad; el 6,90/o de ellos no
usaron cinturon de seguridad y el3.2o/o usaban su teléfono móvil mientras conducían.

De igual forma, el estudio señaló que, en promedio, la prevalencia del exceso de velocidad
fue del 47Vo en las cuatro ciudades, siendo mayor en Villahermosa (610/o), seguida por León
(510/o), Cuernavaca (47o/o) y Guadalajara -Zapopan (210lo). El exceso de veloc¡dad fue más
frecuente durante los días nublados, en vías con numerosos carriles, los días domingo y
jueves, por Ia tarde, un dato relevante es que los conductores excedieron la veloc¡dad con
mayor frecuencia en los cruces peatonales.

Por su parte, el estudio "Velocidad y usuarios vulnerables en México", presentado por
Fundación MAPFRE, señaló que cerca del 30% de los vehículos en algunas de las
principales ciudades del país, incluida la Ciudad de México, rebasan el límite de velocidad
y, entre aquellos que lo hacen, uno de cada cuatro excede más del 50o/o de la velocidad
máxima permitida, especialmente en vías de circulación de 40 km/h o menos.

Asimismo, este factor contribuye a la gravedad de las consecuenc¡as, ya que un peatón
adulto tiene menos de un 10o/o de riesgo de mueÉe s¡ es atropellado por un automóvil a
menos de 30 km/h, pero si el vehículo se desplaza a más de 80 km/h, el riesgo de muerte
aumenta a 98olo. En México, según datos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional

s5 Mor M cómo sens¡b¡l¡z en seguridad v¡al, 26 de mayo de 2021 Preven control Disponible en:
httpsi//prevencontro¡.com/prevenblog/como-sensibilizar-en-seguridad-v¡aU Consultado el 4 de octubre de
2023.
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para la Prevención de Acc¡dentes (STCONAPRA), fallecieron un total de 16 mil 39 personas,
de estos, dos tercios eran usuar¡os vulnerables: el 48% eran peatones; el 16% motoc¡clistas;
y el 2olo ciclistas.

Los resultados del informe de Fundación MAPFRE señalan que más del 75Yo de los
vehículos trans¡tan a exceso de veloc¡dad en vías de 20 km/h, las cuales están ubicadas
cerca de centros educativos, parques y residenc¡as, vialidades que concentran una mayor
act¡v¡dad peatonal y c¡clista. Dos de cada tres vehículos también exceden los límites de
velocidad en zonas con límite de 30 km/h.

Lá Secretaría de Salud señala que a una velocidad de 120 km/h se necesita una distancia
superior a un campo de fútbol para frenar un vehículo y que a partir de los 80 km/h es
imposible que un peatón se salve en un atropellamiento.s6

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Exhortar a las autoridades correspondientes a llevar a cabo campañas informativas
sobre la importancia de la gestión de la velocidad y mejora de la infraestructura
vial;con especial atención a lo señalado en el apartado de seguridad vial que
establece velocidades seguras en la Ley General de Movilidad y Segur¡dad Vial,
promoviendo una cultura de responsab¡l¡dad y cumplim¡ento a los límites de
velocidad y conducción segura para proteger su vida y la de los demás.

l

Impulsar acciones de vigilancia para que las autoridades de los tres órdenes de
gobierno armonicen en su normativa aplicable las medidas mínimas de tránsito, así
como su implementac¡ón, supervisión y las sanciones correspond¡entes a quienes
¡nfrinjan las lo establecido en el artículo 49 de Ley General de Movilidad ySeguridad
Vial.

ilI. CIUDADES VERDES E INCLUYENTES

Propuesta: ¡mpulsar el diseño, construcción y cuidado de parques con infraestructura
para el deporte, priorizando la inclusión y accesibilidad.

Línea de acc¡ón! promover la realización de ¡nfraestructura urbana sostenible, digna e
incluyente para impulsar la act¡v¡dad física, cultural y esparc¡miento, que permita
fomentar la cohesión social, la salud mental y la conc¡entización en términos de educación
medioamb¡ental.

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

El espacio público y las áreas verdes de una ciudad constituyen elementos fundamentales
para la calidad de vida de sus habitantes. Los parques públicos conjugan ambos
componentes y aportan beneficios sustanc¡ales a la comunidad que los rodea.

56 MKT Cactus Trafñc ZPor qué es impoftante respetar los límltes de veloddad? 31 de Agosto de 2022, Mexlco
Cactus Traffic D¡sponible en:
httpsr//www.cactustraffic,com,mx/por-que-es-importante-respetarlos-limites-de-velocidad/blo9/?bot_test=1
consultado el4 de octubre de 2023.
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La importancia que los parques y jardines públicos representan para las ciudades radica
en los efectos positivos que tienen sobre la población residente, m¡smos que pueden
man¡festarse en varios ámbitos, por ejemplo, en la conciencia ecológica que generan, en
Ia contribución al proceso de arraigo de la comunidad y el sentido de pertenencia, así
como su aportación para la salud frsica y mental de las personas.

En las c¡udades contemporáneas las zonas verdes ofrecen una buena oportunidad para
que la población aprenda acerca de los princ¡pios ecológicos y de sus interconex¡ones con
el mundo circundante. El contacto entre el hombre y la naturaleza que en las ciudades
tiene lugar en espacios como los parques y jardines públicos permite desarrollar en los
ciudadanos una conciencia amb¡ental que los involucra mayormente en la conservación
del entorno, En los núcleos urbanos el entend¡miento de las bases de la interacc¡ón entre
sociedad y naturaleza debe empezar en los lugares donde los ciudadanos viven y pasan
su tiempo libre.

Por otra parte, el debilitamiento de los lazos sociales entre vec¡nos, inducido por el
acelerado ritmo de vida que llevan los ciudadanos de los grandes asentamientos urbanos,
ha hecho cada vez más d¡fíc¡l que estos encuentren coinc¡dencias entre ellos, afectando
así la identificación de los miembros de la comunidad y el proceso de construcción de
ciudadanía, lo cual impide que los ciudadanos se organ¡cen para encontrar soluciones
colectivas a los problemas que les son comunes,

La soc¡ología urbana sugiere que los espacios naturales y la existencia de zonas verdes en
los barrios de las grandes ciudades, para el oc¡o y el esparcimiento de los vecinos, propicia
una mayor interacción entre los ciudadanos Io cual induce al desarrollo de valores
compartidos y al enraizam¡ento de los individuos en sus comunidades.

En esta misma línea, se afirma que el fortalecimiento de los vínculos soc¡ales entre vecinos
logra disminuir los niveles de vandalismo y criminal¡dad. Lá presenc¡a de perconas en los
espacios públicos y zonas verdes destinados a la recreación en los barriosaumenta la
sensación de seguridad en los vecínos, inhibe la comisión de c¡ertos actos del¡ctivos y
reduce las expresiones de violenc¡a.

Asim¡smo, cabe destacar que los resultados de algunos estudios sociológicos han
permitido establecer una asociación entre la dism¡nución del estrés y la mejora de la salud
física de los residentes urbanos con la existencia de zonas arboladas en los lugaresdonde
viven. Tales estudios ponen de manifiesto el llamado "efecto restaurador de la naturaleza"
que permite a las personas la relajación necesaria para afrontar una vida marcada por el
estrés. En este m¡smo sentido, debe destacarse tamblén que los parquesy jardines
públicos son para la población que no puede acceder a los gimnasios y deportivos privados
el único espacio con el cual cuentan para la activación física tan necesaria en los contextos
urbanos caracterizados por el sedentarismo.

Ex¡ste mucha evidenc¡a de que cuando los residentes viven más cerca de los parques,
hacen más ejercic¡o y su salud cardiovascular mejora. Sin embargo, estos beneficios se
obtienen sólo si los residentes perciben que esos parques son seguros, Esta es una
preocupación importante para las c¡udades latinoamericanas que han concentrado focos
de inseguridad.

Derivado de la importanc¡a que tienen las áreas verdes, es indispensable que éstas y sus
amenidades estén disponibles para todos, especialmente los grupos de Ia poblac¡ón que
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Diversos estudios han analizado los metros cuadrados por habitante de áreas verdes para
diferentes ciudades, por ejemplo, para la ciudad de Santiago de Chile se estimó un valor
de 4.7m2, para el sector urbano del munic¡pio de Santa Fe en Argentina, la dispon¡bilidad
de espac¡os verdes de dom¡nio pÚblico reportados fue de 9.2 m2 por habitante.sT

Un estudio que evalúa los cambios en la superficie de áreas verdes urbanas en las alcaldías
Miguel Hidalgo e Iztacalco de la Ciudad de México entre 1990 y 2015 reporta elíndice de
áreas verdes por habitante, las cuales alcanzaron de 23.1 m2 para la primera alcaldía, en
donde se encuentra el Bosque de Chapultepec, mientras que en la segunda la cifra fue de
5.1 m2,pues en esa demarcación son escasas las áreas verdes de uso públ¡co fiardines,
parques, zonas infantiles y otros espac¡os de acceso público con bancas, corredores,
gimnasio, sanitarios y otros, que fomenten actividades al a¡re libre) y las áreas verdes en
vialidadesss, misma situac¡ón que v¡ven otras demarcaciones de la capital del país.

En países europeos existe normativa que determina las medidas que se deben tomar
para alcanzar la accesibilidad universal en los parques y que estos espacios sean
realmente para todos, es el caso del Manual de Parques Accesibles que es una obra
¡ntegral, que analiza todos los elementos constitut¡vos de estos espacios desde la óptica
de la accesibil¡dad universal, es decir, desde el pleno compromiso para la igualdad de
oportunidades de todos los ciudadanos, independ¡entemente de su capacidad física o de
su edad, garantizando el acceso a los equipamientos comunitarios y el disfrute de los
m¡smos.

se enfrentan a algún grado de vulnerabilidad como mujeres, niñas, niños, personas de la
tercera edad y personas con discapacidad.

B. CONTEXTO

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Impulsar el diseño, construcción y cuidado de parques con ¡nfraestructura para el deporte,
priorizando la inclusión y accesibilidad de mujeres, niñas, niños, personas de latercera
edad y personas con discapacidad.

Propuesta: promover act¡vidades culturales, de modo que se ¡ntegren ¡nstalaciones
artísticas tanto visuales como aud¡tivas para crear entornos más amenos y atractivosi
tales como murales, esculturas, arte dig¡tal o cualquler otra forma de arte que se
adapte a los espacios disponibles, que podrían ser realizadas por art¡stas locales o
mediante la colaboración con ¡nst¡tuciones'

Línea de acción: Promover la real¡zación de ¡nfraestructura urbana sostenible, digna e
incluyente para impulsar la act¡vidad cultural.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUÍURO

t Téllez Montes, YN y Castro Campos, l, Parques lJrbanos de la Ciudad de Méx¡coi ¿Son suñc¡entes?, Libro
Factores Críticos y Estratégicos en la Interacc¡ón Territorial Desafíos Actuales y Escenarios Futuros México
2o2o Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de México, d¡sponible eni hEpii l¿E¡.iie§JJ¡eE ¡o¡lS2qu .Consultado el 4
de octubre de 2023.
58Ibídem.
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Según la UNAM, la percepción de calidad de vida es mejor entre la gente que vive cerca
de áreas verdes y ante la fa lta de éstas, las expresiones culturales han venido retomando
especial relevancia para suplir el déficit de espacios naturales, abonando al sentimiento
de ¡dentidad y tranquilidad.

De acuerdo con la ONU, la cultura es un componente esenc¡al del desarrollo humano, es
una fuente de identidad, innovación y creatividad y ofrece soluciones sostenibles a los
desafíos locales y mundiales; además, es facilitadora y motor de las d¡mensiones
económica, social y ambiental del desarrollo sostenible.

Asimismo, a la cultura se le adjudica y reconoce el poder transformador para la inclusión
social, la resiliencia y el desarrollo sostenible. Para velar por que las ciudades del mañana
proporcionen oportunidades y mejores cond¡ciones de vida para todos es fundamental
comprender que el concepto de ciudades sustentables e inclusivas implica una red
compleja de múltiples factores, en donde la cultura retoma especial relevancia.

Indudablemente, la cultura representa una forma de expresión para quien la desarrolla,
pero también una forma más de establecer espac¡os de inclusión para quienes no t¡enen
acceso a la cultura en sus formas más tradicionales.

B. CONTEXTO

De acuerdo al Banco Mundial (BM), más de la mitad de la poblac¡ón mundial vive en
ciudades y esta proporción alcanzará el 70olo en 2050. A su vez, en la actualidad, las urbes
son responsables de aproximadamente el 80o/o del Producto Intemo Bruto (PIB) generado
a n¡vel mund¡al; no obstante, la creciente desigualdad y exclusión en |as ciudades puede
afectar los avances en materia de desarrollo.

El programa internacional de desarrollo se refiere por primera vez a la cultura en el marco
de los ODS adoptados en sept¡embre de 2015 por las Naciones Unidas. Al respecto, la
Organización de las Naciones Unidas para Ia Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)
ha reconocido este avance, calificándolo de "un reconocimiento s¡n precedentes".

La salvaguarda y la promoción de la cultura son medios para contribuir d¡rectamente a
lograr ciudades seguras y sostenibles, fomentar el crec¡miento económico y el trabajo
legal, reducir la desigualdad, detener la degradación del medio amb¡ente, lograr la
igualdad de género y promover sociedades pacíficas e inclusivas.

C, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Establecer en el artículo 18 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales,
dentro de los fines de los mecanismos de coordinación de los distintos órdenes de
gobierno, incentivos y facilidades a las instituc¡ones o personas que lleven a cabo
cualquier expresión cultural en un entorno urbano existente con la finalidad de
mejorar su apariencia, o b¡en, pretenda difundir elementos educativos a través de
la cultura.

n

o Integrar un capítulo específico en dicha Ley General para establecer las bases de
aquellas expres¡ones culturales tales como murales, esculturas, arte digital o
cualquier otra forma de arte que se adapte a los espacios urbanos disponibles, que
podrían ser realizadas por artistas locales o mediante la colaboración con
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instituc¡ones, con la finalidad de que se involucren dist¡ntos actores públicos y
privados en el mejoramiento del entorno urbano.

r programas gratuitos de formación aftística, cultural
actividades deportivas en espacios públicos, espec¡almente dirigidos a Ia iuventud
las Infancias.

Línea de acción:
fomentar la cohesi
medioambiental.

impulsar la actividad física, cultural y de esparcimiento, que permita
ón social , la salud mental y la concientizac¡ón en términos de educación

A, RETOSY ESCEI{ARIOS A FUTURO

B, CONTEXTO

Información publicada por la Secretaría de Gobernación señala que la incorporac¡ón de
activ¡dades artísticas en la niñez y la juventud generan diversos beneficios entre los que
se encuentran la formación de seres humanos más sensibles con facilidad de expresarse
y comunicarse, así como con mejor capacidad de reflexión y análisis.61

se Diario Oficial de ta Federación. Programa Nac¡onal de Protecc¡ón de Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024.
31 de d¡ciembre de 2o2t.obtenido de;
httpsr//www.dofgob.mx/nota_detalle.php?cod¡go=5639886&fecha=31/1212021 +Esctab=o Consultado el 4 de
octubre de 2023,
60 UNICEF. ¿a actiyid¿ d fisica en niños, niñas y adotescentes Práct¡cas necesarias para la vida, UNICEF Panamá

junio de 2019 Obtenido dei
httpst//www.unicef.org/chile/media/3086/ñle/La%20actividad%20Fís¡ca.pdf Consultado el 4 de octubre de
2023,
61 Sistema Nac¡onal de Protección de N¡ñas, Niños y Adolescentes, El arte es un recuBo esenc¡al para el
desarrollo de niñas, niños y adolescentes. 15 de marzo de 2023 México SIPINNA.obtenido del
httpsr/ 

^rww.gob.mx/sipinna/art¡culolel-arte-es-un-recurso-esencial-para-el-desarrollo-de-ninas-n¡nos-y-adolescentestf.text=Al9620implementar%20el0,620arte%20en,lo%20tanto%2C%20mejoresoÁ2oseres%20humanos.
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Si bien es cierto se deben generar condic¡ones efectivas para el ejercicio de los derechos
humanos en las personas en general, la niñez y la iuventud merecen atención especial
por su condición de vulnerabilidad y se les debe garantizar, entre otros derechos
fundamentales para su desarrollo, el acceso a la salud, la educación y la cultura.

El Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024 señala que
"el esparcimiento representa un escenario necesario para el desarrollo equilibrado de las
personas, por lo que niñas, niños y adolescentes deberán disponer del tiempo suficiente
para participar en act¡vidades de esparcimiento, fis¡cas, deport¡vas y culturales.
Adic¡onalmente, deben proveerse espacios adecuados y seguros para ello, como teatros,
museos y bibliotecas con condiciones óptimas de accesibilidad no sólo de carácter
económico, sino también dirigido y de forma pertinente para poblac¡ón hablante de alguna
lengua indígena y adaptaciones para personas con cualquier t¡po de discapacidad".ss

En relación a la actividad fsica y deportiva, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) señala que practicar alguna actividad física de manera habitual es crucial para
el desarrollo flrsico, mental, psicológico y social de los niños, niñas y adolescentes.60
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De acuerdo con UNICEF, en nuestro país 1de cada 20 niños menores de 5 años y 1de
cada 3 entre los 6 y 19 años padece sobrepeso u obesidad, lo cual nos sitúa entre los
primeros lugares en obesidad ¡nfantil a escala mundial.62 Esta misma institución señala
que los niños con problemas de sobrepeso u obesidad t¡enden a serlo en la edad adulta,
lo que representa diferentes problemas para su salud a corto y largo plazo.63 Asimismo, se
ha identificado que la actividad física ¡nsufic¡ente es uno de los principales factores para
la mortalidad global.6a

C, AREAS DE

Reformar el artículo 12 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales para que
la Federac¡ón, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad
de México, en el ámbito de su competencia, establezcan acciones que fomenten y
promuevan el acceso a programas de formación artística y cultural gratuitos,
especialmente d¡r¡gidos a la niñez y la juventud.

n

Establecer en el artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte que las
bases generales para la distribución de competencias, la coordinación y
colaborac¡ón entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la C¡udad de México, así como en la participación de
los sectores social y privado en materia de cultura física y deporte deberá promover
la implementación de programas deportivos gratuitos especialmente dirigidos a la
niñez y la juventud.

Propuestai promover la conservación, cuidado y mejora de los entornos urbanos y su
calidad de! aire, a través de programas de arborización y el establecimiento de
jardines urbanos.

Línea de acción: fomentar la conservación, el cuidado y la mejora de los entornos
urbanos y la calidad del aire

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La contaminación del aire representa actualmente uno de los mayores riesgos ambientales
para la salud,6s d¡versos estudios señalan que la exposición a contam¡nantesen el aire está
asociada con una amplia gama de efectos adversos que afectan la calidadde vida de Ia
población en general y de diversos grupos vulnerables, particularmente

62 UNICEF. Salud y nutric¡ón, Méxlco S.F UNICEF Obtenldo dei
https:/ 

^rww.uniceforg/mexico/salud-y-nutric¡ón 
* :.:text=1%20de%20cada%20209t20niñas,norte%20y%20en%2

ocomunidadesyo20urtanas Consultado el 4 de octubre de 2023.
63 Procuraduría Federal del Consumidor.. Activ¡dades deport¡vás pará niños. Niño deportista, adulto sano.
México 15 de agosto de 2019 PROFECO Obtenido de:
httpsr//www.oob.mx,/profeco/documentos/act¡v¡dades-deoortivas-oara-ninos-nino-deoortista-adulto-sano?sta
tefl!.bllshgd Consultado el 4 de octubre de 2023.
u lNEGl. Módulo de tuáct¡ca Deportlva y Elerclcio Fís¡@ (MOPRADEq,26 de enero de 2023 México. Obtenido
de:
Consultado el 4 de octubre de 2023.
c Organ¡zación Mundial de la Salud (OMS), Amb¡ent a¡r pollut¡on: A global assessment of exposure and
butden of disease, Ginebra 2016. OMS D¡spon¡ble en
http:,/,/aoos.who.¡nUiris/b¡tstream/handle/10665/250141/9789241511353-eno.odf?seouence=1 Consultado el 4 de
octubre de 2023.
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niñas, n¡ños, mujeres en gestación y adultos mayores, sobre todo, s¡ padecen
enfermedades preexistentes.

En este sentido, el derecho a un medio ambiente sano, tutelado const¡tucionalmente,
además de los acuerdos internacionales que ha suscrito nuestro país como el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo de San
Salvador establecen la obligación de los Estados parte de adoptar las medidas necesarias
para mejorar el medio amb¡ente.

Estas med¡das implican la conservación de entornos urbanos, principalmente en lo que
respecta al cuidado y mejoram¡ento de áreas verdes, las cuales son cruclales para mejorar
la calidad del aire, reducir la prevalencia de enfermedades respirator¡as y mejorar la
esperanza de vida de los habitantes.

B. CONTEXTO

El Instituto de Métricas y Evaluación de la Salud, ubicó la contaminac¡ón del aire como la
cuarta causa de muerte en el mundo con aproximadamente 3,2 millones de muertes
atribuibles, En América Latina y el Car¡be se ubicó como la décimo primera causa de
muerte, con más de 45 mil muertes atribuibles; mientras que parii México representó la
novena causa de muerte, con más de 20 mil muertes atribuibles. Por su parte, las
est¡maciones correspondientes al año 2OL2 de la OMS ¡nd¡can que la contaminac¡ón
atmosférica en las ciudades y zonas rurales de todo el mundo provoca cada año más de 3
millones de muertes prematuras.66

Tomando en cuenta lo anterior, el mejoramiento y conservación de áreas verdes se ha
establecido a n¡vel mundial como una estrategia para mejorar la calidad del a¡re en las
ciudades. De acuerdo con la OMS, se requieren al menos 9 metros cuadrados de espacios
verdes por habitante para garantizar su bienestar.6T

En este sent¡do, las princ¡pales ciudades de nuestro país poseen la superficie de áreas
verdes por habitante sigu¡ente: Ciudad de México 12.9, Guadalajara 3.05 y Monterrey 3.91.68

Mientras que el promedio nacional es de 1.2 m2 de área verde por habitante.6s Este
indicador s¡rve para poner en contexto la necesidad de implementar programas de
conservación y mejoramiento de estos espac¡os a nivel nacional, espec¡almente en las
ciudades con mayor concentración de la población.

Además, los espac¡os verdes deben incluir jardines urbanos, espec¡es de árboles
compatibles con la fauna y flora local que fomente el resguardo de especies polinizadoras

66lnst¡tute for Health Metrics and Evaluation (IHME), State of Global /44 Boston 2020. Disponible en:
Consultado

el 4 de octubre de 2023.
67 secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), conjunto de Indicadores de la Inlciativa
Lat¡noamer¡cana y Carlbeña para el Desarrollo Sostenible, 4.1.3.1 Supe¡ficie de áreas verdes urbanas per
cápita, Méx¡co 2016 Dlsponlble enl

luLjLl.Elf Consultado el 4 de octubre de 2023.
58 Ídem.
@ Instituto de Recursos Mundiales (wRI, por sus siglas en inglés) y Asociac¡ón Nacional de Parques y
Recreac¡ón (ANPR), /4genda 2025 para el Espado Ptlbli@ y la Vida Públi@ en México: Un llamado colectivo
a la acclón, México 2018, wRI p. 5. Disponible en:
httosr/tu rimexico.orolsites/default,files/AGENDA2O25%2OEPVP%20MEXICO VF.odf Consultado el 4 de
octubre de 2023,
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para garantizar la sustentabil¡dad y equilibrio de los ecosistemas, estas especies incluyen
aves, mar¡posas, murciélagos, abejorros y abejas, estás últimas han recibido mayor
atención de la comunidad científica debido al enorme impacto que ejercen en la
reproducción de plantas comest¡bles, pues polinizan 71 de las 100 especies de cultivo, los
cuales proporcionan el 909o de los alimentos para el consumo humano,70

Si no se aborda esta cuestión y se sigue degradando la calidad del aire y los espacios
verdes, se producirá un descenso de las especies polinizadoras, en detrimento de la salud
humana y del ecosistema.

C. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Adicionar una fracción al artículo 101 de la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para garantizar el establecimiento de
mecanismos e instrumentos para el desarrollo regional de áreas verdes y la plantación de
especies nat¡vas que fomenten la preservación de fauna polinizadora.

Propuesta¡ ¡mpulsar la creación de campañas enfocadas en actividades de limp¡eza y
embellecimiento de espacios públ¡cos tanto en la ciudad como en el campo.

Línea de acción: garant¡zar el cuidado y protección de los espacios públicos tanto en la
ciudad como en el campo,

A. RETOS Y ESCENARIOSA FUTURO

La recuperación de espacios públicos a través de su rehabilitación desempeña un papel
crucial en el desarrollo y la calidad de vida de una sociedad. En primer lugar, contribuyen
a la cohesión social al proporc¡onar lugares de encuentro que fomentan la interacción
entre ind¡v¡duos de diversos orígenes y edades.

La condición de estos espacios tiene un impacto significativo en la salud mental y
emocional de las personas. Un ambiente bien cuidado y apropiado puede reducir el estrés,
mejorar el estado de ánimo y aumentarel b¡enestar general. También promuevenun estilo
de vida activo al ofrecer áreas para activ¡dades físicas, como caminar, correr o hacer
ejercicio al aire libre.

Desde una perspectiva económica, el recuperar un espacio público puede atraer a turistas
y visitantes, beneficiando la industr¡a del turismo y generando ingresos para la comunidad
local. Además, aumentan el valor de la propiedad cercana y fomentan el desarrollo
económico en áreas urbanas y rurales.

En última instancia, pueden convertirse en un reflejo de la identidad y cultura de una
sociedad. A través del arte, la arquitectura y el diseño paisajístico, estos espacios pueden
contar historias y preservar la herencia cultural.

rc Secretaría de Agr¡cultura y Desarrollo Rural (SADER) ,Sin abejas que sería de la agrlcukura Gob¡erno de
México, México 2019. SADER Disponible en:
httos/,/www.oob.mx/aor¡cultura/articulos/sin-abelas-oue-seria-de-la-aoricultura?¡diom=es Consultado el 4 de
octubre de 2023.
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B. CONTEXTO

De acuerdo con datos del INEGITI, el panorama al cual nos enfrentamos es el siguiente:

Conforme al último censo, en el país se reportaron ún¡camente un total de 184 mil
295 localidades que disponen de un espacio cultural o recreativo. En dichas
localidades se registró una población de 19 millones 57 mil 44O personas que
cuentan con espacios culturales o recreativos, lo que nos dice que, del total de
población censado, es decir, 126 millones L4 mil24, sólo el 15.12Yo de la poblac¡ón
cuenta con acceso a dicho tipo de espacios en su localidad.

De esta población censada, únicamente 7 millones 463 mll 196 cuentan con una
plaza o jardín público en su entorno, lo que significa un total de 1l mil 383
localidades.

:t

lt

En cuanto a canchas deport¡vas, 16 m¡llones 274 mil 444 personas cuentan con
acceso directo a este servicio público, dicha población se encontraba en 33 mil 141
localidades.

A la par, el Censo arrojó que sólo 4 millones 310 mil 197 personas contaban con
acceso d¡recto en sus localidades a parques con juegos infantiles, una p¡eza

fundamental para la cohesión soc¡al a n¡vel micro.

En cuanto a b¡bliotecas, una pieza fundamental para el desarrollo cultural y
académico, éstas fueron encontradas en 3 mil 406 localidades, una cant¡dad
preocupante cuando se enmarca en la evaluac¡ón del Estado en su tarea de brindar
las herramientas para el desarrollo educativo de la población, pues sólo representan
un espacio para 3 miltones 171 mil 588 personas, el 2.5o/o de la población total.

En lo relativo a las Casas de Cultura a lo largo del territorio nac¡onal, éstas
únicamente cubren mil 18 comunidades de manera directa, significando así un
¡mpacto en 823 mi¡ 890 personas.

F¡nalmente, solo 14 mil 966 comunidades cuentan con acceso a salones de usos
múltiples, es decir, 7 m¡llones 985 mil 710 personas. Esto significa tan sólo el 6,3olo
de la población

C, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Reformar la Ley del Impuesto Sobre la Renta con el fin de impulsar la generación de
espacios de dicha índole con miras de alcanzari

¡ La accesibilidad universal, ya que muchos espacios públicos aún no cumplen con
los estándares de acces¡bil¡dad, lo que limita la pafticipación de personas con
discapacidades; una mejora en la accesib¡lidad a tnvés de rampas, señalización
adecuada y diseño inclusivo es esencial.

71 INEGI censo de Población y wv¡enda 2o2o, Méxlco, 2020, INEGI consultar en el sit¡o webi
httosi//ineol.oro.m)dprooramas/ccpv/2o20/r+Tabulados Consultado el4 de octubre de 2023,
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La percepción positiva de la seguridad en el lugar es fundamental para alentar su
uso. La presencia de iluminación adecuada, sistemas de vigilanc¡a y estrateg¡as de
diseño que m¡nimicen los puntos ciegos puede contribuir a aumentar la seguridad
de estos espacios.

Incorporar a estos espacios criterios de sostenib¡lidad como la captación de agua
pluvial.

Propuesta! estab¡ecer un Programa de intermodal¡dad que promueva la creación del
S¡stema I{acional de Ciclovías.

Lfnea de acc¡ónr promover el uso de medios de transporte sosten¡bles como parte de
una estrategia de movilidad.

ffi

Frente a las circunstancias derivadas del cambio climático en las ciudades, el desarrollo
de políticas sustentables ha pasado a ser un tema de gran relevancia para plan¡ficar los
s¡stemas de movilidad urbana, estableciendo como alternativas más seguras y atractivas
el caminar, andar en bicicleta y usar el transporte público, así como establecer conex¡ones
eficientes entre diferentes modos de movilidad.

Se ha señalado que estos tipos de movilidad tienen múltiples benefic¡os para el ambiente
al no emitir gases, no desperdiciar energía e ¡nclusive ayudan a reducir las emisiones de
dióxido de carbono. Con relación a los benefic¡os sociales, las b¡cicletas son medios de
transporte colect¡vos e individuales que promueven una mayor inclusión y son alternativas
viables para recorrer distancias largas a un bajo costo.

Las tendencias de movilidad en un plano internacional evolucionaron, ahora las ciudades
están apostando por la creación de programas de sustentab¡lidad, dichos programas están
orientados al ¡mpulso del uso de b¡cicletas y la construcc¡ón de ciclovías, así como de un
transporte colectivo efectivo y seguro, lo que reduce el uso del transporte automotor,
reduciendo la emisión de gases contam¡nantes a la atmósfera y también los
embotellamientos,

En el caso de los países en desarrollo, el crecimiento poblacional ha generado un
desplazam¡ento de la población a la periferia, generando consecuencias insosten¡bles de
conv¡vencia urbana, impidiendo a sus ciudadanos las libertades de desplazamiento para
realizar sus actividades básicas y cubrir sus necesidades primarias para su desarrollo,
s¡endo en los momentos actuales una de las más importantes la búsqueda de alimentos,
por lo que se considera que tal situación atenta contra los postulados de los ODS, ya que
la falta de med¡os de transporte l¡mita de forma d¡recta el derecho a la ciudad como
derecho humano, sin considerar que el costo de los traslados d¡arios pueden representar
una carga económica s¡gnificativa.

La mayoría de los países ha implementado la modalidad de desplazamiento en bicicletas
como una solución de transporte. Sin embargo, la falta de una ¡nfraestructura óptima
(ciclovías) para la circulación de los ciclistas pone en peligro la segur¡dad de estos, debido
a que actualmente tendrían que compartir las mismas vías de circulación con vehículos
automotores, tales como vehículos particulares, motos, cam¡ones, entre otros, y al no
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tener formalmente establecidos los espacios, señales y dispositivos de control de tránsito
para los modos no motorizados de transporte corren el riesgo de ser arrollados. Es por
esto que implantar este modo de transporte requerirá un tratamiento técnico-político y la
formulación de una política pública que planifique, gest¡one y regule el uso de este modo
de transporte alternativo.

B. CONTEXTO

Cada vez es más común que las personas salgan a pasear en bic¡cleta, ya que la idea de
vivir en una ciudad amigable con el medio amb¡ente es quizá la utopía más brillante para
aquellos preocupados por el planeta. Por esta razón, varios países están apostando por
adaptar sus ciudades con ciclovías para impulsar a sus habitantes a transportarse en
b¡cicleta. De hecho, en muchos casos, las ciclovías del mundo suelen ser grandes
atracciones de las ciudades que Ias albergan.

En el desarrollo de ciudades sustentables ex¡tosas podemos mencionar a Copenhague, en
D¡namarca, donde el uso de las ciclovías ha propiciado que sus emisiones de CO2 resulten
de las más bajas del mundo. El 620/o de los habitantes viaja al trabajo o a la escuela en
bicicleta, recorren en conjunto aproximadamente 1.4 millones de kilómetros diarios y más
de 40 euros per cápita de inversión en ¡nfraestructura es para este medio detransporte.

Ámsterdam planea en el 2025 el¡minar 11,000 espacios de estacionamiento para coches y
reemplazarlos por aparcamientos para bicicletas. Además, hay cuatro veces más
bic¡cletas que coches. Casi el 600/o de los c¡udadanos usa la bicicleta cada día. Uno de cada
tres desplazamientos se realiza en bici.

En América del Sur, Medellín es conocida como la ciudad más ciclista en su país y ha
impulsado decididamente la construcción y uso de las ciclovías. Aproximadamente el 160lo

de la población va en bicicleta al trabajo y casi la mitad de éstas son mujeres.
Permanentemente cuenta con 540 kilómetros de carriles para bicicletas y otros 200
kilómetros en construcción. Uno de sus objetivos es que haya un car¡l de este tipo a 500
metros de cada hogar.

En el caso de México, estamos lejos de ser un país con una cultura extendida en el uso de
la b¡cicleta, muchas ciudades han estado haciendo esfuerzos ¡mportantes para fomentar
este hábito como Guadalajara, Monterrey, Tlaxcala, Puebla y Ciudad de México por
mencionar algunos. En el caso de la Ciudad de México en 2023 contará con 4 ciclovías y
estará llegando a 230 kilómetros de extensión, una de las más importantes es la Ciclovía
Metropolitana, proyecto que pretende unir las vialidades cap¡talinas y mexiquenses.

En Mérida, Yucatán se otorga un beneficio consistente en disminuir hasta el importe de
2,500 pesos del impuesto sobre la nómina por cada bicicleta adquirida para el uso del
trabajador, Con lo anterior empresas, comercios y negocios que se ubiquen en la zona de
la ¡nfraestructura c¡clista en los mun¡cipios de Mérida y Kanasín obtendrán incentivos
fiscales por la compra de bicicletas que sirva para apoyar a sus trabajadores y
colaboradores a transportarse a sus centros laborales como parte de las acciones hacia
una movilidad sustentable.

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD
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n Impulsar normat¡vas para promover el uso de la b¡c¡cleta, establecer estrategias
para mejorar la adquisición de bicicletas de los individuos interesados en cambiar
su movilidad tradicional, esto se podría incluir en los planes estratégicos de
movilidad sustentable, así como la ¡nstalación de espac¡os seguros al momento de
dejar las bicicletas y usar otro med¡o de transporte.

Reformar la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial para que se establezca lo
sigu¡ente:

c Dentro de las campañas y programas de sensib¡lización se ofrecerá
información sobre el uso de b¡cicletas como med¡o de transporte.

Definir el término de ciclovía e intermodalidad, así como establecer las
directrices de la modalidad intermodal y establecer que las polÍticas de
movilidad procurarán la accesibilidad universal de las personas, garantizando
la máxima interconexión entre vialidades, medios de transporte, rutas y
destinos, priorizando la movilidad peatonal y no motorizada,

Establecer el princ¡p¡o de accesibilidad univercal y convenios de colaboración
con las autoridades estatales, mun¡cipales y de las demarcaciones
terr¡toriales para la implementación de med¡das que promuevan el uso de la
bic¡cleta y el de sus infraestructuras específicas, asícomo la elaboración de
los Planes de Movilidad Urbana Sostenible.

3
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IV. SALUD PLANETARIA

esta: ¡mpulsar la creación de una multidisciplinaria,
de expertos en salud humana, salud anímal y ciencias amb¡entales

con objeto de desarrollar polít¡cas y estrateg¡as para enfrentar los desafros que
enfrenta Ia salud en Méx¡co.

de acción: promover acciones en mater¡a de política pública y legislativa para
mitigar los retos que enfrenta la salud en México, desde un enfoque multid¡sciplinar¡o.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La salud humana, la salud an¡mal y las ciencias ambientales están estrechamente
¡nterconectadas, los problemas de salud que afectan a una de estas áreas pueden tener
repercusiones directas en las otras dos. Además, la degradación del medio amb¡ente, la
contaminac¡ón del aire y del agua y la pérdida de biodiversidad pueden tener efectos
adversos tanto en la salud humana como en la salud animal.

A partir de la pandemia del COVID-l9, el mundo enfrentó una cr¡sis de salud humana
derivada de un virus posiblemente de procedencia animal, resaltando así la importancia
del concepto "una salud", la cual engloba múltiples disciplinas para lograr una mejor salud
animal, ambiental y humana.
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La Organización Mundial de Sanidad Animal señala que este concepto se vuelve
fundamental para la gestión de enfermedades zoonóticas de alta prioridad, tales como la
rabia, la influenza aviar o las fiebres hemorrágicas virales como el Ebola.

Además, se hace evidente que numerosos desaf¡os intersector¡ales, como la res¡stencia a

los antimicrob¡anos, la seguridad alimentaria, el cambio climático y la vulnerabilidad de
las infraestructuras de salud deben ser abordados desde una perspectiva que involucre a
múltiples sectores y disciplinas.T2

Numerosos países reconocen los beneficios que conlleva la adopción de un enfoque que
sea multidisciplinario y multisectorial, ya que su propósito recae en establecer
mecanismos de coordinación, comunicación y colaboración a nivel nacional para hacer
frente a las amenazas san¡tarias en la ¡nteracción entre seres humanos, animales y el
entorno ambiental.

Tomando en cuenta lo anterior, este enfoque resulta de suma importanc¡a en el contexto
de la seguridad sanitaria tanto a n¡vel nacional como internacional para la implementación
del Reglamento Sanitario Internacional de la OMS, así como las normativas
internacionales relacionadas con la sanidad animal, Ia salud pública veter¡naria, las
enfermedades zoonóticas y el b¡enestar de los animales desarrolladas porla Organización
Mund¡al de San¡dad Animal.73

B. COT{TEXTO

La tendencia al alza en las enfermedades zoonót¡cas y del ser humano está impulsada por
la degradación del medio ambiente, la sobreexplotación de los suelos y la vida silvestre,
la extracción de recursos, el cambio cl¡mát¡co y otros factores.

El relator especial de las Naciones Un¡das, David R. Boy, comunicó en su último informe
de 2022 que la contaminación y las sustanc¡as tóxicas causan al menos nueve millones de
muertes prematuras, el doble del número de muertes causadas por la pandemia del
COVID-l9 en sus primeros 18 meses; de igual forma, una de cada se¡s muertes en el
mundo está relacionada con enfermedades causadas por la contam¡nación, una cifra que
triplica la suma de las muertes por SIDA, malaria y tuberculos¡s y multipl¡ca por 15 las
muertes ocasionadas por las guerras, los asesinatos y otras formas de violencia.Ta

La contaminación del planeta está alcanzando niveles preocupantes, pues a pesar de
algunas prohibiciones y reducciones en el uso de sustancias peligrosas, la producción, el
uso y la eliminación de productos químicos dañinos en general continúan aumentando a
un ritmo alarmante, Cada año, se liberan al aire, el agua y el suelo c¡entos de millones de
toneladas de sustancias tóxicas, la producción de estos productos químicos se duplicó

72 organización Mund¡al de sanldad Animal (WoAH), Una Sola salud. WOAH s,F. Disponible enl
httos//www,woah.oro/es/oue-hacemos/in¡ciativas-mund¡ales/una-sola-salud/ Consultado el 4 de octubré de
2023,
73 Organización Mundial de la Salud (OMS), Guía trtpartita pan hacer frente a las enfermedades zoonóticas
en los países, 2019. Ginebra Dispon¡ble enl

C.onsultado el 4 de
octubre de 2023.
TaNotic¡as oNU, La contaminación mata nueve m¡llones de personas al año, el doble que el covlD-lg, oNU
t5 de febrero de 2022, ONU Disponible en:

Consultado el 4 de octubre de 2023.
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entre 2000 y 2OL7 y, lamentablemente, se proyecta que se duplique nuevamente para
2030, con un posible triple aumento para 2050.7s

Otro ejemplo de los daños que causa la contaminación en la salud es el caso de la Ciudad
de México, pues ésta acaba de forma prematura con la vida de 8 mil a 14 mil personas
cada año, ya que la capital del país está sumerg¡da en un aire que es nocivo para la salud,
el elevado nivel de concentración de ozono y partículas finas ponen a los habitantes en
riesgo de padecer enfermedades respiratorias y cardiovasculares, así como de desarrollar
diabetes y cáncer.76

Es innegable que la contaminación del aire, del agua y del suelo tiene consecuencias
graves para la salud del ser humano, sin embargo, los animales también sufren de estas
consecuenc¡as.

Los animales que viven en entornos altamente contaminados también experimentan un
aumento en las enfermedades y en la mortalidad, a esto se suma la extinción de muchas
especies animales y vegetales por culpa del cambio climático o por contaminantes
derivados del uso de pesticidas o herbicidas.TT

La directora ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
(PNUMA), Inger Andersen, comentó que si se continúa explotando la vida silvestre y
destruyendo los ecosistemas, en los próximos años se tendrá un flujo constante de
enfermedades pasando de animales a humanos.Ts

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Creación de una comisión especial compuesta por expertos en salud humana, salud animal
y ciencias ambientales, misma que abordará los desafíos de la salud de manera integral,
reconociendo la interdependencia de la salud humana, animal y ambiental, lo que
permitirá una comprensión más profunda de los problemas y la formulación de soluciones
efectivas.

Propuesta: fomentar Ia producción de los medicamentos básicos dentro del país para
que se garantice el abastecimiento de medicamentos de enfermedades crónico-
degenerat¡vas y tratam¡entos contra el cáncer, Esto a través de otorgar beneficios
fiscales y agilizar los trámites regulator¡os para la fabricación de medicamentos
genéricos y de patente en terrltor¡o mex¡cano.

75 Ibidem
T6cuillen B, La contaminac¡ón ambiental, el monstruo silencioso que mata cada año a más de 8.ooo
pe¡sonas en c¡udad de Méxi@, 23 de nov¡embre de 2022, México. El País D¡sponible eni

Consultádo el4 de octubre de 2023.
3 Gobiemo del Estado de México, Cuidemos el Medio Ambiente. Gob Edomex México 2019 Dlsponible en:

@ Consultado el4 de octubre de 2023.
78 ONU México, La salud humana, aniñal y ambiental debe cnns¡derarse una sola para prevenir la próx¡ma
pandeñ¡a, 6 de julio de 2O2O, México. ONU Disponible enl

[iEle jMi!!¡reldE¡Eie Consultado el 4 de octubre de 2023.
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de acción: ¡mplementación de estrategias en materia legislativa y de política
pública, con el fin de garantizar el abasto oportuno y completo de medicamentos en el
pa ís.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

A nivel mundial la falta de med¡camentos es un problema de salud pública que trasciende
lugares, t¡empo e instituciones. Desde hace varios años en nuestro país se hanllevado a
cabo intentos por garantizar de forma plena el derecho a la salud y el acceso efectivo a
medicamentos, sin embargo, los resultados no han sido los esperados y resultan
insuficientes.

Los responsables de las instituc¡ones de salud en diversos países en desarrollo enfrentan
un reto difícil en el caso de los medicamentos y de la industr¡a farmacéutica, En el largo
plazo, la estrategia más eficiente sería mantener el control de una amplia variedad de
enfermedades med¡ante acciones preventivas tend¡entes a alcanzar condiciones
adecuadas de salubridad y nutrición, así como disponer de instalac¡ones básicas para el
buen cuidado de la salud, sin embargo, ante la carenc¡a de esos requisitos, las nac¡ones
en desarrollo han utilizado los medicamentos como su primera línea de defensa contra las
enfermedades.

Actualmente, se conocen medic¡nas eficaces para numerosas enfermedades que afligen
a millones de personas, pero en ocasiones no es posible acceder a cantidades suficientes
y su costo excede las posibilidades de quienes las necesitan. Prueba de ello son las
enfermedades crónico-degenerativas y los tratamientos contra el cáncer que son
consideradas como enfermedades complejas debido a que producen una serie de
alteraciones fisiopatológicas amplias, complejas, profundas y en las cuales se presentan
una cascada de descompensación para el cuerpo humano que altera la comunicación
biológica intra e ¡ntercelular.

Ante este grave problema, diversas admin¡straciones han generado acc¡ones para contar
con un sum¡nistro adecuado de estos medicamentos a fin de que sean apropiados, seguros
y a precios razonables. D¡versas est¡mac¡ones de las Naciones Unidas señalan que
actualmente los medicamentos representan entre el 40 y el 50o/o del presupuesto de salud
pública de muchos países en desarrollo, frente a lO o 2lo/o en los países desarrollados.

B. CONTEXTO

Datos del Colectivo Cero DesabastoTs en su informe "Rad¡ografía del desabasto de
med¡camentos en México 2O22"8o, señala que, durante ese año, más de 15.2 millones de
recetas no se surtieron efectivamente en las pr¡nc¡pales instituciones de seguridad social.

Igualmente, el informe revela d¡ferenc¡as entre las ¡nstituciones de salud de los estados
en cuanto al surt¡miento de recetas. Ent¡dades como Aguascalientes, Chihuahua,

ru Colectivo impulsado por Nosotrxs que reúne a paclentes, famil¡ares de pacientes, médicos, organlzaciones,
académicos y autor¡dades para lograr el acceso efectivo a med¡camentos e lnsumos médicos con el fin de
garant¡zar el derecho a la salud,
80 Castañeda Prado A y Romay Hidalgo F, Radiografía del Desabasto de Medicamentos México,
2023 Nosotrxs Disponible en:

pdfConsultado el4 de octubre de 2023.
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Coahuila, Colima e Hidalgo fueron los estados más afectados por el desabasto de
medicamentos, con un surtimiento ¡nferior al 50o/o. En contraste, la Ciudad de México
registró el porcentaje más alto de recetas surt¡das por completo con un 81.1ol0.

Esto ha dado como resultado que miles de personas hayan agotado todas las opc¡ones
inst¡tucionales d¡sponibles para combatir el desabasto y, al no encontrar soluciones, hayan
recurrido a asesoramiento legal presentando amparos indirectos para garantizar suderecho
a la salud. En 2019 la Comis¡ón Nacional de Derechos Humanos (CNDH) registró884 quejas
por la omisión en el suministro de medicamentos, mientras que en 2020 se presentaron
oficialmente 1,378 quejas bajo el mismo concepto.sr

Asimismo, información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares
(ENIGH) señala que los medicamentos recetados también presentaron un aumento
importante en el gasto de los hogares; en 2018 cada hogar gastaba 210 pesos tr¡mestrales
en comparación de 2020 donde cada hogar gastó 321 pesos trimestraless2, esto a
consecuencia del desabasto que afecta a var¡as ¡nstituciones públicas de salud en el país.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Reforzar y profundizar los incentivos fiscales para la fabricación a nivel nacional de
medicamentos genéricos y de patente, así como agilizar los trámites
correspondientes para su elaboración, esto con la flnalidad fomentar la producción
de medicamentos básicos y así garantizar el abastecimiento de los mismos,
incluidos los especializados para las enfermedades crónico-degenerativas y
tratamientos contra el cáncer.

Propuesta: ¡mplementar caravanas de salud que brinden atención médica en zonas
así como en zonas urbanas donde el acceso a la atención médica es limitado.

deberán contar con clínicas de móviles de espec¡alistas con una estanc¡a
de al menos una semana cada mes para la atenc¡ón de las comunidades lejanas y

rl

salud

facilitar la realización de estudios de la

Línea de accíón: garantizar el acceso a la salud a las comunidades vulnerables.

A, RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

La cobertura universal de salud implica que todas las personas y comunidades tengan
acceso, sin discriminación alguna, a los servicios integrales y garantizados, atendiendo sus
necesidades a lo largo de su vida, con calidad y sin dificultades financieras, en particular
de los grupos en situación de vulnerab¡lidad.

8t Garrod, Manuel. Falta de Medicamentos Coloca a Pacientes En Una Condldón de Incertidumbre y
vulnerabllldad: Aledlvo @ro Desabasto. Código F, 5 de mayo¡ 2021,
httpsr//codlgolmx/falta-de-medicamentos-coloca-a-pac¡entes-en-una-condicion-de-incert¡dumbre-y-vulnera
bllldad-colectivo-cero-desabasto/. consultado el 4 deoctubre de 2023.
82 INEGI. Estadístlcas a propósito del Día Mund¡al para la Erradicac¡ón de la pobreza -Méx¡co 14 de octubre de
2021, INEGI
consultado el 4 de octubre de 2023.
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De acuerdo con la OMS, la cobertura sanitaria un¡versal abarca todo un espectro de
servicios de salud esenciales, los cuales van desde la promoción de hábitos saludables
hasta la prevención, el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados pal¡at¡vos.

Asimismo, para que la salud para todos sea una realidad, todas las personas deben tener
acceso a servicios de alta calidad que velen por su salud y por la de sus familias y
comunidades. Para ello, resulta fundamental contar con trabajadores de la salud
calificados que brinden atención centrada en las personas, suficiente infraestructura
médica, así como políticas dirigidas al fortalecimiento de la cobertura sanitaria universal.

B. CONTEXTO

En nuestro país, el derecho a la salud se encuentra consagrado en el artículo 40 de la
Constituc¡ón, el cual establece que toda persona tiene derecho a la protecc¡ón de la salud,
dicho reconocimiento está alineado con marcos normativos internacionales en la mater¡a,
así como con los compromisos adqu¡ridos por el Estado mexicano al ratificar losd¡stintos
tratados sobre derechos humanos.

En este orden, la Ley General de Salud establece los principios fundamentales para que el
Estado garantice que toda persona pueda ejercer su derecho constitucional a la protección
de la salud y, portanto, al acceso universal de todos sus servicios.

A pesar de los enormes desafíos prevalec¡entes en el Slstema Nacional de Salud y las
afectaciones derivadas por la pandem¡a, desde 2019 el Gobierno federal instrumentó una
serie de reformas con la finalidad de reestructurar los servicios de salud en el país.

A ¡nicios de 2022 se anunció el proceso de federalización de los Servicios Estatales de
Salud concentrados y liderados por el organismo público descentralizado denominado
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
Bienestar), como parte de una nueva reestructuración normat¡va del sistema de salud.

El objetivo central de dicho organismo es br¡ndar a las personas que no cuentan con
seguridad social, atención médica integral y hospitalaria, así como m€dicamentos
gratu¡tos. La operación de este organ¡smo ha fortalecido el sistema de salud para el
bienestar mediante la concurrencia con las entidades federativas.

S¡n embargo, a pesar de los esfuerzos emprendidos, aún existen importantes desafíos por
atender, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutric¡ón, en su edición 2022,
elabomda por el Instituto Nacional de Salud Pública, muestra un panorama de las
condiciones de salud de la población mexicana, entre los hallazgos más relevantes se
encuentran los s¡guientes;

De acuerdo a los resultados obtenidos, el24.60/o de la población informó haber tenido una
necesidad aguda de salud en el último año, de estos, el44o/o recibió la atención requerida
en los servicios públicos, ello revela la necesidad de consolidar un modelo de atención
primar¡a a la salud en donde se mejore la accesibilidad y se br¡nde una atención de calidad.
Asimismo, se informó que entre los padecim¡entos con mayor prevalencia en nuestro país
destacan el sobrepeso, la obesidad, la diabetes y la hipertensión arterial. Porotra parte, la
encuesta señala que ex¡ste un importante número de personas que desconocen si padecen
algún tipo de patología.
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C, ÁREAS DE OPORTUITIDAD

Impulsar la creación de caravanas de salud que tengan como finalidad brindar atenc¡ón
médica fundamentalmente en zonas rurales, así como en aquellas zonas urbanas de
difícil acceso. Asim¡smo, sabemos que la prevención y el adecuado seguimiento es v¡tal
en el tratam¡ento de los padecimientos, Por ello, se promoverá la realización de estudios
de laboratorio en las comunidades referidas.

Propuestasr

¡ Contribuir en la implementación de un plan nacional de salud mental que
¡ncluya programas de conc¡ent¡zac¡ón y desestigmat¡ tEt!
enfermedades mentales entre !a población, med¡ante la inclusión de la
educación en salud mental en la currícula escolar desde temprana edad.

. Promover la construcc¡ón dé centros de atención menta¡ accesibles y
asequibles en todo el país.

Línea de acción: fomentar la conc¡entización sobre la importancia de la salud mental a
nivel escolar, así como asegurar la disponibilidad y acces¡bil¡dad de serv¡cios integrales de
atención y apoyo psicológico para la población mexicana, con el fin de promover y
garantizar la salud mental y el bienestar emocional en todos los ámb¡tos de la v¡da.

ffi

La salud mental es un componente fundamental de nuestro bienestar general y su
importancia es cada vez mayor en la sociedad contemporánea, Promover la salud mental
y eliminar el est¡gma asociado a las enfermedades mentales son los principales desafíos
que enfrenta la humanidad en el siglo XXI. Una forma eficaz de abordar estos desafíos es
implementar planes nacionales de salud mental que incluyan programas de sensibilización
y lucha contra el estigma sobre las enfermedades mentales, en donde se concrete la
inclusión de estos temas en el plan de estudios escolar desde una edad temprana.

En todo el mundo las enfermedades mentales suponen una carga importante para la salud
pública. La depresión, la ansiedad, el trastorno bipolar y otras enfermedades sim¡lares
afectan a millones de personas y tienen un impacto devastador en la calidad devida de los
pacientes; además, el estigma que rodea a las enfermedades mentales a menudo
¡mpide que las personas busquen ayuda de manera oportuna, lo que agrava la situación
y causa sufrimiento innecesario.

Eliminar el estigma de las enfermedades mentales es fundamental para fomentar la
búsqueda de ayuda y el acceso a un tratamiento eficaz, por lo que la educación
desempeña un papel vital en este proceso, ya que puede ayudar a disipar ideas erróneas
y prejuicios arraigados sobre la salud mental. Al integrar la educación sobre salud mental
en el plan de estudios escolar, brindamos a los jóvenes las herram¡entas que necesitan
para comprender, sentir empatía y apoyar a qu¡enes puedan estar experimentando
problemas de salud mental.
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L¿ inclusión de la educación en salud mental en la currícula escolar no sólo ayuda a reducir
el estigma, sino que también t¡ene otros beneficios significativos, entre los que destacani

r Prevención de problemas de salud mental.
I Mejorar el rend¡m¡ento académico.
¡ Promover la empatía y la toleranc¡a.

Implementar un plan nacional de salud mental que incluya programas de sensibilización
y lucha contra el estigma e integrar la educación sobre salud mental en los planes de
estudios escolares desde una edad temprana es una invers¡ón importante en el bienestar
de la sociedad. Esta estrategia tiene el potencial no sólo de reducir la carga de las
enfermedades mentales, sino también de crear una sociedad más empática y
comprensiva.

B. CONTEXTO

Datos de la OMS señalan que en el mundo uno de cada siete jóvenes de 10 a 19 años
padece algún trastorno mental, un tipo de trastorno que supone el 13olo de la carga
mundial de morbilidad en ese grupo etar¡o.

La misma oMS señala que la depresión, la ansiedad y los trastornos del comportamiento
se encuentran entre las principales causas de enfermedad y discapacidad entre los
adolescentes y el su¡cidio representa la cuarta causa de muerte entre los jóvenes de 15 a
29 años.83

En México, abordar los problemas de salud mental en niños y adolescentes es fundamental
porque más del 50o/o de los problemas psicológicos (depresión y ansiedad) yde conducta
(trastorno por déficit de atención e hiperact¡vidad (TDAH) en la edad adultacomienzan
durante los años de desarrollo, según lo mencionado por el Decano del Hospital
Psiquiátrico Infantil Dr. Juan N. Navarro, peftenec¡ente a la Secretaría de Salud,Emmanuel
Sarmiento Hernández.8a

Tanto la OMS como la Organización Panamericana de la Salud (OPS) informan que una
de cada siete niñas, niños y adolescentes de 10 a 19 años presenta algún grado de
cambios en la cognición, la regulación emocional o el comportamiento.

Cifras del INEGI muestran que en el año 2O2l se suicidaron 8,351 personas y la tasa de
suicidio entre niñas, niños y adolescentes de 10 a 14 años fue de 2.1 por cada 100,000
habitantesss.

83organizac¡ón Mundial de la Salud (OMS) Salud mental del adoles@nte. 17 de Noviembre de 2021 OMS
Disponible enl
httos//www.who.int/es/news-room/fact-sheets/deta¡l/adolescent-mental-health #:.rtext=En0á20e|%20mundoq6

. Consultado el4 de octubre de 2023'
8a secretan',a de salud sa/ud mental: fundamental entre los j6venes, México, 10 de octubre de 2018 ssA
D¡sponible enl

Consultado el4 de octubre de 2023,
85 INEGI, COMUTVIC./A DO DE PRENSA 542/23, I de septiembre de 2023 INEGI Mexico Dispon¡ble en:

C¡nsultado el 4 de
octubré de 2023.
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C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Creación e implementación de un plan nacional de salud mental que at¡enda de
manera integral los padecimientos mentales y cuyas bases se sustentarán en la Ley
General de Salud en cumplimiento a lo ordenado en la misma,

Reformar la Ley General de Salud para que se establezcan convenios de
colaboración entre las Secretarlas de Salud y de Educación Pública para que
impulsen la creación de contenidos educativos que atiendan y normalicen la
atenc¡ón de la salud mental como parte ¡ntegral de la salud personal.

Adición al artículo 30 de Ley General de Educación para que la Secretaría de
Educación Pública considere dentro de los contenidos de los planes y programas de
estudio de la educación que impartan el Estado, sus organ¡smos descentral¡zados
y los part¡culares con autorización o con reconoc¡miento de validez oficial de
estud¡os la promoción de la salud mental.

Impulsar la creación de consultorios públ¡cos gratuitos con especialistas en atención
a enfermedades mentales. Ello a través de reformas a la Ley General de Salud para
que establezca convenios de colaboración la Secretaría de Educación Pública para
que impulsen la creación de contenidos educat¡vos que at¡endan y normalicen la
atención de la salud mental como parte integral de la salud personal;así como una
reforma al artículo 93 de dicha Ley para que la Secretaría de Educación Pública,
en coordinación con la Secretaría de Salud, promuevan el establecimiento de
un sistema de enseñanza continua en mater¡a de salud mental,

Propuesta: perm¡t¡r la deducción de gastos médicos y medicamentos en la
declaración de ¡mpuestos.

Línea de acción: fomentar Ia promulgación de reformas leg¡slativas que posibiliten la
deducción de gastos médicos y adquisición de medicamentos en la declaración de
impuestos, con el objetivo de aliviar la carga financiera de los ciudadanos en materia de
atención méd¡ca y salud

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En la actualidad, mantener o garantizar la salud de un individuo, representa para las
familias una carga económica que puede desestabilizar sus finanzas o llevarlas a
condiciones de pobreza. Por lo cual, hacer frente a una enfermedad que se presenta de
forma momentánea o de largo plazo es un enorme reto para qu¡en t¡ene el padecimiento
y para las personas de las cuales depende su cuidado.

Si b¡en es cieÉo que los Estados por lo general t¡enen la obligación de garant¡zar este
derecho humano para sus ciudadanos dentro de sus leyes a través de ¡nst¡tuciones de
salud pública, es pertinente señalar que las perconas y sus familias en muchas ocasiones
se hacen cargo de una parte o de la total¡dad de los gastos en salud con recursos propios,
lo cual merma sus finanzas personales y su estab¡lidad.
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De acuerdo organismos internacionales, si bien es c¡erto el gasto en salud por parte de
los Estados se ha incrementado en las últimas décadas, es innegable que también lo ha
hecho el gasto del bolsillo de las familias, lo cual sin lugar a dudas modifica su dinámica
interna y bienestar, por lo cual, es fundamental implementar acciones al respecto para
aminorar la carga que t¡enen respecto a este tipo de gastos.

Es preciso tomar en cuenta que los Estados dentro de sus esquemas fiscales contemplan
la deducibilidad de ciertos gastos en salud, pero la misma se encuentra restring¡da o
I¡mitada, por lo cual consideramos fundamental ampliar los esquemas de deducibilidad
con el objetivo de apoyar las finanzas de las familias.

B. CONTEXTO

De acuerdo con la OMS, los gobiernos se hacen cargo en término medio del 51olo del gasto
sanitario de un país, mientras que más del 359o del gasto sanitario por país se sufraga
mediante pagos directos. Una consecuencia de ello es que cada año 100 m¡llones de
personas se ven sumidas en la pobreza extrema.s6

Datos del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria señalan que en México el
gasto de bolsillo en salud es de 38.8o/o del gasto total en ese rubro, mayor a las tasas de
otros países como Argentina, de 24.2o/o, o Brasil, donde es de 22.4o/o.87

De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud federal, el gasto de bolsillo de los hogares
en México en materia de salud en 2020 fue de $565,081 ,27 y en 2O2L de $648,905.75, lo
que evidencia un incremento significativo el cual repercute de manera ¡mportante en el
gasto de los hogares en nuestro país.88

En lo que respecta de forma part¡cular con el gasto en medicamentos en los hogares en
México, éste ha tenido l¡geras variaciones de acuerdo con lo que se reporta en el periodo
de 2018 a 2021 en materia de precios corr¡entes, sin embargo, es pertinente señalar que
los m¡smos representan gastos que afectan de forma directa las finanzas de las familias.
Si revisamos de forma particular las cifras de precios corrientes de 2020 y 2021, podemos dar
cuenta de que en el primer año el gasto de las familias en med¡camentos fue de

$303,278.43 y de $335,347.16 en el segundo año, respectivamente, lo cual representa un
incremento destacable entre ambos años.8e

c, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Reformar la fracción I del Artículo 151 Ley del Impuesto Sobre la Renta con el objetivo de
establecer que las personas fisicas residentes en el país, podrán hacer deducible de
impuestos la compra de medicinas de patente efectuadas para sí o sus familiares en los

6 oMS, ¿os países están gasbndo más en salud, pero las personas siguen pagando demasiado de sus
botsitlos. 20 de febrero de 2019 OMS ,Obtenido de:

¡V¡@ Consultado el4 de octubre de 2023'
87 El Economista. Del gasto en salud, 49 de cada 10O pesos provienen del sedor pr¡vado. Ol de agosto de 2023
Obtenido de
httost//www.eleconomista.com.mx/economla/Del-oasto.en-salud-49-de-cada-lOO-oesos-proviene-del-sector-
Driy¡Ce¿!2:U§0lJq09a$tr1 Consultado el 4 de octubre de 2023.
É secretaría de salud. Recursos Pt blicos Disponibles para la atención de Sarud Slstema de Información de la
secretaríadesaIud,s,F,Méxlcoobtenidodei:@consultadoel4de
octubre de 2023.
8e Ibídem.
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términos que establece la propia Ley. As¡mismo, en estos mismos términos también será
deducible de impuestos la compra de medicinas de patente que deriven de una
incapacidad a las que se refiere la Ley Federal del Trabajo, o bien, por una discapacidad.

E'E 2: ACCIóN POR tA VIDA Y EL CLII,IA

I, RESPIRA ¡ALISCO

Propuesta: fo¡talecer las polít¡cas y las medidas de control para prevenir y abat¡r los
Íncendios forestales, incluyendo la formación de brigadas de respuesta ráp¡da.

Línea de acción: establecer mecanismos para reducir la contaminación atmosférica y
mejorar la calidad del a¡re con la finalidad de proteger la salud de la población y mitigar
los efectos dañinos del cambio climático.

A. RETOSY ESCEI{ARIOS A FUTURO

En el mundo se tiene una superficie de 4,060 millones de hectáreas de bosques, lo que
representa el 310/o de la superfic¡e total de la t¡erra. Desafortunadamente desde 1990 a la
fecha se han perdido 178 millones de hectáreas de recursos forestales, la buena noticia es
que se ha reducido el ritmo de esta pérdida forestal, gracias a reducción de la
deforestación y la expansión de bosques en algunos paíseseo.

Los incendios forestales afectan negativamente la sanidad y v¡talidad de los bosques, de
acuerdo con la FRA 2O2O, en 2015 se vieron afectadas alrededor de 98 m¡llones de
hectáreas de bosque, pr¡ncipalmente en zonas tropicales,

Sin embargo, el calentamiento global, está provocando sequías más frecuentes
repercutiendo negat¡vamente en la salud de los ecosistemas, e incrementando este t¡po
de fenómenos, ¡mpactando el bienestar de las personas y afectando el entorno natural.
De acuerdo con el Secretario General de la Organizac¡ón Meteorológica Mund¡al (OMM),
los incendios forestales aumentarán mientras el planeta se caliente, impactando el
bienestar de las personas y afectando el entorno natural a medida que los contaminantes
del aire se asientensl.

Lo anter¡or, ocasiona múltiples repercusiones a la biod¡versidad, como incremento de
emisión de carbono a la atmósfera, reducción del volumen de biomasa forestal, reducción
de la capacidad de absorción de bióxido de carbono, reducción de la actividad

eoFAO Evaluaclón de los recursos forestales mundiales. Roma 2O2O FAO
httosr/ 

^rww.fao.oro/3/CA8753ES/CA8753Es.odf 
C-onsultado el 4 de octubre de 2023.

e1 ONu. ¿os incendios forestales empeoran la cal¡dad del atre y dañan la salud de las personas y los
ecosistemas. T de Sept¡embre de 2022 Consultado en:@!!gJ
dañan la salud de las oersonas v los ecosistemas I Noticias ONU lun.orol Consultado el4 de octubre de 2023.
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fotos¡ntética, transformación del paisaje natural, desplazam¡ento de algunas especies de
fauna silvestre.

En ese marco, el reto cons¡ste en reducir el número de ¡ncendios forestales y la superfic¡e
que es afectada por el fuego incontrolable. La agricultura, ganadería, manejo forestal y las
actividades d¡rectas realizadas en los bosques y las selvas deben tener una garantía que
permita reducir al mínimo los efectos que causa un incendio forestal.

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya establece que es la autoridad
munic¡pal o alcaldes qu¡enes deben atender el combate in¡cial de los incendios
forestaless2, acudiendo al Estado cuando la capacidad operativa de respuesta sea
superada por el evento.

B. CONTEXTO

En México, del I de enero al 14 de septiembre de este 2023, se registraron 6,978 incendios
cifra por debajo de los incendios ocurridos en el mismo periodo de 1998 (año con mayor
número de incendios forestales en nuestro país con 14,395 reg¡stros)' Pero la superficie
afectada en 2O23 fue de 907.454 miles de hectáreas, superando la afectación de 1998
(848.16 m¡les de hectáreas)s3

I
I

¡

I
t

- PA!!-

Compar¿tlvo de datos acumulados al cone (1998,2011, 2016 - 2023)
Fuentei Secretarfa del Med¡o Amblente y RecuEos Natur¿les

se estima que las s¡guientes fueron las causas principales:

.ot.'l¡5¡¡¡FdE,[

Posibles causal¡dades de lncendlos forestales
Fuentei Secretaría del Medio Amblente y Recursos Naturales

e2 Artículo ll9 segundo párr¿fo; Ley Gener¿l de Desarrollo Forestal Sustentable'
e3 Com¡sión Nacional Forestal Reporte semanal Nacional de Incendios Forestales al 74 de sept¡embre de 2023.

MéxicocoNAFoRconsultadoen:@c,nsultadoel4deoctubre
de 2023.
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Para ello, es importante considerar que son los propietarios y poseedores de terrenos
forestales los primeros que tienen conocimiento de la ocurrencia y fuerza de un ¡ncendio
forestal. De acuerdo con la CONAFOR el 20olo de los días personales aplicados en el
combate a incendios forestales corresponde a los propietar¡os, el 16,6010 a gobiernos
estatales, 13.8 a los combatientes oficiales y el 11.51o/o a voluntar¡os para extinguir el fuego.
94

c, ÁREAS DE oPoRTUÍ{IDAD

Fortalecer la política gubernamental del manejo de fuego, priorizando la
capacitación permanente de los prop¡etarios y poseedores de terrenos forestales
para preven¡r los incendios forestales, y la comunicación oportuna cuando se
detecten incendios forestales desde los propietar¡os y poseedores de terrenos
forestales.

Reformar la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para ¡ncorporar
beneficios económicos a voluntarios que apoyen las labores de combate de
incendios.

Incrementar el presupuesto en estados y municipios para el combate a incendios
forestales.

Conformar una Br¡gada de respuesta rápida a ¡ncendios forestales que permita la
atención inmediata de un incendio forestal.

Propuesta: impulsar e! programa "Guard¡anes del Bosque" en todo el país para
brindar capac¡tac¡ón a las comunidades locales para el cuidado y vigilancia de los
bosques y selvas.

Línea de acción: garantizar la protección y cuidado de los bosques y selvas.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Los bosques proveen de hábitats cruciales para millones de especies y son fuente
importante de aire l¡mpio y agua, permitiendo combat¡r el cambio climático. La flora
provee el 80o/o de la alimentación humana y la agrlcultura representa un recurso
económico y medio de desarrollo importante.ss

De acuerdo con la FRA 2020s6 el mundo tiene al menos 1,110 millones de hectáreas de
bosque primar¡o, es decir, bosques compuestos por espec¡es nativas en las que no existen
huellas evidentes de las actividades humanas y sus procesos ecológicos no se han visto
alterados de manera significat¡va. Brasil, Canadá y la Federación de Rusia, mantienen más
de la m¡tad (61 o/o) de este tipo de ecosistemas en el mundo. Desafortunadamente en el

s ídem
e5 Objet¡vos de Desarrollo Sustentable (ODS) Oájetiyo !5: V¡da cle Ecos¡stemas Ierrestres. 2015 PNUD,
consultado en:
@ Consultado el4 de octubre de 2023.
8 FRA2O2O Evaluac¡ón de los recursos forcstales mund¡ales 2020
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informe internacional, el área de los bosques primarios ha disminuido en un ritmo de 81
millones de hectáreas desde 1990, pero la tasa de pérdida se redujo a más de la m¡tad en
el período 2OLO-2O2O, en comparación con el decenio anteriorsT.

La pérdida de bosques primarios en 2022 generí 2.7 gigatoneladas de emis¡ones de
dióxido de carbono, lo que equ¡vale a la emisión anual a partir de combustibles fósiles de
la Indiass.

Los ODS reconocen que la v¡da humana depende de la tierra tanto como el océano para
su sustento y subsistencia, razón por la cual es necesar¡o realizar acciones urgentes que
reduzcan la pérdida de hábitats naturales y biodiversidad y que permitan la continuidad
de la seguridad alimentaria, del agua a nivel mundial, la mitigación y adaptación al cambio
climát¡co, la paz y la seguridad,ee

B. CONTEXTO

Nuestro país es uno de los diez países con más superficie de bosques primar¡os con el
48.8olo de superficie boscosa. Con estos bosques se proveen servicios ecosistémicos
críticos como preservación de la biodivers¡dad, la mitigación del cambio climático y el
sumin¡stro de agua dulce; adic¡onal a la importanc¡a que representan en el
mantenimiento de los medios de vida y la cultura de muchos pueblos indígenas y
comunidades localesloo.

Desafortunadamente, la deforestación y degradación de los bosques ocasiona la emisión
de grandes concentraciones de gases efecto invernadero. En 2010 las em¡siones
generadas por uso de suelo, cambio de uso de suelo y silvicultura, representaron cerca del
6.3olo de tas emisiones de CO2, colocándose por debajo del sector energético, agrícola e
industria lor.

De 2OO1 al 2018, se estima que se perdieron en promedio de 2l2,O7O hect¡áreas al año de
bosques y selvas. Las principales causas de la deforestación son los cambios de uso de
suelo derivados de la expansión de la frontera agrícola y pecuaria, la expansión urbana,
industr¡al, y turística que impactan directamente la cubierta forestal. Adicionalmente Ia

degradación se relaciona principalmente por el uso excesivo de los recursos forestales
provocado por la tala selectiva, el sobrepastoreo, la expansión e intensificac¡ón de las
prácticas de agricultura rotator¡a y a la extracción de leña, madera, postes y otros
productos forestaleslo2.

e7 ÉAo Evatuac¡ón de los Recursos Forestales Mundialeq pincipales resulbdos. Roma, 2020 FAo, consultado
en: crnsultado el4 de octubre de 2023,
s Mena M El Planeb perdió 4.1 m¡llones de hedáreas de bosques primarios tropicales.30 de Junio de 2023
Stat¡sta. Consultado enl
e!202¿¡§la!§la consultado el 4 de octubre de 2023.
ee oDs objet¡vo l, wda de E@s¡stemas Térrestres. 2015 PNUD. crnsultado enr gbrgtiy!-!5 j-Vi.d¿-de
ecosistemas terrestres I Obietivos de Desarrollo Sostenible I Proorama De Las Naciones tlnidas Para El

De§3flgüglEdppIo consultado el 4 de octubre de 2023.
1m Com¡s¡ón Nac¡onal Forestal (CONAFOR) Comun icado 19 deabr¡l de 202.1. México CONAFOR. Consulado eni

Nadonal
Forestal I Gobierno I oob.mx lwww.oob.mxl Consultado el4 de octubre de 2023.
¡0r Comis¡ón Naclonal Forestal Bosques, cambto climát¡@ y REDD+ en Méxlco, Guía Bás¡cai 2013 Zapopan,
CONAFOR; 4034 cuía Básica de Bosoues. Cambio Cl¡mát¡co v REDD .odf lconafor.oob.mxl Consultado el 4
de octubre de 2023,
102 S¡stema de Información de Salvaguardas (SIS) Deforestacón y Degndac¡ón Forestal. S¡stema de
lnformación de Satvaguardas. México s.F SIS consultado en: @
Gof.gqb.mx) consultado el 4 de octubre de 2023,
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En 2018 se destacó el trabajo real¡zado por Ia comunidad indígena zapoteca de la Sierra
de Juárez en Oaxaca, quienes desde el 2005 iniciaron un plan de ordenamiento territorial
comunitar¡o, a través del cual comenzaron actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas sin
dañar el bosque. Este esfuerzo comunitario permitió que en 2016 fueran premiados al
Mérito Forestal por el uso sustentable y conservación de los recursos forestales y en 2Ol7
reconoc¡dos con la certificación internacional Forest Stewardship Council que garant¡za la
producc¡ón de madera que procede de bosques que proporc¡onan beneficiosambientales,
sociales y económicos,ro3

A través del manejo forestal comunitario, las comunidades y ejidos t¡enen la posibilidad
de distribuir de forma equitativa los beneficios para la protección de su territorio. Son 826
empresas forestales comunitarias, cuya existencia y permanencia es reflejo de su
capacidad de organización, trabajo y adaptación a las condiciones del mercado.roa

Cabe señalar que entre los ODS se reconoce la necesidad de tomar medidas urgentes
para reducir la pérdida de hábitats naturales y biodiversidad que forman parte de nuestro
patrimonio común y apoyar la seguridad al¡mentaria y del agua a nivel mundial, la
mitigación y adaptación al cambio climát¡co, la paz y la seguridad,

En México el manejo foresta I comunitario permite que los campesinos y comunidades
indígenas construyan sus medios de vida, protegiendo, conservando y defendiendo su
territorio.

Si bien la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), es la ¡nstituc¡ón
gubernamental encargada de vigilar y proteger los bosques en coordinac¡ón con los
estados y municipios y la Com¡sión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Comisión Nacional
de Areas Naturales Protegidas (CONANP), la extensión territorial de nuestro país no
permite que el personal gubernamental llegue de forma inmediata a los sitios en donde
se cometen delitos forestales, por ello la necesidad de que las comunidades sean
partícipes de la detección de posibles del¡tos.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Crear la figura de Guardianes del Bosque, que permita incentivar la participación
de las comunidades rurales en la v¡gilancia y protección de los recursos foréstales.

Crear un programa de inspección y vigilancia en el que se incorpore a los
Guardianes del Bosque como personal de seguimiento de denuncias ambientales.

Propuesta: creación de la Bolsa Mexicana de Carbono dentro del FFM como un
instrumento económico y de mercado que perm¡ta reconocer el va¡or monetar¡o de
los servicios ambientales que nos proveen bosques, selvas, manglares y humedales,
específicamente sobre los servicios de captura de carbono, fundamental para

ro3comisión Nacional Forestal (CONAFOR) Guardlanes delBosgue. México s.F coNAFoR. consultado eni
Guardianes del bosoue I Comisión Nac¡onal Forestal I Gob¡erno I oob.mx lwww.oob.mx) Consultado el 4 de
octubre de 2023,
ra Comun¡dades y Bosques en México (CCMSS) E/ manejo forestal comun¡tar¡o en México México SF
comunldades y Bosques en México. consultado eni
consultado el4 de octubre de 2023.
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m¡t¡gac¡ón y adaptac¡ón al camb¡o cl¡mát¡co. El eje central de la bolsa reside en el
estab¡ecimiento actua!¡zac¡ón cont¡nua de un precio por tonelada de CO2, cov

el pago por captura de carbono, y !a adquisición de derechos de
CO2 equ¡valente.

Línea de acción: establecer un precio por tonelada de CO2, incentivando la conservación
y emisión de derechos de co2 equ¡valente, contr¡buyendo a la mitigación y adaptación al
cambio climático y promoviendo Ia gestión sostenible de ecosistemas naturales.

A. RETOSY ESCEilARIOSA FUTURO

A nivel internacional el S¡stema de Comercio de Emisiones (SCE) se ha consolidado como
"(...) un instrumento de mercado diseñado para reducir em¡s¡ones de gases de efecto
invernadero que se basa en el principio de tope y comercio, en donde el gobierno impone
un límite máximo o tope sobre las emisiones totales de uno o más sectores de la
economía. Las compañías en estos sectores deben contar con un permiso por cada
tonelada de emisiones que liberan,'40s

La Ley General de Camb¡o Climático tiene por objeto regular las em¡siones de gases y
compuestos de efecto invernadero para lograr la estabilización de sus concentraciones en
la atmósfera, a un n¡vel que impida ¡nterferencias antropógenas peligrosas en el sistema
climát¡coj regular las acc¡ones para la mit¡gación; así como promover la transición hacia
una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. En su aÉículo
94 faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para
establecer de forma progresiva y gradual un SCE con el objet¡vo de promover reducciones
de em¡siones que puedan llevarse a cabo con el menor costo posible, de forma medible.
reportable y verificable, sin vulnerar la competitividad de los sectores participantes frente
a los mercados internacionales.106

A través del "Acuerdo por el que se establecen las bases preliminares del Programa de
Prueba del Sistema de Comercio de Em¡siones" publicado en el DOF el 01 de octubre de
2019, se establece una serie fases y etapas para la implementación de este proyecto, así
como plazos y un calendario de cumplimiento (ANEXOS I y II del Acuerdo en cuestión).107

De acuerdo con las bases, durante el Programa de Prueba, participaÉn únicamente las
instalaciones cuyas em¡s¡ones anuales sean iguales o mayores a 100 mil toneladas de
emisiones directas de dióxido de carbono. Según lo previsto en el Reglamento del Registro
Nacional de Em¡siones (RENE), se consideran actividades del sector energía:explotación,
producción, transporte y distribución de hidrocarburos; y generación, transmisión y
distribución de electricidad.

Y del sector industrial:

r Industriaautomotriz;
r Industria cementera y calera;
r Industria química;

106 Acuerdo por el que se establecen las bases prelim¡nares del Programa de Prueba del Slstema de Comercio
de Emisiones. DOF. 0U10/2019 Consulado en:
httpsr//www.dofgob.mx/nota-detalle.php?codigo=5573934&fecha=0U10/2019 ttsc,tab=0 C¡nsultado el 4 de
octubre de 2023.
106 Ídem.
to1 idem,
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I Industria de alimentos y bebidas;
. Industria del vidrio;
. Industr¡asiderúrgica;
r Industriametalúrgica;
I Industria m¡nera;
r Industria petroquímica;
¡ Industria de celulosa y papel; y
I otros subsectores industriales que generen emis¡ones directas provenientes de

fuentes fijas.

Cabe mencionar que los sectores que no son regulados directamente pueden partic¡par
de manera ¡ndirecta en el sistema de comercio de emisiones. Esto se logra a través de los
créditos de compensación, que son reducciones de emisiones desarrolladas bajo
protocolos específicos que t¡enen su or¡gen en proyectos provenientes de fuentes o
sectores otros que el sector industrial o energético, a fin de reducir sus emisiones o
aumentar la captura del carbono,ros

De acuerdo con el Programa de las Nac¡ones Unidas para el Desarrollo (PNUD) se ha
avanzado en acordar los procesos y metodologías que deben seguir los países para
acceder a los mercados de carbono. Sin embargo, ex¡sten serias preocupaciones, inclu¡dos
los problemas relacionados con la doble contab¡lización de las reducciones de emisiones
de Gases de Efecto Invernadero (GEI), los abusos de los derechos humanos y ellavado verde
(en inglés, greenwashing), en el que las empresas comercializan falsamente sus
credenciales ecológicas, por ejemplo, terg¡versando productos o serv¡c¡os neutrales para
el clima. Por eso, las negociaciones del Acuerdo de París sobre este tema han sido tan
complejas y prolongadas.

Para el éxito de los mercados de carbono, estos deberán considerar, además de los
problemas mencionados con antelación, que las reducciones y eliminaciones de emisiones
sean reales y alineadas con las Contribuciones Determinadas Nacionales (NDC). Además,
es imprescindible que exista transparencia en la infraestructura institucional y financ¡era
pam las tmnsacciones del mercado de carbono.ros

Este mecanismo abre una ventana de oportunidades para que nuestro país se sume a la
sinergia mundial de los mercados internacionales de carbono y, con ello, coadyuve a los
retos nacionales e ¡nternacionales en materia de contaminación, cambio climático y a
favor del medio amb¡ente.

EI

La ONU considera que el financiam¡ento del carbono será clave para la implementación
de las NDC, y el Acuerdo de París permite el uso de tales mecanismos de mercado a
través del Artículo 6. Es por ello que, en todo el mundo está creciendo el interés en los
mercados de carbono. El 83 o/o de las NDC declaran la intención de hacer uso de los

108 Programa de prueba del slstema de comercio de em¡siones. SEMARNAI C-onsultado enl
httosr//www.oob.mx/semarnat/acciones-v-prooramas/oroorama-de-prueba-del-sistema-de-comercio-de-em¡
sle0es.rlz9:114 Consultado el4 de octubre de 2023.
10e PNUD ¿Qué son los mercados de arbono y por qué son importantes? 27 de mayo de 2022 PNUD,
Consultado en:

flalles Consultado el4 de octubre de 2023.
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A decir de su secretar¡o general, Antonio Guterres, "S¡ se mantienen altos estándares de
¡ntegridad y transparenc¡a, los mercados de carbono pueden ayudar a acelerar la
transformación necesar¡a, at poner efect¡vamente un prec¡o a la contaminac¡ón y crear un
¡ncentivo económico para reducir las emisiones. También pueden ayudar a generar
atgunas de las grandes sumas necesarias para el desarrollo de resiliencia,úto

A princip¡os del año en curso los derechos de emisión de CO2 consiguieron superar los
1OO euros por tonelada. Es la pr¡mera vez en 18 años que sucede, tras la creación del
S¡stema de Comercio de Emis¡ones de la Unión Europea (EU ETS). Según Global Factor,
organización que opera en los diferentes mercados de carbono dentro y fuera de Europa,
explica las causas:

mecanismos del mercado internacional para reducir las emisiones de gases de efecto
invernadero.

. Las compras especulativas;
r Las liquidaciones con'premium'de las subastas del mercado pr¡mario;
r Y un posible repunte de la producción industrial tras la bajada de los precios de la

energía,lll

De acuerdo con el Banco Mundial en el 2022 los ingresos mund¡ales derivados de la frlación
del precio al carbono aumentaron casi un 600/o en 2021 respecto de los niveles de2O2O.
Generaron un ingreso sin precedentes de 84 mil millones de dólares en todo el mundo.
Sin embargo, en el ¡nforme se observa que, actualmente, menos del 4o/o de las emisiones
mundiales están alcanzadas por un precio directo del carbono que se ubique en el rango
que se necesitará en 2030 para lograrel objet¡vo de temperatura del Acuerdode París,[2

Las experiencias internac¡onales nos conmina a acelerar los procesos para que pueda
operar nuestro mercado de emisiones. Tenemos muchos retos que asumir y es ¡mportante
trabajar con el Comité Consultivo del Sistema de Comercio de Emisiones, queel 17 de
marzo de 2022 llevaron a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2022, acordando las
actividades a desarrollay'r3, para que más empresas se sumen a este gran proyecto.

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer un mecan¡smo en la Bolsa Mexicana de Carbono para que los dueños y
poseedores de bosques, selvas, manglares, humedales, entre otros, puedan ser los
beneficiarios del pago por serv¡c¡os ambientales sobre la totalidad de carbono captado en
un lapso de tiempo determinado dentro de áreas comprometidas para su cuidado y
conservación, Las áreas beneficiadas serán preferentemente aquellas de alta absorción

!10 Ídem.
11, De Aragón E El precio de los derechos de emisión de CO2 en la UE ha alanzado su cifra ¡éed: lOO

eu¡os/tonelada, 23 de febrero de 2023 Energy News Events, S,L. Consultado eni
Consultado el4 de octubre de 2023.

r12 Banco Mundial, Los precios del carbono generan un ingreso s¡n precedentes de USD 84 000 ñillones en
todo el mundo, 24 de mayo de 2023 Banco Mundial. consultado en:

b¡llioüoJjyeot¡e Consultado el 4 de octubre de 2023.
u3 Secretaría de Med¡o Amblente y Recursos Naturales (SEMARN Af) 4 Informe de Labores 2021-2022. !de
septiembre de 2022 México SEMARNAT. Consultado eni
httpsr//www.gob.mrcms/uploads/attachmentmle/756773lM EDIO-AMBIENTE-4to-lnformeLabores-web,pdf
Consultado el4 de octubre de 2023.
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de CO2 y que estén vinculadas zonas de cuencas hidrológicas, subcuencas, microcuencas
y acuíferos donde resulte prioritaria la protección, conservación y restauración de las
fuentes superficiales y subterráneas de agua.

La Bolsa Mexicana del carbono fomentará la creación y operará un mercado de títulos de
derecho de emisión de gases de efecto invernadero de CO2 equivalente, de adquisición
obligatoria por las industrias de competencia federal en materia de em¡siones a la
atmósfera.

Propuestai ¡mplementar los CeÉificados de A¡re L¡mp¡o bajo el pr¡ncip¡o de qué'el
que contam¡na, paga"i para que todas las empresas compensen proporc¡onalmente
sus emis¡ones CO2 con ¡nvers¡ones para restaurar y pfotegef nuestros bosques y
selvas,

Línea de acción: establecer mecanismos para reducir la contaminación atmosférica y
mejorar Ia calidad del aire con la finalidad de proteger la salud de la población y mitigar
los efectos del cambio cl¡mático.

A, RETOSYESCENARIOSAFUTURO

La contaminación del aire es un problema recurrente en las ciudades ¡ndustriales, que
ocasiona graves problemas de salud a la población y a los ecos¡stemas. La salud de las
personas es afectada dependiendo el gas contaminante a la que es expuesta. Por
ejemplo: el dióxido de azufre puede provocar inflamación de bronquios y tráquea, el
monóxido de carbono; el dióxido de nitrógeno irrita vías respirator¡as y ocasiona
bronquitis y neumonía: el ozono reduce la función pulmonar y agrava enfermedades
pulmonares crónicas11a.

Adicionalmente se asoc¡a a la contam¡nación del aire cinco de las diez pr¡ncipales causas
de muerte en México, enfermedades del corazón, tumores malignos, neumonía,
enfermedades cerebrovasculares y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas.

Desafortu nadamente la combust¡ón en fuentes fijas, es decir aquellas instalaciones, que
t¡enen como finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerc¡ales o de
servic¡os que em¡ten o pueden emitir contam¡nantes al aire, debido a proceso de
combustión, desde un lugar fijo o inamovible, son las que emiten mayores emisiones de
gases contaminantes.

En las zonas metropolitanas se ha trabajado en la regulac¡ón de las fuentes móviles, es
decir la generada por el transporte. Por ello, el reto es exigir que todas las empresas
responsables de emitir gases contam¡nantes a la atmósfera inv¡ertan en act¡v¡dades que
reviertan el daño ocasionado por su act¡vidad,

B. COI{TEXTO YOPORTUNIDADES

Los bosques y las selvas tienen la capacidad de captar el CO2 de la atmósfera. Las plantas
transforman las moléculas de este gas para convertirlo en carbono que es almacenado e

11a Contreras Vig¡l AM, García Santiago G, Icaza Hernandéz B Calidad del aire, una prádica de v,Ua.México .

2013 Semarnat Consu¡tado en A2_Cuadernlllo_Alre.pdf ($IUUJOb.EX) Consultado el 4 de octubre de 2023.
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integrado en la cadena trófica de los ecosistemas terrestres y generando oxígeno a la
atmósfera,

El IPCC, ha estimado que a nivel global la cantidad de carbono presente en la biomasa
viva de la vegetación es de entre 450 y 650 gigatoneladas. Aparte del carbono retenido en
la vegetac¡ón, los suelos de los bosques son capaces de almacenar entre 1.500 y 2.4OO
Gt,1ls Estos datos, nos llaman a trabajar en la recuperación de nuestros ecosistemas
forestales.

México ha reg¡strado una tasa anual de deforestación promedio de 208 mil 850 hectáreas
por año durante el periodo 2O0L-2O21, lo cual representa el 0.31olo de la superfcie forestal
arbolada a nivel nacional1l6, equivalente a 1.4 veces la Ciudad de México. Afortunadamentela
tasa de deforestac¡ón se ha reducido en los últimos años, pero esto no debe verse como
un logro, sino como una opoftun¡dad para trabajar en la regeneración de los bosques y
selvas.

Actualmente la CONAFOR apoya a las comunidades rurales que v¡ven en las zonas
forestales para fortalecer su aprovechamiento sustentable que mejore sus condic¡ones de
v¡da y ev¡te con ello la deforestación, tarea que no es suficiente. Por ello, es vital que las
industrias que emiten gases contaminantes a la atmósfera inviertan en acciones para
proteger y restaurar los bosques.

c, ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Creación del Programa de Certificados de Aire Limpio.

Establecer la obligatoriedad para las empresas que emiten emisiones de gases
efecto invernadero a compensar proporcionalmente sus emisiones CO2 con
invers¡ones para restaurar y proteger nuestros bosques y selvas.

I

I

Fortalecer las acciones gubernamentales para que los viven en las zonas rurales
forestales cont¡núen con benefic¡os gubernamentales que les permitan continuar
con el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y evitar con ello, la
tala ilegal y la conversión de tierras forestales a otro tipo de uso.

II. CIUDADES CERO RESIDUOS

Propuesta! generar un marco legal encaminado a la creación de polítícas públicas
para que los fabricantes y productores de bienes asuman una mayor responsabilldad
en cuanto a la gestión adecuada de los res¡duos sólidos generados por sus
productos. Esto a través del reconoc¡m¡ento de la figura de responsabil¡dad

r15 Rubio A y calama R El papel de los bosques @mo sumideros de carbono. 77 de marzo de 2023 National
Geograph¡c, consultado enl
httpsi//www.nat¡onalgeogrdph¡c.com.es/ciencia/papel-bosques-como-sumideros-carbono-2-16715 Consultado
el 4 de octubre de 2023.
116 Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) se reduce en 26.% la tasa anual de deforestación. México 30
de D¡clembre CONAFOR Consu¡tado eni Se reduce en 260óla tasa anualde deforestación lComis¡ón Nac¡onal
Forestal I Gobiemo I gob.mx (g¡4ggqb@) Consultado el 4 de octubre de 2023,
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extendida, m¡smo que deberá promover que las empresas asuman la responsab¡lidad
de todos los residuos que generen tanto al momento de la producción

inicial, como al momento de la recuperación de los residuos de sus productos
vendidos.

Línea de acción: Promover un s¡stema eficiente, sostenible y responsable de gestión de
residuos, que fomente la reducción, reutilización, reciclaje y adecuada disposición ñnal de
los mismos.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La industr¡a es un sector productor esencial para el desarrollo y bienestar común. Sin
embargo, su producción genera en forma desmed¡da contaminación ambiental a causa de
la generación de residuos, en el que, además, estos no cuentan con una buena gestióno
tratam¡ento, causando nuevos vertederos clandest¡nos, lo que provoca la contaminación
del entorno ambiental (aire, el agua, el suelo), entre muchas otras degradac¡ones
ambientales.

r-I

La contaminación generada por la ¡ndustria puede llegar a generar más de 86 mil
toneladas de basura al día, del cual solo se reutiliza €l 110/0117. En ese sentido, la
infraestructura y el reciclaje son los principales problemas de las empresas, además de
una inversión limitada para la creación de plantas de procesamiento (reciclaje).

Asim¡smo, muchos de los materiales y componentes que son utilizados para la producción
final, no son biodegradables y mucha de la basura no es posible reutilizar debido a su
naturaleza; por lo que se requiere atender estos problemas que impactan de forma directa
al medio amb¡ente y a la salud pública.

Si b¡en México ha sido considerado como uno de los líderes mundiales en rec¡claje de
envases de PET y con un rec¡claje de 4.9 m¡llones de toneladas de papel y cartón, la
realidad es que no toda la basura se basa en estos residuos.fl8

La responsabilidad es una acción que se toma a consecuenc¡a de una afectación, por eso
se propone crear Ia figura de responsab¡lidad extendida en las empresas para que éstas
coadyuven en la restauración del medio ambiente que se ha degradado en gran medida
por las mismas, puesto que existen dos momentos cruciales de producción de residuos,
la inicial (durante su producción) y la final (después del consumo por el usuario).

llTRedacción El F¡nanciero La basura en Méx¡co, negoc¡o desaprovechado de 3 m¡l mdd, El Financiero.
Consultado eni
httpsi//www.elñnanciero.com.mx/empresas/la-basura-en-mexico-negocio-desaprovechado-de-mil"mdd/ #"it
ext=En%20e1%20pa0/oC3%ADs%20apenas%20sede0/¡20crecimiento%20deo/62010%25%20anual. Consultado el 4
de octubre de 2023.
rLsSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAÍ) Res,'¡y'uos sólidos urbanos: la otra cara de
la basura, S.F México SEMARNAI Consultado enl
httpsri/www,gob.mrcms/uploads/attachmentfile/39412/RESIDUOS_SOUDOS_URBANOS-_ENCARTE,pdf
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Tan sólo en 2O2O, el país encabezó la lista de productores de residuos sólidos en
Lat¡noamérica, preocupación alarmante para la población nacional por los daños en la

salud planetaria¡ puesto que una persona generó 1,l6kg de basura al día.ne

c, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Crear la figura de responsabilidad extendida aplicable para los fabricantes y
productores en cuanto a la gestión adecuada de los res¡duos generados por sus
productos, durante su proceso inic¡al y su recuperación final.

Fortalecer la cultura del reciclaje como una acc¡ón prioritar¡a para combatir el
camb¡o climát¡co y la protecc¡ón de la salud, así como fomentar las consecuencias
generadas de una mala gestión de residuos y la responsabilidad social que se t¡ene
con el consumo de productos.

Incentivar la participación empresarial, ciudadana y pública para mejorar las
infraestructuras de reciclaje en los gobiernos locales y fomentar la generación de
políticas públicas encam¡nadas a una cultura de gestión adecuada de residuos por
convicción y no por obligación normat¡va.

Incent¡var un porcentaje de aplicación de estándares sostenibles en la materia
prima para la producción final.

Propuestas:

. Implementar políticas públicas para que desde la iniciativa pública y privada se
optim¡ce la gestión de infraestructura, ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo de
tecnologías y prácticas innovadoras para el manejo de residuos'

. Invelt¡r en la mejora y expansión de la infraestructura para el maneio de
residuos, incluyendo la construcción de plantas de tratam¡ento, estac¡ones de
transferencia y rellenos san¡tarios con tecnología adecuada.

Línea de acc¡ón: optimizar la gestión de infraestructura, ¡nvestigación y desarrollo de
tecnologías y práct¡cas ¡nnovadoras para el manejo de residuos.

:l

il

it

n

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El mal manejo de residuos se ha convertido en un problema en los tres niveles de gobierno
al no contar con una buena coordinación sobre su manejo y destino final. Se estima que
en el territor¡o nac¡onal existen más alrededor de 1,643 tiraderos a cielo abiertorzo, lo cual
no sólo puede tener afectaciones sanitarias, s¡no ambientales

rrestaff Forbes México es líder en generación de res¡duos en Amér¡ca Latina: ANIPAC, I de junio de 2020
Forbes. Consultado en:
https://www.forbes.com.mx/mex¡co-es-llder-en-generacion-de-residuos-en-americalatina-anipad
consultado el4 de octubre de 2023.
120 Alvarez Flores C Crrbr:s Amb iental en Méx¡co por el ñal manejo de los residuos. Alcaldes de México. 5 de

lunio de 2020 consultado en:

httpsr//www,alcaldesdemexlco,mm/de-puno-y-letra/cr¡s¡s'amb¡entaFen'mexico'por-el-mal-manejo-de-los-re
siduos/ Consultado el 4 de octubre de 2023.
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B, CONTEXTO

De acuerdo con Carlos Álvarez Flores, experto en gestión de residuos y cambio climát¡co,
se calcula que los residuos sólidos urbanos pueden clas¡ficarse en: residuos urbanos (44
millones de tons/año), residuos pel¡grosos (3.0 millones de tons/año), en residuos
electrónicos (1.0 millón de tons/año) y en residuos de manejo especial (300 millones de
tons/año), el cual no cuentan con un manejo adecuado o bien, no se encuentra del todo
ejecutado,

Durante el periodo de 1992 a 2015, el petróleo y sus derivados, así como los alimentos y
bebidas fueron la principal causa de contaminación, acumulando más de 4 mil estudios
de riesgo ambiental.r2l Por lo que si bien son esenciales para las actividades humanas, su
método de producción e infraestructura no cumple con las necesidades ambientales dela
sociedad, pues de seguir con los mismos procedimientos, se pone en r¡esgo el desarrollo
de las presentes y futuras generaciones,

Asimismo, se desconoce que la producción de residuos puede ser una potencial fuente
de ingreso, debido a que no se ha aprovechado la opoÉunidad del reciclaje y la
reutilización, sobre todo en la edad contemporánea de la era tecnológica donde la
innovación de las maquinarias pueden ser una herramienta fundamental para atender el
problema de infraestructura en cuanto al manejo de residuos,

Pues b¡en, la tecnología ha cobrado una mayor relevancia por su alta aplicabilidad; se está
en permanente desarrollo para abonar a la construcción de una estrategia nacional y
estatal de manejo de residuos, toda vez que en los tres niveles de gobierno se cuenta con
lim¡tada o nula infraestructura de plantas de tratamiento, estaciones de transferencia y
rellenos sanitarios con tecnología de punta.

c. ÁREAS DE oPoRTUIIIDAD

Fomentar en la academia, en colaboración con el sector público y privado, la
invest¡gación de nuevas alternativas de manejo de residuos con base al uso de las
nuevas tecnologías.

Impulsar las relaciones entre el sector públ¡co, pr¡vado y social para generar nuevas
estrategias de infraestructura sostenible con el uso y aplicación de nuevas
tecnologías para un manejo innovador de residuos.

Generar incentivos para practicar de forma rutinaria acciones que permitan una
mayor y mejor disposición de residuos para su fác¡l manejo.

Facultar a la SEMARNAT para que lleve a cabo un estudio transparénte y semestral
de plantas de tratamiento, estac¡ones de transferencia y rellenos sanitarios
existentes en los tres niveles de gobierno, informando su estado actual y las
necesidades que requieren para atender la demanda de residuos y su debido
manejo.

Establecer mesas de trabajo en los tres n¡veles de gobierno para analizar de forma
puntualizada las entidades con mayor producción de residuos y con mayor

,21 Ib¡dem
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necesidad de plantas de tratam¡ento, estaciones de transferencia y rellenos
sanitarios, para que de forma paulatina se atienda la demanda de los servicios
acorde a las prioridades de salud y medio ambiente.

Propuestai habilitar centros de recolección de aceites de cocína usados, para evitar la
contaminación de cuerpos de agua y suelo.

Línea de acción: promover acciones en materia de política pública y leg¡slativa con el fin
de ev¡tar la contaminación de cuerpos de agua y suelo.

A. REÍOSY ESCEITARIOS A FUTURO

El agua es un recurso indispensable para la v¡da. Sin embargo, éste se ve afectado por
grasas y aceites de origen an¡mal y/o vegetal util¡zado en los hogares o en comercios. Se
estima que tan sólo un litro de aceite puede contaminar hasta 40 mil litros de aguar2z.

B. CONTEXTO

La industria del aceite es una de las más grandes debido a su uso en la preparación de
alimentos que pueden ser de origen animal o vegetal, lo cual aumenta el número de
usuarios que pueden consumir este tipo de aceites, Sin embargo, se ha estudiado que el
desecho de aceites en los hogares afecta el drenaje y contam¡na el agua, por lo que
genera un mayor problema para el tratam¡ento de aguas.

También, la reutilización de los aceites comestibles provoca daños a la salud, pues 3 de
cada 10 personas lo hacen123, por lo que una vez que se disponga de dicho aceite, sus
consecuencias para el drenaje y el agua serán mayores.

Para 2023, se registró que existen 857 mil personas trabajando en alimentos de forma
ambulantel2a, por lo que, considerando la gastronomía mexicana, en un gran número de
estos comercios se utiliza algún tipo de aceite, pues es bien sabido, pese a no tener cifras
contundentes el número de vendedores ambulantes de alimentos que usan aceites, que
la comida mexicana se acompaña de grasas.

No obstante, es una realidad que tanto en los hogares como en los negocios de com¡da
(formales e informales), no existe una cultura de la separación de grasas y aceites, pues
estos en su mayoría son desechados por el drenaje y alcantarillado provocando un
desgaste en las tuberías y ductos de agua que finalmente contaminan el agua.

122NADF-O\2-AMBT-21|s-Separación de grasas y ace¡tes de odgen an¡mal ylo vegetal rcsiduales. Mexico 2015

SEDEMA. Consultado en:
httpr//data.sedema.cdmx.gob,mx/nadf24lseparacio-grasas,html C¡nsultado el4 de octubre de 2023,
L2lzúñiga E Pese a daño a la salud, mexicanos reut¡lizan el acelte comest¡ble. 20 de septiembre de 2019
Forbes. Consultado en:

https://wwwforbes,com,mx/pese-a-dano-a-la-salud-mexicanos-reutilizan-eFaceite-comest¡ble/ Consultado
el4 de octubre de 2023,
'r21 Data Méx¡co. Vendedores Añbulantes de Alimentos. Méx¡co 2023 sE. consultado eni
httpsr/ ,vww.economia,gob,mx/datamexico/es/profile/occupation/vendedores-ambulantes'de-alimentos
Consultado el 4 de octubre de 2023.
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Por lo que la acumulación de las sustancias causa tapones en el flujo pluvial, contaminan
el agua y afectan la fert¡lidad y sus propiedades del suelo, además de ser un generador de
accidentes v¡ales, daños a la salud de animales y contaminación del medio ambiente.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Crear en los municipios y alcaldías centros de recolección de aceites comestibles.0

Fortalecer la investigación para la generación de energías a través del uso de
ace¡tes comest¡bles.

Llevar a cabo campañas de concientización sobre la d¡sminución de aceites
comestibles y los benefic¡os para la salud y el medio ambiente.

Fomentar la aplicación de centros de recolección móviles en negocios de alimentos
que usen aceites comestibles (plazas, mercados, tiangu¡s, entre otros).

Establecer convenios de colaboración entre el sector energético, académico, social
y público para el desarrollo de energías con base al uso de reutilización de ace¡tes
comestibles.

III, SIN AGUA NO HAY FUTUR.O

Propuesta: creación de un programa gubernamental de rescate y limp¡eza de ríos,
otorgando incentivos fiscales para aquellas personas frsicas o morales que participen en
la limpieza de ríos.

Línea de acción: impulsar políticas públicas e iniciat¡vas legislativas para asegurar el
acceso y cal¡dad del agua en todo el país,

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

En nuestro país, el agua se utiliza con fines consunt¡vos (agrícola, público urbano,
industr¡al, acuacultura, pecuario, doméstico, agroindustrial, comercio entre otros) y con
fines de producción de electricidad (hidroeléctricas).

De acuerdo con el INEGI, el crec¡miento de la poblac¡ón ha ocasionado que la
disponibilidad de agua haya disminuido de manera considerable: en 1910 se contaba que
cada habitante podía disponer con 31 mil m7 al año de este vital líquido; después de 60
años (1970) la dlsponibilidad se ubicó por debajo de los 10 mil m7 por habitante al año, y
en 2019 la disponibilidad de agua fue de 3,586 m7 anuales por cada mexicano. Lo cual
significa que en 110 años se redujo la disponibilidad de agua en un 95 yo, cuando el
crecimiento poblacional fue del 88.2ol0.12s

12s Si consideramos que en 1910, la poblac¡ón mexicana era de 15 millones de mexicanos y en 2020 somos 128
mi¡lones de acuerdo con las cifras oficiales delINEGI.Consultado e¡4deoctubrede2023.
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En nuestro país, contamos con 653 acuíferos para la administración de aguas
subterráneas, que aportan el 39olo del volumen para usos consunt¡vo, de los cuales
desafortunadamente 157 se consideran en condic¡ones de sobreexplotaciónr26, Asimismo,
tenemos 757 cuencas para la adm¡nistrac¡ón de aguas superficiales, 8 cuencas
transfronterizas y 51 ríos principales.r2T

Los mayores problemas de contaminac¡ón en el agua se presentan en el Valle de México
y el Sistema Cutzamala, seguidos por la península de Baja Californ¡a.

La contaminación del agua puede provocar enfermedades infecciosas intestinales; en el
2019, en nuestro país, estos padecimientos fueron la sexta causa de muerte en niños
menores de un año, registrando 353 fallecimientos.

Fundamentalmente, el agua se contamina por las activ¡dades humanas, ya que la
población va requiriendo con el tiempo más agua parz¡ sus act¡vidades; la cbnsecuencia
de esto es la incorporación a los ríos de mater¡ales considerados como extraños, tales
como productos químicos, microorganismos, aguas residuales y desechos ind ustrialesr2s.

La contaminación de los ríos es la problemática más antigua de contam¡nación ambiental.
El aumento de la poblac¡ón que se asienta en las riberas de los ríos, aunado con la
activ¡dad industr¡al, han tenido como consecuencia un incremento en los volúmenes
descargados a los cuerpos de agua, con la consecuente entrada de contaminantes. 12e

B. CONTEXTO

De los ríos y los lagos se extrae 63 o/o del agua utilizada por el hombre, en nuestro país, 51
ríos reúnen en conjunto el 87 o/o del agua superficial del país, los principales siete, que
representa n el 7 L o/o,13o

Como podemos observar, la principal fuente de abastecimiento de agua potable, son los
ríos, pero hoy en día debido a la contaminac¡ón, su abastecim¡ento está viéndose limitado.
La contaminación del recurso reduce la d¡sponib¡lidad de agua superficial de buena
cal¡dad, ocasionando una explotación mayor de los mantos acuíferos, y la ¡mportación de
fuentes cada vez más lejanas a los centros de desarrollo urbano industrial, con el
consecuente incremento en los costos de suministro y el déficit constante en la dotación
a los sectores más pobres de la población.r3r

De acuerdo con el INEGI, los mayores problemas de contaminación en el agua se localizan
en el Valle de México en el Sistema Cutzamala, y en la península de Baja California. La
contáminación de este líquido puede provocar enfermedades ¡nfecc¡osas
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126 Instituto Nacional de Estadíst¡ca y Geografía (INEGI) /49u¿ subtenánea, Méx¡co S,F INEGI. consultado enl
httpsr//cuentame,¡neg¡,org,mx/territorio/ag ua/cuerpos,aspx?tema=T Consultado el 4 de octubre de 2023
127 Sistema de Información CONAGUA Estadístias del Agua en México, Méx¡co 2018. CONAGUA. Consultado
en: http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM-2ol8.pdf consultado el 4 de octubre de 2023.
rE Agua simple ¿Qué es la @naminac¡ón de los ríos?, s.F atl.org. consultado eni
httpi//atl.org,mx/RevistasAguaS¡mple/revistav3/lndex.php?option=com-content&vlew=article&jd=220:ique-es-l
a-contaminacion-de-los-r¡os&catid=33:notas-de-agua-v3&Itemid=6 Consultado el4 de octubre de 2023.
l2e Ibidemr30 Cuéntame Méxlco Ríos y Lagos. México S.F. INEGL Consultado en:
https://cuentame.inegl.org,mxterritorio/agua/rios.aspx?tema=T Consu ltado el 4 de octubre de 2023,
r31Av¡la García P, Pablos Hach JL, Pelayo Moller CM Estud¡o tíos, lagos y acuíferos. Méx¡co 2018 CNDH.
Consultado en: ESTUDIO-RIOS-LAGOS-ACUIFEROS.pdf (cndh,org.mx) Consultado el 4 de octubre de 2023.



intestinales; desafortunadamente en el 2019 estos padec¡mientos fueron Ia sexta causa
de muerte en n¡ños menores de un año, con 353 fallecimientos,l32

En el agua de los ríos, arroyos y lagos se encuentran elementos, sustancias químicas y
microorganismos que en cond¡ciones naturales se mantienen en equilibrio las
concentraciones de dichas sustancias, partículas y microb¡ota, pero con las act¡v¡dades
humanas como la descarga de aguas residuales sin tratamiento o la d¡sposición de
residuos urbanos, se puede perder este equ¡librio.

La CONAGUA realiza permanentemente acciones de limpieza y mantenimiento de cauces
principales, entre las que se encuentran: el desazolve, la poda de árboles, el
desmalezado y el retiro de basura y troncos, así como la limpieza de infraestructura de
control y regulación hidráulica. Con estas activ¡dades se retira gran cantidad de desechos,
integrados princ¡palmente por plásticos, salas, refrigeradores, llantas, autopartes,
alfombras y basura doméstica.133

c. ÁREASDEoPoRTUNTDAD

Crear el programa gubernamental de rescate y limpieza de ríos, involucrando a la
sociedad c¡v¡l en la l¡mpieza.

Otorgar incentivos fiscales para aquellas personas físicas o morales que participen
en la limpieza de ríos.

IV, GUARDIAilES DE LA NATURALEZA

Propuestá: reconocer en la Ley la figura de "Defensores del Med¡o Amb¡e

n

:l

protegiéndolos e ¡ncent¡vando su participación, así como promover la ¡

de las comunidades indígenas en la gestión y conservación de los recursos naturales.

Línea de acc¡ón: asegurar la participac¡ón activa y segura de la ciudadanía en el ámbito
de Ia protección y gestión del medio ambiente, espec¡almente en la conservación de los
recursos naturales.

A, RETOSYESCENARIOSA

Como respuesta a los efectos del cambio climático, personas amb¡ental¡stas y protectoras
de derechos humanos han emprendido una lucha por mantener una estab¡lidad ambiental.
No obstante, sus acciones se han v¡sto comprometidas por agresiones físicas,verbales,
emocionales, económicas, soc¡ales y culturales, provocando que sus esfuenos sevean
afectados y desvalorizados.

r32 Cuéntame INEGI Sobreexplotactón y contaminac¡ón. México 2019 INEGI. Consultado eni
httpsr//cuentame,inegi.org,mxterrltorio/agua/bobreexplota.aspx?tema=T Consultado el4 de octubre de 2023,
133 Conagua. Conagua retlra basura de ríos y cauces prlncipales del Va e de Méx¡co para facititar et desagüe
y reduc¡r riesgos de inundaciones. 3l de Julio de 2022 Conagua. Consultado enr
https://www.gob,mx/conagua/prensa/conagua-retlra-basura-de-rios-y-cauces-principales-del-valle-de-mexico
-para-fac¡l¡tar-eFdesag ue-y-reducir-riesgos-de-inundaciones Consultado el4 de octubre de 2023.
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En México, una de las principales agresiones hacia este grupo de defensores del medio
ambiente, es el asesinato; cada año existe una cifra real y "negra'de cuantas personas
defensoras del medio ambiente han sido asesinadas y violentadas por el s¡mple hecho de
querer un mejor Planeta para las presentes y futuras generaciones.

B. CONTEXTO

El último informe emitido por la organización ¡nternacional Global W¡tness, la cual lleva a
cabo un recuento anual de estos lamentables incidentes, revela que en el año 2021 se
reportaron 54 homicidios de ind¡viduos que estaban dedicados a la defensa del medio
ambiente, los recursos naturales y el territorio en México. Este aumento significativo
contrasta con los 30 casos registrados en dicho año. Según el informe, se destaca que
cerca de la mitad de las personas que perdieron la vida, pertenecían a comunidades
indígenas, y más de un tercio de los casos se clas¡fican como desapar¡ciones forzosas.lv

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Reconocer y fortalecer en la Ley la figura de "Defensores del Med¡o Ambiente".

el otorgam¡ento de financiamiento o créd¡tos a los actívistas que
lideren iniciativas de conservación de! medlo ambiente.

Línea de acc¡ón: apoyar, med¡ante políticas públicas y marcos jurídicos, a los activistas
que lideren iniciativas de conservación del medio ambiente.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

México es considerado como un país megadiverso debido a que alberga una inmensa
variedad de especies biológicas de animales y vegetales. Esta diversidad se caracteriza
princ¡palmente por ser única y rica en términos de número y variedad de especies.

De modo que para protegerla, los activ¡stas ambientales trabajan en una variedad de
áreas y proyectos. Sin embargo, enfrentan una serie de dificultades y desafíos en su
búsqueda de proteger el medio amb¡ente y promover la sostenibilidad. Estas dificultades
varían desde amenazas personales y legales, hasta problemas tanto estructurales como
culturales.

B. CONTEXTO

De acuerdo con el Informe Anual del Centro Mex¡cano de Derecho Amb¡ental (CEMDA)

2022, sobre la situación de las personas y comunidades defensoras de los derechos
humanos amb¡entales en Méx¡co, la violencia contra los activistas ambientales llegó a

r3a Zerega, c. Méxtco Se Conv¡erte En El País Más Mortlfe¡o Pam Los Ambientallstas Con 54 Asesinados En

2O21. 29 de sept¡embre de 2022 El País América,. Consultado en httpsr//elpais.com/america-futura/2022-09-
29lmexico-se-convierte-en-eFpais-mas-mortifero-para-los-ambien talistas.html. Consultado el4 de octubre de
2023.
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n¡veles h¡stór¡cos, ya que se registraron alrededor de 582 agresiones perpetradas en ese
año13s.

Hay que resaltar que, del total de los ataques, al menos 197 eventos de agresión atentaron
contra la vida, la integridad personal, las formas de vida, los bienes, la t¡erra y terr¡tor¡o de
las personas y comunidades defensoras ambientales en México.

lIo
tv:Iro3
DE 

^GnEsróx
^GIESTOIESLEIILII

7

!

5

6

a

9

¡ot4

20rt

¡0'r6

itot,

¡015

¡0r9

¡!o2o

20¡t

,8

107

a5

aa

,a

65

toa

rt

I

2t

21

t5

IE

25

Cuadro comparatlvo de eventos de agres¡ón y agresiones letales
Fuente: CEMDA

Además, los acontecimientos de agresión aumentaron en un 82.4ol0, frente al año 2027.
Del total reportado, las agresiones letales ascendieron a 24, por lo que el 2022 es
denominado el tercer año más letal, detrás de 20L7 y 202L.

Ahora bien, las agresiones ident¡ficadas fueron: la intimidación, host¡gamiento, amenazas,
agresiones físicas, daños a propiedad, criminalización, estigmatización, desalojo forzoso,
homicidio, detención arbitraria, uso indebido de la fueea, despojo, desaparición,
ejecución extrajudicial, desplazam¡ento fozoso, difamación, robo, toÉura y malos tratos,
allanamiento, privación ilegal de la l¡bertad, secuestro, desaparición forzada y espionaje.

T¡pos de agres¡ón porent¡dad federat¡va
FuenteiCEMDA

r35 CEMDA Sobre la Situación de las Personas y Comunidades Defensoras de los Derechos Humanos
Ambientales en Méxia. Méx¡co 2022 CEMDA. Consultado en @
Consultado el4 de octubre de 2023.
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Por otro lado, las agresiones contra hombres y mujeres ascendieron a 56,90/o, con 112
incidentes, en hombres el porcentaje se establec¡ó en 360/0 con un total de 71 incidentes y
finalmente el porcentaje contra mujeres alcanzó un 7.lolo con 14 eventos de agresión.

Un punto importante que señalar es que, los eventos de agresión documentados, según
el sector relacionado con el conflicto amb¡ental, se distr¡buyeron de la siguiente maneft¡l
minería 19.8ol0, b¡od¡versidad 19.30/0, forestal 16.80/o, vías de comunicación 13.2010, hídrico
10.70Á, energía eléctr¡ca 8.60/0, desarrollo urbano 5.60/0, industrial 3.00/0, contaminantes 2.50/o y
agropecuario 0.590.

C. ÁREAS DE OPORTUÍ{IDAD

Crear un fondo dedicado a financiar proyectos de conservación y protección del
medio ambiente liderados por activistas ambientales, con el objetivo de
proporcionar recursos financieros y apoyo a proyectos que contribuyan
sign¡ficativamente a la preservación de los ecosistemas y la mitigación del camb¡o
climático.

Crear un programa que otorgue créditos asequ¡bles a act¡v¡stas amb¡entales y
organizaciones que lideren proyectos de conservación del medio ambiente, para
fortalecer las iniciativas de conservación ambiental.

Incentivar campañas de promoción para aumentar la conciencia pública sobre la
importancia de la conservación ambiental y destacar los logros de los proyectos
financiados por los activistas amb¡entales

v, JALTSCg MEGADTVERSO

Propuesta: tlplficar como delito grave el tráfico llegal de espec¡es en peligro de

n

n

n

extinción.

Línea de acc¡ón: reformar la legislación para incluir penas más severas para el tráficoilegal
de especies.

A, RETOSYESCENARIOSA

94

El tráfico ilegal de espec¡es en peligro de extinción es un problema grave en México y
Jal¡sco, lo que se ha convertido en el epicentro de este comercio ¡legal.r36 Entre 2010 y

136 Huerta, c. Reptiles, Aves y Fetinos: cDMx sE Posicionó como El Epicentro Del Tráfico egal de Vida
silvestre. 31 de maYo de 2023
lnfobae,https://www.infobae,com/mexlm/2023/05/3l/reptiles-aves'y-felinos-cdmx-se-posiciono-como-el-epice
ntro-del-trañco-ilegal'de-vida-silvestre/. Consultado el 4 de octubre de 2023.



2020, el 360/0 del comercio de animales en ktinoamérica se dio en México,r37 En 2022, se
incautaron 667 ejemplares de especies proteg¡das, lo que supone un aumento del 55o/o
respecto a 2021.138 El presidente de Estados Unidos, Joe B¡den, ha exhortado a México a
intensificar los esfueeos de conservación de la vida silvestre y ha amenazado con
sanciones.l3e

Sin embargo, también representaría un reto para el gobierno mexicano, ya que tendrÍa
que implementar medidas efectivas para hacer cumplir la ley y sancionar a los infractores.
Además, tendría que trabajar en conjunto con otros países para combatir el comercio
ilegal de especies a nivel internac¡onal

Tipificar como delito grave el tráfico ilegal de especies en peligro de extinción
representaría una oportunidad para México de proteger su biodiversidad y cumplir con los
tratados internacionales de conservación de la vida s¡lvestre. Además, podría ayudar a
disminuir el comercio ilegal de especies y a proteger a las especies en pel¡gro de extinción.

B.

El tráfico ilegal de especies en peligro de extinción es un problema grave en México y
Jal¡sco, se ha convertido en el epicentro de este comercio ilegal.rao Entre 2010 y 2O2O, el 36%
del comercio de animales en Latinoamér¡ca se d¡o en México.rar En 2022, se incautaron
667 ejemplares de especies protegidas, lo que supone un aumento del 55o/o respecto a
2O2L.142 El tráfico ilegal de vida silvestre asciende a unos 23.000 millones de dólares
anuales, es el cuarto mercado ilícito más impoftante controlado por el crimen organizado
transnacional.la3

l37soriano, R Dlnerc y Un Clic México 5e Enfrenta a La Normal¡zación Del Tráñco egal de Espectes Exóticas
En Las Redes. México, 25 de enero de 2023 El País https://elpals,com/mexico/2023-01-25/dinero-y-un-cllc-
mex¡co-se-enfrenta-a-la-normalizacion-deFtrañco-¡lega Fde-especies-exoticas-en{as-redes.html, Consultado el
4 de octubre de 2023.
r38 Basantes, A C. El Tráñco egal de An¡males Au,nenta Un 55oh En 2022: SE Incautaron 677 Ejemplares de
Especies P¡otegidas 3 de marzo de 2023, El País,
httpsr//elpais,com/clima-y-medio-amb¡ente/2023-03-03/el-trañco-ilegaFde-animales-aumenta-un-55-en-2022
-se-incautaron-677-ejemplares-de-espec¡es-protegidas.htmlConsultado el4 de octubre de 2023.
1s Ibidem
¡40 Imm¡gration and Customs Enforcement (lCE) . El Tráfi@ de Fauna y Hora Silvestre: El Por Qué La Lucha
Contra Este Tipo de @mercio íc¡to Es Crít¡a. S.F ICE. Consultado el 5 de octubre de 2023.
https://www.ice.g ov/esfeatu resfa u n a-flor¿
rarunited Nations Oflice on Drugs and Crime (UNODC). Delincuencia Organizada Transnacional:Acabemos
Con Este Negoc¡o. Delito ambiental: el tráñco ilíc¡to de fauna s¡lvestre y madera. S.F UNODC
httpsi//www.unodc.orgtodes/crimes/env¡ronmental-cr¡me,html, Consultado el 5 de octubre de 2023,
r42oliveira A. A Sólo Un Cl¡c, Tráñco deVida S¡lvestre En México, Center ¡or Biological D¡versity, S de
diciembre de 2022.
httpsr/i b¡ologicaldiversity.org/Wnewshress-releases/a-s%C3%B3lo-un-cllc-tr%C3%A1ñco-de-vida-sil
vestre-en-mo/oc3o/oAgxico-2022-11-09/. Consultado el 5 de octubre de 2023.lallos Devastadores Efectos Del Tráfico Ilegal de La Vida S¡lvestre." ACAMS Today, July 28, 2022,
https//www.acamstoday.org/los-devastadores-efectos-del-trafico-¡legaFde-la-v¡da-silvestrel onsultado el 5 de
octubre de 2023.
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En 2022, se incautaron 667 ejemplares de especies protegidas, lo que supone un aumento
del 55olo respecto a 2O2L.rq La Ciudad de México se ha convertido en el epicentrodel
comercio ilegal de especies en peligro de extinción 1a5.1a6 Entre 2Ol0 y 2O2O, el 360/o del
comercio de an¡males en Latinoamérica se dio en México,ra7

I

:I

l

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer un marco legal más estr¡cto y definido puede sentar las bases para la
protección efect¡va de las especies en peligro.

Desarrollar sistemas de vigilancia más robustos para una detección y prevención
más efectiva del tráfico ilegal de espec¡es.

Trabajar en colaboración con otros países y organizaciones ¡nternac¡onales con el
fin mejorar la capacidad de México para combatir el tráfico de espec¡es a nivel
transnacional.

. llacer de la protección a la biodiversidad una prioridad nacional tanto en
mater¡a legislativa como de política pública.

Creac¡ón de la Gendarmería Verde dentro de la Guardia Nac¡onal para que seo
proteja la biodiversidad mexicana.

Línea de acción: establecer el cu¡dado y protección de la biodiversidad como un
imperat¡vo de prioridad nacional, asegurando que todas las políticas y legislaciones se
orienten a respaldar este principio.

A. RETOSY ESCEilARIOSA FUTURO

México es uno de los 17 países megadiversos del mundo, albergando del 10o/o al 120lo de la
biodiversidad global, según CONABIO. Con más de 200,000 especies, es líder en número
de rept¡les (864), segundo en mamiferos (564), cuarto en anfibios (376) y cuarto en flora
(26,000 especies). Asimismo, su r¡ca biodiversidad marina incluye 2,000 espec¡es de peces

y 45 especies de mamíferos marinos, y posee el 330/o de los tipos de arrecifes de coral.

L4[bidem
1s Op Cit Biologlcal Divers¡ty
116 Op C¡t ICE
1470p Cit UNODC
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Sin embargo, la NOM-059-SEMARNAT-2010 ind¡ca que 2,606 especies están en riesgo, con
902 en pel¡gro de extinción, 79 cons¡deradas extintas en el territorio mexicano,417
amenazadas y 1,208 bajo protección especial.

La alta cantidad de especies en riesgo, especialmente las que están en peligro de
extinción, es una preocupación importante, que requiere de atención inmediata. En ese
sentido, uno de los principales retos res¡de en su oportuna protección y constante
vigilancia.

B, CONTEXTO

Como se mencionaba, México enfrenta una creciente pérd¡da de biodiversidad debido a
una serie de factores interconectados, Se estima que, en los últimos años, México ha
perdido alrededor del 50% de los ecosistemas naturales, por causas comot cambio de uso
de suelo, contam¡nac¡ón, espec¡es exóticas ¡nvasoras, sobreexplotación de recursos,
agricultura ¡ntens¡va y uso de pesticidas, entre otros.

Por otro lado, en el informe de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la
B¡odivers¡dad (CONABIO), "B¡odiversidad en México", dio a conocer que de diversos
ecosistemas existe una pérdida y deterioro de hábitats, en los bosques templados y
nublados, se registraba una pérdida del 26.45%, y un deterioro de 34.4%; en matorrales
una pérdida del 15.19% y un 8.07 de deterioro; en pastizales una pérdida de 36,6%, y un
deterioro de 38.530ó; en selvas húmedas una pérdida de 40,54%, y 73,54% de deterioro; y
en selvas secas hay una pérdida del36.440/o y un deterioro de 56.970/0 .148

Ante este panorama, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT),
ha realizado una serie de acciones para enfrentar esta crisis como: la actualización de la
Estrategia Nacional sobre Biodiversidad y su Plan de Acción 2016-2030 (ENBioMex), la
firma y ratificación del Convenio sobre Diversidad Biológica (CBD) y la coordinación de las
Estrategias Estatales sobre Biodiversidad (EEB).

En el Partido Verde estamos convencidos de la urgencia de proteger la b¡odiversidad
mexicana ya que esto tiene varios aspectos positivos que pueden ser beneficiosos para el

la8 Capital Natural de México. Evaluación del Conocimiento y Tendencias de camb¡o perspect¡vas de
susÉntabilidad, capacidades Mexico 2Ol1 CONABIO. Consultado en:
httpsr//bioteca.biodiversidad.gob.mx/janium/Documentos/l4039.pdf consultado el 5 de octubre de 2023,
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país. Por lo que la creación de una Gendarmería Verde podría ayudar a combatir las
amenazas que enfrenta la biodiversidad y con ello garantizar Ia protección de esta.

Por otro lado, la Guardia Nacional ya cuenta con una infraestructura y exper¡encia en
materia de seguridad. Al crear una unidad especializada en la protección del med¡o
ambiente, se podría proporcionar una formación específica para abordar delitos
ambientales y fortalecer la capacidad de aplicación de la ley en este campo.

Cabe señalar que la biodiversidad no se l¡mita a las áreas protegidas, por lo que se
necesita promover la protecc¡ón efectiva en todo el país de los hábitats naturales' Una
Gendarmería Verde podría trabajar en estrecha colaboración con otras agencias
gubernamentales, como la Comisión Nacional de Areas Naturales Proteg¡das (CONANP),
la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (PROFEPA) y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para coordinar esfuerzos y recursos
en la protecc¡ón del med¡o ambiente.

C. ÁREAS DE OPORTUI{IDAD

. Crear una Gendarmería Verde dentro de la Guardia Nac¡onal (GN), cuyo objetivo
sea la protección y preservación de la biodiversidad en México.

¡ Desarrollar una Estrategia Nac¡onal de Biodiversidad que establezca obietivos
claros y metas cuantificables para la conservación y restauración de la
biodiversidad en México.

Promover campañas de educación ambiental a nivel nac¡onal para aumentar la
conciencia sobre la importanc¡a de la biodiversidad y promover prácticas
responsables en la sociedad.

Ampliar las Áreas Naturales Protegidas, dando prioridad a los háb¡tats que se
encuentran en situación crítica y a los ecos¡stemas en peligro de extinción.

Fortalecer las sanc¡ones legales para aquellas personas que infrinjan las leyes
ambientales y dañen la biodiversidad.

Fomentar a través de la cienc¡a y la tecnología, la investigación cientÍfica y el
monitoreo de la biodiversidad en el país.

Propuestar establecer áreas marinas proteg¡das para consen ar ecosistemas mar¡nos
y su fauna, establec¡endo límites para Ias act¡v¡dades que pongan en riesgo la
divers¡dad marina.

Línea de acción: garantizar el cuidado y protecc¡ón de las áreas mar¡nas protegidas'

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Los ecosistemas marinos y la fauna enfrentan una serie de desafíos y problemáticas
graves en la actualidad debido a la creciente influencia humana y los ¡mpactos del cambio
climático.
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Estas problemáticas son de gran preocupación, porque los ecosistemas marinos
desempeñan un papel fundamental en la salud del planeta, ya que gen€ran oxígeno,
regulan el clima y proporc¡onan alimentos y recursos esenciales para millones depersonas
en todo el mundo

Algunas de las principales problemáticas que afectan los ecosistemas marinos son: la
pesca excesiva, la contaminación de océanos, el cambio cl¡mático, la pérdida de hábitats,
el tráfico ilegal de vida s¡lvestre marina y la acuicultura ¡nsostenible.

Ahora bien, la sobrepesca de especies comerciales y no comerciales agotan las
poblaciones de peces y otros organismos, desequilibrando los ecosistemas marinos y
reduciendo la b¡odiversidad, de acuerdo con la Organ¡zación de las Naciones Unidas para
la Al¡mentación (FAO), aproximadamente el 33.1olo de las poblaciones de peces del mundo
se consideran sobreexplotadas, agotadas o en proceso de recu peraciónrae.

Esto significa que un tercio de las poblaciones de peces están en riesgo de colapsar debido
a estas problemáticas, además, se estima que la sobreexplotación de recursos mar¡nos y
la pesca ilegal causan pérdidas económicas de 11 a 26 millones de toneladas anuales de
pescado, Io que equivale a un valor económico estimado de 10 000 a 23 ooomillones de
dóla resrso.

Por otro lado, la contaminación de océanos proviene de diversas fuentes, como vertidos
de petróleo, productos químicos y desechos plásticos, los cuales tienen efectos
devastadores en la vida marina, provocando la muerte de organismos, la degradación de
hábitats y la contam¡nación de la cadena alimentar¡a.

Al año se producen m¡les de derrames de petróleo en todo el mundo, los cuales tienen
efectos a largo plazo en los ecosistemas mar¡nos. Incluso décadas después de un
derrame, se pueden encontrar residuos de petróleo en sedimentos y organismos marinos,
lo que afecta a la flora y fauna local. Por otro lado, el vertido de productos químicos en
los océanos, al igual que los de petróleo, pueden afectar negat¡vamente a lapesca
comercial y a la segur¡dad alimentar¡a, ya que los productos pesqueros pueden resultar
contaminados y no aptos para el consumo humano.

Aunado a lo anterior, cada año, se est¡ma que entre I a 13 millones de toneladas de
plásticos ¡ngresan a los océanos. Esto equivale a arrojar un camión de basura llenos de
plásticos al mar cada minuto, a su vez este hecho provoca que más de un millón de aves y
miles de mamiferos marinos, mueren cada año debido a la ingesta de plásticos o por
enredarse en desechos plásticos abandonados en los océanos1s1.

Otra problemática que se suma al deterioro de los ecosistemas marinos y su fauna es el
cambio climático, este fenómeno provoca blanqueamiento de corales, derretimiento de
glaciares, acidificación de los océanos, cambios en la d¡stribuc¡ón de especies, aumento

t4e El Estado Mundlal de la Pesca y la Acu¡cultura. FAO, Consultado eni
httpsi//mexico.un.org/sltes/defau ltiflel2022-06/cc0463es_O,pdf Consu ltado el 5 de octubre de 2023.
1s0 Día Internac¡onal de la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 5 de junlo. ONU.
Consultado eni
httpsr//www,un.org/es/observances/end-¡llegal-ñshlng-day *-:text=Seg%C3%BAn%201a%20Organlzaci%C3%83
nclbz0de.hz0las,23ch20000%20millones%2odeo/o20doloq3qbB3lares. Consultado el 5 de octubre de 2023.
r5r InfoUNAM Llegan al mar 13 millones de toneladas de plástico al año. UNAM. Consultado en:
httpsi//www.gaceta.unam.mx/llegan-al-mar-13-millones"de-toneladas-de-plastico-aFano/ Consultado el 5 de
octubre de 2023.
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Por otra pafte, el tráfico ilegal de vida s¡lvestre marina también tiene efectos devastadores
en los ecosistemas marinos y su fauna. En primer lugar, esta actividad ilegal suele resultar
en la captura y extracc¡ón no regulada de especies mar¡nas, lo que puede llevar al
agotamiento de poblac¡ones enteras. La sobreexplotación de peces, tortugas marinas,
corales y otros organismos marinos, disminuye la biodiversidad y desequilibra los
ecosistemas, ya que muchas de estas especies desempeñan roles crít¡cos en la cadena
alimentar¡a y la salud de los háb¡tats marinos.

del nivel del mar, cambio en la d¡sponib¡lidad de alimentos, mayor frecuenc¡a de desastres
naturales y eventos de mareas rojas.

A su vez, el cambio cl¡mático exacerba la pérdida de hábitats marinos al perturbar los
sistemas cl¡máticos y oceánicos, lo que impacta negativamente en Ia biodiversidad y la
estab¡lidad de los ecosistemas mar¡nos.

Además, la captura de espec¡es en peligro de extinc¡ón, como el mono araña (,Ateles
geoffroyi) y la tortuga carey (Eretmochelp imbr¡cata), contribuye al decl¡ve de estas
poblaciones amenazadas, lo que puede tener efectos cascada en los ecosistemas.

En segundo lugar, el tráfico ilegal de v¡da silvestre marina a menudo involucra prácticas
destructivas, como Ia pesca con redes de enmalle ilegales o la caza furtiva de especies
protegidas. Estas prácticas pueden dañar hábitats mar¡nos sensibles, como los arrecifes
de coral y los manglares, además, al querer atrapar ciertas especies, otras se vean
afectadas, generando capturas acc¡dentales.

Aunado a lo anterior, la comercialización de vida silvestre marina ilegal contribuye a la
propagación de enfermedades, la ¡ntroducción de espec¡es invasoras y la degradación
general de los ecosistemas. Por tanto, el tráfico ilegal de vida silvestre marina no solo
agota las poblaciones de especies, s¡no que también causa daños físicos y ecológ¡cos a
los hábitats marinos, comprometiendo la salud a largo plazo de nuestros océanos.

Por últ¡mo, la acuicultura insostenible, puede tener graves repercusiones en los
ecosistemas marinos y su fauna. Cuando se practica sin la debida precaución y gestión,
puede originar una serie de problemas ambientales. Por ejemplo, la cría intensiva de
peces en jaulas o estanques puede generar la acumulac¡ón de desechos orgánicos y
químicos, que contaminan y dañan la calidad del agua, afectando la v¡da marina y los
ecosistemas costeros,

Además, el uso de antibióticos y productos químicos para el control de enfermedades en
la acuicultura puede ocasionar resistencia a los medicamentos y tener un ¡mpacto
negativo en las poblac¡ones de organismos mar¡nos. La introducc¡ón de especies exóticas
en entornos acuáticos naturales, con fines de cultivo, también puede ser perjudicial. Estas
espec¡es pueden competir con las nativas, depredar a otras y alterar los ecosistemas
locales.

B, CONTEXTO

La situación de los ecosistemas y fauna mar¡na en México es compleia y diversa debido a
la extensa línea costera del país y la variedad de ambientes marinos que alberga. Además,
México es uno de los países más ricos en biodivers¡dad marina del mundo, acogiendo una
amplia variedad de ecosistemas, que incluyen arrecifes de coral, manglares, estuarios,
playas, mar abierto y zonas profundas.
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Nuestro país aloja varias espec¡es endémicas, como la vaquita mar¡na (el cetáceo más
pequeño del mundo), se est¡ma que en las últimas décadas se ha perdido 98.60lo de la
población de esta especiels2 y la tortuga caguama, que, de acuerdo con la L¡sta Roja de la
Unión Internacional para la Conservac¡ón de la Naturaleza, está en la categoría "en
peligroas3, La sobreexplotación de recursos mar¡nos, la captura incidental en redes de
pesca y la pérdida de háb¡tat han contribuido a la disminución de estas especies.

Ante estos panoramas, México ha establecido 68 áreas marinas protegidas para conservar
su rica biodiversidad marina. Entre las más destacadas se encuentran el Parque Nacional
Cabo Pulmo en Baja California Sur y el Archipiélago de Revillagigedo, que es Patrimonio
de la Humanidad. Estas áreas desempeñan un papel fundamental en la conservación de
ecosistemas y especies, Aunado a lo anterior, se han implementado programas de
restauración y conservación en diversos puntos del país, incluyendo la siembra de corales
en arrecifes degradados y la protección de áreas de anidación de tortugas marinas.

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

. Ampl¡ar las Áreas Naturales Protegidas Marinas y Litorales, dando prioridad a los
háb¡tats que se encuentran en situación crít¡ca y a los ecosistemas en peligro de
extinción.

Reforzar las leyes y regulaciones amb¡entales que protejan a los ecosistemas
marinos, para que las prácticas dañinas como la pesca ¡legal, la caza de especies en
peligro de extinc¡ón y la contam¡nación marina ya no se practiquen.

Promover la investigación cientÍñca en ecología marina, biodiversidad y cambio
climático en los ecos¡stemas marinos.

Establecer un programa de monitoreo para rastrear la salud de los ecosistemas
marinos y que asegure que las regulaciones ambientales se cumplen.

Dar seguimiento a los compromisos internacionales para reducir los impactos
negativos del cambio climático en los ecosistemas marinos.

Propuesta: lanzar campañas n E
empatía y el cuidado de nuestros entornos ambientales, sus servicios ecosistémicos
y Ia protección a las especies, con espec¡al énfasis en las nativas de cada región.

Línea de acción¡ concientizar a la población respecto a la preservación de los entornos
ambientales, destacando la importanc¡a de los servicios ecosistém¡cos y la protección de
las especies, con un enfoque espec¡al en las especies nativas de cada región.

rs2 Saavedra D La vaqu¡b mar¡na, a punto de ert¡ndón.24 de mayo de 2021 GACErA UNAM. Consultado enl
https://www.gaceta,unam.mlla-vaquita-marina-a-punto-de-ext¡nc¡on Consultado el 5 de octubre de 2023.

r53 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Tortuga Caguama. CONANP. Consulado enl
https://www.gob.mx/conanp/acclones-y-programastortuga-caguama-carettá-c¿retta # r-text=Est(,6C30óA1%20i
nclu¡da%20en%20e1%20Ap%C3%A9ndice,la%20categor%C3%ADa%20%22En%20Pel¡groq622, Consultado el 5
de octubre de 2023,
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A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Los entornos ambientales, los servicios ecosistémicos y la protección de las especies son
aspectos interconectados e interdependientes que revisten una importancia crítica para
la vida en la T¡erra, ¡ncluyendo a la humanidad, Estos elementos forman un sistema
complejo y delicado en el que cada componente cumple una función esencial, y cualquier
desequilibr¡o o pérdida puede tener consecuenc¡as significativas.

En ese sentido, la protección de las especies es un componente clave en la preservac¡ón
de los entornos ambientales y la provisión sostenible de servicios ambientales. Cada
especie, sin importar su tamaño o visibilidad, desempeña un papel en el func¡onamiento
de su ecosistema.

Así, la protección de las especies no es simplemente un acto altruista, sino una medida
necesaria para garantizar la resil¡encia y Ia estab¡lidad de los entornos ambientales y, por
extensión, la provisión continua de servicios ecosistémicos que sustentan la vida humana.

A nivel ¡nternac¡onal, se han llevado a cabo una serie de esfuerzos y acciones concertadas
para promover la concientización sobre la importancia del cu¡dado de los entornos
amb¡entales, la preservación de los servicios ecosistémicos y la protección de las especies.
Estos esfuenos han surgido en respuesta a la creciente comprensión de los desafíos
ambientales globales y la necesidad de abordarlos de manera colaborativa y mult¡facét¡ca.

[-f

La concienciac¡ón sobre el respeto y el cuidado de los entornos ambientales, los servicios
ambientales y la protección de especies es de suma importancia en México por una serie
de razones interconectadas que abarcan tanto la dimensión ambiental como la social y
económica del país.

Desde una perspectiva ambiental, el tráfico ilegal de especies puede causar desequilibrios
en los ecos¡stemas. Cuando se capturan o el¡m¡nan especies clave, como depredadores o
polinizadores, esto puede producir camb¡os significativos en la estructura y el
funcionam¡ento de los ecosistemas. Esto puede afectar la salud de los bosques, los
arrecifes de coral, los humedales y otros hábitats críticos.1s4

Por otro lado, desde una perspectiva económica, la biodiversidad y los ecos¡stemas
saludables son vitales para la economía de México. El país depende en gran medida de
sectores como la agricultura, la pesca y el turismo, los cuales están directamente
v¡nculados a la biodiversidad y los servicios ecosistém¡cos. Por ende, la pérdida de
biodiversidad o la degradac¡ón de ecosistemas puede tener consecuenc¡as negativas en
la producción de alimentos, la seguridad hídrica y el turismo, lo que a su vez afectaría el
sustento de millones de mexicanos.

rsa Inst¡tuto Nacional de los Puebloslndígenas (INPI), ¿os pueblos ¡ndígenas y su relación @n el medio
ambiente. INPL c¡nsultado en:
httpsr//www.9ob.mx/¡npi/artlculos/los-pueblos-indigenas-y-su-relac¡on-con-el-medio-ambiente C-onsultado
el 5 de octubre de 2023.
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Otro factor importante es la vulnerabilidad de México al cambio climático y los desastres
naturales, En los últimos años el país ha enfrentado amenazas crecientes, como
tormentas más intensas, sequías prolongadas y aumento del nivel del mar. La
conservación de ecos¡stemas costeros, como los manglares y los arrecifes de coral, es
crucial para la protección de las comunidades costeras contra estos eventos extremos.

Ahora bien, la concienciación sobre la importancia de la biodiversidad y la protección de
especies también se relaciona con el compromiso internac¡onal de México ya que el país
es signatario de varios tratados y acuerdos internacionales relacionados con la
conservación de la biod¡versidad y el desarrollo sostenible, como la Convención sobre la
Diversidad Biológica y los ODS. Esto implica un compromiso de actuar de manera
responsable a nivel nac¡onal y contribuir a los esfuerzos globales para abordar los desafíos
ambientales.rss

C. ÁREAS DE oPoRTUI{IDAD

Crear un programa escolar en coordinación con diversas autor¡dades que integre
actividades y cursos escolares relacionados con la conservación amb¡ental, la
importancia de los ecosistemas locales y la preservación y cuidado de especies
nativas.

Establecer campañas de sensibilización en medios de comunicac¡ón de forma
periódica, a través de canales de televisión, redes sociales, estaciones de radio y
periódicos, para difundir anuncios y programas espec¡ales sobre la conservación
amb¡ental.

Promover la realización de eventos y festivales en cada región del país que
destaque la importancia del respeto, la empatía y el cuidado de nuestros entornos
ambientales.

Establecer un programa juvenil de voluntariado ambiental, el cual invite a participar
en proyectos de restauración ecológica, limpieza de áreas naturales y seguim¡ento
de preservación y cuidado de la vlda silvestre.

Crear un sitio web ¡nteractivo que brinde información sobre las especies nat¡vas,
sus hábitats y fomente la participación de la sociedad a través de foros en línea,
blogs y redes sociales.

Reformas legislativas para ¡ncentivar la patic¡pación ciudadana en la protección y
cuidado del medio amb¡ente.

Propuesta! cooperar con entidades internacionales para combat¡r el tráfico ilegal de
especies, intercambiando información y adoptando medidas conJu

15s Lopez Vallejo Olveft M La Agenda Ambiental Mex¡cana, ante la gobemanza global y reg¡onal. El Colegio
de San Luis Potosí, 15 de enero de 2013 Consultado en
httpr//wwwscielo.org.mx/sc¡elo.php?script=sci-arttext&pid=S1665-899X2014000100006 Consultado el 5 de
octubre de 2023.
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Línea de acc¡ón: establecer alianzas con ent¡dades internacionales para combatir, de
manera conjunta, el tráfico ilegal de espec¡es.

A. RETOSYESCENARIOSAFUÍURO

El tráfico ilegal de especies se refiere a la captura, compra, venta o ¡ntercambio de plantas
y animales protegidos por leyes nacionales o internac¡onales sin la autorización
correspond¡ente, violando así regulaciones y acuerdos destinados a preservar la
biodiversidad y proteger la v¡da silvestrels6. Este fenómeno representa una seria amenaza
para la fauna y flora de todo el mundo y tiene una ser¡e de impactos negativos a n¡vel
internacional.

Uno de los ¡mpactos más evidentes del tráfico ilegal de especies es la disminuc¡ón de las
poblaciones de especies silvestres. Por otro lado, este tráfico ilegal también tiene efectos
económicos y sociales perjudiciales a nivel global. Se estima que es uno de los negocios
ilegales más lucrativos del mundo, sólo superado por el tráfico de drogas y armas' El

comercio de vida silvestre ilegal genera miles de millones de dólares al año y, en algunos
casos, está vinculado con actividades crim¡nales organizadas.

De acuerdo con diversas fuentes, se estima que al menos 7,000 especies de fauna y flora
están ¡nvolucradas en esta práctica ilícita y las rutas clave para su desarrollo es en las
regiones de África, Asia y América Lat¡na, donde se concentra gran parte de la caza furtiva
y la extracción ilegalsT, Estas rutas pueden implicar el contrabando de especies vivas,
partes de animales y productos derivados de la vida s¡lvestre hacia mercados
internac¡onales, donde se venden tanto en t¡endas físicas como en línea.

Además, el tráfico ¡legal de especies puede tener un impacto en la salud humana. Se ha

demostrado que algunas enfermedades, como el Ebola y el VIH, tienen origen en la
transmisión de virus de animales a humanos, y el comercio de v¡da silvestre puede

aumentar el riesgo de estas tnnsmisionesEs. La explotación no regulada de especies
también puede llevar a la introducción de enfermedades en nuevas áreas geográficas, lo
que puede tener consecuencias devastadoras para la fauna y la agricultura.

El tráfico ilegal de especies es un problema transfronterizo que requiere cooperación y
coordinación entre países. Para abordar este problema, se han establecido acuerdos y
convenciones internacionales, como la Convención sobre el Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), que regula el comercio

s6 world W¡ldl¡fe Fund (WWF) Tráñco de esPecies: équé es y cuáles son sus @nsea)enc,i¿s? s.f WWF.
consultado en:

httpst/ raficoespec¡es.wwfes/blogtrañco-de-especies-que-es-y-cuales-son-sus-consecuencias Consultado el

5 de octubre de 2023.
rsTNellemann, C., Henriksen, R., Raxter, P., Ash, N,, Mrema, E, La cisis de del¡tos contra el rned¡o ambiente,
Interpol. Nairob¡ 2Ol4 C.onsu¡tado en:

https:/ ¡rww,interpol.¡nVcontent/download/5153/frleffhe0i620Env¡ronmental0i620Crime%20Crisis%20-q62oThreat
sVoiOto%20sustainable%2Odevelopment%2ofrom%2Oillegal%20exploitation%20and%2otrade%20in%2owildlif
eyo2oand%2oforest%2oresources%2oES.pdPinLanguage=esl-ES consultado el 5 de octubre de 2023'
É. óisán¡ru.¡¿n Panamericana de la ialud enlertiedad Por el virus det Ebola, s.foPs. consultado en:

https://www.paho.org/estemas/enfermedad-porvirusebola #.itext=El0ó20v¡rus%20es9620transmitido%20al,tra
nsmisi%C3%B3n%2Ode%2opersona%20a(%20persona, Consultado el 5 de octubre de 2023.

104



internacional de especies en peligro de extinción. S¡n embargo, el cumplimiento de estas
regulaciones puede ser desigual, y muchas veces falta una aplicación efectivalse.

B, CONTEXÍO

lalisco es un punto clave en las rutas ¡nternac¡onales de tráfico ilegal de especies debidoa
su ubicación geográfica estratégica y sus ecosistemas diversos.

En ese marco, uno de los principales problemas que enfrenta nuestro país es la caza
fuft¡va y el tráfico de especies emblemáticas, como eljaguar, el tigre, el lobo mexicano, el
loro cabeza amarilla y el pez totoaba. La demanda de partes de estos animales en el
mercado negro, tanto a n¡vel nacional como internacional, ha llevado a una disminución
preocupante de las poblaciones y a la pérdida de ind¡viduos reproductores clave. Además,
la caza furtiva a menudo implica métodos crueles y peligrosos que ponen en riesgo a los
animales y a qu¡enes participan en estas act¡vidades ilegales.

Otro problema relevante es el tráfico de especies de flora, como cactáceas y orquídeas,
que son recolectadas ¡legalmente y vendidas tanto en el mercado nacional como en el
internac¡onal. Esto puede tener graves consecuencias para la diversidad vegetal y la
conservación de estas especies, muchas de las cuales son endémicas de México.

En el caso de las tortugas marinas, México es un país crítico para su conservación, ya que
alberga ¡mportantes áreas de anidación en sus costas. Sin embargo, éstas enfrentan
amenazas constantes debido a la captura ilegal de huevos, la pesca incidental y la
degradación de sus háb¡tats costeros.

La falta de aplicac¡ón efectiva de las leyes y la v¡gilanc¡a en algunas áreas remotas y de
difrcil acceso también es un desafío impoftante. Las redes de tráfico ilegal de espec¡es a
menudo operan de manera clandestina y util¡zan métodos evasivos, lo que dificulta su
detección y desmantelam¡ento. La corrupción y la falta de recursos adecuados en algunas
regiones pueden contribuir a la impunidad en estos casos.

Para abordar esta problemática, México ha tomado medidas significativas, incluyendo la
promulgación de leyes y regulaciones más estrictas para la protección de la vida silvestre
y la implementación de programas de conservación. Además, el país ha fortalecido la
cooperación internacional en la lucha contra el tráfico ilegal de especies, colaborando con
organismos como INTERPOL y la Convención sobre el Comercio Internacional de
Espec¡es Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Promover la creación de una red internac¡onal de información para compartir
información en tiempo real sobre activ¡dades de tráfico de especies, rutas
comerciales ilegales y tendencias en la demanda de especies protegidas.

rse Convención sobre el Comercio lnternacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre. CEPAL.
Consultado enl
httpsi//observator¡opl0.cepal,org/estratado/convencion-comercio-¡nternaclonal-espec¡esamenazadasfaunaflo
rasilvestres# :-:text=La9620convenc¡%C3%83n%20sobre%20e1%20Comercio,una9620amenaza9620para%20su0/62
osupervivencia. Consultado el 5 de octubre de 2023,
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Facil¡tar programas de intercamb¡o de expertos entre países para fortalecer la
capacitación especializada en temas de tráfico de especies.

Ampl¡ar la lista de espec¡es protegidas cons¡derando aquellas en peligro de
extinción y las que enfrentan un alto riesgo de tráfico ilegal.

Fomentar la colaboración con organizaciones dedicadas a la conservación de
especies en peligro de extinción.

Propuesta! crear un programa denominado "Fotografía la Naturaleza" para que
cualquier persona envfe sus fotos de especies de flora y fauna s¡¡vestre. De esa
manera se nutrirá la lista de ejemplares sílyestres localizados en nuestro terr¡torio, Io
cual serv¡rá para uso de investigaciones científicas de espec¡es silvestres.

Línea de acción: promover la investigación científica en mater¡a de biodiversidad.

A. RETOSY ESCEIIARIOS A FUTURO

Uno de los retos más desafiantes de las agendas verdes es encontrar los mecan¡smos
idóneos para que la ciudadanía se involucre de manera más decidida en el conocim¡ento
de las causas de los problemas ambientales y en las med¡das y acc¡ones para su solución'

Sin embargo, las nuevas herramientas tecnológ¡cas también ofrecen una serie de
alternativas para hacerce de conocimiento, explorar e informarse sobre cualquier asunto
u objeto de interés con acceso vasto e il¡mitado a recursos como fotografías, videos,
investigaciones, documentales, ser¡es, por menc¡onar algunos, que nos acercan como
nunca en la histor¡a de la humanidad a una manera más objetiva e inmediata al mundo
del conocimiento.

Por ello, consideramos que un programa de fotografía gubernamental es un medio idóneo
para que los ciudadanos, usuarios de equipos electrónicos o analógicos, conozcan la
naturaleza a través de incentivos económicos o de reconocim¡entos, al hacer imágenesde
su entorno, de las diferentes especies de animales, insectos, plantas, árboles,escenarios
naturales y fenómenos climatológicos.

También puede ser un medio de denuncia y de expresión al evidenc¡ar el deterioro o daño
amb¡ental o visual que ocas¡onan las actividades humanas, producto de estilos de vida
consumista y sin ningún t¡po de conciencia ambiental.

Se cons¡dera que el poder de la imagen puede ser un agente de cambio y una vía, en la
era digital, para aprender, conocer, concientizar, respetar, interesarse e ¡nvolucrarse por la

naturaleza, sus recursos, la flora y fauna y, de lo maravilloso de los ecosistemas, lo cual,
puede tener un impacto en el corto y mediano plazo para involucrar a la ciudadanía en
los retos locales, reg¡onales, nacionales e internacionales en materia medio ambiental.

B. CONÍEXTO

De acuerdo con la Comisión Nac¡onal para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad
(CONABIO) actualmente la c¡enc¡a ha descr¡to aproximadamente entre 1.5 y 2 millones de
especies. Lá Enciclopedia de la v¡da calcula que se han descubierto 1.9 millones. Aunque

a

a

a
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se cree que podrían existir tantas como 8.7 millones de especies vivas o más. En nuestro
país se tienen contabilizadas 108,519 especies.rm En el siguiente cuadro podemos observar
la riqueza natural por grupos:

An¡males
Mamíferos 4,381

Grupo

Ciempiés
m¡lp¡és

v

Arañas
alacranes

v

Cangrejos y
camarones

Caracoles,
almejas
ouloos

v

Lombrices
gusanos
marinos

v

Rotíferos

Medusas
corales

Y

€n
mu

5t

15,200

92,909

44,92O

93,19s

16,500

1,800

10,000

199,350

59,300

19,900

.trm

México

535

%

72.2lEo

3.850/o

6.0090

11.99%

4,400/o

8.440/o

16.83
%

3.180/o

9.560/o

7.97o/o

7 .45o/o

AVes 9,277 1,096 11.82%

Reptiles 8,238 804 9.760/0

Ranas y sapos 4,780 361 7 .55Vo

Peces 27,977 2,692 9.620/o

Insectos 915,350 47,453 5,230/o

Plantas

585

5,579

5,387

4,100

1,393

303

318

19,065

4,726

t,482

Estrellas y er¡zos 7,OO0 503 7.t9%

Gusanos planos 20,000 550 2.75o/o

5,500 268 4.87o/o

Magnol¡as
maroar¡tas

Y

Palmeras
pastos

Y

C¡cadas y p¡nos 980 1s0 1s.31%

Helechos 13,025 t,067 8.19%
Musgos
hepáticas

Y

Alqas 27 2 702 10.01%

EE

r60comisión Nac¡onal de Biodiversidad (CONABIO) Biod¡vers¡dad mex¡cana, CONABIO. s,f Consultado en:
https://www.biodiversidad.gob.mx/espec¡es/cuantasesp Consultado el 5 de octubre de 2023,

10i



70,000

t,666,s76

7,000

108,519

10.00
'iñ

3
R¡queza natural por grupos

Fuente CONABIO

Los mapas de distribución geográfica de las especies son de gran utilidad para entender
los patrones y los procesos que expl¡can la biodiversidad, y son materia prima para
planear su conservación. Uno de los métodos más utilizados para generar mapas de
distribución es el modelado del nicho ecológico. Existen numerosas técnicas de modelado
de nicho ecológico, como GARPr6r o MaxEntr62, que son los más ut¡l¡zados, y en general
emplean dos tipos de datosi

. Registros de presencia de la especie, es decir, Ios datos geográficos (latitud y la
long¡tud) de los sitios donde los especímenes han sido colectados o registrados y

r "Capas" de las variables que están relacionadas con Ia distribución de la especie.
Éstas pueden ser climáticas (por ejemplo, temperatura, prec¡pitación), t¡po de
vegetación, tipo de suelo y pend¡ente del terreno, por señalar algunas.

A partir de estos datos, con la util¡zación de algún algor¡tmo se genera un modelo de
nicho, que representa las cond¡c¡ones de clima, altitud, tipo de vegetación, etcétera, en las
que la especie puede viv¡r. Este modelo se puede "proyectar" en la geografía,
obteniéndose un mapa que muestra los s¡tios donde se encuentran esas condiciones y por
lo tanto donde se espera encontrar a la especie. Este mapa representa la distribución
geográfica potencial de la especie.

Desde finales de los años noventa, la CONABIO se propuso obtener mapas de distribución
para las especies que habitan en México. En 2011 la CONABIo lanzó una convocatoria
invitando a la comunidad científica a desarrollar proyectos de modelado de nicho, con el
objet¡vo actualizar los mapas de distribución ex¡stentes e ¡ncrementar el acervo, así como
fortalecer a los grupos de trabajo que ut¡l¡zan estas técnicas e impulsarel uso de estas
técnicas por otros grupos de trabajo.r63

Actualmente, el gob¡erno mexicano cuenta con la EncicloVidar6a que es una plataforma
web de consulta creada por la CONABIO, para conocer a las especies y grupos que viven
en México. Integra informac¡ón de 114 mil especies válidas o aceptadas y su s¡non¡m¡a,
que ha reunido a través del Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (SNIB).

16r GARP, siglas en lnglés de Principios de Reglstros Generalmente Aceptados¡ es un mar«) para la gestlón de
los reg¡stros de una manera que apoye los requisitos inmediatos y futuros en regulación, legales, de mit¡gación
de riesgos, ambientales y operativos.
162 MAXENT es el acrónimo de máxlma entropía, un algoritmo que ha sido adaptado para la construcc¡ón de
modelos de distr¡bución potencial. Desarrolla mapas indiv¡duales de susceptlbllldad a inundaciones,
deslizamientos de tierra y eroslón de barrancos y, posterlormente, una comb¡nac¡ón de ellos, para est¡mar un
mapa de probabllldad de pel¡gros mÚltiples (MHPM), que va a perm¡tlr una evaluac¡ón integrada y
consecuentemente una mejor planiñcac¡ón y preparación para reducir los rlesgos.
1ó3 Comisión Nacional de Biodiversidad (CONABIO). Disüibución de las espec¡es, CONABIO. S.F. Consultado
eni httpsi//www.biod iversidad,gob.mx/especies/d¡stri besp
r Enclclovida. CONABIO, Consultado en: Enciclovida

108



Según datos de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), el
organismo internacional con mayor potestad sobre el problema, aproximadamente 5,200
especies de animales se encuentran en peligro de extinc¡ón en la actualidad. Además, en
un desglose por clase, se encuentran en peligro de extinción el 11olo de las aves, el 200/o de
los reptiles, el 34o/o de los peces y 25o/o de los anfibios y mamíferos. De acuerdo con el
organismo en nuestro país 20 especies están en esa situación (Ajolote, Jaguar, Lobo
mexicano, Oso negro, Vaquita mar¡na, Tortuga caguama, Guacamayo rojo, Ocelote,
Manatí, Tapir, Mapache de Cozumel o mapache pigmeo, Musaraña de Los Tuxtlas,
Picamaderos imperial o carpintero imperial, Conejo matorralero de la Isla San José, Rana
fisgona mayor, Picote tequila, Pardela de Townsend, Tortuga del bolsón, Coqueta de
Guerrero y Quetzal).16s No debemos omitir que existen especies, no contempladas en la
Lista Roja de UICN que se encuentran en riesgo de extinción, como el Águila Real que
debido a la constancia de acciones realizadas por el Gobierno de Estados Unidos de
América, quien las protege en tres leyes federales, (Ley de Protección del Águila Calva y
Aguila Real, la Ley del Tratado de Aves Migratorias y la Ley Lacey) ha logrado ¡ncrementar
sus poblaciones m¡nlm¡zando su r¡esgo en aquel país.

Lo anterior, nos llama con urgencia a involucrar a toda la ciudadanía en la conservac¡ón
de nuestras especies a través de nuevas formas de expresión y de las diversas
manifestaciones artísticas que ofrece la fotografía.

C, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Realizar un concurso nacional de fotografía escolar de naturaleza donde participen
escuelas públicas y privadas de las 32 entidades federat¡vas. Para ello se deberán
establecer las bases y requisitos mínimos, las categorías y prem¡os a modo que se
promueva una amplia convocatoria desde los munic¡pios hasta llegar a una
eliminatoria final a nivel nacional,

Realizar una reforma para que la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010 tenga plazos definidos para su actualizac¡ón. Es importante destacar que
dicha Norma t¡ene por objeto identificar las especies o poblaciones de flora y fauna
silvestres en riesgo en la Repúblíca Mexicana.

I

n

n Darle atribuciones y facultades al CONABIO para que proporcione cursos en todos
los niveles educativos sobre el manejo y búsqueda de información de la EncicloVida.
Asimismo, que dentro de sus convocator¡as para actualizar sus mapas de
distribución geográfica pafticipen estudiantes o personas que tengan interésen la
preservación y conoc¡m¡ento de las especies mex¡canas,

Propuesta: fomentar la cultura de la corresponsabilidad amb¡ental de la cíudadanía, a
través del emprendimiento de una campaña nacional sobre la importanc¡a del
¡nvolucramiento ciudadano en los retos y problemáticas que tiene el pafs en mater¡a
ambiental, para que además de exigir sus derechos ambientales sea consciente y

r6s Rodríguez H Animales en peligro de extinción. Natlonal Geographic, Consultado en:
28

de agosto de 2023 National Geograph¡c Consultado el 5 de octubre de 2023.
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corresponsable de sus acciones cotidianas en beneficio del respeto y cuidado del
medio ambient€ y los recursos naturales'

de acción: promover la cultura de la corresponsabilidad ambiental de la ciudadanía
con el fin de que además de exigir sus derechos ambientales sea consciente y
corresponsable de sus acc¡ones cotidianas en benefic¡o del respeto y cuidado del medio
ambiente y los recursos naturales,

A, R,ETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La participación ciudadana es ¡mpresc¡ndible para la democracia y la vida pública pues es
mediante el involucram¡ento en la toma de dec¡siones, ya sea directamente o a través de
nuestros representantes, como podemos incid¡r en los asuntos públicos, en la exigencia
de Ia rendición de cuentas y la transparencia.

En ese marco, cabe señalar que de acuerdo con el artículo 40 constitucional "toda persona
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar (...)". S¡n

embargo, todo ciudadano también tiene la responsabilidad ambiental que se define como
'(...) la imputabilidad de una valoración positiva o negativa por el impacto ecológ¡code una
acción. Se refiere generalmente al daño causado a otras especies, a la naturalezaen su
conjunto o a las futuras generaciones, por las acciones o las no acciones de una persona
física o jurídica.a66

con estas definiciones podemos construir un nuevo paradigma denominado
corresponsabilidad ambiental que es la mane'ra en que la ciudadanía ejerce su derecho y
sus obligaciones de manera individual o colectiva realizando acciones posit¡vas en favor
del cuidado y respeto al medio ambiente. Consideramos que con este nuevo enfoque se
podrá coadyuvar desde la ciudadanía en los retos y la solución de problemas en materia
medio ambiental.

A nivel ¡nternacional existen diversas experiencias donde la corresponsab¡lidad se vuelve
un elemento articulador de acciones desde el gobierno y la sociedad para hacer más
eficiente el impacto de las políticas públicas; pues el ciudadano no sólo es un titular de
derechos, tamb¡én tiene obligaciones respecto a toda la comunidad, tanto por sus
acc¡ones como por sus inacciones,l6T En este caso, se trata de un concepto que se da
entre las familias, el mercado, el Estado y la comunidad, con el objeto de velar por el
medio amb¡ente y m¡tigar los efectos nocivos del cambio climático.

B. CONTEXTOYOPORTUNIDADES.

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

166 AEC Responsab¡lidad amb¡enbl Asoc¡ación Española para la
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de 2023.



Emprender un Programa Nacional con el fin de que se realice una campaña nacional
sobre la ¡mportanc¡a del involucramiento ciudadano en los retos y problemáticas
que t¡ene el país en mater¡a ambiental, para que además de exigir sus derechos
ambientales sea consciente y corresponsable de sus acciones cotidianas en
beneficio del respeto y cuidado del medio ambiente y los recursos naturales.

Mediante reformas leg¡slativas ¡nclu¡r el concepto de corresponsabilidad ciudadana
ambiental para que en el diseño de las políticas públicas en materia ambiental se
incluya a la ciudadanía a través de este nuevo enfoque.

La Secretaría de Educac¡ón en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales incluirá en los contenidos académicos en las educación básica
y educación media superior el concepto de corresponsabilidad ciudadana ambiental
para fomentar el cuidado, respeto y responsabilidad con el medio amb¡ente.

VI, CONTRA I.A SIMULACIóN ECOLóGICA.

Propuesta: optimizar los esquemas de transparenc¡a control ciudadano sobre las
través de la creación deact¡v¡dades emprcsar¡ales de ¡mpacto am

plataformas de información acces¡bles al público donde se publiquen informes de
¡mpacto amb¡ental y se mon¡toreen las actividades de las empresas.

Línea de acción: garantizar el adecuado cumplimiento de las regulac¡ones en materia
ecológ¡ca que mejore la transparencia y supervisión ciudadana de las actividades
empresariales que puedan tener un impacto cons¡derable en el medio ambiente.

A, RETOSYESCET{ARIOSA FUTURO

Durante los últimos años la transparenc¡a y la rendición de cuentas se han vuelto sinónimo
de buen gobierno y de calidad democrática. El acceso a la información pública se ha
convertido en un vehículo democrat¡zador y un elemento imprescindible para la
gobernanza de las naciones, que han apostado a los gobiernos abiertos.

Lo anterior, se vuelve relevante dado que los conceptos de transparencia y rendición de
cuentas también involucran al sector privado y a las diversas organizaciones de la
sociedad civ¡|. En ese orden, la transparencia en el sector privado es un factor clave en la
lucha contra la corrupción, así como Io es también para la mejora de la eficiencia de los
mercados y el fortalecimiento de la competencia.r6s

168 Transparencia mexicana ¿Transparenc¡a en el sector pr¡vado? Transparencla Mexicana. 16 de octubre de
2023 Consultado eni

deqd2ola(%20com¡etencla. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Por lo que partiendo de la premisa que las empresas son imprescindibles para el desarrollo
de la economía y el bienestar general de la sociedad, también, es importante considerar
que las actividades de éstas tienen un ¡mpacto negativo en el medio amb¡ente y,
part¡cularmente, en el ámbito industrial las externalidades son mayores. Como podemos
dar cuenta, la transparenc¡a y la rendición de cuentas en las empresas vinculadas a las
external¡dades ambientales es fundamental para la lucha contra la contaminación y
degradación del medio ambiente y el cambio climático.

Consideramos que informar a la sociedad sobre el impacto que generan sus actividades
al medio ambiente, pero, sobre todo, las acciones que toman para min¡mizarlo, es una
gran ventana de oportunidad para generar una sinergia de cambio en favor de los
objetivos y metas nacionales e internacionales en torno a la Agenda 2030 y en materia de
cambio climático.

La transparencia en las empresas ha tomado cada vez más relevancia a n¡vel internacional
y se ha vuelto un factor importante en las dec¡siones de consumo de los ciudadanos. En el
2013 y 2016 Transparencia Internac¡onal realizó un estudio denominado "Transparenc¡a en
la información corporativar Evaluación de las mult¡nacionales de los mercados
emergentes" el cual evaluó las prácticas de presentación de informes corporativos de 100
grandes empresas mult¡nacionales en función de tres dimensiones: la comun¡cación de
aspectos clave de sus programas contra la corrupción; la divulgación de las estructuras
societarias y participaciones de esas empresas; y, la divulgación de información
financiera clave relativa a cada país en particular.l6e

Dicha informac¡ón se retoma de la disponibilidad pública de información corporativa en
los sitios web de las empresas destacando los s¡guientes aspectosi

I Programas anticorrupción: información relacionada con la existenc¡a y
cumplim¡ento de programas y políticas que ev¡ten y sancionen el pago de sobornos,
pagos de fac¡l¡tac¡ón o contribuciones políticas, así como información sobre códigos
de conducta, confl¡ctos de interés y protección de denunc¡antes, entre otros.

. Transparencia organizacional: información completa y comprensible sobre la
participación de la empresa en otras a través de subsidiarias, sucursales, filiales o
empresas conjuntas.

da por país: información sobre las operaciones en cada país

B

lt

en el que opera la empresa, incluyendo reportes financieros sobre ingresos, gastos
de capital, ingresos previos al pago de ¡mpuestos, contribuc¡ones por impuestos
sobre la renta y donaciones, entre otros.170

r5e Kowalczyk Hoyer BTransparencia en la información corporat¡va: Evaluac¡ón de las mult¡nac¡onales de los
mercados emergentes, Berlín 2016 Transparenc¡a Internacional. consu¡tado eni

Consultado el 5 de octubre de 2023.

170 op. c¡t. ¿Transparenc¡a en el sector privado? Transparencia Mexicana. consultado el 5deoctubrede2023.
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Dentro de los datos relevantes de dicho estudio destacamos los siguientes:

Ciudadanos desinformados: 72 de cada 100 empresas no divulgan información
sobre pagos de impuestos en países extranjeros.

81 de cada 100 empresas no ¡nforman s¡ existe una política expresa que prohíba los
pagos de facilitación o sobornos.

41 empresas no informan la existencia de vías para que los empleados denuncien
presuntos incumpl¡mientos de la política anticorrupción de la empresa.rTr

En mater¡a de programas contra la corrupción tenemos que:

Una amplia mayoría de las sociedades evaluadas (841100) anuncian de manera
pública que han asumido el compromiso de observar las leyes apl¡cables, incluidas
aquellas contra la corrupción. De estas empresas, 67 ¡nforman públicamente una
polít¡ca de tolerancia cero con la corrupción.

Contrariamente a esto, apenas 19 empresas declaran que prohíben los pagos de
facilitación.

Las relaciones comerc¡ales son un área de cumplim¡ento que presenta deficiencias
en el caso de las multinacionales de mercados emergentes, y apenas 34 de estas
sostienen que su código se aplica a terceros, como por ejemplo agentes.

Solamente 10 empresas afirman que tanto sus empleados como miembros de la
junta d¡rect¡va han recibido formación con respecto a la politica anticorrupción de
la empresa.

Las sociedades que cotizan en bolsa ostentan, en promedio, una puntuación del
56010, que supera claramente al promedio de la muestra en general.

Las sociedades en el sector de tecnología cons¡guen la puntuación más alta de todos
los rubros, del 74o/o en promedio. Este es un resultado favorable en comparación
con el 650lo alcanzado entre las 35 empresas de telecomu nicaciones globales
evaluadas en un informe especial sobre el sector de 2015.172

A decir de dicho informe, las empresas con una gestión eficiente, y altos niveles de
integridad y transparencia, tienen mayores probabil¡dades de mantener su posición de
ventaja, en un mercado global donde la posibilidad de éxito se ve progresivamente
menoscabada por prácticas comerc¡ales desleales o poco transparentes.

Por otro lado, diversos analistas consideran que Ia honestidad y transparencia empresarial
generan confianza entre los diferentes grupos de interés o stakeholder de las empresas,
es decir, entre los propios empleados, los cl¡entes, Ios inversores, los proveedores, los
socios y Ia propia sociedad en su conjunto. Y la confianza se traduce en atracción y lealtad
hacia la empresa.

r7rOp. C¡t. Transparenc¡a en la información corporativar Evaluación de las multinacionales de los mercados
emergentes. Transparencia Internacional. Consultado el 5 de octubre de 2023.
172 Ídem.
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Además, cuando los trabajadores conocen la misión, valores y objetivos de la empresa, les
resulta más fácil desempeñar sus funciones, puesto que comparten la misma visión de la
empresa y esto se traduce en un aumento de la consecución de objetivos.

En nuestro país, en el año 2003, a través de la Secretaría de la Función Públ¡ca, se
¡mplementaron una serie de acciones para propiciar la transparencia en la gestión pública
y la rendición de cuentas. En el caso de las empresas realizó una serie de publicaciones
dirigidas al sector privado, con el propósito de lograr que los empresarios desarrollen
programas de ¡ntegr¡dad, sustentados en Códigos de Conducta. Algunos ejemplos de las
publicaciones son: La Ética es un buen negocio; Empresa TEnsparente, Empresa Rentable
y construyendo un Programa de tdentidad: El papel de los Códigos de conductai.l73

Estos tres ejemplos son de gran utilidad para poder crear esquemas de transparencia y
control ciudadano sobre las act¡vidades empresariales dándole un énfasis a aquellas cuyas
actividades tienen un mayor ¡mpacto ambiental. Con estas acciones estaremos
contribuyendo a generar un mayor involucram¡ento del sector privado en Ia lucha contra
el daño y deterioro ambiental y estaremos dándole un mayor poder al consumidor para
que sus decisiones económicas sean más informadas.

c. ÁREAS DE oPORTUNIDAD

Bajo la coordinación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
la Procuraduría Federal de Protecc¡ón al Ambiente, Ia Procuraduría Federal del
Consumidor, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, asociac¡ones y grupos empresariales y
organizaciones no gubernamentales (nacionales e internacionales en mater¡a de
transparenc¡a), construir un "indice de cumpl¡miento ambiental de las empresas
Mexicanas", desagregadas en grandes empresas y MIPYMES.

Establecer una atr¡bución a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para
que publique en su portal información accesibles al públ¡co donde se presenten
¡nformes de impacto ambiental y se monitoreen las actividades de las empresas.

Explorar la viabilidad de crear una legislación mínima para el sector privado como
una "Ley de transparencia para empresas privadas" donde se establezca la
obligación de las empresas de presentar información sobre el desarrollo de sus
act¡vidades,

Propuestai ¡mpulsar el establec¡m¡ento de sancíones más rigurosas para infraccionesa
la legislación ambiental ¡mpl¡cando la revisión de las sanciones actuales para
lncrementar su seve¡idad, disuadlendo así a las empresas de incumplfr la legislación
ambiental,

3

0

n

rE Organización de Estados Amer¡canos (OEA) México, Rendición de Cuentas, OEA S.F. Consultado en;
c.onsultado el 5 de octubre de 2023,
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Línea de acción: garantizar el adecuado cumplimiento de las regulaciones en materia
ecológica que mejore la transparenc¡a y supervisión ciudadana de las actividades
empresar¡ales que puedan tener un impacto considerable en el medio ambiente.

A. RETOSYESCENARIOSA

Uno de los temas más complejos al que se han enfrentado los gobiernos en el mundo es
en asignar un costo económico a los daños al medio ambiente que generan las actividades
humanas. El enfoque de sanciones ha demostrado ser ineficiente en la lógicade que no
inhibe las acciones o prácticas de las empresas y part¡culares que generan d¡chos daños.
Muchas veces porque los costos son marginales para las ganancias de lasactividades
económicas, porque no se cuentan con los ¡nstrumentos para med¡r los daños, existe
laxitud en la aplicación de las leyes o no se cuenta con la capacidad ¡nstitucional para
evaluar los daños e imputar las sanciones correspond¡entes.

Ante estos retos diversas organizac¡ones internacionales trabajan para compartir
exper¡encias, desarrollar instrumentos y metodologías para afrontar estos desafios. La
Comisión Económica para América Lat¡na (CEPAL) desarrolló pautas para gobiernos y
tomadores de decisiones denominada "Guía para decisores: Anál¡sis económico de
extemalidades ambientales", en ella se plantea que pese la complejidad para incorporar y
medir las externalidades ambientales en el análisis económico y el desarrollo de las
políticas públicas o decisiones privadas tiene que ver con su dificultad para ser valoradas
monetariamente, durante los últimos años la aproximación del análisis económico a la
gestión económica de recursos naturales y la calidad ha dado como resultado el
desarrollado de un potencial analítico notable y de numerosos ¡nstrumentos cuyo objetivo
último es contribuir a optimizar los procesos de toma de decisión colectiva,
Particularmente, en algunos ámbitos de la política ambiental y, pese a notables
dificultades de orden práct¡co, hay avances y progreso, aunque los avances son escasos
cuando no contraproducentes,

Propone una serie de metodologías, modelos y programas informáticos que permiten
abordar desde d¡ferentes enfoques para evaluar, med¡r y establecer parámetros de
medición de daños y sus implicaciones económicas,rTa Muchos países han adoptado estos
modelos y se encuentran inmersos en sus políticas públicas, en sus legislaciones y la
normatividad en la materia.

Empero, ex¡ste otro problema vinculado a la prescripción de los delitos ambientales. De
acuerdo con el académico Mar¡o Peña "El daño ambiental, por sus prop¡as características,
requ¡ere de un tratam¡ento d¡st¡nto por parte del ¡nstituto civil de la responsab¡l¡dad y el
de la prescipción ya que la ¡nce¡teza es ¡nherente a la cuestión amb¡entat. Los daños
ocasionados al ambiente, en muchas ocasiones, no son consecuenc¡a de una sola acc¡ón,
s¡no que son producto de todo un proceso extend¡doen el t¡empo y en el espac¡o, s¡n
respetar límites o fronteras políticas ni geográñcas.' Destaca que esas particular¡dades
cobran mayor relevancia cuando se analiza desde el enfoque prescriptivo, dado que los
efectos dé los daños no son inmediatos. Por ejemplo, refiere que en el caso de la
contaminac¡ón, los daños suelen exterior¡zarse muy lentamente, terminando por
favorecer a qu¡én o qu¡enes cometen un daño ambiental,

rTaDelacámara G Guía para declsores Análisis e@nómico de extemalidades ambientales. CEPAL. 2OO8
Santiago de Ch¡le Consultado en:

Consultado el 5 de octubre de 2023.
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ello debido a que el paso del tiempo les permit¡ría insolventarse, ausentarse, o bien
desaparecer física o jurídicamente.rTs

Por ello, considera que la importancia de reinterpretar el elemento de prescripción a la
luz de los pr¡ncipios del derecho amb¡ental, con el fin de ev¡tar a toda costa que el
transcurso del tiempo se conv¡erta en un aliado del degradador amb¡ental y con ello, se
llegue a consolidar jurídicamente una denegatoria de just¡cia, situación a todas luces
irracional, desproporcionada, y por tanto inconstitucional.lT6

Aunado a lo anterior, también ex¡sten mecanismos para la condonación de daños
ambientales que generan incentivos perversos para el cumplim¡ento de la norma y la

eliminac¡ón de conductas y acc¡ones contra el medio ambiente, como por ejemplo en las

evaluaciones de impacto ambiental en donde se generan convenios para resarc¡r los

daños, negociando el costo por debajo del total generado.

Es importante destacar que el ODS 12 "Producción y Consumo Responsables", plantea
que el consumo y la producción sostenibles consisten en fomentar el uso efic¡ente de los
recursos y la eficiencia energét¡ca, infraestructuras sostenibles y facilitar el acceso a los
servic¡os básicos, empleos ecológicos y decentes, y una mejor calidad de vida para todos.
Su aplicación ayuda a lograr los planes generales de desarrollo, reducir los futuros costos
económicos, amb¡entales y sociales, aumentar la competitividad económica y reduc¡r la
pobreza,tTT

Consideramos que para contribuir a reducir los costos ambientales y socioeconómico es
¡mpresc¡ndible revisar de manera periódica los modelos o sistemas de sanc¡ones para
es[ar a la vanguardia de los mecanismos, modelos y programas informáticos que perm¡tan
de una mejor manera cuantificar los daños al medio ambiente para imponer multas y
sanciones acordes a los daños. Además, es fundamental actualizar las legislaciones en la
materia e inh¡b¡r cualquier tipo de conducta o práctica que dañe el ambiente, minimizando
los costos ambientales, sociales y económicos.

B. CONTEXTO

En nuestro país la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) €s el
organismo encargado de la observancia de la normatividad ambiental, además de
contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes en la mater¡a. Dentro de sus
objetivos estratégicos está la contención de la destrucción de nuestros recursos naturales
y revert¡r los procesos de deterioro ambiental y procurar el pleno acceso de la sociedad a

la impartición de una justicia ambiental pronta y expedita,rTs

r75 peña Chacón M Daño ambiental y prescripción. Septiembre de 2013 Revista Judic¡al, Consultado enl
httosi//www.corteidh.or.crftablas/r31o79,odf Consultado el 5 de octubre de 2023.

176 fdem
tn otganización de las Naciones Un¡das (ONU) Obiet¡vos de Desarrollo Sosten¡ble' S'F ONU. C-onsultado enl

Consultado el 5 de
octubre de 2023.

t78 Procuraduría Federal de Protección al Amblente (PROFEPA) ¿Qué ha@mos? PROFEPA, Consultado en:

o/o2oeno/o20materiavo2oambiental Consultado el 5 de octubre de 2023'
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En materia de multas y sanciones la PROFEPA resuelve sobre la comisión de ilícitos
ambientales en las materias forestal, impacto ambiental, recunsos mar¡nos, v¡da silvestre y
zona federal marítimo terrestre. Estas acciones pueden constituir la impos¡ción de
sanciones que abarcan desde lo administrativo hasta lo penal. Los cuales se catalogan de
la manera siguientei

Las violaciones a los preceptos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen seÉn
sancionadas con una o más de las siguientes sanciones y multas que equivalente de
20,000 a 50,000 días de salario mínimo en el D¡str¡to Federal al momento de imponer la
sanción (es importante aclarar que con las reformas en materia de desindexación del
salario mínimo estableció la Unidad de Medida y Actualización [UMA], con la finalidad de
desindexar el salario mínimo como referencia económica, es decir, llevar a cabo la
desvinculación del salario en tanto unidad de referencia de otros precios de trám¡tes,
multas, impuestos, prestaciones, etcétera).

C. ÁREAS DE OPORTUilIDAD

Crear un Sistema Nac¡onal de Evaluación de Daños al Medio Ambiente que evalúe
de manera periódica los mecanismos de evaluación y determinación económica de
daño ambiental para la actualización de multas y sanciones conformado por las
secretarías e inst¡tuciones públicas que tengan ¡ncidencia en la materia, con opinión
de organizaciones no gubernamentales, grupos empresariales y organismos
¡nternac¡onales,

Realizar reformas legislat¡vas que consideren diferentes plazos en mater¡a de
responsab¡lidad amb¡ental, atend¡endo casos pafticulares y tipos de daños.

Propuesta: promover la creación de un sello de garantía ambiental para las empresas que
cumplan con estándares ecológicos.

Llnea de acción: garantizar el adecuado cumplimiento de las regulaciones en materia
ecológ¡ca que mejore la transparencia y supervisión ciudadana de las actividades
empresariales que puedan tener un impacto considerable en el medio ambiente.

A, RETOSYESCENARIOSA FUTURO

Los sellos de garantía ambiental desempeñan un papel fundamental en la lucha contra el
greenwashing o simulación ecológica, al proporcionar un sistema de evaluación confiable
e imparc¡al para medir el impacto ambiental y la sostenib¡lidad de productos y servicios;
ya que al obtener una certificación acreditada, las empresas se someten a un escrutinio
exhaust¡vo que abarca aspectos amb¡entales, sociales y económicos, asegurando así su
compromiso genu¡no con la responsabilidad empresar¡al.

Estas cert¡ficaciones funcionan como un distintivo de garantía que certifica que las
empresas están implementando prácticas sosten¡bles en todas sus operac¡ones. En ese
orden, estos sellos no sólo brindan a los consumidores la capacidad de reconocer
productos y serv¡cios auténticamente sostenibles, sino que también les permiten tomar
dec¡siones de compra más fundamentadas. A su vez, además de beneficiar a los
consumidores, estas certificaciones también agregan un valor significat¡vo a las empresas
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al fortalecer su marca y demostrar su firme compromiso con la sostenibilidad y la

transparencia.lTe

B, CONTEXTO

Es crucial recordar que las certificaciones, por sí solas, no constituyen una soluc¡ón
integral para abordar la simulación ecológica. Se necesita un compromiso constante de
parte de las empresas, que deben adoptar práct¡cas sostenibles y transparentes en todos
los aspectos de sus operac¡ones. Ello aunado al hecho de que los consum¡dores
desempeñan un papel esencial al mantenerse informados y demandar productos y
servicios sostenibles respaldados por certifi caciones confi ables,r80

c, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Dotar de atribuciones jurídicas a la Secretaría de Economía para que en
coordinación con la Red Mexicana del Pacto Mund¡al establezcan un sello o
reconoc¡miento gubernamental para las empresas que se integren a esta red y
que se comprometan al cumpl¡miento de la mayoría de los principios, en función
de sus capacidades.

Desarrollar a través de la Secretaría de Economía una campaña nacional sobre la
importancia de las empresas socialmente responsables en el cumplimiento de la
Agenda 2030 y demás instrumentos en favor del medio amb¡ente y del cambio
climático.

VII. INSTITUCIONES AMBIET{TAIES FUERTES

Propuesta: desarrollo de capacidades y fortalec¡m¡ento de la gest¡ón amb¡ental de las
instituciones del sector ambiental federal, estatal y municipal.

Línea de acción: mejorar la estructura organ¡zativa y operat¡va de las ¡nstituciones
ambientales, garantizando una mayor eficiencia en la toma de decis¡ones y en Ia

implementación de políticas amb¡entales.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Uno de los grandes retos de nuestro país es la coordinación institucional entre los tres
niveles de gobierno. La naturaleza de la distribución de competencias deviene de la
organización política del Estado mexicano en la que los estados de la federación son
soberanos y están unidos mediante un pacto federal en sus tres n¡veles de gobierno:
federal, estatal y municipal.

En ese marco, expertos en la materia consideran que actualmente el federalismo revela
diferentes matices: la sepanción total de funciones y responsabilidades entre los d¡stintos
niveles de gobierno se está transformando en modelos de federalismo más cooperativo,

ltsEqu¡po de Redacción Ambipar serro Verde lJna certiñcación Segura S.F Ambipar Group
httost//ambipar.com/latam/not¡cias/sello-verde-una-certificac¡on-seoura/ Consultado el 5 de octubre de 2023.

a

180Ibid.

118

o



donde existe una integración basada en modelos de colaboración y coordinación; en
algunos aspectos de tal transic¡ón México avanza más lento que otros países pese a que
diversos sectores advierten la conveniencia de la evolución en el modelo.rsr

Ello, nos da elementos para rev¡sar los mecanismos que rigen la legislación ambiental en
nuestro país y nos conmina a revisar con detenimiento el funcionamiento de las
inst¡tuciones amb¡entales en los tres niveles de gobierno y si están funcionando sus
facultades, atribuciones y competencias.

B.

En nuestro país, la legislación ambiental es amplia. Sin embargo, a decir de investigadores
y expertos, existe consenso sobre su inadecuada ampliación e ineficacia en algunas áreas.
De acuerdo con el Observatorio académ¡co de sociedad, medio ambiente e instituc¡ones
de la UNAM, las leyes mexicanas relac¡onadas con el agua, la minería, la energía y la
responsabilidad ambiental presentan severas deficiencias, subordinan el interés público
al interés privado y no son eficaces para proteger nuestros ecosistemas y nuestro
patrimonio natural, mucho menos a la ciudadanía.182

En el mismo sentido, World Justice Project México refiere que a pesar de contar con un
marco legal que en papel protege al medio ambiente, en Méx¡co existe una brecha entre
las leyes ambientales y la práctica. De acuerdo con los resultados del "Índice de Estado de
Derecho en México", la regulación medioambiental es la que se aplica de forma menos
efectiva en los estados del país. Asimismo, considera que los desafíos en materia
medioambiental se agravan dada la debilidad del Estado de Derecho, por lo que es
fundamental fortalecer el Estado de Derecho Ambiental hac¡endo que todas las entidades
sean igualmente responsables de respetar las leyes ambientales; desarrollen leyes y
regulaciones ambientales de calidad y que protejan los derechos fundamentales;incluyan
a las comunidades afectadas en la toma de decisiones en materia ambiental; y juzguen
objet¡vamente las controversias de esta índole.r83

r81 Sala de Prensa CIDE El federalismo en el Estado tnex¡cano.24 de mayo de 2Ol8 ClDE.Consultado eni
httosr//www,cide,edu/saladeorensa/el-federalismo-en-el-estado-mexicano/ C,onsultado el 5 de octubre de
2023.
182 Consejo Mexicano para la Silv¡cultura Sostenlble ¿Func¡onan las leyes mex¡canas para proteger el amb¡ente
y el b¡en común? Consejo C¡vil Mexicano para la Silvicultura Sosten¡ble. 11 de jun¡o de 2019 Consultado enl

Consultado el 5 de octubre de 2023.
r83 Rodriguez ViguerusM El Estado de Derecho como defensa para el rnedio ambrbnte, 4 de dlciembre de 2020

World Justice Project, Consultado en:
httos//worldiusticeproiect.mrel-estado-de-derecho-como-defensa-oar¿-el-medioambiénte/ Consultado el 5
de octubre de 2023.
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a

Regulac¡ón amb¡ental en méx¡co
Fuentei Estado de DerEcho Amb¡entalWJP

Iniciar una discusión nacional entre las autoridades ambientales de los tres niveles
de gobierno donde se analice la vigenc¡a y retos del federalismo ambiental y del
Estado de Derecho Amb¡ental de nuestro país.

Con base en los resultados del Estado de Derecho Amb¡ental: Pr¡mer informe
global, revisar las áreas de oportunidad que nos perm¡tan conocer los vacíos
jurídicos o las razones de la magra o inadecuada aplicación de las leyes en la
materia.

En el mismo sentido, el "Estado de Derecho Ambientali Pr¡mer ¡nforme global'constata
que la aplicación indebida de la legislación es una tendencia mundial que está
exacerbando las amenazas amb¡entales, a pesar de haberse mult¡plicado por 38 el
número de leyes ambientales promulgadas desde L972, la falta de aplicación y
cumplimiento plenos de estas leyes es uno de los mayores retos para mitigar el cambio
climát¡co, reducir la contaminación y ev¡tar la pérdida generalizada de especies y
hábitats.t#

Esta situación, nos llama con urgencia a revisar nuestra la vigencia y permeabilidad de
nuestra legislación ambiental bajo el enfoque de la Agenda 2030 y sobre el cumplimiento
de la polít¡ca y metas ambientales.

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD.

0

l

Propuesta: promover la creación de alianzas estratég¡cas entre inst¡tuc¡ones
ambientales de d¡stintos n¡veles de gobierno, para abordar de manera coniunta
problemáticas ambientales regionales o

t81 PNUMA Estado de Derecho Amb¡ental: Primer ¡nforrne global. ONU Programa para el Med¡o AmbienÉ,
24 de enero de 2Ol9 Nairobi PNUMA Consultado enl

b¿[ Consultado el 5 de octubre de 2023.

120



Línea de acción: mejorar la estructura organ¡zativa y operativa de las instituc¡ones
amb¡entales, garantizando una mayor eficiencia en la toma de decisiones y en la
implementación de políticas ambientales.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Sin duda, para hacer frente a la problemática ambiental, debemos generar políticas
públicas y modificaciones en la norma jurídica con el objet¡vo de transformar la
cot¡dianidad de la ciudadanía e incluir a las empresas para que contribuyan al medio
ambiente para beneficio de los ecosistemas.

De conformidad con el párrafo quinto del artículo 4 de la Constituc¡ón polít¡ca de los
Estados Unidos Mex¡canos, el Estado debe garantizar la protección del medio ambiente
sano para el desarrollo y bienestar de las personas. L¿ falta de un entorno adecuado o de
medidas prevent¡vas provocan afectaciones a la salud, a la producción de alimentos y en
el peor escenario la pérd¡da de la vida.

En este sent¡do, debemos plantear esquemas que puedan contribuir en la mitigación de
la contaminación en todos los rubros en coordinación con los niveles de gobierno para
abat¡r las problemáticas ambientales, mejorando las políticas públicas, enfatizando la
conc¡entización y sensib¡lización de la población para contar con un est¡lo de vida
amigable al medio ambiente, permitiendo que con pequeñas acciones se contribuya
reparando o cuidando los espacios de nuestro entorno amb¡ental.

B.

Las alianzas estratégicas entre inst¡tuciones ambientales de distintos n¡veles de gobierno
son colaboraciones fundamentales para abordar los desafíos ambientales de manera
efectiva. Estas alianzas permiten la coordinación y cooperación entre gobiernos locales e
incluso internacionales para trabajar juntos en la protección y conservación del medio
ambiente.

c, ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Promover la creación de alianzas estratégicas entre las instituciones ambientales de los
tres órdenes de gobierno, para analizar de manera coordinada las problemáticas
ambientales de forma reg¡onal y transfronteriza.

VIII, PROTECCIóI NITUAL

Propuestasr

Establecer un Reg¡stro l{aciona! de Maltratadores de Animales en ltléxico con
el fin de recopilar y mantener información actualizada sobre personas

o

por

las

actos de crueldad hacia los animales,

r Homologar penas por maltrato an¡mal a n¡vel nac¡onal a través del
estab¡ecim¡ento de un marco jurídico que aborde de manera integral toda6 las
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áreas re¡ac¡onadas con el bienestar an¡mal, incluyendo la protecc¡ón contra el
}I lación de la cría y v€nta de an¡males, la gestión de refugios y

m¡ento de una Ley Integral de B¡enestar An¡mal que aborde de
manera sistemática todas las áreas relacionadas con el b¡enestar animal,
incluyendo la protección contra el maltrato, la regulación de la cría y venta de
animales, la gestión de réfugios y la promoción de la adopción responsable.

n: proteger a los animales, prevenir futuros casos de maltrato y fortalecer
ales y de conc¡entización para promover el bienestar animal en todo el

o

Llnea de
las medid
país.

as leg

A, RETOSYESCENARIOSA

De acuerdo con el INEGI, se estima que en México existen alrededor de 80 millones de
mascotas maltratadas. Según un estudio de la UNAM, de estos, el TOo/o de los perros y el
600lo de los gatos están en s¡tuación de calle y 7 de cada 10 animales domésticos sufren
maltrato.

En ese sentldo, cabe señalar que en el plano legislativo ,27 de las 32 entidades federativas
tienen leyes de protecc¡ón animal. Sin embargo, cinco estados (Chiapas, Estado de
México, Morelos, Oaxaca y Yucatán) aún no cuentan con leyes de b¡enestar animal. Por

otro lado, las sanciones por maltrato animal varían: Aguascalientes ¡mpone 1-3 meses de
prisión y multas de 10 a 50 días; en Campeche las penas van de 6 meses a 2 años y multas
de 10,374 a 20,748 pesos; en la Ciudad de México, las sanciones van de 6 meses a 2 años
de prisión; y en el Estado de México, sin ley de b¡enestar animal, la pena por maltrato
animal es de 6 meses a 4 años de pr¡sión.

En este sentido y frente a la exigencia social se deben de realizar adecuaciones jurídicas
para visibilizar la problemática del maltrato de los animales, con la creación de un Registro
Nacional de Maltratadores de Animales para contar con los datos que nos ayuden a perfilar
polít¡cas que inhiban el maltrato an¡mal.

B, CONTEXTO

Datos del INEGI reflejan que, en México ex¡sten 25 millones de hogares con mascotas; casi

80 millones de mascotas v¡ven en estos hogares, la mayoría de ellos son perros, gatos y
otros animales de compañíar8s.

Lamentablemente, 7 de cada 10 animales domésticos sufren maltrato, además que en
nuestro país se encuentra en la tercera posición de maltrato an¡mal a nivel
latinoamericanors6. En México más del 700/0 de los perros están en situación de calle y los

lss INEGI Resultados de la Priñera Encuesta Nacional de Bienestar Autorrepo¡tado (ENBIARE) 2027.74 de
diciembre de 2O2l INEGI. Consultado eni
httpsr//www.ineg¡.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/202UEstSoc¡odemo/ENBIARE-2021.pdf.
Consultado el5 de octubre de 2023.

rs6 MUco. Derecho de los animales . Et maltrato animal es un fo@ rojo s.F UNAM, c-onsultado enl
httpst//www,humanidadescomunidad,unam.mrderecho-de-los-animales-¡i-el-maltrato-animal-es-un'foco-ro
jol Consultado el 5 de octubre de 2023.
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gatos en un 600lo187., aspectos que deben ser combatidos para erradicar el maltrato hac¡a
ellos.

A su vez, según la SEMARNAT, por año mueren 60 mil animales por maltrato188,
incrementado la indignación de la población por estas conductas, las personas expresan
que los maltratadores de animales deben ser sancionadasrse.

Asimismo, cabe señalar que los criminólogos han mostrado casos de criminales con
conductas v¡olentas, con precedentes de maltrato y crueldad hacía los animales, tales
comol9o:

a) El vampiro Düsseldorf, con 9 asesinatos entre adultos y niños, y 7 tentativas de
asesinato;

b) Ted Bundy, el asesino de las carreteras con aproximadamente 100 víctimas, y
c) "Eric Harris" y Dylan Klebold, por la masacre de la escuela secundaria de

Columbine, ases¡nato masivo.

Estas reseñas son ejemplo, de crímenes de personas que realizaban maltrato y crueldad
contra los animales, siendo un referente de individuos con grado de agresividad,

Estos aspectos deben ser considerados para tener una regulación ¡ntegral que evite el
maltrato de los animales, al respecto el IBD menciona que los domésticos en México han
sufrido alguna forma de maltratorel dato que nos debe de alarmar parz¡ generar
mecanismos que eviten las agresiones en general de la sociedad.

DE OPORTUNIDAD

Crear un Registro Nacional de Maltratadores de An¡males, con el objetivo de
recopilar y mantener información sobre personas condenadas por actos de crueldad
hac¡a los animales.

Fomentar la denunc¡a ciudadana sobre los maltratadores de animales, generando
mecanismos de información para el adecuado segu¡miento de denuncia y ev¡tar
mayores daños a la sociedad y a los an¡males.

Homologar las penas de maltrato animal a n¡vel nacional, para ello, se requiere un
marco jurídico que integre de manera general¡zada los elementos bases para el
bienestar animal, donde se ¡ncluya la protección en contra de los animales,
regulación de la cría y venta de animales, la gestión de refugios y la promoción de
la adopción responsable.

. Impulsar reformas en las entidades federativas o federal que requieran ¡ncorporar
el delito de maltrato o crueldad animal.

187Ib¡dem
168 Secretaría del Medio Ambiente (SEMARNAT) Día Mund¡al de los Animales. SEMARNAI Consultado eni
httpsr//www.gob.mx/semarnaVarticulos/dia-mundial-de-los-animales-284364?¡d¡om=es consultado el 5 de
octubre de 2023.
lse Ibidem-
leoAmbros¡o Morales MT E Martrato y su Crueldad contra los Animales, su Importanc¡a Desde la Perspect¡va
de la Crimlnologfa. Méxlco 2Ol7 UNAM. Consultado eni
httpsl//archlvosJurldlcas.unam.mx/wwvbJvlllb¡osl9l4436lg,pdf C-onsultado el 5 de octubre de 2023.

lerop, cit. El Maltrato Animaly sus Sanciones en México. IBD.
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. continuar impulsando la Ley General e Integral del B¡enestar Animal, con el
objetivo de permear los aspectos básicos que deben retomar las entidades
federativas y los mun¡cipios, donde se contemple el bienestar animal, la protecc¡ón
contra el maltrato, la regulación de cría y venta de animales, la gestión de refugios
y la promoción de la adopción responsable.

¡ Insistir en la reforma constitucional para que el Congreso de la Unión tenga
facultades para legislar en materia de bienestar animal.

Propuesta: desarrollar un Plan Nacional de Adopción y Control de la Población de
Mascotas para reducir el número de animales s¡n hogar, en colaboración con albergues y
organ¡zaciones de protección y rescate animal.

Línea de acción: implementar políticas públicas con el objeto de reducir el número de
animales s¡n hogar.

A. RETOSY ESCET{ARIOS A FUTURO

Sin duda, los animales domesticados forman parte de la interacción social, construyendo
vínculos de cuidado, cariño y de unión entre la familia. Las activ¡dades que se t¡enen con
los an¡males domésticos contribuyen en el soporte emocional y en algunos casos en la
mejora de la autoestima de las personas.

La compañía de los an¡males domésticos puede tener efectos pos¡tivos tales comoi a)
dism¡nuir los niveles de cortisol o la llamada hormona del estrés; b) regula la tensión
arterial y la frecuenc¡a cardiaca; c) mejora el estado de ánimo al reducir la soledad; d)
mejorar el sistema inmunológico; e) en algunos casos, se tiene apoyo con los perros de
acompañamiento o servicio para ¡dent¡ficar crisis como diabetes, ep¡lepsia, entre otros. A
nivel soc¡oeducativo los menores de edad t¡enen beneficios como: a) fomento de
socialización, el respeto y la empatía; b) mejora en la seguridad, autoestima y estado de
ánimo; c) se desarrolla la curiosidad y creatividad; d) demuestra mayor afectividad y
control de emociones; e) fac¡lita procesos de aprend¡zaje, y f) reduce o controla la
ansiedadle2.

En este sent¡do, las mascotas han generado lazos fam¡liares y es por ello que los dueños
de animales deben asumir la responsabilidad del cuidado y garantizar un trato adecuado
para el mantenimiento, s¡n maltrato y con las medidas necesarias de cuidado para
prevenir la salud de los animales y por ende de las personas.

Asimismo, se debe contemplar que los animales de compañía también requ¡eren de
act¡v¡dades para ejercitarse y de un espacio apropiado para el bienestar de estos.

re2 Instituto Mexlcano del Seguro soc¡al (IMSS) Una Mascota en cas¿,. S.F, IMSS. Consultado en:
httpsr//www.lmss.gob,mxAites/alustat¡cs/pdflguarderias/mascota-casa,pdf Consultado el 5 de octubre de
2023.
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Conforme a la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA)1e3, como parte de los
cuidados mínimos, se tiene que contemplar:

¡ Libre de hambre, sed y desnutrición.
r Libre de miedo y angustia.
r Libre de inconformidades físicas y térmicas, contar con un amb¡ente seco, libre de

sol o lluvia yfrío.
r Libre de dolor, lesiones y enfermedades, para ello se requiere br¡ndar as¡stencia

médica veterinaria.
. Libre para expresar su comportamiento natural, facilitando las necesidades de

cada etapa de desarrollo para social¡zar.

Sin embargo, datos demuestran que entre perros y gatos sin ester¡lización se reproducen
aproximadamente 67 mil perros y 420 m¡l gatos en un periodo de 6 años, estas crías
pueden llegar a ser abandonadas, quedando sin al¡mentación, sin hogar y maltratados. 1s
Es por ello, que se requiere generar políticas públicas y reformas para reducir que existan
menos animales sin hogar en colaboración con los albergues y otras organizaciones.

rI

La Asociac¡ón Civil Más Movimiento en Acción Social, menc¡ona que de cada 10 perros
que llegan a los distintos albergues públicos, 9 son sacrificados y sólo uno es reclamadores.
Lo que nos obliga a generar una sociedad más responsable y am¡gable con los animales e
incrementar acc¡ones de concientización para evitar que los animales sin hogar sean
maltratados.

c. ÁREAS DE oPoRTUÍ{IDAD

Desarrollar un Plan Nacional de Adopción y Control de la Población de Mascotas,
para reducir el número de animales sin hogar, en colaboración con albergues y
organizac¡ones de protecc¡ón y rescate de los animales.

Sensibilización a la población para evitar el abandono y adopción de los animales.

Realizar mecan¡smos para que los albergues fomenten la adopción de los animales
que no son reclamados.

Impulsar mayores campañas gratuitas de esterilización para evitar animales sin
hogar.

's Organización Mundial Para el B¡enestar Animal (OMSA) Bienestar Animal, OMSA. s.f Consultado en:
https;//www,woah.org/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-an¡maUbienestar-animal/ Consultado el 5 de
octubre de 2023.
re4 Ramírez García JU Guía de An¡males de &mpañía para Dueños Responsables, México 2Ol9 UNAM-PAOT.
Consultado en: httpsr//paot,org,mx/micrositios/sab¡as_que/BIENESTAR_ANIMAL/pdf/Guia_An¡males.pdf
Consultado el 5 de octubre de 2023.
1e5 Mov¡miento de Acción Soc¡al Po, agua y alimento para animales s¡n hogar en tu carre. Asociación civil
más Movim¡ento de Acción Social. S,F Consultado eni
https://mov¡m¡entodeacc¡onsocial,org.mlacciones/medio-ambiente/animales/pon-agua-y-alimento-par¿-ani
males-sln-hogar-en-tu-calle Consultado el 5 de octubre de 2023.
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r los gastos veter¡nar¡os como deducciones personales en el
pago de ¡mpuestos.

Línea de acc¡ón: promover reformas legislativas con el fin de cons¡derar los gastos
veterinarios como deducciones personales en el pago de impuestos.

A. RETOSYESCENARIOSAFUTURO

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de los Servicios
Financieros (CONDUSEF) estima que una mascota genera un consumo mensual de
alrededor de mil y tres mil pesos por concepto de com¡da, iuguetes y otros. Asimismo, por
honorarios de veterinarios se t¡ene un costo de más de mil pesos anuales, el cual puede
incrementar hasta 4 mil 700 pesosre6 al año cuando requ¡ere de cuidado especial como
eliminar garrapatas, desparasitación y de vacunasleT.

Tan sólo, en la alimentación de las mascotas la misma dependencia mencionó que
depende en gran medida del tamaño de la especie, el gasto puede variar en poco más de
3 mil pesos y 12 mil pesos al año, esto implica en el tamaño de los animalesles.

En este sentido, al ser un precio representativo y constante en los hogares mexicanos, se
requiere generar esquemas de deducción de impuestos por llevar a las mascotas al
veterinario, con el objetivo de beneficiar a las personas que tengan perro, gato, hámster u
otra especie.

Las personas al llevar a sus animales al veterinario ayudan al beneficio colect¡vo,
brindando mayor certeza en la higiene, vacunas adecuadas, cuidados preventivos y evitar
enfermedades futuras en la convivencia entre los seres humanos y los animales
domésticos.

Tener animales sanos en los hogares contr¡buye en la prevención de enfermedades de las
personas, pero también, fortalece la afectividad entre los seres humanos y las mascotas.
Los animales al ser llevados al veter¡nario protegen la salud de la población y generan un
trato respetuoso de los animales.

:I

Las personas gastan, por tener mascota, entre m¡l y tres mil pesos mensuales por
concepto de comida, juguetes, accesor¡os, etcétera,lse Entre los costos extras se
encuentran los alimentos especiales, pago de estét¡ca y compra de tratamiento o
medicamentozoo. Esto depende de cada persona y de las posib¡lidades económicas de
quienes cuentan con una mascota,

rs condusef /vo solo de amor v¡ve tú mas@b,25 de octubre de 2021. Revista CONDUSEF. consultado enr
httpsr//revista,condusefgob.mx/wp-content/uploads/202u10/2sg-mascota.pdf Consultado el 5 de octubre de
2023.
1e7 Condusef ¿Cuánto cuesta tener la mascota de tus sueños? Ma'z.o de 2023 Rev¡sta CONDUSEF. Consultado
eni https://revista.condusefgob.mx^^rp-contenWploads/2023/O3/mascota-276,pdf Consultado el 5 de octubre
de 2023.
'" Ibidemls oP CrT No sólo de amorvive tú mascota. Rev¡sta Condusef
2oo lbidem
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Conforme a la CONDUSEF dentro de otros gastos incluyen la desparasitación, vacunas de
refuerzo y antirráb¡ca, v¡sitas regulares al veterinario, lo cual representan al año $1,150
pesos, y en caso, de optar por un baño con el veterinar¡o esto puede incrementar el
costo201. Sin duda, se deben generar esquemas gratu¡tos de consultas de veterinario, pero
adicional a esto, deducc¡ón de los gastos veterinarios, con el objetivo de contribuir en la
economía y salud de los mexicanos.

D¡cha institución en el estudio reflejó que, en total los gastos anuales serían por alrededor
de los 13 m¡l 645 pesos y con un kit de servicios adicionales puede llegar hasta los 27 mil
180 pesos2o2.

Por otro lado, la alimentación de las mascotas depende del tamaño al año se puede gastar
en animales pequeños de 3 mil 625 pesos al año; en las razas grandes puede llegar hasta
los 12 m¡l 235 pesos203, los datos pueden ser var¡ables, pero se requ¡ere del incentivo para
que la ciudadanía tenga mayores opciones para el cuidado y b¡enestar de los animales.

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Realizar reforma a la Ley del Impuesto Sobre la Renta para que, dentro de los
gastos personales, el pago de honorarios del veterinario por mascota sea
deducibles de Impuestos.

Inclu¡r en la Legislación la obligatoriedad de las entidades federativas de contar con
un hospital veterinario.

EJE 3¡ ECONOMÍI SOSTTTT¡¡IE Y SOLIDARIA

Propuesta: creación del programa "Segur¡dad Social al Alcance de Todos" con el fin
de que todos puedan incorporarse al IIrlSS, espec¡almente uellos que trabajan por
cuenta prop¡a. Esto mediante la aportación de una cuota mensual que incluirá la
obtención ¡nmed¡ata de los benefic¡os básicos.

de acción: creación del programa "Seguridad Social al Alcance de Todos", el cual

n

n

l

consistirá en un régimen especial de incorporación al Instituto Mexicano del Seguro Social,
con financiamiento proveniente del Estado y de las contribuciones de quienes trabajan
por cuenta propia. Éste incluirá la obtención inmediata de los beneficios básicos

2ol Ib¡dem
202 Ibidem
203 Ibidem
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y, conforme aumente el tiempo de cotización, también se accederá progresivamente a
prestaciones equivalentes a las del régimen obligatorio.

ffi

La formalidad laboral es de suma importancia para el desarrollo económico de un país.
Cuando los empleados y empleadores operan en la economía formal están sujetos a
contr¡buc¡ones de seguridad soc¡al, estos ingresos fiscales son esenciales para financiar
programas gubernamentales, infraestructura y serv¡c¡os públicos, como educación, salud
y seguridad.

Además, la formalidad laboral implica que los trabajadores tengan acceso a derechos
laborales básicos, como salarios mínimos, horas de trabajo reguladas, seguro de salud y
pens¡ones. Esto contribuye a la mejora de la calidad de vida de los trabajadores y a la
reducción de la desigualdad económica.

La ¡nformalidad, en cambio, suele ¡r de la mano de menores salarios, inestab¡lidad en el
empleo, la carencia de protección social y el ¡ncumpl¡miento de los derechos laborales. Lo
anterior representa un gran desafío para el desarrollo económico en el presente y puede
detonar en un problema mayor en el futuro, pues una gran cantidad de personas no
tendrán derecho a una pensión y su calidad de vida se verá deteriorada.

B. CONTEXTO

Según los datos proporcionados por la Encuesta Nacional de ocupación y Empleo
(ENOE)'zo4, la población ocupada en la informalidad laboral abarca a aquellos que son
vulnerables laboralmente debido a la naturaleza de la unidad económica para la que
trabajan, así como a quienes t¡enen una relación laboral que no se reconoce fácilmente
por su fuente de trabajo. Esto incluye, entre otros, a qu¡enes trabajan en micronegocios
no registrados o en el sector informal, así como a modalidades similares, como los
trabajadores por cuenta propia en la agricultura de subs¡stencia. También abarca a
qu¡enes laboran sin acceso a seguridad social y cuyos servicios son utilizados por unidades
económicas registradas.

En agosto de 2023, la población ocupada en la informalidad laboral ascend¡ó a 32.7
millones de personas, y la Tasa de Informalidad Laboral 1 (TILI) fue del 55.2olo de la
población ocupada, lo que representa una disminución de 0.2olo con respecto al mismo
mes de 2022. En el agregado de 32 ciudades, la TIL1 se situó en el 44.3olo durante el mes de
refe re n cia . 

2os

e https://www.inegi.org.mx/conten¡dos/saladeprensa/boletines/2023/enoen/enoen2023-09.pdf
2s Instituto Nacional de GeografÍa y Estadística (INEGI), In dicadores de ocupac¡ón y Empleo, 2023,30 de Jun¡o
de 2023 INEGI D¡sponible eni

5 de octubre de 2023.
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Del total de personas con un empleo, 40.5 millones, equivalente al68.4010, operaron como
trabajadores subordinados y remunerados, ocupando una plaza o puesto de trabajo; 13

millones de personas (un 22olo del total) trabajaron de manera independiente o por su
cuenta sin contratar empleadas o empleados; mientras que 3.3 millones (5,6y0) son
patrones o empleadores y finalmente; 2.4 millones de personas (40/o del total) se
desempeñaron en negocios o parcelas familiares, es decir, contribuyeron de manera
directa a los procesos productivos, pero sin un acuerdo de remuneración monetaria. Las
mujeres siguen siendo las más excluidas del ámbito laboral en el país, ya que la tasa de
participación de los hombres fue de 75.9 o/o y la de mujeres, de 460y'o.206

La economía informal tiene diferentes modalidades, en el mercado laboral existen cuatro
grandes t¡pos de trabajo informalr los trabajadores informales que se emplean en una
empresa formal; los trabajadores que se autoemplean de manera informal; los
trabajadores informales del sector agropecuario y otros tipos de trabajadores informales.

En la mayoría de los casos, los trabajadores del sector informal tienen derechos laborales
limitados, como el acceso a seguridad social, contratos, instituc¡ones de salud o créditos
para la viv¡enda.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Ad¡c¡onar un nuevo capítulo en la Ley del Seguro Social para crear un régimen especial de
incorporación al IMSS, con financiamiento proveniente del Estado y de las contr¡buc¡ones
de trabajadores independientes. Este régimen daría derecho a la obtención inmediata de
Ios beneficios bás¡cos y, conforme aumente el t¡empo de cotización, se accederá
progresivamente a prestaciones equivalentes a las del régimen obligatorio. Con esto se
busca, abat¡r la informalidad laboral y que los trabajadores independ¡entes tengan acceso
a los derechos laborales básicos y las prestaciones de seguridad social.

Promover Ia creación de empleos dignos
mujeres y jóvenes en situación de vulnerabilidad,
gobierno y las empresas.

a
a

¡s Ídem
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Línea de acc¡ón: impulsar políticas públicas y marcos legislativos para fomentar la
generación de empleos dignos dirigidos hacia personas con d¡scapacidad, mujeres y
jóvenes en situación de vulnerabilidad.

ffi

La búsqueda de empleos dignos para personas con discapacidad, mujeres y jóvenes en
situación de vulnerabilidad se enfrenta a una ser¡e de desafios sistémicos. Para las
personas con discapacidad, las barreras de accesibilidad fisica, la falta de capacitación
específica y la discriminación en la contratación son obstáculos significativos. A menudo,
las empresas no están equipadas para acomodar las necesidades de estas personas y,
como resultado, se limitan sus oportunidades de empleo.

En el caso de las mujeres, se enfrentan a desigualdades de género arraigadas en la
sociedad y en el ámbito laboral. A pesar de tener cal¡ficaciones similares o superiores a
sus homólogos masculinos, las mujeres a menudo enfrentan brechas salariales, techos de
cristal y discriminación basada en género en el proceso de selección. La matern¡dad
también puede ser vista como un factor de riesgo en la contratación y la promoción, lo
que d¡ficulta aún más la obtención de empleos dignos.

De manera sim¡lar, los jóvenes, espec¡almente aquellos en situación de vulnerabilidad
económica, enfrentan la falta de experiencia laboral, La competencia en el mercado
laboral y la preferencia de empleadores por candidatos con experiencia hacen que sea
difícil ingresar al mundo laboral y adquirir la experiencia necesar¡a.

B. CONTEXTO

La s¡tuac¡ón actual en el país nos exige redoblar esfuerzos para garantizar el derecho de
un empleo d¡gno a todo este importante sector de la población. De acuerdo con dato del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el panorama es el siguiente:2o7

De los 126 millones 014 mil 024 de personas que se contabilizaron en el Censo de
Población y V¡v¡enda en el 2020, 62 m¡llones 281 mil 634 reportaron una condic¡ón
económica activa. Si se toma como referencia la población mayor de 12 años, es
decir, 100 millones 528 m¡l 155, la población en esta condición representa el 61.950/0.

De dicha población, 36 millones 815 m¡l 941 son hombres y 25 m¡llones 465 mil 693
son mujeres. Aquí se puede apreciar una desproporción, toda vez que al considerar
que del universo de población mayor a 12 años, la proporción entre hombres y
mujeres inclinaba hac¡a estas últimas, de haber un equilibrio se debería mantener
dicha característica, sin embargo, queda clara la predilecc¡ón porque sean más las
mujeres quienes forman a la población no económicamente activa.

En cuanto a la población con discapacidad, limitación o con algún problema o
condición mental, se reportaron 19 m¡llones 297 mil 193 personas mayores de 12
años. De éstas, 9 millones 938 mil 225 son población económicamente activa, lo
que representa únicamente el 51.500/o. A su vez, 184 mil 462 de ellas se encontraban
desocupadas, lo que representa el 1.860/o.

2o7lnst¡tuto Naclonal de Estadística y Geografia (INEGI), Censo de Población y Vlvlenda 2020.\NEGI Disponible
en: Consultado el 5 de octubre de 2023.
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En cuanto a las princ¡pales discapac¡dades según activ¡dad cotidiana que realiza
con mucha dificultad o no puede hacerla observadas en el sector económicamente
activo resalta la relativa a "Ver aun usando lentes" pues más de lamitad (52.35o/o)
reportó d¡cha condición. En segundo lugar se encontró la referentea "Caminar, sub¡r
o bajar" , 33.2!o/o de este universo reportó padecer d¡cha discapac¡dad. Finalmente,
en tercer lugar está la población con dificultad o que nopuede "Oír aun usando
aparato auditivo", 404 mil 836 perconas presentan dicha discapacidad, es decir, el
2O.L7Vo.

Los datos relativos a la población económicamente act¡va con l¡m¡taciones
clasificada según la act¡vidad cotidiana que realiza con poca dificultad muestran el
mismo patrón con la salvedad de que hubo más personas que reportaron
lim¡taciones para "Recordar o concentrarse".

c. ÁREAS DE oPoRTUNTDAD

Implementar programas de capacitación y formación dirigidos a personas con
discapacidad y jóvenes, así como políticas de igualdad de género que promuevan
la equidad en el sitio de trabajo.

Promover entre las empresas la adopción de prácticas de contratación inclusivas y
la elim¡nación de prejuicios,

Mejorar la educación y la sensibilización en el ámbito laboral mexicano para
cambiar las percepc¡ones y superar los estereotipos que afectan a estas poblaciones
vulnerables.

Propuesta: creac¡ón del programa "Mi seguro de Desempleo", el cual será de
adhesión voluntaria y, mediante la apoftación de una cuota mensual, deberá
gafantizar al trabajador que se encuentre desempleado un ingreso de al menos un
salario mínimo cada mes por un periodo de no más de 90 días.

Línea de acción: asegurar el bienestar de las personas en situación de desempleo
mientras gestionan su reinserción laboral.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El 75o/o de los 191 millones de personas desempleadas en todo el mundo carecen de la
protecc¡ón de un seguro de desempleo, según un nuevo informe de la Ofic¡na
Internac¡onal del Trabajo (OIT¡. zoe

La mayor parte de los empleados están expuestos al riesgo de perder su puesto de
trabajo por circunstancias ajenas a ellos. Sea porque como trabajadores independientes
sufren un accidente o enfermedad que les impide cont¡nuar con su activ¡dad o, como
trabajadores dependientes, la empresa en la que Iaboran decide reducir su personal, a
causa de las coyunturas de la economía.

,B https:/Artrww.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/nerr,rsM/CMS_008584/lang--es/index-htm
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En México son numerosas y diversas las causas que ocas¡onan el desempleo y, en los
t¡empos en que se vivió la pandem¡a, esta situación lamentablemente empeoró. Sin
embargo, ha existido una recuperación. El INEGI informó que en el trimestre julio-
septiembre de 2022, la población desocupada en el país fue de dos millones de personas
y la Tasa de Desocupación (TD) de 3.4 olo de la Personas Económicamente Activas,
porcentaje inferior al del mismo trimestre de 202t (4.2 o ). Al estar condicionada a la
búsqueda de empleo, la TD es más alta en las localidades grandes, en donde el mercado
de trabajo tiene mayor organizac¡ón. En las zonas más urbanizadas (con 100 mily más
habitantes), la tasa llegó a 4.7 o/oi en las que tienen de 15 mil a menos de 100 m¡l
habitantes, 3,6 o/o; en las de 2 500 a menos de 15 mil, 3 oó y en las rurales (de menos de 2
500 hab¡tantes) fue de l.9olo.

Lamentablemente, el desempleo además de generar precariedad en los hogares trae
efectos económicos y sociales, y diversas consecuenc¡as como: menos cal¡dad de vida,
migración y desintegración familiar, baja autoestima.

En México, La Ley Federal del Trabajo, establece que, en una situación de despido
¡njustificado, el empleado de una empresa recib¡rá ¡ndemnización constitucional (pagode
tres meses de salario) partes proporcionales de: aguinaldo, vacaciones, prima
vacacional, ut¡lidades y en su caso prima de antigüedad. S¡n embargo, esta indemnización
no s¡empre se recibe.

B, CONTEXTO

El seguro de desempleo ex¡ste en más de 70 países en el mundo, tanto desarrollados
como en vías de desarrollo. Este instrumento m¡tiga el riesgo para el trabajador y suaviza
la caída en el consumo interno, además de preven¡r la confl¡ct¡vidad en las empresas y en
las relaciones obrero-patronales. Igualmente, promueve la productividad al incentivar el
empleo formal, representa un sistema de estabilización económico y social con efectos
claramente contracíclicos, y posee una influencia progresiva en la d¡stribuc¡ón del ingreso

Algunos países han establecido programas asistenc¡ales de desempleo, otros establecen
un modelo que combina un seguro y un ahorro el modelo se ha establecido con diferentes
modalidades, en algunos casos los trabajadores y patrones depositan sus contribuciones
a una cuenta individual y los retiros se realizan directamente de la cuentacon reglas
específicas en el caso de encontrase desempleado.

Otra modalidad es que, se crea un fondo solidario entre patrones y trabajadores y cuando
el trabajador lo requiere por encontrase desempleado recurre a esta cuenta, sin embargo,
las reglas que se establecen señalan que el Fondo Solidario, funcionará con cr¡ter¡os de
equidad y solo se transferirán recursos a los trabajadores más vulnerables.

En el caso de México la polÍtica laboral y social ha sido incapaz de generar un instrumento
de cobertura social universal que proteja al trabajador frente al desempleo estructural
que vive nuestra economía, ni reconocer la experiencia internacional en la materia, sin
embargo, el Gobierno del Distrito Federal instauró el 1 de enero de 2006, el Programa de
Seguro de Desempleo en el Distrito Federal.

En el caso de las personas que estén incorporadas a una AFORE, tienen el poder disponer
de manera parcial o total de los recursos acumulados en su afore, ya que es un derecho
que confiere la Ley del IMSS a todo trabajador. Si bien el dinero que se est¡á ahorrando en
la afore es para el pago de la pensión, es un derecho poder disponer de sus recursos para
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solventar otros gastos como el desempleo, es importante considerar que si se realiza este
retiro se descontarán semanas cotizadas y saldo. El dinero que se retira tendrá que
reponerse ya que forma parte de los recursos acumulados para el pago de pensión, por lo
tanto, la retrasará.

Ahora bien, diversas aseguradoras han establecido ¡nstrumentos en caso de desempleo,
por despido injustificado y deje de perc¡bir ¡ngresos económicos por su trabajo, se
establece que la aseguradora pagará las rentas mensuales est¡puladas en el contrato
hasta que el asegurado se reincorpore a alguna actividad o trabajo o concluya el número
de rentas máx¡mas pactadas.

Es importante señalar que diversos instrumentos internacionales establecen que debe de
existir una protección en caso de desempleo. La Declaración Un¡versal de los Derechos
Humanos de 1948, estableció en sus artículos 22 y 25 el derecho de todo individuo a la
seguridad social y a un nivel de vida adecuado que le asegure a toda persona y a su
familia, la salud y el bienestar, la alimentación, el vest¡do, la vivienda y la asistencia médica
y servicios sociales necesarios, De igual forma, este documento consagró el seguro en
caso de desempleo. En el artículo 23 se establece que toda pensona t¡ene derecho al
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equ¡tat¡vas y satisfactorias de
trabajo y a la protección contra el desempleo.

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Impulsar normativas para garantizar una vida digna y que se cuente con recunsos
que le permita a la población cubrir sus necesidades básicas en caso de haber
sufrido un despido por lo menos durante 90 días. Aunado a lo anterior, en los
transitorios se establecerá que se expedirá la normat¡v¡dad secundaria las reglas de
operación y de transparencia para el Seguro de Desempleo, al igual que un sistema
confiable de evaluación, seguimiento y monitoreo,

Propuesta: crear programas de capacítación y desarro¡lo para los trabaiadores que
incluyan habilidades técnicas y emoc¡onales.

Línea de acción: optimizar la competitividad de los trabajadores mexicanos a través de
oportunidades de desarrollo y capacitación.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En un entorno empresarial, se torna imprescindible introducir en las empresas programas
de capacitación y desarrollo orientados en enseñar a los trabajadores el manejo de las
nuevas tecnologías, así como promover enseñanzas del bienestar emocional,
especialmente cuando los trabajadores se ven confrontados con nuevas responsabilidades
y proyectos recientes. Dado que la acumulación de estrés puede dar lugara una reducción
de la productividad y a un rendimiento laboral menos eficiente.

n

Los empleadores tienen un papel fundamental en este proceso, ya que son qu¡enes
pueden garant¡zar que sus empleados estén debidamente capacitados en habilidades
emocionales y técnicas relevantes para su sector, pues estas acciones no sólo benefician a
los ind¡v¡duos, s¡no que también fortalecen a las empresas, mejorando la eficiencia y
competitividad en el mercado global, atrayendo consigo la inversión extranjera y el
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crecim¡ento económico del país. Es ¡mportante mencionar que, una fuerza laboral bien
capac¡tada es esencial para lograr una estabilidad empresarial sostenible.

B. CONTEXTO

La d¡gital¡zación en muchos sentidos se presenta como una excelente ocasión para las
empresas. S¡n embargo, la falta de preparación adecuada en los trabajadores para
ut¡l¡zarla es uno de los factores principales que impacta en el mercado laboral, como es el
caso de México.

De acuerdo con los resultados de la invest¡gación de "Desarrollo de Talento LATAM"
llevada a cabo por Salesforce en octubre de 2022, el problema de la escasez de personal
cualificado afecta al 4Oo/o de las empresas en México, una c¡fta significativamente mayor
que el 1590 registrado en el resto de América Latina.2c

Esta elevada cifra ha llevado a que el 160lo de las empresas encuestadas en México
reduzcan su producción. Además, el 17oá suspendieron sus inversiones en programas de
capacitación destinados a mejorar las habilidades de su personal, y en algunos casos, el
13olo de las empresas nacionales rechazó oportunidades de negocios, estas decisiones
tuvieron un impacto directo en la producción y conllevaron el riesgo de perder clientes, 210

Aunado a lo anterior, el Foro Económico Mundial señaló que la incorporación de tecnología
en las empresas continuará avanzando, lo que tendrá efectos en la eventual obsolescenc¡a
de ciertas posiciones laborales, pues se espera, que el ritmo de la adopciónde la tecnología
no disminuya y se acelere en algunas áreas.211

Además, estima que para el año 2030 aproximadamente el 77o/o de los empleos exigirán
habilidades digitales, previendo que, en los próximos cinco años los avances tecnológicos
darán lugar a la creación de 150 millones de nuevas oportunidades laborales en todo el
mundo.2r2 Estos procesos demandan la capacitación constante de la fuerza laborá|, no
sólo para competir en el mercado de trabajo, también para aprovechar el potencial de los
avances. Ol¡v¡a Segura, socia de Asesoría en Capital Humano y Gestión del Talento de
KPMG Méx¡co, señaló que el reentrenamiento de la fuerza laboral será relevante para
acceder a las nuevas oportunidades que creará la adopción de tecnología,213

Para enfrentar este nuevo panorama global, se han creado dist¡ntas herram¡entas como
la capac¡tac¡ón del método "upskilling" y "reskilling", el primero ¡mplica adquir¡r nuevas
destrezas y competencias relacionadas con nuestro trabajo o posición actual, la segunda

2oesegundo LP, Baja produ«¡'n 160,6 por falta de talento en Tecnologfas de la lnformadón,13 de marzo de
2023,.Diario MX Disponible enl

.L:L¿9l12¡18.¡ttrl Consultado el 5 de octubre de 2023.

210 Gamboa J Empresas mexianas afectadas por falta de personal capacitado Revista ConsultorÍa 17 de
marzo de 2023 .Disponible en
enrhttpsrrtev¡staconsul
Consultado el 5 de octubre de 2023.
211 zamarrón I Empresas en Méx¡co sufren para cubrir vacantes de tecnología, estos son los perf¡les mas
dtñciles de encontrar 4 de enero de 2023 Dispon¡ble en:

Consultado el 5 de octubre de 2023.
2r2 Zamarrón I, Op Cit
213Ibídém
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se centra en desarrollar habilidades y competencias orientadas a una nueva posición o
empleo. Algunas empresas han comenzado a utilizar estos métodos para elevar su
capacidad de competenc¡a. Un estudio realizado por el Instituto Mckinsey Global,
demuestra que el 77o/o de las empresas encuestadas llevarán a cabo este tipo de
proced¡m¡entos en aproximadamente 30% de su fueza de trabajo.2ra

La transformación digital definirá los trabajos del futuro y brindará a las empresas a
contribu¡r a la recuperación económica, pero esto sólo se logrará si se comienza a
proporcionar a los empleados lo necesario para asum¡r los roles que se crearán.

Otro tema que es importante abordar, es el de crear programas de capacitación y
desarrollo de habilidades emocionales para los trabajadores; ya que su b¡enestar
emocional tiene un impacto directo en su desempeño laboral y en la productividad de las
empresas. En ese sentido, la firma Affor Health estimó que, en México menos del 10olo de
los trabajadores puede acceder a servicios espec¡alizados de salud mental; esta c¡fr¿
incluye a las grandes ciudades como Monterrey, Guadalajara y Ciudad de México, la
disponibilidad d¡sminuye en las áreas más pequeñas del país.2rs

Así mismo, reveló con los datos del "Barómetro de la salud mental de los trabajadores en
México", que el 349o de la fuerza laboral sufre trastornos mentales debido a las condiciones
laborales, esto medido de acuerdo con los resultados de las encuestas de la NOM-035
sobre factores de riesgo psicosocial en el entorno laboral.2r6

Estos datos preocupantes se suman a otras estadísticas alarmantes proporcionadas por la
Asociación Psiquiátrica Mex¡cana, el INEGI y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en
las que se muestra que, durante la última década ha habido un aumento constante del
16vo en los casos de suicidio, el 110rb del gasto dest¡nado a la atención de discapacidades
laborales está relacionado con trastornos mentales y solo el 2olo del presupuesto de salud
se destina al tratamiento de la salud mental de la población mexicana.2rT

La falta de profesionales especializados en salud mental, como psicólogos, terapeutas y
psiquiatras, y la falta de atención a los factores de riesgo psicosocial en el entorno laboral,
t¡ene un alto costo para la economía nacional, estimado en cerca de 16 m¡llones de pesos
anuales.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley Federal del Trabajo para agregar como obligación de los patrones,
el proporc¡onarles a sus trabajadores programas de capacitación y desarrollo de

2r'Hernández c, Ningún tmbajador quedatá exento de usar la tecnología: La impodancia del
reentrenamiento, 29 de noviembre de 2022, Méx¡co, El Economista Disponible en:

i¿,
I Consultado el 5 de octubre de 2023.

21s Morales F, Atenc¡ón de salud mental, un pr¡vilegio sólo pan el 10Eo de los tnbaiadores en Méx¡co, L8 de
abril de 2023, El Economista¡ México, Disponible en:

@ Consultado el 5 de octubre de 2023.
216 Ibidem
2r7 Líderes mexicanos, ¿Cómo está la salud mental de los trabajadores mexicanos?, 7 de abtil de 2022,
Revista Líderes Mexicanos. Disponible en:

Consultado
el 5 de octubre de 2023.
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habilidades técnicas para el manejo de las nuevas tecnologías; así como el de
programas que estén encaminados en desarrollar sus habilidades emocionales.

Propuesta: fomentar la implementación de horarios flexibles y teletrabajo, en la
medida de lo posible, para permitir a los trabajadores conc¡liar sus responsab¡lidades
laborales con sus obligaciones famlllares y personales. Para ello, s€ establecerán
tiempos dentro de la Jornada laboral para la part¡c¡pac¡ón recreativa ambiental
impulsada por los empleadores.

Línea de acción: impulsar políticas públicas y marcos legales para permit¡r a los
trabajadores conciliar vida laboral y personal, reducir el estrés y mejorar la product¡vidad.

A, RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2ls en sus artículo 6 y
7; la Declaración Un¡versal de los Derechos Humanos2rs en sus artículos 22 y 23, así como
la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos22o en sus artículos 24 y L23
reconocen el derecho universal de toda persona altrabajo, escog¡do de manera libre y en
cond¡c¡ones equitativas y sat¡sfactorias, con una intermed¡o en cuanto a su duración, por
lo que se reconoce de igual manera el derecho al descanso y al disfrute del tiempo libre.

La activ¡dad laboral ocupa casi un tercio del tiempo de las personas en edad productiva,
por lo que es un lapso considerable que no puede pasar desapercibido, el trabajo es la
actividad que sirve para potenciar las habilidades y capacidades de los individuos además
de servir como impulso para el desarrollo humano y la realización de las personas.

Asimismo, el trabajo es visto como un medio para contribu¡r a la sociedad, en el que las
personas deben comprender que la labor que real¡zan es su trabajo es importante para la
organización, y que estas acciones son valoradas, por lo que la actividad laboral también
otorga d¡gnidad a las personas.

Por mucho tiempo la principal característ¡ca de la relación laboral en los centros de trabajo
era la presencia de las personas en las áreas bajo dependencia directa del empleador. El
desarrollo de las tecnologías de la información, así como los largos t¡emposde traslado a
los centros de trabajo, llevaron a la creación de una nueva forma de relaciónlaboral llamada
Teletrabajo que prescinde de la presencia de los trabajadores en los centros de trabajo,
logrando efectuar tareas y actividades desde su hogar o cualquiera otra parte del mundo.

De igual forma, la crisis sanitaria por la pandemia generada por el Covid-lg ha puesto en
primer plano esta modalidad de teletrabajo como consecuencia de las medidas sanitarias
de distanciamiento social. Esta modal¡dad a través de sus diferentes herram¡entas ha
permit¡do a los trabajadores la oportunidad de adm¡nistrar mejor sus tiempos e incluso la
oportunidad de compartir con sus familias en horarios que habitualmente se pasaban
deten¡dos en el tránsito o en el trayecto de ida y regreso a los centros laborales.

2ro Artículos 6 y 7 Pacto Internac¡onal de Derechos civiles y PolÍticos
21e Artículos 22 y 23 Declaración Unlversal de Los Derechos Humanos.
220Artículos 24 y 123 Constltuclón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos
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Aunado a todo lo antes menc¡onado, es importante considerar que el trabajo tanto en
modalidad presencial como virtual trae consigo dificultades y retos para las personas, las
exigencias laborales comúnmente se encuentran estrechamente relacionadas con el
estrés y problemas de sueño, ocasionando que las personas enfermen y rindan menos.

Una excesiva carga de trabajo acompañada por el estrés laboral termina por absorber la
vida personal de los individuos, agregándoles más dificultades de las que ya cuentan. Por
lo que es importante la recreac¡ón y el desarrollo del ámbito personal en los tiempos
libres, ya que el desempeño de la activ¡dad laboral debe ser sólo una parte de la vida de
las personas, visto más como un medio que como un fin.

B, CONTEXTO

Datos de la Organización para la cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) señalan
que México ocupa el segundo lugar en cuanto a horas trabajadas entre todos los países
miembros con un total de 2,226 horas en el año 2O22.221 Esta información se traduce en
largas jornadas laborales que imposibilitan conciliar de forma óptima el tiempo de trabajo
y el tiempo libre, siendo este últ¡mo fundamental para la estabilidad física y emocional de
las personas.

Informes de la ENOE al segundo trimestre de 2023, señalan que 6.40/o de las personas
trabajó menos de 15 horas semanales y 25.7o/o más de 48 horas. Sin embargo, el mayor
porcentaje de las y los ocupados 45.7o/o trabajó de 35 a 48 horas a la semana, de igual
forma, si se compara este m¡smo grupo con lo informado al segundo trimestre de 2022,
se observa que existen un incremento del 0.3olo, lo anterior se traduce en un alza de 67L
mil personas nuevas que laboran en este intervalo de horas.222

Datos del Instituto Mexicano del Seguro Social mencionan que el 75o/o de los mexicanos
padecen fat¡ga por estrés laboral, superando a países como China y Estados Unidos,223
asimismo datos de OCCMund¡al y la Asociación Nacional de Internet Mx señalan que en
2021- el630/0 de las personas han sufrido estrés laboral en los últimos dos años.22a

De ¡gual forma, información de la OCDE menciona que en 2023, 27.Oolo de los empleados
mexicanos tienen un trabajo remunerado con horarios muy largos, la tasa más alta de la
OCDE, Asimismo, los empleados de tiempo completo ded¡can 13.5 horas en promedio de

22t oEcD. Employment - Hours worked - s,F. oEcD.. https://data,oecd,org/emp/hours-worked.htm.
consultado el 5 de octubre de 2023.

z2lnstituto Nacional de Estadística y GeogEfía (INEGI). C-omunicado de Prensa, Encuesta nac¡on¿l de
ocupación y empleo - INEGI, August 28 de

Consultado el 5 de octubre de 2023, .

z23lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS) Estrés Laboral.
consultado el 5 de octubre de 2023.

s.F IN.|SS

zaAsociac¡ón de tntemat Mx Estrés Laboral en Mexrco septiembre de 2021 Consultado eni

gOgz13620ly0.pdf Consultado el 5 de octubre de 2023.
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su día al cuidado personal y al ocio, un promed¡o bastante bajo si se compara con otros
países como Italia que dedica 16,5 horas.225

C, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Implementación de horarios flex¡bles y esquemas de teletrabajo con el fin de permitir a
las y los trabajadores conciliar sus responsabilidades laborales y familiares.

Propuesta: promover la creación de empleos con enfoque verde para fomentar el
reso económico del país, gen€rar entornos de trabajo decentes y opoftunidades

de ingreso con un ¡mpacto amblental reducido en todos los sectores económicos.

Línea de acción: impulsar políticas públicas y leyes que incentiven la creación de
empleos con enfoque medioambiental.

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

La creación de empleos verdes se basa en la idea de que la sostenibilidad amb¡ental y el
crecimiento económico pueden coexist¡r armoniosamente, a través de la inversión en
tecnologías limpias, la eficienc¡a energética y la adopción de prácticas comerciales
responsables desde el punto de vista ambiental.

Transitar hacia la consolidación de empleos verdes no sólo es una necesidad ética para
preservar nuestro planeta, sino que también es una oportunidad estratégica para el
desarrollo económico a largo plazo.

Los empleos verdes son ¡nherentemente más sostenibles y, por lo tanto, tienden a ser
empleos de calidad, por lo que los trabajadores en estos campos a menudo disfrutan de
salarios competitivos y condiciones laborales seguras. Además, la diversidad de empleos
verdes abarca desde la fabricación de paneles solares y la gestión de residuos hasta la
restauración de ecosistemas y la planificac¡ón urbana sostenible, lo que crea
oportunidades de ingreso para una amplia gama de personas, ¡ndepend¡entemente de
su n¡vel de educación o exper¡enc¡a.

La creación de empleos con enfoque verde también está intrínsecamente vinculada a la
reducción del impacto amb¡ental. La adopción de energías renovables, la mejora de la
efic¡enc¡a energét¡ca en la industria y la promoción de prácticas agrícolas sostenibles son
solo algunas de las formas en que estos empleos contribuyen a la reducción de la huella
ecológica. Esto no sólo beneficia al entorno natural, sino que tamb¡én puede d¡sminuir los
costos a largo plazo para las empresas y el gobierno, al reducir la dependencia de recursos
fin¡tos y la mitigación de los riesgos asociados con la contaminación.

B, CONTEXTO

ü OECD, wo¡k-life balance - s,f OECD, Consultado en:
Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Los empleos verdes, según la Organización Internacional del Trabajo (OIT¡uze son puestos
de trabajo que contribuyen a la conservac¡ón, restauración y mejora de la calidad del
medio ambiente en cualquier sector económico, En este sentido, los empleos verdes
reducen el ¡mpacto amb¡ental de las empresas y de los sectores económicos aumentando
la eficiencia del consumo de energía, materias primas y agua, descarbonizando la
economía y reduciendo la emisión de gases de efecto invernadero, minimizando o
evitando cualquier forma de residuo y contam¡nación, restaurando los ecosistemas y la
biodiversidad, y perm¡ten adaptarse al camb¡o climático.

Datos del informe OIT/PNUMA,/CSI/OIE "Hacia el Desarrollo Sostenible" del Programa de
las Nac¡ones Un¡das para el Medio Ambiente, indican un ¡ncremento del 0.5 a 2o/o,lo que
se traduciría en un aumento de 15 a 60 millones de nuevos puestos de trabajo.

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

La creación de empleos con enfoque verde es esencial para el progreso económico
y ambiental del país.

Impulsar reformas a diversas leyes; en primera instancia integraremos un nuevo
supuesto para acceder a ¡ncentivos fiscales para empleadores que transiten hacia
una economía más verde a través de la generación de empleos verdes, esto
med¡ante la modificación al artículo 21 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente,

Reformar el aftículo 153-J de la Ley Federal delTrabajo para elevar la productividad
en las empresas, incluidas las micro y pequeñas empresas, mediante programas
que incentiven la adopción de criterios de economía y empleos verdes.

Incluir un nuevo supuesto a los objetivos de las políticas públicas para la mitigación
considerados en el artículo 33 de la Ley General de Cambio Climático, para
desarrollar ¡ncentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y
consolidación de industrias y empresas que impulsen los empleos verdes.

Propuesta: fomentar y fortalecer la creac¡ón de trabajos en las PYMES con enfoque
verde que contribuyan al mantenimiento sosten¡ble del med¡o amb¡ente y desarrollo
social.

Línea de acc¡ón: promover políticas públicas que ayuden a generar oportun¡dades
laborales desde las PYMES, mediante un enfoque medioambiental.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En nuestro país existe una ¡mportante área de oportunidad en materia de trabajos verdes
y consideramos las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (mipymes) son un gran nicho
de desarrollo para los mismos por lo cual, es fundamental garantizar que la legislación de

2260Íl Pregunbs frecuentes sobre empleos verdes, Otganizac¡ón Internacional delTrdbajo, s,f Disponlble enl

Consultado el 5 de
octubre de 2023.
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nuestro país cuente con las disposiciones adecuadas para su fomento y fortalecimiento,
por lo que consideramos necesario se establezcan acciones puntuales para lograrlo.

B. CONTEXTO

De acuerdo con la OIT, para 2030 se crearán 24 millones de trabajos nuevos a nivel global,
siempre y cuando se adopten e implementen prácticas sostenibles.22T El Instituto Nacional
de Estadíst¡ca, Geografía e Informática señala que en nuestro país existen 148,024
microempresas; 98,917 pequeñas empresas; y 19,329 medianas empresas,228

TIII¡IERo DE E FfiEsAE FoR TA AÑo
20,21

lilolá: So c.ll.ldanen .m¡caD€rnprBer h3 snFÉe con arb a 10 paÉo¡¡8
ocl¡pa&s.

Fu6¡rl€: llGcl. Enqr6aia Nador¡rl ds Frlano¡ rlBnlo de las EñprÉ* (E¡¡AFIN) gr21

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer acciones puntuales que permitan a las micro, pequeñas y medianas
empresas fomentar y fortalecer Ia creación de trabajos verdes que contribuyan al
manten¡miento sostenible del medio ambiente y al desarrollo social de nuestro país.

Reformar la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa para establecer que es objet¡vo de la Ley promover el fomento y
fortalec¡m¡ento de MIPYMES que se or¡enten a la generación de trabajos verdes, así
como establecer que en la planeación y ejecución de polít¡cas y acciones de fomento
para la competitividad de las MIPYMES deben fomentarse y fortalecerse aquellas
que se or¡enten a la generac¡ón de empleos verdes.

Propuesta: establecer una regulación integral que promueva el uso ético y
responsable de la int€l¡gencia aÉificia! en el lugar de trabaio, con el objetivo de
proteger los empleos y garantizar una trans¡ción justa hac¡a una economía impulsada por
la tecnología.

Línea de acción: establecer salvaguardas para garantizar que la implementac¡ón de la
Inteligencia Artificial no resulte en una pérdida masiva de empleos y que las decisiones
sobre automat¡zac¡ón se tomen de manera equ¡tat¡va y responsable.

227organ¡zación de las Naciones Unidas (oNU),, Empleos verdes: la únl@ soludón vlable. s.f oNU obtenido
de Consultado el 5 de octubre de 2023.

de Estadística y Geografn (INEGI). TICAS A PROúSTTO DEL DÍA DE LAS228Instituto Nacional
MICROEMPRESAS Y
octubre de 2023.

LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESI S. 26 de jun¡o de 2023,INEGI Consultadoel5de

httosr//www.ineoi.oro.mx/contenidoskaladeorensa/aorooosito/2023/EAP DIAMIPYMES.odf
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A. RETOS Y OPORTUNIDADES

Uno de los principales temores asociados con la Inteligencia Artificial (IA) radica en su
capacidad para reemplazar empleos humanos, ya que a medida que la automat¡zac¡ón se
expande, algunas tareas prev¡amente desempeñadas por seres humanos pueden ser
real¡zadas por s¡stemas de IA. Esto ha generado preocupaciones acerca de la pérdida de
empleos en d¡versas industrias y sectores,

Algunos expertos argumentan que podría desplazar a los trabajadores humanos, m¡entras
que otros sostienen que abrirá nuevas oportunidades y conducirá a un aumentoen la
productividad y el crec¡m¡ento económico. En cualqu¡er caso, es innegable que la IAtendrá
un impacto profundo en el mercado laboral y en las habilidades requeridas para prosperar
en este entorno en constante evolución.22e

:I

A nivel global, la regulación de la IA varía. En abril de 2021, la Comisión Europea presentó
un proyecto de ley con el propósito de garantizar el desarrollo y la apropiada util¡zac¡ón
de la IA. Esta iniciat¡va representa un esfuerzo para establecer un marco normativo y legal
unificado en la región.

Este proyecto es pionero a nivel mundial y se integra plenamente en la estrategia dig¡tal
de la Unión Europea. Su implementación tiene como objetivo principal crear un entorno
seguro y eficiente para el desarrollo y uso de la IA, con el potencial de generar beneficios
significativos en áreas críticas como la atención médica, el transporte, la manufactura y la
energía. Es ¡mportante destacar que esta ¡niciativa busca asegurar el correcto
func¡onamiento del mercado único, promover el desarrollo de s¡stemas confiables y
prevenir la fragmentación del mercado.

Este marco propuesto se basa en un s¡stema de categorización que evalúa el nivel de
riesgo de las plataformas de IA, definiendo cuatro niveles: mínimo, limitado, alto e
inaceptable. Es relevante resaltar que cada n¡vel conlleva regulaciones distintas, desde
requisitos mínimos de transparencia hasta prohibiciones completas.

No obstante, a pesar de que el proyecto de ley ha recibido la aprobación del Parlamento
Europeo, todavía queda un camino por recorrer. Por otro lado, Estados Unidos ha
adoptado un enfoque de menor intervención, centrándose en fomentar ¡nvers¡ones y el
desarrollo de la IA. Porsu parte, el Reino Unido está trabajando en su propia iniciativa.23o

c, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Promover la capacitación y educación de profesionales en este campo.0

22s Ahmed Banafa&nbsp; &nbsp; &nbspj &nbsp; &nbspi &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbspi
&nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbspj &nbsp; &nbsp; &nbsp; &nbspi &nbsp; &nbsp; &nbspi &nbsp; &nbspt &nbspj Prof
Ahmed Banafa, IoT, Ahmed Banafa, and Prof. Ahmed Banafa, IoT,'La Repercus¡ón de La Ia En El Futuro Del
Trabajo." OpenMind, April 26, 2023.
httpsr//www.bbvaopenmind.comtecnolog¡a/inteligencia"artificiaUrepercusion-ia-futuro-trabajol
230 Pérez, Rafael. "Ee. Uu. y La Unión Europea TrdbaJan En l,Jn Código de Regulación Para La Inteligenc¡a
Artificial." France 24, June l, 2023.
httpsi//www.france24.com/es/europa/20230601-europa-y-ee-uu-trabajan-en-un-c%C3%83digo-de-regulac¡%C
3oóB3n-pa ra-la-intel¡ gencia-artifi cial.
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Creación de un marco normativo enfocado en aspectos éticos y responsables de la
IA, incluyendo la transparencia en los algoritmos, la prevención de sesgos y
discr¡minación, y la rendición de cuentas de los sistemas de IA.

II. INTEGRACIóNECONóMICAPARATODOS

Promouer alianzas entre e! gobierno, el sector empresar¡al y las ¡nstituciones
académicas para diseñar e ¡mplementar programas de capac¡tac¡ón y
formación de personal especializado en áreas demandadas por las empresas
extranjeras, con el fin de que los trabajadores mex¡canos tengan mejores
opoÉunidades.

l

3

¡

:l Creación de al¡anzas entre el sector público, privado y académ¡co para
¡ncent¡var el neanshor¡ng en lrléxico; de se promueva la capacitación
de la poblac¡ón y su consecuente
instaladas en México.

empresas extranjeras

o Establecer la Ley de Fomento a la Relocalización Cercana de Industrias y al
Desarrollo de Cadenas de Sum¡nistro en Terr¡torio Nac¡onal, misma que tendrá
como propósíto fomentar y fac¡l¡tar el tras¡ado de industrias ub¡cadas en otros
países al territorio nac¡onal, así como hacer crecer Ia economía, el empleo y
desarrollar una cadena de proveedores locales de
subcomponentes y sen ¡cios para multipl¡car los benefic¡os
nacional.

com
ala

ntes,
omla

Línea de acc¡ón: impulsar el desarrollo económico en México, a partir de acciones en
materia de política pública y legislativa, con el fin de formar alianzas entre el sector
público, privado y académico para fomentar el nearshor¡ng y la capacitación de la
población. Asim¡smo, brindar certeza jurídica al proceso de reubicación de industrias
ubicadas en otros países al territorio nacional, mediante el establecimiento de Ia Ley de
Fomento a la Relocal¡zación Cercana de Industrias y al Desarrollo de Cadenas de
Suministro en Territorio Nacional.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El fenómeno del nearshoring sitúa a México en una coyuntura histórica sin precedentes,
que constituye una oportunidad única que posiblemente no se vuelva a presentar. Esta
estrategia es tan ventajosa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) calcula que
México podría ser el país que más se beneficie de la relocalización, con un estimado de
alrededor de 35,000 millones de dólares.

A su vez, se est¡ma que al menos el 82olo de las exportaciones der¡vadas del nearshoring
estarán vinculadas al comercio de bienes, mientras que el 12olo corresponderá a servicios.
En este contexto, las principales industrias de la región con un amplio campo de
oportun¡dad incluyen Ia automotriz, textil, farmacéutica y el sector de energías
renovables.
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Es preciso indicar que los economistas anticipan que, si México capitaliza las ventajas del
nearshor¡ng, existe la posib¡l¡dad de replicar el porcentaje de crec¡miento alcanzado en
2022, que fue del 30/o. No obstante, en caso de que esto no ocurra, se estima que la tasa de
crecimiento anual del PIB sería del 1.5olo.

En tales c¡rcunstancias, uno de los grandes problemas que presenta esta real¡dad deviene
a partir de una perspectiva limitante con respecto al proceso de relocalización e
inversiones. Esto se debe, en pr¡mer lugar, a que los fondos asignados en Estados Unidos
tienen un límite de disponibilidad y no son susceptibles de renovación. Además, estos
recursos tienen un horizonte temporal definido, ya que deben ser utilizados dentro de un
período de años determinado.

En ese sentido, aunque no se puede precisar una fecha exacta de caducidad, esta ventana
podría cerrarse en un lapso de entre cinco y siete años. Asimismo, cabe señalarque México
actualmente no dispone de naves industriales disponibles. No obstante, ex¡ste la
posibil¡dad de construir nuevos parques industriales.

En este contexto, México se enfrenta al desafío de aprovechar de manera más efectiva el
nearchoring. Para lograrlo, es esencial invertir en educación superior para desarrollar la
mano de obra necesaria para las industrias. Además, se requiere inversión en
infraestructura de transmisión eléctrica, así como en infraestructura carretera, aduanera,
ferroviaria, portuar¡a y aeroportuar¡a. Pero lo más importante res¡de en promover
estrategias que involucren al sector privado, público y académico, con el objetivo de
impulsar el empleo mexicano y garantizar condic¡ones laborales óptimas,

B,

El nearshoring es un fenómeno que cons¡ste en la relocalización de la producción de bienes
y servicios de países lejanos a otros más cercanos, como México, para reducir costos y
mejorar la logíst¡ca de transporte ¡nternac¡onal. México se ha vuelto más atractivopara la
manufactura proveniente de Asia debido a la cercanía geográfica con Estados Un¡dos,
Centroamérica y América del Sur, el costo de la mano de obra, la guerra comercialentre
washington y Pekín, y las ventajas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(T-MEC).

En ese sentido, la búsqueda de perfiles idóneos para puestos clave, especialmente
aquellos relacionados con la digitalización, se ha vuelto un desafío considerable. La
capacidad de tener personal en cualquier parte del mundo gracias al trabajo a distancia
ha llevado a las empresas a explorar talento extranjero para llenar puestos altamente
especializados,

Según una encuesta realizada por Indeed a princ¡pios de este año, el 54olo de las empresas
operantes en el país ya están en la búsqueda de talento remoto en otras partes del mundo
para satisfacer sus necesidades de contratación. Madalina Secareanu, gerente senior de
Comunicación Corporativa de la plataforma en Lat¡noamér¡ca, señaló que la situación en
México en este 2023 presenta ciertas particularidades; existen algunas competenc¡as
que aún no se han desarrollado completamente en comparación con la experiencia y
educación de otros países.

Desde la perspectiva de los reclutadores consultados, las competencias más desafiantes
de encontrar en la fuerza laboral local están relacionadas con la ciberseguridad, el
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desarrollo de software y programación, las finanzas y la habilidad de comunicarse en un
segundo ¡dioma.

De acuerdo con el último informe global de Deel, la contratación ¡nternac¡onal en
Latinoamérica ha experimentado un crecimiento del 1619o gracias a la adopción del
trabajo a distancia. Las empresas en México están enfocadas en la búsqueda de talento
remoto en el extranjero, principalmente para ocupar pos¡ciones como ingenieros y
desarrolladores de software, espec¡alistas en estadísticas y profesores en linea.

c, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Fortalecer la educación superior para garant¡zar que la fuerza laboral esté
debidamente capacitada y calificada para las demandas de las industrias. Esto
incluye la actualizac¡ón de programas académicos y la promoción de la formación
técnica y espec¡alizada.

Incorporar incentivos específicos que promuevan práct¡cas sosten¡bles y
respetuosas con el med¡o ambiente en las ¡ndustr¡as reubicadas, con el fin de
minimizar el impacto negativo en la naturaleza.

Buscar la diversificac¡ón de los mercados a los que las industrias reub¡cadas
exportan sus productos, para reducir la dependencia de un solo mercado y
minimizar r¡esgos económicos,

Implementar medidas eficaces de simplificación de trámites para acelerar la
apertura de nuevas operaciones y reducir la burocracia asociada a la reub¡cación.

Garantizar la estab¡l¡dad jurídica y regulator¡a a largo plazo para dar confianza a las
industr¡as relocalizadas y minimizar riesgos legales,

0

n

o

n

o

Propuesta: creación de un programa para apoyar el acceso y permanencia en el
mercado laboral de personas con discapacldad, de mujeres y jóvenes que se
encuentren en situación de vulnerabilidad, med¡ante la capac¡tac¡ón técn¡ca y el
establecim¡ento de al¡anzas con empresas que los contraten.

Línea de acc¡ón: establecer alianzas entre el sector público y privado para garantizar el
acceso y la retención en el mercado laboral de personas con d¡scapacidad, mujeres y
jóvenes en situación de vulnerabilidad.

A, RETOSYESCEI{ARIOSA FUTURO

Según datos de la ENOE del INEGI, en el pr¡mer trimestre de 2023, la tasa de
desocupación en México fue del 3.5ol0231. Dicha realidad se inserta en un panorama, donde
las personas con d¡scapacidad enfrentan barreras para acceder al mercado laboral. En ese

23lCanales Cerón , A. Población y Desarrollo , 31 de agosto de 2017. Santiago de Chile CEPAL

Consultado el 5 de octubre de 2023.
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orden, según el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (CONADIS), en 2O2L sólo el 28olo de las personas con d¡scapacidad en edad
laboral estaban empleadas232.

Por su parte, las mujeres tamb¡én enfrentan desigualdades en el mercado laboral en
México. De acuerdo con datos de la ENOE, en el primer trimestre de 2023, la tasa de
participación económica de las mujeres fue del 43.9ol0, mientras que la de los hombres fue
del77 .4o/o.

En ese sent¡do, la persistente brecha salarial entre hombres y mujeres se sitúa como otro
de los retos a abordar enmarcados en esta situac¡ón, ya que erradicarla es fundamental
para garantizar la igualdad de oportunidades en el empleo remunerado.

De acuerdo con cifras del IMCO233 Méx¡co se posicionó en el lugar 33 de 146 países en
materia de brecha salarial por razón de género, lo cual representa un retroceso de dos
posiciones, a nivel global, en comparación con 2022. A su vez, en cuanto a los países de
América Latina y el Caribe, nuestro país también descendió dos lugares, al ubicarse en la
sexta posición de 22 países.

RÁnking para Amérlca Látln.y olCar¡be
Pontala

lxr- x ETTEEEE #==lE =f[t
Brecha salar¡alen Amér¡ca Lat¡na y elCar¡be

FuenterlMCO

Es prec¡so señalar que si bien ningún país ha logrado alcanzar una paridad total, en
nuestro país la brecha más significat¡va se encuentra en la tasa de participación laboral.
Actualmente, un 760/o de los hombres forman parte de la fuerza laboral, mientras que sólo
un 44o/o de las mujeres lo hacen. Además, en cuanto a los niveles de ingreso promedio y
equidad salarial, México se ubica en las pos¡c¡ones Ll2y lL7 respectivamente.

232 comisión Económica para América Lat¡na (CEPAL), Cohes¡ón soclal y ctesarrollo soc¡al inclus¡vo en
Amérlca 2 de noviembre de 2015.
httpst//wwwceoal.oro/sites/default/files/evénts,/files/desarrollo social inclusivo.odf Consultado el 5 de octubre
dezo23,
233staff IMco. México cae dos posldones en el índ¡ce global de Brecha de Género 2023 del wef,20 de jun¡o de

.
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Brecha salarial a nivel global
FuenterlMCO

Según la OCDE, esta disparidad se agrava aún más cuando examinamos los ingresos
anuales netos de hombres y mujeres empleados, debido a que las mujeres tienden a
dedicar menos horas al trabajo remunerado en comparación con los hombres.

En tales circunstancias, los desafios que enfrentamos en este ámbito radican en que las
mujeres están sobrerrepresentadas en empleos a tiempo parcial, lo que d¡sminuye sus
ingresos en función de las horas trabajadas y contribuye a la desigualdad salarial. Por otro
lado, las mujeres suelen tener una alta participación en sectores que ofrecen salar¡os
comparativamente más bajos, como el trabajo de cuidado, al t¡empo que son
subrepresentadas en roles d¡rectivos.

Esta tendencia parece tener sus raíces en el hecho de que, en los países de Ia OCDE, las
mujeres tienden a asumir una mayor carga de responsabil¡dades relacionadas con las
tareas domést¡cas en comparación con los hombres. Estas responsabil¡dades no
remuneradas no sólo restringen el tiempo que las mujeres pueden dedicar al trabajo
remunerado, sino que también l¡mitan sus oportunidades de progresar en el mercado
laboral.

As¡mismo, los jóvenes también enfrentan desafíos en el mercado laboral en México. Según
datos de la ENOE, en el primer trimestre de 2023,|a tasa de desocupación de losjóvenes
de 15 a 29 años fue del 6.90lo.

Por otro lado, cabe menc¡onar que con base en c¡fras y datos del Censo de Población y
Vivienda 2020 del INEGI, en México hay 6,L79,89O personas con algún tipo de
discapacidad, Io que representa el 4.9o/o de la población total del país. De ellas, el 53yo son
mujeres y el 47o/o son hombres23a.

En tales circunstancias, uno de los principales retos que presenta esto reside enestablecer
alianzas con empresas que estén dispuestas a contratar a personas con discapacidad, así
como a mujeres y jóvenes en situación de vulnerab¡lidad. Ello puede

231lnst¡tuto Nacional de Estadfstlca y Geografía. "Discapcidad- Poblac¡ón ,'INEGI , S.F
Consultado el 5 de octubre de 2023.
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requerir un esfuerzo significativo de persuasión y sensibilización por parte de los
responsables del programa.

A su vez, otro reto consiste en la posib¡lidad de mejorar la capacitación técnica de las
personas que partic¡pen en el programa, lo que podría aumentar sus posibilidades de
encontrar empleo y mejorar sus ¡ngresos. En ese sentido, enfrentar este desafío podría
contribuir a reduc¡r las desigualdades en el mercado laboral en México y a promover una
mayor inclusión social, así como aumentar la movilidad social, misma que refiere a un
cambio en la condición socioeconómica de las personas que puede implicar mejoras o
retrocesos en su riqueza, educación, ocupación, ¡ngresos y salud, entre otros.

De acuerdo con esto último, es preciso señalar que según el Centro de Estudios Espinosa
Yglesias (CEEY),74 de cada 100 personas que nacen en hogares pobres, no logran superar
la condición de pobreza en su vida adulta. Por ello, es prec¡so destacar que la movilidad
social en nuestro país es un desafío que no sólo requiere de atención urgente, sino
tamb¡én un nuevo enfoque que cese de ver a aquellos insertos en esta situación como
meras estadísticas y, reconocer que cada uno de ellos es una o un mexicano que vive en
condiciones que nad¡e merece.

T_I

En el segundo trimestre de 2023,la tasa de participación laboral en México fue de 60.20lo,
lo que implicó una disminución de 0.0560/o respecto al trimestre anterioÉ3s. Según el
INEGI, la partic¡pación de las mujeres de 15 años y más en el mercado laboral se vio
afectada por la pandemia, y en 2023 se registró una dism¡nución de 1.5o/o respecto al
mismo periodo del año anterio1236.

En ese marco, es preciso ind¡car que el 70olo de las personas con discapac¡dad en México
no cuentan con un empleo, lo que refleja el alto índice de discrim¡nac¡ón que enfrentan
en lo referente al mercado laboral237. Por otro lado, las mujeres en México enfrentan
cotidianamente una serie de obstáculos por razón de género para su inclusión económica
dentro del sistema laboral. Las brechas salariales, la carga de trabajo no remunerado y
la falta de acceso a oportunidades de capacitación y desarrollo profesionalson algunas de
las barreras que enfrentan en el mercado laboral.238

En ese orden, la falta de acceso a educación y capacitación técnica es una barrera
importante para los jóvenes y las mujeres en situación de vulnerabilidad. La falta de
habilidades y conoc¡mientos técnicos l¡mitan sus oportunidades de empleo y su

235 secretaría de Economía.(sE) México: Econornfa, Empleo, Equ¡dad, c,al¡dad de wcla, Eduac¡ón, salud y
Seguridad Públ¡@. Data México. S.F
httost//www.economia.oob.mx/datamexico/es/orofile/oeo/mexico C-onsultado el 5 de octubre de 2023.
46 Instituto Nacional de Estadíst¡ca y Geografía (INEGD Estadístt¿ s a propósito del día ¡nternac¡onal de la
rnujer de 2O23.INEGI,

Consultado el 5 de
7 marzo

octubre de 2023.
2,7 B, )uarez, Et 7oo/o de las personas cnn discapac¡dad, s¡n empleo, ¿Qué de las otras exclus¡ones?,28 de
febrero de 2022 El Economlsta
https://www.eleconom¡sta,com.mx/capitalhumano/EF70-de-las-personas-con'discapac¡dad-sin-empleo-que-
de-las-otras-exclus¡ones-20220225-oo76,html. consultado el 5 de octubre de 2023.
aa Avila Parra, C. lJn Mundo Del Trabajo Más lndus¡vo En Méx¡co Usando Dato.s Del Mercado Laboral En
Tiernpo Real Banco Mund¡al, '1 de jun¡o de 2023
httpsr//blogs.worldbank,org/es/lat¡namerica/un-mundo-del-trabajo-mas-¡nclus¡vo-en-mexico-usando-datos-d
el-mercado-laboral, Consultado el 5 de octubre de 2023.
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capacidad para mejorar sus ingresos. Por su parte, las personas con discapacidad
enfrentan barreras para acceder al mercado laboral debido a la falta de accesibilidad en el
entorno laboral.23e

C, ÁREASDEoPoRTUilIDAD

Garant¡zar la igualdad de oportunidades y la eliminación de la disparidad salarial
entre hombres y mujeres. Esto incluye la incentivación de la participación
económica de las mujeres, la promoción de empleos de calidad y el apoyo a las
mujeres en roles directivos y sectores mejor remunerados.

Promover que las empresas que estén dispuestas a contratar a personas con
discapacidad y proporcionarles capacitación técnica para mejorar sus percpectivas
laborales.

Abordar la tasa de desempleo de los jóvenes, ¡ncluyendo programas de
capacitación y desarrollo de habilidades que los preparen para el mercado laboral,

Brindar oportunidades reales de progreso a quienes nacen en hogares
desfavorecidos, permitiéndoles superar la pobreza en su vida adulta y contribuir al
desarrollo del país.

3
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n
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Propuesta: apoyar la creación y consolidación de emprend¡m¡entos sociales y
solidarios, que generen empleo, promuevan la inclusión soc¡al y contribuyan al
desarrollo sosten¡ble. Esto med¡ante el acceso a financ¡am¡ento, capac¡tac¡ón y
asesoram¡ento técnico especlalizado.

Línea de acción: respaldar la formación y consolidación de emprendimientos que tengan
un impacto positivo en la sociedad y el med¡o ambiente.

A. RETOSY ESCEÍ{ARIOSA FUTURO

Según el Global Entrepreneurship Mon¡tor, México experimentó un retroceso en las
condiciones para emprender en 2O22, obteniendo una calificación de 3.8 y ubicándose en
la posición número 44 a nivel mundial en términos de facilidad para iniciar un negocio. En
contraste, en 2021, México logró una cal¡ficación de 4.3 en el Indice de Contexto
Empresarial Nacional, situándose en el puesto 30 a nivel global.

Sin embargo, aunque se observó cierto avance respecto al año anter¡or, aún estaba lejos
de la posición más favorable obtenida en 2019, cuando ocupó el puesto número 23 en el
ranking. A pesar de la recuperación en la creación de empresas después de la pandemia,
con un 13olo de la población adulta involucrada en emprendimientos, similara los datos de

23eHechos y cifrcs, ¿Dónde Encontrar Datos sobre Las Desigualdades de Género En El Mundo? Focus 2o3o , 3de marzo de 2023.
Consultado

el 5 de octubre de 2023.
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2019, es importante destacar que muchas de estas ¡niciativas se desarrollan en la
informalidad.

No obstante, el GEM ha revelado que el ecosistema emprendedor ha experimentado un
deter¡oro notable debido a la pandemia, la inflación y las d¡ficultades en el acceso al
créd¡to. Por lo que actualmente, abrir un negocio se ha vuelto una tarea más ardua en
comparación con hace unos años atrás, reflejando lós desafíos adicionales que enfrentan
los emprendedores en el entorno actual.

De modo que en cuanto a los retos que representa esto, es prec¡so ind¡car que uno de los
principales obstáculos -como ya se mencionó- para los emprendedores en México es la
falta de acceso a financiamiento. Por otro lado, la capacitación y asesoram¡ento técnico
especializado, ya que muchos emprendedores carecen de las habilidades y conoc¡mientos
necesarios para llevar adelante su negocio. De igual manera el mercado de
emprendimiento en México es cada vez más compet¡tivo, lo que puede dificultar la
consolidación de nuevos negocios.

Otro desafío para los emprendimientos sociales reside en que t¡enen como objetivo
generar un impacto social posit¡vo, pero medir y demostrar ese impacto puede ser un
reto. Es importante que los emprendimientos sociales desarrollen métricas claras y
efectivas para evaluar su impacto y comun¡carlo a sus stakeholders. Por últ¡mo, a pesar de
que la diversidad y la inclusión son valores fundamentales para los emprendimientos
sociales, todavía hay barreras ¡mportantes para la participación plena y equitativa de
todas las personas. Los emprendimientos sociales deben trabajar activamente para
eliminar estas barreras y promover la inclusión y la diversidad en todas las áreas de su
negocio.

:I

De acuerdo con el estudio "Causas de fracaso en empresas sociales mexicanas", elaborado
por The Fa¡lure Institute, el 83o/o de los emprendimientos con enfoque social ysolidar¡o
sobrev¡ven hasta tres años. Las pequeñas empresas tradicionales tienen un pocomás de
vida -el 80o/o sobrevive hasta c¡nco años, según el centro para el Desarrollo de la
Competitividad Empresarial.2ao

Es preciso indicar que México ha experimentado un aumento en el número de
emprendedores en los últimos años, con un 33o/o de ellos teniendo entre 25 y 34 años. Sin
embargo, el miedo al fracaso impide que 1 de cada 3 mexicanos que quieren emprender
lo hagan. Además, el 660lo de los emprendedores venden menos de $500,000.00 pesos al
año y el 80o/o vende menos de $1 millón al año. El 89o/o de los emprendedores arrancaron
con dinero propio o de su familia, y sólo el 3olo recibieron alguna inversión formal, Por lo
que del total de los emprendedores en México, el 660lo son hombres y el 34olo mujeres.
Además, el 7590 de las empresas cierran antes de los 3 años desde su creación2ar.

240 García de León Robles V . Estos Emprendedores Mex¡canos Lograron ser Rentables (y Ser Sustentables). El

País América, March 7,2023. c¡nsultado en:

er-sustentables.html Consultado el 5 de octubre de 2023.
21 Negocios, Wellcomm Laborator¡o de, 10 Datos Importantes sobre el emprendim¡ento en Méxlco 2022. 70
de enero de 2022 Disponible en

20AhE0l Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Án¡ls o¡ opoRTUf{rDAD

Consolidación y creación de más plataformas de apoyo, incubadoras, aceleradoras
y espacios de cowork¡ng especializados en emprendimientos sociales y solidarios.

Ex¡stencia de redes y comunidades de emprendedores sociales para facil¡tar el
intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas. En ese marco, la
colaboración con el sector académico podría facilitar la investigación aplicada y el
desarrollo de soluciones innovadoras para problemáticas sociales.

Desarrollo de programas de formación y mentoría que fortalezcan las capacidades
empresariales y técnicas de los emprendedores en áreas clave como gest¡ón
empresarial, marketing social, responsabilidad social empresarial y finanzas.

Impulsar el uso de tecnologías emergentes para optimizar procesos, reducir costos
y maximizar el impacto social, así como apoyar el desarrollo de soluciones
tecnológicas que permitan a los emprendimientos sociales medir y demostrar su
impacto de manera efectiva. Ello de la mano de la inclusión digital y el acceso a
herramientas tecnológicas entre emprendedores de sectores vulnerables,

Propuesta: apoyo a la creación de mercados iustos y responsables, a través del
establec¡m¡ento de estándares laborales y amb¡entales.

Línéa de acción: ¡mplementación de estándares laborales y ambientales sólidos, para
promover la creación de mercados que operen de manera justa y responsable.

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

Actualmente, México ostenta el segundo puesto como la economía más grande de América
Latina2a2, sólo superado por Brasil, con un PIB que alcanzó la cifra monumental de 1.2
billones de dólares en el año 2020. Sin embargo, a pesar de este impresionante logro,
México enfrenta a un fenómeno que representa otro de los retos a enfrentar en materia
económica, a saber, Ia pobreza laboral. Se trata de una situación en la que el ingreso
laboral de un hogar no es suficiente para alimentar a todos sus miembros. su
problemática reside en que ésta genera un círculo vicioso en el que por falta de recursos,
los individuos no pueden acceder a alimentos, educación, transporte y por tanto, no
pueden generar recursos para sal¡r de esta situación, lo que se ve reflejado en el
¡mped¡mento de la movilidad social.

Concretamente, según cifras del CONEVAL243, entre el segundo trimestre de 2O22 y el
segundo trimestre de 2023, el porcentaje de la pobreza laboral presentó una disminución
a nivel nacional de 0.50/0, al pasar de 38.3olo a 37.8Vo, respectivamente. No obstante, cabe
señalar que la reducción anual de la pobreza laboral va acompañada de un resultado

2a2Editorial Expansi6n Méx¡co: Economía Y Demografía, Expans¡ón , n.d. Disponible en:
Consultado el 5 de octubre de 2023.

213 CONEVAL, Comunlcado No.8 2023 CONEVAL , 29 de Agosto de 2023.
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/C-omunlcadosprensa/Documents/2023/Comunicado_o8-ITLP_2TRIM_
2023.pdf. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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mixto, a saber un menor aumento en el empleo, un aumento del ingreso laboml per
cáp¡ta de 6.80á, asícomo un aumento en el costo de la canasta alimentaria.

Por otro lado, cabe añadir un aspecto esencial en lo que refiere a la calidad de las
condic¡ones laborales. Debido a que el bienestar en el ámbito laboral es esencial para
fomentar la product¡vidad de los empleados, ya que const¡tuye una condición fundamental
para lograrla. De acuerdo con datos del indice de Salud Mental de Axa 2O2324a, el 670/o
de los trabajadores en México percibe su estado mental de product¡v¡dadcomo moderado,
mientras que sólo el 24o/o se s¡ente altamente productivo, En térm¡nos generales, esto
s¡gnifica que una proporción similar de personas experimenta un buen nivel de bienestar
mental, pero sus resultados laborales se sitúan en un nivel ¡ntermedio.

El informe señala que el entorno laboral puede ser una fuente de estrés, pero subraya
que, bajo las condiciones adecuadas, puede transformarse en un espacio prop¡cio para la
creat¡vidad y el crecimiento de los empleados. Además, se ha observado una relación
directa entre el bienestar personal y las tasas de retención en las empresas. De hecho, un
32o/o de las personas que reconocen enfrentar desafíos en su salud mental han
manifestado su intención de dejar su empleo.

En México, las personas empleadas han identificado cinco elementos que consideran
cruciales para potenciar su productividad mental y su sent¡do de pertenencia en el trabajo.
Estos factores incluyenr

1, Esquemas de trabajo híbridos.
2. Programas de apoyo a la salud mental proporc¡onados por las empresas.
3. Mayor autonomía en el manejo de sus cargas laborales.
{. Apoyo para el desarrollo de habilidades.
5. Claridad en cuanto a los objetivos y propósitos de sus tareas.

El informe destaca que en años recientes, var¡os factores han contribu¡do a una mayor
conciencia sobre la salud mental tanto entre las personas como en las empresas. Estos
¡ncluyen la pandemia de Covid-19, el fenómeno conocido como "la gran renuncia", que ha
llevado a muchas personas en economías avanzadas a dejar sus empleos en busca de
mejores cond¡c¡ones laborales, así como la crisis inflacionaria y su impacto en el costo de
vida. Tanto las personas como las empresas están reconociendo que el estrés, el
agotamiento y la deteriorada salud mental son perjud¡c¡ales para el negocio.

[I

En Jalisco, se han implementado d¡versas leyes y normas ambientales para garant¡zar la
disminución de los impactos ambientales asociados a la generación de residuos sólidos
urbanos. Además, el Programa Nacional para la Prevenc¡ón y Gestión Integral de los
Residuos 2022-2024 tiene como objetivo incrementar la capacidad del mercado de
reciclaje de residuos sól¡dos urbanos en todo el país.

u4 AxA Seguros. Estud¡o Intemacional AXA Salud y Blenestar Mental , n.d.
httpsr//servic¡os.axa.es/documents/77635712433567UEsíudio+lnternacional+AXA+Salud+y+bienestar+mental,p
dí39cd6318-6a8d-64b3-55aa-787ed249c0e6?t= 1671788444496. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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En cuanto a los estándares laborales, el Banco Mundial reconoce la importancia de la
creación de empleos y la generación de ingresos en la búsqueda de la reducción de la
pobreza y el crecimiento económico inclusivo2as.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

D¡versificar la económica para reducir la vulnerabilidad a las fluctuaciones en estos
sectores.

Fomentar entornos favorables para la inversión extranjera y nacional, así como
simpliñcar los trámites burocráticos para las empresas, lo que podría generar más
empleos y aumentar el creclm¡ento económico,

Implementar programas de apoyo a la salud mental y crear entornos de trabajo
que reduzcan el estrés y el agotamiento.

Adopción de esquemas de trabajo híbridos y la promoción de la autonomía pueden
mejorar la calidad de vida de los empleados y su productiv¡dad.

Ofrecer oportunidades de desarrollo profesional y habilidades específicas puede
aumentar la satisfacción laboral y la retención de empleados,

o Simplificar los trám¡tes y procesos administrat¡vos necesarios para !a
y operación de micro y pequeñas empresas. Esto med¡ante la implementación
de plataformas d¡g¡tales para real¡zar trámites en línea, reducir la burocrac¡a,
aga/,zar los procedimientos de reg¡stro y licenciamiento, y fac¡l¡tar el
cumplimiento de las obl¡gaciones tr¡butar¡as y laborales.

o Creación de yentan¡llas únicas conjuntas de los tres órdenes del gobierno para
trámites habilitantes, y la ¡mplementación de trámites en línea bajo el principio de
protesta de decir verdad.

Línea de acción: promover la simpl¡ficación de los procedim¡entos administrativos y
habilitantes, al t¡empo que se promueve la adopción de trámites en línea basados en la
confianza de la declaración veraz.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En Jal¡sco, la simplificación de trámites para las empresas es una necesidad urgente
debido a los problemas que la falta de esto causa. Las dificultades a las que se enfrentan
las empresas en los trámites burocráticos son factores que evitan que las empresas se
formalicen, lo que limita su crecimiento y desarrollo. Según expertos, la falta de

z5 Banco Mundial (BM). Estándares Amb¡entales y Sociales IEAS). BM , 30 de marzo 2023.

!0e$elú0tL§0§ial§¡a!üIrLi Consultado el 5 de octubre de 2023.
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conocimiento en el mercado, la mala administración del negocio, la falta de capital de
trabajo y problemas para conseguir financiamiento son algunos de los principales
problemas a los que se enfrentan las PyMEs en México en torno a esta materia.

De modo que para promover la competitividad y el crecimiento de las empresas, es
necesario s¡mplificar los trámites y reducir los requisitos exces¡vos. S¡n embargo, ello nos
posiciona frente a una ser¡e de retos entre los que se encuentra una mayor eficiencia y
transparencia en los procesos, la implementación de tecnología es fundamental para la
simplificación de trámites, entre otros.

[I

Según el Banco Mundial, México ocupa el lugar 124 de 190 países en el ranking de facilidad
para hacer negocios2a6. De acuerdo con una encuesta realizada por el INEGI, el 600/o de
las empresas en México considera que los trámites y regulaciones son un obstiáculo para
su crecimiento2aT. La falta de simplificación de trámites también afecta laformalización de
las empresas, ya que solo el 43o/o de las empresas en Méx¡co están formalmente
registradas2as.

La informalidad en México y Jalisco, es un problema importante, ya que el 560lo de la
poblacióneconóm¡camente activa trabaja en la economía informal2ae. La simplificación de
trám¡tespuede tener un impacto pos¡t¡vo en la economía mexicana, ya que puede
aumentar laformalización de las empresas y reducir la corrupción, lo que a su vez puede
aumentar elcrecimiento económico.

DE OPORTUNIDAD

Promover la implementación de tecnología para la simplificación de trám¡tes.

c.

3

Reducir los requisitos exces¡vos y simplificar los procesos para que las empresas
puedan realizar los trámites de manera más eficiente.

Capacitar a los funcionarios públicos encargados de los trámites para que puedan
realizarlos de manera más efic¡ente y efect¡va.

Impulsar la existencia de plataformas dig¡tales intuitivas y accesibles que permitan
a las micro y pequeñas empresas gestionar trámites de manera eficiente,
reduc¡endo tiempos y costos.

Generar alianzas entre el gobierno, instituciones educativas, y el sector privado
para ofrecer capacitación, mentoría y apoyo técnico a las MIPYMES en la adaptac¡ón
a nuevas tecnologías y plataformas digitales.

2a6 U,s Department of State. Méxrco 28 de julio de 2022 U.s, Department of State, D¡sponible en:
consultado el 5 de octubre de

2023.
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247Banco Mundial Mexico overv¡ew World Bank, S.F
httpsi//www.worldbank,org/en/country/mexico. consultado el 5 de octubre de 2023.

2.8Op C¡t Banco Mundial
2aeop cit Banco Mundial
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5 Revisión y modificación de legislaciones y regulaciones existentes con el fin de
simplificar y estandarizar los requisitos y procedimientos para la creación y
operación de empresas, favorec¡endo un entorno de negocios más amigable.

i fomentar la creacíón de redes y asociaciones empresariales que permitan
a las micro y pequeñas empresas acceder a economías de escala, compaÉir recursos
y conoc¡m¡entos, y fortalecer su capacidad Estas redes pueden
facilitar el acceso a nuevos mercados y promover el consumo local y la compra de
productos y seruicios ofrecidos por €stas empresas.

Línea de acción: fortalecer el apoyo a las micro y pequeñas empresas para que éstas
puedan beneficiarse de economías de escala, compartir recursos y conocimientos, y
aumentar su capac¡dad de negociación

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Según las Estadísticas relacionadas con el Día de las Microempresas y las Pequeñas y
Med¡anas Empresas2so del año 2021, se destaca que aproximadamente la m¡tad de las
empresas medianas tenían una trayector¡a de 21 años o más en sus operaciones.
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Además, más del 650á de las pequeñas empresas y más del 620/o de las microempresas,
que empleaban entre seis y diez personas, tenían una experienc¡a empresarial de 11años
o más.

Un dato relevante del año 2021 es que el 8.8olo de las empresas medianas, el 20olo de las
pequeñas empresas y el 23,5o/o de las microempresas con un personal de seis a diez
empleados, tomaron dec¡siones pr¡ncipalmente lideradas por mujeres.

2solnstltuto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Estadlst c¿ a propós¡to del Día Mund¡aldel Internet ,
26 de Junio de 2023 INEGI
https://www,inegi.org.mx/contenldos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_DIAMIPYMEs.pdf. Consultado el 5
de octubre de 2023.
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Desde sus ¡nicios, un 46.60/o de las empresas ha buscado financiamiento a través de
bancos, instituciones financ¡eras, proveedores u otros, y el 43.2olo de ellas ha tenido éxito
en obtener dicho financiamiento.
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En ese mismo año, se identificaron 280,489 empresas con se¡s empleados o más en los
sectores de Construcción, Industria Manufacturera, Comercio y Servicios. Dentro de este
grupo, un 6.90lo eran empresas medianas, un 35.3olo eran pequeñas, y un 52.8 o/o eran
microempresas.

Estos datos plantean un desafío significativo en la promoción de la creación de redes y
asoc¡aciones empresar¡ales, con el fin de permitir a las micro y pequeñas empresas
acceder a economías de escala, compartir recursos y conocimientos, y fortalecer su
capacidad de negociación. Dichas redes pueden desempeñar un papel crucial en el acceso
a nuevos mercados, la promoción del consumo local y la adquisición de productosy
servicios ofrecidos por estas empresas.

T

Las m¡croempresas en México desempeñan un papel fundamental en la economía del país
al emplear a una gran cantidad de personas y representar el97o/o de todas las empresas.
Estos negocios, que cuentan con menos de 10 trabajadores, son esenciales para la
d¡versidad y la adaptación en el mercado. Por lo que a diferencia de las grandes omedianas
empresas, las microempresas tienen dimensiones reduc¡das, lo que les perm¡teatender
nichos de mercado de manera eficiente y efectiva2sl.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Acelerar el crecimiento y fomentar la longevidad de las micro y pequeñas
empresas en el mercado.

Fomentar la participación activa de las mujeres en la dirección y gestión de las
empresas, con un enfoque en las micro y pequeñas empresas. Esto podría incluir

251 Blog del Findev. Caminos Hac¡a La Res¡l¡encia de Las Micro y Pequeñas Empresas En Méx¡co, Blog I Portal
FinDev, 7 de d¡ciembre de 2022
httpsr//wwwfindevgateway.org/es/blog/2022l12/caminos-haciala-rcsiliencia-de-las-micro-y-pequenas-empre
sas-en-mexico. consultado el 5 de octubre de 2023.
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capacitación, acceso a financiamiento y promoción de liderazgo femenino en el
ámbito empresarial.

Diseñar y promover programas que faciliten el acceso al financiamiento para las
m¡cro y pequeñas empresas, incluyendo asesoramiento financiero y simplificación
de trámites para solicitar préstamos.

Trabajar en aumentar la tasa de éxito en la obtención de financiamiento, mediante
la colaboración con inst¡tuc¡ones financieras y la creación de fondos de inversión
específicos.

Propuesta¡ implementación de políticas para mejorar la product¡v¡dad y efic¡encia de
la economía, para mantener los costos de producción controlados y reducir presiones
¡nflac¡onar¡as. Para ello, se establecerá un sistema de monitoreo y evaluación
constante de Ias políticas ¡mplementadas, lo cual permitirá realizar ajustes en
función de los resultados obtenidos y garantizar la eficacla de las med¡das tomadas.

Línea de acción: potenciar la productividad y la eficiencia en la economía, con el objeto
de mantener los costos de producción bajo control y mit¡gar las presiones inflacionarias

A. RETOSYESCET{ARIOSA FUTURO

En el contexto de nuestro país, la inflación en aumento se debe principalmente a presiones
en la demanda agregada, ya que la recuperación económica ha s¡do gradual yno completa.
Esta inflación se atr¡buye a factores externos, en gran parte relac¡onados con la pandemia.
Estos factores incluyen obstáculos en la cadena de suministro y las respuestas adoptadas
por algunas economías avanzadas, espec¡almente Estados Unidos,que implementaron
programas de estímulo fiscal en exceso.

Además de estos elementos, la guerra resultante de la invasión rusa en Ucrania ha
agravado sign¡ficat¡vamente el problema. Esto se debe a los cons¡derables aumentos en
los precios de la energía y las materias primas, en particular en alimentos y fertilizantes.
Esta situación se debe a que Rusia es un importante productor de petróleo y gas, y ambos
países en conflicto son destacados productores de granos a nivel mundial. En gran
medida, podemos dec¡r que estamos exper¡mentando una inflación importada.

En este escenario, resulta extremadamente desafiante hacer pronósticos sobre los niveles
de ¡nflación, ya que la duración del confl¡cto en Ucrania es incierta, y, por lo tanto, no se
sabe cuánto tiempo persistirán los altos precios de las materias pr¡mas y la energía. Sin
embargo, incluso en escenarios relativamente optimistas, se espera que la inflación en
México se mantenga elevada durante el resto del año.

La alta inflación es especialmente preocupante debido a su impacto desproporcionado
en las personas con ingresos más bajos. En ese sentido, el reto reside espec¡almente en el
aumento significativo en los precios de los alimentos. Esto es alarmante porque las
familias de bajos ingresos destinan una parte considerable de su gasto a estos productos
básicos.

En respuesta a estos desafíos, se han propuesto diversas soluciones. No obstante, es
preocupante que se retome la idea de ¡mplementar controles de precios como una
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herramienta para frenar la inflación. Tanto la teoría económica como la evidenc¡a empírica
ind¡can que los controles de precios suelen generar escasez de productos y fomentar la
aparición de mercados negros que operan fuera de la legalidad. Del mismo modo, la
introducción de subsidios generalizados para una ampl¡a gama de productos noes una
solución efectiva, ya que estos subs¡dios t¡enden a ser regresivos y benefician menos a
quienes tienen menos recursos económicos2s2,

T

La inflación en México ha estado desacelerándose en los últimos meses, según los datos
de agosto de 2023, donde se ubicó en 4.640/o. En mayo de 2023, la inflación se ubicó en
5.84olo a tasa anual, siendo su descenso más pronunciado en un mes desde abril de 2019.

La inflación no subyacente disminuyó de 6.770/o en el cuarto trimestre de 2022 a 5.060/0 en
el pr¡mer trimestre de 2023, hasta 1.70olo en la primera quincena de mayo2s3. El Banco de
México actualizó sus pronósticos inflacionarios para la primera mitad de 2023, ubicando la
inflación én 5,9o/o2A. En general, la inflación en México ha estado disminuyendo en los
últ¡mos meses, aunque se espera que se mantenga en niveles elevados en el futuro
cercano.

En México, el gasto de bolsillo de las familias en el 10o/o de menores ingresos fue del doble
que lo que gastó el 4oo/o de las familias de mayores recursos2ss. A pesar de que la canasta
alimentaria registró una dism¡nución en el precio promedio, ésta aún no se siente en el
bolsillo de los mexicanos.

Al corte de enero de 2023, fueron necesarios L,644 pesos mensuales por persona para
costear sólo la alimentación en zonas rurales, mientras que en las zonas urbanas el monto
escala a 2,144 pesos por persona. La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec)
señaló que en mayo de 2023 el precio promedio de la canasta básica fue de 1,719.17 pesos
y en junio de 1,693.48 pesos, una diferencia de 25 pesos de un mes a otro. En general, el
costo de la canasta básica ha s¡do un tema de preocupación en México, espec¡almente en
el contexto de la inflación y la desigualdad económica.

252 Serrano, C, México: La inflación es un problema, Cnntrolar los prec¡os no es la soluc¡ón,BBvA México , 29 de
Abril de 2022
httpsi//www.bbvaresearch,com/publlcaciones/mex¡cola-¡nflacion-es-un-problema-controlar'los'precios-no-e
s-la-solucion/# :-:text=es%2Ounoó2Oproblema.-,ControlaÉA2OIos%2OpreciosoÁ20no%20es%201a%20solución,alta
s%2odesde%20enerccyo20dec!/o202007, Consultado el 5 de octubre de 2023.

253México, Banco de. Resúmenes Wsuales, Informe Trimestrar. Banco de México, Marzo de 2023. Disponible en
https://www,banxlco.org.mx/publ¡caciones-y-prensa/resumenes-vlsuales/¡nforme-trimestraFhtmUinforme-trim
estral-resume9096502.html. Consultado el 5 de octubre de 2023.

2* Concanaco SeruytJJJ. lnilac¡ón En Méx¡co: Así AbriÉ y C-errará En 2023, según Pronóst¡cos Del Banxico'
Concanaco Servytur, 16 de diciembre de 2022 Disponible eni
httpsi//www.concanaco.com.mx/comerc¡o/interesdecomercio/inflac¡on-en-mexico-asi-abrira-y-cerram'en'2o2
3-segun-pronosticos-del-banxico. Consultado el 5 de octubre de 2023.
2ss Mexico ¿Como vamos? Paquete Económ¡co 2023, ¿Cómo Vamos Con El Dinero Público?'México ¿c6mo
vamos?, 6 de sept¡embre de 2022
httpsr//mex¡cocomovamos.mx/publicacionesi 2022l09/paquete-economico-2023-como-vamos-con-el-dlnero-
publico/. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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c. AREAS DE OPORTUT{IDAD

Mejorar la capacidad de la economía para resistir shocks externos y mitigar los
efectos de la inflación importada.

Reducir la dependencia de importaciones de alimentos al fortalecer la producción
nacional y mejorar la seguridad alimentaria.

Mit¡gar el impacto de la inflación en las famil¡as de menores ¡ngresos.

Estimular la competenc¡a en la economía para controlar los precios y mejorar la
calidad de los productos y servicios.

Propuesta: fomenta la derrama económica y. Ia creación de nuevos y mejores
¡mpulso de parques ¡ndustrlales y tecnológ¡cos en regionesleos a través de

estratégicas del país para albergar a las empresas lnternac¡onales. t{r,E
contarán con ¡nfraestructura adecuada, serv¡c¡os públlcos de cal¡dad y facilidades
para la ¡nstalación y operación de las empresas.

Línea de acción: promover la invers¡ón extranjera y la creación de empleos de calidad a
través del desarrollo de parques industriales y tecnológicos en reg¡ones estratégicas del
pa ís

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Aunque en 2022 se generaron más de un millón de empleos en México, pers¡sten retos en
cuanto a la suficiencia y la calidad del empleo en el país. Muchas de las personas que
encuentran trabajo lo hacen en condiciones precarias, con bajos salarios y sin acceso a
prestaciones soc¡ales.

Sin embargo, a pesar de ello, la presencia de parques industriales ha tenido un impacto
positivo en la generación de empleo en México, especialmente en las regiones estratégicas
del país. De modo que si se logran superar los desafíos en esta materia, losparques
industriales y tecnológicos pueden ser una herramienta importante para ¡mpulsarel sector
manufacturero y fomentar el crecimiento económico en México.

B. CONTEXTO

En México, la población económicamente activa en el segundo trimestre de 2023 fue de
60.2 millones de personas, de las cuales 58.5 millones estaban ocupadas2s6. En ese marco,
la presencia de parques industriales ha tenido un impacto posit¡vo en la generac¡ón de
empleo en México, especialmente en las regiones estratégicas del país2s7.

2sóSecretaría de Economía (SEI, Méx¡co: Eanomía, Empleo, Equidad, Calidad de Wda, Educación, Salud y
Seguidad Públi@. Data Méxim, S,F, Disponible en
httosr//www,economia.oob.mx/datamex¡co/es/profile/oeo/mex¡co?odoTime=ouarterontion. Consultado el 5 de
octubre de 2023.

2sTRedacción Mexicoindustry, "Meor Impulsa El Empleo En México a Través de Sus Parques Indusü¡ales."
Mexicolndusw U de agosto de 2023 D¡spon¡ble eni
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En el último año y medio, la Asociac¡ón Mexicana de Parques Industr¡ales Privados (AMPIP)
ha captado una demanda de 2.5 millones de metros cuadrados. Algunas de las empresas
más ¡mportantes en los parques ¡ndustriales son Pemex, Braskem y Mexichem, las cuales
han invertido en tecnología de última generación2s8.

Los parques industriales son importantes para el desarrotlo del comercio en México, ya
que ofrecen un espacio adecuado y equipado para que las empresas puedan desarrollar
sus activ¡dades comerciales, lo que incluye instalaciones, serv¡cios y seguridad adecuada.
A través de la concentración de empresas, la creación de empleo y la promoción de
prácticas sostenibles, los parques ¡ndustriales pueden impulsar el sector manufacturero y
fomentar el crecimiento económico en las regiones donde se encuentran

c, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Aumentar la part¡cipación laboraly reducir de la tasa de informalidad.

Mejorar en la suficiencia y calidad del empleo en términos económicos y sociales.

Fomentar la adopción de prácticas empresariales sostenibles en los parques
industr¡ales, como la gest¡ón de residuos, el uso eficiente de recursos y la reducción
de Ia huella amb¡ental.

continuar mejorando la infraestructura en y alrededor de los parques industriales,
incluyendo vías de comunicación, servicios públicos y seguridad, para atraer
inversiones y facilitar el crecimiento de las empresas.

Fomentar la colaboración entre el sector público y
conjuntamente los desafíos laborales y promover la
¡ndustriales.

privado para
inversión en

abordar
parques

o creac¡ón de la "Lotería verde" con el fin de recaudar fondos para la
implementación de proyectos con enfoque medioambiental, mismos que serán
somet¡dos a concurso y selecc¡onados por un grupo de espec¡al¡stas.

. Apoyar la creación y consolidacfón de emprendim¡entos soc¡ales y solidarios,
que generen emp¡eo, promuevan la inclusión soc¡a! y contr¡buyan al desa¡rollo

¡jstfialss. consultado el 5 de octubre de 2023.

258Factoro. Parques Industr¡ales En México: ¿Por Qué Son Tan Importantes Para El Desanollo Del @merc¡o?
Factoro, March 6, 2023. https://factoro.mx/blog/parques-industriales-en-mexicol Consultado el 5 de octubre de
2023,
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¡ble. Ello, med¡ante el a ñnanciam¡ento, capac¡tac¡ón y
iento técn¡co especial¡zado,

Llnea de acclón: respaldar la formación y fortalecimiento de emprendim¡entos soc¡ales y
solidarios que desempeñen un papel crucial en la generación de empleo, la promoción
de la inclusión social y la contr¡buc¡ón al desarrollo sostenible.

A, RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

En la actualidad, la creación de empresas ha mostrado recuperación después de la
pandemia, con un 13olo de la población adulta involucrada en emprendimientos, similar a
los datos de 2019. Sin embargo, muchas de estas iniciativas operan en la informalidad. El
ecosistema emprendedor ha sufrido un deterioro notable debido a la pandemia, la
inflación y las dificultades en el acceso al crédito, lo que ha hecho que ¡niciar un negocio
sea más desafiante en el entorno actual,

Los principales desaflios para los emprendedores en México ¡ncluyen la falta de acceso a
financiamiento, la necesidad de capacitación y asesoram¡ento técn¡co especializado, y la
creciente competencia en el mercado de emprendimiento.

Para los emprendimientos sociales, medir y demostrar su impacto posit¡vo es un reto
importante, y deben desarrollar métricas efectivas para comunicar su ¡mpacto a los
stakeholders. Además, la divers¡dad e inclusión son fundamentales, pero todavía existen
barreras significativas en este aspecto,

A pesar de estos desafíos, existen oportunidades para abordarlos y promover el éxito de
los emprendimientos soc¡ales en México. El gobierno mexicano ha mostrado interés en
promover el emprendimiento a través de políticas públicas, y los emprendedores pueden
beneficiarse de alianzas estratégicas con otras entidades, [-a tecnología tambíén puede
ayudar a mejorar la eficienc¡a y calidad de los productos y servicios emprendedores.

i¡

B,

El emprendimiento social se define como la creación de oportun¡dades de negocio que
no sólo buscan obtener beneficios económicos, sino que también se centran en abordar
problemas sociales y ambientales. Su objetivo pr¡ncipal reside en transformar realidades
injustas, obteniendo el reconocimiento que merecen y dejando una huella pos¡tiva en la
sociedad.

Estas empresas pueden crecer de manera significat¡va y generan utilidades que
reinvierten en su misión social, lo que les permite continuar transformando la esfera de
emprendimiento que han elegido. Además, ofrecen soluciones innovadoras a problemas
sociales, como la lucha contra el hambre, la pobreza, la exclusión social, las enfermedades,
la educación y el cambio climático, entre otros desafíos que enfrenta la sociedad.

El emprendim¡ento social utiliza una estructura empresarial como medio para lograr sus
objet¡vos, y coloca siempre sus acciones sociales como prioridad, por encima de la
búsqueda de lucro económico. Además, estas ¡niciat¡vas crean empleos y oportunidades
de crec¡miento profesional para personas con ideas innovadoras, contribuyendo así al
desarrollo sostenible y al bienestar de la comunidad.

C, ÁREAS DE OPORTUNIDAD
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Facilitar el acceso a financ¡amiento para emprendimientos sociales y solidarios.

Fomentar la creación de redes y alianzas estratégicas con otras organizaciones,
¡nstituciones académicas y empresas, lo que podría brindar a los emprendimientos
sociales acceso a recursos adicionales, conocimientos y oportunidades de
colaboración.

Trabajar en la mejora del marco regulatorio para los emprendimientos sociales,
simplificando procesos legales y fiscales, y ofreciendo incentivos fiscales para
fomentar la inversión en este sector

uI.

impulsar el surgimiento y el crec¡miento de emprendim¡entos que
promuevan Ia economía circular en ]rléxico. Esto med¡ante la creación de programas
de ñnanc¡am¡ento, miento empresar¡al y a
emprendedores que desarrollen soluciones innovadoras en el ámbito de la gestión
de residuos, el diseño de productos sostenibles y la reutilización de materiales.

Línea de acc¡ón: promover, a través de políticas públicas y acciones legislat¡vas, el
surgimiento y expansión de emprendimientos que impulsen la economía circular en
México.

A. RETOSYESCEI{ARIOSA FUTURO

Toda estrategia económica debe venir de la mano con una transición hacia una economía
circular, misma que se presenta como una alternat¡va al modelo de paradigma lineal, que
¡mpl¡ca disociar la actividad económica del consumo de recursos finitos y eliminar los
residuos del sistema desde el diseño.

En cuanto a la necesidad de establecer medidas más efectivas para el reciclaje, algunos
países han comenzado a adoptar políticas públicas y modificaciones a su legislación para
dar congruencia y plasmar la ejecución de las acciones necesarias para m¡tigar los riesgos
del paradigma lineal.

Aunque si b¡en ¡mplica uno de los mayores retos en materia económica, es imperativo
que realicemos una transformación completa en cada aspecto de nuestro sistema, que
actualmente se basa en extraer, producir y desperdiciar. Esto abarca la gestión de
nuestros recursos, la fabricación y el uso de productos, así como el tratamiento de los
materiales una vez utilizados. Sólo a través de esta transformación ¡ntegral podremos
construir una economía circular próspera que beneficie a todos, sin exceder los límites de
nuestro planeta.

Ahora bien, en Jal¡sco, se están sentando las bases para una economía circular, un sistema
económico cuyos principales objetivos son la reducción, reut¡l¡zación y rec¡claje de
materiales en los procesos de producción, distribución y consumo de bienes y servicios.
El país ha establec¡do políticas y leyes para promover la reducción, reutilización
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y reciclaje de residuos, así como la producción y el consumo de bienes y serv¡c¡os
sostenibles. Sin embargo, aún queda un largo camíno por recorrer, ya que la regulación
de los procesos de producción, reciclaje y disposición final está en sus primeras etapas de
desarrollo.

B. CONTEXTO

La economía circular en México y Jalisco ha avanzado en los últimos años con el objetivo
de ev¡tarproductos de un solo uso y aprovechar al máximo un producto para generar la
menor cantidad de res¡duos y contaminantes.

Según un ¡nforme presentado por la Un¡ón Europea, existe un potencial de inversión en
bienes de capital para este modelo de economía circular de 1.644 millones de euros, que
equivale a unos 36.600 millones de pesos mexican

A su vez, según una ¡nvestigación realizada por ingenieros del Tecnológico Nacional de
México, utilizando el marco de Indicadores de Transición C¡rcular propuesto por el Consejo
Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible, se estima que la tasa de circularidad
de México es del 9.5olo2ss. El índice o tasa de circularidad es un elemento establecido por
la Unión Europea para dar segu¡miento a la economía circular y poder medir la transición
hacia un modelo más sostenible.

Ánels or opoRTUNTDAD

Facilitar el acceso a mercados para los emprend¡mientos circulares, ya sea a nivel
nacional o ¡nternac¡onal,

Promover Ia colaboración con empresas interesadas en soluciones sostenibles y la
promoción de mercados locales para productos rec¡clados o reutil¡zados.

Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías y soluciones innovadoras
relacionadas con la economía circular

Establecer incentivos fiscales y beneficios para las empresas que adopten prácticas
y modelos de negocio circulares

Desarrollar métricas claras y efectivas para evaluar el impacto de los
emprendimientos circulares en términos de reducción de residuos, conservación de
recursos y generación de empleo.

Propuesta! establecer políticas de compras públicas que promuevan la adquisición
de productos y servicios sostenibles por parte de las instituc¡ones gubernamentales. Esto
incluiría la incorporación de criterios de sostenibilidad en los procesos de
]¡c¡tación y la preferencia por proveedo¡es compromet¡dos con !a economía circular.

zss INEGL Mid¡endo La Economía Circular En Méxia. L4 de marzo de 2023 REALIDAD, DATOS Y ESPACIO
REVISTA INTERNACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFfA, diPSONibIE
en:httpsrrHe,¡negi.org.mx/index.php/2023i0U04/midiendo-la-economia-c¡rcular-en-mexico/,
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Línea de acc¡ón¡ incentivar la adqu¡sición y uso de productos y servic¡os sosten¡bles por
parte de las entidades gubernamentales.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La ¡mportancia de que las compras gubernamentales sean sosten¡bles en México es
indiscut¡ble, ya que esto conlleva beneficios s¡gnificativos en diversos ámbitos. En primer
lugar, las compras públicas sostenibles representan una oportunidad para que las
entidades gubernamentales ejerzan un liderazgo ejemplar en la búsqueda de un
desarrollo equ¡tativo, económico y respetuoso con el medio ambiente. AI optar por
adquirir productos y servicios que cumplan con r¡gurosos estándares de sostenibilidad, el
gobierno puede desencadenar un impacto positivo en la sociedad.

No obstante, Jalisco enfrenta var¡os desafíos significativos en la promoción de compras
públicas sostenibles, entre los que se encuentran: la falta de conciencia y compromiso
por parte de las ent¡dades gubernamentales con respecto a la ¡mportancia de la
sosten¡bilidad en las compras públicas; la existencia de un marco normativo fragmentado
en relación con las compras públicas sostenibles, lo que dificulta la aplicación efectiva de
criter¡os de sostenibilidad; la carencia de coordinación entre diferentes instituciones
gubernamentales en la implementación de políticas de compras sosteniblesj así como la
necesidad de fortalecer la base de proveedores que puedan ofrecer productos y serv¡cios
sostenibles de manera cons¡stente.

B, CONTEXTO

Las compras públicas sostenibles se caracter¡zan por llevarse a cabo en condiciones
óptimas desde las perspectivas social, económica y ambiental. Al optar por este tipo de
adquisiciones, las entidades gubernamentales pueden desempeñar un papel crucial en
la reducción de la pobreza y en la transición hacia economías más amigables con el medio
amb¡ente.

Por otra parte, las compras públicas sosten¡bles engloban los tres pilares del desarrollo
sostenible: el social, el med¡oambiental y el económico, Al considerar estos tres aspectos
esenciales, las entidades gubernamentales pueden tomar dec¡siones de compra que
repercutan de manera posit¡va en la sociedad, el entorno natural y la economía en
general.

Es importante destacar que la trans¡c¡ón hacia modelos de consumo y producción
sostenibles conlleva un aumento en la efic¡encia y la productividad en toda la cadena de
suministro y a lo largo del ciclo de vida de los productos. Por lo tanto, al optar por compras
sostenibles, Ias entidades gubernamentales pueden contribuir significativamente a la
mejora de la eficiencia y la productividad en dichas cadenas y ciclos de vida.

Además, la adquisición sostenible de productos sanitarios puede servir como un estímulo
para que los proveedores mejoren sus prácticas en materia de consumo y producción. De
esta manera, al optar por compras sostenibles, las entidades gubernamentales pueden
ejercer una influencia pos¡tiva en los proveedores, incentivándolos a adoptar prácticas
más sostenibles.

As¡mismo, las compras públicas sostenibles pueden desempeñar un papel fundamental
en la gestión amblentalmente responsable de productos químicos y residuos a lo largo
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de todo su ciclo de vida. Por ende, al llevar a cabo adquisiciones sostenibles, las entidades
gubernamentales pueden contribuir al manejo adecuado de productos químicos y
residuos, promov¡endo así la protección del entorno.

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Aumentar la conciencia y el conocim¡ento sobre la importancia de la sostenibil¡dad
en las compras públicas.

Promover la armonizac¡ón y consolidación de la normat¡va relacionada con las
compras públicas sostenibles es esencial

Fomentar la colaboración y coordinación entre las diferentes instituciones
gubernamentales son cruc¡ales para garantizar la implementación efectiva de
políticas de compras sostenibles

Garant¡zar la transparenc¡a en los procesos de compras públicas sostenibles y
establecer mecanismos de rendición de cuentas

Propuesta: crear un marco legal que proteja e incentive la inversión pública y privada en
materia ambiental, como energías ¡¡mplas, construcc¡ones ecológicas y manejo de
reslduos.

Línea de acción: proporcionar segur¡dad y estabilidad a la inversión tanto pública como
privada en in¡c¡at¡vas ambientales cruciales como energías ¡impias, edificaciones
ecológicas y una gestión responsable de los residuos, entre otros.

A. RETOSY ESCEI{ARIOSA FUTURO

Los retos que se presentan en relación con la necesidad de reforzar Ia inversión pública y
pr¡orizar políticas en favor del medio ambiente, así como fortalecer el sistema fiscal y la
vinculación del presupuesto con los ODS para el beneficio de las generaciones actuales y
futuras, residen en lograr un aumento sostenido en la inversión pÚblica hasta alcanzar y
mantener consistentemente el nivel del 4% del PIB. Esto impl¡ca superar obstáculos
como la competencia por recursos financieros lim¡tados y la priorización de proyectos que
realmente impulsen el desarrollo sostenible.

A su vez, garantizar que los presupuestos públicos estén alineados de manera efect¡va
con los ODS es esencial. Esto requiere una rev¡sión exhaustiva de las políticas y programas
existentes para evaluar su contribución a los objetivos de sostenib¡l¡dad y hacer los ajustes
necesarios.

Abordar estos retos de manera efectiva requerirá un compromiso continuo por parte de
gobiernos, sociedad civil, sector privado y la comunidad internacional para lograr un
desarrollo sostenible y cumplir con la Agenda 2030.

Además de los desafíos mencionados, un aspecto crítico que debe abordarse es la creación
de un entorno legal y regulator¡o que brinde certeza jurídica a los ¡nversionistas. La falta de
estabil¡dad en el marco legal puede disuadir la inversión, ya que los inversionistas
necesitan garantÍas de que sus derechos y propiedades estarán protegidos

a
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a lo largo de la vida de un proyecto. Por lo tanto, es esencial establecer y mantener una
base legal sólida que respalde las inversiones ambientales, al tiempo que se proporciona
un mecanismo eficaz para la resolución de d¡sputas. La colaboración entre el sector
público y privado en la formulación y revisión de regulaciones puede contribuir a crear un
ambiente propicio para la inversión en iniciativas amb¡entales, lo que, a su vez, acelerará
el progreso hacia el logro de los objetivos de desarrollo sostenible.

-]

Al analizar el panorama de las inversiones, tanto en México como en el mercado global, es
evidente que el 'green ¡nvesting" se está consolidando como una tendenc¡a crucial a tener
en cuenta. La sosten¡b¡lidad está adquiriendo un papel cada vez más predominanteen los
criterios de inversión de los actores financieros y tomadores de decisiones. Por tanto,
estamos presenciando un aumento en la consideración de la emisión de bonos e
¡nstrumentos de deuda respaldados por proyectos sostenibles como una opción atractiva
para la industria mexicana.

Estos instrumentos financieros pueden desempeñar un papel fundamental al proporcionar
una fuente de financ¡am¡ento v¡able para las empresas mex¡canas que buscan d¡gitalizarse
y mejorar su eficienc¡a. Lo más relevante es que existe un crec¡enteinterés tanto a nivel
nacional como ¡nternacional por estas oportunidades de inversión, loque fortalece aún más
la viabilidad de esta estrategia en el mercado actual.

Para avanzar de manera efect¡va en el cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030,
es imperativo reforzar la inversión pública y priorizar políticas que respalden la protección
del medio ambiente. En este sentido, resulta esenc¡al fortalecer tanto el sistema fiscal
como la alineación del presupuesto con los ODS, con el fin de garantizar beneficios tanto
para las generaciones actuales como para las futuras.

Es relevante destacar que durante el período comprendido entre 2017 y 2O2O, el gasto en
inversión se mantuvo por debajo del 4% del PIB, que es el umbral mínimo necesario para
impulsar el desarrollo sostenible, según la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL). Aunque en el año 2021 se observó un aumento en este gasto, llegando al
4.4q/0 en relación al en los dos años siguientes (2O22 V 2023), la inversión ha
disminuido, situándose en un 3.4olo y un 3,8% respectivamentez6o.

c, ÁREASDEoPoRTUN

Implementar el desarrollo de energías renovables, soluciones de transporte
sostenible y prácticas agrícolas más ecológicas.

Establecer y mantener un marco legal y regulator¡o claro y estable para las
¡nvers¡ones ambientales es esencial,

Ofrecer incentivos fiscales y financiamiento favorable a proyectos ambientales
puede atraer ¡nversiones y acelerar su implementación

260 Redacción IDC Online, Infraestructura En Méx¡co, ¿No P¡ensa En El Med¡o Amb¡ente? lDC,26 de abril de
2023, D¡sponible en:

p Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Propuestar el¡m¡nar el Impuesto al Va¡or Agregado (M) a los equ¡pos para Producir
rgía limpia de uso doméstico.

Línea de acclón: incentivar la adopción de fuentes de energía renovable y sostenible en
los hogares, al reducir los costos asociados a la adquisición de tecnología verde.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En nuestro país, sólo el 59o de los hogares mexicanos utiliza energías renovables para su
consumo doméstico de electricidad26t, Esto indica que la adopción de energías limpias en
el país es baja. Sin embargo, Méx¡co tiene un gran potencial para aprovechar las energías
l¡mpias. En ese sentido, el reto res¡de en promover una transic¡ón más rápida hacia la

energía l¡mpia, fomentando la invers¡ón privada, mejorando la infraestructura eléctrica y
dedicando más recursos a la consulta sobre nuevos proyectos de energías renovables.

,

El IVA en México es un ¡mpuesto ind¡recto que grava el consumo final de productos y
servicios. Fue establecido en el país en la década de 1980 y se aplica a la enajenación de
bienes, la prestación de servicios ¡ndependientes y el otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes a otras personas. El IVA se clasifica en tres tiposi general, reducido y
superreduc¡do, dependiendo del producto o servicio.

El IVA incrementa el precio de los productos y servicios, lo que puede afectar el poder
adquisit¡vo de los c¡udadanos. Las clases med¡as en México pagan en promedio el 7,2o/o de
su ingreso en IVA, mientras que la clase alta solo el 6,80/0262.

El IVA es el segundo gravamen más grande de México, y su recaudación proviene
principalmente de los estratos medios de ingresos. Esto se debe a que existen varios
impuestos en los que las personas de clase med¡a pagan más que los ricos,

c. ÁREASDE

Al eliminar el IVA a los equipos para producir energía limpia de uso doméstico, se
estaría fomentando esta transición y creando oportunidades de progreso
económico y desarrollo soc¡al.

La adopc¡ón de energías limpias en los hogares podría ayudar a diversificar la
matriz energética de México y reducir su dependencia de los combustibles fósiles.

,!lSolís, A. Sólo sor'o de Los Hogares Mex¡canos llSA Energías Renovables. Forbes Méxlco, 3 de enero de 2018
Disponible en https://www,forbes,com.mx/solo-s-de-los-hogares-mexicanos-usa-energ¡as-renovables¿
consultado el 5 de octubre de 2023.

a2 Ríos, V. -Para Los Ricos México Func¡ona Como IJN ParaÍso de Impuestos ." The New York T¡mes, 7 de abril
de 2021. httpsi//www.nytimes.com/es/202U04/0s/espanouopinion/impuestos-mas-ricos.html. Consultado el 5

de octubre de 2023.
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Esto a su vez podría mejorar la seguridad energética del país y reducir su
vulnerabilidad a los precios internacionales del petróleo

: emisión de CETES VERDES para favorecer !a creación de bonos
Ir! perspect¡va sosten¡ble para financiar proyectos nacionales,

regionales y locales enfocados a la preservación del medlo ambiente, pro
de energías llmpias y renovables y el cumplimiento de los ODS.

liferación de uso

Línea de acción: proporcionar condiciones económicas favorables para financiar
proyectos a nivel nacional, regional y local destinados a la conservación del medio
amblente, la promoción de energías l¡mpias y renovables, así como el cumplim¡ento de
los ODS.

A. RETOSYESCENARIOSA FUTURO

La emisión de CETES Verdes en México es una ¡n¡c¡ativa ¡mportante para promover la
inversión sostenible y la financiación de proyectos que contribuyan a la preservación del
medio ambiente, la promoción de energías limpias y renovables, y el cumpl¡miento de los
ODS establecidos por las Naciones Unidas.

Los CETES Verdes, o Certificados de la Tesorería de la Federación con enfoque sostenible,
son instrumentos financieros em¡tidos por el gobierno mexicano con el propósito de atraer
inversión y financiar proyectos relacionados con la sostenib¡lidad y la protección delmedio
amb¡ente. Estos instrumentos func¡onan de manera similar a los CETES tradicionales, que
son bonos gubernamentales emitidos para captar recursos en los mercados financieros,
pero con un enfoque específico en proyectos sostenibles.

No obstante, los inversion¡stas buscan obtener rendimientos adecuados en sus
inversiones. Los CETES Verdes deben ser atractivos en términos de rendimiento para
atraer inversores. Tamb¡én es importante gestionar adecuadamente los r¡esgos asociados
con los proyectos sosten¡bles, ya que algunos pueden ser considerados más riesgosos que
las inversiones tradicionales.

A su vez, identificar proyectos sostenibles que sean adecuados para la financiación a
través de CETES Verdes puede ser un reto. Los proyectos deben ser viables desde el punto
de vista técnico y financiero, y al¡nearse con los objetivos de sostenibilidad.

[-I

La inversión ecológica en México y Jalisco se ha convertido en una prioridad para el
gobierno y lasempresas, ya que el país enfrenta desafíos ambientales significat¡vos, como
la deforestación, la contaminación del aire y del agua, la pérdida de blodivers¡dad y el
cambio climático. Estos desafíos requieren soluciones sostenibles y una inversión en
tecnologías y práct¡cas ecológicas.

En ese marco, la inversión ecológica en México es fundamental para abordar los desafíos
ambientales y promover un desarrollo sostenible en el país. Tanto el gobierno como las
empresas están tomando medidas para fomentar esta inversión y lograr un futuro más
verde y res¡liente.
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Cabe señalar que la inversión ecológica en México y Jalisco ha experimentado un
crecimiento sign¡ficat¡vo en los últimos años, respaldada por cifras y datos que
demuestran su importancia y beneficios. Entre 2015 y 2Ot9, México atrajo una inversión
de aproximadamente 9.2 mil millones de dólares en proyectos de energía renovable, lo
quelo conv¡erte en uno de los principales destinos de inversión en este sector en América
[át. Asimismo, en 2020, la capacidad de generación de energía renovable en México
alcanzó los 30.7 glgavat¡os, lo que representa aproximadamente el 28o/o de la capacidad
total degeneración de energía en el país.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Contar con un marco regulator¡o y políticas públicas sólidas que respalden la
emisión de CETES Verdes y promuevan la inversión sostenible. Esto incluye la
garantía de que las regulaciones sean claras y estables a lo largo del tiempo.

Asegurar que los proyectos financiados a través de los bonos sosten¡bles estén
alineados con la estrategia nacional de desarrollo y los compromisos de México con
Ios ODS. Esto requ¡ere una coordinación efectiva entre diferentes niveles de
gobierno y actores involucrados.

Propuesta: establecer alianzas estratégicas con empresas, industrias y asoc¡ac¡ones
comerciales para desarrollar e ¡mplementar soluc¡ones clrculares, compart¡r
conocimientos y recunros, y pnomover la adopclón de práctlcas sostenlbles en toda la
cadena de valor.

Línea de acclón: colaborar en el desarrollo e ¡mplementación de soluciones en materia
de economía circular, a través de la creación de alianzas estratégicas con empresas,
industr¡as y asociac¡ones comerc¡ales.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

Si bien México está avanzando en la adopción de la economía circular, todavía existen
desafios significativos, como la falta de infraestructura adecuada para el reciclaje y la
necesidad de una mayor inversión en tecnología y capacitac¡ón. Sin embargo, el impulso
hacia una economía más circular es fundamental para abordar los problemas de
sostenibilidad y promover un desarrollo más equitativo y sosten¡ble en el país.

3

B,

En el contexto de México y Jalisco, la economía circular se ha convertido en un tema
relevante debido a la creciente conciencia sobre la necesidad de abordar los desafíos
ambientales yeconómicos del país. Sin embargo, México enfrenta desafíos sign¡ficativos
en la gestión de residuos sólidos. La economía circular busca reducir la cantidad de residuos
generadosy promover la reutilización y el reciclaje. En este sentido, se han implementado
políticas yprogramas para fomentar el reciclaje y la reducción de residuos en diversas
ciudades mexicanas.

En este contexto, la innovación desempeña un papel crucial en la economía circular. En
México y Jalisco, se están desarrollando tecnologías y soluc¡ones innovadoras para
mejorar la
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efic¡encia de los procesos, reducir el desperdicio y fomentar la circularidad en diferentes
sectores económicos.

c. ÁREAS DE opoRTUrrrDAD

Fortalecer y mejorar las regulac¡ones y políticas relacionadas con la economía
circular

Br¡ndar apoyo a las empresas que deseen adoptar prácticas circulares, ya sea a
través de ¡ncentivos fiscales, asesoramiento técnico o acceso a financiam¡ento para
proyectos sosten¡bles.

Invertir en infraestructura adecuada para la recolección, separación, reciclaje y
disposición de residuos es fundamental.

W, ECOTURISMO: EXPERIMENTA, CONECTA Y PRESERVA

't

o

0

n

o

Mejorar los estándares de calidad, seguridad y sosten¡bi¡¡dad
la certificac¡ón y la acredítac¡ón de los servic¡os turíst¡cos,
regulación y la supervisión del sector turíst¡co.

v
de
laE.',]

la
la

Impulsar el desarrollo del tur¡smo comun¡tar¡o, que ¡nvolucra a las
comunidades locales en Ia planificacíón y operación de activ¡dades turísticas,
permitiendo que los benefic¡os económ¡cos se distr¡buyan de manera más
equ¡tativa y promoviendo la conservacíón de la cultura y el medio ambiente
Iocal.

Línea de acción: desarrollar un modelo de turismo sostenible e inclusivo que promueva
el crecimiento económico resil¡ente y la preservación del medio ambiente. Asimismo,
promover la participación act¡va de las comunidades locales en la plan¡ficac¡ón y gestión
de act¡v¡dades turísticas, permitiendo que los beneficios económicos se d¡stribuyan de
manera más equitativa.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El turismo sostenible y el ecoturismo pueden ser una oportunidad para promover el
crec¡miento económico y la preservación del medio ambiente, al m¡smo tiempo que se
beneficia a las comunidades locales y se ofrece a los turistas experiencias más
significativas. Sin embargo, es ¡mportante mejorar los estándares de calidad, seguridad y
sostenibilidad, y regular y supervisar adecuadamente el sector turístico para evitar
impactos negat¡vos en el medio ambiente y en las comunidades locales.

Cabe señalar que otro de los obstáculos radica en la ausenc¡a de una visión sólida y a
largo plazo dentro de ciertos actores fundamentales en la industria turística. Estacarencia
dificulta la implementación de prácticas y políticas or¡entadas hacia la sostenibilidad.
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B. CO]{TEXTO

El turismo sustentable en México y Jalisco ha experimentado un crecimiento significativo
en 2o23,con el país perfilándose hacia una recuperac¡ón total en este sector¿63. La

economía relacionada con el turismo creció un !4.4o/o anual en 2022, impulsada en
particular por elconsumo. El tur¡smo sostenible se ha convertido en una prior¡dad para
muchos estados mexicanos, que buscan impactaren varios de los 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

El 660lo de los turistas están dispuestos a pagar más por proyectos de sostenibilidad
turística, según el Informe "Turismo ecológico y sostenible: perfiles y tendencias"26a.
Además, el 610lo de los viajeros están ¡nteresados en aprender más sobre el ecotur¡smo,
mientras que solo el 46olo tiene claro cómo tomar dec¡siones sostenibles26s.

A pesar de estos avances, el turismo en Méx¡co aún no es 100o/o sustentable. El país se
ubica en el lugar 116 de 136 en la categoría de sostenibilidad, según el Reporte de
Competitividad en Viajes y Turismo 2017 del Banco Mundia1266.

c, ÁREASDEoPORTUNIDAD

A su vez, como ya se mencionó, la conservación del entorno natural constituye un reto
crucial en el contexto del turismo sustentable en México, part¡cularmente en destinos
costeros como el Caribe Mexicano, donde se enfrenta una elevada presión sobre los
ecosistemas marinos y costeros,

Mejorar la regulación y supervisión del sector turíst¡co para garantizar el
cumplim¡ento de las normas de sostenibilidad y segur¡dad.

Realizar investigaciones periódicas y evaluaciones del impacto del turismo en las
comunidades locales y el medio ambiente para ajustar las estrategias según sea
necesario.

l

:l

263Mendoza Yescas , J. Méx¡co Se Peñla Hacia La Recuperación Total Del'furismo En 2023,lhe Arizona Republic,
2A de Diciembre de 2022 Disponible enl

https://www.azcentral.com/story/opinionl2022l12l2Almxico-se-perfila-hac¡a-la-recuperac¡n-totaFdeFturlsmo'en
-20231697620430071. Consultado e¡ 5 de octubre de 2023.
26r R¡vera. A. Crecen Proyectos de Sostenlb¡l¡dad Turtstica En México En Los Úttimos Años.,72 de Mayo de
2023,Dispon ible enr httpsi//www.abastu rh ub,com/nota/hoteles/proyectos-de-sostenib¡l¡dad-tu ristica,
Consultado el 5 de octubre de 2023.
26staff Avant¡o. Estad[st¡cas de Turismo Sostenible: La Lista Defin¡tiva de Estadfst¡as y Tendenc¡as Del 2023,
Avantio,23 de Mano de 2023 D¡sponible eni httpsr//www.avant¡o.com/es/blog/estadist¡cas-turismo-sosteniblel
C.onsultado el 5 de octubre de 2023.

2s un¡vers¡dad Anáhuac "Iurrsmo Sosten¡ble, El Futuro de Méxi@," 22 de noviembre de 2021 Universidad
Anáhuac, Disponible en

octubre de 2023.
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Propuesta: Fo¡talecer la legislación y los mecanismos de protección del patr¡mon¡o
cultural y natural en Ios dest¡nos turíst¡cos, ev¡tando Ia sobreexplotación y
promoviendo la conservación a largo plazo. Esto puede incluir la creación de áreas
proteg¡das, la promoción de prácticas de tur¡smo responsabl€ y la educac¡ón sobre la
lmportancia del patrimonio.

de acción: impulsar legislaciones y mecanismos en materia de política pública con
el fin de promover la protección del patrimonio cultural y natural en los destinos turísticos,

A. RETOSY ESCENARIOS A FUÍURO

México es un país con una gran r¡queza cultural y natural, Según la UNESCO, México
cuenta con 35 sitios declarados Patrimonio Mundial, incluyendo zonas arqueológicas,
ciudades coloniales, pa¡sajes naturales y reservas de la biosfera267.

El turismo es una actividad económica importante en México. Según la Secretaría de
Turismo, en 2019 el tur¡smo representó el 8.7o/o del PIB nacional y generó más de 4
millones de empleos directos e ¡ndirectos268. Sin embargo, la sobreexplotación turística
puede tener efectos negat¡vos en el patrimonio cultural y natural. Por ejemplo, la
construcción de infraestructura turíst¡ca puede dañar los ecosistemas y la sobrecarga de
visitantes puede afectar la integridad de los sitios culturales26s.

Uno de los principales retos es lograr un equilibrio entre el desarrollo turístico y la
conservación del patrimonio cultural y natural. Esto implica establecer mecanismos
efectivos de protección y regulación, así como promover prácticas de tur¡smo responsable
y sostenible, Otro reto es la falta de recursos y capacidades para implementar y hacer
cumplir la legislación y los mecanismos de protección existentes. Esto puede requerir una
mayor inversión en infraestructura y capacitación, así como unamayor coordinación entre
las autoridades y los actores involucrados en el turismo.

Por otro lado, existen grandes oportunidades en contraste a los retos como lo puede ser el
fortalecer la protección del patrimonio cultural y natural puede contribuir a la promoción
de un turismo más sostenible y responsable, lo que a su vez puede generar beneficios
económicos y sociales a largo plazo. La creación de áreas protegidas y la promoción de
prácticas de turismo responsable pueden contribu¡r a la conservación de la biodiversidad
y los ecosistemas, lo que puede tener beneficios para la salud y el bienestar de las
comunidades locales. La educac¡ón sobre la importancia del patrimonio cultural y natural

267san Mart¡n, PS, Patrimon¡o Cultural Inmaterial e Indusión Social: Aportes Para La Agenda de Desarrollo
de La Era Post-COVID En Amér¡ca Latina y El Cartbe." 2022. Paris UNESCO D¡sponible en
httpsr/funesdoc.unesco.orclatk:,1482231pf0000380920,1oca|e=es, Consultado el 5 de octubre de 2023.
268W , Peres. construir un futuro mejor Acciones para fortalecer la Agenda 2030 par¿ el Desanollo sostenible,
Santlago de Chile CEPAL 2o2l.Consultado en:
httpsr//repos¡torio.cepal,org/server/ap¡/core/b¡tstreams/blld609e-fl264-4828-bfe0-7358942e69f5/content,
Consultado el 5 de octubre de 2023.
26s Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Informe de la situación del Med¡o
Ambiente en Méxlco Accessed 2016 Consultado en:
https//appsl.semarnat.gob,mx8443/dgeia/informelstemahdf¡nformels-completo.pdf Consultado el 5 de
octubre de 2023.
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puede fomentar una mayor conciencia y aprec¡ación de estos recursos, lo que puede
contribuir a su conservación y promover una mayor participación y empoderam¡ento de
las comunidades locales.

:I

La sobreexplotac¡ón turística puede tener efectos negativos en estos recursos27o. Por ello,
es ¡mportante promover prácticas de turismo responsable y sostenible para ev¡tar la
sobreexplotación de los recursos naturales y culturales2Tl. El Plan de Acción para el
Patrimonio Mundial en México y América Central establece la importanc¡a de la protección
y conservación del patrimonio cultural y natural, así como la necesidad de involucrara las
comunidades locales en estos esfuerzos.

C. AREAS DE

Promover Ia sensibilización y educación sobre la importancia de conservar el
patrimonio cultural y natural.

Desarrollar modelos de turismo sostenible y ecoturismo que promuevan la
conservación del patrimon¡o natural y cultural, potenciando la educación ambiental
y la participación comunitaria en la gestión y beneficios del turismo, y
contribuyendo así al bienestar de las comunidades locales y a la preservación de la
biodivers¡dad.

Fortalecimiento y la aplicación efectiva de la legislación y reglamentación que
protegen el patrimonio cultural y natural, evitando la sobreexplotación y daño
irreversible, y garant¡zando sanciones para qu¡enes ¡nfr¡njan las normativas.

E¡E 4: JUSTICTA EN UT{ ilÉXICO PRóSPERO

I, NO HAYJUSTICIA SIt{ ELLAS

Propuesta: creac¡ón de Ia Fiscalla de la llujer, m¡sma que estará ¡ntegra
mujeres que cuenten con especialización en impartición de justicia
de género, Esto, para garantizar a las mujeres un acceso real a la just¡cia.

z7o Zavala Cordero , M, and LE Ferro Vidal . Turismo, patrimonio e innovación en el contexto adual, Colima,
2023 Univers¡dad de Col¡ma, .

Consultado
el 5 de octubre de 2023.
271 Secretaría de Turismo (sEcTUR). Quinto Informe de bbores,l de septiembre de 2023, Sectur.
httpr//s¡stemas.sectur.gob,mx/sipoV2023/Quinto%20lnforme9620de%20t¡bores-Turismo-2022-2023.pd1
Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Línea de acc¡ón: abordar adecuadamente los casos de violencia de género y brindar un
trato más humano y empát¡co hacia las víctimas, así como establecer unidades
especializadas en las fuezas de seguridad encargadas de invest¡gar y prevenir delitos
contra las mujeres.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

La Violencia de género es cualquier acción u omisión, basada en su género, que cause
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto
en el ámbito privado como en el público, La OMS, ha reconoc¡do que la violencia contra la
mujer constituye un grave problema de salud pública y es una violación a sus derechos.

Las est¡maciones mundiales publicadas por la OMS indican que alrededor de una de cada
tres (30o/o) mujeres en el mundo han sufrido violencia física y/o sexual de pareja o
v¡olencia sexual por terceros en algún momento de su vida. La mayor parte de las veces el
agresor es la pareja. En todo el mundo, casi un tercio (27o/o) de las mujeres de 15 a 49 años
que han estado en una relación informan haber sufrido algún tipo de violencia por su
pareja,272

De acuerdo con el INEGI, en nuestro país el 70.1olo de las mujeres de 15 años y más han
exper¡mentado a lo largo de su v¡da al menos una situación de violencia; siendo la
v¡olencia psicológica la de mayor prevalencia,2T3 Las estimaciones muestran que 5 de cada
10 mujeres de 15 años y más de edad en el país (460á) han sido víctimas d€ violencia por
parte de sus parejas durante su actual o más reciente relac¡ón y 4 de cada 10 mujeresen
México (42.4Vo) las han humillado, menospreciado, encerrado, destruido cosas de ella odel
hogar, vigilado, amenazado con irse, correrla de la casa o qu¡tarles a sus huos, amenazado
con algún arma o con matarla o matarse.
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Prevalencia de v¡olenc¡a contra mujeres de 15 años o más
Fuente INEGI

B, CONTEXTO

La v¡olencia contra la mujer es uno de los delitos que más daño hace a la sociedad, de
este del¡to se desprenden otros más ejecutados hacia niñas, niños y adolescentes. Por

u Organización Mundial de la Salud Violencia @ntn la mujer,8 de marzo de 2021 organizac¡ón Mundial dela
salud. consultado enr \áo jg¡sialeogeJ¿EluieI¡&bg j,ül Consultado el 5 de octu bre de 2023.
273 Inst¡tuto Nac¡onal de Estadística y Geografia (INEGI). E/,cuest¿ ,t/acional sobre d¡nám¡ca de las Relac¡ones
en los Hogares (ENDIREH) 2021, INEGI. Consultado enr
Relaciones en los Hooares IENDIREHI 2021 (ineo i.oro.mx)Consultado el 5 de octubre de 2023.
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ello, la importanc¡a de atender eficientemente y con celeridad las carpetas de
¡nvestigación, s¡empre con una mirada y atención de mujer.

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia2Ta
existen diversos tipos de violencia contra la mujer, describiendo:

. Violencia psicológica.
r Violencia física.
r V¡olenciapatr¡monial.
. Violencia económica.
r Violencia sexual.
r Cualquier otra forma que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad e

integridad o libertad de las mujeres.

Asimismo, la Ley describe las modalidades de violencia, que son:

. Violencia en el ámbito familiar.
r Violencia laboral y docente.
. Violencia en la comunidad.
¡ Violencia¡nstitucional.
I Violenc¡a política.
r Violencia dig¡tal y mediática.
. Violenc¡afeminicida.

Ante estos tipos de violencias contra la mujer, la Ley en comento, faculta a la federación,
las entidades federativas, mun¡cip¡os y demarcaciones territor¡ales ai

. Instrumentar las medidas presupuestales y administrativas necesarias y suficientes
de carácter extraordinario para hacer frente a la Alerta de Violencia de Género
contra las mujeres,

. Contar con fiscalías especializadas para la atención de los delitos contra las mujeres
y centros de justicia para las mujeres.

En este sentido la Ley de la F¡scalía General de la República reconoce en su artículo 13
fracción VII a la Fiscalía Especial¡zada a en Del¡tos de V¡olencia Contra las Mujeres y Trata
de Personas, a la cual le corresponde:

La invest¡gación y persecución de los del¡tos del orden federal previstos enr el
Código Penal Federal, relativos a hechos de v¡olencia contra las mujeres por su
condición de género y a los comet¡dos contra niñas, niños y adolescentes que sean
competencia de la Federación; y en la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Del¡tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; para los delitos de v¡olencia contra las
mujeres y trata de personas.

o'El Senado de la República tipificó la v¡olencia a través de interpósita persona, sin embargo la Cámara de
D¡putados modifica el término por Violenc¡a vicaria, definiéndose como cualquier acto u omisión que t¡ene el
objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres, y que se dirige contra las hijas o hijos, familiares o personas
allegadas, ya sea que se tenga o se haya tenido relación de matrimonio, concubinato o mantenga o se haya
mantenido una relación de hecho con la persona agresora; lo anterior, incluso cuando no se cohab¡te en el
m¡smo domicilio.
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Actualmente, el Inst¡tuto Nacional para las Mujeres, cuenta con Centros de lusticia para
las mujeres, que son espacios multidisciplinarios e interinst¡tucionales que brindan, de
manera gratu¡ta, atenc¡ón ¡ntegral a mujeres víctimas de violencia de género, así como a
sus hijas e hijos menores de edad, desde las perspectivas de género, derechos humanos,
¡ntercultural, diferencial e ¡ntersecc¡onal, mediante la prestación de servicios en un mismo
lugar, con la finalidad de promover y garantizar su acceso a la justicia, el ejercicíopleno de
sus derechos humanos y su empoderamiento.

El andamiaje ¡nst¡tucional está funcionando y actualizándose. Sin embargo, es menester
que todas las unidades de protección hacia la mujer, cuenten con los recursos
presupuestarios necesarios y que sean atendidas por mujeres, con la finalidad de atender
con pront¡tud sus denuncias y dar seguridad a las víctimas con una atención sensible a
ellas y perspectiva de género.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Creación de la Fiscalía Especializada para los Delitos de Violencia contra las
Mujeres, la cual este compuesta en su totalidad de personal femen¡no, capacitado
y con perspectiva de género.

Dotar de mayores recursos para las fiscalías y centros de atención a mujeres
víctimas de violencia.

promover el reconoc¡m¡ento legal de los efectos del cambio climático en
la salud íntima, laboral y el acceso a la educación de las mujeres, con e¡ objetivo de
aumentaf la conclencla sobre la violenc¡a que enfrentan,

Línea de acc¡ón: aumentar la conciencia sobre las afectac¡ones cl¡máticas que enfrentan
las mujeres.

A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

La OMS ha publicado datos y cifras sobre las afectaciones del cambio climático hacia las
personas, destacando2Ts:

r Se prevé que, entre 2030 y 2050, el cambio climático causará unas 250,000
muertes adicionales cada año debido a la malnutric¡ón, el paludismo, la diarrea y el
estrés calórico.

Se estima que el costo de los daños directos para Ia salud (es decir, excluyendo los
costos en los sectores determinantes para la salud, como la agricultura y el agua y
el saneamiento) será de entre US $2000 y US $4000 millones al año de aquía 2030.

Las zonas con malas infraestructuras sanitarias -en su mayoría en países en
debarrollo- serán las menos capacitadas para prepararse y responder frente a esos
cambios si no reciben ayuda.

2TsOrganización Mundial de la Salud (OMS) Cambio Clirnático y salud. OMS. 30 de octubre de 2021 Consultado
enrCe.lnhjgj[m.iáül§.qJ§elu.d bl) Consultado el 5 de octubre de 2023,
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3 La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero mediante mejores
elecciones en materia de transporte, al¡mentos y uso de la energía pueden
traducirse en mejoras de la salud, en particular a través de la reducción de la
contaminación del aire,

Adicional a esto, la ONU ha indicado que el cambio cl¡mático y la degradación amb¡ental
incrementan la incidencia de la violencia contra la mujer, limitando la disponibilidad y
eficac¡a de los mecanismos de protección y debilitando la capacidad de prevenir los abusos
contra ellas276. Lo anterior considerando que los desastres naturales generan acciones de
supervivenc¡a de las familias y comunidades que en muchas ocasiones son negativos para
las mujeres, en donde la trata de personas, la explotación sexual, el matrimonio infantil
y el abandono escolar son una práctica común ante estos eventos naturales.

Desafortunadamente los desastres provocados por el clima ¡ncrementan las brechas de
las desigualdades de género arraigadas. En las familias mexicanas todavía prolifera la
cultura mach¡sta de que las mujeres y las niñas son las últimas en alimentarse, ellas
deben alimentar y posterior a ello ver por sus necesidades; enfrentándose a mayores
r¡esgos de salud y seguridad cuando los sistemas de agua y saneamiento se ven
comprometidos; y asumen una mayor carga de trabajo doméstico y de cuidado cuando
deja de haber recursos.

La Relatora Especial sobre v¡olencia contra la mujer y las niñas de la ONU, Reem Alsalem,
ha indicado que "El cambio climático es el mult¡plicador de amenazas más ¡mportante
para las mujeres y las niñas, con ¡mpactos de gran alcance en formas nuevas y en las ya
existentes de des¡guatdades de género". Asimismo, reconoce que el cambio climático esta
"¡ntrínsecamente vinculado e influenciado por la desigualdad estruüural y la
discriminación".277

B

De acuerdo con el PNUD, las mujeres, las niñas y los niños tienen 14 veces más
probabilidades que los hombres de morir en un desastre climático. Asimismo, el Progmma
de las Naciones Unidas para el Medio Amb¡ente (PNUMA), calcula que el 80 % de las
personas desplazadas por el cambio cl¡mático son mujeres, incrementando el riesgo de
d¡versas formas de violencia contra las mujeres por el desplazamiento de los lugares
afectados por el cambio climático.278

En México la comunidad de "El Bosque" en el estado de TabascQ es la primera desplazada
por el camblo climático. Esta población, ha reconocido que debe buscar un nuevo lugar
para vivir, En esta comunidad cuya economía se basa en la pesca, ha sido defendida por
las mujeres, quienes ex¡gen a los gobiernos estatal y federal que la comunidad sea

27óLa Organización de las Naciones Unidas (oNU) El camb¡o cl¡rnáüco se ensaña con las mujeres y las niñas,
aumentando la desigualdad de género. oNU,30 de octubre de 2o2l consultado enr EileEbieSlIIj¡ll(oág
ensaña con las muieres v las niñas, aumentando la desioualdad de oénero I Notic¡as oNLJ lun.oro l Consultado
el 5 de octubre de 2023.
217 Organización de las Naciones Unidas (ONU) An@ maneras en que el cambio climáti@ amenaza a las
mujeres y niñas.27 de nov¡embre de 2021 ONU Notic¡as.Consultado en: C¡llQ-OaneE§l!-q1Jeljle.mL¡g

Itado el 5 de octubre de 2023.
278 Notic¡as ONU COP26: Las muje,es son las más afectádas por el cambio d¡mático. ONU. 9 de noviembre
de 202t Consultado eni

noo/o20de0Á20lavo2ocatástrofe. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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reubicada, debido a que el incremento del nivel del mar por la crisis climática se ha
tragado sus calles, casas y escuelas.2Ts

c, ÁREAS DE oPoRTUÍ{IDAD

Crear dentro de las dependencias gubernamentales un área específica para la
atención de los efectos del cambio cl¡mático hacia la mujer, en el que se lleven a
cabo programas de sensibilización de los servidores públicos, sobre los riesgos que
corren las c¡udadanas y sus hijas e hijos por los efectos del cambio cl¡mático, en el
marco de su tema de atención gubernamental,

Coordinar a las autoridades de la Secretaría de Salud, de Relaciones Exteriores, del
Inst¡tuto Nacional de Migración y del Instituto Nac¡onal de las Mujeres, para generar
programas de atención inmediata de las mujeres que sufren las consecuencias del
cambio cl¡mático.

puesta! garant¡zar el acceso al ejercicio de derechos a las mujeres desplazadas
por la v¡olenc¡a, med¡ante la creación de políticas públicas que garanticen tanto su
prop¡a seguridad y cuídado como la de sus h¡jos.

Línea de acción: garantizar los derechos a las mujeres desplazadas por la violencia.

A. RETOSYESCENARIOSAFUTURO

De acuerdo con la agencia de la ONU especializada en refugiados, ¡nd¡ca que la violencia
sexual, la explotación y el abuso a menudo obligan a las mujeres a huir de sus hogares y
comunidades; sin embargo, el recorrido en busca de seguridad las coloca en situaciones
igualmente peligrosas y su llegada al lugar de destino muchas veces les depara pobreza
extrema y xenofobia, entre otras dificultades280,

Los datos del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
ind¡can que en América Latina y el Caribe hay más de 19.9 millones de personas
desplazadas, el 200/o del total mundial. De ellas, el 37yo son mujeres, el 380/o hombres, el l2o/o
niñas y el 12olo niños. Desafortunadamente la falta de documentación y recursos, y la
restricción para cruzar regularmente las fronteras obligan a las mujeres a utilizar rutas
cada vez más peligrosas con presencia de grupos crim¡nales y escasa respuesta
institucional.2sl

México se caracteriza por ser un país de origen, tránsito, dest¡no y retorno de migrantes,
en donde las mujeres sufren condic¡ones de discriminación social y la manifestación de
v¡olenc¡as de genero a lo largo de su recorrido. Reg¡stros de la Secretaría de Gobernación
que durante 2018 la proporción de niñas no acompañadas fue de 35.8olo y para 2019 fue de

27e Olvera D Defensoras del amblente, 7 de mayo de 2023 SinEmbrago. MX Consultado enr DefgD§eE§_dgl
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280 Staff ONfJ Noticias ¿as muJ'eres latinoamer¡anas desplazadas corren un afto rtesgo de v¡olencia de género,
advierte ACNUR. 15 de d¡c¡embre de 2021ONU Notic¡as. Consultado enr l¿§-__mlliefEs

Consultado el 5 de octubre de 2023.
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41.5olo reflejando un aumento de casi seis puntos porcentuales282. Lo cual es de llamar la

atención, para proteger a estas pequeñas migrantes.

[I

[.as mujeres enfrentan riesgos diferenciados de muchos tipos durante la ruta migratoriai
presentan mayor riesgo de vivir violencia sexual, embarazos no deseados, enfermedades
de transmisión sexual y pueden ser víct¡mas de trata de personas con fines de explotación
sexual o laboral. Desafortunadamente no hay datos oficiales que nos indiquen con certeza
la situación real de las mujeres. No obstante, Organizac¡ones de la Sociedad Civil (OSC)
nacionales e ¡nternacionales estiman que seis de cada 10 mujeres yniñas migrantes son
víctimas de este flagelo283.

"Las mujeres son los nuevos agentes sociales y económicos del fenómeno
migrator¡o a escala global, regional y nacional; desafortunadamente, la
v¡olenc¡a por razones de género es uno de los mayores flagelos que sufren las
mujeres migrantes desde sus países origen y en su tráns¡to migrante, puesto
que se calcula que 82o/ode muieres que buscan refugio en México ha sufrido
v¡olenc¡a en atgún momento de su tránsito migrator¡o.'INMUJERES 2021284

Por otro lado, es preciso indicar que el ODS 16'Paz, Just¡cia e Instituciones Sólidas',
establece entre sus metas poner fin al maltrato, explotación, trata y todas las formas de
violencia y tortura. Lo cual, nos exige generar nuevas políticas públ¡cas que permitan
lograr esta meta y errad¡car cualquier tipo de v¡olencia en contra las mujeres, niñas y
n¡ños durante su recorrido migratorio.

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Elaborar bases de datos respecto a los flujos migratorios identificando género y
condiciones en el desplazamiento y movil¡dad de las personas, así como las
problemáticas identificadas en cada ruta m¡gratoria.

Fortalecer las acciones de las diversas dependencias involucradas en la atención,
resguardo y protección de los migrantes.

Sens¡bilizar al personal m¡gratorio que atiende directamente a los m¡grantes, con
la finalidad de otorgar una atención eficaz.

Generar nuevos esquemas de respuesta ¡nstituc¡onal inmediata para la atención de
la problemática migrator¡a.

ru Inst¡tuto Nac¡onal de las Mujeres. Mujeres migrantes: Vulnerabil¡dad y violenda al buscar un rneJor
proyeclo de v¡da. 30 de abril de 2021, Instituto Nac¡onal de las Mujeres: Consultado eni l[dgf§§glgIaolg§l
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Cab.EX$Aetd.Sg!.EX) Consultado el 5 de octubre de 2023.
283 Avila A, V¡kman E, Los abusos generalizados contra m¡grantes en México son una crisis de derechos
humanos - 28 de abril de 2010 Amnistía Internac¡onal. Consultado en:

5 de octubre de 2023.
ralnstituto Nacional de las Mujeres
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Propuesta: establecer en la Iey que Ias mascotas también puedan estar en los
os para mujeres

Línea de acción: promover políticas públicas y marcos legislativos para garant¡zar que las
mascotas puedan estar en los refugios para mujeres.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En criminología algunos expertos, han relacionado el maltrato animal como medidor de Ia
v¡olencia extrema que puede desarrollar un ser humano, tanto en el ámbito interpersonal
como el social.2ss En este sentido debemos reconocer que la violencia, maltrato y crueldad
hacia los animales son un termómetro sobre la situación del¡ctiva lo cual no exige el
¡nvolucramiento de las autoridades de seguridad tomarlos como focos rojos de violencia
en contra de niñas, niños y mujeres y erradicar este tipo de acclones enla sociedad.

El maltrato y crueldad hacia los animales como indicador de violencia social, se validan
con los resultados prel¡m¡nares del proyecto DOMPET (violencia hacia los animales y
violenc¡a de pareja), realizado en 71 refugios de an¡males de España, Colombia, Chile,
Argentina, México, Perú, Uruguay, Venezuela. en el cual se destacan:286

I Aproximadamente, el 79,3olo de los refugios, han reconocido una relación entre la
violenc¡a familiar y el maltrato animal.

I En un 61.30lo de los centros de acogida, a las mujeres se les perm¡te v¡sitar a los
animales en caso de que ella hubiera tenido que dejarlo en alojam¡ento temporal.

El 67.Lo/o de los refugios denuncia a la policía s¡ detecta un caso de maltrato animal.
Cuando se les preguntó si creían que las actividades/terapias asistidas con animales
podían ser beneficiosas para las víctimas de la violencia doméstica, el 93.8olo está
de acuerdo.

Asimismo, en el mismo estudio se hace referencia que287:

El 7 Lo/o de las mujeres que ingresan en centros de acogida informaron que su
agresor había herido, mut¡lado, o amenazado con dañado al animal para controlar
psicológicamente a las víctimas;

El 32olo informaron que sus hijos habían herido o matado animales.

:t

:t

:l

it El 68% de las mujeres maltratadas informó la violencia hacia los animalesi el 87%
de estos incidentes se produjo en presencia de las mujeres y el75o/o en presencia
de los niños, para controlarlos psicológicamente.

zes f6¡¿sm
2s Querol I Mñas N Resultados P¡eliminares del estud¡o DOMPEf: Violenc¡a hacia los animales y v¡olenc¡a de
pareJ:a, 3 de enero de 2021 Bibliopsiqu¡s. Consultado eni

s-v-violencia-de-oareia/
287 Íbidem

Consultado el 5 de octubre de 2023.

1i9



Desafortunadamente, muchas niñas y niños que viven en hogares con algún tipo de
violencia y cuentan con un animal de compañía prefieren poner en r¡esgo su ¡ntegridad
física y afrontar las agresiones del agresor para que su an¡mal no sea lastimado, siendo el
maltrato animal un método de coacción para conseguir que las y los niños presionen a
sus madres para que permanezcan junto al maltratador, o incluso para silenciar a los
menores acerca del maltrato que sufren.

il

La Encuesta Nac¡onal de Bienestar Autorreportado (ENBIARE 202L)288, del INEGI, reportó
que en México el 69.80lo de los hogares cuentan con animales de compañía, siendo
Campeche la entidad federativa con mayor número de familias con al menos una mascota.
Asimismo, se ind¡có que son casi 80 millones de mascotas que viven en los hogares
mex¡canos de los cuales el 55o/o son perros, el 20%o son gatos y el resto otros animales
de compañía.

Esta encuesta también indicó que el 85.7o/o de la población adulta manifiesta empatía con
la v¡da no humana, lo que significa, que ha hecho algo para evitar la crueldad o el
sufrim¡ento animal y/o cuidar plantas y árboles en su entorno. A pesar de estos datos,
debemos reconocer que todavía a nivel nacional existen personas que ejercen violencia o
maltrato hacia los animales, se constata en diversos videos que se comparten en redes
sociales.

El maltrato animal, ha sido reconocido en diversos momentos como un factor que
predispone a la violenc¡a social y al m¡smo tiempo, una consecuenc¡a. También forma
parte de la cascada de la violencia que nos va alcanzando a todos como individuos y como
sociedad2se.

Asimismo, de acuerdo con nuestro marco legal, corresponde a los tres niveles de
Gob¡erno, favorecer la instalación y el manten¡miento de refugios para las víctimas y sus
hijas e hijos, pan lo cual, en el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres, se establece el diseño de los refugios que
at¡endan a las víctimas,

En este sentido, los refug¡os para las víctimas de violencia deben ser lugares seguros para
las víctimas y deben brindar todas aquellas acc¡ones inherentes a la prevención,
protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. De acuerdo con el
artículo 56 de la Ley en comento, los refugios deben prestar a las víctimas, lo siguiente:

r Hospedaje;
. Alimentación;
I Vestido y calzado;
r Servicio médico;

28slnstituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Comunicado de prensa No, 772/21, Presenta INEGI
Resulbdos de la primera encuesta nac¡onal de b¡enestar auto reportado (ENBIARE) 2O21i plblicado el 14 de
dic¡embre de 202tl;

Consultado el 5 de octubre de 2023.
,á' Gtatt N¡ Maltrato Animal, an tesala de la violenc¡a soc¡al, Animanaturalis organizac¡ón;2022jConsultado en
httost//www,animanatur¿lis.oro/o/1332/maltrato-an¡mal-antesala-de-la-v¡olencia-social Consultado el 5 de
octubre de 2023.
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. Asesoría jurídica;

. Apoyo psicológico;

. Programas reeducat¡vos integrales a fin de que logren estar en condiciones

. de participar plenamente en la v¡da pública, social y privada;

. Capacitación, para que puedan adquir¡r conoc¡m¡entos para el desempeño

. de una actividad laboral, y

. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral
¡ remunerada en caso de que lo sol¡c¡ten.

Un refugio t¡ene como uno de sus principales objetivos que las mujeres en s¡tuación de
violencia se atiendan de forma especializada en un lugar seguro donde puedan
resguardarse para proteger su integridad, su vida y la de sus hfas e hijos, y puedan
acceder a los serv¡cios gratuitos y confidenciales.

Los refugios €n un 90olo surgieron como ¡niciativa de la sociedad civil buscando la
articulación y colaboración con diversos sectores de la sociedad; gobierno, academia,
inic¡at¡va privada, med¡os de comunicación, ciudadanía, etcétera; visibilizando el grave
problema de las violencias machistas contra las mujeres y colocándolo en la agenda
pública como un problema de seguridad, salud públ¡ca, derechos humanos y acceso a la
justicia.2eo

Por otra parte, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva es la
institución pública que transfiere recursos para la operación de refugios a aquellas
¡nstituciones que presentaron proyectos y fueron aprobados. Los refug¡os son operados
en su mayoría por Organizaciones de la Sociedad Civil y algunos por Inst¡tuciones Públicas
de nivel estatal y municipal y se ubican en 25 entidades federativas.

S¡n embargo, son muchas las necesidades de estos centros, al incrementarse la violencia
en contra de la mujer, sus huas é hijos, son 7 entidades las que todavía no cuentan con
este tipo de refugios y adicionalmente estos centros si bien pueden recibir a una mascota
de las familias agredidas, esta situación no es una constante, debido a que no están
capacitados para ello y no cuentan con recursos e instalaciones sufic¡entes para recibirlos.
Esto provoca que muchas niñas y niños e incluso mujeres prefieran cont¡nuar viviendo
con su agresor.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Incorporar en la leg¡slación el maltrato y violencia contra los animales, como un
acción realizada por el violentador para ejercer de v¡olenc¡a vicaria o por interpósita
persona.

Incrementar el presupuesto de los Refugios para Mujeres que viven Violencia
Extrema, con la finalidad de adecuar las instalaciones para permitir el alojamiento
de mascotas de las mujeres v¡olentadas.

Apoyar a las instituciones interesadas en conformarse como refugios para mujeres
a contar con todos los requis¡tos y poder conformarse como refugio, con la finalidad
de contar en las 32 entidades federat¡vas con al menos un refugio para lasmujeres
que viven en violencia extrema.

0

o

2e0 Red nacional de Refugios (RNR). Qu¡enes Somos, S,E Consultado
Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Propuesta: impartición transversal de Ia mater¡a de e Inclus¡ón" en el
educación como forma de eliminación de la violencia contra ¡as muJeres.

Línea de acc¡ón: prevenir desde las raíces la violencia contra las mujeres, a través de
políticas públicas y reformas legislativas en materia educativa.

A. RETOSY ESCEilARIOS A FUTURO

En la Ley ceneral de Educación publicada en 2019, quedó establecido, que la educación
luchará contra la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres,
por lo cual, los planes y programas de estudio deben promover la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones y practicar los valores y el conocimiento de los derechos
humanos para garantizar el respeto a los mismos.

De acuerdo con la OMS,3 de cada 10 adolescentes denuncian que sufren violencia en el
noviazgo, de acuerdo con el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes la violencia en el noviazgo es ocurrido por el mito de la buena mujer o buena
esposa, concepción equivocada sobre los roles de género.

La atención y educación en la primera infancia, es un medio para promover la equidad y
la just¡cia social, el crecimiento económico inclusivo y el avance del desarrollo sostenible.

La educación preescolar permite el aprendizaje temprano. En este sentido la neurociencia
ha demostrado que el entorno afecta a la naturaleza de la arquitectura del cerebro: las
primeras experiencias del niño pueden proporcionar una base sólida o fÉgil para el
aprend¡zaje, el desarrollo y sus comportamientos posteriores. Asimismo, las cienc¡as de
la educación han demostrado que la part¡c¡pac¡ón en los programas de atención y
educación de la primera infancia aumenta la preparac¡ón de los niños para la escuela y
reduce la diferencia entre los niños socialmente favorecidos y los desfavorecidosdesde el
primer día de escuela.2sl

En este sentido es prior¡tario actuar desde la primera ¡nfancia, para el desarrollo de niñas
y niños con una mentalidad igualitaria entre hombres y mujeres que permita en el futuro
la erradicación de las violencias contra la mujer por supuestas diferencias que la sociedad
creó durante muchos años.

ET

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, en el ámbito escolar, la prevalencia
nac¡onal de violencia asc¡ende a 25.3o/oi donde las mujeres han referido que durante su
vida de estudiante padecieron pr¡ncipalmente violencia iísica (L6.7o/o) como pellizcos,
jaloneos, empujones, puñetazos, patadas e incluso agresiones con armas punzocortantes
o de fuego; así como violenc¡a sexual (10.9%), pues sufrieron intimidación (las obligaron a
mirar escenas, publicaciones, les hicieron insinuaciones sexuales, ¡nsultos u ofensas),

2eIIJNESCO Por que es ¡mpo¡tante la atenc¡ón y educación de la primera infarcia. UNESCO. 15 de Noviembre
de 2022 Consultado en:

Consultado el 5 de octubre de 2023.
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acoso, hostigam¡ento y abuso sexual. Además, 70,4o/o ha sufrido violenc¡a emocional,
principalmente ofensas o humillaciones vinculadas a ser mujer, así como intimidac¡ón y
acecho,2s2

Estos datos pueden incrementarse considerando que muchas adolescentes no reconocen
una situación de violencia por parte de la persona que ellas consideran que les demuestra
amor. De modo que en la actualidad, la mayoría de las mujeres adultas reconocen que
durante la juventud vivieron situaciones violentas, pero no las ¡dentificaron.

La educación prepara a las n¡ñas y los niños y jóvenes para la vida en sociedad,
requiriendo aprendizajes muy diversos; de conocimientos, habilidades, normas y valores,
que identifican al sujeto como miembro de una comunidad cultural, de un pueblo, de una
nación.

Por ello la ¡mportancia de generar estrategias educativas que permitan desde el primer
año de educación básica, reforzar el reconoc¡miento en las niñas y los niños de la igualdad
entre mujeres y hombres, reconociendo y respetando siempre la diversidad de opiniones.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Incorporar en la Ley General de Educación, Ia obligación del personal educat¡vo de
generar mecanismos de part¡cipación de los educandos y las familias, en
actividades recreativas y de fomento que permitan la inclusión e igualdad desde la
pr¡mera infancia.

Obligar a las instituciones educativas privadas a contar con una plantilla mínima de
estudiantes de todos los sectores soc¡ales, a través del otorgam¡ento de becas yde
d¡versas nacionalidades, para fomentar la pluricu ltu ralidad.

Incorporar en los planes de estudios la materia de igualdad e inclusión, la cual
reconocerá la importancia del trato igualitario.

esta: creación de normas de ordenación y normas oficiales transversales para
dar seguridad y garantizar movilidad peatonal y de transporte con perspect¡va de

iT]InI

Línea de acción: promover mejoras a la normativ¡dad de movilidad para garantizar la
seguridad y movilidad peatonal y de transporte con perspectiva de género.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

En la actualidad, las mujeres mexicanas salen a la calle con miedo a no regresar a nunca
más ver a sus seres queridos, a ser víctimas de violencia sexual, a ser intimidadas, a
enfrentarse a descalificaciones por su forma de vestir, caminar o divertirse. Sabemos que

2e2 Instituto Naclonal de las Mujeres (INM) yiorencr¿ de género. Violencia contra las ñujeres. Inst¡tuc¡ón
Nacional de las Mujeres. Nov¡embre de 2O2O Consultado eni
E[Eá?EiETlE[ica-iffiiEEé766-mx/formasftarietastuiolencia 20t6.odf consultado el 5 de octubre de 2023.
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Ia violenc¡a que se vive actualmente en las calles no sólo es contra las mujeres. Sin
embargo, buena parte de ésta se comete por el simple hecho de ser mujer.

En ese marco, el transporte y la infraestructura vial son elementos fundamentales para el
pleno desarrollo de la persona, por ello la importancia de generar las mejores
herramientas legislat¡vas que permitan en todas las ciudades una mov¡l¡dad eficaz para
todos los ciudadanos.

Para constru¡r una sociedad más igualitaria debemos generar espac¡os inclusivos en los
que todos y todas podamos sentirnos libres, autónomos e independientes. Que nadie
tenga que cambiar su forma de vestir, cambiar su ruta de llegada a un destino para evitar
zonas de oscuridad o incluso dejar de utilizar el transporte público.

B. CONTEXTO

Actualmente la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, tiene por objeto establecer las
bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenib¡lidad, calidad, inclusión e igualdad.

Esta Ley es de reciente creación (mayo de 2022), por lo cual es buen momento para
analizar las debilidades de la legislación para mejorar el marco regulatorio.

De acuerdo con el Instituto Mexicano del Transporte, la perspectiva de género es el
proceso de evaluar las implicaciones para las mujeres y los hombres de cada acción
planeada, en todas las áreas y todos los n¡veles. Bajo esta perspectiva las preocupac¡ones
y experiencias de las mujeres y hombres, se convierten en una dimens¡ón ¡ntegral del
d¡seño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de polít¡cas en todas las esferas
políticas, económicas y sociales para que se benefic¡en por igual y no se perpetúe la
inequidad.2e3

En este sent¡do es fundamental generar un análisis para obtener informac¡ón de hombres
y mujeres por separado respecto de patrones de viaje, edad, nivel de ingresos,
discapacidades y el tipo de transporte utilizado, con la finalidad de determinar cuál es el
mejor diseño de infraestructura y servicios de transporte que satisfagan las necesidades
de ambos géneros.

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Evaluar los resultados de la aplicación de la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, con el objetivo de analizar su aplicabilidad, fortalezas y debilidades, para
generar nuevas estrategias normativas que permitan la movilidad adecuada en
todas las ciudades.

Crear incentivos fiscales para empresas dedicadas al transporte de pasajeros para
incluir en su plantilla laboral a mayor cantidad de mujeres como operadoras de
transporte público.

2e3 Gradifla L Retos para la planeaclón del tnnsporte públ¡co con perspediva de género. Jul¡o-Agosto 2019
Instituto Mexicano del Transporte. Consultado eni
httosri/imt.mx/resumen-boletines.html?ldArt¡culo=488&ldBoletin=U9 Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Actualizar la Norma Oficial Mexicana relacionada al señalam¡ento horizontal y
vertical de carreteras y vialidades urbanas con la finalidad de dotar de mayor
seguridad a los peatones en las ciudades.

Propuesta: desarrollar programas de capacitación dirigidos a las fuerzas de
segur¡dad y al personal del sistema judicial, con el objet¡vo de sensiblllzar y

la perspect¡va de género y la problemát¡ca de !a v¡olencia contra
las mujeres. Estos programas deben incluir temas como la identificación de
s¡tuac¡ones de riesgo, !a atención adecuada a las víctimas y el manejo de casos de
violenc¡a de género.

Línea de acción¡ implementar medidas en mater¡a de capacitación para personal de
seguridad y del sistema judicial para la atención adecuada de las víctimas y la resolución
de del¡tos de v¡olencia de género.

n

A. RETOS Y ESCEÍ{AR,IOS A FUTURO

De acuerdo con el INEGI. en 2021, a nivel nacional, del total de mujeres de 15 años y más,
7O.L olo han exper¡mentado al menos un inc¡dente de v¡olenc¡a, que puede ser psicológica,
económica, patrimonial, física, sexual o d¡scrim¡nación en al menos un ámbito y ejercida
por cualquier persona agresora a lo largo de su vida. La violencia psicológica es la que
presenta mayor prevalencia (51.6 o/o), seguida de la violencia sexual (49.7 o/o), la violencia
física (34.7 %) y la violencia económica, patrimonial y/o discriminación (27 .4 o/o).2s
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Prevalenc¡a de v¡olenc¡a contra las mujeres
Fuénte: INEGI

Adicionalmente, el Secretariado de Seguridad y Protección Ciudadana indica que al 31 de
julio de 2023, el número de femin¡cidios se ha reducido visiblemente en comparación con
los reg¡stros de 2020, 2021 y 2O22. Dato alentador pero no suficiente, hasta que logremos
atender la exigencia de que ninguna mujer más sea asesinada por el simple hecho de ser
mujer, podremos sent¡r alivio.

2e4lnstltuto Naclonal de Estadística y Geografia (INEGI) y¡olencia @ntra las mujeres en Méxrbo. INEGI.
s.Fconsultadoeniconsultadoel5deoctubrede2023,
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Es de resaltar que la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, el 4 de mayo de 2022 señaló
que uno de los retos más delicados, urgentes y prioritario en el país es terminar con la
violenc¡a de género y los feminic¡d¡os, reconociendo que en nuestro país matan en
promedio a 10 mujeres por día. 2es

El fem¡nicid¡o desafortunadamente se ha convertido en una de las causas de la impunidad
y corrupción, por la carencia de investigación y de una construcción adecuadade los
elementos del delito; s¡ bien, se ha reconocido el delito de feminicidio en el Código Penal
Federal, y en los Códigos Penales en las entidades federativas, la impartición de just¡c¡a
no ha sido exped¡ta, debido a la falta de sensibilidad por parte del personal de justicia,
para atender con prontitud y sensibilidad este tipo de delitos, en muchos casos los
familiares de las víct¡mas de femin¡cidio ven como sus hijas, madres o esposas son
juzgadas por ser asesinadas, convirtiéndose nuevamente en víctimas ahora de una
sociedad machista.

El Código Penal Federal establece sanciones a los servidores públicos que retarden o
entorpezcan mal¡ciosamente o por negligencia la procuración o adm¡n¡stración de justicia
y en algunos códigos estatales tamb¡én lo establecen. Sin embargo, es una realidad que
muchos servidores públicos, no cuentan con las herramientas necesarias para atender de
forma puntual y con perspectiva de género a las víctimas.

No olvidemos que México y Jalisco tiene arraigada una cultura machista, en donde 6 de
cada 10 mexicanos, consideran a nuestro país machista2s6, en donde las causas de la
violencia contra la mujer se les atr¡buye a las acc¡ones realizadas por la propia víctima.
En la encuesta realizada por Parametría, tres de cada diez personas, consideran que las
prop¡as mujeres son quienes causan que se les violente. Y dos de cada diez, es el gobierno
el principal responsable de la situación2s7. Dato alarmante para una sociedad que requiere
todos sus esfuezos gubernamentales para erradicar este delito.

Si bien, en los últimos años se ha trabajado arduamente en los diferentes niveles y
órdenes de gobierno, para erradicar la violencia contra la mujer, todavía falta mucho por
hacer, pero el Part¡do verde Ecologista de México, continuará en el camino de proteger a
las víctimas y errad¡car cualquier tipo de violencia en nuestro país.

B. CONTEXTO

De acuerdo con la ONU mujeres, -ta v¡olencia contra muieres y niñas es una violación
grave de los derechos humanos, que ¡ncluye múltiples consecuenc¡as frsicas, sexuales,
psicológicas, e incluso mortales, para muieres y niñas. Afecta negat¡vamente el
bienestar de las mujeres e impide su plena participación en la soc¡edad' Además de
tener consecuencias negativas para las muieres, la violenc¡a también impacta a su
familia, comunidad y país. Los altos costos asociadoq que comprenden desde un

s Comunicac¡ón SCJN Comunicado de prensa 159/2022, SCIN; consultado en:
4 mayo de 2022 y Redacción

Ar¡stegu¡
Arlstegui

Noticias zaldivar si prevalece impunidad en femin¡cidios no habrá Justlcia n¡ paz 4 ¡nayo de 2022
Noticias;

EISEI:Consultado el 5 de octubre de 2023.
2e6cafta Paramétrlca México, un paÍs mach¡sta, 27 de enero de 20u Parametría. consultado enl
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aumento en gastos de atenc¡ón de salud y servic¡os jurídicos a pérdidas de productividad,
impactan en presupuestos públicos nacionales y representan un obstáculo al
desarrollo',2s4

En este sentido, la violencia de género genera múlt¡ples impactos en la sociedad y en la
actuación gubernamental, inhib¡endo con ello el crecimiento de la sociedad.

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la
local, elEstado mexicano ante la v¡olenc¡a feminic¡da, está obl¡gado a otorgar el derecho
a la justic¡a pronta, expedita e imparc¡al: Se deben investigar todas las violaciones a
derechos humanos vinculadas a la violenc¡a feminicida, sancionar a las personas
responsables y reparar el daño.

Ante esta situación, es fundamental poner el fin a la violencia, a través de:

¡ sensibilización sobre sus causas y consecuencias;
I fortalecimiento de las capacidades de prevención y respuesta;
r erradicar la cultura mach¡sta en la sociedad
. ampliar el acceso a respuestas multisectoriales de calidad para sobrev¡v¡entes, que

incluyen seguridad, refugio, salud, justicia y otros servicios esenciales.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Desarrollar programas de sensibilización del personal que participa en la detección
y seguimiento de delitos de violencia de género, en el que pr¡v¡legie la importancia
de la perspectiva de género en la atención de estos delitos.

Desarrollar programas de capacitación continua para el personal de ¡mpart¡ción de
justicia, sobre los diferentes tipos de v¡olencia de género en nuestro país, en los
que se incluyan temas como la identificación de situaciones de riesgo, la atención
adecuada a las víctimas y el manejo de casos de violencia de género,

Propuesta: establecer unidades espec¡al¡zadas dentro de las fuerzas de seguridad
encargadas de investigar y prevenir delitos contra las muieres. Estas un¡dades deben
contar con personal capac¡tado y recursos adecuados para abordar
efect¡va los casos de violencia de género, asegurando una respuesta
respetuosa hacia las vlctimas.

de manera
eficiente y

Línea de acción: homologar unidades especializadas en prevenir y sancionar delitos
contra la mujer,

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Uno de los grandes desafíos que enfrenta la sociedad contemporánea es reducir las
diferentes formas de v¡olencia en contra de las mujeres. Lamentablemente, pese a los
grandes esfuerzos internacionales las estadíst¡cas y la evidencia empírica constatan que

". ONU MuJeres Poner ñn a la violencla contra las mujeres, ONU Mujeres. S.F Consultado enl

n
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aún no se han logrado derribar las barreras de género; pero, sobre todo, las visiones
androcéntricas que ¡mponen roles de género y perpetúan prácticas mach¡stas que laceran,
vejan y transgreden un sinnúmero de derechos de las mujeres.

Si b¡en, existen grandes avances en materia de igualdad de género, la lucha por la

reivind¡cac¡ón de los derechos de las mujeres aún está lejos de culm¡nar, [.as brechas en
materia de acceso a la justicia, educación, empleo e igualdad salarial, salud, educac¡ón,
paft¡cipac¡ón en cargos de elección popular y de dirección en la vida públ¡ca y privada,
por mencionar algunas, siguen siendo alarmantes, lo cual, plantea la necesidad de
redoblar esfuerzos para que la transversalidad de la perspectiva de género permee de
manera horizontal y vertical en todas las áreas de gobierno y de la sociedad para lograr
una igualdad plena y la eliminación desde raíz de la violencia por razones de género.

Se ha subestimado el problema de la violencia en contra de las mujeres, el gran número
de fem¡nicidios y los ind¡cadores de violencia, tienen un gran impacto social y económico
que impos¡bilita el desarrollo y el crecimiento armónico de los países. Recordemos que el
ODS 5: "Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas"
tiene como metas en materia de violencia contra las mujeres.2es

Ante este compromiso y las propias metas nac¡onales, tenemos la doble responsabil¡dad
de utilizar todos los mecanismos e instituciones del Estado mexicano para erradicar del
país cualquier forma de violencia en contra de las mujeres mexicanas ya sea física,
psicológica, simbólica, política y digital.

B,

De acuerdo con información de la ONU, se est¡ma que a n¡vel global 736 millones de
mujeres (una de cada tres) ha experimentado alguna vez en su vida violencia física o
sexual por parte de una pareja íntima, o v¡olencia sexual perpetrada por alguien que no
era su pareja y que no tenía ningún tipo de relación. Este dato al no incluir el acoso sexual
puede subestimar los niveles de violencia, dado que, algunos estudios nacionales
muestran que la proporción puede llegar al 7oo/o de las mujeres son violentadas en todo el
mundo,

Otra cifra que es sumamente preocupante es que alrededor de 81 mil mujeres y niñas, en
promedio 222 al dia, fueron asesinadas en el 2020. De las cuales 47 mil (el 58o/o) fueron a

manos de sus parejas o fam¡liares. Lo anterior equivale a una mujer o niña asesinada cada
11 minutos por personas que conocen. Otro dato alarmante es que el 58o/o de todos los
homicidios cometidos por las parejas íntimas y/o en el contexto familiar, la víctima fue
una mujer o niña.3oo

Lamentablemente nuestro país no es la excepción al fenómeno de violencia, de acuerdo
con información del INEGI en el 2021 del total de mujeres de 15 años y más, el 7O.to/o

repoftó haber exper¡mentado al menos un ¡ncidente de violencia como psicológica,

2eeObjetivos de Desarrollo Sustentable ONU ¿as muJeres y los Objet¡vos de Desarrollo Sostenible (ODS). ONU

Mujeres .s.F Consultado enl
consultado el 5 de

octubre de 2023.
300 ONIJ MUEJRES Hechos y cifrac Ponerfin a la v¡olencia @ntm las mujeres.23 de septiembre de 2023 ONU
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económica, patrimon¡al, física, sexual o discriminación en al menos un ámbito y ejercida
por cualquier persona agresora a lo largo de su vida. Este dato equivale a 7 de cada 10
mujeres y niñas mex¡canas.

De lo anterior se desprende que la violencia psicológica es la que presenta mayor
prevalenc¡a (51.6 9o), seguida de la violencia sexual (49.7 0/o), la violencia física (34.7 0/o) y la
violencia económica, patrimon¡al y/o discriminación (27.4 o/o).3o1

Respecto a los fem¡nicidios existe una controvers¡a entre las cifras del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y del INEGI. Al rev¡sarse los
datos de hom¡cid¡os cometidos en contra de mujeres entre 2015 a 2022, los reg¡stros del
INEGI marcan 27 mil 984 y los del SESNSP sólo 20 mil 446, una diferencia de 7 mil 538
casos, según el reporte del Centro Nacional de Información (CNI) del SESNSP, titulado
Información sobre violencia contra las mujeres.302

Esta información se constata con el seguimiento que realiza el Observatorio C¡udadano
Nacional del Feminic¡d¡o. El año pasado documentó 3,755 asesinatos de mujeres, de los
cuales sólo 968 casos fueron reconocidos como femin¡cidio y el resto fueron catalogados
como homicidios dolosos, sin contar los "suicidios" que no se ¡nvestigan como
feminicidios.

Refiere que a pesar de que existe un subregistro de la violencia feminicida en nuestro
país, en 2022 fueron asesinadas 10.28 mujeres en promedio cada día. Como defensores de
los derechos de las mujeres, manifestaron su preocupación por la falta de perspectiva de
género en las investigaciones relacionadas con los delitos hac¡a mujeres, niñas y
adolescentes y la invisibilización de los feminicidios, cuando muchos de los asesinatos de
mujeres son encub¡ertos tratando de disfrazarse de suicidios o accidentes.303

Lo anter¡or plantea un gran reto en las diversas áreas e inst¡tuc¡ones de impartición de
justicia en el país para que todas las unidades especializadas para prevenir y sancionar
delitos contra la mujer trabajen de manera coordinada y bajo los mismos lineam¡entos,
respetando su autonomía.

c. ÁREAS DEOPORTUI{IDAD

Homologar lineamientos y nombres de las un¡dades especializadas para prevenir y
sancionar delitos contra la mujer o de género para hacer más eficiente los
mecanismos de prevención y de sanción de los delitos.

3o1 Inst¡tuto Nacional de Estadíst¡ca y Geografía (INEGI) Violencia contra las mujeres en México. INEGI.3o de
agosto de 2022 INEGI Consultado enl

Consultado el
5 de octubre de 2023.* Corral A Inegi y Segur¡dad Públ¡ca, @n diferentes cifras de feminic¡dior El Sol de Méx¡co. l8 de julio de
2023 Consultado en;

i

dsidia=,1]q4qu"¡¡4.b!ÍDlConsultado el 5 de octubre de 2023,
303 Redacc¡ón OCNF La impunidad mata a las mujeresi OCNF,7 de ma'zo de 2023 Observatorio Ciudadano
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Crear un portal nacional de las unidades especializadas para que proporcionen
información oportuna y accesible sobre sentencias relacionadas con los casos de
feminicidio y demás asuntos.

Propuesta: promover !a coordinación y cooperación entre las fuerzas de seguridad, el
s¡stema judicial, los servicios de salud y otras instituciones relevantes. Esto permltirá
una respuesta ¡ntegral frente a la violencia de género, asegurando la protección de
las víct¡mas, la investigación adecuada de los casos y el acceso a seruic¡os de apoyo.

Línea de acción: promover una red ¡nstituc¡onal especializada en combatir la violencia
por razón de género.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

:t

A pesar de los importantes avances institucionales el fenómeno de la violencia en contra
de las mujeres s¡gue siendo uno de los problemas más complejos de la agenda nacional.
Por ello, es urgente realizar acciones afirmativas y no escatimar ningún esfuerzo para
evitar que se sigan violentando mujeres, asesinando, violando y transgred¡endo sus
derechos.

I
Ante la grave situación de violencia que viven las mujeres en el país, se vuelve de primer
orden involucrar a todos los sectores de la sociedad a sumarse a esta gran lucha, ya que si
bien muchas de sus demandas son atendidas por las diversas inst¡tuc¡ones que participan
en la lucha por los derechos humanos, los derechos de las mujeres, participación política
de las mujeres, la igualdad y la no discr¡minac¡ón la evidencia estadística y empírica
demuestran que existen ciertas debilidades institucionales y una falta de coordinación.

Por ello, se considera oportuno adoptar el precepto de la Organización Internac¡onal del
Trabajo (OIT), el cual plantea que, para lograr la ¡ntegración de la igualdad de género, la
transversalizac¡ón del enfoque de género, que considera que más allá de aumentar la
participac¡ón de las mujeres, debe incorporar la experiencia, el conoc¡miento y los
intereses de las mujeres en los programas de desarrollo y para ello es necesario "...
transformar las estructuras sociales e ¡nstitucionales desiguales en estruduras iguales Y
justas para los hombres y las mujeres.4u

En la medida que establezcamos mayores vínculos y una integración de todas las
instituciones y organismos, tanto públicos como privados, encargados de salvaguardar y
garantizar los derechos de las mujeres, así como trabajar por la erradicación de la
violencia de género de todos sus t¡pos, estaremos avanzando en la erradicación de la
violencia y en la instauración de la perspectiva de igualdad de género como eje rector del
crecimiento y del desarrollo igualitario de México.

3qorganización Internac¡onal delTratado (oÍT) Deñnic¡ón de la transversalizac¡ón de la perspectiva de género.
Instrumentos para la ¡gualdad de género. s.f on consultado en:

Consultado el 5 de octubre
de2023.
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c, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Crear la Red Institucional de Género Contra la Violencia como un mecanismo
integrador que promueva la coordinación y cooperación entre las fuerzas de
seguridad, el sistema judicial, los serv¡cios de salud y otras instituciones relevantes que
permita una respuesta integral frente a la violencia de género, asegurando la
protección de las víctimas, la investigación adecuada de los casos y el acceso a
serv¡c¡os de apoyo.

Analizar, revisar y evaluar de manera periódica la legislac¡ón vigente en la mater¡a
para actual¡zar y fortalecer los mecan¡smos de vinculación entre inst¡tuciones
públicas y privadas que salvaguardan y tutelan los derechos de las mujeres que
son víctimas de violencia.

II, VIVIR EN PAZ Y SIN MIEDO

Propuesta: promover el uso de tecnología drones, cámaras de reconoc¡m¡ento
facial, intel¡gencia artíficial con modelos matemát¡cos para prevenlr del¡tos y filtrado
de datos masivos, s¡stemas de antecedentes penales ¡nstantáneos, así como cámaras de

0

reconocim¡ento automát¡co de matrículas. Esto,
índ¡ces de ¡nseguridad en el país.

el objet¡vo de d¡sm¡nu¡r los

de acción: implementación del uso de tecnología para establecer un sistema de
prevención, segu¡miento y reducción de actos del¡ct¡vos.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La tecnología es una gran aliada para coadyuvar con objetivos específicos en materia de
impart¡ción de justicia en el ámbito de disponibilidad de información, prevención del delito,
actuación inmediata, acceso a información en tiempo real de carpetas y datos criminales,
coordinación inst¡tucional, monitoreo y reacción inmed¡ata ante eventualidades que
ameriten la acción e intervención de las instituciones de justic¡a, pormencionar algunos.

Consideramos que en la medida que las inst¡tuc¡ones encargadas de la impartición de
justicia, del orden y de la seguridad adopten elementos tecnológicos para la ejecución de
sus atribuciones se hará más eficiente su actuar en favor de la seguridad pública, del
acceso a la justic¡a de manera expedita y, en general, del fortalecimiento del Estado de
Derecho.

B. CONTEXTO

La aplicación de Ia tecnología digital a la adm¡n¡stración de justicia, ayuda mejorar la
gestión y el desempeño de las instituciones del sistema de just¡c¡a a través de
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herramientas de mejoramiento de la gestión y tramitac¡ón de causas, para una mayor
calidad de la información y que facil¡tan la toma de decisiones judiciales.30s
Existe vasta experienc¡a ¡nternacional que constata que el desarrollo de sistemas
¡ntegrados de información, el análisis de b¡g data, s¡stemas de información geográfica, el
uso de cámaras con reconoc¡miento fac¡al, centros de mando integrado, uso de drones,
entre otros, son algunos de los avances que los cuerpos policiales han aprovechado de la
tecnología y de la ¡nteligenc¡a artific¡al para mejorar su actuación policial en la prevención
del delito.306

El Banco Interamer¡cano de Desarrollo (BID) evaluó el impacto de estrategias policiales
que han inclu¡do instrumentos tecnológicos tradic¡onales como Sistemas de Información
Geográfica (SIG), los Sistemas Integrados o Big Data y los Centros de monitoreo de
circuito cerrado (CCW) como parte de su plan de acción.307

Adic¡onar un eje en la Estrategia Nacional de Seguridad Pública que promueva el
uso de herram¡entas tecnológicas como sistemas integrados de información, el
análisis de b¡g data, sistemas de información geográfica, el uso de cámaras con

Los SIG son herram¡entas de alta intens¡dad informática que son muy ut¡l¡zadas en
Estados Un¡dos y Reino Unido principalmente para tres tareas específicas en materia
policial: planificación del trabajo polic¡al, prevención del delito e investigación y
persecución de presuntos delincuentes. Dichos sistemas son la pr¡ncipal herramienta de
los departamentos de ¡nteligencia cr¡m¡nal de los cuerpos pol¡ciales, los cuales, a través
de los datos de incidencia delictiva suministrados por las estac¡ones policiales, construyen
bases de datos referenciados en un territorio específico (georreferenc¡a del delito o mapas
de calor del delito) y son insumos ¡mportantes para la planificación operativa,
principalmente del patrullaje y recurso humano en las calles.308

Esta información der¡va de un análisis realizado por la Univers¡dad Militar Nueva Granada
quien destaca que otro de los aportes importantes del uso de las SIG es que perm¡te no
solo el reg¡stro de incidencia delictiva, sino también registrar otros factores ambientales y
sociales del terr¡tor¡o, con el fin de hacer cruces de variables y definir el impacto de
acciones específicas en las comunidades.30e

Lo anterior, es un ejemplo de las posibilidades que tiene el uso de las nuevas tecnologías
de la información y las comunicaciones en el ámbito policial y en el ámbito de la justicia
digital. Por ello, es fundamental establecer una política públ¡ca nacional que busque
profesionalizar y dotar de instrumentos, equipos y programas informát¡cos de vanguardia,
que coadyuven a garantizar el orden y la seguridad pública, así como la ¡mpartic¡ón de
justicia.

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD.

305 Redacción CE A Uso de la Tecnolog[a para la Gestión y Acceso a la ]usticia. s.F centro de Estudios de
Justicia de las Américas, Consultado en:

Crnsultado el 5 de octubre de 2023.
306v¡llalobos Fonseca H El desarrollo tecnológ¡co en materia polic¡al: una reeta de éxito para la prevenc¡ón
del delito, Enero-Junio 2020 Rev¡sta de Relac¡ones IntemacionaleE Estrategia y Seguridad, Consultado en:

consultado el 5 de octubre de 2023.
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reconoc¡miento facial, centros de mando integrado, uso de drones para fortalecer
la acción de las ¡nstituciones encargadas de garant¡zar la seguridad pública y la
procuración de recursos.

Establecer una partida presupuestal que asigne recursos públicos en un plazo
determinado para que todas las instituciones públicas encargadas de garantizar la
seguridad pública y nacional para que cuenten con equipos y tecnología de última
generación para la realización de sus atribuciones y actividades.

Propuesta: ¡mplementac¡ón de políticas
fundamentales de Ia violencia, así como

acc¡ones que aborden las causas
foftalec¡m¡ento de la capacidad de

v
el

respuesta y prevención del del¡to por parte de las fuezas de seguridad, a través de
un enfoque de policía de proximidad.

Línea de acción: implementar una estrategia para el fortalec¡miento de la seguridad a
través de polít¡cas de prevención.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La violencia, puede presentarse de d¡ferentes tipos, por ejemplo: confl¡ctos armados,
terrorismo, delincuencia, abusos de derechos humanos, agresiones psicológicas, físicas y
emocionales, además, tienen un impacto significat¡vo en las soc¡edades y en las nac¡ones
de todo el mundo, cabe señalar que estas consecuencias pueden ser duraderas y difíciles
de superar.

Actualmente, uno de los impactos más evidentes de la violencia es la pérdida de vidas
humanas. Los actos de violencia causan muertes y lesiones entre las personas que son
víctimas. En ocasiones generan pérdidas trágicas y tienen un efecto devastador en las
familias y las comunidades afectadas.

La violencia también tiene un impacto psicológico profundo en las personas. Las víctimas
que enfrentaron actos violentos, así como aquellos que son testigos de la violencia,
pueden experimentar traumas emocionales y psicológicos a largo plazo. Esto puede
manifestarse en forma de trastorno de estrés postraumático, depresión, ans¡edad y otras
consecuencias negativas para la salud mental.

Si bien, los orígenes de la violencia son un tema complejo y multifacético que involucra
una variedad de factores ¡nterrelacionados, incluyendo aspectos biológicos, psicológicos,
sociales y culturales, comprender los orígenes de violencia es fundamental para abordar
esta problemática de manera efectiva y encontrar formas de prevenir y reducir su
incidencia.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el mundo experimenta
una "Nueva era de confl¡ctos y violencia', que si bien, los conflictos ya no son considerados
como altamente mortÍferos, los homicidios y otras formas de violencia son cada vez más
frecuentes y también está aumentando el número de ataques por razón degénero.

Además, a esto se le suma que debido a los avances tecnológicos las formas de violenc¡a
son consideradas como revolucionarias. Por ejemplo, gracias a la inteligencia artific¡al se
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recopila datos en tiempo real, se programan drones y armas explosivas lo que, en
ocas¡ones, no se les otorga el debido uso y en muchos escenarios catastróficos, estos
terminan en manos equivocadas perpetuando actos violentos en personas o grupos de
personas.

Asimismo, si bien el desarrollo tecnológico ha benefic¡ado a la humanidad para combatir
el cambio climático, ha sido un recurso de apoyo para mujeres en situac¡ón de
vulnerabilidad, ha permit¡do y potenciado el acceso a la educación y ha generado avances
s¡gnificativos en temas de salud. También, ha sido un conducto que propicia escenar¡os
violentos, como: acecho, acoso y host¡gamiento de movim¡entos sociales.

Ejemplo de este suceso, es la violencia de género, en ocas¡ones el uso de las tecnologías
de la información y comunicación (TIc's), son empleadas para acosar a las activistas, en
otros escenar¡os se ha hecho uso de plataformas de intel¡genc¡a artific¡al para generar
contenido que v¡olenta la integridad de mujeres, niñas, niños y adolescentes.

Por otro lado, la ONU informó que tan sólo en el 2017, se habían ocasionado medio millón
de víctimas de homicidio, A su vez, aleftó que, si esta c¡fra seguía en aumento (que se
estima en un 4o/o), no se podrán alcanzar las metas establecidas en los ODS, en particular
el objetivo 16'Paz, lusticia e Instituciones Sólidas", meta 16.1: reducir s¡g n¡ficativamente
todas las formas de violenc¡a y las correspondientes tasas de mortalidad en el mundo
para el 2030.310

Entre los datos estimados de los ODS, se estima que la corrupción, el robo y la evasión
impositiva cuestan alrededor de 1,26 billones de dólares para los países en desarrollo por
año. esta cantidad exorbitante podría usarse para ayudar a aquellas personas que se
encuentran en situaciones de vulnerabilidadslr.

B

En México y Jalisco los problemas de violencia son de carácter multifacético, ya que
engloba diversas áreas como la v¡olencia de género, la violencia doméstica, la violenc¡a de
gruposvulnerables como niñas, niños y adultos mayores.

De acuerdo con cifras del INEGI, entre el 2016 y el 2021, el incremento de v¡olencia en
áreas urbanas fue de un 3.7o/o, f en áreas rurales de 6.10lo. Este dato demuestra que, pese a
las acciones, programas y medidas implementadas por diversos gob¡ernos, aún persisten
y van en incremento las acciones de violencia por razón de género.

Por otro lado, la Encuesta Nac¡onal de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del INEGI señaló
que a nivel nacional más del 600/o de la población, de 18 años y más, consideró sent¡rse
inseguro en su ciudad.

De las ciudades con mayor porcentaje de población de 18 años y más, que se s¡enten
inseguros fueron: Fresnillo con un 92.8%, Zacatecas con un 91.7%, Ciudad Obregón con

",oOrgan¡zación de las Nac¡ones Unidas (ONU) Una nueva era de conflldos y v¡olenda. S.F ONU. Consultado
eni Consultado el 5 de octubre de 2023.
3uobjet¡vos de Desarrollo Sustentable (ODS) 16 Paz, lusticia e lnst¡tuciones Sólidas. ONU,S,F Consultado enl

Consultado el 5 de octubre de 2023.
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90.3 o/o, Ecatepec de Morelos con 87,60/o, Irapuato con 87.3olo y Naucalpan de Juárez con
87.2o/o.312
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2023 V¡olenc¡a de género. IEP, Consultado en:
Consultado el5 de octubre de 2023.

.5
Percepc¡ón de ¡nseguridad pública por ciudad de ¡nteÉs

Fueñté: INEGI

La creciente sensac¡ón de inseguridad en el país se deriva de una ser¡e de factores
interrelacionados que han contr¡buido a crear un ambiente de desconfianza y temor en la
sociedad. Para comprender plenamente esta problemática, es necesario exam¡nar
diversos aspectos que han influido en su desarrollo3r3.

Como pr¡mer punto, la presencia y actividad de grupos del¡ct¡vos en el país han sido una
fuente constante de violencia y criminalidad. A lo largo de las décadas, estos grupos han
estado involucrados en activ¡dades ilegales, como el tráfico de drogas, el secuestro, la
extors¡ón y la trata de personas, generando un clima de violencia y desestab¡lización en
muchas regiones del país. La lucha entre estos grupos delictivos y las fuerzas de seguridad
han llevado a un aumento en la violencia, incluyendo enfrentam¡entos armados y
homicidios.

Además, la violencia ha erosionado la confianza de la población en las autoridades, esto
se debe a la percepción general¡zada de que algunos miembros de las fuerzas del orden y
políticos están involucrados en actividades ilegales o que protegen a los criminales, lo cual
ha llevado a profundizar la sensación de impunidad y falta de justicia.

A este escenario se le suma el deterioro de la economía y la falta de oportunidades
laborales, lo que profundiza la sensación de inseguridad que a su vez ha llevado a que
muchas personas se involucren en activ¡dades criminales como una forma de subsistencia.
Además, la falta de acceso a la educación de calidad y a servicios de salud adecuados
también contribuyen a la desigualdad social, lo que puede aumentar la criminal¡dad en
comunidades marginadas.

Como respuesta a estos panoramas adversos, es necesario fortalecer la capacidad de
respuesta y prevención del delito por parte de las fuerzas de seguridad, para garantizar la
seguridad pública y el bienestar de la sociedad en su conjunto. Además, el fortalecim¡ento
de la capacidad de respuesta y prevención del delito no solo contribuye a

s,Instituto Nacional de Estadística y Geograf,ra (INEGI) Encuesta Nac¡onal de Segur¡dad Públ¡ca Urbana. L9
dejul¡o de 2023lNEGL Consultado enl3ii Indice de Paz México
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la seguridad pública, sino que también tiene un impacto positivo en la confianza de la
comunidad en las fuerzas de seguridad y en el sistema de justic¡a en su conjunto.

Cuando las personas ven que las fuerzas de seguridad pueden responder a sus
necesidades y preocupaciones de manera efectiva, están más dispuestas a colaborar y
cooperar con las autor¡dades en la prevención y resolución de delitos, lo que crea un ciclo
de retroalimentación positivo en el que una mayor cooperación ciudadana conduce a
una mayor seguridad,

C. ÁREAS DE OPORTUilIDAD

Establecer programas de formación continua para los policías de proximidad que
incluyan habilidades de comunicación, resoluc¡ón de conflictos, y sensibilización
cultural, género y derechos humanos.

Fomentar mediante campañas de colaboración entre policía y comunidades
programas de participación ciudadana en donde se incluyan comités de vecinos,
reuniones regulares con líderes de redes comunitar¡as y fomentar programas de
voluntariado de prevención del delito.

Fortalecer los programas de prevención del delito y la violencia, considerando los
escenar¡os a nivel local.

Crear un organ¡smo especializado que dé seguimiento y atienda la conducta en la
actuación pol¡cial.

Monitorear la implementación de los acuerdos internacionales y regionales sobre
igualdad de género relacionados con las instituc¡ones de seguridad.

Fomentar mediante capacitación constante que las autoridades públicas garanticen
los procedimientos eficaces e imparciales para las denuncias contra la policía.

Propuesta: implementar polít¡cas integrales de prevenc¡ón del delito, abordando las
causas estructurales de la violencia y la del¡ncuencia, como la pobreza, la
desigualdad y Ia falta de opoÉunidades.

Línea de acción: implementar estrategias en materia de política pública y legislativa para
prevenir el delito y promover una transformac¡ón social en términos de paz.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La relación entre la pobreza, desigualdad y falta de oportunldades con la violencia es un
tema complejo y multifacético que ha sido objeto de estudio de diversas disciplinas como
la sociología, la economía, la psicología y la criminología, Estos tres factores están
interconectados de múltiples maneras y a su vez, contr¡buyen de manera significativa a
pronunciar la perpetuación de las situaciones violentas en una sociedad.

En pr¡mer lugar, la pobreza se considera como un factor importante que contribuye a la
v¡olencia, las personas que viven en condiciones de pobreza a menudo enfrentan una
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ser¡e de dificultades económicas, sociales y emocionales. La falta de recursos básicos
como el alimento, la vivienda y la atención médica, puede generar frustración y
desesperanza, lo que aumenta las tensiones en las comunidades.

Cuando las personas no tienen acceso a medios legítimos para satisfacer las necesidades
básicas, pueden recurrir a actividades delict¡vas, lo cual incluye la violencia, como una
forma de supervivencia o para mejorar su situación económica.

Por otro lado, la desigualdad agrava esta s¡tuac¡ón. Cuando existe una brecha significativa
entre las clases sociales, las tensiones sociales pueden aumentar. La percepclón de que
algunos tienen acceso a oportunidades y recursos mientras que otros están marginados y
excluidos puede generar resent¡miento. La desigualdad económica y social alimenta
sentimientos de injusticia y alienación, Io que puede ser un indicador relevante para que
se cometan actos violentos, ya sea en forma de disturbios, protestas violentas o
delincuencia.

Aunado a lo anter¡or, la falta de oportun¡dades también desempeña un papel fundamental
en esta dinámica, cuando las personas, espec¡almente el sector juvenil, no t¡ene acceso
a oportunidades educat¡vas, empleo digno y desarrollo personal, es más probable que se
sientan desesperanzados y atrapados en un ciclo de pobreza. La falta deopc¡ones viables
puede llevar a la adopción de comportamientos violentos y a la part¡cipación de
actividades delict¡vas como una forma alternat¡va de salir de ese ciclo de pobreza, al
enfrentarce a perspectivas de un futuro ¡nc¡erto.

Sin embargo, hay que destacar que la relac¡ón entre pobreza, desigualdad y falta de
oportunidades no es unid¡reccional. La v¡olenc¡a también puede contribuir a la
perpetuación de pobreza y desigualdad al desestabilizar comunidades, fomentar el
desplazamiento de las personas y debilitar las instituciones sociales y económicas.

Si b¡en, estos factores pueden actuar como catalizadores que aumentan las tensiones y
las disparidades, lo que a su vez puede contr¡buir a perpetuar la violencia como una
respuesta a las c¡rcunstanc¡as desfavorables, es necesar¡o considerar que para abordar
esta problemática se requiere de un enfoque ¡ntegral que incluya medidas para reducir la
pobreza, pK,mover la igualdad y crear oportunidades significativas para todos los grupos
sociales.

B,

En México y Jalisco, la situación con respecto a la pobreza, la desigualdad y la falta de
oportunidades está intrínsecamente v¡nculada a la violencia y representa un desafío
multifacét¡co que afecta a la sociedad mexicana en diversos niveles.

Los datos proporc¡onan una imagen compleja, de acuerdo con el CONEVAL en 2O22,
aproximadamente el 36.3% de la población mexicana vive en situación de pobreza3ra. Esta
pobreza se manifiesta en la falta de acceso a servicios básicos como educación, salud y
vivienda, lo que a menudo lleva a condiciones precarias de vida.

314 CONEVAL Documento de análisis sobre la med¡c¡ón multid¡rnensional de la pobreza,2022. CONEVAL.
Consultado Agosto 2023 eni

@ Consultado el 5 de octubre de 2023.
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Aunado a lo anterior, la falta de oportunidades económicas es otro aspecto fundamental
que se debe de considerar, en México las tasas de desempleo y subempleo son
persistentemente altas, aunque en el último año se haya registrado n¡veles mín¡mos
h¡stóricos entre la población joven.

Por los motivos anteriores, es necesario reconocer que la combinación de factores
contribuye a la violencia en el país, además, la falta de perspectivas económicas empuja a
los grupos vulnerables hac¡a la delincuenc¡a como una forma de búsqueda de alternativas
en un entorno donde las oportunidades son lim¡tadas. Lá presencia de grupos cr¡minales
y organizaciones del narcotráfico tamb¡én se alimenta de esta falta deoportunidades,
reclutando a grupos sociales vulnerables en sus filas.

Para abordar eficazmente esta problemática en México, es esencial un enfoque ¡ntegral
que incluya medidas para reducir la pobreza, promover la igualdad de oportunidades,
generar empleo y fortalecer la seguridad públ¡ca. La resoluc¡ón de estos problemas es
fundamental para lograr un desarrollo sostenible y una mayor estabilidad en el país.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

. Fortalecer los programas de empleo y el desarrollo económico entre los d¡versos
sectores poblaciones, brindando mayor atención a los grupos y comunidades
desfavorec¡das o altamente vulnerables.

Fortalecer las políticas de salud y b¡enestar social, a través del s¡stema de salud
pública y garant¡zar que todas las personas tengan acceso a servicios de salud.

crear un programa dirig¡do a jóvenes el cual ¡mpulse oportun¡dades de desarrollo
personal y profes¡onal.

Fomentar la participación activa de la comunidad en temas de decisiones y la
implementación de políticas de seguridad.

Priorizar la inversión en la educación, garantizando el acceso igual¡tario a una
educación de calidad desde la educación inicial hasta la superior.

Propuesta: fortalecer la capacidad de respuesta de las fuerzas de seguridad a través
de la mejora de su equipamiento, tecnología y recursos humanos, petm¡tlendo una
actuación más efect¡va en la prevención y combate del delito.

Línea de acc¡ón: modernizar las fuerzas de seguridad para brindar una respuesta efectiva
a las víctimas.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La tecnología ha emergido como una herramienta sumamente efectiva en la prevención
y combate del delito en la soc¡edad moderna. Su impacto es visible en múltiples aspectos
de la seguridad pública y la lucha contra la criminalidad, brindando a las agencias
encargadas de hacer cumplir la ley y a las comunidades nuevas herramientas y enfoques
para abordar el crimen de manera más eficaz.
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En primer lugar, la tecnología se ha convertido en un pilar fundamental en el ámbito de
la v¡g¡lancia y seguridad. Las cámaras de seguridad, tanto en espacios públicos como
privados, han proliferado y se han vuelto más asequibles y sofisticadas. Esto permite una
mayor supervisión y reg¡stro de actividades en áreas vulnerables, lo que a su vez actúa
como un elemento disuas¡vo para quienes podrían estar considerando cometer delitos.
Además, las imágenes y grabaciones de video proporcionadas por estas cámaras se
convierten en evidencia valiosa en investigaciones posteriores,

Gracias al desarrollo de la tecnología se han creado potentes algoritmos y software de
análisis de datos para examinar grandes conjuntos de información y detectar patrones
delictivos. Esto no solo ayuda a identificar áreas de alta cr¡m¡nal¡dad, sino que también
permite predec¡r tendencias y comportamientos criminales.

Además, la tecnología también ha transformado la forma en que se comunica y coordina
la respuesta ante situaciones de emergencia y delitos. Los sistemas de comunicación
dig¡tal, como radios y aplicaciones de mensajería segura, permiten una interacción más
rápida y efect¡va entre las fuezas del orden y otros serv¡cios de emergencia. Esta
comunicación instantánea es cruc¡al para coordinar respuestas en t¡empo real, lo que
puede ser fundamental en situaciones críticas, como cr¡s¡s de seguridad o desastres
naturales.

La prevención del crimen en línea es otra área en la que la tecnología desempeña un papel
significat¡vo. El acoso c¡bernét¡co, la explotación de menores y otros delitos relacionados
con internet son amenazas cada vez más comunes, Las tecnologías de filtrado de
contenido y sistemas de alerta temprana ayudan a proteger a los usuarios en línea,
especialmente a los más jóvenes y vulnerables.

Finalmente, la tecnología también desempeña un papel en el rastreo y la localizac¡ón de
¡ndividuos y bienes relacionados con el crimen. Los d¡sposit¡vos de seguimiento GPS y el
rastreo por satélite permiten a las autoridades seguir de cerca a sospechosos y, en casos
de secuestro o robo, recuperar bienes robados es por eso por lo que la tecnología se ha
convertido en una herramienta esencial en la prevención y el combate del delito al ofrecer
una amplia gama de soluciones que van desde la v¡gilancia y el análisis de datoshasta la
ciberseguridad y la prevención del crimen en línea.

Su impacto positivo en la seguridad pública es innegable, pero también plantea desafíos
y cuestiones éticas relacionadas con la privacidad y el uso responsable. Sin embargo, es
innegable que la tecnología continuará desempeñando un papel central en la lucha contra
el delito a medida que avance y evolucione.

B.

En México y Jalisco, la capacidad de respuesta de las fuerzas de seguridad ha sido un
tema depreocupación constante debido a los desafíos significat¡vos que enfrenta el
país en materia de seguridad pública y criminalidad. Mejorar esta capacidad de
respuesta implica una ser¡e de medidas que abarcan la adquisición de equipamiento
moderno, la incorporación de tecnología avanzada y la formación y desarrollo del
recurso humanodentro de las fuerzas de seguridad. Estos elementos se combinan
para permitir una actuación más efectiva en la prevención y combate del del¡to.

En primer lugar, la inversión en equipamiento moderno no sólo mejora la eficiencia
operativa, s¡no que también puede aumentar la segur¡dad de los agentes y mejorar la
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capac¡dad de enfrentar amenazas emergentes, como el cr¡men organizado y la
del¡ncuencia violenta.

Además, la tecnología desempeña un papel crucial en la mejora de la capac¡dad de
respuesta de las fuerzas de segur¡dad en México. Esto incluye la implementación de
sistemas de vigilancia, como cámaras de seguridad, sistemas de reconocimiento fac¡al y
s¡stemas de monitoreo en tiempo real.

Por otro lado, la capacitación y desarrollo del recurso humano es un componente esencial
para mejorar la capacidad de respuesta. Esto implica la formación de agentes de
seguridad en técnicas avanzadas de investigación, tácticas de respuesta a emergencias y
manejo de situaciones de alto riesgo.

Dado lo anter¡or, la colaboración y coord¡nación entre d¡ferentes agencias de seguridad y
fuerzas del orden también son esenciales. La capac¡dad de compartir ¡nformación de
manera efectiva y coordinar esfuerzos entre las diferentes ent¡dades gubernamentales
fortalece la capacidad de respuesta ante situaciones de seguridad complejas,

c. Án:ISDEoPoRTUNIDAD

Fomentar la adquisición de equ¡pos modernos y adecuados para las fuerzas de
seguridad, como vehículos, armamento, comun¡cac¡ones y sistemas de vigilancia.

Establecer programas de capacitación continua y desarrollo profesional para los
agentes de policía, que ¡ncluyan capacitación en técnicas de investigac¡ón y uso de
tecnologías de la ¡nformación y comunicación.

Asegurar que los agentes de policía cuenten con condiciones laborales adecuadas
y salarios competitivos.

Crear un plan de inversión destinado a la inteligencia policial para recopilar y
anal¡zar informac¡ón sobre actividades delictivas y redes criminales.

Propuesta: incrementar ¡os recursos financieros, humanos y tecnológ¡cos de
nos judiciales para agilizar los procesos legales, reduc¡r la carga de trabaio y

mejorar la calidad de las decisiones iud¡c¡ales.

Línea de acción: promover medidas en materia de política pública con el objeto de
agilizar los procesos legales, reducir la carga de trabajo y mejorar la calidad de las
decisiones judic¡ales.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

El ¡ncremento de recursos financieros, humanos y tecnológicos en los órganos judiciales
es fundamental para mejorar el funcionamiento del sistema de justic¡a y garantizar un
acceso más eficiente y equitativo a la misma.

Esta necesidad surge de una serie de desafíos y lim¡taciones que enfrentan los sistemas
jud¡ciales en todo el mundo y que impactan d¡rectamente en la capacidad de los tribunales
para administrar justicia de manera efectiva y en t¡empo oportuno.
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Uno de los problemas más críticos que enfrentan los órganos judiciales es la carga de
trabajo abrumadora. En ocasiones, el número de casos presentados ante los tribunales a
menudo supera con creces la capacidad de los jueces y el personal judic¡al para
procesarlos de manera oportuna. Esta acumulación de casos conduce a demoras
s¡gnificativas en los procesos judiciales, lo que puede tener un impacto negat¡vo en la vida
de las personas involucradas y en la percepción de la justicia.

Por otro lado, los retrasos en la resolución de casos jud¡c¡ales pueden llevar a la pérdida de
evidencia, la prescripción de delitos y la prolongación del sufrimiento de las víctimas.
Además, los retrasos pueden erosionar la confianza en el sistema de just¡c¡a, ya que los
ciudadanos pueden percibirlo como ineficiente e injusto, Incrementar los recursos
humanos, financieros y tecnológ¡cos puede ayudar a reducir estos retrasos y garantizar
una administración de just¡cia más rápida y efect¡va.

De igual forma, los tr¡bunales a menudo operan con recursos l¡mitados, lo que dificulta su
capacidad para llevar a cabo ¡nvestigaciones exhaustivas, realizar audiencias de manera
eficiente y tomar decis¡ones b¡en fundamentadas. La falta de recursos puede restringir el
acceso a servic¡os legales de calidad para aquellos que no pueden pagar representación
legal privada, lo que socava el princ¡pio de igualdad ante la ley.

B

Las tecnologías de la información y comunicación (TICS), han transformado
profundamente la operación y eficiencia de los órganos judiciales en México. En las últimas
décadas, el país ha presenciado una rápida integrac¡ón y adopción de estas tecnologías
en el s¡stema judicial, con impactos altamente s¡gn¡ficativos en la adm¡nistración de
just¡cia y la transparencia de los procesos legales.

En primer lugar, la introducción de los sistemas informat¡vos y las plataformas digitales
han permit¡do la gestión electrónica de casos, agilizando los procesos judiciales. Los
expedientes en formato físico han s¡do reemplazados progresivamente por los
exped¡entes electrónicos, lo cual ha facilitado el acceso a la información, su d¡stribución y
actualización en tiempo real. Esta digitalización ha mejorado la eficacia, minimizando los
errores y pérdidas de documentación, lo que a su vez ha contribuido a la celeridad procesal
y a una justicia más pronta y expedita.3rs

Además, las TIC'S han posib¡litado la implementac¡ón de sistemas de videoconferencia
para realizar aud¡encias a d¡stancia. Esto ha representado un avance significativo,
permitiendo que las partes interesadas en el proceso judicial, incluidos los jueces,
abogados, test¡gos y peritos, part¡cipen en las audiencias sin necesidad de trasladarse
físicamente a los tribunales. Este cambio ha sido especialmente relevante en momentos
de cr¡sis, como los suscitados por la pandemia del COVID-lg, donde se procuró garantizar
la continuidad de la actividad judicial a pesarde las restricciones de movilidad.

Incrementar los recursos financieros, humanos y tecnológicos de los órganos judiciales en
México tendría un impacto significat¡vo y beneficioso en varios aspectos cruciales del
sistema de justic¡a y, por extensión, en la sociedad en su conjunto.

r" Nieto Roa DM lmpl¡ac¡ones jurídicas de los documenbs d¡gitales S.F CrF, Consultado eni

207



Uno de los beneficios más inmediatos sería la reducción de la carga de trabajo sobre
jueces y personal judicial. Actualmente, existe una abrumadora cantidad de casos
pendientes en los tribunales mexicanos que traen consigo demoras en los procesos
legales. Esto no solo afecta la administración de justicia, s¡no que también tiene
consecuencias negativas para las personas involucradas en los casos, ya que los retrasos
prolongan la incertidumbre de su caso,316

Ante este panorama, los jueces a menudo se ven obligados a tomar decisiones rápidas
debido al gran número de casos que deben atender, lo que lleva en ocas¡ones a dar fallos
menos fundamentados.

Por estos motivos es necesar¡o un sistema de just¡c¡a más eficiente y efectivo que
aumente el acceso a la justicia para todos los ciudadanos, independientemente de su
condición económica. Lá situación actual sobre la falta de recursos a menudo sign¡fica
que solo quienes pueden pagar representación legal privada tienen acceso a servic¡os
legales de calidad.

Por lo que, el aumento de recursos financieros, humanos y tecnológicos en los órganos
judiciales en México no sólo tendría un ¡mpacto positivo en la eficienc¡a del sistema de
just¡cia, s¡no que también tendría beneficios significativos para la sociedad en térm¡nos
de acceso a la justicia.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Crear un sistema de gestión de casos y herramientas tecnológicas para ag¡l¡zar la
administración de expedientes y mejorar la eficienc¡a en los tribunales.

Fomentar la digitalización de documentos, la automatización de procesos y la
videoconferencia para aud¡encias pueden acelerar s¡gnificat¡vamente los
proced¡mientos legales.

Propuesta: creación de una Fiscalía Especial para Invest¡gar los Del¡tos contra los
Migrantes,

Línea de acc¡ón: establecer canales de denuncia accesibles y seguros para migrantes.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Según datos de la Secretaría de Gobernación, durante enero-febrero de 2023 se
registraron 7.4 m¡llones de eventos de entrada a nuestro país, de los cuales 6.1 millones
fueron de personas extranjeras, lo que representó un incremento del 37.5olo respecto al
mismo per¡odo de 2022.317 La Organización Internacional para las Migrac¡ones (OIM)
presentó un perfil m¡grator¡o con las tendencias destacadas en la materia durante 2022,

"" Ojeda JM Estr¿da Bl Hacia una justicia dig¡tal, CONAMER. Consultado en:
Consultado el

5 de octubre de 2023.
317 Gobemac¡ón, Secretaría de, Durante Enerc - Febrero de 2023 Se Registraron 7.4 Millones de Eventos de
Entrada a Méx¡@. SEGOB 2 de abril de 2023 Disponible eni
https//www.gob.mx/segob/prensa/durante-enero-febrero-de-2023-se-reglstraron-7-4-millones-de-eventos-de
-entrada-a-mex¡co. Consultado el 5 de octubre de 2023.
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sus logros alcanzados ese mismo año y la Estrategia Nacional 2023-2025.318 En cuanto a la
situación de los migrantes, se espera que México reciba un récord de 150,000 solicitudes
de asilo en 2023, según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,3re

Además, nuestro país se afianza como el segundo país con más remesas en el mundo,
superando a China por más de 10,000 millones de dólares.32o En cuanto a los delitos
relacionados con la migración, el tráfico ilícito de migrantes es una de las actividades
conexas que se cobran muchas vidas y reportan ganancias de miles de millones de dólares
a los delincuentes, En cuanto a las autoridades migrator¡as y consulados, la Unidad de
Polít¡ca M¡gratoria de México publica un boletín estadístico mensual que incluye
información sobre el reg¡stro de entradas, documentación y condición de estancia,
personas en situación migrator¡a ¡rregular, entre otros aspectos.321

La migración en México y Centroamérica es un proceso complejo que presenta d¡versos
desafíos para la garantía y protección de los derechos humanos de las personas
migrantes. El tráfico ilícito de migrantes es una de las act¡vidades conexas que se cobran
muchas v¡das y reportan gananc¡as de m¡les de m¡llones de dólares a los delincuentes.
Además, la ausencia o insuficiencia de legislación nacional para reprim¡r el tráfico ilícito
de m¡grantes en muchas partes del mundo significa a menudo que los contraband¡stas de
migrantes pueden continuar su acción delictiva sin gran temor de ser llevados ante la
justicia

[=I

En México y Jalisco, la migración es un tema complejo que presenta divercos desafíos
para la garantía y protección de los derechos humanos de las personas migrantes. Según
datos de la Secretaría de Gobernación durante enero-febrero de 2023 se registraron 7.4
millonesde eventos de entrada a México, de los cuales 6.1 m¡llones fueron de personas
extranjeras, lo que representó un ¡ncremento del 37.5olo respecto al mismo periodo
de 2022.322

318organ¡zac¡ón Internacional de las Migraciones (OlM). Panorama M¡gratorio En Méx¡co 22-23.OlM México,
n.d. https://mexico,iom.invelpanorama-migratorio-en-mex¡co-22-23, D¡sponible enl

Consultado el 5 de octubre de 2023.

31e Fredr¡ck, J. México Siente La Presión de La Inesante M¡gración Procedente de Sudamér¡ca,zz de
sept¡embre de 2023 The New York l'imes, 2023, D¡sponible enl

consultado el 5 de
octubre de 2023.
320 Cárdenas Salgado, G., Luis Antonio Espinosa, y Carlos Sefiano. Méxi@: Anuar¡o de M¡grac¡ón Y Remesas
2023, BBVA Rsearch 24 de Agosto de 2023.Disponible en:

consultado el 5
de octubre de 2023,
o1 Inst¡tuto Nacional de Migración (INM). Bolet n Mensual de Estadística Moratoria. Unidad de Política
mlgratoria, S.F

Consultado el 5 de octubre
d.e 2023.
322 Department of State, Hoja lnformativa: El Gob¡erno de EE. UU. Anuncia Nuevas Medidas Enérg¡cas Para
Gestionar La Migración Regional - United States Department of State. u.S. Department of State, 27 de abr¡l
de 2023
httpsr//www.state.govtr¿nslat¡ons/spanish/hola-informatlva-eFgobiemo-de-ee-uu-anuncia-nuevas-med¡das-
energicas-para-gestionar-la-migracion-regional/. Consultado el 5 de octubr€ de 2023.
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Además, se espera que México reciba un récord de 150,000 solic¡tudes de asilo en 2023,
según el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).323

C, ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Desarrollar programas de capacitación y sensibilización para el personal de la
Fiscalía Especial, orientados a fortalecer sus conocimientos en derechos humanos,
legislación migratoria, y técnicas de investigac¡ón especializadas, mejorando su
capacidad para investigar delitos contra migrantes.

Establecer sistemas de denuncia accesibles, confidenciales y seguros para
migrantes, en varios idiomas, que incluyan líneas telefónicas gratuitas, plataformas
en línea y oficinas de atención, facilitando el registro de delitos y violaciones a los
derechos humanos de las personas migrantes.

Generar colaboraciones robustas con organismos internacionales, ONGs y
consulados, para compartir información, desarrollar protocolos de acción conjunta
y opt¡m¡zar recursos, fortalec¡endo la protección y promoción de los derechos de
los migrantes en el contexto transnacional.

Diseñar e implementar estrategias proactivas de investigación, identificación y
persecución de redes de tráfico ilícito de m¡grantes y otros delitos asociados,
impulsando operativos de inteligencia y prevención para desarticular
organizaciones cr¡minales y proteger a las personas migrantes en tránsito.

Rev¡sar, actualizar y fortalecer el marco legal en materia de delitos contra
migrantes, promoviendo legislaciones más severas contra traficantes y violadores
de derechos humanos y garantizando el acceso a la just¡cia y reparación integral
para las víctimas migrantes.

puesta: promover la creac¡ón de un Mando Único Polícial a n¡vel nac¡onal.

Línea de acción: Desarrollar una legislación para unificar protocolos y estándares de
actuación policial.

A. RETOSY ESCET{ARIOS A FUTURO

La implementación del Mando Único Policial a nivel nacional podría contribuir a mejorar la
coordinación y eficacia de las fuerzas policiales en México, lo que tendría un impacto
positivo en la seguridad pública. Además, la unificación del mando de las fuerzas
policiales a nivel nacional podría permit¡r una mejor distribución de recursos y una mayor
eficiencia en la gestión de Ia segur¡dad públ¡ca. Sin embargo, la unificación del mando de

323lnst¡tuto Nac¡onal de Migrac¡ón (INM). "Nueva PolÍt¡ca M¡gratoria Del Gobierno de Méxlco." Unidad de
Polftlca Migratoria, s.f.

consultado
el 5 de octubre de 2023,
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las fuerzas policiales a nivel nacional puede ser un proceso complejo y requiere de una
coordinación efectiva entre los diferentes n¡veles de gobierno.

[-I

En Méx¡co y Jal¡sco, la seguridad pública es un tema de gran preocupación para la
población, ya que la del¡ncuencia y la violencia son problemas que afectan a gran parte
del territorio nacional. En este contexto, la propuesta del Mando Unico Polic¡al a n¡vel
nacional ha sidoplanteada como una posible solución para mejorar la coordinación y
eficacia de las fuerz as policiales en el país.

c, ÁREAS DE oPoRTuI{IDAD

Un¡ficar, protocolos y estándares de actuación policial para la creac¡ón de un
Mando Un¡co Pol¡cial a nivel nacional.

ffi

Propuesta: fomentar la creación y fortalecimiento de redes comun¡tarlas de apoyo y
, que perm¡tan la detecc¡ón temprana de situaciones de violencia, la

derivación adecuada de casos y Ia ¡mplementación de acciones preventivas a n¡vel

de acción: reducir y prevenir la violencia en las comunidades, fomentando
entornos seguros, pacíficos y prósperos en México. A través de la implementación de
programas de prevención de la violencia a nivel comunitar¡o, se busca promover la
conc¡ent¡zación y la capac¡tación de los residentes en estrategias de prevención y
respuesta a la violencia.

A, REIOS Y ESCENARIOS A FUTURO

La violencia como fenómeno social es un tema complejo que ha sido objeto de estudio e
interés durante décadas en diversas disc¡plinas como la sociología, la psicología, Ia
antropología, la criminología y las cienc¡as políticas. Estas disciplinas relacionan el
comportamiento humano con la util¡zación del uso de la fuerza física o la coerción para
dañar, lastimar o controlar a otras personas o grupos.

Esta v¡olenc¡a puede presentarse de d¡ferentes maneras, desde confl¡ctos ¡nterpersonales
hasta guerras de gran escala, y pueden tener consecuencias devastadoras a nivel
individual como colectivo. Uno de los aspectos claves para comprender la violencia como
un fenómeno social es ¡mperante reconocer que no es un evento aislado, ni tampoco es
un comportamiento exclusivo de ciertas personas.

En cambio, la violencia está arraigada en las estructuras y dinámicas soc¡ales, culturales y
económicas, las cuales se man¡fiestan a través de relaciones de poder desiguales,
d¡ferencias socioeconómicas, tensiones étn¡cas relig¡osas o culturales, además, de que
influyen otros factores en que las personas ¡nteractúan en la sociedad.
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Ante estas perspect¡vas, se han fomentado la creación, promoción y el fortalecimiento de
redes comunitarias de apoyo y solidaridad que permitan la detección temprana de
situaciones de violencia, la derivación adecuada de casos y la implementación de acciones
preventivas.

En primer lugar, es necesario comprender la relevancia de la creación y el fortalec¡miento
de las redes comun¡tarias de apoyo y solidaridad. Estas redes son esenciales para
fomentar una cultura de colaboración y cuidado mutuo en las comunidades. Además,
son un mecanismo vital para que los c¡udadanos se conecten entre sí, compartan
precauciones y recursos, y trabajen juntos para abordar problemas relacionados con
diversos temas.

Además, las personas, a lo largo de su vida, están insertas en redes que proveen recursos
emocionales, mismas que van formando parte ¡mportante de su desarrollo, tanto
ind¡v¡dual como en el aspecto social. Por lo que las redes comun¡tarias de apoyo proveen
recursos a aquellas personas que se ven afectadas según el tipo y el nivel de v¡olencia.

Por otro lado, la violenc¡a en cualquiera de sus modalidades, a menudo se oculta detrás
de pueftas cerradas y se man¡fiesta de manera silenc¡osa. Las redes comunitarias actúan
como ojos y oídos adicionales en la sociedad, perm¡tiendo identificar signos y síntomas
de violencia, de otro modo podrían pasar desapercibidas.

Aunado a lo anterior, la derivación de casos es otro componente crítico. cuando se detecta
una situación de violencia, es esencial contar con un sistema de derivación eficazque pueda
canalizar a las víctimas hacia los servicios y recursos adecuados. Esto impl¡ca la
colaboración estrecha entre organ¡zac¡ones de la sociedad civil, servicios comunitar¡os,
instituciones judic¡ales y a profesionales de la salud.

Además, la implementación de acciones preventivas es una estrategia importante, ya que
la prevención de la violencia no se l¡mita a abordar las consecuencias una vez que ocurre,
sino que implica la creación de entornos seguros y saludables desde el principio. Las
redes comunitarias pueden desempeñar un papel fundamental en la promoción de la
educación y la conciencia sobre la violencia, la resolución pacífica de conflictos y la
promoción de relaciones saludables en las comunidades.

Al fomentar la creación y el fortalecimiento de estas redes comunitarias, se empodera a
las personas para que se conviertan en agentes de cambio en la lucha contra la violencia,
Estas redes no sólo brindan ayuda a las víctimas, sino que también contribuyen a crear un
entorno donde la violencia sea inaceptable y donde todos los miembros de la comunidad
sean responsables de su prevención324.

B. CONTEXTO

México y lalisco ha enfrentado durante mucho t¡empo una serie de desafíos significativos
en lo que respecta a la violencia. La situación de violencia en el país se ha caracterizado por
unacompleja interacción de factores económicos y sociales.

Uno de los problemas más notorios ha sido el aumento de Ia violencia. Tan sólo durante la
última década, México y Jalisco ha experimentado un fuerte aumento en los homicidios,

* Desarrollo de Redes de detecc¡ón, Apoyo y Referencia de Casos de (...) Accesado octubre 6, 2023.
httpi//cedoc.in mujeres.gob.mx/ft pg/Ag uascalientes/ags05,pdl
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agres¡ones físicas, mentales, emocionales, feminicidios, robos, asaltos y otros delitos
cotidianos.

Por lo que la seguridad ciudadana es un problema grave y la población en general a
menudo se s¡ente vulnerable deb¡do al aumento de estos actos. Además, la violencia tiene
un impacto económ¡co significativo. La inversión extranjera y el turismo, dos motores
clave de la economía mexicana, a veces se ven afectados por los índices de percepción
de inseguridad32s.

Si b¡en, el gobierno a través de las últimas décadas ha implementado diversas políticas y
estrategias, incluyendo operativos militares y programas sociales, con el objetivo de
reducir la violencia y mejorar Ia seguridad en el país, la efectividad de estas medidas ha
sido objeto de debate y crít¡cas, y el problema de la violencia en el país sigue siendo un
desafio complejo y multifacético que requiere una atención continua y coordinada.

C. AREAS DE

¡

o Organizar talleres y sesiones de capac¡tac¡ón para miembros de la comunidad
sobre cómo identificar signos de violencia.

. Establecer grupos de apoyo dentro de la comunidad, en donde las personas que
han experimentado violencia o que enfrentaron v¡olenc¡a puedan compartir sus
experiencias.

o Implementar una línea de ayuda local o un centro de recursos que esté disponible
24 horas para que las personas puedan informar s¡tuaciones de violencia o buscar
ayuda.

Establecer alianzas con diversos actores para garant¡zar una derivación adecuada
de casos de violencia.

Propuesta: establec€r seryicios de atención y apoyo psicológlco, jurídico y social para las
víct¡mas de v¡olencia y grupos vulnerables en las comunidades. Estos servic¡os deben
q:E os¡

su recuperación y
brindando un

acompañamiento integral a las víctimas y promoviendo
empoderam¡ento.

Llnea de acc¡ón: establecer en las comunidades indígenas servicios de atención y apoyo
psicológico, jurídico y social para las víctimas de violencia de los grupos vulnerables.

A. RETOS Y ESCENAR.IOS A FUTUR,O,

Los derechos de las víctimas se encuentran debidamente protegida por el apartado C del
artículo 20 constitucional, tales como: recibir asesoría jurídica; coadyuvar con el Minister¡o
Público; recibir desde la comisión del delito atención médica y psicológica; reparación del
daño; resguardo de la identidad y datos personales; solic¡tar medidas cautelares y

*Ue¡Íl nfVeU, J. Violenc¡a, derechos humanos y segur¡dad ciudadana - corte idh. Accesado Octubrer 6,
2023. https:/,vww,corte¡dh,or.cr/tablas/30297,pd1
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providencias para protección y restitución de sus derechos; impugnar ante la autoridad
judicial las omisiones del Ministerio Público en la invest¡gación.

En México existe una Ley General de Víctimas que prevé la reparación integral de las
personas que se han dañado en su esfera jurídica, para que todas las autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias brinden ayuda y asistenc¡a dónde se incluya la
protección de la salud, educación y la asistenc¡a soc¡al.

A pesar de la ex¡stenc¡a de mecanismos de atención de las víctimas se requiere fortalecer
los serv¡c¡os de atenc¡ón y apoyo psicológ¡co, jurídico y social, con especial atención en las
víctimas de los grupos vulnerables en comunidades, para que cuenten con
acompañamiento integral para su recuperación en los daños causados que pudieron
haber generado los agresores y garantizar la atención inmediata con tiempos
establecidos en la norma y que el Estado proporcione celeridad en la solución de las
afectaciones y daños causados.

Si bien, la norma jurídica tiene protección hacia los grupos vulnerables, aún se requ¡ere
fortalecimiento en las comunidades alejadas con una atención prioritaria real med¡ante
módulos de asistencia social cercanas para la protección y equilibrio de la brecha de
desigualdades.

Recordemos que la vulnerabilidád es un estado de riesgo que puede sufr¡r algún daño
físico o moralmente, generando una situación de desventaja, donde el entorno impide el
desarrollo de sus act¡v¡dades diar¡as, quedando afectado en sus derechos en comparación
con otros sectores de la población.

Debemos considerar que parte de los grupos de vulnerabilidad se encuentran las niñas,
niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, entre
otros, pero s¡ a estas circunstancias se incluye que la violencia ocurre en comunidades
alejadas de las instanc¡as judic¡ales, la v¡olencia y la falta de atención especial en esta área
genera mayor desigualdad e indiferencia institucional.

B.

De acuerdo con datos del INEGI, en 2022, 27.4o/o de los hogares en México tuvo, al menos,
un miembro de la fam¡lia que fue víct¡ma del delito; durante ese per¡odo existieron poco
más de 21 millones de víct¡mas de 18 años y más, con una tasa de prevalenc¡a delictiva
mayot a 22,587 víctimas por cada 100 mil habitantes326.

Este organismo, menciona que los delitos más frecuentes son el fraude, robo o asalto en
calle o transporte públ¡co y extorsión; otro dato relevante, es que 2022 ocurrieron más de
28 m¡flones de delitos, pero la cifra negra indica que el 92.4o/o no se denunció o las
autor¡dades no iniciaron una carpeta de investigación327, aspecto que debe ser
considerado para abonar en la mejora de los mecanismos de denuncia.

6 Comunlcado de Prensa. encuesta nacional de segur¡dad públlca ... - INEGL Accessed October 6, 2023.
httpsr//www.inegi.org.mrcontenidosAaladeprensa/bolet¡nes/2023/ENVIPE/ENVIPE-23.pdf
d? Ibidem.
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La ONU328 menciona sobre la necesidad de generar más inclusión social y laboral efectiva
de todas las personas, para que nad¡e se quede atrás. En ese sentido, buscando que este
grupo tenga mayor empoderamiento, participación, vida digna y bienestar progresivo, es
necesario generar acciones políticas que respondan y contr¡buyan en la atención de los
grupos en situación de vulnerabilidad.

As¡mismo, este organ¡smo internacional describe como parte de los grupos de
vulnerabilidad a los niños, niñas y adolescentes; Ias personas jóvenes; las personas
mayores; las mujeres; los pueblos indígenas; la población afrodescendiente; las personas
con discapac¡dad; las personas que hab¡tan en zonas rezagadas; las personas lesbianas,
gays, bisexuales, trans e intersexuales; los migrantes, entre otros32e,

En lo que va del 2023 la Comisión Ejecut¡va de Atención a Víctimas del Registro Nacional
de Víctimas, mostró los datos siguientes33o:

a) En el ámbito federal se asignaron con afectación directa 39 hombres y 56 mujeres; con
repercusión indirecta 237 mujeres y 158 hombres.

b) En el ámb¡to estatal se reportaron como víctimas directas 654 mujeres y 628 hombres;
e indirectas 298 mujeres y 131 hombres.

Los datos anteriores, son un reflejo de las necesidades y de vis¡b¡lizar que las mujeres
cont¡núan siendo un porcentaje mayor de víctimas, además de estar en grupo de
vulnerabilidad.

C, ÁREASDEOPORTUNIDAD

Establecer dentro de las comunidades indígenas módulos cercanos para otorgar
ayuda psicológica, jurídica y soc¡al gratu¡ta con seguimiento en las instancias
legales.

Fomentar la cultura de la denuncia e informar a nivel educat¡vo sobre los derechos
de los menores de edad y los mecanismos para acercarse a las autor¡dades para
em¡tir la denuncia correspondiente.

Generar medidas de atención especializada para la atención de adultos mayores
para guiar en la atención sobre cómo evitar ser víct¡mas de fraude en sus bienes
patrimoniales o económicos.

Propuesta: desarrollar y promover plataformas d¡g¡tales accesibles y seguras para
facilitar la presentación de denuncias por parte de la ciudadanía. Estas plataformas
deben estar dispon¡bles en diversos canales, aplicaclones móv¡les y s¡t¡os web,y
ofrecer opciones de denunc¡a anón¡ma para aquellos que deseen mantener su
¡dent¡dad en neserva.

s'Grupos En S¡tuac¡ón de Vulnerabllidad." Grupos en situación de vulnerab¡lidad I Comun¡dades Cepal.
Accessed October 6, 2023.
httpsr//comunidades,cepalorg/desarrollosocial/es/grupos/discus¡on/grupos-en-situacion-de-vulnerab¡lidad.* Ibidem.
- El Portal ún¡co del gobierno. I gob,mx. Accessed October 6, 2023.
httpsr/ 

^rww.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/818872/SIPOT_2023T1,pdt
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Línea de acc¡ón: facilitar la presentac¡ón de denuncias por parte de la ciudadanía,
mediante el desarrollo e implementación de tecnologías.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La persecución de los delitos requiere en gran medida del impulso ciudadano, debido a
que son qu¡enes se encuentran en las circunstanc¡as de los hechos probables con ello el
Ministerio Público puede in¡ciar la ¡nvestigación e integración de la carpeta de
invest¡gac¡ón con los elementos del tipo penal para fundamentar las circunstancias de
posibles ilícitos.

Frente a la falta de conñanza o el m¡edo a las represalias, la población en poco más del
90o/o prefiere no realizar denunc¡as. Es por ello, que un mecanismo que ha func¡onado y se
ha estado impulsado para cubrir la identidad de las personas son los medios electrónicos,
lo que sin duda es el futuro de la sociedad y por ende, debe ser regulando, mejorando y
fomentando el uso, siempre que no transgreda los derechos de las personas,

Actualmente, la mayoría de las entidades federativas cuenta con un esquema dedenuncia
ciudadana por medios electrónicos, para delitos como abuso sexual, abuso de autoridad,
allanamiento, amenazas, fraude, lesiones, robos, secuestro, violación, v¡olencia familiar,
desaparición de personas, sustracción de menores, y dependiendo de cada entidad
federat¡va, en algunos casos se puede ratificar mediante un Ministerio público v¡rtual.

As¡m¡smo, otras entidades dejan abierta la opción para denunciar cualquier delito
establec¡do por la legislación penal. Der¡vado de la diversidad de mecanismos con la que
contamos se requiere generar un esquema homologado por pafte de la federación que
canalice a las instancias competentes, para agil¡zar la labor de la investigación,
persecución y procuración de justicia.

En este sentido y a pesar de los avances, se requiere foftalecer y fomentar la denuncia
ciudadana por medios electrónicos para darle mayor dinamismo y uso a las tecnologías
de la información, en beneficios y protección de la población, buscando ¡ncrementar la
confianza de la ciudadanía en las autoridades encargadas de investigar los del¡tos.

B. COilTEXTO

De acuerdo con el INEGI en 2022 en nuestro país ocurrieron 26.8 millones de delitos. De
estos, 92.4 o/o331 no se denunció o la autor¡dad no inició una carpeta de investigación, esta
cifra nos habla de la falta de herramientas o de información o confianza que debe de
existir entre Ia ciudadanía y los gobernantes,

Datos de Impunidad Cero mencionan que la denuncia en México, no se denuncia el 94olo

de los delitos que se cometen y menos del 1olo son resueltos332, dicha organización
menc¡ona un porcentaje más elevado, Conforme a los datos mencionados, nos dan un

., comunicado de Prensa, encuesta nacional de seguridad públlca .., - INEGL Accessed october 6, 2023.
httpsr//www.¡ne9i.org.mx/conten¡dos/saladeprensa/boletines/2023/ENVtPE/ENVIPE-23.pdf.sz "El Tamaño de La Impun¡dad En Méx¡co." Impunidad Cero. Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.im punidadcero,org/lm pun idad-en-mexico/ #,
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panorama sobre las rutas que se deben tomar para buscar medidas que permitan reducir
ese porcentaje y mejorar la credib¡lidad institucional y los servicios.

Asimismo, esta organ¡zación de la sociedad c¡vil ha mencionado que con la ex¡stencia de
otros canales mediante plataformas d¡gitales se puede ayudar a la población acercarse a
las autoridades de manera más accesible.

En este orden y con la experiencia que se tiene del uso de la tecnología de la información
de algunas entidades federativas, se puede retomar las buenas prácticas para permearlas
en la toda la república, con ello se pretende mejorar la cred¡b¡lidad y dar un acercamiento
social cada vez más dinámico.

c. ÁREAS DE OPoRTUNIDAD

Homologar y fomentar el sistema de denuncias electrónicas retomando las buenas
práct¡cas de las entidades federativas que cuentan con este tipo de esquema, para
permear los elementos básicos en las denunc¡as.

Fortalecer la denuncia anónima como una modalidad para la investigación de
delitos, cuando por miedo los denunciantes deseen mantener su identidad sin
¡dentificar, generando atenc¡ón prioritaria en del¡tos de violencia de la mujer,
adultos mayores y personas con alguna discapacidad.

Realizar campañas informativas para que la c¡udadanía conozca las plataformas
d¡gitales como modalidad segura para iniciar la persecución de delitos.

Propuestar establecer nuevos mecanismos para la elección de Jueces y personal de
Ministerios Públicos con el fin de fo¡talecer la confianza ciudadana y otorgar a la
ciudadanía certéza en el personal encargado de Ia procuracién de justicia que trabaja s¡n
fines polít¡cos y s¡n ¡nfluyent¡smo.

Línea de acción: promover el rediseño de la elección de jueces y personal de Ministerios
Públicos.

A. RETOSY ESCET{ARIOS A FUTURO

La democracia es una de las formas de organización del Estado Mexicano que permite la
participación de la ciudadanía para la elección de los gobernantes legitimando mediante
el voto directo de quien o quienes serán representantes de la nación.

En México el artículo 39 constituc¡onal determ¡na que la soberanía nacional reside esencial
y orig¡nalmente en el pueblo y se inst¡tuye para beneficio de este. El pueblo tieneen todo
momento el inalienable derecho de modificar la forma de gobierno y el artículo 41
const¡tucional determ¡na que el pueblo ejerce la soberanía por medio de los Poderes de la
Unión. Estos preceptos nos dan cabida para que los poderes Ejecutivo y Legislativosean
electos por el voto directo de la ciudadanía.

Sin embargo, el Poder Judicial continúa bajo mecanismos de designación, en el caso
particular, las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son elegidos
por la decisión del Pres¡dente de la República y la mayoría parlamentaria en el Senado;
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dejando de lado la participación de la ciudadanía, Dejando supeditado a la Corte en la
elección una elección parcial.

En este sent¡do, se debe elevar a rango const¡tuc¡onal reformas para que los jueces
constitucionales sean elegidos por el voto popular, esto no implica que quienes sean
electos popularmente carezca de conocimiento de derecho, debido a que prev¡o a elegir
a la o el candidato debe cumplir con los requisitos académicos y profesional para poder
contender.

El papel que tienen los jueces constitucionales requiere del enfoque de un contrapeso y
no debe estar sujeto a ningún otro Poder. Por ello, se deben genercr mecanismos para
que sean los ciudadanos qu¡enes elüan a los mejores cuadros de profesionales que
impartirán justic¡a,

As¡m¡smo, para mejorar la atenc¡ón a la ciudadanía se debe tener un tam¡z con mayores
requis¡tos al personal del Ministerio público con el objetivo de ev¡tar nepotismo o
influyentismo en la persecución de los delitos y dotar de una real autonomía. El Minister¡o
Público como lo hemos mencionado en el apartado anterior debe ser elegido con el apoyo
popular generando acercamiento socia l.

B. CONTEXTO

En México y Jalisco la designación de los jueces t¡ene una modalidad interna, en el caso
de los jueces constitucionales se requiere del apoyo de otros dos Poderes de la Unión.

Datos del IMCO explican que la percepción de la corrupción en las autoridades del s¡stema
de procuración y adm¡nistración de justicia establece lo siguiente:

. Losjueces tienen una percepción de conupción de 64%;
r Con una frecuencia de corrupción del 30%333 en los jueces y magistrados;

Por otro lado, en materia ¡nst¡tucional del Ministerio Público cómo se hemos mencionado
tiene porcentajes bajos de niveles de confianza ciudadana, con índice alto de percepción
de corrupción con casi un 630lo.

Estos parámetros nos muestran la necesidad de hacer ajustes en la forma de elección de
los juzgadores y en la persecución del del¡to en el país.

c, ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Establecer un esquema de elección popular en los M¡nistros, juzgadores y M¡nisterio
Público, parc que ciudadanía tenga activa participación conociendo su programa
de trabajo, dejando que la ciudadanía sea el evaluado principal en el desempeño
de las funciones de quienes se encargan de impartir justicia.

Dentro de las evaluac¡ones y exámenes que realicen para conocer sus perfiles
académicos, se incluyan el tener conoc¡miento básico sobre problemáticas soc¡ales
en el ámbito de ejercic¡o de impartic¡ón de just¡c¡a,

!3! CASAR, M, 'lnicio.' Méx¡co: anatomia de la corrupc¡ón. Accessed October 6, 2023.

httpsr//imco,or9.mx/wp-contentfuploads/2015/05/2015-L¡bro-completo-Anatomia-conupc¡on,pdf.
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Establecer mecan¡smos de quejas ciudadanas de quejas ante una aplicación
inadecuada del derecho, misma que deben ser v¡nculantes para restar su actuar
como servidor público.

W, ¡ALISCO SIil ADICCIONES

Propuesta: implementación de una política preventiva mediante la creación del
ucat¡vo "Cuida tu través del cual se realicen campañas de

información y educación sobre los riesgos y consecuencias del consumo de drogas,
dirigidas a diferentes grupos de edad y entornos educativos, y se establezca

detección temprana en escuelas y comunidades para ¡dent¡ficar
individuos en riesgo y brindarles apoyo adecuado.

Lfnea de acc¡ón: abordar de manera integral el problema de las drogas, centrándose en
la prevención. La propuesta se basa en un enfoque mult¡disciplinario que busca abordar
las causas subyacentes del consumo de drogas y promover alternativas saludables y
sostenibles.

A. RETOSYESCE¡{ARIOSA FUTURO

Desde 1970, en nuestro país se visibilizó el combate de las drogas, con el objetivo de
prevenir el consumo, mitigar los daños que ocasionan a la salud, luchar con la
problemática de los consumidores para la rehabilitación33a. La problemát¡ca de las drogas
es de trascendencia transnacional que requiere del apoyo conjunto de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno.

Conforme a la Organización Panamer¡cana de la Salud, las sustancias psicoactivas son
diversos compuestos naturales o sintéticos, que actúan sobre el sistema nervioso
generando alteraciones en las funciones que regulan pensamientos, emoc¡ones y el
comportamiento33s, dentro de los datos clave los trastornos que causa el uso de las drogas
son dependencia y discapacidad, además de problemas de salud.

Otros de los rubros, son el enlace que existe entre las drogas y el crimen organizado, lo
que representa una amenaza en la seguridad pública, por las afectaciones en la
inestabilidad de la paz y tranquilidad de las personas.

Sin duda, en México y Jalisco se deben fortalecer los mecanismos de prevención de las
drogas y evitar que la juventud sea contaminada en el juego de estas sustancias noc¡vas
para la salud. Lamentablemente a nivel mundial los datos han ido en aumento, y desde
nuestropaís se debe prevenir y combatir el consumo de éstas.

FT

3' El Consumo de Drogas en Mxico. Accessed October 6, 2023,
httpr/ 

^,ww,salud.gob.mx/unldades/cd¡/docu 
mentos/CD M.htm,

3s"Abuso de Sustancias," OPS/OMS I Organ¡zación Panamericana de la Salud. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www,paho.orgles/temas/abuso-sustanc¡as # i-rtext=Lás9620sustanc¡as%20psicoactlvas%2oson%20d¡vers
os,pensam¡entoscl62Co620emociones9620y%20el 20comportamiento.
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De acuerdo con la Estrateg¡a Hemisfér¡ca sobre las drogas de 2020, se destacó que las
drogas representan un desafío global que daña la salud, seguridad pública, debil¡tando el
desarrollo, la democracia, la buena gobernanza y el estado de derecho, entre otros.

En este aspecto, podemos observar principios centrales en la Estrategia donde los estados
miembros de la de la Organización de los Estados Americanos (OEA), precisan lanecesidad
de políticas sobre drogas con un enfoque de salud pública y de seguridad, tomando en
cuenta género, edad, contexto cultural y derechos humanos con el ¡nd¡viduocomo el centro
de estas.

Estas polít¡cas sobre drogas deberán m¡tigar las consecuencias adversas, tanto de salud
pública como sociales, del consumo de drogas, favoreciendo la inclusión social con un
enfoque orientado al tratamiento y la recuperación, en reducción de las desigualdades; y
dentro de las medidas relacionadas con la reducción del consumo de narcót¡cos los
Estados Miembros deberán de promover la educación y el desarrollo de habilidades para
las poblac¡ones o personas en mayor riesgo, como niños y adolescentes, fomentando un
estilo de vida saludable336,

Conforme al Informe Mund¡al sobre las Drogas 2023 de Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito (UNoDc), se estima a nivel global que las personas se inyectaron drogas en 13.2
millones, con una escala de más de 296 millones de personas que consumieron drogas,
esto representa un aumento del 23o/o con relación a hace 10 años337. Asimismo, precisa
que la población más joven es la más vulnerable en el consumo de las drogas, existiendo
preocupación por el creciente ¡ncremento de las drogas sintéticas, de ahí la necesidad de
fortalecer los esquemas de concientización sobre las afectaciones de las drogas.

En México ocho de cada diez adolescentes que se encuentran en privación de la libertad
o con medidas externas, quienes informaron que durante su vida han consumido algún
tipo de sustancias que dañan la salud, siendo las más mencionadas el alcohol, tabaco y
marihuana338.

De acuerdo con datos del INEGI, en 2027, la principal droga imputada a las y los
adolescentes fue el cannabis. Siguió la posesión y comercio de las metanfetaminas,
derivado de ello, fueron imputados 3,260 por presuntos del¡tos de narcomenudeo poco
más del 90o/o por la posesión simple de narcót¡cos33s.

s Estrategia hemisférica sobre drogas - Organ¡zation of American States. Accessed October 6, 2023.
httpi//v'rww,cicad.oas.org/Ma¡n/femplate,asp?File=/ma¡n/aboutcicad/basicdocuments/hemispheric/default-sp
a.asp.
3s"'El Informe Mundial Sobre L¿s Drogas 2023 DE UNODC ADVIERTE Sobre Cr¡sis Convergentes a Medida Que
Los Mercados de Drogas llícitas siguen Expandiéndose." Naciones Unidasi Oficina de las Nac¡ones Un¡das
contra la Droga y el Delito en México. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www,unodc.org/lpomex/es/not¡ciasfunio-2023/el-informe-mundiaFsobre-las-drogas-2023-de-unodc-a
dv¡erte-sobre-cris¡s-convergentes-a-medida-que-los-mercados-de-drogas-ilicitas-s¡guen-expandindose.html
#:-:text=Nuevos%2Odatosoi62Osit%C3%BAan%201a%20estimaci%C3%B3n,respectooá20a%201a0ó20d%C3%A9cad
aoÁ20anterior.* En el marco de la cooperación regional, La Comisión Interamerlcana Para......Accessed October6,2023.
https://www.¡ne9i,org.mx/contenidos/saladeprensaEproposito/2023/EAP-DROGAS23.pdf* Ibidem,
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Ante ello, se requiere innovar la estrategia de prevención de la droga, para contar con
mecanismos más especializados por la existenc¡a de nuevos y diferentes componentes y
sustanc¡as narcóticas que sólo generan problemáticas soc¡ales en el terr¡tor¡o nacional.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Creación del programa educativo "Cuida tu cuerpo".I

Fortalecer las políticas públicas sobre los riesgos y consecuencias del consumo de
las drogas, con medidas prevent¡vas en los diferentes entornos educativos.

Establecer mecanismos de detección temprana y campañas informativas gratuitas
para detectar dentro de las comunidades y escuelas los individuos en riesgo, para
brindar apoyo social en las zonas de mayor r¡esgo.

Propuesta: establecimiento de centros espec¡al¡zados que brlnden servicios
integrales de tratamiento, rehabilitaclón y reinserción social, con enfoque en la
atención médica, psicológica y social.

Línea de acción: promover mecanismos que rinden senr'ic¡os ¡ntegrales de tratamiento,
rehabilitación y reinserción social, a través del establecimiento de centros especializados

A. RETO Y ESCENARIOSA FUTURO

La adicción a las drogas se ha convert¡do en un problema de salud pública que afecta el
funcionamiento del cuerpo humano, provocando alteraciones cerebrales y dañando a
órganos vitales que llevan a la d¡stors¡ón de la realidad3ao.

En los últimos años, el consumo de drogas ha aumentado, pues de 2010 a 2020 hubo un
incremento del 26%, principalmente por consumo de cannabis y anfetaminasxr.

s "¿Conoces Las Consecuencias Por Consum¡r Drogas?" Fundac¡n UNAM. Accessed October 6, 2023,
httpsr/,vww,fu ndacionu nam.org.mx^J nam-al-dia/consecuenclas-d rogasl
xt Adicciones, Comis¡ón Nacional contra las. "Méx¡co Atlende El Consumo de Sustancias Psicoactivas Con UN
Enfoque de Salud Públicar CONADIC." gob.mx. Accessed October 6, 2023,
httpsr//www,gob.mx/salud/conadldprensa/mex¡m-at¡ende-el-consumo-de-sustancias-psicoactlvas-mn-un-e

n
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Este problema de salud pública ha afectado en esencia a las juventudes, en el que influyen
diversos factores para el consumo de drogas, como lo puede sen problemas famil¡ares,
falta de empleos formales, pobreza, problemas sociales, entre otros situac¡onesque llevan a
la población a consumir sustancias psicoactivas que estimulan el s¡stema nervioso central
con la creenc¡a de que a través de estas sustanc¡as podrán inhibirsus problemas de origen
y como una alternativa a la solución de estos conflictos internos quepueden llegar a ser
problemas psicológicos.

B. CONTEXTO

Las drogas son sustancias ps¡coactivas que estimulan el sistema nervioso a través de una
reacción química que puede causar aumento de energía, generar dopamina u otra
alteración en el organismo que satisface momentáneamente el cuerpo humano.

Estas drogas pueden clasificarse en eufóricas, fantást¡cas, embriagantes, hipnóticas, y
excitantes, además de una nueva generación de drogas3a2, que pueden llegar a causar
conflictos en el trabajo, la escuela, la vida social y familiar, entre otras activ¡dades que
repercuten de forma d¡recta en el consum¡dor y en su entorno soc¡al.

Tan sólo en 2023, se registró a más de 35 millones de personas que recib¡eron servicios de
prevención y atención en adicciones3a3, siendo la población joven de entre 12 a 17 años la más
vulnerable3aa, con un ¡ncremento s¡gn¡ficativo respecto a años anteriores, en el que los
hombres muestran mayor adicción en comparación a las mujeres.

Debe aclararse que existen dos t¡pos de drogas, aquellas que son méd¡cas para
tratamiento de alguna afección y otras que son ¡lícitas consum¡das de forma recreativa
causantes de daños mentales, psicológicos, emocionales y de salud.

Tratándose de los estimulantes ilícitos, se tiene registro que más de 85 mil hombres y
más de 15 mujeres han consum¡do estimulantes de tipo anfetamínico, alcohol, marihuana,
alucinógenos, cocaína, tabaco, inhalables, opiáceos, tranquilizantes u otros34s, esto debido a
su fácil acceso que se ha logrado controlar, así como la demanda de los mismos, lo que
genera que exista un incremento de la distr¡bución de estas sustancias ¡lícitas.

Si b¡en ex¡ste un importante marco jurídico en la regulación de sustancias psicoactivas y
programas de prevenc¡ón y atención, deben fortalecerse las acciones de cooperación
instituc¡onal para combatir este problema de salud desde la raíz con el objetivo de
disminuir el consumo de drogas hasta su errad¡cación.

nfoque-de-salud-publica-conadic?idiom=es# i¡itext=Enq620elgt20lnforme%20seqó20ind¡ca,de%20sustancias%
20psicoact¡vasoó20 aument6q620260lo25.* "Definlción de Adicción a Sustancias O Drogas." In¡cio. Accessed October 6, 2023'
httpt/¡^rww.imss.gob.mx/salud-en-linea/ad¡cciones# r-itext=Descripción,su%2oestructura%2C%20provocandoo,t
20conductasoÁ20peli grosas.
s Salud, Secretaría de. "35.6 Millones de Personas En México Han Rec¡bido Serv¡c¡os de Prevenc¡ón y Atenclón
En Adlcciones," gob.mx. Accessed October 6, 2023'
httpsi//www.gob.mx/salud/prensa/185-35-6-mlllones-de-personas-en-mexico-han-recibido-servlclos'de-preve
ncion-y-atenc¡on-en-adicc¡ones?ldiom=es.* 2021 - gob.mx. Accessed October 6, 2023
httpsi//www.gob,mx/cms/uploads/attachment/tle/648021/INFORM E-PAIS-2021'pdt
s Ibldem.
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c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Impulsar la creación de Centros especial¡zados de rehabil¡tación y reinserción soc¡al
por consumo de drogas.

Incluir en los planes y programas de estudio la educación preventiva del consumo
de drogas.

rl

0

5 Impulsar la capacitación de autoridades educativas en la prevención y atención de
consumo de drogas considerando aspectos sociales y culturales,

Impulsar la creación de una policía vecinal que dé aviso a elementos de seguridad
con el fin de identificar puntos de concentración de distribución y consumo de
drogas.

consumo de drogas,
fa

asf como sobre la eñcacia de d¡ferentes enfoques de prevención
ación científica sobre las causas y consecuencias de!

y tratam¡ento.

de acción: fomentar la investigac¡ón, prevención y tratamiento en materia de uso
de sustancias tóxicas.

A, RETO Y ESCENARIOS A FUTURO

La juventud es una etapa de la vida en el que las personas se encuentran en pleno
desarrollo y experimentación, no obstante, durante la vida del ser humano se presentan
diversos factores que influyen en el consumo de sustancias psicoact¡vas, siendo
principalmente el tabaco y alcohol las más consumidas que llevan a las y los adolescentes
a descubr¡r nuevas satisfacciones dañinas por factores como bullying, rechazo social,
problemas familiares, curiosidad, influencia, estrés, depresión, baja autoestima entre
múltiples situacionesv6, por lo que empieza como consumo moderado, pero se convierte
en un problema de adicción.

B. CONTEXTO

Durante 2O2L, se imputó a 3,260 adolescentes por presuntos del¡tos de narcomenudeo,
para 2022, 8 de cada 10 adolescentes en privación de la libertad u otras medidas
afirmaron que habían consumido algún tipo de droga3a7.

El consumo de drogas en la población mexicana se ha intensificado, aún más con los
nuevos métodos de procesamiento de drogas que hacen más baratas su producción y en
mayor cuantía. Al respecto, el gobierno mexicano ha implementado divercas medidas y
regulaciones para mitigar el fenómeno social que ha atacado a las generaciones más
jóvenes y vulnerables.

3¡6 Aacap. Los Adolescentes: El Alcohol y Otras Drogas. Accessed October 6, 2023,
httpsr//www.aacap.org/AACAP/Famil¡es-and-Youth/Facts_for_Fam¡lies/Facts_for_Families_Pages/Spanlsh/Los
_Adolescentes_el_Alcohol_y_Otras_Drogas_03.aspx.g'En el marco de la cooperac¡ón regional, La Comisión Interamericana Para ... Accessed October 6, 2023.
httpsr//wwwinegl.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_DROGA523.pdf,
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S¡n embargo, a pesar de los esfuerzos e inversiones que se han llevado en materia de
prevención del consumo de drogas, uno de los principales factores a considerar es el
tráfico de drogas que se da en el norte y sur del país, así como las que se producen al
interior del territor¡o nacional. Aunado a otros problemas como la corrupción, el cual el
tráfico de drogas y la corrupción son elementos sustanciales para la comercialización de
las sustancias.

Es por ello que debe atacarse este problema de salud pública que de trasfondo implica
otros supuestos como la corrupción, la falta de educación, el desinterés social, la ausencia
de seguim¡ento a programas de prevención y tratamiento de adicciones, la falta de
capacitación de autoridades educativas, de salud y de seguridad en la prevención de
adicc¡ones y muchos otros que, en su conjunto, forman un complejo problema social del
que existen varias aristas por atender.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Fomentar la investigación en universidades y centros de investigación sobre las
drogas tradic¡onales y las nuevas drogas, así como sus consecuencias para la salud
pública, con propuestas de solución.

Hacer uso de las nuevas tecnologías para fortalecer la seguridad pública en la
prevención del consumo de drogas.

Capac¡tar a las autor¡dades educativas, de salud y de seguridad en la identificación
de probables problemas que lleven a la población al consumo de drogas y se dé
aviso a las autoridades correspondientes para su atención'

Establecer en las unidades de medicina fam¡liar y escuelas, centros especializados
de tratam¡ento de problemas sociales como parte de la salud mental'

Generar una plataforma digital con capacidad psicológ¡ca, médica y social que
pueda servir como primera interacción dentro de la población que busca ayuda de
forma anónima.

Propuosta: fomentar la Iegalizacíón y regulación del mercado de drogas.

Línea de acción: promover reformas legislativas con el fin de legalizar y regular el
mercado de las drogas.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La regulación de drogas perm¡te a las autoridades llevar a cabo estrategias de control
para la legalización y consumo de drogas, mismas que han permit¡do disminuir los efectos
de adicción y controlar los problemas generados por los mismos. No obstante, existen
drogas que por sus riesgos para la salud, su regulación podría causar un efecto negativo
en la sociedad debido a su alto índice de dependenc¡a. En la actual¡dad existen sustancias
psicoactivas como el alcohol o el tabaco que se han regulado de forma en quesu consumo
no afecte a terceros y se disminuya su demanda, así como otras sustancias ps¡coactivas
que mediante receta médica son suministradas y controladas.
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En el Part¡do Verde, se han llevado a cabo diversos parlamento ab¡erto y foros sobre la
regulación de alternat¡vas para tratar padecimientos relacionados con la salud mental, así
como para la reclasificación de algunas sustancias que pueden ser benéficas para la salud.
Por lo que resulta ¡mportante estud¡ar con mayor profundidad sobre las realidades
científicas que pueden tener las sustancias psicodélicas o enteógenas y eliminar los
prejuicios sociales que se tienen sobre estas3a83as.

I
En México y Jalisco la legalización y regulación de drogas no es un tema novedoso, pues su
análisisha llevado a la creación de leyes especializadas que han dado origen a inst¡tuciones
en lamateria para su control.

Asimismo, ex¡sten sustancias psicoactivas que se han regulado en la Ley General de Salud
que su objetivo no es la legalización de la drogadicción, sino atender un padec¡miento que
puede ser atendido mediante el consumo de estas drogas controladas; así como
prevenir, desde su origen, la violencia inserta en torno al mercado de las drogas.

Así también, países como Canadá y Estados Unidos han legalizado y regulado el consumo
de determinadas drogas que se ven acompañadas de programas de salud especializados
para que las personas que requieren de estas sustancias puedan consumirlas de forma
segura.

Es por ello que la regulación de drogas que se han ident¡ficado con menor daño a la salud
y mayor consumo dentro de Ia poblac¡ón debe establecerse un marco juríd¡co que permita
a las personas que hacen uso de estas sustanc¡as, consumirlas de forma segura, yque den
origen a instituciones sobre el control del abuso de drogas para que mediante un proceso
de tratamiento se de atención oportuna.

c, ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Establecer convenios de coordinación entre dependencias, instituciones
académicas, farmacéuticas y la población para identificar las drogas que pueden
ser legalizadas y reguladas.

Impulsar a los gobiernos locales a que lleven a cabo parlamentos abiertos en
materia de legalización de drogas con informe al Congreso de la Unión.

s"Anunc¡a Alejandra Lagunes Compromlso Para Presentar In¡c¡ativa Para Despenalizar y Regular El Uso de
Los Hongos Ps¡locibes y L¡ Psllocibina.' Partido Verde Ecologista de México, lanuary 26, 2023,
httpsi//www,part¡doverde.org.mx/prensa/senado/boletlnes/24338-anuncia-alejandra-lagunes-compromiso-pa
ra-presentar-¡n¡c¡ativa-para-despenallzar-y-regular-el-uso-de-la-psilocibina-2.

* Caballero, Sofña Carol¡na Segura. "Buscan En El Senado Alternativas Como La Psilocibina Tr¿tar Problemas
de Salud Mental&nbspj.' crordinación de Comun¡cación Social - INICIO, Accessed October 6, 2023,
httpsr//comunicacionsocial,senadogob,mx/informacion/comunicados/4154-buscan-en-el-senado-alternativas-
como-la-ps¡locibi na-tratar-problemas-de-salud-mental.
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Promover la investigac¡ón científica sobre sustanc¡as psicodél¡cas o enteógenas
como uso terapéutico y/o medicinal.

V, POR UN JALISCO SIN ARMAS

o Promover Ia creación de acuerdos internac¡onalés, para la implementación de
políticas

5

n

prevenir y erradicar
a
e!

de establecer coord¡nac¡ón ¡nternac¡onal para
ilegal de armas en toda Lat¡noamérica.

o Implementar regulac¡ones más estrictas en la ¡mportación y expoftación de
a¡mas de fuego, ¡ncluyendo la rev¡sión exhaustiva dé los antccedentes de los
compradores y vendedores, así como la verificaclón de los destinos finales de
las armas.

Línea de acción: regular y limitar la posesión, compra y uso de armas de fuego, con el fin de
reducir su disponibilidad para aquellos que podrían utilizarlas con fines delictivos o
v¡olentos.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

El tráfico de armas es una cuestión de seguridad pública que representa un problema en
las diferentes ramificac¡ones de la sociedad por su fácil disponibilidad a través de las
fronteras norte y sur, asícomo al interior del país.

Este fenómeno se ha presentado en todo el contexto ¡nternac¡onal, med¡ante el cual se
fomentan confl¡ctos bélicos que afectan de forma directa a las poblaciones en las que se
lleva a cabo el enfrentam¡ento, y de forma indirecta, en las economías de la comunidad
¡nternacional.

Además de que el tráfico de armas prolifera la creación de organ¡zac¡ones criminales y
actos delincuenciales con uso indebido de armas de fuego que ponen en peligro la
seguridad de la población.

[-I

Uno de los principales países con los que ha ten¡do conflicto el gobierno mexicano, es con
Estados Unidos, pues de acuerdo con las cifras, un 70olo de las armas producidas en el país
vecino llega al territor¡o nacional3so, por lo que el gobierno mex¡cano ha presentado
demandas por daños generados de fabricantes y distribuidores de armas en Estados
lJnidos3sl.

sPor Tráñco de Armas a México hay en EU 206 indagatorias - el econom¡sta. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www.elemnomista.com,mx/polit¡ca/Por-trañco-de-armas-a-Mex¡co-hay-en-EU-206-indagatorias-2023
0727-0151.htm1.
s1 Exteriores, Secretaría de Relac¡ones. "Gobierno de Méx¡co Demanda Por Daños a Fabrlcantes y
Distribuidores de Armas En Estados Unidos." gob.mx. Accessed October 6, 2023,

220



Es por ello que debe considerarse un problema binacional, ya que con el t¡empo los
traficantes de armas han mejorado su método de producción y distribución entre ambos
países, Es preciso ind¡car que tan sólo en el periodo de 2OO9 a 2079, se estima la
comercialización de 1.7 millones de armas ilegales que se encuentran en circulación, y un
45o/o de los delitos cometidos, se hizo con el uso de un arma de fuego, y en la misma
década se registró más de 2 millones de armas que ingresaron al país de forma ilegal, del
que no se ha logrado recuperar en su totalidad.

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Impulsar a través de la Secretaría de Relaciones E*eriores la evaluación de una
estrategia internacional ante la Organización de las Naciones Unidas contra el
tráfico ilegal de armas con estrategias nacionales de éx¡to en los estados parte.

Entablar mesas de trabajo entre los parlamentos de Estados Unidos, México y
Canadá para elaborar una estrategia coordinada de regulación contra el tráfico de
armas.

Crear la Agenc¡a de capacitac¡ón y formación permanente contra el tráfico de
drogas y armas.

Instruir a los elementos aduaneros y autor¡dades correspondientes en el uso y
aplicación de ¡nteligencia para la revis¡ón de exportaciones e importaciones de
armas.

Impulsar la creación una comisión binacional de seguridad contra el tráfico de
armas entre Estados Un¡dos y México, aprovechando el uso de tecnologías para
mantener un cerco constante en las rutas de tráfico ilegal.

Incorporar dentro los elementos de segur¡dad para el registro de un arma, la
implementación de un código QR con datos de fabricación y del portador.

Aumentar el uso de tecnologías y elementos caninos en la inspección de
importaciones y exportaciones de armas de fuego,

Fortalecer los criterios de comprobación de antecedentes de productores de armas
y compradores en la importación y exportación de armas de fuego.

Reforzar el marco jurídico sobre la compra y venta de accesorios, refacciones,
partes y municiones de armas de fuego,

httpsr//www.gob.mxAre/prensa/gob¡emo-de-mexico-demanda-por-danos-a-fabricantes-y-distribuidores-de-a
rmas-en-estádos-unidos.
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EIE 5: INCLUSIóN Y VISIóN SOCIAL DE FUTURO

I,

Propuestas: promover que las mujeres y hombres que ejerzan el m¡smo puesto
laboral, accedan a una misma remuneración; con el fin de erradicar la desigualdad

Llnea de acción: implementar políticas públicas y mejorar el marco legislativo con el fin
de eliminar la brecha salarial entre mujeres y hombres.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

El Banco Mundial ha ubicado que el ritmo de las reformas hac¡a un trato ¡gualitario de las
mujeres ante la ley ha caído a su nivel más bajo en los últimos 20 años, lo que const¡tuye
un obstáculo potenc¡al para el crec¡miento económico mundial. En la actualidad, sólo 14
países de los 190 que mide este organ¡smo internacional cuentan con leyes que otorgan a
las mujeres los mismos derechos que los hombres.

A mayor abundamiento, se estima que las gananc¡as económicas globales en sociedades
con igualdad de salarios entre mujeres y hombres alcanzan los cinco billones, pues en
ellos las mujeres tienen acceso a créditos con lo que pueden crear sus prop¡as empresas y
alcanzar el mismo ritmo que los hombres, 3s2

Si bien en México, existe el Princip¡o que a trabajo lgual salario Igual y que existe la Norma
Mexicana NMX-R.025-SCFI-2009353 que establece los requisitos para la certificación de las
prácticas para la igualdad laboral entre mujeres y hombres, es un hecho que los
denominados "techos de cristal" s¡guen exist¡endo no solamente en México sino en
prácticamente todo el mundo. Sea a nivel parlamentario, gubernamental, judicial o en el
sector pr¡vado.

El acceso de las mujeres a cargos de l¡derazgo y toma de decisiones no se realiza en
igualdad de condic¡ones; de ahí que diversos organismos internac¡onales como
ONu-Mujeres hayan establec¡do como compromiso internacional el que la igualdad de
salarios y oportunidades a cargos de toma de decisiones entre mujeres y hombres sea
pafte de la estrategia general internacional de empoderamiento femenino.

B.

@ Banco Mund¡al, "Informe La Mujer, [á Empresa y El Derecho 2023." World Bank, March 2, 2023'
httpsr/ /rrww.bancomundlal.org/esflews/press-release/2023/03/02Face-of-reform-toward-equal-rights-for-wo
men-falls-to-20-year-low.
353Norma Mexicana para la ¡gualdad laboral - stps.gob,mx. Accessed october 6, 2023.
httpsr/ ¡rww.stps,gob.mx/bp/anexos/igualdad%20laboraU2.%20Norma%20mex¡cana%20pard%201a0/620igualda
d%20laboral.pdf.
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En el ámbito ¡nternacional público, menos del 5olo de los países son gobernados por
mujeres; en los parlamentos la participación femenina es en promedio de menos del 30%;
y en ef poderjudicial, las mujeres representan el20o/o de personas juzgadoras. De acuerdo
a datos de ONU- Mujeres.

En el ámb¡to privado, estudios realizados por Grant Thornton3sa est¡man que a nivel
internac¡onal los países con mayor porcentaje de mujeres d¡rectivas son S¡ngapur y
Filipinas, con 490/0 de mujeres; seguido de Sudáfrica con 41%; Irlanda con 40% y Austr¿lia
con 390/0. Estados Unidos, tiene el 310/o, Canadá 3990 y España el 3890.

En Latinoamérica, México ocupa el número 11 en ranking de países con mayor porcentaje
de mujeres directivas y el pr¡mero en América ktina. El segundo es Argentina con el 29olo.

Estos datos de empoderamiento de las mujeres en los espacios de toman de decisiones
no se ve reflejado en el monto de los salar¡os, Como botón de muestra, el IMCO, señaló
que hasta 2022, la brecha salarial se calcula €n L4o/o, por lo que las mujeres deben trabajar
51 días extras para tener el mismo sueldo que los hombres.

Mientras que el INEGI ha reconocido que en México ex¡sten poco más de 23 millones de
mujeres dentro de la población económicamente activa; sin embargo, menos del l%
percibe más de cinco salarios mínimos y alrededor del43o/o de las trabajadoras mexicanas
percibió un salario mínimo. (Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Inegi). Como
botón de muestra, las mujeres con posgrado completo o incompleto tienen ingresos
menores que los hombres en hasta 32,887 pesos tr¡mestrales en promed¡o. También, La
mayor brecha por edades y género se observó en el grupo de 50 a 59 años con L4,295
pesos al trimestre, en este periodo una mujer percibe en promedio 23,652 pesos, mientras
que un hombre ingresa 37 ,947 .

El menor monto de ingresos se reporta entre los 12 y 19 años, con 5,282 para las mujeres, y
7 ,544 para los hombres.3ss

Las brechas salariales y el acceso de las mujeres a cargos de toma de decisiones, la
creación de horarios flexibles de trabájo en donde sean consideradas las labores que se
realizan en el hogar, y creación de acciones de discriminación positiva al momento de
cotizar para las pensiones por vejez tienen impactos diferenciados en las mujeres y los
hombres lo que sigue generando graves violaciones de derechos humanos como lo son a
la dignidad de las personas, no discriminaciónj trabajo digno, salario igual a trabajo igual;
todos ellos consagrados en los artículos 1,4, 5 y 123 de la Constitución Política de los
Estados [Jnidos Mexicanos.

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar el marco legal nacional, como lo es la Ley General de Sociedades Mercantiles; la
Ley Federal del Trabajo; así como la Legislación Orgánica del Poder Ejecutivo, Leg¡slativo y
Judicial para establecer la obligator¡edad de promover que las mujeres y hombres que

- RODRIGUEZ, E, Mujeres Ocupan 38o/o de los Puestos de Alta D¡rección en México. Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.eleconomista.com.mx/eFempresar¡o/Mujeres-ocupan-38-de-los-puestos-de-alta-direccion-en-M
exico-20230309-0102,htm1.
- Patiño, Da¡nzú. 'Hasta 10,000 Pesos de Diferenciar Aumenta Brecha Salarial Entre Hombres y Mujeres."
Expansión, July 27, 2023.
httpsr//expansion,mx/economia/2023/07/2Tlbrechaaalañal-en-mex¡co-hombres-y-mujeres.
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ejerzan el m¡smo puesto laboral accedan a una misma remuneración a través de la
creación de salarios flexibles con el fin de erradicar la desigualdad por razón de género.

Propuesta: establecer programas y políticas enfocados €n elevar el ingreso por
persona por enc¡ma de la línea de pobreza e:cr€ma. Esto ¡mpl¡ca implementar
medidas como la generación de empleos formales, programas de transferencias
condic¡onadas de ingresos y promoción de emprendim¡ento para ¡mpulsar el
crec¡miento económico y aumentar los ingresos de la población más vulnerable,

Línea de acción: Mejorar las condiciones de vida y b¡enestar de la población en situación
de pobreza, promoviendo la igualdad de oportunidades y garantizando el ejercicio pleno
de sus derechos, para que de ese modo la movilidad social sea una realidad.

ffi

Sin lugar a duda Ia lucha contra la pobreza extrema es un desafío global que ha sido una
preocupación constante para gobiernos, organizaciones internacionales y sociedad en
general. La pobreza extrema se refiere a la condición en la que las personas no tienen
acceso a los recursos básicos necesarios para llevar una vida digna, como alimentos,
vivienda, atenc¡ón médica y educación. Superar la pobreza extrema implica elevar el n¡vel
de ingresos de las personas por encima de una línea de pobreza establecida, de manera
que puedan satisfacer sus neces¡dades básicas y tener la oportunidad de mejorar su
calidad de vida.3s6

En lo que respecta a México el nivel de ingreso para que se supere la línea de pobreza
extrema es de $2,086.21 pesos para zonas urbanas y 1,600.18 para zonas rurales al mes.3s7

La pobreza en México es el resultado de una combinación de factores complejos y
multifacéticos que ¡nteractúan entre sí. Estos factores varían desde problemas
estructurales en la economía y desigualdades sociales hasta limitac¡ones en la educación
y el acceso a servicios básicos aunado a una desigualdad económica de altos niveles de la
distribución de ingresos y riquezas el empleo informal, corrupción y mala gest¡ón
gubernamental son algunos de los elementos más significat¡vos de la generación de
pobreza.3ss

De acuerdo con datos de la ONU, en el mundo hay 165 millones de nuevos pobres.
Asim¡smo se reveló que entre el 2Q2O y 2023 se registraron 75 millones de personas
susceptibles de caer en la extrema pobreza -producto de la inflación y la pandem¡a de

-'Pobreza Extrema: Definic¡ón, Causas y Cómo Erradicar¡a." Acc¡ón contra el Hambre, Accessed October 6,

2023. https:/ 
^rww.accloncontraelhambre.org/es/pobreza-extrema-definicion.- Por El Heraldo de Aguascalientes -, Por, and El Heraldo de Aguascalientes. "Pobreza y Salud En Méx¡co I¡1."

El Heraldo de Aguascalientes, August 31, 2023.
httpst//www.heraldo,mx/pobreza-y-salud-en-mexlco-i-¡i/ *-:text=El%20valor%20monetarlo%20de%20referenci
a,pas%C3olo B3 % 20 de9o204!.9 20 ao1o2036. 3 % 2 5.
* Jos, Ignacio caamal caulch, and oscar Priego Hem. "situacl." Atenas, January 1, 1970.
https://www,reda lyc,or g fiow nal 147 80 I 47804973 6003/htm ll
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COVID-19-. 3se (La cifra del ingreso para estas personas es de menos de 2.15 dólares por día
al 2020 y en el 2023 fue menor a 3.65 dólares).

Según cálculos del informe del PNUD, sacar a los 165 millones de nuevos pobres de la
pobreza, costaría anualmente en torno a los 14.000 millones de dólares, un 0,0090/o del PIB
mund¡al,360

En México pasamos de 43.2 m¡llones de personas en situación de pobreza extrema en el
2016 a 36.3 millones en 2023, esto demuestra que las políticas públicas implementadas
están dando resultados positivos en térm¡nos generales, aunque hay que destacar que s¡
bien el avance ha sido significativo, aún hay demasiadas personas en situación de pobreza
para las cuales se deben implementar programas y cr¡ter¡os financieros que ayuden a que
salgan de la pobreza extrema.36r

En este orden, el secretario general de la ONU, Antonio Guterres tiene toda la razón al
afirmar que se neces¡tan nuevos mecanismos para ant¡cipar y absorber los impactos y
para que la arqu¡tectura financiera funcione para los más vulnerables y que se necesita
una reforma a las instituciones financieras ¡nternacionales ya que su sistema es obsoleto
para los más pobres.362

Por últ¡mo es importante destacar que la pobreza extrema es un desafío arraigado en
múltiples factores, desde la desigualdad económica hasta la falta de acceso a serv¡cios
esenciales, a medida que enfrentamos la complejidad de esta problemática, queda claro
que superarla exige un enfoque unificado y coordinado con los gobiernos, las
organizac¡ones internacionales y la sociedad en su conjunto para redoblar los esfuezos e
implementar políticas y programas que aborden las causas profundas de la pobreza y
brinden soluciones concretas,

No podemos perm¡tirnos ignorar la pobreza extrema ni posponer las acciones para
abordarla, nuestro compromiso debe ser firme y sosten¡do, y nuestras estrateg¡as deben
ser adaptables y efectivas para generar resultados tangibles.

Erradicar la pobreza extrema no es sólo un acto de justicia social, s¡no una inversión en un
futuro más próspero y equitativo para todos. La voluntad colectiva y el enfoque en
soluciones prácticas son la clave para transformar la realidad de las personas más
vulnerables y asegurar que nadie se quede atrás en la búsqueda de un mundo mejor.

B. CONTEXTO

3seDeutsché Welle.'Hay 165 M¡llones de Nuevos Pobres En El Mundo, Según LA ONU - Dw - 1410712023."
dw.com, July 14, 2023.
https://www.dw.com/es/hay-l65-m¡llones-de-nuevos-pobres-en-eFmundo-seg%C3%BAn-la-onu/a-66225614 #
-:text=Hay%20165%20millonesoó20de%20nuevos,DW%200i6E2%80%93%2014%2FO7%2F2O23,
-Deutsche Welle. "Hay 165 M¡llones de Nuevos Pobres En El Mundo, Según LA ONU - Dw - 7410712023,'
dw.com, July 14, 2023.
httpsr//www.dw.com/es/hay-l65-millones-de-nuevos-pobres-en-el-mundo-seg%C3%BAn-la-onu/a-66225614,
*, Moscosa, Alejandro. "Pobreza En México Se Reduce... Pero La Mitad de La Población Carece de Seguridad
Soc¡ali Coneval.' El F¡nanciero, August 11, 2023,
https://www.elfinanc¡ero.com.mx/economiai2023/08/10/pobreza-en-mexico-se-reduce-pero-la-mitad-dela-po
blacion-carece-de-segur¡dad-social-conevaU.
- "El Sistema F¡nanc¡ero Internacional ES Injusto Pide'Reformas Serias' En Favor de La Justic¡a clobal:
Guterres I Not¡c¡as Onu." United Nat¡ons. Accessed October 6, 2023.
https://news.u n,org I es lsto ¡ y I 2023 I OO I 152217 7,
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Los estados que se identificaron con más pobreza extrema sonl Chiapas, Guerrero,
Oaxaca, Veracruz y Puebla m¡entras que los estados que menor pobreza extrema
registraron fueron Baja California Sur, Nuevo León, Colima, Baia California y Sonora.3r

México redujo en 8.9 millones su número de pobres a un total de 46.8 millones de
personas, casi 160/o menos que las 55.7 millones de 2020.36s

El porcentaje de población en situación de pobreza bajó a 36.30/o en 2022 frente a la
proporción de 43.9o/o de 2O2O, un descenso de 7.6 puntos porcentuales, según la última
medición del CONEVAL.

En el año 2016 se registró 43.2 millones de personas en pobreza extrema
En el año 2018 se registró 43.9 millones de personas en pobreza extrema
En el año 2020 se registró 43.9 millones de personas en pobreza extrema
En el año 2022 se registró 36.3 millones de personas en pobreza extrema3s

En México existen poco más de 36 m¡llones de personas en s¡tuación de pobreza extrema
según el último ¡nforme del CONEVAL al 2023,

El CONEVAL ¡dent¡fica a la población en sítuación de pobreza extrema cuando su ingreso
es inferior a la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos, es dec¡r 2,086.21 pesos para zonas
urbanas y 1,600,18 para zonas rurales al mes, de los cuales se presentaron carenc¡as
sociales las cuales sonr no tener acceso a los derechos de educación, salud, segur¡dad
social, vivienda y alimentación).363

México había añadido 3.8 millones de pobres en 2020 por la crisis de la pandemia de
Covid-19.

El coneval reportó que la población con un ingreso inferior a la línea de pobreza por
ingresos disminuyó en 10.8 millones de personas de 2020 a 2022, al alcanzar 56.1 millones
de mexicanos, el43,5olo del total.367

De igual forma se reg¡stró un decremento de 6.4 millones de personas con un ¡ngreso
¡nferior a la línea de pobreza extrema por ingresos, que ahora suman 15.5 millones de
personas, el l2.Lo/o de la población total en México.368

En el año 2016 se registró 36.0 millones de personas en pobreza moderada
En el año 2018 se registró 34.9 millones de perconas en pobreza moderada
En el año 2020 se registró 35.4 millones de personas en pobreza moderada
En el año 2022 se registró 29.3 millones de personas en pobreza moderada36s

-¿Qué son las líneas de Pobreza por ingresos y pobreza ... - coneval. Accessed october 6, 2023.
https:/ 

^rww.coneval.org.mx/Medic¡on/Documents/L¡neas-de-Pobreza-porJngresos/Lineas-de-Pobreza-por-Ingresos.pdf,
-Bazán, Alex. "ch¡apas, Guerrero, oaxaca, Veracruz y Puebla Fueron Lás Clnco Ent¡dades Con Mayores
Porcentajes de Población En Pobreza Extrema." Expansión, August 10, 2023.
httpsr//expansion.mx/economia/2023/08/10/crece-eFnumero'de'mexicanos-en-pobreza-extrema.
* Bazán, Alex. "Chlapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Puebla Fueron Las Cinco Entidades Con Mayores
Porcentajes de Poblac¡ón En Pobreza Extrema." Expansión, August 10, 2023,
httpsr//expansion.mx/economia/2023/08/1o/crece-el-numero-de-mexicanos'en-pobreza-extrema.
- Ib¡dem.
* Ibidem,
* Ibldem.
.Ibldem.
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c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Mejorar la accesibilidad y calidad de la educación, así como desarrollar programas
de capacitación técnica y habilidades relevantes para el mercado laboral actual y
futu ro.

Invertir en infraestructura básica en áreas rurales y marginadas, como carreteras,
electr¡cidad, acceso a agua potable y tecnología.

Reduc¡r s¡gnificat¡vamente los niveles de pobreza extrema al aumentar los ingresos
de la población vulnerable, mejorar las oportunidades de empleo y
emprendimiento, y promover un crecimiento económico más inclusivo y
sustentáble.

esta: desarrollar estrateg¡as ¡ntegrales que aborden las dlversas d¡mens¡ones
de la pobreza, ¡ncluyendo acceso a servlclos báslcos de calidad, educac¡ón, salud,

n

n

v
ra

empleo. Estas polít¡cas deben tener en cuenta las d¡ferenc¡as de género y
garantizar que hombres, mujeres, niños y n¡ñas tengan igualdad de

oportunidades para salir de la pobreza.

Línea de acción: mejorar las condiciones de vida y bienestar de la población en situación
de pobreza, promoviendo la igualdad de oportunidades y garantizando el ejercicio pleno
de sus derechos, para que de ese modo la movilidad social sea una realidad.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Desde el año 2020 la OCDE y el Banco de Desarrollo de América Latina diseñaron las
"Estrateg¡as nacionales de inclusión y educación frnanciera en América Latina y el Caribe:
retos de implementación47o reconocen que: "Las estrateg¡as nacionales, como toda
política pública, demuestran su sol¡dez al momento de su implementación, Es por esto
que, sin duda, las prácticas de implementación merecen una gran atenc¡ón, sobre todo
en ejerc¡cios de gran escala. En el caso de la ¡mplementac¡ón de políticas públicas,a
menudo nos enfrentamos con lo que se denomina brecha de implementación, esto es la
desarticulación en la relación entre lo que se dec¡de (la política) y lo que realmente sucede
(la ¡mplementación) y, amo consecuenc¡a, los resultados (el impacto) que se alcanzan,
en otras palabras, la diferencia entre lo que se conoce y lo que se apl¡ca realrnente."

La Estrateg¡a en cuest¡ón reconoce que en Lat¡noamérica y el Caribe es común que nos
encontremos con respuestas, en sector de jóvenes, tales como: "el dinero está ahí para ser
gastado", "prefiero vivir el día y no me preocupo por el mañana" y "prefiero gastar dinero
que ahorrar para el futuro".

En el caso de las mujeres, después de la crisis de COVID- 19, también Latinoamérica y el
Caribe se identificó que: "Es necesaio anstruir salud financiera para las mujeres y con

370 Estrateqias Nacionales de Inclusión y Educación Financ¡era en ... - OECD. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www.oecd.orgfinanceÍinancial-education/Estrategias-nacionales-de-inclus¡on-y-educac¡on-financiera
-en-America-látina-y-el-Caribe.pdf .
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este propósito se propone una ser¡e de recomendac¡ones que permitirían a los
gobiernos, en colaboración con ¡nst¡tuc¡ones ñnancieras y actores del sedor productivo,
desarrollar una agenda de inclusión frnanciera que contr¡buya a cerrar la brecha de
paft¡c¡pac¡ón de las mujeres en el sistema financ¡erc, así como traduc¡r su part¡cipación
en beneficios certeros para sus vidas y negocios,4v

Incluso, existen estud¡os del Banco Interamericano de Desarrollo como el denominado
"Laboratorio de Ciudades del BID, en donde se analiza el impacto del entorno urbano en
la esperanza de vida, logrando identificar que el cód¡go postal influye más en la esperanza
de vida que el código genético de las personas.372

IT

Datos del Centro de Estudios Espinosa Ygles¡as señalan que México tiene Ia peor
desigualdad regional de entre los 34 países que ¡ntegran la OCDE, las brechas regionales
entre el norte y sur existen desde hace cuando menos 130 años,

Por c¡tar algunos ejemplos: el crecimiento económico es diferenciado ya que mientras en
el Norte det país y la c¡udad de México sus economías crecen más y a mayor ritmo que el
sur. En los estados del sur del territor¡o nacional la constante es la falta de ¡nversión en
infraestructura social básica.

Ad¡c¡onalmente, faltan políticas públicas enfocadas para lograr un desarrollo ¡ncluyente,
Por ello, para qu¡enes habitan en entidades con altos índices de rezago comoi Oaxaca,
Chiapas y Guerrero, la movil¡dad social es mucho más limitada que en ent¡dades prósperas
como la ciudad de México, Jalisco, Sonora o Nuevo León, pues el entorno al quenos
enfrentamos juega un papel fundamental en la v¡da de las personas.

Desafortunada mente, esta realidad viene identificándose a través de diversas
instituciones desde la década de los ochenta del siglo pasado. A mayor abundamiento, en
1980 la Ciudad de Méx¡co era el doble de rica que estados como Ch¡apas o Guerrero y en
202! ya erc SIETE veces más rica que Chiapas y CINCO veces más que Guenero.

Con el ejemplo anterior, se puede observar esta constante a lo largo del territorio nacional
lo que sin duda implica que no existe un desarrollo incluyente; se aumenten las brechas
regionales y pone en riesgo la unidad nacional.373 Ejemplos como, la mortalidad por
diarrea infantil se presenta con mayor frecuencia en el sur del país. En el caso de la
educación: Veracruz y Ch¡apas casi el 50% de adolescentes que asisten a secundaria van a
una telesecundaria, m¡entras que en Nuevo León es el 1ol0.

C. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Creación de estrategias nacionales, regionales y sectoriales que perm¡tan abordar las
diversas dimensiones de Ia pobreza, ¡ncluyendo acceso a servicios básicos de calidad,

371lnclus¡ón F¡nancierc de las Mujeres. Accessed october 6, 2023'
httpsi//lac.unwomen.org/s¡tes/defaulVfiles/2022-12/ESP-Brief-lnclus¡on-F¡nanciera-181UL22-Maria%20Jesusq6
20Gonzalez.pdf.372{Lab c¡udades Bid." IADB, Accessed october 6, 2023.
httpsr//www.iadb.org/es/desarrollo-urbano-y-vivienda/lab-ciudades-bid'

373 CAMPOS, R. YSeÉ El Mismo País En Cincuenta Años?'Centro de Estudios Esp¡nosa Yglesias, August l,
2023. httpsr//ceey.org,mx/sera-eFmismo-pais-en-clncuenta-anosl
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educación, salud, v¡vienda y empleo, así como con perspect¡va de género, diversidad
sexual; diversidad indígena; diversidad de discapacidad; y en general, que permitan
establecer acciones que garanticen la igualdad y no discrim¡nación a hombres, mujeres,
niños y niñas para salir de la pobreza.

Propuesta: desarrollar medidas de reducción de rlesgos y fortatecimiento de la
resiliencia de las personas en s¡tuac¡ón de pobreza y vulnerab¡l¡dad frente a
fenómenos extremos relacionados con el cl¡ma y otros desastres económicos,
soc¡al€s y amb¡ertales. Esto ¡mplica ¡nvert¡r en ¡nfraestructuras resilientes, s¡stomas
de aleita temprana, segu¡os contra desastres y pnogramas de adaptación al cambio
climático.

Línea de acción: mejorar las condic¡ones de vida y bienestar de la población en situación
de pobreza, promoviendo la igualdad de oportunidades y garantizando el ejercicio pleno
de sus derechos, para que de ese modo la mov¡l¡dad social sea una realidad.

A, RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

Las tormentas, las inundaciones y las sequías tienen graves consecuencias humanas y
económicas, y a menudo son las personas en situación de pobreza quienes pagan el precio
más alto. Generar resiliencia frente a los desastres no es solo un objetivo razonabledesde
el punto de vista económico, es también un imperativo moral.37a

Según el Banco Mundial, los desastres naturales empujan a 26 millones de personas a la
pobreza y provocan pérdidas por 520 mil m¡llones al año. El informe del Banco Mundial
titulado "Unbreak Bu¡ld¡ng the Res¡l¡ence of the Face of Natural D¡saster" señaló que, en
los 117 países estud¡ados el efecto de los fenómenos meteorológicos extremos sobre la
pobreza es muy devastador, cuya capacidad para hacer frente a estas s¡tuaciones equivale
a pérdidas exorbitantes.3Ts

En tales c¡rcunstancias, resulta urgente adoptar políticas con un planteamiento ¡ntel¡gente
respecto del cl¡ma que protejan mejor a los más vulnerables. Las perconas ens¡tuación de
pobreza necesitan protección social y financiera frente a los desastres que nopueden
evitarse. Por lo que es necesar¡o adoptar políticas sobre riesgos de eficacia comprobada
para impedir que millones de personas caigan en la pobreza.376

B, CONTEXTO

Los fenómenos climatológicos extremos son procesos naturales que se producen durante
los c¡clos meteorológicos. S¡empre ha habido huracanes, sequías, incendios, inundaciones
y temporales de v¡ento. Sin embargo, actualmente estamos s¡endo testigos de un nivel de
destrucción y devastación totalmente nuevo y aterrador,377

*Banco Mundial. "Los Desastres Naturales Empujan a 26 Millones de Personas a L¿ Pobreza Y Provocan
Pérdidas Por USD 520 000 Millones Al Año, Según Un Nuevo Análisis Del Banco Mundial." World Bank,
November 74, 2016,
httpsr//www,bancomundial.org/es/news/press-release/2016/1U14lnaturdl-disasters-force-26-m¡ll¡on-people-into
-poverty-and-cost-520bn-ln-losses-every-year-new-world-bank-analys¡s-finds,
- lbidem.
- Ibidem.
- Ib¡dem.

229



En todo el mundo, millones de personas han perdido sus hogares, medios de vida y seres
queridos como resultado de inundaciones, sequías, incendios y tormentas cada vez más
frecuentes y peligrosas,3Ts

En los últ¡mos 30 años, el número de desastres relacionados con el clima se ha triplicado.
Entre 2006 y 2016, el aumento del nivel del mar a nivel global fue de 2.5 veces más rápido
que durante cas¡ todo el siglo XX. Más de 20 millones de personas al año se ven obligadas
a abandonar sus hogares como consecuencia de los efectos del cambio climát¡co. El

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) estima que, para el
año 2030, adaptarse al cambio climát¡co y hacer frente a los daños que supondrá costará
a los países en desarrollo entre 140 mil y 300 mil millones de dólares al año.37e

México es uno de los 10 países con mayor riesgo catastrófico por fenómenos naturales,
según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), deb¡do a que,45olo del terr¡torio está
expuesto a inundac¡ones y 40olo está clasificado como zona sísmica, lo anterior podría
afectar a cerca de 77 millones de personas, informó la Asociación Mexicana de
Inst¡tuciones de Seguros (AMIS).380

Entre 2000 y 2018 el costo de los fenómenos que afectaron al país ascend¡ó a más de 40
m¡l millones de dólares. De ese monto, 55o/o corresponde a los 11 desastres naturales de
mayor impacto registrados durante el periodo y entre los que se encuentran ciclones,
inundaciones y sismos. El 86.80lo de los daños y pérdidas contabilizadas durante esos años
fueron por fenómenos de origen hidrometeorológico. Sin embargo, los fenómenos
naturales no son la única fuente de riesgo. Ex¡sten otros resultados de las actividades
humanas que han acaparado también la agenda pública en múltiples ocasiones:
explosiones, derrames industriales y, rec¡entemente, una pandemia global,38l

El terremoto de 1985, las inundaciones de Tabasco en 2OO7 ,la tragedia del New 's Divine
en 2008, el huracán Paulina de 2014, el s¡smo de 2017 y la explosión de Tlahuelilpan de
2019, son viñetas trágicas de la histor¡a de los desastres en Méx¡co' Detrás de cada
catástrofe hay historias de víctimas y comunidades destrozadas, de negligencias y
pérdidas materiales. Los desastres no son sólo eventos desafortunados o parte de una
estadíst¡ca gubernamental y tampoco deben convertirse en una colección de notas
periodísticas que se almacenen como parte de la hemeroteca de amenazas y desastres
de México.382

c. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Reformar la Ley General de Protección Civil, para establecer lo siguiente:

Implementac¡ón de Sistemas de Alerta Temprana que incluyan mapeo de
amenazas; monitoreo y pronósticos de eventos; difusión de alertas clarcs para

- Ibidem.
- Ibidem,
-TORRES, Y. México, de los países con mayor Riesgo Ante fenómenos naturales. Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.eleconom¡sta.com.mx/artese¡deas/Mexico-es-uno-de-los-paises-con-mayor-riesgo'catastrofico-y-
poca-protecc¡on-ñnanciera-Amis-20220707-005 1. html.
., admin_imco, por, "ll. México: Un País, Múltiples Amenazas,'ndlce de compet¡tlvidad intemac¡onal 2019.

Accessed October 6, 2023. httpsr//¡mco.org.mx/pub_indices/2020/1U09/ii-mexico-un-pais-multiples-amenazas/.
-Ibidem.
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autoridades y poblac¡ón; así como adopc¡ón med¡das apropiadas y oportunas en
respuesta.

Impulsar Seguros contra Desastres Naturales que se enfoquen en brindar
protección a los bienes mater¡ales de las personas de comunidades en situac¡ón de
pobreza y vulnerabilidad ante fenómenos catastróficos desatados por la naturaleza.

Reformar la Ley General de Cambio Climático, para ¡nst¡tu¡r como competencia de la
federación:

l-a creación de Programas de Adaptación al Cambio Climático que integren
información sobre escenarios del cl¡ma y sus posibles efectos sobre los
socioecosistemas, para identificar med¡das de atención en el corto, mediano y largo
plazo.

Propuesta: establecer matros normat¡vos sólidos a nivel naciona!, regional e
internac¡onal que promuevan estrateg¡as de desarrollo inclusivas y enfoque de
género para errad¡car la pobreza, Esto implica la creación de polít¡cas y regulaciones que
fomenten la ¡nvers¡ón en programas y proyectos que beneficien a los pobres y
pfomuevan la equídad, así como la cooperación entre los actores a nivel mundial
para abordar conjuntamente el desafío de la pobreza.

Línea de acc¡ón: mejorar las condiciones de vida y b¡enestar de la población en situación
de pobreza, promoviendo la ¡gualdad de opoftun¡dades y garantizando el ejercicio pleno
de sus derechos, para que de ese modo la movilidad social sea una real¡dad.

A. RETOSY ESCETIARIOS A FUTURO

Según el informe del Banco Mundial "La Mujer, la Empresa y el Derecho 2023", existen
alrededor 2400 millones de mujeres en edad de trabajar no tienen ¡gualdad de
oportunidades económicas, y en 178 países continúan con barreras legales que les
impiden participar plenamente en la economía, en 86 países, las mujeres enfrentan
restricc¡ones laborales y en 95 países no se les garantiza la igualdad de remuneraciones
por su trabajo, esto s¡n duda son algunos elementos que generan pobreza en las mujeres
y es que la desigualdad de género, el acceso l¡mitado a recursos económicos, la carga
desproporcionada del trabajo doméstico y el cuidado de los niños, el acceso limitado a
servicios básicos, el empleo precario y la falta de representación son sólo algunos factores
de importancia que no perm¡ten que las mujeres salgan de un estado de precariedad
social y económico.383

Una cifra que nos da un panorama más amplio sobre la pobreza en la cual viven las
mujeres en el mundo es de la ONU, la cual d¡ce que "en el mundo existen 122 mujeres,
entre los 25 y 34 años, que viven en extrema pobreza por cada 100 hombres del mismo
grupo de edades".38a

-ROMIG, S. "Aproximadamente 2400 Millones de Mujeres En El Mundo No T¡enen Los Mismos Derechos
Económ¡cos Que Los Hombres." World Bank. Accessed October 6, 2023.
https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2022l03/0Unearly-24-bllllon-women-globally-don-t-hav
e-same-economic-rights-as-men.
384\rPobreza - Desarrollo Sosten¡ble." LJnited Nations. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www.u n,org/susta¡nabledevelopmenVes/povertyl
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Ahora bien, la ONG Amnistía Internacional nos dice que las Mujeres y niñas están más
expuestas a sufrir pobreza económica en todo el mundo. Sin embargo, no existe n¡ngún
país en el que se dé una igualdad económica entre hombres y muieres.

La brecha de género y la pobreza son dos desigualdades interconectadas que vulneran
los derechos de las mujeres. Y aunque las mujeres realizan el 660/0 del trabajo en el mundo
y producen el 50o/o de los alimentos, sólo reciben el 100/o de los ingresos y poseen el 1olo de la
propiedad.3ss

La discriminación contra las mujeres y niñas es causa y al mismo tiempo consecuencia de
la desigualdad que genera la pobreza económica. Es decir, la pobreza aumenta la brecha
de género y la desigualdad de género provoca pobreza. Un círculo que es necesario
romper.386

En todo el mundo el s¡stema patr¡arcal y la perpetuación de los roles de género, fomentan
desigualdades sociales, culturales y económicas que generan pobreza. La desigualdad
laboral es uno de los principales factores que potencian la feminización de lapobreza con
salarios más bajos, trabajos no remunerados y mayor tiempo dedicado a loscu¡dados. Un
trabajo que pocas veces es reconocido y valorado.387

En México Ia realidad no es muy d¡ferente. La pobreza no sólo depende de los ¡ngresos
económicos, sino que se manifiesta en múltiples dimensiones ya que las persona en
pobreza es la que no tiene garantizado el acceso a los serv¡cios de salud, a la seguridad
social, a la educación, a la calidad y servicios básicos de la vivienda, asícomo al alimento,
además sus ingresos le son insuficientes para satisfacer sus necesidades básicas, es decir,
cuentan con limitado acceso a derechos soc¡ales y económicos.388

De acuerdo con el CONEVAL, durante 2O2O, en México 29.1 m¡llones de mujeres viven en
situación de pobreza, es decir el 44.4Vo de todas las mujeres que residen en el país. En
general, respecto a las personas en situación de pobreza hay 2.5 millones más mujeres
que hombres,3ss

B. CONTEXTO

A nivel internacional, según el Índice de Desarrollo Humano (IDH) del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), las desigualdades de género aún son
ev¡dentes en muchos países. Por ejemplo, el Informe sobre Desarrollo Humano Global
2O2O-2O22 muestra que el índice de empoderam¡ento de género es bajo en muchas partes
del mundo, lo que destaca la necesidad de medidas que aborden estas d¡spar¡dades,3eo

- España, Amnistía Internacional. "La Pobreza Tiene Género." Amnistía Internacional España - Derechos
humanos, Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.es.amnesty.org/en-que-estamos/blog/historia/artlculo/la-pobreza-tiene-generol
- Ibidem.
- Ibldem.
- Lás mujeres en situación de pobreza - cedoc.inmujeres.gob.mx. Accessed October 6, 2023.
http://cedoc.inmujeres.gob,mx/documentos-download/BA7N07-2%20FINAL,pdf.
38erDía Internacional de La Mujer." Mujeres, Accessed October 6, 2023.
https:/ 

^rww.coneval.org.mx/Med¡c¡on/Pag¡nas/Mujeres.aspx,3$Report 2O2L12022 - human development reports, Accessed October 6, 2023.
httpsi//hdr,undp.org/systemfiles/documents/globaFreport-document/hd12021'22pdf-l.pdf.
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El Foro Económico Mundial en su Informe Global de Brecha de Género 2021, señala que la
brecha económica de género tardaría aproximadamente 135.6 años en cerrarse en lugar
de los 99.5 años estimados en 2O2o, deb¡do a los impactos de la pandem¡a de COVID-1g
en la participac¡ón económica de las mujeres.3el

Asim¡smo, la Plataforma de Acción de Beuing, adoptada en 1995 en la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, sigue s¡endo un hito importante en el impulso hacia la ¡gualdad
de género y el empoderamiento de las mujeres. A pesar del progreso, todavía queda
mucho por hacer para lograr sus objetivos.

A su vez, organ¡zaciones como ONU Mujeres, el Banco Mundial y el PNUD han abogado
por enfoques integrales que reduzcan las brechas de desigualdades y con ello Ia pobreza.

Por otro lado, a nivel nacional, en México, según el Informe Global de Brecha de Género
2021 del Foro Económico Mundial, México ocupaba el lugar 83 de 156 pa íses evaluados en
términos de igualdad de género.3e2 Sin embargo, en el ámbito laboral, la participación de
las mujeres es menor que la de los hombres, y las mujeres a menudo enfrentan desafíos
en la obtención de trabajos formales y bien remunerados.3e3

c, ÁREAS DE oPoRTUITIDAD

Reformar la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública Federal con el objetivo de
establecer la creación de la "Secretaría de la Mujer", una entidad que asumirá la
responsabilidad de ¡mplementar políticas públicas transversales para promover y
consolidar la equidad de género. Esta secretaría tendrá la misión de eliminar la
discriminac¡ón y la violenc¡a dirigida a las mujeres, así como erradicar la pobreza que
afecta a este grupo. Todo esto se llevará a cabo a través de un marco legal integral que
aborde de manera efectiva las desigualdades estructurales existentes.

Dentro de esta propuesta, se enfatizará la importanc¡a de implementar polít¡cas inclusivas
en áreas cruc¡ales como Educación, Empoderamiento Económico, Acceso Integral a la
Salud, Prevención de la V¡olencia y Apoyo a Víct¡mas, y Promoción de la Participac¡ón
Política de las Mujeres y erradicación de la pobreza en mujeres. Esta inic¡ativa buscará
elevar el estatus del tema de género dentro del plan de desarrollo nac¡onal, asignándole
la relevancia y la atención necesaria para abordar los desafíos queenfrentan las mujeres
en México.

Además de supervisar el cumplim¡ento del presupuesto asignado del ramo 13 que trata
de género, asegurando que los recursos destinados para la equidad de género se utilicen
de manera efectiva y transparente en la implementación de las políticas y programas
del¡neados.

3elReporte global de Brecha de Género I wef - Inicio. Accessed October 9,
https://¡mco.org.mx/wp-contentfuploads/2022l0ZReporte-GIobaFde-Brecha-de-Genero-_-WEF.pdf
3e2Reporte global de Brecha de Género I wef - Inic¡o. Accessed october 9,
https://lmco.org.mx/wp-contenWploadsl2022l07/Repofte-GlobaFde-Brecha-de-Genero-_-WEF.pdf,
-Ibidem.
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II,

Propuesta: ampliar y d¡vers¡ñcar los programas y seruicios d¡r¡g¡dos a los adultos
mayorGs, considerando sus necesidades específicas y promoviendo su
actlva en la sociedad.

Línea de acción: Incrementar y diversificar las opciones de programas para adultos
mayores, fomentando su participación activa en la sociedad.

A. R,ETOSY ESCENARIOS A FUTURO

Según las previs¡ones de la ONU, el número de personas mayores de 65 años se habrá
más que duplicado a mediados de este siglo. Por lo que los derechos y el bienestar de las
personas mayores debe ser pr¡oritario en los esfuerzos por lograr un futuro sostenible.

En Méx¡co, pers¡sten lamentablemente condiciones de desigualdad y d¡scriminación
hacia el sector de la población compuesto por adultos mayores. Esta problemática se
man¡fiesta de manera especialmente notable en el ámbito empresarial. Por lo tanto,
resulta cruc¡al impulsar la capacitación de este grupo para incrementar su productividad
y, al mismo tiempo, es esencial formar profesionales capaces de evaluar la competitividad
de los adultos mayores. De esta manera, se puede promover la inclusión activa de este
valioso sector de la sociedad, buscando estrategias efectivas para incorporarlos de
manera product¡va en la vida económica y social.

En ese marco, cabe desctar que a nivel global, la ONU ha reconocido que la esperanza de
vida está muy influ¡da por factores como los ingresos, la educación, el sexo, la etnia y el
lugar de residencia.

B. CONTEXTO

Hasta el 2O2L, de acuerdo con la ONU, 761 millones de personas en todo el mundo tenían
65 años o más, cifra que aumentará a 1600 millones en 2050.3ea El número de personas de
80 años o más está creciendo aún más rápido a nivel mundial. En todo el mundo, un niño
nacido en 2021 puede esperar vivir, de media, hasta los 71 años, y las mujeres vivirán más
que los hombres en promedio 10 años más. Esto supone casi 25 años más que un bebé
nacido en 1950.

En prácticamente todos los países existen programas que han incentivado el
empoderamiento de los adultos mayores en la sociedad. En Brasil, se garantizan los
derechos sociales de las personas mayores, creando condiciones para promover su
autonomía, integración y partic¡pación efectiva en la sociedad y reafirmando el derecho a
la salud en d¡ferentes niveles de salud. Además de dar visibilidad a las personas mayores
con un alto grado de dependencia funcional, crear entornos físicos, sociales y act¡tudinales
que permitan mejorar la salud de las personas con discapacidad, con el objet¡vo de ampliar
su participación social en la comunidad.

En Chile, un enfoque basado en los derechos ha cobrado impulso en las políticas públicas
y sociales sobre el envejecim¡ento. El objetivo es proporcionar garantías para el bienestar
¡ntegral de la población adulta mayor. el Programa "Más Adultos Mayores Autovalentes",

3s'lJna Población Que Envejece Exige Más Pens¡ones y Más Salud I Noticias Onu." United Nations. Accessed
October 9, 2023, https://news.un.org/es/slotyl2023l0lll5l7857,
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que no solo fomenta la act¡v¡dad fsica, sino también la participación social e integración a
actividades comunitarias.3ss

El envejecim¡ento de Ia población mundial también implica un aumento de la necesidad
de cuidados de larga duración, un punto débil puesto de man¡fiesto durante la pandemia
de COVID-l9. Por desgracia, el gasto públ¡co en la mayoría de los países no ha sido
suficiente para cubrir la creciente demanda.

En México, datos del INEGI3S6 señalan que en 2O2O residían 15,1 m¡llones de personas de
60 años o más, que representan 12o/o de la población total. En otras palabras, por cada 100
niños o niñas con menos de 15 años hay 48 adultos mayores. 20olo de las personas adultas
mayores no cuentan con afiliación a una ¡nstitución de servic¡o de salud.

Por entidad federat¡va, Chiapas, Quintana Roo, Aguascalientes, Baja California Sur y
Tabasco tienen los índices de envejecimiento más bajos (29 a 39 adultos mayores por
cada 100 niños o niñas con menos de 15 años).

En la C¡udad de México, Veracruz, Morelos, S¡naloa, Colima y Yucatán, se observan los
índices más altos (de 51 a 90 adultos mayores por cada 100 niñas y niños con menos de 15
años). Destaca la Ciudad de México con un índice de envejec¡miento más alto del país (90
adultos mayores por cada 100 niñas y niños con menos de 15 años).

Según datos del Censo 2O2O, hay 2.4 millones de adultos mayores que no saben leer ni
escribir, lo que equivale a 16% de la población total de este grupo de edad; al desagregar
el análisis por sexo, hay más mujeres de 60 años y más que son analfabetas (199o), que
hombres (139o).

De acuerdo con la ENOE, durante el primer tr¡mestre de 2O2L la tasa de activ¡dad
económica en los adultos mayores es de 29olo. En los hombres (45olo), esta tasa es cas¡ tres
veces mayor al de las mujeres (160lo). La partic¡pación económica disminuye conforme
avanza la edad, pasa de 390/0 para el grupo de 60 a 69 años a 8olo entre quienes tienen 80
años y más.

Entre los adultos mayores ocupados, 47o/o trabaja por cuenta propia, seguido por quienes
son trabajadores subordinados y remunerados (400/o). Por sexo, es mayor el porcentaje de
hombres que trabajan por cuenta propia (49%) que el de mujeres (46%); en las mujeres
destaca una mayor participación porcentual respecto a los hombres en las categorías de
trabajadores subordinados y remunerados, y en los trabajadores no remunerados.

En 2O2O,98o/o de la población de 60 años y más hace uso de los servicios de salud. Las
instituciones con mayor recepción de usuar¡os son el IMSS (38o/o) y la Secretaría de Salud
(259o). Por sexo,97o/o de los hombres son usuarios de los servic¡os de salud y 98o/o en las
mujeres; por ¡nstituc¡ón, se mantiene el m¡smo comportamiento que el nacional.

De acuerdo al ISSSTE, "El envejec¡m¡ento sano comienza con un buen estilo de vida desde
la niñez, pero ejerc¡tar la mente es siempre un buen cam¡no a cualquier edad,

3e5 Sepúlveda-Loyola, Walter, Rosielma Dos Santos Lopes, Renata Pires Tr¡can¡co Maciel, and Vanessa Suz¡ane
Probst. "Part¡c¡pación Soc¡al, Un Factor a Conslderar En La Evaluación Clín¡ca DelAdulto Mayori Una Revisión
Narr¿tiva." Revista Peruana de Med¡cina Experimental y Salud Publica, Accessed October 9, 2023,
httpr//www.scielo.org.peAcielo,php?script=sc¡_arttext&amp;pid=5172646342o20000200341.
-Comun¡cado de Prensa Núrn. 54712L 29 de Septiembre de 2O2l - INEGI. Accessed October 9, 2023.
httpsr//www¡negi,org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP_ADULMAYOR_21,pdf.
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Además, necesitamos mantener un est¡lo de vida saludable, espec¡almente en la edad
adulta, por medio de la activación fisica, la buena alimentación. En suma, mantenemos
ocu pados, activos y p rod uctivos.3eT

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer en la estrategia nacional de salud, programas y seruicios geriátricos
integrales para la atención médica y de residencia digna para personas adultas
mayores, que incluya el acceso a los cuidados por famil¡ares o a través de espacios
de día ("estancias de día") para el cu¡dado de las personas adultas mayores que les
permitan garantizar una v¡da digna. Así como la construcción de ancianatos d¡gnos
en donde puedan cubrir sus necesidades bás¡cas de alimentos, salud y recreación
aquellas personas adultas mayores que no cuenten con familiares que los at¡endan
como parte ¡ntegral del Programa de Pens¡ón y Atención a Adultos Mayores.

0

Reformar la Ley General de Salud y las Leyes Generales sobre el Programa de
Atención a Personas Adultas Mayores para que dentro de su objetivo se encuentren
la creac¡ón de anc¡anatos para que sean atend¡dos con perspect¡va degénero y
edad, recibiendo atención médica especializada y ger¡átr¡ca fís¡ca y mental para que
tengan una vida digna.

Propuesta: dar un nuevo enfoque a los obJet¡vos de la Polltlca Nacional de Inclusión
F¡nanciera para aprovechar las innovaciones y desafrollo tecnológico del mundo
d¡gital para que, además del acceso, protección y educación financiera, se fomente e¡
uso de aplicaciones, software y gadgets que perm¡tan un uso más efic¡ente de
recursos, reducir gastos y costos y fomentar una cultura de la economía sosten¡ble
de los adultos mayores.

Línea de acción: promover acciones en materia legislativa y de política pública con el fin
de que se fomente el uso de apl¡cac¡ones, software y gadgets que permitan un uso más
eficiente de recursos, reducir gastos y costos y fomentar una cultura de la economía
sostenible de los adultos mayores.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

o

Abordar la situac¡ón de las personas adultas mayores implica considerar sus diversas
necesidades y cuidados, especialmente en un contexto global donde la población de 65
años o más está en constante aumento, Con una proyección de 761 millones de personas
en este grupo demográfico en 2O2L, una cifra que se espera que alcance los 1600 millones
para el año 2O5O según la ONU, resulta evidente que la intersección entre el
envejecim¡ento de la poblac¡ón y los avances tecnológicos crean una brecha d¡g¡tal que
afecta a los adultos mayores. Esta problemática se traduce en un impacto significativo en

¡eTlnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. "Lás Personas Mayores Reclaman Más Participación
Soc¡a|." gob.mx, Accessed October 9, 2023.
https://www.9ob.mx/inapam/es/articulos/las-personas-mayores-reclaman-mas-participacion-sociaFl61295?idi
om=es# r-text=Las%20personasq620adultas%20mayores%20partic¡pan,Administrac¡%c3%83n%20y%20Finanz
as 20del9o20Inapam.
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su v¡da cotidiana, presentando una ser¡e de desafíos y obstáculos para su incorporación a
la era digital.3s

Entre las problemáticas que dificultan que los adultos mayores adopten las nuevas
tecnologías se encuentrani

. La Brecha Generacional
¡ Desconfianza en la Tecnología
, Complejidad Percib¡da
. Falta de Acceso
, A¡slamiento Social
. Falta de Oferta de Capacitación
. Costos Asoc¡ados

Los beneficios que mejoran su calidad de vida al usar las nuevas tecnologías soni

r Comunicación Mejorada
. Acceso a Información
. Entretenimiento y Pasat¡empos
. Acceso a la Salud
. Aprendizaje Continuo
, Participación Social

. Facilitac¡ón de Tareas

. Inclusión L¿boral

. Autonomía Financiera3es

En este último impl¡ca mejorar su bienestar financiero y su calidad de vida en general. A
medida que el mundo avanza hacia una era cada vez más digital, los adultos mayores
pueden beneficiarse de las nuevas tecnologías en varios aspectos financieros como lo soni
la autonomía en la gestión financiera; control y monitoreo de gastos; acceso a
información financiera; e inversiones y ahorro.

En el contexto de México, donde la población de adultos mayores está en crec¡miento, las
cifras muestran que, en 2O2O, 15.7 millones de personas tenían 60 años o más,
representando el L2o/o de la población total. Además, la ENOE destaca que, para el
segundo trimestre de 2022, había casi 18 millones de personas de 60 años y más en el
país, a pesar de esta presencia numérica, más de la m¡tad de los adultos mayores en
México no considera necesar¡o el uso de Internet, y una cifra similar menciona no saber
cómo utilizarlo. Esto refleja la necesidad de abordar la brecha digital en este grupo
demográfico y resaltar los beneficios que la tecnología puede brindarles en términos de
inclusión social, acceso a servicios y mejora en la calidad de vida.aoo

B. CONTEXTO

- "l.Jna Poblac¡ón Que Envejece Exige Más Pensiones y Más Salud I Naciones Unidas." United Nations,
Accessed October 9, 2023.
httpsi//www,un.org/es/desa/una-poblaci%C3%83n-que-envejece-exige-m%C3%Als-pens¡ones-y-m%C3q6Als-sa
lud.
-Fuerte, Karina. "¿Cómo Afecta La Brecha D¡gital a Los Adultos Mayores?" Observatorio / Instituto para el
Futuro de la Educación, August 29, 2022.
httpsr//observatorio.tec,mx/edu-news/brecha-digitaFadultos-mayores-exclusion-sociaU.
-Fuerte, Kar¡na, "¿Cómo Afecta ta Brecha Digital a Los Adultos Mayores?" Observatorio / Inst¡tuto para el
Futuro de la Educac¡ón, August 29, 2022.
httpsi//observatorio,tec.mredu-news/brecha-digital-adultos-mayores-exclusion-sociall
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A nivel internacional, la adopción de tecnologías por parte de los adultos mayores ha
experimentado un crecimiento gradual, pero también se han enfrentado desafíos
relacionados con la brecha generac¡onal y la falta de acceso equitativo.

En muchas partes del mundo, la población está envejeciendo, lo que resalta la ¡mportancia
de que los adultos mayores se familiar¡cen con las tecnologías para mantenerse
conectados y participar activamente en la sociedad.

Varios países y organizaciones internacionales han implementado programas de
capacitación y educación d¡r¡gidos a adultos mayores, con el objetivo de reducir la brecha
dig¡tal y promover la adopción de tecnologías.

Cabe señalar que la pandemia de coVID-lg destacó la ¡mportancia de las tecnologías
para la comunicación, el acceso a servicios y el trabajo remoto. Los adultos mayores que
no estaban familiarizados con estas tecnologías se vieron particularmente afectados por
el aislamiento social y la falta de acceso a serv¡c¡os esenciales.

Sin embargo, se están desarrollando dispositivos y aplicaciones diseñadas
específicamente para las necesidades de los adultos mayores, con interfaces más simples
y func¡ones de accesibil¡dad mejoradas.aor

Según el Informe Global de Inclusión Financiera del Banco Mundial 2017, alrededor de 1.7
mil millones de adultos en todo el mundo carecían de una cuenta bancaria formal en 2017
por falta de conocimiento sobre las nuevas tecnologías y las cuentas bancarias,a02

La Alianza para la Inclusión Financiera (AFI), una red global de reguladores financieros ha
estado trabajando para establecer estándares y políticas que promuevan la inclusión
financiera a personas adultas mayores.403

Ex¡ste una brecha digital entre las generac¡ones más jóvenes y los adultos mayores. Los
más jóvenes suelen adaptarse más fácilmente a las tecnologías debido a su crecimiento
en un entorno digital, mientras que los adultos mayores pueden encontrar dificultades
para ¡ncorporarse.

Por otro lado, en México, la adopción de tecnologías por parte de los adultos mayores
enfrentan desafíos similares a nivel global. El país está exper¡mentando un envejecimiento
de su población, lo que resalta la importancia de abordar la inclusión digital en este grupo.
Existe una brecha digital y económica en el país, lo que impl¡ca queno todos los adultos
mayores tienen acceso a dispos¡t¡vos y conectividad confiable.aoa

- Comisión Económica para América Latina y el caribe. "Las Personas Mayores de América Látina En L¿ Era
Dig¡tal: Superac¡ón de Lá Brecha Digital,' CEPAL, Accessed October 9, 2023,

https://www.cepal,org/es/publicaciones/44580-personas-mayores-amer¡ca-latina-la-era-d¡gitaFsuperac¡on-la-
brecha-digital.
aaBanco Mundial. "Según Ia Base de Datos Global F¡ndex, La Inclus¡ón Financiera Estiá Aumentando, Pero
Aún Subsisten D¡sparidades." World Bank, May 8, 2018.

httpsi//www,bancomundial,orgles/newshress-release/2018/04/19/financlal-inclus¡on-on-the-r¡se-but-gaps-re
ma¡n-globaFñndex-database-shows.
-Alliance for F¡nancial Incluslon - Homepage. Accessed October 9, 2023' httpl/ 

^,ww.añ-global.orgl4o4lnstituto Nacional de las PeBonas Adultas Mayores, "Vejeces Interconectadas: Inclusión Dig¡tal de Las

Personas Mayores." gob.mx. Accessed October 9, 2023.
https:/ ¡rww.gob.mrinapam/es/articulos/vejeces-¡nterconectadas-inclusion-dlgltaFde-las-personas-mayores?
ldiom=es.
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El gobierno mex¡cano y diversas organizaciones han implementado programas de
capacitación tecnológica para adultos mayores, con el propósito de equiparlos con
hab¡lidades digitales y promover su inclus¡ón en la era digital. Estas in¡ciativas buscan
facilitar el acceso a serv¡cios gubernamentales, financieros y de salud, aspecto
espec¡almente relevante para aquellos adultos mayores con dificultades de movilidad.aos

Al igual que en otros lugares, la pandemia ha subrayado la importanc¡a de la tecnología
para los adultos mayores en México. Esta necesidad se ha manifestado en el acceso a
serv¡cios médicos, educación en línea y la posibilidad de mantener la conexión con sus
seres queridos.

La inclusión digital de los adultos mayores en México enfrenta desafíos debido a la brecha
generacional y tecnológica. Sin embargo, se están realizando esfuerzos significativos para
fomentar el aprendizaje de las Tecnologías de la Información en esta población y
garantizar que puedan aprovechar los beneficios que ofrece el mundo dig¡tal.

Es preciso indicar que según el Informe de Inclusión Financiera 2020 del INEGI de México,
la tasa de inclusión financiera de la población adulta (18 años y más) en México aumentó
del 27 .4o/o en 2012 al 47 .4o/o en 2018.406

En ese sentido, el Banco de México (Banx¡co) ha trabajado en colaboración con
instituc¡ones financieras y reguladoras para impulsar la inclusión financiera a través de
medidas como la interoperabilidad de pagos electrónicos para hacer la vida más fácil de
las personas adultas mayores. {7

No obstante, hasta 2022, 25,3 millones de personas mayores de seis años no cuentan con
conexión a internet, ya sea por falta de conocimientos, falta de recursos económicos o
simplemente que no cuentan con puntos de acceso, de acuerdo con la última versión de
la Encuesta Nac¡onal sobre D¡sponibilidad y Uso de Tecnologías en los Hogares.

Lo anterior, muestra la importanc¡a y los esfuerzos realizados para promover la inclusión
financiera, incluyendo la util¡zación de tecnologías digitales y enfoques innovadores para
lograr un acceso más amplio y efect¡vo a los servicios financieros.

C. ÁREASDEOPORTUNIDAD

Establecer programas de educación financiera dirigidos a adultos mayores,
impartidos por expertos y utilizando enfoques pedagógicos adaptados.

Ampliar la cobeftura de serv¡cios financieros a áreas rurales y marginadas, a través
de la creación de sucurcales móviles, puntos de atención comunitarios y uso de
tecnologías digitales.

Fomentar la creación de soluciones digitales amigables para todas las edades,
incluyendo aplicaciones y plataformas diseñadas especialmente para adultos
mayores.

*Ib¡dem.
- Instituto Naclonal de Estad&amp;iacute;stica y Geograf&ampjlacute;a, Encuesta Naclonal de Incluslón
Financiera (ENIF) 2018, Accessed October 9, 2023. httpsr//www,inegi.org.mx/programas/en¡f/20181
-México, Banco de. "Inicio Banco de México." Banxico, banco central, Banco de Mxico. Accessed October 9,
2023. http://www,banxico.org,mx/.
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Reforzar la regulación y supervisión de productos financieros para ev¡tar prácticas
abusivas y asegurar que los adultos mayores tengan acceso a información clara y
transparente.

Diseñar productos financieros adaptados a las necesidades de los adultos mayores,
como cuentas de ahorro de fácil acceso, seguros y serv¡cios de retiro.

Creac¡ón de una red de puntos de atención de finanzas adaptada para adultos
mayores, con personal capacitado y serv¡cios amigables.

Promover la creación de productos financieros diseñados para las necesidades de
los adultos mayores, como cuentas de ahorro con tasas preferenciales y seguros de
vida.

ITIT:l-Irn de adaptaclón de senderos y áreas recreativas verdes, que
faclllten el acceso a entornos naturales y promuevan la conerión de las personas adultas
mayores, con el medio ambiente,

Línea de acción: promover la conexión y acceso de personas adultas mayores a entornos
naturales mediante la implementación de políticas públicas.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

A mediados del siglo pasado comenzó a evidenciarse un fenómeno importante a nivel
mundial, el envejecimiento de la población, con un incremento gradual de las personas
mayores. Este fenómeno se debe a dos factores princ¡palmente, por un lado, a Ia

disminución de la mortalidad que ha contribuido al incremento de la esperanza de vida y,
por otro lado, ha disminuido el número de nac¡m¡entos. Esto, junto con los desarrollos
científicos, tecnológicos, educativos y sociales, ha logrado que las personas vivan más
años.am

El envejec¡miento humano lleva implícita una pérdida progresiva de capacidades fís¡cas y
psicológ¡cas, como . discapacidad y dependencia, lo que condic¡ona su proceso de
adaptac¡ón para enfrentarlo. En América Latina los gobiernos locales tienen poca
capacidad de respuesta para enfrentar el desafío de adaptar los amb¡entes problemáticos
a una población que envejece en situación de vulnerabilidad social. Existe además un
conocimiento limitado de las ¡nteracciones persona-ciudad y las estrategias de adaptación
encaminadas a impulsar el envejecimiento activo y saludable en el lugar.aoe

Que las personas adultas mayores estén cerca de espacios verdes o naturales y realicen
act¡v¡dad físicas act¡vas o pasivas en ellos, trae importantes beneficios para su salud y

a6lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. "Envejec¡miento y VeJez." gob.mx. Accessed October 9,
2023.
httpsr//www.gob.mx/lnapam/es/art¡culos/envejec¡m¡ento-y-veJez?idlom=es #-:text=M0i6C3gtAgxicoqt20enq6205
0 20aoy'oC3o/oBlosoó20ha,personas9620mayoresyo20de(,62060%20a%C3%B1os.
- Envejecimiento y estrateg¡as de Adaptaclón a LOS ENTORNOS ,., - scielo. Accessed October 9, 2023.
httpsr//www.sc¡elo,org.mx/sclelo.php?script=sci_arttext&amp;pid=S0186-72102019000100101.
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calidad de vida, como mejorar el equ¡l¡brio y la fuena muscular, previniendo caídas
accidentales; aumentan la longevidad hasta por 5 años; mejoran su salud mental, etc.aro

r,-f,Frllfd:i10

El aumento del envejecim¡ento demográfico urbano se presenta como un desafío sin
precedentes a n¡vel global, con especial incidencia en los países de las regiones en
desarrollo, Se estima que para el año 2050 una cuarta parte de la población mundial
tendrá 60 y más años, y residirá princ¡palmente en las grandes ciudades de las regiones
en desarrollo como América Latina y el Caribe. Un ejemplo es Méx¡co, con 13.9 millones de
personas de 60 y más años, que representan 10.4o/o de la población total, con una
proyección de 14.08 millones en 2030, según datos del Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores.arr

Asimismo, en nuestro país 6 de cada 10 personas mayores son mujeres, haciendo
evidente una feminización del envejecimiento, con una esperanza de vida en promedio
de 75 años: 78 años para mujeres y 73 para hombres.arz

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población nuestro país se encuentra en un proceso
de envejecimiento poblacional, es decir, el aumento tanto en volumen como proporción
de las personas mayores (60 años y más) es mayor en relación con los otrosgrupos de
edad como niñas, niños, jóvenes y personas adultas,ar3

c, ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Reformar la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para establecerl

Como objetivo de la política nacional sobre personas adultas mayores, el acceso a
entornos naturales o áreas verdes, a fin de promover la conexión con el medio
ambiente.

3

Que las autor¡dades competentes de las entidades federativas y munic¡pios
promuevan la creación de programas de adaptación de senderos y áreas
recreativas verdes, que faciliten el acceso a entornos naturales y promuevan la
conexión de las personas adultas mayores con el medio ambiente.

Propuesta: establecer centros comunitarios para adultos mayores do
acceder a serv¡c¡os de atenc¡ón médica, recreación, capacitación y desarrollo
personal.

Línea de acción: garantizar que los adultos mayores tengan acceso a servicios de
atención médica, espacios de recreación, capac¡tac¡ón y desarrollo personal.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

* Ibidem.
- Ibidem.
- Ibldem.
* Población, Consejo Nacional de. 'Envejec¡m¡ento En México.' gob.mx. Accessed October 9, 2023.
https://www.gob.mx/conapo/articulolenvejec¡miento-en-mexlco?idlom=es.
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72 o/o de las mexicanas y mexicanos son personas adultas mayores, con 65 años o más. El

problema más importante de esta población es la pobreza, ya que cas¡ la mitad vive en
dicha situación. La discriminación estructural hac¡a este sector es causa de dicha pobreza,
y al m¡smo tiempo la acentúa.ala

Se sabe que los ingresos derivados de un trabajo bien remunerado son la forma más
efectiva para salir de la pobreza, pero las personas adultas mayores no tienen muchas
posibilidades de acceder a un empleo porque empresas y gobiernos las consideran poco
productivas (en el mejor de los casos) o inútiles (en el peor). Esto las ha marginado a
trabajos precarios, informales o mal remunerados.ars

Al no tener ingresos suficientes ni seguridad social, la mayoría de las personas adultas
mayores dependen casi por completo de su familia y del Estado. En ese sentido, los
problemas más importantes que afectan a las personas adultas mayores y que están
relacionados con la pobreza son los ¡ngresos insuficientes, sea por falta de acceso a
empleos de calidad o por pensiones escasas o de monto insuficiente; dependencia
económica de sus familias o del Estado, así como alimentación y atención médica
insuficiente.al6

B. CONTEXTO

La información censal de 1990 y 2020 indica que la poblac¡ón de 60 años y más pasó de 5
a 15.1 millones, lo cual representa 6010 y Lzo/o dela poblac¡ón total, respectivamente. Este
incremento evidencia el proceso de envejecimiento que se observa a nivel mundial. Por
grupos de edad, en 2O2O,560/o de las personas adultas mayores se ub¡can en el grupo de
60 a 69 años y según avanza la edad, disminuye a 290lo entre quienes tienen 70 a 79 años
y 150/o en los que tienen 80 años o más. La estructura es similar entre hombres y mujeres,
destacando que la proporción es ligeramente más alta en las mujeres de 80 años y más.ar7

En Méx¡co, casi tres millones (2 993 653) de personas adultas mayores (209o) no están
afiliadas a alguna ¡nstituc¡ón de serv¡cios de salud. Los porcentajes más altos de personas
de 60 años y más no afiliadas a los servicios de salud se ubican en Michoacán, Chiapas,
Tabasco, Oaxaca, Guerrero, México y Puebla, con porcentaies que van de 24 a 32%. En
tanto que los estados de Nuevo León, Chihuahua, Baja California Sur, Sinaloa, Coahuila,
Sonora, Col¡ma, Yucatán y Aguascalientes reportan los porcentajes más bajos, con
proporciones entre 10 y 13olo.418

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, durante el pr¡mer trimestre
de 2O2L la tasa de actividad económica en los adultos mayores era de 29olo. Enlos hombres
(450/o), esta tasa es cas¡ tres veces mayor al de las mujeres (160lo). La partic¡pac¡ón
económica disminuye conforme avanza la edad, pasa de 39olo para el grupode 60 a 69 años
a 8% entre quienes tienen 80 años y más.

c, ÁREASDEOPORTUNIDAD

* Ficha Temática personas mayores - CONAPRED. Accessed October 9, 2023.
httpsi/ irrww.conapred.org.mx^Jserfi lesfi les/Ficha%20 PM.pdt
*Ibidem.
4l6Ibidem.
alTcomun¡cado de Prensa Núm. 547121 29 de Sept¡embre de 2OZl - INEGL Accessed October 9, 2023,
httpsr//www,lnegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP-ADULMAYOR-21.pdf.
-Ibidem.
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Reformar la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores, para establecer que las
autoridades competentes de la Federación, Ias entidades federativas y los mun¡cipios
promuevan la creación de centros comun¡tarios para adultos mayores donde puedan
acceder a servicios de atención médica, recreación, capacitación y desarrollo personal.

Propuestas:

. Fomentar el aprend¡zaie de las Tecnologías de la Información en ¡os adultos
mayor€s, para que puedan tener acceso a la inclusión en el área laboral y
socia!.

¡ Facilitar el acceso a oportun¡dades de empleo y emprend¡miento para los
adultos mayores, reconociendo su experienc¡a y conoc¡m¡entos,

Línea de acción: promover reformas legislativas y acciones en materia de política pública
para garantizar Ia inserción de las personas adultas mayores en el mercado laboral.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

La inserción laboral de las personas adultas mayores debe ser un tema de suma
importanc¡a al ser un sector de alta vulnerabilidad pueden estar expuestos a múltiples
problemáticas y para muestra un botón fue durante la pandem¡a ya que durante los
primeros se¡s meses del covid-lg, los trabajadores mayores de 55 años tenían un l7o/o más
de probabilidad de perder su empleo que las personas un poco más jóvenes. La d¡ferencia
en las tasas de desempleo ha afectado profundamente los medios de subsistencia de los
adultos mayores. a1e

Durante la pandemia se registró las tasas de desempleo más altas por primera vez en 50
años para las personas adultas mayores un informe realizado por Teresa Ghilarducci,
directora del Retirement Equ¡ty Lab, ind¡ca que:

r La pérdida de empleos ¡nicial afectó más a los trabajadores mayores. Entre marzo y
abril de 2020, el 10.9% de los trabajadores mayores se quedaron sin empleo en
comparación con el 8.9olo de los trabajadores de entre 35 y 54 años.

Los adultos mayores desempleados han tardado más en ser contratados de nuevo.
Entre abril y septiembre de 2O20, en promedio, el 280/o de las personas mayores que
buscaban empleo encontraron trabajo cada mes, en comparación con el 32olo de los
empleados a mitad de su vida profesional.

Los trabajadores mayores continúan perdiendo sus trabajos más rápidamente
desde el inicio de la pandem¡a hasta la fecha.a20

arelerrell, Kenneth. "Desempleo En Adultos Mayores Es Más Alto Por Pandem¡a.'AARB September 15, 2023.
httpsr//www,aarp,org/espanol rabajo/busqueda-de-empleo/info-2020trabaJadores-mayores-con-mas-desem
pleo-por-pandemia.html.
- Terrell, Kenneth. "Desempleo En Adultos Mayores Es Más Alto Por Pandemia.'AARP, September 15, 2023.
httpsr//www.aarp,org/espano[trabajo/busqueda-de-empleo/info-202o/trabajadores-mayores-mn-mas-desem
pleo-por-pandemia.html.

243

3

l



En América lat¡na las causas que ¡nfluyen en la participación de las personas mayores en
el mercado laboral se pueden destacar las s¡gu¡entesi

¡ La falta de ingresos de las personas mayores, en el contexto de la menor presencia
de hogares mu ltigeneracionales y la debil¡dad de los sistemas de pensiones, puede
obligarlas a seguir trabajando más allá de la edad legal de jubilación para generar
¡ngresos para su subsistencia.

. Las tendencias de envejecimiento pueden tener consecuencias en los mercados
laborales entre ellas la escasez de oferta laboral y en los sistemas de pensiones,
cuya sostenibil¡dad puede peligrar', Esto vale tanto para los sistemas de solidaridad
intergeneraciona I como para los s¡stemas de ahorro individual y puede fomentar el
diseño de medidas que incentiven o, como en el caso del aumento de la edad legal
de jubilación, impongan una act¡vidad laboral más extendida.

. Los mejores niveles de salud, el interés en el contenido y los aspectos soc¡ales y
económicos del trabajo y la expectativa de una vida más larga pueden estimular el
interés de las personas mayores en seguir vinculadas con el mercado laboral.

r Específicamente, la evolución de la participac¡ón laboral de las mujeres de 60 años
y más debe considerarse en el contexto del incremento gradual de la inserción de
las mujeres en general en los mercados de trabajo, que determinaría una reducción
de las brechas de participación y ocupación entre hombres y mujeres entodos los
grupos etar¡os. Además, pueden influir aspectos como la mayor esperanza de vida
de las mujeres y los n¡veles correspondientes de viudez, en un contexto de baja
autonomía económica de muchas muieres mayores.a2l

En México la situación no es tan d¡st¡nta ya que el 5olo de la fuerza laboral son adultos
mayores de 65 años. Cinco de cada 100 mex¡canos que trabajan t¡enen más de 65 años de
edad, una proporción importante y la cuarta más alta entre los países de la OCDE' Sólo
Japón, Corea det Sur y Estados Un¡dos tienen una mayor proporción de adultos mayores
que trabajan.a2

La ¡mportancia de que los adultos mayores trabajen radica en varios aspectos clave que
benefician tanto a los indiv¡duos como a la sociedad en su conjunto. De modo que la
participación de los adultos mayores en el trabajo no sólo beneficia a nivel individual al
mantener su bienestar físico y mental, s¡no que también es esencial para el
funcionamiento saludable de la economía y la soc¡edad en su conjunto. Reconocer y
valorar la experiencia y contribución de los adultos mayores en el entorno laboral es
fundamental para lograr una sociedad inclusiva y enriquecedora para todas las edades'

B. CONTEXTO

El envejec¡m¡ento de la población es un fenómeno global, ¡mpulsado por factores como
la disminución de las tasas de natalidad y el aumento de la esperanza de vida. En muchos
países, la proporción de adultos mayores está crec¡endo, lo que plantea preguntas sobre

-Comisión Económica para América Latina y el Caribe. "Lá Inserción Laboral de [ás Personas Mayores En

Amérlca Latina." CEPAL, Accessed October 9' 2023,
https://www.cepal.org/es/enfoques/la-inserclon-labor¿Fpersonas-mayores-america-lat¡na.
-En méxico el 5% de la fuerza laboral son Adultos Mayores de 65 años. Accessed October 9, 2023,
httpsi//www.eleconomista,com.mx/capitalhumano/En-Mexico-eF5-dela-fuerza-laboraFson-adultos-mayores-
de-65-anos-20230402-0012.htm1.
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cómo aprovechar su experienc¡a y conocim¡entos en el contexto de un mundo en
constante cambio,a23

Los adultos mayores a menudo tienen una riqueza de experiencia y habilidades
acumuladas a lo largo de sus v¡das. Sin embargo, también enfrenta desafíos únicos en el
mercado laboral y empresarial. La tecnología y la d¡gital¡zac¡ón son una parte fundamental
de muchas industr¡as, Io que puede crear una brecha de habilidades para aquellos que no
están familiarizados con las últimas herramientas y plataformas digitales. Además, los
adultos mayores pueden enfrentar estigmat¡zación y discriminación en el lugar de trabajo
debido a su edad.

Para abordar estos desafíos, se están desarrollando enfoques y políticas que buscan
promover la inclusión laboral y empresarial de los adultos mayores, Esto ¡mplica la
creación de programas de capacitación adaptados a sus necesidades, la promoción de un
entorno laboral inclusivo y el fomento del emprend¡miento entre este grupo demográfico.
Al reconocer y valorar la exper¡encia y el conoc¡m¡ento de los adultos mayores, se espera
no solo brindarles oportun¡dades sign¡ficativas, sino también enriquecer la diversidad y la
dinámica de la fuerza laboraly empresarial.

En México y en todo el mundo, la discusión sobre cómo facilitar el acceso a
oportunidades de empleo y emprendim¡ento para los adultos mayores está cobrando
relevancia a medida que la sociedad busca formas de aprovechar plenamente el
potencial de todas las generaciones y garantizar una participación inclusiva en Ia
economía y la sociedad en general.

El artículo 5 fracción V de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (LDPAM)
establece que la población adulta mayor debe tener "igualdad de oportunidades en el
acceso al trabajo o de otras opciones que les perm¡tan un ingreso propio y desempeñarse
en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como a recib¡r protección de las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter laboral".

De acuerdo con la ENOE en su nueva edición, durante el primer trimestre de 2021 la tasa
de actividad económica en los adultos mayores es de 29olo. En los hombres (45olo), esta
tasa es casi tres veces mayor al de las mujeres (160lo). La participación económica
disminuye conforme avanza la edad, pasa de 39o/o para el grupo de 60 a 69 años a 80á
entre quienes tienen 80 años y más,a2a

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley Federal de Trabajo para estipular lo s¡guiente::1

123 Dlsponible eni Soria Romero, Zurlel. "Envejeclmiento y Factores Asociados a La Calidad de Mda de ,,, -
Scielo." Sc¡elo, September 20L1,
httpsr//www.sclelo.org.mx/scielo.php?scrlpt=scl_arttext&pid=S1405-74252017000300059.

rzr¡¡66¡. "691¡pisrrcAs A pRopóslTo oeL oÍl IruruR¡l¡croNAL DE LAs pERsoNAs ADULTAS
MAYORES (1o DE OCTUBRE)." INEGI, September 29, 202!,
httpsi//www.inegi.org.mx/contenidosAaladeprensa/apropos¡to/2o2VEAP_ADULMAYOR_2t,pdf
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c Establecer un fondo nacional para desarrollar programas de capacitación
adaptados a las necesidades de los adultos mayores en áreas como
tecnología, emprendimiento, habilidades comunicativas y adaptac¡ón a
nuevas dinámicas laborales.

c Otorgar incent¡vos fiscales a las empresas que contraten a adultos mayores y
promuevan un ambiente laboral inclusivo, fomentando la diversidad
generacional en la fuerza laboral.

Crear un fondo de inversión destinado a financiar proyectos emprendedores
liderados por adultos mayores, con asesoramiento y capacitac¡ón
empresarial incluidos.

Establecer sanciones y medidas para prevenir la discriminación laboral y
empresarial basada en Ia edad, promoviendo un entorno ¡gualitario.

0

c

c Crear una plataforma en línea que facilite la conexión entre adultos mayores
y jóvenes interesados en recibir mentoría en temas empresariales y
laborales.

Fomentar la inclusión de adultos mayores en comités consultivos y roles de
liderazgo en empresas y organizaciones, reconociendo su experiencia y
contribución.

Desarrollar programas de capac¡tación en tecnología específicamente
diseñados para adultos mayores, que aborden sus necesidades, ritmo de
aprendizaje y enfoque práctico.

Facilitar el acceso a dispositivos tecnológicos económicos y amigables para
los adultos mayores, considerando características como pantallas grandes,
¡nterfaces simples y opciones de asistencia.

Establecer espacios digitales en comunidades, centros de atención y casas
de ret¡ro, donde los adultos mayores puedan aprender y practicar el uso de
tecnologías.

Fomentar la colaboración entre el sector público y privado para proporcionar
capacitación, d¡spos¡tivos y conectividad a precios reducidos para los adultos
mayores.

Integrar la inclusión digital de los adultos mayores en políticas públicas
nacionales y locales, asegurando que sean consideradas en iniciativas
relacionadas con tecnología y educación.

Reformar la Ley General en Materia de Human¡dades, C¡encias, Tecnologías e
Innovación; la Ley General de Educación, la Ley General de Salud y la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el objeto de tener una
transversalidad y armonía en las leyes que generen una política pública de calidad
para las personas adultas mayores y la incorporación de ellas a las nuevas
tecnologías. Ello, estableciendo lo siguiente:

c

c

c

0

c

c

n
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c Establecer programas de capacitación en tecnología adaptada a las
necesidades de los adultos mayores, con enfoque en el uso de dispositivos,
navegación en línea y seguridad d¡g¡tal.

Crear Centros de Inclusión Digital en comunidades y centros de atención
para adultos mayores, proporcionando acceso a dispos¡tivos, capac¡tación y
asistencia técnica.

Implementar subsidios y descuentos en la adquisición de dispositivos
tecnológicos y servic¡os de conectividad para adultos mayores de bajos
recursos,

Establecer un programa de certificación de inclusión digital para adultos
mayores que demuestren competenc¡a en el uso de tecnologías básicas.

Lanzar campañas de promoción y concientización sobre la importancia de
la inclusión d¡gital para los adultos mayores y los beneficios que ofrece.

Brindar incentivos fiscales a empresas y organizaciones que desarrollen
productos, servicios y programas que promuevan la inclusión digital de los
adultos mayores.

0

c

0

c

c

Propuesta: fomentar la inclusión digital de adultos mayores mediante la
capac¡tac¡ón, con el fin de que puedan tener acceso a c¡tas méd¡cas remotas, así
como acceso a otros sen ¡c¡os.

Línea de acción: aumentar los esfuerzos para lograr una mayor inclusión tecnológica y
garantizar que los adultos mayores tengan acceso equitativo a la tecnología.

ffi

En un mundo cada vez más digitalizado y conectado, la inclusión de todos los grupos
poblacionales en el uso de las tecnologías se ha vuelto fundamental para garantizar un
acceso equitativo a oportunidades y servicios. En este contexto, uno de los desafíos clave
radica en asegurar que los adultos mayores, una pafte significativa de la población,
puedan beneficiarse plenamente de las ventajas que ofrecen las herramientas d¡gitales. A
medida que la cifra de adultos mayores sigue creciendo a nivel global, se hace imperat¡vo
fomentar su inclusión digital mediante la capacitación, permitiéndoles acceder a una
variedad de servicios y recursos, desde citas médicas remotas hasta oportunidades de
aprendizaje continuo y conexión social. Sin embargo, este proceso no está exento de
retos, ya que impl¡ca superar barreras tecnológicas, generar confianza en el uso de nuevas
herramientas y garant¡zar una accesibil¡dad adecuada. a2s

425 D¡sponlble eni httpsr/lreposltorio.cepal,org/bitstream/handlehL362l46gL6lL/S200096Les.pdf
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l-a problemática en torno a la inclusión d¡gital de adultos mayores mediante la
capacitación para acceder a citas médicas remotas y otros servicios radica en una serie de
desafios ¡nterrelacionados que l¡m¡tan su participación plena en el mundo d¡gital. Estas
problemáticas en conjunto dificultan la participación plena de los adultos mayores en la
era digital y limitan su acceso a beneficios como las citas médicas remotas y otros
serv¡c¡os en línea, Superar estas barreras requ¡ere un enfoque ¡ntegral que aborde tanto la
capacitación tecnológica como la accesibilidad y la confianza en el uso de herramientas
digitales.a26

Con la llegada del COVID-l9 las nuevas tecnologías se h¡cieron vitales para poder atender
a todas las personas especialmente la atenc¡ón de las personas adultas mayores.a2T

B, CONTEXTO

La promoción de la inclusión digital de adultos mayores a través de la capacitación para
acceder a citas médicas remotas y otros servicios conlleva una ser¡e de beneficios
significativos para este grupo de la población:

. Acceso a atención médica oportuna: al aprender a util¡zar las tecnologías
necesarias para las citas médicas remotas, los adultos mayores pueden acceder a
consultas médicas sin la neces¡dad de desplazarse físicamente. Esto es
especialmente valioso para quienes tienen d¡ficultades de movilidad o viven en
áreas remotas.

Comodidad y seguridad: las citas médicas remotas perm¡ten a los adultos mayores
recibir atención médica desde la comodidad de sus hogares, evitando
desplazamientos y largas esperas en las clínicas. Esto puede ser especialmente
beneficioso para aquellos con problemas de salud crónicos o delicados.

Mayor adherencia al tratamiento: la facilidad de acceso a las citas médicas remotas
puede mejorar la adherencia al tratam¡ento, ya que los adultos mayores son más
propensos a cumplir con sus consultas y seguimientos médicos.

Reducción de costos: las c¡tas médicas remotas pueden reducir los costos
asociados con el transporte y los gastos de desplazamiento hacia las instalac¡ones
médicas, lo que es espec¡almente relevante para aquellos con ingresos l¡mitados.

Mejora de la calidad de vida: la posibilidad de acceder a atención médica y servicios
de salud desde casa puede contribuir a una mejor calidad de vida para los adultos
mayores, reduc¡endo el estrés y la fatiga asociados con los desplazam¡entos
frecuentes,

Aprendizaje continuo: la capacitación en tecnología para acceder a serv¡c¡os
médicos y otros servic¡os en línea puede estimular el aprendizaje continuo entre
los adultos mayores, manteniendo sus mentes act¡vas y fomentando su autonomía.

426Ibidem
427 Ibidem
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Mayor control y empoderamiento: el dominio de las herramientas tecnológicas
brinda a los adultos mayores un mayor sentido de control sobre su prop¡a atención
médica y bienestar, lo que contribuye a su empoderamiento.

Conexión social: el uso de tecnologías les permite manteneBe conectados con
fam¡liares y amigos a través de plataformas de comun¡cación en línea, lo que
combate el a¡slamiento soc¡al.

Acceso a información relevantei la habil¡dad de buscar información en línea les
permite a los adultos mayores mantenerse informados sobre su salud y otros temas
de interés, fomentando la toma de decisiones informadas.

Independencia y autonomíar la capacidad de administrar sus propias citas médicas
y otros asuntos de salud a través de la tecnología refuerza la ¡ndependencia y la
autonomía de los adultos mayores.

Reducción de baneras físicas: las personas con discapacidades o limitaciones
fisicas pueden beneficiarse de la capacidad de acceder a servic¡os y recursos en
línea sin las restricc¡ones ¡mpuestas por barreras físicas.a28

En conjunto, estos beneficios tienen el potencial de mejorar la calidad de vida, Ia salud y
el bienestar de los adultos mayores, empoderándolos para partic¡par de manera activa en
la sociedad digital y acceder a los servic¡os esenc¡ales de manera más efic¡ente y
conveniente.a2e

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Desarrollar programas de capac¡tación específicos para adultos mayores, que
aborden de manera comprensible y gradual el uso de tecnologías para acceder a
servicios de salud en línea.

Diseñar plataformas y aplicaciones médicas con interfaces intu¡t¡vas y am¡gables
para adultos mayores, considerando sus necesidades visuales, auditivas y de
destreza,

Garantizar que los adultos mayores tengan acceso a dispositivos electrónicos
asequibles y conexión confiable a Internet, mediante programas de subsidios o
convenios con proveedores,

Establecer líneas de atención técnica y as¡stencia en línea para adultos mayores
que enfrenten dificultades al utilizar las plataformas médicas y otros servic¡os
digitales.

aB Disponible en: Instituto Nacional de las PeBonas Adultas Mayores. "Vejeces Interconectadas: Inclusión
D¡gltal de Las Personas Mayores." gob.mx. Accessed October 6, 2023,
httpsr//www.9ob.mx/inapam/es/articulos/vejeces-lnterconectadas-inclusion-digitaFde-las-personas-mayores?
idiom=es.
a2e Disponible en;"Benefic¡os de La Inclusión D¡gital En Adultos Mayores.r San Ángel," San Ángel lCu¡dado al
adulto mayor en casa, October 25, 2022.
https://vis¡tingangels.com.mx/sanAngeUbenefic¡os-de-la-inclusion-digital-en-adultos-mayores/.
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I

Fomentar colaboraciones entre el sector salud, sector privado y organizaciones de
la sociedad civil para expand¡r el alcance de los programas de capac¡tación y acceso
a tecnologías.

Reformar a la Ley General de Salud para la promover lo s¡guiente:

o Establecer el derecho de los adultos mayores a acceder a servicios de salud
mediante tecnologías digitales, garantizando su participación activa en su
propio b¡enestar y tratamiento.

o Establecer que el Sistema de Salud implementará programas decapacitación
dirigidos a adultos mayores para famil¡arizarlos con el uso de tecnologías,
facilitando su acceso a citas médicas en línea, consultas virtuales y acceso a
información médica.

o Los prestadores de servicios de salud, públicos y privados deberán proveer
plataformas dig¡tales de salud con interfaces amigables y adaptadas a las
neces¡dades de los adultos mayores, asegurando su accesibilidad.

o Establecer programas de subsidios y descuentos en la adquisición de
dispositivos electrónicos y servicios de conectividad para adultos mayores de
bajos recursos, fomentando su inclusión dig¡tal en el ámbito de la salud.

o Establecer líneas de asistenc¡a técnica telefónica y en línea para adultos
mayores que requieran apoyo en la utilizac¡ón de tecnologías de salud,
garantizando su acceso sin dificultades.

o Fomentar la creación de un fondo de financiamiento para la
implementación de programas de inclusión digital en el sector salud,
asegurando la continuidad y alcance de las iniciativas.

Propuesta: robustecer el marco legal e implementar acciones en mater¡a de política
púb!¡ca para garantizar el derecho al acceso a internet.

Línea de acc¡ón: asegurar el pleno acceso a Internet para toda la población, garantizando
así su derecho fundamental a la conectividad.

A. R.ETOSY ESCENARIOS A FUTURO

En un mundo cada vez más conectado y digitalizado, el acceso a internet se ha convertido
en un elemento fundamental para el ejercicio de d¡versos derechos y para el pleno
desarrollo de la sociedad en su conjunto. El acceso a la información, la participación
ciudadana, la educación en línea, los servicios gubernamentales y la comunicación global
son sólo algunas de las áreas que dependen en gran medida de la conect¡v¡dad en línea.a30

a3o Disponible eni "Benefic¡os de La Inclus¡ón Digital En Adultos Mayores.: san Ángel.'San Angel I cu¡dado al
adulto mayor en casa, October 25, 2022.
https://visit¡ngangels.com.mx/SanAngeUbeneñclos'dela-inclusion-digitaFen-adultos-mayoresl
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Es importante destacar que el ¡nforme Dig¡tal Report 2023 realizado por'We Are Social"
señala que el número de usuarios de internet en el mundo alcanzó los 5.160 millones de
personas, lo que representa 64.50lo de la población mundial el número de ¡nternautas se
¡ncrementó 1.9olo respecto al año 2022.43r

En cuanto a los usuarios de ¡nternet en dispositivos móviles, en enero de 2023 alcanzaron
al 680/o de la población, es decir, 5.440 millones de personas, lo que representa un
incremento del 3,2o/o ¡nteranual, y para tener mayor contexto sobre esta cifra, un
incremento de 168 millones de usuarios en los últimos 12 meses.a32

Claro que, a pesar del crec¡miento del uso de internet, hay zonas en el mundo en las que
su población está conectada casi en su totalidad, mientras que algunas otras aún
muestran una penetración más lenta o simplemente no su población no está conectada.

La falta de acceso general¡zado a ¡nternet en una soc¡edad puede generar una serie de
problemáticas que limitan el desarrollo, la inclusión y el progreso en diversos aspectos:83

La falta de acceso a internet crea una brecha digital entre aquellos que pueden acceder a
la información y los recursos en línea y aquellos que no pueden. Esto conduce a
desigualdades en la educación, el empleo, Ia participación ciudadana y la calidad de v¡da
en general.

Por otro lado, el acceso a internet es fundamental para el aprendizaje en línea, la
investigación y el acceso a recursos educativos, Las personas sin acceso están en
desventaja en términos de oportunidades educativas y desarrollo de habilidades.

El Internet se ha convertido en una plataforma para la ¡nteracción social y la participación
en la comunidad. Aquellos que no pueden acceder se encuentran excluidos de esta
interacc¡ón, lo que puede llevar a un sent¡miento de aislamiento y falta de pertenencia.

Por otro lado, muchos empleos y oportunidades de trabajo se publican en línea. La falta
de acceso a internet dificulta la búsqueda de empleo y el acceso a plataformas de
búsqueda de trabajo, lo que afecta las perspectivas de empleo de las personas.

As¡mismo, la telemed¡cina y los recursos en línea pueden ser fundamentales para el
acceso a servic¡os de salud, especialmente en áreas remotas. La falta de acceso a internet
puede limitar la capacidad de las personas para acceder a información médica y servicios
de atención médica remota.

Por lo demás, el internet es una herram¡enta clave para la part¡cipación ciudadana, el
acceso a información gubernamental y la expresión de opiniones. Sin acceso, las personas
pueden tener dificultades para involucrarse en procesos democráticos y ejercer sus
derechos cívicos.

a¡r Disponible en: Galeano, Susana. "El Número de Usuarios de Intemet En El Mundo Crece Un 1,9% Y Alcanza
Los 5.160 Millones (2023) - Market¡ng 4 Ecommerce - Tu Revista de Marketing Onllne Para E,'MARKETING
ECOMMERCE, Apr¡l 18, 2023.
https://market¡ng4ecommerce.net^Jsuarios-de-¡nternet-mundo/ *-rtext=En9620la%20edici%C3%B3nolo202023
o/o2Co/o2Oel,4Vo25o/o20de%201a%20poblaci9oC39oB3n9o20mundia l.
132 Ibidem
43 Disponible enr "Beneficios de La Inclusión Digital En Adultos Mayores,r San Angel.'San Ángel lCuidado al
adulto mayor en casa, October 25, 2022,
https://vis¡tinganqels.com.mx/SanAngeUbeneficios-de-la-¡nclusion-digitaFen-adultos-mayores/.
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De igual manera, las empresas y emprendimientos dependen cada vez más de la
presencia en línea para llegar a los clientes y operar efic¡entemente. Sin acceso a ¡nternet,
las oportunidades económicas se reducen y las empresas locales pueden perder
compet¡tividad.

Cabe señalar que la ¡nvest¡gación científica y el desarrollo de nuevas tecnologías a
menudo requieren acceso a recursos en línea y colaboración en línea. [.a falta de acceso
puede obstacul¡zar la ¡nnovación y el progreso científico.
A su vez, desde pagar facturas en línea hasta acceder a iñformación sobre transporte
público, muchas tareas de la v¡da cotidiana se han trasladado en línea. La falta de acceso
d¡ficulta estas tareas y puede causar inconvenientes en la vida diar¡a.434

Finalmente, en Méx¡co según el INEGI, en 2027,75.6 o/o de la población mexicana (88'6
millones de personas) usó internet, según la Encuesta Nacional sobre Dispon¡bilidad y Uso
de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUIH); de los hogares en México,
66,4% contó con acceso a internet (24.3 millones de hogares); de las y los usuarios,96'8%
util¡zó un smartphone como medio más frecuente para conectarse a ¡nternet; En 2022,
en México había 342 mil personas formadas y trabajando en el ámbito de las tecnologías
de la información y comunicac¡ón [flC); en promed¡o, este grupo de personas trabajó 43
horas a la semana y percibió un ingreso de 88 pesos por hora trabajada.a3s

€a Ibidem
4s Disponible en: httpsi//wwry.¡negi.org.mvcontenidos/saladeprensa/apro"Beneficios de La Inclusión D¡gital
En Adultos Mayores,r san Ángel,' San Angel I cu¡dado al adulto mayor en casa, October 25, 2022.
httpsi/fuisitingangels.com.mx/SanAngeUbeneñcios-de-la-inclusion-digital-en-adultos-mayores/.poslto/2023/E
AP_lnternet23.pdf
436 D¡sponlble eni 'Estadíst¡ca a Propósito Del Día Mund¡al Del Intemet 2009 - INEGI." INEGI. Accessed
October 6, 2023. httpsi//www.inegl.org,mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP-lnternet23.pdf
137 Ibidem
438 lbidem

B. CONTEXTO

Cuando se habla de derechos humanos debemos asociarlos a conceptos como libertad,
democrac¡a, igualdad, entre otros ya que se trata de ¡nvolucrar a la ciudadanía en las
decisiones que le atañen directamente a ella. El derecho a Internet fue reconocido por la
ONU, mediante acuerdo, como derecho humano.a36

La información y la expresión o manifestación de las ideas requieren de mecanismos de
transparenc¡a que pasan obligadamente por las nuevas tecnologías de la información. De
ahí que, la sola idea de pensar en un mundo más igualitar¡o entre naciones nos lleva a
reflex¡onar s¡ los acuerdos internacionales, por ejemplo, se pueden cumplir a cabalidad en
regiones poco favorecidas en cuanto a infraestructura,a3T

El 4 dejulio de 2018, la ONU adoptó la resolución sobre los derechos humanos en Internet;
las nuevas tecnologías de la información y comunicac¡ón son elementos clave para la
promoción, protección y disfrute de los derechos humanos en Internet. La resolución
refuerza la trascendencia de la protección y garantías para el ejerc¡cio de los derechos
humanos en llnea.438

La ONU toca un tema central con esta resolución al advertir que el Internet es una
herramienta importante en la promoción del derecho a la educación, sin perder de vista
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la necesidad de abordar la alfabetización y la brecha digital como elementos que puedan
afectar el disfrute del derecho a la educación.

La resolución también alienta a los gobiernos a que adopten medidas oportunas para
que el acceso a las nuevas tecnologías no deje fuera a las personas con discapacidad, Por
ello, considera necesario diseñar, desarrollar, producir y distribuir sistemas de información
que se adapten a este grupo social.

Estos nuevos espacios dig¡tales de información implican una oportun¡dad única para el
desarrollo de derechos como la libeftad de expresión, información, asociación, reunión,
entre otros. Pero al mismo tiempo, suponen una amenaza latente. El espionaje y la
censura son más fáciles y menos costosas que antaño y, además, las desigualdades y
esquemas de discriminación se han traducido también al mundo onl¡ne con sus propias
part¡cularidades y problemas inherentes".a3s

Respecto al contexto que permanece en México cada vez hay más ciudades como la
Ciudad de México que han ¡mplementado programas que buscan brindar servicios de
internet gratu¡tos por ley para sus habitantes. 40

El gobierno federal en coordinación con la SEDATU y CFE han extendido la cobertura de
la red gratuita de ¡nternet en algunos municipios del país con lo cual se han beneficiado
casi un millón de personas que habitan en ellos; los estados con más rezagos de
conectividad están: Guerrero, Zacatecas, Oaxaca, Hidalgo, Michoacán, Puebla, Tlaxcala y
Durangoj mientras que los estados con mayor población conectada son Baja California,
Nuevo León, Quintana Roo, Querétaro y la Ciudad de México -aunque está claro que el
nivel poblacional es un factor muy importante. aa1

c, ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Reformar la Constituc¡ón política de los Estados Unidos Mexicanos para que todas
las personas tengan derecho a acceder de forma libre y gratu¡ta al servicio de
¡nternet de banda ancha en espacios públicos además de crear la Ley de Acceso
Universal a Internet y Tecnologías D¡gitales para generar las bases y generalidades
de este mandamiento constitucional y, en coordinación con lo ya establecido por la
ONU, declarar el acceso al internet como un derecho humano. Lo anterior,
estableciendo lo siguientel

c Establecer una entidad gubernamental responsable de supervisar y
promover la expansión de la ¡nfraestructura del servicio de internet en todo
el país, con un enfoque en áreas rurales y marginadas.

o Implementar un programa nacional de educación digital en escuelas, centros
comunitarios y bibliotecas, proporcionando capacitación en habilidades
digitales básicas y seguridad en línea.

a3e Nota Periodística Dispon¡ble enr Arochi, Diyeth.'En Estas C¡udades de México Se Tiene lnternet Gratis.' Hoy
D¡nero. Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.hoyd¡nero.com/lodehoy/En-estas-ciudades-de-Mexico-se-tiene-lnternet-grat¡s-20220120-0004.ht
ml y
https://capacltaclonlntegral,mx/niveFde-conectividad-a-¡ntemet-en-los-estados-dela-republica-mexicanal
ao lbidem
a1 Ib¡dem
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c Promover la adopción de serv¡cios financieros en línea, incluyendo cuentas
bancarias digitales y aplicaciones de pago, para facilitar transacciones y
acceso a servic¡os financieros.

Estabtecer una plataforma en línea para la telemedic¡na y consultas médicas
remotas, facilitando el acceso a servicios de salud en áreas alejadas o con
escaso acceso a clínicas.

Desarrollar un portal gubernamental interactivo que permita a los
ciudadanos acceder a información, part¡cipar en encuestas y expresar
opiniones sobre políticas públicas.

Br¡ndar apoyo a emprendedores y pequeñas empresas en línea, ofreciendo
capacitación, asesoramiento y acceso a financ¡amiento para proyectos
digitales.

Establecer incentivos fiscales y financ¡amiento para empresas que inviertan
en la expansión de la infraestructura de telecomun¡caciones en áreas menos
desarrolladas.

Garantizar la protección de la privacidad en línea, la seguridad cibernétlca y
la libre expresión en entornos digitales.

Implementar un programa de subsidios y descuentos para la adquisición de
dispositivos electrón¡cos y servicios de internet, especialmente d¡rigido a
grupos vulnerables.

Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento para medir el progreso
en la inclusión digital y realizar ajustes en las políticas y programas según
sea necesario.

0

c

c

c

0

0

c

IV, JALISCO INCLUSIVO

Propuesta: creac¡ón del programa "Discapac¡dad un¡versal" para garant¡zar que las
pensiones por discapacidad otorgadas s¡n ¡mportar la edad.

Línea de acción: garantizar el bienestar de las personas con discapacidad, y de las
famillas encargadas de su cuidado, haciendo necesario emprender medidas respaldadas
por acc¡ones inclusivas y una mayor conciencia social sobre la importancia de la igualdad
de oportunidades, que permitan a estas familias llevar una vida digna, satisfactoria y
plenamente integrada.

A. REÍOSY ESCENARIOS A FUTURO
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La Convención sobre los Derechos de las Personas con D¡scapacidadaa2 reconoce que en
la Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de
Derechos Humanos se proclama que toda persona t¡ene los derechos y l¡bertades
enunciados en los m¡smos, sin d¡st¡nción de ninguna índole.

Adicionalmente, reconoce que la discapac¡dad es un concepto que evoluciona y que resulta
de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y
al entorno que evitan su partic¡pación plena y efectiva en la soc¡edad, en igualdad de
condiciones con las demás.

Por ello, el Banco Mundial ha identificado que las personas con discapacidad tienen, en
promedio como grupo, más probabilidades de experimentar resultados socioeconómicos
adversos que las personas sin discapacidad.

En ese sentido, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece que la
discapacidad no puede ser mot¡vo ni cr¡ter¡o para privar a las personas del acceso a
programas de desarrollo y el ejercicio de sus derechos humanos. Por lo que mant¡ene
como metas explícitas a este grupo social.

B. CONTEXÍO

De acuerdo con el Banco Mundial, el 15olo de la poblac¡ón mundial, es decir, alrededor de
mil m¡llones de personas sufren algún tipo de discapacidad. Siendo la prevalencia mayor
de este sector en países en desarrollo.

Las personas con discapacidad tienen más probabilidades de experimentar discriminación
en educación, salud, menores niveles de empleo y mayores tasas de pobreza. Por lo que
esta última condición puede aumentar el riesgo de sufrir una discapacidad a través de la
malnutr¡ción, el acceso inadecuado a salud, condiciones laborales ¡nseguras, un ambiente
contaminado y falta de acceso a agua potable y saneamiento.43

En México, de acuerdo con Censo de Población y V¡vienda del 2O2O, del total de la
población del país, el 5.7Vo (poco más de s¡ete millones de personas) t¡enen discapacidad
o presentan algún problema o condición mental.

Dentro de las activ¡dades que tienen mayor dificultad entre este sector de la población se
encuentra caminar, subir o bajar (4Lo/o),

El 190/0 de las personas con discapacidad de 15 años o más son analfabetos. Las entidades
con la menor prevalencia son Quintana Roo (4.34olo), Nuevo León (4.6o0/o) y Chiapas
(4.63%); mientras que Oaxaca (7.22%), Guerrero (6.7e%) y Tabasco (6,71%) reportan las
prevalenc¡as más altas. Las mujeres (5.79o/o) t¡enen una prevalenc¡a ligeramente mayor
que los hombres (5.59%); en casi todas las entidades se repite este patrón, con excepción
de Chiapas, Hidalgo, San Luis Potosí y Tabasco.

{2 PrEáMbUIO dE IA CONVENCIóN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
aasvislble en: Arochi, D¡yeth. *En Estas Ciudades de México Se nene Internet Gratis.'Hoy Dlnero. Accessed
October 6, 2023.
httpsr//www.hoyd¡nero.com/lodehoy/En-estas-ciudades-de-Mex¡co-se-t¡ene-lntemet-gratis-20220120-0004.ht
ml y
httpsi//capacitacionintegral.mx/nivel-de-conect¡vidad-a-internet-en-los-estados-de-la-republica-mexicanal
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En 2O2O, de las personas sin discapacidad 30.8 millones (26010) son niñas y niños (0 a 14
años), 30.3 millones (260lo) son personas jóvenes (15 a 29 años), 45.4 millones (38o/o)
personas adultas y 11.9 m¡llones (10o/o) son adultas mayores (60 años y más de edad).

La composición por sexo de estos dos grupos muestra quet entre las personas sin
d¡scapacidad ex¡ste una distr¡bución casi homogénea entre mujeres (60 627 239) SLo/o y
hombres (57 858 476) 49o/o. Entre las personas con discapac¡dad y/o algún problema o
condición mental hay más mujeres (3 734 665) 52010, que hombres (3 433 513) 48ol0.

El gobierno federal, cuenta con la "Pensión para el Bienestar de las Personas con
Discapacidad", a través de la cual se entregan bimestralmente durante el año 2023, la
cantidad de $2,950 pesos mexicanos para las personas reg¡stradas en este programa
social y cuyo objetivo es "mejorar el ingreso monetario de las personas con discapacidad
permanente y de esta manera contribuir a logar la vigencia efectiva de los derechos de
niñas, n¡ños, adolescentes, jóvenes, personas indígenas y afromexicanas que viven con
discapacidad, para sí eliminar la marginac¡ón, la discriminac¡ón y el racismo que
enfrentan. a44

Sin embargo, de conformidad con los lineamientos de dicho programa del gobierno
federalas "El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que
tengan discapacidad permanente en los térm¡nos que fije la Ley. Para recibir esta
prestación tendrán prioridad las personas menores de diec¡ocho años, las personas
indígenas y las personas afromexicanas hasta la edad de sesenta y cuatro años; así como
las personas que se encuentren en cond¡ción de pobreza, y está condicionado a que
residan en una entidad federativa cuyo gobierno haya firmado el convenio para la
Universalizac¡ón de la Pensión para personas con discapacidad permanente", En
consecuencia, no todas las personas con discapac¡dad reciben dicho apoyo económico.

c. ÁREAS DE oPORTUNIDAD.

Ampliar el programa de apoyos a personas con discapacidad a todos los tipos y
edades, siempre que residan en el territorio nacional,

Establecer en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada año, presupuesto
sufic¡ente para cumplir con dicho objetivo, mismo que será actualizado anualmente
conforme a la inflación,

Propuesta: A través de la creación de la Ley General de Cu¡dados, reconocer el trabaio de
las personas encargadas del cuidado como un empleo, para asegurat tanto sus
derechos como obligaciones.

Lfnea de acción: garantizar los derechos sociales de las personas encargadas del cu¡dado
de niños, niñas. adultos mayores y pensonas con discapacidad, para que puedan

{.Boletín de Prensa. *Pensión para el Blenestar de las Personas con Dlscapacidad Permanente", Secretaría de
Bienestar. Marzo 2023. V¡sible en:
httpst//www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/penslon-para-eFbienestar-de-las-personas-con-d¡scapa
cldad-permanente.
4s p¡i¡¡e Oficial de la Federación ACUERDO POR EL QUE sE EMITEN LAS REGLAS DE oPERACIóN DEL
PROGRAMA PEUSIóru PIN¡ EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DTSCAPACIDAD PERMANENTE, PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2023. Diar¡o Ofic¡al de la Federaclónt30ll2l2022,
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incorporarce al mundo laboral por medio del acceso a herramientas como la capac¡tación,
o que su esfuerzo sea reconocido para que puedan tener acceso a seguridad social. Ello,
a través de la creación de la Ley General de Cuidados, de modo queel trabajo de las
personas encargadas del cuidado sea reconocido como un empleo, paraasegurar tanto sus
derechos como obligaciones.

A. RETOSY ESCEÍ{ARIOS A FUTURO

De acuerdo con las especialistas de ONu-Mujeres como Patric¡a Cossania6, "el cuidado es
a la vez un derecho al que las personas deberían acceder, pero además el acto de cuidar
es una función que algunas personas realizan y que es clave para la reproducción de la
sociedad."

En el caso de México, la Suprema Corte de lusticia de la Nac¡ón en diversas tes¡s ha
reconocido que los estereotipos de género respecto a la crianza y división sexual del
trabajo deben erradicarse, pues n¡ la madre, por ser mujer, debe ostentar un rol de ser la
mejor cuidadorá; ni el padre, por el hombre, está imped¡do para asum¡r labores de
cuidado, aT lncluso, ha señalado quer la Suprema Corte de Just¡cia reconoce que:

(...) La economía del cuidado no solo aborda el ámbito jurídico, s¡no que también busca
crear un nuevo panorama en la sociedad en el que esta economía sea reconocida a n¡vel
¡ntemacional, soc¡al y cultural. (...) además se habla de una clara desigualdad entre las
mujeres y hombres para distribuir su tiempo entre actividades remuneradas y no
remuneradas. Muchas tnbajadoras del hogar no t¡enen n¡ngún titulo académ¡co que
las proteja y les garant¡ce alguna oportunidad de empleo mejor pagada, por lo tanto,
optan por realizar estas ad¡v¡dades a pesar de que, llevarlas a cabo, requiere de un
esfuerzo completo y una paga mínima, Por el otro lado se encuentran las mujeres con
un trabajo remunerado que también t¡enen que desempeñar las tareas domést¡cas para
subs¡stir, pues muchas de ellas deben cuidar a sus h¡jos y el mercado laboral para ellas
está limitado.aa

La UNAM en la obrai "Género, violencia, tareas de cu¡dado y respuestas soc¡ales a la
cr¡s¡s", en el marco del estudio "¿á década COWD en Méx¡co: los desafios de la pandemia
desde las c¡encias sociales y las humanidades. Tomo 9.aae Se reconoce que el COVID dio
una oportun¡dad para avanzar hacia sistemas integrales de cuidado. En donde el papel
fundamental del cuidado en el sostenimiento de la vida, así como sus contribuciones al
bienestar físico y mental, ha recaído históricamente en las mujeres, como parte de su
"esencia" y nos obligó a cuestionar sobre el derecho que todas las personas en momentos
dist¡ntos de nuestra v¡da requerimos cuidados, sin embargo, esa labor es ¡nvis¡b¡lizada y
desvalorizada.

446 \Foro Permanente de Ministras, V¡ceministras y Altas Funcionar¡as de Las Amér¡cas." Instituto
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (llCA). Accessed October 6, 2023, httpsr//repos¡torio.iica.¡ntl
aaTsentencia recaída al Amparo en Revisión 293712121, Primera Sala de la Suprema Corte de Justic¡a de la
Nación, Ponente: Min¡stro Juan Lu¡s Gonzalez Alcántara Carrancii.
aasConsúltese en: Mora Mart¡ne¿ Alexia, "Economía Del Cuidado: Un Trabajo Inv¡s¡bilizado En Méx¡co." centro
de Estudios Constltuc¡onales. Accessed October 6, 2023.
httpsr//www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/economia-deFculdado-un-trdbajo-inv¡s¡bil¡zado-en-mexico,
{e Martínez Ruiz, D¡ana Tamara, Montes de Oca Zavala, Verónica y otras. "Género, violenc¡a, tareas de cu¡dado
y respuestas sociales a la cris¡s', UNAM, Pr¡mera edición, México, 2023. Pá9s.432
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M¡entras que el gob¡erno de México a través del INMUJERES, ha desarrollado en los
últ¡mos años la creación del Sistema Nacional de Cuidados, sin que éste aún exista, ni
cuente con legislación para su implementación y obligatoriedad.

B, CONTEXTO

Las tareas de cuidados son realizadas por los abuelos o por las mujeres. Así, en el caso de
los abuelos o abuelas, en España, uno de cada cuatro abuelos cuida de sus nietos, a los
que ded¡can una media de siete horas diarias, dos más que el promed¡o europeo, según
la Encuesta de Salud, Envejecimiento y Jubilación en Europa. Mientras que, en los Estados
Unidos de Norteamérica, los abuelos y las abuelas desempeñan una función importante
en la crianza de la próxima generación. Casi 1de cada 4 niños y niñas menores de 5 años
está bajo el cuidado de los abuelos, mientras los padres trabajan o estudian. Lo anter¡or
equivale a 4.8 millones de infantes, casi el mismo número de ¡nscritos en serv¡cios
formales de cuidado ¡nfantil.

En el caso de las mujeres, en el mes de junio del año 2O22, en el marco del Foro *[á
sociedad del cuidado y políticas de la v¡da"4so el cual formó parte de la 9a. Conferencia
Lat¡noamericana y Caribeña de Ciencias Sociales sobre tramas de las desigualdades en
América Lat¡na y Caribe, en donde entre otras cuestiones reconoc¡eron quer "(...) el trabajo
de cuidados no remunerado representa entre un 16% y un 24% del PIB, en la región aún
no ven los cuidados en el centro de las políticas y mucho menos en el centro de la
inversión".

De acuerdo con los cálculos elaborados por el Centro de Investigación Económica y
Presupuestar¡a (CIEP) a partir de la Encuesta Nac¡onal de Ingresos y Gastos de los
Hogares (ENIGH) 2022, un Sistema Nacional de Cuidados podría atender a los 18.6
millones de personas que necesitan de éstos. El análisis del CIEP destacó que la población
más grande que requiere cuidados es la de primera ¡nfancia, es decir, recién nacidos hasta
niños y niñas de seis años. Con los datos del 2022, se calculó que esta población es de
9.9 m¡llones.

Además de los niños, las personas con discapacidad son otra de las poblac¡ones
vulnerables que necesitan de cuidados. La ENIGH 2022 mostró que estos habitantes
sumaron 5.0 millones de registros el año pasado. Adicionalmente, se encuentran las
personas adultas mayores que son dependientes de alguien más, las cuales sumaron 3,6
millones de reg¡stros el año pasado. El presupuesto público para los programas de cuidado
en el 2023 asciende a 39,429 millones de pesos. Esto es 0.480/o del gasto total".

Por su parte, estlmaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP),

un Sistema Nacional de Cuidados podría costar hasta 1.4olo del PIB anual, por lo que la
gran cuestión es ver cómo financiarlo.asl

En Ia Ciudad de México, datos de las autoridades de la cap¡tal del país aseguran que "(...)
en la Ciudad de México hay aproximadamente 7 millones 507 mil 405 personas de 12

150 Visible enr "ONU Mujeres En CLACSO.' ONU Mujeres - América Látina y el Caribe, June 10, 2021,

httpsr//lac.unwomen.org/es/stories/noticial2022l06lonu-mujeres-en-clacso,
a51 Saldívar, B. (2023) El Ciep estlma que 18.6 millones de personas en Méxlco necesltan de cuidados., El
Econom¡sta. Available ati
httpsr//www,eleconomista.com.mx/economia/El-CIEP-estima-que-18,6-millones-de-personas-en-Mexico-nece
sitan-de-cuidados-20230824-0005,htm1 (Accessed: 06 October2023).
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años y más, de donde 77,Lolo (5,785,382) real¡za trabajo no remunerado del hogar,20.4o/o
(L,529,352) no realiza dichos trabajos | 2.60/o no especifica si realiza alguna actividad
relacionada con el trabajo no remunerado del hogar".

C, AREAS DE OPORTUIIIDAD

Reconocer el derecho humano al cuidado, a través de expedir la Ley General de
Cuidados, en la que se establezcan los derechos y obl¡gaciones que las personas
cu¡dadoras t¡enen con las ¡nfancias, adultos mayores y personas con discapacidad.

Reformar la Ley Federal del Trabajo para reconocer esta forma de trabajo de
cuidados para que se le otorgue remuneraciones y prestaciones.

Establecer en el Plan Nac¡onal de Desarrollo, acciones a corto, mediano y ¡argo
plazo para que la ¡mplementación del derecho humano al cuidado sea instaurado
y reconocido el trabajo de cuidado.

Propuesta: proteger Ios derechos de las personas con discapacidad en todas las áreas
de !a vida, incluyendo la educación, e¡ empleo, la accesibilidad, la salud y la
participación soc¡a! a través de la creación y foÉatecimiento de leyes y políticas
públicas.

Línea de acc¡ón: creación y fortalecimiento de leyes y polít¡cas públicas para garantizar
los derechos de las personas con discapacidad.

A. RETOSY ESCENARIOSA FUTURO

El Banco Mundial ha evidenciado que "las personas con discapacidad tienen más
probabilidades de experimentar resultados socioeconómicos advercos, como menos
educación, resultados de salud más deficientes, menores niveles de empleo y mayores
tasas de pobreza".asz

L¿ d¡scapacidad también puede aumentar el riesgo de pobreza por la falta de
oportun¡dades de empleo y educación, los salar¡os más bajos y el mayor costo de vida
que supone vivir con una discapacidad.

Entre los obst¡áculos a la plena inclusión social y económica de las personas con
discapacidad se encuentran los entornos fís¡cos y el transporte inaccesibles, la falta de
disponibilidad de dispos¡tivos y tecnologías de apoyo, los medios de comunicación no
adaptados, las deficienc¡as en la prestación de servicios, y los prejuicios y estigmas
discriminatorios en la sociedad.

452 Visible en: La ¡nclusión de la discapacldad (2023) World Bank. Available ati
httpsr//www.bancomundial.org/estop¡c/disab¡lity (Accessedr 06 October 2023),
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleas3 establece claramente que la discapac¡dad
no puede ser un mot¡vo ni criter¡o para privar a las personas del acceso a programas de
desarrollo y el ejercicio de los derechos humanos, El marco de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) contiene s¡ete metas referidas explícitamente a las personas con
discapac¡dad y otras se¡s que se focalizan en las personas en situac¡ones vulnerables,
entre ellas las perconas con discapacidad.

Por su parte, ONU al dar a conocer la Estrategia de Inclusión de la Discapacidad 2022-
2025 tiene como objet¡vo crear acciones concretas que busca romper la discriminación,
analfabetismo y est¡gma en la que viven las personas con cualquier formade discapac¡dad.

B. CONTEXTO

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con
D¡scapacidad promueve Ia plena integración de este grupo en la sociedad. Este
instrumento ¡nternacional se refiere específicamente a la importancia en la protección de
los derechos de las personas con d¡scapac¡dad. El 15olo de la población mundial, es decir,
1OOO millones de personas, sufren algún tipo de discapacidadar.

La situación económica, social, cultural y de salud en la que se encuentran las personas
con discapacidad, constituye un fenómeno concreto y complejo determinado por la
relación recíproca entre ellas y las condic¡ones materiales y sociales que pueden limitar su
desarrollo integral, el disfrute y la realización de los derechos y libertades fundamentales.
La falta de acceso a servicios básicos como salud, agua potable, v¡vienda digna y
accesible. Así como de la garantía al ejercicio del derecho a la salud, educación y trabajo
¡ncrementan las condiciones de vulnerabilidad que enfrentan las personas que viven con
discapacidad.ass

En México, la Secretaría de salud reconoce las s¡guientes formas de discapacidad:
discapacidades y que las originan:

r Discapacidad físicai es Ia secuela de una afección en cualquier órgano o sistema
corporal.

Discapacidad intelectual: se caracteriza por limitac¡ones sign¡ficativas tanto en
func¡onam¡ento ¡ntelectual como en conducta adaptativa. Esta discapacidad
aparece antes de los 18 años y su diagnóstico, pronóst¡co e ¡ntervenc¡ón son
diferentes a los que se realizan para la discapacidad mental y la discapacidad
ps¡cosocial.

assEstrategia de Inclus¡ón de la Discapacidad 2022-2025, por la oficina de Coordinación del Desarrollo de las

Naciones unidas (no date) united Nations. Ava¡lable at
https://unsdg.un.org/es/resources/estr¿tegia-de-inclusion-dela-discapacidad-2022-2025-por-la-oñcina-de-coo
rdinacion-del#r-:text=Se%2Ocalcula9620que%20las%20personas,aproximadamente%201.0009620m¡llones%20
de%20personas. (Accessed: February 2022).
454 visible enr "World Report on Disabil¡ty 2011." World Health organizat¡on, 2011,

httpsr//apps.who.inviris/handle/10665/44575?McasCSRF=0bbc56b440b1ac9e65bd4b9d7b34dfd6dea5cl9e655
d43d784e364ae1626ae87&McasTsid = 1 5600.
455 Diario Ofic¡aI de Ia FedeTación ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIóN DEL
PROGRAMA PENSIóN PARA EL BIENEIAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE, PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2023, "situación de las personas con d¡scapacidad. D¡ario Oñclal de la Federaciónl
30/7212022.
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Discapacidad mental: deterioro de la funcionalidad y el comportamiento de una
persona que es portadora de una disfunción mental y que es directamente
proporcional a la severidad y cronicidad de dicha disfunción; son alteraciones o
deficiencias en el sistema neuronal, que aunado a una sucesión de hechos que Ia
persona no puede manejar, detonan una situación alterada de la realidad.

Discapac¡dad psicosocial: restricción causada por el entorno social y centrada en
una deficiencia temporal o permanente de la psique debido a Ia falta de diagnóstico
oportuno y tratamiento adecuado.

Discapacidad múltiple: presenc¡a de dos o más discapacidades física, sensorial,
intelectual y/o mental.

Discapacidad sensorial: se refiere a d¡scapacidad auditiva y d¡scapacidad v¡sual.

Discapacidad auditiva: es la restricción en la función de la percepción de los
sonidos externos.

D¡scapacidad visual: es la deficiencia del s¡stema de la visión, las estructuras y
funciones asoc¡adas con é1. Es una alterac¡ón de la agudeza visual, campo visual,
motilidad ocular, visión de los colores o profundidad, que determinan una
deficiencia de la agudeza visual, y se clasifica de acuerdo con su grado.

El Censo de Población y Viv¡enda 2020 identificó que, del total de personas con
discapacidad, 2.9 millones de personas presentan discapacidad para caminar, subir o
bajari 2.7 millones para ver aun usando lentesi 1.1 millones para recordar o concentrarse;
1,4 m¡llones para oír aun usando aparato aud¡tivoj 1,2 millones pan bañarse, vest¡rse o
comer; 0.9 millones para hablar o comunicarse y; por último, 1.6 m¡llones presenta
problemas emocionales o mentales.

En lo que respecta a la prevalencia de la discapacidad en los pueblos indígenas y los
pueblos afromex¡canos, el INEGI señala que, la población que habla alguna lengua
indígena de 3 años y más con discapacidad es de 482 mil personas, equivalente a 6.60lo
del total de la poblac¡ón indígena, mientras que la poblac¡ón que se identificó como
afromexicana con d¡scapac¡dad fue de 144 m¡l personas que representaron 5.8olo de la
población afromexicana total. Estos grupos poblacionales tienen una doble condición de
vulnerabilidad; al ser grupos que históricamente tenían poca importancia dentro de las
políticas de desarrollo y combate a la pobreza.

En el rubro de salud, 760/o (5 426 553) de las personas con discapac¡dad y/o problema o
condición mental cuenta con afiliación a serv¡cios de salud, porcentaje mayor a 74o/o (87
L47 740) que tiene Ia población s¡n discapacidad.

As¡mismo, el analfabetismo representa un problema de rezago educat¡vo y contribuye a
la exclusión y falta de oportun¡dades de las personas con d¡scapacidad y/o con algún
problema o condición mental de 15 años y más (6 269 277), Lgolo (1.2 millones) no sabe leer
ni escribir un recado, porcentaje casi cuatro veces mayor a lo que se representa en la
población sin discapacidad 4o/o (3.3 millones).
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Por sexo, 2!o/o (7O7 mil) de las mujeres con discapacidad y/o con algún problema o
condición mental son analfabetas; en los hombres con estas mismas característ¡cas, 17%

(497 mil) no saben leer ni escr¡b¡r un recado.

La composición por sexo de estos dos grupos muestra que entre las personas sin
discapacidad ex¡ste una d¡stribución casi homogénea entre mujeres (60 627 239) SLo/o y
hombres (57 858 476) 49o/o. Entre las personas con discapac¡dad y/o algún problema o
condición mental hay más mujeres (3 734 665) 52o/o, que hombres (3 433 513) 48%.

De acuerdo con la ENIGH 2O2O, el 20o/o de las personas con discapacidad no tienen
escolaridad, Esto es casi 4 veces más que el porcentaje de personas sin d¡scapacidad que
no t¡ene escolaridad (5olo). La gran brecha de acceso a la educación en personas con
discapacidad se conv¡erte poster¡ormente en un obstáculo para el acceso pleno a otros
derechos.

Con relación a la actividad económica de la población con d¡scapacidad mayor de quince
años, el INEGI ind¡ca que, en el año 2020 sólo cuatro de cada 10 personas con
discapacidad forman parte de la población económicamente act¡va, m¡entras que, en el
caso de perconas sin discapacidad, son seis de cada 10. Esta problemática impacta aún
más a las personas con discapac¡dad de forma d¡ferenc¡ada a mujeres y hombres, ya que,
de la población de sexo femenino con d¡scapacidad, sólo 27.3o/o forma parte de la
población económicamente activa, m¡entras que a nivel nacional el porcentaje de
pafticipac¡ón en el mercado laboral es 5L.2o/o de la población femenina sin discapacidad o
limitación.

En cuanto a la v¡v¡enda, el gobierno federal cuenta con el programa "Hogar a tu Med¡da"
para personas con discapacidad, en donde se br¡nda apoyo para comprar o remodelar las
viviendas adecuándolas a las neces¡dades de las personas con discapacidad.as6

El Gob¡erno Federal, cuenta con la "Pensión para el Bienestar de las Personas con
Discapacidad", a través de la cual se entregan bimestralmente durante el año 2023,2950
pesos mexicanos para las personas registradas en este programa social, y cuyo objet¡vo
del mismo es "mejorar el ¡ngreso monetario de las personas con discapac¡dad permanente
y de esta manera contr¡buir a logar la vigencia efectiva de los derechos de niñas, niños,
adolescentes, jones, personas indígenas y afromex¡canas que v¡ven con discapacidad,
para sí eliminar la marginación, la discriminación y el racismo que enfrentan.asT Sin
embargo, ésta no se entrega a todas las personas discapacitadas.

c. ÁR,EAS DE oPoRTUNIDAD

Armonizar la legislación de manera transversal en temas de salud física y mental,
educación, igualdad de género y justicia con perspect¡va de discapacidad, así como
en materia laboral para potencializar sus capacidades, otorgando salar¡os dignos,
el acceso a servicios de estancias de día, programas sociales y prohibicióndel uso
de lenguaje discr¡minatorio. Esto deberá incluir información en todas las

1s Visible enr "'Hogar a Tu Med¡da' Para Personas Con Discapac¡dad,' Gobierno de Méx¡co, July 25, 2015.

httpsr/ ¿vww.gob.mx/conadis/articulos/hogar-a-tu-medlda-para-personas-con-discapacidad.
atvisible en:"Pensión Para El Bienestarde Las Personas Con Discapac¡dad Permanente." Gobiemo de Méx¡co,
August 19, 2022,
https://www.gob.mx/b¡enestar/acciones-y-programas/pension-para-eFbienestar-de-las-personas-con-d¡scapa
cidad-permanente.
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formas de comunicación que existen para garantizar el ejerc¡cio de todos sus
derechos.

Regular el acceso a la ¡nfraestructura bancaria accesible a las personas con
discapacidad.

Fomentar su participación en la vida cultural como personas generadoras de cultura
o v¡sitantes a los espacios culturales,

Foftalecer las actividades recreativas, de esparcimiento y deporte para las personas
con discapacidad, a través del uso del espacio público.

Establecer la estrategia nacional de movilidad pública y acceso al espacio público
de las personas con discapacidad, como forma de proteger los derechos en todas
las áreas de la vida, ¡ncluyendo la educac¡ón, el empleo, la acces¡bilidad, la salud y
la participac¡ón social.

Propuesta: adaptac¡ón de las ¡nfraestructuras educat¡vas, la capacitación de
docentes y la promoción de métodos de enseñanza inclusivos que satisfagan las
necesidades de cada estud¡ante, espec¡almente de aquellos con alguna condición
física o mental.

Línea de acción: garant¡zar el derecho a la educación de las personas con discapacidad a
través de la adaptación de las infraestructuras educativas, la capacitac¡ón de docentes y la
promoción de métodos de enseñanza inclusivos.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

[ás personas con discapacidad sufren una fuerte discriminación: se les generaliza como
grupo, se subestiman sus capacidades y se asume que son personas depend¡entes, por
ello se les suele rechazar en trabajos que sí podrían realizar y se les priva de
oportunidades de desarrollo personal y social.aso La inclusión de las personas con
discapacidad requiere una mayor sensibilidad por nuestra parte hacia sus necesidades y
sus capacidades particulares.ase

Según datos del Fondo de Nac¡ones Unidas para la Infancia (UNICEF), en América Latina
hay cerca de 19.1 millones de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, los cuales
exper¡mentan con frecuencia vlolencia, maltrato y discriminación como el acoso verbal, la
negación de oportunidades, el rechazo y un sin número de barreras en la infraestructura,
la comunicac¡ón, las metodologías de aprendizaje, las oportunidades de participación,
situac¡ones que los conduce al aislamiento y el dolor. Desafortunadamente estas formas
de maltrato parecen darse tanto en el entorno familiar, como en escuelas, en instituciones
a donde acuden por tratamientos y en la comunidad.aso

.sv¡sible en: "Discriminación a Personas Con Discapacidad." Museo Memor¡a y Toleranc¡a. Accessed October
6, 2023. https;//www,myt.org.mxtolerancia_urud¡scr¡minacion-personas-con-discapacidad,
a5e lbidem
a6(Msible en: "'cuando Tienes Una D¡scapacidad, Te Dicen Dlrectamenter TÚ No Puedes Hablar.'" UNICEF.
Accessed October 6, 2023.
httpsr//www,uniceforg/lac/cuando-tienes-una-discapacidad-te-dicen-directamente-tu-no-puedes-hablar.
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La Organización de las Naciones Un¡das para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), cons¡dera que la "educación inclusiva" es "una educación que asume la
d¡versidad, donde todos los niños y niñas aprenden juntos bajo condiciones que les
garant¡zan el desarrollo de las capacidades esenc¡ales para su participac¡ón e integración
social, requ¡sito fundamental para evitar la discriminación y asegurar la igualdad de
oportunidades". Desgraciadamente para muchos mexicanos la educación más que un
derecho se conviefte para ellos en un privilegio ya que Ia falta de infraestructura adecuada
para el acceso a las escuelas no les permite ser parte de ese gran número de perconas
que ejercen su derecho a recibir educación.a6r

B. CONTEXTO

El INEGI identifica a |as personas con discapacidad como aquellas que t¡enen dificultad
para llevar a cabo actividades cons¡deradas básicas, como: ver, escuchar, caminar,
recordar o concentrarse, realizar su cuidado personal y comunicarse. En ese sentido, el
INEGI señala que el 48olo de la población con d¡scapac¡dad tiene dificultad para caminar,
subir o bajar; el 44% presenta problemas para ver aun usando lentes; el 22% para oír aun
usando un aparato audit¡vo; el 19% para bañarse, vestirse o come¡ el 19% para recordar o
concentrarse; y, el 15% para hablar o comunicarse.a62

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, del total de poblac¡ón en el país
(L26 O14 024),5.7o/o (7 168 178) tiene discapacidad y/o algún problema o condición
mental.a63

En 2O2O, de las personas sin d¡scapacidad 30,8 millones (260lo) eran niñas y niños (0 a 14
años), 30.3 millones (260lo) son personas jóvenes (15 a 29 años), 45.4 millones (38o/o)
personas adultas y 11.9 millones (100/o) son adultas mayores (60 años y más de edad).464

En las personas con d¡scapacidad y/o algún problema o condición mental, la distribución
se inviertei 899 mil (13%) son niñas y niños, 869 mil (12%) personas jóvenes, 2.2 m¡llones
(31yo) personas adultas y 3.2 millones (450/o) personas adultas mayores. Esto demuestra la
relación entre el incremento de la edad y el riesgo de tener mucha diñcultad o no poder
hacer alguna de las act¡v¡dades consideradas básicas en el desarrollo de la v¡da cotidiana
y/o tener algún problema o condición mental,a6s

Según datos de la UNESCO, en 2019, en México, del total de escuelas de educación básica

-públ¡cas y privadas- sólo el 24olocontaba con infraestructura y rampas para personas con
discapacidad, m¡entras que solo el 10olo tiene instalaciones sanitarias para este sector de la
población.466

46¡ Vis¡ble en: 'La tnfraestructura de Un Centro Educat¡vo Inclusivo.' "Voces sobre la educac¡ón,' lanuary 7,

2019. httpsi/ ecnologoseducativos,home,blogl2OL9lcllo7/la-infraestructura-de-un-centro-educativo-inclusivol
Accessed October 6, 2023.162 V¡sible en: "Discapacidad.' INEGL Accessed October 6, 2023.
httpsi//cuenta me,¡negi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx,
.63v¡sible en: "Estadísticas a Propós¡to Del Día Internac¡onal de Lás PeBonas Con Discapacidad (Datos
Nacionales)." INEGI, December 3, 2021.
https:/ /\rww.inegi.org.mx/conten¡dos/saladeprensahproposlto/202VEAP-Per5Discap2l.pdt
a6a Ibidem
465 Ibidem
466 Vis¡ble en: "Lá Infraestructura de Un Centro Educativo Incluslvo," Voces sobre la educación. Accessed
October 6, 2023,
httpsr/ ecnologoseducativos.home.blogl20l9l0llOTlla-inf?estructura-de-un-centro-educativoinclus¡vo/.
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C. AREAS DE

Reformar la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad para establecer quei

La Secretaría de Salud, en coordinac¡ón con la Secretaría de Educación Pública,
implementarán programas de capacitac¡ón a docentes, que incluyan métodos de
enseñanza inclusivos que satisfagan las necesidades de cada estudiante,
especialmente de aquellos con alguna condición física o mental.

n

-l Promover que la Secretaría de Educación Pública implemente las adaptaciones de
infraestructuras educat¡vas inclusivas, en todos los planteles educativos del país, de
conformidad con el artículo 100 párrafo segundo de la Ley General de Educación.

puesta: garant¡zar el acceso equ¡tátivo a servicios de atención médica,
rehabllltaclón y terap¡as espec¡al¡zadas para las personas con discapacidad
cons¡derando sus neces¡dades específicas. Esto a través de

atención especial¡zada, la formac¡ón d
de la salud y la promoción de !a cobeñura de serv¡c¡os en todo el país.

Línea de acción: garantizar el acceso equ¡tativo a servicios de atención médica,
rehabilitación y terap¡as espec¡alizadas para las personas con discapacidad.

A. RETOSYESCEI{ARIOSA FUTURO

El número de personas que padecen una disminución en su funcionalidad está
aumentando rápidamente en todo el mundo en relación con el envejecim¡ento progresivo
de la población, el crecimiento en la prevalencia de patologías crónicas por enfermedades
no transmisibles, el aumento en la supervivencia tras condiciones de saludgraves como el
cáncer, o el aumento de necesidades en la edad pediátrica,a67

Ese aumento de prevalencia de discapacidad tiene su reflejo en el porcentaje de gasto de
salud dedicado a la as¡stencia sanitaria a la discapac¡dad y sus consecuencias, que ha
aumentado sustancíalmente en la últ¡ma década en países como Estados Unidos. Tener
una discapacidad conlleva mayores costes económicos para la persona afectada
comparado con no tenerla, a lo que hay que sumar la carga de padecer asociados, con
frecuencia, otros factores de riesgo para la salud: cond¡ciones crónicas como la diabetes,
la obesidad, la hipertensión, la depresión y las enfermedades cardíacas son más
prevalentes en este grupo de población.468

La rehabílitación es necesar¡a para cualquier persona que experimente dificultades de
movilidad, visión o cognición, entre otras.a6s En ese tenor, la rehabilitación permite la
reinserción laboral como parte fundamental de la persona con discapacidad y viene a

467 Vislble en: Salnz-de Murieta¡ Enr¡que, and María Teresa Clsneros. 'Rehabilitación y Capacidad Funclonal En
La Salud Del Siglo XXI." Anales del S¡stema San¡tar¡o de Navara, Aprll 24,2023, Accessed October 6, 2023.
https://sclelo.isclll.elsc¡elo.php?script=sc¡_arttext&pid=S1137-662720220O0300001.
468Ib¡dem
45e Visible enr. 'Estimaciones de Lá Necesidad de Rehabilitaclón .' OMS. Accessed October 9, 2023.
httpsr/,vww,paho.org/es/enlace/estimaciones-necesldad-rehab¡litacion.
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satisfacer las necesidades para la ¡ntegración social, cultural, económica e integral de la
persona.

B, CONTEXTO

De acuerdo con datos de la Organización Panamer¡cana de la Salud, en 2019, en la Región
de las Américas, 366 millones de personas vivían con cond¡ciones de salud que podrían
beneficiarse de los servicios de rehabilitación en algún momento del curso de su
enfermedad.aTo

En 2O2O, el INEGI reportó que 5.7o/o de la población mex¡cana tiene algún tipo de
discapacidad y/o algún problema o condición mental. La discapacidad física es la más
común, con 4t%del total de personas con esa condición.a7r

En México, 760/o de las personas con d¡scapacidad y/o problema o cond¡c¡ón mental cuenta
con afiliación a servic¡os de salud; porcentaje mayor a 74% de quienes viven s¡n
discapacidad.aT2

En nuestro país existen pocos centros de rehabilitación, pues el Inst¡tuto Nacional de
Rehabilitac¡ón (INR) de la Secretaría de Salud es la única instituc¡ón en el país que registra
el diagnóstico de funcionamiento de d¡scapacidad y genera estadísticas. En este instituto
277 médicas y médicos estudian una de las 12 espec¡al¡dades que se imparten.aT3

Por otra parte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) cuenta en
el país con 21 centros de rehabilitación para atender a personas con d¡scapacidadl de
estos, 16 son Centros de Rehabil¡tación y Educación Especial y 5 son Centros de
Rehabilitación Integral.474

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) cuenta con tres Unidades de Medicina
Familiar y Rehabilitación de tercer n¡vel en la Ciudad de México y una en Monterrefls; y
por su parte, el Instituto de Seguridad y Servic¡os Soc¡ales de los Trabajadores del Estado

.70 Jbldem
47rMs¡ble eni Salud, Secretaría de. 'Prcgrama de Rehabllltación Facilita a Personas C.on D¡scapac¡dad
Reintegrarse a Su Vida Láboral O Educ¿t¡va." Gobierno de México, December 3, 2022. Accessed October 6,
2023.
https:/ ¡rww.gob.mx/salud/prensa/581-programa-de-rehab¡litacion-facilita-a-personas-con-discapacldad-re¡nt
egra¡5e-a-su-vida-laboraFo-educativa# r^text=El0/o20lnstituto%20NacionaloA20de%20Rehab¡lltacl%C3%83n,20
z2cyozorlo2oafr tm ar on oó2oa utorid ades9620del% 20i nstituto.
472 Ibidem
a73 Visible enr 'El sndif At¡ende a PeBonas con Discapacidad En 21 centros de Rehab¡litaclón.' Gob¡erno de
Méx¡co, February 5, 2019. Accessed October 6, 2023.
https://www.gob.mx/dlfnacional/art¡culos/el-sndif-atiende-a-personas-con-discapac¡dad-en'21'centros'de-reh
abil¡tacion-189660.
auMsible en: "El Snd¡f Atiende a PeBonas Con Discapacidad En 21 Centros de Rehabilitación'' Gobiemo de
México, February 5, 2019. Accessed October 6, 2023.
httpsi//www.gob,mx/d¡fnaclonaUarticulos/el-sndif-atiende-a-personas-con-dlscapacidad-en-21-centros-de-reh
abilltac¡on-189660.
.75 V¡s¡ble eni IMSS. "La Unldad de Medicina Física y Rehabilitación Centro Atlende Mensualmente a Casi Dos
M¡l Pacientes,' Gobierno de Méx¡co. Accessed october a, 2023,
http://www,imss,gob.mx/prensa/archivo/201705/156,
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(ISSSTE) dispone de 48 unidades hospitalarias equipadas con servicios de Medicina Física
y Rehabilitación.476

c. ÁR.EAS DE oPoRTUÍTTDAD

Garantizar el acceso equitativo a serv¡cios de atención médica, rehabilitación y
terapias especializadas para las personas con d¡scapac¡dad, considerando sus
necesidades específi cas.

Reformar la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para
establecer que:

o La Secretaría de Salud deberá crear y fortalecer los centros de atención
especial¡zada, así como promover la cobertura de servicios en todo el país.

o La Secretaría de Salud, en coord¡nación con la Secreta ría de Educación
Pública, debeÉ implementar y ampliar los programas de educación,
capacitación, formación y especlalización de profesionales de la salud en
mater¡a de discapacidad.

Propuesta: implementar políticas y programas que brinden apoyo integral a las
famil¡as que cu¡dan de personas con discapac¡dad, reconociendo su labor y
garant¡zando su b¡enestar. Esto med¡ante Ia provisión de servic¡os de soporte,
as€soram¡ento fam¡liar, capacitación y or¡entacién en el manejo de la discapacidad,
así como el acceso a redes de apoyo y grupos de autoayuda.

Línea de acción: brindar apoyo ¡ntegral a las familias que cuidan de personas con
d¡scapacidad, reconociendo su labor y garantizando su bienestar.

A.

En el III Foro Mundial de Derechos HumanosaTT, se evidenc¡ó que las mujeres que cuidan
son más pobres en la vejez, pues el cuidado es realizado mayormente por mujeres que no
tiene trabajo remunerado o jub¡lación que trabajan a t¡empo parcial. Por eso en la medida
en que envejecen se vuelven más pobres.

La Organizac¡ón Internacional del Trabajo ha definido al trabajo de cuidados como aquel
que cons¡ste en las actividades y relaciones requer¡das para atender las necesidades
físicas, psicológicas y emocionales de las personas adultas, infancias, jóvenes y mayores,
fÉgiles y autónomos e incluye personas que trabajan en cuidado a quienes lo hacen en:
"(...) todas las ocupac¡ones de los sectores de salud, trabajo social y educación, así como a
quienes realizan trabajo doméstico remunerado".aTs

476 V¡sible enr "El Issste Protege a Todo Derechohabiente Con Discapacidad.' Gob¡erno de Méx¡co, Accessed
October At 2023,
httpsr//www.gob.mx/¡ssste/prensa/eFissste-protege-a-todo-derechohab¡ente-con-d¡scapacidad,
477 MensaJe de Cecllia Alemany (Directora Reglonal Adjunta para las Américas y el Caribe de ONU Mujeres y
Representante a.l. en Argentina. III Foro Mundial de Derechos Humanos 2023. CIPDH-UNESCO. Secretaría de
Derechos Humanos.
478E1 trabajo doméstico remunerado en Amérlca Látlna y el Carlbe. OIT. V¡sible enl
httpsr//www.¡lo.org/wcmsp5/groupshublid--americas/ ro-lima/documents/publication/wcms_828455.pdf
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B. CONTEXTO

Las organizaciones de la sociedad civil insisten en que las mujeres mexicanas aún
enfrentan obstáculos para obtener sustento económico. México requiere construir un
Sistema Nac¡onal de Cuidados público, universal, de calidad e incluyente, que permita la
incorporación de las mujeres al trabajo remunerado, a la vez de que garant¡ce el derecho
al cuidado de las personas que a lo largo de su vida lo requ¡eran, especialmente niños y
niñas en su pr¡mera infancia.aTs

En México hay 21.5 millones de mujeres excluidas del trabajo, de las cuales 17 m¡llones no
pueden salir a buscar trabajo porque están realizando labores de cuidado y domésticas,
sin remuneración.40

Estas act¡vidades, realizadas principalmente por mujeres (98o/o) se contabilizarán dentro la
economía formal, tendrían un valor de 6.8 billones de pesos, lo que representa 26.60lo del
PIB nacional, de acuerdo con el INEGI.

El Centro de Estud¡os Espinosa Yglesiasaor señala que la sobrecarga de tareas del hogar y
cuidados lim¡ta la movilidad social de millones; el trabajo doméstico no remunerado
equivale al 27,6 % del PIB nacional; las mujeres sostienen el 75 % del cuidado no
remunerado en México; las mujeres dedican 43 horas semanales, en promedio, a tareas
del hogary cuidado no remunerado, esto es 2.3 veces más que los hombres.

c. ÁREASDEoPORTUNIDAD

Establecer una estrategia nacional de cuidados en donde se fije la ¡mplementación de las
políticas públicas y programas que brinden apoyo integral a las familias que cuidan de
personas con discapacidad, reconoc¡endo su labor y garantizando su bienestar mediante
la provisión de servicios de soporte, asesoramiento familiar, capac¡tac¡ón y orientación en
el manejo de la d¡scapacidad, así como el acceso a redes de apoyo y grupos de autoayuda
para las personas que realizan estas actividades,

Propuesta: promover la inclusión y combatir la discrlminación hacia las Personas con
discapac¡dad y sus familias, a través de programas de capacitación en derechos
humanos, campañas de concientización en los med¡os de comunicación y la
promoción de la part¡c¡pación de personas con d¡scapac¡dad en espacios de toma de
decisiones.

47e Visible eni Yañez, Brenda. "El Sistema Naclonal de Cuidadosr Por Qué Urge Su Aprobación." Expans¡ón
Política, April 9, 2023. Accessed October 6, 2023.
httpst//politica.expansion.mx/mexlco/2023/04/09/que-es-s¡stema-nacionaFde-cuidados #.text=El0,620S¡stema
%20Nacional%20de%20Cuidados%20estar%C3%A1%20integrado%20por%20las%20Secretar%C3%ADas,hom%
C3 83logas 20en%20las%2oentldades 2ofederativas,
'r8osa¡nz-de Murieta. Enrlque, and María Teresa C¡sneros, "Rehab¡litac¡ón y Capacidad Func¡onal En L.a Salud
Del Siglo XXi." Anales del Sistema Sanitar¡o de Navarra, Aprll 24, 2023,
https//sc¡elo,isclll.es/sclelo.php?script=sci-arttext&pld=51137-66272022000300001,
arVisible en: "Lá Unldad de Medic¡na Física y Rehab¡litaclón Centro At¡ende Mensualmente a Casi Dos M¡l
Pacientes." Gobierno de Méxlco. Accessed October 8, 2023,
http://www.imss.gob.mx/prensa/arch ¡vo/201705/156.
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Línea de acción: implementar políticas públicas y reformas legislativas con el fin de
combatir la discriminación hacia las personas con discapacidad y sus famil¡as.

A RETOSY ESCEÍ{ARIOS A FUTURO

Las personas con discapacidad enfrentan diversos obstáculos por discriminación, desde
los espacios arquitectónicos y urbanos, así como en la transmisión de mensajes o ideas e
¡ncluso en el trato cot¡diano. Esta situación ha generado la prevalencia de prejuicios y
estereotipos.

Una de las formas más comunes de discriminación en las personas con discapacidad, es
el desempleo por prejuicios en cuanto a su product¡vidad o incluso la exclusión del
mercado laboral. En una encuesta realizada en Francia se constató que menos de un 2olo
de aquellos que han hecho mención de una discapacidad en el Currículum Vitae han sido
convocados para una entrevista. Las personas con discapacidad son contratadas
princ¡palmente a través de agencia de trabajo temporal, para de esa forma min¡mizar los
riesgos de los empleadores.4s2

S¡n embargo, la discriminación empeora con la edad. Las mujeres tienen menos
posibilidades que los hombres de encontrar trabajo y más probabilidades de sufrir
v¡olencia física y abuso sexual.483 Es preciso indicar que una alta proporción de personas
con d¡scapacidad vive en pobreza y es discrim¡nada en la educación y la salud, entre otros
ámbitos. Además de la discapac¡dad, hay personas que poseen otras características
históricamente est¡gmatizadas como el or¡gen étnico, la d¡vers¡dad sexual o la edad, lo
cual pueda exacerbar la invisibilidad, la exclusión, la falta de part¡cipación social y la
constante v¡olación de los derechos de las personas con discapacidad.asa

II

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre D¡scr¡m¡nac¡ón (ENADIS 2022), 65.80/o de la
población de 12 años y más con discapacidad estuvo de acuerdo en que las personas con
discapacidad son rechazadas por la mayoría de gente. Mientras que, 59.9olo estuvo de
acuerdo en que la mayoría de la gente considera que las personas con discapacidad
mental e ¡ntelectual son incapaces de tomar sus propias decisiones.ass

Asimismo, el 37.9o/o de la población de 12 años y más con discapacidad declaró que la
principal problemática a la que se enfrentan, consiste en que las calles, instalaciones y
transportes son inadecuados a sus condic¡ones, seguido de los costos en cuidados,
terapias y tratamientos con 2L.7o10.486

482 Visible enr 'Discriminación Por Razones de Discapac¡dad.' Declaraci ón relativa a los Principios y Derechos
Fundamentales en el Trabajo. Accessed October 8, 2023.
https:/ ,vww,ilo,orglwcmsp5/groups/publid--ed_norm/--declaration/documents/publ¡cat¡on/wcms_decl_ft_l1
o-es. pdf.
483Ibidem
184 V¡sible enr "Dlscrlmlnaclón Personas Con Dlscapacidad." Conapred. Accessed October 8, 2023,
httpsr/ ,vww,conapred.org.mx/lndex.php?contenldo=paglna&ld=133&id_opclon=46&0p=46.
485 Msible en: Encuesta Nacional sobre Discrim¡nación ENADIS 2022. Accessed October 8, 2023. Disponible eni
httpsl//wwwinegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/20Z2ldoclenadis2022-resultados.pdf.
a86Ibidem
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En adición a lo anterior 44.9o/o percibió que le d¡scriminan mucho al momento de buscar
empleo, m¡entras que,23.3o/o percibió este grado de discr¡minación en las oficinas o
servic¡os de gobierno.asT

La problemática detectada en el ámbito laboral ident¡fica dos elementos ¡mportantes. El
primero es la opinión prevaleciente sobre este grupo; de acuerdo con la ENADIS 2017, una
de cada cuatro personas considera que las personas con d¡scapacidad son de poca ayuda
en el trabajo (24.5o/o), El segundo elemento lo constituyó la falta de oportun¡dades para
encontrar empleo (30oá).488

El 18.3olo de las mujeres con discapacidad participa en el mercado laboral, frente a 42.3olo
de hombres con discapacidad y 35.5olo de sus homólogas sin discapacidad. Estas cifras
revelan que Ia discriminación se concentra en los grupos de mayor edad y en los más
jóvenes, y afecta más a las mujeres en comparación con los hombres; en consecuenc¡a,
no existe información sobre la participación de las personas con discapacidad en espac¡os
de toma de decisiones,as

En junio de 2o2!, la Secretaría del Trabajo y Previsión Soc¡al (sTPs) publicó el programa de
empleo para personas con discapacidad. Una de las acciones que plantea es poner a su
disposición la Red Nacional de Vinculación Laboral, creada para quienes tienen condiciones
de menor empleabilidad.aso

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Promover la inclusión y combatir la discriminación hacia las personas con
discapacidad y sus famil¡as.

Reformar la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la D¡scrim¡nación, para establecer
como medidas de inclusión:

o La capac¡tación en derechos humanos;
o El impulso de campañas de concient¡zación en los medios de comunicación;

v
o La promoción de la partic¡pación de personas con discapacidad en espacios

de toma de decisiones.

Reformar la Ley Federal del Trabajo, para establecer quei

il

t

o

o En toda empresa o establecimiento con más de 20 empleados, el patrón
deberá emplear, por lo menos un 5olo de personas con discapacidad.

o Al cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el patrón podrá, previa
presentación del certificado médico correspondiente, hacerse acreedor a
estímulos fiscales que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

487Ibidem
188 V¡sible en: Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las Personas con Discapacidad
2021-2024.Accessed October 8, 2023. Disponible en:
httpsr//www.d ofg o b. mx/n ota_d eta lle. ph p?codigo=5622244&fech a =25/0 6/20 2t +Esc.tab=0.

'8e Ib¡dem
4e0 Ib¡dem

270



3 Reformar la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública Federal, para establecer
que corresponde a la Secretaría delTnbajo y Previsión Social, establecer:

o Criter¡os y procedimientos que favorezcan la contratación, permanencia,
capacítación y promoción laboral de las personas con discapacidad, para
garantizar que, en las dependencias de la Administración Pública Federal y
los centros de trabajo con más de 20 empleados, por lo menos el 5olo de la
plantilla laboral sean personas con discapacidad.

Propuestas!

. Establecer pollt¡cas públicas en los programas sectoriales de salud, movilidad,
trabajo, seguridad, justicia, o¡denamiento terrítor¡al, presupuesto y justicia, de
cofto, med¡ano y largo plazo, para garant¡zar €l reconoc¡m¡ento y
los derechos de las personas que ¡ntegran la comunidad de la
sexual.

ñE

¡ Desarrollar mater¡ales educat¡vos y programas de capacitación para docentes y
ue promuevan la d¡vers¡dad sexual y de género,

fomentando la empatía, el respeto y la aceptación en las escuelas.
implementará una campaña de sensiblllzaclón en las ¡nstituc¡ones educat¡vas
para combat¡r el acoso y la discriminación.

Línea de acción: garantizar el reconocimiento y ejercicio de los derechos de las personas
que integran la comunidad de la divers¡dad sexual.

A, RETOSYESCENARIOS A FUTURO

Las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersexuales (LBGTI+) enfrentan
obst¡áculos sustant¡vos en el ejerciclo de todo t¡po de derechos. En el acceso a la
educación, al empleo o la salud, e inclus¡ve en el m¡smo proceso de desarrollo de la
identidad, las personas que tienen una orientación sexual, identidad o expresión de
género, o características sexuales diversas encuentran barreras motivadas por preju¡cio
sociales u om¡s¡ones legales, que incluso, en ocasiones, esto contribuye a casos de
violencia que pueden term¡nar con la vida de las personas,aer

La d¡scriminación por orientación sexual, ident¡dad y expresión de género, y
características sexuales diversas t¡ene una naturaleza estructural, Es un proceso con raíces
históricas que se alimenta de los estereotipos asociados con la diversidad sexual. D¡chos
estigmas han justificado una diferencia de trato, y se encuentran tan arra¡gados en
nuestra cultura que inciden no solo en el ámbito privado, princ¡palmente en la familia,
s¡no también en el públ¡co, por ejemplo, en las inst¡tuciones de segur¡dad social o de
acceso a la justicia.ae2

aervisible en: F¡cha temática: Orientación sexual, características sexuales e ¡dentidad y expres¡ón de género.
Consejo Nacional para Preven¡r la Dlscrlm¡nac¡ónD¡sponibler Accessed October 8, 2023
httpr//www.conapred,org.mxfu serfi Iesfiles/F¡chaTemat¡ca_LGBTI.pdf
4e2Ibidem
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Resulta necesario combatir e ¡nvestigar de manera adecuada los crímenes de odio hacia
las personas LGBTI+, así como adoptar medidas contra el bullying homofóbico,
lesbofóbico, bifóbico, transfóbico e interfóbico, en dónde se preste especial atención a la
prevención del suic¡dio entre niñas y niños LGBTI+.

[-I

Según datos de la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG
2021), en México, la población LGBTI+ asciende a c¡nco millones de personas (5.1olo de la
población de 15 año y más), lo que significa que una de cada 20 personas se ¡dent¡fica
como población LGBTI+.4s3

LGANF
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Encuesta Nacional sobre D¡versldad Sexual yde Género
Fuente INEGI

La poblac¡ón LGBTI+ asciende a 4.6 millones, lo que representa 4.8o/o de las personas de 15
años y más. La poblac¡ón Transgénero, Transexual o de otra identidad de género que no
coincida con el sexo asignada al nacer es de 909 mil (0.9olo de las personas de 15 años y
más).4e4
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El estado de México concentra la mayor cantidad de población LGBTI+ con 490 mil
personas, seguido de la Ciudad de Méx¡co, con 311 mil personas y Veracruz, con 308 mil.
Por su parte Colima cuenta con el mayor porcentaje de población LGBT+, con 8.7olo,
seguido de Yucatán y Querétaro, con 8.3 y 8.2ol0, respectivamente.4es

Encuesta Nacional sobre Dlversldad Sexual yde Género
Fueñte: INEGI

as Visible eni Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género, INEGI, Accessed October 8, 2023.
Dispon¡ble en
httpsr//www,¡negi.org.mx/conten¡dos/saladeprensa/boletinel2022/end¡seg/Resul-Endiseg2l,pdf,
4q Ib¡dem
le5Ibidem
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Porcentaje de poblac¡ón LGBTI+ por entldad federat¡va
Fuente: INEO

De acuerdo con la ENADIS 2O22, 37.3o/o de la población de 18 años y más de la diversidad
sexual y de género declaró haber sido discriminada en los últimos 12 meses. De este,
41.80/o declaró haberlo sido por su forma de vestir o arreglo personal (tatuajes, ropa, forma
de peinarse, perforaciones).4e6

De la población de mujeres de la d¡versidad sexual y de género, el 44.60/o declaró alguna
experiencia de discriminación en los últimos 12 meses, m¡entras que, 34.4% de Ia
población de hombres con discapacidad manifestó haber tenido alguna experiencia de
discriminación,ae7

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para establecer como
medidas inclusivasl

o El desarrollo de materiales educativos y programas de capacitación para
docentes y personal educativo que promuevan la diversidad sexual y de
género y fomenten la empatía, el respeto y la aceptación en las escuelas.

o Implementar campañas de sens¡b¡l¡zación en las instituciones educat¡vas
para combatir el acoso y la discriminación.

Reformar la Ley General de Educación para establecer que el Estado garantizará la
educación inclusiva, a través de:

o Desarrollo de materiales educativos y programas de capacitación para
docentes y personal educativo que promuevan la diversidad sexual y de
género y fomenten la empatía, el respeto y la aceptación en las escuelas.

o Establecer centros de atención ¡ntegral LGBTI en todo el país, ofreciendo
servicios médicos, psicológicos y sociales espec¡alizados.

Expedir la Ley General de Reconocimiento y Ejercicio de los Derechos de las
Personas que integran la comun¡dad de la diversidad sexual con fines de
transversalidad en mater¡a de derechos civiles y c¡udadanos, así como las
obligaciones de las autoridades en los tres órdenes de gobierno para que las

ae6 Visible eni Encuesta Nacional sobre Discr¡minación ENADIS 2022, INEGI, Accessed October 8,2023.
Dispon¡ble enr httpsr/ 

^/ww,¡negi,org.mx/contenidos/progra 
mas/enad ¡s/2022ldodenad¡s2022_resu ltados.pdl ae7

Ib¡dem
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personas que integran esta comunidad tengan acceso a una vida sin v¡olenc¡a y s¡n
discriminación.

Establecer políticas públicas en los programas sectoriales de salud, movilidad,
trabajo, seguridad, justic¡a, ordenamiento territorial, presupuesto y just¡cia de coño,
mediano y largo plazo, para garantizar el reconocimiento y ejercicio de los derechos
de las personas que integran la comunidad de la diversidad sexual.

V. EVOLUCIóN EDUCATIVA 360: EMPODERAMIENTO PARA EL FUTURO

Propuesta: diseño e implementación de un
aprendizajes perdidos, mediante la ¡ntens¡va para docentes en
estrategias de recuperación de aprendizajes y habilidades tecnológicas, y la creaciónde
grupos de atenc¡ón ¡ndividualizada a las neces¡dades de los alumnos,

5

rama de recu

Línea de acción: Reforzar la inversión en infraestructura educativa para combatir el
rezago educativo en el país, lo cual derivaría en la capacitación del cuerpo docente, la
creación de grupos espec¡alizados de aprendizaie, el fortalecimiento de la tecnología
educativa para fac¡l¡tar el acceso al aprendizaje remoto, la creación de nuevos programas
educativos.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

La Secretaría de Educación Pública (SEP) emplea el término -rezago educativo- para
denotar la falta de acceso a la escuela, la deserción y la no term¡nación del ciclo obligatorio
-primaria y secundar¡a- y se manifiesta en los índices de analfabetismo y eficiencia
terminal, concentrados sobre todo en las poblaciones rurales e indígenas.4s8 Porsu parte la
UNAM y el INEGI, señalan que rezago educativo es la condic¡ón de atraso en laque se
encuentran las personas que, teniendo 15 años o más de edad, no han alcanzadoel nivel
educat¡vo que se cons¡dera básico, que en México son los estudios de primaria y
secundaria.ase

De acuerdo con la organ¡zación Educación con Rumbo (ECR), la educación en México
atraviesa uno de sus momentos más críticos de la historia rec¡ente con rezago educativo
y altas tasas de deserción. El ciclo escolar 2022-2023 dejó a su paso una serie de
problemas y deficiencias en el s¡stema educativo.s00

A su vez, se ha señalado en d¡versas ocasiones que la pandemia ha provocado un rezago
s¡gnificativo en el aprendizaje de los estud¡antes y que las medidas implementadas por el
Gobierno Federal no han s¡do suficientes para revertir esta s¡tuación y recuperar el nivel

4e8Mendoza conzalez, Jocelyn. "El Rezago Educativo, Un Problema de construcción soc¡a|." A&H Rev¡sta de
Artes, Human¡dades y Clenc¡as Sociales,luly 5, 2019.
aee Véase "Componentes y Factores Asoc¡ados al Rezago Educatlvo Acumulado En Méx¡co.'Plan Educativo
Nac¡onal. Accessed october 9, 2023. https://www.planeducatlvonac¡onal,unam,mx/CAP-0s/Text/o5-03a.html.
- veasercER "Educáción En Cr¡sisr Concluye C¡clo Escolar Con Rezago Educativo Y Deserción,'Ciudadanos en
Red, July 14, 2023, https://ciudadanosen red.com,mx/educaclon/ed ucacion-cr¡s¡s-rezago/.
Consultado el 09 de octubre de 2023
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educativo. Es alarmante que más de un millón de estudiantes no regresaron a la escuela
durante el ciclo escolar 2O22-2O23.s01

La educación es el c¡m¡ento de cualquier sociedad y el motor principal para el desarrollo y
el progreso, de ahí que los expertos en educac¡ón insistan en que el tiempo para actuar
es ahora. No podemos perm¡tir que más generac¡ones de estudiantes se vean afectadas
por la falta de oportun¡dades y por un sistema educativo que no responde a sus
necesidades.s02

B,

De acuerdo con est¡mac¡ones del Banco Mundial, la pandemia causó en México un rezago
que equivale a dos años de escolaridad. Antes de la pandemia los mexicanos alcanzaban
en promed¡o aprendizajes correspondientes a 3ero de secundaria. Hoy su conoc¡miento
llegará solo al equivalente a lero de secundaria.s03

Además, por Io menos 628 mil jóvenes entre 6 y 17 años han ¡nterrumpido sus estudios
debido a la crisis económ¡ca derivada de la pandemia, según cálculos del Banco
Interamericano de Desarrollo. Una disminución de esta magnitud significa un retroceso
de 13 años en el nivel de asistencia escolar,soa

A nivel de país, la OCDE estima que en los próximos 80 años este fenómeno le podría
costar a México un monto acumulado de hasta 1360/o del PIB de 2019. Esto implicaría que
nuestro país dejaría de producir hasta 1.7olo del PIB cada año o un monto similar al gasto
total ejerc¡do por la SEP en 2019.s0s

De acuerdo con datos del CONEVAL, de 2016 a 2022 el porcentaje de niñas, niños y
adolescentes con rezago educativo ha aumentado en el país 0.9 puntos porcentuales, al
pasar de L0.7o/o a 11.60lo. El número de personas de 3 a 17 años con rezago educat¡vo a nivel
nacional también ha ¡ncrementado en los mismos años de 3.7 m¡llones a 3,8 millones.506

Estos porcentajes se han dado pese a que entre 2O2O y 2O22 el porcentaje de perconas de
3 a 17 años que presentaban rezago educat¡vo en México disminuyó por 0.7 puntos
porcentuales (de 72.3o/o a 11.60lo) y que Ia cantidad de niñas, niños y adolescentes con
rezago educativo también disminuyó durante el mismo periodo en 154 mil personas (de 4
millones a 3.8 millones).s07

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

so1 Ibldem
502 Ibldem
503visible en ¡El Rezago Educat¡vo Pone En Riesgo a Una Generac¡ón de Estudiantes," Centro de tnvestigación
Política Pública, June 2, 2O2t
https://imco,org,mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generacion-de-estudiantes/ # r-text= De0ó20ac
uerdo%20con%20estimac¡ones9o20del,a0lo20lVoC2. B0qo2odeyo2osecundaria. Consultado el 09 de octubre de
2023
5oa ibidem
505 Ibidem
506v¡sible en: "Rezago Educatlvo En L¿ Infancia y Adolescencia de Méxlco 2016-2022." Blog de datos e
¡ncidencia política de REDIM, August 16, 2023,
httpsr//blog.derechosinfancia.org.mx/2023/08/16/rezago-educativo-en-la-infancia-y-adolescencla-de-mexico-2
016-2024# i-itext=Por 20ello%20resulta%20impactante%20que,2016%2D2022%20que%20public%C3%83%20
CONEVAL. Consultado e¡ 09 de octubre de 2023
507 Ibidem
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Reformar la Ley General de Educación para establecer que las autoridades educativas del
país deberán diseñar e implementar programas de recuperación de aprendizajes perdidos,
med¡ante la capacitación intensiva para docentes en estrategias de recuperación de
aprendizajes y habilidades tecnológicas y la creación de grupos de atención individualizada
a las necesidades de los alumnos.

Propuestai incremento de la inverción en tecno¡ogía educativa para facilitar el acceso
al aprendizaje remoto, espec¡almente en s¡tuac¡ones donde la presencial¡dad no es
pos¡ble o está limitada.

Línea de acción
remoto, especial
limitada.

: garantizar el derecho a la educación med¡ante el acceso al aprendizaje
mente en situaciones donde la presencialidad no es posible o está

A, RETOSYESCEIIARIOSA

El aumento de la inversión en tecnología educativa ha emergido como un factor clave
para hacer frente a los desafltos cambiantes en el ámbito educativo. En particular, la

expansión del aprendizaje remoto ha demostrado ser esencial en situac¡ones donde la
presencialidad no es posible o está l¡mitada. Esta invers¡ón no sólo se trata de adoptar
herramientas digitales, s¡no de crear un entorno educat¡vo enriquecedor que fomente la
participación activa de los estudiantes y se adapte a sus necesidades individuales' En este
contexto, es vital explorar los retos que surgen en este camino y los escenarios a futuro
que podrían moldear la educación para las próximas generaciones.sos

La creciente inversión en tecnología educativa para facilitar el acceso al aprendizaje
remoto, especialmente en situaciones donde la presencialidad no es posible o está
limitada, aunque prometedora, tamb¡én enfrenta una ser¡e de problemáticas que deben
ser abordadas de manera efectiva. Estas problemáticas abarcan desde la brecha digital
hasta los desafíos pedagógicos y la desigualdad de acceso, y t¡enen el potencial de afectar
la calidad y equidad de la educación en el futuro. A medida que las instituc¡ones educativas
se esfuerzan por implementar tecnologías avanzadas en sus enfoques de enseñanza y
aprendizaje, es crucial reconocer y abordar estas cuestiones para garantizar que la
inversión en tecnología educativa resulte en un acceso equitativo a una educaciónde
cal¡dad para todos los estudiantes.soe

Durante la pandemia el sector educativo tuvo gran rezago si no fuera por el apoyo
tecnológico prácticamente se hubieran perdido demasiado tiempo y el rezago hubiera sido
más grande sin lugar a duda la tecnología es un gran aliado para poder superar las
baneras de la ignorancia y romper con la pobreza.sro

508 D¡spon¡ble eni JUNTA DE EXrREMADURA, and Florentino Blázquez Entonado. Sociedad de la Información
y Educac¡ón , Merida, Yucatán: consejería de Educación, ciencia y Tecnología, 2001.
aoeD¡sponible enrNegueruela y Bibiano TorresTécnicos de educac¡ón en UNICEF España, Adriana, "Lá Brecha
Digital Impacta En La Educac¡ón." UNICEF. Accessed October 9, 2023.
httpsr//www.unlcef.eleduca/blog/cov¡d-lg-brecha-educatlva, Consultado el 09 de octubre de 2023
iio'p¡5p6¡¡6¡s en: Il¡ce stutr,-;el REzAGo EDUcATTVo PoNE EN RlEsGo A UNA GENERAcIóN DE
EIUDIANTES.' Centro de Investigación en Polít¡ca Pública, Accessed October 9, 2023,

https://lmco.org.mx/el-rezago-educativo-pone-en-riesgo-a-una-generac¡on-de-estud¡anteg. consultado el09
de octubre de 2023
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Un dato relevante es que la Unión Europea financió un proyecto clave que ha mostrado el
camino a seguir para edificar un s¡stema de educación tecnológ¡ca más incluyente. El
proyecto UPDATE tuvo como objetivo influir en la enseñanza en Europa mediante mejoras
en la formación de docentes y en las prácticas pedagógicas para hacer que las opciones
profesionales en tecnología resulten más atractivas para los jóvenes, incluyendoa las
mujeres. Este proyecto involucró a diversas instituciones educativas, universidades,
centros de invest¡gación y entidades públicas y privadas, que colaboraron para analizar
los planes de estudio de preescolar, primaria y secundaria.5rr

Se descubrió que los padres y madres desempeñan un papel esencial en alentar a los
nlños a optar por estudios tecnológicos. Como resultado, se redactaron recomendaciones
para mejorar los planos de estudio en tecnología, se elaboró un informe sobre obstáculos
y motivaciones en las carreras tecnológicas, y se creó un manual para docentes con
directr¡ces para mejorar Ia educación tecnológica.

Además, se desarrolló una página web interactiva basada en Mediawiki que recopila los
documentos mencionados y profundiza en las prácticas pedagógicas para enseñar
tecnología a d¡ferentes edades.sr2 El proyecto concluyó que al introducir nuevas y mejores
prácticas educativas, se puede hacer que la tecnología sea más atract¡va para los jóvenes.
Esto contr¡bu¡rá a formar una nueva generación de educadores, científicos y creadores de
tecnología mejor preparada y más diversa.sB

Si no se util¡zan las tecnologías en la educación, pueden surgir diversas problemáticas
que afectan tanto a estudiantes como a docentes y al sistema educativo en general:

El mundo está exper¡mentando un rápido avance tecnológico y digital. Si la educación no
se adapta a estas tendencias, los estudiantes pueden quedarse rezagados en términos de
hab¡lidades y conocim¡entos necesarios para enfrentar los desafíos futuros.

La mayoría de los trabajos y profesiones en la actualidad requ¡eren habilidades
tecnológ¡cas. Si los estud¡antes no t¡enen acceso a la educación tecnológica, podrían
carecer de las habilidades necesarias para tener éxito.

B. CONTEXTO

En México, de las 154 mil 580 escuelas de primaria, secundaria y bachillerato, sólo 57 mil
675, es decir, 37.3olo, cuentan con serv¡c¡o de Internet con propósitos pedagógicos en sus
instalaciones.sla

5rr Disponible en: Aboltes, Hugo. "Lá Educac¡ón superior Latinoamericana y El Proceso de Bolonla: De Lá
Comercialización a La Adopclón Del Proyecto Tuning de Competencias." unesco, 2010,
https://unesdoc.unesco,orglatk:,1482231pf0000191811. Consultado el09 de octubre de 2023
5t2 D¡sponible enr "Una Educac¡ón Tecnológica Más Incluyente En Europa." CORDIS Resultados de
investigaciones de la UE. Accessed October 9, 2023.
https://cordls,europa.euErt¡cle/ldl90824-more-inclusive-technology-education.for-europe.
s1! Ibidem
sra D¡spon¡ble eni Solano, Laura Poy. *Sólo 37.3% de Escuelas Tienen Intemet Con Fines Pedagógicos: Reporte,"
La Jornada, March 3, 2022.
httpsr//wwwjornada,com.mx/notas/2022l03/03/sociedad/solo-37-3-de-escuelas-tienen-intemet-con-fines-ped
agogicos-reporte/,
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En el reporte Indicadores Nacionales de la Mejora Cont¡nua de la Educación en México
2027, elaborado por la Comisión Nacional para la Mejora Cont¡nua de la Educación
(Mejoredu), destaca que los estados con mayor conectividad en sus planteles son Baja
California Sur, con 54,2%; Col¡ma, 57.4%; Tlaxcala, 62.30Á; Aguascalientes, 65,3%; Sonora,
66.1 %; Morelos,67.8%; Ciudad de México,77.2oh, y BaJa California,79.9c'lo.5ts

En contraste, las entidades con menor disponibilidad de conexión a Internet con
propósitos pedagógicos se concentraron en la región sur-sureste del país, que incluye
Michoacán, con 24.790i Guerrero, 20,9%; Oaxaca, 14.7%; Chiapas, 1l%; Tabasco, 2l%, y
Veracruz,26.70/0; así como San Luis Potosí 26.5%, y Dur¿ngo, 24.3%.st5

De acuerdo con las cifras de las Estadíst¡cas Cont¡nuas del Formato 911 (ciclo escolar
2O79-2O2O), la (Mejoredu) advierte que 14 de los 32 estados estaban por debajo del
promedio nacional (37,3), según datos del ciclo escolar 2019-2020, mientras únicamente 13
contaban con 50yo o más de sus planteles con serv¡cio de Internet.

En tales c¡rcunstancias, tener una infraestructura adecuada para todas las escuelas es un
aspecto ¡ndispensable de la garantía del derecho a la educación.

c, ÁREAS DE oPORTUNTDAD

Reformar la Ley General de Educación para establecer lo siguientel

La creación de un programa nacional para mejorar la conect¡vidad en zonas rurales
y comunidades marginadas, así como la instalación de puntos de acceso a Internet
en espac¡os públicos.

:'l

Se requerirá que todas las instituciones educativas proporcionen capacitación en
tecnología y pedagogía digital para sus docentes, asegurando que estén preparados
para la enseñanza en línea y el uso de herramientas digitales.

La ley establecerá un fondo de apoyo para proveer dispositivos electrónicos y
recursos dig¡tales a estud¡antes en situación de vulnerabilidad económica,
garantizando su acceso equitativo a la educación digital.

Se promoverá la colaboración entre el gobierno, las instituc¡ones educativas y
expertos en educación para desarrollar y difundir conten¡do educativo digital de
calidad, accesible en línea de manera gratuita.

[á ley establecerá mecanismos de mon¡toreo y evaluación para medir el progreso
en la implementación de la educación.

Propuesta: inclusión de materias obl¡gator¡as sobre cambio climátlco y educación
ambiental en todos los n¡veles educat¡vos y la respectiva formación de la docencia.

Línea de acc¡ón: promover reformas leg¡slativas con el fin de implementar materias
obligatorias sobre cambio climát¡co y educación ambiental

n

n

0

I

515Ibidem
516Ibidem
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A. RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

Los efectos del cambio climát¡co intensifican la competencia por recursos como la tierra,
los alimentos y el agua, exacerbando las tens¡ones socioeconómicas y, cada vez con
mayor frecuencia, provocando desplazamientos masivos,5rT

Por lo que en un mundo cada vez más globalizado se debe formar a una población mundial
consciente y preocupada con el medio amb¡ente y con los problemas asoc¡ados,que tenga
conocimiento, aptitud, actitud, motivación y compromiso para trabajar indiv¡dual y
colectivamente en la búsqueda de soluciones para los prob¡emas existentes ypara preven¡r
nuevos.sls

El gran reto es atender a las poblaciones más vulnerables, no sólo como beneficiarios sino
tamb¡én como agentes de cambio social, para ello se deben mejorar las competencias de
los educadores ambientales para contr¡buir a la formación de capacidades que permitan
reconocer que los desafros ambientales actuales están interconectados y que, por tanto,
requieren respuestas integrales y de largo plazo.sre

B. CONTEXTO

Los últimos cuatro años fueron los cuatro más cálidos de la historia. Según un ¡nforme de
la Organización Meteorológica Mundíal (OMM) de septiembre de 2019, estamos al menos
un grado centígrado por encima de los niveles preindustriales y cerca de lo que los
científicos advierten que sería "un riesgo inaceptable". En la actualidad, unos 500 m¡llones
de personas viven en zonas afectadas por la erosión, mientras que hasta un 30 9ode los
alimentos se pierden o se desperdic¡an como resultado de ella. El 90 o/o de los desastres
se clasiñcan como relacionados con el tiempo y el cl¡ma, cuestan a la economíamundial
520.000 millones de dólares al año y 26 m¡llones de personas se ven empujadasa la
pobreza como resultado de ello.s20

Del 2015 al 2O2Q,la deforestación en México ha ido en aumento, con un promedio neto
anual de 127 mil 800 hectáreas. La deforestación ha contr¡bu¡do directamente a acentuar
las sequías y, junto con otros factores del cambio climático, esto se traduce en escasez de
agua pañ el consumo humano, la industria y la agricultura.s2l

De acuerdo con datos del INEGI, en 2027, los costos totales por agotamiento y
degradación ambiental ascendieron a L 177 969 millones de pesos corrientes, monto que
equivale a 4.60/o del PIB nacional a precios de mercado. Las emisiones al a¡re
representaron el mayor costo ambiental (2.6%); siguieron los costos por degmdación del
suelo (0.7olo) y los costos por residuos sólidos urbanos (0.4olo). Los principales gastos en

5tTvisible enila Cris¡s Climática - una Carera Que Podemos Ganar I Naciones Unidas.' United Nations.
Accessed October 9, 2023, https://www,un.org/es/un75/cl¡mate-cris¡s-race-we-can -win,
5roMsible en: Lara A¡zate, Educación. "Los Retos de La Educación Ambiental En México." Gobiemo de México,
January' 12, 2021,
httpsi//www.gob,mx/semarnaveducacionambientaUes/articulos/los-retos-de-la-educacion-ambientaFen-mex
ico?id¡om=es. Accessed OctoberS, 2023
51e Ibidem
520 Ib¡dem
52rvislble en: "Boletín de Prensa: Afectan al 84% de México L.a Deforestación y Degradación Ambiental.'WRI
MÉXICO, March 29, 2023.
httpsi//wr¡mex¡co.org/news/boEtqtC39{tADn-de-prensa-afectan-aF84-de-m%C3%Agxico-la-deforestaci%C3oÁB
3n-y-degradac¡o/6C3%B3n-ambient¡l-revela. Accessed October 8, 2023
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protección ambiental se destinaron a la protección del a¡re-ambiente y clima (37.2o/o), la
gestión de aguas residuales (18.60/o) y la gestión de residuos (12.90á).s22

c. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley General de Educación para establecer que:

Los contenidos de los planes y programas de estud¡o de la educación que impartan
el Estado en todos los n¡veles educativos, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorizac¡ón o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de
acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros:

n

:l

3

o La educación ambiental para la sustentabilidad que integre el conocimiento de
los conceptos y princípios de las ciencias ambientales, el desarrollo
sostenible, la prevención y combate del cambio climático, así como la
formación de la docencia necesaria y la generación de conciencia para la
valoración del manejo, conservación y aprovecham¡ento de los recursos
naturales que garanticen Ia pafticipación soc¡al en la protección amb¡ental.

Creación de programas educat¡vos y establecimiento de alianzas para la
promoción de finanzas acces¡bles para los segmentos poblacionales.

educativos dig¡ta¡Gs para fac¡litar el acceso remoto a la
educación financiera.

Línea de acción: promover acciones en materia de política pública y legislativa para
fac¡litar el acceso remoto a la educación financiera.

A, RETOS Y ESCENARIOS A FUTURO

En un mundo donde la economía y la sociedad se encuentran en constante evolución, el
acceso a conocimientos financieros sólidos y la capacidad para tomar dec¡siones
informadas en el ámbito económico se han convertido en elementos esenciales para el
bienestar indiv¡dual y colectivo.

En este contexto, la creación de programas educativos y el establecimiento de alianzas
estratégicas para promover finanzas accesibles para todos los segmentos poblacionales
emergen como herramientas cruc¡ales para empoderar a las personas con las habilidades
necesarias para administrar sus recursos y tomar decisiones financieras informadas.

Estos programas no sólo buscan proporcionar conocim¡entos prácticos en términos de
manejo de dinero, ¡nversión y planificación presupuestaria, sino que también asp¡ran a

fomentar una profunda comprensión de los sistemas financieros y promover una cultura
de responsabilidad y sostenibilidad. A través de la colaboración entre gobiernos,

522 visibte ent 'cuENTAs ecoruóutc¡s Y EcoLóGIcAs oe vÉrgco 2021." INEGI, December l, 2022.
http://www.imss.gob,mxhrensa/archivo/201705/156, Accessed October 8, 2023
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inst¡tuciones financ¡eras, organizac¡ones educat¡vas y la sociedad en su conjunto, se abren
puertas hacia un futuro en el que la inclusión financiera sea una realidad palpable,
permitiendo que personas de todas las edades y orígenes accedan a herramientas para
forjar un futuro económico más seguro y próspero.s23

Si la creación de programas'educativos y el establecimiento de alianzas para la promoción
de finanzas accesibles no se llevan a cabo de manera efect¡va, podría surgir una serie de
problemáticas que impactarían tanto a nivel ¡ndividual como colectivo. Una de las
principales preocupaciones sería la pers¡stencia de la falta de conocim¡entos financieros
básicos en la población, Io que podría llevar a decisiones económicas incorrectas y al
manejo inadecuado de los recursos personales. Esto podría dar lugar a situac¡ones de
endeudamiento exces¡vo, fa lta de ahorro y escasa planificación para emergencias, lo que
aumentaría la vulnerabilidad, s2a

Además, la falta de educación financiera podría limitar las oportunidades de crecimiento
y desarrollo económico de las personas, al impedirles aprovechar eficientemente los
productos y serv¡c¡os financieros disponibles. Lá ausencia de una cultura financiera sólida
podría dificultar la partic¡pación en inversiones inteligentes y en la planificación a largo
plazo, lo que a su vez afectaría la capacidad de construir patrimonio.

A nivel colectivo, la falta de educación financiera podría contribuir a la perpetuación de la
desigualdad económica y social. Las personas que carecen de conocimientos financieros
podrían ser más propensas a ser víctimas de prácticas abusivas o engañosas por paÉe de
¡nstituciones financieras no éticas. Esto podría generar una mayor brecha entre aquellos
que pueden acceder a servic¡os financieros adecuados y aquellos que quedan atrapados
en situaciones de desventaja económica.
En México la falta de educación financiera y el acceso l¡m¡tado a servic¡os financieros
representan una problemát¡ca s¡gnificativa que afecta a amplios segmentos de la
población. Algunos datos relevantes que ¡lustran esta situación son:

l. Acceso Limitado a Servicios Financierosi

Según la Encuesta Nac¡onal de Inclusión Financ¡era (ENIF) 2021, alrededor
del 40olo de los adultos en México no tiene acceso a servicios financieros
formales, como cuentas bancarias, tarjetas de crédito o préstamos,s2s

La falta de acceso a servicios financieros dificulta la capac¡dad de las personas
para ahorrar, ¡nvetlr y gestionar sus finanzas de manera eficiente.

2. Baja Inclusión Bancarial

s2¡ Disponible en: '¿Que Es La Educación Financ¡era?' Gobierno de Méx¡co, April 14, 2016,
httpsi//www.gob,mx/bancodelbienestar/documentos/que-es-la-educac¡on-financ¡era. Accessed October 8,
2023
524 Ibidem
525 Disponible eni "ENIF 2021 Encuesta Nacional de Inclusión Financ¡era Reporte de Resultados." CNBV
Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores. Accessed October 9, 2023.
https://www.cnbv.gob.mxflnclusi%C3%B3n/Anexosoó20lnclusin%20Financiera/Reporte_Resultados_ENIF_2021.
pdf.
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n México tiene una de las tasas de inclusión bancaria más bajas entre los
países de la OCDE. Según datos de la ENIF 2021, sólo alrededor del 37Vo de
los adultos mexicanos t¡ene reg¡stro de datos bancarios.s26

3. Educación Financ¡em Insuficiente:

Según la ENIF 2021, solo el 350/o de los adultos en México tiene conoc¡mientos
financieros básicos, lo que incluye la comprensión de conceptos como
inflación, interés y divers¡ficación. s27

La falta de educación financiera puede llevar a decisiones financieras
inadecuadas, como el uso de créditos costosos o la falta de ahorro para la
jubilación.

4. Vulnerabil¡dadEconómica:

La falta de acceso a servicios financ¡eros y la baja protección de los datos
personales.

5. Desigualdades Sociales:

Las personas en situaciones de pobreza o en zonas rurales tienen menos
acceso a los servicios financieros. s28

6. Jubilac¡ónlnsuficientei

El sistema de pensiones en México enfrenta desafíos, y muchas personas no
están adecuadamente preparadas para la jubilación. La ENIF 2021 revela que
solo el 240lo de los adultos mexicanos está ahorrando para la jubilación.s2e

7. Dependencia de S¡stemas Informales:

. Ante la falta de acceso a servicios financieros formales, muchas personas
recurren a s¡stemas ¡nformales y no regulados, lo que puede exponerlos a
r¡esgos.

Enfrentar estas problemáticas requiere de esfuerzos coord¡nados entre el gobierno, las
instituciones financieras, la sociedad civil y otros actores.

B. CONTEXTO

A nivel internacional, la promoción de la educación financiera y el acceso a serv¡c¡os
financieros adecuados ha sido una preocupación constante en muchas regiones del
mundo. La falta de conocimientos financieros básicos ha sido identificada como una
barrera significativa para el desarrollo económico sostenible y la inclusión financ¡era.
Según la Encuesta Global de Inclusión Financiera del Banco Mundial, cerca de un terc¡o

526 Disponible enr *Encuesta Nacional de Inclus¡ón Financ¡era (ENIF), 2021 - INEGI." INEGI, May u, 2022,
httpsr//www.inegi,org.mx/contenidos/saladeprensa/boletinel2022/en¡flENlF21,pdf,
527 Ibidem
528 lbidem
52e Ibidem
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de los adultos en todo el mundo no poseen cuentas bancarias formales, y muchos carecen
de conoc¡mientos para tomar decisiones financieras informadas,s30

En países de ingresos bajos y medios, el acceso limitado a servicios financieros y la falta
de educación financiera pueden dificultar el ahorro, la inversión y la planificación del
futuro. Esto a menudo resulta en una mayor vulnerabilidad económica y una mayor
dependencia de sistemas informales y no regulados,

En México, la falta de educación financiera y el acceso limitado a servicios financieros son
desafíos importantes. A pesar de los avances en inclusión financiera en los últimos años.
todavía existe un porcentaje sign¡ficativo de la población que no tiene acceso a servicios
bancarios formales. Según la ENIF 2021, alrededor del 4oo/o de los adultos mexicanos no
tiene acceso a serv¡c¡os financieros formales.s3l

Además, la educac¡ón financiera en México sigue siendo insuficiente. Según datos de la
ENIF 2021, solo el 35olo de los adultos mex¡canos tiene conocim¡entos financ¡eros básicos.
Esto tiene implicaciones directas en la capacidad de las personas para tomar decisiones
informadas sobre ahorro, inversión y manejo de deudas.s32

La falta de educación financiera también se refleja en el bajo nivel de partic¡pación en el
s¡stema de pens¡ones y en Ia planificación para la jubilación. Muchos mexicanos no están
preparados para enfrentar los retos económicos que conllevan el envejecimiento y la
jubilación.

C, ÁREAS DE OPORTUI{IDAD

Desarrollar programas educativos desde la infancia hasta la edad adulta que
promuevan la educación financiera, abordando conceptos como ahorro, inversión,
crédito responsable y planificación para la jubilación.

it

Fomentar la expansión de servicios financieros d¡g¡tales accesibles y seguros,
especialmente en zonas rurales y comunidades marginadas, para mejorar la
inclusión financiera.

Diseñar productos financieros específicos para distintos segmentos poblacionales,
como microcréditos para emprendedores, planes de ahorro flexibles y opciones de
inversión de bajo riesgo.

Se propone reformar la Ley General de Educación para adicionar un capítulo sobre
educación desde los niveles bás¡cos para las finanzas personales que establezca lo
siguientei

o Promover la educación financiera en México, garantizando que todos los
segmentos poblacionales tengan acceso a serv¡cios financieros adecuados y

530 Disponible en; Trujillo, Verón¡ca. "lnclus¡ón F¡nanciera.' World Bank, September 2022,
httpsi//www,ba ncomund¡al.org/estop¡c/fi nancialinclusion/overview.
53r D¡spon¡ble eni Zavaleta, Osmar. "La Inclusión F¡nanciera En México, Retos y Oportunidades.' EGADE IDEAS,
october 29, 2021.
httpsi//egadetec.mx/es/egade-ldeas/opinion/la-inclusion-financiera-en-mex¡co-retos-y-oportunidades,
532 Disponlble en:Romero, Indira, lésus A. Lopez, and sar¿ Hess. "La Brecha Estructuralde Inclusión Financ¡era
En Méx¡co; Una CEPAL. Accessed October 9, 2023,
httpsr//repositorio.cepal,org/server/ap¡/core/b¡tstreams/8231968c-7523-4880-blc5-6712tfb8d10Zcontent.
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cuenten con los conocimientos necesarios para tomar decisiones
informadas sobre sus finanzas bajo las siguientes directr¡ces:

Establecer la obligación de ¡nst¡tuc¡ones educativas de incluir en sus planes
de estudio materias que promuevan la educación financiera desde la
educación básica hasta la educación superior.

Establecer centros de educación financiera en zonas de alta vulnerabilidad
económica, donde se brindan cursos y asesoramiento gratuito sobre
conceptos financieros básicos y avanzados.

Promover la expansión de la conect¡v¡dad y el acceso a internet en áreas
rurales y marginadas, garantizando que todas las personas tengan la
posibilidad de acceder a servicios financieros dig¡tales.

Incentivar a las inst¡tuc¡ones financ¡eras a desarrollar productos adaptados a
d¡st¡ntos perfiles de usuarios, especialmente a aquellos con bajos ingresos o
necesidades específi cas,

Establecer beneficios fiscales para las personas que ahorren y/o inviertan en
¡nstrumentos financieros a largo plazo, como cuentas de ahorro para la
jubilación.

Facilitar la colaborac¡ón entre el gobierno y el sector privado para desarrollar
iniciativas conjuntas que impulsen la inclusión y educación financiera.

Diseñar recursos educativos que sean accesibles para personas con
diferentes niveles de alfabetización digital y conocimientos financieros. Esto
implica ofrecer conten¡do en d¡versos formatos, como videos, infografías y
tutoriales paso a paso.

Establecer una plataforma nacional en línea que ofrezca cursos y recursos
educativos sobre educación financiera en d¡ferentes niveles de complejidad.

Incluir la promoción de programas de alfabetización digital para garantizar
que todas las personas tengan la habilidad de acceder y utilizar recursos en
línea.

Integrar la educación financ¡era digital en el currículo escolar como una
asignatura transversal, desde la educación primaria hasta la educac¡ón
secundaria.

Requerir a las instituciones financieras la divulgación clara y acces¡ble de
información financiera relevante para los clientes, fomentando la
transparencia y la toma de decisiones informadas,

Propuesta: educación un¡versal e incluyente en el nivel básico como forma
garantizar el derecho humano a la igualdad, no d¡scr¡m¡nación y educación,
atendiendo estándares ínternac¡onales para Ias ¡nfancías con d¡scapac¡dad que
acuden a centros educat¡vos.

244

0

0

0

0

0

0

0

c

c

c

c



Línea de acción: establecer grupos especializados en las escuelas que agrupen a los
niños con discapacidad en función de sus características y necesidades educativas. Estos
grupos contarán con profesionales capacitados en educación ¡nclusiva, pedagogía especial
y atenc¡ón a la diversidad.

A. RETOSY ESCEÍ{ARÍOSA FUTURO

Cada día surgen nuevos métodos educat¡vos orientados a salvar problemáticas que
afectan a numerosos alumnos y fomentar su desarrollo con vistas a reforzar el tejido
social y lograr un entorno natural sano.

Para Pablo Cerezal,s33 el objetivo de la educación es lograr que sea universal, atractiva para
el alumnado y efic¡ente para todos en beneficio de la soc¡edad, Además, permite salvar las
barreras socioeconómicas, enfrentar problemas sociales y medioambientales y a
anteponer el desarrollo personal del alumnado a la acumulación de conocimientos que
perm¡tan a los estudiantes alcanzar dicho objetivo. En otras palabras, la educación debe
dirigirse al aprendizaje de valores de respeto al resto de las personas para que los
proyectos educativos se consideran innovadores.

La pandem¡a de COVID puso en evidencia en todo el mundo que, debido al cierre
general¡zado de las escuelas, los niños con discapacidad no tuvieron acceso a servicios
básicos, como programas de alimentación, tecnologías de asistencia, personal de apoyo,
programas de recreación, actividades extracurriculares, y programas de agua,
saneamiento e higiene. El COVID-l9 condujo a un cambio repentino en la función de los
padres/cuidadores que debieron desempeñarse simultáneamente como maestros y,
además, profundizó la brecha digital de los estudiantes relacionada con el acceso a los
equipos, la electricidad y la ¡nternet.

B,

El ODS 4 "Educación" plantea específicamente los sigu¡entes trabajos que deben
desarrollarse por los gobiernos:

4.5 Para 2030, elim¡nar las disparidades de género en la educación y garant¡zar el
acceso en cond¡c¡ones de igualdad de las personas vulnerables, ¡ncluidas las
personas con d¡scapac¡dad, los pueblos indígenas y los niños en s¡tuac¡ones de
vulnerab¡lidad, a todos los n¡veles de la enseñanza y la formación profesional.

o

n

o

4.a Constru¡r y adecuar ¡nstalac¡ones escolares que respondan a las necesidades
de los niños y las personas discapacitadas y tengan en cuenta las cuestiones de
género, y que ofrezcan entomos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y
eficaces para todos,

4.c Para 2030, aumentar sustanc¡almente la oferta de maestros cal¡ficados, entre
otras cosas med¡ante la cooperación ¡ntemacional para la formación de docentes
en los países en desarrollo, espec¡almente los países menos adelantados y los
pequeños Estados insulares en desarrollo.

s33 V¡sible enr C.€rezal, Pablo, "Cinco Casos de Innovación Para Entender El Futuro de La Educación.'Ethic,
August lZ 2023. https://ethic,es/2023/08/cinco-casos-de.innovacion -en-la-educac¡on/.
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En México, este grupo poblac¡onal se enfrentan con barreras estructurales en el desarrollo
de su educación, algunas práct¡cas d¡scriminator¡as pueden influir desde la educación
¡nicial y estas impactan en otros ámb¡tos, tales como el soc¡al y el laboral, a raíz de una
desigualdad de conocim¡entos, habilidades y competencias con las cuales se es posible
tener acceso a un campo laboral de mayor calificación, queda claro que en estas barreras
estructuEles nos podemos encontrar con temas como: el analfabetismo, la falta de
asistencia escolar y por supuesto del nivel de educación, entre personas con alguna
condición de d¡scapac¡dad.

En esta última década que se ha ampliado el sistema educat¡vo, podemos observar que
el nivel de analfabet¡smo ha disminuido en personas s¡n discapacidad. Sin embargo, las
personas con discapacidad aún se siguen enfrentando a esta barrera del acceso a la
educación.

Datos del ENADIS revelan que 2 de cada 10 personas con d¡scapacidad no saben leer ni
escribir y es que, aunque se esté ampliando el sistema educativo, este solo se ha v¡sto
reducido en un porcentaje mayor en personas sin discapacidad. Así, mientras que solo el
3,7o/o de los hombres y 5.1olo de las mujeres no saben leer ni escribir, esta carenc¡a es mayor
en personas con discapacidad donde 20.0Y0 son hombres y 24.09o son mujeres.

En el tema de la asistenc¡a, ésta depende mucho del tipo de d¡scapacidad que se presente
en la persona, las que presentan menor proporción de asistencia son las que presentan
algún tipo de discapacidad para moverse o usar sus brazos, tanto para hombres (11.5olo)
y mujeres (10.1olo), comparándolas con los demás tipos de discapacidad, teniendo en cuenta
que la movilidad es una de las actividades básicas de la v¡da cotidiana.

En cuanto al nivel de educación predominante de la poblac¡ón con discapacidad de 15
años y más, en la primariai de cada 100 personas 45 t¡ene terminado este nivel,23 de 100
no tienen escolaridad y sólo z cuentan con educación superior y otra buena parte no
tienen nivel de instrucción.

l

c. ÁREAS DE OPORTUNIDAD

Establecer en la Estrategia Nac¡onal de Desarrollo y Educac¡ón líneas de acción de
corto, mediano y largo plazo para cumplir compromisos internac¡onales en materia
de educación, respecto a los derechos de las personas con Discapacidad, así como
resguardar el Interés Superior de la Infancia.

Reformar nuestro el legal vigente nacional que permita garantizar una educación
universal e incluyente en el nivel básico, como forma de responder al derecho
humano a la igualdad, no discriminación y educación, atendiendo estándares
internacionales para las infancias con discapacidad que acuden a centros
educativos.

Establecer cuando menos el 5olo del presupuesto anual nac¡onal para inversión en
infraestructura de los planteles incluyentes y para la contratación, formación y/o
capacitación de docentes con perspectiva de discapacidad e inclusión, para que en
un plazo de seis años se cuente con la primera generación de profesorado e
instalaciones seguras para todas las infanc¡as con discapac¡dad.

lt

n
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Propuesta: ¡mplementar programas de becas y apoyos económ¡cos dirigidos a
jóvenes en situación de pobreza.

de acción: brindar acceso a oportun¡dades educativas y de desarrollo, así como
mejorar las cond¡ciones económicas de la población en situación de pobreza,
contribuyendo de esta manera a reducir la desigualdad y promover la movilidad social
entre este grupo demográfico vulnerable.

A, RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

El ODS I " Poner fin a la pobreza" refiere que:

(...) Más de 700 m¡llones de personas, o el 70o/o de la poblac¡ón mundial, aún vive en
situac¡ón de extrema pobreza a día de hoy, con difrcultades para satisfacer las necesidades
más básicas, como la salud, la educación y el acceso a agua y saneam¡ento, por nombrar
algunas. La mayoría de las personas que v¡ven con menosde 1,90 dólares al día viven
en el Africa subsahariana, En todo el mundo, los índices de pobreza en las áreas rurales
son del 17,2o/o; más del triple de los mismos índices para lasáreas urbanas. Para los que
trabajan, eso no les garant¡za una vida d¡gna. De hecho, el 8o/o de los trabajadores de
todo el mundo, y sus fam¡lias, vivían en s¡tuac¡ón de extremapobreza en 2078. Uno de
cada cinco niños vive en s¡tuac¡ón de ertrema pobreza. Garantizar la protección social de
todos los n¡ños y otros grupos vulnerables resulta crucial para reducir la pobreza,s3a

En lo relativo a las metas de este ODS se tienen:

1.2 Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños y
niñas de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus d¡mensiones con arreglo a
las defi niciones nacionales.

1.3 Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas aprop¡adas de protección social
para todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más vulnerables.

1.4 Para 2030, garant¡zar que todos los hombres y mujeres, en part¡cular los pobres y los
más vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso
a los servicios básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia,
los recursos naturales, las nuevas tecnologías y los servic¡os económicos, incluida la
microfinanciación.

1.b Crear marcos normativos sólidos en el ámbito nacional, regionale ¡nternac¡onal, sobre
la base.

La Comisión Interamer¡cana de Derechos Humanos (CIDH) enfatiza que la pobreza es una
condición que vulnera derechos y afecta gravemente a millones de personas en la región.

53a V¡sible enr "Objetivo 1: Poner F¡n a La Pobreza En Todas Sus Formas En Todo El Mundo ODS." United
Nations, Accessed October 9, 2023. httpsr//www.unorg/susta¡nabledevelopment/es/povertyl
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El incumplim¡ento de alguno de los derechos económicos y sociales es interdependiente
con otros, y todos ellos quedan vulnerados y reproduc¡dos por cond¡ciones de carencia
soc¡al asociadas a la pobreza, de acuerdo con las definiciones de la ONU y sus organismos
especializados.

l-a pobreza al ser multifactorial tiene d¡st¡ntas formas de medirse, a saber; ingresos,
educación, alimentac¡ón, capacidades, por mencionar algunas.

En México, la medición nacional de la pobreza muestra un panorama grave. La m¡tad de
la población carece de ingreso suficiente para adquirir la canasta básica (esto es similar a
la situación de L992, hace 25 años) fecha para la que se cuenta con dato comparable.

Actualmente ex¡sten 62 millones de personas pobres, y de la población total del país, que
es de alrededor 126 millones, el 44Vo presenta al menos una carenc¡a social, esto es 53
m¡llones de personas.

En el caso de las mujeres y personas gestantes, el tener huos muyjóvenes implica que las
personas gestantes en la pubertad sean más vulnerables a otros resultados negativos
para la salud materna por los partos frecuentes, los embarazos no planeados y los abortos
inseguros.s3s Por eso, las complicaciones durante el embarazo y el parto son la segunda
causa de muerte entre las muchachas de 15 a 19 años en todo el mundo.s36

B. CONTEXTO

En México, tres de cada 10 personas son adolescentes y jóvenes, pero para mediados del
siglo sólo 23.39o será poblac¡ón joven. En 2020 residían en el país 39.2 millones de
personas entre 12 y 29 años.

Información del Imjuve, del Fondo de Población de las Naciones Unidas y del Consejo
Nacional de Población, sobre la situación de las personas adolescentes y jóvenes en
México, precisa que en este sector están 30.7o/o de los habitantes y que la entidad con
mayor promedio de edad es la Ciudad de México, en donde la media es de 35 años,
m¡entras que Chiapas es la que tiene el promedio más bajo (24 años).

4$,1 o/o de las personas jóvenes vivían en pobreza multidimens¡onal (2020). En la Ciudad de
México, 37.8olo de ese séctor poblacional estaba en esa condición, pero en Chiapas el
porcentaje era d e 77.5o/o,s37

Según datos del CONEVAL en México, en 2020, el 42.7o/o de los jóvenes entre 15 y 29 años
vivían en situación de pobreza. El !O,7o/o de los jóvenes se encontraban en extrema
pobreza, es decir, en una situación en la que no podían sat¡sfacer sus necesidades básicas.

En ese marco, la falta de acceso a una educación de calidad puede perpetuar la pobreza
en los jóvenes. En México, el abandono escolar es un problema importante en ciertos
grupos de jóvenes. Datos del Instituto Nacional para la Evaluación de Ia Educac¡ón (INEE)
señalan que solo el 37.5olo de los jóvenes entre 18 y 22 años en México completaron la
educación media super¡or en 2020,

§ P¡¡ r¡¡n*'.dpror.* Dc,dE¡ün¡üca-&i}lc.qud/.ñüreúbaúqv¡H.i:fñ¡d@f, rl^dddnE $Uld li..lü oEt¡Ldron,6.Éír¡r 15, arL he.rlrujrrrr,.dffird.--I¡41*sit rlsl¡r9.
537 Msible en: carol¡na, "Jóvenes, 3 de cáda 10 En México; casi La M¡tad Mven En Pobreza." Lá Jornada, August
12, 2022. httpsl lwwwjornada.com.mx/2022l08/12/holitica/o12n1po1,
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Por ello, la falta de empleo digno y de oportunidades laborales afecta a muchos jóvenes.
La tasa de desempleo juvenil en México tiende a ser más alta que la tasa promed¡o de
desempleo. Según el INEGI, la tasa de desempleo en jóvenes de 15 a 29 años en 2020 fue del
8.10/0, mientras que la tasa promedio de desempleo fue del 4.7o/o.

En tales circunstancias, la transic¡ón hacia el mercado laboral, según UNFPA México, es
uno de los pr¡ncipales retos que enfrenta esta población a nivel mund¡al. Las personas
jóvenes tienen tres veces más probabilidades que las adultas (mayores de 25 años) de
estar desempleados. Aunque esto obedece en parte a que su corta experiencia laboral
juega en su contra cuando presentan su cand¡datura para empleos de categoría inicial,
también existen importantes barreras estructurales que dificultan su incorporación al
mercado de trabajo.

Las juventudes enfrentan múlt¡ples desafíos y des¡gualdades que limitan el ejercic¡o pleno
de sus derechos y el desarrollo de su potencial. Algunos de los obstáculos que enfrentan
estas personas en su transición de Ia infancia a la vida adulta incluyen el embarazo a
edades tempranas, el desempleo, la precariedad laboral, la deserción escolar,el bajo acceso
a servic¡os de salud amigables y de calidad, el bajo acceso a mecanismosde part¡cipación
sustantivos.s3s

c. ÁREASDEoPoRTUNIDAD

Reformar el marco legal en mater¡a de trabajo, vivienda, medio ambiente, salud,
educación, inclusión e igualdad transversalizándolos con los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, a fin de garantizar el combate a la pobreza en los jóvenes.

Destinar en el PEF de cada año, los recursos suficientes para erradicar la pobreza
multid¡mensional, principalmente en comunidades rurales e indígenas dir¡gidas a
los jóvenes.

Continuar desarrollando políticas públicas que garanticen que las personas jóvenes
en situación de pobreza cuenten con becas y apoyos económicos para continuar
sus estudios,

Propuesta: crear programas de ¡ntercamb¡o cultural entre estudiantes nac¡onales y
extranjeros, con la ñnalidad de ¡ncrementar la lnterculturalidad.

Línea de acc¡ón: promover el ¡ntercambio cultural entre estudiantes nacionales y
extranjeros, con el propósito de fomentar la interculturalidad.

A, RETOSY ESCETARXOSA FUTURO

o

n

538 Visible eni"Adolescencia y Juventud.'
httpsi//mexico.unf pa.orglestopics/adolescencia-y-juventud,
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La educación actual ex¡ge que docentes y estud¡antes desarrollen nuevas competenc¡as
que le perm¡tan enfrentarse a los cambios de la sociedad y, asimismo, que aprendan a
desempeñarse desde sus capacidades.s3e

La OCDE hace énfasis en que, en México, la educación superior se debe alinear mejor con
las necesidades cambiantes de la economía. casi la mitad de los empleadores alertan de
una falta de competencias en su sector y consideran que la educación y formación de los
solicitantes de empleo no es adecuada para sus necesidades. La relación entre
globalización y educación hace que cada vez más profesionales comp¡tan por los mismos
puestos de trabajo, generando problemas a la hora de conseguir empleo por la alta
competit¡vidad.s{

En ese sentido, la movilidad o intercambio académico en México han tomado un
significado relevante en términos del desarrollo de competenc¡as profes¡onales, En el
contexto universitar¡o, desde sus referentes curriculares, es una pieza clave para la
formación del estudiantado, así como en la formación y actualización del propio
profesorado.sal

La globalización del conocimiento demanda al sector educativo, transformar su visión
¡nst¡tucional para abandonar zonas de confort y dejar modelos académicos que conducen
a procesos unidirecc¡onales, cerrados a la diversidad, acotados a la pertinencia local y
ubicados en contextos tradicionales,v2

B,

En México cada año, cerca de 2.5 m¡llones de jóvenes terminan la escuela con pocas
posibilidades de ¡nsertarse en el mercado laboral y en act¡vidades relacionadas con sus
estudios. Según datos de la Encuesta Nacional de Egresados, en 2021, el 43olo de los
egresados universitarios en el país obtuvieron un salario de entre 3,000 y 8,000 pesos
mensuales en su primer empleo, montos 3olo más bajos que los registrados en 2020, y el
44.9o/o de los egresados dijo haber carecido de prestaciones,543

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Egresados 2022 de la Universidad del
Valle de México, el 33% de los egresados no tenía trabajo; un 240/0 de los graduados labora
en un trabajo independiente, y apenas un 10oá tiene un negoc¡o o empresa propia.s4

Hasta 2019, de acuerdo con la OCDE, México tenía la proporción más baja de adultos (25-
64 años) con un título de educación superior (17oó), una cifra muy inferior al promedio

53e \i,isible en: María conzalez, L¡na. "La Globalización En El sistema Educativo." EsE, March 15, 2023.
httpsi//eservicioseducat¡vos.com/ed¡torlaUefectos-de-la-globalizacion-en-eFsistema-educat¡vo/.
ru Ibidem
5.r Véaser Castro Miranda, Roman, and Héctor cabr¡el Féngel Ramírez. "La Movilidad Académica En La Escuela
Normal: una Estrategia Para La Consolidación Institucional.' RIDE. Revista lberoamericana Para Lá
Invest¡gación y El Desarrollo Educát¡vo, March 31, 2021.
542 Ib¡dem
13 Visible ent Mendez, Luz Elena Marcos. "Los lóvenes Mex¡c¿nos Egresan de La Escuela, Pero No Encuentr¿n
Empleo." Expans¡ón, April 25, 2022,
httpsi//expansion.m)deconomia/2022/04/25/los-jovenes-mexicanos-egresan-de-la-escuela-pero-no-encuentra
n-empleo,
s{V¡s¡ble enr Redacción El Econom¡sta, "¿Cuál Es La Sltuaclón Laboral de Los Egresados Un¡versitarios En
Méxlco?" El Economlsta, November 29, 2022.
https://www.eleconom¡sta.com.mx/capitalhumano/CuaFes-la-s¡tuacion-laboral-de-los-egresados-universitario
s-en-Mexico-20221129-0062.htm1.
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de la OCDE (37o/o), y por debajo de otros países de la región, tales como Chile (23oá),
Colombia (230lo), Costa Rica (23olo) o Argent¡na (2Lo/s7.5as No obstante, de acuerdo con datos
del INEGI, también existe un factor que ¡mp¡de su rápida incorporación al mercado laboral
y t¡ene que ver con la educación.s46

En nuestro país la poblac¡ón estud¡ant¡l que estudia fuera del país, representa una muy
pequeña parte de la población emigrante de México, de acuerdo con el Anuario de
Migración y Remesas México 2019, elaborado por BBVA, Reino Un¡do y Estados Un¡dos
son los países que más estudiantes mexicanos albergan en sus universidades para realizar
maestrías y doctorados, mientras que en el caso de las especializaciones Israel, Cuba y
Argentina tienen la mayor proporción.sa7

Según cifras del Consejo Nac¡onal de Ciencia y Tecnología (CONACYT), de 2015 a 2018,
México becó a casi 12 m¡l 900 estud¡antes de posgrados y de ellos 600/o S€ inscribió en
maestría, y sólo 256 estudiantes cursaron una especialidad. Del grupo de becarios
CONACYT que cursaron maestría en Estados Un¡dos o Reino Unido, entre 2015 y 2018, Ia
mayoría se inscribió en programas del área de Ciencias Sociales, seguidos de Ingenierías y
Humanidades y Ciencias de la Conducta. En cambio, la mayor parte de quienes cut"saron
doctorado lo hicieron en programas de Ingeniería, seguidos de Ciencias Sociales, así como
Físico Matemático y Ciencias de la Tierra.sa8

Por su parte la UNAM de 2015 a 2019 aportó por lo menos 13 mil 718 alumnos y 7 mil227
académicos que han v¡ajado a países de todo el mundo para continuar su formación o sus
trabajos docentes o de investigación; asimismo, ha recibido a 27 mil612 estud¡antes y se¡s
mil 888 académicos de 36 países del mundo.sas

C. ÁREAS DE oPoRTUNIDAD

Reformar la Ley general de educación para establecer que las autoridades educativas, en
el ámbito de sus respectivas competencias y con la finalidad de establecer condiciones
que permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación de cada persona, deberán crear
programas ¡nternac¡onales de intercambio académico y cultural entre estud¡antes con alto
rendimiento académico que cursan la educación media superior y superior, con la finalidad
de incrementar la interculturalidad y elevar su nivel y desempeño profesional.

Propuesta! promover titulac¡ón gratu¡ta para estud¡antes universitarios.

Línea de acclón: Implementar políticas públicas para subsidios en los costos de
titulación.

A. RETOSY ESCENARIOS A FUTURO

5a5 Visible eni Cantalayud, Ferran, *Las consecuencias de La Globalizaclón En La Educación." Expansión¡
December 2Z 2021. https://expansion,mxlopinionl2o2fl(2l2 únsecuencias-global¡zacion-educaclon.
ffi Ibldem
547 Vlsible en: Guzmán, lGren, 'Crece Cifr¿ de Mex¡canos Que Em¡gra Para Estudiar.'Grupo Mllen¡o, October 6,
2019, https://www.milenio.com/negocios/crece-cifra-de-mexicanos-que-emigra-para-estud¡ar.
sa8Ibidem
sae Ibidem
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Según el Inst¡tuto Internacional de Planeamiento de la Educación de la UNESCO, en
México, el 360/o de los jóvenes de 18 a 22 años están matr¡culados en la educación
superior.sso Asim¡smo de acuerdo con el INEGI, en el ciclo escolar 2020-2021, la matrícula
escolar en México fue de 33,612,855 estudiantes en todos los niveles ed ucativos.ssl De
acuerdo con la SEP, en el c¡clo escolar 2022-2023, más de 29 millones de alumnos de
escuelas públicas y privadas de educación básica, media superior y normales iniciarán de
manera presencial el nuevo ciclo escolar. En un artículo de Milenio, se menciona que en
Guanajuato solo el 27o/o de los jóvenes estudia la universidad, lo que equ¡vale a alrededor
de 160,622 estudiantes universitarios. s52 En la UNAM, el costo de la titulación en 2023 es de
g1,1OO para el pergamino en p¡el y $550 para el pergamino sintético.ss3 En la Universidad
de Guadalajara (UDG), el costo de elaboración de título es de $1,138.00.554 En otras
instituciones de educación superior como el Inst¡tuto Pol¡técn¡co Nacional (IPN) o la
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el precio de los trámites de titulación es de
aproximadamente $2,000 pesos,sss

En México muchos estudiantes enfrentan condiciones adversas mientras cursan una
carrera univers¡taria debido a factores económicos, laborales y fam¡liares. Se requiere una
transformac¡ón del Sistema Educativo Mexicano para establecer políticas educativas y
rutas de trabajo que tomen en cuenta lo que la investigación ha demostrado. A pesar de
la existencia de becas y financiamientos, el acceso a la educación superior sigue siendo
limitado para muchos estud¡antes debido a Ia falta de recurcos económicos.

B. CONTEXTO

En los últimos veinte años, la tasa bruta de matriculación en la educación superior en todo
el mundo cas¡ se duplicó, pasando del 19olo al 38o/o entre 2000 y 2018. En México, el
Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación de la UNESCO reportó que el 3690
de los jóvenes de LB a 22 años están matr¡culados en la educación superior.ss6

c, ÁREAS DE OPORTUI{IDAD

Fomentar la equidad y el acceso ampliando los subsidios y apoyos financieros para
los estud¡antes un¡versitarios de bajos ingresos, permitiendo que un mayor número
de jóvenes pueda costear los trámites de titulación y, por ende, acceder amejores
oportunidades laborales y de vida.

550Instituto Nac¡onal para la Evaluación de la Educación, and Nestor Lopez. Lá política educat¡va de México
desde una perspectlva regional, Mexico cityi Instituto Nacional para la Evaluac¡ón de la Educación,2018.
ssllnstituto Nacional de Estadística y Geografla (INEGI). "Matrícula Escolar Por Entidad Federativa Según Nivel
Educnt¡vo, C¡clos Escolares seleccionados de 20ool2ool a 202212023." INEGI. Accessed October 9, 2023.
https;//www.¡negi,org,mx/app/tabulados/lnteract¡vos/?pxq=ad3059d-e874-4962-93bb-74fl2c58a3cbg.
s52ortigoza, Ana,'Guanajuato: solo El 27% de Los Jóvenes Estudia L¡ Univers¡dad," Grupo Milen¡o, May 17,2023,
httpsr//www.milenio.com/polltlca/comunidad/guanajuato-cuantos-estud¡antes-universitarios-hay-en-eFestad
o.
-¿o¡.tu orb nularse En La UNAM EN 2023?" El Financ¡ero, Apr¡l 22, 2023.
httpsi//www,elñ na n ciero.co m.m x^r n ¡ve rsldadesl2o23l04l22/costo-req u isltos-y-o pcio nes-t¡tu lacion -u n a m -202 3

/?outputType=amp.
55a Vis¡ble enlcoordinación General de Control Escolar.' Inicio. Acces§ed October 9, 2023.

http://www,escolar.udg,mx/costos-de-tramites-para-expedlclon-y-reg¡stro-de-titulo.
5sscarza, Angéllca Murillo, "¿Cuánto cuesta I'itularse En Méx¡co?" Ruiz, March 26, 2021.

https://ruizhealytimes.com/cultura-para-todos/cuanto-cuesta-tltularse'en-mex¡co/.
ss6 Fernandez Fassnacht, Enr¡que. "Una Mirada a Los Desaflos de La Educac¡ón Superior En México." Sclelo.
Accessed October 9, 2023,
https:r{lvww,scielo,org.mx/sclelo.php?script=sc¡-arttext&pid=S1665-26732017000200183.
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0 Trabajar en la simplificación y agilización de los procesos administrativos y
requ¡s¡tos para la obtención del título, reduciendo las barreras burocráticas y
fac¡litando a los estudiantes la culminación de sus estudios universitarios.

Establecer convenios y colaboraciones con ¡nstituc¡ones de educación superior para
reducir o eliminar tarifas de titulación, promoviendo la responsab¡lidad social
un¡vers¡taria y comprometiendo a las instituciones en la promoción de la educación
¡nclusiva y equitat¡va.

3

o Diseñar e ¡mplementar políticas públicas y estrategias que apoyen la t¡tulación
gratuita, considerando la diversidad y necesidades de los estudiantes, y abordando
de manera integral los retos económ¡cos, académicos y sociales que enfrentan los
jóvenes en su trayectoria educativa.
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CONCLUSIOilES

En un mundo en constante evoluc¡ón, es fundamental contar con líderes y representantes
comprometidos con el progreso y el bienestar de la sociedad. Esta plataforma representa
un espacio de ideas innovadoras, valores sólidos y propuestas concretas para abordar los
desafíos que enfrentamos como sociedad. Nuestro obietivo reside en presentar un
enfoque integral que refleje las aspiraciones y necesidades de la ciudadanía, trabajando
juntos para construir un futuro más justo, equitativo y próspero para todos en Jalisco.

A través de esta plataforma, inv¡tamos a explorar nuestras prioridades en áreas clave, pues
creemos en la colaboración, el diálogo y la acción efectiva como medios para transformar
el país. Por lo que, unidos por un propós¡to común, asp¡ramos a forjar un camino hacia
adelante que refleje el poder y el potencial de nuestra sociedad.

En ese sentido, nuestra Plataforma abarca una amplia gama de cuestiones que impactan
profundamente en la v¡da de los c¡udadanos mexicanos como la salud, el medio ambiente,
ia economía, la justicia, entre otros. Al abordar estos desafíos desde una perspectiva
integral y dialógica, el Partido Verde Ecologista de México demuestra una comprensión
profunda de las interconexiones entre estos ámbitos y busca soluciones coherentes,
concretas y sosten¡bles que tengan un impacto en el corto, mediano, pero
fundamentalmente a largo plazo.

A su vez, la inclusión de expertos, ciudadanos y colectivos en la construcción de esta
plataforma, subraya el compromiso de nuestro Partido con la democracia part¡cipativa y
ia representación genuina de los intereses de la sociedad. Esta apeÉura al diálogo
amplifica la diversidad de voces y enr¡quece las propuestas con una amplia gama de
perspectivas, lo que a su vez refuerza la legitimidad y la efectividad de las políticas
propuestas.

Por otro lado, el énfasis en la promoción del desarrollo sostenible y la protección del medio
ambiente, a través de todos los ejes de la plataforma refleja una visión a largo plazo y
responsable del futuro de Jalisco. De modo que, reconociendo la necesidad de equil¡brar
el progreso económico con la preservación de los recursos naturales, nuestro Part¡do se
posiciona como un defensor clave del bienestar de las generaciones actuales yfuturas.

Asimismo, la inclusión de la salud planetaria como un componente esencial, demuestra
una comprensión profunda de cómo la salud humana está intrínsecamente ligada a la

salud del planeta. La prevención y la promoción de un estilo de vida saludable y sostenible
toman protagonismo, reafirmando la importancia de abordar las causas fundamentales
de los problemas de salud en lugar de sólo tratar sus síntomas.

En ese sent¡do, nuestra plataforma se ca racte riza por su enfoque en la innovación y el
cambio positivo con perspectiva al futuro. Al proponer la transición hacia una economía
circular, impulsar empleos dignos y promover la inclusión social, el Partido Verde
Ecolog¡sta dé México no sólo sé enfoca en resolver problemas actuales, sino que tamb¡én
busca sentar las bases para un Jalisco próspero y equitativo en las décadas venideras.

Dado lo anterior, las conclus¡ones del presente documento resaltan la importancia de la
colaboración, el diálogo y la acción efectiva como medios para transformar el país y
nuestro estado de Jal¡sco.
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Este enfoque en el trabajo conjunto refleja una voluntad de unir fuezas en pro de un
Jalisco más unido, fortalecido, pero fundamentalmente más verde.

Para asegurar que nuestras propuestas se materialicen en el corto plazo y perduren en el
tiempo, es esencial establecer un sistema de segu¡miento y evaluación r¡guroso, Esto
implica la creación de indicadores de rendimiento claros y medibles para cada una de
nuestras ¡niciat¡vas, de manera que podamos evaluar constantemente su impacto y
realizar ajustes cuando sea necesario. Además, debemos trabajar en la construcción de
al¡anzas estratég¡cas con actores clave, como el sector privado, la sociedad civil y otros
partidos políticos, para garant¡zar que nuestras propuestas cuenten con el apoyo
necesario para su implementac¡ón y continuidad.

En el marco de esta alianza, la clave para conjuntar intereses en pro del bien común
radica en la transparencia, la rendición de cuentas y la promoción de un debate abierto y
constructivo. Debemos fomentar la participación activa de todos los m¡embros de la
sociedad en la toma de decisiones, asegurando que las voces de las comunidades locales
sean escuchadas y que las políticas se ajusten a las necesidades específicas de cada
región. Esto no solo fortalecerá la legitimidad de nuestras propuestas, sino que también
garantizará que seamos verdaderamente representat¡vos de la diversidad de perspectivas
y experiencias en lal¡sco.

Si bien hay problemas que afectan a toda la sociedad, como la crisis climát¡ca o la
desigualdad económica, es cierto que cada región y comunidad enfrenta desafíos únicos.
Para abordar esta complejidad, debemos comprometernos a adaptar nuestras propuestas
a las necesidades locales. Esto ¡mplica trabajar en estrecha colaboración con las
autoridades locales, los líderes comunitarios y los expertos regionales para diseñar
soluciones personalizadas que aborden los problemas específicos de cada área. Al hacerlo,
no solo mejoraremos la efectiv¡dad de nuestras políticas, sino que también fortaleceremos
la conexión entre la plataforma y las comunidades a las que servimos.

Finalmente, el cumpl¡miento de la agenda 2030 es un objetivo ambicioso que requiere
acción inmediata. En lugar de pensar en el 2030 como una fecha lejana, debemos
enfocarnos en lograr avances sign¡ficativos en los próximos años. Esto implica establecer
metas concretas y plazos realistas para cada uno de nuestros compromisos, y trabajar
¡ncansablemente para cumplirlos. Además, debemos ser proactivos en la promoción de la
agenda 2030 a nivel nacional e internacional, buscando alianzas globales que fortalezcan
nuestro compromiso con el desarrollo sostenible y la justic¡a social.
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- " j' - " ! Guadalajara, Jal¡sco, a 15 de enero de 2024.

Mtra. Paula Ramírez Hóhne
Consejera Presidenta del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.
Presente

Comparezco ante Usted, para presentar y hacer entrega formal de la

Plataforma Electoral del Proceso 2023-2024 para el Estado de Jalisco, en la que se

encuentran plasmados nuestra Declaración de Principios, Programa de Acción,

marco ideológico y las iniciativas que hemos impulsado en los Congresos y en las

políticas públicas de gobiernos ciudadanos municipales y estatales; a efecto de que

Movimiento Ciudadano brinde las condiciones en erigirse con una Plataforma

Electoral que sirva para que los ciudadanos accedan al ejercicio del poder público

mediante el voto universal, l¡bre, secreto y directo, en consecuencia y con

fundamento en el artículo 134 del Código Electoral del Estado de Jalisco; artículo

274 del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral y demás relativos

aplicables; es que le solicito se tome por entregada en tiempo y forma y se le

reconozca el registro de la Plataforma Electoral de Movimiento Ciudadano para el

Proceso Electoral 2023-2024.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Oscar Amezquita González
Repreeentante Suplente de Movimiento Ciudadano

ante el Consejo General del IEPC Jalisco.
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l. Un futuro naranja para un buen gobierno, con buenas prácticas.
'1.'l Lo nuevo contra la vieja política es la democracia ciudadana y la defensa
de los organismos autónomos

1.2 Lo nuevo contra la vieja política es un gobierno que escucha y privilegia
la participación ciudadana
'1.3 Lo nuevo contra la vieja política es respetar la división republicana de
los poderes

I.4 Lo nuevo contra la vieja política es la actualización de leyes, que se
adapten a las nuevas realidades

1.5 Lo nuevo contra la vieja política es la defensa del federalismo y la
autonomÍa de los Estados

1.6 Lo nuevo contra la vieja política es fortalecer los municipios como el
órgano de gobierno inmediato y más cercano a las personas

1.7 Lo nuevo contra la vieja política es impulsar un nuevo pacto f iscal, que
distribuya más justamente los recursos públicos
'1.8 Lo nuevo contra la vieja política es el manejo responsable de la deuda
pública
.l.9 Lo nuevo contra la vieja política es el combate a la corrupción y el
fortalecimiento de la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas

2. Un futuro naranja para una polít¡ca de seguridad para la protección de
todas las personas

2.1 Lo nuevo contra la vieja política es la atención integral a las causas de
las conductas antisoc¡ales

2.2 Lo nuevo contra la vieja política es la recuperación del Estado de
Derecho y la conf ianza de las personas

2.3 Lo nuevo contra la vieja política es un Estado con auténtica
responsabilidad social

2.4 Lo nuevo contra la vieja política es fortalecer a las instituciones
policiales locales para enfrentar al delito

3. Un futuro naranja para el acceso un¡versal al sistema de salud pública

3.1 Lo nuevo contra la vieja política es una política de prevención de
enfermedades
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3.2 Lo nuevo contra la vieja política es el acceso universaly oportuno a los
medicamentos
3.3 Lo nuevo contra la vieja política es garantizar el derecho a una muerte
digna

3.4 Lo nuevo contra la vieja política es implementar una política frente a
las drogas, enfocada en la prevención

3.5 Lo nuevo contra la vieja política es visibilizar y atender la salud mental
3.6 Lo nuevo contra la vieja política es la promoción de la salud sexual y
reproductiva

3.7 Lo nuevo contra la v¡eja polÍtica es un s¡stema de salud de calidad y
con instalaciones dignas

4. Un futuro naranja para una educación integral, incluyente y de calidad
4.1 Lo nuevo contra la vieja política es implementar un sistema de
educación básica de calidad
4.2 Lo nuevo contra la vieja política es diseñar un modelo educativo para
un mundo globalizado e hiperconectado

4.3 Lo nuevo contra la vieja politica es instrumentar un modelo educativo
para la vida cotidiana

4.4 Lo nuevo contra la vieja política es el acceso a una educación sexualy
reprod uctiva

4.5 Lo nuevo contra la vieja política es dignificar el trabajo de las y los
docentes

4.6 Lo nuevo contra la vieja política es evaluar para mejorar
4.7 Lo nuevo contra la vieja política es el aprovechamiento de las
tecnologÍas de la información para el aprendizaje

5, Un Futuro Naranja de desarrollo humano para la libertad e igualdad
5.1 Lo Nuevo contra la vieja política es una política social para reducir la
desigualdad económica

5.2 Lo Nuevo contra la vieja política es una política integral para reducir la
desigualdad social

6. Un Futuro Naranja de lgualdad Sustant¡va de Género

6..l Lo Nuevo contra la vieja política es combatir los estereotipos de género

6.2 Lo Nuevo contra la vieja política es la erradicación de la brecha salarial
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6.3 Lo Nuevo contra la vieja polÍtica es garantizar la paridad de género y el
acceso de las mujeres a los cargos de representación popular

6.4 Lo Nuevo contra la vieja polÍtica es la promoción de los derechos de
personas trabajadoras del hogar

6.5 Lo Nuevo contra la vieja política es la inclusión y el respeto por la
diversidad sexual

8. Un Futuro Naranja de desarrollo sostenible y de cuidado al medio
amb¡ente

8..l Lo Nuevo contra la vieja política es el cuidado y protección de los
ecosistem as

8.2 Lo Nuevo contra la vieja política es preservar los recursos naturales y
promover su explotación racional

8.3 Lo Nuevo contra la vieja polít¡ca es el derecho al agua potable

8.4 Lo Nuevo contra la vieja política es el esfuerzo institucional para el
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7. Un Futuro Naranja qué garant¡ce el pleno respeto de los derechos
humanos

7.1 Lo Nuevo contra la vieja polÍtica es fomentar la cultura de paz

7.2 Lo Nuevo contra la vieja política es implementar una política de
inclusión a todos los sectores sociales

7.3 Lo Nuevo contra la v¡eja política es la atención prioritaria a grupos
vu lnera bles

7.4 Lo Nuevo contra la vieja política es el respeto a la multiculturalidad, la
promoción del desarrollo y la inclusión de las comunidades indígenas y
pueblos originarios

7.5 Lo Nuevo contra la vieja política es garant¡zar los derechos de las niñas,
niños y adolescentes

7.6 Lo Nuevo contra la vieja política es atender las demandas de la juventud
y abrir mayores espacios para su part¡cipac¡ón en la vida polít¡ca, social y
económica del Estado

7.7 Lo Nuevo contra la vieja política es implementar modelos efectivos de
atención a las personas migrantes
7.8 Lo Nuevo contra la vieja política es el respeto e inserción social y
económica de las personas con discapacidad

7.9 Lo Nuevo contra la vieja polÍtica es garant¡zar los derechos de las
personas adultas mayores
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saneam¡ento de ríos y lagos

8.5 Lo Nuevo contra la vieja política es el fortalecimiento de la política de
movilidad sustentable

9. Un Futuro Naranja de desarrollo económico con responsabilidad social
9.1 Lo Nuevo contra la vieja política es un modelo económico progresista
para el desarrollo humano
9.2 Lo Nuevo contra la vieja polít¡ca es promover la innovación y apoyar el
emprendedurismo
9.3 Lo Nuevo es la promoción del desarrollo industr¡al incluyente y
sostenible

9.4 Lo Nuevo contra la vieja política es promover el tur¡smo sostenible
9.5 Lo Nuevo contra la vieja política es el impulso al campo, el desarrollo
integral de las comunidades y la seguridad alimentaria
9.6 Lo Nuevo contra la vieja política es la garantía del derecho a tener
empleos dignos

9.7 Lo Nuevo contra la v¡eja polÍtica es luchar por salarios dignos y
suf icientes

9.8 Lo Nuevo contra la vieja política es defender los derechos de la clase
trabajadora

IO. Un Futuio Naranja para las próximas generaciones

lO.'l Lo Nuevo contra la v¡eja política es la reapropiación de la ciudad como
un espacio para todas las personas

10.2 Lo Nuevo contra la vieja política es consolidar un modelo de transporte
ef iciente y seguro
'1O.3 Lo Nuevo contra la vieja polít¡ca es garantizar el derecho al libre
tránsito a través de carreteras dignas
lO.4 Lo Nuevo contra la vieja política es erradicar la brecha digita¡ en todo
el Estado
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lntroducción
México v¡ve tiempos complejos. Ante el cúmulo de desafíos a los que
se enfrentan actualmente nuestras generaciones, el presente periodo
electoral abre la ventana a una reflexión más profunda acerca de los
problemas públicos y favorece la exposición de ideas, de propuestas y de
lÍneas de acción, con la intención de generar los consensos necesarios
para, políticamente, buscar las soluciones que resuelvan de mejor manera
las necesidades de todas las personas; que fomenten el crecimiento
económ ico responsa ble, con desa rrollo y perspectiva socia l; q ue visibilicen
las agend as de los g ru pos priorita rios y los ponga de relieve en la d iscusión
pública nacional y estatal; que planteen la recuperación de un pleno
estado de derecho que asuma su responsabilidad en el combate a las
desigualdades políticas, económicas y sociales; que admitan la urgencia
de una nueva oleada de derechos en materia laboral, digital, tecnológica,
educativa, cultural, de habitabilidad; y en general, que proyecten una
visión de futuro en donde quepan todas las voces.

Hace más de diez años, en lalisco surgió un movimiento polÍt¡co que
planteó por primera vez una alternativa al bipartidismo; y hace apenas
cinco años, demostró que es posible construir buenos gobiernos de
la mano de las personas. Hoy en día, Jalisco es un estado líder a nivel
nacional en muchos ámbitos: por ejemplo, somos la tercera entidad gue
aporta más al Producto lnterno Bruto (PtB), con 2.2 billones de un total
nacional de 29.5 billones de pesos corrientes, lo que corresponde al
7.45o/o apr oximada m ente, r

En lo que se ref iere a inversión extranjera d¡recta, desde finales de
2C22 el flujo global de inversión productiva se ha visto influido de
manera importante por el nearshoring, el fenómeno de relocalización
de las cadenas globales de valor a zonas más cercanas a los lugares de
consumo. Por su ubicación estratégica - cercana a Estados Unidos, el
mayor mercado consumidor del mundo - este fenómeno ha benef iciado
a lalisco. El estado cerró el 2o22 con una inversión extranjera directa
(lED) de 2,977.9 millones de dólares, 39% más que la registradá en 2O2I.
Por tres años consecutivos, Jalisco superó los 2 mil millones de dólares
anuales en lED.2

I Fuente: lNECl. SCNM,2022.
I Fuenter Secretaría de Economía del Cobierno de México. V lnforme de cobierño de Jalisco
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De acuerdo con cif ras del lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en
sept¡embre de 2o23 en Jalisco había 1,999,360 personas trabajadoras
aseguradas, con lo que el estado se posicionó como la segunda entidad
con mayor reg¡stro de empleos formales (9% del total de personas
aseguradas a nivel nacional), sólo por debajo de Ciudad de México.
Durante el segundo trimestre de 2O23, la tasa de informalidad laboral
de f,alisco lue de 46.7yo, por debajo de lo reportado a nivel nacional en
el mismo periodo 155.2%1.3

Y todo ello ha ocurrido en un contexto de centralización, en el que el
gobierno federal se ha esforzado en promover, para todo el paÍs, una
agenda centralista que se ve reflejada en los presupuestos planeados
desde los escritorios de la Ciudad de México, con base en las prioridades
de la capital, del Presidente de la República y de un part¡do político, sin
tomar en cuenta las prioridades localesy sin hacer justicia a la relevancia
y las aportaciones de ent¡dades federativas como Jalisco, que a pesar de
que aportamos I de cada IOO pesos a !a economía nacional, recib¡mos
a cambio solamente 2 de cada IOO pesos de presupuesto.

Ha sido complejo, pero aún así, Movimiento C¡udadano ha logrado poner
el ejemplo a nivel nacional de que cuando se t¡ene voluntad polít¡ca,
pueden hacerse buenos gobiernos a base de un manejo responsable
de las finanzas públicas estatales, que es dinero de todas y todos los
jaliscienses, para promover una agenda de vanguardia, que pone en el
centro a las personas y a sus necesidades.

AsÍ pues, Jalisco se resiste a los riesgos del centralismo; se resiste a la
militarización de la vida pública nacional; se resiste al afán de vulnerar las
instituciones que hacen de México una república democrática; se resiste
a los retrocesos en materia de transparencia y rendición de cuentas; se
res¡ste al debilita m iento de los sistemas de sa lud y de ed ucación; se resiste
a la necia inversión en energías fósiles y a la destrucción de la biodiversidad
que hacen de nuestro país uno de los más ricos del mundo. En general,
lalisco se resiste a la visión de pasado que representa el oficialismo a

nivel nacional y se resiste también a la vieja política, representada por
los partidos de siempre, que se sintieron los dueños del país y que se
encumbraron en el México corrupto que ya no t¡ene lugar.

I Fuente Secretaria delTrabajoy previsión Soc¡a1 JaIsco, con datos del MSS
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Para encarar el proceso electoral entrante, se presenta la siguiente
plataforma electoral que recoge las necesidades actuales de las y los
jaliscienses, así como una proyección de las necesidades a futuro,
abordadas desde una perspectiva socialdemócrata y con una visión
impostergable de derechos humanos, que promuevan la igualdad y la
equidad, la protección de los sectores más vulnerables, la libertad con
responsa bilidad, los derechos de todas y todos los jaliscienses, el fomento
de la democracia y el estado de derecho, el pluralismo, la transparencia y
la rendición de cuentas.

Para tal fin, en el documento, se hace un recuento de las prioridades en
diferentes materias, con la finalidad de seguir construyendo un Jalisco
con Gobernabilidad, un Jalisco en Paz, un f,alisco con Educac¡ón, un
Jalisco con Salud, un Jalisco lncluyente, un Jalisco de tguales, un
f,alisco Productivo, un Jalisco Verde, un Jalisco con Responsabilidad
Financiera y un Jalisco con Visión de Futuro.

Esle 2024, Jalisco vive su elección más importante. Durante más de una
década, de demostrar que se pueden hacer buenos gobiernos que ponen
a las y los ciudadanos al centro de la toma de decisiones, Movimiento
Ciudadano se volvió un referente a nivel nacional por las políticas públicas
innovadorasy con sentido social que ha impulsado, posicionándose como
la tercera vía que México necesita. Este proyecto renueva su compromiso
de atender las dema n das de las y los ciudad a nos libres a través de acc iones
sustant¡vas que impacten positivamente sus vidas.

La Plataforma Electoral 2024 refleja los anhelos y las demandas de una
sociedad dinámica que valora y defiende su identidad. La innovación,
cual hilo conductor, permea todos los aspectos de la vida pública
jalisciense, desde las majestuosas sierras y bosques hasta las costas, los
pueblos llenos de vida, y las ciudades en constante desarrollo. Abrazando

PLATAFORMA ELECTORAL 2O2I-2O24 MOVIMIENTO CIUDADANO \¡r

En Movimiento Ciudadano queremos asumir el compromiso de estar a

la altura de la etapa histórica que estamos viviendo, con Jalisco como el
principal bastión del partido a nivel nacional;ytambién, seguir asumiendo
el enorme reto de ser la principal fuerza política de Jalisco, guardando la
confianza de la mayoría de las personas y defendiendo los intereses del
Estado y de su gente.
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la diversidad de Jalisco, abarcando sectores tan variados como el de
las artesanÍas de tradiciones centenar¡as, la agricultura que sostiene la

vitalidad económica, las empresas que generan empleo y la tecnologÍa
que impulsa el progreso.

Sin duda, Movimiento Ciudadano ha gobernado de la mano de la
ciudadanía y ha demostrado una capacidad única para escuchar las
diversas voces que conforman el tejido social jalisciense, impulsando
acciones que han transformado la realidad de quienes hacen de Jalisco
su hogar.

\¡r PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUDADANO o

La elaboración de esta Plataforma responde al firme propósito de
recopilar los sentimientos y aspiraciones de la sociedad, convirtiéndolos
en una guía que traza el cam¡no a seguir en los próximos años. La visión
es clara: defender lo construido hasta el momento y cont¡nuar innovando
con determinación en lo que está por venir, construyendo desde la base
y de la mano de la gente. Este compromiso busca consolidar un futuro
sólido y prometedor que nos permita seguir defendiendo a Jalisco.
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l. Un futuro narania para un buen gobierno,
con buenas prácticas.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define
a la gobernabilidad como el procedimiento mediante el cual se crean
oportunidades. Su implementación está relacionada con la práctica
democrática, asícomocon losderechos políticos y civiles que promueven
el desa rrollo sosteni ble.a

La gobernabilidad efectiva es la capacidad realque tienen los gobiernos de
implementar propuesta s y prog ra mas de ma nera prá ctica y con resu ltados
tangibles. Desde Movimiento Ciudadano estamos comprometidos a que
las ideas y políticas se traduzcan y materialicen en benef icios reales para
todas y todos los jaliscienses. Por ello, impulsaremos la gobernabilidad
efectiva para que cada ciudadana y ciudadano forme parte activa del
proceso polÍtico. Por ende, proponemos ciudadanizar la polÍtica, no solo
en palabra, sino en acciones concretas.

Somos promotores de la defensa incansable de las instituciones que
garantizan que el poder se ejerza de manera responsable y con pleno
respeto a los valores democráticos en los que está c¡mentada nuestra
Constitución Política.

La motivación de Movimiento Ciudadano está en construir un mejor
andamiaje institucional que permita legitimar las decisiones polít¡cas por
parte de las mayorías, pero también en el fortalecimiento y la ampliación
de los derechos de las minorÍas; para continuar con la edificación de
buenos gobiernos, con responsabilidad y sensibilidad social.

Asim ismo, nos m ueve seg uir defend iendo a Ja lisco y a las y los ja liscienses
desde todas las trincheras. Seguiremos siendo el bastión que def iende
y promueve la democracia, que impulsa mecanismos de participación
ciudadana, que hace efectiva la división de poderes y que pone en la
agenda pública el federalismo en todo el paÍs.

" https:/A¡,¡wv", L¡ nd p org/el atin-america/goberna b lidad-democra¡ ica
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I.I Lo nuevo contra la vieia po!ítica es la democracia
ciudadana y la defensa de los organismos autónomos

Movimiento Ciudadano rechaza profundamente los ¡ntentos del gobierno
federal por desestabilizar la vida democrática del pais. La supuesta
transformación de México es el disf raz del carácter autoritario del partido
en el poder.

Los organismos autónomos surgen como un contrapeso al poder,
garant¡zan el ejercicio de los derechos y coadyuvan a consolidar la
vida democrát¡ca. Desde Jalisco defendemos que su protección y
fortalecimiento es primordial para garant¡zar su autonomía, eficiencia y
transparencia en el desempeño de sus funciones.

Abogamos por la implementac¡ón de un presupuesto garant¡zado para
los organismos autónomos que les brinde recursos suf icientes para llevar
a cabo sus funciones de manera ef icaz.

Estamos comprometidos con fortalecer la protección legal de la
autonomía de estos organismos mediante la revisión y actualización de
las leyes que los rigen.

lmplementaremos mecanismos efectivos de rendición de cuentas que
permitan evaluar de manera objetiva el desempeño de los organismos
autónomos, fomentaremos auditorÍas externas independientes para
garantizar la transparencia y la integridad en la gestión de los recursos
públicos.

lmplementaremos programas integrales de fortalecimiento de
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Ante ello, es deber de todas y todos contr¡bu¡r en la defensa de las
instituciones que garantizan que México y Jalisco mantengan elecciones
libres, pacíficas, auténticas, periódicas, imparciales, legales y legítimas,
que traduzcan la voluntad política de la ciudadanÍa en cargos de
representación popular. Es por eso que respaldamos la autonomÍa de
las autoridades electorales, tanto en sus labores administrativas como
jurisd iccionales, para asegurar el pleno ejercicio de los derechos políticos-
electorales, la pluralidad en la representación política y la defensa de los
derechos de todas las personas.
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capacidades técnicas y profes¡onales para el personal de los organismos
autónomos, fomentaremos la formación continua que les permitan
mantenerse actual¡zados en sus respect¡vos campos de actuación.

Coa dyuva remos desde n uestras capacid adesy responsa bilidades pa ra q ue
los organismos autónomos cuenten con altos estándares de transpa rencia
y acceso a la información a partir del desarrollo de plataformas en línea
accesibles que faciliten la consulta de datos relevantes para la ciudadanía.

Estableceremos protocolos y mecanismos que resguarden a los
organismos autónomos de presiones externas, asegurando su capacidad
para tomar decisiones imparciales y objetivas.

Facilitaremos la creación de comités de vigilancia ciudadana
independientes que supervisen el desempeño de los organismos
autónomos, pondremos a disposición canales de denuncia seguros y
protegidos para aquellos que deseen informar posibles irregularidades.

Nos comprometemos a garantizar la autonomía de las instituciones
educativas, especialmente de la universidad, para preservar la libertad
académica y de investigación e impulsar así la producción intelectual en
benef icio del patrimonio cultural de Jalisco.

I.2 Lo nueyo eontra la vieia política es un gob¡erno que
escueha y pr¡v¡leg¡a Ia participación ciudadana

No es concebible una democracia con gobiernos que no escuchan. En
Movimiento Ciudadano tenemos claro que no basta con que existan los
derechos a la libre expresión, de asociación política y de libre ma n ifestación;
por lo que promovemos la creación de más espacios de diálogo circular,
en los que se viertan exigencias, planteen necesidades y propuestas para
la resolución de problemas colectivos y/o que favorezcan la creación de
bienes públicos gue sean aprovechables para todas y todos, a partir de
una comunicación efectiva entre ciudadanía y gobierno.

Estamos convencidos de que la democracia no se limita a la participación
en las urnas. Nosotros creemos que más que una forma de elección de
nuestros representantes, la democracia debe ser una forma de gobierno
colaborativa entre todas y todos, en la que se tomen decisiones a futuro
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corresponsa blemente y con el mayor consenso posible. Por ello, los
gobiernos de Movimiento Ciudadano han priorizado la búsqueda de
más y mejores mecanismos que faciliten la participación ciudadana en
todos los asuntos de interés público. Por ejemplo, desde Jalisco hemos
promovido la creación y utilización de mecanismos de participación
ciudadana como el plebiscito, el referéndum, la consulta popular, la
ratificación y revocación de mandato, el presupuesto part¡c¡pat¡vo, la
comparecencia pública, la contraloría social, entre otros, con el objetivo
de hacer de Jalisco un estado más democrático.

Promover la participación ciudadana implica pensar más y mejores
formas de incluir a la población en la toma de decisiones sobre los asuntos
públicos. Para lograrlo, se debe fomentar desde la educación cívica,
generar espacios de diálogo, establecer mecanismos de colaboración
d¡recta y en la definición de políticas y proyectos relevantes para los
municipios, las regiones y el Estado.

Estamos compromet¡dos a generar más espacios de diálogo en temas
cruciales como la educac¡ón, la salud y el medio ambiente, incorporando
de manera act¡va a la sociedad civil, especialmente en el ciclo de las
políticas públicas, para asÍ enriquecer las propuestas y los proyectos con
otras perspectivas y experiencias.

Desde hace más de una década los gobiernos de Movimiento Ciudadano
empezaron a implementar los ejercicios de presupuestos participativos,
que permiten a la ciudadanía decidir qué obras o programas t¡enen
prioridad. Por ello, proponemos fortalecer esta in¡ciativa tanto a nivel
estatal como municipal, en los cuales, se deberá garant¡zar en todo
momento, la transparencia y el acceso a la información en cada etapa del
proceso.

En la era digital, abogamos por el desarrollo de plataformas en lÍnea
accesibles e inclusivas, que faciliten la participación ciudadana y que
brinden a los ciudadanos la oportunidad de expresar sus opiniones y
propuestas sobre políticas y proyectos.

Propugnamos por la organización de foros y consultas públicas en
donde se dé el debido reconocimiento de las causas, se discutan temas
de trascendencia y se decida sobre proyectos de interés comunitario,

I
r
I
r
t

\¡r PLATAFORMA ELECTORAL 2O23.2O2T. MOVIMIENTO CIUDADANO @



¡

I
I
I
r
t
I
!
t
I
I
I
I
I
¡

I

garantizando la adecuada representación y participación de diversos
segmentos de la población.

Promoveremos la implementación de programas de educación cívica en
las escuelas para fomenta r la conciencia cÍv¡ca y la pa rticipación ciudad a na
desde una edad temprana, impulsando mecanismos de participación de
las juventudes en decisiones sobre su entorno educativo.

Facilitaremos la creación de observatorios ciudadanos que mon¡toreen,
evalúen e incidan en la implementación de las polÍticas públicas y
proyectos de los distintos niveles de gobierno, garant¡zando en todo
momento que las acciones estén encauzadas al benef icio social.

Fomentaremos programas de voluntariado que permitan a las y
los ciudadanos contribuir activamente en el mejoramiento de sus
comunidades, propiciando act¡tudes de corresponsabilidad entre la

ciudadanía y el gobierno.

1.3 Lo nuevo contra !a vieia polít¡ca es respctar la
división republ¡cana de los poderes

Hoy en día, el Ejecutivo federal ha socavado la autonomía de los Poderes
Legislativo y Judicial. Desafortunadamente, en muchas áreas, somos
testigos de los constantes intentos de regresión al México autoritar¡o
de partido hegemónico, donde el Presidente era el Jefe Máximo de la
vida política nacional, buscando someter a sus designios a los otros dos
Poderes Públicos. Desde Movimiento Ciudadano Jalisco rechazamos
tajantemente esa devoción por el pasado, y por el contrario, promovemos
una visión republicana de futuro, en la que se promueve sistemática mente
el respeto a la autonomía de los Poderes y la interlocución constante y
fluida entre ellos.

I.4 Lo nuevo contra la vieia política es ¡a actualización
de leyes, que se adapten a las nuevas real¡dades

Las necesidades de la sociedad deben de reflejarse adecuadamente en
las leyes, incorporando la visión de los diversos sectores que la conforman,
especialistas y de la sociedad en general. Para lograrlo, proponemos
rea liza r u na revisión y actua l¡zac¡ón leg islativa q ue se ada pte a los ca m bios

\¡r

T
I
I

I
I
r
I
I

@

I
I
r
r
I
t
r

PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUDADANO



t
I
I
I
!
I

I

I

r
I
r
I
r
r
I
I
r
I
T
I
I
I

I
I

soc¡ales y económ¡cos, zanjando las lagunas legales existentes

Se propone un estudio exhaustivo de las leyes estatales, verif icando que se
encuentren actualizadas a nuestra realidad y adaptadas a los estándares
nacionales e internacionales de derechos humanos, que promuevan la

inclusión, la equidad y el respeto a la diversidad en todas sus formas.

Estamos comprometidos a combatir el cambio climático, por ello
propondremos leyes en benef ¡c¡o del medio amb¡ente que atiendan los
problemas que af rontan nuestros ecosistemas por la explotación de los
recursos naturales. En este sentido, impulsaremos dispos¡ciones legales
que fomenten práct¡cas sosten¡bles y responsab¡lidad ambiental entre
los diversos sectores económ¡cos.

Actualizaremos reformas que fortalezcan la protección de los derechos
de las mujeres y garanticen la igualdad de género en todos los ámbitos
de la vida, impulsando medidas que prevengan la v¡olenc¡a de género, y
fomenten una mayor participación de las mujeres en la vida pública.

Además, fortaleceremos la base legal que protege a los distintos grupos
en situación de vulnerabilidad, promoviendo la inclusión y garantizando
la igualdad de oportunidades.

Abogamos por el estudio y actualización de las leyes laborales para
adaptarlas a todas las formas de trabajo, incluyendo los rubros que
surgieron como producto de la pandemia de COV|Dl9, fortaleciendo la
legislación en seguridad social y asegurando una cobertura integral y
accesible para las y los trabajadores.

Adicionalmente, promoveremos reformas en mater¡a de vivienda, ya que
reconocemos la complejidad para las nuevas generaciones materializar
el derecho a una vivienda digna, donde desarrollar su vida y la de sus
familias.

Creemos que la transparencia y la rendición de cuentas es fundamental
en todos los aspectos de la vida pública y por ende, reforzaremos las leyes
de transparencia y acceso a la información para asegurar la rendición de
cuentas en todos los niveles y para todos los actores.
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I.5 Lo nuevo contra la vieia política es !a defensa del
federalismo y la autonomía de los Estados

El concepto de federalismo se remite a una de las formas de organización
en donde diversas colectividades autónomas, ceden o delegan
voluntariamente a un poder central con ciertas atribuciones para
benef iciar a la generalidad. Pero este importante fundamento descansa
sobre dos principios: la autonomía y la descentralización polít¡ca.

De la misma manerai siguiendo con la bicentenaria tradición federalista
de Jalisco, nos oponemos contundentemente al afán centralista que
busca imponer el régimen nacional. Vemos, un día sí y el otro también,
que el Presidente utiliza el dinero las y los mexicanos de forma política
y facciosa, atropellando la autonomía de las entidades federativas, sin
considerar las necesidades especÍficas de las regiones del país y sin
respeto ni justicia por el trabajo que se realiza desde estados como
Jalisco en la contribución económica y en la recaudación fiscal. Por
ello, desde Movimiento Ciudadano seguimos defendiendo a Jalisco del
modelo anticuado de nación que se busca imponer desde los escritorios
de Palacio Nacional.

Jalisco, como cuna del federalismo y referente para la consolidación del
sistema federal, siempre se ha destacado por defender y propugnar una
mayor autonomÍa. Por ello, la salvaguarda del federalismo representa un
compromiso crucial para asegurar la autonomía y participación act¡va de
Jalisco en las decisiones que impactan a la región y a México.

lmpulsamos la creación de instancias de coordinación y comunicación
institucional entre los distintos niveles de gobierno, facilitando la
colaboración y la resolución conjunta de desafíos de interés común,
mediante el fortalecimiento de los espacios de diálogo entre el gobierno
estatal y los gobiernos municipales y con la federación, buscando
la distribución equitativa de recursos y responsabilidades, así como
consensos en la def inición de políticas públicas que respeten la diversidad
de realidades y necesidades en el ámbito estatal.

Estableceremos mecanismos que posibiliten a la población de Jalisco
expresar sus necesidades y opiniones en instancias federales, asegurando
una representación adecuada.
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Velaremos por una representación justa de Jalisco en insta ncias federales
y en la asignación de recursos, promover la participación activa de
legisladores y representantes jaliscienses en procesos legislativos, así
como de toma de decisiones a n ivel naciona ly de forma a utónoma. Por ello,
en caso de ser necesarlo, buscaremos reformar leyes y reglamentaciones
que afecten la autonomía de las entidades y construiremos una agenda
política y estrategias que fortalezcan la capacidad estatales que permitan
consolidar alianzas con otros estados que compartan objetivos similares
para abogar de manera conjunta por la defensa del federalismo.

I.6 Lo nuevo contra !a vieia polít¡ca es fortalecer los
mun¡c¡p¡os como el órgano de gobierno ¡nmed¡ato y
más cercano a las personas

La visión de gobierno d e M ovim iento Ciudada no pa rte del m u n icipio como
la entidad de gobierno de mayor contacto con la ciudadanía y el primer
nivel en atender las necesidades sociales. Por ello, proponemos impulsar
programas integrales de capacitación para robustecer las habilidades
técnicas y adm¡nistrativas de los municipios, esto abarca la formación
en gestión pública, planificación urbana y administración de recursos,
asegurando que los gobiernos locales dispongan de las herramientas
necesarias para una gobernanza efectiva.

Comprometemos la búsqueda de recursos destinados a mejorar la
infraestructura en los municipios, concentrándose en áreas cruciales
como saneamiento básico, acceso a servicios esenciales y transporte
público. Buscaremos proyectos sosten¡bles que impulsen el desarrollo
local y mejoren la calidad de vida de los ciudadanos.

Promoveremos la part¡c¡pación ciudadana act¡va en la toma de
decisiones municipales, estableceremos mecanismos efectivos para
la consulta ciudadana en proyectos relevantes y en la definición de
polÍt¡cas municipales, garantizando que las voces de la comunidad sean
escuchadas y consideradas.
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lmplementaremos estrategias para fomentar el desarrollo económico
a nivel municipal, facilitaremos la creación de pequeñas y medianas
empresas, promoveremos el comercio local y diversif icaremos las fuentes
de ingresos municipales para reducir la dependencia de fondos externos.
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lmpulsaremos la modernización administrativa de los municipios,
incorporando tecnologías que agilicen trámites y servicios para los
ciudadanos, esto no solo mejorará la eficiencia, sino que también hará
que la administración sea más accesible y transparente.

Desarrolla remos programas de bienesta r social ada ptados a las realidades
de cada municipio, iniciativas enfocadas en salud, educación, vivienda
y atención a grupos en situación de vulnerabilidad, que garanticen que
ningún municipio quede rezagado en el acceso a servicios esenciales.

Promoveremos prácticas de gestión sostenible de recursos naturales a

nivel municipal, incluyendo la protección del medio ambiente local, una
gestión adecu ad a d e residuos y la promoción de prácticas q ue contribuya n
a la sostenibilidad ambientalen cada municipio.

Colaboraremos estrechamente con las autoridades locales para fortalecer
la seguridad c¡udadana, impulsaremos estrateg¡as coordinadas entre los
niveles de gobierno para garant¡zar entornos seguros, proteg¡endo la
integridad y bienestar de los habitantes de cada municipio.

1.7 Lo nuevo contra la vieia política es ¡mpulsar un
nuevo paeto fiscal, que d¡str¡buya más justamente los
recufsos públicos

Jalisco es la locomotora económica nacional, ya gue aporta 8 de cada IOO
pesos a la economía del paÍs, contribuyendo de manera responsable al

PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUOADANO \¡r

El actual convenio de coordinación f iscal está obsoleto. El gobierno
federal se ha negado a reconocer que un convenio signado hace más
de 4O años ya no responde efectivamente a las necesidades de las
ent¡dades federativas, pues resulta acomodaticio para un régimen con
intenciones centra lizadoras, al permitir que se siga controlando la toma
de las decisiones presupuestales desde los escr¡torios de Palacio Nacional.
Eso es completamente injusto. Por ello, desde Jalisco se han iniciado las
demandas por replanteary actualizar el modelo de coordinación para que
se distribuyan de manera más justa y equ¡tativa los recursos federales
que recibe la entidad respecto a lo que aporta vÍa impuestos y lo que
retorna el Cobierno de la República por concepto de participaciones y
a portaciones.
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desarrollo económico y social de México; sin embargo, el gobierno federal
solamente regresa 2 de cada IOO pesos de presupuesto, lo que representa
una injusticia para el Estado. Para buscar un trato más equitativo, en Jalisco
llevamos a cabo la "consulta del Pacto Fiscal" en la que participaron 449
mil 948 personas, que representan un 7.3% del listado nominal del Estado,
dejando en evidencia nuestra convicción de que las decisiones de gran
calado requieren forzosamente de la deliberación pública.

Ante este problema, proponemos impulsar reformas que eviten la
arbitrariedad del destino de los recursos f inancieros que se concentran
en manos del gobierno federal.

lmplementar medidas que aseguren la transparencia en la distribución
de recursos federales a lalisco. Exigir mecanismos claros de rendición
de cuentas por parte de las autoridades federales para garantizar una
gestión ef¡ciente y responsable de los recursos destinados al estado.

Proponemos que por ley, se establezca una evaluación periódica del
Pacto Fiscal, para aplicar mecanismos de ajuste y adaptación de las
disposiciones fiscales, según vaya cambiando la realidad económica y
social de Jalisco y de México, mediante revisiones regulares que permitan
corregir desequilibrios o inequidades en el s¡stema fiscal, garantizando
su eficacia a lo largo del tiempo, logrando destinar con mayor precisión
el recurso para atender las necesidades de nuestro estado según las
realidades económicas de todas las regiones y asegurando así un reparto
al interior del estado.

Para fortalecer la administración tributaria, mejoraremos su eficiencia y
transparencia. lmplementaremos tecnologías y procesos que faciliten la
recaudación de impuestos y reduzcan la evasión fiscal, fortaleciendo un
sistema tributario justo y equitativo.

I.8 Lo nuevo contra la vieia po!ít¡ca es e¡ manejo
responsable de la deuda pública

Los gobiernos de Movimiento Ciudadano se distinguen por su estabilidad
financiera. Un claro ejemplo es el gobierno de Jalisco y su manejo de
la deuda pública, a través de una adecuada gestión administrativa y
buenas práct¡cas en materia de transparencia, así como por indicadores
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soc¡oeconómicos que se mantienen en una posición relevante a nivel
nacional, lo que ha resultado en una mejora en el perfil crediticio de la
entidad. Lo anterior, se reaf irma a través del incremento en la calif icación
que otorgó la calif icadora HR Ratings el 24 de octubre de 2023, al pasar
la calif icación de HR AA a HR AA+, lo que da conf ianza a las instituciones
financieras y bancar¡as para el otorgamiento de mejores condiciones
crediticias, y proporciona a empresas nacionales y extranjeras un entorno
de seguridad para el desarrollo de sus inversiones.s

1.9 Lo nuevo contra Ia vieia polít¡ca es el combate a
la corrupción y cl forta¡ecimiento de la cultura de la
transparencia y la rend¡c¡ón de cuentas

El desarrollo de políticas y mecanismos anticorrupción es fundamental
para prevenir, investigar y sancionar faltas administrativas y actos de
corrupción en los que pueden incurrir tanto funcionarios públicos como
la ciudadanÍa. Pero su importancia también radica en que se fortalece
directamente el quehacer público y la democracia al brindar una mayor
legitimidad en el ejercicio del poder.

En este sent¡do, resulta crucialfortalecer las instituciones especializadas
en la materia, proporcionándoles los recursos adecuados y garantlzando
en todo momento autonomía. Este esfuerzo también incluye la mejora
de los procesos de investigación y la garantía de que las instituc¡ones
rindan cuentas de manera efectíva.

La mejora y la actualización constante de las plataformas de transparencia
es crucial para promovery ga ra nt¡zar el derecho al acceso a la información
de la ciudadanía. A la par, es fundamental que la información pública
generada o en posesión de los sujetos obligados, sea verdaderamente
accesible y comprensible a cualquier persona, cumpliendo en todo
momento con los atr¡butos de calidad y accesibilidad necesarios y
requeridos por la ley.
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. Flreñte Secretaria de la Hac enda púbica

@ PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 MOVIMIENTO CIUDADANO \3f

La corrupción es un flagelo que debemos erradicar. Por ello, necesitamos
eficientar los mecanismos de combate en la materia, para que sean más
efectivos previniendo y sancionando la corrupción en todos los niveles
g uberna menta Ies.
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Un reto en la mater¡a es la mejora de los mecanismos de rendición de
cuentas, que permitan a los ciudadanos evaluar el desempeño de los
funcionarios y gobiernos. Para lograrlo, se promoverá la rendición de
informes anuales de actividades, así como audiencias públicas, que
permitan a los representantes explicar sus acciones y decisiones.

Todo esto, acompañado de un entramado institucional abierto a las
solicitudes de información y con personal capacitado para brindar dicha
información. En este sentido, es necesario promover la importancia del
acceso a la información pública dentro de las mismas instituciones como
una herramienta para la ef iciencia y ef icacia de las acciones.

Además, difundir la cultura de la transparencia y el acceso a la
información, fomenta a su vez el ejercicio de la rendición de cuentas.
Por ello es ¡mportante continuar generando e impulsando campañas
de sensibilización sobre el tema y para todas las edades, de manera que
se avance en la construcción de una ciudadanía más interesada en los
temas públicos.

Para lograr gobiernos de calidad, con una gest¡ón administrativa
ef iciente y un correcto ejercicio del gasto público es necesario establecer
mecanismos de rendición de cuentas y mantener actualizada la
información pública.

En Movimiento C¡udadano trabajamos para lograr buenos resultados
en la materia, y un claro ejemplo son los resultados del Barómetro de
lnformación Presupuestal (BIPE), que lleva a cabo el lnstituto Mexicano
para la Competitividad (IMCO), que en zoz: posicionan a Jalisco en
cuarto lugar nacional con una calificación de looo¿. Nuestro compromiso
es mantener a los gobiernos naranjas en los primeros lugares en
transparencia, poniendo el ejemplo a nivel nacionalde que nuestra lucha
es por la transparencia y la rendición de cuentas, como un vehículo para
la consolidación de nuestra democracia.
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2. Un futuro naranja para una po!ítica de
seguridad para la protección de todas
las persona

Durante muchos años, los partidos del pasado optaron por el beneficio
propio en lugar de plantear acciones encaminadas al desarrollo integral
de las personas, fracturando el tejido social. Hoy en día, cada territorio del
paÍs padece de complejos problemas de seguridad gue vulneran la paz
social de los entornos de convivencia, esta realidad no excluye a Jalisco.

La fallida estrategia de seguridad del gobierno federal está presente
en todo el país. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización
y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE-2O23) revela que el
42.12o/o de la población a nivel nacional se siente inseguro. Por ello, no
podemos tardar más en emprender una estrategia integral de combate
a la delincuencia que abarque un amplio espectro, que identifique y
atienda las raíces de la violencia, que permita que la ciudadanía se apropie
nuevamente de la ciudad sin importar el horario, y que se revierta, en
general, la percepción ciudadana hacia la seguridad de los entornos.

En comparación a la estrateg¡a federal, Jalisco ha seguido su propia ruta,
que a lo largo de cinco años, ha dado los primeros frutos. Por ejemplo,
gracias al trabajo que se ha realizado en la entidad, durante el periodo
de enero a sept¡embre de 20.23 se registraron 19.3o/o menos eventos
delictivos que en el mismo periodo de 2018 y 17.7o/o menos que de enero
a sept¡embre de 2OI9. En Movimiento Ciudadano estamos plenamente
conscientes de que tenemos que seguir trabajando estratégica e
inteligentemente en la materia para lograr recuperar la paz y tranguilidad
que nos merecemos.

2.I Lo nueyo contra !a vieia po!ítica es ¡a atención
integral a ¡as causas de las conductas antisociales

Ante el contexto de violencia e impunidad que se vive en México, es
necesario fortalecer las polÍt¡cas de Estado que abonen a la reconstrucción
del tejido soc¡al y garant¡cen la paz, no sólo con medidas reactivas a las

. Fuente: Eñcuésta Nacional de V ctirnizacrón y percepcióñ sobre Segur dad Pública (E NVIPE-2023)
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conductas ant¡sociales, sino con estrategias que abarquen un espectro
más ampllo, y que comprendan desde el desarrollo más básico que
requiere cualquier ser humano, como el acceso a una educación de
calidad, la¡ca y gratu¡ta; el acceso a la cultura y al deporte; el acceso a

un trabajo digno y decoroso para todas las personas, con salarios dignos
y suf icientes. Asimismo, es necesario que el Estado y los municipios
garanticen una provisión de servicios públicos de calidad, que tengan
como objetivo la reducción de la marginación y la desigualdad social.

2.2 Lo nueyo contra !a vieja polít¡ca es la recuperac¡ón
del Estado de Derecho y la conf¡anza de las personas

De manera urgente e inmediata, es necesario que el Estado asuma su
rol como garante de la seguridad e integridad de todas las personas,
con estrategias que conduzcan a la recuperación del Estado de Derecho
en cada rincón de Jalisco, fortaleciendo las capacidades institucionales
de las corporaciones policiales, ajustando las labores de procuración y
administración de justicia, con miras a continuar con la batalla que se da
desde lalisco para la erradicación de la impunidad.

2.1Lo nuevo contra la vieja polít¡ea es un Estado con
autént¡ca responsabilidad soc¡al

2.4 Lo nueyo contra la vieja polít¡ca es foÉalecer a Ias
instituciones po!¡c¡ales locales para enfrentar a¡ delito

Hoy en día, Movimiento Ciudadano ha denunciado la desaparición de
fideicomisos que durante muchos años han servido para fortalecer,
equipar y capacitar las policÍas estatales y municipales. El gobierno
federal, en lugar de reforzar las instituciones de proximidad ciudadana,
ha optado por ampliar cada vez más las facultades y la presencia de
las corporaciones militares en diferentes áreas, incluso en aquellas de
naturaleza completamente civil, como la construcción de obra pública;
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Por otro lado, indispensablemente, es necesario que el Estado asuma
protagonismo en la búsq ueda de las repa raciones de los d a ños provocados
por la delincuencia y que brinde el acompañamiento necesario a las
víctimas de la violencia, con perspectiva de género, de diversidad sexual
y, en general, con la más amplia perspect¡va de derechos humanos.



la administración de aduanas, puertos y aeropuertos; el abasto de
medicamentos a las instituciones de salud; entre otras cosas.

En concreto, en 2O2l el gob¡erno federal desapareció el subsidio para el
Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los
Municipios (Fortaseg), con ¡o que recortó alrededor de 219.3 millones de
pesos a las policías mun¡c¡pales de Jalisco, Entre las corporaciones más
afectadas son las de Guadalajara, Zapopan, Tlajomulco, Tlaquepaque,
Tonalá, Chapala, El Salto, Lagos de Moreno, Ocotlán, Puerto Vallarta, San
Juan de los Lagos, Tala, Tepatitlán y Ciudad Cuzmán.7

3. Un futuro nalan¡a para el acceso univercal
al sistema de salud pública

Brindar servicios de salud es fundamental y en Jalisco hemos hecho lo
necesario para poder asegurar este derecho. Por ello, hemos mantenido
una respuesta rápida de nuestro sistema de salud con la pandemia del
COVID en comparación con otras ent¡dades, desde nuestra autonomía
institucional, optamos por conservar nuestro sistema de salud antes de
unirnos al lNSABl, proyecto que resultó en la desorganización del sistema
de salud y el desamparo para la atención de las personas.

No es posible concebir un Jalisco con futuro si no se pone una especial
atención en el cuidado de la salud de lasy los jaliscienses. En Movimiento
Ciudadano somos promotores de un sistema de salud universal, de calidad
e inclusión para todas y todos. Consideramos que existe una correlación
entre la igualdad de oportun¡dades y el acceso al servicio de salud, y
por ello es necesario abarcar el tema de salud desde una perspectiva
de combate a las desigualdades. Es indispensable robustecer el sistema
de salud, para que llegue hasta los rincones más recónditos de nuestro
Estado, con ef iciencia, eficacia, de calidad y gratu¡to.

l.I Lo nuevo contra la vieia polít¡ca es una política de
prevenc¡ón de enfermedades

Es necesario que el Estado incremente sus capacidades de análisis
contextual, de manera que sea más fácil identif icar los aspectos sociales,
económicos, medioambientales y sanitarios que conllevan al desarrollo

7 E lnformador 3l de d ciembre de 2020 - 04:34 hs
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de enfermedades crónico-degenerativas, con la intención de obtener un
diagnóstico más completo de ellas, y generar mejores políticas públicas
de prevención, diagnóstico y combate oportuno a los problemas de salud
pública, desde una manera interinstitucion a I e intersectorial.

Proponemos mejorar y ampliar los servicios de atención primaria para
asegurar el acceso universal a la atenc¡ón médica esencial, desarrollar
programas enfocados en la prevención y detección temprana de
enfermedades, especialmente d¡r¡gidos a comunidades vulnerables, con
el objetivo de Modernizar y expandir la infraestructura hospitalaria para
asegurar la disponibilidad de camas y equ¡pamiento médico.

1.2 Lo nuevo contra la vieja política es el acceso
un¡velsal y oportuno a los med¡camentos

El gobierno federal ha relegado su obligación de proveer medicamentos
para quienes más los necesitan. Un ejemplo claro es la desprotección
en la que han caÍdo los derechoha bientes de todo el paÍs, como las
personas de la tercera edad, así como las y los niños con cáncer. Desde
Jalisco, Movimiento Ciudadano ha puesto el ejemplo a nivel nacional
de cómo sí es posible una política de atenc¡ón integral y digna a niñas
y niños que padecen diferentes tipos de cáncer; así como diabetes tipo
l, enfermedades renales, entre otras. Ante esto, seguiremos impulsando
los esfuerzos necesarios para que los medicamentos lleguen a donde son
necesarios en tiempo y forma adecuados.

3.3 Lo nueyo contra la vieja polít¡ca es garantizal el
derecho a una muerte digna

En Movimiento Ciudadano defendemos que el cuidado a enfermos
terminales es un aspecto indispensable del servicio público de salud. Por
ello, promovemos la sensibilización y capac¡tación del personal de salud,
para que los últimos momentos de una persona se desarrollen en un
ambiente propicio para una muerte digna. Creemos que la muerte, al ser
una cuestión tan natural como la vida misma, debe tener un tratamiento
libre de tabúes y libre de violencia institucional.
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3.4 Lo nueyo contra la vieja política es implementar una
política frente a las drogas, enfocada en la prevención

Es ind ispensa ble que el sistema de sa lud tenga u na consta nte coord in ación
con las escuelas y con las corporaciones de seguridad a f in de promover
una cultura de la prevención en materia del consumo de drogas. En
Movimiento Ciudadano también somos promotores de un cambio de
paradigma que vea a las adicciones cada vez más como un tema de salud
pública, y menos un tema de seguridad.

Por mucho t¡empo se dejó de lado la salud mental, sobre todo de las
juventudes. Hoy, es tiempo de darle su justa dimensión como uno de los
ejes fundamentales para prevenir conductas autolesivas, previniendo y
combatiendo enfermedades mentales como la depresión y la ansiedad. En
Movimiento Ciudadano tenemos claro que la era de la hiperconectividad
trae muchas ventajas, pero también tiene efectos colaterales, como
la viralización -a través de redes sociales- de estándares de vida y
modelos falsos tanto de éxito como de caracterÍst¡cas corporales que son
un excelente caldo de cultivo que mina el autoestima de las personas. Es

¡mportante tener en cuenta que muchas de las enfermedades mentales
tienen una estrecha correlación con factores sociales, por lo que el
sector salud debe ampliar sus capacidades analíticas y de relaciones
institucionales para ofrecer mejores alternativas para el tratamiento de
estos padecimientos.
Desarrollar programas integrales de salud mental que abarquen servicios
de prevención, tratamiento y apoyo comunitario, así como capacitar a

profesionales de la salud y educadores en la identificación y manejo de
problemas de salud mental.

3.6 Lo nueyo contra !a vieia política es la promoción de
la salud sexual y reproduct¡Ya

En Movimiento Ciudadano estamos plenamente convencidos de que
las maternidades y las paternidades deben ser deseadas. Por ello,
promovemos una agenda progresiva de derechos que incluye, desde
luego, el de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo. En ese sentido,

PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUDADANO \¡r

1.5 Lo nuevo contra la vieia polít¡ca es visibilizar y
atender la salud menta¡
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consideramos que el Estado no sólo debe dejar de criminalizar la

interrupción del embarazo, sino que también debe proveer esa opción
de forma segura y gratuita en clínicas y hospitales públicos para todas
las personas gestantes que así lo decidan. Por otro lado, el Estado debe
encontrar un equilibrio para garantizar ese derecho, independ ientemente
de la objeción de conciencia a la que también tiene derecho el personal
de salud.

3.7 Lo nueyo contra Ia vieja polít¡ca es un s¡stema de
salud de calidad y con instalac¡ones d¡gnas

El Estado t¡ene la obligación de invertir los recursos necesarios para que
los centros de salud tengan condiciones dignas, incluso en aquellas
zonas de difícil acceso. Los gobiernos de Movimiento Ciudadano en
Jalisco nos hemos dado a la tarea recuperar la infraestructura que estaba
en completo abandono para brindar un mejor servicio, por ello se han
brindado recursos para la remodelación de los hospitales civiles, así
como la construcción del hospital civil de Tonalá y el hosp¡tal de Atención
Universal de Arandas, el primero en su t¡po en México.

Por ello, mantendremos firme nuestro compromiso de trabajar por
construir gobiernos en donde la salud sea uno de los ejes prioritarios,
que se refleje en el presupuesto de cada año, para garantizar a todas las
personas un acceso digno a los servicios de salud, que permita establecer
centros de atención especializados en áreas cruciales como salud mental,
maternidad y ped¡atría, especialmente en zonas remotas, donde el
aprovechamiento de las TIC pueden ayudar a gest¡onar ef ¡cazmente los
datos de pacientes y mejorar los procesos de atención médica.

4. Un fr¡turo narania para una educación
integral, incluyente y de calidad

Una crisis de la educación es una crisis de nación. Para Movimiento
Ciudadano la educación es un motor de cambio que favorece, a largo
plazo, la movilidad social. Por ello, es ilógico hacer planteamientos
de un proyecto a futuro sin tener en cuenta un modelo educativo que
tenga claro cuál es el perfil ideal que deberÍan tener las niñas, niños y
adolescentes, con la intención de formarles adecuada e integralmente en
todos los aspectos de su vida.
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4.I Lo nueyo contra la vieia po!ítica es implementar un
sistema de educación básica de calidad

En Movimiento Ciudadano estamos conscientes de que un modelo
educativo no puede tener como ú nico propósito, la formación de personas
para su inserción al mercado laboral. Para lograr un Jalisco y un México
más prósperos, es indispensable que se logre un completo cambio de
paradigma para que en las escuelas no sólo se inculque la formación
científica, sino que se logre un perfecto equilibrio entre las ciencias
formales y las ciencias sociales, pero también que incluya la estimulación
temprana en disciplinas artíst¡cas, deportivas y culturales.

Es por ello que los goblernos de Movimiento Ciudadano han apostado por
la tecnología en la educación básica, para hacer converger el humanismo,
innovación y trabajo colectivo para construir de manera sostenible
un servicio educativo de calidad, capaz de formar a una ciudadanía
responsable, en un marco de equidad e inclusión. Esta iniciativa se ha
materializado gracias a un diálogo dinámico y permanente con docentes,
personal direct¡vo, madres, padresy tutores, estudiantesy diversos actores
sociales comprometidos con la transformación humana y social a través
de la educación.

E I otorga r las herra m ientas necesa rias med ia nte a poyos g uberna menta les
aplicables en la infraestructura de las instituciones de formación
aca dém ica pa ra u n entorno sa no , asÍ como las becas a a lumnos de esca sos
recursos y las ayudas para el traslado a sus hogares, forman parte de
nuestro compromiso con la educación, en el cual, tenemos como objetivo
principal incentivar y garantizar de forma inclusiva y en lo colectivo, el que
cada una de nuestras niñas, niños y jóvenes puedan tener acceso a una
adecuada formación pedagógica para adquirir conocimientos de calidad,
ya que solo a través de ellos se pueden proporcionar y af ianzar elementos
relevantes que propicien oportunidades laborales adecuadas en el futuro,
asÍ como a su vez y de forma paralela se fomentan y fijan las bases que
nos permitan romper con las brechas de desigualdad derivando asÍ en un
óptimo desarrollo de la sociedad en general.

En el ámbito de las infra estructu ras escolares, nos comprometemos a

realizar evaluaciones para llevar a cabo las reparaciones necesarias en

@ PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 MOVIMIENTO CIUDADANO \¡r



\¡r

t
I
I
I
¡

I
I

r
¡

I
I
I
t
I
I
I
I
r
I
r
r
r
)

I
r
r
r
I
r
I
r

las instalaciones ex¡stentes, asegurando así que cada comunidad tenga
acceso a una educación de calidad. No dejaremos a nadie atrás, y para
lograrlo, garantizamos el acceso a tecnologías educativas y recursos
multimedia en todas las escuelas.

4.2 Lo nueYo contra la vieia
modelo educativo pala un
hiperconectado

po¡ít¡ca
mundo

es diseñar
globalizado

un
e

Por supuesto, en una época como la que vivimos actualmente, es
urgente que el Estado también ¡ntegre al modelo educativo todas
esas herramientas que son indispensables en un mundo globalizado
e hiperconectado. Esta coyuntura hace impostergable que las niñas,
niños y adolescentes tengan una formación cibernética y tecnológ¡ca, en
lenguas extranjeras, en la gestión de la hiperinformación, ciberseguridad,
etcétera.

Otra gran prioridad para los gobiernos de Movimiento C¡udadano ha
sido impulsar la tecnologÍa como medio para acelerar la mejora de los
servicios que brinda el sector educativo. Se han desarrollado contenidos
que fortalecen el proceso de enseñanza-aprend izaje, y se ha capacitado
a los docentes y al personal directivo en alfabetización digital. Asimismo,
se ha buscado aprovechar la infraestructura de internet público para
opt¡mizar el acceso y la prestación de servicios a la estructura educativa,
democratizando el acceso a internet gratuito y de alta velocidad en las
escuelas de todas las regiones del estado.

4.3 Lo nuevo contra la vieia polít¡ca es ¡nstrumentar un
modelo educativo para la vida cotidiana

La formación integral de las personas debería contemplar también
aquellas cosas que forman parte de la vida cot¡d¡ana, pero que hasta
ahorita no se han querido incluir como asignaturas formales. Se requiere
poner atención en la formación emocional, ét¡ca, f inanciera, que inculque
valores como la empatía, la inclusión, la solidaridad y la cooperación social
y el respeto por las leyes, que fomenten un ambiente más amigable de
convivencia individual y social.

En cuanto al desarrollo de programas curriculares, nos esforzaremos
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por mantenernos a la vanguardia, revisaremos y actualizaremos
constantemente los planes de estudio. Además de fortalecer el aspecto
académico, nos preocupamos por el desarrollo integral de nuestros
estudiantes, incentivaremos la participación en eventos culturales y
deportivos a nivel estatal, promoviendo el espíritu de comunidad y el
sentido de pertenencia.

Reconocemos la importancia de la participación de madres y padres en
el proceso educativo de sus hijos. Crearemos programas que fomenten
su part¡c¡pación activa, fortaleciendo así la colaborac¡ón entre la escuela
y la comunidad. Estableceremos canales de comunicación efectivos
para mantener un seguimiento constante del progreso académ¡co,
asegurándonos de que los padres estén informados y puedan contr¡buir
al éxito educativo de sus hijas e hijos.

El Estado debe garantizar quetodas las personas, principalmente las niñas,
niños y adolescentes, tengan acceso a información oportuna, suficiente
y cientÍf ica, para que al momento de decidirlo, ejerzan una sexualidad
informada, libre y segura. Una formación adecuada en esta materia ayuda
a prevenir las violencias sexuales mediante la identif icación oportuna de
conductas delictivas de esa índole; así como un ejercicio responsable de
su sexualidad, previniendo embarazos no deseados y prácticas de riesgo;
abonando también a una mejor planificación familiar.

4.5 Lo nuevo contra !a vieja po!ít¡ca es dignificar el
traba¡o de las tT los docentes

El sistema educat¡vo nacional no está of reciendo incentivos suf ¡c¡entes
para que las y los profesores se mantengan constantemente capac¡tados
para afrontar el reto de la formación integral de las niñas y los niños. Por
ello, es fundamental gue el Estado provea y dignifique las condiciones
básicas de la plantilla docente, que promueva la democracia sindical, y
que combata las desigualdades del profesorado.

Sabemos que los docentes son la columna vertebral de nuestro s¡stema
educativo, y por ello proponemos un enfoque integral en su capacitación

PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENfO CIUOADANO \¡7
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continua, implementaremos programas de formación y actualización
docente, enfocados en métodos de enseñanza innovadores.

4.6Lo nuevo colrtra ¡a vi,ei¡¡ polft¡ca es erraluar para mejorar

A diferencia del modelo educativo a nivel nacional, que ha sido
severamente exhibido por el def iciente desempeño del estudiantado en
pruebas internacionales como PISA, es importante destacar que Jalisco
ha seguido una ruta paralela en su modelo educativo, que contempla ya

muchas de las variables que se consideran en el presente documento, y
que apuntan a una educación integral para la vida.

La evaluación de los aprendizajes es la brújula que orienta el rumbo
de la mejora educativa. Sin embargo, desde el inicio de la presente
Administración del Gobierno Federal se suspendieron algunas de las
evaluaciones más destacadas para medir los avances y retrocesos de la
educación del país. En respuesta a esta situación, Jalisco tomó la iniciativa
y lideró la implementación de evaluaciones propias, que permitieran
medir el progreso educativo, identif icar desaf Íos y desarrollar estrategias
de mejora, da ndo pasos f irmes y basados en evidencias, h acia la excelencia
educativa.

Un ejemplo claro es que en el 2021, en lalisco se llevó a cabo un diagnóstico
que tomó en cuenta a una muestra de 764 mil 321 estudiantes de
educación básica, con el objetivo de evaluar su estado socioemocional tras
el conf inamiento. Los resultados revelaron que un 90% se sintió contento
por el regreso a las aulas, mientras que un 4Oo/o enfrentó dificultades
emocionales. En medio de un proceso tan complejo como la pandemia
por COVIDJg, en Movimiento C¡udadano tenemos claro que el sistema
educativo y el sistema de salud también deben tener un papel relevante
en la salud mental de las niñas y los niños, pues sólo de esa manera
podemos esperar que el estudiantado tenga las condiciones básicas para
u n satisfactorio proceso de enseña nza -a prend izaje.

La evaluación continua es esencial para el mejoramiento constante.
lmplementaremos sistemas de evaluación que no solo midan el
rendimiento académico, sino también el desarrollo de habilidades
cualitativas.
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47 7,-o nuerro oontra la üeia polftica es el aproveclramiento
de las tecnologías de la inñormación para e! aprendizq¡e

En la actualidad, la tecnología desempeña un papel crucial en la

educación, y nosotros nos comprometemos a impulsar su integración de
manera efectiva, proporcionaremos una cobertura más amplia de acceso
a conectividad para todos los estudiantes, eliminando barreras para el
a prend izaje.

Apoyamos de manera contundente las escuelas a distancia en donde
se puedan apoyar de plataformas educativas en línea para facilitar
el aprendizaje a distancia, garantizando la continuidad educativa en
cualquier situación, tamb¡én fomentaremos el uso de herramientas
tecnológicas en el aula para enriquecer la experiencia de aprendizaje.

El acceso a la educación no debe ser limitado por barreras económicas,
para abordar este problema, ampliaremos programas de becas para
estudiantes. Seguiremos impulsando fondos de ayuda para cubrir gastos
relacionados con libros, transporte y material escolar garantizando que
ningún estudiante se vea obligado a abandonar sus estudios por motivos
f inancieros, como ya se ha realizado con diferentes programas en donde
hemos logrado que se le proporcionen a lasy los alumnos desde uniformes
hasta mochilas y cuadernos así como cualquier otro insumo relacionado
con su educación.

5. Un Futuro Narania de desarrollo humano
para la libertad e igualdad

Uno de los problemas públicos más lacerantes para una sociedad
es la desigualdad en todas sus formas. En Movimiento Ciudadano
consideramos que uno de los papeles más importantes que debe tener
un Estado es, precisamente, el combate a la desigualdad económica, la
desigualdad social y la desigualdad política. Las violencias, la exclusión
y la discriminación que, sistemáticamente, padecen diferentes sectores
sociales son un problema estructural, gue viene del pasado, y que
debemos combatir y superar si queremos que Jalisco levante la mirada
hacia un futuro en doñde todas y todos ejerzan sus derechos en un
ambiente de igualdad de condiciones, sin obstáculos y libre de cualquier
tipo de violencia.
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5J Lo Nuevo contra la vieia po!ítica es una política
social para reducir la desigualdad económica

En Movimiento Ciudadano optamos por una postura moderada, que
promueve el desarrollo económico, siempre y cuando éste se mantenga
estrechamente relacionado con el desarrollo social y comunitario. Es

decir, no somos partidarios de un sistema de mercado que acentúe las
desigualdades entre las personas; no somos partidarios de un sistema
económico que crece a costa del bienestar medioambiental; no buscamos
el crecimiento macroeconómico si no se ve traduc¡do en bienestar social.

E n ca m bio, promovemosel egu ilibrio entre la econom ía y la responsa bilidad
social. Por ello, creemos que ante las asimetrías y desigualdades que se
forman en la sociedad de mercado, el Estado t¡ene un papel insustituible
para regularlas y mitigarlas. De la misma manera (y por el contexto
nacional que padecemos), la socialdemocracia renovada pugna por una
sociedad con mercado y no una sociedad de mercado, comprendiendo
que la economía siempre sigue a la política y que por ende, las polÍticas
económicas son programas normativos.

5.2 Lo Nuevo contra !a vieja política es una potítica
integral para reducir la desigualdad soc¡al

El Estado también debe ser protagon¡sta en la pavimentación de un
piso parejo para todas las personas, en todas las esferas posibles. Por
ello, creemos que es indispensable que, además de promover un reparto
más equitativo de las riquezas nacional y estatal, los gobiernos deben
instrumentar programas que hagan posible el acceso universal a la
oferta cultural, que favorezcan un cambio de paradigma, y se deje de
ver a la cultura como algo exclusivo de los sectores de mayores ingresos
socioeconómicos. Es indispensable llevar la cultura y el arte a las calles y
a las personas, como un vehículo que lleve a todas y todos, sin distinción,
a conocer las múltiples expresiones y sabidurías que existen en el mundo;
así como también, gue se aproveche a la cultura y el arte como un medio
de transformación y cohesión social, abonando a un ambiente de paz.
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6. Un Futuro Naranja de lgualdad Sustantiva
de Génerc

El género, según la ONU, se ref iere a las expectativas y roles socialmente
construidos asociados a ser hombre o mujer, y a las formas en que estas
expectativas influyen en las oportunidades, experiencias y relaciones
de poder entre los géneros. La ONU reconoce que estas construcc¡ones
sociales no solo afectan a mujeresy hombres, sino que también impactan
a personas con identidades de género diversas, incluyendo a aquellas
que se identif ican como no binarias o de género no conforme.

En el siglo XXl, el tema de género se ha consolidado como un imperativo
político en la agenda global, desafiando y reconfigurando las estructuras
sociopolíticas. La equidad de género no solo es una aspiración moral, sino
tamb¡én un componente fundamental para el desarrollo sosten¡ble y la
j usticia social.

En este sentido, En Movimiento Ciudadano entendemos que la polít¡ca
desempeña un papel esencial, desde la promulgación de leyes que
garantizan la igualdad de derechos hasta la implementación de políticas
que aborden la brecha salarial y fomenten la participación activa de
m ujeres en la esfera política Ja lisciensey naciona l, el enfoq ue político sobre
el género es un elemento clave para la construcción de sociedades más
inclusivas y justas. Es esencial para edificar sociedades más equitativas
y democráticas, reconociendo y abordando las desigualdades históricas
entre géneros. Su implementac¡ón contr¡buye a la construcción de un
mundo donde todas las personas tengan las mismas oportunidades
y derechos, independientemente de su género, es por esto que en
Movimiento Ciudadano no dejaremos de luchar hasta que sea una
realidad tangible para las y los ciudadanos Jaliscienses.

En el ámbito de la igualdad de género y derechos de las mujeres, nos
comprometemos a implementar políticas y acciones afirmativas
para garant¡zar la paridad de género en todos los niveles de gobierno,
promoveremos programas de liderazgo y capacitación para mujeres
interesadas en part¡cipar activamente en la vida política, reconociendo
que sin nosotras, no hay democracia.
La prevención y atención de la violencia de género es una prioridad,
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fortaleceremos los programas de prevención en colaboración con
organizaciones de la sociedad civil y garantizaremos el acceso a servicios
integrales para mujeres víctimas de violencia. lmplementaremos
polÍticas que promuevan la igualdad salarial entre mujeres y hombres
en todos los sectores, fomentando la inclusión de mujeres en campos
tradicionalmente dominados por hombres a través de programas de
capacitación y oportunidades laborales.

6.t Lo iluevo contra la vieJa polít¡ca es combatir los
estereot¡pos de género

Para seguir luchando por un Jalisco más igualitario, es necesario part¡r de
reconocer los patrones de desigualdad, violencia e injusticia que padecen
sistemáticamente las mujeres. Actualmente, y desde muchos años atrás,
somos test¡gos de que las mujeres son víctimas de una epidemia de
feminicidios y de múltiples violencias (de género, sexual, económica,
política, laboral, psicológica, institucional), que hacen impostergable
que eÍ Estado asuma su responsabilidad en la erradicación de todo ello,
y se comprometa seriamente en la protección integral de las niñas y
las mujeres, y que abra paso a una sociedad más ¡gual¡taria, paritaria,
horizontaly segura para todas ellas.

6.2 Lo Nuevo contra !a vieia po!ítiea es la erradicación
de la brecha salarial

En México y en Jalisco sigue siendo una tr¡ste realidad que las mujeres
perciben menores ingresos por el mismo trabajo. En el Estado, mientras
que el ingreso laboral promedio mensual de los hombres fue de 8 mil 879
pesos, en el caso de las mujeres, el ingreso laboral promedio mensual fue
de 6 mil 917 pesos. Movímiento Ciudadano tiene claro que a igual trabajo
debe corresponder un igual ingreso, y nuestro compromiso es seguir
implementando acciones y políticas que aseguren un piso parejo entre
mujeres y hombres.
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6.3 Lo Nuevo contra la vieia po!ítica es garant¡zar la
paridad de género y el aeceso de las mujeres a los
cargos de representación popular

En Jalisco buscamos asegurar una participación equitativa de las mujeres
en todas las instancias de toma de decisiones y formulación de políticas.
Movim¡ento Ciudadano tiene como objetivo implementar medidas que
eliminen barreras y discriminación de género, promoviendo la igualdad y
reconociendo la importancia de la diversidad de género en la elaboración
de políticas públicas.

Es preciso reconocer que para lograr una democracia plena y
representativa, es esencial abordar las barreras que limitan la participación
de las mujeres. "Mujeres: Sin Nosotras No Hay Democracia" no solo es un
lema, sino un recordatorio de que la verdadera democracia sólo puede
florecer cuando todas las voces, sin importar su género, son escuchadas,
respetadas y empoderadas.

Debemos mantener la lucha por la igualdad polít¡ca de todas las
personas, diseñando más y mejores mecanismos que permitan
establecer un piso parejo en el derecho de las mujeres a votar y ser
votadas, asimismo que garanticen su acceso a los espacios de toma de
decisiones y de representación popular. Somos f irmes creyentes de que
no podemos aspirar a ser una democracia consolidada si prevalece un
clima de desigualdad polít¡ca entre mujeres y hombres;y por ello, nuestro
compromiso es seguir trabajando en todos los espacios para feminizar la
política.

La inclusión de las mujeres no es simplemente una cuestión de igualdad,
sino una necesidad imperativa para abordar problemas y desaf íos que
afectan de manera única a las mujeres. Las cuestiones de derechos
reproductivos, violencia de género, igualdad salarial y discriminación en
el lugar de trabajo son ejemplos de áreas en las que la participación act¡va
de las mujeres es esencial para desarrollar polÍticas sensibles al género.
Para Movimiento Ciudadano es crucial Fomentar el liderazgo femenino,
por lo cual nos comprometemos a lmplementar programas y políticas
que fomenten el desarrollo y ascenso de mujeres en todos los ámbitos,
incluyendo el político, empresarial y académico, de esta forma
aseguraremos oportunidades iguales en todos los entornos.
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6.4 Lo iluevo eontra la vieia política es la promoción de
los derechos de personas trabaiadoras del hogar

Reconocemos la labor invaluable de las personas trabajadoras del
hogar y nos comprometemos a formalizar su trabajo, garantizando
derechos laborales básicos, seguridad social y acceso a servicios de
salud, estableceremos sistemas de seguridad social especÍficos para
estas trabajadoras, asegurando su acceso a planes de jubilación y otros
benef icios, realizaremos ca mpañas de concientización sobre sus derechos
y promoveremos la educación para empoderarlas.

Los gobiernos naranjas en Jalisco tenemos el objetivo de instaurar lím¡tes
claros en las jornadas laborales y establecer lapsos de descanso idóneos
para las y los trabajadores del hogar. Así como también avalar que las
y los trabajadores del hogar estén incorporados completamente en las
leyes laborales, otorgándoles los mismos derechos y protecciones que se
entregan a los demás trabajadores.

6.5 Lo Huevo contra la vieja polít¡ea es la inc¡usión y el
respeto por la diversidad sexual

En el sostén de la lucha por los derechos civiles y la igualdad, el acrónimo
LCBTQ+ representa una amalgama diversa de identidades y orientacíones
sexuales que desafían y enriquecen la concepción tradicional de la
sexualidad. Sin embargo, más allá de las discusiones personales, la lucha
de la comunidad LCBTQ+ se ha convertido en un movimiento político
trascendental que desafía legislaciones discriminatorias, promueve la
inclusividad y redefine el paisaje político global.

La vivencia de ser LCBTQ+ se ha convertido en un fenómeno político
fundamental que desaf ía y redefine las estructuras normativas
preex¡stentes.

En el intrincado entramado polít¡co que rodea a la comunidad LCBTQ+,
resalta cómo el activismo y la movilización política han sido vehÍculos
cruciales para la conquista de derechos, el reconocimiento legal y la lucha
contra la discriminación. Desde los primeros levantamientos en Stonewall
hasta los debates contemporáneos sobre la igualdad matrimonial y la

legislación antidiscrim inatoria, la lucha política de la comunidad LCBTQ+
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ha transformado signif icativamente el panorama político, generando
cambios y desaf iando prejuicios arraigados.

En Movimiento Ciudadano estamos comprometidos para legislar contra
la discriminación, es fundamental, por ello implementaremos leyes que
prohíban la discriminación por orientación sexual e identidad de género
en el empleo, la vivienda, la educación y otros ámbitos de la vida cotidiana.

lmpulsaremos el acceso a la atención médlca con cero discriminación,
garantizando el acceso a serv¡c¡os de atención médica inclusivos para
la comunidad LGBTQ+, incluyendo servicios relac¡onados con la salud
mental, la atención hormonal para personas trans y la prevención y
trata m iento del VlH.

Promoveremos la inclusión y la representación de personas LCBTQ+ s¡
todos los niveles del gobierno y la sociedad, para asegurar que sus voces
sean escuchadas y consideradas en la toma de decisiones.

Pa ra nosotros es primord ia I preven ¡r la violencia, por ello im plementa remos
medidas para evitar la v¡olencia y el acoso basados en la orientación sexual
o identidad de género, así como pa ra investiga r y castigar adecuada mente
los crímenes de odio.

% Un Futuro Narania que garant¡ce el pleno
respeto de los derechos humanos

La declaración universal de los derechos humanos fue adoptada en
1948 por la Asamblea Ceneral de las Naciones Unidas es uno de los ejes
rectores para salvaguardar los derechos fundamentales que tenemos
cada individuo.

PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 MOVIMIENTO CIUOADANO

Al igual que estableceremos leyes que protejan los derechos de las
personas trans incluido el acceso a atención médica adecuada, el cambio
de género en documentos legalesy la protección contra la discriminación,
tamb¡én promoveremos programas educativos que incluyan información
sobre la diversidad sexual y de género en las escuelas, con el objetivo de
combatir la discriminación y fomentar la aceptación y comprensión.

Las Naciones Unidas los definen como "los derechos que tenemos
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básicamente por existir como seres humanos; no están garantizados
por ningún estado. Estos derechos universales son inherentes a todos
nosotros, con independencia de la nacionalidad, género, origen étnico o
nacional, color, religión, idioma o cualquier otra condición".8

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de que existen muchas
realidades en Jalisco, debido a la inmensa pluralidad étnica y religiosa,
así como por la basta diversidad económica, polít¡ca y social. Como
promotores de la libertad, asum¡mos el f irme compromiso de fomentar la
apertura de canales de comunicación, con el fin de visibilizar y escuchar
a todos aquellos sectores sociales que durante tantos años han sido
relegados y marginados. Asimismo, en Movimiento Ciudadano vemos al
Estado como un instrumento que debe actuar en aquellos rubros en los
que el mercado, o la costumbre generan desigualdades e inequidades.

En Movimiento C¡udadano creemos que los derechos humanos son
uno de los ejes ¡mportantes para crear un verdadero estado de derecho,
y se deben de apoyar en varios puntos, como la creación de políticas
públicas elaboradas a la medida para las d¡stintas realidades de nuestro
país, el establecer programas para el mejoramiento de nuestro dÍa a día,
la creación de leyes que protejan los avances que se logren y otorgar
facultades a las instituciones para que puedan desarrollar de una manera
más eficiente los objetivos de un programa central; y la colaboración de
los distintos niveles de gobierno.

7.1 Lo Nuevo contla
cultura de paz

!a vieia política es fomentar la

Según la leyde cultura de paz de Jalisco en su artículo Sto, f racción lX la paz
es def inida como la vivencia comunitaria que genera bienestar, equilibrio
y armonía entre las personas, las comunidades y las sociedades, a través
de un proceso de construcción permanente, imperfecto e inacabado que
parte de los principios de justicia social y reconocimiento de derechose,
esta ley es un claro ejemplo de que en Movimiento C¡udadano estamos
preocupados por combatir la violencia que impera en nuestro país.

Como partido nos hemos preocupado por llevar una agenda que priorice
el establecim iento de la paz desde varios f rentes, uno de ellos fue impu lsar

3 https.//www ohch r orglelwhat-are-huma n-rights
eLeydecLrlturadepazdeJa sco en su artículo 5to, fracción X
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una ley en la cual se busca salvaguardar la paz de toda la ciudadanía, la
cual fue aprobada en 2O2l y con ello la creación del Programa Estatal
de Cultura de la Paz (PECP) para así poder lograr una "introducción e
implementación de mecanismos e instrumentos de cultura de paz en los
procesos y prácticas del funcionariado estatal y munic¡pal"1o.

En la búsqueda de un lalisco más seguro y pacÍfico, implementaremos
programas integralesde prevención de la violencia, trabajando de la mano
con las comunidades locales para abordar las causas fundamentales,
fomentaremos la justicia restaurat¡va, centrándonos en la rehabilitación
y reconciliación para reduc¡r la reincidencia, además, promoveremos la
participación ciudadana en la toma de decisiones relacionadas con la
seguridad y la elaboración de políticas públicas, sumado a lo anterior
atenderemos y daremos seguimiento a todas las recomendaciones que
sean emitidas por parte de la CEDHJ.

7.2 Lo Nuevo contra la vieja polít¡ca es imp¡ementar
una polít¡ca de inclusión a todos los sectores soc¡ales

El Estado debe ser el principal garante de la igualdad de condiciones.
Por muchos años se han exacerbado las desigualdades en múltiples
dimensiones, por lo que es indispensable que cualquier proyecto político
ponga en el centro de su agenda todas aquellas políticas públicas que
generen un ambiente propicio para la inclusión de sectores con los que
se tiene una deuda histórica, como las personas indígenas, jóvenes, de
la tercera edad, con discapacidad, m¡grantes, de la diversidad sexual, en
conflicto con la ley, etcétera.

7.3 Lo Nuevo contra la vieja polít¡ca es la atenc¡ón
prioritaria a grupos Yu¡nerables

Movimiento Ciudadano cree en la urgencia de brindar una atención
personalizada y pormenorizada de todos aquellos sectores que se
encuentran en una situación de vulnerabilidad, con la finalidad de
garant¡zar el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Por ello, desde
Jalisco, se ha impulsado la creación de una Subsecretaría de Derechos
Humanos que tiene por objetivo coordinar la política transversal en la
materia y llevar esa agenda a todas las áreas del gobierno.

ro Fuente: Encuesta Nac ona de Vlctimización y Percepcrón sobre Segur dad Pública IENVIPE-2023)
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N uestro com prom¡so es ma ntener a los derech os hu ma nos y la protecc ión
de los sectores vulnerables como una prioridad, buscando siempre la

implementación de políticas públicas que lleven a la inclusión de dichos
grupos en todas las esferas de la vida pública y privada, que van desde el

cuidado de su salud, su accesibilidad a los espacios públicos, su acceso a

la educación y a una vida libre de violencla y de discriminación, así como
fomentar su participación directa en los asuntos públicos.

El impulso a la participación de grupos minoritarios, como personas con
discapacidad, niñas, niños y las juventudes jaliscienses, grupos indígenas

! LCBT+, busca garantizar su representatividad en los espacios públicos y
de toma de decisiones. Esto implica implementar políticas inclusivas que
eliminen barreras y faciliten el acceso a la participac¡ón act¡va en la vida
polÍtica y social. Además, se debe promover la consulta y la colaboración
d irecta con estos g ru pos pa ra asegu ra r q ue sus necesidades y perspectivas
sean tenidas en cuenta en la formulación de politicas.

La educación inclusiva es un valor que defendemos fervientemente.
lm plementa remos med idas pa ra ga ra nt¡za r la a ccesibilidad a la ed ucación
para personas con discapacidades. Nos esforzamos por crear entornos
educativos que celebren la diversidad cultural y lingüística de Jalisco,
asegurando que cada estudiante se sienta representado y valorado.

La inclusión social será una prioridad. Desarrollaremos programas que
aborden la discriminac¡ón y promoveremos la igualdad de oportunidades.
lmplementaremos estrategias específicas para atender las necesidades
de grupos vulnerables, como migrantes, personas con discapacidades y
comunidades indígenas.

Desarrollo de programas específicos para fomentar el emprendedurismo
entre grupos vulnerables, LCBT+, personas indÍgenas, jóvenes y personas
con discapacidades.

7.4 Lo iluevo contra !a vieia po¡ít¡ca es el respeto a
la mutticulturalidad, la promoción del desarrollo y
!a inclusión de las comun¡dades indígenas y pueblos
originarios

Según datos del lnstituto Nacional de Estadística y Ceograf ia (lNECl) en
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2O2O en lalisco tiene una población de 8,348,1511r de los cuales 65,021

son personas mayores de 5 años que hablan alguna lengua indígena y
alrededor del ll.l2olor2 de la población de lalisco se considera dentro de
este grupo. No es un secreto que los pueblos indígenas han sido objeto
de discriminación en nuestro país, por hablar su lengua, su vestimenta o
por su apariencia f ísica.

En Movimiento Ciudadano estamos en contra de estos resquicios del
pasado y hemos optado por impulsar reformas para castigar a quienes
sigan perpetuando estas malas prácticas y por concientizar a nuestros
servidores públicos en donde destacan reuniones de sensibilización en
materia de derechos humanos y grupos prioritarios, los cuales se incluyen
los pueblos índígenas y a nivel estado el Servicio de Salud del Estado de
f alisco ha hecho capacitaciones para puestos administrativosygerenciales
para contrarrestar la discriminación y racismo, ademas de publicar
información fundamental en diferentes lenguas y distribuyendolas por
medio de carteles.rs

Nosotros estamos orgullosos de quiénes somos y de nuestras raíces;
por ello, estamos comprometidos con la protección del legado cultural
que nos distingue a nivel internacional. Tenemos la firme convicción de
que el Estado tiene la obligación de articular una agenda integral para
la preservación de las lenguas indígenas, sus costumbres y tradic¡ones
ancestrales, su autonomía y la libre a utodeterminación de sus pueblos, el
respeto e interlocución con sus autoridades tradicionales, el respeto a sus
tierras y su participación política -electora l, etcétera.

Promoveremos la inclusión y el respeto hacia la diversidad cultural de
los grupos indÍgenas en todos los ámbitos de la sociedad. lmpulsaremos
programas educativos que preserven y fomenten las lenguas indÍgenas.
Fac¡l¡taremos la participación activa de representantes indígenas en
procesos de toma de decisiones a nivel local y estatal. Desarrollaremos
programas que salvaguarden y revitalicen las trad¡c¡ones culturales y
artesanales de los grupos indÍgenas. Garantizaremos un acceso equitativo
a servicios esenciales, como salud y educación, para las comunidades
indígenas y desarrollaremos proyectos de infraestructura que aborden
las necesidades especÍficas de estas comunidades.

¡ r https //w\aw iñe9r org mx/app/areasgeog raf ica*ag=14+collapse-lndicadores
), https //wa!"r'v.inegi org mrapp/indicadore#t='123&ag=14#D]23#D620?Olgoi4#D6207019O14#D6207019014
r3 http6:/,^^ ¡ 

^/inaligob 
mxbetalle,6linaii-reconoce'buenas-pradicas-de-instrtlrc¡ones-en-materla-dederechos-liñgu sticos
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,.5 Lo Nuevo contra la vieia política es garantizar los
derechos de las niñas, niños y adolescentes

Todo niño tiene derecho a la sa lud, la ed ucación, la protección. Además, las
sociedades deben participar en ampliar las oportunidades de desarrollo
durante la vida de los niños.r4 en Jalisco contamos con la Ley de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco para
salvaguardar a los menores de edad y no solamente queda el apoyo a

ellos en las leyes, sino que en Movimiento Ciudadano hemos impulsado
un Programa estatal de protección de niñas, niños y adolescentes
(PROESPINNA) el cual "por primera vez en su historia, Jalisco cuenta
a partir de hoy con un documento fundamental para la atención y
desarrollo"rs de los mismos en nuestra entidad.

Tal es el caso del programa Construyendo familias que va enfocado a las
niñas, niños y adolescentes (NNA) fortaleciendo d¡ferentes habilidades,
como el manejo del estrés, trato empático y herramientas para prevenir
la violencia y las adicciones.

El programa de alimentación escolar consiste en equipar o reequipar de
cocinas a los planteles educativosy atender a los NNA en condiciones de
vu lnera bilidad.

Y el programa de Niñas, Niños y Adolescentes en prevención de Riesgos
Psicosociales, que se enfoca a NNA que estén en situaciones de este tipo
de riesgo como el embarazo adolescente, abuso infantil, trabajo infantil,
autolesiones y violencia en el noviazgo, por nombrar unos cuantos.

Sin duda apostar por el bienestar de la niñez es apostar por el futuro de
Jalisco, según datos del lnstituto de lnformación EstadÍst¡ca y Geográf ica
de lalisco (llEG) en 2022 contábamos con una población de 2,623,453 de
menores de edad entre O y 17 años, de los cuales se tiéne proyectado por
ese mismo estudio, que haya una pequeña reducción de esta población
para el año 2O25 pasando a ser 2,575,3416 dejándonos en claro que no
solamente afectará una baja en tasa de fecundidad, sino la mortalidad
infantil también será un factor, que hemos decidido atacar ese y otros
problemas con el PROESPINNA al asegurar el acceso a la salud que

\¡r @

r' https.¿1¡,/wwuñ orglevglobal-issuelchildren
fs httpsr//plañJalrsco.gob mxÁ¡¡p-content/uploadsqo22fi2lPeoEsPINNA-2o22-2o2/+ pdf
r6 https://iieg gob.mx/nlwp-contenVuploadsf¿O22to4lD%ci%ADadetaNi%c3%Blez2022.pdf
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abarque desde el embarazo, brindar de manera periódica consultas
a niños menores de 6 años y un esquema básico de vacunación, por
nombrar algunos.

Mejorar la calidad de la educación primaria y secundaria, garantizando el
acceso a recursos educativos y docentes capacitados.

lmplementar programas que fomenten el aprendizaje creat¡vo y
habilidades prácticas desde una edad temprana.

Desarrollar campañas educat¡vas dirigidas a padres y cuidadores sobre
nutrición y salud infantil.

z6 Lo Nuevo contra !a vieja polít¡ca es atender ¡as
demandas de la juventud yabrir mayores espacios para
su partic¡pac¡ón en ¡a y¡da polít¡ca, social y económica
de! Estado

Si bien creemos que los niños son el futuro de nuestro estado, tamb¡én
tenemos la convicción de que los jóvenes son el presente de Jalisco,
ya que ellos son el grueso de nuestra fuerza laboral no solamente en
nuestra entidad, sino en nuestro país; además de que ellos han sido los
protagonistas en las distintas movilizaciones a lo largo de los últimos
a ños.

Los Jóvenes son un sector de la población que se ha visto afectada por
el desempleo, el cual en lalisco hemos estado combatiendo de manera
puntual, manteniendo una tasa de desocupación menor (3.7) a la media
nacional (4.41, al igual que manteniendo baja la informalidad laboral
teniendo un 48.7o/o a diferencia de un 55..l% nacional.rT

Tenemos Ia sólida convicción de que el Estado debe resignificar el papel
y la importancia de las juventudes en la sociedad. Somos promotores de
un cambio de paradigma, que haga entender que las adolescencias y las
juventudes ya no deben ser ese sector poblacional al que se le mire de

¡? httpsi/ 
^/ww 

¡ieg.gob.mlns/wp-content/uploadsf2o2'l/o5/Ficha-informativa-EN oE-1f-2o21-2021osl7pdf
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Ampliar programas de atenc¡ón médica pediátr¡ca y servicios preventivos
para garantizar la salud ¡ntegral de los niños.
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manera condescendiente y paternalista, sino que debe reconocérseles
como verdaderos activos sociales, con derecho a ser escuchados y
tomados en cuenta en todos los asuntos, inclusive en aquellos que -
se creía- estaban destinados "para los adultos". Por ello, Movimiento
Ciudadano ha desdoblado una amplia agenda pro juventudes, que busca
la atención integral de las necesidades de este sector poblacional, así
como su inclusión en la vida pública y política de Jalisco.

Establecer programas de becas y créditos educativos para asegurar el
acceso equitativo a la educación superior.

Fomentar la colaboración entre ¡nstituc¡ones educativas y empresas para
of recer oportunidades de formación y empleo a jóvenes talentosos.

Esta blecer prog ra masde mentoría q ue conecten a jóvenes empre n dedores
con profesionales experi mentados.

7.1 Lo Nuevo eontra la vieia po¡ít¡ca es ¡mplGmentar
modelos efectivos de atenc¡ón a las personas m¡grantes

En Movimiento Ciudadano estamos en contra de la criminalización de las
personas que buscan un nuevo destino para el desarrollo de sus vidas. No
podemos obviar que existen diferentes factores que mot¡van el tránsito
de las personas y las familias, como las cuestiones económicas, sociales,
políticas, medioambientales, de seguridad, etcétera. En ese sentido,
somos promotores de la defensa de los derechos humanos de las personas
migrantes, y de que el Estado debe ser un act¡vo relevante que provea, en
general, mejores condiciones para evitar las movilizaciones forzadas.

Por otro lado, nosotros somos conscientes de que Jalisco es un estado con
altos niveles de migración;y también reconocemos que la comunidad de
jaliscienses en el extranjero históricamente han participado directamente
en el desarrollo del estado, y sus aportaciones económicas, culturales, y
políticas han permitido el fortalecimiento de sus municipios de origen,
siendo factores decisivos en el proceso de bienestar social. Por ello, es
indispensable que se trabaje en la implementación de modelos efectivos

I
I
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Crear centros de apoyo al emprendimiento juvenil que brinden recursos,
asesoría y f inanciamiento para proyectos innovadores.
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para la provisión de servicios de índole estatal y municipal, de forma ágil
y oportuna, aprovechando las tecnologÍas de la información; y por otro
lado diseñar programas que fomenten la unidad y fortalecimiento de la
comunidad de jaliscienses en el extranjero.

Desarrollar programas de apoyo a comunidades migrantes, ofreciendo
servicios de salud, educación y orientación legal.

Colabo ra r con org a n izaciones de la socied ad civil pa ra a bord a r los desaf íos
específ icos que enfrentan los grupos migrantes.

7.8 Lo Nuevo contra la vieia polít¡ca es el respeto e
inserción soc¡at y económica de las personas con
discapacidad

En Movimiento Ciudadanosomos promotoresde una sociedad que adopte
la inclusión como una máxima, cambiando el paradigma que segrega a

las personas a partir de sus diferencias. Nosotros buscamos construir una
agenda que visibilice las necesidades de las personas con discapacidad,
a fin de que, al igual que todas y todos, les sean garantizados todos y
cada uno de los derechos reconocidos en la Constitución, que puedan
disfrutar de su ciudad, que sean escuchados en las deliberaciones sobre
asu ntos de ¡nterés pú blico y q ue accedan a los espacios de representación
popular y política.

lmplementar campañas de concientización para promover una sociedad
inclusiva y libre de discriminación.

Desarrollar programas de capacitación y empleo adaptados a las
habilidades y capacidades de las personas con discapacidades.

lncentivar la contratación inclusiva en empresas, promoviendo ambientes
laborales que valoren la diversidad.

PLATAFORMA ELECTORAL 2O2}2O24 MOVIMIENTO CIUOADANO \¡r

Para ello, buscamos garantizar la accesibilidad de espacios públicos,
transporte y servicios para personas con discapacidades.



t
I
t
I
r
t

r
r
¡

T
I

I
I
I
t
I

I
I

I
I
T

r

I

t

I

7.9 Lo Nuevo contla la vieia política es garantizar los
derechos de Ias personas adultas mayores

Movimiento Ciudadano es promotor de la defensa y procuración de la
dignidad humana en todas las etapas de la vida de las personas. Por ello,
es indlspensable que se establezcan las políticas públicas necesarias que
garanticen que todas las personas tengan condiciones dignas durante
su vejez. Nosotros consideramos que el Estado debe ser garante para
que las y los adultos mayores tengan una atención universal, oportuna
y suficiente a su salud; que tengan acceso a un ingreso económico que
alcance para satisfacer todas sus necesidades de supervivencia; que sea
promotor de una cultura inclusiva y a ntidiscriminatoria;y que las personas
de la tercera edad tengan acceso a todos los espacios públicos para el
desempeño de sus actividades cotidianas y/o de recreación.

Por ello, proponemos establecer programas integrales de apoyo para
personas mayores, que incluyan servicios de salud, recreación y redes de
a poyo comunitario.

Asegurar la accesibilidad de espacios públicos para personas mayores y
promover su partic¡pación activa.

8. Un Futuro Narania de desarrollo sostenible
y de cuidado al medio ambiente

En el artÍculo 4o de nuestra const¡tución política menciona que "Toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo
y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque
en términos de Io dispuesto por la ley."re , en Movimiento Ciudadano
nos tomamos muy en serio este artículo, ya que si no actuamos con
prontitud, no podremos dejar a nuestros hijos un lugar donde puedan
vivir y desarrollarse

México es uno de los países que está adscrito a los objetivos y metas
de desarrollo sostenible, mejor conocida como La Agenda 2O3O y en
Jalisco no nos quedamos atrás, ya que se ha incluido en el Plan Estatal
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Jalisco es uno de los estados con mayor riqueza de especies en México; a

su vez, con sus 4.8 millones de hectáreas forestales, equivalentes al3.4%
del total nacional y las cerca de 3 millones de hectáreas de superficie
arbolada, podemos ver reflejado en nuestro Estado un importante
ecos¡stema del cual nos debemos hacer responsables. Es por ello que es
fundamental para Movimiento C¡udadano, fortalecer las estrategias que
nos permitan hacer frente al cambio cl¡mático y a las adversidades que
enfrenta el medio ambiente de forma natural, así como por el impacto
del ser humano.

A diferencia del Cobierno Federal, que ha basado su estrategia energética
invirtiendo en el desarrollo y explotación de hidrocarburos, el enfoque
de nuestro movimiento está encaminado a invertir los esfuerzos en la
sustenta bilidad, aprovechamiento y cuidado de los recursos naturales,
asi como en la prevención y reducción de emisiones de CO2.

C¡ertamente no ha sido una tarea sencilla, a causa de años de rezago
ambiental de ad ministraciones pasadas, sin embargo en Jalisco hemos
invertido recursos en programas para la captación y reutilización del agua
de lluvia; hemos fortalecido el marco legal y agilizado el procesamiento
e identificación de quienes atenten con nuestras áreas naturales, se han
incentivado los servicios ambientales e ¡mplementado un esquema de
compras gubernamentales de madera legal y/o cert¡ficada. También
hemos implementado un importante programa de control de las
emis¡ones de carbono que propagan los vehículos; así como también
hemos realizado acciones concretas para la recuperación integral del río
santiago, lo que da muestra de la voluntad de los Cobiernos Naranjas por
el cuidado del medio ambiente.

Somos conscientes que el trabajo por un medio ambiente sano y en
condiciones de sustentabilidad, requiere de acciones permanentes

lr¡r

de Cobernanza y Desarrollo de Jalisco abarcando muchos aspectos
importantes a tratar, entre ellos el tener una agenda sustentable para
construir a largo plazo políticas que nos ayuden a cumplir los objetivos
establecidos como la gestión integral del agua, ¡nfraestructura para el
desarrollo, en donde se entregan financiamientos para equipamiento e
inf raestructura sustentable, gestión de ecosistemas y biodiversidad entre
otros.

PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUDADANO
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y vitalic¡as de atención, dado que nuestro ecosistema demanda
responsabilidad social y por supuesto de Gobierno en todos sus niveles.
Es por ello que no podemos ser omisos ante las necesidades de nuestro
pla neta.

En nuestra vis¡ón de un lal¡sco más verde y sostenible, desarrollaremos e
implementaremos planes integrales para la conservación y restauración
de áreas naturales, garantizando la biodiversidad y el equilibrio ecológico.,
integraremos prácticas de desarrollo sostenible en la planif icación urbana
y ru ra l, promoviendo ef iciencia en el uso de recursos y reduciendo nuestra
huella amb¡ental.

lmplementaremos programas de educación ambiental desde las etapas
tempranas para fomentar la conciencia sobre la importancia de la
naturaleza y la sostenibilidad, fortaleceremos leyes y regulaciones que
protejan nuestras áreas naturales, y promoveremos la participación
comunitaria en decisiones clave sumado a lo anterior impulsaremos la
adopción de energ ías renova bles y tecnolog ías lim pias pa ra ava nza r hacia
una agenda sustentable.

8.I Lo Nuevo contra la vieja po!ít¡ca es el cu¡dado y
protecc¡ón de los ecos¡stemas

El cuidado del medio ambiente es una prioridad en los Cobiernos de
Movimiento Ciudadano. No es ajeno para nadie, que el valor de nuestro
ecosistema otorga sustentabilidad a nuestra vida diaria, pues es gracias a

un medio amb¡ente sano que podemos vivir con la comodidad de tener
algo que beber, de tener una casa que habitar, al¡mentos que consumir;
y de tener condiciones de vida óptimas para el libre desarrollo de nuestra
supervivencia. Sin embargo, el aprovechamiento del ecosistema no es
simbiotico al desarrollo sustentable, a la recuperación y conservación
del medio ambiente, ni al cuidado del mismo. Para ello se requiere de
voluntad y respeto por la naturaleza, así como estrateg¡as que nos ayuden
a mantener y hacer crecer nuestros ecosistemas para, de ese modo,
estimular el sano desarrollo de nuestro medio ambiente.

Es por ello que Movimiento Ciudadano en pleno conocimiento de
las necesidades de nuestro ecosistema, tiene un compromiso con la
perspectiva medioambiental, en la que contempla la protección de áreas

\¡r @PLATAFORMA ELECTORAL 2025-2024 MOVIMIENTO CIUDAOANO
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T naturales, la conservación de los mantos acuíferos, el saneamiento de
ríos, la movilidad sustentable, las estrategias de prevención y atención a

incendios, el correcto manejo de los desechos, y la promoción de medios
alternativos de generación energét¡ca.
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8.2 Lo Nuevo contra la vieja potít¡ca es preservar los
recursos naturales y promoyel su explotación lac¡onal

I

En Jalisco hemos realizado las gestiones necesarias para asegurar que
n uestras áreas naturales no sean utilizadas irresponsa blemente, y muestra
de ello es gue en 2018, lalisco contaba con una superf icie de 944 mil 06l
hectáreas de Áreas Naturales Protegidas, es decir, el 11.77o/o del territorio
jalisciense; pero a partir de la gestión Estatal de Movimiento Ciudadano,
y en este 2023, se sumaron 3O8 mil Ol2 hectáreas, es decir, la superficie
protegida se incrementó en un 3.8%o, alcanzando así I millón 252 mil
O73 hectáreas proteg¡das bajo algún esquema de conservación, lo que
representa el I5.577o del territorio jalisciense. Estas medidas de protección
ambiental hablan de nuestra intención y ánimo por ser recíprocos con el
medio ambiente. La tarea, y por tanto, nuestra responsabilidad, seguirá
siendo la de hacer más grande la cif ra de áreas naturales protegidas,
asegurando así el futuro ecológico de nuestro Estado.

I
I
I
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I 8.3 Lo Nuevo eontra la vieia política es el derecho al

agua Potable¡

¡ Jalisco, como el resto de México, no es ajeno a su responsabilidad de tener
una adecuada y ordenada distribución del agua en todos sus municipios.
Históricamente el Estado aprovecha su geografía para abastecerse de
importantes fuentes de agua, como el Lago de Chapala, el río Zula, la
lag u n a de Caj ititlá n, y el río Lerm a, situación q ue ma ntiene n uestro estado
con un correcto abastecimiento del líquido vital.

!
r
I
I
I A través de diversas gestiones y de la conclusión y avance de obras

tales como la presa de "El Zapot¡llo", que requirieron de gran voluntad
ecológica, política y social, hemos logrado asegurar el abastecimiento de
agua en nuestro Estado para las próximas generaciones. Sin embargo, el
reto del agua no term¡na ahí, pues éste conlleva no sólo la necesidad de
obtener suf iciente líquido, sino también el de distribuir a las familias que
lo necesitan de manera eficaz, oportuna y eficiente.

I
I
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De cara a los próximos años, nuestro gran reto es lograr que cada familia
jalisciense pueda hacer uso del agua en las mejores condiciones posibles;
y en ese sentido, la renovación de la red hídrica de nuestro estado, la

conservación de nuestros ríos, presas y lagos, así como las alternativas
para la captación y aprovechamiento del agua, son y seguirán siendo una
parte toral de nuestras estrateg¡as de Gobierno.

8.4 Lo ilucvo contra la vieja polít¡ca es e! esfuerzo
instituciona! para el saneamiento de ríos y lagos

Parte fundamental del trabajo de nuestros Gobiernos ha sido el corregir el
rumbo de irresponsables decisiones del pasado. Un caso emblemático es
el del río Santiago, que durante años fue no sólo olvidado, sino explotado
con la anuencia de Gobiernos sin una perspectiva ecológica, lo que
provocó un daño tal, que el trabajo que se requiere para su saneamiento
tomará muchos años, más que un solo sexenio.

En una muestra de nuestro compromiso con el medio ambiente, en los
Gobiernos Naranjas se han ideado estrateg¡as para priorizar medios de
t ra nsporte a m ig a bles con el ecosistema. Es por ello q ue J a lisco fue pionero
en las unidades de transporte público, al ser la primer entidad en poner
en operación una ruta lOO% eléctrica; aunado a esto, Jalisco también ha
puesto el ejemplo con su programa de bicicletas públicas, en el que se
t¡ene un registro de 152 mil usuarios, favoreciendo así la movilidad no
motorizada en Jalisco.

I
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Es por ello q ue el in icio de la bores pa ra sa nea r el río toma u n va lor ad iciona l,

pues no obstante que el Cobierno saliente no podrá entregar un río limpio,
sino un proyecto con bases sólidas para encauzar de la mejor manera el
saneamiento del río Santiago, se ha tenido la voluntad de invertir y tra bajar
pensando únicamente en el beneficio de la ciudadanía defalisco. Esta es
la visión de Movimiento Ciudadano, un partido que trabaja en benef icio
de todas y todos; y que se preocupa por el bienestar social y ecológico,
con la voluntad de trabajar en el desarrollo y conclusión de proyectos que
velan por el equilibrio ecológico.
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Nuestro objetivo será entonces, cont¡nuar estimulando a la ciudadanía
para utilizar medios alternativos de transporte, que sean amigables
con el medio ambiente. Ciertamente esta estrategia tiene una
corresponsabilidad, en la que nuestros gobiernos deberán atender las
necesidades de movilidad, dotando de medios de transporte ecológico
para los traslados cot¡d¡anos de la ciudadanÍa, asÍ como la construcción
de inf raestructura ciclista segura y suficiente; la ampliación de las rutas
looo/o eléctr¡cas y ecológicas, el sistema de tren eléctrico urbano, las rutas
de BRT, con la intención de seguir priorizando la movilidad sustentable
en el estado.

9. Un Fr¡turo Narania de desarollo eonómio
con responsab¡l¡dad social

Jalisco es la locomotora del desarrollo económico del país, y no lo decimos
nosotros, lo dicen los datos. Nuestro Estado aporta 8 de cada 1OO pesos a la
economía nacional y eso es posible gracias al empuje incansable de todos los
sectores productivos y al esfuerzo de los gobiernos de Mov¡m¡ento Ciudadano
para coordinar la política económica. Para mantener ese liderazgo, es necesario
continuar con la interlocución del sector gubernamental con todos los agentes
económicos de Jalisco, fomenta r la inversión pública en los sectores industriales
y productivos, generar las mejores condiciones para la incubación de nuevos
emprendimientos, el fortalecimiento del campo y sus trabajadores.

Pero al mismo tiempo, también es necesario que el Estado dirija una
política económica que no sólo busque el crecimiento de los indicadores
macroeconómicos, sino que también sea consciente de que el desarrollo
de la economía únicamente se traduce en bienestar social cuando viene
acompañado de desarrollo humano y de la existencia de condiciones de
dignidad laboral.

Reconociendo la importancia de la colaboración entre la educación y el sector
empresarial, estableceremos alianzas con empresas, lo que permitirá ofrecer
programas de formación técnica y prácticas profesionales, preparando a

nuestrosjóvenes para ingresar al mundo laboral con las habilidades necesarias,
tamb¡én desarrollaremos programas de orientación vocacional para

estudiantes de secundaria y preparatoria, facilitando la toma de decisiones
informadas sobre sus futuros profesionales.

@
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9.I Lo Nueyo contra la vieja política es un modelo
económico progresista para el desarrollo humano

Después de una pandemia que desestabilizó la vida social y económica
en muchos sentidos, en falisco pusimos el ejemplo nacional de que es
posible encontrar un equilibrio entre la salud y la economía. A pesar de
que priorizamos la salud, los gobiernos de Movimiento Ciudadano nunca
optaron por desatender la prod uctivid ad. Por ello, a I poco tiem po de ha ber
pasado por el trago amargo de una pandemia que duró cerca de dos
años, hoy es tiempo de seguir impulsando el desarrollo de la economía,
con una visión que ponga en igual nivel de ¡mportancia, el desarrollo
humano.

9.2 Lo Nuevo contra ta vieia polít¡ca es promoyer la
innovación y apoyar el emprendedurismo

Jalisco tiene un enorme talento; y por ello, es ¡nd¡spensable que el
Estado funja como un facilitador para la explotación y el desarrollo de
todo ese potencial. En Movimiento Ciudadano creemos que se debe
seguir incentivando la creación de nuevas empresas mediante apoyos
al emprendedurismo y subsidios a los micro, pequeños y medianos
empresarios. Asimismo, el Estado debe seguir fomentando el crecimiento
y desarrollo de la industria tecnológica y de la innovación, mediante
becas a jóvenes y la vinculación entre universidades, estudiantes y sector
privad o.

En el ámbito del desarrollo económico local, respaldamos el
emprendimiento y el desarrollo de Micro y pequeñas empresas,
implementaremos políticas que fomenten el empleo digno y la equidad
salarial, impulsando proyectos de desarrollo económico sostenible que
benef icien a nuestras comunidades.

Fomentar el emprendedurismo en nuestro estado como un pilar
fundamental para impulsar el desarrollo económico, generar empleo y
fortalecer la innovación.
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Fomentar el emprendedurismo en nuestro estado como un pilar
fundamental para impulsar el desarrollo económico, generar empleo y
fortalecer la innovación.
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Creación de centros de apoyo al emprendedor en diversas localidades de
lalisco, con el propósito de ofrecer recursos, asesoría y capacitación.

Provisión de servicios de asesoramiento legal, contable y planificación
estratégica, especialmente diseñados para nuevos emprendedores.

Desarrollo de programas de financiamiento accesibles, dirigidos
principalmente a emprendedores en etapas iniciales. Establecimiento de
fondos de capital semilla y líneas de crédito con tasas de interés favorables
pa ra impulsar proyectos emprendedores.

Expansión de la red de incubadorasy ace¡eradoras de empresas en Jalisco,
proporcionando espacios f ísicos y virtuales con acceso a mentores y
expertos para el desarrollo de proyectos emprendedores.

Colaboración con instituciones educativas y organizaciones para
ofrecer cursos y talleres adaptados a las necesidades específicas de los
emprendedores.

Fomento de la conex¡ón entre emprendedoresy la industria, promoviendo
la colaboración y la transferencia de conocimientos. Establecimiento de
programas de mentoría que vinculen a emprendedores con profesionales
experi mentados en sus respectivas industrias.

Creación de plataformas digitales y eventos de networking para conectar
a emprendedores entre sí y con posibles socios, inversores y clientes,
organización de ferias y encuentros empresariales para aumentar
la visibilidad de los emprendimientos locales, respaldo a proyectos
emprendedores centrados en la innovación y tecnología, creación de
laboratorios de innovación abierta que faciliten la colaboración entre
emprendedores en proyectos de investigación y desarrollo, estímulo al
emprendimiento social mediante incentivos y programas específicos,
colaboración con organizaciones sin fines de lucro para abordar desaf íos
sociales a través de proyectos emprendedores y simplif icación de los
procesos administrativos y reducción de barreras burocrát¡cas para la
creación de empresas.

En el ámbito de la innovación y tecnología, proponemos la creac¡ón
de parques tecnológicos que sirvan como centros de innovación,

I
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investigación y desarrollo, facilitaremos la colaboración entre empresas,
instituciones educat¡vas y startups para fomentar la innovación en
sectores estratégicos.

Para fomentar la educación en tecnologÍa, ¡ntegraremos programas
educativos que promuevan la alfabetizac¡ón d¡gital y la formación en
habilidades tecnológicas desde las etapas tempranas de la educación.
Crearemos becas y programas de formación para jóvenes talentosos,
asegurando que tengan acceso a oportunidades educativas y de
desarrollo.

9.3 Lo Nuevo es ¡a promoc¡ón del desarrollo industrial
incluyente y sosten¡ble

Debemos hacer coincidir la posición estratégica de nuestro país y de
nuestro estado con las ventajas del nearshoring. El sector público debe
ofrecer las condiciones necesarias para fortalecer las industrias que ya

están consolidadas en Jalisco, como la tequilera, la de la construcción, la

automotriz, la manufacturera, la textil, la agroalimentaria, la del vestido,
la siderúrgica, entre otras.

Jalisco es el elemento central de la identidad mexicana. De aquí provienen
el teq uila, los ma riachisy u n sinf Ín de elementos cu lturalesy gastronóm ¡cos
con los que el mundo entero relaciona a las y los mexicanos. Asimismo,
tenemos una amplia biodiversidad gue hacen que Jalisco sea uno de los
destinos turíst¡cos más deseados por connacionales y extranjeros. De
modo que, el fortalecimiento del sector turÍst¡co debe ser una prioridad
para el Gobierno, pues no sólo representa una fuente de ingresos para
muchas personas, sino que también posiciona a Jalisco como uno de los
estados más bellos en la escena nacional e internacional.

r
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Además, ofreceremos incentivos para empresas tecnológicas que elijan
establecerse en Jalisco, simplif icaremos los procesos para la obtención
de permisos y licencias, eliminando barreras burocráticas para fomentar
la inversión y la innovación en nuestra región.

9.4 Lo J{uevo contra la vieja política es promoyer e¡
turismo sostén¡ble
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9.5 Lo Nuevo contra Ia vieia política es el impulso al
campo, el desarrollo integral de las comunidades y la
seguridad alimentaria

Jalisco ha logrado posicionarse como el gigante agroindustrial de nuestro
país gracias al correcto aprovechamiento y uso de sus tierras fértiles en
conjunto con los apoyos que se brindan por parte del gobierno estataly
la gestión de recursos a nivel federal, derivando en que el estado aporte
cerca de el 22a/o por cienlo de la producción total a nivel nacionaldel sector
pecuario y el l4% del agrícola.

En el ámbito de la agroindustria, nos comprometemos a respaldar a los
agricultores locales mediante programas de apoyo financiero y técnico
que promuevan prácticas agrícolas sostenibles, facilitaremos el acceso a
mercados locales e internacionales para los productos ag roindustria les
jaliscienses, generando así nuevas oportunidadesy fortaleciendo nuestra
economÍa local.

El desarrollo de cadenas de valor agro¡ndustr¡ales es fundamental para
aumentar la competitividad de nuestros productos y promoveremos
la industrialización de productos agrícolas locales, agregando valor y
generando empleo en nuestras comunidades.

La introd ucción de tecnolog ías modernas en la ag ric u ltu ra es u na prioridad
para mejorar la productividad y la sostenibilidad, implementaremos
tecnologías como sistemas de riego eficientes y monitoreo satelital,
y ofreceremos capacitación para asegurar que nuestros agricultores
aprovechen al máximo estas herram¡entas.

r
\¡r

Para Movimiento C¡udadano, el campo es un elemento central para el
desarrollo económico. Por tal motivo, desde Jalisco hemos puesto en
marcha un plan para la dignificación del campo, con un presupuesto
histórico de más de 8 mil3l9 millones de pesos, de 2Ol9 a 2023, y con una
serie de programas en beneficio de las y los trabajadores de este sector.
Es indispensable que cont¡nuemos invirtiendo en el fortalecimiento de
las capacidades rurales y los bienes públicos necesarios para dar valor
agregado a los productos jaliscienses en el mercado de exportaciones.
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9.6 Lo Iuevo contra la viefa política es Ia garantía dé¡
derecho a tener empleos dignos
Quizá uno de los indicadores económicos más relevantes es el empleo,
pues garantiza una fuente de ingresos para las personas. Debemos
mantener una política de atracción de capitales nacionales y extranjeros
q ue favorezca n la generación de empleos forma les. Además, es im porta nte
q ue el Estado fu nja como u n ente de vincu lación entre el sector prod uctivo
y la población económicamente activa, sobre todo, con especial atención
a aquellos sectores vulnerables, como las juventudes, las personas de la
tercera edad y las personas que se encuentran en proceso de reinserción
socialtras estar en conflicto con la ley.

El proceso de mejoras estructurales que se realizan a través de diferentes
mecánismos y que tienen como f inalidad el desarrollo de cada uno de los
sectores primarios productivos de una ent¡dad así como el fortalecimiento
de los ingresos monetarios y la calidad de vida, son parte primordial del
desarrollo económico, es por ello que en el mismo contexto abordaremos
algunos de los puntos que han logrado convertirse en sellos distintivos
de la presente administración estatal logrando posicionar a Jalisco como
uno de los estados más importantes para la economía de nuestro país.

Sin d uda a lg u na en primer pla no en materia de creación de em pleos J a lisco
ha sido pionero y durante los últimos años se ha situado como punta
de lanza en el tema, ya que en el 2C22 generó cerca de 83,OOO trabajos
alcanzando un distinguido primer lugar a nivel nacional y actualmente
colocandose en el segundo puesto, por otro lado al hablar de inversión
extranjera directa el monto Ilegó a los 1,390 m¡llones de dólares situando
al estado en cuarto lugar por percepción de inversiones.

Nuestra carta magna establece en su artículo 123, que toda persona tiene
derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleosy la organización social de trabajo, conforme a la ley,
dejando claramente que todos debemos de defender esta máxima de
manera diligente.

Sin embargo, en Movimiento C¡udadano tenemos la firme convicción
de que no sólo se trata de generar empleos a toda costa. Nosotros
somos promotores de que la generación de espacios de trabajo debe
ir acompañada, forzosa e invariablemente, de las condiciones que
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garanticen la dignidad en el trabajo, las prestaciones laborales mínimas,
jornadas productivas que permitan un descanso suf iciente, el derecho a

la desconexión laboral, vacaciones dignas, entre otras cosas.

Asim ismo, a boga mos porcond iciones la bora lessegu ras, im plementa remos
programas de formación para empleadores y trabajadores, promoviendo
prácticas seguras en los lugares de trabajo y asegurando entornos
laborales saludables y seguros.

9.7 Lo Nuevo contra !a vieja polít¡ca es luchar pol
salar¡os dignos y suf¡c¡entes

El Estado debe promover que todos los empleos garanticen un ingreso
mínimo vital, es decir, que cada empleo de tiempo completo provea un
salario suf iciente, que haga justicia al esfuerzo realizado y que alcance
para cubrir las necesidades mínimas de cada persona y de cada familia.
Debemos enfocar los esfuerzos gubernamentales para reducir al mínimo
la pobreza laboral, es decir, que el Estado debe garantizar que el ingreso
laboral de todas las personas sea al menos equivalente al valor monetario
de la canasta básica.

En el segundo trimestre de 2023, la población que no puede adquirir
la canasta alimentaria con su ingreso laboral en Jalisco fue de 23.8%,
mientras que a nivel nacional el promedio es de 37.8o/o. Aunque desde
Jalisco hemos hecho acciones para combatir la pobreza laboral, seguimos
teniendo ese reto y nosotros asumimos el compromiso de hacer lo que
nos toque hacer para que todas las personas tengan acceso a lo mínimo
básico para garantizar su alimentación y subsistencia digna.

te httpsr//midejalisco.gob.mx/mlde/panelCludadano/detallelñdicadorrSl?dimensioñ=&rema=&dependencia=&-
ñivel=&periodo=&se¡tido=&sortBusqueda=l&vista=l&palabraC ave=Trabajadores+registrados+ante+e +IMSS&-
format=&max=lO&offset=0&subsistema=l&accionReqreso=busqueda

@ \l/

En Movimiento Ciudadano no escatimamos en esfuerzos en a bona r a este
quehacer diario, y hemos estado avanzando, ya que somos líderes en la
generación de empleos en el sector formal, una manera de medir esto ha
sido con la cantidad de trabajadores afiliados ante el IMSS, teniendo una
cantidad de 1,717,868 de af iliados en 2017 a 1,932p62 en 2O22,1e dejando
claramente que en Jalisco hemos avanzado con paso firme pese a la
pandemia de COVID siendo aliados claves en esto los sindicatos.
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9.8 Lo Nuevo contra la vieia política es defender los
derechos de la clase trabaiadora

Debemos procurar más y mejores derechos laborales, sin embargo
también es indispensable que se cuente con la iñfraestructura
institucional y jurídica para defender todas aquellas conquistas que ya ha
logrado la clase trabajadora. Además, el Estado debe procurar que existan
canales suf icientes de interlocución entre los patrones y los empleados,
a través de sus representantes sindicales; así como los mecanismos que
garanticen la existencia de una plena democracia sindical.
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lO. Un Futuro
agenefaGrones

Narania para las prórimas

Para construir el futuro de las próximas generaciones debemos de comenzar a

actuar ahora. Por ello, un eje fundamental es poner manos a la obra en repensar
los espaciosy las dinámicas en las que desarrollamos nuestra vida en sociedad.
Ante esta realidad debemos de avanzar en el debate sobre cómo ejercemos
nuestro derecho a la ciudad, cuáles son los requerimientos de movilidad que
exige el crecimiento urbano de nuestros municipios y áreas metropol¡tanas,
en qué condiciones está nuestra infraestructura carretera y cómo logramos
conectar fís¡ca y digitalmente a la ciudadanÍa.

tOJ l.o Nuevo eontra la üeja polltica es la rcaprcpiación de
la ciudad Gomo un espacio para todas las pensonas

En Movimiento Ciudadano, hemos identif icado que la construcción de
las ciudades se ha basado en un modelo de crecimiento urbano que ya ha
caducado, por consecuencia, muchas personas han tenido que movilizarse,
dejar sus hogares para buscar otro espacio. En Movimiento Ciudadano
defendemos el derecho de todas y todos por un modelo de ciudad cada vez
más sustentable y más humano. Creemos f irmemente en la recuperación
de los espacios públicog en el derecho a la vivienda digna y decorosa, y en la
dignif icación de la ciudad en donde vivimos.

En Movimiento Ciudadano, creemos que pensar a futuro es pensar en una
ciudad más bonita y sustentable, en donde todas y todos podamos ocupar,
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produc¡r, disfrutar y habitar los espacios de la ciudad, en donde nadie sea

marginado n¡ tenga que desplazarse por falta de oportunidades, por falta de
servicios públicos o por falta de las condiciones básicas para una habitabilidad
digna y de calidad. Además, estamos convencidos de que garantizar este
derecho es asegurar el b¡enestar y la calidad de vida de las y los jaliscienses,

porque un Jalisco s¡n derecho a la ciudad, es un Jalisco desigual.

En el desarrollo de espacios públicos, nuestra propuesta es rehabil¡tar y crear
áreas accesibles y seguras que fomenten la interacción y cohesión soc¡al.
Trabajaremos en la creación de parques, plazas y áreas verdes, incluyendo a

la comunidad en el diseño de estos espacios para asegurar que satisfagan las

neces¡dades locales.

En lo referente al acceso a servicios básicos, nos comprometemos a garantizar
un acceso equitativo a servicios como agua potable, electricidady saneam¡ento
para que jalisco tenga espacios dignos, desarrollaremos infraestructuras
resilientes para minimizar la vulnerabilidad de nuestras comunidades f rente a

desastres naturales, e implementaremos estrategias para reducir la brecha en
el acceso a servicios entre áreas urbanas y rurales.

En educación y cultura, promoveremos el acceso a una educación de calidad
en todas las áreas, fomentando la preservación y promoción de nuestra rica
cultura local, integraremos la educación cívica y amb¡ental en los programas
escolares para empoderar a nuestra comunidad.

Para abordar la violencia y mejorar la seguridad, implementaremos estrategias
integrales. Fortaleceremos la presencia policial comunitaria y promoveremos
la colaboración entre la comunidad y las fuerzas de seguridad, así como la

implementación de entornos urbanos seguros que reduzcan la criminalidad y
promuevan la seguridad ciudadana.

\¡f

En cuanto a la vivienda asequible, proponemos el desarrollo de programas que
se ada pten a diversos nivelesde ing resos, buscaremos incentivar la construcción
de viviendas sociales y la rehabilitación de zonas urbanas degradadas, al
mismo tiempo que ¡mplementaremos políticas que eviten la especulación
inmobiliaria, promoviendo así la equ¡dad en el acceso a la vivienda.
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En el ámbito del desarrollo sostenible, implementaremos políticas y prácticas
que fomenten la sostenibilidad ambiental, incentivando la adopción de
tecnologías verdesy la gestión ef iciente de los recu rsos naturales, promoviendo
la resiliencia urbana ante el cambio climático.

IO.2 Lo Nuevo oontña la üeja polftica es consot¡dar un
modelo de transporte efiriente y seguto

En Movimiento Ciudadano, somos conscientes de que el crecimiento de
las ciudades viene acompañado de nuevas necesidades de movilidad
motorizada y no motorizada. En los gobiernos de Movimiento Ciudadano,
se ha demostrado que un sistema eficiente de transporte público no sólo
contribuye a desincentivar el uso del automóvil, generando numerosos
impactos positivos en la calidad del aire que respiramos, sino que además,
tiene una relación directa en la calidad de vida de las personas al disminuir el

tiempo de sus traslados.

Estamos convencidos de que debemos seguir invirtiendo recursos en la
implementación de proyectos estratégicos en materia de movilidad, que
ponga el acento en el transporte público masivo y en el fortalecimiento de la
infraestructura vial para segu¡r ¡ncentivando el uso de medios alternat¡vos y
sustentables de transporte, como la bicicleta.

Estamos comprometidos a ampliar la cobertura del transporte público en
áreas que actualmente están mal servidas, queremos reducir los tiempos de
espera, mejorar la f recuencia y puntualidad de los servicios para que cada viaje
sea más ef iciente y cómodo.

Nos comprometemos a adaptar y garantizar la accesibilidad de los vehículos y
estaciones para personas con discapacidades. lmplementaremos programas
de capacitación para el personal del transporte público, asegurando una
atención especializada a pasajeros con necesidades especiales.

lncorporaremos vehículos eléctricos y tecnologías bajas en emisiones para

reducir nuestra huella ambiental, promoviendo el uso de bicicletas mediante
sistemas de transporte multimodal, instalando estacionam¡entos cerca de las

estaciones como ya lo hemos hecho con el programa de bicicletas públicas al

servicio de la ciudadanía.

\¡t @PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 MOVIMIENTO CIUOADANO
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Desarrollaremos sistemas de transporte integrado que conecten autobuses,
líneas del tren ligeroy otros modos de transporte. Fac¡[itaremos la transferencia
entre diferentes modalidades, mejorando asÍ la ef iciencia de todo el sistema.

La seguridad es nuestra prioridad, por lo que reforzaremos la seguridad en
estac¡ones y vehículos mediante la instalación de cámaras de vigilancia y
presencia policial.

Proponemos realizar estudios periódicos para optimizar las rutas según
la demanda, coordinaremos la planificación urbana con el desarrollo del
transporte público para lograr un sistema más eficiente y acorde a sus
necesidades.

lnvolucraremos a la comunidad en la toma de decisioneq estableciendo
mecanismos de retroalimentación continua para asegurar su satisfacción y
realizar ajustes según sus necesidades.

Mejoraremos la inf raestructura vial para agilizareltráf ico además, leva ntaremos
estaciones modernas y seguras con comodidades para ustedes, como áreas
de espera cubiertas, baños y servicios básicos.

IO.3 1.o ilueno Gontra !a üeia polftica es garant¡zar e¡
derecho al tibre tránsito a trav& de carreteras dignas

En Movimiento Ciudadano reconocemos que sin una conexión carretera
segura y de calidad, Jalisco no crece. Es por este motivo que es central seguir
invirtiendo en nuestras carreteras, para así permitir el desa rrollo de la economía
del estado. En Jalisco, por ejemplo, hemos invertido un total de 2O mil millones
de pesos en la infraestructura carretera, construyendo y rehabilitando así, el
90% de la red carretera de todo el estado.

Es prioridad para Movimiento Ciudadano garantizar el derecho de todas y
todos al tránsito librey seguro por todo el territorio estatal;y para ello, la calidad,
la seguridad y la interconectividad de las carreteras y caminos que utilizan día
a día los jaliscienses para llegar a sus destinos es clave; sobre todo en el interior
del estado, donde la movilización es fluida en las carreteras.
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IO.ó f.o Nueno comre Ia üep po!ftica es eradir:ar la brecha
digtta! en todo el Estado

No es posible concebir un Jalisco a futuro sin el desarrollo de una compleja
infraestructura que permita la conectividad a internet en todos los rincones
del Estado. En un mundo globalizado, el acceso a internet se acerca cada vez
más a ser considerado como un derecho elemental para todas las personas.

Por ello, el gobierno de Movimiento Ciudadano en Jalisco ha puesto en
marcha un ambicioso proyecto de conectividad, que perm¡ta una mejor
conexión a internet y disminuir la brecha digital mediante el uso compartido
de inf raestructura pública.

De cara a los siguientes años, tenemos la convicción de seguir fomentando la
inversión pública en el desarrollo tecnológico de la inf raestructura pública, que
garantice que las próximas generaciones tengan acceso a internet de manera
rápida y gratuita, en todos los rincones del Estado.

\¡t PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 MOVIMIENTO CIUOADANO @
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Representación ante el IEPC

Jalisco
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Asunto: enffega de la plataforma
electoral y de otros documentos
relaci onados

Éa\ n l i¡? :.: s
Conseio Geheral?eI Insritüto Electoral y de
Participacib-l Ciudadana del Estado de falisco
Parque de las Estrellas No. 2764
Colonia Jardines del Bosque, Centro
Cuadalajara
Presen Le

At'n.: Secretario Ejecutivo del Instituto Elecloral y de
ll^-!: ^:-^-:-¿- a:---J^--¡--^ l^ r-l:-^^r dl LtLllrdLlutl LlUUductIld Utr ,dllSLU

El que suscribe, forge Mendoza Ruiz, en mi carácter de Representante
Suplente del Partido Político Nacionai, Morena, reconocido ante ese
órgano electoral local, respetuosamente Expongo:

Para que surta los efectos legales que en derecho proceden, en
cumplimiento de la legislación electoral aplicable, y, en relación al actual
proceso electoral, el Partido Político Nacional, Morena, por mi conducto,
en tiernpo y forma, presenta los siguientes documentos:

1: copia certitlcada de la Plataforma Electoral de Morena para el
proceso electoral del año 2024, en 44 fojas tamaño carta, más una.

2: copia certificada del Acuerdo del Consejo Nacional de Morena, por
virtud del cual se aprobó la documentación necesaria para la presentación
de los convenios de coalición y/o candidaturas comunes, en los procesos
electorales concurrentes ordinarios y/o extraordinarios 2023-2024, et
términos del inciso d), nurneral 1, del artículo 276 del reglamento de
elecciones del INE, en tres fojas tamaño carta, más una.

3: copia certificada de la convocatoria a la tercera sesión extraordinaria
ciel fonsejo NacÍonai cie Morena, ciel res de noviembre ciei arlo Zü23, ert
una foja tamaño carta, más una.

4: copia certificada de Ia cedula de notificación vía correo electrónico, de
!a con.,,ocatoria a le tercera sesión ext"aordinaria del Consejo Nacionel de
Morena, del tres de noviembre del año 2023, en Lres fbjas Lamaño carLa.

5: copia certificada de la lista de asistencia a la tercera sesión
exlraordinaria del Consejo Nacional de Mt¡rena, del tres de noviembre del
año 2023, en seis fbjas tamaño carta, más una.

{5: copia certificada del acta de la tercera sesión extraordinaria del Consejo
Nacional de Morena, del tres de noviemt¡re de del año 2023, en cinco fbjas
tamaño carLa, más una.



Recibí el presente escrito original en dos fojas escr¡tas por una sola de sus caras y como anexos
plataforma política en cuarenta y cinco fojas, escr¡tas por una sola de sus caras más su certificación,

acuerdo del consejo nacional en cuatro fojas escritas por una sola de sus caras más su certificación,

convocatoria en dos fojas escr¡tas por una sola de sus caras más su certificación, escr¡to en tres fojas

escritas por una sola de sus caras más su cert¡f¡cación, lista de asistencia en seis fo mas su

certif¡cación, acta de la tercera sesión en cinco fojas escr¡tas por una sola ca as cert¡f¡cac¡ón

y escrito oriB¡nalde INE en una foja escrita por una sola de sus car¡s. Hé car
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7: memoria tlSB, de color rojo, debidamente protegida, que contiene la
citada Platafbrrna Electoral.

8r eertificación del INE, que acredita 5r avala los nombramienLos de la
presidencia del Conselo Nacional, en una foja con lirma autógrafa.

Por lo antes expuesto, Solicito:

Unico. Te¡rerme por presente en los términos de este escrito, entregando
los docurnentos que antes describo, para sus efectos,

ALenLamente
rr - - -. -l -- t -- : - - - 1-l:^^- ^ t a -¡^ ^- --- l^ ,.lra..) iUU.IU¿lldJdl dr J<rlt)LU, <t t¿ utr trllEl 1, utr ¿1r¿'t

MORENA
"La Espe nza de México"

Licenciado en De echo J ge Mendoza Ruiz
Rcpr(]scn tan tc del Part Moren ante el Consejo Gelreral clel
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C, FRANcISco ALFoNSo DURAzo MoNTAÑo, EN
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA"
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36,41 Y 41 BIS
MORENA.

MI
CO
DE

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSISTENTES EN CUARENTAY CUATRO
FOJAS UT¡LES IMPRESAS POR UNA CARA, SON FIEL Y EXACTA
REPRODUCCION DE LA ORIGINAL DE LA PLATAFORMA ELECTORAL DE
MoRENA PARA EL PRocEso ELECToRAL DELAÑo 2024, MISMA QUE HA
SIDO COTEJADA, DOY FE.

CIUDAD DE MEXICO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.

LA ESPERANZA DE MEXICO,

C. FRANC O ALFONSO D o MoNTAÑo.
PRES NTE DEL C o§rAcloNAL.
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I.,structura del texto

Presentación

L La transformación por la que luchamos

2. Un nuevo ejercicio del poder público

3. El humanismo mexicano

4. La revolución de las conciencias

I. La regeneración de las instituciones

II. El combate a la cormpción

III. Economía mixta sin abandonar Ia responsabilidad social del Estado

L lmpulso a los sectores productivos

2. La reindustrialización necesaria
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VII. Un paÍs diverso

VIII. Lajuventud es el presente

IX. Rescate del campo y autosuflciencia alimentaria

X. Medio ambiente, territorio, población y recursos naturales

1. Medio ambiente y defensa del territorio

2. Transición energética

3. Proyectos de desarrollo

4. Población y ordenamiento territoria

XL Salud, alimentación y espacios saludables

XII. Derecho a la educación
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2. Medios privados y sociales
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PRESENTACION

La transformación por la que luchamos

El27 de junio d.e 2023 el Consejo NacÍon al de Morena aprobó por unanimídad establecer una

comisión especial encargada d.e coordinar los consuhos y la red.acción d.el Proyecto de

Nación 2024-2030, un mandato establecido en los estatutos del partido. Tal ínstancía se

integró con personalidades reconocidas por sus contribucíones ideológicas, polítícas g

administratiuas a la Cuarta Transformación.

Esta comísión se encargó de abordar 19 temas que a su consideración constitugen los

desaflos que enftentard la Cuarta Transformación. Para reuisorlos y analizarlos se

organizaron foros g conferencias a las que acudieron funcionarios públicos, dirigentes

polítícos g sociales, intelectuales A especialistas en los distintos femos abordados.

La participación fue signíficatiua: más de 15 mil osistenfes presenciales, alreded.or de 11 mil

conectados en la plataforma Zoom g mds de 3 millones de uisualízaciones registradas en

redes sociales.

Por otra parte, se lleuó a cabo una consulta directa al pueblo en cuatro jornadas de on¿ilisis

que se lleuaron a cabo en los 300 distritos federales g en 10 ciud.ades de Estados Unidos. En

la última de esas jornadas se instolaro n más de 40O mesas en todo el país; mds de 300 mil

militantes g simpatizantes de Morena, así como mujeres g hombres sin filiación partidtsta,

participaron en esos encuentros.

Con la información obtenida en las consulfas, foros g conferencias, los comisionados

elaboraronla presente síntesis de los propuesúos que sustentan el Progecto de Nación2O24'

2030, el cual busca ser una guía para consolidar los logros del primer gobierno de la Cuarta

Transformación g continuar, extender y profundizar a partir del año próximo el proceso de

cambio uerdadero que tiene lugar en el país.

México se encuentra en un momento histdrtco: el mouimiento d.e regeneración nacional

surgído del pueblo como heredero d.e las gestas de Independencía, Reforma g Reuolución, g

REPRODUCCION I¡/PRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL
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desarrollad-o durante décadas en la defensa y promoción de los m(ts

ciuilizatorios se consolídó con la conqutsta de la Presídencia, el Congreso o

ma!)or pcffte de la gubernaturas; en el primer gobierno de la Cuartu'['r

sen.tado los cimientos para la construcción de un nueuo pacto soctal q

desarrollo con justicia, la plena d,emocracia, la conuiuencia, la paz y

los habitantes del país.

Como elemento sustanciol de la continutdad del proceso de la Cuarta Transformación,

buena parte de las y los partícipantes proponen un nueuo pacto entre el Estado mexicano g

las mujeres para la inclusión plena d.e las mujeres, Ia promoción g reconocimiento de su

protagonismo en la regeneración nacional; que incorpore las d.emandas de un femínismo
popular, antineoliberal, anticolonial, antirracista; que elimine los resobios d.e la cultura

patriarcal A que se onente a suprimir todos las formas d.e uiolencia símbólíca, fl.sica,

mediátíca g jurídiea contra las mujeres.

Garantizar la continuidad d"e este proceso transformador es un deber insoslagable e

irrenunciable para lleuarlo a una segunda etapa de auance, extensión y profundizactón.

Para ello es imprescínd.ible preseruar los principdos fundacionales de nuestro movimiento:

la mds estricta honrad.ez, el espíritu de justtcta A de compromiso con los m¿Ís débiles, la

conuicctón democrdtica, el respeto ¿rrestncto a los derechos humanos, lu conciencia de

nuestra historia g la defensa inamovible de la soberanía nacional.

Un nueuo ejercicio del poder público

Nuesfro acción política tiene como guía central los príncipios contenidos en el Artículo 39

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según eI cual el poder dimana

del pueblo, se ínstituye para beneficio de éste g a él le corresponde la facultad de cambíar

su forma en todo momento. De ello deriuan el postulad.o que reconoce el derecho del pueblo

a confrgurar los insfituciones públicas, poner A a remouer a sus representantes A ser

obedecído por ellos.

REPRODUCCION IhilPRESA DEt DOCUMENTO DIGITAL
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fama, fttrtuna, priuilegíos, beneficios príutdos, pers

recursos públicos, fauorecer a socios, amigos o paríen

perjudicar a riuales o enemigos personales.

La uigencia g la obseruancia de las leyes son factores índíspensables para el funcionamiento

del pais g para la conuiuencia entre sus habítantes, sus entidades, sus institucíones U sus

organizaciones. Sin embargo, el país carga aún con la herencia nefasta de leges injustog

inmorales o anat:rónicas que deben ser derogadas, reformadas o sustituídos. En tol

circunstancta, se presenta con frecuencia la disgunttua de optar entre la justícia o la ley.

Para superarla, es obligado proceder a realízar cambios de fondo en el marco legal, e incluso

en eI constítucional, ciñéndonos o los cauces determtnados para ello en las leyes misntas.

El cuidad.o escrupuloso de la hacienda públíca es una obligacíón bdsica en tod.o ejercicío de

gobierno que nos sea encomendad.o por el pueblo, tod.a uez que el mds pequeño desuío, el

menor despilfarro o cualquier gasto injustifieado afecta negativamente la capacid.ad d.el

Estado para garantizar los derechos b¿ísicos de la población, particularmente los que se

refieren a la salud, la alimentación, la educacíón, la uíuienda, el trobajo, el acceso a la

justicia g el medit: ambiente saludable.

Escuchar a la ciudadanío g enmendar los errores propios son deberes ineludibles de

cualquíer gobernante. Desde nuestra perspectiua ética del pode¡ resulta injustificable que

al amparo de éste se adopten actitudes arrogantes, insensibles, autoritarias o mendaces.

El humanismo mexicano

Las culturas que se han asentado en el territorio de lo que hog es Méxíco han ído formando,

desde los tiernpos más remotos hasta nuestra época, un legado ciuilizatorio inualuable del

que nuestro pueblo es depositario g en el cual reside su capacidad d"e resistencia ante

RÉPRODUCCION lI,IPRESA DEL DOCUM[:NTO Dl6ITAL

F.l poder político, en consecuencia, debe ser ejercido con la más

seruir al pueblo g de euitar toda tentación d,e utilizarlo como medio para :. r!
ii:



aduerstdades d"e k¡d.u t:lase y salir adelante. La columna

conuicctón de anteponer las necesidades co¿ectruos por sob

indiuidual g se ha coru:retado en sólidos tejtdos sociales que

regtonal, desde lo gremíal hasta lo comunitario, desde el mu

Aunado a ello, subgace en lo socied.ad, un poderoso apego a la justicia, la igualdad, la

líbertad g la uerdad que ha alimentado las grand.es gestas nacionales, desde la de

lndependencia hasta la Reuolucíón Mexicana. Esos senfires explican gue la llama de la

resistencia g de la esperanza en un futuro mejor no se haga extinguid.o ni siguiera bajo las

peores dictaduras ni en period.os d-e extremq descomposición ínstitucional y que la

república no se haga visto aniquilada.

Desde antes de que se acuñaran los términos d"e derechos indiuiduales y colectiuos, la

población de México ga los defendía, procuraba y ejercía, como lo comprueban las

incesantes insurrecciones d,e indígenas g aftomexicanos durante el periodo uirreínal y la

intensa actiuidad ideológica g política independentista que preced.ió por décadas la rebelión

iniciada en 1810.

Otro rasgo característico de nuestra nación es la empatía para con los mcts débiles, los

desamparados y los que pad.ecenla intemperie económica y social. l,a gran mayoría de las

familias del país han pasad.o por la experiencia de brindar techo g comída a parientes,

amigos y compañeros en momentos de í.nfortunio.

En años recientes, ese legado le ha permitido al pueblo mexicano resistir g remontar el

acendrado indiuidualismo pregonado por el modelo neoliberal, el egoísmo que se pretendió

ínstaurar como principio rector de la orientacíón económica, la simulación g la hipocresía

como sustentos del discurso oftcial, el autoritarismo, el patriarcado g la arbítrariedad como

ejerctcío del poder g la corrupción como norme" de la administración pública.

Nu€stro mouimiento abreua de los uolores hÍstóricos del pueblo mextcano, se nutre d-e ellos

y Ios ho ido convirttendo en planes g acciones de gobiemo, adaptúndolos a nueuas

circunstancias nacionales e internacionales. Presentar g promover el apego alos principios

es condicíón indispensoble para dar continuidad a nuestro mouimiento d.e transformación,

presentar la unid.ad en torno a objetíuos superiores y garantizar el éxito perdurable de
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nuestrd lucha, g ese es el sentido del presente documento, que uíene s

actualización del Proyecto alternativo de nación queAndrés Manuel López

g publicó en 2004, es decír, hace casi uetnte años. Muchas cosos hon

entonces, pero no nuestros conuicciones, A es por ello que Morena tiene hoa, SE

oproxima la primera sucesidn presid.encial d.e la Cuarta Transformación, un camino claro

para proseguir la gran tarea de la regeneración nqcional.
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La Cuarta Transformación recibió un Estado profundamente descompuesto, disfuncional y

envilecido por la corrupción, la frivolidad, el patrimonialismo, el clientelismo, el

autoritarismo y las lógicas privatizadoras. En cuatro años y medio de gobierno, hemos

demolido Ia presidencia oligárquica y colocado el Poder Ejecutivo al servicio de la población;

hemos logrado realizar numerosas reformas legales desde el Legislativo para construir el

bienestar, la paz, la seguridad y la democracia y hemos recuperado enormes recursos que

antes desaparecían en los pozos sin fondo de la corrupción y el derroche y que hoy se

invierten en educación y salud para todos, dignificación del campo, atención a adultos

mayores, combate y prevención a la violencia contra niñas y mujeres, jóvenes, pueblos

originarios y discapacitados, asÍ como en grandes obras de infraestructura para el

desarrollo de las regiones más abandonadas del pais.

Sin embargo, ia regeneración de la institucionalidad pública tiene aún muchas tareas

pendientes que deberán llevarse a cabo en la próxima etapla de la Cuarta Transformación.

Es preciso, pore ejemplo, establecer una clara separación entre el trabajo de los tribunales

yjueces y el poder corruptor de capitales, grupos de interés y organizaciones delictivas e

incorporar Ia perspectiva de género en la generalidad de los procedimientos judiciales.

Es necesario también reducir los poderes excesivos del Instituto Nacional Electoral y el

Tribunal Electoral sobre los partidos y disminuir en forma signiflcativa el altísimo costo del

aparato burocrático encargado de organizar, supervisar y califlcar los procesos electorales;

eliminar el espíritu crecientemente mercantil de las campañas y procesos comiciales. La

dignificación de la polÍtica pasa necesariamente por restituir su centralidad a las

propuestas, las ideas y los programas y por reducir el posicionamiento de la imagen y el

diseño; la producción de discursos, mensajes, consignas y lemas no debe estar en el ámbito

de la producción publicitaria sino en el de las conücciones y visiones del país y del mundo.

t)
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Se dará ccrteza y viabilidad a los medios comunitarios y sociales; se buscar áftcidas

aquellas narrativas mediáticas que reproducen la desigualdad, la d

violencia y la revictimización de las mujeres; se establecerá la obligació

realizar conferencias de medios de manera regular; se impulsará la de

Internet para garantizar su neutralidad y se buscará el establecimiento de derechos

digitales de toda la población en materia de protección de datos, ciberseguridad, no

discriminación digital, educación digital, libertad de expresión, portabilidad, interconexión

y conectividad; se garantizará el financiamiento para que todas las localidades del territorio

nacional cuenten con última milla de voz y datos; se fortalecerá la creación de plataformas

digitales nacionales, impulsando a las escuelas y centros públicos de tecnologias de la

información y se vinculará el nuevo modelo de medios públicos con las políticas de

alfabetización digital, creación de platalormas propias y modelos de educación y de salud

digital.

Se seguirá trabajando en la consolidación de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal

de Electricidad y de la plena soberanía d'el Estado mexicano sobre el territorio nacional; se

impulsará una transición energética soberana y social y se exigirá el respeto aI medio

ambiente en todo emprendimiento energético público, social o privado; se garantizará la

conservación de los recursos hÍdricos, se garantizará el derecho humano al agua y se

establecerán medidas obligatorias para cl tratamiento de aguas y la utilización de agua de

lluvia en los grandes establecimientos industriales, mercantiles y de servicios.

Se proseguirá en Ia tarea de hacer efectivo el derecho a la salud, entendida ésta como lel

máximo grado de bienestar posible a cada persona, sin limitar suu acceso a la atención

médica y hospitalaria y al suministro de medicinas; se priorizará la prevención, se tomará

en cuenta la salud comunitaria, la salud mental y el equilibrio psicoafectivo, Ia nutrición y

la calidad de vida; se alentará la incorporación de los saberes tradicionales y se buscará la

erradicación del mercantilismo farmacológico y las prácticas que implican violencia

médica, con énfasis especial en las que afectan a las mujeres.

Se diseñarán políticas específicas para atender las necesidades de las mujeres en materia

de salud sexual y reproductiva a fin de erradicar la violencia obstétrica; se fomentará la
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prevención y atención de enfermedades con perspectiva de género e inte

capacitará al personal de los programas de salud en temas de género, de

se eliminará toda forma de discrirninación a Ios grupos más vulnerable

acento en las mujeres indígenas.

Se reivindicará el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de la nación, su

diversidad cultural, social, polÍtica y económica, y se garantizará el respeto a Ia Iibre

determinación y autonomia de los pueblos indígenas y afromexicanos, incorporando en

todo momento la perspectiva de género.

Se establecerá un Servicio de NotarÍa Pública en las dependencias del gobierno federal para

brindar de manera gratuita servicios notariales con las mismas atribuciones que los que

ofrece el notariado registrado por los gobiernos de los estados.

Se propondrá la tipificación del delito de represión, entendido como el uso de la violencia

por parte de cualquier fuerza pública en contra de cualquier expresión ciudadana pacÍfica

y Iegal;

Se persistirá en el restablecimiento del papel rector del Estado en el desarrollo y se impedirá

todo intento de sobreponer el poder de minorías polÍticas, económicas o mediáticas por

encima del interés público. La divisa máxima deI gobierno seguirá siendo "por el bien de

todos, primero los pobres''.
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La Cuarta Transformación se ha propuesto eliminar la corrupción como prác ica,

pero también como práctica de üda cotidiana en la sociedad.

Para combatir esta lacra, la Cuarta Transformación ha impulsado Ia separación del poder

económico del poder polÍtico mediante mecanismos de transparencia, la reducción de

gastos suntuarios, la austeridad republicana y el combate a la intermediación de terceros

en programas sociales.

Se debe profundizar el combate a la corrupción mejorando 1os mecanismos de selección de

perfiles en la administración pública, recurriendo para ello a las máximas de la honestidad

y la austeridad y fortaleciendo la vigilancia institucional del Ejecutivo federal por medio de

la Secretaría de la Función Pública y reduciendo la injerencia de entes privados en la

administración del recurso público.

Se establecerá la obligatoriedad de celebrar audiencias públicas periódicas para titulares

de secretarías de Estado y presidentes de organismos autónomos y paraestatales y se

alentará la cooperación internacional en Ia definición de prácticas políticas y económicas

que impidan la corrupción.
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III. EconomÍa mixta, pero sin abandonar la responsabilidad social del

La Cuarta'Iransformación entiende que ia economia no debe estar úni

para la población. En esta primera fase de la transformación nacional, el manejo económico

oftcial se ha llevado a cabo buscando armonizar los intereses de todos los sectores

productivos, manteniendo una estricta disciplina en las finanzas públicas y buscando la

solución negociada de ios conflictos. Los trabajadores se han visto beneficiados mediante

la creación de empleos y la recuperación salarial histórica que ha tenido lugar en el

presente sexenio y se ha apoyado al campo con el programa social Sembrando vida, la

distribución de fertilizantes y otras medidas. Los programas sociales y la ejecución de los

grandes proyectos de desarrollo regional han fortalecido el mercado interno y la capacidad

de consumo de la población y generado condiciones de estabilidad polÍtica y beneficios

económicos para el sector empresarial. En un contexto mundial caracterizado por los

impactos de la pandemia, la alta inflación, las turbulencias cambiarias y financieras y los

sobresaltos derivados de Ia guerra en Ucrania, la economÍa mexicana se ha desempeñado

en forma sobresaliente y ello explica que haya logrado niveles sin precedente de inversión

extranjera.

Dado el contexto inflacionario que se vivió durante 2021 y 2022, se debe reconocer la

importancia de Ia política fiscal en el control de Ia inflación. La politica monetaria puede

resultar insuficiente e incluso contraponerse a un crecimiento sostenido y equitativo.

respecto a Ia tasa de ganancia habitual.

1. Impulso a los sectores productivos

. Fortalecimiento del sector social de la economía mediante políticas y programas que

permitan la incorporación a las actividades productivas de cooperativas, comunidades,

talleres famiiiares y uniones campesinas y artesanales, incluyendo los modelos productivos

encabezados por mujeres.
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. Impulso al quehacer cientÍfico, académico y tecnológico mediante s

proyectos productivos, sin dejar de lado e1 apoyo a Ia investigación, la

aplicación de saberes tradicionales.

' ConsolÍdar el papel del sector púb1ico en sectores como el de

telecomunicaciones y Ia creación de infraestructura.

2. La reindustrialización necesaria

Durante eI perÍodo del desarrollo estabilizador, prosperó en México un importante sector

industrial que generó empleos y fortunas, potenció el comercio y contribuyó a elevar las

condÍciones de vida de la población. Sin embargo, en condiciones de un mercado cerrado y

cautivo, Ias industrias mexicanas se acomodaron a la vida fácil que les brindaba el

proteccionismo y cayeron en la obsolescencia, ia ineflcacia y la nula competitividad. La

apertura salvaje del mercado operada por el neoliberalismo se tradujo en el rápido y btrrtal

desmantelamiento de la industria nacional, lo que a su vez produjo desempleo,

desintegración social y una pérdida masiva de derechos laborales. La imposición del modelo

maquilador consistió básicamente en atraer inversión mediante subsidios ruinosos para Ia

nación y el atractivo de una mano de obra artificialmente devaluada por 1as polÍticas de

contención salarial.

Actualmente, con un gobierno del pueblo, unas finanzas públicas saneadas, un desempeño

económico y social sobresaliente y en un contexto de economia abierta, México está en

condiciones de iniciar una reindustrialización de nuevo signo: soberana, con generación de
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. Impulsar las actividades empresariales responsables para con el trabajo y el entorno

socioambiental, especialmente aquellas que generen una mayor integración de la economÍa

nacional y empleos dignos y de calidad.

. Mantener una polÍtica de libre comercio y economía abierta, alentando 1as

exportaciones nacionales e intensificando para eIlo la colaboración entre las secretarías de

Economía y Relaciones Exteriores.



empleos dignos, y aprovechando las ventajas del neorshorÍng. Será un p cso

por la rectorÍa económica del Estado, bien planificado y respetuoso d
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naturales y sociales que pcrmitirá destinar a inversiones product¡vas una

enormes recursos recuperados en el combate a la corrupción.

Esta reindustrialización nacional ha iniciado ya con la reactivación de Ciudad Sahagún, en

donde se construyen los vagones para el Tren Maya, o con la producción de ventiladores y

vacunas. Las obras de infraestructura realizadas, las que se encuentran en proceso de

terminación y las que se emprenderán en el próximo sexenio crean y seguirán creando

condiciones para producir para el mercado nacional, por ejemplo, insumos para

hidroeléctricas, refinerías y aeropuertos, maquinaria para el mantenimiento de caminos,

bienes de capital para el procesamiento del litio o componentes mecánicos y digitales para

las instalaciones de energías limpias.

A su vez, el desarrollo y Ia operación de una nueva planta industrial impulsará la

investigación y el desarrollo tecnológico y la obtención de patentes en universidades e

instituciones públicas bajo la coordinación del Conahcyt.

3. PolÍtica laboral

Las y los trabajadores fueron el sector golpeado de manera más directa y sistemática por el

modelo neoliberal. Por ello, el gobierno de la Cuarta 'I'ransformación priorizó la polÍtica

laboral, asumida como la obligación de saldar una deuda histórica con las mayorias, la

reforma para regular y limitar la subcontratación o outsourcing, Ia creación de tribunales

laborales, la democratización de la vida sindical, la lucha contra Ia evasión en el pago de

utilidades y la sostenida recuperación del poder adquisitivo del salario (que en 2024

alcanzará un 100% con respecto al inicio de la administración): tales logros de este sexenio

deben defenderse y salvaguardarse de cualquier intento de retroceso, no sólo por un

principio elemental de justicia social y de dignidad, sino también porque el pleno empleo y

los trabajos bien remunerados fortalecen el rnercado interno y el poder de compra y

consumo del sector asalariado, 1o que a su vez redunda en beneficios para 1as empresas y
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para la hacienda pública, incrcmcnta los márgenes de crccimicnto económi

bierrestar general.

El oufsourcÍng, que ya ha sido acotado, deberá constreñirse a casos

excepcionaies en los que no resulte posible otra forma de relación laboral, pues su propia

naturaleza implica simulación y violenta los derechos laborales. La organización libre y

democrática de las y los trabajadores en sindicatos comprometidos con la transparencia y

la rendición de cuentas facilitará esta transición y garantizará que se trate de una mejora

duradera, resistente a vaivenes politicos. Se revisará el marco legal a fin de garantizar la

plena igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, particularmente en el salarial

y el sindical, y sancionar cualquier modalidad de discriminación. Se implementarán

politicas afirmativas y de cuidados para evitar una marginación de las mujeres en el

desarrollo laboral.

Se integrará un sistema nacional de cuidados que promueva políticas públicas para

reconocer, reducir y redistribuir las cargas de cuidados que realizan las mujeres en más de

un 70 por ciento, con la finalidad de liberar su tiempo cautivo y generar condiciones para su

incorporación en la vida laboral, polÍtica y cultural del país.

Se desarrollará, por medio de las secretarias de Gobernación, Trabajo, Salud y Cultura, una

campaña permanente en contra de la discriminación en el trabajo y en el ejercicio de

derechos laborales para preservar y consolidar los de las mujeres, indigenas y personas

afromexicanas, sexualmente diversas, o con alguna discapacidad.
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4. Soberaní cncrqótica

El primer gobierno de la Cuarta Transformación ha conse

energética de México y se aproxima a lograr también I

elemento indispensable para preservar Ia primera. Inclus

heredado de la "reforma energética" de 2013-2014, se ha saca

se les ha restituido su condición de impulsoras del desarrollo

o con el nefasto marC ega

do adelante a Pemex y la CFE y

nacional y del bienestar social.
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A partir de 2024, la transición energética deberá convertirse en una de las prioridades en el

desarrollo nacional.

Así, además de consolidar los logros del actual sexenio en materia de soberanÍa y

autosuficiencia energética, se deberá recuperar la rectoría del Estado sobre la petroquÍmica

secundaria, a fin de sustituir paulatinamente las importaciones de petroquimicos para

beneficio de la industria nacional. Para ello se alentará la recuperación y potenciación de

infraestructura propiedad de Pemex y la construcción de nuevas plantas; el Estado

garantizará la autosuficiencia eléctrica sustentable; se establecerá el acceso a la
electricidad como derecho humano; se incrementará la capacidad de almacenamiento y

transporte de petrolíferos que garantice el abasto regular ante cualquier emergencia; se

cuidará el balance de la matriz energética del paÍs mediante una planiñcacÍón meticulosa y

respetuosa del territorio y de las poblaciones; se mantendrá la política de no usar el frocking

en erplotaciones petroleras y se alentará la investigación y el desarrollo de nuevas

tecnologÍas para el cuidado del medio ambiente: desalinización de agua, energÍas

renovables, trasportes ecológicos, etc.

rrn n TIIUIII CACIOII C

En el periodo neoliberal, el ámbito de las tecnologías de la información se vio severamente

afectado por la corrupción: se compraban proyectos tecnológicos y después se buscaba

dónde podian usarse, quedando muehos abandonados desde el principio, porque el

propósito de tales adquisiciones no era resolver un problema real sino obtener un lucro

indebido, tanto para funcionarios como para proveedores. Por otra parte, el desarrollo de la
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instaló en los sitios en los que le fuera redituable. Ello se tradujo cn exte

entre ellas, las más pobres y aisladas de1 país- carentes de servicios de tele

de Internet.

C:-

iJé§

16
70 DÉ 3r-
Co¿¡iri¿

Ante este escenario, el gobierno de la Cuarta Transformación ha actuado en dos vertientes:

por una parte, ha establecido nuevos criterios y controles rigurosos para erradicar las

compras innecesarias de insumos tecnológicos y ha evitado la digitalización

indiscriminada de trámites y procedimientos inoperantes que primero deben ser

depurados y replanteados, evitando asÍ trasladar procedimientos administrativos

ineficientes de su forma tradicional al ámbito electrónico; por la otra, ha emprendido, por

medio del programa Internet para todos, una tarea de despliegue de conectividad en todo

el territorio nacional sólo comparable a la que realizó hace décadas la Comisión Federal de

Electricidad para llevar energía a casi todo el país.

De lo anterior se desprende Ia necesidad de continuar ambas estrategias, ia de austeridad

y racionalidad en el uso de tecnologias por parte de la administración pública, y la de

extender las redes digitales para garantizar el derecho de toda la población a las tecnologÍas

de información y comunicación y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones,

como se establece en el artÍculo sexto de la Constitución. Para lo segundo seguirá siendo

indispensable el respaldo de la Comisión Federal de Electricidad.
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IV. Bienestar yjusticia social

Uno de los objetivos irrcnunciables de la Cuarta

y eliminar la pobreza en todas sus expresiones

es claro que se trata de una tarea que no puede

periodo 2024-2030 el gobierno federal mantendrá los programas en su totalidad,

incrementará los montos de las pensiones, las becas y los apoyos correspondientes, se

asegurará de extender sus beneficios al 100 por ciento de quienes demanden su inclusión

en tales programas y propondrá la conversión de los actuales programas de bienestar en

derechos constitucionales, a fin de cerrar la puerta a una eventual regresión en materia de

bienestar.

Se continuará recuperando la función rectora del Estado mexicano en polÍticas públicas e

impulso al desarrollo con redistribución social. La inversión educativa debe ser potenciada,

particularmente Ia básica, y ampliar los apoyos a la niñez de México. La inversión en favor

de los y las jóvenes debe aumentar, y enfocar los programas en las zonas de mayor

mlnerabilidad, violencia y desigualdad.

A la luz de las experiencias obtenidas en el actual sexenio, se perfeccionarán y extenderán

los programas dirigidos a personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, pueblos originarios

y personas con discapacidad; se buscará convertirlos en derechos constitucionales; se

establecerá un mecanismo público y con participación ciudadana para medir y
perfeccionar la aplicación de los programas sociales, con participación ciudadana; se

dotará al C0NAPRED (Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación) de un nuevo marco

legal para que pueda dar vista inmediata a instancias de procuración de justicia y se

establecerán fiscalías permanentes y especializadas en delitos de género y de

discriminación; se propondrá la adición al Instituto Federal de Defensoría Pública de una

sección de intérpretes en todos los idiomas que se hablan en el paÍs, de lenguajes de señas

y de producción de documentos auditivos y en Braille; se organizará una red nacional de

residencias estudiantiles vinculadas a los centros escolares de los ciclos medio y superior

para todos aquellos y aquellasjóvenes que enfrenten situaciones de violencia o de abuso en
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dosus hogares. Ile esta forma se garantizará que el dcrecho a la educac

de los derechos a la alimentación, a la vivienda y a una vida libre de

V. Pueblos indígenas y afromexicanos

Los pueblos indígenas y afromexicanos han alcanzado, en el primer gobierno de la Cuarta

Transformación, un protagonismo histórico indudable y por primera vez en Ia historia el

poder público ha actuado para empezar a saldar la enorme deuda social, moral, politica y

económica del paÍs para con ellos: se emitió la Ley del lnstituto Naciona] de los Pueblos

Indígenas; se fundó la Universidad de las Lenguas Indígenas de México; entre 2019 y 2022 se

invirtieron más de 252 mil millones de pesos en los programas y proyectos oficiales en todas

las regiones indÍgenas del país y en 2019 se logró el reconocimiento al pueblo afromexicano

por parte del Estado. Por otra parte, el titular del Ejecutivo federal ha hecho de la

reivindicación de los pueblos originarios y afromexicanos una parte central de su discurso

y de su acción transformadora. En suma, se desechó el indigenismo integracionista y

desarrollista y se dio paso al pleno reconocimiento de los pueblos y comunidades como

sujetos de su propia historia, con dignidad y derechos.

Tanto en el ámbito legislativo como gubernamental es impostergable emprender acciones

que garanticen los derechos de los pueblos indÍgenas y afromexicanos, que impulsen su
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VL La transformación para la igualdad de género

La sociedad mexicana tiene una deuda de justicia y de igualdad con las mujeres, Iasjóvenes

y las niñas, que debe ser asumida como prioridad en la próxima etapa de la Cuarta

Transformación:justicia social, económica, laboral y reproductiva, que garantice una vida

libre de violencia. Para lograrlo, el proceso de transformación no sólo debe sostenerse y
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desarrollo económico autogestivo y comunitario, que promuevan sus le qgu,g\eql¡ffag'¡1

que garanticen el respeto a los derechos de las mujeres, de la diversldgá sexu§ü.f+:
infancia y de los adultos mayores en las propias comunidades. "i..:^ 'o ""''ti;1¡.:¡;;t irii,''
Se fortalecerá el carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de la Nacióñ,'&í:&óúo su

diversidad cultural, social, politica y económica; se reconocerá y respetará la libre

determinación y autonomía de ios pueblos indígenas y afromexicanos conforme a las leyes

y la posesión de sus tierras, territorios y recursos naturales; se buscará crear condiciones

especiales que faciliten la documentación (Registro Ciül, credencializaciones, servicios

notariales) de las personas y de las comunidades en las regiones indÍgenas y afromexicanas;

se promoverá la creación de sistemas comunitarios de información y comunicación

(medios de comunicación radiofónica e internet) en las comunidades yregiones indÍgenas

y se reconocerá y atender las problemáticas especiñcas de comunidades indígenas

migrantes y urbanas.



continuar; necesita profundi

Inujercs y la sociedad.

sobre su cuerpo y el alto a Ia

fragmentada, desconectada

generan la deslgualdad que impacta a las mujeres. La aplicación de programas sociales y

políticas públicas avocadas a necesidades específicas son un avance importantísimo

después de décadas de recortes en Ia polÍtica social; son acciones necesarias más no

suficientes, pues la profundización de la transformación debe ir más allá.

Una verdadera revolución económica y de justicia implica un replanteamiento en la

distribución de la riqueza y del tiempo de trabajo, asi como un nuevo pacto politico del

Estado con las mujeres, de las mujeres con la familia, y de ias mujeres con la sociedad; pero

también significa una comprensión diferente sobre Ia configuración y el papel del Estado

mismo, como una institución dedicada al cuidado de la üda y como un instrumento para la

justicia y 1a iedistribución.

Las violencias contra las mujeres; su marginación del trabajo remunerado y digno; su

explotación en la casa, en el campo, en las ciudades y en los dlferentes sectores de la

economía; su acceso desigual a la justicia y a Ia participación polÍtica; la sobrecarga del

trabajo doméstico, de crianza y de cuidados; la discriminación, el racismo y la negación de

su autonomia y libertad sexual, son expresiones particulares pero comunes a las

desigualdades sociales que atraviesan a las mujeres, pero especialmente a las de las clases

trabajadoras, de los sectores empobrecidos, de la diversidad sexual, con discapacidad, de1

mundo rural, de las comunidades indígenas y afromexicanas, desigualdades que les

impactan de manera diferenciada en función de sus condiciones de clase, etnia, cultura,

ocupación, identidad sexual, circunstancias territoriales y estatus migratorio. Transformar

estas condiciones desiguales implica transformar las estructuras económicas y el acceso a

lajusticia en todos los sentidos; es la única manera de garantizar condiciones de vida dignas

para las mujeres y las niñas, como sujetas libres y soberanas.
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Las acciones más urgentes de la próx

centrando los esfuerzos en la ¡rrevenc

de reconstrucción del tejido social; profundizar y extender la perspectiva de género en

todas las instituciones y niveles del Estado; hacer de Ia paridad una realidad en todos los

espacios de la vida pública y toma de decisiones, que considere la necesidad apremiante de

que las mujeres en su diversidad estén representadas de manera efectiva y garantizar que

sus voces sean escuchadas.

VII. Un país diverso

Las poblaciones LGBTIQ+ no son una comunidad ni una masa homogénea. El acrónimo

referido hace alusión a grupos con necesidades, intereses, realidades y niveles

socioculturales diferentes con obstáculos y opresiones también diferentes, aunque se

cruzan con otras formas de opresión como el racismo, la pobreza y la discapacidad. La

discriminación, 1a exclusión y la violencla hacia tales poblaciones conllevan un menor nivel

educativo, mayores tasas de desempleo, peores resultados de salud, así como desigualdad

de acceso a vivienda, financiamiento y servicios sociales. La situación empeora en las

intersecciones: por ejemplo, una mujer trans indígena, siempre tendrá menos posibilidades

de acceder a un trabajo digno, que un hombre blanco homosexual cis género.

Por otra parte, existen muchas lagunas en la medición de las poblaciones LGBTIQ+ y

numerosos errores, ambigüedades y omisiones en la terminología legal de la Constitución

y de las leyes federales para referirse a las poblaciones LGBTIQ+, las cuales enfrentan una

verdadera pesadilla al realizar trámites relacionados con documentos de identidad para sí

y para sus hijos e hijas, o con el registro de familias no conformadas por una pareja o de

madres y padres no consanguíneos.

Para revertir esta situación se estudiará la conformación dentro del gobierno federal de una

Unidad para la Diversidad que supervise, coadyuve, impulse e informe sobre Ia situación,

problemáticas y avances de las poblaciones LGBTIQ+ y que instituya espacios regulares de

REPRODUCCIÓN I¡/PRES,q DEL DOCUT\{ENTO DIGITAL
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igualdad económica de las mujeres con justicia social, garantizar

de género y pertinencia cultural y la reparación del daño para las l,Íctimas en contexto
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diálogo con las organizaciones de la diversidad; promover una

de Ia Ciudad de México en todos los otros estados del país en to

igualitario, Registro Civil y seguridad social; se impulsará e la

incorporación a las constituciones locales del apartado de la os

derechos de las personas LGBTIQ r y se promoverá el reconocimiento de la maternidad de

las madres no gestantes y el vínculo de los menores con la tigura de crianza adicional.

VllI. Lajuventud es el presente

A las juventudes corresponde desde ya, en el presente, dar continuidad a la Cuarta

Transformación. En manos jóvenes recae buena parte de la responsabilidad de desterrar

definitivamente las viejas formas de hacer política, las relaciones sociaies opresivas y los

perversos cánones impuestos por el régimen neoliberal en sustitución de la ética social;

asimismo, corresponde principalmente a las juventudes construir una vida pública

REPRODUCCION I I\¡PRESA DEL DOCU*,iENTO DIGIfAL
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incluyente, participativa y verdaderamente democrática. El bono

benefir:ió a México a finales del siglo fX y principios del )LXl está po

e

S

tt z;
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trabajar ya en la tarea de abrir puertas, despcjar obstáculos y elimina

rancias sobrc sus caracteristi cas, necesidades y posibilidadcs.

r prelurclos ior.tes

México no debe permitirse que sus jóvenes se queden en niveles cducativos po debajo der
una liceneiatura o una carrera técnica terminal. Hasta antes de llegar a uno de esos

objetivos, las aulas son los espacios más eficaces para que las y los jóvenes permanezcan

seguros, alejados de conductas antisociales o autodestructivas, participativos, informados

y conscientes. Por ello, se establecerán estrategias para prevenir y minimizar la deserción

escolar en la educación superior. Por añadidura, el Estado debe procurar que quienes

egresan de escuelas, institutos o universidades, puedan transitar al mercado laboral sin

tener que enfrentar periodos de incertidumbre y angustia económica, lo que incrementa

Ios riesgos de que sean reclutados por Ia delincuencia organizada -de la que son, hasta la

fecha, el ejército de reserva- o que se vean forzados a la emigración. Por otra parte, la

carencia de vivienda es una de las condiciones más desfavorables para los jóvenes y un

terreno fértil para la opresión, el abuso y la violencia en contra de ellos.
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En su segunda fase de gobierno, la Cuarta Transformación garantizará el acceso de la

población j oven al estudio, la sana alimentación, la salud fisica y mental, la dignidad laboral,

el bienestar económico, la vivienda, Ia ciencia, la cultura, el deporte y las tecnologias de la

información y la comunicación; procurará crear condiciones habitacionales y alimentarias

gratuitas, dignas y seguras a todos Iosjóvenes que necesiten protegerse de situaciones de

opresión y/o violencia familiar; impulsará la creación de espacios para jóvenes que sean

escuelas prácticas de derechos y obligaciones, fomenten la cultura democrática,

deliberativa y participativa y ofrezcan vinculación a servicios médicos, psicológicos,

nutricionales y vocacionales; se extenderá en todo el territorio nacional la atención a

mujeres jóvenes víctimas de abuso sexual o de las múltiples violencias que sufren en el

ámbito familiar, educativo y laboral; se garantizará el respeto a las libertades y los derechos

de la diversidad sexual que representa el sector juvenil TGBTTIQ + sin prejuicios,

oscurantismos, represión o discriminación, y se impulsarán acciones especÍficas para
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disminuir la deserción escolar que es mayor en niñas y adolesc

cuidado que recaen mayoritariamente en ellas.

s de
Cz'
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--.c,IX. Rescate del campo y autosuficiencia alimentaria

A pesar de los enormes avances logrados en el sexenio en curso, el

el de mayor pobreza y las importaciones agroalimentarias aún son

me
:l
di

se debe persistir en el cambio paradigmático emprendido y aceler ción d el

agro. En el sexenio 2024-2030 se continuará con el rescate del campo a fin de dÍgnificar 1as

condiciones de vida de la población rural campesina y jornalera y alcanzar Ia soberania

alimentaria mediante una transformación de fondo del sistema agroalimentario y

nutricional con justicia, sustentabilidad, salud y competitividad.

En este espíritu, es preciso erradicar por completo el sistema agroalimentario dependiente,

injusto, depredador e insalubre que heredamos y que aún se mantiene; frenar la

privatización de Ia propiedad social de tierras, aguas, bosques, biodiversidad, genoma y

saberes y combatir la desigualdad y el maltrato a las mujeres que persiste en el medio rural;

se diseñará y ejecutará una política integral y estratégica para el agro a fin de superar la

desarticulación hÍstórica de los programas y se realizará un rediseño institucional que

acabe con la persistente balcanización de las secretarÍas involucradas; se continuará y

mejorará la estrategia y programas prioritarios de la Primera Etapa de Ia Cuarta

Transformación, efectuando las adecuaciones y actualizaciones pertinentes, a la luz de los

resultados que han arrojado; se establecerán nuevos programas prioritarios para hacer

frente a las carencias hídricas y energéticas del agro, ei relevo generacional en Ia

agricultura y la situación de jornaleras y jornaleros agrícolas; se dará continuidad a la

prohibición del glifosato y a la lucha contra el maíz transgénico y se impulsarán

modiflcaciones legales para vincular los derechos a Ia alimentación, la salud y un medio

amhiente saludable.

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL
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X. Medio ambiente, territorio, población y recursos naturales

c^.
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La política medioambiental de la Cuarta Transformación reforzará su orientación a los

objetivos de desterrar el modelo de despojo, explotación y muerte para construir un ámbito

en el que se proteja la üda por encima de cualquier interés privado. Seguirá siendo,

asimismo, una polÍtica humanista que garantice la protección de la justicia a las y los

defensores del territorio y el medioambiente y a las comunidades, así como Ia vigencia de

los derechos ambientales de todas y de todos.

Se incorporará una perspectiva de género en esta materia, ya que las mujeres juegan un

papel sustancial en la protección de 1os ecosistemas frágiles y en el manejo de recursos

ambientales en las comunidades.

. Se garantizará el derecho humano al agua y se priorizará el consumo humano directo

por sobre la comercialización para actividades industriales u orientadas al extractivismo;

se evitará la sobreexplotación de fuentes superficiales y subterráneas y se asegurará la

calidad del abasto.

Se revisará la legislación de todas las áreas del sector ambiental (Conamp, INECC, ASEA,

Conabio y Profepa) a fin de dotarlas de facultades legales para sancionar de manera efectiva

y ejemplar los delitos ambientales, a los que se buscará reclasificar como delitos graves;

siguiendo la politica del actual gobierno, no se otorgarán nuevas licencias para

explotaciones mineras, con Ia excepción del litio, cuya extracción será operada y regulada

por el Estado; se crearán nuevas Áreas Naturales Protegidas y se incorporarán extensiones

adicionales a las ya declaradas.

' Se reforzarán las disposiciones legales de protección a la fauna silvestre y se elaborará una

iniciativa de ley que consolide en él ámbito federal Ia obligación de toda persona a brindar

un trato humanitario a los animaies de granja, especies acuáticas y animales de compañia;

se facultará a las corporaciones ministeriales y policiales a perseguir de oficio todo acto de

REPRODUCCION IIvIPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL
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ado.crueldad contra los animales y se capacitará para este efecto al p

Asimismo, se impulsará el análisis y el debate en torno a la ncces é
:

d t '.una
n!. a'-.'-.

nueva relación, con sentido ético, entre la especie humana y cl resto

se incorporará la materia de Conciencia Ambiental y Protección del

de estudio de Primaria, Secundaria y Bachillerato; se continuará c

llamados "infiernos ambientales" (corredores industriales) para garantizar que se apliquen

en ellos máximas medidas de saneamiento, control de desechos y reparación de daños ya

existentes; se establecerán limitaciones legales y cargas fiscales especiales a los plásticos

de un solo uso en todo el territorio nacional, con excepción de los sectores médico y

cientÍfico.

EI gobierno de México planteará ante las autoridades internacionales Ia prohibición de Ia

explotación minera en mares y océanos.

La Cuarta Transformación coordinará una transición energética con sentido social bajo los

siguientes lineamientos:

a) La Transición Energética del pais se llevará a cabo como un acto de plena soberanía,

sin injerencias ni presiones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales, de

consorcios privados o de organizaciones sociales del exterior. Todo ello, sin descuidar la

cooperación internacional respetuosa y equitativa, asi como las acciones de

colaboración con los paÍses de América Latina y del Caribe

b) La transición irá del campo a la ciudad, de abajo hacia arriba y no dejará fuera a nadie,

enfatizando el derecho de las rnujeres y de las comunidades indÍgenas y afromexicanas

a participar en el diseño, la instalación, la administración, el consumo y la

comercialización.

REPRODUCCIÓN IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL
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c) Se impulsará el fr¡rtalecimiento del sector social de la e
z ,',

preponderante de esa transición.

d) Sc alentará la producción eléctrir:a y de biocornbustibles por

ejidos y uniones de pequeños propietarios, cn generación d on

colectiva y uso de fuentes renovables (fotovoltaica, eólica, microhidráulica, geotérmica y

otras) para lograr la reducción del uso de combustibles fósiles, un incremento en el

ingreso de los productores, el aprovechamiento de su organización social y el

establecimiento de una red de estaciones de carga para transporte eléctrico en todo el

territorio nacional;

e) Se aprovechará la biomasa generada por las actividades agropecuarias para la

producción de biocombustibles;

f). En las ciudades, se impulsará la generación fotovoltaica y eólica comunitaria o

cooperativa en barrios, manzanas, multifamiliares y mercados, así como la generación

privada con renovables en establecimientos industriales, centros comerciales,

deportivos y de reunión; todos los ediñcios gubernamentales deberán contar con

generadores fotovoltaicos y/o eólicos;

g) La transición energética se constituirá en un impulso fundamental para Ia

investigación, eI desarrollo tecnológico y la reindustrialización del país. Para ello, se

impulsará una política científica que produzca los conocimientos, la propiedad

intelectual y el usufructo económico a favor del Estado de las tecnologias criticas de la

transición. E1 logro de este objetivo precisará que Pemex y la CFE trabajen de la mano con

el Conahcyt y todos los centros de investigación pertinentes.

REPRODUCCION II\4PRESÁ.'EL DOCUMENTO DIGITAL
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!)l gobierno de la Cuarta T'ransformación ha rcalizado acciones decisi en la

defensa del territorio nacional y de sus recuros, así como en el establecimiéhto-d é grandes

obras de integración económica y social para el desarrollo regional. Tales proyectos deben

ser preservados y extendidos, para lo cual se restablecerá el sistema ferroviario de

transporte de pasajeros; se avanzará en el desarrollo y Ia integración del Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles en Santa Lucia, Estado de México, y en el del Ferrocarril

Interoceánico y de Ios parques industriales y zonas económicas a su alrededor.

Se buscará recuperará la plena navegabilidad en rios como el Usumacinta-Grijalva, el

Papaloapan, el Coatzacoalcos y el Lerma, a fin de impulsar sistemas de transporte fluvial

eléctrico de tecnología nacional como mecanismo de impulso a la movilidad regional,

aliento al turismo y complemento de las obras aeroportuarias, ferroviarias, carreteras ya

realizadas, y con pleno respeto al entorno ambiental y social.

Se ampliará el programa de caminos artesanales desarrollado con éxito en 0axaca,

contando para ello con Ia experiencia y la asesoría de comunidades y personas que

participaron en el primer programa.

Se tomará como modelo eI PIan Sonora de EnergÍas Sostenibles para procurar su aplicación

en otras entidades del norte del pais.

Se desalentará el crecimiento urbano irracional y desmedido y se impulsará un modelo de

asentamientos humanos vinculados a Ias actividades productivas, con escala humana,

respetuosos del entorno y provistos desde el inicio con los servicios necesarios; se

promoverá en cada municipio la creacióny aprobación de planes de desarrollo urbano para

evitar la especulación inmobiliaria y el crecimiento desmedido irregular.

Se buscará que los planes de desarrollo urbano tengan en cuenta la presión de los flujos

migratorios que llegan a nuestro país a fin de faciiitar el asentamiento de las personas

REPRODUÜÜIÓN I[,f PRESA DEL DOCUI\4ENTO DIGITAL
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ramigrantes extranjeras que deseen permanecer en el territorio nacio

como parte de la riqueza poblacional de México.

La regulación ambiental en la gestitln de los territr¡rios será la prim

o
z

Éoi \
OS

o, seprocesos de planeación. Para poner en práctica este principio, se revisar

propondrá la modificación de las normas jurídicas y técnicas de ordenamiento territorial y

regulación urbana en general para colocar como prioridades la preservación del equilibrio

ecológico y la mitigación del riesgo por sobre los intereses especulativos.

NEPRODUCCION I[4PRE§A DEL OOCU¡IENIO DIGITAL



XI. Salud, alimentación y espacios saludables

z

a.

enfermedades; involucra la promoción, preservación y desarrollo armónico

La salud es más amplia que la atención médica individual para
ae

cial y

capacidades de la üda humana. Además de unidades y servicios de atención y asistencia, el

sistema de salud pública debe cumplir sus funciones mediante polÍticas públicas y sistemas

especializados de monitoreo de la salud de la población, regulación sanitaria, preparación

y respuesta a emergencias, procuración y asignación de recursos, logistica y

abastecimiento, tamizaje por laboratorio e imagen, mecanismos de coordinación que

garantizan el acceso efectivo a estos servicios, entre otros mecanismos.

La salud tiene una dimensión individual y una colectiva o social que tiene por objeto

promover, proteger, conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar fisico,

mental y social de la población en su conjunto.

La prevención es la manera más eficaz de cuidar la salud, evitar oportunamente daños y

proteger a las personas de exposiciones dañinas, atendiendo los determinantes sociales de

la salud, la cual está condicionada por el ambiente -natural y social , las condiciones de

vMenda y trabajo, la realidad económica y social, el entorno cultural, el bienestar mental,

la actividad fÍsica y Ia salud de los ecosistemas circundantes. Es necesario, por ello, ir más

allá de las estrategias convencionales a cargo del sector salud y buscar la conjunción de

esfuerzos con otros sectores cuya participación u omisión determinan la salud o la
enfermedad y contribuyen al desarrollo de las capacidades del Estado en la materia.

Dado el perfil de salud-enfermedad de 1a población mexicana, es necesario atender cuatro

condiciones a fin de mejorar cualitativa y cuantitativamente su salud: la alimentación

saludable, el consumo de agua potable, la descontaminación y conservación de Ios

ecosistemas y la seguridad e higiene en el trabajo. Asimismo, Ia intersección de salud con

trabajo y las finanzas púbiicas permitirá revisar profundamente y transformar el modelo

de seguridad social para restituir el esquema de aseguramiento colectivo a fin de mejorar

significativamente las pensiones, expandir prestaciones económicas y sociales de la

población asegurada y recuperar el equilibrio financiero del sector salud.

REPRODUCCION I[/PRTSA DEt DOCUMENTO DIGITAL
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Por su alta prevalencia, la enorme carga social que generan y la compleji

preventiva, curativa y de rehabilitación, los problemas de salud mental

un aspecto que merece atención especial. Debe ampliarse la limit

capacidad de servit:ios públicos actualmente disponiblcs y continuar

a
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integrales y multisectoriales orientadas a este campo.

Se establecerá un sistema nacional público, gratuito, universal e integral en el que todas las

personas tengan acceso a todos los servicios de atención médica individual y de salud

colectiva. 'lbdos los servicios, medicamentos e insumos serán gratuitos.

Para la atención médica individual, el lMSS-Bienestar dará servicio a toda Ia población que

carece de seguridad social y estará presente en todo el territorio nacional. Una vez que

alcance una capacidad análoga a la del IMSS, se promoverá la integración completa de

servicios para garantizar la continuidad de la atención médica independientemente de la

condición laboral y de la institución primaria prestadora de servicios.

Se expandirá la formación del personal especializado y técnico en salud mental para

ampliar los seryicios comunltarios de salud mental y prevención de adicciones. Se

emprenderán acciones multidisciplinarias, de gran calado para promover y atender la salud

mental de millones de personas que padecen afectaciones en este aspecto, Ias cuales se han

visto agudizadas por la reciente pandemia, e inciden negativamente en la vida familia¡

laboral, social y polÍtica y también, desde luego, en la construcción de la paz.

Se impulsará una Ley General de Alimentación Adecuada y Sostenible, en concordancia con

Ios derechos a la allmentación, la salud y la vida en un medio ambiente sano. Se vinculará

el sistema público de salud con la medicina tradicional, los saberes y las prácticas de salud

indÍgenas y afromexicanas y se adoptarán medidas para la conservacÍón de plantas

medicinales.

Se dará especial atención a poblaciones marginadas, adultos mayores, adolescentes y

mujeres, con un acento especial en problemáticas como Ia atención materno-infantil, la

violencia obstétrica y la aplicación irrestricta de Ia NOM 046, entre otras.
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Deporte

La política del deporte en la Cuarta Transformación debe estar vinculad C

Ios niños, niñas y jóvenes que desde temprana edad decidan dedicarse a las distintas

disciplinas deportivas, pero también a los adultos y, en especial, a Ia tercera edad que

normalmente están excluidos de las distintas políticas públicas de deporte, recreación y

actiüdad fÍsica.

El deporte será considerado un elemento fundamental de 1a salud pública, transfbrmación

social y satisfacción personal de los individuos, así como un instrumento de convivencia

pacífica y de actividad que permita prevenir y enfrentar las adicciones. Deporte para la paz

y la convivencia social serán ingredientes principales de la política pública en la materia.

XII. Derecho a la educación

REPRODUCCION I[IPRE§A DEL DOCUIVENTO DICITAL
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La transformación de la enseñanza debe estar basada en una educación humanista que

sustituya los valores del mercado por la práctica de valores unlversales; se necesita

recuperar y colocar en primer plano el respeto y la ampliación del derecho humano a la

educación, el fortalecimiento de la educación pública y un proceso educativo sólidamente

arraigado en las necesidades de desarrollo de las personas y de sus comunidades y regiones.
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El gobierno continuará y profundizará el paradigma pedagógico de

Mexicana y mantendrá el programa La Escuela es Nuestra.

La igualdad de género será un valor en los programas de todos los nivel

la cotidianidad de la vida escolar.
q8

Para mejorar las condiciones del sistema educativo se buscará duplicar de manera

progresiva el gasto en educación hasta alcanzar al menos el equivalente del 6% del PIB en

2030, con el propósito de garantizar la ampliación de la infraestructura en educación en

todos los niveles, el equipamiento y el número de maestros, asi como asegurar que todos

los centros escolares del pais cuenten con las condiciones óptimas materiales y humanas

para desarrollar su labor. Se fortalecerá la actualización de docentes que se encuentran en

servicio en todos los niveles.

Se promoverá un marco pedagógico en el que las regiones del país puedan expresar y

responder a sus necesidades en el entorno del federalismo y una sola nación, y también una

sola, pero diversa, educación. Se atenderá la demanda de los pueblos originarios de

promover la educación intercultural en todos los niveles educativos.

Se continuará con las acciones para dotar a las escuelas rurales con pupitres, bancas,

escritorios, pizarrones, piso de cemento, techumbre adecuada, sanitarÍos, drenaje,

electricidad y agua potable, así como espacios habitacionales dignos para el personal

docente que deba trasladarse desde grandes distancias. Para impulsar una organización

comunitaria capaz de proporcionar desalrrnos escolares a los alumnos, se buscarán

acuerdos con Estados y Municipios.

Se recuperarán e impulsarán los programas de formación permanente para el magisterio,

sin costo alguno, para coadluvar a su desempeño actualizado y renovado como parte de su

carrera profeslonal. Se expandirá y fortalecerá el sistema nacional de formación,

actualización y especialización de maestros. Se fortalecerá el sistema de Escuelas Normales

públlcas y de Normales Rurales.
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La igualdad de género será un valor en los programas de todos los niveles e

cotidianidad de la virla escolar y se diseirarán medidas colectivas de vigila 8P

la violencia dc góncro 1, para atender arlecuadarrente a quienes sean vic 8S
ü

Se impulsar la conectividad en los planteles escolares y se crearán program

enseñanza de computación y cultura digital.

Se articulará a todas las escuelas del sistema educativo nacional con las campañas de

prevención de adicciones.

Se mantendrá y expandirá el sistema de universidades Benito Juárez. Se ampliarán y

extenderán los apoyos económicos al estudiantado de escasos recursos, a las estudiantes

que son madres solteras y a los estudiantes con discapacÍdades.

C
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XIII. Seguridad, paz yjusticia

La Estrategia Nacional de Segu

exitosa y acertada. La princip

ridad Pública en vigor desde diciembre de 2
I

S

al causa de inseguridad en México es la desi tés

necesario por ello persistir en el logro de sus objetivos y en la aplicación de sus estrategias

especificas, ajustándolas, desde luego, a nuevas circunstancias. Se insistirá en puntos que

han quedado rezagados, como el perfeccionamiento de la procuración e impartición de

justicia (la segunda, vinculada a la necesaria Reforma Judicial), la intensificación de

procesos de desarme y reinserción y recuperación y la dignificación de las cárceles.

Se mantendrá la separación entre el combate a las adicciones y la lucha contra el

narcotráfico en dos ámbitos claramente diferenciados: el primero corresponde a las

instituciones de Salud, Educación, Bienestar y Cultura, en tanto que la segunda recae en las

dependencias de Bienestar y de Seguridad Pública.

Es fundamental persistir en la erradicación de las causas sociales y económicas que

alimentan los fenómenos delictivos; los instrumentos principales de Ia pacificación son el

combate a la corrupción, Ios programas de desarrollo económico regional y el conjunto de

polÍticas sociales dirigidas a Ia erradicación de la pobreza, la marginación, el desempleo, la

desintegración social y la reducción de las desigualdades, aplicadas de manera coordinada

por los tres niveles de gobierno, tanto en el ámblto federal como en los estatales y

municipa-les.

Se promoverán las reformas legales necesarias para facilitar Ia instauración de procesos de

justicia transicional que garanticen el esclarecimiento, la impartición de justicia, la

reparación del daño y Ia garantia de no repetición. Se intensificarán los diálogos por Ia paz

en las regiones afectadas por conflictos intercomunitarios. Se crearán todas las Mesas de

Construcción de Paz y Seguridad que sean necesarias. Se ampliarán las accÍones

gubernamentales de búsqueda de personas desaparecidas en coordinación con sus familias

y con sus agrupaciones. Se establecerá un programa nacional de recuperación de carpetas

de investigación extraüadas o abandonadas.
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Él
Se convocará al debate público para analizar Ia pertinencia de t
prohibicionistas a marcos regulatorios de diversos estupefacientes.

Se definirá una politica de Estado para la atención de las y los jóvenes SU

inclusión en los sistemas educativos y de salud y para asegurar el cu C SUS

derechos a la vivienda, a la alimentación, a la libertad de expresión y pensamiento, a una

vida libre de violencia y al libre desarrollo de la personalidad.

Se establecerán estrategias de prevención y sanción contra el feminicidio, partiendo del

principio de que estos crimenes de odio tienen su origen y su raiz en un profundo desprecio

a la dignidad de las mujeres, en una red de misoginia institucionalizada en los ministerios

públicos y en buena parte de las ñscalías estatales. Se promoverán políticas de movilidad,

de espacios públicos como los "senderos seguros" para las mujeres en todo el territorio

nacional, pero en especial, en aquellos municipios con mayor incidencia de üolencia de

género y feminicidios.

Se buscará la digniñcación de las prisiones a fin de combatir la corrupción y los abusos

dentro de los recintos carcelarios, garantizar el pleno respeto a los derechos humanos de

los reclusos y privilegiar el trabajo y el estudio como herramientas fundamentales de la

reinserción. Una persona que obtiene un grado académico durante su reclusión

difícilmente volverá a reincidir en 1a delincuencia. Asimismo, se establecerá un programa

social de alcance nacional para asegurar que los dependientes económicos de las personas

en reclusión tengan cubiertas sus necesidades básicas.

Se consolidará la Guardia Nacional como un cuerpo de paz y una corporación policiai de

proximidad con presencia en todo el territorio y se creará dentro de ella una Agencia de

Investigación Nacional. Se incorporará a la formación de sus elementos la perspectiva de

género y el desarrollo de capacidades de intervención especializada ante casos de violencia

contra las mujeres.

En todos los casos se privilegiará el uso de la inteligencia policial sobre la fuerza.

Se mantendrán las reuniones periódicas del Gabinete de Seguridad, una forma inédita y

eficaz de atender el tema de Ia seguridad pública y se analizará la integración de un

oE sA!

ó
z
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Gabinete de Paz con las secretarías de Seguridad, Educación, Salud, Bien

teiido social y de las condiciones de vida, a fin dc idcar y aplicar ar:ciones

cr
Economía, Medio Ambiente, Cultura y Turismo, asÍ como la Conade; este biR

periódicamente para atender las situaciones en las que se perciba un
.9

?6 a
e

eviten que tales conflictivas deriven en el fortalecimiento de la delincuencia y en brotes de

violencia.

Se mantendrá la colaboración con Estados en la persecución del contrabando de armas, ei

combate a las drogas sintéticas y el tráfico de personas, en un marco de igualdad

reciprocidad y estricto respeto a Ia soberanÍa nacional de ambos países.
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XIV. Política de medios q
4.

El primer gobierno de Ia Cuarta Transformación acabó con a

administración pública federal y los medios de comunicación corpor ano

con año se derrochaban ingentes recursos para garantizar coberturas favorables. En vez de

recurrir a una comentocracia inescrupulosa como vocera extraoficial del gobierno, se

estableció un canal de comunicación directa entre el Ejecutivo y la ciudadanía a través de

las conferencias de prensa diarias, lo cual es un hito en la democratización de la vida pública

y la rendición de cuentas por parte de los gobernantes

Por primera vez en eI México contemporáneo, se garantizó la absoluta libertad de expresión

y se erradicó cualquier forma de censura proveniente del gobierno federal. Para profundizar

estos logros, es preciso fortalecer el sistema de medios estatales para que tanto éstos como

los medios privados respondan al interés público, a las mejores prácticas informativas, a la

apremiante necesidad de poner coto a la infodemia, y de contribuir al debate plural, abierto

y respetuoso que es requisito de la vida democrática.

La reforma a los medios de comunicación avanzará sobre cuatro ejes principales: medios

públicos, medios privados y sociales, derechos de Ias audiencias y derechos digitales.

XV. Mérico en el mundo

EI primer gobierno de la Cuarta Transformación ha recuperado la dignidad y la eficacia

tradicionales de Ia diplomacia mexicana y ha conseguido recuperar la presencia de México

en el concierto de las naciones, no sólo por su polÍtica exterior sino también porque en lo

interno se ha logrado la estabilidad de nuestra economía y se ha iniciado la construcción de

un país pacíflco y seguro, con vigencia del estado de derecho, menor desigualdad y sin

corrupción.

Las relaciones con nuestros socios de América del Norte, particularmente con Estados

Unidos, son claramente cruciales y estratégicas. El gobierno actual de México ha roto el
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ciclo de confrontaciones y sumisiones y ha construido vínculos de nuevo

vecino del Norte, caracterizados por la defensa de la soberania nacional,

la colaboración y el diálogo, y ha derivado la solución de dlferencias p
z

lnstancias pertinentes, evitando así que un conflicto en un área det
il¿ de

conjunto de la relación. Ilesde luego, la defensa de los derechos de nues S

connacionales en territorio estadunidense es y seguirá siendo la prioridad principal para

México.

REPRODUCCION IMPRESA DEL DOCUMENTO DIGITAL



+J

XVL Contra barbarie, cultura
:C

o

tft \2

r 4.\)

Sin cultura no hay país. La cultura es parte imprescindible del avance y
ODE

una sociedad. Mucho se ha avanzado en los últimos años en la perspectiv OS

públicos, a los amplios sectores receptores de Ia oferta cultural, con perspectiva de género,

perspectiva de clase, y cultura de los pueblos originarios, pero hay que procurar sumar a

esto la creación de vanguardia y la permanente conexión con el pasado y el presente de la

cultura universal.

Para salir del desastroso legado del régimen neoliberal, es necesario que el Estado ponga

especial atención a Ia cultura y que haga una inversión importante en esta área. E1 quehacer

gubernamental en el ámbito cultural se limitó a exaltar el genio de ciertos artistas,

escritores, fllósofos y pensadores; sin embargo, salvo casos realmente excepcionales, estos

individuos formaron parte de colectividades informadas y talentosas, de escuelas artísticas

y de corrientes de pensamiento. Impulsar estas escuelas y corrientes implica abandonar el

individualismo a ultranza, apostar por la colectividad, hacer tejido social; pensar en el bien

COTIIUI),

El segundo gobierno de Ia Cuarta Transformación deberá enfrentar la insensibilidad y los

lastres burocráticos de los procesos administrativos heredados de1 viejo régimen,

contradictorios con la nueva propuesta de nación, lo que obliga a un futuro combate y a un

proceso de selección de nuevas funcionarias y funcionarios basado en su experiencia en el

sector y su vocación de servicio y eliminando los restos enquistados de corrupción.

Sin ignorar ni menospreciar la creatividad y el genio individual, resulta indispensable

renunciar a la idea de cultura como un asunto de élites y mantener y profundizar una

polÍtica de Estado que asuma la cultura y el arte como fenómenos sociaies, y ello implica

tanto socializar las autorías individuales como impulsar y promover las autorÍas colectivas.

Adicionalmente, debe otorgarse a la promoción de actividades culturales un lugar

fundamental en los procesos de construcción de la paz.
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XVII. Ciencia, tecnologÍa y humanidades

Para la Cuarta Transformación, la ciencia y la tecnologÍa tienen, ante todo, un carácter

humanista y 1as politicas que las rijan deben buscar atender los grandgs problemas

nacionales: disminuir las desigualdades, alcanzar el bienestar con justicia y dign

las personas y colectivos, ayudar a combatir desafios de nuestra sociedad eri

salud, medio ambiente, autosuflciencia alimentaria y consolidar una sociedad_dérh' c

y diversa. La continuación de la regeneración nacional debe preservar los lq

primer gobierno y avanzar en los pendientes. Las ciencias, las humanidades, las te'cnólo

y la innovación deben tener como eje una politica soberana guiada por Ias prioridades

nacionales establecidas desde un acuerdo común concentrado en Ia reducción de las

desigualdades y el aprecio de la multiculturalidad, que es el sustrato de nuestra identidad

como pais.

El artículo ll de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e

Innovación (LGMHCTI) ley establece, a través de sus 25 fracciones, las bases a partir de ias

cuales se formularán, ejecutarán y evaluarán las politicas públicas en materia de

Humanidades, Ciencia, Tecnología, e Innovación. Ahí se contienen las directrices para una

política cientÍflca humanista, por lo que apegarse a estos lineamientos deberá ser la

prioridad de quien lleve la politica científica nacional.

\
1¡,'il
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C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, EN MI C cT E R D E
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morena
CONSEJO NACIONAL

Ciudad de México a 27 de octubre de2023.

Consejeras y consejeros Nacionales de MORENA.
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 bis, 41, 41 bis y demás
aplicables del Estatuto de Morena, se extlende la presente:

CONVOGATORIA

A la tercera ses¡ón extraordinaria del Consejo Nacional de I\iIORENA a redizaísé de
manera virtual el próximo 03 de noviembre de 2023, el reg¡stro iniciará desde las
19:00 horas para comenzar los trabajos a partir de las 20:00 horas (horarig de la
Ciudad de fiiléxico). La sesión se llevará a cabo mediante la plataforma virtuáilqüé',
se señale para tal efecto cuya liga de acceso se hará llegar oportunamente a las y
los consejeros nacionales, para el desahogo del siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Registro de consejeras y consejeros.
2. Declaratoria de quorum legal, presentación y aprobación del orden del día.
3. Presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la documentac¡ón necesaria para

la presentación de los convenios de coalición y/o candidaturas comunes en
los procesos electorales concurrentes ordinarios y/o extraordinarios 2023-
2024, en términos del inciso d) numeral 1 del artículo 276 del Reglamento de
Elecciones del lNE.

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la presente sesión.
5. Clausura de la sesión.

Sin más por el mo to, esperam s contar con su asistencia.

AMENTE

r. onso Durazo Mo o
P ente del Consejo Naciona e MORENA

r¡

morena
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morena
La esperanza de México

C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO IVIOUTAÑO, EN MI C
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA, CON
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36, 41 Y 41 BIS DEL E
IVORENA.

o
(leli:rtia

CERTIFICO

euE LA pRESENTE coptA coNStsrENTE EN TRES FoJAs únles tMpRESAS
poR UNA CARA, soN FIEL y EXACTA REpRoDUCCtóru or LA oRtctNAL
DEL ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL POR EL QUE SE APRUEBA
LA DOCUMET.ITECIÓT.I NEGESARIA PARA LA PRESENTACIÓN OC IOS
coNVENtos DE coAltctó¡¡ ylo CANDIoATURAS CoMUNES EN Los
PROCESOS ELECTORALES CONCURRENTES ORDINARIOS Y/O
ExTRAoRD¡NARtos 2023-2024, EN rÉRul¡¡os DEL tNclso D) NUMERAL 1 DEL
anrícut-o 276 DEL REGLAMENTo DE ELEcctoNEs DEL tNE, [ítsMA euE HA
SIDO COTEJADA, DOY FE.

CIUDAD DE MEXICO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.

LA ESPERANZA DE MEXICO.

C. FRANCIS AL ONSO DURAZ MONTAÑO.
PRESI TE DEL CONS CLONAL
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EXTRAORDTNARTOS 2023-2024, EN TÉRMTNOS DEL INCISO D) NUMERAL 1

DEL ARTíCULO 276 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INE.

CONSIDERACIONES.

l. Que MORENA es un partido - movimiento de izquierda y antineoliberal

conformado por mexicanas y mexicanos libres que impulsan la Cuarta

Transformación de México, cuyos objetivos son, entre otros, la construcción de una

verdadera democracia tanto representativa como participativa, en la que los cargos

públicos sean fieles al mandato popular y en la que la población pueda dec¡d¡r de

manera directa sobre los asuntos que le incumben.

ll. Que MORENA persistirá, por las vías legales, pacÍficas y democráticas, en la

construcción de un país que garantice a todos sus habitantes el pleno uso de los

derechos de expresión, asociación, manifestación y rechazo a las arbitrariedades

del poder, garantizados por la Constitución, por tanto participa en las elecciones

para consolidar el Proyecto de Transformación.

lll. Que el Consejo Nacional de MORENA en su lll Sesión Ordinaria del 10 de

septiembre de 2023 otorgó a la compañera Claudia Sheinbaum Pardo el

reconocimiento como nuestra Coordinadora de Defensa de la Transformación, con

lo que asumió su tarea nacional de consolidación de organización para la Defensa

de la Transformación. En la misma sesión, se aprobó la política de alianzas de

MORENA para los procesos electorales ordinarios y/o extraordinarios que

transcurran en el año 2024.

morena CONSEJO
La esperanza de México

ACUERDO DEL CONSEJO NACIONAL POR EL QUE SE

U l,i

c
z )tr.i

J'..-¡
DE COALICIÓN

ELECTORALES
Y/O CANDIDATURAS

CONCURRENTES ORDINARIOS... Y¡O

1

CIC



mOfena coNSEJoNAc
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lV. Que el artículo 41 , y 116 de la Constitución Política de los

Mexicanos, así como los transitorios de la reforma a esos artículos

de 2014, establecen que el lnstituto Nacional Electoral (lNE) y

Públicos Locales Electorales (OPLES), tendrán en sus manos la

las elecciones federales y locales, respectivamente.

organlzacrón de

V. Que el dia 2 de junio de 2024 se realizará la jornada electoral para elegir distintos

cargos de elección popular en todo el país, de ahí que debemos preparar la

participación de MORENA en las elecciones de las 32 entidades federativas.

Vl. Que de conformidad con la norma estatutarial, es facultad del Consejo Nacional

de MORENA aprobar la Plataforma Electoral del partido en todos los procesos

electorales en que se participe.

Vll. Que, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 274 al 280 del

Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, es indispensable para el

ejercicio del derecho de MORENA de participar en los procesos electorales

correspondientes, que este Consejo Nacional adopte los acuerdos y med¡das

conducentes a dicho efecto, esto es, [a aprobación de la plataforma electoral y el

programa general de gobierno.

De conformidad con lo anterior, y con fundamento en el artículo 41, inciso ü y 42,

inciso a) de nuestros Estatutos, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Consejo Nacional aprueba la Plataforma Electoral de MORENA 2024,

2

z
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1 D,O,F. 20 de diciembre de 2022.
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que será la ostentada por el partido, coaliciones, candidaturas c

partidistas o cualquier otro contemplado en la normativa aplicab

MORENA, conforme se acuerde en los acuerdos correspondie

candidaturas en los procesos electorales ordinarios y/o e

transcurran en el año 2024 que se anexa al presente.

La Plataforma Electoral de MORENA 2024 se aprueba de conformidad con el

artÍculo 276 del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, así como

lo dispuesto por los artículos 89 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos y será

v¡gente en tanto no se apruebe un documento diverso.

SEGUNDO. El Consejo Nacional aprueba los programas generales de gobierno que

serán sostenidos por el partido y sus candidaturas para los procesos electorales

2024, mismos que se anexan al presente. Dichos programas podrán ser los que

ostente la coalición, candidaturas comunes, alianzas partidistas o cualquier otro

contemplado en la normativa aplicable en que partic¡pe MORENA en los procesos

electorales ordinarios y/o extraordin arios 2024, conforme se acuerde en los

convenios o instrumentos correspondientes.

Ciudad de México, 03 de noviembre de 2023.

coN FUNDAMENTo EN EL APARTADo E., DEL ARTlcuLo 4r' Brs DEL ESTATUToDE
MORENA, EN EL QUE SE ESTABLECE LA VIABILIDAD Y VALIDEZ DE LAS SESIONES QUE
SE LLEVEN A CABO DE FORMA VIRTUAL ASI COMO SUS CONSECUENCIAS Y EFECTOS
JURíDrcos y ESTATUTARToS, EN LA TERCERA sEStóN EXTRAoRD|NAR|A DEL coNSEJo
NAcroNAL, CELEBRADA DE MANERA TELEMÁftcA, sE TUvo poR ApRoBADo EL
PRESENTE AGUERDO CON 225 VOTOS A FAVOR, UN VOTO EN CONTRA, Y UNA
ABSTENGTóN, TAL coMo coNSTA EN EL AcrA RESpEcIvA.

3
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C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, EN MI CARÁCTER DE
PRESIDENTE DELCONSEJO NACIONAL DE MORENA, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36,41 Y 41 BIS DEL ESTATUTO DE
MORENA.

CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSISTENTES EN TRES FOJAS
IMPRESAS POR UNA CARA, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE LA
ORIGINAL DE LA NOTIFICACIÓN VíA CORREO ELECTRONICO DE LA
CONVOCATORIA A LA TERC ERA SESION EXT RAORDINARIA DEL CONS EJO
NACIONAL DE FECHATRESDE NOVIEMBRE DELAÑO OOS MIL VEINTITRES,
MISMA QUE HA SIDO COTEJADA, DOY FE.

CIUDAD DE MEXICO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.

C. FRANCISCO ONSO DURAZ TAÑO.
PRESIDEN DEL CONS IONAL

LA ESPERANZA DE MEXICO.
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morena
[a esperanza de ltlléxico

c. FRANcrsco ALFoNso DURAzo MoNTAño, en ml ctRÁcte
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA, CON FUND ;'¡hoo-itEN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36, 41 Y 41 BIS DEL ESTA
MORENA.
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CERTIFICO

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONSISTENTES EN SEIS FOJAS UTILES
IMPRESAS POR UNA CARA, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE LA
ORIGINAL DE LA LISTA DE ASISTENCIA A LA TERCERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA DE FECHA TRES
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, MISMA QUE HA SIDO COTEJADA,
DOY FE,

CIUDAD DE MEXICO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.

LA ESPERANZA DE MEXICO.

C. FRANCISCO
PRESIDENT

ONSO DURAZO ONTAÑO.
oIAL.EL CONS

DE



morena CONSEJO NACIONAL
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA

03 DE NOVIEMBRE DE 2023
Lista de AsistenciaLa esperanza de México

CARGO NOtiBRE EÑIIDAD FEDERATIVA AStSfE¡lCrA
1 PRESIDENTE FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONIAÑO SONORA Pr ent
2 CONSEJ ERA ABIGAIL SANCHEZ MARTINEZ

3 CONSEJERA ADRIANA BUSTAMANTE CASTELLANOS CHIAPAS

4 CONSEJERA ADRIANA DANIELA AGUILAR BLANQUEL MORELOS , t,bloÉe' : '
CONSEJERA ADRIANA GRAJALES GOMEZ CHiAPAS eres{n\e

6 CONSEJERA ADRIANA GUZMAN CERNA GUANAJUATO Preselte
7 CONSEJERA ADRIANA SANCHEZ MEDINA NAYARIT Presente
8 CONSEI ERO AGUSTIN GU ERRERO CASTILLO PUEBLA piéiéni¿ '

I CONSEJ ERO AGUSTIN MORENO LOPEZ TLAXCALA Presente
10 CONSEI ERA ALAIDE ESTEFANIA YAÑEz A6UILAR COAHUILA Presente

11 CONSEJERO ALDO EMMANUEL RUIZ SANCH EZ AGUASCALIENTES Presente
12 CONSEJERA ALEIDA ALAVEZ RU IZ CIUDAD DE MEXICO Presente
IJ CONSEJERA ALEJANDRA N4ARIA ANG H E RNAN DEZ BA]A CALIFORN IA Presente
14 CONSE] ERA ALEJANDRA VELA BAÑUELos TAMAULIPAS Presente
tc CONSEJ ERO ALEJANDRO PORRAS MARIN VERACRUZ Pfesente
to CONSEIERA ALHELY MEDINA HERNANDEZ H¡DALGO Presente
17 CONSEJ ERA ALMA AMERICA RIVERA TAVIZON ESTADO DE MEXICO Presente
18 CONSE] ERA ALMA DELIA NAVARRETE RIVERA ESTADO DE MEXICO Presente
19 CONSEJ ERA ALIVA GUADALUPE VIRGEN SALAZAR GUANAJUATO Presente
20 CONSEJERA ALMA MARINA VITELA RODRIGUEZ DURANGO Presente
21 CONSEJERA ALMA ROSA FLORES DOROTEO VERACRUZ Presente
)2 CONSEJERA ALMENDRA ERN ESTINA N EGRETE SANCH EZ SINALOA Presente

CONSEJ ERA ALPHA ALEJAN DRA TAVERA ESCALANTE YUCATAN Presente
24 CONSEJ ERO AMERICO VILLARREAL ANAYA TAMAULIPAS Presente

CONSE.J ERA ANA LILIA RAMIREZ GRANADOS GUANAJUATO Presente
26 CONSEJ ERA ANA MARIA RODRIG UEZ RUIZ CIUDAD DE MEXICO Presente
27 CONSE.JERA ANABEL DEL ROBLE ALCOCER CRUZ NUEVO LEON Presente
28 CONSEJERO AN DRES HERMINIO LUNA DOI\4INGUEZ VERACRUZ Presente
29 CONSEJERO AN DRES ISAAC BARBA MARTINEZ DURANGO Presente
30 CONSE]ERO AN DRES IVAN VILLEGAS MENDOZA PUEBLA Presente
31 CONSEJERO ANGE L ADRIEL NEGRETE AVONCE ESTADO DE MEXICO Presente

CONSE]ERO ANGEL BALDERAS PUGA QUERETARO Presente
JJ CONSEJ ERO ANGEL uLtsEs PtñA GARcIA SINALOA Presente
34 CONSEJERA ANYLU BENDICION HERNANDEZ SEPULVEDA NUEVO LEON Presente

CONSE..IERA ARACELI BERENICE H ERNANDEZ CALDERON CIUDAD DE MEXICO Presente
JT, CONSEJERA ARACELI LUNA ROSAS GUANA]UATO Presente

CONSEJERA ARLEN E sru SARAB|A pEñA GUERRERO Presente

38 CONSEJ ERO ARMANDO CORONA ARVIZU ESTADO DE MEXICO Presente
39 CONSEJERO ARMANDO GARCIA MENDEZ ESTADO DE MEXICO Presente
40 CONSEJERO ARMANDO NAVARRO TAPIA sAN LU|S POÍOSI Presente
41 CONSE]ERO ARMANDO PEREZ SORIA ESTADO DE MEX¡CO Presente
42 CONSEJERO AUGUSTO ALEJAN DRO YEVERINO JUAREZ EXTERIOR Presente
43 CONSEJERA BEATRIZ MO.IICA MORGA G U E RRERO Presente
44 CONSE.JERO BENJAMIN CARRERA CHAVEZ CHIHUAHUA Presente
45 CONSEJ ERO BENJAMIN VIVEROS MONTALVO OAXACA Presente

46 CONSE.J E RA BRE N DA COLETTE MIRANDA VARGAS ESTADO DE MEXICO Presente

47 CONSEJERA BRENDA KARINA VELEZ ZURITA Presente
48 CONSEIERO BRUNO BLANCAS MERCADO lALtSCO Presente

I

ESTADO DE MEXICO

COAHUILA

1



morena
La esperanza de México

CONSEJO NACIONAL
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA

03 DE NOVIEMBRE DE 2023
Lista de As¡stencia

ENTIDAD A$§TTNCIA

CARTOS ALBERTO EVANGELISTA ANICETO PU E BLA

CARLOS ALONSO CASTILLO PEREZ Prqs\nte
CARLOS AUGUSTO PEREZ H ERNAN DEZ TLAXCALA

CONSEJERO CARLOS JAVIER CHAVIRA RODRIGUEZ EXTE RIOR ereser\tb
CARLOS MOLINA VELASCO CHIAPAS Presen tp

CARMEN M EDEL PALIV1A VERACRUZ Presente

CAROL BEREN ICE ARRIAGA GARCIA CIUDAD DE MEXICO Presente

56 CONSEJERO CESAR ARN U LFO CRAVIOTO ROMERO CIUDAO DE MEXICO Presente

CONSEJERO CESAR CASTRO PONCE 8AjA CALIFORNIA Presente

58 CONSEJERO CESAR ENRIQUE NOVETO BRAVO CAMPECHE Presente

CESAR RAUL O.JEDA ZUBIETA TABASCO Presente

CHRISTIAN MARLEN GARCIA ALVARADO BAJA CALIFORNIA SUR Presente

CINTHIA G UADALU PE TEN IENTE MENDOZA GUANAJUATO Presente
62 CONSEJ ERO CRUZ PEREZ CU ELLAR CHIHUAHUA Presente

63 CONSEI ERO CUITLAHUAC GARCIA.JIMENEZ VERACRUZ Presente

64 CONSEJ E RO DANIEL ANDRES SIBA]A GONZALET Presente

65 CONSEI ERO DANIEL GATVAN H E RNANDEZ AGUASCALIENTES Presente

66 CONSEJ ERO DARWTN RENAN ESLAVA GAMrño Presente

67 CONSE]ERO DAVID DOMINGO HERNANDEZ SOLIS QUINTANA ROO Presente

68 CONSEI ERO ZACATECAS Presente

CONSEI ERA DIANA ISABEL H ERNANDEZ AGUILAR COAHUILA Presente

CONSE]ERO DIEGO ALEJANDRO VILLANUEVA GONZALEZ CIUDAD DE MEXICO Presente

CONSEJERO DIEGO EDUARDO DEL BOSQUE VILLARREAL COAHUILA Presente

DIEGO MOISES PEREZ DE LA CRUZ OAXACA Presente

73 CONSEJERA DULCE ASUCENA HUERTA ARAIZA COLIMA Presente

DULCE CRISIAL RAMIREZ BONILLA ZACATECAS Presente

EDER MUÑoz PEÑA Presente
76 CONSEJ ERO EDGAR FRANCiSCO GARZA ANCIRA ESIADO DE MEXICO Presente

Presente

CONSEJ ERA ELDA ESTHER DEL CARMEN CASTILLO QUINTANA CAM PECH E Presente

CONSE] E RA ELISA ZEPEDA LAGUNAS OAXACA Presente

CONSEJ E RA ELIZABETH CERVANTES DE LA CRUZ Presente

CONSEJ ERA ELVIRA ARELLANO OLAYO EXTERIOR Presente

CONSE] ERA EMMA ITZ EL ORANTES ORTEGA CHIAPAS Presente

CONSEI ERO EMMANUEL REYES CARMONA GUANA,IUATO Presente

CONSEI ERO EN RIQUE ROLON H ERNANDEZ PUEBLA Presente

CONSEJ ERO ERICK ALEJAN DRO REYES LEON CAMPECHE Presente

CONSEJ ERA ERIKA PAOLA TELECH EA GONZALEZ BAJA CATIFORNIA SUR Presente

CONSEJ ERA ESTHER ARACELI GOMEZ RAMIREZ GUERRERO Presente

N UEVO LEON Presente

ESTHER BURGOS J IMENEZ EXTERIOR Presente

90 CONSEI E RO EUCLIDES ALEJANDRO ALEJANDRO TABASCO Presente

9l CONSEI ERO EU LOGIO MONREAL AVILA ZACATECAS Presente

92 CONSEJ ERA EVA LAILA MARTIN EZ GALLEGOS PUEBLA Presente

93 CON5EJ ERA EXTERIOR Presente

EVELYN SALGADO PINEDA Presente

VERACRUZ Presente

COAHUILA

2

I cenco NOMBRE

49 CONSEJERO Érésenfe

I 50 lcor.rsetrno CIUDAD DE MEXICO

151 coNSEJERO il z lpresehte

53 CONSEJERO
g ICONSEJERA

55 IcoNsEJERA

I ss lcor.rsurno
160 lcoNsErERA
61 lco¡¡srtrRl

ESTADO DE MEXICO

ESTADO DE MEXICO

DAVID MONREAL AVILA

72 lcoNsEJERo

74 ICoNSEJERA
75 lcoNsEJERo OAXACA

77 lcoNsEJERo EDGAR SAMUEL RIOS IVlORENO ESTADO DE MEXICO

I

VERACRUZ

I

88 lcoNsErERA ESTHER BEREN ICE MARTINEZ DIAZ

89 lcoNsErERA

EVA NANCY TRIG U EROS CHAVEZ

l9+ lco¡¡se:rne G U E RRERO

195 lcoNsErERo FELIPE DAN IEL CASTRO GIRON

96 lcoNsEJERo FERNANDO HERNAN DEZ HERNANDEZ Presente

E
l7e
lBo
lar
lsz
183
184

l85
t86-
187

t6e

lzo
V1



CARGO NOMBRE l ENÍIDAD FEOERi\TIVA

FLOR DE MARIA ESPONDA TORRES CHIAPAS

98 CONSEJ ERO FRANCISCO JAVIER CABIEDES URANGA

99 CONSE]ERO FRANCISCO JAVIER HERNAN DEZ ORTIZ NUEVO LEON res

FRANCISCO JAVIER VELAZQU EZ VALLEIO VERACRUZ

FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA Pres

GABRIEL GARCIA H ERNANDEZ

GABRIEL MORENO BRUNO MORELOS f6csEoté-
VERACRUZ Presente

GABRIEL VIELMAS AGUAYO EXTERIOR Presente

GABRIELA 6AMBOA IVlONROY Presente

107 CON5E.]ERA GABRIELA GEORGINA IIMENEZ GODOY CIUDAD DE MEXICO Presente

GARDELIA EVILLANO ALVAREZ CIUDAD DE MEXICO Presente

GILBERTO GUTIERREZ LARA AGUASCALIENTES Presente

GILBERTO HERRERA RU IZ QU ERETARO Presente

GISELA DE JESUS SANCHEZ DIAZ DE LEON QU ERETARO Presente

GI55EL SANTAN DE R SOTO PUEBLA Presente

r13 CONSEJERA GIULIANNA BUGARINI TORRES MICHOACAN Presente
'114 CONSEJ ERA GRECIA BENAVIDES FLORES Presente

115 CONSEJ ERA GUADALU PE ACEVEDO RODRIGUEZ CAM PE CH E Presente

116 CONSEJERA GUDELIA SOTERO GARCIA TAMAULIPAS Presente

GU ILLERI\¡O GUZMAN COTA BA]A CALIFORNIA SUR

GUILLERMO MORALES LOPEZ SAN LUIS POIOSI Presente

HAMLET GARCIA ALMAGUER .JALtSCO

HECTOR DIAZ POLANCO CIUDAD DE MEXICO Presente

IRAIS DALILA REYES CRUZ VERACRUZ

122 CONSEJERA IRMA MORALES MAURO OAXACA Presente

123 CONSE]ERO ISAAC MARTIN MONTOYA MARQUEZ ESTADO DE MEXICO

124 CONSEJ ERA ISABEL MARTINEZ PEÑUÑURI PU E BLA Presente

ISMAEL BURGUEÑO RUIZ BA]A CALIFO RN IA Presente

126 CONSEJ E RO ISRAEL ALE.JANDRO PEREZ IBARRA QU ERETARO

JAVIER.IIMENEZ JIMENEZ CHIAPAS Presente

128 CONSEJ ERA JEANETIE GUADALUPE MARQUEZ CAPIZ MICHOACAN Presente

129 CONSEJ ERA ESTADO DE MEXICO Presente

JESUS ANTONIO MORA GONZALEZ M CHOACAN Presente

131 CONSEIERO

IJ¿ JESUS SALVADOR VALENCIA GUZMAN CIUDAD DE MEXICO Presente

133 CONSEJERO JOAQUIN BAÑOS ]IMENEZ TABASCO Presente

134 CONSE] ERA JOAQUINA NAVARRTTT CONTRERAS ESTADO DE MEXICO Presente

135 CONSEJERA ]OHANA M ICHELLE ACOSTA CONRADO QUINTANA ROO Presente
tJo CONSEJERO JORGE GOMEZ NAREDO JALISCO

137 CONSEJERO ]ORGE tUIS DEL RIO SERNA GU ERRERO Presente

138 CONSEI ERO JORGE REN E GONZALEZ HERNANDEZ NUEVO LEON Presente

139 CONSEJ ERO Presente

140 CONSE]ERO JOSE ANTON IO FRANCO GONZALEZ GUANAJUATO Presente

141 CONSEJERO JOSE BENIfEZ BENITEZ ESTADO DE MEXICO

142 CONSEJERO JOSE IVAN H ERRERA VILLAGOM EZ PUEBLA Presente

143 CONSEJ ERO JOSE LUIS BECERRA HERRERA Presente

144 CONSEJERO ]O5E MANUEL CRUZ CASTELLANOS CHIAPAS Presente

morena CONSEJO NACIONAL
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA

03 DE NOVIEMBRE DE 2023
L¡sta de As¡stenciaLa esperanza de México
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ASISTENCIA

97 lcoNsErERA 'giesente l:,

CIUDAD DE MEXICO Pr&ente

¡,
'loo lcoNsEJERo I p¡ese\\le

101 IcoNSEJERO GUANAJUATO

102 CONSEJERO CIUDAD DE M EXICO

103 coNsEJERo
104 lcoNsuERo GABRIEL SANCHEZ GALAN

105 IcoNsEJERO
106 IcoNSEJERA ESTADO DE MEXICO

108 IcoNSEJERA
t 09 | cor.rsle Ro

110 lcoNsEJERo
111 | coNSEJERA

112 IcoNSEJERA

NUEVO LEON

117 I coNsElERo Presente

118 lcoNSEtERo
119 lcoNsEJERo Presente

120 IcoNSEJERo
121 IcoNSEJERA Presente

Presente

125 lcoNsEJERo
Presente

127 IcoNSEJERO

JENNY MONTSERRAT BANDA DE LEON

130 lcoNsErERo
JESUS MANUEL RAMIREZ GARIBAY GUANAJUATO Presente

lcorusoeRo

Presente

,JoSE ALEJANDRo PEÑA VILLA ESTADO DE MEXICO

Presente

NUEVO LEON
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CARGO t'lOM ENTIDAD FEOERATIVA .ASI§TENCIA
MICHOACAN

JUAN RAM IREZ PERALTA IV]O R E LOS ir$nte :

JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA NUEVO LEON Pres\nte
J U LIETA ANDREA RAMIREZ PADITLA BA]A CALIFORN IA erese$e

CIUDAD DE MEXICO . eres#t..?;j
KAREN YA I CALCAN EO CONSTANTINO CH IAPAS

151 CONSEJERA KARINA DANAE PIN EDA VELASCO OAXACA Presente

152 CONSEJERA KATIA ALEJANDRA CASTILTO LOZANO JALISCO Presente

153 CONSEJ ERA LARIZA RAMIREZ PEREDA G U ERRERO Presente

154 CONSEJ ERA LAURA TERESA BOCANEGRA MORALES ZACATECAS Presente

IC5 CONSEJ ERA LAYDA SANSORES 5AN ROMAN CAMPECHE Presente
I :lo CONSEJ ERA LEONELA.JAZMIN MARTINEZ AYALA PUEBLA Presente

CONSEJ ERA TILIANA GONZALEZ GUZMAN MORELOS Presente

LIZETH MAGNO JARAMILLO ESTADO DE IVlEXICO Presente

LIZEME IVON GONZALEZ MARTINEZ AGUASCALIENTES

LORENA M EN DEZ DEN IS TABASCO Presente
to I CONSEJERA LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES ESTADO DE MEXICO

to¿ CONSEJ ERA LUCERO DEOSDADY MARfIN EZ TOPEZ TAMAULIPAS Presente

163 CONSEJ ERO LUCIO ERNESTO PALACIOS CORDERO CIUDAD DE M EXICO

tUIS ALBERTO I\4ARTIN EZ LARES GUANA.JUATO Presente

ESTADO DE MEXICO

LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO QUINTANA ROO Presente

CONSEJERO LUIS MIGUEL RAMIREZ CASTILLO OAXACA Presente

too CONSEIERA LUISA CORTES GARCIA OAXACA Presente

CONSEJERA LUZ VERA DIAZ TLAXCALA Presente

CONSE]ERO SONORA Presente

CONSEJERO MANUEL ATEJANDRO ROBTES GOMEZ EXTERIOR Presente

1t2 CONSEJ ERO MANUEL DE ] ESUS GU E RRERO VERDUGO SINALOA Presente

173 CONSEJ ERA MARCELA IVlITZUKO MARQUEZ MONROY COLIMA Presente

MARCELO TOLEDO CRUZ CH APAS

175 CONSEJERO MARCO ANTONIO MEDINA PEREZ VERACRUZ Presente

MARCO ANTONIO REYES COLIN ESTADO DE MEXICO Presente

MARCO ANTONIO RICO MERCADO HIDALGO

MARCOS RO5ENDO MEDINA FILIGRANA TABASCO Presente

179 CONSEI ERO MARCOS ZUVIRI RIVERA TAMAULIPAS Presente

180 CONSEJERA MARIA CRISfINA CRUZ CRUZ CIUDAD DE MEXICO Presente

181 CONSEJERA MARIA DAMARIS SILVA SANÍIAGO EXTERIOR Presente

182 CONSEJERA MARIA DE LOS DOLORES PADIERNA LUNA CIUDAD DE fMEXICO Pre5ente

183 CONSEJERA MARIA DE LOURDES GARCIA GARAY DURANGO Presente

184 CONSEJERA MARIA DEL CARMEN BARBOZA FLORES ESTADO DE MEXICO

185 CONSEJERA Presente

186 CON5EJ ERO MARIA DEL PILAR VAZQUEZ HERNANDEZ BAJA CALIFORN IA Presente

187 CONSE] ERA IV]ARIA DEL RAYO GAYTAN SANCHEZ SONORA

188 CONSEJ ERA ¡/]ARIA DEL REFUGIO AYALA IBARRA ,,ALISCO Presente

189 CONSE,IERA MARIA GUADALUPE BARA]AS NAVARRO MICHOACAN Presente

190 CONSEJERA MARIA G UADALU PE DAN IEt H ERNAN DEZ PUEELA Presente

191 CONSEI ERA MARIA G UADALUPE DIAZ AVILEZ ESTADO DE MEXICO Presente

192 CONSEJ ERA MARIA G UADALU PE JUAREZ H ERNANDEZ CIUDAD DE MEXICO Presente

167

145 lcoNSEJERo ,Pr&eñta -:JUAN PABLO CELIS SILVA

146 IcoNSEJERO
147 IcoNSEJERA
148 IcoNsEJERA
149 lcoNsEJERo JULIO PEREZ GUZMAN

'Éresed§-, 
,.Li-;r150 | coNSE.IERA

158 lcoNsErERA
159 lcoNsElERo Presente

160 IcoNsEJERA
Presente

Presente

164 lcoN5EJERo
165 lcoNsErERo LU 15 DANIET SERRANO PALACIOS Presente
'166 IcoNsEJERO

MACARIO ALBERTO CARRILLO LEON

174 lcoNSEJERo Presente

176 IcoNSEJERo
177 lcoNsErERo Presente

178 lcoNSErERo

Presente

MARIA DEL CARMEN MARCIAL GOMEZ VERACRUZ

Presente

¡6-t
ti^
V?1
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r93 CONSEJERA MARIA GUADALUPE RODRIGU EZ MORALES VERACRUZ Pftsente
194 CONSEJERA MARIA GUILLERMINA ALVARADO IV]ORENO NUEVO LEON Pre\enie:
195 CONSEJERA MARIA MARIVE L SOLIS BARRE RA HIDALGO cred¡te

CONSE,]ERO MARIANO ALBERTO CASAS VALADEZ ZACATECAS "pr.;»*ñrÉ 
-

197 CONSEJERO MARIO ALBERTO GODOY RAMOS SAN LUIS POTOSI Prese\te

CONSEIERO MARIO ALEJANDRO SOIO ESQUER NUEVO LEON Presenle
199 CONSEI ERA MARITZA GONZALEZ ORTIZ VERACRI]Z Presente

200 CONSEJERA MARITZA RUBI CORTES MERCADO COLIMA Presente

201 CONSEI ERA MARLEN E LOPEZ RU IZ CHIAPAS Presente

202 CONSEJ ERA MARTHA G UERRERO SANCH EZ ESfADO DE M EXICO

203 CONSEJ ERA MARIHA PATRICIA GARCIA GARNICA IVlORE LOs Presente

204 CONSEJ ERA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA CIUDAD DE MEXICO Presente

205 CONSE,]ERO MARTIN ESAU VELAZQUEZ SOSA YUCATAN Presente

206 CONSEJERO MARVIN ERICK H ERNANDEZ BECERRIL VERACRUZ Presente

207 CONSEJ ERO MAURICIO ALBERfO RUIZ OTAES QUERETARO

208 CONSEJ ERA MAYRA GUADALUPE CHAVEZ JIMENEZ CHIHUAHUA Presente

CONSEJ E RA MERARY VIttEGAS SANCHEZ SINALOA Presente

CONSEJ ERO M ICH ELLE ALEJAN DRA TE]EDA MEDINA BAJA CALIFORN IA Presente

211 CONSE.J ERO MIGUEL ANG EL TELLO VARGAS HIDALGO Presente
212 CONSEJ ERO MIGUEL BEN ITO PEREZ ESTADO DE MEXICO Presente

¿tJ CONSE] ERO MOISES IGNACIO MIER VE LAZCO PUEBLA Presente

214 CONSEJERA MONSSERRAT MURRIETA MORENO VERACRUZ Presente

CONSEJERA MONTSERRAT RU IZ PAEZ ESTADO DE M EXICO Presente
tto CONSEJERA MYRNA BRIGHITE GRANADOS DE LA ROSA CHIHUAHUA Presente

217 CONSEJERA NALLELI JULIETA PEDRAZA HUERTA MICHOACAN Presente

218 CONSEJERA NANCY CUEVAS SANCHEZ COAHUILA Presente

219 CONSEJERO NAZARIO GUTIERREZ MARTINEZ ESTADO DE MEXICO Presente

220 CONSEJERA NELLY MINERVA CARRASCO GODINEZ ESTADO DE MEXICO Presente

221 CONSEJERO NICOLAS DOMINGUEZ ARIZA GUERRERO Presente

2?2 CONSE.JERO N IEVES MEDELLIN MEDELLIN ZACATECAS Presente

223 CONSEJERA NORA RUVALCABA GAMEZ AGUASCALIENIES Presente

CONSEJERO NORBERTO BARRON BARRAGAN IAMAULIPAS Presente
¿li) CONSEJ E RA NYDIA NARAN]O COBIAN TABASCO Presente

226 CONSE]ERA OLGA LUCIA ROMERO GARCI CREsPO PUEBLA Presente

CONSE.JERO OMAR DAVID PEREZ AVILES YUCATAN Presente

228 CON5E.]ERO OMAR HELEM GARCIA PALOMARES CHIHUAHUA Presente

229 CONSEJ ERO OMAR HOLGUIN FRANCO CHIHUAHUA Presente
230 CONSEJ ERO OMAR MOLINA ZENTENO CHIAPAS Presente

231 CONSEJ ERO OSCAR CANTON ZETINA TABASCO Presente

CONSEJ ERO OTN IEL GARCIA NAVARRO DURANGO Presente
233 CONSEJ ERO OVIDIO SALVADOR PERALTA SUAREZ TABASCO Presente

CONSEJ ERA PAOLA VILLAMONTE PE REZ CHIAPAS Presente

CONSE] ERO PORFIRIO CASTRO I\4ATEOS

236 CONSEJERO OAXACA Presente
¿ót CONSEJERO RACIEL PEREZ CRUZ ESTADO DE MEXICO Presente

238 CONSEJERO CIUDAD DE IvIEXICO Presente

239 CONSEJERO RAFAEL ESTRADA CANO ESTADO DE MEXICO Presente

240 CONSEJERA RAFAELA VIANEY GARCIA ROMERO PUEBLA Presente

5

196

198

Presente

PUEBLA Pre5ente

RACIEL CABRERA GARCIA

RAFAEL BARA'AS DURAN

lPresente

Eo,
lzto

ln4 |
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RAMIRO ALVARADO BELTRAN NUEVO LEON

RAMIRO ROBERTO GONZALEZ G UfIERREZ NUEVO LEON Presente

RAMON ALEJANDRO GARCIA SOLORZANO ]ALISCO

RAMON ANG EL DUARTE MEDRANO SONORA Presente

Presénte

REYNALDO III MOISES MICHEL DURAN JALISCO Prese

RICARDO GOMEZ ESCALANTE GUANNUATO Prese

RIGOBERTO SALGADO VAZQUEZ CIUDAD DE MEXICO Presente

RITA OZALIA RODRIGU EZ VELAZQUEZ Presente \ \
ROMULO CESAR PEREZ SANCH EZ fAMAULIPAS

ROSELIA SUAREZ MONTES DE OCA EXfERIOR Presente

ROSENDO SERRANO TOLEDO OAXACA Presente
253 CONSEJERO RU BEN FLORES MARQUEZ ZACATECAS Presente

CONSEJERO RU BEN ROCHA MOYA SINALOA Presente

CONSEJERA RU FINA BEN¡TEZ ESTRADA QU ERETARO Presente

256 CONSEJERO RU FINO RAMIREZ FRANCISCO ESTADO DE MEXICO Presente

CONSEJERA SABRtNA JtMENEz NUñEz SAN LUIS POTOSI Presente

SALOMON IARA CRUZ OAXACA Presente
259 CONSEJERA SANDRA LUZ FALCON VEN EGAS ESfADO DE MEXICO Presente

sANTO5 ALVAREZ DE DIOS VERACRUZ Presente

SERGIO IULIAN MARTINEZ HU ERTA TAMAULIPAS Presente
¿ol CONSEJERO SHABTN MotsEs JARA BoLAños OAXACA Presente
263 CONSEJERA SOFIA VALDEZ PADILLA ESÍADO DE MEXICO Presente
264 CONSEJERA SUSANA ARACELI ANGELE5 QUEZADA HIDALGO Presente

TANECH SANCHEZ ANGELES Presente
266 CONSEJ ERA TEY MOLLINEDO CANO TABASCO Presente

CONSEJERO TOMAS PLIEGO CALVO CIUDAD DE MEXICO Presente

TONANTZIN FERNANDEZ DIAZ Presente

VICTOR BARRON AGUIAR NAYARIT Presente

CONSEJERO VICTOR HUGO LARIOS ULLOA GUANAJUATO Presente

CONSEJERO VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA Presente

VIRIDIANA LORELEI H ERNANDEZ RIVERA CIUDAD DE MEXICO Presente

GU ERRERO Presente

YESICA YANET ROIAS H ERNANDEZ ESTADO DE MEXICO Presente

YESSENIA TORRES RAMIREZ HIDALGO Presente

YURIRIA ITU RBE VAZQUEZ Presente

b

I crnco NOMBRE ENTIDAD FEDERATIVA AS'§TENClA

241 coN5ElERo Presente

242 CONSEJERO

243 CONSEJERO Present€

244 CONSEJERO

245 CONSEJERO RAUL ABRAHAM 5O5A VEGA COAHUILA

246 LcoNSE.JERo
247 CONSEJERO

248 I coNSE.JERO

249 CONSEJERA sAN LUtS POfOSt

250 CONSEJERO Presente il

251 IcoNsEJERA c
252 lcoNSEjERo

258 lcoNsEJERo

260 lcoNSE.tERO
261 IcoNSEJERo

265 IcoNSEJERO ESTADO DE MEXICO

268 IcoNsEJERA PUEBLA

269 lcoNSEJERo

CIUDAD DE MEXICO

272 IcoNsEJERA
273 IcoNSEJERA YESEN IA SALGADO XINOL

274 IcoNSEJERA
225 lcoruseteRr
276 IcoNSEJERA TAMAULIPAS

267

lzTo
lzt t
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C, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTANO, EN MI
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE MORENA, CO
EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 36, 41 Y 41 BIS DE
MORENA

DE

GERTIFICO

euE LA pRESENTE coptA coNStsrENTE EN ctNCo FoJAS únles tMpRESAS
POR UNA CARA, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCION DE LA ORIGINAL DEL
AcrA DE LA TERCERA sesló¡¡ EXTRAoRDINARIA DEL coNSEJo NActoNAL
DE MoRENA DE FEcHA TREs DE NovtEMBRE DE Dos lvllt vetrultnÉs,
MISIVA OUE HA SIDO COTEJADA, DOY FE

CIUDAD DE MEXICO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.

LA ESPERANZA DE MEXICO.

C. FRANCIS AL ONSO DURAZ rvlorurnño.
PRESI TE DEL CONS cLoNAL
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TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO NACIO

ACTA

Siendo las veinte horas con tres minutos del día tres de noviembre de dos mil
veintitrés, día señalado para la celebración de la Tercera Sesión Extraordinaria del
Consejo Nacional, en términos de la Convocatoria emitida y debidamente notificada
a las y los consejeros nacionales el día veintisiete de octubre de dos mil veint¡trés; se
dio inicio al reg¡stro de asistenc¡a de las y los consejeros nacionales, y toda vez que
dicho órgano de conducción partidista se encuentra integrado por trescientos sesenta
y cuatro (364) consejeras y consejeros nacionales, de conformidad con lo d¡spuesto
por los artículos 14" Bis, 41",41" Bis y demás aplicables del Estatuto de Íi/ORENA,
se instaló la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de MORENA de
manera virtual, a través de la plataforma denominada "ZOOM Cloud Meetings",
posleriormente, siendo las veinte horas con ve¡ntic¡nco minutos, de la fecha anles
señalada, en términos de la Convocator¡a, se procedió al desahogo del siguiente
orden del día:

1 . Rogistro de consejeras y consejeros.

En el registro de asistencia inicial, se dio cuenta de la asistencia de doscientos
sesenta y dos (262), consejeras y consejeros nacionales. Se destaca la presenc¡a de!
presidente del Consejo Nacional. el Dr. Alfonso Durazo Montaño; del presidente del
Comité Ejecutivo Nacional, Mario Delgado Carrillo; la secretaria general del Comité
Ejecutivo Nacional, Citlalli Hernández Mora y del secretar¡o técnico del Consejo
Nacional Álvaro Bracamonte Sierra.

Asimismo, se dio cuenta de la asistencia a la presente sesión de gobernadoras y
gobernadores emanados de nuestro movimiento de transformación.

Previo al ¡nicro formal de los trabajos, se tuvo un mensaje de bienvenida por parte del
Dr. Alfonso Durazo Montaño, en su calidad de presidente del Consejo Nacional y

Mario Delgado Carrillo, en su carácter de presidente del Comité Ejecutivo Nacional,
además, se dio cuenta y aprobó la presencia en esta sesión de diversos actores
políticos destacados en calidad de invitados, ello, con fundamento el artículo 41o Bis.
inciso f, numeral 1 del Estatuto de MORENA

1

CONSEJO NACIONAL
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2. Declaratoria de quorum legal, presentación y aprobación del or
9"0¡,

La presidencia del Consejo informó de la presencia del notario público número
veinticuatro del Esfado de Saltillo, Coahuila, Jean Paul Huber Olea y Contró, que dar
fe a los acuerdos de esta sesión, para posteriormente solicitar a la Secretaría Técnica
dar cuenta del registro de asistencia de las y los consejeros nacionales. En virtud de
que se contó con la concurrencia inicial de doscientos sesenta y dos (262) integrantes
del Consejo Nacional, se declaró el quórum legal y se dio por iniciada la Tercera
Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional.

1. Reg¡stro de consejeras y consejeros-

2. Declaratoria de quorum legal, presentación y aprobación del orden del día

3. Presentac¡ón y, en su caso, aprobación de la documentación necesaria
para la presentación de los convenios de coalición y/o cand¡daturas
comunes en los procesos electorales concurrentes ordinarios y/o
extraordinarios 2023-2024, en términos del inciso d) numeral 1 del artículo
276 del Reglamento de Elecciones del lNE.

morena

2

¡

Una ,'ez declarado el quorunr legal, la presidencia del Consejo solicitó al secretar¡o
técn¡co lar lectura al orden del día y se puso a consideración de las y los presentes

el siguiente proyecto de:

ORDEN DEL DÍA

4. Presentación, y en su caso, aprobación del Acta de la presente sesión.

5" Clausura de la sesión.

La presidencia del Consejo somet¡ó a consideración de los presentes el orden del
día de esta sesión, para lo cual solicitó emit¡eran su votación a través de las

encuestas que la plataforma ZOOM permite llevar a cabo; una vez hecho lo anterior
se dio cuenta de los resultados: se aprobó el segundo punto del orden del día de
acuerdo por unanimidad de los presentes, recibiendo doscientos veintiséis (226)

votos a favor. Por lo que se tuvo por aprobado el orden del día, por lo tanto, se
abordó el s¡gu¡ente punto del mismo. ---------
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3. Presentación y, en su caso, aprobación de la documen
la presentación de los convenios de coalición y/o cand
los procesos electora¡es concurrentes ordinarios y/o extraordinarios 2023-
2024, en términos del inciso d) numeral 1 del articulo 276 del Reglamento de
Elecciones del lNE.

La presidencia del Consejo Nac¡onal dio una explicación del punto del orden del dia
relativo a la aprobación de la documentación necesaria para la presentación de los

convenios de coalición y/o candidaturas comunes en los procesos electorales
concurrentes ordinarios y/o extraordinarios 2023-2024, en términos del inciso d)

numeral 1 del artículo 276 del Reglamento de Elecciones del lNE.

Posteriormente dio cuenta de los puntos resolutivos establecidos en el ACUERDO
DEL CONSEJO NACIONAL POR EL OUE SE APRUEBA LA DOCUI\¡ENTACIÓN
NECESARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COALICIÓN
Y/O CANDIDATURAS COMUNES EN LOS PROCESOS ELECTORALES
CONCURRENTES ORDINARIOS Y/O EXTRAORDINARIOS 2023.2024. EN

TÉRMINOS DEL INCISo D) NUMERAL 1 DEL ARTiCULo 276 DEL
REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL lNE, el cual se deslacó fue circulado a Ias
y los consejeros nacionales con anticipación, asimismo, para los efectos
conducentes se dio lectura a los puntos de acuerdo, siendo los siguientes:

PRIMERO. El Consejo Nacional aprueba la Plataforma Electoral de |\4ORENA 2024,
que será la ostentada por el partido, coaliciones, cand¡daturas comunes, alianzas
partidistas o cualquier otro contemplado en la normat¡va aplicable en que participe
MORENA, conforme se acuerde en los acuerdos correspond ientes, así como sus
candidaturas en los procesos electorales ordinarios y/o extraordinarios que

transcurran en el año 2024 que se anexa al presente.

La Plataforma Electoral de MORENA 2O24 se aprueba de conformidad con el
artículo 276 del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, así como
lo dispuesto por los articulos 89 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos y será
vigente en tanto no se apruebe un documento diverso.

*

SEGUNDO. El Consejo Nacional aprueba los programas generales de gobierno que

J
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2024, mismos que se anexan al presente. Dichos programas
ostente la coalición, candidaturas comunes, alianzas partidist
contemplado en la normativa aplicable en que participe MORE

é
o

electorales ordinarios y/o extraord¡narios 2024, conforme se acuerde en
convenios o ¡nstrumentos correspondientes,

Por lo tanto, se sometió a consideración del Consejo Nacional el proyecto de
Acuerdo, por lo que se solicitó emitieran su voto ya sea a favor, en contra o de ser
el caso, abstenerse a través de la herramienta de encuestas habilitada por la

plataforma de ZOOlVl. En ese sentido se dio cuenta de los resultados: se aprobó el
proyecto de acuerdo por la mayoría de los presentes, doscientos ve¡nt¡cinco (225)

votos a favor, un (1) voto en contra y una (l) abstención. Por lo que se aprobó por
mayoría el proyecto correspondiente al punto número 3 referente a la Presentación
y, en su caso, aprobación de la documentación necesaria para la presentación de
los convenios de coalición y/o candidaturas comunes en /os procesos electorales
concurrentes ordinarios y/o extraord¡narios 2023-2024, en términos del inciso d)
numeral 1 del artículo 276 del Reglamento de Elecciones del lNE.

Una vez aprobado el acuerdo, se proceclió con el siguiente punto en el orden del
día

4. Presentaciór¡ y" sn su caso, aprobac¡ón del ácta de ¡a pres€nte sesión.

La Secretaría Técnica procedió a dar lectura al acla de la presente sesión, para ser
sometida y aprobada. Enseguida, la presidencia del Consejo solicitó a la Secretaria
Técnica consultar el sentido de la votación de las y los consejeros nacionales para
la aprobación del Acta de la sesión.

En consecuencia, se consultó a las y los consejeros presentes el sentido de su
voto, una vez hecho lo anterior, se dio cuenta de los resultados. doscientos
veinticuatro votos a favor (224), cero (0) votos en contra, y cero (0) abstenciones,
por lo que fue aprobada por unanimidad el Acta de la presenle sesión.

4

5. Clausura de la sesión.

serán sosten¡dos por el partido y sus candidaturas para los procesps

Agotado el presente punto, se procedió con el último tema en el orden del día. ---



morena CONSEJO NACIONA
TERCERA SESIÓN EXTRAOR

3 DE NOVIEMBRE DE

c;€r
.{1

+
a lr.

z

Una vez verificado que no existieran más puntos que desahogar en el ord ldia,
siendo las veinte horas con cincuenta y seis minutos del tres de noviemb
mil veintitrés, el presidente del Consejo Nacional declaró concluida la
Sesiórr Extraordinaria del Consejo Nacional de MORENA

LA PRESENTE ACTA FUE APRoBADA PoR UNAIIMIDAo EN LA III sESIÓt{ EXTRAoRDINARIA DEL coNsEJo
I{ACIONAL DE MORENA DE FECXA 3 DE NOVIEMBRE DE 2023.

5

La esperanza de México
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

La maesüa Rosa María Bárcena Canuas, Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, base V, apartado A, pánafo cuarto de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numerales I , inciso v) y 3 de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Eleclorales; 41, numeral 2, inciso v), 68, numeral 1, incisos I y k) del

Reglamento lnterior del lnstituto Nacional Electoral, y en ejercicio de la atribución conferida en el artículo

21 del Beglamento de la OficialÍa Electoral del lnstituto Nacional Elecloral, así como el olicio

INE/SE/0E/0131/2023 de delegación de atribuciones para el ejercicio de la función de Olicialía Electoral,-

.CERTIFICA

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 55, numeral 1, inciso i), de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva de Prenogativas y Partidos Políticos

de este lnstituto, inlorma a través de repositorio institucional que, de acuerdo con sus registros, el

ciudadano Francisco Alfonso Durazo lVontañ0, se encuentra registrado como Presidente del Consejo

Nacional del Partido Político Nacional denominado "Morena". Lo que certifico para los efectos legales a

que haya lugar, en la Ciudad de México, a primero (l) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).---- -

DIBECTORA DEL SECBETAR'ADO

MTBA. ROSA MABIA BABCENA CANUAS

DtREcctóN oEt- sEcRErAnBD0 (DoE)

kene Maldonado Cava2os

Jazmin Juárez F ores
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Asunto: Sé r"sponde o¡icio O33n024 de la Secrotaría Eieevtiva

Secetario Eiecutlvo
lnstltuto Electoral y de Far':ir:ipaciór¡ Cit¡tlodana d(' '"}sco
PresG,nte

El suscrito, Endque Lugo Quezada, t€presentante suplente de Futuro ante el Conseio

General del IEPC. comparezco por rnedio del presente a resPondel el oficio o33n024 de

la Secretafl? EjocxJt¡va con motir.o presentar a este lnstitulo la plalato.lrl.a electoral d€

Futuro para ei proceso electoral concurrenle 2023-2024, de conformidad al punto ¿16 del

Calendario integral Para e¡ ¡'D¿¿bo E¡é¿td'á, Lúüá' Coi'üuriEñte 202}2024' aprobado W¡

at Consejo Genáral en su Déc¡ma cuarta Seslón Extraord¡nar:a de f€cha 18 de septiembre

de 2o23-. mediante acuerdo lEPc-AcG 46012023: y en concordancia al pá¡¡ato 2 del

artículo 235 de la L€y General de ¡ slituú¡oné§ y Pbc¿d¡m¡entos Electorales'

En ese sentido. §e pÍesenla a este lnstituto la piaraforlha electoral de Futuro para el

proceso electoral concufrente 2023'202'1.

Por lo anterior sol¡c¡to

tJnico. Se me tenga pol presentado e'1 tiempu y rürina la plataformá electoral de Fuluro

dando contestación al oficio de rcferencia y sin otro particular por el momenlo' le envÍo un

cordial saludo.

Atentamente
Guadalarara, .ia¡isco á lo§ 14 días de enero dd 2024'

Representante SuPleñte Futuro ante el Consejo Gener€l del lepc Jalisco
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los partidos polfticos se encue]rtran en constante tensión entre el corto plazo y la urgente
necesidad de planear y diseñar estrategias a mediano y largo plazo. Lo anterior, deb¡do a que viven
y se construyen en entornos polfticos rápidamente cambiantes. A nivel nacional e internacional, se

ha documentado que la construcc¡ón de las plataformas y agendas polfticas, solo se hace con
grupos de personas expertas cas¡ siempre cercanas a la dirigencia polítice en turno y que, en
muchas ocasiones, se en@rgan a consultorías externas que no consideran a la m¡litancia. [o
anterior, no incluye un proceso de legitimación con las estructuras municipales que, desde lo local,

doten de subjetividades, narrat¡vas y contextos reales a las propuestas que se d¡señan a partir de

un ejercicio de entendimiento de las problemátlcas territoriales y locales. Ello deslegitima la
part¡c¡pación de la militancia en su proceso de construcción y, por tanto, en la forma en la que se

apropian de ella y logran comunicarlas. En lnflnidad de casos, las plataformas polfticas se

construyen desde una lógica centralista que poco se traslada a las realidades y problemáticas

terrltor¡ales.

Diferentes análisis académicos han demostrado que la construcción de las plataformas y las

agendas pollticas de los partidos pollticos, son un espacio de opacidad normalizada, Es diffcil
conocer la fo¡ma en la que las plataformas se estructuran y se legit¡man entre sus mil¡tantes y
simpatizantes, pero, sobre todo, estos ejercic¡os obvian los princ¡p¡os de la transparencia que
permlten rend¡r cuentas de la forma en la cual se construyen. La construcción de nuestra ágenda
parte de lo local a lo reg¡onal, y de lo regional a lo estatal, porque sabemos que la creaclón de
comunidad se hace desde las peBonas y el terrltorlo.

Por lo anter¡or, resulta fundamental que se dlseñe una estrategia de construcción de la plataforma
y agenda polftica del Futuro desde el diálogo y el análisis de los contoftos y eritornos locales para

después, articularlos y legit¡marlos desde los principios ideológ¡cos del partldo. De igualforma, es

importante llevar una memoria documental del proceso, con la finalidad de construir un
documento que pueda presentarse a la sociedad y que, en el futuro, pueda reglamentar los
procesos de construcc¡ón de dichas plataformas desde la legalldad, El documento diagnóstico
central, es el que dio pie a la creación de esta plataforma estatal y se ajusta a las diferentes
realidades y problemát¡cas de cada municipio de nuestro estado.

Futuro ha apostado por una metodología dist¡nta capaz de tener un dlseño ajustado a normas y
preceptos internaclonales, nacionales, est¡tales y municipales enlazado con los ejes del desarrollo
sostenible. Apostamos por construir una propuesta desde la militáncia a partir de lo que hemos
denominado, un "Modelo de Vblor Público" capaz de:

1. Definir elementos caEcterístlcos de cont€rcos y entornos: med¡ante la elaboración de
un diagnóstico base para construir un discuEo polft¡co y med¡át¡co.

2. ldentificar propuestás base (local y estatal): identificando temas generales y
especfflcos capaces de trascender la centnlidad polftica.
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3. Defin¡r la viabilidad polftica de nuestra propuesta y su valor pt¡blico, a través de
trabajar en:

a. Un diagnóstico que sustenta la propuesta a part¡r de la identificación de las
problemátlcas desde lo local, identificadas por la pmpia militancia de Futuro.

b. Definlr propuestas de solución a las problemáticas ident¡ficadas desde lo
mun¡c¡pal, lo estataly lo distrital.

c. Defin¡r mecan¡smos opeñ¡t¡\ros, técnicos y pollt¡cos de implementac¡ón a

través del d¡seño de propuestas ajustadas a la vls¡ón progremática e ideológica
de Futuro,

d. Proponer esquemas de indicadores pilotos (de lmpacto, de monitoreo y
waluación).

Llewmos a cabo una metodologfa estructurada a partlr de un modelo de diálogo democrátlco
ab¡erto bajo los preceptos de dos autorcs dihremes: Mindell y Lomnitz. Optamos por el método
de "modelo" dado que éste se sustenta en diftrentes enfoques teórloos y epistemológicos que se

en técnicas partic¡pativas, dialógicas y sistém¡cas. El modelo que se empleó es
dialóglcq oploratorio, de evaluaclón y monitoreo; mismo que contempla la poslbilidad de dialogar
a partlr de s¡tuaciones conflictivas de manefia participativa.

Tomando como base este modelg implementamos metodologías cualitativas y cuamitativas que
hicieron posible consultar a la militancia de Futuro a travÉs de encuestas y de grupos de enfoque
que fuercn desarrollados por peronas expertas en la aplicación de la técnica y por el órgano de
Pedagqla de Futurc. De está manera, dividimos el estudio por reg¡ones prlor¡tarias para Futuro
con los siguientes r€sultados de part¡cipación:

1Grupo de enfoque con la participación de 9
personas m¡litantes de los mun¡cipios de
ChaDala, JocoteDec, Vllla Corona v Acatlán.
1 Grupo de enfoque con la participación de 8
mllltantes de Ciudad Guzmán v Savula.

1 Grupo de enfoque con la participación de 6
personas m¡l¡támes de los municipios de
Etzatlán, Amatitán, Tala v El Arenal.
I Grupo de enfoque con la partícípaclón de I
personas mllltantes de los municipios de
Encarnación de Dfaz, V¡lla Hidalgo y Lagos de
Moreno,
l Grupo de enfuque con la partlclpaclón de 9
p€rsonas militantes de los munlcipios de
Puerto \f¿llarta, Mascota v

:¡¡l cuest¡onarios aplicados.

37 cuestionarios aplicados.

No se realizó encuesta.

54 cuest¡onarios apl¡cados.

51 cuest¡onar¡os apllcados.

¡10 peEonas 186 cuestionarios
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Primefo, se llevó a cabo el levantamiento de las encuestas durante la celebración de los Encuentros

Ret¡onales de Futuro ("Encuentros por el Futuro'), ejerclcios de part¡cipac¡ón colectiva y de
formación pedagóg¡ca de las perconas ¡ntegrantes de la comun¡dad de Futuro.

A partir de los resultados de las encuestas, se diseñó una gufa de tópicos para llev¿r a cabo un
grupo de enfoque por cada región. Dlcha gula se elaboró con una técnica de entrevista semi

estructurada y ftre moderada por una peEona experta en la técnica, [a conrrocator¡a para as¡st¡r a

los grupos fue ejecutada por el Órgano de Pedagogla de Futuro y las sesiones fueron v¡rtuales para

hacer posible la participación de la mayor cantidad de peBonas s¡n necesidad de trasladarse.

Para el diagnóstico en el Area Metropol¡tana de Guadalajara, el órgano de Pedagogía Polít¡ca de
Futum convocó a ocho dlálogos part¡cipati\ros con personas de dife¡entes colon¡as y mun¡c¡pios. En

estos ejercicios se involucrarcn más de 100 peEonas que aportaron, desde su prop¡a dinám¡ca

vecinal, su vlslón sobre los princ¡pales problemas que les aftctan directamente con el fin de
profi.¡ndizar en ellos y constru¡r propuestas de soluciones.

ta
de

Polftica de Futuro 202+ 2030 ftie construida a partlr de los tres ejes de los Objetivos
Sosten¡ble (ODS) y del PNUD: el Económico, el Ambiental y el Social. Dados los

resultados del análisis de las problemátlcas a nhrel mun¡c¡pal, reg¡onaly estatal, determ¡namos que

estos tres ejes, interrelacionados, tendrfan que colocar al centro el cuidado como derecho y desde

una visión amplla de la protección social enfocada a los derechos humanos.

n
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El cuidado se trata de un derecho ya Sarantizado en el Artfculo 4 de la Constitución Polltica de
Jalisco y de acuerdo con nuestra v¡s¡ón, es el pllar de sostenibil¡dad de la vida humana que, anclado
a un sistema de protección social más ampllo, permitiría impactar los demás eJes del desarrollo
sostenible de forma armónica. En Futuro consideamos que, si resolvemos el derecho a cuidar de
todas las personas desde una visión de blenester intetral, podríamos ser capaces de mejorar todos
los ejes del desarrollo de forma sostenida. Para Futuro, el cu¡dado es un desaflo ¡ntelEenemcional
capaz de transformar roles, estereotipos y prejulcios de género y aportar a reducir las brechas de
desigualdad en todos los ámbitos de nuestra vlda humana; es decir, el cuidado construye igualdad
y combate las diferentes desigualdades estructurales.

Demro de nuestro modelo, la base de todas propuestas y eje transrersal es la segurldad pública y
ciudadana, ya que no concebimos el ay¿nce en n¡nguna de las agendas ni ninguno de los ejes de
desanollo sln la condición y garantla de paz y seguridad como un derecho fundamental de las
pe15onas.

Habiendo definldo estos cuatro ejes, colocamos las diferentes agendas de Futuro sobre las cuales
hemos abierto dlscusiones con la m¡litancia para su problemat¡zación y diseño de soluciones;
agendas que tamblén han orientado las inicíativas impulsadas desde nuestros d¡stintos espaclos de
repr€sentación: Salud, Agua y Medio Amb¡ente, Segurldad, Educación, Economla y V¡vienda.

La slguiente tábla muestra támo las agendas, como los eJes de desarrollo a partir de los cuales
elaboramos los cuestionarios de las encuestas y de los grupos de enfoque. Como soporte, el
desar¡ollo conceptual de cada propuesta fue elaborado con perspect¡va de género y con un
enfoque en deechos humanos; ambos, indispensables para contmrrestar y reducir las
desigualdades.

- Desarrollo económico @n

Justic¡a e ¡Bualdad.
- Presupuestos y f¡nanzas
públlcas dlrigidos al combate
a la desigualdad.
- Prevención, detecclón y
combate a la corrupción.
- Apoyos para productores y
nue\ros negoclos que lleguen a
todas las r€glones de Jal¡sco.
- Tecnificación pan el
aumento de la producción en
el campo,

- Salud mental como derccho.
- Uso eficiente y honesto de
los recursos prlblicos para

mejorar la calidad de los
servicios de salud.
- Combate al r€zago
y acompañamiento integral a
estudiantes.
- Vlvlenda digna y accesible
para todas las personas.
- Acceso a las mujeres a
sistemas de protecclón social,

- Trans¡c¡ón a energías limpias.
- Ciudades dlseñadas desde el
derecho a cuidar sus espacios
prf blicos y su mwllldad.
- Espaclos públicos
\rertebrados por la lgualdad y
el cuidado.
- Gestión ef¡ciente y
de la basura y desechos
prlbllcos.
- Gestión eficiente y honesta
del agua.
- Protección de bosques y
reseMs naturales oara
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- servicios públicos

mun¡clpales eficientes y de
calidad.

- Diseño y operaclón de
s¡stemas lntegrales de
cu¡dados.
- lncluslón y accesibilidad en
infraestructura y servicios
públicos para personas con
discapacldad.
- Vías fáciles y acceslbles para

garantizar la vigilancia y
partic¡pación c¡udadana.

combatir la sequía y la
deforestación.
- verificaclón \rehicular
honesta yjusta.
- Mejora del sistema de
monitoreo de calidad del aire,

ge Base y llanscrrel
Squrldad Pflbllca y Cludadana

- Mecanismos de búsqueda en vida, localización e inrestigación de casos de pen*rnas

desaparecidas eficientes y e{¡caces con la participación actlva de las vfctimas,

- Pollt¡ca de atención a las víolencias diseñada desde los conte,Gos locales y máxima prctección

para las mujeres que viven violencias por razones de género.

- lncidir, desde polfticas públícas de prevención y atención en los impactos que pueda causar la

presencia del narcotráfico y el crimen organlzado en la vida cotid¡ana de las personas,

particularmente polfticas enfocadas a juvemudes y adolescentes.

- D¡gn¡f¡cación y e{lcienc¡a de las policfas mun¡cipales con mayor formación, profesionalización,

sensibil¡zación y mejores condlc¡ones de trabajo.
- Coordinación y eficiencia estratégica entrc los tres ni\reles de gobierno para atender las

violencias.
- Uso ef¡ciente y ef¡caz de la para la segur¡dad.

- Justlcia trans¡cional, reparación del daño y construcción de la memorla,

- Reestructura de los progremas de atenc¡ón a vfct¡mas desde un enfoque difurencial,
especializado, máxima protecclón e interés super¡or de la niñez.

- lmrersión en prevenc¡ón pr¡marla, secundaria y terciaria.
- Fortalec¡m¡ento de los espacios forenses del estado.

A. coresponsabil¡dad Democrática fundamentada en el cuidado como derccho
transformacional e lntergenerac¡onal.
B- Enfuoue en dérechos humanos. intéRecc¡onal v oersoect¡va de

ll1.

Los cu¡dados son el eje de sosten¡bilidad de la vida humana. su componente étlco, moral y polft¡co,

hace indispensable una actuación del estado y sus instituciones en el ejercic¡o y garantla de este
derecho constitucional con el fin de desfam¡l¡ar¡zar, desmaternallzar y deshminizar las labores del
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cuidado y diseñar sistemas lntegrales de cuidados que disminuyan las profundas brechas de
deslgualdad que exlsten en nuestra sociedad. Los sistemas de cuidados inst¡tuclonalizadot le dan
vida nuara y progres¡stá al Estado de Blenestar porque se sustetrtan sobrc esquemas de acceso a la
protección social progresivos establec¡endo "pisos mlnimos de protección" desde el acceso a los
serviclos y, por tanto, el ejercicio del derecho.

Nos lmporta diseñar s¡stemas de cuidados integrales desde la base de todas nuestras propuestas
porque accediendo al cuidado de manera igualitarla, es que podemos disminuir las desigualdades,
cerrar brechas y garantizar el derecho que tienen todas las peEonas a cuidar, ser cuidadas y
autocuidaBe tal y como lo establece el artfculo cuarto de la Const¡tuclón Política del Estado de
Jalisco.

El derecho al cuidado debe Frantiza6e construyendo las bases de una Democracia
Corresponsable con perspectiv'a de gÉnero y enfoque de deEchos humanos capaz de tenerar una
convirrencia y responsabilidad distinta entre hombres y mujeres con r€lación al trabajo domésticq
a las tareas del cuidado y al uso ditno del t¡empo de cada persona. Es por ello que, en Futuro,
consideramos que el eje de los cuidados como der€cho y desde la base de la protecc¡ón social,
atrav¡esa todos los ejes de desarrollo y agendas que oomponen nuestra propuesta y ofurta
programática. Si no trans\rersallzamos el cu¡dado en todos los ejes de desarrollo y agendas de
Jallsco, no podremos alcanzar el progreso y la igualdad de todas las personas con Justlcla y
dignidad.

Una de las peores crisis que vlvlmos en Jalisco es la segur¡dad. S¡n un enfoque ciudadano y
part¡cipatlvo, asl como s¡n una estrategia sólida de coordinac¡ón con los tr€s niveles de gobierno,
Jalisco ha tenido un grave deterioro de la seguridad en todos los ámbitos. Los índices delictilros y
los homicid¡os dolosos no bajan. La violencia frm¡l¡ar ha ido en ascenso año con año y los
femlnicidios también se han ¡ncrementado. A pesar de que Jalisco tlene el primer lugar nacional en
personas desaparecidas de acuerdo al Registro Nacional de Personas Desapar€cidas y No
localizadas, el gobierno se ha alejado de las vfct¡mas, a quienes no escucha y solo estigmatiza. para

Futuro, la seguridad es una priorldad porque solo con seguridad podemos garantlzar el derecho al
cuidado y el bienestar de todas las personas.

ta grave crisis de ¡nseguridad y de desaparición de personas en Jalisco, habla de la profunda
descomposición de las inst¡tuciones del estado. El desdén y la violencia ¡nst¡tucional rev¡ct¡m¡zante
con la que se trata a las víct¡mas de este delito de lesa humanldad, nos lastima a todas las peEonas
de esta sociedad, En Futuro creemos que la solución a esta grave problemática nunca más debe
dejar de lado a las víctimas. Por eso

¡ Conformar y fortalecer las Células de Brlsqueda Munlcipales para que éstas se cooldinen y
vinculen entre municipios y con las comisiones de Brlsqueda Estatal y Nacional,
garantizando que actúen con la part¡cípación conjunta de las vfctimas. Además, garantizar
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que estén integradas por personal certif¡cado por la Comisión de Btlsqueda y puedan dar

cumplimiento al Protocolo Homologado de Búsqueda,

o Formación permanente conforme a los estándares ¡nternac¡onales a policfas municipales
que se desempeñen en estñ¡teg¡as de búsqueda de personas desaparecidas con enfuque

de derechos humanos, intersecc¡onalidad y perspectiva de género, libre de estlgmas.

. C,onformar o fortalecer programas de acompañamiento psicosocial para vfct¡mas directas e

¡ndirectas de desaparición, desde un enfuque diferenciado y especializado, sobre todo en

casos de niñas, niños y adolescentes.

. Ediflcar espac¡os para la recupención de la memoria de las vfct¡mas de desaparición en

colaboración con las fam¡lias y colectinos de penonas desaparecidas.

. As¡gnar recuEos al lnstituto Jal¡sciense de Ciencias Forenses para atender la problemática

de perconas desaparecidas sin identificar,
. Exhortar al cumplimiento de los Transitorios de la Ley de Personas t»saperecidas del

Estado de Jalisco, entre ellos la creación del Banco estatal de datos forenses.

. Asignar recursos et¡quetados para que se term¡ne con el proyecto de cr€ación del Cemro

Estatal de ldent¡ficac¡ón Humana y transparenter el recurco que ha sido asignado.

r lmpulsar la refoma a la Ley EsBtel de Atenclón a vfct¡mas con la partic¡pación conjuntá de

familiares o de personas que hayan sufrido violaciones graves de derechos humanos.

. Transparentar los rccursoe que son asignados a las ¡nstituciones que atienden, buscan,

ifrrestlgan e ldentif¡can a personas desaparecidas.

Los diferentes tipos y modalídades de violencias que se ejercen contra las muJeres, nlñas y

adolescentes en rezón de género han aumentado debido a la incapacidad del estado de atender,
prevenir y sancionar las mismas. Aun cuando las órdenes son una acclón aflrmativa, han carecido

de estrategias integrales de seguim¡ento y acompañamiento y de un análisis de riesgo y de

contoco que permlta ¡dentificar las carasterísticas tanto de la vfctlma como del agrerrr para

proponer medldas desde la máxima protección conforme a los estandares ilrternacionales en

materia de v¡olenc¡a contra las mujeres. D€sde Futuro, haremos todo lo posible por reconfigurar

los mecanismos de protección y s€Eu¡miento para las mujercs víctimas de vlolenclas en razón de
género y nos comprometemos a:

. Capacitac¡ón a pollcfas municipales para atender y dar segu¡miento a las órdenes y

medidas de prctecc¡ón em¡t¡das para mujeres víctlmas de vlolencias en razón de género.

o Diseñar mecan¡smos de protecc¡ón metropolitanos que no dejen en manos de las mujeres,

su propia protección. Mejorar los instrumentos de medición de riesgo para mujeres

vfctimas de violencia en razón de género para hacer más efectiva la emlslón de los

mecanismos de protecclón,

. EmpodeEr e invertir mayor cant¡dad de recursos a las ¡nstancias municipalés de las

mujeres con la finalidad de que fortalezcan sus acciones de atenclón y de prevenc¡ón,
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El impacto que ha ten¡do el narcotráfico, asf como el cr¡men y la delincuencia orEanizada en la
soc¡edad, es aún incalculable. Más allá de la erosión del concebido tejido soc¡al, lo que vemos es
una transfurmac¡ón de nuestras relac¡ones comunitarias y de convi\rencia que han sido trastocadas
por estos temas. Pal" Futuro, el tema fundamental es trabajar sobr€ la cohesión social apostando
por la crcación de una identidad (basadas en la construcción de narrathr¿s de apropiación y de
memorial, la generación de vínculos sociales a partir de democratizar las práct¡cas delcuidadg la

convivencla y la recuperación de los espacios públlcos; asf como a partir del desarollo de grandes

acuerdos sociales que promuevan la participación de todas las personas. Por ello proponemos:

¡ Reformular los proyectos de las "Colmenas" para que sean espac¡os de cuidado e
integración comunitaría que se desarrollen a partir de la comprensión delsentido polft¡co
de la vida cotidiana de las pesonas, cuestionando el rol de las mujeres como únicas
proveedoras del cuidado. lnveñ¡r en el desanollo de "C¡lmenas de cuidado" para d¡señar
espacios prlblicos comun¡tar¡os de enseñanza, aprendizaje y cr€ación de autonomla para

mujeres, infancias, hombres, peEonas en s¡tuación de discapacidad y personas diversas
con la flnalidad de construir autonomía en todas las personas y corresponsabilidad
democrática en el ejercicio de los derechos.

. D¡señar un Programa Estatal de Prevención de las Violencias y Cultura de Paz que irertebre
las acciones de todos los órdenes de gobierno de manera tran*ersal, con enfoque de
derechos humanos y penipectiva de género. El programa de prevención, deberá tener una
et¡queta presupuestal que pueda ser incrementada de manera anual colocando especial
énfasis en la prevención primaria que busca cambiar las condiciones estructurales de la
lnseguridad y la comisión de delitos, lnvlrtlendo mayor cantidad de recursos en los
mun¡c¡píos con mayor incídencla delictiva, Buscamos reactivar el centro de prevenclón

social del estado de Jalisco con recursos suficientes para su operación.
. D¡señar programas integrales de reinserción y readaptación social con enfoque de

derechos humanos y perspectirra de género.

De vltal import¡ncia, es recuperar la Íortáleza, el prest¡gio y la dignidad de las pollcías municipales.
Resuha lmprescindible invertir en su desarrollq capac¡dades y aprendizajes, asf como en su

dignidad humana. Las policfas municipales, deben ser el vlnculo más sólido para fortalecer el
cuidado y el autocuidado de las perconas. Qu¡enes partlcipamos en Futuro creemos que las
policfas munlclpales tienen que ser vlnculos comunitarios y para ello proponemos:

. lnrrcrtir más recursos en la capacltación, formación y especlalizec¡ón de las policfas

municipales para enfrcntar los nueros retos y desaflos que enfr€ntan. Hab¡l¡tar
capacidades para que logren recabar y sistemat¡zar información de sus comunidades que

sirvan para las labores de ¡nteligencia.
. Fortalecer su acceso a la protección social con la finalidad de asegurar a sus frmilias.
¡ Desarrollar un programa de contención emoc¡onal para policías munic¡pales.
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Se han invert¡do miles de millones de pesos para constru¡r un sistema tecnológ¡co de cámaras de

seguridad y v¡deo v¡g¡lancia que no funcionan y que no nos permilen vigilar y perseguir diftrcntes
tipos de delitos, El CS no func¡ona corÍeútamente, la tecnologfa aplicada a los llamados'pulsos de

vida" aplicados a las órdenes de protección de mujer€s vfct¡mas de violencias en razón de género

no funcionan eficazmente. Las peBonas han preferldo utilizar estrategias de segu¡miento y

acompañamiento en redes sociales y aplicác¡ones tecnológicas comunitarias para prevenir su

seguridad. En Futuro, conslderamos que la tecnologfa es un Eran ¡nstrumento de prevención y
atención oportuna de los delitos, por ello proponemos:

. lnvert¡r más y con tEnsparencia en la tecnologfa que se emplea para la video vigilancia

con fines de prevención y actuac¡ón inmediata ante la comisión de actos delict¡vos.

Mejorar la capacidad de los elementos que lo integran para recabar y tñ¡nsm¡tir
información de manera oportuna.

. hrvert¡r en "pulsos de vida" para las mujeres vfctlmas de úolencias por nzones de género

que se encuentran en las regiones y los mun¡cip¡os de Jalisco.

Es urBente que ex¡sta una coordinación eficiente y estntégica con relación a la forma en la que los

tres niveles de gobierno se comun¡can, actúan y s€ coord¡nan en funclón de la segurldad públlca y
ciudadana. En Futuro cneemos en que el dlálogo por la seguridad, es trascendental para la

efectividad de las acclones y que la ciudadanfa merece transparenc¡a y certeza en nuestras
acciones.

Para Futuro, el diseño y cuidado de presupuestos y finanzas públicas igualitarias y justas

construyen poslbilidades de desarrollo en nuestro estado. Resulta importante apostar por un

desarrollo económ¡co igualitario que, en consecuenc¡a, apueste por un impulso de la micro
empresa y el ámbito rural. Creemos que no puede haber desarrollo económico sin el
fortalec¡miento de las personas emprendedoras, las pequeñas empresas y sobre todq el desarrollo
justo del campo jalisciense en donde existen profundas desigualdades entre las personas

prod uctoras. Por ello proponemos:

. D¡señar, a n¡vel estatal y en todos los munic¡p¡os, presupuestos con perspectira de género
y dercchos humanos que garantlcen la construcción de un sistema integnl de cuidados y
combatan la desigualdad a través de un gasto soc¡al red¡str¡but¡vo.

. Destinar lmrerslones en la conlrucción de comunidad para lognr la eflclencia,
transparenc¡a y calidad en los servicios públ¡cos municipales.

. Apoyar la tecnificación responsable del campo Jalisciense y las personas productoras
pequeñas, con especial énfasis en las organizac¡ones comunitarias de ¡nversión regional.

. Establecer enlaces reglonales de apoyo financierc para que los programas de apoyo a la
producción y nuevos negocios puedan llegar a los municipios y regiones de todo el estado
sin necesidad de traslados al Area Metropolltana de Guadalalara.



. Cuidar nuestrcs recunsos prlblicos a través de polfticas de prevención, detección y combate
a la corrupclón; entre ellas, impulsar reformas para garantizar la autonomfa de la Fiscalía
Especializada en Combete a la Corrupción y ampliar la capacidad y ftcultades de
lnvestigación de los Órganos lnternos de Control.

No existe posibilidad de cr€ar un estado de blenestar sin igualdad social. Las des¡gualdades sociales
en Jalisco son profundas y no solo se rígen por el lugar en el que s€ reside, sinq sobre todq por las
oportunidades que se construyen, mismas que deberían de ser para todas las pe6onas. Resulta
lmprescindible construir políticas públicas igualadoras para todas las regiones y munlcipios del
estado. El eje soc¡al es uno de los componentes más lmportantes del sistema integral de cuidados
ya que posib¡lita transformaclones socialesjustas e igual¡tarias para que todas las personas eJenan
el derecho a cuidar desde la corresponsabilidad democrát¡ca. Por ello proponemos:

. Un s¡stema de salud efic¡ente, honesto, con suficiencia de recuEos y calidad en el seNicio.
o lnvertir r€cursos pañr garantizar el acceso de todas las personas al derecho a la

salud mental.
o Uso eficiente, honesto y responsable de los recursos públicos para la salud en

todos los niveles de atención.
o lnversión en la construcclón de nuevos hospitales en las regiones del estado.

. Atención al rezago educativo generado por la pandemla de Covid19.
o Apoyo integral a estudiantes rezagados por la pandemia.

o Reintegración a los espacios escolares de
causa de la pandemla.

o lnveEión en tr"nsporte público acceslble
munlc¡pios del estado.

estud¡antes que dejaron la escuela a

para estudiántes en las reg¡ones y

. Vivienda adecuada, acceslble, habitable, asequible, con prodmidad y segura para todas las
peEonas.

o Mejorar el ordenamlento territorlaly urbano para la vivienda de ¡nterÉs social, con
rcndic¡ón de cuentas y planeación teritor¡al justa que combata la especulación
inmobiliaria.

o Diseñar acciones pan que lasjuventudes, las mujeres y los grupos en condición de
vulneabilidad , puedan acceder al derecho humano a una vivienda adecuada.

. Ampliar el acceso de las mu¡eres a los sistemas de protección socíal.
o lnrrertlr necursos para que las mujetes trabajadoñ¡s del hogar, jornaleras y

trabajadons del campo se lnserten en los sistemas de protecclón soclal.
o Seguro de desempleo para mujeres en condición de pobreza y vulnerabilidad,

. Etiquetas presupuestales s¡gnificatlvas para la creac¡ón de s¡stemas lntegrales de cuidados.
o Establecer mesas de trabajo para diseñar los sistemas integrales de cuidados con

participación de diferentes áreas de gobierno y consulta actlya con las
organizac¡ones de la sociedad c¡vil especlallzadas en el tema, con elfin de diseñar
los sistemas lntetrales de cuidados desde lo munlclpal hasta lo estatal.

. Potenc¡ar la autonomía de las personas en situación de discapacidad.
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o Fortalecer espacios de inclusión laboral para un mejor desarrollo de
independencia económica.

o lnvertir en el desarrollo de infraestructura pare la movilidad, en espacios públicos y
de recreación para pemonas que ú\ren con alguna discapacidad,

o Rediseñar, con crlterios de accesibilidad universal, pñrcesos para comunicar y
proveer servicios prf blicos.

Garantizar la vigilancia y participac¡ón ciudadana en asuntos prlblicos.

o Reforma y amonizac¡ón a leyes y reglamentos mun¡cipales para que los

mecanismos de pafticipac¡ón c¡udadana odstentes sean más accesibles y efectivos.
o Fortalecer los C.onsejos C¡udadanos de Control para ampliar sus atr¡buciones y

garant¡zar su ¡ntegrac¡ón ciudadana e independiente en la vigilancia del gasto
prlblico municipal.

El camb¡o climát¡co es una realidad en nuestro planeta. Los estragos provocados por la ausencia de
polít¡cas públ¡cas ¡ntegrales para atender este tema han genendo profundas problemáticas en el
campo, el clima, los bosques y nuestros entomos sociales. A ello, debemos agregar la desastrosa
gestión del agua que se ha tenido en el estado de Jalisco y que nos llevará a tener una crisis hfdrica
con profundas consecuenclas para todas las personas. Para Futuro, esta es una agenda
fundamemal y por ello proponemos:

. lnveEión en eneEfas limpias.

. Ciudades dlseñadas desde el derecho a cuidar en los espacios prlbllcos y la movllldad
cot¡diana con enfoque de derechos humanos y pempectiva de género.

o Diseño de espacios públicos \rertebrados por la igualdad y el derecho al cuidado.
. Gestión eficiente y honesta de la basura y los desechos públicos.
. Gestión efic¡ente y honesta del agua a partlr de una gestlón lntegnl con crlterlos de

sustentabil¡dad.
o Fortalecer al Observatorio Cludadano para la Gestlón lntegral del Agua y dotarlo

de recursos para su contribución en el d¡seño de polfticas públicas.

o Combat¡r la desigualdad en el acceso al agua generada por los cambios en los
patrones de culti\ro del campo,

o Fortalecer la gestlón del Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y
Alcantarillado (slAPA) para me¡orar su operación, combatir la corupción, mejorár
la medición del consumo y crear un órgano social participathro que pueda

contr¡bu¡r en el monitorco de sus acciones.
¡ Protección de bosques y espacios prlblicos.

o Estrategia intetral para combatlr la sequfa y la deforestación,
o lncremento de la inversión de dinero priblico para áreas naturales protegidas.

. Verlllcaclón \rehlcular honesta y justa para todas las pe6onas,
o lnverslón de dinero público para mejorar el s¡stema de monitoreo de calidad del aire.

ffi
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Partlendo de los resultados obtenidos y el prcgrama con el que nace y se orienta la propuesta de
Futuro, esta platafurma encuentre su fundamentación en los princ¡pios y nalores del partido, así
como en su pro8rama de acclón. La problematización y construcción de in¡c¡ath/as y propuestas
tienen siempre prcseme la necesidad de incentivar la participación actiy¿ y democrática de
mllltantes y simpatizantes, asf como de la cludadanfa en Seneral.

A partlr de las múltiples actividades formativas, junto con el diaSnóstico programático, Futuro
pretende construir junto con la comunidad una propuesta sólida y pertinente para posicionarse

como una fi.¡eza política viable para Jal¡sco, impulsando inic¡atirras congruentes con sus yalores y
princ¡pios y enmarcadas dentro de su programa de acción.

los pr¡ncipios de Futuro se encuentran expuestos y argumentados en los documentos básicos,
mismos que se enllstan a continuac¡ón:

Democracla participativa

Reivlndlcación de lo común
Paz

Plunlídad
Transparenc¡a y rendlción de cuemas
Errcelencia de lo prlblico
Fem¡nismo
Lo€alismo

sustentábilidad
lnnovación política
Ampliaclón y garantía de derechos
Just¡c¡a social

Asimismo, el Programa de Acción de Futuro se estructura balo cuatro ejes genenles que,

enunc¡ados como propósitos, or¡entan nuestro actuar y descrlben el ft¡turo que asphamos para

nuestro estado:

a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

1.

2.
3.
4.

Cuidar nuestro hogar común para la nuest6 y las futures generaciones.

Recupenr la paz y segurldad que nos han arr€batado.
Hacer realidad la justícia social que imaginamos para Jalisco.
Construir una democracia viva y proftrnda.

Esta plataforma programát¡ca 2024- 2030 establece la rutá de acclón para que Futuro, como fuerza
polltica, logre incid¡r en los d¡stintos espacios y ámbitos social, polít¡cq económico y cultural de
Jalisco. Nuestra propuesta política, firme y comprometida con el cambio de las y los jallsclenses,
parte del cuidadq la paz y la seguridad, la just¡c¡a social y el medio amb¡eme; teniendo a las
mujer€s, a los jównes y a las personas al freme, desde una apuesta por una polftica progresista
que transforme al Estrdo y en la cual, un Futuro mejor, sea poslble,

m
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Pauia'Ramírez Hóhná
Consejera presicienta

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco
Presente

El pasado 13 de enero de 2024, la Asamblea Estatal de Hagamos celebró sesión
extraordinaria, en la cual se aprobó la plataforma electoral, en ese sent¡do y con el

fin de que este lnstituto decrete el registro de dicha plataforma, en cumplimiento a
la normativa antes precisada, nos permitimos remitirle lo siguiente:

1, Convocatoria a la reunión de la Asamblea Estatal a celebrarse el 13 de
ene¡o de 2024.
2. Certificación de la publicación de la convocatoria respectiva.
3. Acta de la sesión.
4. L¡sta de asistencia.
5. Acuerdo AElO2l2O24 correspondiente a la aprobación de la Plataforma
Electoral
6. Plataforma electoral de Hagamos

Me permito señalar que en dicha asamblea se contó con la presencia de la oficialia
electoral de este lnstituto, quien dio fe de todo lo acontecido y procederá a emit¡r la
certificación en los plazos y térm¡nos conespondientes.

De la misma manera, con fundamento en el artículo 25 ¡nciso l) de la Ley General
de Partidos Políticos y la obligación de esta organización partidista de comunicar a
este lnst¡tuto Electoral los cambios que se generen en los documentos básicos, así
como en lo establecido en el artículo 28 del Reglamento sobre modificaciones a los
documentos básicos, registro, designación, sust¡tución o renovación de ¡ntegrantes
de órganos directivos de las agrupaciones políticas y partidos políticos locales; y el

hagamosialisco.mx I|AGAM0SJAU§Co O0@

Con fundamento en el artículo 236 numeral 2 r)e la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, 274 del Reglamento de Elecciones y 134 tracción XIV
dei Código Electoral del Estado de Jalisco, y cie acuerdo con la obligación de esta
organización partidista de presentar la Plataforma Electoral, me permito in,rormar lo
s¡guiente:



n€clH é5c {o én 3 fojos €ñ odg¡nol por uno solo de sus coro! y como onexos: O6c¡o AE 0l/202i1 eo copio s¡mp¡e en uno lolo 'ps un solo lodo,
certlñcoclón on orlglnol en uno blo por un solo lodo. Arombleo esiolol ord¡norlo en 5 loios cerliñcodoc y lo s€no su cediñcoclóñ por un solo lodo,
Adrienc¡o generol oior¡blco Hogomoa en cop¡o3 cerliñcodor en 2l lojos y su cerfiñcoc¡ón pd un solo lodo, Acuerdo de lo orombleo edolol Hogomot
AÍ.10212024 on4l lolot cedlñcodoJ y tu csrlñcoclón por un solo lodo, Plotdonno eleclorol Hogornos poro elproceio eleclorof del2024 en 33 folos y su

cedicoclón por un solo lodo, ocucrdo da lo ororhbbo estotoldel porlido poÍlco locol Ho€orlo6 Acuerdo AV0l/2024 en ¿l lo¡¡5 cedilicod$.y su

cerllicoclón por un iolo l¡¡do y codo corÍñcodo dG credenc¡olde electd en uno fojo ps un solo lodo y su certmcocÉn. . Moudclo F(y4tr+_



HAGAMflS.
Registro de la normatividad inlema de éstos últimos ante el lnstituto Electoral y de
Pai-ticipaclón Ciudadana del Estado de Jalisco, me perrnito informar io siguiente:

Ei pasado 13 de enero de 2024, en la Asamblea Estatal de Hagamos i-nencior:arla

anterionnente, se determinó la designación de un nuevo tituiar de la Coordinación
oe Salud Pública de la Coordinación Ejecutiva Estatal, en ese sentido y con el tln de
qire este lnstituto declare la procedencia legal y constitucional de dicha designación,
en curnplimiento a la normativa antes citada, nos permitirnos remitirle lo siguiente:

1. Acuerdo AE|O1l2O24 conespondiente a la designación de un nuevo titular
de la Coordinación de Salud Púbiica de la Coordinación Ejecutiva Estatal.
2. Copia certificada de la credencial para votar de José Antonio Guadalupe
Rodríguez Mares

Con relación a lo establecido en el artículo 30 del Reglamento citado, que establece
la presentación de los documentos siguientes:

a) Constancias que acrediten la eleación o designación de los delegados y las
delegadas o equivalentes que deban asisflr a /a sesrón del órgano
competente;

b) Convocatoria a la elección emitida por el órgano competente;
c) Constancia de registro de candidaturas a /os cargos directivos, mismos que

deberán cumplir con los requisifos esfab/ecldos en las normas esfafutarias
correspondientes;

d) Declaración de validez de la elección y/o constancia de mayoría emitida por
el órgano estatutario facuftado para ello;

e) Acta o m¡nuta de la sesión donde se rinda protesta ante el órgano
competente; y

0 Nombram¡entos.

Por lo que ve a los incisos a), c), d) y e), se precisa que la información se encuentra
dentro del desarrollo del acta de la sesión de fecha 13 de enero de 2024, ahexa al
presente.

Por último, en relación al inciso f), conforme a lo establecido en los Estatutos de
Hagamos, no se desprende la obligación de emitir nombramientos a las y los

hagamosialisco.mx HAGAMoSJAU§Co O€)@

Por lo que ve en al inciso b), dicha convocatoria se anexa al presente.



HAGAMflS.
integrantes de la Coordinei!ón Ejecutiva Estatai, como ic. es ia C..:..c;'c,.:: .;..:;ii ds
Seiuc! Prjbllca, por lo que coíno tal no existe dicho dccurirer-Itc,

En ',irtuC cc lo anterior, solicitanros dc la nnanera nnás atelta se no:: i... :i2:1

prcse;itando en t¡empo y forma la Plataforma Electcral paiil :it¡ l.-:gistni, y;r: ::r:.lié.e
le ¡ ,;:edencia legal y constitucion¿¡! de la desigi,;.::ió¡-¡ ¡nÉ¡1.:i.,,iuüa.

Sin otro párticuiar por el momenro, i¿ envío ün cúidiel saiudc.

Atentamente
iluadalajara, Jalisco. A la a de sij presentación.

Ana Te ei Yerena
Representante s ente

Hagamos

hagamosialisco.mx }IAGAM0SJAUSCo O€)@
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INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA ESTATAL DE HAGAMOS
PRESENTES

A fin de dar cumplimiento con lo señalado por los artículos 15, 19, 28 fracción ll y 30
fracr;ión lV, de los Estatutos de Hagamos; me perm¡to remitir la CONVOCATORIA A LA
SESIÓN EXTRAORDINARIA de la Asamblea Estatal de Hagamos, la cual tendrá
ver¡licati'/o el sábado 13 de enero del presente año a las 11:00 hores y se llevará a cabo
de manera PRESENCIAL en el Hotel Country Plaza, ub¡cado en Prologacion, Av. de las
Américas 1170. Altamira, 45'l60 Zapopan, Jal.Jalisco, y. se desanollará conforme al
siguiente:

ORDEN DEL DíA

't. Lrsta de asistencia y declaración de quórum legal;
2. Lec¡Jra y aprobación del orden del día;
3. Discusión y, en srr caso, aprobación de la propuesla de des¡gnación de titular de Ia

Ccord¡nación de Salud Pública de la Coordinación Ejecutiva Estatal y toma de
p'otcsta

4. P€sentación y, en su caso, aprobación de la plataforma electoral del partido para
el proceso electóral local concurrente 2023-2024, y

5. C ausure -1e la sesión.

At6nt6m€nte
Guadalalara, Jalisco a OB de enero db 2024

d L

Erne I Gutlórrez Guízar
Presidente de la Oóbrdina

\

n Ejecutivá Estatal

rJ
Andrea G ea

Secretaria Técnica de la inación Ejocut¡va Estatal

I4u [úllft tzlt, C.lll¡ Lrtíl'
L?. {,llll, 0rdifir ldh:r

[808ll|6lrt$s.lnlI
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-YO, ERNESTO RAFAEL GUITERREZ GUIZAR, en mi carácter de Presidente, actuando en conjunto con ANDREA

GONZALEZ BERACOECHEA Secretaria Técnica del Part¡do Loc¿l Hagamos, en térm¡nos de los artkulos 28 fracc¡ón xlv
y 30 fracción XVIII de los Estatutos del Partido de mér¡to, y por así haberlo solic¡tado CERTIFICO que las copias que

anteceden @ncuerdan f¡elmente con su original, mismas que tuve a la vista y constan de lo sigu¡ente:

Documento

co^.¡uY¿¡ru¡^ a ltt t"l¿^ e \fuaa^rvti at Ic" Navnv¡lea <\1ai'11 d\ fvqaYYpl -

Con un total de t hojas útiles ¡mpresas ?d .xu \aa ¿Q lrr (¿i¿r\ , asentando la presente certiflcación

en hoja anexa y haciendo conlar que dicho documento se refiere lo señalado en líneas que anteceden. ---.-----
-- Cert¡fico

- Guadalajara, Jal¡sco a los 1í días del mes de er\"/o del año 2ozA

Ernesto G Guizar Andrea Go

Presidente Hagamos Secreta Hagamos

\
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CERTTFICACIÓN

Siendo las '10:00 horas del día 10 de enero de 2024, habiéndonos constituido fÍsicamente
en el domicilio ubicado en la Calle Manuel López Cotilla número 1243, de la Colonia
Amer¡cana del Municipio de Guadalajara, Jalisco, cede oficial del partido Hagamos.

Se hace constar que se encuentra publlcada en los estrados del partido, además de
verificarse su comun¡cac¡ón a través de los medios institucionales de información (chafs
instituc¡onales), los cuales tengo a la vista y que al c,onoborar el contenido del mensaje
corresponde al documento publ¡cado en los estrados anter¡ormente referidos, mismo que
se conforma por la convocatoria a la sesión extraordinar¡a de la Asamblea Estatal de
Hagamos identificada con clave alfanumérica OFICIO AE/OI/2024, emitida por la

Presidencia y la Secretaría Técnica de la Coordinación Ejecutiva Estatal el día 10 de enero
de 2024 en el municipio de Guadalajara, Jalisco, misma que consta de 2 fojas y de las
cuales se anexan imágenes, mismas que se integran como constancia de la presente al
archivo general del partido, certificándose lo anterior mediante el presente acto con
fundamento en lo señalado en el artículo 28 fracción XIV y 30 fracción XVlll de los Estatutos
de Hagamos.

Lo anterior se as¡enta para constanc¡a, así como pa s legales correspondientes.
/)

/_ ,l

Ernesto Rafael Gutiérrez Guiza¡

Andrea G chea

Secreta

C.c.p Archivo
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HAGAMfI$.
Asamblea Estatal Extraordinar¡a
del Part¡do Polít¡co Hagamos
Realizacla el día: 13 de enero de 2024

En el doniicilio del Hotel Country Plaza ubicado en Prolongación Avenida de las Américas
número 1 1 70, Zapopan Jalisco, a los 13 dfas del mes de enero del aio 2024 s¡endo las
1 1 :26 horas se reunieron de manera presencial las y los integrantes de la Asamblea
Estatal del Partido Político Hagamos con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria,
misma que fue debidamente convocada y dirigida por el pres¡dente del partido, Ernesto
Rafael Gutiérrez Guízar, con fundamento en los artlculos 14, 15, 16, 28 fracciones ll y lV,
30 fracciones lV y XVlll de los Estatutos del partido politico Hagamos.

A petic¡ón de este part¡do político, func¡onarios del lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco as¡sten a la presente sesión como Oficialía Electoral.
Con el íin de levantar la certificación de la presente ses¡ón y dar fe de los acuerdos que se
adopten.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

El presidente de la Asamblea da la bienvenida y le solicita a la secretaria técnica dé
cuenta del primer punto del orden del día en los términos circulados en la convocatoria
emitida

Una vez desahogado el primer punto del orden del dfa, el presidente le solicita a la
secretaría técnica dé cuenta del segundo punto del orden del día en los términos
circulados en la convocatoria emit¡da.

La secretarfa técnica procedió a dar cuenta del segundo punto del orden del dfa y a dar
lectura a los puntos del mismo, sometiéndolo a consideración y votación del Pleno.

Previa deliberación, en votación económica las y los ¡ntegrantes presentes de la

Asamblea Estatal aprobaron por unanimidad de votos el orden del día en los térm¡nos
propuestos.

* 
Pág¡na 1de 5

La secretar¡a técnica da cuenta que para dar inicio a la sesión se encuentran presentes 95
de las y los 162 integrantes de la Asamblea Estatal, tal y como consta en las listas de
as¡stenc¡a de las y los delegados presentes anexa a la presente acta, existiendo el
quórum legal para sesionar.
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HAGAMfI$.
Continuando, el presidente solicita a ia seúretar:a téc:iica dé cuenta de¡ !i..'i:r [jí!to c;ci

ordÉn del día en los términos circulados en la convocatoria ernitida.

La secr'Étar¡á técnica procede.a informaí que el siguiente puntc del.orde¡! iei c.ía es l¿l

iiscuqón y, en su caso, apiobación de !a propuesta de .ciesignación .de titular Ce, i¿
Coo¡irración de Salud Pública de ia Coo.dinacíón Ejecutlva Estatal y toma de prutest:.

Pa¡-a el ciesarro o de edte punto, e¡ presidente dei pa,rtldo ssñaló quc la ¡.¡¿mbi¿r Esiutei

'-r.ed¡ante el acuerdo AüO12A22 aprobó ia deslgnacién de Arma¡¡do i-rradú Saicía úoi^r¡i)

t:iL¡iar de la Coordinación de Salud Pública de la Coord¡nacón Ejecutiva Estatal, e¡ cu¿i
presento su renuncia a dicho cargo quedancio vacante, pcr lo que se propone e -osÉ
Antonio Rodríguez Mares para que ocupe la titularidad de dícna coordinación.

Acto seguido, el pres¡dente del partido le solicitó a la seoretar¡a técn¡ca c,Je C¡cra lecrúra
al encabezado y a ios puntos de acuerdo contenidos en el documento que 9e somet¡ó a
consideración y aprobación de las y los presentes, en los que se desprendía:

PRIMERO. Se designa a José Antonio Guadalupe Rodriguez Mares como titular de la
Coordinación de Salud Pública de la Coordinac¡ón Ejecut¡va Estaial, ccn fundamento en lo
señalado por los aft¡culos 17 fracciones ll y lX, 22 y 28 fracción V de los Estáfufos de/
Part¡do.

SEGUNDO. Se ordena remitir el presente acuerdo al lnstituto Electoral y de Part¡cipación
Ciudadana del Estado de Jalisco, a efecto de dar cumplimiento con lo estableciCo por el
artículo 25 párrafo 1 inciso l) de la Ley General de Pañidos Politicos, así comc demás
relativos, respecfo de las modificaciones en /a integración de l::, Coardinación Ejec';tita
Estatal.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Prev¡a deliberación, en votación económica las y los ¡ntegrantes de la Asamblea Estatal
por unanim¡dad de votos aprobaron el acuerdo ¡dentificado ba.jo la clave aifanumérica
AE10112024, mediante el cual se aprueba la designación de ia persona tituiar de la

Coordinación de Salud Pública de la Coordinac¡ón Ejecr,tiva Estatal de este pari¡dc
político.

PáBina 2 de 5
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HAGAMfI$.
Una vez desahogado el punto anterlor, el pres¡dente le solicita a la secretaria téciica dó
cuenta del cuarto punto del orden del día. Acto seguido, la secretarÍa técnica prcc;Ció a
dar cuenta del cuarto punto del orden del dla m¡smo que corresponde a !a presentaciún y,

en su caso, aprobación de la platafonna electoral del partido para el p.ocÉso electoral
local concurrente 2023-2024.

Posteriormente la vicepresidenta ejecut¡va y el presidente del part¡do proced¡ercn a dar uÍr
mensaje al pleno de la Asamblea, así como a exponer al pleno el contenido de la
plataforma electoral.

Acto seguido, el presidente del partido le solicitó a la secretar¡a técnica que diera lectura
al encabezado y a los puntos de acuerdo conten¡dos en el documento, previo a !o cu¿l ls
secretaria técnica procedió a informar que con poster¡oridad al ¡nicio de la sesión se
incorporaron 7 integrantes del pleno por lo cual el quórum queda integrado par 102de 162
delgados y delegadas previamente a la votac¡ón del presente acuerdo, mismo que se
sometió a consideración y aprobación de las y los presentes, en los que se desprendía:

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral de Hagamos para el proceso electoral local
concurrente 2023-2024 en el estado de Jalisco conlen¡da en el Anexo Único del presente
acuerdo.

SEGUNDO. Se ordena a las candidaturas gue sean postu/adas por el partido de manera
diferenciada de las postuladas por /os conyenios de coalición, e/ sosfener y difundir la
presenfe plataforma electoral durante el desanollo del proceso electoral local concunente
2023-2024.

TERCERO. Comunicar el contenido del presente acuerdo al lnst¡tuto Electoral y de
Pafticipación Ciudadana del Estado de Jalisco, en cumplimiento de lo establecido en los
añículos 236 de la Ley General de lnslituciones y Procedimientos Electorales, 134
fracción XIV del Código Electoral del Estado de Jallsco y 274 del Reglamento de
Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, asÍ como 17 fracción XIV y 18 de los Esfatufos
de Hagamos para los efectos legales conespond¡entes.

CUARTO. Publíquese y difúndase la plataforma electoral en las demarcaciones
electorales en las que parlicipe el pañido de manera individual, así como en /os fiempos
correspond¡entes de radio y televisión, cons,derándose la misma como información
p(lblica conforme a las obligac¡ones en materia de transparencia, en términos de Io
seria/ado por el articulo 25 hacción j) y 30 primer pánafo ¡nciso h) de la Ley General de
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Partidcs Políticos, una vez que la m¡sma sea deb¡damente rcgistrada por el lnstituto
Electoral y de Pañ¡c¡pac¡ón Ciudadana dei Estacio de Jalisco.

QUINTO. Este acuerdo entrará en vigor a parl¡r de su aprobac¡ón por la Asamblea Estatal
de Hagamos.

SEXrO. Se ordena cumpl¡r y ejecutar el presente acuerdo en los términos aprobados

Se integra a la presente acia de sesrón copra ciel anexo única del ecuerdo
AE/02/2024 que contiene la plataforma electoral del partido para ei prcceso
electoral iocal concurrerúe 20X-2A24 del Estado de Jalisco.

Previa deliberacióri, en votación económica las y los integrántes de la Asamblea Estatal
por unanimidacj de votos aprobaron el acuerdo identificado bajo la clave alfanumérica

4E10212O24, mediante el cual se aprueba la plataforma electoral del partido, para el
probeso,electorál local concurrehle 2O23-2024.

Una vez desahogado el punto anterior, el bresidente le sol¡c¡ta a la secretariá técnica dé
cuenta.dei quinto punto del orden'del día.

En esos términos la se.cretaria técnica le informa al presidente que el quinto y último punto
del orden del día ponsiste en la clausura de la sesión- lnformandc a su vez, que al cierre
de la presente sesión se encuentran presentes 104 de 162 integrqntes del pleno de la
Asamblea Estatal.

A Continuación, el presidente de ia Asamblea Estalal hace el uso de la vo¿'spñalando qqe,
al no existir más asuntos listados en el orden del día, se da por concluida la misma e las
11 :54 horas del día 13 trece de enero del 2024 dos m¡l ve¡nt¡cuatro, agradeciendo a todas
las personas asistentes.

Con fundamento en lo señalado en el artículo 28 ftacción XlV, 30 tracc¡ones lX, X, Xl, Xll,
Xlll y Xl de /os Esfarufos de Hagamos, la presidencia y secretaria técnica de la
Coord¡nación Ejecut¡va Estatal dan constancia del contenido de la presente acta de.sesión

'' de la Asamblea Estatal del Pa)rtido Polílico Hagamos, lá cual se ¡ntegta. al.archivo generál
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hagamosialisco,mx flAGAM0§JAUS.c0.O€),@_ -t ',r j ;-: ::

. .-,:,¡, . :,L- r.:,:, '",';,','"



HAGAMflS.

ürnesto Gutiérrez Guízar
Presidente

Guadalaiara, Jali e er;ero de 2024

Andrea Go Ée coeühea
Secretaria ecnica
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-YO, ERNESTO RAFAEL GUITERREZ GUIZAR, en mi c¡rácter de Presidente, actuando en conjunto con ANDREA

GONáLEZ BERACOECHEA Secretaria Técn¡ca del Partido Locál Hagamos, en términos de los artículos 28 fracción XIV

y 30 fracc¡ón )OIII de los Estatutos del PaÉido de mérito, y por así h¿berlo solic¡tado CERTIFICO que las cop¡as que

anteceden concuerdan fielmente con su orig¡nal, mismas que tuve a la v¡sta y constan de lo s¡gu¡ente:

Documento

hlfa * g¡ ¡<.toÁ ü l^ a lafl\a& er f¿lfir( d{ ltaqan'a dt f<rro 13& ¿n(1)

dttoz4:

Con un total de C^nL, hojas útiles ¡mpresas P¿r {¿l. lüld dJ )ul ¿ól{,al , asentando la presente certiflcación

en hoja anexa y haciendo constar que dicho documento se refiere lo señalado en líneas que anteceden. --------
- Ced¡fico.-------

- Guadalajara, Jal¡sco a los li días del mes de {¡err,; del año )L)24

Ernesto Rafael Gut¡érez Guizar

Pres¡dente Hagamos

Andrea

Secreta Hagamos
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Presidencia Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar

Vicepresidencia Ejecutiva Valeria Guadalupe Ávila Gutiérrez

Secretaría de Finanzas

SecretarÍa de Organiza
\

ción sar Guillermo valcaba Gómez

eracoecheaA a GonzSecretaría Técnica

Coord. Jurídica Ana Teresa Rodríguez Yerena

/' ilrrCoord. de Comunicación Guillermo Enrique Quiroga Madrigal

Edgar Omar Guzmán MuñozCoord. Electoral

,l

ASTSTEN CtA GEN ERAL ASAM BLEA HAGAMOS (1 3/0 1 t20241

CARGO NOMBRE FIRMA

/d#l---vlut

Martha Elena Gutiérrez Delgado
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Coord. de Derechos Humanos Yessica lsabel Santana Méndez

Coord. de Género e lgualdad Sust. Sandra Gabriela Alvarez González #r\u/

Coord. de Salud Pública

María José Soto CárdenasCoord. de Arte y Cultura

Mónica Almeida López ACoord. de Educación

Coord. Territorial Jorge Vargas Moreno

Coord. de Formación y Cap. Política Cristina Patricia Carrasco Acosta

r{'Coord. de Combate a la Desig. Adira Monserrat Fierro Villa

Coord. de Sustent. y Nuevas Gen. Raúl Alejandro Márquez Mora

FIRMANOMBRE

2

ASTSTE N C rA GEN ERAL ASAM BLEA HAGAMOS (1 3/0 il20241

CARGO

-.t{ [-

I



\\ I Lt

Coord. de lnnovación Política Carlos Enrique Macias Hernández
I

,L,

Coord. de Municipalidad y Fed. Edna Janelli González López Y-

Coord. de Regidurías Francisco Javier Aceves Aldrete

Coord. del Consejo Consultivo Mara Nadiezhda Robles Villaseñor

RAL ASAMBLEA HAGAMOS 113t01t2ASISTENCIA G 4l

CARGO NOMBRE FIRMA
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Regional lris delRocio Rosales Dieguez

005. Amatitan Enriqueta Sánchez Ravelero

0'10. ElArenal Braulio Pamplona Huerta

042. Hostotipaquillo Luis Antonio L

Esteba CObedo Luna057. Magdalena

083. Tala Enrique Velazquez González

0e4. Tequita *uaz RaúlArreola Muñiz

1
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Regional Abraham Salazar Jiménez

003. Ahualulco de Mercado{¡(0 Jorge Alberto Castillo Vidrio

+óG006. Ameca Ana Rosa Cabañas Jiménez

007. San Juanito de Escobedo José Alberto Cuadros Siordia

037. Etzatlán Roberto Carlos Rodríguez

077. San H,farco# \Q! Lorenzo Flores Amezquita

095. Teuchitlán
,//

/f--

RAL ASAMBLEA HAGAMOS (13101t20241ASISTENCIA G

CARGO FIRMANOMBRE

DTO.I .CAÑERO

lan" Ro." Morán Hernández
I

1
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Rég¡onal Jorge Arceo Gutiénez
¿

o2o. Bolaños $ tS§ Luis Donaldo Rosales Bugarin "r" D"*U"
\^J-l-É l\

9,1¿3027. Colotlán Adriana García Romero

033. Chimahitan
§\5

Pilar Alejandra Estrada Ramírez

043. Huejucar tn RamosMartha Al rc ta

044. Huejuquilla el Alto sús Franquez LiJosé

063. Mezquit¡c Rosa Maria Bonilla Pinedo

073. San Cristobal de la Barranca41.* César González García
<ÉíLP I (

078. San Martín de Bolaños Erika lsabel Teran Frausto

08'1 . Santa María de los Anqeles

-+- ty./
I

105.Totatiche Erika Mar¡cela Salazar Arellano

11s. v¡la ouerrero]f15J Edgar Clemente Márquez tu
1

Filiberto Robles Garcia

I
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DTO. I . NORTE

I



?

Regional /?o Jorge Daniel Vargas RuÍz

036. Enca
r(s

rnación de Díaz Francisco Silva Morales

055. Lagos de MorenoftlSts
\

Sarai García rnández

Yahaira t rtez López066. Ojuelos de Jalis *tsb

:-.\
075. San Juan de,o. g;r. Juan Ramón González Rodríguez

('"... \o »y'^1--, E091. Teocalticne$ t$9 Ricardo Hernández Espaza

110. Unión de San nntonie#l@1 María Fernanda Zermeño-lbr ?Ar*Z

2ry2116. Villa Hidalgo
\iH

Denisse Adriana Gamez Ceja

1
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Regional
llLl

Cristian García Lozano

landa Muñoz YñiI gue
)

Omar Eduardo B ro

047. lxtlahuacán del Río
lFo

ga ReynosoDiana

062. Mexticacan
\\1-

Oscar Asdrubal Rostro Martínez

112. Valle de Guadalupe Brayam lván Guzmán Yázquez

118. Yahualica de González Gallo Yessica Valverde Nava

7
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Regional
t%

Pablo Mauricio Hernández

001. Acatic
lqq

Roxana Plascencia López

to\ nciso AlvaradoMaría De Lourd e 'l-Lt D-,'i?a fl'-

093. Tepátitlán de Morelos
?ff\

Gonzálezlupe F ran @
'106. Tototlán

lT)
Francisco Javier Aceves Velázquez

123. Zapollán del Rey
/ffil"

lsaias Montes Becerra

*i.r'

124. Zapollanejo
l(,l1

.a

Luis Alejandro Bustos Ramírez

125. San lgnacio Cerro Gordo Mayra Guadalupe Jiménez Muñóz
Y-,/

1

g
I
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053. Juanacatlán
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Regional
mo

Hernán Carmona Múñiz

069. Puerto Vallarta Lino Francisco Jacobo Góm ávez

>(

AbelAurelio asran b099. San Sebastian del Oeste flfi t101. Tomatlán
i51

Ro
tlJ,L/l/

varrortrlJ m
L/a

e
í

'117. Cabo Corrientes Miriam Eunice Gaxiola Vicencio
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Regional AngelGuillermo López

ménez OrganistaBelgi ca
ce3 ;-r-lJ-;;;¿ Ó

013. Atenguillo
$x \_ ¿

lsaac López Flo

030. Cuautla María Fernanda Regalado ro

I

040. Guachinango
oql

Viridiana Rodríguez Topete
\

060. Mascota Carmen Arredondo Cortéz

064. Mixtlán
lt:\

Francisco Javier Jiménez Orozco

084. Talpa de Allende
101

Edgar isidro Gómez Sarmienta G;*"§{á fl

1
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Regional s Adrián Lozano Dávalos

008. Arandas
t2

Eric Salv Martín e La Cruz

048. Jalostotitlán Katia Pa PérezLa

050. Jesús María
t()?

Luis Alberto López López

074. San Diego de Alejandría Oscar lvan Alba Valdez

076. San Julián Silvia González Ángulo

080. San Miguel ElAlto ,ia\
ri )1

Esther Esquivel De La Torre

1
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Regional jandro Aviña SánchezAle

rre0'1 4. Atotonilco el Alto
i0Ll

José Coronad

017. Ayotlán ac Hernández Ar ula

Gabriela López Castellanos018. La Barca
ilo

I

035. Degollado Ricardo ZaragozaLeón

049. Jamay
tlA

Hugo López Castellanos
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i?\ Felipe de Jesús Ornelas
I

m
002. Acatlán de Juárez Erick Medina Siordia

032. Chapala
0@Q

Adriana Alejandra M oza Renteria
{

046. lxtlahuacán de los Membrillos Karla Jo an Moctezuma 2¿&-
052. Jocotepec | 6.1

Armando Gomez Rodrig uez

065. Ocotlán
o5>

Jesús Apolinar Figueroa MartÍnez

068. Poncitlán
125

Marisol Jaramillo Flores

0BB. Techaluta de Montenegro Eder Axel Suarez Villanueva il -\ü-

114. Villa Corona Roberto Langarica González

119. Zacoalco de Torres Oó I Alfredo Barragan Encarnación

1
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Regional
i11

Fabricio lsrael Corona Vizcana

016. Aútlan de Navarro
rs\

go Velázquez P,/Do

<:_
025. Cihuatlán

t7z
Julio Cesar Sa al Soto

029. Cuautitlán de García Ba
r'róf

Jacobo Padilla

031. Casimiro Castillo JavierAlejandro Martín Del Campo Cruz

045. La Huerta Oscar GonzálezPérez

¡lr^R.'."<-R^
070. Villa Purificación fi1- Ana Rosa Ruelas Ruelas

1
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Juan Arnulfo García Michel ffi1,7:1

004. Amacueca
I 

g'-1 Daniela lvette Alvarez Hemández

I

0 11 . Atemajac de Brizuela Sara Erika Moreno Mares

,/

024. San Gabriel
oLlA

nJosefina B la

-ñ<
039. El Grullo Alejandro ora Osorio

056. El limón Giovanni Rodolfo García Pelayo
t,

086. Tapalpa
ótl\

María Del Rosario Torres Cruz
ñ

100. Tolimán Jorge lván Guzmán Díaz

[\¡'laximino Graieda Anguiano 1.r103. Tonaya

107. Tuxcacuexco
ó9i

Manuel Antonio García Ramírez

122. Zapolillán de Vadillo
o1q

Christian Deniss Cadenas Becerra
Deq\rS

1
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Regional
oa1

Franklin Alexander Montoya Mejía

009. Ejutla Mar ía Del Carmen González U ñs'
019. Ayutla

tla
Miriam Den legas Verberaisse Vil

022. Chiquilistlán
i1,\

Lourdes de GarcÍa L
026. Cocula María D rbozael Socorro Mo

054. Juchitlán
010

Daniel Mendoza J¡ménez %
079. San Martín Hidalgo

t8?
Lorena Jacinto González 4,,,4

089. Tenamaxtlán
oic

Adriana lsabel González Casillas @
090. Tecolotlán Arantxa Minerva Arias Mendoza

111. Unión de Tula
iql

Dolores Flores Anacleto

1
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a Elizabeth Torres RamírezRegional

051. Jilotlán de los Dolores

\13
082. Santa MarÍa delOro érez

085. Tamazula de Gordiano Francisco Javier Álvarez Chávez

ll,n L=^ a'r\*- t(-092. Teocuitatlán de Corona María Rosa Godinez Madrigal

Ma. Del Refugio RuÍz Sandoval a
/\

108. Tuxcueca

ZZ

1
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CARGO NOMBRE FIRMA

DTO.,I9.- CAÑERA

l.ruan 
eauro Panduro Soto
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Obed Martínez GarcíaRegional

028. Concepción de Buenos res CervanadalupeMar tes Espinoza

Guillermo Val cta as k059. La Manzanilla de la Paz
toq

061. Mazamitla Novoa Bernal

Ana Laura Villalvazo Sandoval

096. Tizapán elAlto Felipe Villicaña Vázquez

113. Valle de Juárez María De Jesús Jasso Chávez

1
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FIRMACARGO NOMBRE

Dro. rg.. SIERRA TIGRE..z
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Regional Francisco Ovidio Castellón Ponce

015. Atoyac Yareli Anguiano Galván

lAngel Rangel RomeroM023. Zapotlán el Grande

038. Gómez Farías Josue Ulises Solano Joaquin

/-/
058. Sayula da Montserrat Vázqu mosren

067. Pihuamo odl Efrain Mora Magaña €)^,u Mu* \,k"s r,

087. Tecalitlán Brenda Cecilia Gómez Lara

'104. Tonila Javier Magaña Rocha

109. Tuxpan Sonia NoemÍ Ballazar Vazquez

Sandra Leticia Sánchez Valencia
],

121 . Zapofillic

1
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041. Guadalajara Hilario Alejandro Rodriguez Cardenas

Alejandra Ledezma Franco072. ElSalto

Andrés González Ull

099. Tlaquepaque Leonardo
oclcl

/\q\102. Tonalá Cindy Medrano Arana

120. Zapopan David Razón Requenes

¡iírt¡Z
LI

1

ASISTENCTA GEN ERAL ASAM B LEA HAGAMOS (1 31 01 t2024l

CARGO NOMBRE FIRMA

098. Tlajomulco

Gómez Castro
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--YO, ERNESTO RAFAEL GUITERREZ GUIZAR, en m¡ carácter de Presidente, actuando en conjunto con ANDREA

GoNáLEz BERACOECHEA Secretaria Técnica del Partido Local Hagamos, en términos de los artículos 28 fracc¡ón xIV

y 30 fracción XVIII de los Estatutos del Part¡do de mérito, y por así haberlo sol¡citado CERTIFICO que las cop¡as que

anteceden concuerdan fielmente con su orig¡nal, mismas que tuve a la v¡sta y constan de lo siguiente:

Documento

Ltfinf d qlrtrcn¿{ 4 q lc l<¡óq a l^ 
^l"f\Ü.ra 

t\lltTul li
dla b at¿ enerü .tr 20 L4 :-

tlrr¡ano t Lt E bl.t ct u ¿^

Con un total de Zl hojas útiles ¡mpresas po Jñ¿r lola..li lvi (c¡l¿ll. asentando la presente cert¡ficac¡ón

en hoja anexa y haciendo constar que dicho documento se ref¡ere lo señalado en lÍneas que anteceden. ---:----

- Guadalajara, Jalisco a los 15 días del mes de ¿¡s,-¿ del año 2DZ4

Ernesto Gut¡érrez cu¡zar Andrea Gonzá

Pres¡dente Hagamos Secretaria a9amos

I
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HAGAMflS.
ACUERDO AE'02/2024

ACUERDO DE LA ASAMBLEA ESTATAL DE HAGAMOS MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA LA PLATAFORMA ELECTORAL DEL PARTIDO, PARA EL
PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023.2024

Con fundamento en lo establec¡do por los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 13 párrafo primero de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; 236 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales; 3 pánafo primero, 23 pánafo primero incisos a), b) y e), 25 párrafo
primero inciso j), 34, párrafo segundo, incisos e) y f), 39 párrafo primero incisos i) y
j) de la Ley General de Partidos Polít¡cos; 134 pánafo primero fracción XIV del
Código Electoral del Estado de Jalisco; 274 del Reglamento de Elecciones del
lnstituto Nacional Electoral; 1 1 párrafo 1 fracción l, 12, 17 Íracciones XIV y 18 de los
Estatutos; así como el Acuerdo IEPGACG-060/2023 relativo al Calendario lntegral
del Proceso Electoral Local Concunenle 2023-2O24 aprobado por el lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y demás relativos, el
Pleno de la Asamblea Estatal de Hagamos aprueba la plataforma electoral para el
proceso electoral concunente 2023-2024, con base en la siguiente:

JUSTlFICACION

Los partidos polít¡cos son entidades de interés público con personalidad
jurídica y patrimon¡o proplos, con registro ante las autor¡dades electorales
competentes, cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones
ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las
candidaturas á los distintos cargos de elección popular, como lo señalan los
artículos 41 de la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 13,
pánafo primero de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 3, pánafo
primero de la Ley General de Partidos Políticos

Página I de I
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1 Enlace de consulta

2. Mediante el acuerdo IEPC-ACG-025/20201 emitido por el Consejo General
del lnstituto Electoral yde Participación Ciudadana del Estado de Jalisco con

hagamos¡al¡sco.mr | ilAGAMosJ[usGo O g@



ACUERDO A=it2izLr;¿+

f'echa del 18 de septiembre de 2020 se aprobó e! registro clrrno part¡ii,
poiitico local a Hagamos, con efectos constitutivos a paniÍ dei 01 de ocitii:'rc
de 2020

3. Hagamos se integra por personas libres con resiciencia en el estado cie
ialisco, que de manera in<jividual, personai y voluntaria se comprometen e
defender los principios y vaiores establecidos en los Document;s Básicos,
así como a part¡cipar en el partido cumpliendo con los requisitos qrie maican
sus Estatiltos, lo anterior conforme al párrafo primero inciso a) del afiÍculo 4
de la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 6 Ce los Estatutos cjel
partido

4. Son objetivos del partido constru¡r una sociedad iibre, con c.ondicic¡'ies úe
igualdad para todas las personas; conformar pr¡ncip¡os democráticos
sustentados en la participación social y la importancia de la ciudadanía en la
consolidación de un sistema político-electoral; trabajar para que las personas
alcancen sus proyectos de vida, construyendo un entorno normativo, político,
social, cultural y económico que lo haga posible; consolidar una plataforma
de desarrollo político, democrático y social a partir de la inclusión, pluralidad,
diversidad y colectividad, propiciando el debate riguroso de los principales
temas de la agenda pública; impulsar la prevenc¡ón, buscando la erradicación
de todas las formas de violencia; contribuir desde las buenas prácticas
públicas con base en la probidad, para lograr enadicar la corrupción y las
concesiones vinculadas a los cargos de poder; establecer relaciones y
acuerdos con organizaciones sociales, agrupaciones y part¡dos polÍticos que
estén comprometidos con promover la eficacia de las instituciones y
organizaciones políticas del estado de Jalisco, así como con el mejoramiento
de la calidad de v¡da de la ciudadanía; promover, respetar y defender los
derechos humanos de las personas, con principal enfoque en aquellas a
quienes se les han vulnerado por razones de origen étnico, de género, de
edad, de discapacidad, de su condición social, de sus condiciones de salud,
de su religión, de sus opiniones, de su orientación sexual, de su estado civil
o de cualquier otra que atente contra la dignidad humana; a través de la
igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad, ello de conformidad
con el artículo 4 de los Estatutos del partido

https://v.ar'',w. ieocial¡sco.ort,nrx,/sites/defaulUflles/sesiones-de-conse¡o/conseio%20oeneral/2020-09- 1 B/05-ieoc-
acq-025-2020.pdí
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5. A su vez, Hagamos se constituye bajo los fundamentos dei respeto a la ley y
a los derechos de las personas, como base del orden político y de la paz
social; la igualdad de oportunidades para todas las personas, procurándolas
a partir de la participación social y política; la competitividad y la innovación
como intercambio libre del conocimiento, técnicas y mercancías que
propician el desanollo de la sociedad; la profes¡onalización de una oferta
política que observe el privilegio a la evidencia sobre los dogmas; la politica
como un instrumento para trabajar por el bien común, procuranco ias
condiciones de garantía en los derechos humanos de las personas; y la
cultura de la paz como conjunto de valores, actitudes y comportam¡entos, con
la finalidad de rechazar la violencia y prevenir los confiictos; privitegiando el
diálogo y la exposición de argumentos, conforme al articulo 5 de los Estatutos
del partido

6. El Consejo General del lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana ciei
Estado de Jalisco aprobó el acuerdo IEPC-ACG-060/20232 reiativo ai
Calendario lntegral del Proceso Electoral Local Concurrenle 2023-2024.
Dentro de dicho acuerdo se es{ablecen entre otras consideraciones, las
fechas y plazos para la presentación de las plataformas electorales de los
partidos políticos para dicho proceso electoral

7. Cabe señalar que la Coordinación Ejecutiva Estatal mediante el acuerdo
CEE/006/2023 aprobó la determinación de los procedimientos intemos para
la elección de candidaturas a gubematura, munícipes y diputaciones para el
Proceso Electoral Local Concunente 2023-2024, emitiéndose el 01 de
noviembre de 2023 por parte de la Comisión Electoral y de Procesos lnternos
las convocatorias conespondientes

8. Ensesióndel 04de noviembre de 2023 la Asamblea Estatal aprobó mediante
acuerdo AElO4l2O23 la celebración de convenios de coalición3 con otros

httos:i/a p_ilCripOico . ia li o 12',11 ¿l 1230922085351

t
3 Coalición dsnom¡nada S¡gamos Haciendo H¡storia en Jalisco para los cargos de gub€matura, d¡putaciones y
munic¡pes. aprobada por el Consejo Gsneral del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana med¡ante los
acuerdos:

ACUERDO IEPC-ACG-085/2023 del Cons€jo General del lnstituto Electoraly de Párticipac¡ón Ciudadana
del Estado de Jalisco mediante elcual se resuelve sobre la solic¡tud de reg¡stro delconvenio de coal¡ción
para la olecc¡ón de gubgmatura del Estado de Jalisco que representan los part¡dos polfticos nac¡onal€s de
MORENA, del Trabajo, Verde Ecologista de México y los locales de Hagamos y Futuro der,ominada
"Juntos Haremos Historia 6n Jalisco'en el proceso electoral local concurente 202}2024-

Pág¡na 3 de 8
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partidos políticos para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en
donde se autorizaron entre otras cuestiones la plataforma electoral y/o el
programa de gobiemo conforme a lo señalado en los respectivos convenios

9. Es obligación del partido presentar una plataforma electoral la cual será
sostenida y difundida por las candidaturas que sean postuladas de manera
independiente a las acordadas mediante los convenios de coalición
celebrados. En este sentido, la Asamblea Estatal es la autoridad partidaria
competente para su aprobación como lo mandatan la normatividad aplicable

Con base en la justificación anteriormente expuesta y,

CONSIDERANDO

l. Que son derechos de los part¡dos políticos participar, conforme a lo dispuesto
en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y
vigilancia del proceso electoral; participar en las elecciones conforme a lo
dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, así como demás
disposiciones en la materia; Organizar procesos internos para seleccionar y
postular candidaturas en las elecciones garantizando la participación de
mujeres y hombres en igualdad de condiciones, conforme a lo señalado por
el artículo 23, párafo primero, incisos a), b) y e) de la Ley General de Partidos
Políticos

[. Que es obligación de los partidos políticos publicar y difundir en las
demarcaciones electorales en que participen, así como en los t¡empos que
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la

ACUERDO IEPC-ACG-098/2023 del Consejo Generaldel lnst¡tuto Electoral y de Participac¡ón C¡udadana
del Estado de Jalisco, que aprueba sl cambio do denominac¡ón de la coalic¡ón'Juntos Haremos Historia
en Jalisco", conformada por los partidos políticos nacionales d6 Morena, del Trabajo, Verde Ecolog¡sta de
l\4éx¡co y los locales de Hagamos y Futuro, para ahora denominarse "Sigamos Haciendo Historia an
Jal¡sco".
ACUERDO IEPC-ACG-100/2023 d6l Consejo General del lnstituto Electoral y de Part¡cipac¡ón C¡udadana
del Estado de Jalisco, el cual se resuelve sobÉ la sol¡citud de reg¡stro del conven¡o d€ coalic¡ón para la
elección d€ diputaciones y munícip€s en el Estado de Jal¡sco, que presentan los partidos polfticos
nacional€s de Morena, del Trabajo, V6rde Ecologista de México y los locales d6 Hagamos y Futuro,
denominada "Sigamos Haciendo Historia en Jalisco", en el proceso €lectoral local concurrente 2023-2024.

Enlaces de (.onsulta
https://apiperiodico alisco.qob. mx/a oi/newspaper/qetAsset?q =newspaper/2'1 321 /newspaoe1231 1221 05128
pd!
https://apioeriodico.ialisco.oob.mx/aoi/newsoaper/oetAsset?o=newspaper/21392/newsoaoe¿312'12103006.
pdJ
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plataforma electoral quÉ sosteridrán en !a eleccióñ ije que se irate, como lo
señala ei artículo 25 párrafo primero inciso j) de ia Ley Gene¡-al de Paitidos
Políticos

¡ll. Que son asuntos intemos del partido los procesos deliberativos para ia
definición de sus estrategias políticas y electorales y, en g,-=neral, pare la toma
de decisiones por sus órganos intemos y de los organismos que agrupen a
sus miiitantes, así como la emisión de los acuerdis de carácter general que
se requieran para el cumplimiento de sus documeñtos básicos, lo antericr
con base en lo señalado por ei artículo 34, párrafo segundo, incisos e) y t) de
la Ley General de Partidos PolÍticos

tv. Que conforme a lo señalado por el articuio 39 párrafo primero incisos i) y j)
de la Ley General de Partidos Políticos los estatutos de los partidos políticos
deben establecer entre otras cuestiones, la obligación cie presentar una
plataforma electoral para cada elección en que participe sustentada en su
declaración de principios y programa de acción, así como la obiigación de
sus candidatas o candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral
durante la campaña electoral en que participen. Las cuales se encuentran
establecidas en los Estatutos de Hagamos en los artículos 18 y 66

Vl. Que el artículo 274 párraÍos sexto y octavo del Reglamento de Elecciones
del lnstituto Nacional Electoral establece la obligación de los partidos
políticos de presentar su propia plataforma electoral, en los térm¡nos y plazos
establecidos en la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales,
con independencia de la que sea presentada en su caso, en los convenios
de coalición que celebren, así como que en caso de las elecciones locales,
ord¡narias y extraordinarias, la presentación de plataformas electorales y su
aprobación por el Órgano Superior de Dirección del OPL que corresponda,
se ajustará a lo dispuesto en las legislac¡ones locales electorales

Página 5 de I

V. Que la Asamblea Estatal es el órgano con suprema autoridad y máxima
instancia de decisiones del part¡do de carácter deliberativo, integrada con
representantes de los municipios del Estado, teniendo dentro de su
facultades y obligaciones el aprobar la plataforma electoral para la elección
conespondiente, como lo señalan los artículos 43 pánafo primero, inciso a)
de la Ley General de Partidos PolÍticos, así como 11 fracción l, 12 y 17
fracción XIV de los Estatutos del partido
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vilr. Que es atribución del Consejo General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco registrar las plataformas
electorales de los partidos políticos para efectos de los procesos electorales
locales, como lo señalan los artículos 236 de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales, 134 párrafo primero fracción XIV del Código
Electoral del Estado de Jalisco y 274 párrafo octavo del Reglamento de
Elecciones del lnstituto Nacional Electoral

Con base en todo lo anterior, la Asamblea Estatal de Hagamos:

ACUERDA

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral de Hagamos para el proceso
electoral local concurrenle 2O23-2024 en el estado de Jalisco contenida en el Anexo
unico del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se ordena a las candidaturas que sean postuladas por e! part¡do de
manera diferenciada de las postuladas por los convenios de coalición, el sostener y
difundir la presente plataforma electoral durante el desarrollo del proceso electoral
local concunenle 2023-2024.

TERCERO. Comunicar el contenido del presente acuerdo al lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, en cumplimiento de. lo establec¡do
en los artículos 236 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales,
134 fracción XIV del Código Electoral del Estado de Jalisco y 274 del Reglamento
de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral, así como 17 fracción XlV y 18 de los
Estatutos de Hagamos para los efectos legales correspondientes.

Página 6 de 8
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Vll. Que es obligación de los partidos polÍticos presenta!" y obtensí el registro de
la plataforma eiectoral que será sostenida por sus candidaturas durante la
campaña política, misma que deberá de ser presentada parc su registro
dentro de los quince primeros dias de enero del año de la elección, como lo
señala el artículo 236 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, así como el calendario integral del proceso electoral local
concunente 2023-2024, aprobado mediante acuerdo IEPC-ACG-060/2023
por el lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
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CUARTO. Publíquese y difúndase la plataforma electoral en las demarcaciones
electoraies en las que part¡c¡pe el part¡do de manera individual, así como en los
t¡empos correspondientes de radio y televisión, considerándose la misma como
información pública conforme a las obligaciones en materia de transparenc¡a, en
términos de lo señalado por el artículo 25 fraccióir j) y 30 primer párrafo inciso h) de
la Ley General de Partidos Politicos, una vez que la misma sea debidamente
registrada por el lnstituto Electoral y de Participación C¡udadana del Estado de
Jalisco.

QUINTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por la Asartblea
Estatal de Hagamos.

SEXTO. Se ordena cumpl¡r y ejecutar el presente acuerdo en los términos
aprobados.

Guadalajara, Jalisco, a '¡3 de enero del 2024

Ernesto rrez Guízar
nte

Andrea Go ez racoechea
nicaa Téc
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EL PARTIDO DE JAL¡SCO

Plataforma electoral.

El proceso electoral ordinario de 2024 contará con las condiciones adecuadas para

concretar un proyecto de gobierno de izquierda progresista en el estado de Jalisco.

La labor de Hagamos como fuer¿a política electoral con ideología identificada en

esa posición del espectro político ha fortalecido su conocimiento en el electorado

jalisciense que busca opciones de gobierno para una sociedad cada vez más

abierta, plural, diversa y que no encuentra alternativas viables en la oferta electoral

que prevalece en la entidad.

Hagamos ha impulsado agendas en este sentido que hoy son posibles gracias a

esta apertura en el sistema de partidos y,la aceptación de la sociedad. Así como, la

identificación y activismo con una po§tura que apele por la ampliación de las

libertades de todas las personas, el respeto irrestricto a la ley como manifestación

de la propia libertad civil que hemos pactado y sostenido en nuestra historia

republicana y la urgente necesidad de generar condiciones de igualdad en las

dimensiones tan amplias que atacan la dignidad de los seres humanos y siguen

siendo determinantes en su libre desarrollo.

En el presente documento planteamos las bases de la plataforma electoral que

conducirán nuestros esfuezos y mostrarán nuestra visión de la política y el gobierno

que merece la sociedad jalisciense. Si bien el contexto actual es una consecuencia

del abandono de las administraciones pasadas, es necesario aceptar que los retos

de hace tres años, cuando Hagamos tuvo su incursión en la politica estatal, se han

agravado y propiciado nuevos problemas que requieren abordaje inmediato y deben

ser visibilizados como tales para plantear soluciones reales y concretas.

2

I I



EL PARTIDO DE JALISCO

Jalisco también es un referente n

El estado de Jalisco y su contexto ante el"proceso
de 2024.

El estado de Jalisco presenta una problemática de seguridad que pone a prueba a

sus gobiernos y exige de las fuezas políticas alternativas para afrontar dicha

problemática. La crisis de seguridad que azota a todas las regiones del estado nos

ubica como el primer lugar nacional en personas desaparecidas, cuya cifra oficial

ha llegado a los quince mil y de las cuales más de la mitad han desaparecido durante

este gobierno. Jalisco también se ubica entre las primeras entidades con mayor

número de fosas clandestinas y padece una crisis forense en la que se estima que

existen más de cinco mil cuerpos sin identificar dentro de las instalaciones del

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forensps, cuya capacidad está más que rebasada

y por tanto la labor de su personal resJlta insuficiente.

acional en las atrocidades que se cometen,

crímenes como: muertes violentas de menores, mutilaciones y desmembramientos

que dan muestra de la brutalidad que se manifiesta contra las personas. Aunado a

esto, la percepción de la inseguridad pública en el Área Metropolitana de

Guadalajara (AMG) es incluso¡mayor que el 50 por ciento de sus habitantes que con

desconfianza reciben las cifrá presentadas por el gobierno estatal sobre la baja de

delitos, cuya insistencia en declarar que las cosas mejoran contrasta con la cifra

negra de que solo uno de cada diez delitos son denunciados, que la tasa de

impunidad roza el 99 por ciento y que el Ministerio Público tiene un rezago de 300

mil carpetas de investigación a las que se le añaden más todos los días.

Los efectos del crimen organizado complican la situación de los gbbiernos locales

en las regiones y municipios que se ven rebasados por la fuerza que se manifiesta

haciendo evidente la falta de colaboración y coordinación entre órdenes de gobierno

que se traduce en abandono y alta incidencia delictiva. La falta de apoyo a las

corporaciones policiacas propicia la poca o nula presencia del orden público, una

3
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capacidad de incidencia ínfima que expone a los pocos elementos a la colus¡ón con

grupos del crimen organizado.

Por otra parte, la gestión integral del territorio tiene severas afectaciones en la vida

de millones de personas, el avance del desarrollo inmobiliario, sobre todo en las

ciudades pone en riesgo, la preservación de áreas naturales y con esto el balance

del medio ambiente que hace posible la vida misma. La demanda de recursos que

esto exige genera depredación de tierras y agua que ha puesto a nuestro estado en

condición de sequía extrema en más de la mitad de su territorio. Los cambios de

zonas de cultivo y los incendios forestales que, de nuevo ubican a Jalisco en el

primer lugar nacional con casi 184 mil hectáreas dañadas, tan solo en lo que va de

2023. hacemás complicada la defensaiel medio ambiente, pero el gobierno estatal

trata de justificar un programa de Verificación Responsable, cuya principal ventaja

es la recaudación.

El abastecimiento del agua, la distribución y escases es una agenda prioritaria en

nuestro estado. Mientras las tárifas han sufrido incrementos constantes año tras

año, incluso de manera ilegal, incumpliendo al mismo tiempo con la calidad del

servic¡o. Por mencionar un ejemplo, un tercio del agua que circula en la ciudad de

Guadalajara se desperdicia por el mal estado en el que se encuentran las tuberías.

En distintas colonias se presentan cortes al suministro, mala calidad del agua por

olores fétidos, lodo y un sinnúmero de personas siguen careciendo del servicio, lo

que genera graves condiciones de desigualdad por la deliberada carencia de la

satisfacción de un derecho humano como lo es el agua potable. A esto se suma la

falta de homogenización en los sistemas de distribución de esta pues no existe un

sistema estatal que implemente estrategias para solventar dichas problemáticas y

se ha dejado la responsabilidad solo en las manos de las administrac¡ones

mu nicipales.

4
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Para el caso de la ZMG, la situación del SIAPA, quien es quien administra el abasto

del agua es grave, de tal manera que se tiene una cartera vencida de más del 70

por ciento de sus usuarios, lo que ha generado una deuda de mil 600 millones de

pesos, mismos que no se han reflejado en mejoras. En torno al tratamiento de aguas

residuales, el gobierno estatal ha preferido concesionar plantas tratadoras a

empresarios e industriales del río Santiago en un grave precedente de privatización

del recurso en una clara renuncia de sus obligaciones.

El desempeño del gobierno respecto a las finanzas públicas es cuestionable a pesar

de que la calificación crediticia del eslado ha mejorado. La opacidad de la deuda

adquirida durante la pandemia y queldsciende a los 6 mil millones de pesos se

contrapone con subejercicios. /4

Por otro lado, el avance en la ampliación de libertades que significó la aprobación

del matrimonio igualitario y la prdhibición de las llamadas "terapias de reconversión"

ha quedado incompleta por Ia falta de libertad del grupo mayoritario en el Congreso

que, como se apuntará más adelante, difumina el principio de separación de

poderes y la función de contrapesos. Es necesario completar la legislación

secundaria e impulsar agendas progresistas como la despenalización de la

mariguana, la interrupción del embarazo, cuyo mandato de la Corte puede hacer

caer a la legislatura local én desacato, la eutanasia y la donación de órganos, entre

otras.

El contexto electoral en el que Jalisco llega a la renovación de los poderes públicos

se basa en el modelo del gobiemó alfarista que apuesta a una continuidad esto es,

a un fracaso en sus programas y acciones por garant¡zar la seguridad de las y los

jaliscienses y una negación de la realidad que azota a millones de personas que

ven un agotamiento de una forma de gobemar que, si bien fue fresca e innovadora

en sus inicios, hoy se presenta como una resistencia a la crítica, a la renovación y

al abordaje de los problemas con soluciones concretas y efectivas.

E
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La apuesta por un gobierno de continuidad pondria en severos problemas a Jalisco,

sus regiones y sus municipios. Si las cosas se mantienen como hasta el momento

han sucedido se puede caer en una crisis de gobernabilidad en que las

administraciones gobernadas por la actual administración vean disminuidas sus

funciones y sus políticas fracasen en detrimento de la población. Una apuesta a

hacer lo mismo mientras los problemas aumentan es una apuesta a que las cosas

van a empeorar y los indicadores lo demuestran de manera alarmante.

Como se observó, la incidencia en crímenes ha aumentado y la impunidad raya en

el cien por ciento, el estado de la deuda pone en aprietos la estabilidad financiera y

los recursos del estado, además de ,folíticas amb¡entalistas que se basan en

prácticas recaudatorias y opacas, por ñombrar algunas situaciones. La cenazón de
/

la administración gubernamental afrma cuando se combina con la frivolidad y

desdén hacía los problemas, redr"/ciendo el debate a la creatividad de campañas

publicitarias que tratan, ofensivafiente, de diluir la gravedad de las cosas.

Jalisco tiene severos problemas que deben ser abordados con la solemnidad y

atención urgente que se clalna desde la sociedad civil. La imagen de alegría y

optimismo con que se ofrece la respuesta del gobierno en turno a los problemas

que ellos mismos han perpetuado y acrecentado insulta a las y electores jaliscienses

por la liviandad con que se trata. Debemos aceptar que sus gobiernos no pudieron

con las agendas pendientes que los llevaron al triunfo electoral y que nuevamente,

con propuestas recicladas, nos quieren ofrecer las mismas soluciones a los

problemas que crearon. Para esto, se debe crear una propuesta diferente que parta

de la realidad, por más dura o hiriente que sea.

El lugar común nos dice que la verdad incómoda debe incitar a las voluntades a

cambiar y de ahí surge la esperanza por hacerlo. Hagamos impulsará una serie de

agendas que partan del principio de que Jalisco hoy se encuentra en uno de sus

peores momentos, pero sin que esto nos hunda en la desesperación o la inacción.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Al contrario, si la política es la herramienta que hace posible que las sociedades

atiendan sus propias dolencias, es mediante ella que debemos encontrar soluciones

y hacer la esperanza posible con acciones concretas en que todas y todos estemos

involucrados con la misma mentalidad y anhelo de hacer posible una mejor

sociedad.

Ante la frivolidad en el actuar de quien gobierna Jalisco, está en todas nosotras y

nosotros la responsabilidad de hacer nuestro el destino que esperamos y

merecemos. La felicidad no debe venderse electoralmente como un estado de

complacencia y negación de la crisis, sino como un impulso y una construcción

constante de las condiciones que todo§ debemos tener para hacerla viable y que

perdure. Hagámosla posible siendo re§ionsables de nuestra propia condición yt'
sentando las bases para una sociedad/bre, igual y próspera.

Una sociedad que parta del ánimo por 
fmbiar las cosas en Jalisco, pero que lo

haga desde la indignación y gue rBclam'e la dign¡dad que merece para con sus

gobemantes. / \

Desde su creación, Hagamos impulsó una agenda progresista que cubriera la falta

de una propuesta político electoral de izquierda en la entidad. Si bien algunos

partidos han manifestado la intención temprana de Movimiento Ciudadano por

presentarse como un instituto político de esa naturaleza fue sustituida alrededor de

2012 al adoptar un mote "ciudadano" dejando de lado cualquier posición en el

espectro político.

7
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Hagamos ha destacado por una declaración de principios y agenda abiertamente

de izquierda y progresista. Tiene como base el respeto inestricto a la ley, la

ampliación de libertades civiles y el combate a la desigualdad, todo lo anterior a

través de agendas legislativas y programas de gob¡erno que, desde lo local, generen

mejores condiciones para las y los jaliscienses.

Algunas de estas agendas son:

La legalización del matrimonio entre personas del mismo sexo y la

erradicación de programas de reconversión.

o La despenalización y legalizaciór/de la interrupción del embarazo.

La donación de órganos.

La eutanasia y cuidados paliativos.

El aprovechamiento de recursos naturales, así como el aseguramiento de

todas y todos los jaliscienses a derechos humanos como el agua.

a

a

a

a

a

a

El fortalecimiento de los gobiemos locales como principales detonantes del

desarrollo político y económico, y el primer acercamiento de.los ciudadanos

a gobiernos responsables de brindar servicios.

La protección a los sectores más vulnerables de la población mediante

programas universales, en que los gobiernos locales deben ser facilitadores.

I
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o La despenalización de la mariguhn a y la legalizaóión de su comercialización.tl

o El cuidado al medio ambiente a través de políticas públicas basadas en

evidencia y viabilidad científica que procuren el sostenimiento.

I
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a Lucha contra la pobreza y la extrema pobreza.

La presentación de iniciativas de ley que reconozcan el trabajo del hogar

como una labor que debe ser reconocida y retribuida.

La eliminación de privilegios y compadrazgos, mediante un s¡stema de

designaciones públicas que evite la conformación de camar¡llas y maf¡as al

interior de la administración públiy'á.

a El respeto y ejercicio del princip¡o de separación de poderes como base de

una organización republicana y democrática, apostando a gobiernos que

eviten la concentración de poderes y el autoritarismo.

El proceso electoral ordinario en Jalisco se presenta como una oportunidad para la

ciudadanía de optar, nuevamente, por una alternancia en el poder. La historia del

estado ha resaltado a la sociedad jalisciense como pionera en la alternancia

electoral en que coaliciones entre partidos han llegado a ocupar posiciones

importantes, cambiando el mapa electoral en diversas ocasiones.

a

o
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o La vigilancia ciudadana a los funcionarios públicos para el uso eficiente y

honesto de los recursos.

¡ La lucha contra el feminicidio y la violencia contra las mujeres.

En su primer ejercicio electoral, Hagamos debió contender en solitario, atendiendo

siempre a lo dispuesto en la legislación electoral. Su desempeño le dio buenas

posiciones en ayuntamientos regionales y una presencia importante en el AMG y la

legislatura local. Actualmente el capital político de Hagamos consta de una

membresía de más de 25,000 afiliados, 55 regidores, 117 coordinaciones ejecutivas

municipales, l7 coordinaciones regionales y una red de simpatizantes que se ha

uI
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extendido por todo el estado. Se estima que Hagamos tiene capital político capaz

de cubrir una cuarta parte de los gobiernos municipales del estado, sobre todo en

el interior de este. Lo anlerior demuestra una intención del electorado por impulsar

y hacer posible que existan gobierno s, cuya agenda ea compatible con la izquierda

y la legislación electoral permite la nformación coaliciones electorales.

Es gracias al apoyo de las perso s que rman parte de nuestro partido que

pudimos hacer frente a las adversid des íticas y desde una postura como partido

de oposición pudimos enfrentar la S¡g ldad.

Hagamos adoptó medidas concre para reducir los índices de desigualdad en

Jalisco, con un enfoque especial en nero, etnia, lugar de nacimiento y condiciones

económicas familiares.

Además, implementó políticas ue mentaron la movilidad social y ofrecieron

las personas, independientemente de suoportunidades equitativas para tod

origen

Como paftido definimos y p movi s políticas basadas en los postulados del

liberalismo político, destaca olaig ldad ante la ley, la libertad individual y la

responsabilidad en la constru

un equilibrio entre el respeto

ión del

la libe

ropio destino., buscando en todo momento

individual y la creación de condiciones

equitativas para que cada indi iduo pud era construir su proyecto de vida

Pero no todo es la Zona Metro litana e Guadalajara, pues, reconociendo la gran

diversidad de municipios donde Hag s es una fuerza política trabajamos por

generar igualdad de oportunidades las regiones de Jalisco

Hagamos estableció políticas y mecanismos que aseguraron igualdad de

oportunidades, especialmente para aquellos nacidos en condiciones desfavorables.

EL PARTIDO DE JALISCO
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Adoptamos un enfoque regionalizado para abordar problemáticas específicas en

diferentes áreas geográficas del estado, reconociendo sus particularidades y

necesidades.

Ya sea en las regiones del estado o en la ZMG, ser un partido de oposición nos ha

llevado a defender Derechos Humanos de las y los jaliscienses considerando las

conquistas en derechos humanos como permanentes, irreversibles y progresivas.

En ese sentido Hagamos trabajó para garantizar el respeto, promoción y reparación

de los derechos humanos, con especial atenciónra los grupos marginados.

Hagamos se presentó como un partido comprometido con la construcción de un

Jalisco igualitario, justo y sostenible, promoviendo la participación ciudadana, el

diálogo y la inclusión como principios funfámentales.

Es por todo lo anterior que en las siguientes páginas plasmaremos lo que como

partido hemos de abanderar, las caufas y agendas rélevantes para todas y todos

los integrantes de Hagamos, las luchás para construir un Jalisco mejor.

Hagamos una soc¡edad más igualitaria.

La conquista de la igualdad para todas las personas forma parte de los principios

del partido. La igualdad tiene varias dimensiones y no solo se reduce a aspectos

economicistas, sino a contar con las mismas posibilidades de ejercer los mismos

derechos, en mismo espacio de condiciones, para gozar del mismo tipo de

libertades. En este sentido, Hagamos impulsará políticas y reglamentos municipales

que finquen las bases para que cada persona construya su camino de vida para su

propia elección y lo transite.

I I
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lmpulsaremos iniciativas de cabildo de vanguardia para que se garanticen cada vez

más libertades en los municipios donde gobierne nuestro partido de izquierdas. El

avance en temas como el matrirnonio igualitario ha sido histórico, pero existen

agendas pendientes al respecto. Por eso buscaremos a colectivos y académicos

para completar la regulación secundaria que haga falta y corregir lo que hace falta

de la regulación ya vigente.

En torno a las polÍticas públicas, deben refozarse las que ya existen y diseñarse

nuevas, sobre todo en Io que respecta a las llamadas ECOSIG y garantizar el

derecho de cada persona a definir su identidad. Vamos a reglamentar su prohibición

municipal y la revisión continua de cualquier establecimiento de salud que tenga

prácticas o elementos contrarios a los Derechos Fundamentales

Debemos armonizar el marco jurídico,y cumplir con los mandatos que se nos exigen.

Por eso Hagamos impulsará los cambios necesarios para la despenalización de la

interrupción del embarazo para que, en concordancia con la Corte, se aborde este

asunto desde una visión de salud pública, ccin todo lo que ello implica.

La reducción de la desigualdad reclama políticas emergentes y de largo aliento que

nivele las condrciones de las y los más desfavorecidos. La incursión de los

programas sociales a nivel constitucional y su efectividad de acuerdo con las últimas

mediciones de CONEVAL obligan a los gobiemos locales a actuar en consecuencia

y drseñar programas que complementen lo que ya existe y funciona bien y que sean

facilitadores de la dispersión y cobertura para alcanzar su carácter de universalidad.

Por lo que Hagamos propondrá qna alianza de gobiernos que, mediante la

coordinación, diseñen, operen, ayuden y evalúen los programas de gobierno que

puedan ayudar a reducir la pobreza y tener como prioridad a los más necesitados.

La política social debe ser la palanca que iguale a cada una de las personas en

Jalisco y los gobiernos deben ser los responsables de generar las condiciones

Et PARTIDO DE JALISCO
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mínimas para que cada uno de nosotros pueda emprender su propio camino de

vida. La igualdad no solo debe basarse en cuestiones económicas sino en todo

sentido de la vida, desde la capacidad de ejercer los derechos en plena libertad

hasta la de contar con las mismas condiciones en materia de saiud, movilidad,

derecho al ocio, acceso a la cultura, servicios básicos, justicia, gntre otros. Un

gobierno de izquierda debe apostar por ello, consideramos que es uno de los puntos

clave que nos ubica en el e,spectro político y que la misión de la polÍtica se basa en

la construcción de una sociedad donde todos tengamos los mismos derechos y la

capacidad para desarrollar nuestras vidas con condiciones para desarrollarnos

como seres humanos.

Por lo que resulta imperativo desarrollar una agenda de Fomento de la

Empleabilidad Femenina que desanolle $trategias que reduzcan dicha disparidad,

fortaleciendo la inclusión social de las qújeres en el mercado laboral, ampliando sus

derechos sociales y qarantizando una pldna ciudadanía social. Priorizar la creación

de una red de protección social es esenc¡al para liberar a las mujeres de la histórica

carga del cuidado, proporcionándoles mayor autonomía y una posición más sólida

para su desarrollo profesional.

Así mismo la población de jóvenes de'nuestro estado necesita el respaldo de sus

gobiernos por lo que en Hagamos potenciaremos la Empleabilidad Juvenil a través

de la implementación de polÍticas dirigidas a fortalecer la empleabilidad de los

jóvenes, ya que el mercado laboral demanda cualificaciones y experiencia que

muchos de ellos aún no poseen. El diseño de estas políticas desde las etapas

formativas puede prevenir situaciones de exclusión, inestabilidad laboral,

informalidad y precariedad. La educación integral surge como un componente clave

para lograr una integración exitosa de los jóvenes en el ámbito laboral.

Esto lo lograremos prestando especial atención a perspectivas transversales en el

diseño y elaboración de políticas públicas que nuestros futuros representantes

EL PANilDO DE JALISCO
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implementarán, tales como la perspectiva de género, de clases sociales,

reconocimiento a los pueblos originarios y las crisis medioambientales. De esta

manera podremos avanzar hacia la igualdad de oportunidades implica priorizar sus

perspectivas, promover y proteger activamente espacios libres de estructuras de

dominación, y respaldar sus luchas respetando sus particularidades.

Hagamos un porvenir sustentable y digno de vivir.

La defensa del medio amb¡ente se coqúirtió en una prioridad luego de que se han

agravado los efectos del cambio climático en todo el planeta. El propio Secretario

General de la Organización de Naci6nes, Unidas se ha manifestado al respecto en

diversas ocasiones y ha llamado c{n urgencia a los gobiernos a tomar cartas en el

asunto. La biodiversidad en Jalisco está en r¡esgo por la devastación de sus

ecosistemas. Es necesario que,sea una política pública prioritaria de todos los

niveles de gobierno la protección de áreas y preservación de nuestros recursos si

queremos prevalecer como especie. No se trata de una exageración, sino de una

realidad tangible que debe tornarse una prioridad en las agendas públicas. Tenemos

una visión clara de fortalecer la municipalidad y desde la esfera más inmediata con

la ciudadanía empoderar al estado y la visión del gobierno con un respeto irrestricto

a nuestros ordenamientos estatales y federales, y la adecuación y homologación de

los municipios donde Hagamos encabece los ayuntamientos municipales.

Lucharemos por la defensa del espacio público, la repoblación de núcleos urbanos

desde una visión de protección a las y los vecinos, para que las mejoras de

infraestructura no se traduzcan en la gentrificación y con el desplazamiento de las

y los ciudadanís originales hacia las periferias, por ello es crucial la implementación

de políticas municipales rigurosas y en contra de la acumulación y la especulación

EL PARTIDO DE JALISCO
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con la viv¡enda, políticas ambiciosas que vayan en contra de los alquileres turisticos

y que multen desde el municipio las viviendas deshabitadas que se usan para

especulación y encarecimiento de un bien y un derecho humano.

La gestión integral del territorio es fundamental en este sentido, por eso

promoveremos que todos los ayuntamientos del estado tomen como prioridad la

revisión y en su caso, actualización de sus planes parciales de desarrollo y lo hagan

con una visión de sustentabilidad. De igual manera, se promoverá la generación de

reglamentos municipales de cambio climático atendiendo a la Ley para la Acción

ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco que ya existe en el estado ytomando

como ejemplo el ordenamiento norrr¡atilo del municipio de Guadalajara. De igual

manera es necesario dotar de atribucioy'es o en su caso, reforzar las ya existentes,

a las direcciones de inspección y vi§ilancia para atender violaciones en torno al

medio ambiente. La gestión del agq? y de los residuos, también de competencia

municipal deben enfocarse a dináficas de dotación, calidad, aprovechamiento y

tratam¡ento en el primer caso, y en el segundo, al reciclaje, disposición final y menor

impacto ambiental de los territorios que funjan como vertederos.

La aplicabilidad de la ley y el fortalecimiento de las instituciones es fundamental

para consolidar una agenda verde. Por esto es necesario revisar las funciones de

la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) y la

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente (PROEPA), casos como la

descarga de aguas en el río Santiago se deben en gran medida, por la falta de

aplicación de la normativa y sanciones a quienes dañan nuestro entorno.

Para un porvenir sustentable y en atención estructural a los criterios de defensa

ambiental, la gestión del territorio en Jalisco debe tener una visión redistributiva que

vea el territorio como un lugar de encuentro de todas las personas y no solo ver al

espacio como un potencial negocio de aquellos que tienen capital y terrenos. Por

ello es urgente que, desde el gobierno municipal, estatal y poder legislativo se

Et PARTIDO DE JALISCO
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trabaje articuladamente en la defensa del territorio y de la vivienda, con una

ambiciosa regulación de las rentas, de las viviendas desocupadas y de los alquileres

temporales turísticos en las áreas metropol¡tanas de Jalisco.

Hagamos una sociedad paritaria.

La agenda feminista es prioritaria para Hagamos. La consolidación de un Estado de

derecho que verdaderamente hagalefectiva lgl aspiraciones de equidad debe ser

un eje transversal de cualquier gofierno y agenda legislativa. Si bien Jalisco ha

destacado en políticas de paridad 
"fr 

,o. ."rno. de elección popular y el acceso de
i/

mujeres a puestos directivos, es ndcesTrfio impulsar una agenda que garantice la

igualdad. Existen deudas históricisfomo la igualdad salarial o la falta de

reconocimiento al trabajo doméstico y de cuidados que deben solventarse.

La grave situación de la violencia en contra de las mujeres y la violencia vicaria

siguen arrebatando la vida de miles de personas en un ambiente de impunidad y

pacto patriarcal que, lejos de romperse, parece fortalecerse. La presupuestac¡ón

que realiza el estado también debe de planearse, programarse, ejercerse y

evaluarse desde una perspectiva de género y la implementación de polÍticas

educativas y culturales que rompan las inercias en conductas machistas deben

atenderse dentro y fuera de las aulas.

En Jalisco hemos retrasado la aprobación en la ley de la interrupción del embarazo

por mucho t¡empo, debemos impulsar lo que la SCJN ya aprobó como un derecho

humano de las personas gestantes, por ello buscamos no solo la despenalización

de la interrupción legal del embarazo, necesitamos re entender y aplicar una polÍtica

pública estructurada con todas las autoridades del estado responsables de salud,

que de alternativas y haga tangible este derecho humano.
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Como parte de las agendas en curso, en Hagamos queremos que ex¡sta una politica

de cuidados para ser el primer estado del paÍs que reconoce, mejora y protege los

derechos laborales de las personas gue hacen trabajo doméstico.

También desarrollar guarderías y espacios de atención para las infancias en todo

Jal¡sco. Es una tarea del Estado que no solo ayuda a mejorar la empleabilidad de

madres jefas de familia, adicional a ello contribuimos a fortalecer la crianza y

defender la niñez de Jalisco.

Es por lo anterior que cobra relevancia continuar con los esfueÍzos que hemos

emprendido para crear el primer Sistema Estafal de Cuidados, cuyo propósito es

proporcionar espacios d¡gnos y cercanos para niñas, n¡ños y personas mayores.

Este sistema se conceptualiza como una red que incluirá guarderías, estancias

infantiles y servicios de atención para pdisonas de la tercera edad, operando en

todas las regiones del estado. MediantJla,colaboración entre todos los niveles de

gobierno, asegurando así una implementación gradual y una operación adecuada.

El objetivo principal de este sistema es eliminar cualquier desventaja que mujeres u

hombres puedan experimentar en su desanollo personal y profesional al asumir

responsabilidades vinculadas a los, cuidados y la reproducción.

También impulsaremos el desarrollo de políticas públicas para la promoción de

perspectivas de género, diversidad sexual e igualdad sustantiva pues consideramos

que es esencial fomentar conten¡dos desmitificados acerca de los derechos de salud

sexual y reproductiva, junto con la creación de entornos libres de discriminación

sexual, para impulsar la igualdad entre los géneros. Esta estrategia debería difundir

información en el sistema educativo, ofrecer talleres al personal de los municipios,

el Congreso y las dependencias públicas, así como lanzar campañas dirigidas a la

sociedad en general con una perspectiva de género.

17
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Es urgente emprender mejoras de la atención en salud sexual y reproductiva con el

fin de garantizar el acceso a estos servicios refleja el derecho de las personas a

elegir sus opciones de vida, vinculándose con su bienestar físico, mental y social.

lncluye la capacidad y libertad de disfrutar de una vida sexual plena y satisfactoria,

el derecho a decidir sobre sus cuerpos, la posibilidad de procrear o no, y hacerlo en

condiciones dignas. Para lograrlo, es esencial cumplir con las disposiciones de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, promover la despenalización de la

interrupción libre del embarazo, establecer protocolos de atención y campañas de

sensibilización para el personal de salud que atiende a victimas de violencia sexual,

con la garantía de sanciones en caso dg rev¡ct¡m¡zación o violencia. Asimismo, se

deben elaborar políticas públicas que/omenten la autonomía sobre sus cuerpos

para n¡ñas y adolescentes . / I

Hagamos más con gducación y cultura.

La educación es el principal motér de movilidad social y debe mejorar

considerablemente después ile la paridemia, que dejó en desventaja a miles de

niñas, niños y jóvenes que fueron afeitados durante los meses de confinamiento y

siguen padeciendo los efectos de los procesos de enseñanza y aprendizaje. No

debe malinterpretarse, el uso de tecnologías del aprendizaje y la virtualidad

representaron grandes áreas de oportunidad en la docencia y debemos seguir

usando dichas herramientas, sin embargo, el rezago educativo ya existente se

agravó con la pandemia. Por eso es necesario mejorar estrategias como Recrea y

hacer una revisión de sus alcances con académicos y especialistas. También es

necesario crear vínculos entre los sistemas de educación básica, media básica,

media superior y superior para facilitar el tránsito de las y los alumnos entre cada

etapa y que el sistema educativo se coordine exitosamente.

EL PARTIDO DE JALISCO
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EL PARTIDO DE JALISCO

La llegada de la Nueva Escuela Mexicana es una excelente área de oportunidad

para que niños, niñas y jóvenes aprendan habilidades y destrezas que las y los

preparen en un mundo cada vez más competitivo y basado en la individualidad. Es

necesario retomar en sentido de comunidad donde el sujeto sea un agente activo

de la misma y se desenvuelva libremente en ella, colaborando con sus pares y

aportando a una sociedad robusta.

También se debe aprovechar la inclusión de las madres y padres de familia en las

mejoras a los planteles educativos, nada más igualador que tener escuelas dignas

y docentes con condiciones adecuadas. Para Hagamos, debe ser prioridad tener un

modelo de aula que debe replicarse en todo el estado.

//
La educación superior debe convertirée en un factor determinante del desarrollo

económico del estado- La vinculació4 de estas instituciones con empleadores debe

ser fundamental para la colocacióy' de miles de profesionistas que egresan cada

año y merecen oportunidades laborales, derechos plenos y seguridad laboral. La

defensa de la autonomía de aque(as instituciones que la gozan debe ser procurada,

respetada y fortalecida, por parte de cualquier gobierno. Por eso apoyamos la

creación de un presupuesto constitucional para la Universidad de Guadalajara y

también un apoyo permanente'al sistema educativo del gobierno del estado para

mejorar la matrícula, infraestructura y equipamiento de los planteles, así como la

mejora permanente de las y los docentes y trabajadores administrativos y

operativos.
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HAGAMfls

Hagamos una sociedad más libre, diversa e

incluyente.

El respeto a la identidad, el libre desarrollo de la personalidad y la construcción del

imaginario colectivo, desde el respeto a la individualidad, es una agenda prioritaria

que como partido de izquierda. Estamos comprometidos a atender, al crear

condiciones que empoderen, vinculen a los grupos vulnerables y no con

oportunidades y ecosistemas legales, sociales e incluso políticos para recortar las

asimetrías históricas entre todas las personas de Jalisco s¡n dist¡nc¡ón. Todos los

derechos para todas las personas.

Propondremos acciones afirmativas, visibles en toda la vida de Jalisco, desde la

revisión de condiciones y un trato justo ante empresas. Así como, en el plano

electoral en los espacios de la vida pública que permitan dar voz a personas de

orígenes distintos por lo que debe proponer una reforma en materia electoral que

garantice gobiernos diversos y plurales y que sancione prácticas en contra de las

expresiones de diversidad.

La atención a personas con discapacidad parece una respuesta obvia a un Jalisco

más incluyente, pero en atención a múltiples agendas y la obviedad que supone la

ley les contempla, pero no existe un piso parejo de oportunidades e infraestructura,

es correcto concluir que Jalisco no ha sido un estado que trabaje para acercar a las

personas con alguna discapacidad a vivir con las condiciones adecuadas.

Para un Jalisco diverso e incluyente queremos que la perspectiva de diversidad

sexual se considere en la oferta de programas sociales, además de generar

etiquetado a programas y acciones de gobierno en beneficio de la comunidad.

EL PANT¡DO DE JALISGO
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Articular y hacer funcionar al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación

(COPRED), que defienda y trabaje por la inclusión de personas trans y de personas

con discapacidad, en el mercado laboral y en la administiación pública. Para esto,

se debe concretar una reforma a la ley de dicho Consejo para fortalecer sus

funciones.

En la agenda de las libertades, creemos que se tiene que segu¡r trabajando por un

marco legal que def¡enda el derecho de las personas a decidir sobre su vida hasta

la connotación más lejana, por ello, no vamos a parar hasta que Jalisco sea puntero

en cero impedimentos en la norma Tf 
poder decidir si interrumpir la vida o no en

condiciones donde la dignidad simpléThente no se puede sostener.

El respeto a las ident¡dades deb/ 
fer 

garantizada por el estado por lo que se

propondrá una reforma para sanfor¡ar la violencia política debido a la orientación

sexual, identidad y expresión Oe/genLro, una ley de atención a personas trans que

garantice un centro público de átención integral a personas trans, además de crear

una Ley para la prevención y atencióh integral al VIH y SIDA.

EL PARIIDO DE JATISCO
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En los gobiernos municipales es necesario generar partidas presupuestales

etiquetadas para la atención de la comunidad LGBTIQ+ que permitan crear

coordinaciones o unidades para atender a personas de la diversidad sexual. Así

como, el diseño de reglamentación que prevenga y elimine la discriminación.



HAGAMflS

Hagamos un proyecto de gobierno útil, democrático

y abierto.

Una democracia se construye al dÍa y las acciones que desde el poder se llevan a

cabo e impactan en Ia vida pública del estado, repercuten en el fortalecimiento o

debilitamiento estructural de nuestro gobierno, la impresión colectiva o la confianza

percibida en su construcción democrática, abierta y plural.

Esta misma plataforma de blockchain debe articular la transparencia del gobierno

estatal y de los municipios, considerar la creación de una identidad digital donde

todas las personas de Jalisco podamos acceder a servicios públicos, denuncia

anónima e información del gobiemo y sus proveedores y que reúna todos los

trámites públicos.

Los gobiemos deben ser facilitadores de soluciones de la población y basarse en la

coordinación y colaboración entre las instancias que los conforman. Por eso

buscaremos, sin distinción de colores o siglas, una comunicación permanente para

22
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Por defensa al Estado de derecho y conforme a nuestros principios ideológicos,

creemos necesario un Estado de derecho robusto, y con adecuada recaudación,

cercano, que empatice y parta de la ciu$adanía, transparente y abierto para y con

todas las personas. ;'
I

Por ello, creemos necesario invertir en tecnología blockchain, con la creación de

una única plataforma estatal, simple y visual que permita a cualquier ciudadano

entender los fondos estatales y et¡$asto total de todo el presupuesto público, que

visualice en tiempo real cada unaide las áreas del gasto público del gobierno y de

organismos autónomos que utilicen recurso público, que sea claro, gráfico y

desglosado.



coordinar esfuerzos en beneficio de la sociedad. Las administraciones estatales y

municipales deben trabajar de la mano con la Federación en la satisfacción de

servicios básicos y propiciar condiciones de bienestar sin sacrificar o negar sus

obligaciones constitucionales, sino potenciando y evitando duplicidad de funciones,

que a su vez conllevan dispendio desproporcionado de recyrsos.

Los programas sociales que emprende cada gobierno son fundamentales para la

reducción de las desigualdades en la población, por bso se debe propiciar una

coordinación entre cada ámbito gubernamental para que los beneficios lleguen a

sus destinatarios de manera rápida y eficiente. Los programas del gobierno federal

pueden dispersarse de mejor manera con et ifioyo de los gobiernos locales a su

vez que hacen su propia labor. I

En torno a las finanzas, es necesario que kjs ayuntamientos atraigan mayores/t
recursos por lo que se debe replantear la funci{n de la deuda pública y apoyarse de

las participaciones que generan los estados, eé urgente una revisión a las f¡nanzas

públicas municipales y la manera en que se ge§tionan y ejercen los recursos con el

fin de generar condiciones mínimas pata el desarrollo de sus comunidades.

En este sentido, se debe consol¡dar en los municipios una verdadera cultura de la

transparencia y la rendición de cuentas que sigue siendo una agenda pendiente en

muchas localidades. Buscaremos el apoyo del lTEl y el propio gobierno del estado

para capacitar a los funcionarios en la materia y explorar, como se señaló, la

incursión en nuevas tecnologias.

EL PAITIDO DE JATISCO
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La seguridad pública es tal vez el tema más urgente y delicado para las y los

jaliscienses, fortalecer a los gobiemos locales en este sentido se hace urgente, por

lo que se refozará de manera efectiva la coordinación con los organismos de

seguridad de otros órdenes de gobierno para recobrar la tranquilidad en los

municipios. El papel de la Guardia Nacional y las Fuezas Armadas es fundamental,



y mientras se recobran territorios dominados por el crimen organizado se deben

establecer mecanismos que apoyen y generen policías robustas y funcionales en

los ayunlamientos. Es necesario retomar los apoyos a corporaciones civiles

mientras los organismos de apoyo pacifican el estado para lograr una transición al

orden civil que recobre la tranquilidad de las familias.

La relación con los demás poderes y organismos autónomos debe manifestarse en

una correcta división de poderes que haga efectivos los contrapesos

constitucionales y genere gobiernos democráticos. El gobierno del estado debe ser

el primero en garantizar un ambiente de gobernabilidad con el Congreso, el Poder

Judicial y los ayuntamientos, así cofio prop¡ciar la participación de las y los

ciudadanos a través de los consejos ppnsultivos y mecanismos de participación

ciudadana consignados en las leyes. u¡ gobierno que escucha es un gobierno que

decide con base en la percepción y fnsignas de la sociedad a la que se debe.

Hagamos un entorno de paz y justicia.

Ante los desafíos que represehta la inseguridad en Jalisco y sus municipios, es

necesaria una visión conjunta en materia de justicia y cultura de paz, pues nuestro

Estado ha sufrido no solo de malos gobiemos sino de un aumento desbordado de

violencia a lo largo de los últimos años. La tranquilidad y el orden público, así como

la paz social, son condiciones mÍnimas para el desarrollo y el bienestar general de

la población que hoy no están garantizadas.

Jalisco enfrenta una crisis no solo de violencia sino de dolor, particularmente el de

las madres, padres, hijas e hijos de personas desaparecidas que no solo han

padecido al crimen organizado de nuestro estado, sino a las múltiples

desapariciones forzadas que ocurren dia y con dÍa ya Ia falta de rendición de

Et PARTIDO DE JALISCO
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cuentas y la percepción de corrupción en el sistema judicial han obstaculizado los

esfuerzos para resolver y prevenir las desapariciones.

Ante tales escenarios no podemos permitirnos ignorar que el derecho a la vida se

encuentra en la base del resto de los derechos humanos y si un Estado no es capaz

de preservarlo, habrá fallado en su misión primaria.

Para Hagamos será un pilar fundamental de nuestros gobiernos el resguardo

irrestricto del estado de derecho y la legalidad ya que estos son principios

fundamentales en esta organización.política y los cuales son garantes del buen

funcionamiento de una sociedad. ,.''

Y es por ello por lo que implementaremos una visión conjunta de Hagamos junto

con la sociedad civil, en materia de justicia, legalidad y cultura de paz, a través de

un enfoque distinto para la atención a esta agenda y del fortalecimiento a los

organismos y autoridades investigadoras; centrándonos en el desarrollo de una

política pública que considere al desigual y provea condiciones que permitan

recuperar la tranquilidad y ta dignidad de todas las personas.

Esta meta, nos permitirá trabajar para dotar de autonomia técnica y presupuestaria

para la Fiscalía de Personas Desaparecidas la atención de personas

desaparecidas, fortaleciéndose con herramientas tecnológicas y presupuestarias

para trabajar sin recomendaciones del poder público o de funcionarios de gobierno.

25
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Esto nos permitirá establecer rutas para la reconstrucción de nuestro tejido social,

invirtiendo en programas de desarrollo social que aborden las desigualdades

económicas y sociales que a menudo están relacionadas con la delincuencia.,

implementando programas de prevención del delito que se centren en comunidades

específicas y aborden las causas subyacentes de la criminalidad, como la pobreza,

la falta de educación y el desempleo.
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EL PARTIDO DE JALISCOE
Para ello, también enfocaremos nuestros esfuezos en mejorar la infraestructura

urbana de'nuestras ciudades, tales como la iluminación pública y la vigilancia,

debido a que entendemos que la disuasión de la actividad delictiva depende de

diferentes estrategias interseccionadas como la inversión pública para constru¡r

puntos de encuentro y espacios de desarrollo soci

capacitación en oficios y de educación en el co de los barrios y las zonas

urbanas de nuestras áreas metropolitanas.

Para ello es también importante fortal vinculación entre los cuerpos def

seguridad pública a nivel estatal y mun

por lo que se buscarán implementar ca

n conjunto con la sociedad, es por ello

de comunicación directa y permanente,

a su vez trascendental brindar una mayo preparación y otorgar mejores condiciones

al interior de los cuerpos de seguridad sus diferentes órdenes.

En Hagamos estamos convencid v nvencidas de que se pueden construir

mecanismos de participación co unt ria y colaboración entre la policia y los

residentes locales para desarroll sol nes adaptadas a las necesidades de cada

a rea.

Además, será importante m orar Ia capacitación de la policía en técnicas de

aplicación de la ley efectivas

una presencia policial visible

res sas de los derechos humanos, asegurando

a en áreas problemáticas

En Hagamos somos conscientes de que no podremos lograr lo anterior si no

fortalecemos al mismo tiempo nuestro sistema judicial para garantizar juicios justos

y rápidos, además de implementar medidas para reducir la impunidad y mejorar la

capacidad del sistema legal para hacer cumplir las leyes de manera efectiva.

Además de establecer mecanismos efectivos de rendición de cuentas para abordar

el abuso de poder y la corrupción dentro de las instituciones de seguridad.

ZO
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De la mano de las mejoras que haremos a nuestras policías y a nuestro sistema de

justicia y congruentes con nuestro compromiso con la legalidad, promoveremos la

transparencia en las operaciones policiales para garantizar que las fuerzas del

orden sean responsables ante la comunidad. Para ello estableceremos mecanismos

efectivos de rendición de cuentas para abordar el abuso de poder y la corrupción

dentro de las instituciones de seguridad.

Hagamos de la salud un derecho colect¡vo.

A más de seis meses de que la Orgáización Mundial de la Salud y el Gobierno

Federal decretaron el fin de la pandy'mia, en nuestro estado, no ha habido señales

de recuperación en diversas área/ afecladas. Sabemos de la importancia de áreas

de oportunidad en el sistema defalud.

Hagamos propone un sistemade salud universal, cercano y democrático para toda

la población, que pueda trabajar en conjunto los diferentes niveles de gobierno y

que considera tres realidades, 1) El perfil de la población y su susceptibilidad a

enfermedades crónico-degenerativas y de comorbilidad. Asi como, enfermedades

infecciosas y los padecimientos mentales, 2) Los problemas de infraestructura,

personal médico y de cuidados para la atención de la salud y, 3) La desigualdad y

marginación para acceder a los servicios de salud.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Lograr esta transformación implica evitar la dispersión de esfuerzos y hacer equipo

para construir mejoras conjuntas que garant¡cen el derecho a la salud de todos los

sectores haciendo énfasis en los más desprotegidos. Se trata de reorganizar de

fondo el sistema estatal y articularlo de manera asertiva con los otros órdenes de

gobierno. Significa trabajar con todos las y los actores sociales para diseñar e
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implementar políticas públicas cuyos propósitos y objetivos sean hacer realidad, a

corto y mediano plazo, la cobertura universal de Ia atención en salud.

Lo lograremos a través de un trabajo que reestructure el Sisterna Estatal de Salud

y pugne por reorganizarlo para funcionar en modelo de red vinculante y que trabaja

en sintonÍa con el lnstituto Mexicano del Seguro Social y el lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Además, será relevante el empleo de herramientas tecnológicas efectivas para

monitorear, evaluar y medir la oferta de servicios de salud, con una perspectiva

incluyente que propicie el desarrollo inclusivo y sustentable de la salud de las y los

jaliscienses. Esto permitirá la correcta idTtificación de los problemas de salud que

afectan a las y los jaliscienses. /

Para llevar a cabo estos objetivosiserá necesaria una inversión per cápita del

presupuesto a la salud pública de manera §radual y progresiva en los próximos 10

años: Jalisco es el estado donde ld ciudadanía gasta más en salud privada, a pesar

de la inversión que se hace actualmente, debe asegurar el financiamiento público

federal y estatal que garantice la viabilidad del sistema a través de un presupuesto

suficiente e irreductible. l

Esto implica la elaboración de un esquema de subsidio progresivo para que en los

próximos 10 años se puedan promover y diseñar estrategias incluyentes que

reduzcan las desigualdades y la marginación de la población.

Vamos a ¡ealizar una reestructuración jerárquica y estructural de los sistemas

estatales y munic¡pales de salud orientada hacia un modelo de red vinculante.

Buscamos implementar procesos de gestión más eficientes, transparentes y

vanguardistas, con unidades articuladas en organismos sólidos y resilientes

capaces de hacer frente a los diversos desafíos y problemas de salud.

28
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Lo que nos permitirá crear un modelo que atienda a todos los ciudadanos en una

red de unidades de salud estatales y municipales. Esto se llevará a cabo sin importar

si son o no derechohabientes de algún sistema, y sin que las cuotas de recuperación

restrinjan el acceso al servicio. Además, se establecerá una plataforma informativa

para dar a conocer la disponibilidad de asistencia en salud en cada rincón de

Jalisco.

Transformar la calidad y calidez en el paradigma de salud pública mediante la

promoción de un sistema estatal de salud que garantice servicios diseñados con

estándares de gestión de calidad. Esto se logrará mediante un ambicioso programa

de capacitación y sensibilización dll personal de atención sanitaria, la

reorganización de mecanismos internos y la evaluación constante de resultados que
I

impacten positivamente en la percepdión ciudadana. Buscamos que la atención

médica sea integral, expedita, cál¡da y de calidad incuestionable.

La construcción de una ley que pueda garantizar una óptima y humana donación de

órganos ha sido una de las luchas más importantes que hemos emprendido, pues

reconocemos que es un gesto poderoso que puede salvar vidas y brindar esperanza

a quienes enfrentan enfermedades graves. Buscaremos unir a nuestra sociedad en

esta noble causa, promoviendoiun cambio cultural que celebre la generosidad y

solidaridad para construir un futuro más saludable y lleno de vida para todos. Esto

lograremos a través Concientización y Educación; implementando campañas

educativas a nivel nacional para informar a la población sobre la importancia de la

donación de órganos.

Mediante un Registro Estatal de Donantes facilitaremos la inscripción como donante

de órganos mediante un proceso sencillo y accesible en línea o a través de puntos

de registro f ísicos.

EL PARTIDO DE JALISCO

f¿

\
I u

29



t

HAGAMfIS

Buscaremos alcanzar un acceso equitativo a Servicios de Salud donde

construyamos un Estado donde cada mujer pueda acceder a servicios de salud

integral, garantizando que la sociedad en su conjunto prospere. Al priorizar la salud

de las mujeres, construimos cimientos sólidos para una sociedad más saludable y

equitativa. Garantizando el acceso equitativo a servicios de salud de calidad para

todas las mujeres, ¡ndepend¡entemente de su situación económica o ubicación

geográfica.

Una juventud saludable y digna será otro de nuestros objetivos, en donde podemos

desarrollar una sociedad en la cual cad7 joven tenga las herramientas necesarias

para prosperar y contribuir activamen|é al desarrollo de nuestro país, liderando el

impulso por políticas que promuevan,4á salud integral de las y los jóvenes. Con una

educación en Salud lntegral: inte¡lraremos educación en salud integral en los
I

programas escolares, abordando Áemás como salud mental, b¡enestar emocional,It
sexualidad y hábitos saludables./

En Jalisco, existen diversas áreas urbanas con una población superior a 50 mil

habitantes, entre ellas Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Puerto

Vallarta, Ciudad Guzmán, Lagos de Moreno, Ocotlán y Tepatitlán..El 85% de la

población reside en estas localidades, mientras que el resto habita en zonas rurales.

Esta concentración poblacional ya genera un desequilibrio ambiental, sobre lodo

porque las principales industrias muestran preferencia por las áreas urbanas.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Además de que promoveremos el acceso equitativo a servicios de salud

estableciendo clÍnicas y centros de salud juvenil que ofrezcan servicios médicos, de

salud mental y reproduct¡va de forma accesible y confidencial.
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La agenda de salud no solo comprende a lo que respecta a la atención médica, sino

también a mejorar las condiciones de vida de las y los jaliscienses. Los núcleos

urbanos más grandes, como la Zona Metropolitana de Guadalajara, enfrentan

importantes problemas medio ambientales que afecta negativamente a las áreas

rurales y a los recursos naturales, por lo que en consecuencia afectan a su calidad

de vida.

En términos históricos, el desarrollo se concebía s¡mplemente como crecimiento

económico, pero desde 1990, la ONU ha avanzado hacia el concepto de Desarrollo

Humano, que considera indicadores básicos como ingreso, salud y educación.

Además, el término de sustentabilidad ha sido claro desde las Cumbres de la Tierra

en la década de 1970. La sustentabilidad se presenta como un desafío significativo

no solo para Jalisco y México, sino paraltodo el planeta, ya que la naturaleza ha

entrado en una etapa de degradación cisi ineversible

Los gobiernos de Hagamos asumirán el enorme reto de colaborar con toda la

población en la promoción del uso y rnanejo adecuado de los recursos. Además, se

comprometen cumplir y hacer cumplir en su totalidad las normas ambientales

aplicables a los servic¡os públicos y a la industria privada. Lo anterior en congruencia

con la reconocida importancia de preservar el territorio y sus recursos para las

futuras generaciones.

Hagamos 2024 un bloque de izquierdas

Desde su concepción, Hagamos ha sido un partido abierto a la diversidad y

pluralidad de ideas en donde las agendas de la ciudadanía y la construcc¡ón de una

vida más equitativa se ha puesto por encima de las posturas e intereses

particulares, es así como en todo momento hemos tratado de construir agendas

31
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conjuntas con otras expresiones políticas del estado, haciendo a un lado las

mezquindades de los partidos de siempre.

El proceso electoral será inusual en Jalisco por el surgimiento de nuevos actores

políticos en la contienda en un escenar¡o de coaliciones ideológicas y partidistas. La

respuesta al agotamiento del modelo de gobierno alfarista ha propiciado la creación

de bloques relacionados e identificados con la izquierda progresista pondrán en el

electorado jalisciense la oportunidad de cambiar el escenario político y el destino de

los próximos tres años en los gobiernos locales y la legislatura y seis años en el

gobierno estatal.

El 2024 será la segunda elección de Hagamos, pero es la primera oportun¡dad para

que se concreten los gobiernos de izquierda en Jalisco y generar condiciones para

erradicar la corrupción, para seguir con la defensa de los derechos humanos y la
justicia social. Así como, la promoción de políticas públicas que beneficien a los

sectores más vulnerables y que permitan elevar el b¡enestar social.

En Hagamos estamos convencidos que la sociedad jalisciense busca una opción

de gobierno de izquierda y queremosóonformar un programa de gobierno que haga

posible este anhelo. Las condiciones en que llegamos al proceso electoral de 2024

representan una oportunidad ideal. La coalición que integra Hagamos junto a otras

fuerzas políticas no es ninguna improvisación sino la consecuencia natural de un

modelo de gobierno que ha demostrado que no pudo solucionar los problemas de

Et PANflDO DE JALISCO
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La sociedad de Jalisco ha mostrado estaflista para ser gobernada por un verdadero
/

esquema de izquierda que reduzca ladlraves desigualdades que azotan nuestra

realidad y que mantenga niveles de cpciiniento económico, dotación de servicios y

condiciones. Agendas como la Oe ta/s mlieres, la diversidad y el medio amb¡ente

reflejan un activismo y urgencia por darle un giro a la manera en que se hace política

y se gobierna en la entidad. :

I I
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las y los jaliscienses, que su proyecto de continuidad puede provocar que las cosas

empeoren aún más.

Enfrentaremos este proceso electoral con I disposición a nstruir un mejor Jalisco,

sin comprometer ni renunciar a nuestras agendas e ales, pero dispuestos a

colaborar con todas las personas que bu uen lo m r para nuestro estado.

Por Jalisco, y en la defensa de los ideales esn rio hacer un bloque de mano

de la ciudadanía que dé cabida a que los s de izquierda se sumen a favor

de una agenda progresista que recupere e mbo de nuestro estado.

I
33

ET PARTIDO DE JALISCO

I I



:YO, ERNESTO RAFAEL GUITERREZ GUIZAR, en mi caÉcter de Presidente, actuando en conjunto con ANDREA

GONáIEZ BERACOECHEA Secretaria Técn¡ca det Part¡do Local Hagamos, en términos de los artículos 28 fracc¡ón )«V

y 30 fracción XVIU de los Estatutos del Partido de mérito, y por así haberlo solicitado CERTIFICO que las cop¡as que

anteceden concuerdan fielmente con su or¡ginal, mismas que tuve a la v¡sta y constan de lo siguiente:

Documento

A¡e.¡ao 4 @ fsatt:Ud1a gsfufut at tlaqanol rwdrante t^ @dLtz qpN<Yr^ t^.

PVIryTr'ÍYA e\t(l1)(ul d"l t arñolo, lXud o"atlrt e& ctu'z{ lo(at @ftptt¿ñf

?yl- za¿c: f un a n¿^o .¿nlllf¿ntÉ ¿n la ?tt AFxrna <uLt§t/,Q-

Con un total de 4't hojas útiles impresas pof úU ldla dr lU ¿Aí.¡1, asentando la presente certificación

en hoja anexa y hac¡endo constar gue dicho documento se refiere lo señalado en líneas que anteceden. -------
- Certifico.------

- Guadalajara, Jal¡sco a los §díasdel mesde (.n 4i del año 7O't* '

Ernesto Rafael ut¡ Guizar Andr€a coná
Presidente Hagamos Secretaria Hagamos
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Plataforma electora!.

El proceso electoral ordinario de 2024 contará con las condiciones adecuadas para

concretar un proyecto de gobierno de izquierda progresista en el estado de Jalisco.

La labor de Hagamos como fuerza política electoral con ideología identificada en

esa posición del espectro político ha fortalecid su conocimiento en el electorado

jalisciense que busca opciones de gobierno ara una sociedad cada vez más

abierta, plural, diversa y que no encuentra a rnativas viables en la oferta electoral

que prevalece en la entidad.

Hagamos ha impulsado agendas en sentido que hoy son posibles gracias a

esta apertura en el sistema de partidos a aceptación.de la sociedad. Asf como; la

identificación y activismo con una

libertades de todas las personas, el

ra que ape¡e por la ampliación de las

inestr¡cto a la ley como manifestación

de la propia libertad civil que h

republicana y la urgente necesid

s pactado y sostenido en nuestra historia

dimensiones tan amplias gue ata

de generar condiciones de igualdad en las

la dignidad de los seres humanos y siguen

nollo.siendo determinantes en su libre d

En el presente documento planteamos las bases de la plataforma electoral que

conducirán nuestros esfuerzos y moslrarán nuestra visión de la política y el gobierno

que merece la sociedad jalisciense. Si bien el contexto actual es una consecuencia

del abandono de las administraciones pasadas, es necesario aceptar que los retos

de hace tres años, cuando Hagamos tuvo su incurs¡ón en la política estatal, se han

agravado y propiciado nuevos problemas que requieren abordaje ¡nmed¡ato y deben

ser visibilizados como tales para plantear soluciones reales y concretas.

2
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El estado de Jalisco presenta una problemática de segu d que pone a prueba a

sus gobiernos y exige de las fuezas políticas alte ivas para afrontar dicha

problemática. La crisis de seguridad que azota a todas as regiones del estado nos

ubica como el primer lugar nacional en personas d parecidas, cuya cifra oficial

ha llegado a los quince mil y de las cuales más de la itad han desaparecido durante

este gobierno. Jalisco también se ubica entre

número de fosas clandestinas y padece una cri

primeras entidades con mayor

s forense en la que se estima gue

existen más de cinco mil cuerpos sin identi dentro de las instalaciones del

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, bapacidad está más que rebasada

y por tanto la labor de su personal resulta uficiente.

Jalisco también es un referente nac¡o len las atrocidades que se cometen,

crímenes como: muertes violentas de nores, mutilaciones y desmembramientos

que dan muestra de la brutalidad que manifiesta contra las personas. Aunado a

pública en. el Área Metropolitana deesto, la percepción de Ia insegu ad

Guadalajara (AMG) es incluso mayo que el 50 por ciento de sus habitantes que con

ntadas por el gobierno estatal sobre la baja dedesconfianza reciben las cifras p

delitos, cuya insistencia en decla r que las cosas mejoran contrasta con la cifra

negra de que solo uno de cad diez delitos son denunciados, que la tasa de

impunidad roza el 99 por ciento

mil carpetas de investigación a I

que el Ministerio Público t¡ene un rezago de 300

as que se le añaden más todos los días

Los efectos del crimen organizado complican la situación de los gobiernos locales

en las regiones y municipios que se ven rebasados por Ia fueza que se manifiesta

haciendo evidente la falta de colaboración y coordinación entre órdenes de gobierno

que se traduce en abandono y alta incidencia delict¡va. La falta de apoyo a las

corporaciones policiacas propicia la poca o nula presenc¡a del orden público, una

3
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capacidad de incidencia infima que expone a los pocos elementos a la colusión mn

grupos del crimen organizado.

Por otra parte, la gestión integral del tenitorio tiene seve afectaciones en la vida

de millones de personas, el avance del desarrollo in biliario, sobre todo en las

ciudades pone en riesgo, la preservación de áreas n rales y con esto el balance

del medio ambiente que hace posible la vida misma La demanda de recursos que

esto ex¡ge genera depredación de tierras y agua q ha puesto a nuestro estado en

condición de sequía extrema en más de la m de su territorio. Los cambios de

zonas de cultivo y los incendios forestales qu de nuevo ubican a Jalisco en el

dañadas, tan solo en lo que va deprimer lugar nacional con casi 184 mil hectáre

2023, hace más complicada la defensa del m io ambiente, pero el gobiemo estatal

trata de justificar un programa de Verificaci

es la recaudación.

Responsable, cuya principal ventaja

El abastecimiento del agua, la distribució y escases es una agenda prioritaria en

nuestro estado. Mientras las tarifas han sufrido incrémentos constantes año tras

año, incluso de manera ilegal, incumpl ndo al mismo tiempo con la calidad del

servicio. Por mencionar un ejemplo, un tercio del agua gue circula en la ciudad de

Guadalajara se desperdicia por el mal stado en el que se encuentran las tuberías.

En d¡stintas colonias se presentan co

olores fétidos, lodo y un sinnúmero d

es al sumin¡stro, mala calidad del agua por

personas siguen careciendo del servicio, lo

que genera graves condiciones de desigualdad por la deliberada carenc¡a de la

satisfacción de un derecho humano como lo es el agua potable. A esto se suma la

falta de homogenización en los sistemas de distribución de esta pues no existe un

sistema estatal que implemente estrategias para solventar dichas problemáticas y

se ha dejado la responsabilidad solo en las manos de las administraciones

municipales.

e

4

E

I I

r

t



ffifitfr

Por otro lado, el avance en la ampliaciónrde libertades oue significó la aprobación

del matrimonio igualitario y la prohibición/e las llamadas "terapias de reconversión"
f

ha quedado incompleta por la falta de libertad del grupo mayoritario en el Congreso

que, como se apuntará más adela(te; difumina el principio de separación de

poderes y la función de contrapesos. Es necesario completar la legislación

secundaria e impulsar agendas progresistas como la despenalización de la

mariguana, la interrupción del embarazo, cuyo mandato de la Corte puede hacer

caer a Ia legislatura local 'en desacato, Ia eutanasia y la donación de órganos, entre

otras.

Para el caso de la ZMG, Ia situación del SIAPA, quien es quien administra el abasto

del agua es grave, de tal manera que se tiene una cartera venc¡da de más del 70

por ciento de sus usuarios, lo que ha generado una deuda de mil 600 millones de

pesos, mismos que no se han reflejado en mejoras. En tomo altratamiento de aguas

residuales, el gobierno estatal ha preferido concesionar plántas tratadoras a

empresarios e industriales del río Santiago en un grave precedente de privatización

del recurso en una clara renuncia de sus obligaciones.

EI desempeño del gobierno respecto a las finanzas públicas es cuestionable a pesar

de que la califlcación crediticia del estado ha rado. La opacidad de la deuda

adquirida durante la pandemia y que asciend a los 6 mil millones de pesos se

contrapone con subejercicios.

El contexto electoral en el que Jalisco llega a la renovación de los poderes públicos

se basa en el modelo del gobiemo alfarista que apuesta a una continuidad esto es,

a un fracaso en sus programas y acciones por garantizar la seguridad de las y los

jaliscienses y una negación de la realidad que azota a millones de personas que

ven un agotamiento de una forma de gobernar que, si bien fue fresca e innovadora

en sus inicios, hoy se presenta como una resistencia a la crítica, a la renovación y

al abordaje de los problemas con soluciones concretas y efectivas.

5
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La apuesta por un gobiemo de continuidad pondrÍa en severos problemas a Jalisco,

sus regiones y sus municipios. Si las cosas se mantienen como hasta el momento

han sucedido se puede caer en una crisis de gobemabilidad en que las

administraciones gobernadas por la actual administración vean disminuidas sus

funciones y sus políticas fracasen en detrimento de la poblaeión. Una apuesta a

hacer lo mismo mientras los problemas aumentan es una apuesta a que las cosas

van a empeorar y los indicadores lo demuestran de manera alarmante.

Como se observó. la ¡ncidencia en crímenes ha au ado y la impunidad raya en

s la estabilidad financiera yel cien por c¡ento, el estado de la deuda pone en

los recursos del estado, además de política bientalistas que se basan en

prácticas recaudatorias y opacas, por nomb unas situaciones. La cerrazón de

la administración gubernamental alarma do se combina con la frivolidad y

desdén hacía los problemas, reduciend el ebate a la creatividad de campañas

publicitarias que tratan, ofensivamente, de iluir la gravedad de las cosas.

Jalisco tiene severos problemas que

atención urgente que se clama desd

ben ser aboidados con la solemnidad y

optimismo con que se ofrece la re

que ellos mismos han perpetuado y

la sociedad civil. La imagen de alegría y

sta del gobierno en turno a los problemas

recentado insulta a las y electores jaliscienses

por la liviandad con que se trata. Debemos aceptar que sus gobiemos no pudieron

con las agendas pendientes que los llevaron al triunfo electoral y que nuevamente,

con propuestas recicladas, nos quieren ofrecer las mismas soluciones a los

problemas que crearon. Para esto, se debe crear una propuesta d¡ferente que parta

de la realidad, por más dura o hiriente que sea.

El lugar común nos dice que la verdad incómoda debe incitar a las voluntades a

cambiar y de ahí surge la esperanza por hacerlo. Hagamos impulsará una serie de

agendas que partan del principio de que Jalisco hoy se encuentra en uno de sus

peores momentos, pero sin que esto nos hunda en la. desesperación o la inacción.

6
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Al contrario, si Ia política es la herramienta que hace posible que las sociedades

atiendan sus propias dolencias, es mediante ella que debemos encontrar soluciones

y hacer la esperanza posible con acciones concretas en que todas y todos estemos

involucrados con la misma mentalidad y anhelo de hacer posible una mejor

sociedad.

Ante la frivolidad en el actuar de quien gobierna Jalisco, está en todas nosotras y

nosotros la responsabilidad de hacer nuestro el dest¡no que esperamos y

merecemos. La felicidad no debe venderse electoralmente como un estado de

complacencia y negación de la crisis sino cor¡o un impulso y una construcción
/,

constante de las condiclones que todos debetños tener para hacerla viable y que

perdure. Hagámosla posible siendo responsables de nuestia propia condición y

sentando las bases para una sociedad librP, igual )t próspera.

,/
/¡

Una sociedad que parta del ánimo por'cambiar las cosas en Jalisco,_pero que. lo

haga desde la indignación y que reclame la dignidad que merece para con sus

gobernantes.

Los principios de 
faSamos 

y su desempeño 2021-

2024. I

Desde su creación, Hagamos impulsó una agenda progres¡sta que cubriera la falta

de una propuesta polÍtico electoral de izquierda en la entidad. Si bien algunos

partidos han manifestado la intención temprana de Movimiento Ciudadano por

presentarse como un instituto político de esa naturaleza fue sustituida alrededor de

2012 al adoptar un mote ''ciudadano" dejando de lado cualquier posición en el

espectro político.

i
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Hagamos ha destacado por una declaración de principios y agenda abiertamente

de izquierda y progresista. Tiene como base el respeto inestricto a la ley, la

ampliación de libertades civiles y el combate a la desigualdad, todo lo anterior a

través de agendas legislativas y programas de gobierno que, desde lo local, generen

mejores condiciones para las y los jaliscienses.

Algunas de estas agendas son:

a La legalización del matrimonio entre pc nas del mismo sexo y la

erradicación de programas de reconversió

La despenalización y legalización de la rrupción del embarazo.ID

a

a

la legalización de su comercialización.

a La eutanasia y cuidados palia

o El cuidado al medio ambi a través de polÍticas públicas basadas en

evidencia y viabilidad cientí ca que procuren el sostenimiento.

El aprovechamiento de

todas y todos los jaliscie

cursos naturales, así como el aseguramiento de

es a derechos humanos como el agua.

El fortalecimiento de los gobiernos locales como principales detonantes del

desarrollo político y económico, y el primer acercamiento de los ciudadanos

a gobiernos responsables de brindar servicios.

La protección a los sectores más vulnerables de la población mediante

programas universales, en que los gob¡emos locales deben ser facilitadores.

8
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¡ La despenalización delanarieuay

¡ La donación de órganos.
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a

Lucha contra la pobreza y la extrema pobreza.

La presentación de iniciativas de ley que reconozcan el trabajo del hogar

como una labor que debe ser reconocida y retribuida.

La vigilancia ciudadana a los funcionarios pú icos para el uso eficiente y

honesto de los recursos.

a La lucha contra el feminicidio y la violenc contra las mujeres

La eliminación de privilegios y compadrazgos, mediante un sistema de

r¡

estado ha resaltado a la ed

designaciones públicas que evite CO nformación de camarillas y mafias al

interior de la administración públ

a El respeto y ejerc¡cio del pri to de separación de poderes como base de

una organización republica y democrática, apostando a gobiernos que

eviten la concentración de eres y el áutoritar¡smo.

El proceso electoral ordinario en alisco se presenta comó una oportunidad para la

, por una alternancia en el poder. La historia del

ad jalisciense como pionera en la alternancia

ciudadanía de optar, nuevame

electoral en que coaliciones entre partidos han llegado a ocupar posiciones

importantes, cambiando el mapa electoral en diversas ocasiones.

En su primer ejercicio electoral, Hagamos debió contender en solitario, atendiendo

siempre a lo dispuesto en la legislación electoral. Su desempeño le dio buenas

posiciones en ayuntamientos regionales y una presencia importante en el AMG y la

legislatura local. Actualmente el capital político de Hagamos consta de una

membresía de más de 25,000 afiliados, 55 regidores, 117 coordinaciones ejecutivas

munic¡pales, 17 coordinaciones regionales y una red de simpatizantes que se ha

I
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extendido por todo el estado. Se estima que Hagamos tiene capital político capaz

de cubrir una cuarta parte de los gobiernos municipales del estado, sobre todo en

el interior de este. Lo anterior demuestra una intención del electorado por impulsar

y hacer posible que existan gobiernos, cuya agenda sea compatible con la izquierda

y la legislación electoral permite la conformación de coaliciones electorales.

//

Además, implementó políticas que ntaron la movilidad social y ofrecieron

oportunidades equitativas para toda las personas, independientemeñte de su

ongen

Como partido definimos y promovimos políticas basadas en los postulados del

liberalismo político, destacando la igualdad ante la ley, la libertad individual y la

responsabilidad en la construccón del propio destino., buscando en todo momento

un equilibrio entre el respeto a la libertad individual y la creación de condiciones

equitativas para que cada individuo pudiera construir su proyecto de vida.

Pero no todo es la Zona Metropolitana de Guadalajara, pues, reconociendo la gran

diversidad de municipios donde Hagamos es una fuerza política trabajamos por

generar igualdad de oportunidades en las regiones de Jalisco.

Hagamos estableció políticas y mecanismos que aseguraron igualdad de

oportunidades, especialmente para aquellos nacidos en condiciones desfavorables.

10
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Es gracias al apoyo de las personas que forman parte de nuestro partido gue

pudimos hacer frente a las adversidades políticas y deode una postura como partido

de oposición pudimos enfrentar la desigualdad.

I

Hagamos adoptó medidas concretas para red(rcir. los índices de dósigualdad en

Jalisco, con un enfoque especialen género, etnia, lugarde nacimiento y condiciones

económicas familiares.
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Adoptamos un enfoque regionalizado para abordar problemáticas específicas en

diferentes áreas geográficas del estado, reconociendo sus particularidades y

necesidades.

Ya sea en las reg¡ones del estado o en la ZMG, 
""r 

rn prn,do de oposición nos ha

llevado a defender Derechos Humanos de las y los jaliscienses considerando las

conquistas en derechos humanos como permanentes, irreversibles y progresivas.

En ese sentido Hagamos trabajó para garantizar el respeto, promoción y reparación

de los derechos humanos, con especial atención a los grupos marginados.

Hagamos se presentó como un partido comprometido con la construcción de un

Jalisco igualitario, justo y sostenible, p ndo la participación ciudadana, el

diálogo y la inclusión como principios fu mentales.

Es por todo lo anterior que en las siguientes páginas plasmaremos lo que como

partido hemos de abanderar, las causas y agendas rélevantes para todas y todos

los integrantes de Hagamos, las luchas para construir un Jalisco mejor.

Hagamos una soc¡edad más igualitaria.

La conquista de la igualdad para todas las personas forma parte de los principios

del partido. La igualdad tiene varias dimensiones y no solo se reduce a aspectos

economicistas, sino a contar con las mismas posibilidades de ejercer los mismos

derechos, en mismo espacio de condiciones, para gozar del mismo tipo de

libertades. En este sentido, Hagamos impulsará políticas y reglamentos municipales

que finquen las bases para que cada persona construya su camino de vida para su

propia elección y lo transite.

11
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lmpulsaremos in¡ciativas de cabildo de vanguardia para que se garanticen cada vez

más libertades en los municipios donde gob¡eme nuestro partido de izquierdas. El

avance en temas como el matrimonio igualitario ha sido histórico, pero existen

agendas pendientes al respecto. Por eso buscaremos a colectivos y académicos

para completar la regulación secundaria que haga falta y corregir lo que hace falta

de la regulación ya vigente

En torno a las políticas públicas, deben reforza Ias que ya existen y diseñarse

nuevas, sobre todo en lo que respecta a las llamadas ECOSIG y garantizar el

derecho de cada persona a definir su identidad. Vamos a reglamentar su prohibición

municipal y la revisión continua de cualquier establecimiento de saiud que tenga

prácticas o elementos contrarios a los Derechos Fundamentales

Debemos armonizar el marco jurídico y

Por eso Hagamos impulsará los camb

plir con los mandatos que se nos exigen.

necesarios para la despenalización de la

interrupción del embarazo para que, en concordancia con la Corte, se aborde este

asunto desde una visión de salud pública, con todo lo que ello implica.

La reducción de la desigualdad reclama politicas emergentes y de largo aliento que

nivele las condiciones de las y los más desfavorecidos. La incursión de los

programas sociales a nivel constituc¡onal y su efectividad de acuerdo con las últimas

mediciones de CONEVAL obligan a los gobiemos locales a actuar en consecuencia

y diseñar programas que complementen lo que ya existe y funciona bien y que sean

facilitadores de la dispersión y cobertura para alcanzar su carácter de universalidad.

Por lo que Hagamos propondrá una alianza de gobiernos que, mediante la

coordinación, diseñen, operen, ayuden y evalúen los programas de gobiemo que

puedan ayudar a reducir la pobreza y tener como prioridad a los más necesitados.

La polÍtica social debe ser la palanca que iguale a cada una de las personas en

Jalisco y los gobiernos deben ser los responsables de generar las condiciones

t,'_)
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mínimas para que cada uno de nosotros pueda emprender su propio camino de

vida. La igualdad no solo debe basarse en cuestiones económicas sino en todo

sentido de la vida, desde la capacidad de ejercer los derechos en plena libertad

hasta la de contar con las mismas condiciones en materia de salud, movilidad,

derecho al ocio, acceso a Ia cultura, servicios bás¡cps, justicia, entre otros. Un

gobierno de izquierda debe apostar porello, considerdinos que es uno de los puntos

clave que nos ubica en el espectro político y que la,,misión de la politica se basa en

la construcción de una sociedad donde todos tengamos los mismos derechos y la

capacidad para desarrollar nuestras vidas con cond¡ciones para desanollarnos

como seres humanos. i

Por lo que resulta imperativo desarrollar una agenda de Fomento de la

Empleabilidad Femenina que desanolle estrategias que reduzcan dicha disparidad,

fortaleciendo la inclusión social de las mrferes en el mercado laboral, ampliando sus

derechos sociales y garantizando una pípna c¡udadanfa social. Priorizar la creación

de una red de protección social es esencial para liberar a las mujeres de la histórica

carga del cuidado, proporcionándoles mayor autonomía y una posición más sólida

para su desarrollo profesional.

Así mismo la población de jóvenes de nuestro estadcj necesita el respaldo de sus

gobiemos por lo que en Hagamos potenciaremos la Empleabilidad Juvenil a través

de la implementación de políticas dirigidas a fortalecer la empleabilidad de los

jóvenes, ya que el mercado laboral demanda cualificaciones y experiencia que

muchos de ellos aún no poseen. El diseño de estas políticas desde las etapas

formativas puede prevenir situaciones de exclusión, inestabilidad laboral,

informalidad y precariedad. La educación integral surge como un componente clave

para lograr una integración exitosa de los jóvenes en el ámbito laboral.

Esto lo lograremos prestando especial atención a perspectivas transversales en el

diseño y elaboración de políticas públicas que nuestros futuros representantes

I
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implementarán, tales como la perspectiva de género, de clases sociales,

reconocimiento a los pueblos originar¡os y las crisis med¡oambientales. De esta

manera podremos avanzat hacia la igualdad de oportunidades implica priorizar sus

perspectivas, promover y proteger activamente espaciod libres de estructuras de

dominación, y respaldar sus Iuchas respetando sus particularidades.

Hagamos un porvenir sustentable y digno de vivir.
.,,t

La defensa del medio amb¡ente se convirtió erl una prioridad luego de que se han

agravado los efectos del cambio climático en todo el planeta. El propio Secretario

General de la Organización de Naciones Unidas se ha manifestado al respecto en

diversas ocasiones y ha llamado con urgelcia a los gobiemos a tomar cartas en el-l
asunto. La biodiversidad en Jalisco esiá en riesgo por la devástación de sus

ecosistemas. Es necesario que sea una política pública prioritaria de. todos los

niveles de gobierno la protección de áreas y preservabión de nuestrós recursos si

queremos prevalecer como especie. No se trata de una exageración, sino de una

realidad tangible que debe tomarse una prioridad en las agendas públicas. Tenemos

una visión clara de fortalecer la municipalidad y desde la esfera más inmediata con

la ciudadanía empoderar al estado y la visión del gobierno con un respeto inestricto

a nuestros ordenamientos estatales y federales, y la adecuación.y homologación de

los municipios donde Hagamos encabece los ayuntamientos municipales.

14
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Lucharemos por la defensa del espacio público, la repoblación de núcleos urbanos

desde una visión de protección a las y los vecinos, para que las mejoras de

infraestructura no se traduzcan en la gentrificación y con el desplazamiento de las

y los ciudadanos originales hacia las periferias, por ello es crucial la implementación

de políticas municipales rigurosas y en contra de la acumulación y la especulación
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con la vivienda, políticas ambiciosas que vayan en contra de los alquileres turísticos

y que multen desde el municipio las viviendas deshabitadas que se usan para

especulación y encarecimiento de un bien y un derecho humaho.

La gestión integral del territorio es fundamental en este sentido, por eso

promoveremos que todos los ayuntamientos del estado tomen como prioridad la

revisión y en su caso, actualización de sus planes parciales de desarrollo y lo hagan

con una visión de sustentabilidad. De igual manera, se promoverá la generación de

reglamentos municipales de cambio climático atendiendo a la Ley para la Acción

ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco Quf ya existe en el estado y tomando

como ejemplo el ordenamiento normativo del Élunicipio de Guadalajara. De igual
il

manera es necesario dotar de atribuciones o eÉ su caso, reforzar las ya existentes,

a las direcciones de inspección y vigilancia para atender violaciones en torno al

medio ambiente. La gestión del agua y de los res¡duos, también de competencia

municipal deben enfocarse a dinámicas & dotación, calidad, apróvecham¡ento y

tratamiento en el primer caso, y en el segundo, al reciclaje, disposición final y menor

impacto ambiental de los territorios que fgnjan como vertederos.

La aplicabilidad de la ley y el fortaleólmiento de las instituciones es fundamental

para consolidar una agenda verde. Por esto es necesario revisar las funciones de

la SecretarÍa de Medio Ambiente y Desarrollo Tenitorial (SEMADET) y la

Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente (PROEPA), casos como la

descarga de aguas en el río Sant¡ago se deben en gran medida, por la falta de

aplicación de la normativa y sanciones a quienes dañan nuestro entorno.

Para un porvenir sustentable y en atención estructural a los criterios de defensa

ambiental, la gestión del territorio en Jalisco debe tener una visión redistributiva que

vea el territorio como un lugar de encuentro de todas las personas y no solo ver al

espacio como un potencial negocio de aguellos que tienen capital y tenenos. Por

ello es urgente que, desde el gobierno municipal, estatal y poder legislativo se

15
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La agenda feminista es prioritaria para Hagamos. La consolidación de un Estado de

derecho que verdaderamente haga efect¡va las"ásp¡rac¡ones de equidad debe ser

un eje transversal de cualquier gobierno y agénda legislativa. Si. bien Jalisco ha

destacado en políticas de paridad en los cargos de elección popular y el acceso de

trabaje articuladamente en la defensa del territorio y de la vivienda, con una

ambiciosa regulación de las rentas, de las viviendas desocupadas y de los alquileres

temporales turísticos en las áreas metropolitanas de Jalisco.

mujeres a puestos directivos, es necesario mpulsar una agenda que garantice la

igualdad. Existen deudas históricas co o la igualdad salarial o la falta de

idados que deben solventarse.reconocimiento al trabajo doméstico y de

La grave situación de la violencia en contra de las mujeres y la violencia vicaria

siguen arrebatando la vida de miles de personas en ún ambiente de impunidad y

pacto patriarcal que, lejos de romp_erse, parece fortalecerse. La presupuestación

que realiza el estado también dábe de planearse, programarse, ejercerse y

evaluarse desde una perspectiva, de género y la implementación de políticas

educativas y culturales que rompan las inercias en conductas machistas deben

atenderse dentro y fuera de las aulas.

En Jalisco hemos retrasado la aprobación en la ley de Ia ¡nterrupción del embarazo

por mucho tiempo, debemos impulsar lo que la SCJN ya aprobó como un derecho

humano de las personas gestantes, por ello buscamos no solo la despenalización

de la interrupción legal del embarazo, necesitamos re entendery aplicar una política

pública estructurada con todas las autoridades del estado responsables de salud,

que de alternativas y haga tangible este derecho humáno.

16
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Como parte de las agendas en curso, en Hagamos queremos que exista una política

de cuidados para ser el primer estado del país que reconoce, mejora y protege los

derechos laborales de las personas que hacen trabajo doméStico.

También desarrollar guarderías y espacios de atención para las infancias en todo

Jalisco. Es una tarea del Estado que no solo ayuda a mejorar la empleabilidad de

madres jefas de familia, adicional a ello contribuimos a fortalecer la cnanza y

defender la niñez de Jalisco.

Es por lo anterior que cobra relevancia continuar con los esfuezos que hemos

emprendido para crear el primer Sistema Esdtal de Cuidados, cuyo propósito es

proporcionar espacios dignos y cercanos para niñas, niños y personas mayores.

Este sistema se conceptualiza como una red que incluirá guarderías, estancias

infantiles y servicios de atención para pq,úsonas de la tercera edad, operando en

todas las regiones del estado. Mediante.,4a colaboración entre todos los niveles de

gobierno, asegurando así una implementación gradual y una operación adecuada.

El objetivo principal de este sistema eg eliminar cualquier desventaja gue mujeres u

hombres puedan experimentar en su desanollo personal y profesional al asumir

responsabilidades vinculadas a los cuidados y la reproducción.

También impulsaremos el desarrollo de políticas públicas para la promoción de

perspectivas de género, diversidad sexual e igualdad sustant¡va pues consideramos

que es esencial fomentar contenidos desmitificados acerca de los derechos de salud

sexual y reproductiva, junto con la creación de entornos libres de discriminación

sexual, para impulsar la igualdad entre los géneros. Esta estrategia debería difundir

información en el sistema educativo, ofrecer talleres al personal de los municipios,

el Congreso y las dependencias públicas, así como lanzar campañas dirigidas a la

soc¡edad en general con una perspectiva de género.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Es urgente emprender mejoras de la atenc¡ón en salud sexual y reproducliva con el

fin de garantizar el acceso a estos servicios refleja el derecho de las personas a

elegir sus opciones de vida, vinculándose con su bienestar físico, mental y social.

lncluye la capacidad y libertad de disfrutar de una vidasexual plena y satisfactoria,

el derecho a decidir sobre sus cuerpos, la posibilidad de procrear o no, y hacerlo en

condiciones dignas. Para lograrlo, es esencial cumpl¡r con las disposiciones de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, promover la despenalización de la
interrupción libre del embarazo, establecer protócolos de atención y campañas de

sensibilización para el personal de salud que atlende a víctimas de violencia sexual,

con la garantía de sanciones en caso de revictimización o violencia. As¡m¡smo, se

deben elaborar políticas públicas que fomonten la autonomía sobre sus cuerpos

Hagamos más con educación y cultura.

La educación es el principal nlotor de movilidad social y debe mejorar

considerablemente después de la pandemia, que dejó en desventaja a miles de

niñas, niños y jóvenes que fueron afectados durante los meses de confinamiento y

siguen padeciendo los efectos de los procesos de enseñanza y aprendizaje. No

debe malinterpretarse, el uso de tecnologías del aprendizaje y la virtualidad

representaron grandes áreas de oportunidad en la docencia y debemos seguir

usando dichas herramientas, sin embargo, el rezago educativo ya existente se

agravó con la pandemia. Por eso es necesario mejorar estrategias como Recrea y

hacer una revisión de sus alcances con académicos y especialistas. También es

necesario crear vínculos entre los sistemas de educación básica, media básica,

media superior y superior para facilitar el tránsito de las y los alumnos entre cada

etapa y que el sistema educativo se coord¡ne exitosamente.
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La llegada de Ia Nueva Escuela Mexicana es una excelente área de oportunidad

para que niños, niñas y jóvenes aprendan habilidades y destrezas que las y los

preparen en un mundo cada vez más competitivo y basado en la individualidad. Es

necesario retomar en sentido de comunidad donde el sujeto sea un agente activo

de la misma y se desenvuelva libremente en ella, colaborando con sus pares y

aportando a una sociedad robusta.

También se debe aprovechar la inclusión de las madres y padres de familia en las

mejoras a los planteles educativos, nada más igualador que tener escuelas dignas

y docentes con condiciones adecuadas. Para Hggamos, debe ser prioridad tener un

modelo de aula que debe replicarse en todo eltgstado.

La educación superior debe convertirse en un factór determinante del desarrollo

económico del estado. La vinculación de estas instituciones con empleadores debe
I

ser fundamental para la colocación de n¡lles de profesio¡istas que egresan cada

año y merecen oportunidades laborales, derechos plenos y seguridad laboral. La

defensa de la autonomía de aquellas instituciones que la gozan debe ser procurada,

respetada y fortalecida, por parte de cualquier gobierno. Por eso apoyamos la

creación de un presupuesto constitucional para la Universidad de Guadalajara y

también un apoyo permanente al sistema educativo del gobierno del estado para

mejorar la matrícula, infraestructura y equipamiento de los planteles, así como la

mejora permanente de las y los docentes y trabajadores administrativos y

operativos.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Hagamos una sociedad más libre, diversa e

incluyente. ,.1

El respeto a la identidad, el libre desarrollo de la personalidad y Ia construcción del

imaginario colectivo, desde el respeto a la individualidad, es una agenda prioritaria

que como partido de izquierda. Estamos comprometídos a atender, al crear

condiciones que empoderen, vinculen a los grupos vulnerables y no con

oportunidades y ecosistemas legales, sociales e incluso políticos para recortar las

asimetrías históricas entre todas las personas de Jalisco. sin distinción. Todos los
.t

derechos para todas las personas. I ,r

Propondremos acciones afirmativas, visibles dn toda la vida de Jalisco, desde la

revisión de condiciones y un trato justo,ante emprdsas. Así como, en el plano

electoral en los espacios de la vida públlca que pen¡itan dar voz a personas de

orígenes distintos por lo que debe proponer una reforma en materia electoral que

garant¡ce gobiernos diversos y plurales y que sancione prácticas en contra de las

expresiones de diversidad.

La atención a personas con discapacidad parece una respuesta obvia a un Jalisco

más incluyente, pero en atención a múltiples agendas y la obviedad que supone la

ley les contempla, pero no existe un piso parejo de oportunidades e infraestructura,

es correcto concluir que Jalisco no ha sido un estado que trabaje para acercar a las

personas con alguna discapacidad a vivir con las condiciones adecuadas.

Et PARTIDO DE JALISCO
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Para un Jalisco diverso e incluyente queremos que la perspectiva de diversidad

sexual se considere en la oferta de programas sociales, además de generar

etiquetado a programas y acciones de gobierno en beneficio de la comunidad.
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En la agenda de las libertades, creemos que se tiene que seguir trabajando por un

marco legal que defienda el derecho de las personas a decidir sobre su vida hasta

la connotación más lejana, por ello, no vamos a parar hasta que Jalisco sea puntero

en cero impedimentos en la norma para pode¡decidir si intenumpir la vida o no en

condiciones donde la dignidad simplemente no se puede §ostener.

El respeto a las identidades debe ser garantizada por el estado por lo que se

propondrá una reforma para sancionar l_aTviolencia política debido a la orientación

sexual, identidad y expresión de género,r'una ley de aténción a personas trans que

garantice un centro público de atención integral a personas trans, además de creár

una Ley para la prevención y atención integral al VIH y SIDA.

En los gobiernos . municipales es necesario generar partidas presupuestales

etiquetadas para la atención de la comunidad LGBTIQ+ que permitan crear

coordinaciones o unidades para atender a personas de la diversidad sexual. Así

como, el diseño de reglamentación que prevenga y elimine la discriminación.

EL PARTIDO DE JALISCO
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Articular y hacer funcionar al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación

(COPRED), que defienda y trabaje por la inclusión de personas trans y de personas , ..

con discapacidad, en el mercado laboral y en la administración pública. Para esto,

se debe concretar una reforma a la ley de dicho Consejo para fortalecer sus

funciones.
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Hagamos un proyecto de gobierno útil, democrático

y abierto.

Una democracia se construye al diay las acciones que desde el poder se llevan a

cabo e impactan en la vida pública del estado, repercuten en el fortalecimiento o

debilitamiento estructural de nuestro gobierno, la impresión colectiva o la confianza

percibida en su construcción democrática, abierta y plural.

Por defensa al Estado de derecho y conforrné a nuestros principios ideológicos,'/
creemos necesario un Estado de derecho rejbusto, y con adecuada recaudación,

cercano, que empatice y parta de la ciudadanía, transparente y abierto para y con

todas las personas. i
i1

Por ello, creemos necesario invertir en tecnología blockchain, con la creación dé

una única plataforma estatal, simple y visual que permita a cualquier ciudadano

entender los fondos estatales y el gasto total de todo el presupuesto público, que

visualice en tiempo real cada una de las áreas del gasto público del gobierno y de

organismos autónomos que utilicen recurso público, que sea claro, gráfico y

desglosado.

Esta misma plataforma de blockchain debe articular la transparencia del gobierno

estatal y de los municipios, considerar la creación de una identidad digital donde

todas las personas de Jalisco podamos acceder a servicios públicos, denuncia

anónima e información del gobierno y sus proveedores y que reúna todos los

trámites públicos.

EL PARTIDO DE JALISCO

II

Los gobiemos deben ser facilitadores de soluciones de la población y basarse en la

coordinación y colaboración entre las instancias que los conforman. Por eso

buscaremos, sin distinción de colores o siglas, una comunicación permanente para
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coordinar esfuerzos en beneficio de la sociedad. Las administraciones estatales y

municipales deben trabajar de la mano con la Federación en la satisfacción de

servicios básicos y propiciar condiciones de bienestar sin sacrificar o negar sus

obligaciones constitucionales, sino potenciando y evitafiio.duplicidad de funciones,

que a su vez conllevan dispendio desproporcionado de recursos.

Los programas sociales que emprende cada gobierno son fundamentales para la

reducción de las desigualdades en la población, por eso se debe propiciar una

coordinación entre cada ámbito gubernamental para que los beneficios lleguen a

sus destinatarios de manera rápida y eficiente. Los programas del gobiemo federal

pueden dispersarse de mejor manera con el apoyo de los gobiernos locales a su

vez que hacen su propia labor.

En torno a las finanzas, es necesariofqu" tos ayuntamientos atraigan mayores

recursos por lo que se debe replantear fa función de la deuda pública y apoyarse de

las participaciones que generan los estados, es urgente una revisión a las finanzas

públicas municipales y la manera en que se gestionan y ejercen los recursos con el

fin de generar condiciones mínimas para el desarrollo de sus comunidades.

En este sentido, se debe consolidar en los municipios una verdadera cultura de la

transparencia y la rendición de cuentas que sigue siendo una agenda pendiente en

muchas localidades. Buscaremos el apoyo del lTEl y el propio gobiemo del estado

para capacitar a los funcionarios en la materia y explorar, como se señaló, la

incursión en nuevas tecnologías.

La seguridad pública es tal vez el tema más urgente y delicado para las y los

jaliscienses, fortalecer a los gobiernos locales en este sentido se hace urgente, por

lo que se reforza¡á de manera efectiva la coordinación con los organismos de

seguridad de otros órdenes de gobiemo para recobrar la tranquilidad en los

municipios. El papel de la Guardia Nacional y las Fuezas Armadas es fundamental,

EL PARTIDO DE JALISCO
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y mientras se recobran territorios dominados por el crimen organizado se deben

establecer mecanismos que apoyen y generen policías robustas y funcionales en

los ayuntamientos. Es necesario retomar los apoyos a corporaciones civiles

mientras los organismos de apoyo pacifican el estado para lograr una transición al

orden civil que recobre la tranquilidad de las familias.

La relación con los demás poderes y organismos autónomos debe manifestarse en

una correcta división de poderes que haga efectivos los contrapesos

constitucionales y genere gobiernos democráticos. El gobiemo del estado debe ser

el primero en garantizar un ambiente de gobernabilidad con el Congreso, el Poder

Judicial y los ayuntamientos, así como propiciCr,la participación de las y los

ciudadanos a través de los consejos consultivy'i f mecanismos de participación

ciudadana consignados en las leyes. Un gobiery'o (ue escucha es un gobierno que

decide con base en la percepción y consignas/ds la sociedad a la que se debe.

Hagamos un entorno de paz y justicia.

Ante los desafíos que representa la inseguridad en Jalisco y sus municipios, es

necesaria una visión conjunta en materia de justicia y.cultura de paz, pues nuestro

Estado ha sufrido no solo de malos gobiernos sino de un aumento desbordado de

violencia a lo largo de los últimos años. La tranquilidad y el orden público, así como

la paz social, son condiciones mínimas para el desanollo y el bienestar general de

la población que hoy no están garantizadas.

Jalisco enfrenta una crisis no solo de violencia sino de dolor, particularmente el de

las madres, padres, hijas e hijos de personas desaparecidas que no solo han

padecido al crimen organizado de nuestro estado, sino a las múltiples

desapariciones fozadas gue ocurren día y c,on dia ya la falta de rendición de

Et PARÍIDO DE JALISCO
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cuentas y la percepción de conupción en el sistema judicial han obstaculizado los

esfuezos para resolver y prevenir las desapariciones.

Ante tales escenarios no podemos permitimos ignorar que el derecho a la vida se

encuentra en la base del resto de los derechos humanos y si un Estado no es capaz

de preservarlo, habrá fallado en su misión primaria.

Para Hagamos será un pilar fundamental de nuestros gobiemos el resguardo

irrestricto del estado de derecho y la legalidad ya que estos son principios

fundamentales en esta organización política y los cuales son garantes del buen

funcionam¡ento de una sociedad. i'

Y es por ello por lo que implementaremos una sión conjunta de Hagamos junto

con la sociedad civil, en materia de justicia, le

un enfoque distinto para la atención a esta

organismos y autoridades investigadoras; ce

ad y cultura de paz, a través de

enda y del fortalecimiento a los

política pública que considere al desigual y provea condiciones que permitan

recuperar la tranquilidad y la dignidad de todas las personas.

Esta meta, nos permitirá trabajar para dotár de autonomía técnica y presupuestaria

paru la Fiscalía de Personas Desaparec¡das la atención de personas

desaparecidas, fortaleciéndose con herramientas tecnológicas y presupuestar¡as

para trabajar sin recomendaciones del poder público o de funcionarios de gobiemo.

Esto nos permitirá establecer rutas para la reconstrucción de nuestro tejido social,

invirtiendo en programas de desarrollo social que aborden las desigualdades

económicas y sociales que a menudo están relacionadas con la delincuencia.,

implementando programas de prevencíón del delito que se centren en comunidades

específicas y aborden las causas subyacentes de la criminalidad, como la pobreza,

la falta de educación y el desempleo.

rándonos en el desarrollo de una

EL PARTIDO DE JALISCO
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Para ello, también enfocaremos nuestros esfuezos en mejorar la infraestructura

urbana de nuestras ciudades, tales como la iluminación pública y la vigilancia,

debido a que entendemos que la disuasión de la actividad delictiva depende de

diferentes estrategias interseccionadas como la inversíón pública para construir

puntos de encuentro y espacios de desarrollo social, de emprendimiento, de

capacitación en oficios y de educación en el corazóh de los barrios y las zonas

urbanas de nuestras áreas metropolitanas.

Para ello es también importante fortalecer la vinculación entre los cuerpos de

seguridad pública a nivel estatal y municipal en cgnjunto con la sociedad, es porello

por lo que se buscarán implementar canales de /omunicación directa y permanente,
I

a su vez trascendental brindar una mayor prepalación y otorgar mejores condiciones

al interior de los cuerpos de seguridad en sus diferentes órdenes.

En Hagamos estamos convencidos y qghvencidas de que. se pueden construir

mecanismos de participación comunitarÍa 'y cólaborac¡ón entre la policía y los

residentes locales para desanollar soluciónes adaptadas álas necesidades de cada

área.

Además, será importante mejorar la capacitación de la policía en técnicas de

aplicación de la ley efectivas y respetuosas de los derechos humanos, asegurando

una presencia policial visible y efectiva en áreas problemáticas.

En Hagamos somos conscientes de que no podremos lograr lo anterior si no

fortalecemos al mismo t¡empo nuestro sistema judicial para garantizar juicios justos

y rápidos, además de implementar medidas para reducir la impunidad y mejorar la

capacidad del sistema legal para hacer cumplir las leyes de manera efectiva.

Además de establecer mecanismos efectivos de rendición de cuentas para abordar

el abuso de poder y la corrupción dentro de las instituciones de seguridad.

l¡.
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De la mano de las mejoras que haremos a nuestras policías y a nuestro sistema de

justicia y congruentes con nuestro compromiso con la legalidad, promoveremos la

transparencia en las operaciones policiales para garantizar que las fuezas del

orden sean responsables ante la comunidad. Para ello estableceremos mecanismos

efectivos de rendición de cuentas para abordar el abuso de poder y la corrupción

dentro de las ¡nstituciones de seguridad.

Hagamos de Ia sa¡ud un derecho colect¡vo.

A más de seis meses de que la Organización Urfgi"f de h Salud y et Gobiemo
I t-

Federal decretaron el fin de la pandemia, en nuesttg estado, no ha habido señales

de recuperación en d¡versas áreas afectadas. Sape'mos de la importancia de áreas
I

de oportunidad en el sistema de salud. i

Hagamos propone un sistema de salud univers/l, cercano y democrático para toda

la población, que pueda trabajar en conjunto los diferentes niveles de gobierno y

que considera tres realidades, 1) El peÉil de la población y su susceptibilidad a

enfermedades crónico-degenerativas y de comorbilidad. Así como, enfermedades

infecciosas y los padecimientos mentales,2) Los problemas de infraestructura,

personal médico y de cuidados para la atención de la salud y, 3) La desigualdad y

marginación para acceder a los servicios de salud.

Lograr esta transformación implica evitar la dispersión de esfuezos y hacer equipo

para construir mejoras conjuntas que garanticen el derecho a la salud de todos los

sectores haciendo énfasis en los más desprotegidos. Se trata de reorganizar de

fondo el sistema estatal y articularlo de manera asertiva con los otros órdenes de

gobierno. Significa trabajar con todos las y los actores sociales para diseñar e

-
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implementar políticas públicas cuyos propósitos y objetivos sean hacer realidad, a

corto y mediano plazo,la cobertura universal de la atención en salud.

Lo lograremos a través de un trabajo gue reestructure el Sistema Estatal de Salud

y pugne por reorganizarlo para funcionar en modelo de red vinculante y que trabaja

en sintonÍa con el lnstituto Mexicano del Seguro Social y ef lnstituto de Segur¡dad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Además, será relevante el empleo de herramientas tecnológicas efectivas para

monitorear, evaluar y medir la oferta de servicios de salud, con una perspectiva

incluyente que propicie el desarrollo inclusivo y sustenlable de la salud de las y los

jaliscienses. Esto permitirá la correcta identificáción de,los problernas de.salud que

afectan a las y los jaliscienses.

Para llevar a cabo estos objetivos será necesaria¡ una inversión per cápita del

presupuesto a la salud pública de manera gradual y progresiva en los próximos 10

años: Jalisco es el estado donde la ciudadanía gqs¡a más en salud privada, a pesar

de la inversión que se hace actualmente, debe aJegurar el financiamiento público

federal y estatal que garantice la viabilidad del sistema a través de un presupuesto

suficiente e irreductible. l;

Esto implica la elaboración de un esquema de subsidio progresivo para que en los

próximos 10 años se puedan promover y diseñar estrategias incluyentes gue

reduzcan las desigualdades y la marginación de la población.

Vamos a realizar una reestructuración jerárquica y estructural de los sistemas

estatales y municipales de salud orientada hacia un modelo de red vinculante.

Buscamos implementar procesos de gestión más eficientes, transparentes y

vanguardistas, con unidades articuladas en organismos sólidos y resilientes

capaces de hacer frente a los diversos desafíos y problemas de salud.

EL PANflDO DE JALISCO
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Lo que nos permitirá crear un modelo que atienda a todos los ciudadanos en una

red de unidades de salud eslatales y municipales. Esto se llevará a cabo sin importar

si son o no derechohabientes de algún sistema, y sin que las cuotas de recuperación

restrinjan el acceso al servicio. Además, se establecerá una plataforma informativa

para dar a conocer la disponibilidad de asistencia en salud en,,cada rincón de

Jalisco.

Transformar la calidad y calidez en el paradigma de salud pública mediante la

promoción de un sistema estatal de salud que garantice servicios diseñados con

estándares de gestión de calidad. Esto se logrará medi

de capacitación y sensibilización del personal

reorganización de mecanismos intemos y la eváluación

impacten positivamente en la percepción ciudadana..

ambicioso programa

tención sanitaria, la

médica sea integral, expedita, cálida y de calidad incuestiónable.

La construcción de una ley gue pueda garantizar una óptima y humana donación de

órganos ha sido una de las luchas más importantes que hemos emprendido, pues

reconocemos que es un gesto poderoso que puede salvar vidas y brindar esperanza

a quienes enfrentan enfermedades graves. Buscaremos unira nuestra sociedad en

esta noble causa, promoviendo un cambio cultural {ue celebre la generosidad y

solidaridad para construir un futuro más saludable y lleno de vida para todos. Esto

lograremos a través Concientización y Educación; implementando campañas

educativas a nivel nacional para informar a la población sobre la importancia de la

donación de órganos.

ante

de

B

nte de resultados que

mod que lá atención
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Mediante un Registro Estatal de Donantes facilitaremos la inscripción como donante

de órganos mediante un proceso sencillo y accesible en línea o a través de puntos

de registro físicos.
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Buscaremos alcanzar un acceso equitativo a Serv¡cios de Salud donde

construyamos un'Estado donde cada mujer pueda acceder a servicios de salud

integral, garantizando que la sociedad en su conjunto prospere. Al priorizar la salud

de las mujeres, construimos cimientos sólidos para una sociedad más saludable y

equitativa. Garantizando el acceso equitativo a servicios de salud de calidad para

todas las mujeres, independientemente de su situación económica o ubicación

geográfica.

Una juventud saludable y digna será otro de nuestros objetircs, en donde podemos

desanollar una sociedad en la cual cada joven tenga las hgrramientas necesarias

para prosperar y contribuir activamente al desanollo Oe füéstro país, liderando el

impulso por políticas que promuevan la salud integrat Oe/Js y los jóvenes. Con una

educación en Salud lntegral: integraremos eOucació/,en salud integral en los

programas escolares, abordando temas como satuO r/entat, bienestar emocional,

sexualidad y hábitos saludables. l,'

Además de que promoveremos el acceso eqr,{tativo a servicios de salud

estableciendo clínicas y centros de salud juvenil Quf ofrezcan servicios médicos, de

salud mental y reproductiva de forma accesible y donfidencial.

EL PARTIDO DE JALISCO
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En Jalisco, existen diversas áreas urbanas con una población superior a 50 mil

habitantes, entre ellas Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Puerto

Vallarta, Ciudad Guzmán, Lagos de Moreno, Ocotlán y Tepatitlán. El 85% de la

población reside en estas localidades, mientras que el resto habita en zonas rurales.

Esta concentración poblacional ya genera un desequilibrio ambiental, sobre todo

porque las principales industrias muestran preferencia por las áreas urbanas.
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La agenda de salud no solo comprende a lo que respecta a la atención médica, sino

también a mejorar las condiciones de vida de las y los jaliscienses. Los núcleos

urbanos más grandes, como la Zona Metropol¡tana de Guadalajara, enfrentan

importantes problemas' medio ambientales que afecta negativamente a las áreas

rurales y a los recursos naturales, por lo que en consecuencia afectan a su calidad

de vida.

En términos históricos, el desarrollo se concebía sinTblemente como crecimiento

económico, pero desde 1990, la ONU ha avanzado hacia el concepto de Desarrollo

Humano, que considera indicadores básicos .oroi ingr".o, salud y educación.

Además, el término de sustentabilidad ha sido cla esde las Cumbres de la Tiena

en la década de 1970. La sustentabilidad se pre como un desafío significativo

no solo para Jalisco y México, sino para toOo e/O neta, ya que la natúraleza ha

entrado en una etapa de degradación casi i rTeverst le.

Los gobiernos de Hagamos asumirán el enofrn{ reto de colaborar 
'con 

toda la

población en la promoción del uso y manejo adecrfido de los recursos. Además, se
I

comprometen cumplir y hacer cumplir en su t$alidad las normas ambientales

aplicables a los servicios públicos y a la industria prfivaOa. Lo anterioren congruencia. ,l
con la reconocida importancia de preservar el tprritorio y sus recursos para las

futuras generaciones.

Hagamos 2024 un bloque de izquierdas

Desde su concepción, Hagamos ha sido un partido abierto a la diversidad y

pluralidad de ideas en donde las agendas de la ciudadanía y la construcción de una

vida más equitativa se ha puesto por encima de las posturas e intereses

particulares, es así como en todo momento hemos tratado de construir agendas

31
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HAGAMflSI
conjuntas con otras expresiones políticas del estado, haciendo a un lado las

mezquindades de los partidos de siempre.

El proceso electoral será inusual en Jalisco por el surgimiento de nuevos actores

políticos en la contienda en un escenario de coaliciones ideológicas y partidistas. La

respuesta al agotamiento del modelo de gobiemo alfarista ha propiciado la creación

de bloques relacionados e identificados con la izquierda progresista pondrán en el

electorado jalisciense la oportunidad de cambiar el escenario político y el destino de

los próximos tres años en los gobiernos locales y la legislatura'y seis años en el

gobierno estatal.

La sociedad de Jalisco ha mostrado estar lista para qer{¡obemada por un verdadero
I

esquema de izquierda que reduzca las graves deCigualdades que azotan nuestra
,l

realidad y que mantenga niveles de crecimiento epoflómico, dotación de servicios yt!
condiciones. Agendas como la de las mujeres,fa diversidad y el medio ambiente

I

reflejan un activismo y urgencia pordarle un giro a la manera en que se hace política

y se gobierna en la entidad.

El2024 será la segunda elección de Hagamgs, pero es la primera oportunidad para

que se concreten los gobiernos de izquierda en Jalisco y generar condiciones para

erradicar la corrupción, para seguir con la defensa de los derechos humanos y la

justicia social. Así como, la promoción de políticas públicas que benef¡cien a los

sectores más vulnerables y que permitan elevar el bienestar social.

En Hagamos estamos convencidos que la sociedad jalisciense busca una opción

de gobierno de izquierda y queremos conformar un programa de gobierno que haga

posible este anhelo. Las condiciones en que llegamos al proceso electoral de 2024

representan una oportunidad ideal. La coalición que integra Hagamos junto a otras

fuezas políticas no es ninguna improvisación sino la consecuencia natural de un

modelo de gobierno que ha demostrado que no pudo soluc¡onar los problemas de

Et PARTIDO DE JALISCO
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las y los jaliscienses, que su proyecto de continuidad puede provocar que las cosas

empeoren aún más.

Enfrentaremos este proceso electoral con la disposición a construir un mejor Jalisco,

sin comprometer ni renunciar a nuestras agendas e idealeis, pero dispuestos a

colaborar con todas las personas que busquen Io mejor pará nuestro estado.

Por Jalisco, y en la defensa de los ideales, es necesario hacer un bloque de mano

de la ciudadanía que dé cabida a que los proyectos de izquierda se sumen a favor

de una agenda progresista que recupere el rumbo de nuestro estado.

I

I
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-YO, ERNESTO RAFAEL GUITÉRREZ GUIZAR, en m¡ carácter de Pres¡dente, actuando en conjunto con ANDRE'A

GONáLEZ EERACOECHEA Secretaria Técnica del Part¡do Local Hagamos, en términos de los artículos 28 fracción XIV

y 30 fracc¡ón )0r'III de los Estatutos del Partido de mérito, y por así haberlo sol¡citado CERTIFICO que las copias que

anteceden concuerdan flelmente con su original, mismas que fuve a la vista y constan de lo sigu¡ente:

Documento

flala¡u,rrtr, €k¿tuúl ¿t @mol tr.t& eA Pro(4to€(¿co/¿ 
t A2oL4'

Con un total de 33 hojas út¡les ¡mpresas pcf lr\ü I olo ¿lr ¡\^ lr'¿bi , as€ntando la presente certificac¡ón

en hoja anexa y hac¡endo constar que dicho documento s€ refiere lo señalado en líneas que anteceden. -------
- Certifico.-----

- Guadalajara, Jal¡sco a los 15 días del mes de €lEyu del año 2o?4

Ernesto Rafa Gutiérrez Guizar Andrea Go

Pres¡dente Hagamos Secretaria Hagamos



ACUERDO AE/o1/2024

ACUERDO DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIOO POL¡TrcO LOCAL HAGAMOS MEDIANTE
EL CUAL SE DESIGNA A LA PERSONA TITULAR DE LA COO DINACIóN DE SALUD PÚBLICA
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ESTE PA IDO POLíTICO

Con fundamento en lo establecido por los artículos 41 de la Co n Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 23 párrafo primero ¡nc¡so c), 25 párrafo primero i fl, 34 párrafo segundo inciso c) y 43
párrafo primero ¡nciso a) de la Ley General de Partidos Pol[ ; 1 7 fracción ll y lX, 22 y 28 fracc¡ón V
de los Estatutos Partido, se aprueba por el Pleno de la
designación para ocupar el cargo como titular de la Co

blea Estatal de Hagamos, la propuesta de

Ejecutiva Estatal realizada por su Presidencia, con
ac¡ón de Salud Pública de la Coordinación
la siguiente:

JUSTI N

1 La Asamblea Estatal de Hagamos aprobó sesión de fecha 20 de agosto del 2022, el
acuerdo AelO1l2O22 med¡ante el la estructura de la Coordinación Ejecutiva
Estatal del partido, y designo a que ocuparfan la titularidad de sus diversas
instancias. Quedando integrada e ente de la siguiente manera:

COORDINACIÓN EJ CUTIVA ESTATAL
Presidencia
Vicep residencia E

Secretaría de Fina
Secretaría de Organ
Secretaría Técnica
Coordinación Jurí
Coordinación de muntcacton
Coord¡nación
Cooráinación de Humanos
Coordinación de nero e lgualdad Sustantiva
Coordinación de lud Pública
Coordinación de y Cultura
Coordinación de Educación
Coordinación Territorial
Coordinación de Formación y Capacitación
Polft¡ca

Coordinac¡ón de Combate a la Desigualdad
Coordinación de Sustentabilidad y Nuevas
Generaciones
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A;;UEREO AEÍüI'XO?4

Coordinación de lnnovación Polít¡ca

Ccordinación de Municipalidad y Fecieraiismo

Coordinación de Regidurías
Coordinación de Grupo Parlamer'tario iei
Congreso del estado de Jalisco

El cuerdo citado fue aprobado por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana ciel E.'.ii5ac

de Jalisco, declarando su procedencia legal y constituc¡ona¡ mediante el acüerio IEPC-.'.CG-
o51t2022.

La Asamblea Estatal designó a Armando Prado Garcia como Coordinador de Salud Pública
de la Coordinación Ejecutiva Estatal, según el acuerdo rnencionado. Arroando Prado García
presentó su renuncia porescrito a dicho cargo ante ia Presidencia de la Coordinación Ejecufiv3
Estatal, misma que propone a José Antonio Guadalupe Rodríguez l.rlar"es para ocupar dicho
úargo, con fundamento en lo señalado por los artículos 22y 28 fracción V de ios Estatutos del
partido.

Con base en los antecedentes anteriormente e

HAGAMfl$,

.,

3

v

coNSro RANDO

t. Que mediante el acuerdo IEPC-ACG-O2 0201 emit¡do por el Consejo Generai cjel lnstaiuto

Electoral y de Participación Ciudadana
de 2020 se aprobó el registro de Hagam

el Estado de Jalisco con fecha dei 18 de septiembie
como partido político local, con efectos constitutivÚs

a partir del uno de octubre de dos mil inte:

il.

ilt. Que la Asamblea Estatal es el órgano con suprema autoridad y máxima instancia de
decisiones del partido de carácter deSberativo, integrada con representantes de los municipios
del estado, pudiendo actuar en pleno o a través de comisiones, lo anterior con base en los

artlculos 43 inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos y 12 de los Estatutos;

1 Enlace de consulta
https J/www.i€,pci¿l¡sco.orq. mxlsites/default/files/sesiones-de-conseio/conseioo/o2loenerall?020-09- 18/05-iepc-
acg-O2é-ZOZA.pdf

Que mediante el acuerdo IEPC-ACG-051/2022 fue aprobado por el lnstituto Electoral y de
Participac¡ón C¡udadana del Estado de Jalisco la modificación en la integración de la
Coordinación Elecutiva Estatal de Hagamos.

llagamosiali§c().mx I HA0AM0SJAUS00 o€)@
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VI

AÜIJ§ÉSO AEíü.ii2fi;4

í:J. Que son asuntos internos del partido entre otros, la eiección de los irrtegrantes cie sus órganJs
internos, lo anterio¡ conforme a los artículos 41 Base i penúitimo pár'raio de ia Cüílst;tuciún
Folitica de los Estaaos Unidos Mexicanos y 34 párrato seglndo inciso c) de !a Ley Genera! de
Partidos Políticos.

Que es cjerecho de Hagamos el regular su v¡da interna y deterr,inar su orgar'i¡-ación inl.:ii::r y
los ¡rrocedimientos conespondientes como lo señala el artículo 23 párrafo prin'iero inciso c) C';
la Ley General de Partidos Polít¡cos.

v[.

Que es una obligación de Hagamos mantener en funcionamiento efectivo a sus érga;',os
estatutarfos, de conformidad a lo establecido por el artículo 25 pánafo primero iricisc f; de la
Ley General de Partidos Políticos.

Que Hagamos para el desarrollo de sus f¡nes cuenta como parte de sus órgarios internor¡ cLn
una Coordinación Ejecutiva Estatal, la cual es la depositaria de la representación dei p-;-,:.do y
se encuentra integrada por una Presidencia, una Vicepres¡denci-, una Secretaríá Técnii;e, ¿$í
como diversas secretarías y coordinaciones, lo anterior conforme a los artfculos 'i1 fracción :l
y 20 de los Estatutos, así como 12 del Reglamento de Renovación de Órganos Cclegiados y
Procesos ¡nternos.

Que la Coordinac¡ón Ejecutiva Estatal, es la depositaria de la representación del partido de
conformidad con el articulo 20 de los Estatutos y se encuentra integrada conforme a la
estructura aprobada por la Asamblea Estatal mediante el Acuerdo AEIO112O22, destacando
para efectos del presente, la existencia de una Coordinación de Salud Pública;

Que al frente de la Coordinación Ejecutiva Estatal se encuentra una Presidencia, misma que
dentro de sus atr¡buciones se encuentran el proponer a la Asamblea Estatal los nombramientos
y remociones de las coordinac¡ones que forman parte de la Coordinación Ejecutiva Estatai en
térm¡nos de lo señalado por los artículos 22y 28 fracci6n V de los Estatutos del Partido, y

Que es atribución de la Asamblea Estatal aprobar la integración, así como nombrar y remover
a las personas ¡ntegrantes de la Coord¡nación Ejecutiva Estatal, conforme a lo establecido en
los artículos 17 fracciones ll y lX, así como 22 y 28 fracción V de los Estatutos del Partido.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, la Asamblea Estatal de Hagamos:

ACUERDA

PRIMERO. Se designa a José Antonio Guadalupe Rodríguez Mares como titular de la Coordinación de
Salud Pública de la Coordinación Ejecutiva Estatal, con fundamento en lo señalado por los artículos 17

fracciones lly lX,22 y 28 fracción V de los Estatutos del Partido.
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HAGAMfIS.
ACUERDO AE/o1/20:14

SEGUÍ,¡DO. Se ordena remit¡r el presente acuerdo al lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco, a efecto de dar cumplimiento con lo establec¡do por el artículo 25 párrafo 1 inciso
l) de la Ley General de Partidos Políticos, así como demás relativos,.respecto de las modificaciones en
la integración de la Coordinación Ejecutiva Estatal.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Guadalajara, Jalisco, a l3 de énero del 2024

Ernes Rafael Gutlérrez Guízar
re

Andrea
Sec n Técnica

Página 4 de 4

a

lasamos¡at¡sc0 mx I HIGAMq${41!§90 og-g_,,,, . .,
,. .1r,"..,- .-.'.--- ' -

q

fete



-YO, ERNESTO RAFAEL GUITÉRREZ GUIZAR, en mi carácter de Presidente, actuando en conjunto mn ANDREA

GONáLEZ BERACOECHEA Secretaria Técn¡ca del Partido Local Hagamos, en térm¡nos de los aÉículos 28 fracc¡ón XIV

y 30 fracc¡ón XVIII de los Estatutos del Partido de mérito, y por así haberlo solicitado CERTIFICO que las mp¡as que

anteceden concuerdan flelmente con su orig¡nal, mismas que tuve a la v¡sta y constan de lo siguiente:

Con un total de 4 hojas útiles impresas Pú,JV(Jok ¿( fü¡ (r^l'q , asentando la presente certificac¡ón

en hoja anexa y hac¡endo constar que dicho documento se refiere lo señalado en líneas que anteceden. 
-------------

Documento

^ula'do 
ü lu Atary:Iri,r^ gíar4l dt Frndo Poftfi'@ \§d flr,Wrtrl (r\Ld.f/ntt 4

aal qe .U lrqrvr r,t lcr ¡x* o«;. hM¿l/ ¿1 A Lao,'Jttutuón dr Júlluj Q'iloricq ¿a¡'a

Grororrnar¡i¡ €lecu'lirnr .cllulal ü eiF @h4o PonóLo-

- Certifico.------

- Guadalajara, Jalisco a los 15días del mes de ofvt> del año 2O?A

Elnesto Gut¡érr€z Gu¡zar Andrea

Presidente Hagamos Secretar¡a Hagamos
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-YO, ERNESTO RAFAEL GUITÉRREZ GUIZAR, en mi carácter de Pres¡dente, actuando en conjunto con ANDREA

GONáLEZ BERACOECHEA secretaria Técnica del Partido Local Hagamos, en térm¡nos de los artículos 28 fracción IXV

y 30 fracción )«IU de los Estatutos del Partido de mérito, y por así haberlo sol¡citado CERTIFICO que las cop¡as que

anteceden concuerdan f¡elmente con su original, mismas que tuve a la v¡sta y constan de lo siguiente:

Documento

C l¿orrroa{ Poa \É14, & }(tr¿ A^tonr" @'x.taato y Qoaviqet NYttt't':

Con un total de t hojas út¡les impresas Pot \ru tulv A\ ¡ut ((I{al , asentando la presente cert¡ficac¡ón

en hoja anexa y hac¡endo constar que d¡cho documento se ref¡ere lo señalado en líneas que anteceden. -----.---

- Guadalajara, Jalisco a los 1§ días del mes de ¿yt.o del año 2t Z4

Ernesto Andrea Gonzá

Presidente Hagamos Secretaria Hagamos

Gutiérrez Guizar



IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO DD-IEPC-0001

SECUENCIA DE DOCUMENTO 44007983
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FIRMANTE CHRISTIAN FLORES GARZA / CHRISTIAN.FLORES@IEPCJALISCO.MX

FIRMA 
ELECTRÓNICA 
DEL TITULAR

NDQwMDc5ODN8UG9saXRpY2EgRXN0YW1wYSBUaWVtcG89MS4zLjYuMS40LjEuOTIwMy4yLjEsIERpZ2VzdGlvbiBFc3
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SITIO DE 
VALIDACIÓN

https://portalvalidacion.jalisco.gob.mx/#/resultado/5AD90205AD1FC67DBFD9BA3126041D18

IDENTIFICADOR DE DOCUMENTO DD-IEPC-0001

SECUENCIA DE DOCUMENTO 44008539
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FIRMANTE PAULA RAMIREZ H•HNE / PAULA.RAMIREZ@IEPCJALISCO.MX

FIRMA 
ELECTRÓNICA 
DEL TITULAR

NDQwMDg1Mzl8UG9saXRpY2EgRXN0YW1wYSBUaWVtcG89MS4zLjYuMS40LjEuOTIwMy4yLjEsIERpZ2VzdGlvbiBFc3
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VALIDACIÓN
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El presente documento ha sido firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, con el mismo valor
jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del
mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; en términos de lo previsto en los artículos 8, 9, 10 y 12 de los Lineamientos para el Uso y la Operación de la
Firma Electrónica Avanzada del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco mediante acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-063-2023.
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